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20. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Transportes en 
el proyecto de Jey en revisión por el que <~e aprue- ! 
ba el protocolo adoptado por la asamblea de la 
Organización de Aviación Civil Intemac.ional ce-
lebrada en Montreal, Canadá, el 6 d_e octubre de 
1980 (166-S.-86). Se sanciona definitivamente (ley 
2.3.5/0), (Pág. 1224.) 

21. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Re'aciones Exteriores y Culto y de Transportes en 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ban enmiendas al Convenio Internacional para la 
Seguridad de la Vida Humana en el Mar (165-S.-
86) . Se sanciona definitivamente (ley 23.520). 
(Pág. 1228.) 

22. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación del Trabajo en el proyecto de ley de los 
señores diputados Borda y Garcia (R. J.) sobre su-
jeción al pago de recargos y de actualización mo-
netaria de las deudas contraídas por empleadores 
con organizaciones gremiales de trabajadores, origi-
nadas en el cumplimiento de las obligaciones de 
aquéllos como agentes de íetenciói) de cuotas s/u-
dica'es (1.036-D.-86). Se sanciona con modificacio-
nes. (Pág. 1229.) 

y se reimplanta la vigencia de la ley 16.507, sobre 
reincorporación de agentes bancarios, afines y de 
la Dirección General de Préstamos Personales y 
con Garantía Real, extendiéndose sus alcances a 
quienes hubieran sido despedidos, prescindidos o 
dejado cesantes en e) período comprendido entre 
el 24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 
1983 (42-S.-85). Se sanciona. (Pág. 1232.) 

2-í. Moción de orden del señor diputado Fuppiano de 
que se levante la sesión, y levantamiento de la 
sesión por falta de número para votar la moción 
formulada. (Pág. 1235.) 

25. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. ( Pág. 1235.) 

B. Asuntos entrados: 

I. Mensajes del Poder Ejecutivo: 

L Mensaje 745 y proyecto de ley: re-
formas al Código Procesal Penal de 
la Nación (18-P.E.-87). (Pág. 1248.) 

2. Mensaje 761 y proyecto de ley: re-
glamentación de ¡os aspectos sani-
tarios del manejo de las basuras en el 
ámbito urbano, rural y aguas jurisdic-
cionales del país (19-P.E.-87). (Pági-
na 1327.) 

3. Mensaje 788 y proyecto de ley: apro-
bación de la Convención sobre Re-
conocimiento de la Personalidad Ju-
rídica de las Sociedades, Asociaciones 
y Fundaciones Extranjeras, adoptada 
por la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado (20-
P.E.-87) (Pág. 1329.) 

(. Mensaje 790 y proyecto de ley: apro-
bación del aumento del aporte de la 
República Argentina al capital so-
cial del Banco Internacional de Re-
construcción v Fomento (21-P.E.-87). 
(Pág. 1331.) 

II. Comunicaciones del Honorable Senado, 
(Pág. 1332.) 

III. Comunicaciones de la Presidencia. (Pági-
na 1332.) 

IV. Dictámenes de comisiones. (Pág. 1333 ) 

V. Dictámenes observados. (Pág. 1338.) 

VI. Comunicaciones de comisiones 'Páji. 1338.) 

VII. Comunicaciones de señores diputados. (Pá-
gina 1339.) 

VIII. Comunicaciones oficiales. (Pág. 1339.) 



Proyectos de ley: 

1. De los señores diputados T errile y 
Perl: creación del Fondo Especial de 
Previsión Social (233-D.-87). (Página 
1342.) 

2. De tos ceñares diputados Milano y 
Cortese: modificación del urtículo 115 
de la ley de impuesto a las ganan-
cias. dei artículo 5 9 inciso b) de la i 
ley de impuesto a lo¿ capitales, v 
prórroga de la vigencia del punto 
1) del artículo 39 de la lev 22.817, 
sobre régimen de incentivo fiscal 
para la producción agropecuaria (249-
D.-87). (Pág. 1343.) 

3. Reproducido por el señor diputado 
Stubrin: modificaciones a la ley 
18.248, sobre nombre de las personas 
(251-D.-87). (Pág. 1345.) 

4. De la señora diputada Allegrone de | 
Fonte: modificación del artículo 90 
del Código Civil, sobre domicilio le-
gal de las personas (253-D.-87). (Pá-
gina .346.) 

5. Del señor diputado González (J. V.): 
reglamentación para impedir la con-
taminación ambiental por escapes de 
gases en los vehículos automotores de 
transporte (260-D.-87). (Pág. 1347.) 

6. Del señor diputado Fappiano: trans-
ferencia a la provincia de Formosa 
de los fondos previstos en cumpli-
miento del Acuerdo Financiero Tran-
sitorio del 11 de marzo de 1986 (263-
D.-87). (Pág. 1347.) 

7. Reproducido por el señor diputado 
Lencina: declaración de interés na-
cional a la recuperación técnica y 
operativa de los Ferrocarriles Argen-
tinos (26o-D.-87). (Pág. 1348 ) 

8. Del señor diputado Bielicki: subsidio 
a la Escuela NP .31, de Morón pro-
vincia de Buenos Aires (268-D.-87). 
(Pág. 1359.) 

9 Del señor diputado Vanossi: aproba-
ción do la Convención sobre el reco-
nocimiento y ejecución de las senten-
cias arbitrales extranjeras (271-D.-87). 
(Pág. 1359.) 

10. Del señor diputado Fino y otros: 
creación de una comisión bicameral 
especia) pa.a analizar el sistema pre-
visional (281-D.-87). (Pág. 1360.) 

y Comercio de la Yerba Mate, con 
sede en la ciudad de Posadas, pro-
vincia de. Misiones (282-D -87). (Pá-
gina 1360.) 

12. Reproducido por el señor diputado 
Clériei: derogación del decreto 451/ 
73 por el que se suspenden los trá-
mites de creación de universidades 
provinciales y privadas (284-D.-87). 
(Pág. 1363.) 

13. Del señor diputado Cabello- régimen 
de trabajo para los establecimientos 
de panificación, repostería, pastele-
ría y-afines (286-D.-87). (Pág. 1363.) 

14. Reproducido por el señor diputado 
Blanco (). C.). derogación de la ley 
22.382 y restablecimiento de la vi-
gencia de la ley 21.142, sobre dona-
ción de un inmueble a la Asociación 
Obrera Textil (294-D.-87). (Página 
1365.) 

15. Reproducido por el señor diputado 
García (C. E.): derogación de la ley 
21.297 y puesta en vigencia de la ley 
20.744, de Contrato de Trabajo, con 
modificaciones (305-D.-87). (Página 
1365.) 

16. Reproducido por el señor diputado 
García (C. E.): derecho de estabili-
dad en el empleo para los trabaja-
dores privados (306-D.-87). (Página 
1367.) 

17. Reproducido por el señor diputado 
García (C. E.): modificación del ar-
tículo 251 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, sobre indemnización por 
extinción del contrato por quiebra 
del empleador (•')07-D.-87). (Página 
1367.) 

18. Reproducido por el señoi diputado 
García (C. E,): modificación del ar-
tículo 266 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, sobre pago de remunera-
ciones e indemnizaciones laborales 
en caso de concurso del empleador 
(308-D.-87). (Pág. 1368.) 

19. De los señores diputados Párente y 
Balcírdjían: declaración de interés na-
cional y prioritario a la promoción, 
fomento y desarrollo de la cunicul-
tura (322-D.-87). (Pág. 1368.) 

20. Reproducido por el señor diputado 
Terrile: régimen legal para e! ejer-
cicio profesional de las ciencias bio-
lógicas (337-D.-87). (Pág. 1371.) 



cicio profesional de la química y 
creación del Colegio Profesional de ¡ 
Química (338-D.-87). (Pag. 1373.) 

22. Reproducido por el señor diputado 
Terríle: modificación det artículo 243 
del Código Civi1, sobre filiación (339-
D.-87). (Pág. 1379.) 

23. Reproducido por el señor diputado ¡ 
Terríle: modificación del artículo 28 
de la ley 22.140, sobre régimen ju-
rídico básico de la función pública 
(340-D.-87). (Pág. 1379.) 

24. Reproducido por el >eño: diputado 
Terríle: modificación del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación 
referente al juicio por alimentos (342-
D.-87). (Pág. 1380.) 

25. Del señor diputado Gargiu'o; auto-
rización a la Coordinadora Ecológica 
Area Metropolitana Sociedad del E -
tado para realizar un mon ¡toreo am-
biental piloto dentro del área metro-
politana de la ciudad de Buenos Aires 
(345-D.-87). (Pág. 1381.) 

26. Reproducido por el señor diputado 
Romano Norrí: creación de la Comi-
sión Nacional de Intercambio Estu-
diantil Internacional (357-D.-87). (Pá-
gina 1383.) 

27. Reproducido por el señor diputado 
Párente: modificaciones al Código 
Electoral Nacional (367-D.-87). (Pá-
gina 1384.) 

28. Del señor diputado Monserrat y otros: 
declaración de interés nacional al 
mantenimiento y preservación de 11 
fuente de trabajo de la empresa La 
Razón S. A. (377-D.-87). (Página 
1386.) 

29. Del señor diputado Masseí: modifi- | 
caciones de los artículos 12, 14, 15 
y 16 de la ley 23.411, sobre Coin-
p'ejo Hidroeléctrico Limay Medio 
<378-D_-87). (Pág. 1387.) 

30. Del señor diputado Scrralfa y otros: 
creación del Sistema Nacional de Sa-
lud para Productores Agropecuarios 
(384-D.-87). (Pág. 1389.) 

31. De los señores diputados Socchi y 
Rodríguez (José): régimen especial 
para favorecer la adquisición de ve-
hículos destinados al servicio público 
de taxi (389-D.-87). (Pág. 1393.) 

32. Del señor diputado Terríle: subsidio 
a !B escuela primaria N"? 6.053, de 
San Jerónimo Sur, provincia de San-
ta Fe (390-D.-87). (Pág. 1394.) 

3-3. Del señor diputado Terríle: subsidio 
al Club Atíético Argentino de Fuen-
tes, provincia de Santa Fe (391-D -
87). (Pág. 1394.) 

34. Del señor diputado Terrilc: subsidio 
al Centro de Capacitación Laboral 
Femenina N° 47, de San Jerónimo 
Sur, provincia de Santa Fe: (392-D.-
87). (Pág. 1395.) 

35. Del señor diputado Terríle: régimen 
legal del leasing inmobiliario (393-
D.-87). (Pág. 1395.) 

36. Del señor diputado Silva (C. O.): sub-
sidio a la Bib'ioteca Popu'ar Don 
Martín Ruiz Moreno, de la ciudad de 
Formosa (394-D.-87). (Pág. 1400.) 

37. Del señor diputado Cabello: creación 
de una comisión en el ámbito del 
Poder E'ecutivo para e! estudio y 
creación de estab'ecimienfos educ.i-
ciona'es de frontera pira alumnos de 
ba :o coeficiente intelectual (399-D.-
87). (Pág. 1401.) 

38. Del señor diputado Avalos; donación 
de un predio ubicado en la provincia 
de Catamarca a la Asociación de Pa-
dres y Amigos del Niño Especial 
(402-D.-87). (Pag. 1402.) 

39. Del señor diputado González (A. I ) 
y otros: creación de un fondo perma-
nente para otorgar becas anuales con 
destino a estudiantes que cursen sus 
estudios en universidades privadas 
(403-D.-87). (Pág. 1402.) 

40. Reproducido por el señor diputado 
Contreras Gómez: modificaciones al 
Código Penal, en materia di* corrup-
ción y prostitución tle personas (404-
D.-87). (Pág. 1403.) 

41. Reproducido por el señor diputado 
Contreras Gómez: modificación del 
artículo 302 del Código Pena!, sobn-
pago con cheques sin provisión do 
fondas (406-D.-87). (Pág. 1405.) 

42. Del señor diputado Perl y ctros: mo-
dificación del artículo 11 de la ley 
21.608, de promoción industrhl (433-
D.-87). (Pág. 1407.) 

43. Del señor diputado Copello: estab'e-
cimiento de la garantía del Estado a 
los certificados de depósitos a plazo 
fijo emitidos en dólares por el Banci 
de Intercambio Regional (439-D.-87). 
(Pág. 1408.) 



Cultural y Deportivo Juventud, du 
Bella Vista, provincia de Corrientes 
(440-D.-87). (Pág. 1-109.) 

45. Del señor diputado Córtese; modifi-
cación al Código Penal para reprima-
las discriminaciones relativas a per-
sonas, raza, religión o sexo (445-D -
87). (Pág. 1409.) 

46. Reproducido por el señor diputado 
Tollo Rosas: creación del Instituto 
Nacional de Tccno'oyli Energética 
(448-D.-87), (Pág. 1410.) 

47. Del señor diputado Giménev (R. F.) 
)• otros: insistencia en la creación ele 
la Universidad Nacional de Formosa 
(449-D.-87). (Pág. 1413.) 

48. Del señor diputado Del Río: creación 
del Seguro Social para Trabajadores 
Autónomos (SESA) y del Instituto 
Nacional de Seguridad Social para 
Trabajadores Autónomos (453-D.-87). 
(Pág. 1418.) 

49. Del señor diputado Del Río: modifi-
caciones a la ley 18 037, sobre jubi-
laciones y pensiones para trabajado-
res en relación de dependencia (451-
D.-87). (Pág. 1425.) 

50. Del señor diputado N.itnle: federali-
zación del dominio sobre los yaci-
mientos de hidrocarburos sólidos, lí-
quidos y gaseosos (456-D.-87). (Pá-
gina 1434.) 

51. De la señora diputada Briz de Sán" 
chez: declaración de interés nacional 
a la producción de a'cohol etílico en 
las regiones del NEA y NOA y crea-
ción de la Comisión Nacional Regu-
ladora de la Producción y Comercia-
lización de Alcohol Etílico (CONAL) 
(459-D.-87). (Pág. 1435.) | 

52. Del señor diputado Gay y otros: 
ap'icación de tarifas diferenciales en 
la energía eléctrica producida por la 
Central Hidroeléctrica de SaTto Gran- 1 

de para los departamentos de Con- 1 

cordia, Colón, Federación, Federa1, 
San Josc, Feliciano y Villaguay pro-
vincia de Entre Ríos (490-D.-87). 
(Pág. 1436.) 

53. Del señor diputado Pérez Vidal: 
creación de un impuesto de emer-
gencia sobre la importación de gla-
nos de café (461-D-87). (Pág. 1437.) 

54. Del señor diputada Borda: modifi-
cación del anexo I de la ley de fací? 
21.883, de Salud Pública (163-D.-
87). (Pág. 1438.). 

55. Del señor diputado Alsogaray y otros: 
derogación de la ley 20.680, de abas-
tecimiento (464-D.-S7). (Pág. 1439.) 

56. Del íeñor diputado Flores; reenip'azo 
de! actual sistema de liberación de ga-
ses tóxicos en todos los vehículos 
automotores de pasajeros n de carga 
(469-D.-87). (Pág. 1-411.) 

57. Del señor diputado Caferri: modifi-
cación del artículo l1? de la ley 21.236, 
sobre pensión vitalicia para quienes 
integraron las dotaciones anua'es en 
las idas Oreadas del Sur entre 1904 
y 1946 (474-D.-87). (Pág. 1441.) 

58. Del señor diputado Rodríguez Aitu-
si: transferencia sin cargo al Club Re-
gatas Uruguay de una fracción de 
terreno de propiedad del Estado na-
cional ubicada en Concepción del 
Uruguay, provincia de Entre Ríos 
(475-D.187). (Pág. 1441.) 

59. Del señor diputado Contrevns Gómez 
y otros: declaración como monumen-
to histórico nacional a la iglesia de 
la Santísima Cruz de 'os Milagros, 
de Corriente; (479-D.-S7). (Página 
1442.) 

60. Del señor diputada ContrcTaa Gómez 
y otros: destino de una suma de di-
nero como contribución de la Nacióvi 
a los actos del cuarto centenario de 
la fundación de la ciudad de Corrien-
tes (480-D.-87). (Pág. 1444.) 

61. Del señor diputado González (A. I.): 
inclusión en el presupuesto de gastos 
para el año 1987 de una part'da para 
equipamiento de la Facultad de Odon-
tología de la Universidad Nacional 
de Cuyo (484-D.-87). (Pág. 1444.). 

02. De' señor diputado González (A. I ): 
construcción del edificio del Co'egio 
Nacional Libertador Simón Bo'ívar, 
de San Martín, provincia de Rueños 
Aires (485-D.-87). (Pág. 14 45) 

63. De los señores diputados Auyero y 
Bruno: creacinh del ente nacinnal Pro 
Vivienda Popular, en el ámbito de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda (486-D.-87). (Pág. 1445.) 

01. Del señor diputado Vanossi: deco-
ración de utilidad pública y su:eto 
a expropiación de un' inmueble ubi-
cado en la Capita1 Federal, con des-
tino al Poder Judrcia1 de la Nación 
(490-D.-87). (Pág. 1447.) 



05 Del señor diputado Bielieki: subsidio 
a ln Escuela Labora! N*? 1 de Morón, 
provincia de Buenos Aires (49I-D.-
87) . (Pág. 1447.) 

66 Del señor diputado Vanossi: elección 
de senadores suplentes por el distri-
to electoral de la Capital Federal 
(492-D.-87). (Pág. 1447.) 

67. Del suñur diputado Corzo: creación 
de una comisión paritaria de higiene 
y seguridad en todo establecimiento 
con más de diez trabajadores en re-
lación de dependencia (498-D.-87). 
(Pág. 1448.) 

68. DJI señor d:putado Bello: creación 
de la Facultad de Turismo, depen-
diente de ta Universidad de Buenos 

.Aires ( 4 9 8 - D . - 8 7 ) . (Pág. 1 4 4 9 . ) 

69. Del señor diputado Bello: modifica-
ción del articulo 81? de la ley 9.088, 
de accidentes de trabajo (50I-D.-87). 
(Pág. 1449.) 

70. Do los señores diputados Corzo y Bri-
zuela (D. A.): modificación del ar-
tículo 9"? de la k-y 9 688 d^ acci-
dentes de trabajo (504-D.-87). (Pá-
gina 1450.) 

XI. Proyectos de resolución: 

1. Del señor diputado Fino y oíros: 
constitución de una comisión espe-
cial bicameral para proponer medí 
das tendientes a solucionar el proble-
ma castrense (241-D.-87). (Página 
1451.) 

2. Del señor diputado Pepe: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre ¡o • 
conflictos existentes en las empresas 
textiles SAIA v Viicotextil S. A. (24.5-
D.-87). (Pág. 1452.) 

3. Del señor diputado Dalmau y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tiva sobre la asistencia financiera V 
diario "La Razón" en los últimos dos 
años (256-D.-87). (Pág. 1452.) 

4. Del señor diputado Silva (C. O.) y 
otros: solicitud al Poder E ecutivo 
para que la empresa Aerolíneas Ar-
gentinas habilite vuelos directos entre 
Buenos Aires y Formosa (261-D.-87/, 
(Pág. 1453.) 

5. Del señor diputado Blanco (J. C.}: 
pedido de informes al Poder Ejecutiva 
sobre las acciones efectuadas pnr la 
Administración Nacional de Aduanis 
y el Juzgado Federal de Lomas *le 
Zamora para evitar la importación 
o exportación ilegal de bienes a tr.i-

vós de medios postales (26B-D.-ti7), 
(Pág. 1454.) 

0. Del señor diputado Blanco (J, C.): 
pedido de informes al Poder E ecu-
tivo sobre algunos aspectos del accio-
nar de la Gendarmería Nacional, de 
la Administración Nacional de Adua-
nas y de la Empresa Nacional 'le 
Correos y Telégrafos en relación con 
irregularidades en la introducción de 
jnerriderías y piezas postales (267-
D.--87). (Pág. 1454.) 

7. Del señor diputado Rojas: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que derogue 
la resolución de la Secretaría de Co-
mercio Interior que permite la im-
portación do las denominadas "tripas 
artificiales' (275-D.-87). (Página 
1455.) 

8. Del señor diputado Fino y otros: pe-
dido de informes al Podei Ejecutivo 
sobre la instalación de nuevas líneas 
telefónicas por parte de la empresa 
Ericsson en varias provincias (280-
D-87). (Pág. 1456.) 

9. Del señor diputado Daud: solicitud 
al Poder E,ccutivo para que se ejer-
za un mayor control en los desmontes 
efectuados en las márgenes de los 
ríos de la provincia de Salta (298-D -
87) . (Pág 1456.) 

10. Del señor diputado Carcía (II, .).): 
pedido de informes al Poder Ejecuti-
vo sobre la aparición de carteles v 
afiches en la vía pública cira la írase 
"Argentina te quiero" (317-D.-B7). 
(Pag. 1457.) 

11. Reproducido por el señor diputado 
Terrile: publicación de una nueva 
edición del Reglamento de la Hono-
rable Cámara con índice alfabético 
y temático (341-D.-87J. (Pág. 1457.) 

12. Del señor diputado Garay: declara-
ción de interés nacional al VI Con-
greso Nacional de Fotogrametría y 
Ciencias Afines, a realizarse en la 
ciudad de Corrientes (344-D.-87). 
(Pág. 1458.) 

13. Del señor diputado Martínez: pedid-j 
do informes al Poder E ecutivo sobre 
la posible falsificación de actas de 
exámenes en la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba (364-D.-87). 
(Pág. 1458.) 

14. De los señores diputados Barbeito y 
Manzano: pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversos aspectos 
relacionados con la insulina bovina 



de fabricación nacional en sus distin-
tos tipos (376-D.-87). (Pág. 1459 ) 1 

15. De la señora diputada Bri/ de Sán-
chez: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre las motivaciones que 
traban el otorgamiento de los bene-
ficios de promoción industrial a la 
empiesa Molinos Río de la Plata, e<. 
Puerto Vilelas. provincia del Chaco 
(387-D.-87). (Pág. 1459.) 

16. Del señor diputado Vaca y otros: 
homenaje al constitucioualista Artmo 
Enrique Sampay con motivo de ha- i 
berse cumplido el 1 0 ' aniversario J e ' 
su fallecimiento (398-D.-87). (Pá-
gina 1460.) 

17. Del señor diputado Mulqui y otro".: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
los bancos de las provincias sean 
agentes de asignación de lineas de 
créditos otorgadas por el Banco Mun- i 
dial (400-D.Í7) . (Pág. 1460.) 

18. Reproducido por el señor dipútalo 
Conlreras Gómez: solicitud al Pod<»r 
Ejecutivo para que remita al Hono-
rable Congreso una memoria detal'a-
da del estado de la Nación ni abrir 
el periodo ordinario de sesiones (40ñ- I 
D.-87). (Pág. 1461.) 1 

19. Del señor diputado Macnya: pedido 
de informe.1! al Poder Ejecutivo sobre 
las publicaciones Atlas Strategiquu 
y Quienes Amenazan la Paz (415-D.-
87). (Pág. 1462.) 

20. De los señores diputados Perl y Fap-
piano: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre los proyectos de pre-
supuesto para la administración pú-
blica correspondientes a los ejercicios 
1987 y 1988 (432-D.-87). (Pág. 1462.) 

21. Del señor diputado Natale: interpe-
lación al señor ministro de Obras y 
Servicios Públicos sobre la transferen-
cia anticipada a Gas del Estado del 
gasoducto Centro-Oeste (435-D.-87). 
(Pág. 1463.) 

22. De los señores diputados Rabanaque 
y Arabolaza: adhesión a la acción em-
prendida tendiente a impedir la pu-
blicación de una solicitada en apovo 
de Jorge Rafael Videla (436-D.-87). 
(Pág. 1463.) 

23. Del señor diputado Canata: solicitud 
al Poder E ecutivo para que realice 
un estudio de factibilidad a fin de 
aprovecha! los terrenos de Ferrocarri-

les Argentinos ubicados en Plaza Est», 
Capital Federal (442-D.-87). (Pági-
na 1464,) 

24. De la señora diputada Allegrone de 
Fonte: reedición de la obra Docw 
menta de Hipólito Yrigoyen, elabo-
rada por la Comisión de Homenaje a 
don Hipólito Yrigoyen (443-D.-87). 
(Pág. 1464.) 

25. Del señor diputado Clèrici: juicio 
político al señor juez federal doctor 
Martín Irurzún (447-D.-87). (Pági-
na 1465.) 

26. De la señora diputada Alsogaray: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre el permiso concedido para usar 
una tribuna pública municipal desdo 
la cuaí fueron atacadas la investidura 
presidencial y las instituciones de la 
Nación (455-D.-87). (Pág. 1466.) 

27. Del señor diputado Avalos: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la 
producción y consumo de insulina 
en el país (470-D.-87). (Pág. 1466.) 

28. De los señores diputados Rodríguez 
Artusi y Golpe Montiel: solicitud al 
Poder Ejecutivo para que reglamente 
el relevamiento de la calidad de aguas 
de bebida para uso humano y animal 
en las áreas rurales de la provincia 
de Entre Ríos (478-D.-87). (Pág. 1467 ) 

29. Del señor diputado Bri/uela (G. R.): 
subsidio a la Comisión Pro Cemente-
rio La Carrera, de Fray Mamerto 
Esquiú, provincia de Catamarca (489-
D.-87), (Pág. 1467.) 

30. Del señor diputado García (.R J.): 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre los incendios producidos 
en zonas boscosas cercanas a Barilo-
che, provincia de Río Negro (503-
D.-87). (Pág. 1468.) 

31. Del señor diputado Zòccola: aproh i-
ción del informe presentado por el 
Comité Preparatorio del I Encuentcj 
Parlamentario de Energía y Petróleo 
de América Latina (507-D.-87). (Pá-
gina 1468.) 

32. De los señores diputados Riutort de 
Flores y Sammartino: asignación a la 
Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano 
de la taren de organizar las jornadas 
sobre tecnología para zonas áridas 
(509-D.-87). (Pág. 1469.) 



para que arbitre las medida» necesa-
rias para resolver el problema de n 
minoridad (510-D.-87). (Pág. 1470) 

34. Del señor diputado Vaca: creación 
de la Comisión de Integración Lati-
noamericana y del Caribe como co-
misión permanente de la Honorable 
Cámara (512-D.-87). (Pág. 1471.) 

35. Del señor diputado Mat/.kin y otros: 
pedido de informen al Poder E,ecu;¡-
vo sabré el Programa de Expansión y 
Mejoramiento de la Educación Téc-
nica Agropecuaria (EMETA) (513-U.-
87). (Pág. 1472.) 

36. Del señor diputado Macaya: pedido 
do informes al Poder Ejecutivo sobre 
los actos realizados en Campo de 
Mayo con motivo de la celebración 
del Día del Ejército (516-D.-87). 
(Pág. 1473.) 

37. Del señor diputado Avalos: íolicitud 
al Poder Ejecutivo para que instru-
mente una campaña de divulgación 
sobre el cumplimiento de leyes labo-
rales vigentes (518-D.-87). (Pág. 1473.) 

38. Del señor diputado Dalmau: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
las crecidas de los ríos Paraná, Uru-
guay, Paraguay e Iguazú (521-D-
87). (Pág. 1474.) 

XII. Proyectos de declaración: 

1. Del señor diputado Bagtini y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
declare de interés nacional las XXI 
Jornadas Argentinas de la Federación 
Argentina de Entidades Pro-atencum 
al Deficiente Mental (FENDIM), a 
celebrarse en la ciudad de Mendoza 
(248-D.-87). (Pág. 1475.) 

2. Del señor diputado Dalmau y otros: 
solicitud al Poder E ecutivo para que 
garantice la continuidad de las edi-
ciones del diario "La Razón" (257-
D.-87). (Pág. 1475.) 

3. Del señor diputado Albornoz: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
apuntale la pared y arco del templ i 
de la capilla de Uquía, ubicada en el 
departamento de Humahuaca, pro-
vincia de Jujuy (259-D.-87). (Pá-
gina 1476.) 

4. De los señores diputados Goti y Eli-
zalde: «olicitnd al Poder Ejecutivo 
para que prorrogue el plazo de pre-
sentación do las declaraciones jurada1, 
a los productores ganaderos, con re-

lación a los impuestas a las ganan-
cias v snbre los capitales (2B4-D.-87I. 
(Pág.' 1476.) 

5. Del señor diputado Bielicki: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que procura 
erigir un busto del General José de 
San Martín en la ciudad de Sidney, 
Australia (269-D.-87). (Pág. 1476.) 

6. Del señor diputado Biclicki: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que instale 
teléfonos públicos en la calle Várela, 
en Ituzaingó, provincia de Buenos Ai-
res (270-D.-87). (Pág. 1477.) 

7. De ¡os señores diputados Digón y 
Toma: solicitud al Po.ler E.e-utivo 
para que realice obras de refacción 
en la Escuela Nacional Normal Su-
perior N° 7 "José María Torres", de 
la Capital Federal (272-D.-87). (Pá-
gina 1477.) 

8. Del señor diputado Blanco (J. C.): 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
declare de interés nacional las i l 
Jornadas Municipales de Hospital de 
Dia, que se celebrarán en la ciudad 
de Buenos Aires (274-D.-87). (Pá-
gina 1478.) 

9. Del señor diputado Azcona: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que incorpo-
re al sistema nacional de teledisca-Jo 
a la localidad de La Consulta, pro-
vincia de Mendoza (283-D.-87). (Pá-
gina 1478.) 

10. Del señor diputado González Caba-
nas: solicitud al Poder Ejecutivo para 
que suscriba acuerdo.; internacionales 
con los Estados Unidos del Brasil 
para la construcción de un poen'.e 
internacional que una las localidades 
de Alvear, provincia de Corrientes, 
o Itaqui, Río Grande do Sul, Brasil 
(285-D.-87). (Pág. 1479.) 

11. Del señor diputado Alterach: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que fle-
.vibilice los' plazos de amortización 
de! valor de las viviendas adjudicadas 
a familias i elocaliz-ulas por la En-
tidad Híiiacional Yacyretá en Posa-
das, provincia de Misiones (288-D.-
87). (Pág. 1481.) 

12. Del señor diputado Dnud: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que proceda 
a la construcción de lo.s accesos al 
puente sobre el rio de Las Piedras, 
ruta nacional 34, limite interprovin-
cial entre Jujuy y Salta (297-D.-87). 
(Pág. 1481,) 



13. Del señor diputado Daud: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que estudie 
la posibilidad de instalar delegaciones 
del Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria (INTA) y del Servicio 
de Lucha T initaria Animal (SEL-
SA), en la localidad de Coronel Juan 
Solá, provincia de Salta (299-D.-87). 
(Pág. 1482.) 

14. Del señor diputado Daud: solicitud 
al Poder E ecutivo para que finalice 
las obras en el campamento Pichana!, 
rutas 50 y 34. de Vialidad Nacional, 
en la provincia de Salta (300-D.-87). 
(Pág. 1482.) 

15. Del señur diputado Bianciotto: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
instale un teléfono público en la sede 
de la Sociedad de Fomento Cicló,i 
Fortín de General San Martín. pn>. 
viuda de Buenos Aires (309-D.-87). 
(Pág. 1482.) 

10. Del señor diputado Bianciotto: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
instale una cabina telefónica en <•) 
barrio Pilar, de General San Martín, 
provincia de Buenos Aires (310-D -
87). (Pág. 1483.) 

17. Del señor diputado Daud: solicitiu? 
al Poder Ejecutivo para que estudió-
la factibilidad de construir un puente 
carretero que comunique los depar-
tamentos de Orán y San Martín, «o-
bre el rio Bermejo, en la provincia 
de Salta (316-D.-87). (Pág. 1483.) 

18. De los señores diputados Riutort de 
Flores y Sammartino: adhesión a la 
creación del Parque Natural y Zona 
de Reserva Ecológica en los terrenos 
ganados al río de la Plata (318-D,-
87). (Pág. 1484.) 

19. Del señor diputado Avalos: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que rea'ke 
diversas obras de señalización en las 
nitas nacionales 38 y 40, de la pro-
vincia de Catamarca (323-D.-87). 
(Pág. 1484.) 

20. Del señor diputado Avalos: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que realice , 
varias obras de telecomunicaciones 
en el úrea industrial El Pantanillo. ¡ 
provincia de Catamarca (324-D.-87¡ ¡ 
(Pág. 1485.) 

21. Del señor diputado Ptirita: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que disponga 
la construcción de un puente vehicu-
lar y peatonal en la avenida Nazca 
sobre las vias del Ferrocarril Sar-
miento (350-D.-87). (Pág. 1485.) 

22. Del señor diputado Purita: solicitu I 
al Poder Ejecutivo para que adopie 
medidas para resolver el problema del 
estacionamiento en la ciudad de Bus-
nos Aires (351-D.-87). (Pág. 1486.) 

23. Del señor diputado Bielicki: solici-
tud al Poder E ecutivo par.i que du-
dare de interés nacional la IV Con-
vención Nacional de Circuios de Ca-
lidad, a realizarse en la ciudad de 
Buenos Aires (355-D.-87). (Pág. 1486.) 

24. Del señor diputada Scrralta: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que díspongu 
la eliminación de los gravámenes a 
la importación de neumáticos llama-
dos Terra (356-D.-87). (Pág. 1486.) 

25. De los señores diputados Mac Korthy 
y Perl: solicitud al Poder E ecutivo 
para que declare de interés nación >1 
al I Congreso Nacional de Abogadas 
a realizarse en la Capital Federal 
(358-D.-87). (Pág. 1487.) 

26. Del señor diputado Silva (C. O.): 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
deje sin efecto el cese de actividades 
del Centro Forestal Pirané (363-D.-
87). (Pág. 1488.) 

27. Del señor diputado Irigoyen: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que decíate 
de interés nacional al Congreso Isi-
temacional sobre Anticuerpos Mo-
noclona'es, que se efectuará en la 
ciudad de Bahía Rlanc.i (366-D.-87). 
(Pág. 1490.) 

28. Del señor diputado Del Río: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que de-
clare de interés nacional las I Jor-
nadas Nacionales de Perfecciona-
miento Docente, que se realizarán 
en la ciudad de Neuquén (368-D,-
87). (Pág. 1491.) 

29. Del señor diputado Barbeito y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
provea de medioí para el vaciado en 
bronce del busto del doctor Ramón 
Carrillo (375-D.-85). (Pág. 1491.) 

30. Del señor diputado Baglini y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para qua 
solucione la situación de las empresas 
del denominado Grupo Greco (38U-
D.-87). (Pág. 1491.) 

31. Del señor diputado Castro: solicitud 
al Poder E,ecutivo para que adopte 
medidas tendientes a que la empresa 
El Cóndor-La Estrella solucione el 
deterioro de sus unidades de trans-
porte (381-D.-87). (Pág. 1494.) 



32. Del señor diputado Castro: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que cree la 
delegación Tres Arroyos de la Obra 
Social para la Actividad Docente 
(OSPLAD) (382-D.-87). (Pág. 1495.) 

33. Del señor diputado Canala: solicitud ' 
al Poder E ecutivo para que adopte 
medidas tendientes a revitalizar el 
parque Cornelio Saavcdra. de la Ca-
pital Federal (383-D.-87). (Pág. 1495.) 

34. De los señores diputados Losada y 
Alderete¡ solicitud al Poder Ejecuti-
vo para que auxilie a las person.K 
afectadas por las inundaciones en !i 
provincia de Misiones (396-D.-87). 
(Pág. 1496.) 

35. Del yeñor diputado Vaca y otros: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
dó el nombre de Arturo Enrique Sam-
pay a una calle de la ciudad de Bue-
nos Aires (397-D.-87). (Pág. 1496.) 

36. Del señor diputado Avalos: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que decían 
de interés nacional las I Jornadas 
del Pensamiento Latinoamericano, 
que se realizarán en Catamarca (401-
D.-87). (Pág. 1497.) 

37. Del señor diputado Manzano: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que mo-
difique la resolución 211/86. del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públi-
cos, sobre el transporte de carga con 
la República de Chile (408-D.-87). 

(Pág. 1497.) 

38. Del señor diputado Alterad»; solici-
tud al Poder Ejecutivo para que in-
cluya en los programas de Historia 
Argentina e Historia de las Institu-
ciones Políticas y Sociales, del ciclo 
de enseñanza media, el estudio de la 
gesta del procer misionero Andrés 
Guacurarí o Andresíto Artigas (409 
D.-87). (Pág. 1497.) 

39. Del señor diputado Bielicki: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que manifies-
to su adhesión al LXXI1 Congreso 
Internacional Esperantista a realizn'-
su en Varsrvia, Polonia (410-D.-87) 
(Pág. 1502.) 

4G. De los señores diputados Digón y 
García (R, J.): expresión de beneplá-
cito por la actitud de los traba ado-
res y de la justicia con referencia a 
la publicación de una solicitada rei-
vindicatoría de la dictadura militar 
(412-D.-87). (Pág. 1502,) 

expropie un terreno ubicada en )a 
Capital Federal a fin de anexarlo a 
la Escuela N"? 8 del Distrito Escolar 
XIV. Méndez Casariego (414-D.-87). 
(Pág. 1503.) 

42. Del señor diputado Párente: solicitud 
al Poder E.ecutivo para que instale 
una misión monotécnica en la loca-
lidad de Sauce de Luna, provincia 
de Entre Ríos (416-D.-87). (Pág. 1503.) 

43. Del señor diputado Dovena y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
instrumente una tarifa preferencíal 
para los consumidores de energía 
eléctrica de la provincia de Santa 
Cruz (422-D.-87). (Pág. 1504.) 

44. Del señor diputado Connolly: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que man-
tenga las relaciones económicas con 
Bolivia pn los mismos niveles en que 
ha venido desarrollándolas hasta aho-
ra (434-D.-87). (Pág. 1504.) 

45. De la señoia diputada Allcgrone de 
Fonte: 'olicitud al Poder Ejecutivo 
para que instale una cabina telefó-
nica en Villa Azul, provincia de Bue-
nos Aires (444-D.-87). (Pág. 1504,) 

46. Del señor diputado Digón y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas tendientes a ordenar 
el tránsito en la ciudad de Buenos 
Aires (446-D.-87). (Pág. 1505.) 

47. Del señor diputado Ulloa: solicitud 
al Poder Ejecutivo pira que solucione 
la situación planteada a los pobla-
dores de Lipeo, provincia de Salta, 
a raíz de la nueva demarcación de 
límites del Parque Nacional Baritú 
(452-D.-87). (Pág. 1505.) 

48. Del señor diputado Clérici: solicitud 
al Poder E ecutivo para que libere 
los aranceles de importación de cu-
biertas de a'ta flotación para zonas 
rurales anegadas (465-D.-87). (Pá-
gina 1506.) 

49. De! señor diputado Dimasi y otros: 
solicitud al Poder E;ecutivo para que 
organice cursos de enfermería par.i 
los estudiantes que aprueben el pri-
mer año de medicina o el ciclo bá-
sico secundario (476-D.-&7). (Pá-
gina 1506.) 

50. De los fe-ñores diputados Golpe Mau-
lle 1 y Rodríguez Artusi: expresión de 
beneplácito por la firma del Acta Je 
Montevideo, suscrita por los presi-
dentes de Argentina y Uruguay (477-
D.-87). (Pág, 1506.) 



51. Del señor diputado Elizalde: so'icil'id 
al PodeT E rcutivn para que norma-
lice el suministro de kerosene, 
oil y aleonafta en la provincia <.(<• 
Entre Ríos (48I-D.-87). (Pág. 1507.) 

52. Del señor diputado Rodríguez Artusii 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
imponga el nombre de Concepción 
del Uruguay a una calle de la ciudad 
de Buenos Aires (488-D.-87). (Pá-
gina 1507.) 

53. Del señor diputado Delfino: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
construya una rotonda y dolé de ilu-
mvnnción al acceso del Aeropuerto 
Internacional Doctor Piragine Nivey-
ro, do la ciudad de Corrientes (493-
D.-87). (Pág. 1508.) 

54. De los señores diputados Iglesias Vi-
llar <? Iglesias: solicitud al Poder Eje-
cutivo para que otorgue una bonifi-
cación en Jas multas por infracciones 
de tránsito a quienes se presenten 
espontáneamente a pagarlas (494-D-
87). (Pág. 1508.) 

53. De los señores diputados Iglesias Vi-
llar e Iglesias: solicitud al Poder Eje-
cutivo para que amplíe y modernice 
la avenida General Paz (495-D.-87). 
(Pág. 1508.) 

56. Del señor diputado Dimasi y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para qur 
amplío los alcances del artículo 171 
de la ordenanza 40.731 de la Muni-
cipalidad de la Ciudad de Unenos 
Aires, sobre exención impositiva a les 
jubilados y pensionados (497-!).-87), 
(Pág. 1509.) 

57. Del señor diputado Bello: solicita I 
al Poder Ejecutivo para que cree 
hogares de tiáusito destinados al al-
belgue de familias desalojadas en I.: 
Capital Federal (499-D.-87). (Pá-
gina 1509.) 

58. Del señor diputado Bello: solicitir! 
al Poder Ejecutivo para que cree 
hogares escuela que alberguen a ni-
ños y adolescentes discapacitados 
(500-D.-87). (Pág. 1510.) 

59. Del señor diputado Bello: solicita.I 
al Poder Ejecutivo para que amplíe 
la linea C de la red de subterráneos 
da la ciudad de Buenos Aiies (502-
D.-87). (Pág. 1510.) 

(as razone«; por las cuales los señores 
jueces del trabajo de la Capital Fe-
deral no. cumplen con los p'azos es-
tablecidos en el articulo 68 del de-
creto ley 18.345, sobre fijación de 
audiencias (505-D.-87). (Pág. 1511 ) 

61. Del señor diputado Avalos: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que automa-
tice el otorgamiento de la jubilación 
ordinaria (519-D.-87). (Pág. 1511.) 

62. Del señor diputado Soria Arch: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
ordene la suspensión de las exporta-
ciones de cuero curtido (522-D.-87). 
(Pág. 1512.) 

XIII. Licencias. (Pág. 1512.) 

C. Asistencia u las reuniones de la Honorable Cá-
mara. (Pág. 1514.) 

D. Asistencia a las reuniones de comisiones. (Pá-
gina 1518) 

E. Nómina de asuntos que pasan al Archivo. (Pá-
gina 1529.) 

—En Buenos Aires, a los tres días del mes 
de junio de 1987, a la hora 18 y 18: 

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Puglie.se). — Con la presencia 
de 136 señores diputados queda abierta la se-
sión. 

Invito al señor diputado por el distrito elec-
toral de la provincia de Jujuy don Horacio Cuz-
mán a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto. 

—Pueblos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu-
tado don Horacio Guzmán procede a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

PASE DE LISTA 

Sra. AJ.sogar.iy, — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

Ja señora diputada por Ja Capital. 
Sra. Alsogaray. — Señor presidente: solicito 

que se pase lista. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-

to, se procederá conforme a lo solicitado por la 
señora diputada por la Capital. 



Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a pasar lista. | 

—So pasa lista, registrándose la presene.u 
de 174 señores diputados. 

—Se encuentran presentes al pasarse lista 
los señores diputados Abdala ( L O . ) , Abdala 
(O.T.), Alagia, Alberti, Albornoz, Alderele, 
Allegrone de Fonte, Alsogaray (A.C. ), Alsoga-
ray (M.J.), Altamirano, Altcrnch, Arabolaza, 
Aramburu, Ariechea; Arsón, Austerlitz, Avalos, 
Azcona, Baglini, Bakirdj'iaii, Barbeito, Barreno, 
Belarrinaga, Bello, Bernasconi, Berri, Bianchi 
de Zizzias, Bianciotto, Bielicki, Bisciotti, Blan-
co (J.A.), Bomfasi, Bonino, Botta, Briz de Sán-
chez, Brizuela (G.R.), Brìzuela (J.A.), Bruno, 
Bulacio, Cabello, Caferri, Camisar, Canata, Can-
giano, Cani or, Capuano, Cardozo, Carmona, 
CarTizo, Castiella, Castillo, Castro, Cavallaro, 
Clèrici, Collantes, Contreras Gómez, Copello, 
Cornaglia, Cortese, Corzo, Curatolo, Dauci, De 
la Vega de Malvasio, Del Rio, Delfino, Di Cío, 
Díaz de Agüero, Dimasi, Douglas Hincón, Do-
vena, Elizalde, Endeiza, Espinoza, Falcioni de 
Bravo, Fappiauo, Ferré, Fino, Fnrque, García 
(C.E.), Gargiulo, Gay, Gerarduzzi, Giacosn, Gi-
ménez (R.F. ), Ginzo, Golpe Montiel, Gómez 
Miranda, González (H.E.) , González (J.V.), 
González Cabanas, Gorostegui, Goti, Guattì, 
Guzmán {H.) , GuzmAn (M C.), Hortn, Huarte, 
Iglesias Villar, Ingaramo, Irigoyen, Jane, Juez 
Pérez, Lamberto, Lazcoz, Lema Machado, Len-
cina. Lepori, Lizurume, Llorens, López, Losada, 
Mac Karthy, Macedo de Gómez, Manzur, Ma-
rini, Martíxur/., Martínez Márquez, Musini, 
Massaccesi, Masse), Melón, Milano, Monserrat, 
Moreau, Moreyra, Mulqui, Natale, Negri, Nie-
va, Parente, Patino, Pelúez, Pellín, Pepe, Pera 
Ocampo, Pérez, Puebla, Pugliese, Pupillo, Ra-
mos, Rapacini, Rauber, Revnoso, Rezek, Riga-
tuso, Riquez, Riutort de Flores,"Rodrigo, Rodrí-
guez Artusi, Romano Norri, Salto, Sammartino, 
Sánchez Toranzo, Sarquis, Serralta, Silva 
(C.O.), Silva (R.P.), Socchi, Soria Arch, Spina, 
Srur, Stavale, Stolkiner, Storani (C.H.), Tello 
Rosas, Torresagastí, Ulloa, Usin, Vanoli, Va-
nossi, Vidal, Zaffore, Zavalev y fingale. 

Sra. Alsogaray. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

la señora diputada por la Capital. 
Sra. Alsogaray. — Anticipo mis disculpas a los 

afectados, pero quiero señalar que al comienzo 
de la sesión se registró la presencia de 136 se-
ñores diputados, mientras que ahora se ha veri-
ficado la concurrencia de 170 señores diputados. 

Sr. Presidente (Pugliese). — L a Presidencia 
aclara que el tablero registró la presencia de 
136 señores diputados, pero había alrededor 
de veinte señores diputados que se encontra-
ban de pie y otros se hallaban ingresando en el 
recinto. 

Sra. Alsogaray. — Esos señores diputados no 
respondieron a la invitación que la Presidencia 
les formuló inmediatamente aates de declarar 
abierta la sesión en el sentido de que tomaran 
asiento en sus bancas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Así es, señora di-
putada. 

Sra. Falcioni de Bravo. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

la señora diputada por San Juan. 
Sra. Falcioni de Bravo. — Señor presidente: en 

razón de que acabo de ingresar al recinto, soli-
cito que quede registrada mi presencia en esta 
sesión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Así se hará, seño-
ra diputada. 

3 

DIARIO DE SESIONES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Conforme a lo dis-
puesto en el artículo 149 del reglamento, co-
rresponde considerar, a fin de que los señores 
diputados indiquen los errores que pudieran con-
tener, los Diarios de Sesiones de las reuniones 
celebradas los días 12 de marzo de 1987 —65^ 
reunión, sesión extraordinaria en minoría—, 19 
de marzo — 6 6 " reunión, sesión extraordina-
ria—, 21 de abril —67^ reunión, sesión extraor-
dinaria (especial)— y 28 de abril —T'1 reunión 
del actual periodo de sesiones, sesión prepara-
toria. 

Sr. Carmona. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos A.ires. 
Sr. Carmona. — Señor presidente: en el Diario 

de Sesiones de la reunión celebrada el día 21 de 
abril figuro como ausente con aviso, pero estu-
ve presente. 

Sr. Alagia. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Alagia. — Señor presidente: en los Diarios 

de Sesiones de las reuniones celebradas los días 
12 y 19 de marzo figuro c o m o ausente sin aviso 
y ausente con aviso, respectivamente, cuando ha-
bía solicitado licencja cuya aprobación estaba 
pendiente. 

Sr. Douglas Rincón. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por L a Rioja. 
Sr. Douglas Rincón. — Señor presidente: en 

el Diai'io de Sesiones de la reunión celebrada 
el día 21 de abril figuro como ausente con aviso, 

¡ pero estuve presente, 
i Sr. Nieva. — Pido la palabra. 



Sr. Presidente (Pilgüese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Nieva. — Señor presidente: en el Diario de 
Sesiones de la reunión celebrada el día 12 de 
marzo figuro como ausente sin aviso, pero es-
tuve presente, 

Sr. Castro. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pilgüese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Castro. — Señor presidente: en el Diario 

de Sesiones de la reunión realizada el día 12 de 
marzo aparezco como ausente sin aviso, pero 
estuve presente. 

Sr. Presidente (Pilgüese). — La Presidencia ad-
vierte a los señores diputados que la reunión ce-
lebrada ei día 12 de marzo corresponde a una 
sesión extraordinaria en minoría; pero dadas las 
observaciones que se están formulando, parece-
ría que fue en mayoría. (Risas ) 

Se tomará nota de las observaciones de los 
señores diputados a fin de efectuar las correc-
ciones pertinentes.1 

No formulándose otras observaciones, se ten-
drán por aprobados los Diarios de Sesiones en 
consideración, y se autenticarán y archivarán. 

i 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr, Presidente (Pilgüese). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los boletines 
de Asuntos Entrados números 5, 6, 7, 8 y 9, que 
obran en poder de los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto por la Honorable Cá-
mara. se prescindirá de la enunciación de dichos 
asuntos por Secretaría, sin perjuicio de su inclu-
sión en el Diario de Sesiones, y se dará por apro-
bado el pase a las comisiones respectivas.2 

Sr. Matzkin. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por L a Pampa. 
Sr, Matzkin. — Señor presidente: en el punto 

1.20 del Boletín de Asuntos Entrados número 9 
figura un proyecto de ley enviado por el Poder 
Ejecutivo (expediente 2I -P .E . -87 ) por el que se 
aprueba el aumento del aporte de la República 
Argentina al capital social del Banco Interna-
cional de Reconstrucción y Fomento. 

Entiendo que todo lo relativo a la materia de 
bancos es de competencia de la Comisión de 
Finanzas. E n consecuencia, solicito que el pro-

1 En la presente edición del Diario de Sesiones se han 
efectuado las corieceiones indicadas. 

ye oto sea girado en primer término a la Comi-
sión de Finanzas y luego a la de Presupuesto y 
Hacienda. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Así se hará, señor 
diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: aunque creo 
i que ésta no es la oportunidad reglamentaria, 
I siguiendo el criterio del señor diputado Matz-

kin voy a .solicitar que el proyecto que figura 
en el punto 6.225 del Boletín de Asuntos Entra-
dos número 8 (expediente 445-D.-87) sea girado, 
además de a la Comisión de Legislación Penal, 
a la de Asuntos Constitucionales en razón de la 
materia sobre la que versa dicho proyecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Así se liará, señor 
diputado. 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requieren 
pronunciamiento inmediato del cuerpo, de ios 
que se dará cuenta por Secretaría. 

Sr. Secretario (Bravo). — L a Comisión Espe-
cial para el Estudio de las Condiciones de Tra-
bajo de la Actividad Minera solicita se amplíe 
en 180 días el plazo otorgado para expedirse. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se amplía en 180 días el plazo que solicita la 
Comisión Especial para el Estudio de las Con-
diciones de Trabajo de la Actividad Minera. 

—Resulta afirmativa. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Queda concedida 
la ampliación solicitada. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Gorosteguí solicita que se lo incluya como co-
firmante del proyecto de ley del señor diputado 
Martínez Márquez (expediente 3.544-D.-86) so-
bre régimen legal para el control, protección y 
seguridad de los aparatos electrónicos que emi-
ten radiaciones ionizantes y no ionizantes, gira-
do a las comisiones de Asistencia Social y Salud 
Pública, de Comercio, de Industria, de Ciencia 
y Tecnología y de Legislación Penal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No habiendo opo-
sición del señor diputado Martínez Márquez, se 
procederá tal como lo solicita el señor diputado 
Gorostegui. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Bianciotto solicita la modificación del proyecto 

i de resolución de su autoría por el que pide in-
' Tormes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
I tiones relacionadas con el dragado del puerto 

de Bahía Blanca (expediente 2.659-D.-86). 



Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, quedará autorizado el señor diputado Bian-
niotto a modificar el proyecto. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bravo). — E l señor diputado 
Socchi expresa su solidaridad con el voto afir-
mativo t'el bloque de la Unión Cívica Radical j 
en la votación efectuada en la Honorable Cá- , 
mara en la «esión del 15 de mayo de 1987, en Ja 
que se sanciojió el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el que se delimitan los alcances 
del deber de obediencia. Solicita su registro en 
e] Diario de Sesiones correspondiente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Quedará registra-
da en el Diario de Sesiones correspondiente la 
manifestación del señor diputado 1 . ' 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Martínez Márquez solicita autorización para 
corregir un error de tipeo en el artículo 2? del 
proyecto de ley de su autoría contenido en el 
expediente 92-D.-87. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asenti-
miento, se procederá en la forma solicitada por 
e] señor diputado Martínez Márquez, 

—Asentimiento. 

5 

LICENCIAS 

Sr Presidente (Pugliese). — Corresponde re-
solver respecto de los pedidos de licencia pre-
sentados por los señores diputados, cuya nómi-
na se registra en los Boletines de Asuntos En-
trados antes mencionados 2. 

Se va a votar si se conceden las Ucencias so-
licitadas. 

—Resulta afirmativa. | 

Sr, Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se conceden con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

6 
HOMENAJES ¡ 

i 
Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-

sar al término reglamentario destinado a rendir ] 
homenajes. 

1 Véase el Diario de Sesiones del 15 al 16 de mayo 
de 1987, página 731. 

2 Véase la nómina de las licencias solicitadas en el 
Apéndice, (Pág. 1512.) 
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A la memoria de tlon Crisólogo Larraldc 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires, 

Sr. Rcynoso. — Señor presidente: el 22 de fe-
brero próximo pasado se cumplieron veinticinco 
años del fallecimiento de don Crisólogo LarraJ-
di\ espíritu excepcional y eminente político de 
su época. 

No es mi intención trazar aquí una biografía, 
pues sólo pretendo exponer algunos aspectos de 
su vida, y fundamentalmente resaltar el pensa-
miento, la conducta y la acción de esta perso-
n ilidad política que, a mi juicio, reúne las cua-
lidades que debe tener un dirigente, por lo que 
Larralde se nos presenta como un arquetipo 
digno de emular. 

No quisiera insumir el t iempo de este home-
naje diciendo sólo palabras, sino que desearla 
rendir el merecido reconocimiento de don Cri-
sólogo Larralde, pues entiendo que ello nos ser-
virá para reflexionar y extraer algunas conclu-
siones de su vida ejemplar. 

Crisólogo Larralde lúe un hombre que nació 
en un hogar de clase obrera; se nutrió de la 
mejor fuente en donde puede abrevar un polí-
tico: la vivencia popular. Su raíz humilde lo 
llevó a que se forjara en él un hombre de gran 
sensibilidad humana, que posteriormente trans-
formó incluso sus penurias en ideas, pensamien-
tos y acción, siempre puestos al servido de su 
pueblo, para intentar, al menos, sacarlo de la 
postración, la ignorancia y la explotación. Tenia 
de nuestro pueblo un conocimiento íntimo, casi 
visceral, ya que había experimentado todas las 
vivencias que miles de argentinos aún hoy pa-
decen. Ello le permitió adquirir una sensibilidad 
especial para comprender la problemática que 
determina la condición social del asalariado y su 
inserción en el campo productivo. 

Prototipo del dirigente desinteresado y lu-
chador infatigable por su causa, Larralde pudo 
haber tenido políticamente mucho, pero nunca 
lo tuvo; y cuando pudo obtenerlo, renunció a 
ello. El 5 de abril de 1931 fue elegido diputa-
do provincial en elecciones que posteriormente 
se anularon por decisión de los contrarrevolu-
cionarios del año 30. E n 1942 fue elegido se-
nador provincial, y en un acto ejemplar como 
pocos renunció a su cargo por entender que 
aquellas elecciones estaban viciadas por el 
tarude consumado. Con su actitud nos enseñó 
que sólo es digno ío bien habido. 



Más tarde, en 1948, volvería a renunciar co-
mo primer candidato en la lista de diputados 
nacionales cuando estaba asegurada su elección, 
para postularse en cambio al cargo de intenden-
te de Avellaneda, ante un pedido de sus corre-
ligionarios, aunque sabía que en ese comicio 
comunal no podía ganar. Actuó así porque con-
sideró que no podía estar lejos de quienes lo 
necesitaban, aunque tuera a costa de una más 
alta y segura posibilidad política. Siempre pu-
do más en él e! fuego de su pensamiento y de 1 

su acción, cuando le Fueron requeridos para el , 
servicio de su ideal y de su país, que su propio 
interés personal. 

Cuando le preguntaron el porqué de su ac-
titud, en un acto que debería servirnos de para-
digma respondió que no consideraba ético pos-
tularse para dos cargos v quedarse luego con 
el mejor. (Aplausos.) 

Entendía Larralde que triunfar en política 
significaba servir al país con olvido o en des- i 
medro de uno mismo, concepto que aplicó to-
da su Y!da. Desempeñó los más altos cargos par-
tidarios- y fue siempre candidato para la lucha y 
el sacrificio. Los cálculos subalternos electorales 
no existieron para él. 

Para los que menosprecian la capacidad de 
abnegación de los políticos de conducta, cabe 
recalcar que a pesar de tantos años de lucha y 
tantos méritos personales e intelectuales, La-
rralde nunca ocupó un cargo electivo. Siempre 
ajustó sus actos a sus prédicas, manteniéndose 
firme en sus convicciones le conviniera o no. lo 
beneficiara o lo perjudicara. 

Así demostró que la vocación de servicio es 
uno de los requisitos más preciados y elementa- i 
les de la actividad del dirigente, lo que en de-
finitiva lo nutre y lo rescata a la consideración 
popular. Sin vocación de servicio es poco el res-
peto que puede generarse. El tenía como con-
cepción no servirse de la política sino servir a su 
pueblo a través de la acción en la política. Siem-
pre cuidó ser fiel a su pueblo, y su manera de 
cumplirlo fue obrando con sinceridad. Con au-
tenticidad decía lo que sentía y cómo lo sentía, 
sin falsedades ni actitudes hipócritas, siendo 
consecuente con sus ideas, sin ocultarlas jamás, 
no disfrazando sus posiciones ni ocultando sus 
íntimos pensamientos. Siempre decía su verdad. 
Su conducta siempre fue consecuente con su 
pensamiento; hacía lo que decía y había una 
absoluta coherencia en su proceder. 

Larralde fue uno ele esos hombres que en 
cualquier tiempo se necesitan. Era la conjun-

ción del pensamiento y la acción amalgamados 
por un espíritu indeclinable e insobornable. Sin 
proponérselo, fue maestro de las juventudes. 
Le gustaba reunirse con los jóvenes para des-
cubrir y promover nuevos dirigentes. Quería 
una juventud idealista y seria en sus realizacio-
nes. Quería ver en ella a los futuros dirigentes, 
sin pizca de adocenamiento ni obsecuencia. No 
le gustaban los paniaguados ni los genuflexos. 
Los quería estudiosos y profundos para cumplir 
con idoneidad su misión. No le gustaban los 
jóvenes que olvidando el idealismo propio de 
sus años aprenden rápido las prácticas de la 
vieja politiquería con el solo objeto de la posi-
ción por la posición misma. No le gustaban los 
jóvenes viejos; no le gustaban los jóvenes con 
soberbia, sobre todo los que detrás de ella ocul-
tan su superficialidad, y los que renuncian a la 
dignidad para no perder algunas migajas y así 
satisfacer sus deseos enfermizos de figuración. 
(Aplausos.) 

Larralde expresaba: "|Ojalá se vaya compren-
diendo que no se puede hacer política sino es-
tudiando, concibiéndola como un apostolado, 
viviéndola como una religión! ¡Ojalá compren-
dan los políticos de mayoría y de minoría que 
no se trata de ellos sino del destino humano!", 
o sea, del pueblo anónimo al que representan 
y deben interpretar y servir. 

Bregaba por Ja participación, bregaba por un 
partido horizontal, de hombres verticales en su 
dignidad y con el protagonismo del pueblo. 

El verticalismo es una actitud que siempre 
repudió porque consideraba que es la deforma-
ción de la organización política democrática. El 
pensamiento, la prédica y la acción de Larralde 
estuvieron siempre dirigidos a la defensa del sis-
tema democrático y republicano de gobierno, 
oponiéndose permanentemente a todo tipo de 
dictadura y totalitarismo. A ese respecto expre-
saba: "Mantendremos firme nuestra posición de 
combate frente a todas las experiencias locales 
e internacionales del totalitarismo", y agregaba: 
"No hay en la República una jerarquía mayor 
que la de ser combatiente por la libertad". Esto 
era así debido a la profunda convicción que te-
nía en cuanto a la defensa de la libertad y tam-
bién de la justicia, acerca de la que reflexiona-
ba: "sin cuya existencia la libertad es un mito". 

Para él y para nosotros la libertad es uno de 
los pilares fundamentales de la realización de 
los pueblos que quieren vivir en paz con el ob-
jetivo permanente de su desarrollo y bienestar. 
Sus pensamientos sobre las reivindicaciones de 
la clase obrera fueron su permanente preocupa-



ción y un rasgo distintivo de su accionar. El pen-
saba que el radicalismo debe estar al servicio 
de la clase trabajadora. 

Ningún partido —decía— se honrará más a 
sí mismo que luchando por emancipar a los 
obreros de todas las servidumbres que los aplas-
tan. 

La unidad de los trabajadores en la defensa 
de sus intereses era una de sus obsesiones. F u e 
partidario de una ley de asociaciones profesio-
nales que consagrara la central única. En ese 
sentido, expresaba su deseo en favor de una sola 
central, aun con el desacuerdo de .algunos co-
rreligionarios, y acotaba que era enemigo de la 
pluralización de las asociaciones o sindicatos, 
pues entendía que toda división debilita al mo-
vimiento obrero. 

Expresó su preocupación por la existencia de 
un movimiento obrero unido, pero con dirigen-
tes insobornables, idóneos y leales a sus repre-
sentados. Insistía en que la unidad era indis-
pensable, porque la clase trabajadora reclama 
estabilidad y ocupación plena y permanente, a 
cuyo efecto, vinculando su preocupación con la 
industrialización del país, decía que debía re-
conocerse la necesidad de una industria argen-
tina poderosa, próspera y diversificada, por cu-
ya defensa y expansión se debía luchar. 

Las ideas que expuso durante su campaña 
como candidato a vicepresidente y las que im-
pulsó en la Convención Constituyente de 1957 
tuvieron siempre presencia permanente, y fue 
inspirador directo de la inserción de los dere-
chos económicos y sociales en nuestra Consti-
tución. 

Larralde visualizó que no hay desarrollo y 
progreso sin industrialización, y yo agrego que 
en los tiempos que corren tampoco los hay sin 
alta tecnología, ya que no hay posibilidad de 
evitar la dependencia si el país no se enriquece 
con sus propios productos y con mano de obra 
y tecnología propios. 

Afirmando estos conceptos expresaba: "Si no 
llevamos a cabo una durísima defensa de la in-
dustria argentina, es vano soñar con su estabi-
lidad y con su desarrollo". 

Podemos afirmar también que el artículo 14 
bis de la Constitución constituye una especie 
de homenaje nacional permanente al gran lucha-
dor que fue Crisólogo Larralde. Debe interpre-
tarse dicha norma como la permanente presen-
cia de don Crisólogo. Desde allí nos está mar-
cando tumbos que no debemos torcer, y así él 
lo entendía cuando manifestaba: "Mi partido 
está en la obligación de convertirlo en un cuer-

po de leyes, pues no puede tolerarse que se ha-
ya sostenido el conjunto de sus afirmaciones pro-
gresistas como una mera expresión de propagan-
da electoral; si él no da las leyes reglamentarias 
del ejercicio de los derechos obreros inscritos 
en el artículo 14 bis, o si por lo menos no las 
proyecta . . . no faltará quien lo haga y merezca 
y alcance la gratitud colectiva". 

Por .su parte, el doctor Baúl Alfonsín, en su 
¡ libro ¿Qué es el radica i isvio?, señalaba que el 

artículo 14 bis constituye todo un programa so-
cial que aún debe ser puesto en marcha, y esto 
lo ha reiterado recientemente. 

Esta es una tarea que nos corresponde a noso-
tros, a quienes hoy nos toca perfeccionar y ac-
tualizar esos derechos. 

Se trata de un desafío que nos legó un polí-
tico que en función de su pensamiento y obra 
no pertenece ya a un partido sino a todos los 
argentinos. Indudablemente, la implementación 
de estos principios rectores dará lugar al co-
mienzo del camino que nos lleve a una nueva 
sociedad, esa que Larralde soñaba cuando nos 
decía: "Para nosotros el triunfo definitivo es 
la supresión del régimen del salariado, forma 
actual de la dependencia obrera; con Pellegrini 
y repitiendo sus palabras podemos agregar: 
'Mientras el obrero sea un simple asalariado sin 
interés en los resultados económicos de su pro-
pio esfuerzo, será inútil buscar la fórmula que 
lo vincule y lo interese en la prosperidad de la 
empresa industrial que lo ha reclutado'. Pelle-
grini —decía Larralde— quiere también, él como 
todos, que el obrero sea socio del capital, no su 
sirviente". 

Para Larralde había que terminar con el sis-
i tema que hace que "el hombre cambie una 

vida que ha creado Dios, por un salario que a 
veces parece creado por el diablo, porque nun-
ca alcanza para financiar la vida del hombre 
y su familia". 

Tuvo un criterio nacional frente a los pode-
rosos del mundo, y consecuente con su prédica 
expresaba frente a ellos: "Nosotros lucharemos 
y lo haremos contra los dos grandes imperios, 
porque para el hombre, pava los pueblos, el 
problema no es cambiar de amo, sino suprimir 
el amo". Y agregaba que "nosotros debemos 
quebrar todas las posibles dependencias con las 
metrópolis financieras del mundo, porque creo 
que tenemos que ser argentinos, con cabeza ar-
gentina y con espíritu de solidaridad para con 
todos los pueblos, luchar por nosotros confian-
do primero en nosot ros . . . " . 



Su actitud siempre estuvo dirigida a la pro-
puesta del crecimiento de nuestra Nación y a 
la eliminación de las causas de la dependencia 
económica y financiera. 

Crisólogo Larralde fue un auténtico naciona-
lista, un hombre con auténtico criterio nacio-
nal, no un chauvinista ni un xenófobo. Sabía de 
la importancia de tener en claro los peligros 
de la acción de los imperialismos que hoy muy 
sofisticadamente tratan de hacernos dependien-
tes en el sentido del sojuzgamiento, dejando de 
lado la bienvenida interdependencia natural que 
los pueblos viven en la actualidad, como con-
secuencia de lo cerca que todos estamos en 
virtud de los avances extraordinarios de la tec-
nología y de la ciencia. 

L a liberación por la que con pasión deben 
luchar los pueblos 110 es una expresión de las 
izquierdas vetustas desactualizadas o la prédica 
de un infantilismo revolucionario, como una 
campaña interesada nos quiere hacer creer me-
diante una intensa acción que pareciera buscar 
hacernos un verdadero lavado de cerebro. 

Son realidades flagrantes que tenemos que 
considera - sin que eso signifique ponernos en 
guardia contra lo extranjero, de cuya colabo-
ración también necesitamos a través de sus in-
versiones y tecnologías de avanzada para com-
plementar el esfuerzo extraordinario que todos 
juntos debemos hacer a fin de superar el tan 
difícil presente que nos agobia. 

Crisólogo Larralde nunca impuso su parecei, 
su criterio o su razón con soberbia o desinte-
rés hacia los demás. Decía: " H e respetado a 
todo el mundo y respeté su razón para que 
respetaran la m í a . . . E n todo este tiempo pa-
sado he aprendido la verdad radical y la ver-
dad de los d e m á s . . . " . 

Sr. Presidente (Pugliese). — L a Presidencia in-
forma al señor diputado que ha vencido el tér-
mino reglamentario destinado a rendir home-
najes. 

Sr. Reynoso — Solicito que la Honorable Cá-
mara me conceda una prórroga a efectos de no 
dejar inconcluso el pensamiento de Crisólogo 
Larralde que resulta sumamente importante y 
adecuado a las actuales circunstancias. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá en la forma solicitada por el se-
ñor diputado, 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr, Reynoso. — Larralde fue un hombre abier-
to al diálogo y a la comprensión de las razones 

del adversario. Siempre actuó por medio de la 
palabra respetuosa, sin agravios, sin atribuir se-
gundas intenciones, de frente, con coraje y con 
buena fe. 

Cuánta razón tenía, cuán vigente están sus 
palabras, qué actualidad tienen sus concepcio-
nes sobre unión nacional cuando manifestaba: 
"Los tiempos exigen el abandono de las formas 
innecesariamente duras de la vida política, muy 
distintas de lo que debe entenderse como foi-
mas y esencias de la integridad en la conducta. 
El intercambio de ideas entre los hombres po-
líticos de la República será beneficioso para la 
mejor solución de los problemas colectivos. La 
comunicación de los representantes populares 
con las autoridades del gobierno debe ser esta-
blecida todas las veces que la realización de la 
tarea lo imponga. 

"No queremos hablar más ya, ni repetir cuánto 
hemos dicho hasta el cansancio. . . es necesaria 
una conciliación de todos los argentinos en el 
terreno de la democracia y de la justicia so-
cial . . .". 

Pero esto hay que hacerlo, no decirlo y al ins-
tante agraviarnos, atribuyéndonos segundas in-
tenciones, imputándonos errores de nuestro pa-
sado y reavivando todo lo que deja heridas y 
nos enfrenta y distancia. Debemos sentirnos her-
manos, sentirnos con sinceridad auténticamente 
argentinos, fraternalmente abiertos en la reali-
zación del gran destino nacional. 

Esta era una constante en el accionar político 
de Crisólogo Larralde: proponer la unidad de 
los sectores progresistas, buscando la armoniza-
ción de posiciones e ideas. 

Esto es digno de destacar por cuanto creo, 
como él creyó, que la solución para el pais debe 
llegar en función de una unión que se convier-
ta en comunión de todos los argentinos; de una 
solución que surja elaborada entre todos, con-
templando las opiniones de todos, sin sectaris-
mos, coincidiendo y concediendo, sin imposicio-
nes, sin soberbia, pensando con la mira puesta 
en el país, siendo todos ciudadanos de igual 
rango y dando prioridad a los problemas de los 
que más necesitan y más desprotegidos están hoy. 

Para salir de esta grave situación hay un solo 
camino: la solución concertada, el pacto patrió-
tico, pues no existe ninguna posibilidad de éxi-
to para un plan político, económico o de otro or-
den si 110 tiene el consenso y la participación ac-
tiva y entusiasta del pueblo, que debe vislum-
brar en él la posibilidad cierta de mejorar su ca-
lidad de vida. 

El plan del genio más grande, elaborado con 
el summum de la técnica en la materia, fracasa-
rá sin duda sin el apoyo popular, más aún si 



quien lo ejecuta no conoce a su pueblo porque 
nunca estuvo cerca de él y, además, su conducta 
o su trayectoria no le da garantía de credibilidad, 
de confianza. 

Para terminar, quiero dejar expresado que su 
muerte fue, por la forma en que se produjo, co 
mo un homenaje a su vida y a su lucha. Don 
Crisólogo Larralde murió como vivió, en una 
tribuna política, diciendo sus pensamientos, tra-
tando de que se comprendiera lo simple de sus 
reivindicaciones y lo profundo de su pensada 
transformación social. 

Su austeridad, su penetración, su decisión de 
mirar hacia adelante sin claudicaciones, su 
coherencia, su conducta y su lucha, bregando 
siempre por la justicia, por la libertad y el pro-
greso, lo hicieron entrar en la historia como un 
verdadero prohombre político de nuestro tiempo. 

Parafraseando a Crisólogo Larralde, quiera 
Dios que muchos de nosotros podamos afirmar 
como él: "Yo m e he sentido feliz, no en la po-
sesión de pesos más o pesos menos, sino en la 
posesión de ideas, muy encendidas y muy que-
ridas. Me sentía feliz por aquellas ideas que 
tenía y m e siento feliz por estas ideas que tengo. 

"Vale decir que cuando me toque dar el pa-
so final en la vida, la conciencia podrá interro-
garme y yo responderle: he actuado, mientras 
pude, como un elemento progresista e.n el me-
dio social; he empujado para adelante; he ser-
vido a los intereses populares y a mi patria". 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n las palabras 
pronunciadas por el señor diputado por Buenos 
Aires queda concretado el homenaje de la Ho-
norable Cámara a la memoria de don Crisólogo 
Larralde. 

II 
A la memoria del ex diputado nacional 

doctor José Antonio Burdeos 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zaffore. — Señor presidente: es justo que 
esta Cámara rinda homenaje al ex diputado na-
cional don José Antonio Burdeos, fallecido el 
día 13 del mes pasado. 

Burdeos comenzó su carrera política y su lu-
cha en servicio del país militando en el movi-
miento estudiantil de L a Plata, ciudad en la que 
desarrolló gran parte de su labor política y pro-
fesional. 

Como hombre del movimiento universitario, 
integró el consejo académico de la Facultad de 
Derecho. 

E n el campo político, fue diputado nacional 
durante el período comprendido entre los años 
1958 y 1962. C o m o tal, integró la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y representó a esta Cá-
mara en las reuniones de la Conferencia Inter-
parlamentaria Mundial realizadas en Chile en 
1960 y en Bruselas en 1961. 

C o m o hombre de derecho ocupó una cátedra 
en la Universidad de Buenos Aires e integró la 
Cámara Federal con asiento en la Capital en 
1974. 

Los desarrollistas sentimos su pérdida y le 
rendimos homenaje por la consecuencia con que 
defendió hasta su muerte nuestras ideas. 

Pedimos a esta Honorable C á m a r a que tam-
bién rinda su homena je por la firmeza con que 
Burdeos sirvió durante su vida a la democracia 
y al país. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En las palabras 
pronunciadas por el señor diputado por Buenos 
Aires queda concretado el homenaje de la Ho-
norable Cámara a la memoria del ex diputado 
nacional don José Antonio Burdeos. 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. Lestelle. — Pido la palabra para una cues-
tión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Lestelle. — Señor presidente: conforme a 
las prescripciones establecidas en los artículos 
108 y 109 del reglamento, dispondré de los 10 
minutos que allí se conceden a efectos de deta-

| llar lo que, estimo, es una violación de los privi-
legios que la Constitución otorga a esta Hono-
rable Cámara para asegurar su normal funciona-
miento y resguardar su decoro. 

A los fines de un adecuado encuadramiento 
de la cuestión de privilegio, señalo que considero 
violados los fueros de esta Honorable Cámara 
con motivo de declaraciones recientes del señor 
Francisco Manrique. Sabemos que se pueden 
violentar los fueros de un señor diputado de la 
Nación — e n este caso, el doctor C a f i e r o — o los 
de la Cámara en su conjunto. Esto ha ocurrido 
en razón de las características de las imputacio-
nes y, fundamentalmente, de quien las ha pro-
nunciado, que es un representante del Poder 
Ejecutivo nacional. 

E n estos casos no sólo debemos observar la 
índole de los agravios, sino especialmente las 
personas que los profieren y, en particular, su 
hondo contenido político. Entonces , como una 
base del encuadramiento de la cuestión de pri-



vilcgio, sirve tener en cuenta al agente promotor 
de los agravios. 

Se trata de un reconocido y antiguo provoca-
dor social, con vastos antecedentes golpistas, con 
una extensa carrera en la materia y —más grave 
a ú n — con sus manos manchadas de sangre pol-
los acontecimientos de 1955 y otros episodios. 
I .ecré de la página 29 de la revista "Aquí y Aho-
ra" — q u e ha dejado de editarse— el pequeño 
curriculum del señor Manrique: "Manrique na-
ció en Mendoza en 1919. E n 1934 ingresó a la 
Escuela Naval; 1940, Escuela de Submarinos: 
1946, Escuela de Buceo; 1947, estudios en Port-
h'iid, Inglaterra; 1949, Escuela de Guerra Naval. 

" E n 1955, siendo comandante de la f ragi ta 
'Hércules', fue detenido y encarcelado en Santa 
Rosa, a raíz del genocidio del 16 de junio en Pla-
za de Mayo. 

"Salió en libertad el 19 de septiembre y fue 
nombrado jefe de la Casa Militar. Mantuvo su 
cargo hasta 195S, y tuvo relación directa con los 
fusilamientos de 1956." 

Por otra parte, rescatando facetas do su per-
sonalidad. no dudaría en llamarlo, tildarlo o ad-
jetivarlo corito morralero, A diferencia de la pa-
labra utilizada por el señor Manrique —pelan-
drún—, que no figura en el Diccionario de la 
Real Academia Española, la denominación que 
empleo sí aparece en él. Esta palabra proviene 
de morral, que significa: saco largo y estrecho 
que, con porción de alimento seco, se cuelga de 
la cabeza de las bestias para que coman. 

Las afirmaciones del señor Manrique constitu-
yen sin duda la demostración de que pretende 
desacreditar las instituciones y a los Icsisladores 
con el propósito de volver a sus andanzas reco-
nocidas de instaurar golpes militares que le per-
mitan ser nuevamente ministro o al menos as-
cender en su escalafón gubernamental. 

Ultimamente estamos acostumbrados a los do-
bles mensajes. Quizá haya aquí un doble juego 
del señor Manrique, quien siendo candidato a 
diputado nacional en tercer término en la lista 
([ue lo postula, tal vez tema perder esa candida-
tura e intente asegurar su futuro de cualquier 
manera. 

Los argentinos estamos preocupados por con-
solidar la democracia y además, desde nuestras 
identidades y más allá de las diferencias, inten-
tamos que el país comience a marchar para plas-
mar la paz social con justicia distributiva. 

E n este camino deseamos jerarquizar las ins-
tituciones. Resulta entonces inadmisible que per-
sonajes de este caletre, que todos sabemos cómo 
se desempeñan, que son los que andan comiendo 
de la mano de terceros, es decir, los típicos mo-

rraleros, tengan acogida y sean indicadores de 
comportamientos ajenos. 

Sé que será difícil que la Comisión de Asun-
tos Constitucionales produzca un dictamen favo-

I rabie, pero no porque diga que Manrique está 
obrando en virtud de la obediencia debida sino 

] porque sin duda encuadrará en las previsiones 
¡ de las causales de inimputabilidad del artículo 

3 4 del Código Penal, de donde surgirá su falta 
de sanción. 

Por otra parte, creo que le debemos aplicar 
medidas de protección tales como una adecuada 
terapia médica a través de psicólogos, psiquia-
tras y [oda la gama dé especialistas en la mate-
ria, a fin de lograr que estos personajes no de-
sacrediten ni bajen el nivel de la política argen-
tina. 

Estamos en la hora de la democracia y de su 
jerarquización. Es menester que terminemos con 
los mercenarios logreros, alcahuetes y morrale-
ros. 

Por las razones expuestas, solicito el dictamen 
favorable de la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales, dejando planteada la cuestión de privi-
legio. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si la 
cuestión de privilegio planteada por el señor di-
putado por Buenos Aires tiene carácter prefe-
rente. Se requieren dos tercios de los votos que 
se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Pasa "a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. 

8 
PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Pugb'cse). — Corresponde pa-
sar al termino reglamentario destinado a la con-
sideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de tra-
bajo propuesto por la Comisión de Labor Par-
lamentaria. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — L a Comisión de 
Labor Parlamentaria ha elaborado el siguiente 
plan de trabajo: 

Consideración de las enmiendas introducidas 
por el Honorable Senado en el proyecto de ley 
que le fuera pasado en revisión sobre modifica-
ciones al régimen de matrimonio civil, asunto 
para cuyo tratamiento acordó preferencia la Ho-
norafcla Cámara . 



Consideración de los dictámenes sin disiden-
cias ni observaciones recaídos sobre los siguien-
tes asuntos: 

—Autorización al ciudadano Jorge Reinaldo 
Agustín Vanossi para aceptar y usar una conde-
coración otorgada por el gobierno de la Repú-
blica de Italia (Orden del Día N" 996; expedien-
te 3 .728-D.-86) . 

—Proyecto de ley en revisión sobre autoriza-
ción a varios ciudadanos para aceptar y usar con-
decoraciones que les fueron conferidas por go-
biernos extranjeros (Orden del Día N" 997; ex-
pediente 160-S.-86). 

—Autorización al ciudadano Hugo S. Fernán-
dez para aceptar y usar condecoraciones que le 
fueron otorgadas por el gobierno de la Repúbli-
ca de Venezuela (Orden del Día N? 998; expe-
diente 923-P.-86) . 

—Enmiendas introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto de ley que le fuera pasa-
do en revisión por el que se autoriza al ciudada-
no Horacio De Vcrda a aceptar una condecora-
ción que le fuera conferida por el gobierno de 
la República del Ecuador (Orden del Día N 9 

999; expediente 633-P.-85). 
—Autorización a los ciudadanos Carlos Beis y 

Eduardo Amadeo Rodríguez para aceptar y usar 
condecoraciones que Ies fueron conferidas pol-
los gobiernos de las repúblicas de Colombia y 
Federativa de Brasil, respectivamente (Orden 
del Día N" 1000; expedientes 896 y 899-P.-86). 

—Autorizaciones a varios ciudadanos para 
aceptar y usar condecoraciones, distinciones y 
títulos que lcS fueron otorgados por gobiernos 
extranjeros (Orden del Día N" 1001; expediente 
707 y otros). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el protocolo adoptado por la asamblea 
de la Organización de Aviación Civil Interna-
cional celebrada en Montreal, Canadá, el 6 de 
octubre de 1980 (Orden del Día N 9 1004; expe-
diente 166-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueban las enmiendas al Convenio Interna-
cional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, adoptado el 17 de junio de 1983 por el 
Comité de Seguridad Marítima de la Organiza-
ción Marítima Internacional (Orden del Día N"? 
1007; expediente 165-S.-86). 

Consideración de los dictámenes —con obser-
vaciones— recaídos en los siguientes asuntos: 

—Proyecto de los señores diputados Borda y 
García (R. J.) sobre sujeción al pago de recargos 
y actualización monetaria de las deudas contraí-

das por empleadores con asociaciones gremiales 
de trabajadores, originadas en el incumplimien-
to de las obligaciones de aquéllos como agentes 
de retención de cuotas sindicales (Orden del 
Día N° 658; expediente 1.03G-D-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el acuerdo por canje de notas entre el 
gobierno de la República Argentina y el gobier-
no de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié-
ticas que prorroga el Convenio de Suministro 
de Máquinas y Equipos soviéticos a la Argen-
tina del 13 de febrero ele 1974, suscrito en Bue-
nos Aires el 8 de abril de 1982 (Orden del Día 
N" 700; expediente 114-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
rechazan las Cuentas de Inversión presentadas 
por el Poder Ejecutivo nacional correspondien-
tes a los ejercicios de los años !976 a 1983 (Or-
den del Día N<? 701; expediente 122-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
crea el Consejo Federal de Informática (Orden 
del Día N ° 745; expediente 96-S.-S6). 

—Enmiendas introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto de ley que le fuera pasa-
do en revisión por el que se prorroga el subsi-
dio previsto en el artículo 23 de la ley 23.091 
(Orden del Día N<? 773; expediente ¿.355-D.-85}. 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se exceptúa de lo establecido en el artícu-
lo o? de la iev 22.016" a los contratos que cele-
bre la Comisión Nacional de Energía Atómica 
con proveedores y contratistas del exterior (Or-
den del 'Día N p 813; expediente 31-P.E.-S6). 

—Proyecto de ley de! señor diputado Cáce-
res sobre creación cíe la libreta de salud mater-
no-infantil (Orden del Día N<? S51; expediente 
328-D.-S6). 

—Proyecto de ley en revisión sobre modifi-
caciones a la ley 14.473, de Estatuto del Docen-
te (Orden del Día K"> 868; expediente 10G-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueban los protocolos adicionales 1, 2 y 3 y 
el Protocolo de Montreal 4, firmados el 25 de 
septiembre de 1975 en la sede de la Organiza-
ción de Aviación Civil Internacional, Montreal, 
Canadá (Orden del Día ¡NP 1003; expediente 
163-S.-S6). 

Consideración de los dictámenes —con disi-
dencias— recaídos en los siguientes asuntos: 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se crea el Parque y Reserva Nacional Ca-
lik'Uua, en la provincia de Jujuy (Orden del Día 
N" 720; expediente 21-P.E.-86). 



—Proyec to de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se condonan las deudas de la Municipali-
dad de la Ciudad de Buenos Aires y de las mu 
nicipalidades de las provincias que se hubieran 
generado hasta el 31 de diciembre de 19S4 en 
concepto de impuesto al valor agregado (Orden 
del Día NO 86-5; expediente 11-P.E.-86) . 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo sobre Tnmsp orles Maríti-
mos entre la República Argentina y la Repúbli-
ca Federativa del Brasil, suscrito en la ciudad 
de Buenos Aires el 15 de agosto de 1985 (Orden 
del Día N? 1005; expediente 184-S.-86). 

Consideración do los dictámenes de mayo-
ría y minoría recaídos en los proyectos de lev 
del señor diputado López y otros, y del señor 
diputado Dovena sobre creación del Servicio 
Nacional de Agua Potable y Saneamiento (Or-
den del Día N° 1012; expedientes 2 .969 y 3.181-
D.-86). 

Consideración de los dictámenes de término 
vencido recaídos en proyectos de resolución o 
de declaración, contenidos' en los órdenes de i 
día números 986, 988, 989, 990, 991, 992, 993, 
994, 995, 1002, 1006, 1008, 1009 1010 (sin 
disidencias ni observaciones), 652, 655, 678, 694, 
737, 743, S i l , 823, 842, 8S2, 976 (con observa-
ciones), 534 (con disidencias) y 833 (con disiden-
cias y observaciones). 

Sr. Presidente (Pugliese) — E n consideración 
Tiene la palabra el señor diputado por Co-

rrientes. 
Sr. ContTeras Gómez. — Señor presidente: so-

licito se anticipe la consideración del Orden de! 
Día N 9 989 y se trate inmediatamente después 
de la preferencia fijada para esta sesión. Fun-
damento el pedido en la circunstancia de que 
los actos conmemoratorios del centenario de la 
fundación de la Escuela Normal Nacional Su-
perior José Manuel Estrada se realizarán el 
día 15 del corriente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
el pedido formulado por el señor diputado por 
Corrientes. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
plan de labor propuesto por la Comisión de La-
bor Parlamentaria, con la modificación que re-
sulta de la resolución que acaba de adoptar la 
Honorable C á m a r a en cuanto al orden de con-
sideración de los asuntos. 

i PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO 
DESPACHO. CONSULTAS Y MOCIONES 

DE PREFERENCIA O DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a pedi-
dos de informes o de pronto despacho, consul-
tas v mociones de preferencia o de sobre tablas. 

I 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Bisciotti. — Señor presidente: en primer lu-
gar solicito a la Presidencia me informe acerca 
de si obra en Secretaría el despacho elaborado 
en la reunión conjunta celebrada esta mañana 
por las comisiones de Defensa, Asuntos Consti-
tucionales y Legislación Penal sobre el proyec-
to de ley referente a la delimitación de los al-
cances del deber de obediencia, y por el cual 
se aconseja aceptar las enmiendas introducidas 
por el Honorable Senado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E l despacho refe-
rido por el señor diputado obra en Secretaría a 
fin de ser considerado en la sesión especial con-
vocada para el día de mañana. 

Sr. Bisciotti. — Señor presidente: en el supues-
to de que fracase esa sesión especial, formulo 
moción de preferencia para que el despacho a 
que hice referencia sea considerado en la sesión 
de tablas del día de mañana. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
!a moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Se va a votar. 

•—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

n 

Consulta 

Sr. Monserrat. — Pido la palabra para una 
consulta de tipo reglamentario relacionada con 
la votación que acaba de realizarse. 

Sr. Cardozo. — Ya se ha votado, señor dipu-
tado. 

Sr. Monserrat. — Sí, efectivamente la votación 
se efectuó, pero no escuché que el señor presi-
dente expresara que como resultado de ella que-

1 daba aprobada la moción de preferencia. 



Sr. Presidente (Pugliese). — L a Presidencia 
proclamó el resultado afirmativo de la votación. 

Sr. Monserrat. — No lo escuché, señor presi-
dente. D e todos modos, mí consulta se refiere 
a la aplicación del artículo 114 del reglamento, 
que establece que las mociones de preferencia 
requieren para su aprobación la mayoría abso-
luta de los votos emitidos si el asunto tiene dic-
tamen, y las dos terceras partes de lo$ votos emi-
tidos si la cuestión no tiene despacho de comi-
sión. 

Desconozco el despacho de comisión al que 
se hace referencia; por otra parte, no está im-
preso ni se ha cumplido con lo que fija el ar-
tículo 95 del reglamento, que dispone que, lue-
go de editados, los despachos se deben poner a 
disposición de la prensa y de los señores dipu-
tados durante siete días hábiles a efectos de que 
éstos puedan formular observaciones. Por ello, 
entiendo que no hay un despacho de comisión 
habilitado reglamentariamente para ser conside-
rado, y por ese motivo para ser aprobada la mo-
ción de preferencia so requieren las dos terce-
ras partes de los votos emitidos. 

Sr. Bisciotti. — Informo al señor diputado que 
sí existe un dictamen de comisión, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Esta cuestión re-
glamentaria ha sido resuelta hace ya mucho tiem-
po atrás por la Honorable Cámara. 

Sr. Monserra t — ¿Hay alguna interpretación 
de carácter permanente aprobada por la Cá-
mara? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Sí, señor diputado. 
Sr. Monserrat. — ¿Se trata de una interpreta-

ción que formuló la Presidencia?1 

Sr. Presidente (Pugliese). — No; es una inter-
pretación que realizó la Honorable Cámara . 

Sr. Monserrat. — El despacho de comisión no 
se conoce y no está habili tado. . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Informo al señor 
diputado que el despacho de comisión obra en 
la mesa de la Presidencia. 

Ya en otra oportunidad el señor diputado efec-
tuó ese planteo, como asimimo el ex diputado 
Balestra; la Presidencia aclaró este asunto y la 
Cámara aprobó la interpretación hecha por el 
presidente. Esa interpretación, a la que no voy 
a dar lectura pues es muy extensa, figura en la 
página 6372 del Diario de Sesiones de la Hono-
rable Cámara correspondiente a la reunión nú-
mero 35, del 27 y 2 8 de diciembre de 19S4. 

Sr. Monserrat. — No comparto el criterio, se-
ñor presidente, pero de cualquier manera cons-
te que sólo se trataba de una consulta. 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por E n t r e Ríos. 

Sr. Elizalde. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas de un proyecto que fue 
sancionado el año pasado por esta Honorable 
Cámara y al que el Senado le introdujo modifi-
caciones. L a iniciativa se originó en los expe-
dientes 1 .637-D.-86 y 1841-D.-&6, y se refiere a 
la prórroga por tres años del incentivo fiscal a la 
producción agropecuaria establecido por el ar-
tículo 19 de la ley 22.817. 

L a urgencia de esta solicitud se funda en que 
el mencionado régimen han vencido hace ya 
cinco meses, lo cual está produciendo anomalías 
derivadas de la falta de reclamo por las facturas 
correspondientes en las compras de insumos que 
realizan los productores. Ello provoca un doble 
perjuicio: al fisco, por la falta del tácito control 
que efectúa el sector agropecuario; y al propio 
sector agropecuario, que está imposibilitado de 
efectuar la descarga que corresponde en los pa-
gos ordinarios y normales que podiía hacer en 
otros impuestos nacionales. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formu-
lada por el señor diputado por Entre Ríos. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan, 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda incorpora-
da la consideración del asunto al orden del 
día de la sesión. 

IV 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugl iese ) .— l iene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Elizalde. — Señor presidente: formulo asi-
! mismo moción de que se trate sobre tablas un 
| proyecto de declaración presentado por el señor 
i diputado Goti y por quien habla, por el cual se 
j solicita al Poder Ejecutivo se arbitren los medios 
I tendientes a prorrogar el plazo para la presen-

tación por parte de los productores ganaderos 
de las declaraciones juradas de los ejercicios ce-
rrados al 31 de octubre de 1986, con relación a 
los impuestos a las ganancias y sobre los capi-
tales (expediente 264-D.-87). 

Consideramos que el mencionado proyecto 
l reviste gran importancia a efectos de que se dis-
' ponga la prórroga solicitada hasta tanto el Con-



grcso de la Nación sancione el régimen definitivo 
correspondiente. Como acerca de este tema ya 
existen iniciativas en ambas Cámaras, con toda 
seguridad tal normativa será sancionada antes 
de la finalización del actual período ordinario. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formu-
lada por el señor diputado por E n t r e Ríos. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
ios votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción. E n consecuencia, se incorpora la con-
sideración del asunto al orden del día de la 
sesión. 

V 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: formulo 
moción d? preferencia para que durante la 
tercera semana del corriente mes se traten con 
despacho de comisión diversos proyectos de ley 
que ya han sido referidos en el recinto en di-
versas oportunidades. Por lo tanto, versan so-
bre temas que resultan ampliamente conocidos 
por los señores legisladores. 

Me refiero a los proyectos que tienen que ver 
con la situación de los presos políticos que el 
gobierno constitucional heredó de la dictadura 
militar. Consideramos que existen razones de 
urgencia para resolver este problema, ya que 
éste se vincula con la necesidad de profundi-
zar y consolidar la vida democrática en el país. 

Habiendo transcurrido tres años y medio de 
vigencia del actual gobierno constitucional, el 
tema pe convierte en una verdadera rémora y 
una mancha para nuestra democracia, pues se 
vincula a la subsistencia en la condición de 
presos políticos de quienes fueron condenados 
en procesos que flagrante y sistemáticamente 
conculcaron casi todas las garantías constitu-
cionales, siendo además perfectamente sabido 
que se realizaron sobre la base de confesiones 
arrancadas mediante torturas y sin posibilidad 
alguna de defensa, como parte de un plan del 
proceso dirigido al aniquilamiento psíquico y 
físico de esos condenados. 

Durante estos tres años y medio hubo mu-
chas iniciativas sobre este particular, entre las 
cuales podemos recordar la promovida por los 
senadores Nápoli y Falsone. También hubo pro-
yectos por parte de vado« señores diputados. 

Lamentablemente, resultaron infructuosos lo-
dos los esfuerzos realizados para tratar de ha-
llar una solución a este grave problema. 

Mientras tanto, iniciativas como las que die-
ron lugar a la ley 23.049, a la llamada ley de 
punto final y el proyecto de ley de obediencia 
debida —actualmente a nuestra c o n s i d e r a c i ó n -
configuran un contraste realmente irritante res-
pectu de la situación que soportan estos dete-
nidos, que en algunos casos llevan más de 12 
años en esa condición. Además, es necesario 
recordar que durante los años de la dictadura 
lo hicieron en condiciones infrahumanas. 

Por este motivo insistimos en el tema y for-
mulamos moción de preferencia para que en 
las sesiones que esta Cámara realice durante 
la tercera semana de junio se considere, con des-
pacho de comisión, el proyecto de ley que nues-
tro bloque presentan» sobre recurso de revi-
sión especial para todo condenado o procesado 
que hubiera estado sometido a régimen carce-
lario impuesto por los decretos 1 . 2 0 9 / 7 6 , 7 8 0 / 7 9 
y 9 2 9 / 8 0 , durante el período comprendido en-
tre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de diciem-
bre de 19S3 (expediente 2.210-D.-8G). En igual 
sentido nos expedimos respecto del proyecto 
de ley del que son autores hi señor a diputada 
Lucía Albcrti y el señor diputado Pupillo, so-
bre idéntica materia (expediente 2.732-D.-86). 

E n octubre del año pasado se había avanza-
do en la elaboración de un predictamen por 
parte de la Comisión de Legislación Penal, so-
bre la base de una idea del presidente de esa 
comisión, diputado Córtese, pero lamentable-
mente no llegó a ser considerado por esta 
Cámara. 

Reitero mi moción de preferencia en el sen-
tido de que el 17 o 18 de junio se consideren 
en forma conjunta tales proyectos de ley, con 
despacho de comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
la moción de preferencia formulada por el se-
ñor diputado por Buenos Aires. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada la 
preferencia solicitada. 

VI 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa. 

Sr. Giménez (R. F . ) : — Señor presidente: for-
mulo moción de preferencia para que en las 



sesiones del 24 o del 25 de junio sea conside-
rado con despacho de comisión el mensaje 2.IÜ3 
del Poder Ejecutivo, mediante el que comunicó 
la sanción del decreto 2.102 por el cual vetó la 
ley 23.430, de creación de la Universidad Na-
cional de Formosa (expediente 61-P.E.-86) . 

Destaco que la respectiva comisión ya inició 
los estudios correspondientes al tema mencio-
nado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
la moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Formosa. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

V i l 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Párente. — Señor presidente: solicito pron-
to despacho para el proyecto de declaración por 
el que se pide al Poder Ejecutivo que adopte 
medidas tendientes a la habilitación de una 
radioemisora en la ciudad de Federación, pro-
vincia de Entre Ríos (expediente 521-D.-86). 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
el pedido de pronto despacho formulado por el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará traslado 
del pedido a la comisión correspondiente. 

v r n 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Párente. — Señor presidente: solicito pron-
to despacho para el proyecto de ley sobre crea-
ción del Fondo Nacional Artístico Especial (ex-
pediente 1.146-D.-86). 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
eJ pedido de pronto despacho formulado por el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará traslado 
a las comisiones correspondientes. 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Parente Señor presidente: en tercer lu-
gar, solicito pronto despacho de un proyecto 
de ley que figura publicado en el Trámite Par-
lamentario N'-' 139, del 19 de marzo de 1986, 
posteriormente reproducido el 7 de mayo del 
corriente año en el Trámite Parlamentario N ° 4 
del presente período ordinario. 

Tal iniciativa se refiere a la creación de un 
juzgado federal de primera instancia cun asien-
to en la ciudad de Concordia, provincia de En-
tre Ríos, con jurisdicción en los departamentos 
de Concordia, Villaguay, Federación, Federa l 

! y Feliciano, quedando así modificada la juris-
dicción del juzgado con asiento en la localidad 
de Concepción del Uruguay (expediente 134-
D.-87). 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
el pedido de pronto despacho formulado por el 
señor diputado Parente. 

Se va a votar. 

I —Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará traslado 
del pedido a las respectivas comisiones. 

X 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por E n t r e Ríos. 

Sr. Parente. — Señor presidente: por último, 
tornitilo moción de preferencia para que en la 
próxima sesión se trate, con despacho de eomi-

I sión, un proyecto de ley que (¡gura corno expe-
diente 322-D.-S7, por el que se declaran de in-
terés nacional la cunicultura e industrias deriva-
das. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Entre Ríos. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

X I 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
ci señor diputado por Formosa. 



SÍ . Fappiano. — Señor presidente: formulo mo-
ción de preferencia para que, con despacho de 
comisión, en la segunda sesión posterior a la 
presente se considere el proyecto de ley conte-
nido en el expediente 3.982-D.-86. Por tal inicia-
tiva se aprueba el convenio celebrado entre la 
provincia de Foi mosa y la Dirección General de 
Fabricaciones Militares, firmado el 10 de mayo 
de 1985 y por el cual se transfieren gradualmen-
te a sus ocupantes las tierras que conforman el 
centro forestal Pirané, que abarcan un predio de 
60 mil hectáreas. 

Sr. Presidente (Pugliese), — E n consideración 
la moción de preferencia formulada por el se-
ñor diputado Fappiano. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

XII 
Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Bruno. — Señor presidente; en la sesión an-
terior me anoté para el término del artículo 154 
del reglamento a efectos de que en esa reunión 
se considerara una iniciativa referida a la situa-
ción del diario " L a Razón" (expediente 185-D.-
87). Con ello perseguía el tratamiento sobre ta-
blas de un proyecto de resolución de mi autoría 
por el que se piden informes al Poder Ejecutivo 
sobre las medidas tomadas en defensa de esa 
fuente de trabajo y en función de la importancia 
social que para la comunidad implica que un 
diario tan significativo continúe publicándose. 

Pero, dado que por suerte ese periódico ha 
reaparecido y por el momento está resuelta la 
situación de sus trabajadores, transformo mi pe-
tición original en un pedido de pronto despacho 
del proyecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido de pronto despacho formulado por el 
señor diputado por la Capital, 

Se va a votar. 

—Resulta negativa, 

XIII 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Catamarca . 

Sr. Avalos. — Señor presidente: solicito prefe-
rencia para que en la primera sesión de tablas 

que realice esta Honorable Cámara durante la 
semana siguiente, se trate el proyecto de resolu-
ción de los señores diputados Barbeito y Man-
zano — q u e ya cuenta con despacho de comi-
sión—, referido a distintos aspectos vinculados 
con la producción de insulina en el país. Este 
proyecto figuia en el Trámite Parlamentario N 9 

16 (expediente 376-D.-87) . 
Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 

la preferencia solicitada por el señor diputado 
por Catamarca . 

Se va a votar. 

1 —Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada la 
preferencia solicitada. 

X I V 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Catamarca . 

Sr, Avalos. — Señor presidente: solicito pre-
ferencia para que en la próxima sesión de ta-
blas que realice la Honorable Cámara durante 
la semana siguiente se trate el proyecto de re-
solución del que soy autor — y que ya cuenta 
con despacho de comisión— relacionado con 
una solicitud de informes al Poder Ejecutivo so-
bre producción y consumo de insulina en el país. 
Este proyecto figura en el Trámite Parlamenta-
rio N " 19 (expediente 470-D.-87). 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
la moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Catamarca . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

X V 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Catamarca . 

Sr. Avalos. — Señor presidente: solicito prefe-
rencia para que en la próxima sesión de tablas 
que realice la Honorable Cámara el día 17 del 
corriente, se trate, con despacho de comisión, el 
proyecto de ley del que soy autor sobre incor-
poración de la materia educación para la salud 
en los planes de estudio de todos los niveles na-
cionales. Este proyecto de ley figura en el Trá-
mite Parlamentario N° 103 (expediente 2.798-
D.-86). 



Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
la moción de preferencia formulada por el se-
ñor diputado Avalos. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción. 

X V I 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Contreras Gómez. — Señor presidente: for-
mulo moción de preferencia para que se trate, 
con o sin despacho de comisión, el proyecto de 
resolución por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre distintos aspectos relacio-
nados con la detección, diagnóstico y tratamien-
to de la enfermedad denominada síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida (SIDA) (expediente 
4.106-D.-86). 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
la moción de preferencia formulada por el se-
ñor diputado por Corrientes. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción, 

X V I I 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Rodríguez Artusi. — Señor presidente: so-
licito pronto despacho del proyecto de resolu-
ción contenido en el expediente 1.903-D.-86. 

Se trata de una iniciativa presentada el año 
pasado con la intención de que se sancionara en 
dicho período ordinario de sesiones, a fin de ma-
terializar un merecido homenaje al doctor Ri-
cardo Balbín, imponiendo su nombre al edificio 
anexo de la Cámara de Diputados. 

E s de esperar que este deseo se pueda con-
cretar en el presente período ordinario de se-
siones, para lo cual foimulo este pedido de pron-
to despacho. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido de pronto despacho formulado por el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Se va a votar. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Se comunicará a 
la comisión respectiva, 

xvm 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Socchi. — Señor presidente: solícito prefe-
rencia para considerar en la próxima sesión, con 
despacho de comisión, el proyecto de ley del 
que soy autor junto con el señor diputado José 
Rodríguez, sobre régimen especial para favorecer 
la adquisición de automóviles cero kilómetro 
con destino al servicio público de alquiler con 
taxímetro (expediente 389-D.-87). 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el señor 
diputado Socchi. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción. 

X I X 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco (J. A.). — Señor presidente: solicito 
preferencia para considerar en la última sesión 
de tablas del c o m e n t e mes, con despacho de 
comisión, un proyecto de declaración del que 
soy autor por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo la implementación de una línea especial de 
préstamos personales destinados a las personas 
afectadas por las inundaciones registradas en 
el noroeste de la provincia de Buenos Aires (ex-
pediente 4.043-D.-S6). 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración. 
Se va a votar el pedido de preferencia for-

mulado por el señor diputado por Buenos Aires. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

X X 

Moción de preferencia 

Sv. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Blanco (J. A.). — Señor presidente: el se-
gundo proyecto para el que solicito preterencia 
es el contenido en el expediente 4 .067-D.-86, 



Se trata de un proyecto de resolución, sus-
crito por los señores diputados Cafiero, Maca-
ya, Bianciotto y el que habla, por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre di-
versas cuestiones relacionadas con el servicio 
de imágenes emitidas por el satélite Lanzat . 

Sr, Presidente (Pugliese). — E n consideración. 
Se va a votar el pedido de preferencia for-

mulado por el señor diputado por Buenos Aires. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese) — Queda acordada ; 
la preferencia solicitada. 

X X I 

Manifestaciones 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa F e . 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: deseo refe-
rirme a una cuestión que posiblemente sea de 
forma, pero que considero necesario destacar 
en esta Cámara porque justamente ella fue pro-
tagonista en dicha cuestión. 

Por i-nrá. parte, en estos días no son muchos 
los temas que pueden alegrarnos y éste es uno 
de los pocos de los que nos podemos enorgu-
llecer. 

E n sesiones pasadas la Cámara de Diputados 
de la Nación, que usted preside, por medio de 
los presidentes de bloque expresó su solidari-
dad con los trabajadores del diario " L a Razón", 
quienes durante largo tiempo estuvieron en con 
flicto con la empresa. Por esa actitud, los tra-
bajadores se sienten agradecidos hacia todos 
los diputados de los distintos bloques que los 
acompañaron. 

Como usted ve, se ñor presidente, tengo en mi 
mano un ejemplar del diario " L a Razón", que 
hoy volvió a salir. Los trabajadores fueron re-
incorporados y se ha iniciado un nuevo camino 
en esa empresa. 

Me limito, entonces, a transmitir el agradecí 
miento de los trabajadores por la solidaridad 
expresada por este cuerpo. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Quedará constan-
cia de la manifestación del señor diputado. 

X X I I 

Moción de preferencia 

Sr, Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por San Juan. 

Sr. Martínez. — Señor presidente: solicito pre-
ferencia para que en la primera reunión que la 
Cámara realice la próxima semana o en la si-

guiente se trate con despacho de comisión un 
proyecto de resolución (expediente 3 .374-D.-86) 
relativo al rechazo al veto presidencial a la ley 
23.431, sobre creación de una comisión para la 
elaboración de un anteproyecto de reforma del 
Estatuto del Docente, y que fuera sancionada 
por unanimidad tanto en la Cámara de Senado-
res como en la de Diputados. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
la preferencia solicitada por el señor diputado 
por San Juan con respecto al proyecto de reso-
lución por el que se pone de manifiesto la vo-
luntad de insistir en una iniciativa sobre el Es-
tatuto del Docente, que fuera vetada por el 
Poder Ejecutivo. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

xxni 
Pedido de pronto despacho 

Sr Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr, Cafiero. — Señor presidente: solicito pron-
to despacho de un proyecto de ley en revisión 
contenido en el expediente 175-S.-86, por el que 
se declaran de utilidad pública y sujetos a ex-
propiación varios inmuebles que pertenecieron 
al ex presidente de la Nación Juan Domingo 
Perón. 

Asimismo, también solicito pronto despacho 
para un proyecto de ley presentado por quien 
habla y por otros señores diputados por el que 

! se declara monumento histórico al inmueble 
sito en la ciudad de Lobos, provincia de Buenos 
Aires, lugar de nacimiento del general Juan Do-
mingo Perón. Se trata de una iniciativa que 
figura en el Trámite Parlamentario N ° 97, del 
7 de octubre de 1986, y que se encuentra con-
tenida en el expediente 2.641-D.-86. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
el pedido de pronto despacho formulado por el 
señor diputado por la Capital con respecto al 
proyecto de ley en revisión por el que se de-
claran de utilidad pública y sujetos a expropia-
ción varios bienes pertenecientes al ex presi-
dente de la Nación don Juan Domingo Perón. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n segundo lugar, 
corresponde considerar el pedido de pronto des-
pacho recaído en el proyecto de ley por el que 



se declara monumento histórico al inmueble en 
el que naciera el teniente general Juan Domingo 
Perón. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará traslado 
de ambos pedidos a las comisiones pertinentes. 

X X I V 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: formulo mo-
ción de preferencia para considerar en la pri-
mera sesión de la semana del 22 de junio, con 
despacho de comisión, el proyecto de resolución 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo que es-
tablezca la cupificación de la caña de azúcar sin 
cupo azucarero, con destino a la elaboración de 
alcohol anhidro, en función de la producción 
de azúcar asignada a cada región azucarera. Es-
te proyecto de resolución consta en el expedien-
te 3.655-D.-86. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por la se-
ñora diputada por Jujuy. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
Ja preferencia solicitada. 

Sr. Soccl«. — Pido la palabra para hacer una 
aclaración, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Socchi. — Señor presidente: quiero aclarar 
que estamos a la espera de unos informes del Po-
der Ejecutivo con respecto al proyecto al que 
se refiere la señora diputada. E n consecuencia, 
si esos informes llegaran en estos días el trata-
miento de este proyecto de resolución podría 
realizarse la próxima semana. 

Sr. Presidente (Pugliese). — L a preferencia ha 
sido acordada con despacho de comisión; en con-
secuencia, la Presidencia advierte que en el su-
puesto caso de que no se elabore el despacho 
respectivo quedará sin efecto el tratamiento 
preferente. 

X X V 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: solicito pre-
ferencia para considerar en Ja primera sesión 
que se realice en la semana del 22 de junio el 
proyecto de resolución por el que se piden in-
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues-
tiones relacionadas con el cumplimiento de la 
ley 23.292, de regulación de la producción de 
azúcar de caña, remolacha y fructosa (expedien-
te 3.654-D.-86). L o s motivos que me impulsan a 
solicitar el tratamiento preferencial de esta ini-
ciativa son los siguientes. 

E n el año 1984 este Congreso sancionó la ley 
23.292, que en consonancia con la política azu-
carera general determina la necesidad de cupi-
ficación de los azúcares calóricos. Sin embargo, 
mientras en relación con el azúcar de caña se 
realizan los controles correspondientes, no ocu-
rre lo mismo con el azúcar monosacárido o fruc-
tosa. E n consecuencia, en razón de que el azú-
car de caña se halla sometida a Jos controles es-
tablecidos e-n la ley, podemos determinar cuál 
es su producción, qué porción insume el mercado 
interno, cuáles son las cuotas de exportación, 
etcétera; pero al no efectuarse controles sobre el 
azúcar monosacárido o fructosa existe una dife-
rencia a favor de ésta y una competencia entre 
dos azúcares que en su producción están regu-
ladas conforme a la ley vigente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por la se-
ñora diputada por Jujuy. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese), — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

X X V I 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: formulo 
moción de preferencia para considerar en la 
primera sesión que se realice en la semana del 
22 de junio el proyecto de ley sobre régimen 
de trabajo para el perforista de interior de mi-
na y cómputo jubilatorio (expediente 4.018-
D.-86). 

Se trata de una iniciativa que ya había sido 
sancionada por esta Cámara, pero al caducar el 
término establecido para su consideración f o r 
el Honorable Senado liemos reproducido el pro-
yecto de ley. 



Sr. Presidente (Pilgüese), — E n consideración 
la moción de preferencia formulada por la seño-
ra diputada por Jujuy. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Puglicse). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. i 

Habiendo vencido el término reglamentario 
destinado a pedidos de informes o de pronto 
despacho, consultas y mociones de preferencia 1 

o de sobre tablas, se va a pasar al orden del 
día: 

10 

REGIMEN DEL MATRIMONIO CIVIL 
MODIFICACION 

Sr. Presidente (Pugüese). — Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Legis-
lación General y de Familia, Mujer y Minori-
dad en las enmiendas introducidas por el Ho-
norable Senado en el proyecto de ley que le 
fuera pasado en revisión por el que se modifi-
ca el régimen del matrimonio civil. 

Dictamen de liíS comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Familia, 
Mujer y Minoridad han considerado las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en el proyecto 
de ley que le fuera pasado en revisión, sobre modifica-
ciones al régimen de matrimonio civil; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 3 de junio de 1987. 

Carlos G, Spina. — Olga E. Riutort de Fío-
res. — Ricardo A. Magia. — Lucía T. N. 
Alberti. — Horma Allegronc de Fonte. — 
Raid. E. Baglíni. — José Bielicki. — Délfor 
A. Brizuela. — Osvaldo Comisar, —. Ivc-
lise I. Falcioni de Bravo. — Oscar L. 
Fappiano. — Carlos E. García. — María 
Florentina Gómez Miranda. — Jorge L. 
Horta. — Blanca A. del V. Macedo de 
Gómez. — Héctor M, Maya. — Migue) 
P. Monserrat. — Alberto A. Nótale. — Ro-
dolfo M. Tárente. •— Artemio A. Patina. 
— Lorenzo A. Pepe. — René Pérez. — 
Néstor Perl. — Alberto J. Prone. — Car-
los O. Silva. — Jorge Stolkiner. — Ricar-
do A. Terrile. 

En disidencia total: 

Buenos Aires, 21 de mayo de 1987. 

Señor presidente de la Honorable Cámam de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha consxlerado el proyecto de ley en revisión sobre 
modificación del régimen de matrimonio civil, y ha tem-
ido a bien aprobarlo de la siguiente forma: 

0 Senado y Cántara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Modificase la sección segunda del libro 
primero del Código Civil, la que quedará redactada de 
Ja siguiente manera: 

SECCION SEGUNDA 

De los derechos personales en las relaciones 
de familia 

TÍTULO I 

Del matrimonio 

CAPÍTUIXJ I 

Régimen legal aplicable ni matrimonio 

Artículo 159: Las condiciones de validez intrínse-
cas y extrínsecas del matrimonio se rigen por el 
derecho del lugar de su celebración, aunque los 
contrayentes hubiesen dejado su domicilio para no 
sujetarse a las normas que en él rigen. 

Artículo 160: No se reconocerá ningún matrimo-
nio celebrado en un país extranjero si mediaren 
algunos de los impedimentos de los incisos 1, 2, 3, 
4, 6 o 7 del artículo 166. 

Artículo 161: La prueba del matrimonio cele-
brado en el extranjero se rige por el derecho del 
lugar de celebración. 

El matrimonio celebrado en la República cuya 
separación personal liaya sido legalmente decretada 
en el extranjero podrá ser disuelto en el país en las 
condiciones establecidas en el artículo 216, aunque 
el divorcio vincular no fuera aceptado por la ley 
del Estado donde se decretó la separación. Para 
ello cualquiera de los cónyuges deberá presentar 
ante el juez de su actual domicilio la documenta-
ción debidamente legalizada. 

Artículo 162: Las relaciones personales de los 
cónyuges serán regidas por la ley del domicilio 
efectivo, entendiéndose por ta] el lugar donde ios 
mismos viven de consuno. En caso de duda o des-
conocimiento de éste, se aplicará la ley de la últi-
ma residencia. 

El derecho a percibir alimentos y la admisibili-
dad, oportunidad y alcance del convenio alimenta-
rio, si lo hubiere, se regirán por el derecho del 
domicilio conyugal. El monto alimentario se regu-
lará por el derecho del domicilio del demandado 
si fuera más favorable a la pretensión del acreedor 
alimentario. 



Las medidas urgentes se rigen por el derecho ' 
del país del juez que entienda en la causa. 

Artículo 163: Las convenciones matrimoniales 
y las relaciones de los esposos con respecto a los 
bienes se rigen por la ley del primer domicilio 
conyugal, en todo lo que, sobre materia de estricto 
carácter rea?, no esté prohibido por la ley cíel lugar-
de ubicación de los bienes. El cambio de domicilio 
110 altera la ley aplicable para regir las relaciones 
de los esposos en cuanto a los bienes, ya sean 
adquiridos antes o después del cambio. 

Artículo 164: La separación personal y la diso- | 
lución del matrimonio se rigen por la ley del último 
domicilio de los cónyuges, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 161. 

C A P Í T U L O I I 

De los esponsales 

Artículo 165: Este código no reconoce espon-
sales de futuro. No habrá acción para exigir el 
cumplimiento de la promesa de matrimonio. 

C A P Í T U L O I I I 

De los impedimentos 

Artículo 166: Son impedimentos para coatraer el 
matrimonio: 

1. La consanguinidad entre ascendientes y des-
cendientes sin limitación. 

2. La consanguinidad entre hermanos o medio 
hermanos. 

3. El vínculo derivado de la adopción plena, en 
los mismos casos de los incisos 1, 2 y 4, E ! 
derivado de la adopción simple, entre adop-
tante y adoptado, adoptante descendiente o 
cónyuge del adoptado, adoptado y cónyuge del 
adoptante, hijos adoptivos de una misma per-
sona, entre sí, y adoptado e hijo del adoptan-
te. Los impedimentos derivados de la adop-
ción simple subsistirán mientras ésta no sea 
anulada o revocada, 

4. La afinidad en línea recta en todos los grados. 
5. Tener la mujer menos de dieciséis anos y el 

hombre menos de dieciocho años. 
6. El matiimoniq anterior, mientras subsista. 
7. Haber sido autor, cómplice o instigador de! 

homicidio doloso de uno de los cónyuges. 
8. La privación permanente o transitoria de la 

razón, por cualquier causa que fuere, 
9. La sordomudez cuando el contrayente afee- ' 

tado no sabe manifestar su voluntad en forma 
inequívoca por escrito o de otra manera. 

Artículo 167: Podrá contraerse matrimonio váli-
do en el supuesto del artículo 166, inciso 5, previa 
dispensa judicial. 

La dispensa se otorgará con carácter excepcio- ! 
nal y sólo si el interés de los menores lo exigiese 

previa audiencia personal del juez con quienes 
pretendan casarse y los padres o representantes le-
gales del que fuera menor. 

Artículo 168. Los menores de edad, aunque es-
tén emancipados por habilitación de edad, no po-
drán casarse entre sí ni enn otra persona sin el 
asentimiento de sus padres, o de aquel que ejerza 
la patria potestad, o sin el de su tutor cuando nin-
guno de ellos la ejerce o, en su defecto, sin el del 
juez. 

Artículo 169: En caso de haber negado los pa-
dres o tutores su asentimiento al matrimonio de los 
menores, y éstos pidiesen autorización al juez, los 
representantes legales deberán expresar los motivos 
de su negativa, que podrán fundar en: 

1. La existencia de alguno de los impedimentos 
legales. 

2. La inmadurez psíquica del menor que soli-
cita autorización para casarse. 

3. La enfermedad contagiosa o grave deficiencia 
psíquica o física de la persona que pretende 
casarse con el menor. 

4. La conducta desordenada o inmoral o la fal-
ta de medios de subsistencia de la persona 
que pretende casarse con el menor. 

Artículo 170; El juez decidirá las causas de di-
senso en juicio sumarísimo, o por la vía procesal 
más breve que prevea la ley local. 

Artículo 171: El tutor y sus descendientes no po-
drán contraer matrimonio con el menor o la menor 
que ha tenido o tuviere aquél bajo su guarda has-
ta que, fenecida la tutela, haya sido aprobada la 
cuenta de su administración. 

Si lo hicieran, el tutor perderá la asignación que 
le habría correspondido sobre las rentas del menor. 

CAPrroijo IV 

Del consentimiento 

Artículo 172: Es indispensable para la existen-
cia del matrimonio el pleno y libre consentimiento 
expresado personalmente por hombre y mujei ante 
ia autoridad competente pata celebrarlo. 

El acto que careciere de alguno de estos requi-
sitos no producirá efectos civiles aunque las partes 
hubieran obrado de buena fe, salvo lo dispuesto 
en el artículo siguiente. 

Artículo 173: Se considera matrimonio a distan-
cia aquel en el cual el contrayente ausente expre-
sa su consentimiento personalmente ante la autori-
dad competente para autorizar matrimonios del lu-
gar en que se encuentra. 

La documentación que acredite el consentimien-
to del ausente sólo podrá ser ofrecida dentro de 
los noventa ( 9 0 ) días de la fecha de su otorga-
miento. 

Artículo 174 - E ¡ matrimonio a distancia se repu-
tará celebrado en el lugar donde se presta el con-
sentimiento que perfecciona el acto. La autoridad 



competente para celebrar el matrimonio deberá I 
verificar que los contrayentes no están afectados 
por los impedimentos legales y juzgará las causas 
alegadas para justificar la ausencia. En caso de ne-
garse el oficial público a celebrar el matrimonio, 
quien pertenda contraerlo con el ausente podrá 
recurrir al juez competente. 

Articulo 175: Vician el consentimiento la violen-
cia, el dolo y el error acerca de la persona del otro 
contrayente. También lo vicia el error acerca de , 
cualidades personales del otro contrayente si se I 
prueba que, quien lo sufrió, no habría consentido 
el matrimonio si hubiese conocido el estado de co- | 
sas y apreciado razonablemente la unión que con-
traía. El juez valorará la esencialidad del error con- 1 

s/derando las condiciones personales y eircimstan- , 
cias de quien lo alega. ! 

CAPÍTULO V 

De la oposición a la celebración del matrimonio 

Artículo 176: Sólo pueden alegarse como motivos 
de oposición los impedimentos establecidos por ley. 

La oposición que no se fundare en la existencia 
de alguutf de esos impedimentos será rechazada sin 
más trámite. 

Artículo 177: El derecho o deducir oposición a 
la celebración del matrimonio por razón de impe-
dimentos compete: 

1. Al cónyuge de la persona que quiere contraer 
otro matrimonio. 

2. A los ascendientes, descendientes y hermanos 
de cualquiera de los futuros esposos. 

3. Al adoptante y al adoptado en la adopción 
simple. 

4. A los tutores o curadores. 
5. Al ministerio público, que deberá deducir opo-

sición cuando tenga conocimiento de esos im-
pedimentos. 

Artículo 178: Cualquier persona puede denunciar 
ante el ministerio público o ante el oficial público 
del registro correspondiente que ha de celebrar el 
matrimonio, la existencia de alguno de los impedi-
mentos establecidos en el artículo 166. 

Artículo 179: La oposición deberá deducirse ante , 
el oficial público que intervenga en la celebración 
del matrimonio. 

Artículo 180: Toda oposición podrá deducirse des-
de que se hayan iniciado las diligencias previas hasta 
el momento en que el matrimonio se celebre. 

Artículo 181: La oposición se hará verbalmente 
o por escrito expresando: 

1. El nombre y apellido, edad, estado de fami-
lia, profesión y domicilio del oponente. 

2. El vínculo que lo liga con alguno de los futu-
ros esposos. ¡ 

4. Los motivos que tenga para creer que existe 
el impedimento. 

5. Si tiene o no documentos que prueben la exis-
tencia del impedimento y sus referencias. Si 
el oponente tuviere documentos, deberá pre-
sentarlos en el mismo acto. Si no los tuviere, 
expresará el lugar donde estén, y los detallará, 
si tuviere noticia de ellos. 

Cuando la oposición se deduzca verbalmente, el 
oficial público levantará acta circunstanciada, que 
deberá firmar con el oponente o con quien firme a 
su ruego, si aquél no supiere o no pudiere firmar. 
Cuando se deduzca por escrito, se transcribirá en el 
libro de actas con las mismas formalidades. 

Artículo 182; Deducida en forma la oposición, se 
dará conocimiento de ella a los futuros esposos por 
el oficial público que deba celebrar el matrimonio. 

Si alguno de ellos o ambos estuviesen conformes 
en la existencia del impedimento legal, el oficial pú-
blico lo hará constar en el acta y no celebrará el 
matrimonio. 

Artículo 183: Si los futuros esposos no reconocie-
ran la existencia del impedimento, deberán expr& 
sarlo ante el oficial público dentro de los tres días 
siguientes al de la notificación; éste levantará acta 
y remitirá al juez competente copia autorizada de 
todo lo actuado con los documentos presentados, 
suspendiendo la celebración del matrimonio. 

Los tribunales civiles sustanciarán y decidirán por 
el procedimiento más breve que prevea la ley local 
la oposición deducida, y remitirán copia de la sen-
tencia al oficial público. 

Artículo 184: El oficial público no procederá a 
la celebración del matrimonio mientras la sentencia 
que desestime la oposición no haya pasado en au-
toridad de rosa juzgada. 

Si la sentencia declarase la existencia del impedi-
mento en que se funda la oposición, no podrá cele-
brarse el matrimonio; tanto en un caso como en el 
otro, el oficial público anotará al margen del acta 
la parte dispositiva de la sentencia. 

Artículo 18o: Si cualquier persona denunciare la 
existencia de impedimentos de conformidad con lo 
previsto en el artículo 178, el oficial público la re 
mitirá al Juez en lo civil quien dará vista de ella al 
ministerio fiscal. Este, dentro de tres días, deducirá 
oposición o manifestará que considera infundada la 
denuncia. 

C A P Í T U L O V I 

De la celebración del matrimonio 

Artículo 186*. Los que pretendan contraer matri-
monio, se presentarán ante el oficial público encar-
gado del Registro del Estado Civil y Capacidad de 
las Personas, en el domicilio de cualquiera de eüos 
y presentarán una solicitud que deberá contener: 



2. Su edad. j 
3. Su nacionalidad, su domicilio y el lugar de su 

nacimiento. 
4. Su profesión. , 
5. Los nombres y apellidos de sus padres, su na- | 

cionalidad, los números de sus documentos de 
identidad si los conocieren, su profesión v so 
domicilio. 

6. Si antes lian sido casados o no, y en caso afir-
mativo, el nombre y apellido de su anterior i 
cónyuge, el lugar del casamiento \ la causa 
de su disolución. 

Si lus contrayentes o alguno de ellos no supie-
ren escribir, el oficial público levantará acta que 
contenga las mismas enunciaciones. 

Artículo 187: En el mismo acto, los futuros es-
posos deberán presentar: 

1. Copia debidamente legalizada de la sentencia 
ejecutoriada que hubiere anulado o disuelto 
el matrimonio anterior de uno o ambos futu-
ros esposos, o declarado la muerte presunta 
del cónyuge anterior, en su caso Si algunos 
de los contrayentes fuere viudo deber* acom-
pañar certificado de defunción de su anterior 
cónyuge. 

2. La declaración auténtica de las personas cuyo 
asentimiento es exigido por este Código, si 
no la prestaran on ese acto, o la venia suple-
toria del juez cuando proceda. Los padres o 
tutores que presten su asentimiento ante el 1 

oficial público suscribirán la solicitud o el 
acta a que se refiere el artículo anterior; si 
no supieren o no pudieren firmar, lo hará al-
guno de los testigos a su mego. 

3. Dos testigos que por el conocimiento que ten-
gan de las partes declaren sobre su identidad 
y que los creen hábiles para contraer matri-
monio. 

4. Los certificados médicos prenupciales. 

Artículo 1.88: El matrimonio deberá celebrarse 
ante el oficial público encargado del Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas que co-
rresponda a) domicilio de cualquiera de los coo-
trayentes en su oficina públicamente comparecien-
do los futuros esposos en presencia de dos testigos 
y con las formalidades legales. 

Si alguno de los contrayentes estuviere imposi-
bilitado de concurrir, el matrimonio podrá celebrar-
se en el domicilio del impedido o en su residencia 
actual ante cuatro testigos. 

En el acto de la celebración del matrimonio el 
oficial público leerá a los futuros esposos los ar-
tículos 198, 199 y 200 de este Código, recibiendo 
de cada uno de ellos uno después del otTo, la de-
claración de que quieren respectivamente tomarse 
por marido y mujer, y pronunciara en nombre de 
la ley que quedan unidos en matrimonio. 

El oficial público no podrá oponerse a que ios 
esposos, después de prestar su consentimiento, ha-
gan bendecir su unión en el mismo acto pot un 
ministro de su culto. 

Artículo 189: Cuando unn n ambos contrayentes 
fuesen menores de edad, la autorización que este 
Código requiere podrá otorgarse e» el misnin ,u:to 
del matrimonio o acreditarse mediante declaración 
auténtica. 

Artículo 190: Cuando uno o ambos contrayentes 
ignorasen c! idioma nacional, deberán ser asistidos 
por un traductor público matriculado y, si no lo 
hubiere, por un intérprete de reconocida idoneidad, 
dejándose en estos casos debida constancia en la 
inscripción. 

Artículo 191: La celebración del matrimonio se 
consignará en un acta que d'íberá contener: 

1. La fecha en que el acto tiene lugar. 
2. El nombre y apellido, edad, número de do-

cumento de identidad si lo tuvieren, naciona-
lid?d, profesión, domicilio y lugar de naci-
miento de los comparecientes. 

3. EJ nombre y apellido, número de documento 
de identidad, nacionalidad, profesión y domi-
cilio de sus respectivos padres, si fueren co-
nocidos. 

4. El nombre y apellido de! cónyuge anterior, 
cuando alguno de los cónyuges haya estado 
ya casado. 

5. El asentimiento de los padres o tutores, o el 
supletorio del juez en los casos en que es 
requerido. 

6. La mención de si hubo oposición y de su 
rechazo. 

7. La declaración de los contrayentes de que se 
toman por esposos, y la hecha por el oficial 
público de que quedan unidos en nombre de 
la ley. 

8. El nombre y apellido, edad, número de do-
cumento de identidad si lo tuvieren, estado 
de familia, profesión y domicilio de los tes-
tigos del acto. 

Artíc ilo 192: El acta de matrimonio será re-
dactada y firmada inmediatamente por todos los 
que intervinieren en él o por otros a ruego de los 
que no pudieren o no supier n hacerlo. 

Articulo 193: La declaración de los contrayen-
tes de que se tornan respectivamente por esposos 
no puede someterse a modalidad alguna. Cualquier 
plazo, condición o cargo se tendrán por no puestos, 
sin que ello afecte la validez del matrimonio. 

Articule 194: El jefe Je la oficina de! Registro 
del Estado Civil y Capacidad de las Personas en-
tregará n los esposoi copia deí acta de matrimonio. 
Dicha copia su expedirá en papel común y tanto 
ella como todas las actuaciones, las que no tri-
butarán impuesto de sello.s, ser'ir ¡¿nimias, sin qnc 
funcionario alguno pueda cobrar emolumentos. 



Artículo 195: Si de las diligencias previas no 
resultara probada la habilidad de los contrayentes 
o si se dedujese oposición o se hiciese denuncia, 
el oficial público suspenderá la celebración del ma-
trimonio hasta que se pruebe la habilidad, se re-
chace la oposición o se desestime la denuncia, ha-
ciéndolo constar en el acta de la que dará copia , 
a los interesados, si la pidieren, para que puedan 
recurrir al juez en lo civil. 

Artículo 196: El oficial público procederá a la ' 
celebración del matrimonio con prescindencia de to-
das o de alguna ele las formalidades que deban pre-
cederle, cuando se justificase con el certificado de un 
médico, y, donde no lo hubiere, con la declaración 
de dos vecinos, que alguno de los futuros esposos 
se baila en peligro de muerte. 

En caso de no poder hallarse al oficial público en-
cargado del Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas, el matrimonio en artículo de muer-
te podrá celebrarse ante cualquier magistrado o fun-
cionario judicial, el cual deberá levantar acta de la 
celebración, haciendo constar las circunstancias men-
cionadas en los incisos 1, 2, 3, '1, 5, 7 y 8 del artículo 
191 y la remitirá al oficial público para que la pro- | 
tocolice. 

C A P Í T U L O V I I | 

De la prueba del matrimonio 

Artículo 197: El matrimonio se prueba con el 
acta de su celebración, su testiinenio, copia o certi-
ficado, o con la libreta de familia expedidos por el 
Registro del Estado Civil y Capacidad de Jas Per-
sonas. Cuando existiese imposibilidad de presentarlos, 
podrá probarse la celebración del matrimonio por 
otros medios, justificando a la vez esa imposibilidad. 

La posesión de estado no puede ser invocada por 
los esposos ni por terceros como prueba suficiente 
cuando se tratare de establecer el estado de casados 
o de reclamar los efectos civiles del matrimonio. | 
Cuando hay posesión de estado y existe el acta do 
celebración del matrimonio, la inobservancia de las 
formalidades prescritas no podrá ser alegada contra 
su existencia. 

i 
C A P Í T U L O V I H I 

Derechos tj deberes de los cónyuges 
Artículo 198: Los esposos se deben mutuamen-

te fidelidad, asistencia y alimentos. 
Artículo 199: Los esposos deben convivir en una 

misma casa, a menos que por circunstancias excepcio-
nales se vean obligados a mantener transitoriamente 
residencias separadas. Podrán ser relevados judicial-
mente del deber de convivencia cuando ésta ponga 
en peligro cierto la vida, o la integridad física, psí-
quica o espiritual de uno de ellos, de ambos o de 
los hijos. 

Cualquiera de los cónyuges podrá requerir judicial-
mente se intime al otro a reanudar la convivencia in-
terrumpida sin causa justificada bajo apercibimiento 
de negarle alimentos. ' 

Artículo 200: Los esposos fijarán de enmún acuer-
do el lugar de residencia de la familia. 

C A P Í T U L O I X 

De la separación personal 

Artículo 201: La separación personal no disuelve 
el vínculo matrimonial. 

Artículo 202: Son causas de separación personal: 

1. El adulterio. 
2. La tentativa de uno de los cónyuges contra la 

vida del otro o de los hijos, sean o no comu-
nes, ya como autor principal, cómplice o ins-
tigador. 

3. La instigación de uno de los cónyuges al otro 
a cometer delitos. 

4. Las injurias graves. Para su apreciación al juez 
tomará en consideración la educación, posi-
ción social y demás circunstancias de hecho 
que puedan presentarse. 

5. El abandono voluntario y malicioso. 

Artículo 203: Uno de los cónyuges puede pedir 
la separación personal en razón de alteraciones men-
tales graves de carácter permanente, alcoholismo o 
adicción a la droga del otro cóuyuge, si tales afec-
ciones provocan trastornos de conducta que impi-
den la vida en común o la del cónyuge enfermo 
con los hijos. 

Artículo 204: Podrá decretarse la separación per-
sonal, a petición de cualquiera de los cónyuges, 
cuando éstos hubieren interrumpido su cohabitación 
sin voluntad de unirse por un termino mayor de dos 
años. Si alguno de ellos ale^a y prueba no haber 
dado causa a la separación, la sentencia dejará a 
salvo los derechos acordados al cónyuge inocente. 

Artículo 205: Transcurridos dos años del matri-
monio, los cónyuges, en presentación conjunta, po-
drán manifestar al juez competente que existen cau-
sas graves que hacen moralmente imposible Ja vida 
en común y pedir su separación personal conforme 
a lo dispuesto en el artículo 236. 

C A P Í T U L O X 

De los efectos de la separación personal 

Artículo 206: Separados por sentencia firme, cada 
uno de los cónyuges podrá fijar libremente su domi-
cilio o residencia. Si tuviese hijos de ambos a su 
cargo se aplicarán las disposiciones relativas a) ré-
gimen de patria potestad. 

Los hijos menores de 5 años quedarán a cargo 
de Ja madre, salvo causas graves que afecten el 
interés del menor. Los mayores de esa edad a falta 
de acuerdo de los cónyuges, quedarán a cargo de 
aquel a quien el juez considere inás idóneo. Los 
progenitores continuarán sujeius a todas las cargas 
y obligaciones respecto de sus hijos. 



Artículo 207: El cónyuge que hubiera dado cau-
¿a a la separación personal en los casos del artícu-
lo 202, deberá contribuir a que el o tro, si no dio 
también causa a la separación, mantenga el nivel 
económico del que gozaron durante su convivencia, 
teniendo en cuenta los recursos de ambos. 

Para la fijación de alimentos se tendrá en cuenta: 

1. La edad y estado de salud de los cónyuges. 
2. La dedicación a! cuidado y educación de los 

hijos del progenitor a quien se otorgue l.i 
guardia de ellos. 

3. La capacitación laboral y probabilidad de 
acceso a un empleo del alimentado. 

4. La eventual pérdida de un derecho de pensión. 
5. El patrimonio y las necesidades de cada uno 

de los cónyuges después de disuelta la socie-
dad conyugal. 

En la sentencia el juez fijará (as bases para ac-
tualizar el monto alimentario. 

Artículo 208: Cuando Ja separación se decreta 
por alguna de las causas previstas en el artículo 
203 regirá, en lo pertinente, lo dispuesto en el 
artículo anterior en favor del cónyuge enfermo, a 
quien, además, deberán procurársele los medios 
necesarios para su tratamiento y recuperación, te-
niendo en cuenta las necesidades y recursos de am-
bos cónyuges. 

Fallecido el cónyuge obligado, aunque se hubiere 
disue/to el vínculo matrimonial por divorcio vincu-
lar con anterioridad, la prestación será carga en su 
sucesión debiendo los herederos prever, antes do 
la partición, el modo de continuar cumpliéndola. 

Articulo 209: Cualquiera de los esposos, haya o 
no declaración de culpabilidad en la sentencia de 
separación personal, si no tuviera recursos propios 
suficientes ni posibilidad razonable de procurárse-
los, tendrá derecho a que el otro, si tuviera medios, 
1c provea Jo necesario para su subsistencia. Para 
determinar la necesidad y el monto de los alimen-
tos se tendrán en cuenta las paulas de los incisos 
1, 2 y 3 del articulo 207. 

Artículo 210: Todo derecho alimentario cesará 
sí el cónyuge que los percibe vive en concubinato 
o inetnre en injurias graves contra el otro cónyuge. 

Artículo 211: Dictada la sentencia de separación 
personal el cónyuge a quien se atribuyó la vivienda 
durante el juicio, o que continuó ocupando el in-
mueble que fue asiento del hogar conyugal, podrá 
solicitar que dicho inmueble no sea liquidado ni 
partido como consecuencia de fa disolución de la 
sociedad conyugal si ello le causa grave perjuicio, 
y no dio causa a la separación personal, o si ésta 
se declara en los casos del artículo 203 y el inmue-
ble estuviese ocupado por el cónyuge enfermo. 

En iguales circunstancias, si el inmueble fuese 
propio del otro cónyuge, el juez podrá establecer en 
favor de éste UJM renta por el uso Jcl ím/meliir 
en atención a las posibilidades económicas de lus 
cónyuges y al interés familiar, fijando el plazo ele 

duración de la locación. El derecho acordado ce-
sará en los casos del articulo 210, También podrá 
declararse Ja cesación anticipada de la locación o 
de la indivisión si desaparecen las circunstancias 
que le dieron lugar. 

Artículo 212: El esposo que no dio causa a la 
separación personal, y que no demandó ésta en los 
supuestes que prevén los artículos 203 y 204, po-
drá revocar las donaciones hechas a la mujer en 
convención matrimonia!. 

C-APÍTUJ.O X I 

De la disolución del vínculo 

Artículo 213: El vínculo matrimonial se disuelve: 

1. Por la muerte de uno de los esposos. 
2. Por el matrimonio que contrajere el cónyuge 

del declarado ausente con presunción de fa-
llecimiento. 

3. Por sentencia de divorcio vincular. 

C A P Í T U L O X I I 

Del divorcio cinculnr 

Artículo 214: Son causas de divorcio vincular: 

1. Las establecidas en el artículo 202. 
2. La separación de hecho de los cónyuges sin 

voluntad de unirse por un tiempo continuo 
mayor de tres años, con los alcances y en la 
forma prevista en el artículo 204. 

Arlícnlo 215: Transcurridos tres años del matri-
monio, los cónyuges, en presentación conjunta po-
drán manifestar al itiez competente que existen cau-
sas .graves que hacen nioralmente imposible la vida 
en común y pedir su divorcio vincular, conforme 
lo dispuesto en el artículo 236. 

Artículo 216: El divorcio vincular podrá decre-
tarse por conversión de la sentencia firme de sepa-
ración personal, en los plazos y formas establecidos 
en el artículo 238. 

C A P Í T V I O X I I I 

De lo* efectos del divorcio vincular 

Artículo 217: La sentencia de divorcio vincular 
producirá los mismos efectos establecidos para la 
separación peisonal en los artículos 206, 207, 208, 
209, 210, 211 y 212. 

Los cónyuges recuperarán su aptitud nupcial y 
cesará la vocación hereditaria recíproca conforme 
a lo dispuesto en el artículo 3.574, último párrafo. 

Artículo 218; La prestación alimentaria y el de-
recho de asistencia previsto en los artículos 207, 
208 y 209 cesaran en los .supuestos en que el bene-
ficiario cofiliajere nuevas nupcias', viviere en con-
cubinato o incurriese en injurias graves contra el 
otro cónyuge. 



CAPÍTULO X I V 

De ¡tí nulidad del matrimonia 

Artículo 219: Es de nulidad absoluta el matri-
monio celebrado con alguno de los impedimentos 
establecidos en los incisos 1, 2, 3, 4, 6 y 7 del 
artículo 166. La nulidad puede ser demandada por 
cualquiera de los cónyuges y por los que hubieren I 
podido oponerse a la celebración del matrimonio. 

Artículo 220: Es de nulidad relativa: 

1. Cuando fuere celebrado con el impedimento 
establecido en el inciso 5 del artículo 166. 
La nulidad puede ser demandada por el cón-
yuge incapaz y por los que en su represen-
tación podrían haberse opuesto a la celebra-
ción del matrimonio. No podrá demandarse 
la nulidad después que el cónyuge o los cón-
yuges hubieren llegado a la edad legal si | 
hubiesen continuado la cohabitación, o, cual- I 
quiera fuese la edad, cuando la esposa hu- | 
biere concebido. 

2. Cuando fuere celebrado con el impedimento 
establecido en el inciso 8 del artículo 166. La 
rmiUHad podrá ser demandada por los que 
podrían haberse opuesto a la celebración del 
matrimonio. El mismo incapaz podrá deman-
dar la nulidad cuando recobrase la razón si 
no continuare la cohabitación, y el otro cón-
yuge si hubiere ignorado la carencia de razón 
al tiempo de la celebración del matrimonio 
y no hubiere hecho vida marital después de 
conocida la incapacidad. 

3. En caso de impotencia de uno de los cónyu-
ges, o de ambos, que impida absolutamente , 
las relaciones sexuales entre ellos. La acción 
corresponde al cónyuge que alega la impo-
tencia del otro, o la común de ambos. 

4. Cuando el matrimonio fuere celebrado ado-
leciendo el consentimiento de alguno de los 
vicios a que se refiere el artículo 175. La 
nulidad sólo podrá ser demandada por el 
cónyuge que haya sufrido el vicio de eTror, 1 

dolo o violencia, si hubiese cesado la coha-
bitación dentro de los treinta días de haber 
conocido el error o de haber sido suprimida 
la violencia. 

CAPÍTULO X V 

Efectos de la nulidad del matrimonio 

Articulo 221: Sí el malrimonio anulado hubiese 
sido contraído de buena fe por ambos cónyuges 
producirá, hasta el día en que se declare su nuli-
dad, todos los efectos del matrimonio válido. No 
obstante, la nulidad tendrá los efectos siguientest 

I 

gación de prestarse alimentos de toda nece-
sidad conforme al artículo 209. 

2. En cuanto a los bienes, será de aplicación 
a la sociedad conyugal lo dispuesto en el 
artículo 1.306 de este código. 

Articulo 222: Si hubo buena fe s'ólo de parte 
de uno de los cónyuges, el matrimonio producirá, 
hasta el día de la sentencia que declare la nu-
lidad, todos los efectos del matrimonio válido, pero 
sólo respecto al esposo de buena fe. 

La nulidad, en este caso, tendrá los efectos si-
guientes: 

1. El cónyuge de mala fe no podrá exigir que 
el de buena fe le preste alimentos. 

2. El cónyuge de buena fe podrá revocar las 
donaciones que por causa del matrimonio hizo 
al de mala fe. 

3. El cónyuge de buena fe podrá optar por la 
conservación, por cada uno de los cónyuges, 
de los bienes por él adquiridos o producidos 
antes y después del matrimonio, o liquidar 
la comunidad integrada con el de mala fe 
mediante la aplicación del artículo 1.315, o 
exigir la demostración de los aportes de cada 
cónyuge, a efectos de dividir los bienes en 
proporción a ellos, como si se tratase de una 
sociedad de hecho. 

Artículo 223: Si el matrimonio anulado fuese 
contraído de mala fe por ambos cónyuges, no pro-
ducirá efecto civil alguno. 

La nulidad tendrá los efectos siguientes: 

1. La unión será reputada como concubinato. 
2, En relación a los bienes, se procederá como 

en el caso de la disolución de una sociedad 
de hecho, si se probaren aportes de los cón-
yuges, quedando sin efecto alguno las con-
venciones matrimoniales. 

Artículo 224: La mala fe de los cónyuges con-
siste en el conocimiento que hubieren tenido, o 
debido tener, al día de la celebración del matri-
monio, del impedimento o circunstancia que cau-
sare la nulidad. No habrá buena fe por ignorancia 
o error de derecho. 

Tampoco la habrá por ignorancia o error de he-
cho que no sea excusable, a menos que el error 
fuere ocasionado por dolo. 

Artículo 225 : El cónyuge de buena fe puede 
demandar, por indemnización de daños y perjui-
cios al de mala fe y a los terceros que hubiesen 
provocado el error, incurrido en dolo o ejercido 
la violencia. 

Artículo 226: En todos los casos precedentes, 
la nulidad no perjudica los derechos adquiridos 
por terceros, que de buena fe hubiesen contratado 
con los supuestos cónyuges. 



CAPÍTULO X V I 

De las ficciones 

Artículo 227: Las acciones de separación per-
sonal, divorcio vincular y nulidad, así como las 
que versaren sobre los efectos del matrimonio, de-
berán intentarse ante el juez del último domicilio 
conyugal efectivo o ante el del domicilio del cón-
yuge demandado. 

Artículo 228: Serán competentes para entender 
en los juicios de alimentos: 

1. El juez que hubiere entendido en el juicio 
de separación personal, divorcio vincular o 
nulidad. 

2. A opción d:l actor el juez del domicilio 
conyugal, el del domicilio del demandado, 
el de la residencia habitual del acreedor ali-
mentario, el del 1 ngar de cumplimiento de 
Ja obligación o el del lugar de celebración 
del convenio alimentario si lo hubiere y coin-
cidiere con la residencia del demandado, si I 
se planteare como cuestión principal. 

Artículo 229: No hay separación personal ni di-
vorcio vincular sin sentenca judicial que así lo 
decrete. 

Artículo 230: Es nula toda renuncia de cual-
quiera de los cónyuges a la facultad de pedir la 
separación personal o el divorcio vincular al juez 
competente, asi como también toda cláusula o pacto 
que restrinja o amplíe las causas que dan derecho 
a solicitarlos. 

Artículo 231. Deducida la acción de separación 
personal o de divorcio vincular, o antes de ella 
en casos de urgencia, podrá el juez decidir si al-
guno de los cónyuges debe Retirarse de! hogar 
conyugal, o ser reintegrado a él, determinar a quién 
corresponda la guarda de los hijos con arreglo a 
las disposiciones de este Código y fijar los alimen-
tos que deban prestarse al cónyuge a quien corres- 1 

pondiere recibirlos y a los hiios, así como las es- . 
pensas necesarias para el juicio. 

En el ejercicio de la acción por alimentos pro-
visionales entre los esposos, no es procedente la 
previa discusión de la validez legal del titulo o 
vínculo que se invoca. 

Artículo 232: En los juicios de separación per-
sonal o divorcio vincular no será suficiente la prue-
ba confesional ni el reconocimiento de los hechos, 
a excepción Je lo dispuesto en los artículos 204 y 
214, inciso 2. 

Articulo 233: Durante el juicio de separación 
personal o de divorcio vincular, y aun antes de su 
iniciación en caso de urgencia, el juez dispondrá, 
a pedido de parte, medidas de seguridad idóneas 
para evitar que !a administración o disposición 
de los bienes por uno de los enyuges pueda po-
ner en peligro, hac_i inciertos o defraudar ¡os de-
rechos patrimoniales del otro. Podrá, asimismo, 
ordenar las medidas tendientes a individualizar la 

existencia de hienes o derechos de que fueren ti-
tulares los cónyuges. 

Artículo 234: Se extinguirá la acción de separa-
ción personal o de divorcio vincular y cesarán los 
efectos de la sentencia de separación personal, 
cuando los cónyuges se hubieren reconciliado des-
pués de los- hechos que autorizaban la acción. La 
reconciliación restituirá tocio al estado anterior a 
la demanda. Se presumirá la reconciliación, si los 
cónyuges reiníciaran la cohabitación. 

La reconciliación posterior a la setencia firme 
de divorcio vincular sólo tendrá efectos mediante 
la celebración de u:i nuevo matrimonio. 

Artículo 235: En Jos juicios contenciosos de se-
paración personal y de divorcio vincular la senten-
cia contendrá la causal en que se funda, El juez 
declarará la culpabilidad de uno o de ambos cón-
yuges, excepto en los casos previstos en los ar-
tículos 203, 204, primer párrafo y en el inciso 2 
del artículo 214, 

Artículo 236: En los casos de los artículos 305 
y 215 la demanda conjunta podrá contencr acuer-
dos sobre los siguientes aspectos: 

1. Tenencia y régimen de visitas de los hijos. 
2. Atribución del hogar conyugal. 
3. Régimen de alimentos para los cónyuges e 

hijos menores o incapaces, incluyendo los mo-
dos de actualización. 

También las partes: podrán realizar los acuerdos 
que consideren convenientes acerca de lo;; bienes 
de Ja sociedad conyuga], A falta de acuerdo, Ja 
liquidación de la misma tramitará por vía sumaria. 

El juez podrá objetar una o más estipulaciones 
de los acuerdos celebrados cuando, a su criterio, 
ellas afectaren gravemente los intereses de una de 
las partes o el bienestar de los hijos. Presentada la 
demanda, el juez llamará a una audiencia para oír 
a las parles y procurará conciliarias. Las manifes-
taciones vertidas en ella por las partes tendrán ca-
rácter reservado y no constarán en el acta Si los 
cónyuges no comparecieran personalmente, el pe-
dido no tendrá efecto alguno. 

Si la conciliación no fuere posible en este acto, 
el juez instará a las partes al avenimiento y con-
vocará a una nueva audiencia en un plazo no me-
nor de dos meses :ii mayor de tres en la que las 
mismas deberán manifestar, personalmente o por 
apoderado con mandato especial, si han arribado 
a una reconciliación. Si el resultado fuere negativo 
el juez decretará la separación personal o el divor-
cio vincular, cuando los motivos aducidos por Jas 
partes sean suf cienlemente graves. La sentencia 
se limitará a expresar que dichos motivos hacen mo-
ralmente imposible la vida en común, evitando men-
cionar las razones que la fundaren. 

Artículo 237: Cuando uno de los cónyuges de-
mandare por separación personal podrá ser recon-
venido por divorcio vincular, y si demandare por 
divorcio vincular podrá ser reconvenido por sepa-



ración personal. Aunque resulten probados los he-
chos que fundaron la demanda o reconvención de 
separación personal, se declarará el divorcio vincu-
lar sí también resultaron probados los hechos en 
que se fundó su petición. 

Art.culo 238: Transcurrido un año de la senten-
cia firme de separación personal, ambos cónyuges 
podrán solicitar su conversión en divorcio vincular 
en las casos de los artículos 202, 204 y 205. Trans-
curridos tres años de la sentencia firme de separa-
ción personal, cualquiera de los cónyuges podrá 
solicitar su conversión en divorcio vincular en las 
hipótesis de los artículos 202, 203, 204 y 205. 

Artículo 239: La acción de nulidad tle un ma-
trimonio no puede intentarse sino en vida de am-
bos esposos. 

Uno de los cónyuges puede, sin embargo, dedu-
cir en todo tiempo la que le compete contra el 1 

siguiente matrimonio contra'ído por su cónyuge; si 
se opusiera la nulidad del anterior, se juzgará pre-
viamente esta oposición. | 

El supèrstite de quien contrajo matrimonio me- i 
diando impedimento de ligamen puede también 
demandar la nulidad del matrimonio celebrado ig-
nora^dq la subsistencia del vínculo anterior. 

1.a prohibición del primer párrafo no rige si para 
determinar el derecho del accionante es necesario 
examinar la validez del matrimonio y su nulidad 
absoluta fuere invocada por descendientes o ascen-
dientes. 

La acción de nulidad de matrimonio no puede 
ser promovida por el ministerio público sino en vida 
de ambos esposos. 

Ningún matrimonio será tenido por nulo sin sen-
tencia que lo anule, dictada en proceso promovido 
por parte legitimada para hacerlo, 

Art. 2<> —• Modificarne los artículos 133: 144, inciso 
1; 243; 264, inciso 2; 271; 478; 531, inciso 4; 1.23S; 
1.239; 1.294; 1.306; 1.312; 3.574; 3.575 y 3.576 bis del 
Código Civil, los que quedarán redactados de la si- I 
guíente manera: 

Artículo 133: La emancipación por matrimonio , 
es irrevocable y produce el efecto de habilitar a 
los casados para todos los actos de la vida civil, 
salvo lo dispuesto en los artículos 134 y 135, aun-
que el matrimonio se disuelva en su menor edad, 
tengan o no hijos. No obstante ello, la nueva apti-
tud nupcial se adquirirá una vez alcanzada la ma-
yoría de edad. 

Artículo 144: " . . . 

1. E l esposo o esposa no separados personalmen-
te o divorciados vincularmente.. . ". 

Artículo 243: Se presumen hijos del marido los | 
nacidos después de la celebración del matrimonio y 
hasta los trescientos días posteriores a su disolución, 
anulación o la separación personal o de hecho de 
los esposos. No se presume la paternidad del ma-
rido con respecto al lujo que naciere después de 

los trescientos días de la interposición de la de-
manda de divorcio vincular, separación personal, o 
nulidad del matrimonio, salvo prueba en contrario. 

Artículo 26-1: " . . . 

2. En caso de separación de hecho, separación 
personal, divorcio vincular o nulidad de ma-
trimonio, al padre o madre que ejerza legal-
mente la tenencia, .sin perjuicio del derecho 
del otro de tener adecuada comunicación con 
el hijo y de supervisar su educación. . . " . 

Artículo 271: En caso de divorcio vincular, se-
paración personal, Reparación de hecho o nulidad 
de matrimonio, incumbe siempre a ambos padres 
el deber de dnr alimento a sus hijos y educarlos, 
no obstante que la tenencia sea ejercida por uno 
de ellos. 

Artículo 478: El padre o la madre son curadores 
de sus hijos solteros, divorciados o viudos que no 
tengan hijos mayores de edad, que puedan desem-
peñar la cúratela. 

Articulo 531: " . . . 

4. Vivir célibe perpetua o temporalmente, o no 
casarse con persona determinada o separarse 
personalmente o divorciarse vincularmente". 

Artículo 1,238: Las donaciones hechas por las 
convenciones matrimoniales sólo tendrán cfecto si 
el matrimonio se celebrase y no fuere anulado, salvo 
lo dispuesto en el artículo 221, inciso 2 respecto 
del matrimonio putativo. 

Artículo 1.239: En cuanto a las donaciones he-
chas al cónyuge de buena o mala fe, anulado el 
matrimonio putativo, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 222, inciso 2 y 223, inciso 2. 

Artículo 1.294: Uno de los cónyuges puede pedir 
Ir. separación de bienes cuando el concurso o la 
ma'a administración del otro le acarree el peligro 
de perder su eventual derecho sobre los bienes ga-
nanciales, y cuando mediare abandono de hecho 
de la convivencia matrimonial por parte del otro 
cónyuge. 

Artículo 1.306: La sentencia de separación per-
sonal o de divorcio vincular produce la disolución 
de la sociedad conyugal con efecto al día de la 
notificación de la demanda o de la presentación 
conjunta de los cónyuges, quedando a salvo los 
derechos de los terceros de buena fe. 

Los alimentos que pasó uno de los cónyuges al 
otro durante el trámite del juicio se imputarán en 
la separación de bienes a la parte que corresponda 
al alimentado, a menos que el juez fundado en 
motivos de equidad derivados de las circunstancias 
del caso, dispusiese hacerlos pesar sobre el ali-
mentante. 

Producida la separación de hecho de los cónyu-
ges, el que fuere culpable de ella no tiene derecho 
a participar en los bienes gananciales que con pos-
terioridad a la separación aumentaron el patrimonio 
del no culpable. 



Articulo 1.312: Si el matrimonio se anulase, se 
observará en cuanto a la disolución de la sociedad, 
lo que está dispuesto en los artículos 221, 222 
y 223. 

Artículo 3.574: Estando sepuados los cónyuges 
por sentencia de juez competente fundada en los 
casos del artículo 202, el que hubiere dado causa 
a la separación no tendrá ninguno de los derechos 
declarados en los artículos anteriores. 

Si la separación se hubiese decretado en los ca-
sos del artículo 203, el cónyuge enfermo conservará 
su vocación hereditaria. En los casos de los artícu-
los 204, primer párrafo y 205 ninguno de los cón-
yuges mantendrá derechos hereditarios en la suce-
sión del otro. En caso de decretarse la separación 
por mediar separación de hecho anterior el cón-
yuge que probó no haber dado causa a ella, con-
servará su vocación hereditaria en la sucesión del 
Otro. 

En todos lo- casos en que uno de los esposos con-
serva vocación hereditaria luego de la separación 
personal, la perderá si viviere en concubinato o in-
curriere en injurias graves contra el otro cónyuge. 

Estando divorciados vincularmente por sentencia 
de juez competente o convertida en divorcio vincu-
lar la sentencia de separación personal, los cónyuges 
perderán los derechos declarados en los artículos an-
teriores. 

Artículo 3.575: Cesa también la vocación heredi-
taria de los cónyuges entre sí en caso que viviesen 
de hecho separadas sin voluntad de unirse o estan-
do provisionalmente separados por el juez compe-
tente. 

Si la separación fuese imputable a la culpa de 
uno de los cónyuges, el inocente conservará la vo-
cación hereditaria siempre que no incurriere en las 
causales de exclusión previstas en el artículo 3.574. 

Artículo 3.576 bis: La viuda.que permaneciere 
en ese estado y no tuviere hijos, o que si los tuvo 
no sobrevivieren en el momento en que se abrió la 
sucesión de los suegros, tendrá derecho a la cuarta 
parte de los bienes que le hubiesen correspondido 
a su esposo en dichas sucesiones. Este derecho no 
podrá ser invocado por la mujer en los casos de los 
artículos 3,573, 3.574 y 3.575. 

Art. 3'.' — Derógase, el .artículo 1.292 del Código Civil. 
Art. 4'> — Modifícanse los artículos 8° y 9"? de la ley 

18.248, los que quedarán redactados de la siguiente ma-
nera : 

Artículo 8 ' : Será optativo para la mujer casada, 
añadir a su apellido el del marido, precedido pcir 
la preposición "de". 

Artículo 9?: Decretada la separación personal, será 
optativo para la mujer llevar el apellido del ma-
rido. 

Cuando existieren motivos graves, los jueces, a 
pedido del marido podrán prohibir a la mujer se-
parada el uso del apellido marital. Si la mujer hu-
biere optado por usarlo, decretado el divorcio vin-
cular perderá tal derecho, salvo acuerdo en contra-

rio, o que por el ejercicio de su industria, comercio 
o profesión fuese conocida por aquél y solicitare 
conservarlo para sus actividades. 

Art. 5 - Modifícanse los artículos 8*í y 15 de la ley 
19.134, los que quedarán redactados de lu siguiente 
manera: 

Artículo 8": Ninguna persona casada podrá adop-
tar sin el consentimiento de su cónyuge. 

Dicho consentimiento no será necesario; 

a) Cuando medie sentencia de separación perso-
nal declarada por culpa de uno de los cón-
yuges, para el cónyuge inocente. 

b) Cuando la separación personal sea declarada 
por culpa de ambos cónyuges o cuando no 
haya atribución de culpabilidad. 

c) Cuando los cónyuges se encuentren separados 
de hecho sin voluntad de unirse, 

d) Cuando el cónyuge haya sido declarado insa-
no, en cuyo caso podrá escucharse al curador. 

e) Cuando se declare la ausencia simple o la 
presunción de fallecimiento del oíro cónyuge. 

Artículo 15: Podrá ser adoptante por adopción 
plena, cualquiera fuere su estado «Vil, toda persona 
que reúna los requisitos establecidos en las dispo-
siciones de la presente ley y no se encuentre-com-
prendida en sus impedimentos. 

Cuando la guarda del menor hubiere comenzado 
durante el matrimonio y el período legal se com-
pletare después de la muerte de uno de los cón-
yuges, podrá otorgarse la adopción al viudo o viuda 
y el hijo adoptivo lo será del matrimonio. 

Art. 6-' — Deróganse los artículos 26 v 27 de fa íey 
19.134. 

Art. 7"? — Deróganse los artículos 48 a 51 del decreto-
ley 8.204/63. 

Art. 8'- — Transcurrido un año de la sentencia firme 
de divorcio obtenida con anterioridad a la entrada en 
vigencia de esta ley, cualquiera de los cónyuges podrá 
solicitar su conversión en divorcio vincular con los efec-
tos de los artículos 217, 218 y 3.574 del Código Civil. 

En los casos de los juicios en trámite al momento de 
entrar en vigencia esta ley, Jas partes de común acuerdo 
podrán solicitar al jut-z antes del dictado de la sentencia 
de primera o segunda ¡nslmickt, que dicha sentencia lo 
sea de divorcio vincular con los efectos mencionados en 
el párrafo anterior. Si no lo hicieren la sentencia tendrá 
los efectos de los artículos 206 a 212 y 3.574 del Código 
Civil. En este último caso, transcurrido un año de la 
sentencia firme cualquiera de los cónyuges podrá soli-
citar su conversión a divorcio vincular con los efectos 
de los artículos 217, 218 y 3 574 del Código Civil. 

Art, 9'-1 — Deróganse los artículos 90, inciso 9, 1.220, 
1.221 y 1881, inciso 5 de! Código Civil, las leyes 2.393 
y 2.681, el decreto-ley 4.070/56, ratificado por la ley 
14.467, la disposición del artículo 31 de la ley 14.394 



suspendida poi aquél y las leyes que se opongan a la 
presente. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTL-RO. 
Antonio J. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara; 

Las comisiones de Legislación General y de Familia, 
Mujer y Minoridad, habiendo analizado el proyecto ve-
nido en revisión del Honorable Senado, consideran qui-
los modificaciones introducidas no alteran esencialmente 
Ja técnica legislativa ni los principios —protección del 
interés familiar, igualdad en los derechos y obligaciones 
de los cónyuges, libertad de conciencia— que lo inspi-
raron. 

En tal sentido, oslas comisiones resuelven aceptar las 
modificaciones propiciadas por el Honorable Senado. 

Carlos G. SPIIW. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración. 
Tiene la palabra el señor miembro informante. 
Sr. Spina. — Señor presidente: hace ya casi 

un año esta Honorable C á m a r a sancionó un i 
proyecto de ley de modificación integral de la 
ley de matrimonio civil, que a nuestro entender 
actualizaba la normativa vigente, poniéndola a 
la altura de los hechos de la vida social y de 
los avances jurídico-doctrinarios en la materia. 

L a s vicisitudes, dilaciones y diferencias de cri-
terio que se suscitaron en el Senado de la Na- 1 
ción, y que son conocidas por todos, llevaron a 
que recién hoy podamos considerar aquel pro-
yecto con algunas modificaciones. Algunas de 
ellas obedecen a puntos de vista doctrinarios 
diferentes a los que oportunamente adoptamos 
nosotros; otras son de carácter formal, de téc-
nica legislativa, o meramente de redacción, y 
otras se originan en definiciones políticas dis-
tintas, 

A continuación voy a reseñar las principales 
reformas introducidas por el Honorable Sena-
do. E n el capítulo I, que se refiere a las normas 
de derecho internacional privado aplicables al 
matrimonio, se introdujeron algunas modifica-
ciones de forma; se modifica el derecho aplica-
ble en lo referido a la validez de convenciones 
matrimoniales y al régimen de bienes, estable-
ciendo en todos los casos el del primer domi-
cilio couyugul —criterio seguido por el Tratado 
de Montevideo de 1940—, y además se suprime 
la figura del matrimonio consular. 

E n cuanto al capítulo II, referido a los espon-
sales, se adoptó un criterio doctrinario que 

limita la no admisión de la demanda a la acción 
entablada para exigir el cumplimiento de la 
promesa de matrimonio. Sé que al respecto el 
señor diputado Natale habrá de plantear al-
guna reserva en su oportunidad. 

E n el capítulo III, " D e los impedimentos" , 
con respecto al vínculo por adopción se distin-
guen las categorías de adopción plena y simple, 
regulándose en este último caso los impedimen-
tos derivados para contraei el matrimonio. Vale 
decir, se trata de una reforma de técnica legis-
lativa. 

Como edad legal para contraer matrimonio 
se establece la de 16 años para la mujer y 18 
para el varón. Este es un criterio de orden po-
lítico o una valoración que hace la Cámara de 
Senadores, Por su parte, esta Honorable Cá-
mara había preferido —respetando lo resuelto 
por la Convención de Nueva York, a la cual 
adhiere nuestro p a ís— atenerse al criterio ya 
vigente en nuestra legislación de fijar las eda-
des límites en los 14 y 16 años para la mujer y 
el hombre, respectivamente, por considerar que 
pacíficamente a través de su historia dicha le-
gislación no había sufrido conflictos de ninguna 
naturaleza. 

Se reemplaza la interdicción por demencia y 
estado de sordomudez por la privación perma-
nente o transitoria de la razón, apareciendo el 
impedimento de la sordomudez en un nuevo in-
ciso. En ambos casos no se exige la declaración 
en juicio o interdicción. Se traía de una refor-
ma de naturaleza técnico-doctrinaria, como pue-
den apreciar los señores legisladores. 

Se modifica la regulación de la dispensa ju-
dicial en caso de falta de edad legal, otorgán-
dole carácter excepcional y exigiéndose audien-
cia previa judicial. Asimismo, se suprime el 
supuesto del artículo 132 del Código Penal ori- • 
ginariamente incluido en el dictamen aprobado 
por esta Honorable Cámara, por considerarlo 
encuadrado dentro de esta técnica y de esta 
normativa. Por último, se suprime el requisito 
de la pericia psicológica. 

E n el capítulo IV, "Del consentimiento", se 
establece el requisito de la diversidad de se-
xos, supuesto que esta Honorable Cámara ha-
bía considerado sobreabundante por estar ín-
sito en la misma legislación y que, por consi-
guiente, no lo hacía expreso. Por su parte, el 
Honorable Senado consideró que el requisito 
de la diversidad de sexos sí debe figurar en 
forma expresa. 

También se incluye como vicio del consenti-
miento el error espontáneo acerca de las cua-
lidades personales del otro contrayente. 



E n el capítulo V, "De la oposición a la cele-
bración del matrimonio", se incluye como mo-
tivo de la negativa a autorizar el matrimonio 
entre dos menores por sus representantes le-
gales, la inmadurez psíquica del menor que 
solicita la autorización. 

E n el capítulo VIII, "Derechos y deberes de 
los cónyuges", se agrega como causa de dispen-
sa judicial del deber de convivencia que ésta 
ponga en peligro cierto la vida o la integridad 
física, psíquica o espiritual de los hijos. Esta 
Honorable Cámara había limitado la dispensa 
a la situación entre cónyuges y estimo acerta-
da la decisión de extenderla para el caso de 
los hijos. 

E n el capítulo IX , "Do la separación perso-
nal", se suprime la causal de malos tratamien-
tos. E n el informe que rindió en su oportunidad, 
el senador Menem explicó que la misma está 
comprendida dentro de la causal de injurias gra-
ves, vale decir, de esa cláusula global relativa a 
las injurias. También se agrega el carácter de 
permanente a la configuración de la causal de 
alteraciones mentales graves. 

E n el caso de separación de hecho como cau-
sal se da la posibilidad de que si un cónyuge 
alega y prueba no haber dado causa a ella, la 
sentencia dejará a salvo los derechos de aquél 
como cónyuge inocente. 

E n el capítulo X , que trata sobre los efectos 
de la separación personal, se establece que la 
prestación alimentaria al cónyuge enfermo es 
carga de la sucesión. Se modifica el régimen de 
atribución del hogar conyugal sancionado por 
esta Cámara, teniéndose en ciicnta la califica-
ción de culpabilidad — d e la que nosotros pres-
cindimos—. y se restringe )n esfera de decisión 
judicial para la determinación del derecho según 
las circunstancias del caso. 

E n el capítulo XIII , "De los efectos del divor-
cio vincular", se suprime la obligación de reali-
zar inventario judicial en el caso de los hijos 
frente a las nuevas -nupcias, tal como está con-
templado en el código para la situación de los 
viudos que contraen nuevo matrimonio. 

E n el capítulo XVI, "De las acciones", se su-
primen como requisito de admisibilidad de la de-
manda conjunta los acuerdos entre cónyuges. L a 
realización de esos acuerdos, que nosotros esta-
blecíamos como obligatorios, pasa a ser faculta-
tiva. 

Deseo reiterar que si bien la reforma no es 
sustancial, considerábamos que era un adelanto 
importante para la admisibilidad de la presen-
tación conjunta el requisito del acuerdo previo 
de los cónyuges; de lo contrario, so desnaturali-

za el objetivo de la presentación conjunta por-
que, finalmente, los importes por tenencia, ali-
mentos y otros que pudieran promoverse la con-
vierten en un juicio contencioso que distorsiona 
los efectos y el sentido que se le quiso dar. 

E n el artículo 2?, al modificarse el artículo 183 
del Código Civil, se establece que en caso de 
disolución del matrimonio el menor sólo adquie-
re nueva aptitud nupcial al llegar a la mayoría 
de edad. No se aclara si se trata de disolución 
sólo en caso de divorcio o si se incluyen los ca-
sos de muerte o fallecimiento presunto. 

Se agrega una parte nueva que faculta a cual-
quiera de los cónyuges a pedir la separación de 
bienes en caso de concurso, mala administración 
o abandono de hecho del otro cónyuge, es decir, 
una protección de los bienes gananciales. 

Con respecto a la vocación hereditaria se es-
tablece que en el supuesto de decretarse separa-
ción personal por enfermedad, el cónyuge enfer-
mo conserva la vocación hereditaria. E n los ca-
sos restantes no se efectúan modificaciones. 

Desde el punto de vista de la técnica legisla-
j Hva se incorporan al nuevo articulado del Có-

digo Civil las normas sobre oposición, diligen-
cias previas y celebración del matrimonio, que 
en la sanción de esta Cámara se habían incluido 
como modificaciones al decreto-lev 8 , 2 0 4 / 6 3 . de 
creación del Registro del Estado Civil y Capaci-
dad de las Personas. 

Estas son las principales reformas que ha in-
j troducido el Senado con respecto al proyecto 

sancionado por esta Cámara . No se modifica sus-
tancialmente la sanción de esta Honorable Cá-
mara. y sobre todo creemos que no se altera su 
espíritu, aun cuando podemos discrepar en cuan-
to al sentido de algunas de las modificaciones 
introducidas. 

Las líneas rectoras de nuestro proyecto origi-
nal so mantienen incólumes: los principios de 
igualdad, seguridad y libertad. Así son respeta-
dos los ejes de la igualdad de derechos y obliga-
ciones de los cónyuges, lo que significa la defi-

I nitiva equiparación legal de ambos sexos en esta 
¡ materia; también, la consolidación de la familia, 
i la tutela y protección de los hijos, el respeto a 
! la libertad de conciencia mediante un sistema 
i mixto que permite optar entre la separación per-

sonal o el divorcio y la libertad de volver a ca-
sarse con un régimen de divorcio vincular no 
condicionado en el tiempo ni cuantitativamente, 

j Asimismo, se mantienen las causas que esta-
blecemos bajo la denominación de divorcio re 

| medio: la separación de hecho, con sus plazos 
¡ mínimos de dos años para la separación perso-
j nal y de tres años para el divorcio; las altcracio-
I nes mentales graves, ei alcoholismo.o la adicción 



a la droga de uno de los cónyuges; la posibilidad 
de la demanda por presentación conjunta, tanto 
para la separación personal como para el divor-
cio, y la posibilidad de conversión de la senten-
cia de separación personal en sentencia de di-
vorcio, reformas todas ellas que nos parecen de 
significativa importancia. , 

Por ello, la evaluación global del proyecto | 
con modificaciones, sumada a la convicción de , 
que resulta imposible demorar un momento más 
la sanción de muchas de las nuevas normas que 
captan viejos reclamos sociales o la definición de 
debates ya superados, nos impulsan a aceptar la 
sanción del Senado sin insistir total o parcial-
m e n t e en nuestro proyecto original. Estamos 
convencidos de que ambos proyectos serían pa-
sibles de mejoras, pero en virtud de la vigencia 
del orden democrático ellas podrán efectuarse 
con el correr del tiempo. 

Creemos que quedan muchas cosas para cam-
biar en el ámbito de las relaciones de familia, 
no sólo en lo normativo sino en el plano de lo 
cotidianf; (sin embargo, y aunque esta ley no 
sea el producto más acabado, su rol docente 
podrá en muchos casos hacernos transitar por 
nuevos caminos para el perfeccionamiento de Ja 
institución familiar. 

D e lo que estamos seguros es que con la san-
ción de este proyecto de ley se rompe con el 
tabú de no legislar sobre el divorcio. Nuestra 
sociedad y nuestra democracia necesitan hoy 
más que nunca terminar con la Argentina 
de los mitos, para comenzar a ser la Argenti-
na de la racionalidad, de la coherencia entre 
lo que se dice y lo que se hace, entre lo que 
se piensa y lo que se dice. E n esto consiste la 
ética; de esto debe impregnarse nuestra nueva 
moral. 

Además, con la sanción de esta ley sentimos 
que estamos quebrando en parte ese empate he-
gemónico que nos ha paralizado durante tantos 
años, ese empate entre fuerzas antagónicas que 
no tienen el poder suficiente para implementar 
su proyecto pero que sí pueden vetar u obstacu-
lizar la realización del proyecto de! otro. Es ta 
es la Argentina que no queremos más: la de 
los enfrentamientos, la de las discusiones entre 
sordos, la de las contradicciones sin salida. 

L a sanción de este proyecto de ley, junto a 
las ya sancionadas leyes de patria potestad c«m-
partida y equiparación de los hijos, implica un 
replanteo y una toma de decisión sobre qué 
familia queremos y necesitamos en esta nueva 
sociedad democrática. Queremos y necesitamos 
contrayentes maduros, que se unan para com-
partir alegrías y tristezas, parejas psíquicamente 

sanas y afectivamente seguras que diriman sus 
diferencias discutiéndolas- francamente y cuyas 
decisiones sean el resultado del razonable de-
bate, de la negociación y la concesión recípro-
ca, no de la imposición de la voluntad del más 
fucile ni del sometimiento al temor reverencial. 

Queremos y necesitamos que de esa pareja 
nazcan hijos como producto del amor y con 
conciencia de las responsabilidades que ello 
implica. Que ella sea capaz de formarlos en un 
ámbito amable, donde se admita el disenso y 
donde la sabiduría o la mayor experiencia de 
los padres puedan inducir a la convicción, pe-
ro no operar sin más como argumentos de 
autoridad. 

Estas y no otras son las razones que nos lle-
van a sancionar este proyecto de ley, sin per-
juicio de saber que su mera sanción no produ-
cirá por sí sola estos efectos. Ella sólo signi-
fica remover algunos obstáculos que impiden 
que todas las familias puedan funcionar de esta 
manera. Ahora el desafío está en nosotros, co-
mo esposos y como [jadíes, y está sobre todo 
en las generaciones más jóvenes, que podrán 
formar sus familias al amparo de esta nueva 
ley y actuar más coherentemente que muchos 
de los que los hemos precedido. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese), — L a Presidencia re-
cuerda a la Honorable C á m a r a que lo que está 
en consideración son las modificaciones intro-
ducidas por el Honorable Senado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Chubut. 
Sr. Perl. — Señor presidente: con orgullo voy 

a continuar la exposición del señor diputado 
Spina, considerando justamente ei hecho de que 
con las reformas introducidas por el Honorable 
Senado se ha logrado el perfeccionamiento del 
proyecto de ley oportunamente votado por esta 
Cámara. 

Por supuesto que esta sanción no es del todo 
perfecta, pero sabemos que con ella — m á s la 
práctica futura— lograremos, poco a poco, me-
jorar la situación contemplada por este proyecto 
de ley que finalmente hoy se aprobará. 

E n este sentido, hago moción de orden para 
que se cierre el debate y se pase a votar. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de orden formulada por el señor diputa-
do por Chubut. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Antes de proceder 
a la votación del dictamen, la Presidencia re-
quiere la colaboración de las comisiones que se 



lian expedido sobre el asunto porque el Hono-
rable Senado ha enviado el texto completo del 
proyecto de ley, sin discriminar las modifica-
ciones que ha introducido, De manera que ha-
brá que determinar cómo se efectuará la vota-
ción. L a Presidencia sólo cuenta con un ayu-
damemoria elaborado en las comisiones inter-
vinientes, donde se especifica el sentido de las 
modificaciones. 

Si hay unanimidad de los integrantes de las 
comisiones en el sentido de que es correcto lo 
indicado en el ayudamemoria, la Presidencia 
procederá a someter a votación artículo por 
artículo. 

Sr. González Cabanas. — Señor presidente: en 
la Comisión de Legislación General no hubo 
unanimidad en el dictamen, puesto que firmé en 
disidencia. 

Sr. Presidente (Pilgüese). — Me refería a la 
unanimidad respecto a que esos son los artícu-
los modificados; no a la unanimidad de las 
opiniones. 

Sr. González Cabanas. — Teniendo en cuenta 
que he firmado el dictamen en disidencia total, 
corresponde que efectúe una breve fundamenta-
ción al respecto. 

Sr. Presidente (Pugliesc). — L a Presidencia 
hace saber al señor diputado que se ha cerrado 
el debate. 

Sr. González Cabanas. — Corresponde que 
fundamente mi disidencia total. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No corresponde 
reglamentariamente, señor diputado. 

Sr. González Cabañas. — El reglamento me 
faculta a exponer los fundamentos de la disi-
dencia total. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Mientras no esté 
cerrado el debate, señor diputado. 

Sr. González Cabanas. — Pero mi disidencia 
t o t a l . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ya la ha expuesto 
el señor diputado cuando se trató este asunto 
en su oportunidad.-

Sr. González Cabañas. — Es una nueva funda-
mentación . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — No es así, señor 
diputado. No es una disidencia total con las mo-
dificaciones introducidas por e! Honorable Se-
nado, sino acerca del asunto -obre el que han 
recaído esas modificaciones. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
F e . 

Sr. Spina. — Señor presidente: es criterio de 
los integrantes de la comisión que se aprueben 
en su totalidad las modificaciones que ha intro-
ducido el Honorable Senado. 

Sr. Presidente (Pugliese), — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa F e . 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: el proyecto 
de ley en consideración debe ser votado en la 
forma señalada por la Presidencia, por ser ése 
el camino más adecuado. Además, es una garan-
tía que impide que alguna vez votemos un pro-
yecto a libro cerrado, ya que estaríamos sentan-
do un precedente y el día de mañana se podría 
votar a libro cerrado el proyecto de ley de obe-
diencia debida. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Comprendo que el 
señor diputado pueda estar en contra de uno u 
otro procedimiento, pero no por las razones que 
acaba de apuntar. No se trata de votar en este 
momento a libro ceirado, sino de que el cuerpo 
se pronuncie sobre las modificaciones introduci-
das por el Honorable Senado. Entiendo que el 
criterio que ha expuesto la Presidencia es el 
más apropiado para la votación del proyecto de 
ley, o sea. artículo por artículo. 

Sr. González Cabañas. — Señor presidente: pido 
la palabra para fundar mi voto en relación con 
las modificaciones introducidas por el Honora-
ble Senado en el artículo 159. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No puedo, conce-
derle el uso de la palabra, señor diputado, por-
que la Cámara ha votado afirmativamente una 
moción de cierre del debate. 

Corresponde ahora que la Honorable Cámara 
se prenuncie acerca de si acepta o rechaza las 
enmiendas introducidas por el Honorable Sena-
do en el proyecto de ley sobre modificación del 
régimen del matrimonio civil. 

Se va a votar en primer término si se acep-
tan las enmiendas, supresiones y / o incorpora-
ciones que, con referencia a la sanción origi-
naria de la Honorable Cámara, contiene el ar-
tículo J d e l proyecto de ley sancionado por el 
Honorable Senado. 

—Resu ta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pugliese). — St, va a votar sí se 
aceptan las enmiendas, supresiones y / o incorpo-
raciones que con referencia a la sanción origina-
ria de la Honorable Cámara contiene el artículo 
2 ° del proyecto de ley sancionado por el Hono-
rable Senado. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
aceptan las enmiendas, supresiones y / o incorpo-
raciones que con referencia a la sanción origina-
ria de la Honorable Cámara contiene el artículo 



3 ° del proyecto de ley sancionado por el Hono-
rable Senado. 

-—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
aceptan las enmiendas, supresiones y / o incorpo-
raciones que con referencia a la sanción origina-
ria producida por la Honorable C á m a r a en sus 
artículos 4 ? y 5 " contiene el artículo 4 " del pro-
yecto de ley sancionado por ei Honorable Se-
nado. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
aceptan las enmiendas, supresiones > / o incorpo-
raciones que con referencia a la sanción origina-
ria producida por la Honorable Cámara en su 
artículo 6 ° contiene el artículo 5Q del proyecto 
de ley sancionado por el Honorable Senado. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
acepta el texto sancionado por el Honorable Se-
nado como artículo 6 P . ! 

—Resulta afirmativa. 
i 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se | 
aceptan las enmiendas, supresiones y / o incorpo-
raciones que con referencia a la sanción produ- / 
cida por la Honorable C á m a r a en su artículo 8" ! 
contiene el artículo 7 ° del proyecto de ley san- 1 

cionado por el Honorable Senado. 1 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
aceptan las enmiendas, supresiones y / o incorpo-
raciones que con referencia a la sanción origina-
ria producida por la Honorable C á m a r a en su 
artículo 9 " contiene el artículo del proyecto 
de ley sancionado por el Honorable Senado. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
aceptan las enmiendas, supresiones y / o incorpo-
raciones que con referencia a la sanción origina-
ria producida por la Honorable C á m a r a en su 
artículo 11 contiene el artículo 9 " del proyecto 
de ley sancionado por el Honorable Senado. 

—Resulta afirmativa. 
i 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
acepta la supresión del artículo 7 ° de la sanción 1 

originaria de la Honorable Cámara , resultante de 
no haber sido recogido dicho artículo en la san-
ción del Honorable Senado. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
acepta la supresión del artículo 10 de la sanción 
originaria de la Honorable Cámara, resultante de 
no haber sido recogido dicho artículo en la san-
ción del Honorable Senado. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E l artículo 10 de 
la sanción del Honorable Senado es de forma 
y corresponde al artículo 12 de la sanción de 
la Honorable Cámara. 

Como algunas modilicaciones introducidas por 
el Honorable Senado han producido un orde-
namiento distinto del texto aprobado en su opor-
tunidad por esta Honorable Cámara, la Pre-
sidencia considera conveniente que sin perjui-
cio del pronunciamiento recaído sobre cada una 
de esas enmiendas, el cuerpo se pronuncie en 
el sentido de que acepta como texto de la ley 
el que contiene la comunicación recibida del Ho-
norable Senado. 

Se va a votar. 

—Resu'ta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley \ 

—ApluiiMis prolongados. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se comunicará al 
Poder Ejecutivo y se dará aviso al Honorable 
Senado. 
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PRORROGA DE LA VIGENCIA DEL REGIMEN 
DE INCENTIVO FISCAL A LA PRODUCCION 

AGROPECUARIA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar las enmiendas introducidas por el Ho-
norable Senado en el proyecto de ley que le 
fuera enviado en revisión sobre prórroga del 
régimen establecido por el artículo l p de la ley 
22.817, que determina el régimen de incentivo 
fiscal a la producción agropecuaria (expedien-
tes 1.637 y 1.S41-D.-86), 



Buenos Aires, 30 de octubre de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipula-
dos de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de llevar a su conocimiento que el Honorable Senado, 
en la fecha, ha considerado el proyecto de ley en re-
visión por el cual se prorroga el régimen establecido 
por el artículo l1? de la ley 22.817 —Régimen de In-
centivo Fiscal a la Producción Agropecuaria—, y ha 
tenido a bien aprobarlo de la siguiente forma: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Prorrógase por el plazo de tres (3) 
años contados a partir del día de enero de 1987, el 
régimen establecido por el artículo de la ley 22,817, 
respecto de las compras, importaciones, locaciones o 
prestaciones de servicios previstos en el artículo 3 ' de 
la citada norma. 

Art. 2? — Las adquisiciones en el mercado interno 
sólo generarán derecho a cómputo si son efectuadas 
a respoasables inscriptos en el impuesto al valor agre-
gado y se encontraran respaldadas por facturas o docu-
mento equivalente emitido conforme las disposiciones 
tributarias en vigor. 

EL impuesto deberá indicarse por nota en la factura I 
o documento equivalente cuando su discriminación es-
tuviera vedada en el régimen del impuesto al valor 
agregado, inclusive para las operaciones realizadas con 
los responsables del título V —Régimen Simplificado. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

V Í C T O R I I . M A R T Í N E Z . , 

Antonio }. Mucris. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 22 de octubre de 1986. 

Señor presidente del Honorable Senado: 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
comunicándole que esta Honorable Cámara ha sancio-
nado en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de 
ley que paso en revisión al Honorable Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Prorrógase por tres (3) años la llamada 
ley 22.817 en todos sus términos. 

Art. — Modifícase el punto 2, del inciso d), del 
artículo l'', de la llamada ley 22.817 el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

Las adquisiciones en el mercado interno sólo 
generarán derecho a cómputo si son efectua-
das a responsables inscriptos en el impuesto 
al valor agregado y se encontraran respal-
dadas por facturas o documento equivalente 
emitido conforme las disposiciones tributarias 
en vigor, 

El impuesto deberá indicarse por nota en 
la factura o documento equivalente cuando 
su discriminación estuviera vedada en el régi-
men del impuesto al valor agregado, inclu-
sive para las operaciones realizadas con los 
responsables del título V —Régimen Simpli-
ficado. 

Art, — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

J U A N C . P U C L I E S B . 

Carlos A. Bravo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Entre 

Ríos. 
Sr. Elizalde. — Señor presidente: las enmien-

das introducidas por el Honorable Senado en 
el proyecto de ley que le fuera remitido en 
revisión tienden a aclarar el concepto de incen-
tivo fiscal a la producción agropecuaria. E l 
artículo 2 " conserva su espíritu original y debe 
entenderse como la modificación del punto 2 
del inciso d) del artículo 1° de la llamada 
ley 22.817. 

Por último, cabe señalar que el término "Pro-
rrógase" con que comienza el artículo l p co-
rresponde a la sanción de ambas cámaras del 
año anterior, pero en la interpretación correcta 
del legislador debe considerarse como "reim-
plántase". 

Por lo expuesto, solicito la aceptación de las 
enmiendas introducidas por el Honorable Se-
nado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
e! señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaya. — Señor presidente: el proyecto 
en consideración fue sancionado por esta Cá-
mara durante el período de prórroga de las se-
siones ordinarias de 1986, y enviado al Hono-
rable Senado éste le introdujo enmiendas, mo-
tivo por el cual fue devuelto a este cuerpo. 
Lamentablemente, no hemos considerado esas 
enmiendas ni en aquel período ni en el de se-
siones extraordinarias porque no fue incluido en 
éstas para su tratamiento; pero afortunadamente 
hoy aceptaremos por unanimidad las modifica-
ciones introducidas por el Honorable Senado. 

Quizá el tiempo que hemos necesitado para 
sancionar una iniciativa que aparentemente era 
simple sea el mismo tiempo que insume a nues-
tros agricultores todo un ciclo biológico. Es im-
portante señalar que la rentabilidad de ese sec-
tor se ve gravemente afectada no sólo por la 
caída de los precios internacionales sino tam-
bién por una política que ha variado sustan-
cialmente de lo que fue un apoyo irrestricto 



a la agricultura a un cambio repentino relacio-
nado con este nuevo ciclo ganadero, 

E s t e proyecto de ley tiende a la reducción 
de costos, los que constituyen un elemento que 
pueden manejar los productores por lo menos 
tranqueras hacia adentro. Pero de ahora en 
más debemos trabajar mancomunadamcnte a fin 
de disminuir los costos de comercialización y de 
transporte para mantener las ventajas compara-
tivas de nuestra producción pampeana. También 
es necesario rever la actual refinanciación, que 
como se ha dicho en muchos casos no llega a 
ventanillas. E l monto de 15 mil australes es in-
suficiente y apenas representa el valor de un 
tractor usado de segunda línea, y el plazo de 
pago también es insuficiente debido al ciclo 
de la producción agropecuaria. Asimismo, Jas 
tasas reguladas son establecidas por economis-
tas y matemáticos del Banco Central, y no de 
acuerdo con los ritmos y valores de la pro-
ducción. 

Entiendo que en este replanteo de la produc-
ción y ia nolítica agropecuaria es necesario re-
considerar él papel de la Junta Nacional de 
Granos. E s t e Parlamento ha aprobado para ese 
organismo un presupuesto de 116 millones de 
australes, que apenas alcanza para manejar el 
aparato burocrático de la Junta, pero que no 
constituye un monto efectivo como para finan-
ciar una política de regulación cuando el Es-
tado deba intervenir en esta actividad. Esto se 
relaciona con casos como el de la provincia de 
Buenos Aires, en la que hay millones de hec-
táreas inundadas v cientos de miles de bonae-
renses afectados por una situación terriblemen-
te grave. Por eso se requiere un reglamento 
global de la política agropecuaria en la Repú-
blica Argentina. 

Por último, señalo que vamos a aceptar las 
enmiendas introducidas por el Senado de la Na-
ción, y adelanto el voto afirmativo de nuestra 
bancada en ese sentido. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: el año pasado 
presentamos una iniciativa que tenía la misma 
finalidad que el proyecto en consideración, de 
modo que nuestra bancada va a votar afirma-
tivamente la aceptación de las enmiendas in-
troducidas por el Honorable Senado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se aceptan las enmiendas introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley que 
le fuera enviado en revisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el provecto de ley,1 

Se comunicará al Poder Ejpcutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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PRORROGA DE UN PI.AZO A FAVOR 
DE PRODUCTORES GANADEROS 

Sr, Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración de los seño-
res diputados Coti y Elizaldc por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo que arbitre las me-
didas necesarias para que se disponga la pró-
rroga del plazo para la presentación por parte 
de los productores ganaderos de las declara-
ciones juradas correspondientes a los ejercicios 
cerrados a partir del 31 de octubre de 1986 con 
relación a los impuestos a las ganancias y so-
bre los capitales (expediente 264-D.-87). 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 

—Se lee 2. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Si no se hacc uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración 3. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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CENTENARIO DE LA FUNDACION 
DE LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

JOSE MANUEL ESTRADA, DE CORRIENTES 

(Orden del Día N9 9$9) 

Dictamen de comisión 

Honorable Crimara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyec-
to efe resolución del señor diputado Contreras Gómez y 
otros por el que se solicita adherir a los actos celebrativos 
<.tel centenario de ia fundación de la Escuela Norma! 
Nacional Superior José Manuel Estrada de la ciudad de 
Corrientes; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. {Pá-
gina 1245.) 

2 Véase el texto del proyecto de declaración y de sus 
fundamentos en el Apéndice. (Pág. 1476.) 

3 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 1248.) 



Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

— Adherir <i los actos celebratorios del centenario 
de la fundación de la Escuela Normal Nacional Superior 
José Manuel Estrada de la ciudad de Corrientes. 

¿<:—Facultar aJ señor presidente para que designe 
una delegación de diputados de esa provincia y que 
re presenten a la Honorable Cámara en los actos antes 
mencionados. 

Sala de Ja comisión, 29 de abril de 1987. 

)tilio S. Bulado. — Lui O. Abdala. — Mar-
celo M. ArulmlaTUi. — Carlos Autjero. — 
Elia A. Bianchi de Zizzias. — Juan ). Ca-
vallari. — Federico Clèrici. — Dolores 
Díaz de Agüero. — Ramón F. Chnónez. 
— Roberto O. Irigcyeti. — Oscar S. Lam-
berto. — Blanca A. Macello ile Cóincz. — 
René Pérez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de lesolución de los señores diputados Contreras Gómez 
y otros, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Jitan }. Cavall/iri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuc-la Normal de Maestros de Corrientes, de-

nominada ahora Escuela Normal Nacional Superior José 
Manuel Estrada, celebrará el 15 de junio del corriente 
año el centenario de la iniciación de su actividad do-
cente en la ciudad de Corrientes. 

Fue creada por ley 1.897, promulgada el 18 de no-
viembre de 1886 por "el entonces presidente de la Re-
pública, doctor Miguel Juárez Colman. En la elaboración 
de la ley participaron activamente en la Honorable Cá-
mara de Diputados el doctor Juan José Lubary, que 
al ver excluida a su provincia natal en el proyecto 
originado en el Poder Ejecutivo, por el que se esta-
blecían escuelas normales en distintos lugares de la 
República, bregó tesoneramente por la incorporación 
en el mismo de una escuela con sede en Corrientes 
que culminó con el mejor de los éxitos; y en la Hono-
rable Cámara de Senadores el doctor Manuel Derqui, 
que entre otros conceptos expresó, refiriéndose a Co-
rrientes y al derecho que tenía a ser comprendida en la 
ley: "Es la menos protegida por la Nación y una de 
las que más sacrificios ha hecho por la nacionalidad 
argentina y su libertad" (Juan B. Acosta, Hiitoria de la 

Escuela Normal de Maestros "¡osé Manuel Estrada". 
página 23). 

Su primer director fue el doctor Ramón B. Con-
treras, a quien acompañaron en sus pasos iniciales 
como profesores figuras relevantes de la intelectualidad 
corren tina como don Jorge Soler, doctor Eduardo Itos. 
don Gervasio Gómez, don Manuel Vicente Figuerero, 
don César Cáceres, don Manuel Molinas, don José Luis 
Garrido y don José M. Hidalgo. 

En fecha 7 de mayo de 1903, conforme la orienta-
ción impresa por el ministro de Justicia e Instrucción 
Pública de la Nación, don Osvaldo Magnaseo, en los 
estudios del magisterio y dividido el país en tres 
regiones geográficas a ese efecto, a Corrientes le co-
rrespondió ser el centro de la región Litoral con in-
fluencia en las provincias de Entre Ríos. Chaco, Sania 
Fe. Formosa y Misiones, por lo que por decreto del 
Poder Ejecutivo de la Nación pasó a denominarse 
Escuela Normal Regional de Maestros. 

Como consecuencia de la gestión del director de la 
Escuela den Juan W. Ge? y al proyecto de ley del 
diputado nacional, profesor de la casa, doctor Manuel 
Bonastrc, se estableció la Escuela Normal de Profesores 
de Corrientes en el año 1919 dictándose primero cur-
sos de letras y cinco años más tarde, de ciencias. 

ICn el año 1930 la escuela entró a funcionar bajo la 
denominación de su patrono, don José Manuel Estrada, 
y al suprimirse en 1936 los cursos del profesorado se 
convirtió en Escuela Nacional de Maestros "José Ma-
nuel Estrada". 

Finalmente en esta síntesis histórica, en eJ año 1973 
con la incorporación del nivel terciario con cursos de 
profesorado nacional a nivel primario y de educación 
preescolar. recibe la denominación de Escuela Normal 
Nacional Superior "José Manuel Estrada", hasta la 
fecha. 

La acción desarrollada por la Escuela de Maestros 
de Corrientes ha sido altamente eficiente en toda !a 
región clel nordeste argentino capacitando adecuadamen-
te a quienes, una vez obtenido el título de maestro ñor-
rral nacional, se internaron en lugares inhóspitos del 
territorio patrio con el propósito de educar a poblaciones 
totalmente abandonadas y de elevar el nivel de vida de 
argentinos marginados. 

Alguna vez, señor presidente, se Ira de conocer en 
detalle la tarea ciclópea desarrollada por los esforza-
dos maestros egresados de la Escuela Normal de Maes-
tro.? de Corrientes, en el ejercicio del apostolado de k 
enseñanza en la provincia de Corrientes y en los terri-
torios del Chaco, Formosa y Misiones. De sus sacrifi-
cios, de sus renunciamientos para lograr lo que hoy 
constituyen prósperas provincias argentinas y afianzar 
el sor nacional en las fronteras donde se debe velar 
aún más por la soberanía nacional. 

Entendemos que el proyecto de resolución que so-
metemos a consideración de la Honorable Cámara sig-
nifica un acto de justicia, ya que se trata de difundir 
y perpetuar la acción educativa de una escuela cente-
naria, de la que los firmantes tienen el alto honor da 
ser sus ex alumnos. 



ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 
R E S U E L V E : 

l1? — Adherir a los actos celebratorios del centenario 
de la fundación de la Escuela Normal Nacional Supe-
rior josé Manuel Estrada de la ciudad de Corrientes. 

%'} — Facultar al señor presidente para que designe 
una delegación de diputados que representen a la Ho-
norable Cámara en los actos antes mencionados. 

Carlos A. Contreras Gómez. — Tomás W. 
González Cabanas. — Jorge Stolkiner. 

Sr. Presidente (Pilgüese). — Dictamen sin di- j 
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. I i 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución \ 

L a Presidencia procederá en la forma que ha 
sido resuelta. 

14 
PERMISO PARA ACEPTAR 

UNA CONDECORACION 
(Orden del Día N? 996) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha consi-
derado la petición efectuada por el ciudadano Jorge 
Reinaldo Ag-istín Vanossi, para aceptar y usar una con-
decoración; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la sanción del siguiente 

PROVECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Acuérdase autorización al ciudadano 
Jorge Reinaldo Agustín Vanossi, para aceptar y usar la 
condecoración "Comendatore" en el Orden al Mérito 
otorgada por la República de Italia, por la labor desa- • 
rrollada en el ejercicio de su mandato como diputado 
de la Nación Argentina. 

Art. 2® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 6 de mayo de 1987. 

Ricardo J. Cornaglia. — Héctor fí, Uasi-
ni. — Ramón R. Arrechea. — José Bieli-
cki. — Torcuato E. Fino. — Nicolás A. 
Garay. — Mario A. Gerarduzzi. — Rober-
to O. Irigoyen. — Alberto A. Natale. — 
Próspero Nieva. — Rodolfo M. Párente. 
— René Pérez. — Carlos G. Spina. — 1 

Ricardo A. Terrile. i 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La ley 346, de ciudadanía, en su artículo 8?, dispone 
que no podrán ejercer en la República los derechos po-
líticos quienes hayan aceptado empleos u honores de 
gobiernos extranjeros sin permiso del Congreso. 

E» este caso, la distinción conferida, que ha sido 
suficientemente analizada, no contraria en forma alguna 
nuestro ordenamiento jurídico. 

Por ello, y teniendo en cuenta que la condecoración 
cuya autorización para ser aceptada se concede por 
intermedio de la presente ley, no crea derechos ni ge-
nera obligaciones pura el .beneficiario que sean incom-
patibles con el pleno ejercicio de la ciudadanía argen-
tina, esta comisión aconseja Ja sanción del proyecto. 

En el caso que nos ocupa el doctor Jorge Reinaldo 
A. Vanossi ha evidenciado valores harto relevantes en 
su desempeño como legislador nacional, no sólo por su 
actividad Iegisferante sino por su activa participación 
en los temas de gran trascendencia nacional, llevando a 
la Honorable Cámara de Diputados sus amplios cono-
cimientos en la materia constitucional. 

Ricardo J. Cornaglia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El articulo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de l e y 3 . 

Se comunicará al Honorable Senado. 

15 
PERMISOS PARA ACEPTAR CONDECORACIONES 

(Orden del Día N? 997) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado el proyecto de ley en revisión sobre autorización 
para aceptar y usar condecoraciones s varios ciudadanos 
argentinos y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 6 de mayo dp 1987. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Héctor R. Masini. — Oscar E. Alende. 
— Ramón R. Arrechea — ¡osé Biellcki. — 
Délfor Brizuela. — Nemecio C. Espi~ 
noza. — Torcuato E. Pino. — Nicolás A. 
Garay. — Mario A. Gerarduzzi. — Roberto 
O. Irigoyen. — Félix /. Mothe. — Alberto 
A. Natale. — René Pérez. 



Buenos Aires, 29 de octubie de 1986. 

A! señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo — Autorizase a los ciudadanos argentinos 
que se citan a continuación a aceptii y usav las conde-
coraciones que en cada caso se mencionan: 

A Julio A. Amoedo, la condecoració,i de la "Orden 
del Libertador en el Grado de Gran Cordón", que 
le otorgara el presidente de la República de Ve-
nezuela. 

A Adolfo Gass, la condecoración del "Orden al 
Mérito df= la República Italiana con el grado de 
Grande Ufficiale", que le otorgara el presidente 
de la República Italiana. 

A Máximo Eduardo Rivero Kelly, la condecora 
ción "Orden del Mérito Naval en el Grado de Co 
mendador", que le otorgara el gobierno de la Re-
pública Federativa del Brasil. 

A Guillermo Ramón Delamer. la condecoración 
"Medalla Militar Francisco José de Caldas en la 
categoría al Mérito", que le otorgara el gobierno 
de la República de Colombia. 

A Alfredo Augusto Yung, la HHHICLU ración "Ca-
ballero Comendador de la Orden de San Gregorio 
Magno - Clase Civil", que le otorgara el gobierno 
de la Santa Sede. 

A Rogelio José Martínez Pizarro, las condecora-
ciones "Orden del Mérito Militar en el grado de 
Caballero" y "Medalla Honoriíica de la Armada 
Nacional", que le otorgara la República del Pa-
raguay. 

A Ornar José Tirelli, la "Condecoración del Aguila 
Azteca en el grado de Insignia", que le otorgara 
el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. 

A Eduardo Daniel Blanco, la "Condecoración del 
Aguila Azteca en el grado de Insignia", que le otor-
gara el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. 

A José Severo Caballero, la condecoración "Gran 
Cruz de la Orden de] Mérito Civil", que le otorgara 
el rey de España, Juan Carlos I. 

Art. 2<> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

Vieron H. MARTÍNEZ. 
Antonio ]• Macris 

INFORME 

Honorable Cámara: 

políticos quienes lias'.in aceptado empleos u honores de 
gobiernos extranjeros sin permiso de! Congreso. 

En este caso, las distinciones conferidas, que han sido 
suficientemente analizada*, no confiarán en forma al-
guna nuestro ordenamiento jurídico. 

Por ello, y teniendo en cuenta quo las condecoraciones 
cuya autorización para ser aceptadas se concede por in-
termedio de la presente ley, no crea derechos ni genera 
obligaciones para el beneficiario que sean incompatibles 
con e) pleno ejercicio de la ciudadanía argentina, esta 
comisión aconseja la sanción de este proyecto de ley. 

Ricardo i Cornaglia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a volar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El articulo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley '. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

16 
PERMISO PARA ACEPTAR UNA 

CONDECORACION 
(Orden del Din N"? 998) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado la presen!ación del ciudadano Hugo S, Fernández, 
en ¡a que solicita autorización para aceptar y usar con-
decoraciones otorgadas por el gobierno de Venezuela; 
y, por Jas- razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja la 
satirión del siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado // Cantara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Acuérdase autorización al ciudadano 
Hugo S. Fernández para aceptar y usar las condecora-
ciones "Orden Francisco de Miranda en la Segunda 
Clase" y "Cruz de las Fuerzas Terrestres Venezolanas 
en Segunda Clase" ambas otorgadas por el presidente 
de ¡a República de Venezuela. 

Art. 2'.' — Comuniqúese al Foder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 6 de mayo de 1987. 

Jorge R. Vanossi. — Héctor R. Masini. — 
Oscar E. Alende. — Ramón R. Arrechea. 
— fose Bielicki. — Délfor A. Brizuela. — 
Torcuata E. Fino. — Nicolás .4. Caray. — 
Mario A. Gerarduzzi. — Roberto O. Iri-
goyen. — F/dix J. Mothe. — Alberto A. 
Natalc. — Rene Pérez. 



INFORME 

Honorable Cámara: 

El presentante, previo haber cumplido con lo dis-
puesto por el decreto 5.048/48 y el 9 036, apartado 
1) y 2) del Reglamento Servicio en Guarnición (R.V.-
200-5), formula su solicitud en virtud de lo que surge 
del artículo de la ley 346, en el sentido que no 
podrán ejercer en la República los derechos políticos 
auienes hayan aceptado empleos u honores de gobiernos 
extranjeros sin permiso del Congreso. 

Teniendo en cuenta que la condecoración cuya auto-
rización para ser aceptada se concede por intermedio 
de la presente ley, no crea derechos ni genera obliga-
ciones para el beneficiario que sean incompatibles con 
el pleno ejercijio de la ciudadanía argentina, esta comi-
sión aconseja la sanción de este proyecto de ley. 

Jorge R. Varios.«. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido, 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
-—El artículo 21? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley l . 

Se comunicará al Honorable Senado. 

17 
PERMISO PARA ACEPTAR UNA 

CONDECORACION 
(Orden del Dia N? 999) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha consi-
derado las modificaciones introducidas por el Honora-
ble Senado en el proyecto de ley que le fuera pasado 
en revisión, sobre autorización al ciudadano Horacio 
De Verda para aceptar una condecoración; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su acep-
tación. 

Sala de la comisión, 6 de mayo de 1987. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo ]. Cornaglia. — 
Héctor R. Masini. — Ramón R. Arrechas. . 
— José Bielicki. — Torcuata E. Fino. — | 
Nicolás A. Garay. — Mario A. Gerarduzzi. 
— Roberto O. Irigoycn. — Alberto A. 
Natale. ~ Rodolfo M. Párenle. — René 
Pérez. — Carlos G. Spina. — Ricardo A. 
Tcrriie. 

Buenos Aires, 29 de octubre de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha considerado el proyecto de ley en revisión sobre 
autorización al ciudadano Horacio De Verda para acep-
tar una condecoración y bu tenido a bien aprobarlo 
de la siguiente forma; 

El Senado >j Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Acuérdase autorización al ciudadano 
Horacio De Verda para aceptar la condecoración "Es-
trella de las Fuerzas Armadas del Ecuador" en el grado 
de Estrella al Mérito Militar, otorgada por el gobierno 
constitucional de Ja República del Ecuador. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente, 

Vieron H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara; 

La ley 346, de ciudadanía, en su artículo 8', dispone 
que no podrán ejercer en la República los derechos po-
líticos quienes hayan aceptado empleos u honores de 
gobiernos extranjeros sin permiso dol Congreso. 

En este caso, la distinción conferida, que ha sido su-
ficientemente analizada, no contraría en forma alguna 
nuestro ordenamiento jurídico. 

Por ello, y teniendo en cuenta que la condecoración 
cuya autorización para ser aceptada se concede por 
intermedio de la presente ley, no crea derechos ni ge-
nera obligaciones para el beneficiario que sean incom-
patibles con el pleno ejercicio de la ciudadanía argen-
tina, esta comisión aconseja la sanción del texto tal co-
mo fuere aprobado por el Honorable Senado. 

Ricardo ]. Cornaglia. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 6 de agosto de 1986. 

Señor presidente del Honorable Senado: 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que esta Honorable Cámara ha sancionado 
en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de lev que 
paso en revisión al Honorable Senado, 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Acuérdase autorización al ciudadano 
Horacio De Verda para aceptar la condecoración Es-
trella de las Fuerzas Armadas dol Ecuador otorgada pur 
el gobierno constitucional de la República del Ecuudur. 



Art. 2'' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

JUAN C. PUCL-IESE. 
Carlos A. Braco. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar si se aceptan las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en el ar-
tículo único del proyecto de ley que le fuera pa-
sado en revisión. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

18 
PERMISOS PARA ACEPTAR CONDECORACIONES 

(Orden del Día N? 1000) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cdtnara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado las peticiones de los ciudadanos Carlos Beis y 
Eduardo Amadeo Rodríguez para aceptar y usar con-
decoraciones otorgadas por gobiernos extranjeros; y, poi 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la san-
ción del siguiente 

PROYECTO DE Lt'Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo — Autorízase a los ciudadanos argentinos 
que se citan a continuación para aceptar y usar las 
condecoraciones que en cada caso se mencionan: 

Carlos Beis, 1a condecoración "Orden Naval Almiran-
te Padilla en el grado de Comendador", otorgada por la 
República de Colombia. 

Eduardo Amadeo Rodríguez, la condecoración "Me-
dalla al Mérito Tamandaré", otorgada por la República 
Federativa del Brasil. 

Art. 2'' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 6 de mayo de 1987. 

Jorge R. Vanossi, — Ricardo J. Cornaglia. — 
Héctor R. Masini. — Oscar E. Alende. — 
Ramón R. Arrechea. — José Bielicki. — 
Délfor A. Brizuela. — Nicolás A. Garatj. 
— Mario A. Gerardtizzi. — Roberto O. 
Irigoyen. — Félix J. Motha. — Alberto 
A. Nótale. — René Pérez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La ley 346 de ciudadanía, en su artículo 8", dispone 
que no podrán ejercer en la República los derechos po-
li! icos quienes hayan aceptado empleos u honores de 
gobiernos extranjeros sin permiso del Congreso. 

En este caso, la distinción conferida, que lia sido 
suficientemente analizada, no contraría en forma alguna 
nuestro ordenamiento jurídico. 

Por ello, y teniendo en cuenla que la condecoración 
cuya autorización para ser aceptada se concede por 
intermedio de la presente ley, no crea derechos ni ma-
nera obligaciones paia el beneficiario que sean incom-
patibles con el pleno ejercicio de la ciudadanía argentina, 
esta comisión aconseja la sanción de este proyecto de ley. 

Ricardo J. Cornaglia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto de 
ley. 

—Resnl'n afirmativa. 
—El articulo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de l e y 1 . 

Se comunicará al Honorable Senado. 

19 
PERMISOS PARA ACEPTAR CONDECORACIONES 

(Orden del Día N"? 1001) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha tomado 
en consideración las peticiones efectuadas por lo* ciu-
dadanos Apa, Jorge Norberto; Arosa. Ramón Antonio; 
Quiruga, Osvaldo César; Sánchez, Mario J.; Quinteiro, 
Julio Martin; Caldoso, Eduardo Antonio; Crisol, Ga-
briel Néstor y Delgado, Guillermo; para aceptar y usar 
¡as condecoraciones, distinciones y títulos otorgados por 
gobiernos extranjeros; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la sanción del siguiente 

PROYECTO DF. l.EY 

E'- Senado y Cámora de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Acuérdase autorización a los ciudada-
nos que a continuación se detallan para a^ptar y usar 
las condecoraciones, distinciones y títulos otorgados por 
gobiernos extranjeros: 

Apa, Jorgt Norberto, "Procer de la Libertad 
Genera! de División José Miguel Lanza en el Gra-



do de Comendador", otorgada por las fuerzas ar-
madas de Bolivia. 

Arosa, Ramón Antonio, "Medalla Naval de Ser-
vicios Distinguidos", otorgada por la República 
Federativa del Brasil. 

Arosa, Ramón Antonio, "Estrella Militar de las 
Fuerzas Armadas en el Grado de Gran Estrella al 
Mérito Naval", otorgada por la República de Chile. 

Quiroga, Osvaldo César, "Diploma de Oficial de 
Estado Mayor" otorgado por las fuerzas armadas 
de Bolivia. 

Quiroga, Osvaldo César, "Libro y Espada de 
Oro", otorgada por el ejército de Bolivia, 

Quiroga, Osvaldo César, "Procer de la Libertad 
General de División Jusé Miguel Lanza en el Gra-
do de Caballero", otorgado por las fuerzas ar-
madas de Bolivia. 

Quiroga, Osvaldo César, "Paracaidista Militar 
(Brevet de Plata)", otorgado por el ejército de 
Bolivia. 

Quiroga, Osvaldo César, "Profesor Militar en 
Primera Categoría", otorgado por las fuerzas ar-
madas de Bolivia. 

Reimundes, Daniel Manuel, "Cruz de la Orden 
del Mérito Militar con Distintivo Blanco 2da. cla-
se", otorgada por el ejército español. 

Reimundes, Daniel Manuel, "Medalla Minerva", 
otorgada por el ejército de Chile. 

Reimundes, Daniel Manuel, "Medalla Francisco 
José de Caldas - Categoría A la Consagración", 
otorgada por las fuerzas annadas de Colombia. 

Quinteiro, Julio Martín, "Paracaidista Militar 
(Brevet de Plata)", otorgada por el ejército de 
Bolivia. 

Cardoso, Eduardo Antonio, "Medalla al Mérito 
II Clase", otorgada por las fuerzas armadas de 
Honduras. 

Crisol, Gabriel Néstor, "Medalla Mililar Ber-
nardo O'Higgins", otorgada por el ejército de 
Chile. 

Crisol, Gabriel Néstor, "Cruz del Mérito Militar 
con Distintivo Blanco, de 2da, Clase", otorgada por 
el ejército de España. 

Crisol, Gabriel Néstor, "Estrella de las fuerzas 
armadas del Ecuador en el Grado de Estrella Mi-
litar", otorgada por la República del Ecuador. 

Delgado, Guillermo, "Distintivo (Brevet)", otor-
gado por el ejército de la República Federa-
tiva del Brasil. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 6 ds mayo de 1987. 

Jorge R. Vanossi, — Ricarda J. Cornaglia. 
— Ramón R. Arrechea. — José Bielicki. 
— Oscar L. Fappiano. — Nicolás A. 
Garatj. — Mario A Gerarduzzi. — Ro-
berto O. Irigotjen. — Félix ]. Mothe. — 
Alberto A. Nótale. — Próspero Nieva. — 
Rodolfo M. Párenle. — René Pérez. — 
Carlos G. Spina. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La ley 346, de ciudadanía, en su artículo 8", dispone 
que no podrán ejercer en la República los derechos 
políticos quienes hayan aceptado empleos u honores 
de gobiernos extranjeros sin permiso del Congreso. 

Eli este caso, las distinciones conferidas, que han sido 
suficientemente analizadas, r.o contrarían en forma al-
guna nuestro ordenamiento jurídico. 

Por ello, y teniendo en cuenta que las condecoraciones 
cuya autorización para ser aceptadas se conceden por 
intermedio de la presente ley, no crea derechos ni 
genera obligaciones para el beneficiario que sean incom-
patibles con el pleno ejercicio de la ciudadanía argen-
tina. esta comisión aconseja la sanción de este pro-
yecto de ley. 

Ricardo ]. Cornaglia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 

—El articulo 2 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de l e y 1 . 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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PROTOCOLO APROBADO POR LA ASAMBLEA DE 
LA ORGANIZACION DE AVIACION CIVIL 

INTERNACINAL 

(Orden del Día N? 1004) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Transportes han considerado el proyecto de ley en revi-
sión por el que se aprueba el Protocolo adoptado por 
la asamblea de la Organización de Aviación Civil In-
ternacional (OACI), en su 23 ' período de sesiones, ce-
lebrado en Mi treal (Canadá) el 6 de octubre de 1980, 
cjue modifica e( texto del Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional; y, por las razones expuestas en el informe 



que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 7 de mayo de 1987, 

Federico T. M. Stornai. — José O. Bordón 
González. — Ricardo Daud. — Rubén A. 
Rapacini. — Oscar E. Alende. — María 
]. Alsogaratj. — Héctor R. Arsón. — Vi-
cente M. Azcona. — Ricardo A. Rerri. — 
José Bielicki. — Alberto C. Bonino, — 
A. Jorge ConnoHij, — Héctor ti. Dalmati 
Mcnuel A. Díaz. — Julio J. O. Giuzo. — 
Héctor E. González — Erasmo A. Goli 
— Emilio li. Ui/atli. — Diega R. Cuelat 
— Herminio Iglesias — Mario A. Losa-
da. — Osvaldo 11. Posse. — Dominai-
Purità. — CuiUerntj C. Sarquis. — losé 
M. Soria Ardi. — Marcelo Slubrin. — 
Miguel A. Toma. — Manuel Torres. — 
Eduardo P. Vaca. — Enrique N. Vanoli 

Buenos Aires, 29 de octubre de 1986. 

Al señor presidente de la Honorrblc Cámaro de Dipu-
tados de la Nación doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, lia sancio-iado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputadoetc. 

Artículo l ' '—Apruébase el Protocolo aprobado por 
la asamblea de la Organización de Aviación Civil In-
ternacional, e.i su 23'-' período de sesiones, celebrado en 
Montreal (Canadá) el 6 de octubre de 1980 que in-
corpora —como artículo 83 bis— nti nuevo texto al 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional, el cual 
obra en el anexo I formando parte de la presente. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder. Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

Vieron H. M A H T Í X E Z . 

Antonio ]• Macris. 

PROTOCOLO RELATIVO A UNA ENMIENDA 
AL CONVENIO SOBRE AVIACION CIVIL 

INTERNACIONAL FIRMADO EN MONTREAL 
EL 6 DE OCTUBRE DE 1980 

La Asamblea de la Organización de Aviación Civil 
Internacional, 

HABIENDOSE REUNIDO en su vigésimo tercer pe-
ríodo de sesiones en Montreal el 6 de actubre de 1980, 

HABIENDO TOMADO NOTA de las Resoluciones 
A21-22 y A22-28 sobre el arrendamiento, Gelamento s 
intercambio de aeronaves en las operaciones internacio-
nales, 

HABIENDO TOMADO NOT/i del proyecto de en-
mienda del Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
preparado por el 2 3 ' período de sesiones del Comité 
Jurídico, 

HABIENDO ! )MAJ 'O XOTA de que es deseo ge-
ncral de los Estados •oiiMatantes contal con una dispo-
s¡ :¡ón sobre la transíerei.i ia de cierta? funciones y obli-
gaciones dpi Estado de matrícula al Estado dp! explo-
tador ríe ía aeronave en caso de -m enriamiento. flela-
r.!u-i:to o inlercambio o cualquier arregli similar rela-
tivo a dicha aeronave. 

HABIENDO CON'SII )FRADO necesario enmendar 
paia los efectos señalados el Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional hecho en Chicago el día 7 de di-
eiemlire de 1944, 

* APRUEBA, de conformidad con las deposiciones 
del Artículo 94 a) del referido Convenio, la siguiente 
enmienda propuesta al mismo: 

Insértese después del Artículo 83 el siguiente nuevo 
Artículo 83 bis: 

"ARTICULO 83 BIS 

Transferencia de ciertas funciones tj obligaciones 

a) No obstante lo dispuesto en los Artículos 12, 
30, 31 y 3 2 a ) , cuando una aeronave matri-
culada en un Estado contratante sea explotada 
de conformidad con un contrato de arrenda-
miento, fletamento o intercambio de aeronaves, 
o cualquier arreglo similar, por un explotador 
que tenga su oficina principal o, de no tener 
tal oficina, so residencia permanente ert otro 
Estado contraíante, el Estado de matrícula, 
mediante acuerdo con ese otro Estado, podrá 
transferirle todas o parte de sus- funciones y 
obligaciones como Estado de matrícula con res-
pecto a dicha aeronave, según los Artículos 
12, 30, 31 y 32 a). El Estado de matrícula 
quedará relevado de su responsabilidad con 
respecto a las funciones y obligaciones trans-
feridas; 

b) La transferencia no producirá efectos con res-
pecto a los demás Estados contratantes antes 
de que el acuerdo entre Estados sobre la trans-
ferencia se baya registrado ante el Consejo y 
hecho público de conformidad con el Artículo 
8.3 o de que un Estado Parte en dicho acuerdo 
haya comunicado directamente la existencia y 
alcance del acuerdo a los demás Estados con-
tratantes interesados; 

c) Las disposiciones de los párrafos a) y b) an-
teriores también serán aplicables en los casos 
previstos por el Artículo 77.", 

2. PRESCRIBE, de conformidad con las disposicio-
nes de dicho Artículo 94 a ) del mencionado Convenio, 
que el número de Estados contratantes cuya ratificación 
se requerirá para que la enmienda propuesta anterior-
mente entre en vigor, será de noventa y ocho, y 

3. RESUELVE que el Secretario General de la Or-
ganización de Aviación Civil Internacional redacte un 
Protocolo, en los vdiomas español, francés, inglés y ruso, 
teniendo cada texto igual autenticidad, en el que se 



incorpore la enmienda propuesta mencionada, asi como 
lo expuesto a continuación: 

a ) El Protocolo ostentará las firmas del Presidente 
de la Asamblea y de su Secretario General; 

b) El Protocolo quedará abierto a la ratificación 
de todo Estado que haya ratificado el citado 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional o 
se haya adherido al mismo; 

c) Los instrumentos de ratificación se depositarán 
en la Organización de Aviación Civil Interna-
cional; 

d) El Protocolo entrará en vigor para los Estados 
que lo hayan ratificado en la fecha en que se 
deposite el nonagésimo octavo instrumento de 
ratificación; 

e) El Secretario General notificará inmediatamente 
a todos los Estadas contratantes la fecha de 
depó ito de cada ratificación del Protocolo; 

/) El Secretario General notificará inmediatamen-
te a todos los Estados Partes en dicho Conve-
nio la fecha de entrada en vigor del Protocolo; 

g) Con respecto a cualquier Estado que ratifique 
el Protocolo después de la fecha anteriormente 
referida, el Protocolo entrará en vigor a partir 
del depósito de su instrumento de ratificación 
en la Organización de Aviación Civil Interna-
cional. 

POR CONSIGUIENTE, en virtud de la decisión antes 
mencionada de la Asamblea. 

Este Protocolo ha sido redactado por el Secretario 
General de la Organización. 

En TESTIMONIO DE LO CUAL, el Presidente y el 
Secretario del mencionado vigésimo tercer período de 
sesionen de l¿t Asamblea de la Organización de Aviación 
Civil Internacional, debidamente autorizados por la 
Asamblea, firman el presente Protocolo. 

HECHO en Montreal el 6 de octubre de mil nove-
cientos ochenta en un documento único redactado en 
los idiomas español, francés, inglés y ruso, teniendo 
cada texto igual autenticidad. El presente Protocolo 
quedará depositado en los archivos de la Organización 
de Aviación Civil Internacional, y el Secretario General 
de esta Organización transmitirá copias certificadas, 
conformes, del mismo, a todos los Estados Partes en el 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional hecho en 
Chicago el siete de diciembre de 1944. 

Ivés Lambert 
Secretario General 

R. S. Ntjaga 
Presidente del 239 período 
de sesiones de la Asamblea 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Transportes consideran suficientes los conceptos ver-
tidos en el mensaje que acompañó el proyecto de ley 
original, fundamentando al mismo, por lo que los rati-
fican, hacen suyos y así lo expresan. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 26 de agosto de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad, 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el protocolo relativo a una 
enmienda al Convenio sobre Aviación Civil Internacio-
nal, firmado el día 6 de octubre de 1980 en el 23" 
periodo de sesiones de la Asamblea de la Organización 
de Aviación Civil Internacional. Dicha reunión tuvo 
lugar en la sede de la organización, Montreal (Canadá), 
disponiéndose la incorporación —al texto del Conve-
nio— de una nueva disposición designada como ar-
tículo 83 bis. 

La enmienda aprobada se inserta, después del ar-
tícu'o 8.3 del Convenio, con la denominación de artículo 
83 bis, y su contenido se refiere a los casos de aero-
naves matriculadas en un Estado contratante (del Con-
venio sobre Aviación Civil Internacional) que sean 
explotadas mediante contratos de utilización, tales como 
los de arrendamiento, fletamento, intercambio de aero-
naves y otros similares, por explotadores que poseen 
su oficina principal o —en su defecto— su residencia 
permanente en otro Estado contratante. 

En el nuevo texto se posibilita al Estado de matrícula 
de una aeronave, que sea objeto de utilización o explo-
tación por un explotador que posea su oficina principal 
o —en su defecto— su residencia permanente en otro 
Estado contratante, que mediante acuerdo con las auto-
ridades del Estado señalado en último término, pueda 
transferirle a éste todas o parte de las funciones y 
obligaciones que le corresponden como Estado de ma-
trícula, quedando así relevado de responsabilidad con 
respecto a las funciones y obligaciones transferidas, las 
cuales serán asumidas por el Estado del explotador que 
se trate. 

La innovación que introduce el nuevo texto del ar-
tículo 83 bis, resulta beneficiosa para los países signa-
tarios del Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
e, incluso, para nuestro país, pues en la hipótesis de 
arrendamientos, fletamentos o intercambio de aeronaves 
en el ámbito internacional, por lo general, el Estado 
de matrícula -—que es el de nacionalidad de Ja aerona-
ve— tiene dificultades —-o no se encuentra en condi-
ciones— para efectuar la vigilancia y realizar los actos 
que prevén los artículos 12, 30, 31 y 32 o) del citado 
texto normativo, razón por la que se justifica o se hace 
necesario transferir las obligaciones establecidas en di-
chas disposiciones al Estado que realmente puede cum-
plirlas, esto es, al Estado del explotador de la aeronave 
involucrada. 

En o t e orden de ideas, cabe poner de resalto que 
nuestro país es parte del Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional a partir del dictado del decreto 15.110/46 
—ratificado por ley 13.891-— en tanto que el texto 
aprobado, conforme con las disposiciones del artículo 
94, inciso o) del Convenio, atiende precisamente a que 
en la práctica se cumplan o se vigile el cumplimiento 
—por un Estado en particular— de las ya mencionadas 
disposiciones, las que se refieren: 

ti) El artículo 12 al compromiso de ios Estados Con-
tratantes de hacer cumplir las "reglas de vuelo" a todas 



las aeronaves que circulen sobre su territorio, y cuando 
lleven su marca de nacionalidad, en donde fjui ra que 
se encuentren; 

b) El articulo 30, al equipo de radio de las aeronaves, 
que sólo puede ser llevado a bordo y puesto eri funcio-
namiento si el Estado de matricula ha expedido la li-
cencia correspondiente, igualmente, Ja operación del 
equipo sólo puede ser realizada por aquellas personas 
a quienes el Estado de la nacionalidad de la aeronave 
le haya otorgado las licencias y habilitaciones pertinentes; 

c) El articulo 31, al ertificado de aeronavegabilidad 
do Ja aeronave, que sólo puede ser expedido —-o conva-
lidado— por el Estado de Matrícula de la misma; 

d) El artículo 32, inciso n), a las licencias y habi-
litaciones con que debe contar el personal que se de-
sempeñe a bordo de las aeronaves cumpliendo funciones 
aeronáuticas (tripulación de vuelo), las cuales deben 
ser'expedidas o convalidadas por el Estado de matrícula; 

e) E] articulo 77, finalmente, traslada 'os principios y 
obligaciones señalados precedentemente, a los casos de 
organizaciones de explotación conjunta autorizadas. 

La transferencia de las facultades acordadas originaria-
mente al Estado de matrícula o de nacionalidad de 
una aeronave, se concreta —según e¡ inciso a) del nuevo 
articulo 83 bis del Convenio— a favor del Estado del 
exp'otador, a condición —tal como lo señala el inciso b) 
do la norma cuya aprobación se propicia— que la trans-
ferencia de tales derechos —de un Estado a otro— 
sea registrada en el Consejo de la Organización de Avia-
ción Civil Internacional y publicada por el mismo, con-
forme con Jo establecido por el artículo 83 de! Convenio 
o, en su caso, que un Estado parte haya comunicado 
directamente a los demás Estados signatarios la existencia 
y alcance del acuerdo. Todo el o, sin perjuicio de la 
toma de razón de tales actos jurídicos en los respectivos 
registros aeronáuticos nacionales. 

Se considera que la nueva enmienda al Convenio fa-
vorece al desarrollo de la aviación "civil internacional 
y permite, por este medio, que los explotadores naciona-
les puedan celebrar contratos de utilización de aeronaves 
extranjeras, respecto do las cuales el Estado nacional 
argentino podrá ejercer las facultades que le competen 
en orden a las obligaciones y derechos que le impone 
el Convenio sbbre Aviación Civil Internacional y que 
han sido explícitr.das precedentemente. Coincidente con 
ello, la adopción de este sistema ha de generar benefi-
cios económicos significativos, tales como los de prescin-
dir del traslado del ptTsonal aeronáutico nacional al Es-
tado de matrícula de la aeronave que se trate, para 
obtener la convalidación de sus respectivas licencias y 
habilitaciones, así como t imbién del desplazamiento de 
la aeronave para realizar las inspecciones correspondien-
tes previas a la renovación de su certificado de aerona-
vegabilidad, de su equipo radioeléctrieo, y las demás 
inspecciones técnicas, etcétera. A la inversa, en la hipó-
tesis de celebrarse contratos de utilización de aerona-
ves matriculadas en el país, al transferirse tales facul-
tades al Estado del explotador, las obligaciones asumi-
das por nuestro pais se difieren a las autoridades de 
aquel Estado, lo cual preserva el ejercicio directo del 
poder de poIic;a relativo a la seguridad du vuelo que, 
en estos casos, se hace de dificultoso cumplimiento prác-
tico. 

También, el nuevo sistema posibilita que los propie-
tarios de aeronaves nacionales argentinas puedan —en 
ciertos casos— asegurar la utilización de las mismas, 
en particular en las épocas denominadas de baja tem-
porada que coinciden con las de alta temporada en 
otras partes del mundo. En estas situaciones, la menor 
actividad aeronáutica —ya sea por razones de épocas de 
cncauzamierito turístico o de necesidades operativas, o 
de tendencias estacionales— ha de permitir al propie-
tario de una aeronave nacional obtener recu sos proce-
dentes del exterior que, por las razones dadas, puede 
rio lograrlos en su propio país. Además, no será necesa-
rio para ello obtener la exportación definitiva de ¡a 
aeronave, que apareja la disminución del patrimonio del 
prís, ya que ha de mantener la matricida nacional. 

En este sentido, y en orden al alto costo de las aero-
naves en general, los explotadores nacionales han de 
poder contar con equipos adecuados para afectarlos a 
sus servicios, sin tener necesariamente que comprometer 
su patrimonio. En este aspecto, cJ artículo 107 del Có-
digo Aeronáutico (ley 17.285) permite —por razones de 
interés público o cuando sea necesario preservar la con-
tinuidad de los servicios— que los explotadores nacio-
nales de transporte aéreo puedan valerse de aeronaves 
que carezcan de la matricula nacional. En estos casus, 
la solución se logra mediante el arrendamiento de aero-
naves extranjeras que no pierden su nacionalidad, aun-
que ello crea dificultades prácticas, en especial en todo 
aquello que se relaciona con los certificados de aerona-
vegabilidad y las licencias del personal, los que deben 
ser extendidos y/o renovados por las autoridades del 
Estado del jjabellón de Ja aeronave que, ta! como se 
expresó, ingresa al país mediante el procedimiento de 
la destinación suspensiva de importación. 

Sin embargo, el problema que se crea hoy —aceptán-
dose el procedimiento que la ley citada permite para los 
servicios de transporte aéreo interno— está dado en la 
imposibilidad que tienen los explotadores nacionales ar-
gentinos para cumplir servicios de transpurte aéreo in-
lemacional, mediante el empleo de aeronaves que no 
estén matriculadas en la República pues, automática-
mente, los otros Estados no lo aceptan, con lo cual —y 
como consecuencia ele este temperamento— queda ener-
vada toda posibilidad de expandir nuestros servicios 
aéreos internacionales a causa de la reducida ilota con 
que contamos. 

Otro ejemplo de dificultades en la práctica, se cía con 
ciertas actividades de trabajo aéreo en particular, con 
helicópteros que realizan operacionse costa afuera (off-
shore). 

Aquí, la carencia en el país, de material de vuelo 
adecuado y ele alta tecnología, ha obligado a la auto-
ridad aeronáutica a ampliar los criterios de excepción 
establecidos en el artículo 131 del Código Aeronáutico, 
pero con algunos inconvenientes fácticos, verbigracia 
que el personal que se desempeña a bordo de los heli-
cópteros de!>e contar con licencias y habilitaciones ex 
pedidas por el Estado de matrícula. Otro tanto sucede 
con la materia de los certificados de aeronavegabilidad, 
cuya renovación debe eiectuarse por las autoridades del 
Estado de matrícula, ocasionándose así ingentes gastos 
a los operadores nacionales. 

Las razones señaladas explican la conveniencia do 
que el Honorable Congreso de la Nación preste, al pro 



yeclo acompañado, la aprobación legislativa a que se | 
refieren los artículos 31 y 67, inciso 19 de la Consti- ¡ 
tución Nacional. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.481 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 
Dante Caputo. — ¡orge H. Ja-unarena. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se v a a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2'-1 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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CONVENIO INTERNACIONAL PARA 
LA SEGURIDAD D E LA VIDA HUMANA 

EN E L MAR 
Orden del Día N° 1007) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Transportes bau considerado el proyecto de ley en revi-
sión por el que se aprueban los Protocolos de Enmien-
das de 1978 —adoptados el 17 de junio de 1983 por el 
Comité de Seguridad Marítima (MSC) de la Organiza-
ción Marítima Internacional—, al Convenio Internacio-
nal para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 
1974; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 7 de mayo de 1987. 

Federico T. M. Storani. — José O. Bordón í 
González. — Ricardo Daud. — Rubén A. • 
liapacini. — Oscar E. Alende. — María 
J. Alsogaratj. — Héctor R. Arsón. — Ví-
rente M. Azcona. — Ricardo A. Berri. — 
José Bielicki. — Alberto C. Bonino. — A. 
Jorge Connolly. — Héctor H. Dalmati. •— 
Manuel A. Díaz. — Julia J. O. Ginzo. — 
Héctor E. González. — Erasmo A. Goti. 
— Emilio R. Guattì. — Diego R. Guelar, 
— Herminio Iglesias. — Mario A, Losa-
cía. — Osvaldo H. Posse. — Domingo Pu-
rità. — Guillermo C. Sorquis. — Jo.ó M. 
Soria Arch. — Marcelo Stubrin. — Miguel 
A. Toma. — Manuel Torres. — Eduardo 
P. Vaca, — Enrique JV. Vanoli. 

Buenos Aires, 29 de octubre de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pilgüese. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara; 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Apruébanse las enmiendas al Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, 1974, enmendado por el Protoco'o de 1978, 
adoptadas el 17 de junio de 1983 por el Comité de Se-
guridad Marítima (MSC). de la Organización Marítima 
Internacional (OMI), mediante las siguientes resolucio-
nes, cuyos textos en copia auténtica certificada forman 
parte de la presente ley: 

Resolución MSC.6 (48), que consta de los ca-
pítulos II-l , TI-2. III, IV y VIL aprobando en-
miendas al citado convenio; 

Resolución MSC.4 (48), que consta de dieci-
nueve (19) capítulos correlativos del uno (1) al 
diecinueve (19) inclusive, aprobando el Código In-
ternacional para la Construcción y el Equipo de 
Buques que Transporten Productos Químicos Peli-
grosos a Granel (Código Internacional de Quimi-
queros - CIQ), y 

Resolución MSC.5 (48), que consta de diecinue-
ve (19) capítulos correlativos del uno (1) al die-
cinueve (19) inclusive, aprobando el Código Inter-
nacional para la Construcción y el Equipo de Bu-
que que Transporten Gases Licuados a Granel 
(Código Internacional de Gaseros - CIG). 

Art. 2r> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

Nota: Texto de las enmiendas a disposición de los 
señores diputados en expediente 165-S.-1986. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Transportes consideran suficientes los conceptos ver-
tidos en el mensaje que acompaño a) proyecto de lev 
original, fundamentando al mismo, por lo que los rati-
fican, hacen suyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani, 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 21 de agosto de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 



yecto ele ley tendiente a la aprobación de las enmiendas 
de 1983 al Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, 1974, enmendado por 
el Protocolo de 1978; adoptadas por resoluciones MSC.6 
(-18), MSC.4 (48) y MSC.5 (48) del Comité de Se-
guridad Marítima de la Organización Marítima Inter-
nacional (OMI), con lecha 17 de junio de 1983. 

El citado convenio y su Protocolo de 1978 se encuen-
tran en vigor internacionalmente y fueron incorporados 
a nuestro derecho positivo por las leyes 22.079 y 22.502. 

Por resolución MSC.6 (48) , que consta de los capí-
tulos II-l , II-2, 111, IV y VII, con un total de ciento 
cinco (105) páginas, se aprueban enmiendas al citado 
convenio, volumen I; por la resolución MSC.4 (48), 
que consta de diecinueve (19) capítulos y ciento cua-
renta y cuatro (144) páginas, se aprueba el Código In-
ternacional para la Construcción y el Equipo de Bu-
ques que Transporten Productos Químicos Peligrosos n 
Granel (Código Internacional de Quimiqueros - CIQl, 
volumen II, y por la resolución MSC.5 (48) , que cons-
ta de diecinueve (19) capítulos y ciento cincuenta (150) 1 

páginas, se aprueba el Código Internacional para la 
Construcción y el Equipo de Buques que Transporten 
Gases Licuados a Granel (Código Internacional de Ca-
seros - CIG), volumen III, cuyos textos corren agre-
gados. 

Los citados códigos, en virtud de lo dispuesto en las 
partes B y C del capítulo Vil del convenio de refe-
rencia en su forma enmendada por la resolución MSC.6 
(48) , quedan incorporados al convenio. 

Desde el punto de vista técnico, se debe destacar 
que lales enmiendas tienden a introducir mejoras en 
los textos señalados, con el objeto de elevar los niveles 
de seguridad que deben cumplir los buques regidos poi 
sus respectivas disposiciones, lo que justifica su acep-
tación. 

De conformidad con Jo previsto en el artículo VIII 
b) vi) 2) bb) del Convenio y lo decidido en los pun-
tos 2 y 3 de la resolución MSC.6 (48), las enmiendas 
de que tratan se considerarán aceptadas al lv de enero 
de 1986 a menos que, antes de esa fecha, más de un 
tercio de los gobiernos contratantes del convenio o un 
número de gobiernos contratantes cuyas flotas mercan-
tes combinadas representen como mínimo el 50 % del 
tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan 
notificado objeciones a las enmiendas. 

Una vez aceptadas las mismas con arreglo a lo espe- i 
cificado en el párrafo precedente, entrarán en vigor 
internacionalmente el 1® de julio de 1986. 

No obstante lo expresado, con el objeto de cumplir 
las formalidades de carácter jurídico en el orden na-
cional y a fin de incorporarlas a nuestro derecho posi-
tivo, resulta menester el dictado de la pertinente ley de 
aprobación de las señaladas enmiendas. 

Por otra parte, tal aprobación significaría, además, 
poner de manifiesto la consecuente actitud de nuestro 
país como respetuoso de las normas que rigen la nave-
gación, a través de convenios internacionales. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.463 

Sr. Presidente (Pudiese) . — Dictamen sil. di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2"? es de forma. 

Sr. Presidente (Pilgüese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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CREDITOS DE LAS ASOCIACIONES GREMIALES 
DE TRABAJADORES 

(Orden del Día N ' 658) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-
rado el proyecto de ley de los señores diputados Borda 
y García Roberto sobre régimen legal por el cual que-
dan sujetos a los recargos y actualización monetaria las 
cuotas y contribuciones que deban abonar los trabaja-
dores afiliados a las asociaciones gremiales y que el em-
pleador dispone como crédito al actuar como agente de 
retención; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 1986. 

Ricardo A. Terrile. — Osculdo Borda. — 
Tulio iM. Bernasconi. — Victoria O. Bis-
ciotti. — Jow C. Blanco. — Julio S. Bu-
lado. — Ricardo J. Conuiglia. — Julio 
C. Corzo. — Nemecia C. Espinoza. — 
Carlos E. García. — Joaquín V. Gonzá-
lez. — Alberto fí. Haglielti. — Rodolfo 
M. Párente. — Lorenzo A, Pepe. — Pedro 
A. Pereyra. — Roberto E. Sammurtino. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado \í Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l" — Los créditos de las asociaciones gremia-
les de trabajadores, originados en la obligación del em-
pleador de actuar como agente de retención de las cuo-
tas v contribuciones que deban abonai los trabajadores 
afiliados a las mismas, estarán sujetos al pago de los 
recargos y actualización monetaria que se establecen en 
la presente ley. 

Art. 2'.' — Los empleadores deberán depositar a la 
orden de la asociación gremial las cuotas o contribucio-
nes a cargo de los afiliados, dentro de los quince (15) 
días subsiguientes al mes en el que se devengaron los 
haberes objeto de la retención, siendo responsables del 



importe de las retenciones que no hubieren sido efec-
tuadas. 

Art. 3« — La falta de pago en término de los créditos 
mencionados en el artículo anterior, hará incurrir en 
mora a los responsables sin necesidad de interpelación 
alguna, devengándose automáticamente un recargo del 
diez por ciento (10 % ) de la deuda durante el primer 
mes de atraso. 

A partir del segundo mes de atraso, el capital y los 
recargos devengados se actualizarán teniendo en cuenta 
la variación que resulte del índice de precios al consu-
midor —nivel general—, elaborado por el Instituto Na-
cional de Estadística y Censos, entre aquel momento 
y hasta el efectivo pago Desde el segundo mes de atra-
so y hasta el día del pago, se devengará además un 
interés cuya tasa fijará con carácter general el Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, me-
diante resolución que se publicará en el Boletín Oficial. 

Art. 4v — í.a obligación de abonar el importe corres-
pondiente a la actualización monetaria y los intereses 
subsistirá no obstante lu falta de reserva por parte de 
la asociación gremial de trabajadores. 

Cuando el tmpleador abonare en forma insuficiente 
el capital actualizado, los recargos y/o los intereses co-
rrespondientes, el pago se imputará en primer término 
a intereses y una vez satisfechos éstos el remanente se 
imputará a los recargos, actualización monetaria y ca-
pital, en ese orden. 

Art. 5" — La actualización monetaria y los recargos 
integrarán la base para el cálculo de los intereses mo-
nitorios. 

Art. — Los empleadores deberán requerir a los tra-
bajadores que manifiesten si se encuentran afiliados a 
la asociación gremial respectiva y comunicar mensual-
mente a la misma la nómina del personal afiliado, sus 
remuneiaciones, las altas y bajas que se hayan produ-
cido durante el período respectivo, y las cuotas y con-
tribuciones que correspondan a cada trabajador. 

Art. 7'.' — Derógase la ley 21,235 y los párrafos se-
gundo, tercero y cuarto del artículo 28, del decreto 
640/80, y cualquier otra norma que se oponga a la 
presente ley. 

Art. 8 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Osvaldo Borda. — Roberto J. García. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-
rado el proyecto de ley presentado por Jos diputados 
Borda y R. García, sobre solicitar un régimen legal que 
reconozca la actualización monetaria automática de las 
deudas de los empleadores, originados en su obligación 
de actuar como agentes de retención de las cuotas sin-
dicales. 

Por razones básicas de equidad económica y sindi-
cal se aconseja la sanción de este proyecto, el cual per-
mitirá tin saneamiento y actualización monetaria, de-
salentando asi conductas especulativas. 

OBSERVACION 

Buenos Aires; 2 de octubre de 1986, 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De nuestra mayor consideración; 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con el ob-

jeto de formular observación al dictamen de la Comi-
sión de Legislación del Trabajo, contenido en el Orden 
del Día N<? 658, relacionado con deudas contraídas por 
empleados con las asociaciones gremiales de trabajadores 
originadas en incumplimiento de sus obligaciones como 
agentes de retención de cuotas, recargos y actualización 
monetaria, 

No hay razón de justicia alguna para privilegiar el 
cobro de las deudas por aportes sindicales en la forma 
proyectada. Este tipo de deudas, como todos los crédi-
tos laborales de los trabajadores, tienen un sistema de 
actualización previsto en el artículo 176 de la Ley 
de Contrato de T abajo v el capital actualizado devenga 
la tasa de interés que cobra el Banco de la Nación Ar-
gentina para sus descuentos. La permanencia del valor 
del mismo está suficientemente asegurada, en Ja mismn 

I forma que los créditos de los trabajadores. Por otra 
I parte, conforme a jurisprudencia del fuero penal, la re-

tención de aportes del salario del trabajador sin su con-
siguiente depósito, puedo configurar el delito de apro-
piación indebida, con sus consecuencias penales. 

Sin otro particular, saludamos a usted muy atenta-
mente. 

Maria J. Alsogaray. — Federico Clèrici. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
en general. 

L a Presidencia ruega a los señores diputados 
que lean con detenimiento el artículo 95 del 
reglamento porque, de lo contrario, se verá obli-
gada a hacer observaciones a las observaciones 
que ellos formulen. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
1 nos Aires. 

Sr. Clerici. — Señor presidente: en esta opor-
tunidad no va a poder hacer observación a la 
observación, ya que ésta ha sido presentada en 
forma escrita por la señora diputada María Julia 
Alsogaray y por mí. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Creo que tendre-
mos que leer junte , el artículo 95. 

Sr, Clerici. — Con mucho gusto, señor presi-
dente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe . 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: el bloque de 
Ja Unión del Centro Democrát ico ha presentado 
una observación a este proyecto de ley que m e 
llama Ja atención y como el señui diputado preo-
pinante expresó que ha side hecha por escrito, 



no quiero privar a los señores diputados de su 
lectura, aunque al mismo tiempo mi bloque —el 
justiciaJista renovador— desea realizar una ex-
hortación sobre la cuestión. 

Si leemos atentamente el sumario del Orden 
del Día N 9 658 constataremos que se ha desli-
zado un error ya que donde dice: Deudas con-
traídas por empleados con las asociaciones gre-
m i a l e s . . . " debe decir "Deudas contraídas por 
empleadores con las asociaciones gremiales . . . " . 
Quiero creer que este error fue lo que motivó 
que los señores diputados Clérici y María Julia 
Alsogaray efectuaran una observación al pro-
yecto. 

Entiendo —reitero— que la observación for-
mulada se debe basar en el error que he men-
cionado, a pesar de que en el artículo 1? del 
proyecto queda determinado que estamos tra-
tando los créditos de las asociaciones gremiales 
de trabajadores originados en la obligación del 
empleador de actuar como agente de retención. 

De no ser el error citado el elemento que 
condujo a la observación, ésta carece de sus-
tento jurídico y pondría de manifiesto un des-
conocimiento del tema tratado y del objetivo 
de la norma, ya que no hace falta ser trabajador 
para conocerla. 

Si leemos los fundamentos del presente pro-
yecto veremos que lo que se pretende es dotar 
a dichos créditos de un régimen similar al pre-
visto en la norma de facto 21.864, que estable-
ció el derecho a la actualización monetaria 
automática de los créditos de Ja seguridad so-
cial, sin el requisito de demanda previa, con-
dición existente en la ley 21.285, a la que que-
daron sujetos los aportes y contribuciones con 
destino a las entidades sindicales. Seguramente 
el señor diputado que efectuó la observación 
al proyecto no conoce las leyes mencionadas, 
por lo que considero conveniente que las con-
sulte. 

L a situación contemplada en el proyecto, que 
provoca en muchos casos graves perjuicios eco-
nómicos a las obras sociales, pudo ser supe-
rada por la ley 21.864; pero ésta, deliberada-
mente, no incluyó a los créditos de las asocia-
ciones profesionales de trabajadores, que en la 
ley 21.235 se encontraban tratados en un pie 
de igualdad con los créditos por obras sociales, 
jubilatorios y de las cajas de asignaciones. Es 
decir que no se trata ahora de solicitar un pri-
vilegio sino de equiparar el tratamiento dado 
a situaciones de similar origen y de proteger 
los fondos con destino a las entidades sindi-
cales. 

Con lo expuesto creo haber aclarado defini-
tivamente la cuestión, pero no quiero dejar de 

referirme a la norma citada por los señores 
diputados autores de la observación. Esa nor-
ma de ninguna manera trata la actualización 
de los créditos a que nos estamos refiriendo. 
Seguramente existirá un error tipográfico en 
e) texto impreso de la observación, pues deben 
haber querido referirse al artículo 276 de la 
ley de facto 21.297, modificatoria de la Ley de 
Contrato de Trabajo. 

Aun cuando tomemos el artículo que acabo 
de citar, es evidente que resulta inaplicable a 
los créditos de los sindicatos, dado que la Ley 
de Contrato de Trabajo se refiere a los cré-
ditos emergentes de las relaciones individuales 
de los trabajadores, mientras que los tratados 
en el proyecto derivan de las relaciones co-
lectivas de trabajo. 

Al respecto, cuando una empresa determi-
nada deja ele cumplir con sus obligaciones con 
las asociaciones profesionales no se puede ini-
ciar una acción judicial individualmente a to-
dos los componentes de la empresa, sino que 
se la inicia globalmente. Si alguien comentó 
que igual tendrían que hacerlo en forma in-
dividual, sin duda estará traduciendo un pen-
samiento liberal. 

Entiendo que la ley y el artículo involucrado 
en la obser'ación no pueden ser aplicados ja-
más por Ja justicia en la actualización de las 
cuotas sindicales. 

Sólo podemos concluir que en este caso Jos 
diputados de la Unión del Centro Democrático 
sustentan su cuestionamiento en una normativa 
totalmente ajena a la cuestión, lo que lo inva-
lida desde el principio, debiendo desestimárselo 
y tratar el proyecto tal como fue despachado 
en forma unánime por la comisión respectiva. 

Sr. Presidente (Pugliese).— riene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: como no ten-
go la formación jurídica que evidentemente po-
see el señor diputado Cardozo, sólo quisiera re-
mitirme a dar lectura al párrafo fundamental de 
la observación presentada, para conocimiento de 
los señores diputados. Dicho párrafo dice así. 
"Este tipo de deudas, como todos los créditos 
laborales de los trabajadores, tienen un sistema 
de actualización previsto en el artículo 176 de 
la Ley de Contrato de T r a b a j o . . . " 

Sr. Cardozo, — En realidad, es el artículo 276. 
Sr. Clérici. — Sí, señor diputado; aquí debió 

existir un error tipográfico. 
Sigo leyendo: . .y el capital actualizado de-

venga la tasa de interés que cobra el Banco de 
Ja Nación Argentina para sus descuentos. L a 
permanencia del valor del mismo está suficien-

I temente asegurada, en la misma forma que los 



créditos de los trabajadores. Por otra parte, con-
forme a jurisprudencia del fuero penal, la re-
tención de ¡portes del salario del trabajador sin 
su consiguiente depósito, puede configurar el de-
lito de apropiación indebida, con sus consecuen-
cias penales". 

Quiere decir q u e nosotros hemos presentado 
ésta observación entendiendo que lo que preten-
de el dictamen de la comisión está ya previsto 
por la legislación actual. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tient la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Arabolaza. — Señor presidente; simplemen-
te quería aclarar , c o m o mi nombre no figura 
entre los firmantes del dictamen de la Comisión 
de Legislación del Trabajo, que en oportunidad 
del tratamiento de este asunto en dicha comisión 
hemos formulado nuestra adhesión, y queremos 
dejar constancia de ello. 

Desconozco los motivos por los que no figura 
mi nombre, y reitero el pedido de dejar constan-
cia de que mi bloque acompaña la sanción de 
este proyecto. 

Sr. Prlsiflente (Pugliese). — Quedará constan-
cia, señor diputado. C o m o en el recinto no hay 
número, se va a l lamar para votar. 

—Se llama para votar. Luego de unos ins-
tantes: 

Sr. Presidente (Pugliese). — Habiendo número 
en el recinto, se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese), — E n consideración 
en particular el artículo l*?. 

Se va a votar 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 29. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
el ar tículo 3° . 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
F e . 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: a raíz de uña 
indicación que nos formulara nuestro compañe-
ro de bancada, el señor diputado Maya, solicito 
q u e se proceda a modificar este artículo de la si-
guiente forma: en el segundo párrafo, cuya pri-
mera parte termina diciendo " . . . e n t r e aquel 
momento y hasta el efectivo pago", habría que 
agregar : "con más el interés legal correspondien-
te", y suprimirse todo lo que sigue hasta el final 
del artículo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: como se tra-
ta de cifras reajustadas, creo que resultaría con-

I veniente señalar que se trata del interés legal 
1 puro. , i 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. García (C.E.). — Señor presidente: cuando 
se trata de capital que se indexa el interés varía 
de acuerdo con el tribunal que entiende en la 
causa. E s decir, a veces se aplica el 8 por ciento, 
otras el 7 por ciento y otras el 6 por ciento. E n -
tonces, habría que colocar . .el interés que fije 
el tribunal pertinente"". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa F e . 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: la propues-
ta concreta es la que he enunciado, o sea, debe 
decir " . . . c o n más el interés legal correspon-
diente", suprimiéndose el resto del texto de este 
artículo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Acepta la comi-
sión? 

Sr Bernasconi — L a comisión acepta. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 

artículo 39 con la modificación propuesta por 
el señor diputado Cardozo y aceptada por la 
comisión. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 4"? a 7?, 
—El artículo 8? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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PREFERENCIA PARA E L REINGRESO 
DE AGENTES BANCARIOS 

(Orden del Día W 678) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-
rado el proyecto de ley en revisión sobre derogación 
de la ley de facto 18.027 y reimplantación de la ley 

| 16.507, trabajadores comprendidos en el artículo 1« que 
. hubieren sido despedidos, prescindidos o dejados cesan -

tes entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre 
de 1983 y, por razones expuestas en el informe que 
se acompaña y ias que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción en la siguiente forma 



PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Gozarán del derecho a la preferencia 
en el ingreso en sus antenores empleos, en las condi-
ciones que se establecen en la presente ley, los agentes 
bancarios pertenecientes a instituciones bancadas ofi-
ciales (nacionales, provinciales o municipales), privadas 
o mixtas, o los do la ex Dirección Genera! de Présta-
mos Personales y con Garantía Real y los del Instituto 
de Servicios Sociales Bancarios, que hubieren sido des-
pedidos, declarados cesantes, prescindibles, exonerados, 
trasladados a organismos administrativos sujetos a regí-
menes laborales no bancarios, por causas políticas o 
gremiales, o por haber participado en huelgas u otras 
medidas de acción directa en el período comprendido 
entre el 1? de enero de 1959 y el 10 de diciembre de 
1983. 

Art. 2? — A los fines del ejercicio del derecho a la 
preferencia en el ingreso se fija un plazo de sesenta 
(60) días hábiles computados desde la publicación de 
la presente ley en el Boletín Oficial, dentro del cual 
los interesados deberán exteriorizar su voluntad de rein-
greso, mediante telegrama o carta documento, con los 
alcances de las leyes 20.703 y 23.119. 

Art. 3"? — Las instituciones, entidades, organismos y 
empresas a que se refiere el artículo 1? de esta ley de-
berán confeccionar un registro en el que se consignarán 
los datos personales de los trabajadores, su antigüedad 
en el empleo anterior, categoría escalafonaria, cargo, 
función y lugar de prestación de tareas que correspon-
día al momento de producirse el distracto, debiendo 
enviar copia al Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial y a ¡a asociación bancaria. 

Ait. 4'' — Toda vez que en la institución que decidió 
el distracto se produjese una vacante o se creasen nue-
vos cargos, deberá otorgarse preferencia para ocuparlos 
a los agentes inscriptos en el registro que hayan de-
sempeñado función similar. La existencia de la vacante 
y la citación para hacerse cargo deberá comunicarse 
fehacientemente a los interesados; al Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social y a la asociación bancaria. 

Art. 59 En caso de concurrencia de dos o más tra-
bajadores incluidos en el registro al ejercicio del de-
recho que concede esta ley respecto de una vacante, 
deberá priorizarse la antigüedad en el empleo anterior 
y las cargas de familia del postulante, en ese orden. 

Art. 6 ' — Los períodos de inactividad serán conside-
rados como de prestación de servicios, a los efectos del 
régimen de licencias, escalafonario, jubilatorio y a todo 
otro efecto o beneficio que alcance al personal en acti-
vidad. 

Art. 7 ' — No tendrán derecho a reclamar la reincor-
poración quienes a pesar de bailarse comprendidos en 
las situaciones contempladas en el artículo lo se en-
cuentren gozando de un beneficio jubilatorio o de un 
retiro. En cambio, tendrán opción para afiliarse a Ja 
obra social y al sindicato solicitando su reafiliación y 
cumpliendo con las disposiciones que correspondan., 
siempre y cuando no contasen con otra cobertura si-
milar. 

Art. 8 ' — Cuando cumplidas las condiciones y requi-
sitos exigidos el empleador no hiciera lugar a la pre-
ferencia pertinente, los afectados tendrán derecho a 
percibir una indemnización equivalente a Ja establecida 
en el artículo 245 del Régimen de Contrato de Trabajo 
(texto ordenado en 1976). 

Se tomará como base para su cálculo la antigüedad 
registrada por el agente desde su primer ingreso a la 
institución y hasta la fecha en que su reincorporación 
fuese denegada, y como mejor remuneración Ja que le 
hubiera correspondido percibir de haber sido readmitido 
en el empleo. En el caso de que haya percibido indem-
nización legal en ocasión del anterior distracto, deberá 
procederse como lo establece el artículo 255 del mismo 
cuerpo legal. 

Art. 99 — Las personas comprendidas en la presente 
ley en ningún caso tendrán derecho a la percepción de 
remuneraciones por los períodos de inactividad. Hasta 
tanto se produzca su reincorporación tendrán derecho a 
permanecer afiliados gratuitamente, tanto al sindicato 
como a la obra social del gremio banca rio, siempre y 
cuando no cuenten con otra cobertura sindical. 

Art. 10. — La presente ley es de orden público. 

Art, 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de ía comisión, 17 de octubre de 1986. 

Ricardo A. Terrue. — Osvaldo Borda. .— 
Tulio AI. Bernasconi. — Victoria O. Bis-
ciotti. — losé C. Blanco. — Julio S. Bula-
do. — Ricardo J. Cornaglia. — Julio C. 
Corzo. — Nemecio C. Espinoza. — Carlos 
E. García. — Joaquín V. González. — 
Rodolfo M. Tárente. — Pedro A. Peretjra. 

En disidencia total: Roberto E. Sammartino. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-
rado el provecto de ley en revisión sobre Derogación 
de la ley de facto 18.027 y reimplantación de la ley 
16.507, trabajadores comprendidos en el artículo 1» 
que hubieran sido despedidos o dejádos cesantes entre 
el 24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983. 

Teniendo a ía vista el texto propuesto, la Comisión, 
sin perjuicio de interpretar el alcance y justeza de la 
iniciativa en estudio, ha considerado conveniente ampliar 
no sólo los alcances temporarios de la futura norma 
resultante de la reimplantación propuesta, sino dejar 
taxativamente implementado su ajuste a las normas la-
borales que se invocan, así como también abarcar me-
diante su redacción, todos los alcances que eviten lla-
mar a dudas en su implantación, evitando dejar de 
este modo librada a la autoridad administrativa su apli-
cación, A tal efecto, se amplía la normativa con artícu-
los complementarios indicatorios de tal procedimiento. 



sejamos la sanción del texto que forma parte del dicta-
men que se acompaña. 

Tulio M. Bernasconl. 

Informe de la disidencia total 

Honorable Cántara: 

En primer lugar cabria preguntarse cuál es la razona-
bi idad de un proyecto que aspira a proteger a una 
categoría determinada de ex dependiente y no a la po-
blación laboral en su conjunto. 

La falta de respuesta sugiere inmediatamente la idea 
de que este proyecto es discriminatorio y afecta el prin-
cipio de igualdad consagrado en el artículo 16 de la 
Constitución Nacional. 

No cabe duda que el estado de derecho impone la 
obligación del legislador de "legislar para el bien co-
mún", evitando caer en la mera prosecución de un inte-
rés part.cular, cuya fundamentación no aparece legiti-
mada, circunstancia que nos hace pensar en la clasifi-
cación aristotélica de las formas de gobierno, cuando 
se perdía ds vista el interés general. 

Este aspecto es suficientemente elocuente como para 
desechar in totum el proyecto de análisis, sin p j u i c i o 
de lo cual abundaremos en consideraciones especificas 
ai solo efecto de demostrar su inviabilidad jurídica. 

El dictamen de mayoría no es congruente en sus pro-
pios términos, pues consagrándose en el artículo del 
proyecto un supuesto de "derecho de preferencia", ve-
mos que d j la interpretación armónica de tal norma 
con el artículo 8<? se desprende que no se trata de una 
mera preferencia sino de un derecho concreto a la ocu-
pación de "un puesto de trabajo". 

La imprecisión del proyecto en cuanto a lo que cons-
t.tuye una vacante a las idoneidades requeridas para 
cada "vacante en particular", así como la presunción 
de la existencia de un escalafón y p antel ya preesta-
blecido, lo que no puede afirmarse con carácter gené-
rico y mucho monos con la vaguedad terminológica uti-
lizada, revela una verdadera "apropiación de un empleo 
hoy inexistente". 

Además de ello, se omite considerar que los contratos 
de trabajo de quienes se encontrarían alcanzados por 
este proyecto fueron disueltos de acuerdo a las normas 
lcga!es v gentes en tal oportunidad, circunstancia que 
daría a esta nueva norma —de sancionarse— un carác-
ter retroactivo que afectaría al derecho de propiedad. 
Nu podrá decirse aquí que la función social de este 
derecho constitucional altera el razonamiento antes ex-
puesto, toda vez que —nuevamente— no se aprecia 
el interés general comprometido que ponga en funcio-
namiento una articulación de tal naturaleza. 

Los argumentos aludidos adquieren gravedad aún ma-
yor si se t.ene en cuenta que al computar el artículo 8C>, 
en su segundo párrafo, como antigüedad todo el tiempo 
lio ti abajado hasta la f. cha en que de acuerdo a esta 
ley no se le deniegue la reincorporación, tal tesitura 
implica la adopción de una fórmula de "estabilidad pro-
T-a" sobre la cual ya tuvo oportunidad de pronunciarse 
nuestra Corte Suprema de Justic.a el 4 de septiembre de 
1 984 (autos: Figucroa, 0 ; c a r c/Loma Negra C.I.A.S.A. 

- D.T. 198-1 - B - 1 809), al sostener que resulta irrazo-
nable suprimir el poder discrecional que es impres-
cindib'e reconocer a los empleadores en lo concerniente 
a la integración de su personal, con menoscabo de la 
garantía del artículo 14 de la Constitución, que con-
sagra la libertad de comercio e industria ("Fallos", 
303-309 y 1.486, y 304-335), añadiendo que "es lesiva 
de la garantía de propiedad la obligación de pagar 
remuneraciones que lio responden a contraprestación 
de trabajo alguna ni puede considerarse indemnizato-
rias de daños por falta de trabajo, pues lo común es 
que las personas capaces logren emplear su tiempo en 
otra labor retributiva" ("Fallos", 273-87 y 303-266). 

Las c'tadas expresiones de nuestro más alto tribunal 
son aplicables mutatis mutandi a este proyecto de nor-
ma y en función de ello se descalifica el derecho que 
Sf> pretende instaurar. 

Finalmente, cabe acotar incluso que se toma como 
base para la indemnización la mejor remuneración "que 
le hubiera correspondido", lo que robustece la idea de 
la ya citada "propiedad del empleo". 

En tales condiciones, estimo que: 

a) El presente proyecto no se justifica ni es viable; 

b) Es objetable desde el punto de vista consti-
tucional; 

c) No se aprecia el interés público protegido ni 
son perceptib'es las razones de orden público 
que justifican su artículo 10; 

rf) Desde el punto de vista práctico será fuente de 
conflictividad y, eventualmente, sólo benefi-
ciará a quienes probablemente, por tener otro 
empleo, recibirán sumas que impliquen un 
"enriquecimiento sin causa". 

Roberto E. Sammartlno. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires. 19 de septiembre de 1985. 

AI señor presidente de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación, doctor Juan C. Pugliese. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, fi 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión u eso Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1-' — Derógase la ley de facto 18.027. 

Art. 2f — Reimp'ántase la vigencia de la ley 16.507 
por el término de sesenta (60) días hábiles a partir de 
la fecha de la promulgación de la presente ley, cuyas 
normas también serán de aplicación para los trabaja-
dores comprendidos en el artículo 1 que hubieren sido 
despedidos, prescindidos o dejados cesantes entre el 
24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983. 

Exceptúase de lo dispuesto en el párrafo anterior a 
los trabajadores que hubieren prestado servicio en 
bancos oficiales, Dirección General de Préstamos Per-
sonales y con Garantía Real y cualquier otra institu-



cióii financiera oficial, los que podrán ser reincorpora-
dos, únicamente, dentro de las normas vigentes en ma-
teria de contención del gasto público y congelamiento 
de vacantes. 

Art. 3*-' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTEAO. 
Antonio ]. Macrís. 

O B S E R V A C I O N 

Buenos Aires, 2 de octubre de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el objeto de 

formular observación al dictamen de la Comisión de 
Legislación del Trabajo contenido en el Orden del Dia 
Nv 678, referido a Ja ¡ey de facto 18.027. Derogación. 
Ley 16.597. Reimplantación. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

María J. AIsogaraij. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
en particular el artículo 1?. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2? a 10. 
—El artículo 11 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de l e y l . 

Habiéndose introducido modificaciones en el 
texto sancionado por el Honorable Senado, el 
proyecto vuelve a la Cámara iniciadora. 

24 
MOCION 

Sr. Fappíano. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Formosa. 
ST. Fappíano. — Señor presidente: formulo una 

moción de orden para que se levante la sesión. 
Sr. Presidente (Pugliese). — No habiendo nú-

mero para votar, queda levantada la sesión. 

—Es la hora 21 y 47. 

LOUENZO D . CEDROLA. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 1247.) 
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A P E N D I C E 

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Modifícase la sección segunda del libro 
primero del Código Civil, la que quedará redactada de 
la siguiente manera: 

SECCION SEGUNDA 

De los derechos personales en las relaciones de familia 

TITULO I 

Del matrimonio 

CAPÍTULO I 

Régimen legal aplicable al matrimonio 
Artículo 159: Las condiciones de validez intrínse-

cas y extrínsecas del matrimonio se rigen por el 

derecho del lugar de su celebración, aunque 
contrayentes hubiesen dejado su domicilio para no 
sujetarse a las normas que en él rigen. 

Artículo 160. No se reconocerá ningún matrimo-
nio celebrado en un país extranjero si mediaren al-
gunos de los impedimentos de los incisos 1, 2, 3, 
4, 6 o 7 del artículo 166. 

Artículo 161: La prueba del matrimonio cele-
brado en el extranjero se rige por el derecho del 
lugar de celebración. 

El matrimonio celebrado en la República cuya 
separación personal haya sido legalmente decretada 
en el extranjero, podrá ser disuelto en el país en 
las condiciones establecidas en el artículo 216, aun-
que el divorcio vincular no fuera aceptado por la 
ley del Estado donde se decretó la separación. Para 
ello cualquiera de los cónyuges deberá presentar 
ante el juez de. su actual domicilio la documentación 
debidamente legalizada. 

Artículo 162: Las relaciones personales de los 
cónyuges serán regidas por la ley del domicilio 



efectivo, entendiéndose por tal el lugar donde los 
mismos viven de consuno. En caso de duda o des-
conocimiento de éste, se aplicará la ley de la últi-
ma residencia. 

El derecho a percibir alimentos y la admisibilidad, 
oportunidad y alcance del convenio alimentario, si 
lo hubiere, se regirán por el derecho del domicilio 
conjugal. El monto alimentario se regulará por el 
derecho del domicilio del demandado si fuera más 
favorable a la pretensión del acreedor alimentario. 

Las medidas urgentes se rigen por el derecho del 
país del juez que entienda en la causa. 

Artículo 163: Las convenciones matrimoniales y 
las relaciones de los esposos con respecto a los bie-
nes se rigen por la ley del primer domicilio conyu-
gal, en todo lo que, sobre materia de estricto ca-
rácter real, no esté prohibido por la ley del lugar 
de ubicación de los bienes. El cambio de domicilio 
no altera la ley aplicable para regir las relaciones 
de los esposos en cuanto a los bienes, ya sean ad-
quirido? antes o después del cambio. 

Artículo 164: La separación personal y la disolu-
ción del matrimonio se rigen por la ley del último 
domicilio de los cónyuges, sin perjuicio de lo dis-
puer f" ea el artículo 161. 

C A P Í T U L O I I 

De los esponsales 

Artículo 165: Este Código no reconoce esponsales 
de futuro. No habrá acción para exigir el cumpli-
miento de la promesa de matrimonio. 

C A P Í T U L O I I I 

De los impedimentos 

Artículo 166: Son impedimentos para contraer el 
matrimonio: 

1- La consanguinidad entre ascendientes y des-
cendientes sin limitación. 

2. La consanguinidad entre hermanos o medio 
hermanos, 

3. El vínculo derivado de la adopción plena, en 
los mismos casos de los incisos 1, 2 y 4. El 
derivado de la adopción simple, entre adop-
tante y adoptado, adoptante y descendiente o 
cónyuge del adoptado, adoptado y cónyuge 
del adoptante, hijos adoptivos de una misma 
persona, entre si, y adoptado e hijo del adop-
tante. Los impedimentos derivados de la adop-
ción simple subsistirán mientras ésta no sea 
anulada o revocada, 

4. La afinidad en línea recta en todos los grados. I 
5. Tener la mujer menos de dieciséis años y el i 

hombre menos de dieciocho años. 
6. El matrimonio anterior, mientras subsista. 
7. Haber sido autor, cómplice o instigador del 

homicidio doloso de uno de los cónyuges. 
S. La privación pcrmanunlc o transitoria de la 

razón, por cualquier causa que fuere. 

9. La sordomudez cuando el contrayente afecta-
do no sabe manifestar su voluntad en forma 
inequívoca por escrito o de otra manera. 

Artículo 167: Podrá contraerse matrimonio váli-
do en el supuesto del artículo 166, inciso 5, previa 
dispensa judicial. 

La dispensa se otorgará con carácter excepcional 
y sólo si el interés de los menores lo exigiese .pre-
via audiencia personal del juez con quienes preten-
dan casarse y los padres o representantes legales 
del que fuera menor. 

Artículo 168: Los menores de edad, aunque 
estén emancipados por habilitación de edad, no 
podrán casarse entre sí ni con otra persona sin el 
asentimiento de sus padres, o de aquel que ejerza 
la patria potestad, o sin el de su tutor cuando 
ninguno de ellos la ejerce o, en su defecto, sin 
el del juez. 

Artículo 169: En caso de haber negado los 
padres o tutores su asentimiento al matrimonio 
de los menores, y éstos pidiesen autorización al 
juez, los representantes legales deberán expresar 
los motivos de su negativa, que podrán fundar en: 

1. La existencia de alguno de los impedimentos 
legales. 

2. La inmadurez psíquica del menor que soli-
cita autorización para casarse. 

3. La enfermedad contagiosa o grave deficien-
cia psíquica o física de la persona que pre-
tende casarse con el menor. 

4. La conducta desordenada o inmoral o la fal-
ta de medios de subsistencia de la persona 
que pretende cesarse con el menor. 

Artículo 170: El juez decidirá las causas de di-
senso en juicio sumarísimo, o por la vía procesal 
más breve que prevea la lev local. 

Artículo 171: El autor y sus descendientes no 
podrán contraer matrimonio con el menor o la 
menor que ha tenido o tuviere aquél bajo su 
guarda hasta que, fenecida la tutela, haya sido 
aprobada la cnonta de su administración. 

Si lo hicieran, el tutor perderá la asignación 
que le habría corespondido sobre las rentas del 
menor. 

CAPÍTULO I V 

Del consentimiento 

Artículo 172: Es indispensable para la existen-
cia del matrimonio el pleno y libre consentimiento 
expresado personalmente por hombre y mujer ante 
la autoridad competente para celebrarlo. 

El acto que careciere de alguno de estos re-
quisitos no producirá efectos civiles aunque las 
partes hubieran obrado de buena fe, salvo los dis-
puesto en el artículo siguiente. 

Artículo 173: SJ cunsidera matrimonio A distancia 
aquel en el cual el coiitrayente ausente expresa 
sií consentimiento .personalmente ante la autoridad 



competente para autorizar matrimonios del lugar 
en que se encuentra. 

La documentación que acredite el consentimien-
to del ausente sólo podrá ser ofrecida dentro de 
los noventa (90) días de la fecha de su otor-
gamiento. 

Articulo 174: El matrimonio a distancia se repu-
tará celebrado en el lugar donde se presta el con-
sentimiento que perfecciona el acto. La autoridad 
competente para celebrar el matrimonio deberá 
verificar que los contrayentes no están afectados 
por los impedimentos legales y juzgará las causas 
alegadas para justificar la ausencia. En caso de 
negarse el oficial público a celebrar el matrimonio, 
quien pretenda contraerlo con el ausente podrá re-
currir a! juez competente. 

Artículo 175: Vician el consentimiento la vio- i 
lencia, el dolo y el error acerca de la persona 1 

del otro contrayente. También lo vicia el error I 
acerca de cualidades personales del otro contra-
yente si se prueba que, quien lo sufrió, no habría 
consentido el matrimonio si hubiese conocido el 
estado de cosas y apreciado razonablemente la 
unión que contraía, Eí juez valorará la esencralidad 
del error considerando las condiciones personales y 
circunstancias de quien lo alega. 

CAPÍTTTLO V 

De la oposición a Ta celebración 
del matrimonio 

Atrículo 176: Sólo pueden alegarse como moti-
vos de oposición los impedimentos establecidos 
por ley. 

La oposición que no se fundare en la existen-
cia de alguno de esos impedimentos será rechazada 
sin más trámite. 

Artículo 177: El derecho a deducir oposición 
a la celebración del matrimonio por razón de im-
pedimentos compete: 

1. AI cónyuge de la persona que quiere con-
traer otro matrimonio; 

2. A los ascendientes, descendientes y hermanos 
de cualquiera de los futuros esposos; 

3. Al adoptante y al adoptado en la adopción 
simple; 

4. A los tutores o curadores; 
5. Al ministerio público, que deberá deducir 

oposición cuando tenga conocimiento de esos 
impedimentos. 

Artículo 178: Cualquier persona puede denun-
ciar ante el ministerio público o ante el oficial 
público del Registro correspondiente que ha de 
celebrar el matrimonio, la existencia de alguno de 
los impedimentos establecidos en el artículo 166. 

Artículo 179: Líi oposición deberá deducirse an-
te el oficial público que intervenga en la celebra-
ción del matrimonio. 

Artículo 180: Toda oposición podrá deducirse 
desde que se hayan iniciado las diligencias pre-
vias hasta el momento en que el matrimonio se 
celebre. 

Artículo 181: La oposición se hará verbalmente 
o por escrito expresando: 

1. El nombre y apellido, edad, estado de fami-
lia, profesión y domicilio del oponente. 

2. El vínculo que lo liga con alguno de los fu-
turos esposos. 

3. El impedimento en que funda su oposición. 

4. Los motivos que tenga para creer que existe 
el impedimento. 

5. Si tiene o no documentos que prueben ia 
existencia del impedimento y sus referencias. 
Si el oponente tuviese documentos, deberá 
presentarlos en el mismo acto. Si no los tuvie-
re, expresará el lugar donde estén, y los deta-
llará, si tuviere noticia de ellos. 

Cuando la oposición se deduzca verbalmente, el 
oficial público levantará acta circunstanciada, que 
deberá firmar con el oponente o con quien firme 
a su ruego, si aquél no supiere o no pudiere fir-
mar, Cuando se deduzca por escrito, se transcri-
birá en el libro de actas con las mismas Formali-
dades. 

Artículo 182: Deducida en forma la oposición, 
se dará conocimiento de ella a los futuros esposos 
por e! oficial público que deba celebrar el ma-
trimonio, 

Si alguno de ellos o ambos estuviesen conformes 
en la existencia del impedimento legal, el oficial 
público lo hará constar en el acta y no celebrará 
el matrimonio. 

Artículo 183: Sí los futuros esposos no recono-
cieran la existencia del impedimento, deberdn ex-
presarlo ante el oficial público dentro de los tres 
días siguientes al de la notificación; éste levantará 
acta y remitirá al juez competente copia autori-
zada de todo lo actuado con los documentos pre-
sentados, suspendiendo la celebración deí matri-
monio. 

Los tribunales civiles sustanciarán y decidirán 
por el procedimiento más breve que prevea la ley 
local la oposición deducida, y remitirán copia de 
la sentencia al oficial público. 

Artículo 184: El oficial público no procederá 
n la celebración del matrimonio mientras la -sen-
tencia que desestime la oposición no haya pasado 
en autoridad de cosa juzgada. 

Si la sentencia declarase la existencia del impe-
dimento en que se funda la oposición, no podrá 
celebrarse el matrimonio; tanto en un caso como 
en el otro, el oficial público anotará al mnnren 
del acta la parte dispositiva de la sentencia. 

Artículo 185: Si cualquier persona denunciare 
la existencia de impedimentos de conformidad con 
lo previsto en el articulo 178, el oficial público 
la remitirá al Juez en lo civil quien dará vista de 



ella al ministerio fiscal. Este, dentro de tres días, 
deducirá oposición o manifestará que considera 
infundada la denuncia. 

CAPÍTULO V I 

De la celebración del matrimonio 

Articulo 186: Los que pretendan contraer ma-
trimonio, se presentarán ante el oficial público en- ' 
cargado del Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas, en el domicilio de cualquiera de 
ellos y presentarán una solicitud que deberá con-
tener : 

1. Sus nombres y apellidos y los números de 1 

sus documentos de identidad si los tuvieren. 
2. Su edad. 
3. Su nacionalidad, su domicilio y el lugar de 

su nacimiento. 
4. Su profesión. 
5. Los nombres y apellidos de sus padres, su 

nacionalidad, los números de sus documen-
tos de identidad si los conocieren, su profe-
sión y su domicilio. 

6. Si* antes han sido casados o no, y en caso 
afirmativo, el nombre y apellido de su ante-
rior cónyuge, el tugar del casamiento y la 
causa de su disolución. 

Si los contrayentes a alguno de ellos no supieren 
escribir, el oficial público levantará acta que con-
tenga las mismas enunciaciones. 

Artículo 187: En el mismo acto, los futuros 
esposos deberán presentar: 

• 

1. Copia debidamente legalizada de la sen-
tencia ejecutoriada que hubiere anulado o 
disuelto el matrimonio anterior de uno o 
ambos futuros esposos, o declarado la muer-
te presunta del cónyuge anterior, en su caso. 
Si alguno de los contrayentes fuere viudo 
deberá acompañar certificado de defunción 
de su anterior cónyuge. 

2. La declaración auténtica de las personas cuyo 
asentimiento es exigido por este Código, si 
no la prestaran en ese acto, o la venia suple-
toria del juez cuando proceda. Los padres o 
tutores que presten su asentimiento ante el ofi-
cial público suscribirán la solicitud o el acta I 
a que se refiere el artículo anterior; si no 
supieren o no pudieren firmar, lo hará alguno 
de los testigos a su ruego. 

3. Dos testigos que, por el conocmiento que ten-
gan de las partes, declaren sobre su identidad 
y que los creen hábiles para contraer matri-
monio. 

4. Los certificados médicos prenupciales. 

Artículo 188: El matrimonio deherá celebrarse 
ante el oficial público encargado del Registro del 
Estado Civil y Capacidad de 'as Personas que co-

rresponda al domicilio de cualquiera de los contra-
yentes, en su oficina, públicamente, compareciendo 
los futuros esposos en presencia de dos testigos y 
con las formalidades legales. 

Si alguno de ios contrayentes estuviere imposibili-
tado de concurrir, el matrimonie podrá celebrarse 
en el domicilio del impedido o en su residencia 
actual, ante cuatro testigos. 

En el acto de la celebración del matrimonio, el 
oficial público leerá a los futuros esposos los ar-
tículos 198, 199 y 200 de este Código, recibiendo 
de cada uno de ellos, uno después del otro, la decla-
ración de que quieren respectivamente tomarse por 
marido y mujer, y pronunciará en nombre de la ley 
que quedan unidos en matrimonio. 

El oficial público no podrá oponerse a que los 
esposos, después de prestar su consentimiento, ha-
gan bendecir su unión en el mismo acto por un mi-
nistro de su culto. 

Artículo 189: Cuando utio o ambos contrayentes 
fuesen menores de edad, la autorización que este 
Código requiere podrá otorgarse en el mismo acto 
del matrimonio o acreditarse mediante declaración 
auténtica. 

Articulo 190: Cuando uno o ambos contrayentes 
ignorasen el idioma nacional, deberán ser asistidos 
por un traductor público matriculado y, si no lo 
hubiere, por un intérprete de reconocida idoneidad, 
dejándose en estos casos debida constancia en la 
inscripción. 

Artículo 191: La celebración del matrimonio se 
consignará en un acta que deberá contener: 

1. La fecha en que el acto tiene lugar. 
2 El noiríbre y apellido, edad, número de docu-

mento de identidad si lo tuvieren, nacionali-
dad, profesión, domicilio > lugar de nacimien-
to de los comparecientes. 

3. El nombre y apellido, número de documento 
de identidad, nacionalidad, profesión y domi-
cilio de sus respectivos padres, si fueren co-
nocidos. 

4. El nombre y apellido del cónyuge anterior, 
cuando alguno de los cónyuges haya estado 
ya casado. 

5. El asentimiento de los padres o tutores, o el 
supletorio del juez en los casos en que es re-
querido. 

6. La mención de si hubo oposición y de su re-
chazo. 

7. La declaración de los contrayentes de que se 
toman por esposos, y la hecha por el oficial 
público de que quedan unidos en nombre de 
la ley. 

8. El nombre y apellido, edad, número de do-
cumento de identidad si lo tuvieren, estado 
de familia, profesión y domicilio de los tes-
tigos del acto. 

Artículo 192: El acta de matrimonio será redac-
tada y firmada inmediatamente por lodos los que 



intervinieren en el o por otros a ruego de los que nu 
pudieren o no supieren hacerlo. 

Artículo 193: La declaración de los contrayentes 
de que se toman respectivamente por esposos no 
puede someterse a modalidad alguna. Cualquier 
plazo, condición o cargo se tendrán por no puestos, 
sin que ello afecte la validez riel matrimonio. 

Artículo 194: El jefe de la oficina del Registro 
del Estado Civil y Capacidad de las Personas en-
tregará a los esposos copia del acta de matrimonio. 
Dicha copia se expedirá en papel común y tanto 
ella como todas las actuaciones, las que no tribu-
tarán impuesto de sellos, serán gratuitas, sin que 
funcionario alguno pueda cobrar emolumentos. 

Artículo 195: Sí de las diligencias previstas no re-
sultara probada la habilidad de los contrayentes o 
si se dedujese oposición o se hiciese denuncia, el 
oficial público suspendará la celebración del ma-
trimonio hasta que se pruebe la habilidad, se re-
chace la oposición o se desestime la denuncia, ha-
ciéndolo constar en el acta de la que dará copia 
a los interesados, si la pidieren, para que puedan 
recurrir al juez en lo civil. 

Artículo 196: El oficial público procederá a la 
celebración del matrimonio con prescindencia de 
todas o de alguna de las formalidades que deban 
precederle, cuando se justificase con el certificado 
de un médico, y, donde no lo hubiere, con Ja de-
claración de dos vecinos, que alguno de los futu-
ros esposos se halla en peligro de muerte. 

En caso de no poder hallarse al oficial público 
encargado del Registro del Estado Civil y Capaci-
dad de las Personas, el matrimonio en artículo de 
muerte podrá celebrarse ante cualquier magistrado 
o funcionario judicial, el cual deberá levantar acta 
de la celebración, haciendo constar las circunstan-
cias mencionadas en los incisos 1-, 2, 3, 4, 5, 7 y 8 
del artículo 191 y !a remitirá al oficial público 
para que la protocolice. 

CAPÍTULO V T I 

De la prueba del matrimonio 

Artículo 197: El -matrimonio se prueba con el 
acta de su celebración, su testimonio, copia o cer-
tificado, o con la libreta de familia expedidos por 
el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas. Cuando existiese imposibilidad de presen-
tarlos, podrá probarse la celebración del matrimo-
nio por otros medios, justificando a la vez esa im-
posibilidad. 

La posesión de estado no puede ser invocada 
por los esposos ni por terceros como prueba sufi-
ciente cuando se tratare de establecer el estado de 
casados o de reclamar Jos efectos civiles del ma-
trimonio. Cuando hay posesión de estado y existe 
el acta de celebración del matrimonio, la inobser-
vancia de las formalidades prescriptas no podrá ser 
alegada contra su existencia. 

C A P Í T U L O VIII 

Derechos IJ deberes de los cónyuges 

Artículo 198: Los esposos se deben mutuamente 
fidelidad, asistencia y alimentos. 

Artículo 199: Los esposos deben convivir en una 
misma casa, a menos que por circunstancias excep-
cionales se vean obligados a mantener transitoria-
mente residencias separadas. Podrán ser relevados 
judicialmente del deber de convivencia cuando ésta 
ponga en peligro cierto la vida, o la integridad físi-
ca, psíquica o espiritual de uno de ellos, de ambos 
o de los hijos. 

Cualquiera de los cónyuges podrá requerir judi-
cialmente se intime al otro a reanudar la convi-
vencia interrumpida sin causa justificada bajo aper-
cibimiento de negarle alimentos. 

Articulo 200: Los esposos fijarán de común acuer-
do el lugar de residencia de la familia. 

CAPÍTULO I X 

De la separación personal 

Artículo 201; La separación personal no disuelve 
el vínculo matrimonia]. 

Artículo 202: Son causas de separación personal: 

1. El adulterio. 
2. La tentativa de uno de los cónyuges contra 

la vida del otro o de los hijos, sean O. no 
comunes, ya como autor principal, cómplice 
o instigador. 

3. La instigación de uno de los cónyuges al otro 
a cometer delitos. 

4. Las injurias graves. Para su apreciación el 
juez tomará en consideración Ja educación, 
posición social y demás circunstancias de he-
cho que puedan presentarse. 

5. El abandono voluntario y malicioso. 

Artículo 203: Uno de los cónyuges puede pedir 
la separación personal en razón de alteraciones 
mentales graves de carácter permanente, alcoholis-
mo o adicción a la droga del otro cónyuge, si tales 
afecciones provocan trastornos de conducta que 
impiden la vida en común o la del cónyuge enfer-
mo con los lujos. 

Artículo 204: Podrá decretarse la separación per-
sonal, a petición de cualquiera de los cónyuges, 
cuando éstos hubieren interrumpido su cohabita-
cin sin voluntad de unirse por un término mayor 
de dos años. Si alguno de ellos alega y prueba no 
haber dado causa a la separación, la sentencia dejará 
a salvo los derechos acordados al cónyuge inocente. 

Artículo 205: Transcurridos dos años del matri-
monio, Jos cónyuges, en presentación conjunta, po-
drán manifestar al juez competente que existen 
causas graves que bucen moralmente imposible la 
vida en común y pedir su separación personal con-
forme a lo dispuesto en el artículo 236. 



CAPÍTULO X 

De los efectos de la separación personal | 

Artículo 206: Separados por sentencia firme, cada 
uno de los cónyuges podrá fijar libremente su domi-
cilio o residencia. Si tuviese hijos de ambos a su I 
cargo se aplicarán las disposiciones relativas al 
régimen de patria potestad. ¡ 

Los hijos menores de 5 años quedarán a cargo 
de la madre, salvo causas graves que afecten el 
interés del menor. Los mayores de esa edad, a falta 
de acuerdo de los cónyuges, quedarán a cargo de 
aquel a quien el juez considere más idóneo, Los 
progenitores continuarán sujetos a todas las cargas 
y obligaciones respecto de sus hijos. 

Artículo 207: El cónyuge que hubiera dado cau-
sa a la separación personal en los casos del artículo 
202, deberá contribuir a que el otro, si no dio tam-
bién causa a la separación, mantenga el nivel eco-
nómico del que gozaron durante su convivencia, 
teniendo en cuenta los recursos de ambos. 

Para la fijación de alimentos se tendrá en cuenta: 

1. L a edad y estado de salud de los cónyuges. 
2. La dedicación al cuidado y educación de los 

liijos del progenitor a quien se otorgue la 
guardia de ellos. 

3. La capacitación laboral y probabilidad de ac-
ceso a un empleo del alimentado. 

4. La eventual pérdida de un derecho de pen-
sión. 

5. El patrimonio y las necesidades de cada uno ' 
de los cónyuges después de disuelta la so-
ciedad conyugal. 

En la sentencia el juez fijará las bases para ac-
tualizar el monto alimentario. 

Artículo 208: Cuando la separación se decreta 
por alguna de las causas previstas en el artículo 203 
regirá, en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo 
anterior en favor del cónyuge enfermo, a quien, 
además, deberán procurársele los medios necesarios 
para su tratamiento y recuperación, teniendo en 
cuenta las necesidades y recursos de ambos cónyu-
ges. 

Fallecido el cónyuge obligado, aunque se hubie-
re disuelto el vínculo matrimonial por divorcio vin-
cular con anterioridad, la prestación será carga en ' 
su sucesión debiendo los herederos prever, antes de 
la partición, el modo de continuar cumpliéndola. 

Artículo 209: Cualquiera de los esposos, haya o 
no declaración de culpabilidad en la sentencia de 
separación personal, si no tuviera recursos propios su-
ficientes ni posibilidad razonable de procurárselos, 
tendrá derecho a que el otro, si tuviera medios, le | 
provea lo necesario para su subsistencia. Para de-
terminar la necesidad y el monto de los alimentos 
se tendrán en cuenta las pautas de los incisos 1, 
2 y 3 del artículo 207. I 

Artículo 210: Todo derecho alimentario cesará si 
el cónyuge que los percibe vive en concubinato o 
incurre en injurias graves contra el otro cónyuge, 

Artículo 211: Dictada la sentencia de separación 
personal el cónyuge a quien se atribuyó la vivienda 
durante el juicio, o que continuó ocupando el in-
mueble que fue asiento del hogar conyugal, podrá 
solicitar que dicho inmueble no sea liquidado ni 
partido como consecuencia de la disolución de la 
sociedad conyugal si ello le causa gTave perjuicio, 
y no dio causa a la separación personal, o si ésta 
se declara en los casos del artículo 203 y el inmue-
ble estuviese ocupado por el cónyuge enfermo. 

En iguales circunstancias, si el inmueble fuese 
propio del otro cónyuge, el juez podrá establecer en 
favor de éste una renta por el uso del inmueble 
en atención a las posibilidades económicas de los 
cónyuges y al interés familiar, fijando el plazo de 
duración ele la locación. El derecho acordado cesa-
rá en los casos del artículo 210. También podrá de-
clararse la cesación anticipada de la locación o de 
la indivisión si desaparecen las circunstancias que 
le dieron lugar. 

Artículo 212: E l esposo que no dio causa a la 
separación personal, y que no demandó ésta en los 
supuestos que prevén los artículos 203 y 204, po-
drá revocar las donaciones hechas a la mujer en 
convención matrimonial. 

CAPÍTULO X I 

De la disolución del vínculo 

Articulo 213: El vínculo matrimonial se disuelve: 

1. Por la muerte de uno de los esposos. 
2. Por el matrimonio que contrajere el cónyuge 

del declarado ausente con presunción de fa-
llecimiento. 

3. Por sentencia de divorcio vincular. 

CAPÍTULO X I I 

Del divorcio vincular 

Artículo 214: Son causas de divorcio vincular: 

1. Las establecidas en el artículo 202. 
2. La separación de hecho de los cónyuges sin 

voluntad de unirse por un tiempo continuo 
mayor de tres años, con los alcances y en la 
forma prevista en el artículo 204. 

Artículo 215: Transcurridos tres "ños del matri-
monio, los cónyuges, en presentación conjunta podrán 
manifestar al juez competente que existen causas 
graves que hacen moralmente imposible la vida en 
comtin y pedir su divorcio vincular, conforme lo 
dispuesto en el artículo 236. 

Artículo 216. El divorcio vincular podrá decre-
tarse por conversión de la sentencia firme de sepa-
ración personal, en los plazos y formas establecidos 
en el artículo 238. 



C A P Í T U L O X I I I 

De los efectos del divorcio vincular 

Artículo 217: La sentencia de divorcio vincular 
producirá los mismos efectos establecidos para la 
separación personal en los artículos 206, 207, 208, 
209, 210, 211 y 212. 

Los cónyuges recuperarán su aptitud nupcial y 
cesará la vocación hereditaria recíproca conforme a 
lo dispuesto en e1 artículo 3.574, último párrafo. 

Artículo 218; La prestación alimentaria y el de-
recho de asistencia previsto en los artículos 207, 
208 y 209 cesarán en los supuestos en que el bene-
ficiario contrajere nuevas nupcias, viviere en con-
cubinato o incurriese en injurias graves contra el 
otro cónyuge. 

CAPÍimo XIV 

De la nulidad del matrimonio 

Artículo 219: Es de nulidad absoluta el matrimonio 
celebrado con alguno de los impedimentos estable-
cidos en los incisos 1, 2, 3, 4, 6 y 7 del artículo 166. 
La nulidad puede ser demandada por cualquiera 
de los cónyuges y por los que hubieren podido opo-
nerse a la celebración del matrimonio. 

Artículo 220: Es de nulidad relativa: 

1. Cuando fuere celebrado con el impedimento 
establecido en el inciso 5 del artículo 166. La 
nulidad puede ss; demandada por el cónyu-
ge incapaz y por los que en su representación 
podrían haberse opuesto a la celebración de! 
matrimonio. No podrá demandarse la nulidad 
después que el cónyuge o los cónyuges hu-
bieren llegado a la edad legal si hubiesen con-
tinuado la cohabitación, o, cualquiera fuese 
la edad, cuando la esposa* hubiere concebido. 

2. Cuando fuere celebrado con el impedimento 
establecido en el inciso 8 del artículo 166. La 
nulidad podrá ser demandada por los que po-
drían haberse opuesto a la celebración del 
matrimonio. El mismo incapaz podrá deman-
dar la nulidad cuando recobrase la razón si 
no continuare la cohabitación, y el otro cón- ¡ 
yuge si hubiere ignorado la carencia de razón I 
al tiempo ele- Ja celebración del matrimonio y 
no hubiere hecho vida marital después de co-
nocida la incapacidad. 

3. En caso de impotencia de uno de los cónyu-
ges o de ambos, que impida absolutamente 
las relaciones sexuales entre ellos. La acción 
corresponde al cónyuge que alega la impo-
tencia del otro, o la común de ambos, 

4. Cuando el matrimonio fuere celebrado ado-
leciendo el consentimiento de alguno de los 
vicios a que se refiere el artículo 175. La nu-
lidad sólo podrá ser demandada por el cónyu-
ge que haya sufrido tíl vicio de error, dolo o 
violencia, £i hubiese cesado la cohabitación 
dentro de ios treinta días de haber conocido 
el error o de haber sido suprimida la violencia. 

C A P Í T U L O X V 

Efectos de Ja nulidad del matrimonio 

Artículo 221: Si el matrimonio anulado hubiese 
sido contraído de buena fe por ambos cónyuges 
producirá, hasta el dia en que se declare su nulidad, 
todos los efectos del matrimonio válido. No obstante, 
la nulidad tendrá lus efectos siguientes: 

1. En cuanto a los cónyuges, cesarán todos los 
derechos y cb'igaciones qui produce el ma-
trimonio con la sola excepción de !a obliga-
ción de prestarse alimentos de oda necesidad 
conforme al artículo 209. 

2, En cuanto a los bienes, será de aplicación a 
la sociedad conyugal lo dispuesto en e¡ ar-
tículo 1.306 de este Código. 

Articulo 222: Si hubo buena fe sólo de parte de 
uno de ¡os cónyuges, el nmtr'/nonio producirá, hasta 
el día de la sentencia que declare la nulidad, todos 
los efectos del matrimonio válido, pero sólu respecto 
al esposo de buena fe. 

La nulidad, en este caso, tendrá los efectos si-
guientes: 

1. El cónyuge de mala fe no podrá exigir que 
el de buena fe le preste alimentos. 

2. El cónyuge de buena fe podrá revocar las 
donaciones que por causa del matrimon'io hizo 
al de mala íe. 

3. El cónyuge de buena fe podrá optar por la 
conservación por cada uno de los cónyuges, 
de los bienes por él adquiridos o producidos 
antes y después del matrimonio, o liquidar la 
comunidad integrada con el de mala fe me-
diante la aplicación del artículo 1.315, o exi-
gir la demostración de los aportes de cada 
cónyuge, a efectos de dividir los bienes en 
proporción a ellos, como si se tratase de una 
sociedad de hecho. 

Artículo 223: Si el matrimonio anulado fuese con-
traído de mala fe por ambos cónyuges, no produ-
cirá efecto civil alguno. 

La nulidad tendrá los efectos siguientes: 

1. La unión será reputada como concubinato. 
2. En relación a los bienes, se procederá como 

en el caso de la disolución de una sociedad 
de hecho, si se probaren aportes de los cón-
yuges, quedando sin efecto alguno las conven-
ciones matrimoniales. 

Artículo 224: La mala fe de los cónyuges consiste 
en el conocimiento que hubieren tenido, o debido te-
ner, al día de la celebración riel matrimonio, del 
impedimento o circunstancia que causare la nulidad. 
No habrá buena íe por ignorancia o error de de-
recho. 

Tampoco la habrá por ignorancia o error de he-
cho que no sen excusable, a menos que el error 
fuere ocasionado por dolo. 



Artículo 225: El cónyuge de buena fe puede de-
mandar, por indemnización de daños y perjuicios 
al de mala fe y a los terceros que hubiesen provo-
cado el error, incurrido en dolo o ejercido la 
violencia. 

Artículo 226: En todos los casos precedentes, la 
nulidad no perjudica los derechos adquiridos por 
terceros, que de buena fe hubiesen contratado con 
los supuestos cónyuges. 

C A P Í T U L O X V I 

De las ucciones 

Artículo 227: Las acciones de separación perso-
nal, divorcio vincular y nulidad, así como las que 
versaren sobre los efectos del matrimonio, deberán 
intentarse ante el juez del último domicilio con-
yugal efectivo o ante el del domicilio del cónyuge 
demandado. 

Artícu'o 228: Serán competentes para entender en 
los juicios de alimentos: 

1, El juez que hubiere entendido en el juicio de 
separación personal, divorcio vincular o nuli-
dad 

2. A opción del actor el juez del domicilio con-
yugal, el del domicilio del demandado, el de 
la tesidencia habitual del acreedor alimentario, 
el del lugar de cumplimiento de la obligación 
o el del lugar de celebración del convenio 
alimentario si lo hubiere y coincidiere con la 
residencia del demandado, si se planteare co-
mo cuestión principal. 

Artícu'o 229: No hay separación personal ni di-
vorcio vincular sin sentencia judicial que así lo 
decrete. 

Articulo 230: Es nula toda renuncia de cualquiera 
de los cónyuges a la facultad de pedir la separación 
personal o el divorcio vincular al juez competente, 
así como también toda cláusula o pacto que res-
trinja o amplíe las causas que dan derecho a soli-
citarlos. 

Articulo 231: Deducida la acción de separación 
personal o de divorcio vincular, o antes de ella en 
casos de urgencia, podrá el juez decidir si alguno 
de los cónyuges debe retirarse del hogar conyugal, 
o ser reintegrado a él, determinar a quién corres-
ponda la guarda de los hijos con arreglo a las dis-
posiciones de este Código y fijar los alimentos que 
deban prestarse al cónyuge a quien correspondiere 
recibirlos y a los hijos, así como las expensas nece-
sarias para el juicio. 

En el ejercicio de la acción por alimentos pro-
visionales entre los esposos, no es procedente la 
previa discusión de la validez legal del titulo o 
vínculo que se invoca. 

Artículo 232: En los juicios de separación perso-
nal o divorcio vincular no seTá suficiente la prueba 
confesional ni el reconocimiento de los hechos, a 
excepción de lo dispuesto en los artículos 204 y 
214, inciso 2. 

Artículo 233: Durante el juicio de separación 
personal o de divorcio vincular, y aun antes de su 
iniciación en caso de urgencia, el juez dispondrá, 
a pedido de parte, medidas de seguridad idóneas 
para evitar que la administración o disposición de 
los bienes por uno de los cónyuges pueda poner 
en peligro, hacer inciertos o defraudar los derechos 
patrimoniales del otro. Podrá, asimismo, ordenar las 
medidas tendientes a individualizar la existencia de 
bienes o derechos de que fueren titulares los cón-
yuges. 

Articulo 234: Se extinguirá la acción de separa-
ción personal o de divorcio vincular y cesarán los 
efectos de la sentencia de separación personal, cuan-
do los cónyuges se hubieren reconciliado después 
de los hechos que autorizaban la acción. La recon-
ciliación restituirá todo al estado anterior a la de-
manda. Se presumiiá la reconciliación, si los cón-
yuges reiniciaran la cohabitación. 

La reconciliación posterior a la sentencia firme 
de divorcio vincular sólo tendrá efectos mediante 
la celebración de un nuevo matrimonio. 

Artículo 235: En los juicios contenciosos de 
separación personal y de divorcio vincular la sen-
tencia contendrá la eausil en que se funda. El 
juez declarará la culpabilidad de vino o de ambos 
cónyuges, excepto en los casos previstos en los 
artículos 203, 204, primer párrafo y en el inciso 2 
del articulo 214. 

Artículo 236: En los casos de los artículos 205 
y "215 ta demanda conjunta podrá contener acuer-
dos sobre los siguientes aspectos: 

1. Tenencia y régimen de visitas de los hijos. 
2. Atribución del hogar conyugal. 
3. Régimen de alimentos para los cónyuges e 

hijus menores o incapaces, incluyendo los 
modos de actualización. 

También las partes podrán realizar los acuer-
dos que consideren convenientes acerca de los bie-
nes de la sociedad conyugal. A falta de acuerdo, 
la liquidación de la misma tramitará por vía su-
maria. 

El juez podrá objetar una o más estipulaciones 
de los acuerdos celebrados cuando, a su criterio, 
ellas afectaren gravemente los intereses de una 
de las partes o el bienestar de los hijos. Presen-
tada la demanda, el juez, llamará a una audieucia 
para oír a las partes y procurará conciliarias. Las 
manifestaciones vertidas en ella por las partes ten-
drán carácter reservado y no constarán en el acta. 
Si los cónyuges no comparecieran personalmente, 
el pedido no tendrá efecto alguno. 

Si la conciliación no fuere posible en ese acto, 
el juez i.istará a las partes al avenimiento y con-
vocará a una nueva audiencia en un plazo no 
menor de dos meses ni mayor de tres en la que 
las mismas deberán manifestar, personalmente o 
por apoderado con mandato especial, si han arri-
bado a una reconciliación. Si el resultado fuere ne-
gativo el juez decretará la separación personal o 
el divorcio vincular, cuando los motivos aducidos 



por las partes sean suficientemente graves. La 
sentencia se limitará a expresar que dichos mo-
tivos nacen moralmente imposible la vida en co-
mún, evitando mencionar las razones que la fun-
daren. 

Artículo 237: Cuando uno de lus cónyuges de-
mandare por separación personal podrá ser recon-
venido p'ir divorcio vincular, y si demandare por 
divorcio vincular podrá ser reconvenido por separa-
ción personal. Aunque resulten probados los he-
chos que fundaron la demanda o reconvención 
de separación persona!, se declarará el divorcio 
vincular si también resultaron probados los- he-
chos en que se fundó su petición. 

Artículo 238: Transcurrido un año de la senten-
cia firme de separación personal, ambos cónyuges 
podrán solicitar su conversión en divorcio vincular 
en los casos de los artículos 202, 204 y 205 Trans-
curridos tres años de la sentencia firme de sepa-
ración personal, cualquiera de los cónyuges podrá 
solicitar su conversión en divorcio vincular en las 
hipótesis de los artículos 202. 203, 204 y 205. 

Artículo 239: La acción de nulidad de un matri-
monio no puede intentarse sino en vida de ambos 
esposos. 

Uno de los cónyuges puede, sin embargo, deducir 
en todo tiempo la que le compete contra el si-
guiente matrimonio contraído por su cónyuge; si 
se opusiera la nulidad del anterior, se juzgará pre-
viamente esta oposición. 

El supérstite de quien contrajo matrimonio me-
diando impedimento de ligamen puede también 
demandan la nulidad del matrimonio celebrado 
ignorando la subsistencia del vínculo anterior. 

La prohibición del primer púnalo no rige si 
para determinar el derecho del accionante es ne-
cesario examinar la validez del matrimonio y su 
nulidad absoluta fuere invocada por descendientes 
o ascendientes. 

La acción de nulidad de matrimonio no puede 
ser promovida por el ministerio público sino en 
vida de ambos esposos. 

Ningún matrimonio será tenido por nulo sin 
sentencia que lo anule, dictada en proceso promo-
vido por parte legitimada para hacerlo. 

Art. 2? — Modifícanse los artículos 133; 144, inciso l»; 
243; 264, inciso 2o; 271; 478; 531, inciso 4?; 1.238; 
1.239; 1294; L306; 1.312; 3 574; 3.575 y 3.576 bis 
del Código Civil, los que quedarán redactados de 
la siguiente manera: 

Artículo 133: La emancipación por matrimonio 
es irrevocable y produce el efecto de habilitar a 
los casados para todos los actos de la vida civil, 
salvo lo dispuesto en los artículos 134 y 135, 
aunque el matrimonio se disuelva en su menor 
edad, tengan o no hijos. No obstante ello, la 
nueva aptitud nupcial se adquirirá una vez al-
canzada 'a mayoría de edad. 

Articulo 144: 
1. El esposo o esposa no separados personal-

mente o divorciados vincularmeute . . . 

Artículo 243: Se presumen hijos del marido los 
nacidos después de la celebración del matrimonio 
y hasta los trescientos días posteriores a su diso-
lución, anulación o la separación personal o de 
hecho de los esposos. No se presume la paternidad 
del marido con respecto al hijo que naciere des-
pués de los trescientos días de la interposición 
de la demanda de divorcio vincular, separación 
personal, o nulidad del matrimonio, salvo prueba 
en contrario. 

Artículo 264: . . . 

2. En caso de separación de hecho, separación 
personal, divorcio vincular o nulidad de ma-
trimonio, al padre o madre que ejerza le-
galmente la tenencia, sin perjuicio del derecho 
del otro de tener adecuada comunicación con 
el hijo y de supervisar su educación . . . ' ' . 

Artículo 271: En caso de divorcio vincular, se-
paración personal, separación de hecho o nulidad 
de matrimonio, incumbe siempre a ambos padres 
el deber de dar alimento a sus hijos y educarlos, 
no obstante que la tenencia sea ejercida por uno 
de ellos. 

Artículo 478: El padre o la madre son curadores 
de sus hijus solteros, divorciados o viudos que no 
tengan hijos mayores de edad, que puedan desem-
peñar la cúratela. 

Artículo 531: " . . . 

4. Vivir célible perpetua o temporalmente, o no 
casarse con persona determinada o separarse 

personalmente o divorciarse vincularmente". 

Articulo 1.238: Las donaciones hechas por las 
convenciones matrimoniales sólo tendrán efecto si 
el matrimonio se celebrase y no fuere anulado, 
salvo lo dispuesto en el artículo 221, inciso 2 res-
pecto del matrimonio putativo. 

Artículo 1.239: En cuanto a las donaciones he-
chas al cónyuge de buena o mala fe, anulado el 
matrimonio putativo, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 222, inciso 2 y 223, inciso 2. 

Artículo 1.294: Uno de los cónyuges puede pedir 
la separación de bienes cuando el concurso o la 
mala administración del otro le acarree el peligro 
de perder su eventual derecho sobre los bienes 
gananciales, y cuando mediare abandono de hecho 
de la convivencia matrimonial por parte del Otro 
cónyuge. 

Articulo 1.306: La sentencia de separación per-
sonal o de divorcio vincular produce la disolución 
de la sociedad conyugal con efecto al día de la 
notificación de la demanda o de la presentación 
conjunta de los cónyuges, quedando a salvo los 
derechos de los terceros de buena fe. 

Los alimentos que pasó uno de los cónyuges al 
otro durante el trámite del juicio se imputarán en 
la separación de bienes a la parte que corresponda 



al alimentado, a menos que el juez fundado en 
motivos de equidad derivados de las circunstancias 
del caso, dispusiese hacerlos pesar sobre el ali-
mentante. 

Producida la separación de hecho de los cónyu-
ges, el que fuere culpable de ella no tiene derecho 
a participar en los bienes gananciales que con 
posterioridad a la separación aumentaron el pa-
trimonio del no culpable. 

Articulo 1.312: Si el matrimonio se anulase, se 
observará en cuanto a la disolución de la sociedad, 
lo que está dispuesto en los artículos 221, 222 
y 223. 

Artículo 3.574: Estando separados los cónyuges 
por sentencia de juez competente fundada en los 
casos del artículo 202, el que hubiere dado causa 
a la separación no tendrá ninguno de los derechos 
declarados en los artículos anteriores. 

Si la separación se hubiese decretado en los casos 
del artículo 21)3, el cónyuge enfermo conservará 
su vocación hereditaria. En los casos de los ar-
tículos 204, primer párrafo y 205, ninguno de los 
cónyuges mantendrá derechos hereditarios en la 
sucesión del otro. En caso de decretarse la sepa-
ración por mediar separación de hecho anterior, 
el cónyuge que probó no haber dado causa a ella, 
conservará su vocación hereditaria en la sucesión 
del otro. 

En todos Jos casos en que uno de los esposos 
conserva vocación hereditaria luego de la separa-
ción personal, la perderá si viviere en concubinato 
o incurriere en injurias graves contra el otro 
cónyuge. 

Estando divorciados vincularmente por senten-
cia de juez competente o convertida en divorcio 
vincular la sentencia de separación personal, los 
cónyuges perderán los derechos declarados en los 
artículos anteriores. 

Artículo 3.575: Cesa también la vocación here-
ditaria de los cónyuges entre sí en caso que vi-
viesen de hecho separados sin voluntad de unirse 
o estando provisionalmente separados por el juez 
competente. 

Si la separación fuese imputable a la culpa 
de uno de los cónyuges, el inocente conservará 
la vocación hereditaria siempre que no incurriere 
en las causales de exclusión previstas en el artícu-
lo 3.574. 

Artículo 3.576 bis: La viuda que permaneciese 
en ese estado y no tuviere hijos, o que si los tuvo 
no sobrevivieien en el momento en que se abrió 
la sucesión de ios suegros, tendrá derecho a la cuar-
ta parte de los bienes que le hubiesen correspon-
dido a su esposo en dichas sucesiones. Este dere-
cho no podrá ser iuvo_ado por la mujer en los 
casos de los artículos 3.573, 3.574 y 3.575. 

Art. 3» - - Derógase el a r t i l l o 1,292 dpi Código Ci-
vil, 

Art. 4"> — Modifícanse Jos artículos 8<> y 9 ' de Ja ley 
18.248, los que quedarán redactados de la siguiente 
manera: 

Artículo 8»: Será optativo para la mujer casada, 
añadir a su apellido el del marido, precedido por 
la preposición "de". 

Artículo 9'V: Decretada la separación personal, se-
rá optativo para la mujer llevar el apellido del ma-
rido. 

Cuando existieren motivos graves, los jueces, a 
pedido del marido podrán prolubir a la mujer se-
parada el uso del apellido marital. Si la mujer hu-
biere optado por usarlo, decretado el divorcio vin-
cular perderá tal derecho, salvo acuerdo en con-
trario, o que por el ejercicio de su industria, co-
mercio o profesión fuese conocida por aquél y so-
licitare conservarlo para sus actividades. 

Art. 5» — Modifícanse los artículos 8? y 15 de la ley 
19.134, los que quedarán redactados de la siguiente 
manera: 

Artículo 8 ' : Ninguna persona casada podrá adop-
tar sin el consentimiento de su cónyuge. 

Dicho consentimiento no será necesario: 

a) Cuando medie sentencia de separación per» 
sonal declarada por culpa de uno de los cón-
yuges, para el cónyuge inocente; 

b) Cuando la separación personal sea declarada 
por culpa de ambos cónjuges o cuando no 
haya atribución de culpabilidad; 

c) Cuando los cónyuges se encuentren separados 
de hecho sin voluntad de unirse; 

d) Cuando el cónyuge haya sido declarado in-
sano, en cuyo caso podrá escucharse al cura-
dor; 

e) Cuando se declare la ausencia simple o Ja 
presunción de fallecimiento del otro cónyuge. 

Artículo 15: Podrá ser adoptante por adopción 
plena, cualquiera fuere su estado civil, toda perso-
na que reúna los requisitos establecidos en las dis-
posiciones de la presenté ley y no se encuentre com-
prendida en sus impedimentos. 

Cuando la guarda del menor hubiere comenza-
do durante el matrimonio y el período legal se 
completare después de la muerte de uno de lo3 
cónyuges, podrá otorgarse la adopción al viudo o 
viuda y el hijo adoptivo lo será del matrimonio. 

! Art. 6 ' : Deróganse los artículos 26 y 27 de la ley 
• 19.134. 

Art. 7 ' : Deróganse los artículos 48 a 51 del decreto 
ley 8.204/63. 

Art. 8 ' : Transcurrido un año de la sentencia firme 
de divorcio obtenida con anterioridad a la entrada en 
vigencia de esta ley, cualquiera de los cónyuges podrá 
solicitar su conversión en divorcio vincular con los 

I efectos de los artículos 217, 218 y 3.574 del Código 
I Civil. 



En los casos de los juicios en trámite al momento de 
entrar en vigencia esta ley, las partes de cumún acuer-
do podrán solicitar al juez antes del dictado de la seu 
tencia de primera o segunda instancia, quu dicha sen-
tencia lo sea de divorcio vincular con ios efectos men 
ciouados en el párrafo anterior. Si no lo hicieren la 
sentencia tendrá los efectos de los artículus 206 a 212 
y 3.574 del Código Civil, En este último caso, trans-
currido un año de la sentencia lirme cualquiera de les 
cónyuges podrá solicitar su conversión a divorcio vin-
cular con los efectos de los artículos 217, 218 y 3.574 del 
Código Civil. 

Art. 9 ' : Deróganse los artículos 90, inciso 9, 1.220 
1.221 y 1.881, inciso 5 del Código Civil, las leyes 2.393 
y 2.681, el decreto ley 4.070/56, ratificado por la ley 
14.467, la disposición del articulo 31 de la ley 14.394 
suspendida por aquél y las leyes que se opongan a la 
presente. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.515 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los tres días del mes de junio del 1 

año mil novecientos ochenta y siete. 

EDISON OTL .no. JUAN C , PUCUJESE. 

Antonio ]. Macris. Carlos A. Bravo. 
Secretarlo del Senado. Secretarlo de la C. de DI). 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Prorrógase por el plazo de tres ( 3 ) 
años contados a partir del día de tn^ro de 1987, el 
régimen establecido por el artículo lo de la ley 22.817, 
respecto de las compras, importaciones, locaciones o 
prestaciones de servicios previstos en el artículo 3" de ¡ 
la citada norma. 

Art. 2fi — Las adquisiciones en el mercado interno 
sólo generarán derecho a cómputo si' son efectuadas a , 
responsables inscritos en el impuesto al valor agregado 
y se encontraran respaldadas por facturas o documento 
equivalente emitido conforme las disposiciones tribu-
tarias en vigor. 

El impuesto deberá indicarse por nota en la factura 
o documento equivalente cuando su discriminación es-
tuviera vedada eu el régimen del impuesto al valor 
agregado, inclusive pura las operaciones realizadas con 
las responsables del título V —Régimen Simplificado—. 

Art. 3^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Ley 23.516 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los tres días del mes de junio del 
año mil novecientos ochenta y siete. 

EDISON O T E R O . JUAN C . PUGLIESE. 

Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 
Secretario del Senado. Secretario de la C. do DD. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Autorízase a los ciudadanos argentinos 
que se citan a continuación a aceptar y usar las conde- • 
coraciones que en cada coso se mencionan: I 

A Julio A. Amoedo. la condecoración de la Orden del 
Libertador en el grado (!<' Gran Cordón que le otorgara 
el presidente de la República de Venezuela. 

A Adolfo Cuss, la condecoración del Orden al Mérito 
de la República Italiana con el grado de Grande Uffi-
ciale, que le otorgara el presidente de la República 
Italiana. 

A Máximo Eduardo Rivero Kelly, la condecoración 
Orden del Mérito Naval en el grado de Comendador, 
que le otorgara el gobierno de la República Federativa 
del Brasil. 

A Guillermo Ramón Delamer, la condecoración Me-
dalla Militar Francisco José de Caldas en la categoría 
al Mérito, que le otorgara el gobierno de la República 
de Colombia. 

A Alfredo Augusto Yiing, la condecoración Caballero 
Comendador de la Orden de San Gregorio Magno - Clase 
Civil, que le otorgara el gobierno de la Santa Sede. 

A Rogelio José Martínez Pizarro, las condecoraciones 
Orden del Mérito Militar en el grado de Caballera y 
Medalla Honorífica de la Armada Nacional, que le otor-
gara la República del Paraguay. 

A Ornar José Tirelli, la Condecoracióu del Aguila 
Azteca en el grado de Insignia, que le otorgara el go-
bierno de los Estados Unidos Mexicanos. 

A Eduardo Daniel Blanco, Ja Condecoración del Agui-
la Azteca en el grado de Insignia, que le otorgara el 
gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. 

A José Severo Caballero, la condecoración Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Civil, que le otorgara el rey de 
España, Juan Carlos I. 

Art. 2'.' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Ley 23.517 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los tres días del mes de junio del 
año mil novecientos ochenta y siete. 

EDISON O T E R O . JUAN C . P Ú C H E S E . 

Antonio ]. Mactis. Carlos A. Bravo. 
Sccret.-Iiío del Senado. Secretarlo de la C. de DD. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Acuérdase autorización al ciudadano Ho-
racio De Verda para aceptar la condecoración Estrella 
de Jas Fuerzas Armadas del Ecuador en el grado de 
Estrella al Mérito Militar, otorgada por el gobierno cons-
titucional de la República del Ecuador. 

Art. 2c—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Ley 23.51S 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los tres días del mes de junio del 
año mil novecientos ochenta y siete. 

EDISON OTKHO. JUAN C . PUGLIESE. 

Antonio ]. Macris. Carlos A. Braco. 
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 

El Senado y Cámara de Dipittados, etc. 

Articulo 1» — Apruébase el protocolo aprobado por 
la Asamblea de la Organización de Aviación Civil In-



lernacional, en su 23 Período de Sesiones, celebrado en 
Montreal (Canadá), el 6 de octubre de 1980, que in-
corpora —como Artículo 83 bis— un nuevo texto al 
Convenio Sobre Aviación Civil Internacional, el cual 
obra en el Anexo I formando jjarte de la presente 

Art. 21? — Comuniqúese ni Poder Ejecutivo. 

Ley 23.519 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los tres días del mes de junio del 
año mil novecientos ochenta y siete. 

EDISON O T E R O . JUAN C . PUCLIESE. 
Antonio ]. Macris. Carlos A. Braco. 

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo — Apvuébanse las enmiendas al Convenio 

Internacional Para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, 1974, enmendado por el protocolo de 1978, 
adoptadas el 17 de junio de 1983 por el Comité de 
Seguridad Marítima (MSC), de la Organización Marí-
tima Internacional (OMI) , mediante las siguientes re-
soluciones, cuyos textos en copia auténtica certificada 
forman parte de la presente ley: 

Resolución MSC. 6 (48) que consta de los capítulos 
II-1, 11-2, III, IV y VII, aprobando enmiendas al citado 
convenio; 

Resolución MSC.4 (48) que consta de diecinueve 
(19) capítulos correlativos del uno (1 ) al diecinueve 
( 1 9 ) inclusive, aprobando el Código Internacional para 
la Construcción y el Equipo de Buques que Transporten 
Productos Químicos Peligrosos a Granel (Código In-
ternacional de Quimiqueros-CIQ), y 

Resolución MSC.5 (48) que consta de diecinueve 
(19) capítulos correlativos del uno ( 1 ) al diecinueve 
(19) inclusive, aprobando el Código Internacional para 
la Construcción y el Equipo de Buques que Transporten 
Gases Licuados a Granel (Código Internacional de Ga-
seros-CIG). 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Ley 23,520 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los tres días del mes de junio del 
año mil novecientos ochenta y siete. 

EDISON O T E R O . JUAN C . P U C L J E S E . 

Antonio ]. MacHs. Carlos A. Bravo. 
Secretarla del Senado. Secretarlo de la C. de DD. 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN EN 
REVISION AL HONORABLE SENADO 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Acuéidase autorización al ciudadano 
Jorge Reinaldo Agustín Vanossi pare aceptar y usar la 

1 Véase el texto del Protocolo en la página 1225. 

condecoración Comendatore en el Orden al Mérito 
otorgada por la República de Italia, por la labor desa-

l rrollada en el ejercicio de sil mandato como diputado 
de la Nación Argentina. 

Art. 2"> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1« — Acuérdase autoriza<ión al ciudadano 
Hugo S. Fernández para aceptar y usar las condecora-
ciones Orden Francisco de Miranda en la Segunda 
Clase y Cruz de las F.uerzas Terrestres Venezolanas 
en Segunda Clase, ambas otorgadas por el presidente 
de la República de Venezuela. 

Art. 2"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Autorízase a los ciudadanos argentinos 
que se citan a continuación para aceptar y usar las con-
decoraciones que en cada caso se mencionan: 

Carlos Beis, la condecoración Orden Naval Almi-
rante Padilla en el grado de Comendador, otorgada por 
la República de Colombia, 

Eduardo Amadeo Rodríguez, la condecoración Me-
dalla al Mérito Tamandaré, otorgada por la República 
Federativa del Brasil. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Acuérdase autorización a los ciudadanos 
que a continuación se detallan para aceptar y usar las 
condecoraciones, distinciones y títulos otorgados por go-
biernos extranjeros: 

1 Apa, Jorge Norberto, "Procer de la Libertad General 
de División José Miguel Lanza en el Grado de Comen-
dador, otorgada por las fuerzas armadas de Bolivia. 

Arosa, Ramón Antonio, "Medalla Naval de Servicios 
Distinguidos", otorgada por la República Federativa del 
Brasil. 

Arosa, Ramón Antonio, "Estrella Militar de las Fuer-
zas Armadas en el Grado de Gran Estrella al Mérito Na-
val", otorgada por la República de Chile. 

Quiroga, Osvaldo César, "Diploma de Oficial de Es-
tado Mayor" otorgado por las fuerzas armadas de Bo-
livia. 

Quiroga, Osvaldo César, "Libro y Espada de Oro", 
otorgada por el ejército de Bolivia. 

Quiroga, Osvaldo César, "Procer de la Libertad Ge-
neral de División José Miguel Lanza en el Grado de 
Caballero", otorgado por las fuerzas armadas de Boli-
vfc. 



Quiroga, Osvaldo César, "Paracaidista Militar (Brevet 
de Plata)", otorgado por el ejército de Bolivia. 

Quiroga, Osvaldo César, "Profesor Militar en Primera 
Categoría", otorgado por las fuerais armadas fie Bolivia. 

Reimundes, Daniel Manuel, "Cruz de la Orden del 
Mérito Militar con Distintivo Blanco 2da. clase", otor-
gada por el ejército español. 

Reimundes, Daniel Manuel, "Medalla Minerva", otor-
gada por el ejército de Chile. 

Reimundes, Daniel Manuel, "Medalla Francisco José 
de Caldas, Categoría a la Consagración", otorgada por 
las fuerzas armadas de Colombia 

Quinteiro, Julio Martín, "Paracaidista Militar (Brevet 
de Plata)", otorgada por el ejército de Bolivia. 

Cardoso, Eduardo Antonio, "Medalla al Mérito II 
Clase", otorgada por las fuerzas armadas de Honduras. 

Crisol, Gabriel Néstor, "Medalla Militar Bernardo 
O'Higgins", otorgada por el ejército de Chile. 

Crisol, Gabriel Néstor, "Cruz del Mérito Militar con 
Distintivo Blanco, de 2da, Clase", otorgada por el ejer-
cito de España. 

Crisol, Gabriel Néstor, "Estrella de las fuerzas arma-
das del Ecuador en el Grado de Estrella Militar", otor-
gada por la República del Ecuador. 

Delgado, Cuillermo, "Distintivo (Brevet)", otorgado 
por el ejército de la República Federativa del Brasil. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

£.' Senada y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo 1° —• Los créditos de las asociaciones gremia-
les de trabajadores, originados en la obligación del em-
p'eador de actuar como agente de retención de las cuotas 
y contribuciones que deban abonar los trabajadores afi-
liados a las mismas, estarán sujetos al pago de los recar-
gos y actualización monetaria que se establecen en la 
presente ley. 

Art. 29 — Los empleadores deberán despositar a la 
orden de la asociación gremial las cuotas o contribucio-
nes a cargo de los afiliados, dentro de los quince (15) 
días subsiguientes a! mes en el que se devengaron los 
haberes objeto de la retención, siendo responsables del 
importe de las retenciones que no hubieren sido efec-
tuadas. 

Art. 3? — La fa'ta de ?ago en término de los créditos 
mencionados en el artículo anterior, hará incurrir en 
mora a los responsables sin necesidad de interpelación 
alguna, devengándose automáticamente un recargo del 
diez por ciento (10 %) de la deuda durante el primer 
mes de atraso. 

A partir del segundo mes de "trasu, el capital y los 
recargos devengados se actualizarán teniendo en cuenta 
la variación que resulte del índice de precios a1 consu-
midor —nivel general—, elaborado por el Instituto Na-
cional de Estadística y Censos, entre aquel momento y 
hasta el efectivo pago con más el interés legal corres-
pondiente. 

Ait, -19 — La obligación de abonar el importe corres-
pondiente a la actualización monetaria y los intereses 
subsistirá no obstante la falta de reserva por parte de 
la asociación gremial de trabajadores. 

Cuando el empleador abona/e en forma insuficiente 
el capital actualizado, los recargos y/o los intereses co-
rrespondientes, el pago se imputará en primer término a 
intereses y, una vez satisfechos éstos el remanente se 
imputará a los recargos, actualización monetaria y capi-
tal, en ese orden. 

Art. 59 — La actualización monetaria y los recargos 
integrarán Ja base para el cálculo de los intereses mo-
nitorios. 

Art. G9 — Los empleadores deberán requerir a los 
trabajadores que manifiesten s.' se encuentran afiliados 
a la asociación gremial respectiva y comunicar mensual-
mente a la misma la nómina del personal afiliado, sus 
remuneraciones, las aftas y bnj:is que se hayan pioducido 
durante el periodo respectivo, • las cuotas y contribucio-
nes que correspondan a cada trabajador. 

Art. 79—Derógase la ley 21.235 y los párrafos se-
cundo tercero y cuarto del artículo 28, del decreto 640/ 
KO, y cualquier otra norma que se oponga a la presente 
ley. 

Art 89 — Comuniqúese al oder Ejecutivo. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Gozarán del derecho a la preferencia 
en el ingreso en sus anteriores empleos, en las condi-
ciones que se establecen en la presente ley, los agentes 
bancarios pertenecientes a instituciones bancarias ofi-
ciales (nacionales, provinciales o municipales), privadas 
o mixtas, o los de la ex Dirección General de Préstamos 
Personales y con Garantía Real y los del Instituto de 

| Servicios Sociales Bancarios, que hubieren sido despe-
| dídos, declarados cesantes, prescindibles, exonerados, 
¡ trasladados a organismos administrativos sujetos a regí-

menes laborales no bancarios, por causas políticas o 
gremiales, o por haber participado en huelgas u otras 
medidas de acción directa en el periodo comprendido 
entre el 1"? de enero de 1959 y el 10 de diciembre 
de 1983. 

Art. 2 ' — A los fines del ejercicio del derecho a la 
preferencia en el ingreso se fija un plazo de sesenta 
(60) días hábiles computados desde la publicación de 
la presente ley en el Boletín Oficial, dentro del cual 
los interesados deberán exteriorizar su voluntad de rein-
greso, mediante telegrama o carta documento, con los 

1 alcances de las leyes 20.703 y 23,119. 
Art. 3-' — Las instituciones, entidades, organismos y 

empresas a que se refiere el artículo lv de esta ley 
| deberán confeccionar un registro en el que se consig-

narán los datGS personales de los trabajadores, su anti-
güedad en el empleo anterior, categoría escalafonaria, 
cargo, función y lugar de prestación de tareas que 
correspondía ni momento de producirse el distracto, 
debiendo enviar copia al Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y a la Asociación Bancaria. 

Art. 4 ' — Toda vez que en la institución que decidió 
el distracto se produjese una vacante o se creasen nue-
vos cargos, deberá otorgarse preferencia para ocuparlos 
a los agentes inscritos en el registro que hayan desem-
peñado función similar. La existencia de la vacante y 
la citación para hacerse cargo deberá comunicarse feha-



cientórnente a los interesados, al Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social y a la Asociación Bancaria, j 

i 
Art. 51? — En caso de concurrencia de dos o mas tra-

bajadores incluidos en el registro al ejercicio del dure- | 
cho que concede esta ley respecto de una vacante, 
deberá priorizarse la antigüedad en el empleo anterior 
y las cargas de familia del postulante, en ese orden. 

Art. 6« — Los períodos de inactividad serán conside-
rados ccmü de prestación do servicios a los efectos del 
régimen de licencias, escalafonario, jubilatorio y a todo , 
otro efecto o beneficio que alcance al personal en | 
actividad. ! 

Art. — Nu tendrán derecho a reclamar la rcincor- ¡ 
punición quienej a pesar de hallarse comprendidos en ¡ 
las situaciones contempladas en el artículo I'•• se en- l 
cuentren gozando de un beneficio jubilatorio o de un 1 

retiro. En cambio, tendrán opción para afiliarse a la 
obra social y al sindicato solicitando su reafiliación y 
cumpliendo con las disposiciones que correspondan, 
siempre y cuando no contasen can otra cobertura si-
milar. 

Art. 8" — Cuando cumplidas las condiciones y requi-
sitos exigidos, el empleador uo hiciera lugar a la prefe-
rencia pertinente, los afectados tendrán derecho a peí-
cibir unir indemnización equivalente a la establecida 
en el artículo 245 del Régimen de Contrato de Trabajo 
(texto ordenado en 1976). I 

Se tomará como base para su cálculo la antigüedad , 
registrada por el agente desde su primer ingreso a la i 
¡nsütución y hasta la fecha en que su reincorporación ! 
fuese denegada, y como mejor remuneración la que le i 
hubiera correspondido percibir de haber sido readmi-
tido en el enp.'eo. En el caso de que haya percibido ' 
indemnización legal en ocasión del anterior ilistracto, ! 

deberá procedcrse como lo establece el artículo 255 del 
mismo cuerpo legal. | 

Art. 9? — Las personas comprendidas en la presente 
ley en ningún caso tendrán derecho a la percepción de 
remuneraciones por los períodos de inactividad. Hasta 
tanto se produzca su reincorporación tendrán derecho 
a permanecer afiliados gratuitamente, tanto al .sindicato 1 

como a la obra social del gremio Ixu icario. siempre y 
cuando no cuenten con otra cobertura sindical. 

Art. 1 0 . — La presente ley e; de orden público. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

3. RESOLUCIONES 1 

La Cámara de Diputados de'la Nación 
RESUELVE; 

]'•' — Adherir a los actos eelcbratorios del centenario 
de la fundación de la Escuela Normal Nacional Su-
perior José Manuel Estrada de la ciudad de Corrientes. 

2 ' '—Facultar al señor presidente para que designe 
una delegación ele dipu'ados de esa provincia y que 
representen a la Honorable Cámara en los actos antes 
mencionados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aiies, a los tres días 
del mes de junio del año mil novecientos ochenta y 
siete, 

JUAN C . PUCLUÍSB. 

Hugo Belnic'ifj 
Secretarlo de IB C. de DD. 

4. DECLARACIONES 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado <iue el Poder Ejecutivo nacio-
nal arbitrara las medidas necesarias para que el Mi-
nisterio de Econemía disponga, a través del organismo 
que corresponda, la prórroga para los productores ga-
naderos de la presentación de las declaraciones juradas 
correspondientes a los ejercicios cerradas a partir del 
31 de octubre de 1986, respecto de los impuestos a las 
ganancias y sobre los capitales, por haber ingresado 
en ambas Cámaras de este Honorable Congreso pro-
yectos di1 ley modificatorios de la ley 23.260 tendientes 
a corregir las distorsiones del actual régimen de valua-
ción de hacienda. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los tres días 
del mes de junio del año mil novecientos ochenta y 
siete. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Hugo Belnicofj 

Secretarlo de la C. de DD. 

1 llajo esle apartado se publican exclusivamente laj 
resoluciones sancionadas por la Honorable Cámara. Ei 
texto de los pedidos de' informes remitidos al Poder 
Ejecutivo conforme a! ar.ículo 183 del reglamento puede 
ver.se en ¡a publicación Caceta Legislativa. 

B. ASUNTOS ENTRADOS 

I 

Mensajes del 

Buenos Aires, 19 de mayo de 1987. 

Al Honorable Congreso de ¡a Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a efectos de someter a su consideración el adjunto pro-
yecto de ley aprobatorio del Código Prccesal Penal de 
k Nación. 

Poder Ejecutivo 

A mediados de 1984 se creó en el ámbito de la 
Secretaría de Justicia y por resolución del Ministerio 
de Educación y Justicia, una comisión de especialistas 
a quienes se les encargó la reforma al Código de Pro-
cedimientos en Materia Penal actualmente en vigencia 
para la justicia nacional. Se designaron eatonces co-

j rao miembros a los doctores Miguel Angel Almeyra 
i Nazar, José I. Cafferata Ñores, Julio Maier y Fernando 
j de la Rúa, y se invitó a las Honorables Cámaras de 



Senadores y de Diputados de J:i Nación para que a 
su vez designaran representantes para integrarla. Como 
consecuencia de esa invitación, la Honorable Cámara 
de Diputados designó a los señores diputados Néstor 
P.rl y Oscar L. Fappiauo como titular y suplente, 
respectivamente, y la Honorable Cámara de Senadores 
al señor senador CeJ .„tino A. M;uini. 

En su mensaje u la Honorable Asamblea Legislativa 
del lo de mayo del año próximo pasado, el Poder 
Ejecutivo nacional le expresó su preocupación por las 
penosas consecuencias que en el ámbito de la adminis-
tración de la justicia penal produce la dilación de 
los procesos y la multiplicación de trámites, y com-
prometió el máximo esfuerzo en aras de la pronta im-
plantación de un procedimiento penal moderno. Ma-
nifestó asimismo, la esperanza de poder elevar en poco 
tiempo a vuestra honorabilidad el correspondiente pro-
yecto modificatorio de ta) situación. 

El Poder Ejecutivo nacional cumple ahora con el 
compromiso asumido enviando este proyecta de ley. 
Con e( texto del Código se envían también su expo-
sición de motivos y los resultados de las tareas que 
con gran profundidad científica y desinterés han lle-
vado a cabo los integrantes de la comisión, para que 
puedan oportunamente ser evaluados por vuestra ho-
norabilidad. 

La iniplanlación del nuevo proceso requerirá refor-
mas en la estructura judicial, para lo cual se están 
elaborando los respectivos proyectos de organización 
judicial y del Ministerio Público. 

El Poder Ejecutivo considera impostergable el de-
bate que viene a plantear con el proyecto que se 
envía. 

Existe unánime opinión, tanto en el seno de la so-
ciedad como en los ámbitos especializados, acerca de 
la necesidad de producir una verdadera modificación 
en el sistema de enjuiciamiento penal nacional. El ob-
jetivo, como no podría ser de otra manera, es dotar 
de rapidez y eficacia al proceso y transformar prác-
ticas que perjudican el adecuado ejercicio del poder 
penal del Estado, y no cumplen cabalmente con el 
fin garantizador del proceso. 

En el marco de la reforma integral del sistema de 
prevención y represión del delito y tratamiento del 
delincuente, que se encuentra en elaboración, la sustitu-
ción del arcaico proceso penal nacional vigente y su 
reemplazo por uno que ponga a esta rama de la juris-
dicción en consonancia "con valores umversalmente acep-
tados y recibidos por la sociedad argentina, constituye 
un capítulo indispensable para el cumplimiento del 
fin de afianzar la justicia. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 745. 

R A Ú L R . A L F O N S Í N , 

Julio R. Rajneri. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv—Apruébase el Código Procesal Pennl de 
la Nación cuyo texto se anexa y forma parte integrante 
de la presente. 

Ai t. — El Código Procesal Penal de la Nación que 
se aprueba por esta ley, comenzará a regir para las tri-
bunales con competencia criminal en la ciudad de Buenos 
Aires a partir del año de la publicación de la ley. El 
Poder Ejecutivo nacional podrá prorrogar dicho lapso 
hasta por un ( l ) año más, si en aquel plazo no hubiere 
sido posible completar la organización que el nuevo sis-
lema requiere. 

El Poder Ejecutivo nacional dispondrá la entrada en 
vigencia del Código en los restantes distritos judiciales 
cuando las condiciones Jo permitan. 

Art. 3v — Seguirán aplicándose las disposiciones del 
Código anterior a todas aquellas causas en las cuales 
ya se haya contestado un traslado de los previstos en 
los artículos 463 y 575 del nuevo Código. A tal fin, el 
consejo del tribunal establecerá el número de jueces que 
continuarán con ese trámite y distribuirá los asuntos. 

Los jueces de instrucción, correccionales, federales o 
en lo penal económico, ante quienes tramile el sumario, 
según las disposiciones del Código anterior, lo remitirán 
al Ministerio Público, quien continuará las investigacio-
nes, conforme a las reglas del nuevo Código. La inda-
gatoria recibida por estos jueces tendrá el valor que el 
nuevo Código otorga a la declaración del imputado (ar-
tículo 262) . 

El Ministerio Público recibirá también Jas causas en 
las que haya practicado la acusación, procediendo a re-
hacerla, conforme a las disposiciones del nuevo Código. 

Los jueces encargados de aplicar la ley 10.90.3, remi-
tirán los expedientes tutelares al Tribunal Tutelar. 

El Tribunal de Ejecución comenzará de inmediato su 
la bor. 

Art. 4<? — Queda establecido que a medida que entre 
en vigencia el nuevo Código Procesal Penal de la Na-
ción, dejará de regir en los respectivos distritos judi-

1 cíales la ley 2 372 (Código de Procedimientos en Ma-
1 teria Penal para Ja Justicia Federal y los Tribunales 

Ordinarios de la Capital Federal y Territorios Naciona-
les) y sus modificatorias leyes 19.271, 20.491, 22.277, 
22.383. 23.050, 23.183 y decreto ley 2.021/1963, sin per-
juicio de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 
anterior. 

Art. 51? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio R. Rajneri. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

I 

NECESIDAD D E LA REFORMA 

1. Síntesis histérico-cultural del enjuiciamiento penal 

A. El desarrollo universal 

En la antigüedad, las disputas —y entre ellas, las 
relativas al ámbito de lo que hoy denominamos deli-
tos y derecho penal— se resolvían, por regla general, 
en público, en presencia del acusador y del acusado, 
y frente a un tribunal formado como asamblea popular 
de la respectiva comunidad. 

Para no abarcar sino aquellos sistemas de enjuicia-
miento que han dejado sus vestigios perennes en la 
historia de la civilización a la que pertenecemos, co-



menzaremos' diciendo que ésta fue la forma general del 
procedimiento griego (derecho ático). En efecto, la 
Asamblea del Pueblo o distintos tribunales populares 
que obraban por su delegación, entre los que se desla-
ca el de los tleliastas, a cuyo caTgo se colocó la ju-
risdicción común, presidian un juicio público, llevado 
a cabo en la plaza pública, a cuyo término (después 
del debate), las integrantes del tribunal (gran número: 
de 500 a 6.000 personas, según los casos) decidían por 
votación, Lo importante de destacar en el enjuiciamien-
to ático es la iniciación del sistema de acusación po-
pular —cualquier ciudadano podía perseguir penalmen-
te los delitos públicos—, según predicó Solón, para 
que se acostumbraran a sentirse y dolerse unos por | 
otros como miembros de un mismo cuerpo. Se trataba, 
así, de un sistema netamente acusatorio, que lleva el 
nombre de popular por la legitimación para perseguir , 
penalmente, en el cual, según se observa, la falta de ' 
constitución de —al menos— uu acusador u el aban- | 
dono del caso por el ya constituido dejaba impune el 
delito. Históricamente, el procedimiento ático trascen- I 
dió determinando las formas judiciales romanas e, in- | 
cluso, algunas de las formas modernas del procedimiento 1 

(Inglaterra y España, por ejemplo, respecto de la acu- j 
sación popular). 

La latior« de los juristas romanos consiguió plasmar 
durante la República y los primeros siglos del Imperio, 
sobre aquella base, un procedimiento penal que, al de-
cir de los1 historiadores, le daría gloria imperecedera. 
La provocatio ad populum de las sentencias de los ma-
gistrados, como gracia pedida al pueblo para que evi-
tara la pena o la reemplazara, constituyó el germen <lel 
procedimiento público ante una asamblea popular. Un 
reconocimiento expreso de este tipo de enjuiciamiento 
comenzó durante la República con las centurias, asam-
bleas populares en las' cuales recayó la jurisdicción pe-
nal común. Ya con el último siglo de la República 
terminan de estructurarse el procedimiento y la organi-
zación judicial que le otorgaron brillo al derecho roma-
no: la quaeslio, accusatio o ¡udicium publicum. Con 
ellos se completó el desarrollo del sistema de acusa-
ción popular, como vía de persecución penal en los 
delitos públicos, el tribunal de jurados ( iudices íurati), 
como órgano depositario del poder jurisdiccional —an-
te la imposibilidad de reunir, en cada caso, una asam-
blea popular, conforme a la complejidad creciente de 
la estructura social y estatal—, y el procedimiento 
oral, público y contradictorio, como método de enjuicia-
miento penal, con una regulación precisa que pasó a 
la posteridad. 

El antiguo proceso común de los germanos repre-
senta la forma de reacción de una sociedad más pri-
mitiva, carente de un poder político central. Empero, 
él puso también en funcionamiento un sistema acusa-
torio, de tipo privado —pues el propio ofendido o 
su parentela inmediata eran los legitimados para per-
jcgnir penalmente—, cuyo eje cenital residía en un 
enfreiltamiento entre el acusador y el acusado en un 
juicio público y oral, llevado a cabo frente a la 
asamblea popular que decidía el caso. La alta Edad 
Media, después de la caída del Imperio Romano, estu-
vo presidida por estos principios sobre el enjuiciamiento 
penal. 

Con el advenimiento de la forma política del Estado 
nacional y absoluto y coma uno de los instrumentos 
para su consolidación, se transforma radicalmente el 
enjuiciamiento penal. El poder de persecución penal 
se transfiere de los individuos al poder político central, 
el procedimiento se resume en pura investigación acer-
ca de una persona, la persona que lo sufre, de sujeto 
de una relación, se convierte en objeto de ese pro-
cedimiento, la investigación se torna secreta —aun paio 
quien la sufre— y se protocoliza por escrito, el acusador 
y el tribunal desaparecen para dar lugar al inquisidor, 
quien no reconoce límites para su tarea de investigar 
en procura exclusiva de la ver ciad. Se trataba del 
apogeo de la Inquisición y de la Edad Moderna. 

Al liberalismo político y al siglo XIX les corres-
pondió la tarea de encontrar una solución de com-
promiso entre los dos grandes sistemas. A pesar de 
que el modelo inicial —el procedimiento anglosajón— 
representó el intento de regresar al sistema acusatorio 
popular, lo cierto es que el resultado legislativo final 
de este proceso en Europa continental —plasmado, 
por primera vez, en el Código de Instrucción Criminal 
francés de 1808— consistió en aceptar principios bá-
sicos de la Inquisición —persecución penal pública y 
averiguación de la verdad como meta del procedi-
miento— con limitaciones importantes sobre los mé-
todos para obtener esos fines, fundadas en el respeto 
para la dignidad humana. Es por ello que corresponde 
conocer este procedimiento bajo el nombre de proceso 
inquisitivo reformado. 

En las forrmas, este compromiso dio por resultado 
un procedimiento integrado básicamente por una faz 
preliminar, en la cual predominaron los caracteres 
inquisitivos (la instrucción preparatoria: investigación 
escrita y parcialmente secreta), y una etapa final, con 
características' acusatorias (el juicio oral, público, con-
tradictorio y continuo), que otorgaba la base para la 
sentencia. Ambas fases del procedimiento se unieron 
mediante una etapa intermedia que, al controlar la 
idoneidad de las conclusiones sobre la investigación, per-
mitía el paso de una faz a otra. 

En la organización judicial, el cambio político ge-
neró, en primer lugar, tribunales independientes del 
poder político central, con participación popular (juicio . 
por jurados o escabinos); en segundo lugar, la nece-
sidad de diferenciar el órgano encargado de )u in-
vestigación preliminar (ministerio público o juez de 
la instrucción) del tribunal que presidía el juicio 
v dictaba la sentencia: por fin, la necesidad de sepa-
rar el órgano estatal encargado de la persecución 
penal, del competente para .decidir sobre ella, aun 
reconociendo que ambas funciones pertenecían a la 
soberanía estatal y estaban gobernadas por los mis-
mos fines: averiguación de la verdad y realización 
de la ley penal, sin menoscabo de la dignidad humana. 

B. La situación en la República Argentina 

La emancipación política de España dejó intacto 
el procedimiento inquisitivo que la metrópoli aplicó a 
sus colonias. La Constitución Nacional de 1853 y todo 
el proceso de organización política y constitucional 
que la precedió significaron la adecuación de nuestro 



sistema juridico-político a ]a transformación institucional 
del siglo XIX. 

Sin embargo, esta transformación, postulada con cla-
ridad por e¡ texto constitucional (sistema republicano, 
garantías de seguridad individual, juicio público por 
jurados), no se reflejó en los instrumentos legislativos 
prácticos para poner en marcha estos ideales cu J;i 
transfoi inación de la administración de justicia pena! 
y de las leyes, según lo ordenaba la propia Ley Fun-
damental (artículo 24) . 

Después de un primer intento del Congreso Nacionai 
por cumplir ej mandato constitucional (ley del 30-9/ 
6-10-187Í) , instituyendo el juicio por jurados y un 
procedimiento acorde con él (proyecto González -
De la Plaza, que no obtuvo tratamiento legislativo), la 
decisión política se orientó, definitivamente, por la 
conservación, con ciertas modificaciones, de la legis-
lación procesal penal española antigua, a pesar de 
fa transformación operada en la propia España, 

El Código nacional que aún nos rige, y que este 
proyecto intenta superar, representa la traducción de 
esa decisión política. Sancionado en 1888 y vigente 
desde 1889, cuando ya la Ley cV Enjuiciamiento Cri-
minal española (1882) había transformado radicalmen-
te la antigua legislación de España que lomó como 
fuente el legislador argentino, sumió al país, en esta 
materia, en un atraso que ya alcanza a un siglo. 

Le correspondió a bs provincias, también en esta 
materia, superar paulatinamente este atraso cultural 
y político y representar, mucho más fielmente que el 
Estado federal, el verdadero espíritu republicano que 
anima nuestra Constitución Nacional. Un primer intento 
tímido se llevó a cabo por Tomás Jofré (Buenos Aires 
y San Luis, i 9 I 5 ) , intento tue, precisamente por su 
excesiva moderación, fracasó, aunque marca el primer 
peldaño del progreso institucional. 

A la provincia de Córdoba y a su universidad les co-
rrespondió dar el paso decisivo para romper los moldes 
inquisitivos antiguos, en procura de la adaptación cons-
titucional del sistema de enjuiciamiento penal. El Código 
de Córdoba de 1939 y Jas provincias que, en forma 
más o menos inmediata, siguieron sti línea (Santiago 
del Estero, San Luis, La Rioja, Jujuy, Mendoza, Salta, 
Catamarón, La Pampa, Corrientes, Chaco, Entre Ríos) 
introducen en nuestra República, un siglo después, el 
proceso renovador operado en el siglo XIX. 

Este proceso mantuvo^ su vigor transformador hasta, 
aproximadamente, ol año 1970. Dentro de él, incluso, 
existieron intentos definidos de modificar la admin'stra-
ción de justicia penal de la Nación, todos frustrados: 
la base fue el proyecto Antelo (1933), que influyó 
decisivamente en la legislación cordobesa de 1939 y 
y que, si hubiera sido sancionado por el Congreso Na-
cional, nos hubiera evitado medio siglo de atraso; lo 
siguieron, en la misma linea, los proyectos de 1942, 
iy48, 1960 y 1974. 

El fracaso de todos estos proyectos fue el resultado 
del espíritu reaccionario que siempre ha imperado en 
la capital de la República. Este mismo estilo fue el que 
inspiró las reformas parciales e insustanciales de nues-
tro Código vigente, caduco cuituralmente, que sólo lo-
graron preservar la sustancia autoritaria y el sistema 
anticuado del régimen procesal penal. Se proclamó, | 

incluso, la conveniencia de mantener el "secular sistema 
vigenti*", bajo e! manto de un supuesto "realismo", que 
pretendía ahorrarle recursos al Estado, sin explicar en 
qué consistía e! ahorro. 

C. Conclusiones. 

La reseña histórica demuestra la imposibilidad de pro-
seguir con los intentos de conservar el sistema de admi-
nistración de justicia penal vigente para los tribunales 
nacionales. El atraso, según se ha expuesto sintética-
mente, es tan evidente cuanto insostenible. 

Resulta absolutamente imprescindible, si se cree ver-
daderamente en la forma republicana y en un estado 
de derecho —y no se bastardean estas palabras con su 
uso hipócrita e inoperante—, retomar la línea de pro-
greso que las provincias argentinas iniciaron desde el 
año 1939. 

Esíc proyecto se inscribe en ese camino y tiene como 
fundamento y meta un principio cardinal: rescatar el 
sistema republicano, una de las bases indisculidas de 
nuestra unión nacional, en el ámbito de Ja administración 
de justicia penal. 

2. Proceso penal y programa constitucional. 

Es hoy un lugar común que nuestra Constitución 
Nacional contiene las bases de nuestro enjuiciamiento 
peii¿¡l (Alfredo Vélcz Mar/conde, Derecho procesal pe-
nal, tomo II; Jorge A. Clariá Olmedo, Tratado de Dere-
cho procesal penal, tomo I ) . Sin embargo, el contenido 
de lo que se comprende como bases constitucionales del 
enjuiciamiento penal ha sido ordinariamente muy res-
trbigido, limitándose, fundamentalmente, ai análisis ju-
rídico de lus garantías de seguridad individual expresas 
o implícitas en el texto del artículo 18 de nuestra Ley 
Básica (juicio previo, inocencia, defensa, juez natural, 
nebis in idem). 

No es común que se crea y exponga, como programa 
constitucional, el imperativo de atender a una forma 
histórica concreta de enjuiciamiento penal; esto es, desde 
otro punto de vista, no se afirma que el modelo estruc-
tural básico del procedimiento ya se encuentra plasmado 
en !a Ley Fundamental. Incluso, cuando se ha hablado 
del "debido proceso", como garantía innominada (due 
procer oj lato - fair trkil), a la manera de! Derecho 
constitucional de procedencia anglosajona, no se siguió 
ese modelo (¿?) , sino que su contenido, prácticamente, 
se agotó con la descripción analítica de aquellas garan-
tías. 

Lo que sucedió es que, salvo escasas excepciones, no 
se apuntó a la crítica extrasistemática del enjuiciamiento 
penal heredado de Ja colonización española, desde el 
atalaya de la nueva forma política que adoptábamos 
como sociedad nacional para gobernamos, según nues-
tra Constitución Nacional, sino que tan sólo se procedió 
a reformar el sistema en tópicos precisos, aceptándolo 
y adaptándolo mínimamente a las nuevas reglas de ga-
rantía. El resultado no pudo ser otro que un fracaso 
(no sólo en el ámbito del proceso penal), tanto desde 
el punto de vista de una persecución penal eficaz, a la 
que el sistema antiguo tendía, pues los injertos lo des-
figuraban, como desde la óptica de las mismas garantías 
individuales, imposibilitadas de transformarse en una 



realidad práctica ordinaria y para todos, porque el mismo 
sistema lo impedia. He allí nuestra realidad. 

A nuestro juicio, el atento observador de nuestra Cons-
titución Nacional (y también el que atienda al Derecho 
público provincial), debe plantearse el problema de otro 
modo. Se trata de observar en cuáles aspectos políticos 
del enjuiciamiento penal nuestra Ley Fundamental ha 
decidido algo por sí misma y cuáles ha dejado librados 
al legislador común; pero esta observación debe lle-
varse a cabo como un todo, componiendo asi no sólo 
la explicación dogmática de una garantía, sino, también, 
las formas procesales que permiten llevarla a cabo, ac-
tuarla en concreto. 

A modo de ejemplo, es ostensible que la Constitución 
Nacional 110 Iva decidido cuál debe ser el sistema de 
persecución penal o, si se quiere, en quién reside el 
poder de perseguir penalmente, dejándolo librado al 
legislador común. Se hubiera podido así, lícitamente, 
encomendarle esa tarea al Estado o a la víctima o sus 
parientes inmediatos o, también, orno sucedió en el 
Derecho ético y romano, y en el Derecho anglosajón 
moderno, a cualquier ciudadano. El Código Penal deci-
dió este interrogante en sus artículos 71 y siguientes, 
fundando la persecución penal estatal (inquisición) por 
regla general y estableciendo ámbitos pequeños de ex-
cepción, librados a la voluntad privada. 

No ocurrió lo mismo, en cambio, con las formas del 
juicio penal. En este ámbito es claro que nuestra Cons-
titución proeede de un movimiento histórico transfor-
mador de la legislación inquisitiva que, como culmina-
ción clpl procedimiento penal, estableció un juicio pú-
blico, oral, continuo y contradictorio, intentando un 
equilibrio de poderes entre el acusador y el acusado, 
frente a un tribunal imparcial encargado de fallar con 
fundamento en los actos del debate, llevado a cabo con 
la presencia ininterrumpida de todos los intervinientes 
en el procedimiento. Tanto es así que todo el sistema 
de seguridad individual, que la Constitución remarca 
en su artículo 18, procede de ese movimiento histórico-
político y, en definitiva, sólo es posible de cumplir 
mediante esas formas, hoy universales. 

Resulta aún más claro el mandato de nuestro legis-
lador constitucional al Congreso Nocional de promover 
"la reforma de la legislación vigente en todos sus ramos 
y el establecimiento del juicio por jurados" (artículo 
24) , con el cual resulta evidente, a! menos en esta 
materia, que nuestra Constitución renegaba de la legis-
lación inquisitiva, heredada de la época colonial, y 
definía el nuevo enjuiciamiento penal, acorde con ella 
y su génesis político-cultural. El mandato para estable-
cer el juicio de los jurados se repite en los artículos 
67, inciso 11, y 102 de la Constitución; y es imposible 
concebir un juicio ante jurados sin la publicidad, ora-
h'dad y continuidad del enjuiciamiento, pilares básicos 
de la reforma que ahora se intenta. 

La publicidad del juicio, como forma de control 
popular sobre la administración de justicia, es por lo 
demás una exigencia del sistema republicano de go-
bierno (artículo I ' ) y resulta imposible lograr su vi-
gencia práctica sin la oralidad y continuidad de la 
aud.encia en la que Se resume el procedimiento. Todas 
estas formas son, según se observa, interdependientes. 

Fl Derecho público provincial argentino ha reafir-
mado estas conclusiones tal • como se puede observar 
en las siguientes Constituciones: Misiones, artículo 19; 
Río Negro, artículos 8? y 134; Santa Cruz, artículo 19; 
San Luis, artículos 26 y 109; Santa Fe, artículo 9»; 
Santiago del Estero, arteulo 23; Formosa, artículo 125; 
Chubut, artículo 32: Mendoza, articulo 146; Neuquén, 
artículos 50, 160 y 166; San Juan, artículos 18 y 120; 
Tucumán, artículo 27; Buenos Aires, articulo 157; Ca-
tamarca, artículo 209; Córdoba, artículo 9? y 134; 
Corrientes, artículos 31 y 151; Entre Rios, artículo 28; 
Jujuy, artículo 35, y La Rio ja, artículos 25 y 26. Lo 
misino suc de con los pactos y declaraciones internacio-
nales para la protección-de los derechos humanos: De-
claración Universal de Derechos Humanos, articulo 11; 
Declaración Americana sobre Derechos del Hombre, 
artículo 26; Convenio Europeo para la Protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamen-
tales, arlículo 6 ' ; Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos, artículo 14, números 1 y 3, y Conven-
ción Americana de Derechos Humanos, artículo 81?, nú-
mero 5. Nuestro país ha reiterado recientemente su 
voluntad de cumplir este programa, al adherir a esta 
última convención, llamada también, el Pacto de San 
José de Costa Rica. 

3. El colapso del sistema vigente 

Se ha señalado insistentemente la inadecuación del 
sistema nacional de enjuiciamiento penal a los meca-
nismos modernos de soluc ón de los conflictos suscitados 
en el ámbito del control penal; sin embargo, también 

puede decir que hoy nos enfrentamos a una situa-
ción inédita: el sistema vigente se encuentra en colapso, 
esto es, en un estado de parálisis, producto de una 
ineficacia imposible de superar con reformas parciales. 

Si un sistema procesal moderno debe cumplir la doble 
función de brindar al poder estatal medios idóneos 
para averiguar la verdad y asegurar la administración 
du justicia, garantizándole al individuo, al mismo tiem-
po, el respecto de su dignidad humana y la preserva-
ción de sus derechos fundamentales, se puede decir, 
sin temor a equivocarse, que el orden procesal estable-
cido por el Código vigente no cumple eficazmente al» 
mina de estas dos funciones. Reiteradamente hemos 
experimentado la poca ductilidad del ordenamiento na-
ción il para adaptarse a las cambiantes —y siempTc 
urgentes— orientaciones de la política criminal del Es-
tado y su resistencia a seleccionar, de un modo conve-
niente, los conflictos que el cuerpo social necesita 
solucionar con prontitud y justicia. Por el contrario, en 
él la rutina reemplazó a la consideración del caso con-
creto, el formalismo a la verdad y el secreto a la publi-
cidad republicana todo ello sin ser siquiera un instru-
mento eficaz al servicio de la persecución penal pública. 

En este sentido, es evidente que el Código nacional 
funciona de un modo contrario a la práctica universal: 
se muestra idóneo para resolver aquellos casos de me-
nor importancia y a! contrario, es impotente para re-
solver los conflictos sociales graves que, de ordinario, 
han conmocionado los cimientos de nuestra convivencia 
y de nuestro desarrollo. Ejemplos recientes demuestran 
esta afirmación: toda persona honesta, que conozca el 



funcionamiento de las instituciones procesales de la na-
ción, sabe que algunos juicios actuales, de gran trascen-
dencia pública, nunca hubieran concluido de Imberbe 
sustanciado por el trámite del Código vigente y se hu-
biera demorado indefinidamente una decisión que la 
sociedad argentina 110 podía postergar. 

Pero el sistema nacional de enjuiciamiento penal tam-
poco cumple acabadamente su función garantizadora. 
La utilización arbitraria del encarcelamiento preventivo, 
la falta de control sobre los actos judiciales —publici-
dad—, la enorme delegación de funciones, etcétera, son 
claros e'emplos de im sistema procesal que, más allá 
de declaraciones bien intencionadas. 00 respeta al hom-
bre concreto y singular, que espera, muchas veces an-
gustiosamente. la solución del conflicto en el cual se 
encuentra inmerso. 

En fin. si el sistema vigente se encuentra en colapso 
es porque él no sirve ni al Estado ni al individuo, no 
favorece la persecución de los delitos, ni garantiza real-
mente el respeto de los derechos fundamentales. Toda 
sociedad necesita —y la nuestra aún más imperiosa-
mente— corroborar, en lo solución de los conflictos par-
ticulares. la vigencia de los valores que sustentan la 
convivencia pacífica Se puede decir, entonces, que el 
sistema nacional de enjuiciamiento penal, en la medida 
de su doble ineficacia, desorienta al cuerpo social des-
virtúa las bases valorativas de nuestra convivencia y. 
favoreciendo la impunidad o logrando el castigo a costa 
de la renuncia de otros principios fundamentales, con-
tribuye a fomentar muchos de aquellos males estructu-
rales de nuestra sociedad, que impiden construir una 
democracia justa y acorde con las circunstancias del 
mundo moderno. 

Esta parálisis del sistema vigente ya no puede recibir 
curas parciales. Los intentos realizados en tal sentido 
no han logrado modificar el funcionamiento general Je 
la administración de justicia en materia penal y, escaso 
tiempo después, ellos misinos han contribuido a alimen-
tar un sistema que, inexorablemente: ha fagocitaJo to-
das las buenas intenciones. La transformación total del 
sistema vigente y la modificación de sus bases funda-
méntale-; es el único camino idóneo para lograr un ré-
gimen de enjuiciamiento penal que asegure la conviven-
cia social pacifica y contribuya a fomentar las relacio-
nes de justicia. 

II 

ESTRUCTURA DEL PROYECTO 

El proyecto distribuye su contenido en seis libros, 
conforme al siguiente esquema: 

Libro primero: Disposiciones generales. 
Título I : Principios básicos. 
Título II: Sujetos y auxiliares. 

Capítulo 1: El tribunal. Sección : Disposiciones 
generales. Sección '2®: Conexión. Sección 3?; 
Cuestiones de competencia. Sección 4?: Aparta-
miento de jueces. 

Qipítulo 2 : El imputado. Sección 1»: Generalida-
des. Sección 2?: Declaración del imputado. Sec-
ción 3»: Defensa técnica, , 

Capítulo 3: El acusador y órganos auxiliares. Sec-
ción I? ; El ministerio público. Sección 2^: La 
policía. Sección 3^; El querellante. 

Capítulo 4: La reparación privada. Sección 1^: Ac-
ción civil. Sección 2 a : Actor civil. Sección 3?: 
Tercero civilmente demandado. 

Capítulo 5: Auxiliares de los intervinientes. 

Título III: La actividad procesal. 

Capítulo 1: Disposiciones generales. 
Capítulo 2: Plazos. 
Capítulo 3: Comunicación. Sección I?: Entre au-

toridades. Sección 2": Notific ar iones, citaciones 
y vistas. 

Capítulo 4: Actos y 1 evoluciones jurisdiccionales. 
Capítulo 5: Prueba. Sección 1^: Disposiciones ge-

nerales. Sección 2^: Comprobación inmediata y 
medios auxiliares. Sección 3^: Testimonio. Sec-
ción 4^; Peritación, Sección 5^: Otros medios 
de prueba 

Capítulo í!: Medidas de coerción. Sección 1®: Coer-
ción personal del imputado. Sección 2?: Examen 
de las medidas de coerción persona!. Sección 3^: 
Embargo y otra1; medidas de coerción. 

Capítulo 7: Actividid procesal defc-ctuosa. 

Libro segundo: El procedimiento común. 
Título 1: Preparación de la acción pública. 

Capítulo 1: Persecución penal pública. 
Capítulo 2: Obstáculos a la persecución penal y 

civil. 
Capítulo 3: Aclos introductorios. 
Capítulo 4: Procedimiento preparatorio. 
Capítulo 5: Conclusión. 

Título II: Procedimiento intermedio. 

Capítulo I : Desarrollo. 
Capítulo 2: Sobreseimiento y clausura de la perse-

cución penal. 

Título III: Juicio: 
Capítulo 1: Preparación del debate. 
Capítulo 2: Debate. Sección 1?-: Caracteres y di-

rección. Sección 2^: Desarrollo, Sección 3^: Sen-
tencia. 

Libra tercero: Recursos. 

Título I: Disposiciones generales. 
Título IT: Reposición. 
Titulo III: Casación. 

Capítulo 1: Procedencia. 
Capítulo 2 : Trámite. 
Capítulo 3: Sentencia. 
Capítulo 4: Procedimiento abreviado. 

Título IV: Revisión. 

Libro ciuirto: Procedimientos especiales. 

Titulo I: Procedimiento monitorio. 
Título II: Juicio por delito de acción privada. 
Título III: Procedimiento con menores. 
Título IV: Juicio para la aplicación exclusiva de me-

dirlas de seguridad y corrección, 



Libro quinto: Ejecución 

Titulo I: Ejecución penal. 

Capítulo 1: Penas. 

Capítulo 2: Medidas de seguridad y corrección. 

Título I I : Ejecución civil. 

Libro sexto-. Costas e indemnizaciones. 
Título I: Costas. 
Título í l : Indemnización al imputado. 

Esta distribución responde en general, a la estructura 
básica de nuestra legislación procesal más moderna, en-
cabezada por el Código Procesal Penal para la provincia 
de Córdoba (1939). A su vez, el Código cordobés siguió 
en líneas generales, las bases sistemáticas del Código de 
Italia de 1930, sin perjuicio de modüicar su contenido 
regulativo. 

Las principales modificaciones de esta estructura son 
las siguientes: 

a) Se amplió la parte general, incluyendo materias 
que el Código cordobés reguló en el libro dedicado a la 
instrucción: la prueba y las retías referidas a la coerción 
personal del imputado pertenecen ahora a la parte gene-
ral, pues editas normas no se aplican solamente durante 
la instrucción, sino que extienden su influencia a lo largo 
de todo el procedimiento; 

b) Al mismo tiempo, se suprimen de la parte general 
las reglas relativas a las diferentes clases de acciones 
penales, ya contenidas en el Código Penal y cuya re-
percusión procesal es materia propia de cada uuo de les 
procedimientos (común o especial para delitos de acción 
privada), por una parte, y, por la otra, se reserva para 
la Ley de Organización Judicial la distribución de com-
petencia entre los tribuna'es materia propia de In orga-
nización de los tribunales y no del procedimiento; 

c ) Se regula en un único libro (segundo) lodo el 
procedimiento común para delitos de acción pública, que 
en los códigos modernos argentinos se encuentra dividido 
en dos libros, siguiendo, en este caso, la structura de la 
Ordenanza Procesal Penal de la República Federal de 
Alemania, más racional, pues agrupa todas las reglas que 
operan juntamente y conforman el procedimiento básico 
del Código; 

d) Los procedimientos especiales han merecido, por 
su importancia y por la referencia de todos e'lns al 
procedimiento común, un libro aparte; 

e) Del mismo modo, se regula en líbro aparte las 
incidencias económicas finales del proceso penal, las 
costas y la indemnización POR la pena n POT la privación 
procesal de la libertad injustas. 

En ¡o que sigue, intentaremos una breve explicación 
de las materias que el Código comprende, según la dis-
tribución señalada. Prescindiremos de aclarar, sin em-
bargo. aquellas reglas e instituciones aceptadas por las 
leves procesa'es mudemas de la República. quR forman 
parte ríe modelos y decisiones políticas y científicas ya 
indiscutibles, incluso umversalmente. Nos dedicaremos, 
asi a uxplicar las innovaciones que introdujimos respecto 
de esoj modelos y aquellos puntos conflictivos en los que 
subya'.'e una decisión valorativa de importancia. 

I I I 

LA PARTE GENERAL 

(Libro primero) 

Este libro distribuye su materia en tres titulns prin-
cipales. 

I. Principios básicos 

Como en 1os códigos argentinos, se comienza por enun-
ciar las garantías de seguridad individual, porque se 
traía del marco idejlógico-polltico en el cual se inserta 
lodo el procedimiento y porque, como valores funda-
mentales de nuestro orden jurídico, estos principios in-
fluyen sobre todo el procedimiento y sobre la aplicación 
e interpretación de sus reglas. 

Se ha procurado desarrollar con precisión estos prin-
cipios y, en especial, señalar sus repercusiones procesales. 

2. Sujetos y auxiliares procesales 

E' título se ocupa de los sujetos procesales básicos del 
procedimiento penal: tribunal, imputado y acusador (mi-
núte-i ) púb'ico o querellante). 

Coincidiendo con los códigos argentinos modernos, se 
permite e1 ingreso de la cuestión civil provocada por el 
rle'ito rtl procedimiento penal, pues así se posibilita 
—sin obligar— que un conflicto sncial unitario se com-
ponga y so'uctonc soíre la base de una so^a actividad 
judicial, cou aprovechamiento integral de la prueba co-
mún y ventaja temporal (economía y celeridad). 

Se decidió mantener al querellante por delito de 
acción pública, pues, a más de constituir una institu-
c'ón definitivamente arraigada en la administración de 
justicia penal de la Nación, se n.'cribe en la tendencia 
de incorporar a quienes afecta el delito al procedi-
miento qn? se dispone para la solución del conflicto 
social en el que consiste una infracción penal; por otra 
parte, el interés d'recto del afectado produce, al me-
nos, el efecto saludable de evitar, en los casos con-
cretos, la tendencia a la rutina que caracteriza a los 
órganos estatales. No obstante, se han recortado sus 
facultades, compaiándolas con las que posee actual-
mente en la legislación vigente, adecuándolas a su fun-
ción de colaborar, en la persecución penal pública, con 
el órgano estatal específico. Se trata, entonces, de un 
querellante por adhesión, a la manera del tercero adhe-
rente simple o coadyuvante del derecho procesal civil, 
que colabora con un sujeto procesal pleno y no puede, 
por ejemplo, acusar o recurrir autónomamente. Hemos 
tenido en cuenta, pora ello, que el artículo 71 del Có-
digo Penal atribuye, inequívocamente, la persecución 
penal de los delitos de acción pública al Estado, corri-
giendo así anomalías de la legislación vigente respecto 
de la ley sustantiva. 

Respecto del imputado son escasas las modificacio-
nes en relación a la legislación argentina moderna. Co-
rresponde observar: 

a) Se aclara definitivamente (artículos 6C y 31) quién 
y desde cuándo ejerce los derechos que a él le corres-
ponden, evitando los despropósitos a que condujo una 



discusión semántica, tan inútil cuanto descabellada, en 
el ámbito de la administración de justicia penal na-
cional; 

b ) Se regula con precisión la declaración del impu-
tado —que aclararemos con mayores detalles al ocu-
parnos del procedimiento preparatorio (instrucción pre-
liminar)— destacándose, respecto de la práctica usual 
en nuestro medio, la facultad del imputado de con-
sultar a su defensor antes de comenzar la declaración 
sobre el hecho (artículo 41. párrafo I I I ) ; 

c ) Se disciplina con mayor atención el régimen de 
admisión y apartamiento del defensor (artículos 54 y 
siguientes), introduciendo nuevos impedimentos para 
asumir la defensa, desconocidos para la legislación ar-
gentina. 

El Código introduce también reglas específicas sobre 
la labor de los auxiliares del ministerio público (ar-
tículos 73 y siguientes) y, por primera vez, regula la 
actividad de los colaboradores de los demás intervi-
nientes (artículos 108 y 109). Cabe destacar aquí la 
inclusión de los consultores técnicos como auxiliares 
de los inlcrvinientes en el procedimiento, en reemp'a-
zo de los llamados "peritos de parte" y con una labor 
sustancislmente diferente a aquella que, hasta el mo-
mento, se les reconocía a ostos últimos. Se persigue 
con «lio adecuar la institución de los llamados "peritos 
de parte" a su verdadera función, la de colaboradores 
de la defensa de un interés, y, por tanto, evitar la tarea 
discutible y penosa de intentar concipar el interés de 
aquel a quien responden, con el dictamen pericial; 
ahora representan, inequívocamente, un interés y, por 
ello, obran sólo asesorando al titular de ese interés 
sobre cuestiones referentes a su conocimiento especí-
fico, para la mejor defensa de ese interés. 

3. La actividad procesal 

Es este título el que ha recibidd material que, en 
la legislación argentina, se encuentra incluido, impro-
piamente, en diversos capítulos del procedimiento, ver-
bigracia, en la instrucción preliminar, la prueba y las 
medidas de coerción. 

Las distintas materias que integran el título nn inno-
van demasiado sobre sus antecedentes, con la salvedad 
del capítulo referido a las medidas de coerción y el 
modo de encarar la inobservancia de las formas pro-
cesales o vicios del procedimiento. 

La regla básica de las medidas de coerción consiste 
en la afirmación de que ellas son excepcionales, en 
especial el encarcelamiento preventivo (artículo 196). 
Tal principio es sostenido umversalmente, incluso por 
convenciones internacionales (Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. ONU. artículo 9?, inciso 
3 ) ; empero, su reflejo práctico resulta escasamente 
observable. Para lograr eficacia, en el sentirlo de que 
el encarcelamiento procesal sea el último de los recur-
sos, se acudió a varios mecanismos: por una parte, 
ampliar el espectro de las medidas de coerción, supe-
rando la falsa antinomia entre encarcelamiento o liber-
tad, dotando al tribunal que decide y a quien requiere 
su aplicación de una gama de medidas intermedias y 
alternativas, idóneas para garantizar los fines del pro-

cedimiento, sin afectar tan gravemente al imputado 
(artículos 202 y 209) ; por la otra, se describen clara-
mente los presupuestos indispensables de las medidas 
coercitivas (artículo 202); además, se establece un me-
canismo de control obligatorio, en plazos determinados, 
sobre la subsistencia de los presupuestos que autorizan 
la medida (artículo 219); por fin, se regula la cesa-
ción d la privación de la libertad y, entre sus casos, 
se destaca aquel riue impone ciertos límites temporales 
para ella (artículo 208). El remedio tradicional de la 
"excarcelación", con su sistema de valoraciones con-
cretas acerca de la proporcionalidad del encarcelamien-
to preventivo respecto del resultado del procedimiento 
se sustituye p c el pedido del imputado o su defensor 
que provoca el examen de la prisión, con amplitud, 
referido a todos sus presupuestos. 

Por último, convipne destacar que el Código incluye 
una regla extensa sobre las bases del tratamiento de 
encarcelados preventivamente, a manera de norma 
fundamental de los reglamentos que se dicten. 

El anverso de la regulación de los actos procesales 
es la decisión acerca de lo que se debe hacer cuando 
ella no es observada. Lo que la legislación nacional 
vigente pretende (recurso de nulidad: artículos 509 v 
siguientes), rectamente interpretada, es que la nulidad 
opere solamente por vía de impugnación de las de-
cisiones judiciales fundadas en actos viciados. La prác-
tica de nuestros tribunales, en cambio, ha tergiversado 
este sistema permitiendo el examen reiterado y con-
tinuo acerca de la forma en la que son llevados a cabo 
los actos procesales y de sus presupuestos, con absoluta 
preseindencia del efecto y del agravio que produce la 
desviación formal. El Código pretende rescatar el prin-
cipio originario de la ley vigente, estableciendo con 
claridad nue el vicio sólo adquiere relevancia cuando 
opera como presupuesto o fundamento dr? una decisión 
perjudicial, caso en el cual lo impugnable es la de-
cisión y no el acto viciado en sí mismo. 

En lo demás, se distingue entre vicios subsanables 
e insubsanables y declarables de oficio, con la protesta 
previa y oportuna, que condiciona la impugnación 
fundada en los primeros, y se posibilita la renovación 
de los actos viciados siguiendo las reglas establecidas 
en la legislación moderna. 

Dos reglas particulares que, aunque pertenecientes 
a otros capítulos, tienen relación íntima con los temas 
tratados son la reposición del plazo (artículos 119 y 
siguientes) y la medida de coerción aplicable genéri-
camente a quienes no obedecen a una orden de cita-
ción (artículo 138). La primera regla permite solucio-
nar aquellos casos que, en las leyes procesales vigentes, 
sólo tienen remedio a través del incidente de nulidad 
de la comunicación que daba nacimiento al plazo, pero 
amplía —justamente— el remedio a aquellos casos 
en los cuales el pedido de reposición no se funda en 
un vicio de la notificación, sino en otro acontecimiento 
extraordinario. La segunda regla permite ejercer !a 
coerción sobre citados que no comparecen, con un lí-
mite preciso: el tiempo indispensable para cumplir la 
actividad ordenada, que no puede superar las doce 
horas. 

El régimen de la prueba no aporta mayores innova-
ciones frente a sus precedentes. Se incluye una sección 



de reglas generales sobre la prueba que determina los 
principios que la rigen, libertad de la prueba en materia 
penal y libre convicción o sana crítica racional como 
sistema de valoración de la prueba, y los presupuestos 
de admisibilidad de la prueba en concreio, pertinencia 
y utilidad. 

En cuanto a los órganos de prueba se reemplaza el 
juramento promisorio por el asertorio, porque no se trata 
de expresar una buena intención sobre una acción futu-
ra, sino de ratificar una acción concreta y correcta ya 
llevada a cabo; la fórmula, además, destaca el deber del 
órgano de prueba frente a la comunidad en la que vive 
sin perjuicio de que él desee reafirmar aún más sus di-
chos invocando sus creencias religiosas. Por lo demás, se 
intenta que la ratificación solemne, que la ley prevé de 
esta manera, adquiera vigencia real y no quede reducida 
a las letras de imprenta de un formulario, como ocurre 
actualmente. 

IV 
I 

PROCEDIMIENTO COMUN I 
(Libro segundo) | 

El procedimiento común se divide en tres períodos ne-
tamente diferenciados, que se encuentran regulados en 
particular en cada uno de los tres títulos que componen 
este libro. Las mayores innovaciones respecto de la le-
lo preparatorio (instrucción preliminar) y en el proce-
dimiento intermedio; el procedimiento principal o juicio 
en cambio, sigue de cerca las reglas instruinen!ales de 
los códigos argentinos modernos, de juicio oral y públi-
co, y las modificaciones se refieren a reglas particulares. 

1. Procedimiento preparatorio 

Toda la tarea que supone la investigación preliminar 
de un delito de acción pública, para buscar el funda-
mento de una acusación formal o, de otro modo, reque-
rir un sobreseimiento, ha sido confiada al ministerio 
público, que así reemplaza la labor que actualmente 
llevan a cabo los jueces instructores. Con ello se pre-
tende acentuar la forma acusatoria del procedimiento 
penal —en combinación con otras reglas específicas pos-
teriores—, por una parte, y, por la otra, simplificar y 
dinamizar la tarea de investigación, boy encerrada en 
formalidades que no cumplen ninguna función —ni si-
quiera protectora de la seguridad individual— y que 
restan eficacia tanto a la averiguación de Ja verdad, 
cuanto a una decisión rápida acerca de la promoción 
del juicio o del sobreseimiento, incluso en beneficio del 
imputado. 

La instrucción preparatoria es, a la vez, un problema 
propio del enjuiciamiento penal y uno de los más deli-
cados a enfrentar a la hora de decidir políticamente 
su regulación. El Estado, a quien le está confiada la 
persecución penal, es un extraño al conflicto social en 
el que reside un caso penal. Desde que se atribuyó 
para sí no sólo la tarea de decidir los conflictos jurí-
dicos, sino que también asumió, en material penal, la 
labor de perseguir los llamados delitos de acción pú-
blica, tuvo necesidad, como extraño al conflicto por 
definición, de informarse acerca de él, para preparar 

su propia demanda de justicia, esto es, su decisión 
acerca de la promoción del juicio. Tal característica 
distancia al procedimiento penal de los procedimientos 
utilizados para resolver conflictos jurídicos privados, 
pues en ellos, de ordinario, quien persigue judicial-
mente es uno de los protagonistas del conflicto, por 
tanto lo conoce y ha tenido ocasión de precaverse de 
los elementos de convicción para fundar su demanda. 
En síntesis, la noticia acerca de un comportamiento 
delictivo genera, por regla (excepción hecha, preci-
samente, de los delitos de acción privada, sin instruc-
ción), la necesidad de una investigación. 

A la vez, la utilización del poder público en la in-
vestigación de los hechos "provoca el temor fundado 
de su uso arbitrario, consistente en el avasallamiento 
de la persona y de sus derechos fundamentales. Por 
el contrario, la preparación de una demanda fundada 
en un conflicto jurídico privado, no genera ese temor, 
pues la persona privada carece de la posibilidad de 
utilizar directamente la fuerza del aparato estatal. Esta 
es, precisamente, la razón por la cual, en el procedi-
miento penal, se incluye, como período procesal y ob-
jeto de regulación, la preparación de la acción pública, 
pues tal regulación contiene, a la vez, el poder acor-
dado y sus límites. 

La resolución del juego de estas necesidades opues-
tas es, justamente, lo que torna delicada la solución 
jurídica del problema. Por un lado, la investigación 
delic ser eficaz y, por el otro, en aras de esa eficacia 
no puede avasallarse la seguridad individual. 

Históricamente, el espíritu republicano resolvió con 
claridad este pruhlema, pues, a pesar de tolerar la 
persecución penal estata' (Inquisición), exigió, básica-
mente, la creac'ón de un órgano del Estado encargado 
de perseguir penalmente (el ministerio público), dife-
rente de aquel competente para decidir el conflicto (el 
tribunal). Pues a pesar de que ambas funciones per-
tenecían al Estado, no era posible confundirlas en un 
inquisidor, todo en aras del resguardo de la dignidad 
de la persona perseguida. 

No es consecuente con esta idea la entrega de ambas 
funciones —la de requerir y la de decidir—, durante 
el procedimiento preparatorio, a un inquisidor, a un 
solo órgano estatal encargado de cumplir las dos tareas, 
verbigracia, el juez de instrucción. Su existencia sólo 
se puede explicar como producto de las contradiccio-
nes y compromisos que todo movimiento histórico ge-
nera, esto es, de las marchas y contramarchas de un 
proceso cultural aún no terminado. En efecto, no es 
susceptible de ser pensado que una misma persona se 
transforme en un irvestigador eficaz y, al mismo tiem-
po, en un guardián celoso de la seguridad individual; 
el buen inquisidor mata al buen juez o, por el contra-
rio, el buen juez destierra al inquisidor. Esto es, pre-
cisamente, lo que ha sucedido entre nosotros al colocar 
la instrucción en manos de jueces inquisidores. El buen 
propósito de garantizar más al perseguido, colocando 
la investigación preparatoria en manos de un juez, su-
cumbió necesariamente ante la idea simple de que 
nadie es buen guardián de sus propios actos, esto es, 
quien está comprometido con la eficacia de una inves-



ligación nn puede ser, al mismo tiempo, quien con'rola 
el límite de sus poderes. 

Precisamente, porque es necesario rescatar el espíri-
tu republicano inicial, es que muchas legislaciones di-
vidieron las funciones judiciales del Estado, aun 
durante la instrucción preliminar (y no sólo en el ini-
cio), otorgando a un órgano estatal, el ministerio pú-
blico, la investigación y el poder requirentc y a otro 
distinto, los jueces, el poder de controlar los límites del 
ejercicio de ese poder y, consecuentemente, el poder 
de decisión. 

Así se ha resuelto el problema en el Código que se 
presenta. El ministerio público es el responsable de la 
investigación preliminar y los jueces quienes controlan 
el ejercicio de ese poder cuando interesa a las seguri-
dades individuales básicas. Esta fórmula, por lo demás, 
no es desconocida para el derecho argentino, pues, 
limitadamente y a la manera del derecho italiano, las 
provincias de Córdoba y Mendoza introdujeron y prac-
tican con éxito la llamada "citación dirccta". procedi-
miento preparatorio en manos del ministerio público, 
en casos de delitos leves o de investigación sencilla. 
Se trata ahora de unlversalizar y mejorar esta forma 
de proceder. 

Se ha colocado así, dentro de las atribuciones de 
los jueces, dos tipos de actividades de control. En pri-
mer lugar, los actos que implican una decisión y una 
autorización: entre ellos todas las decisiones acerca 
de las medidas de coerción, personales o referidas a 
la obtención de elementos de prueba (ejemplo: alla-
namiento de morada, interceptación y apertura de co-
rrespondencia o comunicaciones, etcétera), los que habi-
litan ía intervención de distintas personas en el 
procedimiento (actor civil, tercero civilmente deman-
dado, querellante) y las decisiones que extinguen o 
imposibilitan el ejercicio de la acción penal o civil. 
Por otra parte, están también a su cargo los actos de-
finitivos e irreproducibles que, por su naturaleza, no 
implican una actividad decisoria, sino el mero res-
guardo de las condiciones necesarias para su eventual 
incorporación posterior al debate (anticipo de prueba). 

Mención especial merece la declaración del imputado 
durante este período del procedimiento. El principio bá-
sico que se ha intentado preservar consiste en que ella 
opere, fundamentalmente, como medio de defensa. De 
allí que ella sea el presupuesto de las medidas de coer-
ción y del requerimiento" de apertura del juicio (acusa-
ción). Cuando el imputado ha sido aprehendido y se 
pretende que prosiga encarcelado, su declaración se pro-
duce en presencia del juez que controla la investigación, 
ante el cual debe consignarlo el ministerio público o la 
policía, a más tardar dentro de las 24 horas. De esle 
modo se preserva la libertad de defensa en la única si-
tuación que, por sí misma, implica coacción y disminu-
ción de la capacidad de defensa. En cambio, cuando el 
imputado responde a una citación y, por tanto, se en-
cuentra en libertad, la declaración puede ser llevada a 
cabo ante el ministerio público, siempre en presencia de 
su defensor; él resguarda suficientemente la libertad de 
defensa en una situación que no implica coacción (artícu-
lo 47) . Por último, se ha permitido que, en los casos 
sencillos, en los cuales el ministerio público no precise 

escuchar directamente al imputado, puede otorgarle la 
oportunidad de pronunciarse por escrito sobre la inves-
tigación, antes de su clausura y de la decisión del mi-
nisterio público sobre ella (artículo 264). 

Este periodo de! procedimiento concluye cuando el 
ministerio público dictamina, requiriendo la apertura del 
juicio (artículo 263) o, de manera inversa, el sobresei-
miento o la clausura provisional (artículo 265) . 

2. Procedimiento inteimedio 

La transición entre el procedimiento preparatorio y 
el juicio (instrucción preliminar a definitiva) siempre 
ha generado trámites que, bien estructurados, se co-
nocen con el nombre del epígrafe. Se trata de la etapa 
crítica sobre las conclusiones de la investigación pre-
paratoria. La legislación argentina, si bien no ha podido 
prescindir de este período procesal, ha tendido a des-
dibujarlo mediante dos herramientas principale*. La pri-
mera consiste en otorgar al ministerio público un poder 
absoluto sobre la persecución penal, a la vez que una 
facultad de decisión: cuando el ministerio público con-
cluye por el sobreseimiento, o bien determina directa-
mente Ja obligación del juez de sobreseer, o bien su 
dictamen implica una revisión por el superior erárquico 
que, si coincide con su inferior, determina el deber del 
juez de dictar el sobreseimiento, a pesar de su desa-
cuerdo. Se renuncia así al control de la legalidad de 
los actos del ministerio público por los órganos jurisdic-
cionales. para privilegiar su decisión por sobre la de 

• los tribunales. La segunda consiste en renunciar a' 
control sobre la acusación (CPP Nacional) que provoca 
directamente el juicio, o, en el mejor de los casos, a 
posibilitar su control a instancia del imputado (legisla-
ción argentina moderna, sólo parcialmente). 

No nos pareció con-ecta esta forma de proceder. Por 
una parte, el juicio oral y público es de tal importancia, 
tanto para quien es perseguido en él, cuanto para Ja 
misma administración de justicia, que no es posible ac-
tuarlo en concreto sin control previo sobre la validez 
formal y la seriedad material de la requisitoria fiscal. 
Desde este punto de vista, se tiende a racionalizar la 

1 administración de justicia, evitando juicios inútiles por 
defectos de la acusación. En el Código, por ello, un 

! tribunal controla el requerimiento de apertura del jui-
cio, sin encontrarse vinculado a los dictámenes del mi» 
nisterio público, por tanto, con facultades para sobre-
seer o modificar la acusación. Llevar a cabo este con-
trol sólo a instancia del imputado, significa confiar si 
interés que la administración de justicia estatal tiene 
en la realización de juicios correctos a un interés par-
ticular, no siempre coincidente con aquél. 

Por otra parte, tampoco se prescinde del control ju-
risdiccional sobre la legalidad de la conclusión del mi-
nisterio público en el sentido de clausurar anticipada-
mente la persecución penal. El Código, por ello, con-
fía también al tribunal del procedimiento intermedio 
el control de esta conclusión del ministerio público so-
bre su investigación, con facultades para provocar la 
apertura del juicio, ordenando que el fiscal acuse o mo-
difique el contenido de su acusación. 

He aquí la base del procedimiento intermedio, y, por 
supuesto, la necesidad de que los jueces encargados de 



esta etapa na participen en la posterior: el juicio (de-
bate y sentencia). 

Por lo demás, esta etapa del procedimiento resuelve 
definitivamente todos los problemas relativos a las pre-
tensiones de intervenir en el juicio de otros sujetos ac-
cesorios-. De este modo se ha evitada todo el sistema de 
apelación do decisiones judiciales durante la instrucción, 
que tantu dilatan y traban la investigación, mediante el 
simple mecanismo de otorgar la posibilidad de provocar 
la revisión de aquellas decisiones en esta etapa. 

Con el nombre de clausura provisional se mantiene, 
con modificaciones, el sobreseimiento provisional de los 
códigos antiguos y su equivalente en los códigos mo-
dernos, la prórroga extraordinaria de la instrucción. Quie-
nes han abogado por la supresión de erta decisión (CPP 
La Pampa, por ejemplo), dejan un conjunto de casos 
sin ningún tipo de resolución. En efecto, cuando se 
exige !a certeza de la inocencia para sobreseer y la 
probabilidad de condena pava acusp.r, queda entre am-
bas una gran franja de casos que no permiten arribar 
al fundamento de una u otra decisión. La realidad in-
dica que los procedimientos terminan en estos casos con 
un archivo de hecho, sin decisión alguna. La prórroga 
extraordinaria, en cambio, impone un plazo para aco-
piar más elementos de prueba, vencido el cual es obli- | 
gatorio el sobreseimiento material, como absolución an-
ticipada. Esta solución, más allá de su .acierto, reniega 
de los plazos de prescripción que contiene el Código 
Penal y peca, por ello, de reformar un ámbito legis-
lativo que no le es propio, Por todo ello, el Código 
conserva la clausura provisional, con una importante 
limitación, que alguna jurisprudencia progresista anti-
cipó: coiresponde el sobreseimiento material —y no la 
clausura provisional— cuando, a pesar de no haberse 
logrado la certeza acerca de la desestimación de la 
imputación, la investigación está agotada, sin que se 
pueda mencionar elementos de prueba que se espera 
incorporar en el futuro (artículo 278, inciso 2 ) . 

3. Juicio 

La estructura, los principios y las reglas de esta eta-
pa siguen de cerca lo ya conocido en la legislación ar-
gentina moderna. Su núcleo reside en un debate oral, 
público, contradictorio y continuo, con participación 
ininterrumpida de todos los intervinientes y del tribu-
nal, que reconoce una etapa anterior de preparación y 
una posterior de obtención de la sentencia. 

Sobre ello existen muy pocas innovaciones. Por ejem-
plo, se modifica la forma del interrogatorio (articulo 
3 1 4 ) , sin alcanzar el modo del derecho anglosajón ( e r o « 
examiiiation), pero acercándose a él; se permite la ce-
sura del debate, dividiéndolo, formal o informalmente, 
de modo facultativo, en un debate sobre la culpabilidad 
y otro posterior sobre la pena (artículo 2 8 7 ) ; la deli-
beración y votación se inclina decisivamente al método 
de solución total, desechando el régimen escalonado, 
que, al prescribir que la minoría de opinión vencida 
vote sobre las cuestiones siguientes (fallo de culpabi-
lidad), consagra sentencias absurdas; el pronunciamien-
to de la sentencia —en nombre del pueblo de la Re-
pública—, si bien permite diferir excepcionslmente su 
forma escrita, prevé, para esos casos, la aplicación oral 
de los fundamentos por un juez relator. 

V 

LOS RECURSOS 
(Libro tercero) 

Las novedades más importantes, respecto de la le-
gislación moderna vigente en nuestro país, quedan des-
criptas mejor por lo que se omite regular, antes que 
por los recursos que se disciplinan. En este sentido, 
se ha seguido la tendencia de la legislación moderna: 
regular un juicio penal de única instancia sobre los 
hechos, que sólo admite contra la sentencia un recurso 
limitado a las cuestiones jurídicas procesales y mate-
riales que la afectan, el de casación. La omisión de 
un recurso amplio, que abarque también los motivos 
do hecho, como el de apelación, obedece, en primer lu-
gar, a razones técnicas: el juicio oral y púhlico no 
concibe este tipo de recursos porque ello representaría, 
ineludiblemente, duplicar el juicio, al menos en rela-
ción al aspecto del hecho sobre el que versa el recurso, 
si él sólo ataca parcialmente la sentencia. Así es, por-
que una regla de principio del juicio oral y público 
impone que sólo los jueces que presenciaron el debate 
están habilitados i»Ta deliberar y votar la sentencia; 
la regla do la inmediación así lo manda (artículos 291, 
párrafo I, y 319) . También sin esa regla, cualquier 
neófito se daría cuenta de que un tribunal posterior, 
que no ha presenciado el debate, carece de base para 
el fallo, pues, aun apelando a métodos modernos d-3 
reproducción, la inasistencia de los jueces de fallo al 
debate que lo funda provocaría la pérdida de toda la 
sustancia y Tazón de ser del juicio oral, implicaría un 
regreso a la delegación. Precisamente, ante esta situa-
ción que comporta una petición de principio para el 
juicio penal que este código regula, la facción fue la 
siguiente: la existencia del recurso de apelación tiene 
su fundamento en la necesidad de que varios jueces 
—un tribunal colegiado— debatan la solución que un 
juez unipersonal ha dado al caso, por aquello de que, 
cuando intervienen varias personas, se reduce la posi-
bilidad de errores. Es cuestión, entonces, de adelantar 
la intervención de varios. jueces, con ahorro de pro-
cedimiento. Se entiende que, después de instaurados los 
estados republicanos o las monarquías constitucionales, 
la razón política de la apelación no subsistía: de la 
administración de justicia por delegación de la monar-
quía absoluta —el poder de juzgar residía en el mo-
narca—, que hacía necesario la devolución del podeT 
jurisdiccional a aquel de quien procedía (el llamado 
efecto devolutivo de los recursos) y provocaba una 
organización judicial de tipo vertical, pasamos a un es-
tado representativo y, por tanto, a una organización 
judicial horizontal en lo posible. 

El recurso de apelación no sólo ha desaparecido, 
asi, del sistema de impugnación de la sentencia, sino 
que, además, tampoco se conserva, en el Código, para 
etapas anteriores del procedimiento, específicamente pa-
ra la instrucción preliminar Varias son las razones: 

a ) Permitir una continua interrupción de la investi-
gación, por la vía del recurso contra sus decisiones, 
resulta pernicioso para ella; tanto es así que ya los 
códigos antiguos impedían, en general, el recurso; 



b) El juez de la instrucción no es más, en este 
código, quien dirige la investigación y, por e'lo, quien 
está comprometido con su eficacia; al contrario, él es 
quien controla la investigación y a cuyo cargo están 
las decisiones judiciales que comprometen una garantí' 
constitucional o los derechos de alguno de los inter-
vinicntes; 

c) Se gana así '."n celeridad y es posible exigir que 
el ministerio público, órgano propio de la investigación 
preparatoria, cumpla con idoneidad su tarea. La desa-
parición del recurso de apelación sobre decisiones íns-
tructorias que hoy son apelables uo mengua las garan-
tías que ofrece el procedimiento. En lo relativo u las 
facultades de los sujetos procesales {constitución del 
querellante, actor civil y tercero civilmente demandado), 
los resoluciones del juez que contiola la instrucción 
son meramente provisionales, pues la pretensión puede 
reproducirse durante el procedimiento intermedio (ar-
tículos 85, 98, 101, 104, 269, 270 y 271). Las excep-
ciones siguen un régimen idéntico cuando son recha-
zadas y, cuando son acogidas, siguen el mismo sistema 
de las medidas de coerción, que permite un recurso 
directo e inmediato (artículo 237). Precisamente, las 
medidas de coerción personal, por su importancia, cons-
tituyen la excepción al sistema, pues admiten un re-
curso inmediato (artículo 221); estimamos que si los 
jueces proceden conforme a la ley (artículo 219, párra-
fo II) y con sentido común (el funcionario del minis-
terio público concurrirá a la audiencia con los antece-
dentes que invoca), la queja no significará la destruc-
ción del sistema. 

Por fuera de estas omisiones, lus novedades son de 
escasa importancia política. Eu la casación, los motivos 
absolutos de la casación, cuyo fundamento son las for-
mas del procedimiento, reemplazan a las llamadas "nu-
lidades absolutas", dec'arables de oficio, sin necesidad 
de protesta previa; al mismo tiempo se incorporan otros 
vicios de la misma importancia parn, el sistema procesal 
que se eligió y los vicios de la sentencia, cuya protesta 
es, precisamente, el mismo recurso. S.̂  mejora la fór-
mula de la casación sin reenvío, que, en los códigos 
argentinos modernos, depende, equivocadamente, sólo 
del motivo del recurso. Se inc'uyó un procedimiento 
más breve y'.sencil'o para la casación de sentencias en 
casos leves y de autos admitidos como objeto de casa-
ción (último capítulo): con ello quisimos atender a las 
criticas que intentan excluir a las sentencias menores 
—por así llamarlas— del remedio de la casación, pues 
no parece posible admitir que esos casos to'eren los 
errores en la aplicación de la ley , ni que el tribunal de 
mérito impida a voluntad la procedencia del recurso 
mediante la simple herramienta de imponer una pena 
o una reparación menor, u obligar a los pretendientes 
a plantear demandas exageradas, sólo para precaverse 
sobre la procedencia de la casación; tuvimos en cuen-
ta también, la exigencia de un recurso ante un tiibuaal 
superior que contiene el Pacto de San José de Costa 
Rica, articulo 8° N? 2 h), hoy derecho interno para 
nosotros. 

En la revisión las novedades son, también, de menor 
importancia. Ella es, lo mismo que la casación, un 
recurso, limitado por sus motivos, pero, a contrario de 
este último recurso, procede por motivos cuyo conte-

nido es, precisamente, inverso al de la casación: dejan-
do de lado el caso atípico de la aplicación de la ley 
procesal más benigna, siempre procede por un —grue-
so— error en la fijación de 'os hechos, conforme a un 
descubrimiento posterior a la sentencia firme impug-
nada. Según esa posición se ha regulado sus motivos 
ei¡ forma amplia, mejorando de esta manera la regula-
ción conocida en nuestro país. La disciplina del recurso 
mejora también la separación del juicio rescindetis res-
pecto del rtíscisorium y establece la regla a partir de 
la cual el tribunal puede, sin reenvío, corregir la sen-
tencia, dictando una nueva en su reemplazo. La dis-
cusión teórica acerca de si la revisión es un recurso 
o una acción contra la sentencia no nos ha preocupado: 
ella es estéril, a partir del hecho de que, sin dudas 
para nadie, se trata de una impugnación contra la sen-
tencia, por lo que, hasta quienes niegan su clasifica-
ción entre lus recursos precisan una regla que indica 
la vigencia supletoria de las normas aplicables a ellos; 
esta es la razón por la que no vacilamos al incluirla 
en el título de los recursos, conforme a nuestra tradi-
ción, sin perjuicio de las reglas especiales que la go-
biernan (ataque a la sentencia firme y legitimación 
ampliada). En nuestro derecho, la revisión sólo ha pro-
cedido —siempre— a favor del condenado, conformo 
a nuestra interpretación dei principio ne bis in idem, 
conclusión que mantenemos y que se adecúa al texto 
—no siempre claro— de las convenciones internaciona-
les sobre derechos humanos. 

VI 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 
(Libro cuarto) 

En e¡>ta materia las novedades principales consisten 
en la regulación de un procedimiento abreviado (moni-
torio, artículos 371 y siguientes) para delitos leves y 
en la aparición —por primera vez cu la legislación 
argentina— de un proceso contradictorio para la apli-
cación de medidas de seguridad y corrección. 

El primer procedimiento elimina el debate oral, pú-
blico y contradictorio, cuando la pena que se espera, 
conforme a la importancia de la infracción, es muy 
leve (actualmente: inhabilitación, multa o pena priva-
tiva de libertad que no supero el año), pero siempre 
que estén de acuerdo todos los sujetos esenciales del 
procedimiento penal poT delito de acción pública, esto 
es, el ministerio público, el imputado y su defensor, 
y también el tribunal. En este caso, el tribunal técnico 
que se encarga de sustanciar y decidir el procedimiento 
intermedio dicta directaITIPHte la sentencia, sin abrir el 
juicio. La sentencia es impugnable por casación, en los 
mismos casos en los que procede contra la sentencia 
obtenida después de un debate. 

El juicio para la aplicación exclusiva de una medida 
de seguridad y corrección intenta dar solución a un 
problema real de nuestra legislación que se traduce, 
actualmente, en una privación absoluta del derecho de 
defensa de los iuimput.ible., Jel artículo 34, inciso 1, 
del Código Penal. En estos casos nuestra practica co-
mún interna por tiempo indeterminado a quien se en-
cuentra en la condición prevista por lu regla citada, 
sin debate y, en la inmensa mayoría de ellos, sin oír 



al afectado y sin defensa Lécnica, Tal iniquidad su-
cede a partir del sobreseimiento por inimputabilidad, 
unido a la orden de internación en un establecimiento 
asistencial por tiempo indeterminado. A pesar de que 
las reglas materiales sobre medidas de seguridad y 
corrección merecen muchas críticas desde varios pun-
tos de vista, lo mínimo que se puede hacer en esta 
materia, desde la ley formal, es, precisamente, lo que 
el Código regula: un juicio contradictorio similar al 
común y con 1;LS mismas garantías, en el cual pueda 
defenderse el afectado —y cuando él está inhabilitado, 
su curador-—, con la asistencia técnica de un defensor. 
Las medidas de seguridad y corrección no dependen, 
únicamente, de la comprobación de un estado espe-
cial del afectado por ellas, sino también de una gran 
cantidad de condiciones, idénticas parcialmente a las 
que se requieren para imponer una pena :'l culpable 
(hecho típico, antijurídico y punible). En la ejecución ' 
penal se incorporan otras reglas tendientes también a 
proteger a quien sufre una medida ya decidida, 

El juicio de menores 110 contiene diferencias notar 
bles en comparación con la legislación actual y con 
el procedimiento común de este Código, pues respeta 
la legislación sustantiva sobre la materia, en especial, 
la censura obligatoria del debate entre la cuestión 
de culpabilidad v la de la pena (un año después del ' 
tratamiento tutelar). Empero, la novedad reside en 
la creación de un tribunal tutelar único, cuya tarea 
consiste en llevar a cabo el procedimiento tutelar, en 
decidir acerca de la cuestión sobre la pena y en eje-
cutar su propia decisión, cuando aplica una pena o 
medida tutelar. 

El juicio por delito de acción privada es idéntico 
al de la legislación argentina moderna. Aqui desaparece 
la instrucción preliminar, pues el procedimiento pre-
paratorio queda a cargo de la persona privada, legiti-
mada pava perseguir penalmente, quien, si precisa au-
xilio judicial en esa tarea, puede abrir una pequeña 
investigación previa ante el mismo tribunal de juicio 
(artículo 376) . El juicio, al que se reduce, práctica-
mente, todo el procedimiento, posee las mismas carac- ¡ 
terísticas del común (regla de remisión, artículo 380) , 
ocupando el querellante exclusivo la posición que en i 
este último ocupa el ministerio público, con pequeñas 
excepciones debidas a su naturaleza privada (por ejem-
plo: limitación de la pub'icidad para el adulterio). 

VTI I 

LA EJECUCION PENAL 
(Libro quinto) 

La regulación que se propone tiene como límite el 
sistema concreto de penas del Código Penal argentinj. 
que no ha variado fundamentalmente desde su origen 
(1921). Ese sistema de penas no se adecúa al desa-
rrollo propuesto por la política criminal actual. En es-
pecial, las alternativas a la pena privativa de libertad 
son más que escasas y las penas no privativas de li-
bertad carecen de importancia práctica, según una 
apreciación generalizante. La multa, por ejemplo, aco-
sada por la desvalorización del signo monetario y po.- la I 
falta de incorporación de sistemas modernos sobre la 
pena pecuniaria (días multa), padece como una pena 

menor e insustancial dentro del sistema;; la inhabilita-
ción es discutib'e como pena y mejor concebible como 

1 medida de seguridad y corrección; se carece de otros 
I sustitutos de la pena privativa de libertad, etcétera. 

De todos modos, la regulación que se propone se 
adapta al sistema de penas vigentes. La lev procesal 
actual, al contrario, se aparta de manera ostensible fie 
ese sistema —por su antigüedad—, dedicando la mayo-
ría de sus reglas á penas inexistentes y no acometiendo 
la disciplina del proceso e.ecutivo de las vigentes. Esta 
situación, increíble pero real, se corrige totalmente en 
!a ¡ey proyectada. 

La innovación más importante consiste en el cüntrol 
judicial efectivo sobre la -ejecución de penas privativas 
de libertad y en la creación de un tribunal específico 
para ello, que quedará delineado definitivamente en 
la Ley de Organización Judicial. Procesalmente ha-
blando, este tribunal comenzará su labor al quedar 
ejecutoriada ía sentencia y se ocupará de todos los inci-
dentes jurídicos que suscita la ejecución de la pena, 
en especial la pena privativa de libertad (cómputo, 
condena condicional: vigilancia y revocación, libertad 
condicional: vigilancia y revocación, etcétera). Pero 
además, es importante destacar que el tribunal de eje-
cución tendrá también a su cargo, sin perjuicio de la 
función administrativa que supone la ejecución de esta 
pena, el control general sobre su realización práctica, 
según se regula en e' artículo 394, y la asistencia al 
liberado, incluso en el ámbito de las medidas de coer-
ción procesa'es. 

Debe destacarse también la obligatoriedad de 'a de-
fensa técnica durante los trámites jurídicos que suscita 
la ejecución penal. Aunque no se impone al defensor 
la pesada carga de vigilar permanentemente la ejecu-
ción, se exige su intervención cada vez que se provoque 
un incidente judicial sobre ella y se regula su función 
específica en ellos. 

La libertad condicional recibe un tratamiento ejecu-
tivo más adecuado a la condición de aquel que la me-
rece o la pretende (artículo 392). 

Importante es también el someter las medidas de 
seguridad y corrección al régimen de control de la eje-
cución penal y las ob'igaciones temporales específicas 
para su control por el tribunal, sobre todo teniendo en 
cuenta el carácter indeterminado de la principal medida 
que conoce nuestra ley penal (articulo 402). 

La ejecución de las sentencias civiles que se obtienen 
por la vía del procedimiento penal corresponde a los 
tribunales competentes en esa materia y por la vía del 
procedimiento específico que determina el CPC y C 
(artículo 403). Ya no existe el fundamento —economía 
de procedimientos— en el cual reside la atribución de 
competencia para los tribunales penales. 

VIII 

COSTAS E INDEMNIZACIONES 
(Libro sextu) 

Las co ;tas del procedimiento. penal no pueden ser 
resueltas con unas pocas reglas, tomadas del procedi-
miento civil. En efecto, la regla genera', válida para ese 
procedimiento, "las costas serán a cargo de la pa<te 



vencida en el juicio o incidente", y la excepción ya 
habitual entre nosotros, "cuando. , . haya podido consi-
derarse, razonablemente, con derecho a litigar" (CPP 
Nacional, 144), tiene enormes dificultades de aplica-
ción en un procedimiento en el cual, por regla, la per-
secución está en manos de un órgano estatal, el minis-
terio público que, para más, está exento naturalmente 
de cargar con las costas, en virtud del principio de 
obligatoriedad que rige su actividad. El titulo, por esta 
razón, luego de mejorar el concepto y contenido de lo 
que se entiende por costas (artículo 405) , se ocupa 
casuísticamente de entregar los criterios sobre la base 
de los cuales los tribunales decidirán sobre las cosías. 

Otras novedades de importanci son: 
a ) La imposición de costas al Tesoro estatal, en aque-

llos casos en los que resulta valorativamente injusto 
que cargue con ellas el imputado (artículos 407. 408 
y 417 con excepciones, y 409 como excepción); 

b) La imposición de costas al denunciante, en caso 
de denuncia falsa o temeraria que provocó la persecu-
ción penal (artículo 410) ; 

c) Los criterios para distribuir porcentualmente las 
costas, cuando el caso lo requiere (artículo 4W); y 

d) El procedimiento de liquidación (artículo 419). 
Es usual, y no sólo en fa legislación argentina, que el 
Estado anticipe los gastos del imputado; la regla así 
enunciada se completa en el Proyecto con otras que, 
a más de ampliar los casos en los cuales el Estado 
anticipa los gastos (beneficio de litigar sin gastos, acción 
civil delegada), resuelve quién los anticipa, precisamen-
te cuando no está obligado el Estado (artículo 420). 

El título II, a pesar de su brevedad, resulta de una 
importancia capital, pues regula la indemnización debida 
al imputado en Jos casos de error judicial (recurso de 
revisión) y en los de privación de libertad procesal 
sufrida injustamente. Nos hemos decidido por un siste-
ma tasado para no agravar la responsabilidad del Estado, 
pero con la importante aclaración de que el reo, que 
pretende haber sufrido daños mayores, puede reclamar 
una reparación mayor ante los tribunales competentes, 
renunciando al camino más simple de la reparación 
tasada (artículo 423). No sólo el Estado responde 
por esta obligación, pero él responde en primer lugar 
y puede repetir de aquel interviniente determinado por 
el tribunal en Ja decisión (articulo 424) . Por supuesto, 
la reparación no procede, cuando la injusticia deriva de 
la aplicación de una ley posterior más benigna (artículo 
425), durante el procedimiento o como consecuencia de 
una revisión. 

IX 

PRESENTACION 

Al texto del Código le hemos adicionado notas acla-
ratorias de las fuentes legislativas de cada artículo. EJ 
criterio utilizado es el siguiente: la fuente principal del 
Proyecto es el Código Procesal Penal paja la provincia 
de Córdoba; ello se debe, fundamentalmente, a que 
su sanción inaugura Ja incorporación decisiva de nuestro 
país a la legislación procesal moderna, a que constituye 
una ley de enorme valor técnico y a que, incluso, ha 

extendido su influencia por fuera de las fronteras na-
cionales, al ser postulada como modelo de la transfor-
mación latinoamericana en la materia y haber presidido 
ya la transformación cierta de la administración ele jus-
ticia penal de Ja hermana República de Costa Rica. 

Se ha mencionado el proyecto Antelo, a pesar de su 
mala fortuna legislativa, porque constituye, a nuestro 
juicio, el antecedente originario de la actual legislación 
moderna y una obra notable que procura superar el 
oscurantismo que, en nuestro país, aún gobierna paicial-
mente en esta materia. 

Se ha prescindido de la mención de todos los demás 
Códigos provinciales que siguieron la regia o el prin-
cipio político a que alude la luente, salvo cuando ellos 
introdujeron una solución novedosa que se recepta en 
la regla proyectada. 

También lia sido luente principal de inspiración Jas 
"Bases completas para orientar en Latinoamérica la uni-
ficación legislativa en materia procesal penal" (Bases 
LA), elaboradas por el profesor Jorge A, Clariá Olmedo, 
con el auspicio de la OEA. 

Asimismo, se citan leyes procesales de España (ley de 
Enjuiciamiento Criminal = LEC) , Francia, Italia y Ale-
mania Federa! (Ordenaza Procesal Penal = OPP; Ley 
de Organización Judicial = LOJJ , principales fuentes e.\-
Iracontinenlales del Proyecto. 

Por último, en materia relativa a ios derechos fun-
damentales y a los principios pofiticos básicos se citan 
las principales declaraciones y pactos internaciona-
les (Declaración Universal de Derechos Humanos, ONU 

DVDH; Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, OEA = DAD y DH; Convenio 
para Ja Protección de los Derechos Humanos y de Jas 
Libertades Fundamentales ~ Convenio Europeo de De-
rechos Humanos = CED11; Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. ONU = PIOC y P; Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos = Pacto 
San José de Costa Rica = CADH). 

Se aclara que, cuando la regla proyectada sigue al 
antecedente, pero contiene alguna innovación impor-
tante, a la cita se la indica como modificada (mod.). 

X 

LA EFICACIA DEL PROYECTO 

Sería ilusorio pensar que ta vigencia del Código 
Procesal Penal que se presenta constituye un reme-
dio universal para los males de nuestra administración 
de justicia penal. En nuestra situación, el Código re-
presenta el núcleo a partir del cual se pueden trans-
formar prácticas obsoletas y viciadas sobre el ejercicio 
del poder penal del Estado. Es deseable una reforma 
general del sistema penal de nuestro país, que abarque 
todas sus dimensiones (derechi penai sustantivo, sobre 
todo su sistema de reacciones penales, procesal penal 
y ejecución penal; desde el punto de vista institu-
cional: policía, justicia y órganos de la ejecución 
penal), acórele con una política criminal coherente 
y moderna. 

Sin embargo, resultan suficientes —y necesarias— 
para que el proyecto que se presenta rinda sus frutos 
iniciales y evidencie su eficacia, algunas reformas par-



cíales indispensables que, a continuación, delineamos 
en sus principios iuudnmt-ntales: 

a ) Según so ha señalado reiteradamente, ningún sis-
tema pena! procesa todos los casos que se producen 
en una suciedad; por el cuntrariu, las estadísticas uni-
versales y nacionales demuestran la escasa cantidad 
de casos que solucionan los diversos sistemas. Nuestro 
derecho se aterra todavía al llamado "principio de lega-
lidad", que pretende perseguir todas las acciones puni-
bles, según una regla general de obligación. Pese a 
ello, en la práctica operan diversos criterios de selec-
ción informales y políticamente caóticos, incluso den-
tro de los órganos de persecución penal y judiciales 
del Estado. De allí que sea necesario introducir crite-
rios que permitan conducir esta selección de casos 
razonablemente y conforme a decisiones políticas con-
venientes. Ello significa modificar, en parte, el sis-
tema de ejercicio de las acciones del Código Penal, 
tolerando excepciones a la legalidad, con criterios de 
oportunidad, legislativamente orientados. 

Además, uno de los instrumentos prohados como efi-
caz en el derecho comparado es la lian),ida "probation" 
o "suspensión del proceso a prueba", que permite 
prescindir de la persecución penal íntegra, en aquellos 
casos en los que no se vislumbre como aconsejable 
la aplicación final de una pena efectiva. Esta herra-
mienta, a la par de constituir, junto con otras, la 
forma de diversificar los modos de solucionar ciertos 

conflictos sociales para los que hoy se receta una 
pena, constituye una de las- piezas indispensables para 
descargar la administración de justicia de aquellas 
casos de menor importancia, prescindibles según las 
valoraciones sociales, con el fin de ingresar al sistema 
aquellos que, sin duda, deben ser procesados por 
él. La realidad del Código procesal penal vigente, 
operando al revés de lo aquí propuesto, demuestra 
los efectos negativos del régimen actual. 

b) El proyecto supone una nueva organización ju-
dicial. 

Seis principios fundamentales tenderán a superar la 
burocratización de los órganos de administración de 
justicia y de persecución penal, a remover la rutina 
que hoy los paraliza y a apoyar los esfuerzos del Có-
digo por evitar la delegación de funciones judiciales 
en empicados administrativos, hipocresía que ha go-
bernado siempre nuestra administración de justicia, as-
pecto que, en definitiva, transforma en letra muerta 
los principios fundamentales de nuestra legislación penal. 

En apretada síntesis, no sólo se han expuesto los 
• fundamentos de la legislación que se propone sino, 

antes bien, las metas políticas que debemos alcanzar, 
no otras que las ya delineadas desde nuestra orga-
nización nacional. No se debe ignorar que las normas 

I por sí solas no operan ningún cambio, aunque sean 
indispensables para ello; será la inteligencia y la buena 

. voluntad de los hambres encargados de aplicarlas, las 
| únicas armas que permitirán recuperar la República. 

PROYECTO DE CODIGO PROCB 

LIBRO PRIMERO 

Disposiciones generales 

T Í T U L O I ^ 

Principios básicos 

1. Juicio previo. Nadie podrá ser condenado, penado 
o sometido a una medida de seguridad y corrección, 
sino después de una sentencia firme, obtenida por un 
procedimiento regular, llevado a cabo conforme u las 
disposiciones de este código, con observancia estricta 
de las garantías previstas para las personas, y de las 
facultades y los derechos del imputado. 

La inobservancia de una regla de garantía estable-
cida en favor del imputado no se podrá hacer valer 
en su perjuicio. 
CN: 18; DUDH (ONU): 10 y 11, n<> 1; PIDC y P 
(ONU): 14; CADH (OEA): 8; LEC España: 1; CPP 
Córdobi: 1; Bases L.A.: 1.3 1.0.2. 

2. Juez imparcial. El juzgamiento y decisión de las 
causas penales se llevará a cabo por jueces impartía-
les independientes de los poderes del Estado, sólo so-
metidos a la ley. La ejecución penal será controlada 
por un tribuna, judicial. 

Por ninguna causa los restantes poderes del Estado 
podrán arrogarse el juzgamiento de causas pendientes 
o el restablecimiento de las ya terminadas por decisión l 
firme. 

Nadie puede ser juzgad'1, condenado, penado o so- i 
metido a una mediJa de seguridad y corrección, sino 

S A L P E N A L D E L A N A C I O N 

por los tribunales designados por la ley antes del hecho 
de la causa. 

CN: 18, 23 y 95; DUDH ¡ONU): 10; PIDC y P (ONU): 
11; CADH (OEA): 8; LOJ Alemania Federal: 1; CPP 
Nacional: 1. 

3. Tratamiento del imputado como inocente. El im-
putado debe ser tratado como inocente durante el pro-
cedimiento, hasta tanto una sentencia firme le impon-
ga una pena o una medida de seguridad y corrección. 

Las disposiciones de esta le\ que restringen la liber-
tad del imputado o limitan el ejercicio de sus facul-, 
tades serán interpretadas restrictivamente; en esta ma-
teria, la interpretación extensiva y la analogía quedan 
prohibidas, mientras no favorezcan la libertad del im-
putado o el ejercicio de sus facultades. 

Las únicas medidas de coerción posibles en contra 
del imputado son las que este código autoriza; tendrán 
carácter de excepcionales y serán proporcionadas a la 
pena o medida de seguridad y corrección que se espera 
del procedimiento, con estricta sujeción a las disposi-
ciones pertinentes. 

La duda favorece al imputado, 

CN: 18; DUDH (ONU): 11. n<? 1; PIDC y P (ONU): 
14. N? 2 y 9, n? 3; CADH (OEA): 8. n"? 2 v 7; CPP 
Mendoza: 3; Bases L.A.: 1.3.1.0.8; Párr. IV-. CPP Na-
cional: 13. 

4. Unica persecución. Nadie debe ser perseguido pe-
nalmente más de una vez por el mismo hecho. 



Sin embaan, será admisible una nueva persecución 
penal, cuando la prlmers fue intentada ante uu tribu-
nal incompetente |ue por ese motivo clausuló el pro-
cedimiento, cuando la clausura del procedimiento pro-
viene J e defectos en la promoción o en el ejercicio de 
la peí sedición penal, que no debió iniciarse c prose-
guirse. o uo debió iniciarse o proseguirse por quien la 
ejerció, según nlistáculo ¡egal que no inhiba la puni-
b¡ id ul del imputado, o cuando un misino hecho debe 
ser juzgado poi tribunales o procedimientos diferentes 
que no puedan uníficaise según las reglas respectivas 

La absolución o el sobreseimiento por uri delito no 
impetliiá la persecución petml posterior por una con-
travención o fa l ta derivada del mismo hecho imputado, 
v Wceveisa, ni el procedimiento realizado por una au-
toridad disciplinaria iuliibhá la persecución penal deri-
vada del mi-nio hecho. 

C. Córdoba: 7; CPP Córdoba (197Ü): : ¡ CPP Italia 90; 
PIDC y P (ONU): 14. n"? 7, CAD11 (OEA): 8. o? 4; 
Bases L.A.: 1.3.10.1 mod. Párr. i l l . CPP Nacional, 
7, mod. 

5. Defensa. Es inviolable la defensa en el procedi-
miento Salvo las pxcepciones expresamente previstas 
en este código, el imputado tendrá derecho a interve-
nir en todos lus actos del procedimiento que incorpo-
ren elementos de prueba y a formular todas !a; instan-
cías y observaciones que considere oportunas sin per-
juicio del ejercicio del poder disciplinario por la auto-
ridad correspondiente, cuando perjudique el curso ñor 
mal de los actos o del procedimiento: cuando esté pri 
vado de su libertad persona!, podrá formular sus ins-
tancias v observaciones por intermedio del encargado 
de su custodia, quien las ti.uisinitirá inmediatamente 
al tribunal de la causa o al ministerio púh'ico 

El imputado tiene derecho a elegir un defensoi le-
trado de su confianza. Si no l i hiciere, el tribunal de-
signará (¡o oficio un defen or letrarlp. a más tardar an-
tes de que se produ/ca la primera declaración del impu-
tado sobrp (-1 hecho, según la reglamentación para !a 
defensa olícia'. Si p efiriese deíenderse por si mismo 
el tribunal lo autorizará, sólo cuando oo perjudique la 
eficacia de la delensa técnica y, en caso contrario, de-
signará de oficio un defensor letrado, sin que ello me-
noscabe su derecho a formular instancia< y observacio-
nes, previsto en el párralo anterior. 

La misma disposición rige para el condenado o para 
aquel a quien se le hubiere impuesto una medirla di-
seguridad y corrección, en lo pertinente, hasta la extin-
ción de la pena o la medida. 

CN: 18; DUDI1 (ONU): 11, »9 1; PIDC y P (ONU): 
14, n* 3, d; CADH ( O E A ) : 8, n" 2. d y e; CPP Na-
cional: Ü; CPP Córdoba: 99 y 102; CPP Mendoza; 08, 
CPP Italia: 80. 

8. Calidad de imputado. Las facultades que las leyes 
fundamentales de ¡a República y este Código otorgan 
al imputado puede hacerlas valer la persona a quien 
se le atribuye participación en un hecho punible, desde 
el primer acto del procedimiento dirigido en su contra 
hasta su finalización. 

Se entenderá por primer acto del procedimiento cual-
quier indicación que señale a una persona como posible 

•autor de un hecho punible o paiticipe en él, ante al-
guna de tus autoridades de la persecución p'nai que 
este Código establece. 

CPP Córdoba: 68; CPP Mendoza: 08: CPP Italia: 78. 

7. interpretación de ia ley. Sin perjuicio de lo pie-
visto en el artículo 3, será interpretad i restrictivamente 
toda dispo ÍI'JVJII tjue limite el EJERCICIO de un podí;I COÍJ-
leríJo a quienes intervienen en el prncediniioiito. 

CPP Mendoza: 3; CPP Córdoba (197U): 3. 

T Í JIÍI-O I I 

Sujetos y auxiliares procesales 

CAPITULO 1 

El tribunaI 

Sección I ' : Disposiciones generales 

8. Carácter. La competencia penal de los tribunales 
es improrrogable y se rige pot las reglas respectivas de 

' la Ley de Organización Judicial. 
Sin embargo, la eo. pe'.encia territorial de un tribu-

nal no podrá ser objetad,i ni modificada de oficio una 
vez inicado el debate; se exceptúa aquellos casos re-
blados por una disposición constitucional que distribuye 
l.i competencia entre distintos estados. 

En la sentencia el tribunal con competencia para 
¡uzgar hechas punibl' s más grave-- no puede declararse 
incompetente poique ta cansa pertenezca a un tribunal 
con competencia para juzgar hechos punibles más le-
ves. 

CPP Córdoba: 18; LEC España: 8; CPP Nacional: 19. 
Párr. II ; CN: 67, inc. 11 y 102; CPP Córdoba. 42; OPP 
Alemania Federal: lí¡; Rases L.A.: 1.1.2.1 1. Párr. 111: 
CPP Có'doba; 31; CPP Italia; 31; Hases L.A. : 1.1.2.2.2. 

9. Preladoi>. Cuando a una persona se le imputa-
ren dos o más delitos cuyo conocimiento corresponda q 
un tribunal nacional y a otro provincial, los procedi-
mientos re-pectivos tramitarán simultáneamente y se 
sentenciará, en lo posible, sin atender a ningún orden 
de prclación. prestándose ambos tribunales el auxilio ru-
dicial debido, salvo que para ello se presentaren incon-
venientes de carácter práctico, especialmente los deri-
vados de la defensa en inicio, en cuyo caso los procesos 
tramitarán y se sentenciará sucesivamente, con p: elación 
para la organización judicial nacional, suspendiéndose 
los demás procedimientos hasta que los inconvenientes 
desaparezcan o se dicten las sentencias. 

Entre tribunales nacionales, cuando no sea posible 
la tramitación simultánea, tendrá prelación aquel que 
juzgue el delito más grave, a igual gravedad, aquel que 
juzgue la causa cuya techa de iniciación sea más an-
tigua. 

CPP Nacional: 41, mod. 

10. Unificación de condenas o penas. Cuando una 
persona sea condenada por diferentes tribunales y co-
rresponda unificar las condenas o las penas (artículo 58, 
Código Penal), el tribunal solicitará o remitirá copia de 
la sentencia, «-egún haya dictado la pena mayor o menor. 



El condenado cumplirá la pena ante la organización 
nacional, cuando un tribunal nacional disponga la uni-
ficación. 
CPP Córdoba: 21; CP: 58. 

Sección 2": Conexión 

11. Efectos. Cuando en la organización judicial na-
cional se tramite causas por delitos de acción pública, 
que fueren conexas, conocerá un único tribunal, a sa-
ber: 

1. El que tenga competencia para juzgar delitos 
más graves. 

2. En caso de competencia idéntica, aquel que 
juzgue la causa cuya fecha de iniciación sea 
mas antigua. 

3. En caso de conflicto, el que sea designado con-
forme al articulo 20. 

La regla no se aplicará entre tribunales de distinta 
competencia territorial, cuando implique inobservancia 
del artículo 102 de la Constitución Nacional. 

Pese a intervenir un solo tribunal, él podrá disponer 
la tramitación separada o conjunta, según se provoque 
con ello un grave retardo para alguna de las causas o 
según convenga a la naturaleza de ellas. 

En caso de tramitación conjunta, y mientras dure La 
unión, la imputación más grave determina el procedi-
miento a seguir. 
CPP Córdoba (1970) : 38, mod,; LEC España: 18, 
inod. Párr. III : CPP Córdoba: 39; Párr. IV: OPP Ale-
mania Federal: 5. 

12. Casos de conexión. Habrá conexión: 

1. Cuando a una misma persona se le impute dos 
o más hechos punibles. 

2. Cuando los hechos punibles hubieran sido co-
metidos simultáneamente por varias personas 
reunidas o, aunque hubieran sido cometidos en i 
distintos lugares o tiempos, si hubiese mediado 
un propósito común o acuerdo previo. 

3. Cuando uno de los hechos punibles imputados 
hubiera sido cometido para perpetrar o facili-
tar la comisión de otro, o para procurar a un 
partícipe o a otros el provecho o la impunidad. 

4. Cuando los hechos punibles imputados hubie-
ran sido cometidos recíprocamente. 

CPP Córdoba: 37; Bases L.A.: 1.1.1.3.1.; CPP Nacio-
nal: 37; CPP Italia: 45; LEC España: 17. 

13. Excepciones. Las causas por delitos de acción 
privada seguirán las mismas reglas, pero la unificación 
del tribunal sólo se producirá entre ellas;. 

Las causas en las cuales se impute a un menor 
(artículo 383) seguirán las mismas reglas, pero no po-
drán unificarse con aquellas en que sólo intervengan 
mayores. 

El Tribunal de Casación, por consulta de cualquiera 
de los tribunales íntervinientes, podrá mantener la se-
paración total o parcial de las causas, en casos de 
excepción y por resolución fundada. 
Bases L.A.: 1.1.1.3.4., tnod. Pán. I IL CPP Nacional: 
40, mod. OPP Alemania Federal: 2. 

Sección 3?: Cuestiones de competencia 

14. Medios de promoción. El ministerio público y 
cualquiera de los interviníentes admitidos podrán pro-
mover una cuestión de competencia, bien por inhibi-
toria, ante aquel tribunal al cual consideran compe-
tente, o por declinatoria, ante aquel tribunal que tra-
mita el procedimiento y al cual consideran incompe-
tente. 

Sin perjuicio de la facultad del tribunal de examinar 
de oficio su propia competencia, quien utilice alguno 
de estos medios no podrá abandonarlo para recurrir al 
otro, ni emplearlos simultánea o sucesivamente. 

Al promover la cuestión, quien la propone deberá 
expresar, como requisito para que se admita la instan-
cia, que no ha utilizado el otro medio; si resultare lo 
contrario, aunque la cuestión se resuelva según su pe-
dido o fuere abandonada, será condenado en costas. 
CPP Córdoba: 41. 

15. Oportunidad. La cuestión de competencia te-
rritorial o las cuestiones fundadas en la conexión de 
causas sólo podrán ser propuestas hasta antes de co-
menzada la audiencia del debate, salvo que se tratare 
de un caso reglado por una disposición constitucional 
que distribuye la competencia entre distintos estados 
0 se afectare el artículo 102 de ¡a Constitución Na-
cional. 

Las demás cuestiones de competencia podrán ser pro-
puestas en cualquier momento del procedimiento, salvo 
que se tratare de la competencia material y se preten-
diere que el tribunal competente para juzgar hechos 
punibles más graves transfiera la causa a un tribunal 
con competencia para juzgar hechos' punibles más leves, 
caso en el cual regirá la regla del párrafo anterior. 

16. Trámite de la declinatoria. La declinatoria se tra. 
mitará según lo previsto para las excepciones (artículos 
236 y siguientes). 
CPP Córdoba: 44. 

17. Trámite de la inhibitoria. La instancia de inhi-
bitoria se presentará por escrito, agregando la prueba 
documental en poder de quien Ja propone o indicando, 
el lugar donde se halla y el oficio al cual debe ser 
requerida, ofreciendo además toda la prueba de que 
pretende valerse quien la propone. 

El tribunal decidirá previo recibir sumariamente los 
medios de prueba que considere pertinentes y útiles 
para resolver la cuestión y oír al ministerio público, u 
cuyo fin determinará el plazo de estudio. 

Si es aceptada, librará oficio inhibitorio al tribunal 
que corresponda, acompañado de todos los elementos 
de juicio que justifiquen el reclamo de competencia. 

El tribunal requerido decidirá previa vista al mi-
nisterio público y a los demás interviníentes admitidos 
en el procedimiento. Si rechaza el reclamo, comuni-
cará la resolución, sin demora, al tribunal requirente. 
CPP Córdoba: 43, mod. 

18. Competencia. La inhibitoria será decidida por 
el tribunal con la integración correspondiente al pro-

1 cedimiento intermedio. 



19. Efectos. Las cuestiones de competencia no sus-
penderán el procedimiento preparatorio, ni afectarán 
a esos actos, sin perjuicio de su renovación o amplia-
ción posterior, si se lo considerare necesario. 

Durante el procedimiento intermedio tampoco sus-
penderán su trámite, pero sí las decisiones finales; la 
declinatoria planteada en este momento será decidida 
antes que las otras cuestiones. 

Cuando la cuestión de competencia fuera planteada 
durante ei juicio, el trámite se suspenderá hasta que 
fuere resuelta, sin perjuicio de que se pueda ordenar 
una instrucción suplementaria. 

CPP Córdoba; 45 y 46; CPP Nacional; 68, 69 y 73; 
Pr. Antelo; 28, inc. 16 y 17. 

20. Conflictos de competencia. Si existiera cutre 
varios tribunales nacionales un conflicto sobre la com-
petencia, el Tribunal de Casación, por decisión de uno 
solo de sus miembros, determinará el tribunal que debe 
intervenir. 

Cuando sólo se tratare de conflictos internos entre 
jueces de un mismo tribunal, decidirá el consejo de ese 
tribunal. 

CPP Córdoba (1970) : 41; OPP Alemania Federal: 14. ' 
i 

21. Incompetencia. Cuando se tratare de un delito ¡ 
de acción pública, firme la declaración de incompeten-
cia, el tribunal remitirá de oficio los antecedentes al 
que se consideró competente, poniendo a su disposi-
ción los detenidos que hubiere, sin perjuicio de la 
realización de los actos urgentes que no admitan dila-
ción. 

Bases L.A.: 1.1.2.2.1, mod.; CPP Nacional: 200 y 453. 
niod. 

Sección 4»: Apartamiento de jueces 

22. Motivos. Un juez estará inhibido de conocer 
en la causa: 

1. Si intervino en ella como acusador, defensor, 
representante, perito o consultor técnico, si de-
nunció el hecho o lo conoció como testigo, o 
si dio recomendaciones sobre la causa o emitió 
opinión sobre ella fuera del procedimiento, 

2. Si pronunció o contribuyó a pronunciar senten-
cia en la misma causa o intervino como juez 
en otro periodo del procedimiento; si pronun-
ció o contribuyó a pronunciar una resolución 
impugnada, estará inhibido de intervenir en el 
procedimiento que sustancia la impugnacón 
y en su decisión, salvo el caso de la reposición. 

3. Si en la causa intervino o interviene su cónyu-
ge o algún pariente dentro del tercer grado de 
consanguinidad o por adopción, y segundo de 
afinidad, quien ha sido su tutor, curador o 
guardador o quien está o lia estado bajo su 
tutela, cúratela o guarda. 

4. Si él o alguna de esas personas estuviere intere-
sado en la causa o tuviere juicio pendiente, 
comunidad o sociedad con alguno de los inte-
resados, salvo que se tratare de una sociedad 

anónima cuyas acciones coticen en el mercado 
de valores o de entidades civiles amplias. 

5. Si él o alguna de e^as personas recibieron o re-
ciben beneficios de importancia o son acreedo-
res, deudores o fiadores de alguno de los 
interesados, salvo que se tratare de institucio-
nes estatales o de bancos constituidos como 
sociedades anónimas, o si, después de comen-
zado el proceso, él hubiere recibido presentes 
o dádivas de alguno de los interesados, aun-
que fueren de escaso valor. 

6. Si, antes de iniciado el procedimiento, tuviere 
amistad íntima o enemistad manifiesta con al-
guno de los interesados, si denunció o acusó a 
alguno de ellos o fue acusado o denunciado 
por alguno de ellos, incluso conforme al proce-
dimiento para el desafuero, salvo que circuns-
tancias posteriores demuestren armonía entre 
ambos. 

CPP Mendoza: 51; Bases LA. : 1.1.3.1.1 y 1.1.3.1.2; 
CPP Nacional: 75; OPP Alemania Federal: 22 y 23; 
CPP Italia: 61, 62 y 64; Pr. Antelo 29 (todos mods.). 

23. interesados. Se considerará interesados al im-
putado, al ofendido y a quienes pudieren constituirse 
como intervin entes en el procedimiento, aunque no lo 
hubiesen hecho, a sus representantes o defensores. 

CPP Córdoba: 53. 

24. Deber y facultad de apartarse. El juez com-
prendido en alguno de los motivos contenidos en los 
cinco primeros incisos, del artículo 22, deberá denun-
ciarlo inmediatamente, en cuanto conozca su situación 
respecto de la causa, y apartarse del conocimiento y 
dec'sión del proceso. Su silencio y omisión se consi-
derará falta grave. 

En el caso de! inciso 6®, de! artículo 22, a su exclu-
sivo criterio, el juez podrá omitir el apartamiento, sin 
perjuicio de denunciar la situación en que se halla. 

CPP Córdoba: (1970) 54; CPP Nacional: 77. 

25. Recusación. El ministerio público, el imputado, 
cualquiera de los demás intervinientes, sus defeusores 
u representantes podrán recusar a un juez, cuando exis-
ta uno de los motivos enumerados en el artículo 22 o 
cuando invoquen algún otro motivo serio y razonable 
que funde el temor de parcialidad. 

Entre los motivos que fundan el temor de parciali-
dad se podrá invocar un grado de parentesco o una re-
lación distintos de los fijados como límites en el artículo 
22, cuando las circunstancias lo tornen razonable, o 
cualquiera de las causas que describe el inciso 6, aun 
cuando el hecho que la produce suceda después de ini-
ciado el procedimiento, salvo que hubiera sido produ-
cido con el propósito deliberado de provocar el aparta-
miento del juez. 
OPP Alemania Federal: 24. 

26. Forma y tiempo. La recusación se interpondrá, 
para ser admisible, por escrito en el cual se indique los 
motivos en que se funda y los elementos de prueba per-
tinentes, en las siguientes oportunidades: durante el pro-



cedimiento preparatorio, anles de su conclusión; en d . 
procedimiento intermedio, en el plazo previsto por el ar- i 
tículo 267; en el juicio, durante el plazo previsto en el 
articulo 282; en los recursos, al deducirlos, mencionando 
los miembros del tribunal alcanzado; p.ir la recusación. 

Sin embargo, la recusación que se Funde en un ír.o'.ivo 
producido o conocido después de los plazas íi;ad:>s, será 
deducida, para ser admisible, dentro de l is veinticuatro 
horas de producido o conocido el motivo, explicando es-
ta circunstancia. Además, en caso de ulterior integración 
del tribunal, reg'rá el mi-mo plazo, a partir del momento 
en que se conozca esa nueva integración. 

Duranto las audiencias, la reculación s^rá deducida 
oralmente, bajo las mismas condiciones de admisib lidad 
do las presentaciones escritas, de án José constancia e.i 
acta de sus motivos. 

CPP-Cñrdoba ( 9 7 0 ) : 50; CPP Italia: 66. | 

27. Tribunal competente ij trámite. Producidos el apar-
tamento de oficio o la recusación conocerá en el inci-
dente el consejo del tribunal respectivo o los miembros 
restantes del Tribuna! de Casación, según el caso. 

E n la recusación, el juez recusado, previo a remit'r el ¡ 
incidente al tribunal competente, informará inmediata- i 
mente sobre, les motivos de rccu ación invocados, cuidan- i 
do de aceptar o rechazar específicamente ca.la uno de 
los hechos en que ella se funda. 

Si fuera necesario recibir prueba, el tribunal compe-
tente encargará su instrucción a uno da sus miembros. 
Previa audiencia, en la cual se recibirá la prueba y po- ' 
drán informar todos los interviinentes, el tribuna! deci-
dirá, sin recurso alguno. 

CPP Italia: 69, mud. 

28. Efectos sobre el procedimiento.• El incidente no 
suspenderá, por regla, el trámite del procedimcinto. El ¡ 
juez que se aparte de oficio o el recusado será reempla-
zado automáticamente conforme a la reglamentación fine, 
dictar el Consejo del tribunal respectivo, por comuni-
cación inmediata al nuevo juez, al ministerio público y 
ÍI todos los intervinientes. En el procedimiento interme-
dio el incidente será resuelto antes de proseguir. En el 
juicio, en la oportunidad fi ada por el articulo 2S8 in-
ciso 2. 

Cuando el apartamiento de oficio o la recusación se 
produzca durante una aud :encia o en el trámite de un 
recurso, se considerará como ene tión previa a la prose-
cución de la audiencia y a la decisión, y, en su ca*o. 
suspenderá la audiencia. 

29. Efectos sobre los actos. Producido el apartamien-
to o planteada la recusación, el juez que se aparte o el 
acusado no podrá practicar acto alguno, salvo aquel!( s 
urgentes que no admitan dilación y que, según las cir-
cunstancias, no puedan ser llevado, a cabo por el reem-
plazante. 

Si el juez dec ;diere algún artículo después del apar-
tamiento o de la recusación, la resolución podrá ser 
repuesta por el recusante o por quien sostuvo el apar-
tamiento del juez durante el incidente, en el plazo le-
gal (artículo 336), contado a partir del conocimiento 
adquirido sobre la interveuc'ón definitiva del nuevo I 
juez. Si llevare a cabo otros actos que puedan influir ' 

como elementos de prueba en alguna decisión, ellos 
serán T e n o v a d o e n lo posible, si el recusante o quien 
sostuvo el apartamiento del juez durante el incidente 
lo pidiere, en el mismo plazo. 

Resuelto el incidente, la intervención de nuevos ma-
gistrados será definit'va, aunque posteriormente desapa-
rezcan los motivos que determinaron la resolución. 
Párr. I : OPP Alemania Federal: 29. Párr. I I I : CPP Cór-
doba: 61; Pr. Antelo: 38. 

30. Colaboradores. Para los colaboradores de un tri-
buna], que cumplan alguna función durante el proce-
dimiento, rigen las mismas reglas. El tribunal anLe el 
cual actúan averiguará sumariamente el motivo invo-
cado y resolverá lo que corresponda, sin recurso alguno. 

CPP Córdoba: 60; CPP Nacional: 100 y s-\ 

CAPITULO I I 

El imputado 

Sección 1®: Generalidades 

31. Denominación. Sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 6 ' , este Código denominará imputado a toda 
persona, perseguida penalmente, contra quien no se 
haya dictado un auto de apertura del juicio (artículo 
174), acusado a aquel contra quien se haya dictado el 
auto de apertura del juicio y condenado a aquel sobre 
quien haya recaído una sentencia de condena firme. 

CPP Alemania Federal: 157, mod. 
32. Identificación. Eu la primera oportunidad el im-

putado será indentificado por su nombre, datos per fi-
nales y señas particulares. Si él se abstuviere de pro-
porciornar esos datos o los diere falsamente, se proce-
derá a la identificación por testigos o por otros me:lio; 
que se considere útiles. La duda sobre lo< datos obte-
nidos no alterará el curso del procedimiento y los erro-
res sobre ellos podrán ser corregidos en cualquier opor-
tunidad, aun durante la ejecución penal. 

Si fuere necesario para el procedimiento, se tomarán 
fotografías o se podrá recurrir a la identificación dac-
tiloscópica o a otro medio semejante, aun contra su 
voluntad, pero ello no impi'cará su ingreso en íui re-
gistro penal (Código Penal, artículo 51). 

CPP Córdoba (1970): 71 y 72; CPP Italia: 81 y 82. 
Párr. I I : OPP Alemania Federal: 81 b. 

33. Domicilio. E l imputado deberá denunciar en la 
primera oportunidad s¡t domicilio real y fijar domicilio 
dentro del radio del tribunal que determine la reglamen-
tación y, con poster'oridad, mantendrá actualizados esos 
domicilios, comunicando ai ministerio púb.'ijo o al tri-
bunal, según el caso, la.- variaciones que sufrieren. 

La inexactitud de su domicilio real será considerada 
como indicio de fuga; las notificaciones dirigidas al 
domicilio especial serán válidas. 

Si no pudiere constituir domicilio especial dentro del 
radio del tribunal, se fijará de oficio el del defensor, 
a quien se le comunicará la re;olución, En esc caso, 
el defensor y el imputado, de común acuerdo, estable-
cerán la forma de comunicarse, pudiendo el defensor, 
por urgencia o mayor distancia hasta el domicilio 



real del imputado, utilizar gratuitamente el servicio de 
correos con la sola exhibición de su nombramiento. El 
defensor informará al ministerio público y al tribunal, 
según el caso, la fonnJ de comunicación acordada, cual-
quier alteración que sufriere y su eventual interrupción. 
Bases L.A.: 1.3.1.0.5, mod.; CPP Córdoba: 145, mod. 

34. Incapacidad. El trastorno mental del imputado, 
que excluya su capacidad de entender o de querer los 
netos del procedimiento, o de obrar conforme a ese co-
nocimiento y voluntad, provocará la suspensión de su 
persecución penal hasla que desaparezca esa incapa-
cidad. 

Sin perjuicio de la aplicación de ¡as reglas que rigen 
el juicio para la aplicación exclusiva de una medida 
de seguridad y corrección, la comprobación de esta 
incapacidad impedirá el procedimiento intermedio, el 
juicio y toda labor critica del comportamiento que se 
le atrihuye, que no autorice expresamente la ley. pero 
no inhibirá la averiguación del hecho o que se continúe 
el procedimiento con respecto a otros coimputados. 

La incapacidad será declarada por el tribunal com-
petente. previo dictamen perica!; durante el procedi-
miento preparatorio por el )urz de la instrucción 

Sospechada la incapacidad, el ministerio púb'ico o 
el tribunal competente ordenará la peritación corres-
pondiente. Sin perjuicio de su propia intervención, las 
facultades del imputado podrán ser ejercidas por su 
curador, a el designado de oficio, si no lo tuviere, y, 
si carece de defensor o hubiere nido autorizado a defen-
derse por sí mismo, se desígr.ará inmediatamente un 
defensor de oficio. 

Los actos que el incapaz hubiera realizado como 
tal, carecerán de valor. 
CPP Córdoba: 72; Pr. Anlelo 58; CPP Nacional: 10; 
CPP Italia: 88. 

3a . ¡nlcrnamicnto para obsercación. Cuando para ta 
preparación del informe sobre el estado psíquico del 
imputado fuere necesario qui! él sea internado en un 
hospital psiquiátrico, la medida sólo podrá ser ordenarla 
por el juez de la instrucción, durante el procedimiento 
preparatorio, o por el tribunal competente, según el 
caso. 

La medida stt ordenará pni resolución fundada, sólo 
cuando existiere la probabilidad de que el imputado 
haya cometido el hecho y no fuera desproporcionada 
respecto de la importancia del proceso y de la pena 
o medida de seguridad y eoriección que se espera. 

La internación no podrá sobrepasar, en su conjunto, 
un mes de duración. 
OPP Alemania Federal: 81. 

38. Minoridad. Si el imputado fuere menor de edad, 
conforme a la ley civil, quien ejerce la patria potestad 
o su tutor podrán intervenir en el procedimiento con 
todas las facultades defensivas que la ley otorga al 
imputado, sin perjuicio de su propia intervención. 

Si la patria potestad fuera ejercida por el padre y la 
madre, ellos actuarán bajo una única representación. 
El conflicto que pudiera suscitarse entre ellos lo resol-
verá el juez de la instrucción o el tribunal competente, 
según el caso. 
CPP Córdoba: 71, mod. 

37. Examen mental obligatorio. El imputado debe-
rá ser sometido a un examen mental si el delito que se 
le atribuye es de carácter sexual o se espera una pena 
superior a los cinco años de privación de libertad, si 
se trata de un sordomudo, de un menor que no haya 
cumplido los dieciocho años de edad, de un mayor que 
haya cumplido los setenta años al momento del hecho 
atribuido o si es probable la aplicación de una medida 
de seguridad y corrección privativa de la libertad, 

CPP Córdoba (1970) : 75. 

38. Investigación corporal. Se podrá ordenar la in-
vestigación corporal de! imputado para la constatación 
de circunstancias de importancia para resolver el pro-
cedimiento. Con esta finalidad, serán admisibles ex-
tracciones de .saneir y otras intervenciones corporales, 
que se efectuarán según las reglas del saber médico, 
aun sin consentimiento del imputado, cuando no fuere 
de temer perjuicio para su salud. 

Mínimas intervenciones para observación, como pe-
queñas extracciones de sangre, piel o cabello, que no 
provocan ningún perjuicio para la salud según la ex-
periencia común, podrán ser ordenadas por el minis-
terio público o la policía durante el procedimiento 
preparatorio, siempre que el experto que lleve a cabo 
Ja intervención no la considere riesgosa. Caso contra-
rio, se requerirá la autorización del juez, quien resol-
verá por resolución fundada, previa consulta a un pe-
rito. 

OPP Alemania Federal: 81 <z; CPP Córdoba: 222; Pr 
Antelo: 160; CPP Italia: 310. 

39. Rebeldía. Será declarado rebelde el imputado 
que, sin grave impedimento, no compareciere a una 
citación, o se fugare del establecimiento o lugar en donde 
estuviere detenido, o no obedeciere a una orden de 
aprehensión emitida por la persona competente o se 
ausentare, sin licencia del ministerio público o del tri-
bunal, del lugar denunciado o asignado para residir. 

La declaración de rebeldía será emitida poi el juez 
de la instrucción o el tribunal competente, previa cons-
tatación de la ¡»comparecencia, fuga o ausencia, expi-
diendo orden de detención. La orden se hará conocer 
también a las autoridades encargadas del control para 
salir del país, con mandato expreso de que lo impidan, 
y se inscribirá en el Registro Nacional de Reincidencia, 
con todos los recaudos de una solicitud de extradición 
interna, que valdrá a esc efecto cuando el imputado 
fuere aprehendido en otro lugar de! pais. Se podrá 
requerir informes y su aprehensión inmediata por los 
medios de comunicación, pub'icando, incluso, su foto-
grafía, dibujo, ciatos y señas personales. 

Durante el procedimiento preparatorio, cuando no 
existan los elementos suficientes para emitir la orden 
de detención (artículo 206), el ministerio público podrá 
proceder conforme al artículo 138, último párrafo, emi-
tiendo las órdenes pertinentes, sin perjuicio de conti-
nuar la investigación, a cuya terminación la archivará 
hasta que comparezca el imputado (artículo 266) o so-
licitará la resolución que corresponda (artículo 39, pá-
rrafos ' y II; artículo 265). 

CPP Córdoba: 166; Pr. Antelo: 112. Pán. II: CPP Cór-
doba: 167, mod-



40. Efectos de la rebeldía. La declaración de rebel-
día no suspenderá el procedimiento preparatorio, salvo 
en lo que se refiere a toda labor crítica del comporta-
miento imputado; sin embargo, podrán expedirse dictá 
menes y dictarse decisiones sobre el compoitamieno 
imputado, cuando fuere necesario para solicitar su ex-
tradición. 

En lo demás, el procedimiento se paralizará sólo 
con respecto al rebelde, reservándose las actuaciones y 
otros efectos, instrumentos o piezas de convicción, que 
fuere indispensable conservar, y continuará para los 
otros imputados presentes. 

La declaración de rebeldía implicará revocación de 
la libertad que le hubiera sido concedida a] imputado 
y lo obligará al pago de las costas provocadas por la 
contumacia. 

Cuando el rebelde compareciere o fuere puesto a 
disposición de la autoridad que lo requiere, purgará 
su rebeldía, dejándose sin efecto las órdenes emitidas 
y sus inscripciones, y el proceso continuará según su 
estado. 
CPP Córdoba: 168 y ss.; Pr. Antelo: 114 y ss. 

Sección 2?: Declaración del imputado 

41. Advertencias preliminares. Antes de comenzar la 
declaración se comunícala detalladamente al imputado 
el hecho que se le atribuye, con todas las circunstan-
cias de tiempo, lugar y modo, en la medida conocida, 
incluyendo aquellas que. sean de importancia para la 
calificación jurídica, un resumen del contenido de los 
elementos de prueba existentes y las disposiciones pe-
nales que se juzgue aplicables. 

Se le advertirá también que puede abstenerse de 
declarar y que esa decisión no podrá ser utilizada en 
su perjuicio. 

En las declaraciones que preste durante el procedi-
miento preparatorio será además instruido acerca de 
que puede exigir la presencia de su defensor y con-
sultar con él la actitud a asumir, antes de comenzar 
la declaración sobre ol hecho. En este caso, si no 
estuviere presente, se dará aviso inmediato al defensor, 
por cualquier medio, pnra que comparezca y, de no 
ser hallado, se fijará nueva audiencia para el día pró-
ximo, precediéndose a su citación formal. Si el defen-
sor no compareciere, se designará inmediatamente a un 
defensor de oficio, pan que cumpla su función en ese 
acto sin perjuicio de las sanciones que correspondan al 
defensor elegido. 

Será • instruido también acerca de que puede reque-
rir la práctica de medios de prueba, efectuar las citas 
que considere convenientes y dictar su declaración. 
OPP Alemania Federal: 136; CPP Córdoba: 247 y 248; 
CPP Nacional: 255. 

42. Desarrollo. Se comenzará por invitarlo a dar su 
nombre, apellido, sobrenombre o apodo, si lo tuviere, 
edad, estado civil, profesión, nacionalidad, fecha y lu-
gar de nacimiento, domicilio real y legal, si lo tuviere, 
principales lugares de residencia anterior y condiciones 
de vida, nombre, estado y profesión de sus padres, 
cónyuge e hijos y de las personas con quienes vive, 
de las cuales depende o están bajo su guarda, a ex-
presar si antes ha sido perseguido penalmente y, en 

su caso, por qué causa, ante qué tribunal, qué senten-
c'a recayó y si ella fue cumplida. En las declaraciones 
posteriores bastará qn- confirme los datos ya propor-
cionados. 

Inmediatamente desputs, se dará oportunidad al im-
putado para declarar cuanto tenga por conveniente so 
bre el hecho que se le atribuye y para indicar los 
medios de prueba cuya práctica considere oportuna. 

Tanto el ministerio público como el defensor po-
drán dirigir al imputado las preguntas que estimen 
convenientes, con la venia de quien presida el acto. 
El juez de la instrucción o los miembros del tribunal 
competente también podrán preguntar. 
CPP Córdoba: 246; Pr Antelo: 230. Párr, II; CPP 
Córdoba: 248; CPP Italia: 367. Párr. III; CPP Cór-
doba (1970) ; 297. 

43. Acta en el procedimiento preparatorio. Duran-
te el procedimiento preparatorio las declaraciones del 
imputado constarán en ;<cta que reproducirá, del mo-
do mas fiel posible, lo que suceda en la audiencia; las 
declaraciones, en lo posible, con las propias palabras 
del imputado. En este caso, el acto finalizará con la 
lectura y la firma del acta por todos los intervinientes. 

Si el imputado se abstuviere de declarar, total o par-
cialmente. se hará constar en el acta; si rehusare sus-
cribirla, se consignará el motivo. 
CPP Nacional: 247 y 250; CPP Mendoza: 299 y 301. 

44. Asistencia de los intérvinientes durante el pro-
cedimiento pre¡xir<itorio. Durante el procedimiento pre-

1 paratorio se le comunicará verbalmente al defensor el 
día y hora del acto y podrá ejercer en él las facultades 

I señaladas por los artículos 41 y 42. 
Quien preside el acto podrá permitir, excepcíonal-

mente y con anuencia del imputado, la asistencia del 
querellante y de las partes civiles, según las necesida-
des y condiciones del artículo 257, a quienes no será 
necesario dar aviso sobre su realización. El imputado 
será consultado acerca del derecho de exclusión antes 
de comenzar el acto, en presencia de su defensor; po-
drá también ejercer esta facultad durante la audiencia. 

Todos los intervinientes podrán indicar las inobser-
vancias legales en que se incurra, a su juicio, y de no 
ser corregidas inmediatamente, exigir que su protesta 
conste en e! acta, 

4a. Métodos prohibidós para la declaración. En nin-
gún caso se le requerirá al imputado ratificaron so-
lemne de su exposición ni será sometido a ninguna 
clase de coacción, amenaza o promesa, salvo aquéllas 

i expresamente autorizadas por la ley penal o procesal, 
ni se usará medio alguno para obligarlo, inducirlo o de-
terminarlo a declarar contra su voluntad, ni se le hará 
cargos o reconvenciones tendientes a obtener su con-
fesión. 

Toda medida que menoscabe la libertad de decisión 
del imputado, su memoriú o capacidad de comprensión 
y dirección de sus actos esta prohibida, en especial los 
malos tratos, las amenazas, el agotamiento, las vio-
lencias corporales, la tortura, el engaño, la adminis-
tración de psicofármacos, los llamados "sueros de la 
verdad", "detectores de mentiras" y la hipnosis. La pro-



mesa de una ventaja sólo se admitirá cuando esté es-
pecíficamente prevista en la ley penal o procesal. Si, 
por la duración del acto, se notaren signos de fa-
tiga o falta de serenidad en el imputado, la declara-
ción será suspendida, hasta que ellos desaparezcan. 

Las preguntas serán claras y precisas; no están per-
mitidas las preguntas capciosas o sugestivas y las res-
puestas no serán instadas perentoriamente. 

CN: 18; CPP Mendoza: 290. Párr. II : OPP Alema-
nia Federal: 136 a; CPP Córdoba: 250. Párr, III : 
CPP Córdoba: 250. 
t 

4fl. Utilización permitida de medios que menosca-
ban la voluntad. En casos extremos, siempre a solicitud 
del propio imputado y en presencia de un dictamen 
médico que asegure que el medio a emplear no per-
judicará su salud, el tribunal podrá decidir, por re-
solución fundada, ía utilización de psicofármacos, los 
llamados "sueros de la verdad" o "detectores de men-
tira", y Ja hipnosis, u otros medios análogos, con el 
único propósito de que el imputado recuerde hechos o 
elementos en su favor, que ha olvidado por una cir-
cunstancia atendible, o de comprobar, cuando no' sea 
posible por otro medio, que no miente en una declara-
ción que lo beneficia. 

En ese caso, el acto estará presidido por otro juez 
distinto del que lo autorizó e intervendrán en él los 
peritos que fueren designados. Su resultado no se po-
drá utilizar como declaración del imputado, sino que 
será valorado como un dictamen pericial, y en el acta 
que sobre él se practique, con el dictamen pericial, 
sólo constarán los elementos o circunstancias que pue-
dan servir para descargo del imputado. En caso con-
trarío, se consignará que no arrojó resultados o se omi-
tirá consignar la circunstancia contraria al interés del 
imputado, cuidando de no influir psicológicamente, en 
perjuicio del imputado, sobre quien debo valorarlo. 

Sólo el defensor podrá presenciar el acto, del cual 
están excluidos el ministerio público y Jos demás in-
tervinientes. El juez que lo preside no podrá interve-
nir más en el procedimiento y deberá guardar secre-
to sobre todo lo que no se consignó en el acta; durante 
el debate se encargará su práctica a un juez que no 
intervenga en él y el acta se incorporará por su lec-
tura. 

Los resultados del acto sólo podrán ser utilizados para 
fundar una decisión o tin punto de ella en favor del 
imputado. 

47. Oportunidad IJ autoridad competente. Durante 
el procedimiento preparatorio, el imputado prestará de-
claración ante el ministerio público cuando él mismo lo 
pidiere, compareciendo espontáneamente, o cuando lo 
ordenare el ministerio público, siempre en presencia de 
vn defensor. 

Si el imputado hubiere sido aprehendido, se lo con-
signará inmediatamente ante el juez de la instrucción 
para darle oportunidad de declarar en su presencia, a 
más tardar en el plazo de veinticuatro horas a contar 
desde su aprehensión. Este plazo podrá prorrogarse por 
otro tanto, cuando lo pidiere el imputado para elegir 
defensor. En casos excepcionales, cuando fuere absolu-

I tamente imposible el traslado de personas en el plazo 
establecido, por la gran distancia, la grave dificultad de 
las comunicaciones, una catástrofe, el aislamiento u otro 
hecho extraordinario similar, el juez podrá fijar un plazo 
distinto, acorde con las circunstancias, por resolución 
fundada y bajo su responsabilidad. 

Durante el debate la declaración se recibirá en la 
oportunidad y forma previstas por los artículos 306 a 309. 

Durante el procedimiento intermedio, si lo pidiere el 
imputado, la declaración será recibida por el presidente 
del tribunal y, en la audiencia, presidida por él. 

El imputado podrá declarar cuantas veces quiera, 
siempre que su declaración sea pertinente y no aparezca 
sólu como un procedimiento dilatorio o perturbador. 
Parr. II: CPP Nacional: 237; CPP Córdoba: 244; Pr. 
Antelo: 229. Párr. V: CPP Nacional: 254; CPP Córdo-
ba: 253; Pr. Antelo: 236. 

48. Facultades policiales. La policía no podrá interro-
gar autónomamente al imputado. Sólo podrá dirigirle 
preguntas para constatar su identidad, con todas las ad-
vertencias y condiciones que establecen ¡os artículos 41 
y 45. En caso de que el imputado manifieste su deseo 
de declarar, deberá instruirlo acerca de su declaración 
inmediata ante el ministerio público o un juez y facul-
tarlo la posibilidad de tomar notas para no perjudicar 
su memoria actual, notas que sólo utilizará libremente 
el imputado durante su declaración. 

49. Tratamiento durante el acto. El imputado, decla-
rará siempre libre en su persona, sin el uso de esposas 
u otros medios de seguridad y sin Ja presencia de otras 
personas que las autorizadas para asistir, según las re-
glas del artículo 44 o las propias de las audiencias ora-
les; pero el acto se puede llevar a cabo en recintos ce-
rrados. apropiados para impedir su fuga, cuando estuviere 
privado de su libertad. 

50. Varios imputados. Cuando hubiere varios impu-
tados, se recibirá las declaraciones, evitando que se co-
muniquen entre sí antes de la recepción de todas ellas. 
CPP Mendoza: 303. 

51. Careos. El imputado no será obligado a carearse 
con otros imputados o con testigos. Rigen, al respecto, 
todas las reglas de esta sección aplicables a la declara-
ción del imputado. 

CPP Córdoba: 294. 

52. Valoración. La inobservancia de los preceptos de 
esta sección o la irrazonabilidad de los motivos que 
fundan una manera de proceder alternativa, impedirán 
aprovechar la declaración para fundar cualquier deci-
sión en contra del imputado, total o parcialmente, a un 
cuando él hubiere dado su consentimiento expreso para 
infringir alguna regla o para utilizar su declaración. 

Pequeñas inobservancias formales podrán ser corre-
gidas durante el acto o cotí posterioridad a él. Quien 
deba valorar el acto apreciará si esas inobservancias fun-
dan la posibilidad de un menoscabo para la libertad de 
decisión, la memoria, la capacidad de comprensión y 
de dirección ds los actos del imputado, en cuyo caso 
procederá conforme al párrafo anterior. 
OPP Alemania Federal: 136 a. 



Sección 39: Defensa técnica 

53. Capacidad. Podrán ser elegidos defensores quie-
nes posean el título de abogado o de doctor en derecho, 
expedido por una universidad del país reconocida por 
la legislación vigente, o admitido en el país conforme a 
los tratados y disposiciones que rigen en la materia. 

La inscripción en la matricula correspondiente, según 
la legislación vigente, no será, en un primer momento, 
requisito indispensable para autorizar su intervención, 
pero el juez fijará un plazo, prorrogablc según las ne-
cesidades del caso, para que el defensor elegido cumpla 
con la reglamentación. Vencido el plazo, cesará su in-
tervención y se procederá conforme a las realas del 
abandono. 

54. Admisión tj apartamiento del defensor. No se 
admitirá la intervención de un defensor en el proceso 
o se lo apartará de la participación ya acordada, cuando 
haya sido testigo del hecho o, cuando, por decisión fun-
dada, se compruebe como muy probable que: 

1. El ha participado en alguno de los hechos pu-
nibles que conforman el obieto de la investi-
gación. 

2. Et e . partícipe en el delito de encubrimiento de 
esos hechos concretos. 

3. El participa con el imputado en hechos punibles 
previstos par los artículos 210 y 210 bis del 
Código Penal, que guardan relación con el he-
cho punible que conforma el objeto de la in-
vestigación. 

4. Su comunicación con el imputado detenido tiene 
como uno de sus fines la continuación de la 
actividad delictiva o la fuga del imputado. 

El grado de sospecha debe ser equivalente al que se 
exige para el auto de apertura del juicio, aunque por 
motivos fácticos o jurídicos no haya sido posible dictarlo 
aún; en el caso del inciso 4, sólo se requiere la equiva-
lencia cognoscitiva. 

La inadmisibílidad o el apartamiento no comprende 
su propia defensa, pero se extiende a los demás imputa-
dos en el mismo procedimiento. 

OPP Alemania Federal: 138 a. 

55. Revocación. La inadmisíbilidad o el apartamiento 
serán revocados, por decisión fundada: 

1. Tan pronto desaparezcan sus presupuestos. 
2. Cuando el defensor fuere sobreseído o absuelto 

en el proceso que motivó su exclusión. 
3. Cuando transcurrido un año de dictada la reso-

lución que lo excluye, no se lo hubiere sometido 
a juicio, salvo que motivos jurídicos tornen im-
posible su enjuiciamiento o el caso del inciso 4';' 
del articulo anterior. 

OPP Alemania Federal: 138 a. 

56. Competencia. Los defensores serán admitidos por 
el ministerio público o por el tribunal competente. 

Pira dictar las resoluciones sobre la exclusión de un 
defensor y sobre su revocación será competente el Tri-

bunal de Casación. Al efecto, el ministerio público o los 
tribunales competentes, ante .los cuales pende el proce-
dimiento, efectuarán la petición, cuando adviertan un 
inotivu de exclusión, con todos los elementos disponibles 
para fundarla. 

El Tribunal de Casación podrá ordenar una investiga-
ción sumaria, en caso necesario, encomendando a uno de 
sus miembros que la lleve a cabo y, previa audiencia del 

1 defensor cuestionado, emitirá la decisión. La revocación 
procederá de oficio o a pedido fundado del interesado. 

i 57. Efectos sobre el procedimiento. El trámite del in-
cidente y la decisión no suspenderán, en principio, el 

| procedimiento. Se dará oportunidad al imputado de ele-
gir otro defensor; si no 1o nombra, se proceden« confor-
me a las reglas del abandono. 

Si el incidente se abre antes de comenzada la audien-
cia del debate, se aplazará su fecha inicial para después 
de resuelto, salvo que el imputado piesle su conformi-
dad para ser defendido en ella por otro defensor o que 
luna designado otro, según los artículos 59 y 60. Du-
rante el debate regirá, analógicamente, el artículo 297, 
incido 3. 

58. Defensor común. La defensa de varios imputados 
en un mismo procedimiento por tm defensor común es, 
en principio, inadmisible. 

El tribunal competente, según e! período del procedi-
miento, o el ministerio público, a pedido del defensor, 

. podrá permitir la defensa común cuando con evidencia 
I no exista incompatibilidad. Cuando se advierta la incom-
• patabilidad, esta situación podrá ser corregida de oficio, 
j proveyendo a los reemplazos necesarios, según está pre-

visto para el nombramiento de defensor. 
Párr. II: CPP Mendoza: 104. 

59. Número de defensores. El imputado no podrá ser 
defendido simultáneamente por más de dos abogados. 

Cuando intervengan dos defensores, la notificación 
practicada a uno de ellos bastará respecto de ambos, 
y la sustitución del uno por ol otro no alterará los 
trámites ni los plazos. Ambos, no obstante, conserva-
rán sus facultades autónomas, salvo cuando la ley, ex-

| presamente, imponga una división de funciones. 

j CPP Córdoba: 100. 

60. Sustitución. Cada defensor podrá designar un 
j sustituto, para que intervenga si tuviere algún impedi-

mento, con el consentimiento del imputado. En case 
de urgencia, se permitirá su actuación, aun faltando est 
consentimiento, pero, en la primera oportunidad posi-
ble, se recabará la decisión del imputado. Negado el 
consentimiento, si el titular no hubiere continuado I* 
defensa, se procederá conforme a las reglas del aban-
dono. 

El abogado sustituyente asumirá las obligaciones del 
defensor y no tendrá un derecho especial a prórrogas 
de plazos o audiencias, a menos que la ley lo permita 

j en los casos particulares. Si el titular abandona la de-
fensa, él lo sustituirá definitivamente. 

Bases L.A.: 1 . 3 . 3 . 0 . 9 , mod. 

61. Nombramiento inicial. Conforme a lo pievisto 
I en e l artículo la designación del defensor se efec-



tuaní sin dilación alguna, desde el comienzo del pro-
cedimiento y en todo caso antes de la declaración del 
imputado. Si, consultado el imputado, no lo eligiere, "<i 
fuera admitida la defensa personal propuesta o el ele-
gido no aceptare inmediatamente el cargo, se nombra-
rá a un defensor de oficio. 

Cuando el imputado estuviere privado de libertad, 
cualquier persona podrá proponerle la designación ¿ c 
un defensor, por escrito ante la policía o las autorida-
des encargadas de su custodia, o verbalniente ante e! 
ministerio público o el juez de la instrucción, proposi-
ción que se le dará a conocer inmediatamente. En caso 
de urgencia, comenzará a actuar provisionalmente este 
defensor. 

Bases L.A.: 1 , 3 . 3 . 0 . 1 . 

62. Nombramiento posterior. El imputado puede de-
signar, posteriormente, otro defensor, reemplazando aJ 
anterior que ya interviene en el procedimiento, pero este 
último no podrá abandonar /a defensa hasta que el nue-
vo defensor acepte su cargo. 

El mismo derecho existe para reemplazar al defensoi 
nombrado de oficiu por uno elegido, salvo el caso 
reglado por el artículo siguiente. 

CPP Córdoba: 103, mod. 

63. Abandono. Si el defensor del imputado aban-
donare la defensa y lo dejare sin asistencia técnica, se 
procederá a su reemplazo inmediato por un defensoi 
nombrado de oficio y aquél no pedrá .ser nombrado nue-
vamente en el procedimiento. La resolución se comu-
nicará a) imputado y se lo instruirá sobre su derecho 
a elegir otro defensor de confianza. 

Cuando el abandono ocurriere poco antes o durante 
el debate, se podrá prorrogar su comienzo o suspen-
derse el debate ya iniciado, como máximo por cinco 
días corridos, si lo solicita el nuevo defensor; no se 
podrá prorrogar o suspender otra vez por la misma cau-
sa, En este caso, la intervención del' defensor que hu-
biere sido nombrado de oficio continuará, aunque in-
tervenga después otro defensor de confianza. 

CPP Córdoba; 108. mod. 

34. Invalnrabilidad de lo f actos. La inobservancia 
de lo previsto en el artículo 61 o Ja falta de interven-
ción en el procedimiento de un defensor, según las re-
glas del abandono, tomará invalorables los actos previs-
tos en los artículos 258 y 285, con la salvedad del caso 
de urgencia establecido en eJ artículo 250. 

65. Sanciones. El abandono constituirá falta grave 
y obligará a quien incurriere en él al pago de las 
costas provocadas por el reemplazo, sin perjuicio de 
las sanciones correspondientes. 

El abandono será comunicado inmediatamente al 
Tribunal de Casación, el cutí 1, previo oír al interesado, 
podrá corregirlo con una multa de 15 días a 3 meses 
de sueldo de uno de sus jueces, según la gravedad 
del caso. Sin perjuicio de ello y cualquiera que sea 
el resultado del incidente, comunicará enseguida la 
falta al tribunal de ¿tica de la profesión que establezca 
la reglamentación vigente. 
CPP Córdoba: 109, mod. 

06. Defensa de oficio. El nombramiento de oficio 
de un defensor, para los casos en que esta previsto, se 
aplicables todos los preceptos anteriores. 

67. Defensor mandatario. En el juicio por delito 
de acción privada, el imputado podrá hacerse repre-
sentar por un defensor con poder especial para el caso. 
No obstante, eJ tribunal podrá exigir su comparecencia 
personal. 

CPP Córdoba; 105, mod.; CPP Italia: 125, mod. 

CAPITULO 3 

El acusador ij órganos auxiliares 

Sección 1 ' : El ministerio público 

68. Función. Al ministerio público le está confiado 
el ejercicio de la persecución penal de los hechos pu~ 
nibl-s perseguibles de oficio, dependan o no dependan 
de una instancia particular o de una autorización esta-
tal (artículo 2291. salvo en los casos expresamente ex-
ceptuados por la ley. Con pste propósito realizará to-
dos los actos necesarios para cumplir este fin, conforme 
a las disposiciones de este código y a la ley que lo or-
ganiza. 

Tendrá a su cargo, específicamente, el procedimien-
to preparatorio (artículos 250 y seguientes) y dirigirá 
la policía (artículo 261) en su función judicial. . 
CPP Córdoba: 62, mod. 

69. Objetividad. En el ejercicio de su función, el 
ministerio público adecuará sus actos a un criterio obje-
tivo, volando únicamente por la correcta aplicación de 
la ley penal (artículo 232) . 

Deberá formular los requerimientos e instancias con-
forme a este criterio, aun en favor del imputado. 

Bases L.A.: 1.2.1.2,3. 

70. Dictámenes. El ministerio público formulará sus 
requerimientos y conclusiones motivada y específicamen-
te, de manera que se basten a sí mismos, sin remitirse 
a las decisiones de los tribunales, ni a dictámenes an-
teriores. 

Procederá oralmente en los debates y por escrito en 
los demíis casos. 

Bases L.A.: 1.2.1.2.2.; CPP Córdoba: 65; Pr. AnteJo: 87; 
CPP Italia: 76. 

71. Poder coercitivo y facultades. En el ejercicio de 
sus funciones el ministerio público dispondrá sólo de 
los poderes que este Código le autoriza. Si la regla que 
otorga el poder no discrimina, a él también le corres-
ponderá la respectiva facultad. 

72. \partamiento. Los funcionarios del ministerio 
público deberán apartarse y podrán ser recusados por 
los mismos motivos establecidos respecto de los jueces, 
salvo e! caso del artículo 22, inciso 2 Se exceptúa tam-
bién: el caso de las recomendaciones u opiniones sobre 
la causa fuera del procedimiento (artículo 22, inciso 1} 



y el de la denuncia o acusación (artículo 22, inciso 6 ) , 
los cuales, no obstante, podrán fundar la recusación por 
temor de parcialidad, cuando, vinculado con otras cir-
cunstancias, el motivo resulte serio y razonable. 

El apartamiento de oficio o la lecusación serán re-
sueltos informalmente, en principio, por el superior je-
rárquico, según la Ley de Organización Judicial, cui-
dando de averiguar los hechos que lo fundan y de dar 
suficiente oportunidad a los interesados para que se 
expidan. Producido el requerimiento se reemplazará 
inmediatamente al funcionario, hasta la decisión. 

Quien hubiere recusado o sostenido el apartamiento, 
podrá acudir formalmente ante el juez de la instrucción, 
durante el procedimiento preparatorio, o ante el tribu-
nal ante el cual penda la causa, en busca de una decisión 
judicial. Rige, analógicamente, el procedimiento esta-
blecido por el artículo 27. La resolución no dará lugar 
a recurso alguno y sólo podrá renovarse el requerimien-
to si nuevas circunstancias apoyan el mismo motivo 
u otro diferente. 

Resuelto el incidente en el sentido del apartamiento, 
el reemplazo será definitivo, aunque posteriormente desa-
parezcan sus motivos. 

CPP Córdoba: 67, mod. 

Sección 2?; La policía 

73. Fiilición. La policía, por iniciativa propia, en 
virtud de una denuncia o por orden del ministerio pú-
blico, deberá investigar los hechos punibles persegui-
bles de oficio, impedir que los tentados o cometidos 
sean llevados a consecuencias ulteriores, individualizar 
¡i los culpables y reunir los elementos de prueba útiles 
para dar base a la acusación o determinar el sobresei-
miento. Si el hecho punible dependiese para su pers:-
cución de una instancia particular o de una autorización 
estatal, regirán las reglas del artículo 229. 

Los funcionarios policiales serán auxiliares del minis-
terio público para llevar a cabo el procedimiento pre-
paratorio. 

CPP Córdoba: 189; CPP Italia: 219; CPP Francia: 11; 
L E C España: 282. 

74. Subordinación. Los funcionarios de la policía ad-
ministrativa, en tanto cumplan actos de policía judicial, 
ejecutarán sus tareas bajo la superintendencia d'recta del 
ministerio público y deberán ejecutar sus órdenes, sin 
perjuicio de la autoridad administrativa a la cual estén 
sometidos. 

Deberán también cumplir las órdenes que, para la 
tramitación del procedimiento, les dirijan los jueces ante 
quienes penda el proceso. 

El ministerio público supervisará el correcto cumpli-
miento de la función judicial de la policía; podré im-
partirle instrucciones generales al respecto, cuidando de 
respetar su organización administrativa. 

CPP Córdoba: 191. mod.; Pr. Antelo: 142; CPP Ita-
lia 220. 

75. Atribuciones y deberes. Formalidades. Los fun-
cionarios de la policía, en la tarea de investigación que 

les es propia, tendrán las facultades que este Código 
regula en los artículos 246, 248 y 249 y documentarán 
su actuación conforme a las reglas del artículo 247. 

Constituyen deberes del personal policial: 

1. Recibir denuncias. 
2. Cuidar que se conserve los vestigios o rastros 

del delito y que el estado de cosas no se modi-
fique hasta que llegue al lugar o lo disponga 
el ministerio público, por instrucción particular 
o general, o el juez de la instrucción, en el 
caso del artículo 248, describiendo provisional-
mente el estado de personas, cosas y lugares. 

o. En caso de peligro por la demora, proceder 
conforme al artículo 248. 

4. Alian ar domicilios y llevar a cabo las inspec-
ciones de personas y lugares y los secuestros 
urgentes, en los casos previstos por los artículos 
150, 153, 157 y 162. 

5. Clausurar locales en los casos previstos por el 
artículo 168. 

6. Aprehender al imputado o arrestar personas en 
los casos y forma? que este Código autoriza 
(artículos 199, 200 y 201) , con la obligación de 
consignar inmediatamente a los detenidos ante 
el juez de la instrucción y dar aviso al minis-
terio público, disponiendo su incomunicación 
cuando concurran los requisitos del artículo 214, 
por el plazo de seis horas, que no podrá pro-
longarse sin disposición expresa del juez de la 
instrucción; excepcionalmente, cuando concu-
rran las circunstancias del articulo 47, regirá 
el procedimiento que al)i se indica, y la inco-
municación podrá durar el tiempo indispensa-
ble para que la autoridad policial se ponga en 
contacto con el juez, de:ándose constancia ex-
presa del inconveniente. 

7. Instruir al imputado según lo pTevé el artícu-
lo 48. 

8. Prevenir todos los hechos punibles que llega-
ren a su conocimiento, informar al ministerio 
público sobre ellos y proceder a practicar la 
investigación preliminar, conforme a los artícu-
los 73 y 246. 

CPP Córdoba: 192, mod. 

| 76. Poder disciplinario. Los funcionarios policiales que 
I infrinjan disposiciones legales o reglamentarias, que 

'»mitán o retarden la ejecución de un acto propio de 
sus funciones o lo cumplan negligentemente, serán 

i sancionados por el superior jerárquico del ministerio 
oúblico, a pedido del funcionario responsable del caso 
o por avocamiento directo, previo informe del intere-
sado, con apercibimiento, mrlta del veinte a! ciento 
por ciento de su sueldo mensual y suspensión hasta de 
treinta días, sin perjuicio de iniciar su persecución pe-
nal cuando corresponda. Se podrá recomendar también 
su cesantía o exoneración a la autoridad administrativa 
correspondente y, en todo caso, se dará aviso a ella 
de las sanciones impuestas, oon copia de hs actua-
ciones. 



Los tribuna'es de justicia tendrán las mismas atribu-
ciones cuando los funcionarios policiales actúen por 
su orden o bajo su supervisión. 

CPP Córdoba: 190; CPP Italia: 229. 

77. Otros preventores y volteta provincial. Las mismas 
reglas regirán para lo policia especifica de frontera, ' 
mares, ríos y medios de comunicación, cuando reem-
place a la policía ordinaria. 

En las provincias, las policías locales colaborarán con 
los órganos de persecución penal y tribunales federales, ' 
asumiendo, en su caso, las obligaciones correspondien- 1 

tes, El poder disciplinario de los organismos federales 
se limitará a la denuncia y petición ante las autorida-
des correspondientes, según las leyes y reglamentos p o-
vinciales o los tratados correspondientes. 

Sección 3 ' : el querellante 

78. Querellante adhesivo. En los delitos de acción pú-
blica, la persona con capacidad civil, particularmente 
ofendida por un hecho punible, y su representante o j 
guardador en caso de incapacidad, demostrando esos | 
extremos, podrán provocar la persecución penal o adhe- 1 

rirse a la ya iniciada por el ministerio público, con las 
limitaciones que este Código establece. 

El mismo derecho podrá ser ejercido por el cónyuge 
supérstite, los padres y los hijos sobrevivientes, el úl-
timo tutor, curador o guardador del fallecido y la per-
sona que convivía con él, ligada al fallecido por víncu-
los especiales de afecto, en el caso de un de'íto cuyo 
resultado sea la muerte del ofendido, demostrando los 
extremos citados. 

No podrán querellar, salvo que la ley penal expresa-
mente los autorice, los órganos del Estado nacional o 
provincial, centralizados o descentralizados, excepto las 
empresas de capital estatal o mixto, organizadas autó-
nomamente. . 

CPP Nacional: 170, mod.; Bases L A.: 1.2.2.0 2. y 3, mod. 

79. Instancia de constitución. La persona que preten-
da constituirse como querellante procederá, en todo caso, 
según el artículo 244, y dará a conocer, además: 

1. Sus nombres y apellidos y, en su caso, el de su 
representado. 

2. El domicilio real y el legal de ambos, si lo tu-
vieren. 

3. El número del documento nacional de identidad, 
o, en caso de que no lo tuvieren, cualquier otro 
documento nacional o extranjero que sirva para 
identificarlos, lugar y fecha de nacimiento y el 
nombre de sus padres. 

4. En el caso de ente colectivos, la razón y el 
domicilio social y el nombre de las personas 
que lo dirigen. 

5. El domicilio especií.l que fijan para el proce-
dimiento. 

Faltando alguno de estos requisitos, el juez de la ins-
trucción, sin perjuicio de proceder según lo dispuesto 
e(i el artículo ¡?45, fijar.', un plazo breve para que se 

complete, antes de dar curso a la instancia, sin necesi-
dad de notificación alguna. Vencido el plazo, que co-
menzará a correr el día siguiente de colocarse a la ofi-
cina la resolución correspondiente, de lo que se dejará 
nota, el juez archivará el incidente hasta que el quere-
llante cumpla la exigencia. 

80. Representante. Las personas colectivas justifica-
rán, con la instancia, su existencia y la facultad para 
querellar de la persona que la representa, conforme a 
las leyes respectivas. 

La querella podrá ser iniciada y proseguida par un 
mandatario, con poder especial para el caso, que cum-
pla los requisitos exigidos por las leyes que rigen la 
procuración judicial. El mandatario justificará estos ex-
tremos al pedir intervención. 

Bases L.A : I 2.2.0.9, mod. 

81. Oportunidad. La instancia de constitución deberá 
efectuarse siempre antes de que el ministerio público 
requiera la apertura del juicio (artículo 263) o el sobre-
seimiento (artículo 265) . Vencido el plazo, el juez la 
devolverá al interesado sin más trámite, con copia de la 
resolución que Ja declara inadmisible. 

Bases L A.: II.l.5.0.7, mod. 

82. Desistimiento y abandono. El querellante podrá 
desistir o abandonar la instancia en cuadquier momento 
del procedimiento; en ese caso, tomará a su cargo las 
costas propias y quedará sujeto a la decisión general 
sobre costas que dicte el tribunal al finalizar el proce-
dimiento, teniendo en cuenta sus actos anteriores. 

Se considerará abandonada la instancia por el quere-
llante: 

1. Cuando, citado a prestar declaración testimo-
nial o a la realización de cualquier medio de 
prueba para cuya práctica sea necesaria su pre-
sencia, no concurriere sin justa causa, que acre-
ditará ante.; de decretarse el abandono, o se 
negare a colaborar en la diligencia. 

2. Cuando no exprese conclusiones sobre el proce-
dimiento preparatorio, conforme al artículo 269. 

3. Cuando no concur rí a la audiencia prevista en 
el artículo 272. 

4. Cuando no ofrezca prueba para el debate (ar-
tículo 283), no concurra a él o se ausente de él 
(artículo 291) y cuando no concurra al pronun-
ciamiento de la sentencia (artículo 324). 

El abandono será declarado de oficio o a pedido de 
cualquiera de los intervinientes. La resolución no será 
recurrible, salvo por reposición. 

El desistimiento y el abandono impedirán toda poste-
rior persecución por parte del querellante, en virtud del 
mismo hecho que constituyó el objeto de su instancia. 

Bases L.A.: 1.2.2.0.6, mod.: Párr. II: Bases L.A.: I I . l . 
5.0.4, mod.: Párr, IV; Bases L.A.: 1.2.2.0.7, mod. 

83. Límite de su intercención. El querellante por 
adhesión no intervendrá más que en el juicio de cono-
cimiento e imposición de la pena; estará excluido del 
procedimiento para la ejecución penal. 



Su queril'a 110 alterará las facultades concedidas por 
la ley al ministerio público y al tribunal en los artículos 
230 y 231. 

Mientras dure su intervención podrá ejercer sólo la* 
facultades que este Código le autoriza, colaborando, en 
lo posible, con el ministerio público. 

La intervención como querellante no exime, por si 
misma, del deber de declarar como testigo. 

84. Arraigo. Quien pretenda constituirse como que-
rellante y se domicilie en el extranjero deberá, a pedido 
del imputado, prestar una caución suficiente para res-
ponder por las costas que provoque al adversado, cuyo 
contenido y plazo se fijará judicialmente. 

Bases L.A.; 11,1.5.0.3. 

85. Decisión sobre ta instancia. El juez de la instruc-
ción rechazará la instancia o dará intervención provisio-
nal al querellante, anoticiando de ello al ministerio pú-
blico, si lo admitiere, para que le otorgue la interven-
ción correspondiente. 

Cualquier interviniente podrá oponerse a la admisión 
del querellante, interponiendo las excepciones corres-
pondientes. durante el procedimiento preparatorio ante 
el juez de la instrucción y en el procedimiento interme-
dio conforme al artículo 271. 

La admisión o el rechazo será definitivo cuando no 
exista oposición o no se renueve la instancia durante «1 
procedimiento intermedio y, en caso contrario, según 
la resolución que prevé el artículo 273, inciso 2. 

Los vicios formales o la falta de representación podrán 
ser corregidos hasta la oportunidad prevista en el ar-
tículo 269. 

Bases L.A.: I I . 1 . 5 . 0 . 8 ; I I . 1 . 6 . 0 . 6 , I I . 1 . 6 , 0 . 7 , 
I I . 1 . 6 . 0 . 8 , I I . 1 . 6 . 0 . 1 0 , mods. 

86. Querellante exclusivo, Cuando, conforme a la ley 
penal, la persecución fuese privada, actuará como que-
rellante la persona que, según esa ley, sea el titular 
del ejercicio de la acción. 

Serán aplicables las reglas de los artículos 80 y 
84, y las del juicio por delito de acción privada. 

Bases L.A.: 1 . 2 . 2 . 0 . 1 . , mod. 

C A P I T U L O 4 

La reparación privada 

Sección 1?; Acción civil 

87. Carácter accesorio y excepciones. La acción re-
paratoria sólo puede ser ejercida mientras esté pendien-
te la persecución penal. Sobreseído, clausurado, archi-
vado, paralizado o suspendido el procedimiento, confor-
me a las previsiones de la ley, cesará el ejercicio de la 
acción reparatoria, en su caso, hasta que la persecución 
penal continúe y a salvo el derecho de proponer la 
demanda ante los tribunales competentes específicamen-
te, por la vía de! procedimiento civil. 

Sin embargo, después del debate, la sentencia que 
absuelva al imputado o acoja una causa cxliiiüva de 
la persecución penal, deberá resolver también sobie 

aquélla, cuando hubiera sido introducida válidameule; 
de la misma manera, el Tribunal de Casación deberá 
resolver también la cuestión civil válidamente introdu-
cida, a pfsar del sobreseimiento o la absolución pronun-
ciados con posterioridad a la impugnación de la senten-
cia o cuando sólo se recurrió el capítulo civil de 'a 
sentencia. 

Bases L.A.: 1 . 4 . 1 . 0 . 1 ; PáTr. II, Bases L.A. 1 . 4 . 1 . 0 . 2 ; 
CPP Mendoza: 16, mod. 

88. Contenido y límites. El ejercicio de la acción 
civil en el procedimiento penal se limitará a la repa-
ración del delito, conforme a la regulación civil. 

Ella no podrá ser ejercida en el procedimiento con 
menores, aunque se dirija contra un mayor, ni en el 
juicio que se practique para la aplicación exclusiva de 
una medida de seguridad y corrección. 

Bases L.A.: I . - 1 . 1 . 0 . 4 . . Párr. II, Bases L.A.: 
1 . 4 . 1 . 0 . 3 . , mod. 

89. Ejercicio alternativo. Las reglas que posibilitan 
plantear la acción reparatoria en el procedimiento penal 
no impiden su ejercicio ante los tribunales competen-
tes específicamente, por la vía del procedimiento ci-
vil, Pero una vez admitida en el procedimiento penal, 
no se podrá deducir nuevamente en un procedimiento 
civil independiente, sin desistimiento expreso o decla-
ración de abandono anterior al comienzo del debate; 
planteada por la vía del procedimiento civil, no podrá 
ser ejecutada en el procedimiento. 

Si la persecución penal no pudiere proseguir, la acción 
reparatoria podrá ser ejercida ante los tribunales compe-
tentes específicamente, por la vía del procedimiento 
civil. 

90. Desistimiento y abandono. El actor civil podrá 
desistir de su demanda en cualquier estado del procedi-
miento. 

Se considerará abandonada la demanda cuando el ac-
tor civil, regularmente citado, no comparezca a prestar 

i declaración testimonial sin justa causa, que acreditará 
oportunamente, cuando no concrete su pretensión en la 
oportunidad fijada por el artículo 270, párrafo II, no 
comparezca al debate, se aleje de la audiencia o no pre-
sente conclusiones (artículo 318). 
CPP Córdoba: 86. 

91. Efectos del desistimiento y del abandono. Hasta 
1 el comienzo del debate el desistimiento y el abandono 

no perjudicarán el ejercicio posterior de la acción repa-
ratoria ante los tribunales competentes específicamente, 
por la vía del procedimiento civil. 

El desistimiento o el abandono posteriores importan 
renuncia al derecho resarcitorio pretendido. 

El desistimiento y el abandono generan, para el actor 
civil, la obligación de responder por las costas que su 
intervención hubiere ocasionado tanto a él como a sus 
adversarios, 

' Párr. I I : CPP Córdoba: 87, mod. Párr. I I I : CPP Córdo-
ba: 86. 



Sección 2 : l: Aclor civil 

92. Sujetos. En el procedimiento penal la acción re-
paratoria sólo puede ser ejercida: 

1. Por quien, según la ley civil, esté legitimado pa-
ra reclamar por el daño directo emergente del 
hecho punible; 

2. Por sus herederos, en los límites de su cuota he-
reditaria. 

Cuando el titular de la acción sea un incapaz que 
carezca de representación o cuando siendo capaz delegue 
su ejercicio, la acción civil será promovida y proseguida 
por el órgano que designe la Ley de Organización Ju-
dicial. La delegación se hará por escrito o vcrbalmente, 
caso en el cual quien la reciba labrará acta y la comu-
nicará inmediatamente al funcionario que corresponda. 

CPP Mendoza: 14; Bases L.A.: 1.4.1.0,5, mod. Pé-rr. I I : 
Bases L.A.: 1.4.1.0.11. 

93. Representación. Las personas que carezcan de ca-
pacidad para estar en juicio sólo podrán obrar si son 
representadas, autorizadas o asistidas del modo prescrito 
por la ley civil. 

Los mandatarios podrán deducir la acción reparato-
ria pnr sus mandantes, sin perjuicio de cumplir las con-
diciones exigidas por la ley que regula la procuración 
judicial. 

Los representantes y mandatarios, para intervenir, 
justificarán los extremos de los cuales depende su fa-
cultad de representar, conforme a las leyes respectivas. 

CPP Córdubn: 74; Bases L.A.: 1.4.2.0.1. 

94. Instancia. La instancia de constitución se debe-
rá formular, personalmente o por mandatario, en un es-
crito que contenga: 

1. Nombres y apellidos del accionante y, en su 
caso, de su representante. 

2. Domicilia real y legal de ambas, si lo tuvú ren. 
3. El número del documento nacional de identi-

dad, o, en caso de que no lo tuvieren, cual-
quier otro documento nacional o extranjero que 
sirva para identificarlos, lugar y fecha de su 
nacimiento y el nombre de sus padres. 

4. En el caso de entes colectivos, la razón y el 
domicilio social. y el nombre de Jas personas 
que lo dirigen, 

5. El domicilio especial que fijan para el proce-
dimiento. 

6. En cuál procedimiento pretende intervenir y. 
sintéticamente, los motivos en que la acción se 
funda, con indicación del carácter que se in-
voca, y los daños específicos que pretende 
haber sufrido, aunque no precise la pretensión 
final o el importe concreto de la indemnización. 

Faltando alguno de estos requisitos, el juez de la 
Instrucción procederá conforme al articulo 79. 
Bases L.A.: 11.1.6.0.1, mod. 

95. Oportunidad. La instancia de constitución debe-
rá llevarse a cabo antes de que el ministerio público 

requiera la apertura del juicio (avLÍculo 263) o el so-
breseimiento (artículo 265) . Vencido ese plazo, el juez 
la devolverá al interesado sin más trámite, con copia 
de la resolución que la declara inadmisible. 

96. Arraigo. Quien pretenda constituirse como actor 
civil y se domicilie en el extranjero deberá, a pedido 
del imputado o del tercero civilmente responsable, 
prestar una caución suficiente para responder por las 
costas que provoque al adversario, cuyo contenido y 
plazo se fijará judicialmente. 

Bases L.A.: I I . l 5.0.3, mod. 

97. Demandados. La acción reparatoria deberá diri-
girse siempre contra el imputado; procederá aun cuan-
do no estuviere individualizado. 

Podrá también dirigirse contra quien, por previsión 
directa de la ley civil, responde por el daño que el 
imputado hubiere causado con el hecho punible (ar-
ticulo 100). 

Si en el procedimiento hubiere varios imputados y 
terceros civilmente demandados y el actor no limitare 
subjetivamente su pretensión, se entenderá que se di-
rige contra todos. 

CPP Mendoza: 76 y 14, mod.; Bases L.A.: 1.4.1.0.6. 
Párr. UL>. Bases L.A.: 1.4 1.0.7. 

98. Decisión sobre la instancia. El juez de la instruc-
ción rechazará la instancia o dará inten.'cnción provisio-
nal al actor civil, anoticíando de ello al ministerio pú-
blico, si lo admitiere, para que le otorgue !a intervención 
correspondiente. 

Cualquier interviniente podrá oponerse, interponiendo 
las excepciones correspondientes, durante el procedimien-
to preparatorio ante el juez de la instrucción y en el 
procedimiento intermedio conforme al articulo 271. 

La admisión o el rechazo será definitivo cuando no 
exista oposición o no se renueve la instancia durante el 
procedimiento intermedio y, en caso contrario, según la 
resolución que prevé el articulo 273, inciso 2. 

Los vicios formales o la falta de representación po-
drán ser corregidos hasta la oportunidad prevista en el 
articulo 270. 

La inadmisibilidad de la instancia no impedirá el ejer. 
cicio de la misma acción ante el tribunal competente, 
por la vía del procedimiento civil. 

Bases L.A.: II.l.6.0.8, mod. 

99. Facultades. El actor civ ' actuará en el procedi-
miento sólo en razón de su interés civil; limitará su in-
tervención a acreditar el hecho, la imputación de ese 
hecho a quien considere responsable, el vínculo de él 
con el tercero civilmente responsable, la existencia y la 
extensión del daño. 

La intervención como actor civil no exime, por sí mis-
ma, del deber de declarar como testigo. 

CPP Córdoba, 77 y 88, mod.; Bases L.A.: 1.4.2.0.3, mod. 

Sección 3a.: Tercero civilmente demandado 

100. intervención forzosa. Quitn ejerza la acción re* 
pnraturia podrá solicitar la citación de la persona que, 
por previsión directa de la ley civil, responda por el 



daño que el imputado hubiere causado con el hecho 
punible, a fin de que intervenga en el procedimiento 
como demandada. 

La instancia deberá ser formulada en la forma y en la 
oportunidad previstas por los artículos 94 y 95, con in-
dicación del nombre y domicilio real del demandado y 
de su vínculo jurídico con el imputado. 

CPP Córdoba ( 1 9 7 0 ) : 96; CPP Italia: 107. 

101. Decisión sobre la instancia. El juez de la ins-
trucción decidirá sobre la instancia; si la acoge mandará 
notificar al tercero civilmente demandado, para que in-
tervenga en el procedimiento, con copia del requerimien-
to, indicando el nombre y el domicilio del actor civil y 
del citado y el proceso al cual se refiere. Anotioiará tam-
bién al ministerio público, 

CPP Córdoba: 92 mod.; CPP Italia: 109 y 110. 

102. Valor de la citación. La falla de comparecencia 
del citado o su inasistencia a los actos no suspenderá 
el trámite, que continuará como si él estuviera presente, 
pudiendo intervenir en cualquier momento del procedi-
miento. Si hubiere sido citado por notificación pública y 
no compareciere, se le nombrará de oficio un defensor, 
hasta que comparezca. 

Cuando la citación adolezca de omisiones o errores 
esenciales que perjudiquen la defensa del tercero civil- | 
mente demandado, restringiéndole la audiencia o la prue-
ba, en miras a la sentencia, carecerá de valor. Si la omi-
sión o el error se advirtiere antes de la oportunidad 
prevista por el articulo 270, podrá corregirse inmediata-
mente, aun de oficio. La omisión o el error no influirán 
en la marcha del procedimiento penal, ni impedirá el 
ejercicio ulterior de la acción por la vía del procedi-
miento civil. 

CPP Córdoba ( 1 9 7 0 ) : 99. Párr. I I : CPP Córdoba: 93; 
CPP Italia: 111. 

103. Intervención espontánea. Cuando en el procedi-
miento se ejerza la acción reparatoria, el tercero que 
pueda ser civilmente demandado tendrá derecho a in-
tervenir en el procedimiento, constituyéndose volunta-
riamente en él. 

La instancia de participación cumplirá los requisitos 
del artículo 94, en cuanto sea aplicable, y será admi-
sible hasta la oportunidad prevista en el artículo 95. 

CPP Córdoba: 94; Pr. Antelo: 66; CPP Italia: 112 
y 113. 

104. Decisión sobre la instancia. Rigen los artículos 
94, último párrafo, y 98, analógicamente. El actor civil 
no tendrá la facultad de oponerse a la intervención del i 
tercero civilmente responsable, si hubiere pedido su 
citación. El tercero citado forzosamente como civilmente 
responsable podrá oponerse a su citación. 

CPP Córdoba: 96. 

105. Exclusión. La exclusión, el desistimiento o el 
abandono del actor civil, hará cesar la intervención del 
tercero civilmente demandado. 

CFP Córdoba: 95; Pr. Antelo: 67. 

106. Facultades. El tercero civilmente demandado 
gozará, desde su intervención- en el procedimiento, de 
todas las facultades concedidas al imputado para su de-
fensa, sólo en lo concerniente a sus intereses civiles. 

La intervención como tercero no exime, por sí misma, 
del deber de declarar como testigo. 
CPP Córdoba: 98; Pr. Antelo: 69; CPP Italia: 123. 

107. Representación. Rigen las reglas del artículo 
93, análogamente. 

CAPITULO 5 

Auxiliares de los intervinientes 

108. Designación y función. Si el ministerio público 
o alguno de los intervinientes pretendieran valerse de 
asistentes no letrados, para que colaboren en su tarca, 
darán a conocer su nombre y apellido, expresando que 
asumen la responsabilidad por su elección y vigilanc'a. 

Los asistentes sólo cumplirán tareas accesorias de co-
laboración y no podrán sustituir a las personas a quien 
asisten en los actos propios de su función. Se permitirá 
que acompañen a quien asisten en los debates, sin inter-
venir en él. 

109. Consultores técnicos. Si, por las particulari-
dades del caso, el ministerio público o alguno de los 
intervinientes consideran necesario ser asistidos por un 
consultor en una ciencia, arte o técnica, lo propondrán 
al ministerio público o al tribunal, el cual decidirá 
sobre su designación, según las reglas aplicables a los 
peritos, en lo pertinente, salvo la inhabilidad previsla 
en el artículo 181, inciso 2, que no regirá respecto de 
quien lo propone. 

El consultor técnico podrá presenciar las operaciones 
periciales y hacer observaciones durante su transcurso, 
pero no emitirá dictamen; los peritos harán constar las 
observaciones. En los debates, podrá acompañar a 
quien asiste, interrogar directamente a los peritos, tra-
ductores o intérpretes, y concluir sobre la prueba peri-
cial, siempre bajo la dirección de quien lo propuso. 

T Í T U L O I I I 

La actividad procesal 

CAPITULO i 

Disposiciones generales 

110. Idioma. Los actos deberán cumplirse en el idio-
ma nacional para provocar sus efectos propios o poder 
ser valorados. 

La exposición de personas que ignoren el idioma 
nacional o a quienes se les permita hacer uso de su 
propio idioma, df un sordomudo que no sepa darse a 
entender por escrito y los documentos o grabaciones 
en lengua distinta o en otra forma de transmisión del 
conocimiento, sólo podrán provocar sus efectos propios 
o ser valorados, una vez realizada su traducción o in-
terpretación, según corresponda. 

CPP Córdoba: 110; CPP Italia: 137, Párr. I I : Bases 
L.A.: 1.5.1.0.2. 



111. Declaraciones e interrogatorios. Las personas 
serán también interrogadas en e! idioma nacional o por 
intermedio de un traductor o de un intérprete, cuando 
corresponda. El tribunal podrá permitir expresamente 
el interrogatorio directo en otro idioma o forma de 
comunicación-, pero, en ese caso, la traducción o ia in-
terpretación precederán a la contestación. 

Las personas que declaren no consultarán notas u 
documentos, salvo que sean autorizados para ello. 

A los sordos que saben hablar, las admoniciones y 
las preguntas se les presentarán por escrito; ¡us mudos 
que saben escribir responderán por escrito; los sordo-
mudos que saben escribir serán preguntados y respon-
derán por escrito. Cuando no sepan leer o escribir, se-
gún los casos, se nombrará intérprete a alguien que 
pueda comunicarse con el interrogado. 

Párr. II: CPP Córdoba: 111; CPP Italia: 138. Párr. III: 
CPP Córdoba: 112. 

112. Lugar. El tribunal podrá constituirse en cual-
quier lugar del territorio que abarca su competencia. 
También podrá hacerlo fuera del ámbito de su com-
petencia territorial, con conocimiento y aquiescencia 
del tribunal de igual clase de Ja circunscripción res-
pectiva. La omisión de estas formalidades no afectará 
¡os actos que se llevaren a cabo, pero hará responsa-
bles a quienes los decidieron y practicaron. 

Para recibir la declaración del imputado fuera de la 
sede del tribunal o del lugar en donde se lleva a cabo i 
el debate, se procederá conforme al artículo 4SJ. 

Bases L.A.: 1.5.1,0.5 y 1.5.1,0.6. 

113. Tiempo. Salvo que la ley contenga una dis-
posición especial, los actos podrán cumplirse cualquier 
día y en cualquier hora. Durante las audiencias, el 
presidente del tribunal hará conocer de viva voz a to-
dos los coueurrentes el día, hora y .lugar de su rea-
nudación, en caso de aplazamiento o suspensión con 
plazo determinado. 

114. Actas. Cuando uno o varios actos deban ser 
protocolizados, el funcionario que los practique enca-
bezará el acta haciendo constar el lugar, el día, el mes 
y el año de su realización; la hora constará cuando la 
ley o las circunstancias lo requieran. Si en el acta 
constan varios actos sucesivos, llevados a cabo en lu-
gares o fechas distintas," o cuando un único acto se 
haya suspendido, continuándose en otro lugar o en otra 
fecha, se hará constar en ellas los lugares y fechas 
de su continuación. 

El acta será firmada por quien practica el acto y 
por todos los que intervinieron en él, previa lectura. 
Si alguien no supiera firmar, podrá hacerlo otra per-
sona por él, a su ruego, o un testigo de actuación, con-
vocado al efecto. 

En el acta deberá constar el cumplimiento de las 
disposiciones especiales previstas para los actns par-
ticulares. 

Salvo disposición específica, la omisión de estas for-
malidades sólo privará de efectos al acta, o tomará in-
valorable su contenido, cuando ellas no puedan ser su-
plidas con certeza sobre la base de otros elementos del 

mismo acto o de otros actos conexos, o no puedan 
ser reproducidas con posterioridad y siempre que pro-
voquen un agravio específico e insubsanable a la de. 
Fensa clel imputado o de las partes civiles. 

CPP Córdoba: 138 a 140, mod. 

CAPÍTULO 2 

Plazos 

115. Cómputo. Los plazos se computarán confor-
me al Código Civil. 

Los plazos determinados por horas comenzarán a 
correr inmediatamente después de ocurrido el aconte-
cimiento que fija su iniciación, sin interrupción. 

En los plazos determinados por días, se computará 
sólo los hábiles, salvo que la ley o la resolución ju-
dicial indiquen expresamente otra cosa, o que se re-
fieran a medidas de coerción, caso en el cual se com-
putará continuadamente. 

CPP Córdoba: 161, mod. 

116. Vencimiento. Los plazos fijados para deter-
minada actividad son improrrogables y a su vencimien-
to caduca la facultad respectiva, salvo que la ley per-
mita su prórroga o subordine su vencimiento a deter-
minada actividad o declaración de voluntad. Pero 
aquel a quien esté acordada la facultad respectiva po-
drá cumplir válidamente el acto durante las dos. pri-
meras horas de oficina del día hábil siguiente al dr-l 
vencimiento del plazo. 

Los plazos que sólo tienen como fin regular la tarea 
de los funcionarios públicos que intervienen en el 
procedimiento, seráu observados rigurosamente por ellos; 
su inobservancia implicará mala conducta en el desem-
peño de sus funciones y la sanción disciplinaria pro-
cederá de oficio, previa audiencia del interesado 

CPP Córdoba: 163; Pr. Antelo: 118: 
Bases L. A.: 1.5.2.2.3. 

117. Fijación judicial. El tribunal o el funcionario 
que duba practicar el acto fijará el plazo conforme a 
la naturaleza de) procedimiento y a la importancia de 
la actividad que debe cumplirse, cuando la ley no 
lo establezca o cuando, al contrario, subordine la ex-
tensión del plazo a su voluntad. 

Bases L. A.: 1.5.2.2.6. 

118. Renuncia o abreciación. El ministerio público, 
el imputado y los demás intervinientes podrán renun-
ciar a los plazos establecidos en su favor o consentir 
su abreviación, por manifestación expresa. 

Cuando e! plazo sea común para varios intervíu/entes 
o para iodos ellos, se necesitará el consentimiento de 
todos y del tribunal correspondiente, para abreviar o 
prescindir del plazo. 

CPP Córdoba: 165; Pr. Antelo: 122; CPP Italia: 182 

119. Reposición del plazo. Quien, sin su culpa, por 
defecto en la notificación, por fuerza mayor que no le 
sea imputable o por un acontecimiento fortuito insu-
perable, se haya visto impedido de observar un plazo 



y desarrollar en él una actividad prevista en su favor, 
podrá obtener la reposición integra del plazo, con el 
fin de realizar el acto omitido o ejercer la facultad 
concedida por !a ley, a su pedido. 

Se considerará que existe motivo para pedir la re-
posición del plazo cuando faltare la instrucción pre-
vista en el artículo 135. 

OPP Alemania Federal: 44. 

120. Instancia. La instancia de reposición del plazo 
se presentará por escrito, en el tribunal ante el cual 
aquél hubiera dtbido observarse, inmediatamente des-
pués de desaparecido el impedimento o de conocido 
el acontecimiento que da nacimiento al plazo, y deberá 
contener: 

1. Indicación concreta del motivo que imposibilitó 
la observación del plazo, su justificación y la 
mención de todos los elementos de prueba de 
los cuales se vale para comprobarlo. 

2. Actividad omitida y la expresión de voluntad 
de llevarla a cabo. 

OPP Alemania Federal: 45, mod. 

121. Procedimiento. Previa instrucción sumaria, que 
podrá encargar a uno de sus miembros, el tribunal emi-
tirá su decisión, que sólo será recurrible por reposición 
si rechaza la instancia. 

En el caso del recurso de casación rige el artículo 
345. 

Al instante deberá practicar el acto omitido, cuando 
dependa de su única expresión de voluntad, dentro del 
mismo plazo concedido para su ejecución, a contar des-
de el día siguiente al de la presentación de la instancia. 
La omisión implicará desistimiento de la instancia. 

La instancia no impedirá la ejecución de una resolu-
ción judicial, pero el tribunal que la decida podrá orde-
nar la suspensión de la ejecución, por decisión fundada. 

OPP Alemania Federal: 46 y 47, mod. 

CAPITULO 3 

Comunicación 

Sección 1»: Entre autoridades 

122. Forma. Cuando un acto lo deba ejecutar otra 
autoridad nacional o provincial o cuando exista la nece-
sidad de encomendar a otra autoridad nacional o pro-
vincial diligencias o de pedirle informaciones relacio-
nadas con el procedimiento, se cumplirán, en primer 
lugar, las formas impuestas por los tratados o acuerdos 
vigentes y, si no existiere convención, se proporcionará: 

1. El nombre del funcionario del ministerio públi-
co o juez que requiere la diligencia, el tribunal 
u oficio al cual pertenece y el domicilio de su 
sede. 

2. La razón de ser de su competencia para el caso. 
3. La diligencia solicitada, con todos los datos ne-

cesarios para cumplirla. 

4. La cita de la ley por la cual se rige la diligencia 
y la de los preceptos correspondientes, según 
las reglas aplicables al procedimiento, para el 
caso de que deban o puedan ser cumplidas por 
la autoridad delegada. 

5. El plazo dentro del cual debe cumplirse la dili-
gencia cuando, por imperativo legal o por la« 
particularidades del caso, sea necesario cumplir-
la en un período determinado o de manera 
urgente. 

En caso de urgencia se utilizará el telegrama o la 
comunicación teletipográfica y, eventualmente, podrá 
adelantarse telefónicamente el contenido del requeri-
miento, para que la autoridad delegada comience a tra-
mitar la diligencia, sin perjuicio de tu remisión posterior 
del mandamiento escrito. 

123. Autoridades judiciales. Cuando la delegación 
tenga por destinataria a otra autoridad judicial se en-
comendará al funcionario o tribunal de igual clase de 
la circunscripción u organización judicial respectiva, 
salvo que la diligencia pudiera ser cumplida por un 
destinatario específico, en cuyo caso, con el debido res-
peto, se dirigirá directamente al oficio correspondiente. 

Cuando se tratare de actos o autorizaciones previstos 
por los artículos 258 y 260, el ministerio público o la 
policía, en el caso de los artículos 248 y 249, requerirá 
el mandamiento al juez de la instrucción o, si existe 
suma urgencia, directamente al juez requerido. 

124. Deber de colaborar. Todas las autoridades y re-
particiones públicas prestarán su colaboración al minis-
terio público, a los tribunales y a la policía y diligen-
ciarán sin demora los requerí.nientos que reciban de 
ellos. 

125. Tribunales extranjeros. Los requerimientos diri-
gidos a tribunales o autoridades extran'eras o los recibi-
dos de ellos serán diligenciados por via diplomática, en 
la forma establecida por los tratados y costumbres in-
ternacionales o, en su defecto, por las leyes dsl país. 

No obstante, se podrá dirigir directamente comuni-
caciones urgentes a cualquier tribunal o autoridad ex-
tranjeros, anticipando el requerimiento o la contestación 
formal, 

CPP Córdoba: 133; Bases L.A.: 1.5.5.1.3. 

126. Retardo o rechazo. Cuando el diligenciamiento 
de un requerimiento dirigido al ministerio público o a 
otro tribunal fuere demorado o rechazado, el tribunal 
o el funcionario del ministerio público requirente podrá 
dirigirse al Tribunal de Casación o al superior jerárquico 
del ministerio público, respectivamente, quien, si pro-
cediere, ordenará o gestionará la tramitación. 

En caso de tratarse de una autoridad administrativa 
o legislativa nacional, el mismo juez o funcionario re-
quirente, si procediere, ordenará la diligencia al superior 
jerárquico en el servicio o del respectiv o Poder, sin per-
juicio de aplicar las sanciones que este Código autoriza 
y de comunicar la omisión a la autoridad disciplinaria 
correspondiente. 

CPP Córdoba: 136. 



Sección 2*: Modificaciones, citaciones y vistas 

127. Notificación: resoluciones. Las resoluciones de 
los tribunales se harán conocer a quienes corresponda 
al día siguiente de dictadas, ralvo que la Jey o el tri-
bunal dispusieren un plazo menor. 

Cuando la ley no disponga otra cosa, las notificaciones 
serán practicadas como se prevé en adelante. 

CPP Córdoba: 142. 

128. Notificado?. Las notificaciones serán practica-
das por quien disponga el reglamento o por quien 
designe el tribunal especialmente. 

Cuando se deba practicar una notificación fuera del 
lugar asiento del tribuna!, se procederá conforme a la 
•eeción l1^ de este capítulo, según los casos. 

CPP Córdoba: 143. 

129. Lugar. Las personas' serán notificadas en su 
domicilio real o en el legal, cuando lo tuvieren; quienes 
ya hayan comparecido en el procedimiento, en el do-
micilio especial constituido; el imputado que estuviere 
privado de su libertad, en el lugar de su detención. To-
dos podrán ser notificados en la oficina del tribunal, 
conforme al art. 131 o cuando se tratare de modifica-
ciones que se perfeccionan por la lectura de la reso-
lución. 

Cuando se ignore el domicilio de la persona a notifi-
car será notificada en el lugar donde se halle o, en su 
defecto, en la forma establecida por el artículo 133. 

Los funcionarios públicos que intervienen en el pro-
cedimiento serán notificados en sus respectivas oficinas. 

CPP Córdoba: 144. 

130. Defensores o mandatarios. Cuando los intervi-
nientes tuvieran defensor o mandatario, a ellos se Ies 
notificarán las resoluciones, salvo que la ley o la natu-
raleza del acto exijan la notificación al asistido o al man-
dante. 

CPP Córdoba: 146; Pr. Antelo: 100. 

131. Notificación en la oficina. Cuando la notificación 
se lleve a cabo personalmente, en la oficina del tribunal 
o en la de un funcionario público, previa lectura de la 
resolución, se dejará constancia con indicación del lugar 
y la fecha; firmarán el notificado y el encargado de la 
diligencia. 

A pedido de! interesado se le entregará copia de la 
resolución. 

CPP Córdoba; 150, Bases L.A.: I.5.5.2.2. 

132. Notificación en el domicilio. Cuando la notifi-
cación se efectúe en el domicilio, el funcionario encar-
gado de practicarla llevará dos copias de la resolución, 
enn indicación del tribunal que la dictó y la identifica-
ción del procedimiento en el cual recayó; entregará una 
al interesado, y al píe de la otra, que devolverá al tri-
bunal, dejará constancia del acto con indicación de) 
lugar, día y hora de la diligencia, y firmará juntamente 
con el interesado o indicará que él no quiso o no pudo 
firmar. 

Cuando la persona a notificar no fuere encontrada en 
su domicilio, la copia será entregada a algún mayor de 

dieciocho años que resida allí, a sus empicados, depen-
dientes o vecinos, prefiriéndose a los parientes del inte-
resado, quienes tendrán la obligación de identificarse y 
de transmitir la copia al interesado cuando regrese. En 
este caso, el notificador dejará constancia de la identidad 
de la persona que recibe la copia, del motivo de la en-
trega y ambos firmarán la diligencia o se procederá con-
forme al párrafo anterior. 

Cuando no se encuentre a alguien o nadie quiera fran-
quear la entrada a su domicilio, la copia será fijada en 
la puerta de la casa o habitación donde se practique el 
acto, en presencia de un testigo que firmará la constancia 
correspondiente. 

El notificador podrá solicitar por sí mismo el auxilio 
de la fuerza pública para identificar a una persona o 
proceder del modo señalado. La policía está obligada a 
brindarle auxilio, considerándose falta grave su omisión. 

CPP Córdoba: 148; Pr. Antelo: 104 y 105, 

133. Notificación por edietns. Cuando se ignore el 
lugar donde se hal'n la persona que deba ser notifi-
cada, el tribunal, previo intentar las medidas a su al-
cance para averiguarlo, ordenará la publicación de 
edictos por tres días, en un diario de circulación, sin 
perjuicio de proseguir las investigaciones sobre la resi-
dencia. 

Cuando fuere necesario se podrá difundir los edictos 
por una radioemisora o por la televisión. En todos los 
casos quedará constancia de la publicación. 

El edicto contendrá: 

1. El nombre de la persona cuyo domicilio o re-
sidencia se ignora. 

2. El tribunal, su sede y una sucinta identifica-
ción del procedimiento en el cual se ordena. 

3. La orden d ; apersonarse al tribunal para ser 
notificado y denunciar su domicilio 

Los periódicos, las radioemisoras y las emisoras de 
televisión dispondrán de un espacio gratuito para estos 
fines a razón de un cuarto de página por día, para lis 
publicaciones escritas, quine? minutos por día para 
las radioemisoras, y tres minutos por día para las rmi-
soras de televisión. 

CPP Córdoba: 149, mod. 

1,34. Notificación por lectura. Las resoluciones dic-
tadas durante las audiencias y aquellas que lo sean 
inmediatamente después de los debates, serán dadas a 
conocer por la lectura de la resolución, en la forma 
prevista para los casos particulares. 

Los interesados podrán pedir copia de estas últimas 
resoluciones, que se expedirán sin demora. 

OPP Alemania Federal: 35. 

135. Notificación de! imputado. Cuando la notifica-
ción dé comienzo al cómputo de un p'azo pira recu-
rrir una resolución, el imputado s rá instruido, verba1 -
mente o por escrito, según la forma de su notificación, 
acerca de los recursos posibles y el plazo para inter-
ponerlos. 

De la instrucción se dejará constancia. 

OPP Alemania Federal: 35 a. 



136. Notificación a distancia. Cuando se deba prac-
ticar una notificación fuera de la localidad en la cual ' 
está constituido el tribunal, se podrá reemplazar el 
mandamiento por telegrama o carta con aviso de re- | 
torno o carta certificada. 

En el telegrama o la carta constará, además de los | 
datos del tribunal y el procedimiento, el lugar, la fecha 
de la resolución, su parte resolutiva y la instrucción i 
correspondiente. I 

Se dejará constancia de la utilización de este modo ' 
de notificar, con copia de la pieza postal y, en su caso, 
del aviso de recepción. ¡ 
Bases L.A.: 1.5.5.2.7 y 1.5.5.2.8. ¡ 

137. Caso de urgencia. En caso de suma urgencia 
o cuando la ley lo prevé, se podrá emplear la red de ¡ 
teléfonos, dejando constancia sucinta de la conversación I 
y de la persona con quien ella se mantuvo. Se trans-
mitirán los datos imprescindibles según el articulo an-
terior. I 

138. Citación. Cuando sea necesaria la presencia de ' 
alguna persona para llevar a cabo un acto, el tribunal 
o el ministerio público la citará, análogamente a lo pre-
visto para las notificaciones. 

Los imputados, testigos, peritos, traductores, intér-
pretes y depositarios' podrán ser citados por intermedio 
del personal policial, en su domicilio o en el lugar en 
donde trabajan. 

Se les hará saber a los citados el tribunal o el fun-
cionario ante el cual deben comparecer, el motivo de 
la citación, la identificación del procedimiento y la fe-
cha y hora en que deben comparecer. Al mismo tiem-
po, se les advertirá que la incomparecencia injustificada 
provocará su conducción por la fuerza pública, que 
quedarán obligados por las costas que causaren, las 
sanciones penales y disciplinarias que pueden soportar 
v que, en caso de impedimento, deberán comunicarlo 
por cualquier vín a quien los cita, justificando inmedia-
tamente el motivo. 

La incomparecencia injustificada provocará de in-
mediato la ejecución del apercibimiento. Testigos, pe-
ritos, traductores e intérpretes serán corregidos con una 
multa equivalente de cinco a quince días de su sueldo 
y, quienes no denuncien relación de dependencia, de 
cinco a quince días del sueldo de un juez de! Tribunal 
de Casación, sin perjuicio de las responsabilidades pe-
nales correspondientes. 

En casos excepcionales, cuando exista el peligro fun-
dado de que la persona a citar se oculte o fugue, o se 
desconozca su domicilio o intente entorpecer, por cual-
quier medio, la averiguación de la verdad, se podrá 
proceder a su detención por el tiempo indispensable 
para llevar a cabo e! acto, que nunca excederá de doce 
horas, 

CPP Córdoba. 153. Párr. I II : CPP Córdoba: 154. Párr. 
V: CPP Nacional: 283, mod. 

139. Vistas y traslados. Las vistas y traslados se 
correrán cuando la ley lo disponga, notificando la re-
solución. A pedido del interesado, se entregarán las 
Actuaciones respectivas o copia de ellas, si no fuera 
posible entregar los originales bajo recibo, 

Toda vista que no tenga plazo fijado se considerará 
otorgada por tres clías el plazo es prorrogable por el 
tribunal, a pedido del interesado y conforme a las cir-
cunstancias del caso. 

Vencido el término de la vista sin devolución de las 
actuaciones, se ordenará su secuestro inmediato, autori-
zando el allanamiento de domicilio con auxilio de la 
fuerza pública. 

La falta injustificada de devolución de las actuacio-
nes será corregida con la mitad de la multa prevista en 
el artículo 65, en la forma y por el tribunal allí indi-
cados. 

CPP Córdoba: 155 y 156. Párr. I I : CPP Córdoba: 158 
Párr. I II y IV: CPP Córdoba: 159. 

CAPITULO 4 

Actos y resoluciones jurisdiccionales 

140. Poder coercitivo. En el ejercicio de sus fun-
ciones, el tribunal podrá requerir la intervención de la 
fuerza pública y disponer todas las medidas necesarias 
para el cumplimiento de los actos que ordene. 

CPP Córdoba: 117; Pr. Antelo: 93; CPP Italia: 146. 

141. Protocolización. Cuando el acto que se prac-
tica deba constar en acia, el tribunal será asistido por 
un secretario. 

Las decisiones jurisdiccionales fundadas serán proto-
colizadas en legajos, agregándose copia autorizada a las 
actuaciones. En la secretaría general de! tribunal se 
confeccionará legajos distintos para las sentencias y au-
tos, según la forma que regule la reglamentación 

I Quien demuestre un interés legitimo podrá pedir co-
pia autorizada de esas decisiones. 

CPP Córdoba: 118. Párr. I I I : CPP Córdoba: 129. 

I 142. Resoluciones. Salvo disposición especial, serán 
I mencionadas sentencias Jas decisiones de los tribunales 

dictadas en el procedimiento intermedio, en el juicio 
o después de la interposición de un recurso, que ponga 
fin al proceso de conocimiento de modo definitivo y no 

' permitan una persecución penal posterior, o las que de-
cidan definitivamente sobre la reparación del daño, 

i Serán mencionadas autos las decisiones de los tribu-
| nales que resuelvan un incidente o artículo del proce-

dimiento y todas aquellas para las cuales este código 
exija que sean fundadas. 

I A las decisiones dictadas sobre la pena, durante e! 
procedimiento de ejecución, se las mencionará autos. 

CPP Córdoba: 118, mod. ; Pr. Antelo: 95, mod. 

J43. Firma. Sin perjuicio de disposiciones especiales, 
todas las resoluciones serán firmadas por el juez o por 
los miembros del tribunal que actuare. 

La falta de alguna firma, salvo lo dispuesto por el 
1 artículo 323, inciso 6, provocará la invalidez del acto. 

144. Plazo. Cuando no se haya previsto ctra cosa, 
!o., tribunales dictarán las disposiciones de mero trámite 
inmediatamente y de oficio, decidirán inmediatamente 
los requerimientos del ministerio público o de la po-



licia conforme a los artículos 248 y 258 a 260 y eva-
cuarán del mismo modo las citas del imputado. 

Los autos y las sentencias que sucedan a un debate 
oral serán deliberados, votados y dictados inmediata-
mente después de eerrada la audiencia. 

Después de los procedimientos escritos, las resolucio-
nes serán dictadas dentro de los tres días siguientes, 
cuando la ley no disponga otro plazo. 

La inobservancia de los plazos aquí previstos no in-
validará la resolución dictada con posterioridad a ellos, 
salvo el caso del artículo 343, pero otorgará a los in-
tervinientes la facultad prevista en el artículo 145 y 
liará responsables a los jueces que injustificadamente 
dejen de observarlos. 

145. Queja. Vencido el plazo para dictar una resolu-
ción, el interesado podrá quejarse ante el Tribunal de 
Casación, el cual, por intermedio de uno de sus miem-
bros, previo informe del denunciado, resolverá lo que 
corresponda y, en su caso, emplazará al juez o tribunal 
para que dicte la resolución, sin perjuicio de ordenar 
el procedimiento disciplinario, cuando sea necesario. 

Si ía demora fuera atribuible a uno o varios miembros 
del Tribunal de Casación, la denuncia se presentará 
ante la Corte Suprema, la cual procederá según se in-
dica en el párrafo anterior; si fuera atribuible a uno o 
varios miembros de la Corte Suprema, el interesado 
podrá ejercer las facultades que le otorgue la Consti-
tución nacional. 

CPP Córdoba: 124. 

146. Rectificación. Dentro de los tres días siguientes 
de dictadas las resoluciones, el tribunal podrá rectifi-
car, de oficio, cualquier error u omisión material de 
aquéllas, siempre que no importe una modificación 
esencial. 

Los intervinientes podrán instar si; aclaración, suspen-
diéndose en este caso el plazo de los recursos. 

CPP Córdoba: 122; Pr. Antelo: 335. 

CAPITULO 5 

Prueba 

Sección 1»: Disposiciones generales 

147. Objetividad, investigación judicial autónoma. Sal-
vo que la ley penal disponga lo contnrio, el ministerio 
público y los tribunales tienen el deber de procurar por 
sí la averiguación tío la verdad mediante los medios de 
prueba permitidos y de cumplir estrictamente con los 
preceptos de los artículos 232, 250 y 272, párrafo I. 

Durante el juicio, los tribunales sólo podrán proceder 
de oficio a la incorporación de prueba no ofrecida por 
los intervinientes en las oportunidades y bajo las condi-
ciones que fijan los artículos 285, 289, 317 y 320. 

148. Libertad de la prueba. Salvo previsión expresa 
en contrario de la ley, se podrá probar todos los hechos 
y circunstancias de interés para la correcta solución del 
caso y por cualquier medio de prueba permitido. Re-

girán, en especial, las limitaciones de la ley, relativas 
al estado civil de las personas. 

Un medio de prueba, para ser admitido, debe refe-
rirse, direcla o indirectamente, al objeto de la averigua-
ción y ser útil para el descubrimiento de la verdad. Los 
tribunales podrán limitar los medios de prueba ofreci-
dos para demostrar un hecho o una circunstancia, cuan-
do ellos resulten manifiestamente superabundantes. 

Cuando se postule un hecho como notorio, el tribu-
nal, con el acuerdo de todos los intervinientes. puede 
prescindir de la prueba ofrecida para demostrarlo, de-

' clarándolo comprobado. El tribunal puede, de oficio. 
I provocar el acuerdo. 

Además de los medii s de prueba previstos en este 
capítulo, se podrá utilizar otros distintos, siempre que 
no supriman las garantías y facultades de las personas 
reglamentadas en este Código o afecten el sistema ins-
titucional. La forma de su incorporación al procedimien-
to se adecuará al medio de prueba más análogo, de los 
previstos, en lo posible. 

Bases L.A.: 1.6.1.0.1., mod. Párr. I I : CPP Córdoba: 384. 

149, Va/oración. Todo elemento de prueba, para spr 
valorado, debe haber sido obtenido por un procedimien 
to permitido e incorporado al proceso conforme a las 
disposiciones de este Código. 

Los elementos de prueba así incorporados se valora-
rán por su crítica racional. 

Rige el artículo 3?, último párrato. i c 

I Bases L.A.: 1.6 10.5 . Párr. I I I : Bases L.A.: 1.6.1.0.3 
i i 

Sección 2»: Comprobación inmediata y medios 
auxiliares 

150. Registro. Cuando fuere necesario inspeccionar 
lugares, cosas o personas, porc,ue existen motivos sufi-
cientes pam sospechar que se encontrarán rastros de' 
delito, o se presuma que en determinado lugar se ocul-
ta el imputado o aiguna persona evadida, se procederá 
a su registro. 

Mediante la inspección se comprobará el estado de 
i las personas, lugares, cosas, los rastros y otros efectos 

materiales que hubiere, de utilidad para la averiguación 
del hecho o la individualización de los partícipes en 
él. De ella se labrará acta que describirá detalladamen-
te esos elementos y, cuando fuere posible, se recogerá 
o conservará ios elementos probatorios útiles. 

Si el he.ho no dejó rastros, no produjo efectos ma-
teriales. si desaparecieron o fueron alterados, se descri-
birá el estado actual, procurando consignar el anterior, 
el moclo, tiempo y causa de su desaparición y altera-
ción, y los medios de prueba de los cuales se obtuvo 
ese conocimiento; análogamente se procederá cuando la 
persona buscada no se halla en el lugar. 

Se invitará a presenciar la inspección a quien habite 
o tenga el lugar donde se efectúa, o, cuando estuviera 
ausente, a su encargado y, a falta de éste, a cualquier 
persona mayor de edad, prefiriendo a familiares del pri-
mero. Si la persona que presencia el acto es el imputa-
do y no está presente su defensor, se invitará a otra 
persona a presenciar el acto. 



El acto será firmada por todos los concurrentes; si 
alguien no lo hiciera, se expondrá la razón. 

CPP Córdoba: 228; OPP Alemania Federal: 102; CPP 
Italia: 372. Párr. I I : Bases L.A.: 1.0.2.0.1. Párr. I I I : 
Bases L A.: 1.6.2.0.2. 

151. Facultades coercitivas. Cuando fuere necesario, 
el funcionario que practique la inspección podrá ordenar 
que durante la diligencia no se ausenten las personas 
halladas en el lugar o que comparezca cualquier otra. 

Quienes se opusieren podrán ser competidos por la 
fuerza pública e incurrirán en la responsabilidad previs-
ta en el articulo 138, párrafo IV. La restricción de la li-
bertad no podrá durar más de doce horas, sin recabar la 
orden del juez de la instrucción (articulo 138, párra-
fo V ) . 

Bases L,A.: 1,6.2.0.3. 

152. Horario. De ordinario, los registros en lugares 
cenados o cercados, aunque fueren de acceso público, 
sólo podrán ser practicados desde que sale basta que se 
pone el sol. 

Sin embargo, se podrá practicar registros nocturnos: 

1. En las lugares de acceso público, abiertos du-
rante la noche y en un caso grave que no admita 
demora en la ejecución, sin gran peligro; cons-
tará en el acta el motivo. 

2 En los casos en que se puede allanar sin orden 
de un juez (artículo 153, párrafo I I ) ; constará 
en el acta el motivo. 

3. En caso de que el interesado o su representante 
preste su consentimiento expreso, con absoluta 
libertad, que deberá constar en el acta. 

4. Por orden escrita expresa del juez. 

CPP Nacional: 400; CPP Córdoba: 229, mod.; CPP Ita-
lia: 333. 

153. Allanamiento. Cuando el registro se deba prac-
ticar en una morada o casa de negocio, en sus depen-
dencias cerradas, o en recinto habitado, se requerirá la 
orden escrita del juez de la instrucción, de aquel ante 
quien penda el procedimiento o del presidente del tri-
bunal, si se tratare de un tribunal colegiado. 

Se exceptúa de lo dispuesto los casos siguientes: 

1. Si. por incendio, inundación u otro estrago se-
mejante, se hallare amenazada la vida o la inte-
gridad física de quienes habiten el lugar. 

2. Cuando se denunciare que personas extrañas han 
sido vistas mientras se introducían en un lugar 
y existan indicios manifiestos de que comctcrán 
un delito. 

3 Cuando se introduzca en un lugar un imputado 
de un hecho punible grave, a quien se persigue 
para su aprehensión. 

4. Cuando voces provenientes de un lugar cen-ado 
anunciaren que allí se está cometiendo un del'ís 
o desde él se pidiere socorro. 

La resolución por la cual el juez o tribunal ordena la 
entrada y registro de un domicilio particular será siem-
pre fundada, explicando los motivos que indican lu ne-
cesidad del registro; de la misma manera se procederá 
cuando se ordene un registro nocturno. 

Los motivos que determinaron el allanamiento sin or-
den constarán detalladamente en el acta. 

CN: 18; CPP Nacional: 188; CPP Córdoba: 233. Párr 
II : Bases L A . : 11.2.2.1.7.; CPP Nacional: 189; CPP Cór-
doba: 231; Párr. III: CPP Nacional: 403. 

154. Contenido de la orden. En la orden se deberá 
consignar: 

1. La autoridad judicial que ordena el allanamiento 
y la sucinta identificación del procedimiento en 
el cual se ordena. 

2. La señalación concreta del lunar o lugares qufi 
habrán de ser registrad os. 

3. La autoridad que habrá de practicar el registra 
y en cuyo favor se extiende la orden. 

| 4. El motivo del allanamiento y, en su caso, del 
ingreso nocturno y las diligeneins n practicar. 

5. La fecha y la firma. 

La urden tendiá una duración máxima de dos sema-
nas, después de las cuales caduca la autorización, salvo 
que haya sido expedida por tiempo determinado o para 
un período determinado, en cuyo caso constarán esos 
datos. 

CPP Nacional: 404. 

155. Procedimiento. La orden de allanamiento será 
notificada inmediatamente a quien habita e) lugar o al 
encargado, entregándole una copia, precediéndose, en 
adelante, conforme a) artículo 150, 

Si quien habita la casa se resistiere al ingreso o nadie 
respondiere a los llamados, se hará uso de la fuerza pú-
blica para ingresar. Al terminar el registro se cuidará que 
los lugares queden cerrados y, de no ser ello posible in-
mediatamente, se asegurará que otras personas no ingre-
sen en el lugar, hasta lograrlo. Este procedimiento cons-
tará en el acta. 
CPP Nacional: 405; CPP Córdoba: 232; CPP Italia: 334. 

156. Lugares públicos. Tratándose de oficinas admi-
nistrativas o edificios públicos de la Nación, las provin-
cias o los municipios, de templos o lugares religiosos, de 
establecimientos militares o similares, o de lugares de 
reunión o de recreo, abiertos al público y que no están 
destinados a habitación particular, podrá prescindirse 
de la orden de allanamiento con el consentimiento ex-
preso y libre de las personas a cuyo cargo estuvieren los 
locales. Si ello fuere perjudicial para la investigación, 
se requerirá el consentimiento al superior jerárquico en 
el servicio o al titular del derecho de exclusión. De no 
ser otorgado el consentimiento o no ser posible recabarlo, 
se requerirá la orden de allanamiento. 

En el acta se consignarán los requisitos previstos en 
el artículo 154, incisos 2, 3 y 4, y el consentimiento otor-
gado. Quien prestó el consentimiento seré invitado a pre-
senciar el registro. 



Para la enlradn y registro en Jas Cámaras legisla-
tivas, en las oficinas directas del presidente do la Na-
ción o del titular de un gobierno provincial, o de un 
Juez o tribunal se necesitará la autorización del pre-
sidente de la Cámara, del presidente de la Nación, del 
gobernador provincial, del juez o del presidente del 
tribunal, respectivamente. 

Si, durante el procedimiento, quien consintió el in-
greso niega haber concedido la autorización o expreso 
haber consentido por coacción, la prueba de la liber-
tad de) consentimiento corresponderá al acusador. 

CPP Nacional: 402; Bases L.A.: II.2.2.1.5. 

157. Inspección corporal o mental. Cuando con fi-
nes de investigación del hecho punible o de idenlifica-
ción fuere necesaria Ja inspección corporal o mental del 
imputado, se podrá proceder a su requisa u observa-
ción, separadamente y cuidando que se respete su pu-
dor. La requisa de una mujer será practicada por 
otra mujer, salvo que no se encuentre alguna en el 
lugar y la demora importe peligro inminente lie pérdi-
da de nn elemento probatorio. 

Rigen los artículos 35 y 38 y, en cuanto al proce-
dimiento, el articulo 150, párrafos IV y V, analógica-
mente, prefiriendo a una persona de confianza del 
examinado. 

Se procederá de la misma manera con otra persona 
que no sea el imputado, cuando fuere de absoluta ne-
cesidad para averiguar íu verdad o aprehender al im-
putado. 
Bases L.A.: I.G.2.O.4.; OPP Alemania Federal: 81 a y 
d; CPP Córdoba; 222. Párr. I II : Bases L. A.: 1.6.2.0.5. 

158. lidcniificación de cadáveres y autopsia. Cuan-
do la investigación versare sobre una muerte sospe-
chosa de haber sido provocada por un hecho punible, 
antes de procederse a la inhumación del occiso o des-
pués de su exhumación, se hará la descripción corres-
pondiente y se lo identificará por medio de testigos, 
procediéndose a su identificación dactiloscópica o, de 
no ser posible, por otro medio aconsejable. 

En estos casos se ordenará la autopsia, salvo que 
por la inspección exterior resultare evidente la causa 
que produjo la muerte. 

CPP Córdoba: 224; CPP Nacional: 219. 

159. Operaciones técnicas. Para mayor eficacia de 
los registros, requisas e 'inspecciones, se podrá ordenar 
las operaciones técnicas o científicas pertinentes y los 
reconocimientos y reconstrucciones que correspondieren. 

Si el imputado decide participar en una reconstruc-
ción, rigen las reglas previstas para su declaración; pa-
ra testigos, peritos e intérpretes, rigen las previstas en 
las secciones 3» y 4» de este capítulo. 

CPP Córdoba: 226; Pr. Antelo: 170. 

160. Entrega de cosas y documentos; secuestro. Las 
cosas y documentos relacionados con el delito o los 
que pudieran ser de importancia para la investigación 
y los sujetos o confiscación serán tomados en depósito 
u asegurados de otra manera y conservados del mejor 
modo posible. | 

Quien tuviera eu su poder cosas o documentos de 
lus señalados estará obligado a presentarlos y entregarlos 
cuando le sea requerido, rigiendo los medios de coac-
ción permitidos para el testigo que rehusa declarar 
(artículo 176). Pero la orden de presentación no podrá 
dirigirse a ¡as personas que pueden o deban abstenerse 
de declarar como testigos. 

Si las cosas que .se hallan en poder de una persona 
no son entregadas voluntariamente, se dispondrá su se-
cuestro. 

CPP Córdoba: 235, mod. OPP Alemania Federal: 94. 
Párr, II: CPP Córdoba: 236; OPP Alemania Federal; 95. 

161. Cosas ?ir> sometidas a secuestro. No estarán su-
jetas al secuestro: 

1. Las comunicaciones escritas entre el imputado 
y las personas que puedan abstenerse de decla-
rar como testigos por razón de parentesco o se-
creto particular (artículos 171 y 172). 

2, Las notas que hubieran tomado los nombrados 
anteriormente sobre comunicaciones confiadas 
por el imputado o sobre cualquier circunstancia, 
a las cuales se extiende el derecho de abstenerse 
de declarar. 

3 ' Otras cosas, inclusive Jos resultados de exáme-
nes o diagnósticos relativos al arte de curar, a 
los cuales se extiende el derecJio de abstenerse 
de declarar. 

La limitación sólo regirá cuando las comunicaciones 
o cosas estén en poder de aquellas personas autorizadas 
a abstenerse de declarar o, en el caso de abogados y 
profesionales del arte de curar, archivadas o en poder 
del estudio jurídico o del establecimiento hospitalario, 
y no regirá si el autorizado a abstenerse de declarar tes-
timonialmerite es sospechoso de haber participado en 
el hecho punible que se considera o en su encubri-
miento, o cuando se tratare de cosas sometidas a confis-
cación, porque proceden de un hecho punible o sirven, 
en general, para la comisión de un hecho punible, a 
ese único efecto. 
OPP Alemania Federal: 97. 

162. Orden de secuestro. La orden de secuestro será 
expedida por el juez de la instrucción, por el juez ante 
quien penda el procedimiento o por el presidente del 
tribunal, si se tratare de un tribunal colegiado. La 
decisión del tribuna! que autorice su expedición será 
fundada. 

En caso de peligro por la demora, también podrán 
ordenar el secuestro el ministerio público y la policía, 
pero ellos deberán solicitar la autorización judicial in-
mediatamente, a más tardar dentro de tres días, consig-
nando las cosas o documentos ante el tribunal compe-
tente. Las cosas o documentos serán devueltos si el tri-
bunal no autoriza su secuestro. 

OPP Alemania Federal: 98. 

163, Procedimiento. Serán de aplicación las reglas 
previstas para el registro, analógicamente (artículos 150 
y 151). 



Los efectos secuestrados serán inventariados y puestos 
bajo segura custodia, a disposición del tribunal, o se 
ordenará su depósito. Cuando se tratare de automotores 
u otros bienes de significativo valor se los entregará en 
depósito a quienes aparezcan como sus poseedores 
legítimos. 

Si transcurren seis meses sin reclamo y no se pudo 
averiguar a quién corresponden, las cosas podrán ser 
entregadas en depósito a un establecimiento asistencial 
o a una repartición pública que las necesite, quienes sólo 
podrán utilizarlas para cumplir el servicio que blindan 
al público. 

Se podrá disponer la obtención de copias o reproduc-
ciones de las cosas secuestradas cuando puedan desapa-
recer, alterarse, sean de difícil custodia o así convenga 
a la investigación. 

Las cosas secuestradas serán aseguradas con ej sello 
del tribunal y la firma del juez. Los documentos serán 
sellados y firmados en cada una de sus hojas. Si fuera 
necesario remover los sellos, se verificará previamente 
su identidad e integridad. Concluido el acto, aquéllos 
serán repuestos y todo se hará constar. 

CPP Córdoba: 237; Pr. Antelo: 206: CPP Italia: 343. 

164. Devolución. Las cosas y documentos secuestra-
dos. que no están sometidos a confiscación, restitución 
o embargo serán devueltos, tan pronto como no sean 
necesarios, al tenedor legitimo o a la persona de cuyo 
poder se obtuvieron. La devolución podrá ordenarse 
provisionalmente, como depósito, e imponerse al posee-
dor la obligación de exhibirlos. 

Si existiere controversia acerca de. la tenencia, pose-
sión o dominio sobre una cosa o documento, para entre-
garlo en depósito o devolverlo, se instruirá un incidente 
separado, aplicándose las reglas de las tercerías del 
Código Procesal Civil y Comercial. 

CPP Córdoba: 242. 

165. Secuestro de correspondencia. Cuando sea de 
utilidad para la averiguación, se podrá ordenar la inter-
ceptación y el secuestro de la correspondencia postal, 
telegráfica o teletipográfica y los envíos dirigidos al 
imputado o remitidos por él, aunque sea bajo un nom-
bre supuesto, o de los que se sospeche que proceden 
del imputado o son destinados a él. 

La orden será expedida por el juez de la instrucción, 
por el juez ante quien penda el procedimiento o por el 
presidente del tribunal, si se tratare de un tribunal cole-
giado. La decisión del tribunal será fundada. El minis-
terio público y la policía podrán expedir la orden en 
caso de peligro por la demora, pero deberán proceder 
según lo indica el artículo 162, y la correspondencia 
o envío no Ies será entregada a ellos, sino al tribunal 
competente. Si dentro de tres días la orden no es rati-
ficada por el tribunal, cesará la interceptación y el 
secuestro y las piezas serán libradas 9 quien corresponda. 

Regirán las limitaciones del artículo 161. 

CPP Córdoba: 238. Párr. I I : OPP Alemania Federal: 100. 

166. Apertura IJ examen de la correspondencia. Re-
cibida la correspondencia o los envíos interceptados, el 
tribunal competente los abrirá, haciéndolos constaT en 

i acta. Examinará los objetos y leerá por sí el contc-
I nido de la correspondencia. Si tuvieren relación con el 

procedimiento, ordenará el secuestro. Caso contrario 
mantendrá en reserva su contenido y dispondrá la en-

! trega al destinatario y, de no ser ello posible, a su re-
presentante o pariente prú\imo, bajo constancia. 

I CPP Córdoba: 239. CPP Nacional: 361 y 362; Pr. 
1 Antelo: 208. 

167. Telecomunicaciones. Las reglas anteriores (ar-
I tícnlo.s 165 y 166), se aplicarán análogamente al con-

trol y grabación de las comunicaciones telefónicas o 
similares. Su resultado y grabación sólo podrá ser en-

I tregado a) tribunal que J a ordenó, quieu procederá se-
gún lo indicado en el artículo anterior, en lo pertinente; 
podrá ordenar la versión escrita de la grabación o do 
aquellas partes que considere útiles y ordenará la des-
trucción de toda la grabación o de las partes que no 
tengan relación con el procedimiento, previa aquiescen-
cia del ministerio público y de] imputado y su defensor. 

La persona a quien se le encomiende interceptar la 
comunicación y grabarla o aquella que la escriba ten-
drá la obligación de guardar secreto sobre su contenido, 

| salvo que, citado como testigo en el mismo procedimion-
j to, se le requiera responder sobre ella. 

CPP Córdoba: 240; Pr. Antelo: 209; CPP Italia: 339; 
j OPP Alemania Federal: 100 a y b, mod. 

168. Clausura de locales. Cuando para la averigua-
ción de un hecho punible- grave fuere indispensable la 

¡ clausura de un local o la inmovilización de cosas mue-
bles que por su naturaleza o dimensiones no puedan 
ser mantenidas en depósito, se procederá a asegurarlas, 
según las reglas del secuestro. 

Sección 3* : Testimonio 

169. Deber de concurrir y prestar declaración. Todo 
habitante del país o persona que se halle en él tendrá 
el deber de concurrir a una citación practicada con el 
fin de que preste declaración testimonial, el de declarar 
la verdad de cuanto supiere y le fuere preguntado sobre 
el objeto de la investigación y el de no ocultar hechos, 
circunstancias o elementos sobre el contenido de su 
declaración. 

Se observarán, no obstante, los tratados suscritos por 
la Nación, que establezcan excepciones a esta regla. 
CPP Córdoba: 256; Pr. Antelo: 212; CPP Nacional: 273; 
CPP Italia: 348; LEC. España: 410. 

170. Excepción a la obligación de comparecer. El 
| presidente de la Nación y sus ministros, los gobernado-

res provinciales y sus ministros, los legisladores, y los 
magistrados judiciales, nacionales y provinciales, el inten-
dente de la capital de la República y el gobernador de 
un territorio nacional, los embajadores y cónsules extran-
jeros, y los oficiales superiores de las fuerzas armadas en 
actividad y en tiempo de guerra, podrán solicitar que la 
declaración se lleve a cabo en el lugar donde cumplen 
sus funciones o en su domicilio, para lo cual propondrán, 
oportunamente, la fecha y el lugar correspondiente. 
CPP Córdoba: 267, mod.; CPP Nacional: 290, mod.; 

' OPP Alemania Federal: 49 y 50, mod. 



171. b'acultud de abstenerse. Están {acuitados para 
abstenerse de declarar el cónyuge del imputado, sus as-
cendientes o descendientes, sus parientes consanguíneos 
o por adopción hasta el tercer grado y por afinidad 
hasta el segundo grado, o quien conviva con el imputado, 
ligado a él por lazos especíales de afecto. 

Si se tratare de menores de catorce años o de perso-
nas que, jxir insuficiencia o alteración de sus faculta-
des mentales o por inmadurez, no comprendieren el sig-
nificado de la facultad de abstenerse, se requerirá i,i 
decisión del representante legal o, en su caso, de un cu-
rador designado al efecto. Si el representante intervi-
niera en el procedimiento, se designará un curador, que 
resguarde los intereses del incapaz. 

Las personas mencionadas deben ser informadas sobre 
su facultad de abstenerse de declarar antes del comienzo 
de cada declaración. Ellas pueden ejercer la facultad 
aun durante su declaración, incluso para preguntas par-
ticulares. En el caso del párrafo anterior, la declaración 
se llevará a cabo con la presencia del llamado a decidir, 

OPP Alemania Federal: .52. 

172. Testimonio inadmisible. No podrán ser admi-
tidas como testigos las personas que, respecto del objeto 
de su declaración, tengan el deber de guardar un secreto 
particular u oficial (Código Penal, artículos 156 y 157), 

En caso de ser citadas, deberán comparecer, explicar 
el motivo del cual surge la obligación de guardar se-
creto y abstenerse de declarar. 

CPP Córdoba: 260; LEC España: 417. 

173. Criterio judic'al. Si el tribunal estima que el 
testigo invoca erróneamente la facultad de abstenerse o 
la reserva del secreto, ordenará su declaración. La reso-
lución será fundada. 

Durante el procedimiento preparatorio decidirá <•] 
ministerio público, salvo en el caso de) artículo 258. 

CPP Córdoba: 260; Bases L.A.: 1.6.3.1.7. 

174. Citación. La citación de los testigos se efec-
tuará de conformidad con el artículo 138. En los casos 
previstos por el artículo 170, si: instruirá al destinatario 
acerca de las facultades allí regladas. 

En casos de urgencia, podrán ser citados verbal-
mente o por teléfono. 

El testigo podrá también presentarse espontánea-
mente, lo que se hará constar. 

CPP Córdoba: 261. 

175. Residentes fuera del lugar. Si el testigo no re-
side o no se halla en el lugar donde debe prestar de-
claración, o en sus proximidades, la citación irá acom-
pañada de una liquidación de la indemnización que 
so le pagará, a su pedido, fijada prudencialmente, o de 
los medios que se ponen a su disposición para el traslado 
y habitación. 

Si carece de medios económicos para el traslado, 
se le adelantarán los gastos necesarios, a su pedido. 

Cuando, durante todo el procedimiento anterior al 
debate, no fuera imprescindible su comparecencia per-
sonal, se podrá disponer su declaración por exhorto 
o mandamiento a la autoridad judicial de su residencia 

CPP Córdoba: 262, mod. 

176. Compulsión. Si el testigo no compareciere, se 
procederá conforme al artículo 138. último párrafo, sin 
perjuicio de su enjuiciamiento, cuando corresponda 

Si, después de comparecer, so negare a declarar se 
dispondrá su arresto hasta por dos dias, al término de 
Jos cuales, si persistiere, se promoverá su persecución 
penal, si ailtes no hubiera sido iniciada (Código l'einl, 
artículo 243). 

CPP Nacional: 291; CPP Córdoba: 263; CPP Italia: 
359; LEC España: 420. 

177. Residentes en el extranjero. Si el testigo se 
hallare en el extranjero, se procederá conforme a las 
reg'as internacionales o nacionales para el auxilio judi-
cial. Sin embargo, se podrá requerir la autorización 
del Estado en el cual se halle, para que el testigo sea 
interrogado por el cónsul argentino o por el mismo 
tribunal constituido en el país de residencia. 

LEC España: 424, mod. 

178- Declaración. Se comenzará instruyendo al tes-
tigo acerca ríe sus obligaciones y de las penas que 
amenazan su incumplimiento (Código Penal, artículos 
243, 275 y siguientes). 

Enseguida, el testigo será interrogado sobre sus da-
tos persona'es y las demás circunstancias útiles para 
valorar su testimonio. Si el testigo u otra persona estu-
vieren en peligro, se lo podrá autorizar para que no 
indique públicamente su domicilio, tomándose nota re-
servada de él. 

Continuará la declaración sobre el hechG, respetán-
dose, en ¡o posible, las reglas de los artículos 313 y 314. 

CPP Nacional: 295, CPP Córdoba 265, mod., OPP Ale-
mania Federal: 57. 

179. Ratificación solemne. Por último, el tribunal 
instará al testigo para que convalide su testimonio, 
mediante la siguiente fórmula: 

¿Ratifica usted ante su conciencia y ante el pue-
blo de la República, con conocimiento de su res-
ponsabilidad, que ha dicho la verdad y no lia 
ocultado nada? 

El testigo responderá: 

¡Sí; lo ratifico ante mi conciencia y ante el pue-
blo de la República!, conociendo mi responsabili-
dad. 

Si fuere creyente, el testigo podrá reforzar su aser-
ción apelando a Dios o a sus creencias religiosas. 

Durante el procedimiento preparatorio no se reque-
rir.! ninguna ratificación solemne. Sin embargo, el mi-
nisterio público podrá requerir al juez de la instrucción 
que proceda según los artículos anteriores, en los casos 
del artículo 258 y cuando lo exijan las circuustancias 
para la obtención de una declaración verídica. 

No se requerirá tampoco la ratificación solemne a los 
ininiputables por minoridad, a las personas que por insu-
ficiencia o alteración de sus facultades mentales, o por 
inmadurez, no puedan comprender su significado, a los 



condenados por el mismo hecho y a los sospechosos de 
haber participado en él o de haberlo encubierto. 
Párr. V: OPP Alemania Federal: 00. 

Sección 4 ' : Peritación 

180. Perito. Serán ofrecidos o designados como pe-
ritos quienes, según la reglamentación estatal corres-
pondiente, acrediten idoneidad en la materia a que 
pertenece el tema sobre el cual han de expedirse. Si 
la ciencia, arte o técnica no está reglamentada o si, por 
obstáculo insuperable, no se pudiera contar, en el lu-
gar de) procedimento, con un perilo habilitado, se 
designará a una persona de idoneidad manifiesta. 

No rigen las reglas de la prueba pericial para quien 
declare sobre hechos o circunstancias que conoció es-
pontáneamente, sin haber sido provocado por la activi-
dad judicial, aunque utilice para informar las aptitudes 
especiales que posee en una ciencia, arte o técnica. En 
este caso, rigen las reglas de la prueba testimonial. 
CPP Córdoba: 271; Pr. Antelo: 175; CPP Nacional: 
324 y 325. Párr. II; 

OPP Alemania Federal: 85. 

181. Incapacidad: No serán designados como peri-
tos ; * 

1. Quienes por insuficiencia o alteración de su< 
facultades mentales o por inmadurez, no com-
prendan el significado del acto. 

2. Quienes deban o puedan abstenerse de decla-
rar como testigos (artículos 171 y 172). 

3. Quienes hayan sido testigos del hecho objeto 
del procedimiento. 

4. Los inhabilitados, hasta un año después del 
agotamiento de la med:da. 

Bases L.A.: I.6.4.I.4.; CPP Córdoba: 275; 
CPP Italia: 315. 

182. Orden de peritación. El tribunal competente. 
y, durante el procedimiento preparatorio, el ministerio 
público o el juez de la instrucción en el caso del ar-
tículo 258, seleccionará los peritos y determinará el 
número de los que deban intervenir, según la impor-
tancia del caso y la complejidad de las cuestiones a 
plantear, atendiendo a las sugerencias de los intervi-
nientes. 

Al mismo tiempo, fijará con precisión los temas de 
la peritación, de oficio o a petición del interesado, 
según corresponda. 

Deberá acordar con los peritos designados el plazo 
dentro del cual presentarán los dictámenes. 

El ministerio público podrá ordenar peritaciones du-
rante el procedimiento preparatorio, con las limitacio-
nes de los artículos 258 y 300. 
Bases L. A.: I.6.4.I.7.; CPP Córdoba: 272, mod, 
Párr. II. CPP Córdoba: 277, mod. 

183. Notificación. Antes de comenzar las operacio-
nes periciales, el tribunal nofficará la orden de prac-

ticar una peritación en la forma prevista por los artícu-
los 258 y 259, 
Bases L. A.: 1.6.4.2.1,, mod. 

184. Facutades de los intervinientes. Dentro <leí 
plazo que el tribunal fije, cualquiera de los intervi-
nientes puede proponer otro perito, en reemplazo del 
ya designado o para que dictamine juntamente con é!, 
cuando, según las circunstancias particulares del casi/ 
resultare conveniente su participación por su experien-
cia o idoneidad. La petición será fundada y el tribuna! 
decidirá, procediendo, en su caso, de conformidad con 
las reglas de los artículos 180 a 182. 

Los peritos podrán ser recusados por los mismos mo-
tivos estab'ecidos para los jueces (artículos 22 y 25) . 
Previa averiguación sumaria sobre el motivo invocado, 
el tribunal resolverá lo que corresponda; podrá tambiélv 
suspender las operaciones periciales y, si admite la re-
cusación, ordenar el reemplazo del perito, de oficio & 
a instancia de quien lo propuso. Si interviene un único 
perito elegido por el tribunal y él es recusado, nom-
brará de oficio un perito acompañante, cuando futre 
imposible suspender las operaciones periciales. 

Cualquiera de los intervinientes, fundadamente, pue-
de proponer temas para la pericia y objetar los ya 
admitidos o los propuestos por otro de los intervinien-
tes. El tribunal resolverá conforme al artículo 182, 
párrafo II. 
CPP Córdoba: 273, mod. Párr. II : CPP Córdoba: 270; 
Pr. Antelo: 172; CPP Nacional: 333. 

185. Citación y aceptación del cargo. Los peritos se-
rán citados en la misma forma que los testigos (artículo 
174). Tendrán el deber de comparecer y de desempe-
ñar el cargo para el cual fueron designados. Si no fue-
ren idóneos, estuvieren abarcados por alguna de las 
incapacidades anteriores (artículo 181) o por un motivo 
que habilite su recusación (articulo 185, párrafo II), o 
tuvieren un impedimento grave, lo manifestarán a! 
comparecer, acompañando los elementos de prueba ne-
cesarios para justificar su situación. 

Decidirá el tribunal competente y, durante el proce 
dimiento preparatorio, el juez de la instrucción. 

Rige, análogamente, la disposición del artículo 176, 

CPP Córdoba: 274, mod. Párr. II : CPP Córdoba: 270, 
mod. 

186. Ejecución. El juez o el presidente del tribuna) 
dirigirá la pericia y resolverá todas las cuestiones qni* 
se planteen durante las operaciones periciales. 

Los peritos practicarán unidos el examen, siempre 
que sea posible; los intervinientes y sus consultores 
técnicos podrán asistir a él y pedir las aclaraciones per 
tinentes, debiendo retirarse cuando los peritos comien-
cen la deliberación. 

Si algún perito no concun-e a realizar las operacio-
nes periciales, se comporta negligentemente, uo cumpla 
con el plazo otorgado (artículo 182) o, por cualquiet 
otra causa grave, desempeña mal su función, el tri 
bunal ordenará la sustitución de oficio o oon partici-
pación de quien lo propuso, según el caso. 

CPP córdoba: 277. Párr. II: CPP Córdoba: 279. Pén. 
III; CPr Córdoba: 284. 



187. Dictamen. El dictamen será fundado y contendrá 
una relación detallada de las operaciones practicadas 
y sus resultados, Jas observaciones de los intervinientes 
o sus consultores técnicos y las conclusiones que se 
formulen respecto de cada tema pericial, de manera 
clara y precisa. Los peritos podrán dictaminar por se-
parado cuando exista diversidad de opiniones entre ellos. 

El dictamen se presentará por escrito, firmado y 
fechado, u oralmente en las audiencias, según lo dis-
ponga el tribunal. 

Al finalizar el dictamen lo ratificarán con la fórmu-
la prevista en el articulo 179. 
CPP Córdoba: 280; CPP Nacional: 342. 

188. Nuevo dictamen; ampliación. Cuando estimare 
insuficiente el dictamen, el tribunal o ministerio pú-
blico podrá ordenar la ampliación o renovación de la 
peritación, por los mismos peritos o por otros distintos. 

Bases L.A.: I.G.4.2.7., mod.; OPP Alemania Federal: 83 

189. Auxilio judicial Se podrá ordenar la presenta-
ción o el secuestro de cosas y documentos y la com-
parecencia de personas, si resultare necesario para lle-
var a cabo las operaciones periciales. Se podrá reque-
rir al imputado y a otras personas que confeccionen un 
cuerpo de escritura, graben su voz o lleven a cabo 
operaciones semejantes. 

Rigen, análogamente, los artículos 35, 38 y 157, pe-
ro cuando la operación sólo pudiere ser ejecutada vo-
luntariamente por la persona requerida y ella rehusa-
re colaborar, se dejará constancia de su negativa y, de 
oficio, se llevarán a cabo las medidas necesarias ten-
dientes a suplir esa falta de colaboración. 

OPP Alemania Federal: 80, mod. 

190. Traductores e intérpretes. Si fuere necesaria j 
una traducción o una interpretación (artículos 110 y 
111) . el tribunal o el ministerio póbJico, durante .'a 
investigación preliminar, seleccionará y determinará el 
»úmern de los que han de llevar a cabo la operación. 
Los otros intervinientes sólo estarán facultados para 
concurrir al acto en compañía de un consultor técnico 
que los asesore y para formular las objeciones que me-
rezca la traducción o interpretación oficia i. 

Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior, rigen, aná-
logamente, las disposiciones de esta sección. 

CPP Córdoba: 286 y 287, mod.; Pr. Antelo: 198; CPP 
Italia: 326. 

Sección 5»: Otros medios de prueba 

191. Documentos y elementos de convicción. Los 
documentos, cosas y otros elementos de convicción in-
corporados al procedimiento podrán ser exhibidos al 
imputado, a los testigos y a los peritos, invitándolos a 
reconocerlos y a informar sobre ellos lo que fuere per-
tinente. 

Los documentos, casos o elementos de convicción 
que, según la ley, deben quedar secretos o que se -e-
lacionan directamente con hechos de la misma natu-
raleza (Código Penal, artículo 157) , serán examinados 

privadamente por el tribunal competente o por el Juez 
de la instrucción, durante el procedimiento prepara-
torio; si fueren útiles para la averiguación de la ver-
dad, los incorporarán al procedimiento, resguardando 
la reserva absoluta sobre ellos. Durante el procedimien-
to preparatorio, el juez de la instrucción autorizará 
expresamente su exhibición y la presencia en el acto 
de alguno de los intervinientes, en la medida impres-
cindible para garantizar el derecho de defensa. Du-
rante el debate, rige el artículo 293 Quienes tomaron 
conocimiento de esos elementos tendrán el deber de 
guardar secreto sobre ellos. 

192. Informes. Los tribunales y el ministerio pú-
blico podrán requerir informes sobre datos que consten 
en registros oficiales o privados, llevados conforme a 
la ley. El incumplimiento de esos requerimientos, el 
retardo en su producción, la falsedad del inforn.i; o el 
ocultamiento de datos serán corregidos "orifnrinr al ar-
tículo 138, párrafo IV. 

Rige, análogamente, el artículo 160, párrafo H. 
Los informes se solicitarán verbalmente o por escrito, 

indicando el procedimiento en el cual se requieren el 
nombre del imputado, el lugar donde debe «er entre-
gado el informe, el plazo para su presentación y las 
consecuencias previstas en este artículo para el incum-
plimiento del deber de informar, 

CPCC Nacional: 396. 

193. Reconocimiento de personas. Cuando fuere ne-
cesario individualizar al imputado, se ordenará su re-
conocimiento, de Ja manera siguiente; 

1. Quien lleva a cabo el reconocimiento describirá 
a la persona aludida y dirá si después del hecho 
la ha visto nuevamente, en qué lugar, por qué 
motivo y con qué objeto. 

2. Se pondrá a la persona que se somete a reco-
nocimiento junto con otras de aspecto exterior 
semejante. 

3. Se preguntará a quien lleva a cabo el reconoci-
miento, : i entre las personas presentes se halla 
la que designó en su declaración o imputación 
y, en caso afirmativo, se lo invitará para que 
la ubique clara y precisamente. 

4. Por último, q j ien lleva a cabo el reconocimien-
to expresará las diferencias y semejanzas que 
observa entre el estado de la persona señalada 
y el que tenía a la época a que alude su de-
claración o imputación anterior. 

La observación de la rueda ae personas podrá ser 
practicada desde un lugar oculto, cuando así se consi-
dere conveniente. 

En el acta en que conste < I reconocimiento se iden-
tificará con nombre y domicilio a todos los integrantes 
de la Tueda. Cuando fueren varios los que hubiesen de 
reconocer, el acto se deberá practicar separadamente, 
cuidando de que ellos no se comuniquen entre sí Cuan-
do fueren varios los que hubiesen de ser reconocidos por 
una misma persona, podrán integrar una sola rueda, 
junto a otras personas, si así no se perjudica la ave-
riguación. 



Rigen, respectivamente, las reglas del testimonio y 
las de la declaración del imputado. En lo posible, se 
tomarán las previsiones para que el imputado no se 
desfigure. El reconocimiento procede aún sin consenti-
miento del imputado. 

Cuando el imputado no pudiere ser traído, se podrá 
utilizar su fotografía u otros registros, observando las 
mismas reglas, análogamente. 

Durante el procedimiento preparatorio, deberá pre-
senciar el acto el defensor del imputado o un juez, con 
lo cual el acto equivaldrá a aquéllos, realizados según 
el artículo 258 y podrá ser incorporado al debate por 
su lectura. 

Si fuere necesario individualizar a otra persona qne 
no sea el imputado, se procederá, en lo posible, según 
las reglas anteriores. 

CPP Córdoba: 288 y 289; CPP Nacional: 266. Párr. I II : 
CPP Nacional: 267 y 268. Párr. IV: CPP Nacional: 269 
Párr. V: CPP Córdoba 292. 

194. Reconocimiento de cosas. Las cosas que deban 
ser reconocidas serán exhibidas en la misma forma que 
los documentos. Si fuere conveniente para la averigua-
ción de la verdad, el reconocimiento se practicará aná-
logamente a lo dispuesto en el artículo anterior, 

CPP CórdvDH: 293; Pr. Antelo: 223; CPP Italia: 361. 

195. Careo. Cuando existan discrepancias entre dos 
o mas declaraciones, se podrá confrontar a las personas 
que las emitieron, a quienes se les llamará la atención 
sobre las contradicciones advertidas, instándolas al diá-
logo y a la reconvención, para superar las difer.ncias 
y averiguar la verdad. 

El careo podrá practicarse entre más de dos per-
sonas. 

Rigen, respectivamente. las reglas del testimonio, de 
la peritación y de la declaración del imputado. 

Bases L A.: 1.6.6.0.1. 

CAPÍTULO 6 

Medidas de coerción 

196 Finalidad y alcance. La libertad personal y 
los demás derechos y garantías reconocidos a toda per-
sona por la Constitución Nacional y por los tratados 
celebrados por la Nación, sólo podrán ser restringidos 
cuando fuere absolutamente indispensable para asegu-
rar la averiguación de la verdad, el desarrollo del pro-
cedimiento y la aplicación de la ley 

Rige el articulo 3? para la aplicación e interpreta-
ción de las reglas que autorizan medidas restrictivas de 
esos derechos. Esas medidas serán autorizadas por re-
solución judicial fundada, según lo reglamenta este 
código, y sólo durarán mientras subsista la necesidad 
de su aplicación. '.fetfvtí. 

Bases L.A.: II.3.0.0.1. Párr II : Bases L.A.; II.3.0.0.2. 

Sección I a : Coerción personal del imputado 

197. Presentación espontánea. Quien considere que 
puede haber sido imputado en un procedimiento penal 

(artículo 6"?) podrá presentarse ante el ministerio pú. 
I blico, pidiendo ser escuchado (artículos 41 y siguientes) 

y que se mantenga su plena libertad. 

j CPP Córdoba: 325, mod. CPP Italia: 250, mod. 

198. Citación. Cuando fuere necesaria la presencia 
del imputado se dispondrá su citación o detención, con-
forme al artículo 138. 

CPP Córdoba: 326; L E C España: 480. 

199. Arresto. Cuando en el primer momento de la 
investigación de un hecho, no fuere posible individua-
lizar al autor o a los participes y a los testigos, y se 
deba proceder con urgencia para no perjudicar la ave-
riguación de Ja verdad, se podrá disponer que los pre-
sentes no se alejen del lugar, ni se comuniquen futre 
si antes de informar, ni se modifique el estado de las 
cosas y de los lugares, disponiendo las medidas del 
caso, y, si fuere necesario, también ordenar el arresto 
de todos ellos. 

Rige el artículo 138, párrafo V. 

I CPP Córdoba: 333. 

200. Aprehensión. La policía debe aprehender a quien 
sorprenda en flagrante o persiga inmediatamente des-
pués de Ja comisión de un hecho punible, a los fines 
del artículo 232. En el mismo caso, cualquier persona 

1 está autorizada a practicar la aprehensión y a impedir 
que el hecho punible produzca consecuencias ulteriores; 

| debe entregar inmediatamente al aprehendido y las co-
I sas tomadas al ministerio público, a la policía o a la 

autoridad judicial más próxima. 
Cuando el ministerio público, o la policía en los casos 

del artículo 248, estimare que una persona debe ser 
sometida a prisión preventiva, procederá según el ar-
tículo 47, párrafo II. 

El ministerio público podra también ordenar la apre-
hensión del imputado, cuando estimare que concurren 

¡ los presupuestos del artículo 202 y que resulta necesario 
i su encarcelamiento. Podrá, asimismo, ordenar cualquier 
, medida sustitutiva de la privación de libertad, o pres-
1 cindir de ella (artículo 209) , caso en el cual liberará 

al imputado aprehendido v procederá según el articulo 
47, en lo pertinente. 

CPP Córdoba: 329 y 332. 

I 201. Otros casos de aprehensión. El deber y la fa-
cultad previstos en el artículo anterior se extenderán a 
la aprehensión de aquel cuya detención haya sido orde-
nada (artículo 206) o de quien se fugue del estableci-
miento donde cumple su condena o prisión preventiva. 

En estos casos el • .irehendido será puesto inmediata-
mente a disposición de la autoridad que ordenó su de-
tención o de la encargada de su custodia. 

CPP Nacional: 368; CPP Córdoba: 331-, LEC España; 
490. 

202. Prisión preventiva. Se podrá ordenar la prisión, 
después de oído el imputado (artículos 41 y siguientes), 

• cuando medien los siguientes requisitos; 

I. La existencia de elementos de convicción suii-
cientes para sostener, razonablemente, que el 



imputado es, con probabilidad, autor de un bo-
cho punible i. participe en él (procesamiento). 

2. La existencia de una presunción razonable, por 
apreciación de las circunstancias del caso parti-
cular, acerca de que el imputado no se someterá 
al procedimiento (peligro de fuga) n obstacu-
lizará la averiguacin de la verdad (peligro de 
entorpecimiento). 

No se podrá ordenar la prisión preventiva en ios deli-
to.s de acción privada, en aquellos que no tengan pre-
vista pena privativa de libertad o cuando, en el caso 
concreto, no se espera una pena privativa de liljerl.id 
que deba ejecutarse. En estos casos, sólo se aplicará las 
medidas previstas en los incisos 3 a 7 del articulo 209. 
salvo lo dispuesto en el artículo 379. 

El auto que autoriza la prisión preventiva deberá fun-
dar expresamente cada uno de los presupuestos que la 
motivan. 

OPP Alemania Federal: 112, mod. 

203. Peligro de fuga, Para decidir acerca del peligro 
de fuga se tendrá en cuenta, especialmente, las siguien-
tes circunstancias: 

1. Arraigo en el país, determinado por el domi-
cilio, residencia habitual, asiento de la familia 
y de sus negocios o trabajo y las facilidades 
para abandonar definitivamente el país o per-
manecer oculto. 

2. La pena que se espera como resultado del pro-
cedimiento. 

3. La importancia del daño resarcible y la actitud 
que el imputado adopla, voluntariamente, fren-
te a él. 

4. El comportamiento del imputado durante el pro-
cedimiento o en otro procedimiento anterior, en 
la medida que indique su voluntad de someterse 
a ta persecución penal. 

OPP Alemania Federal: 112, mod. 

204. Peligro de ciUorpccivñcn'n. Para decidir acerca 
del peligro de entorpecimiento para la averiguación de 
(a verdad se tendrá en cuenta, especialmente, la grave 
.,ospecha de que el imputado: 

1. Destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o fal-
sificará elementos de prueba. 

2. Influirá para que coimputados, testigos o peri-
tos informen falsamente o se comporten de ma-
nera desleal o reticente. 

3. Inducirá a otros a realizar lales coniportamiün 
tos. 

OPP Alemania Federal: 112. 

205. Competencia, forma y contenido de la decisión. 
El auto será dictado por el juez de la instrucción, du-
rante el procedimiento preparatorio, o por el tribunal 
competente, y deberá contener: 

I. Los datos personales del imputado o, si se ig 
nornn, los que sirvan para identificarlo, 

2. Una .sucinta enunciación del hecho o hechos que 
se le atribuyen. 

•3. Los fundamentos-
4. El dispositivo, con cita de las disposiciones pe-

nales aplicables. 

Ba-es L.A.: I I . 3 . 3 . 0 . 3 . 

206. Orden de detención. En los casos en que ei 
imputado se oculte o se halle en Ja situación prevista 
en el articulo 39, el juez, de la instrucción, aun sin de-
claración previa del imputado, podrá ordenar su de-
tención, siempre que existan los presupuestos del ar-
tículo 202 y conforme al artículo 205; cuando el im-
putado compareciere, lo oirá (artículos 41 y siguientes) 
y ordenará su prisión preventiva, sí correspondiere (ar-
tículo 202). 

Si ya hubiere sido dictada Ja prisión preventiva, bas-
tará remitirse a ella y expresar el motivo que provoca 
la necesidad actual del encarcelamiento. 

207. Comunicación. Cuando el imputado sea apre-
hendido, será informado acerca del hecho que se le 
atribuye y de la autoridad que ha ordenado su deten-
ción o a cuya disposición será consignado. 

La misma comunicación se practicará también a un 
pariente o a una persona de su confianza. 

OPP Alemania Federa): 114 a y b. 

208. Casación del encarcelamiento. La privación • de 
libertad finalizará: 

1. Cuando nuevos elementos de juicio demuestren 
que no concurren los motivos que la fundaron 
o tornen conveniente su sustitución por otra 
medida. 

2. Cuando su duración supere o equivalga a la 
condena que se espera, considerando, incluso, 
Irt posible aplicación de) instituto de la liber-
tad condicional (Código Penal, artículo 13). 

3. Cuando su duración exceda de un año; pero 
si se hubiere dictado sentencia condenatoria, 
podrá durar tres meses más. 

El Tribunal de Casación, a pedido del tribimal o del 
ministerio público, podrá autorizar que el plazo de un 
año se prolongue hasta otro uño más, fijando el tiempo 
concreto de las prórrogas. En ese caso podrá indicar 
las medidas necesarias para acelerar el trámite del pro-
cedimiento y quedará a su cargo el examen de la pri-
sión (artículos 21S y siguientes). 

Vencido el plazo del inciso 3, no se podrá ordenar 
una medida de coerción, salvo la citación; pero, para 
asegurar la realización del debate (artículo 292), o 
la realización de un acto particular (artículo 138), para 
comprobar la sospecha de fuga (artículo 39) o para 
impedir la obstaculización de la averiguación de la ver-
dad, se podrá ordenar su nueva detención por un plazo 
que no exceda ei tiempo absolutamente necesario para 
cumplir la finalidad de la disposición. 

CPP Córdoba (1970) ; 312, mod.;. CPP Nacional: 379, 
inc. 6, mod.; OPP Alemania Federal; 120 a 122, mod. 



209. Sustitución. Siempre que el peligro de luga o 
de entorpecimiento para la averiguación de la verdad 
pueda razonablemente evitarse por aplicación de otra 
medida menos gravosa para el imputado, el juez o 
tribunal competente, de oficio, preferirá imponerle a 
él, en lugar de la prisión (artículo 202) , alguna de las 
alternativas siguientes: 

1. El arresto domiciliario, en su propio domicilio o 
custodia de otra persona, sin vigilancia alguna 
o con la que el tribunal disponga. 

2. La obligación de someterse al cuidado o vi-
gilancia de una persona o institución determi-
nada, quien informará periódicamente al tri-
bunal. 

3. La obligación de presentarse periódicamente 
ante fl tribunal o la autoridad que él designe. 

4. La prohibición de salir del país, de la localidad 
en la cual reside o del ámbito territorial que 
fije el tribunal, sin autorización. 

5. La prohibición de concurrir a determinadas reu-
niones o de visitar ciertos lugares. 

6. La prohibición de comunicarse con personas de-
terminadas. siempre que no se afecte el derecho ¡ 
de defensa. 

7. La prestación de una caución económica ade-
cuada, por el propio imputado o poT otra per-
sona, mediante depósito de dinero, valores, cons-
titución de prenda o hipoteca, embargo o en-
trega de bienes, o la fianza de una o más per-
souas idóneas. 

El tribunal podrá imponer una sola de estas alterna-
tivas o combinar varias de ellas, según resulte adecuado 
al caso, y ordenará las medidas y las comunicaciones i 
necesarias para garantizar su cumplimiento. En ningún 1 

caso se utilizarán estas medidas oesnaturalizando su 
finalidad o se impondrán medidas cuyo cumplimiento 
fuere imposible; en especia!, no se impondrá una cau-
ción económica, cuando el estado d" pobreza o la ca-
rencia de medios de! imputado, tornen imposible la 
prestación de la caución. 

Podrá también prescindir de toda medida de coerción, 
cuando la simple promesa del imputado de someterse 
al procedimiento baste para eliminar el peligro de fuga 
o de entorpecimiento para la averiguación de la verdad. 
OPP Alemania Federal: 132, mod; CPP Córdoba: 340, 
mod. 

210. Acta. Previo a la ejecución de estas medidas, 
se labrará acta, en la cual constará' 

1. La notificación al imputado. 
2. La identificación de las personas que interven-

gan en la ejecución de la medida y la acepta-
ción de la función o de la obligación que les 
ha sido asignada. 

3. El domicilio real que denuncien lodos ellos, con 
indicación de las circunstancias que pudieren 
imponerle al imputado la ausencia de él por 
más de un día. 

4. La constitución de un domicilio especial para 
recibir notificaciones, dentro del radio del tri-
bunal. 

5. La promesa formal del imputado de presentar-
se a las citaciones que se practiquen. 

En el acta constará la instrucción a todos sobre las 
consecuencias de la incomparecencia del imputado. 

CPP Nacional: 388, mod. 

211. Cauciones. El tribunal, cuando corresponda, 
fijará el importe y la clase de la caución, y decidirá 
sobre la idoneidad del fiador, según libre apreciación 
de las circunstancias del' caso, atendiendo siempre a la 
finalidad establecida en el articulo 209. A pedido del 
tribunal, el fiador justificará su solvencia. 

Cuando la caución fuere prestada por otra persona, 
ella asumirá solidariamente con el imputado la obliga-
ción de pagar, sin beneficio de excusión, la suma que 
el tribunal haya fijado. 

El imputado y el fiador podrán sustituir la caución 
por otra equivalente, previa autorización del tribunal. 

212. Eiecución de las cauciones. En los casos del 
articulo 39 o cuando el imputado se sustrajere a la 
ejecución de la pena, se fijará un plazo no menor de 
cinco días para que comparezca o cumpla la condena 
impuesta. De ello se notificará al imputado y al fiador, 
advirtiéndoles que, si aquél no comparece, o no cumple 
la condena impuesta, o no justifica estar impedido por 
fuerza mayor, la caución se ejecutará ni término del 
plazo. 

Vencido el plazo, el tribunal dispondrá, según el caso, 
la venta de los bienes que integran la caución por inter-
medio de una institución bancaria oficial o el embargo 
y ejecución inmediata, por la misma vía, de los bienes 
del fiador. La suma líquida de la c-oución será transfe-
rida a la institución de ayuda pospenitenciaria local. 

Bases L A : . II.3.5.2.10, mod. 

213. Cancelación. La caución será cancelada y de-
vueltos los bienes afectados a la garantía, siempre que 
uo hubieren sido ejecutados con anterioridad: 

1. Cuando el imputado fuere constituido en pri-
sión. 

2. Cuando se revoque la decisión de constituir cau-
ciones, sean o no reemplazadas por otra medida, 

3. Cuando, por sentencia firme, se absuelva o se 
sobresea al imputado. 

4. Cuando comience la ejecución de la pena pri-
vativa de libertad o ella no deba ejecutarse 

5. Con el pago íntegro de la multa. 

CPP Córdoba: 361, mod. 

214. Incomunicación. El juez de la instrucción o el 
tribunal competente podrá ordenar la incomunicación 
del imputado privado de libertad, por un plazo máximo 
de cuarenta y ocho horas, sólo cuando existan motivos 
graves para temer que el imputado, de otra manera, 
entorpecerá la averiguación de la verdad; esos motivos 



constarán en la decisión. Sin embargo, ello no impedirá 
cjue el imputado se comunique con su defensor inme-
diatamente antes de comenzar su declaración (artículo 
41, párrafo III) o antes de la realización de cualquier 
acto que requiera su intervención personal. 

El ministerio público podrá disponer la incomunica-
ción del aprehendido sólo por el plazo necesario para 
gestionar la orden judicial, el cual no excederá de seis 
horas; rige, también, el artículo 75, inciso 6. 

Se permitirá a! incomunicado el uso de libros, recado 
de escribir y demás objetos que pidiere, con tal que no 
puedan servir de medio para eludir la incomunicación; 
podrá también realizar actos civiles impostergables que 
no disminuyan su solvencia ni perjudiquen la investiga-
ción. 

Bases LA.: II 3.1.0.6 y 11.3.1.0.7, mod. 

215. Internación provisional. Se podrá ordenar la in-
ternación del imputado en un establecimiento asistencial, 
cuando medien los siguientes requisitos: 

1. La existencia de elementos de convicción sufi-
cientes para sostener, razonablemente, que el 
imputado es, con probabilidad, autor de un he-
cho antijurídico o partícipe en él. 

2. La comprobación, por dictamen de dos peritos, 
de que el imputado sufre una grave alteración 
o insuficiencia de sus facultades mentales que 
lo tornan peligroso para sí o para los demás. 

3. La existencia de alguno de los peligros del inciso 
2 del artículo 202. 

Rigen, análogamente, los artículos 203 y siguientes 
de esta sección. 

Cuando concurran las circunstancias del incisa 2, el 
tribunal informar;'1 al tribunal competente, para resolver 
sobre su incapacidad e internación y pondrá a su dispo-
sición a quien estuviere detenido (Código Procesal, Ci-
vil y Comercial, artículos 624 y siguientes). 

CPP Córdoba: 341: Pr. Antelo: 57; CPP Italia: 258. 

216. Falta de mérito. Si no concurrieren los presu-
puestos de! inciso 1 del artículo 202. y del inciso 1 del 
artículo 215, el tribunal, por auto, declarará la falta 
de mérito y no aplicará ninguna medida de coerción, 
salvo que, conforme a las circunstancias, la coerción 
fuera absolutamente imprescindible para evitar el peligro 
de fuga o de entorpecimiento para la averiguación de 
la verdad, caso en el cual sólo podrá ordenar alguna l e 
Jas medidas previstas en los incisos 3 a 7 del artículo 
209. Las medidas cesarán al término del plazo inicial 
del artículo 262, si no concurrieren los presupuestos de 
los artículos 202 y 215. 

CPP Córdoba: 344. 

217. Tratamiento. El encarcelado preventivamente se-
rá alojado en estah'ecimientos especiales, diferentes ele 
los que se utilizan para los condenados a pena priva-
tiva de libertad, o, al menos, en lugares absolutamente 
separados de los dispuestos para estos últimos, y tra-

tados en todo momento como inocentes, que sufren ia 
prisión con el único fin de asegurar el desarrollo co-
rrecto del procedimiento penal. En especial, los regla-
mentos carcelarios se a listarán a las siguientes reglas: 

1. Los lugares de alojamiento y los servicios que 
garanticen las comodidades mínimas para la vida 
y la convivencia humanas serán sanos y limpios 
(Constitución Nacional, artículo 18), de modo 
tal que aseguren el descanso. I.i nutrición, )a 
atención de las necesidades fisiológicas y las 
mínimas necesidades para el desarrollo de la 
vida intelectual; el interno podrá procurarle, a 
sus expendas, comodidades superiores, con las 
ónicas restricciones relativas a! espacio dispo-
nible y a la prohibición de ingresar elementos o 
sustancias, cuya tenencia se prohiba por ley. 
resulten peligrosas para la seguridad común, sir-
van para preparar la fuga o provoquen graves 
desúrdenes para la vida en común; en caso de 
existir en el establecimiento lugares comunes de 
alojamiento y celdas individuales, el imputado 
será consultado sobre su preferencia y, en lo 
pusible, satisfecho su deseo. 

2. El imputado dispondrá de su tiempo libremente 
y sólo se le impondrán las restricciones impres-
cindibles para posibilitar la convivencia (hora-
rios de comida, silencio nocturno); se asegurará, 
al menos, un desianso nocturno de ocho horas; 
si el imputado decidiera traba'ar, conforme al 
ofrecimiento laboral del establecimiento, se aten-
drá al horario y a las reglas determinadas para 
esa actividad. 

3. El imputado gozará, dentro del establecimiento 
de libertad ambulatoria, en la mayor medida que 
permitan sus instalaciones; se garantizará, como 
mínimo, la posibilidad de que el imputado de-
dique dos horas diarias a actividades deportivas 
o recreativas, en los lugares dedicados a ello. 

4. El imputado podrá tener consigo materiales da 
lectura y escritura, libros, revistas y periódicos; 
el material de lectura no será censurado y se 
proveerá de elementos de escritura a disposi-
ción de los imputados los periódicos del día. 
en cantidad suficiente para permitir que puedan 
mantenerse informados sobre lo que ocurre en 
el mundo exterior: se facilitará la continuación 
de los estudios. 

5. La comunicación epistolar será libre, salvo 
grave sospecha acerca de la preparación de una 
fuga o de la continuación de la actividad 
delictiva, ea^os en lus cuales regirán los artículos 
165 y 166. Los imputados podrán ser visitados 
por familiares y amigos, al menos dos veces por 
semana, en ia forma y en los tugares adecuados, 
de maneta que no signifique un menosprecio 
para su dignidad ni impida su libre comunica-
ción, derecho que sólo será limitado pov el ho-
rario que disponga el establecimiento y, en cuan-
to a las personas, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 209, inciso 6. El imputado tendrá 
derecho a requerir visitas íntimas, en especial 
los casados o quienes convivan con otra persona 



unidos por lazos de afecto permanente, las cua-
les se llevarán a cabo de manera adecuada para 
resguardar el decoro, el recato y la tranquilidad; 
se garantizará, al menos, una visita de este 
tipo por mes. 

6. Se cuidará adecuadamente la salud de los in-
ternos, quienes, en caso de enfermedad, tendrán 
derecho a la asistencia por un médico de su 
confianza, a su costa; si la intervención médica 
en un establecimiento carcelario presenta ries-
gos para su salud, evitables en un establecimien-
to común, se consultará al enfermo, quien po-
drá asumir los gastos de la intervención parti-
cular. 

7. Si el imputado lo solicita, se le facilitará asis-
tencia religiosa, según sus creencias; se facilita-
rá el ingreso de los ministros de los diversos 
cultos para celebrar las principales ceremonias 
religiosas en los días de culto. 

8. El imputado que trabaje tendrá derecho a un 
salario, que recibirá mensualmente, y se cum-
plirá con las obligaciones provisionales. 

Todo imputado que ingrese en un establecimiento car-
celario recibirá un impreso explicativo de sus derechos 
de la organización riel establecimiento, de sus horarios y 
obligaciones, con transcripción de este artículo. 

El tribunal controlará el respeto de los derechos y el 
cumplimiento de las obligaciones impuestos por esta 
regla; podrá designar también un inspector judicial 
con facultades suficientes para controlar e! cumpli-
miento del régimen establecido. Excepcionalmente, po-
drá conceder permisos de salida, por un tiempo limi-
tado, siempre que asegure convenientemente que esa 1 

medida no facilitará la fuga del imputado o entorpe-
.erá la averiguación de la verdad. 

Toda restricción que la autoridad encargada de la 
custodia imponga a los derechos concedidos al impu-
tado, deberá ser comunicada inmediatamente al tribu-
nal, con sus fundamentos, y éste la autorizará o re-
vocará, según el caso. 

El condenado que cumpla pena privativa de liber-
tad y simultáneamente esté sometido a prisión preven-
tiva, seguirá el régimen que impone su condena y será 
trasladado al establecimiento que correspondiere, cer- , 
cano al lugar donde se tramita el procedimiento, en 
ío posible. El tribunal podrá disponer que, por tiempo , 
limitado, se lo mantenga en otro establecimiento. 

CPP Córdoba ( 1 9 7 0 ) : 310, mod. 

Sección 2»; Examen de las medidas 
de coerción personal 

218. Carácter de las decisiones. El auto que impon-
ga una medida de coerción o la rechace es revocable 
o reformable, aun de oficio. 

CPP Córdoba: 343, mod. 

219. Examen obligatorio de la prisión. Cada tres | 
meses sin perjuicio de aquellas oportunidades en que se 

dispone expresamente, el juez de la instrucción o el 
tribunal competente examinará los presupuestos de la 
prisión o internación y, según el caso, ordenará su con-
tinuación, su sustitución por otra medida o la libertad 
plena del imputado. 

El examen se producirá en audiencia oral, a la cual 
serán citados todos los interviníentes, con aquellos que 
concurran, después de la cual el tribunal decidirá in-
mediatamente. El tribunal podrá interrumpir la audien-
cia o la decisión, por un lapso breve, con el fin de 
practicar una averiguación sumaria. 

El plazo se interrumpirá en los casos previstos por 
los artículos 220 y 221, comenzándose a contar ínte-
gramente, a partir de la decisión. 

OPP Alemania Federal: 117 y 18. 

220. Examen a pedido del imputado. El imputado 
y su defensor podrán provocar el examen de la pri-
sión y la internación, o de cualquier otra medida de 
coerción personal que hubiere sido impuesta, en cual-
quier momento de! procedimiento. La audiencia pre-
vista en el artículo anterior se llevará a cabo dentro de 
las veinticuatro horas, 

OPP Alemania Federal: 117, párr. 5, y 118. 

221. Queja durante el procedimiento preparatorio. 
Durante el procedimiento preparatorio, el ministerio pú-
blico y el imputado, o su defensor, podrán provocar 
el examen de las medidas de coerción personal, impues-
tas o rechazadas por el juez de la instrucción, ante el 
tribunal competente para el procedimiento intermedio. 
La queja no tiene efecto suspensivo y el procedimiento 
se regirá por lo dispuesto en e! artículo anterior, salvo 
vi plazo, que se extenderá n cinco días. 

La queja no estará sujeta a un plazo, ni estará condi-
cionada por un examen previo del juez de la instrucción. 

Sección 3?; Embargo y otras medidas de coerción 

222. Remisión. El embargo de bienes, la inhibición y 
las demás medidas de coerción para garantizar la multa 
o ía reparación, sus incidentes, diligencias, ejecución y 
tercerías, se regirán por el Código Procesal Civil y Co-
mercial. 

Será competente para la decisión y el procedimiento 
el juez de la instrucción durante el procedimiento prepa-
ratorio, y, en los demás períodos del procedimiento, el 
tribunal que entiende en ellos. 

Sólo serán recurribles, cuando lo admita la ley de re-
misión y con el efecto que ella prevé, las decisiones del 
juez de Ja instrucción durante el procedimiento prepara-
torio- por la vía indicada en el artículo 221. 

223. Multa- En los casos del inciso 1 del artículo 202, 
y del inciso 1 del articulo 215, el ministerio público po-
drá requerir el embargo de bienes u otra medida susti-
tutiva, para asegurar el pago de Ja multa. 

224. Arraigo. El imputado, su defensor y el tercero ci-
vilmente demandado solicitarán el arraigo del querellante 
y del actor civil domiciliados en el extranjero (artículos. 



84 y 96 ) en la forma prevista por e) Código Procps.il 
Civil y Comercial y con observancia, en lo pertinente, 
de las reglas de este código. 

CAPITULO 7 

Adicidad procesal defectuosa 

225. Principio. No podrán ser valorados para fundar 
una decisión judicial, ni utilizados como presupuestos de 
ella, los actos cumplidos con inobservancia de las formas 
y condiciones previstas en este Código, salvo que el de-
fecto haya sido subsanado (articulo 228) o no se hubiera 
protestado oportunamente por él (artículo 226) . 

El ministerio público y los intervinientes sólo podrán 
impugnar las decisiones judiciales que Ies causen grava-
men, con fundamento en el defecto, en los casos y formas 
previstos por este código, siempre que el interesado no 
haya contribuido a provocar el defecto. Se procederá del 
mismo modo cuando el defecto consista en la omisión 
d. un acto que la ley prevé. 

El imputado podrá impugnar, aunque hubiere contri-
buido a provocar el defecto, en los casos previstos por 
el artículo 227. 

Párr. I I : Bases L.A.: 1.5.6.0 8., mod; CPP Córdoba: ,174, 
mod. 

226. Protesta. Salvo en los casos del artículo si-
guiente, el interesado deberá reclamar la subsanación 
del defecto o protestar por él, mientras se cumple el 
acto o inmediatamente después de cumplido, cuando 
haya estado presente en él, y antes de dictarse la de-
cisión impugnada, cuando no hubiere estado presente. 

Si, por las circunstancias del caso, fue imposible ad-
vertir oportunamente el defecto, el interesado deberá 
reclamar inmediatamente después de conocerlo. 

El reclamo de subsanación deberá describir el de-
fecto, individualizar el acto viciado u omitido y pro-
puner la solución que corresponda. ' 

Bases L.A.: 1.5.6.0.0 y 1.5 6.0.10, mod.; CPP Nacional: 
513, mod.; CPP Córdoba: 175, mod. 

227. Defectos absolutos. No será necesaria la protes-
ta previa y podrán ser advertidos aun de oficio, los 
defectos concernientes a la intervención, asistencia y re-
presentación del imputado en los casos y formas que la 
ley establece o los que impliquen inobservancia de de-
rechos y garantías previstos por la Constitución Nacio-
nal y por los tratados suscritos por la Nación. 

CPP Córdoba: 173, mod,; Pr. Anlelo: 124; CPP Italia: 
185, mod. 

228. Renovación o rectificación. Los defectos debe-
rán ser subsanados, siempre que sea posible, renovando 
el acto, rectificando su error o cumpliendo el acto omi-
tido, de oficio o a instancia del interesado. 

Bajo pretexto de renovación del acto, rectificación 
del error o cumplimiento del acto omitido no se podrá 
retnitraer el procedimiento a periodos ya precluidos, 
salvo los casos del artículo 353 y del artículo 273, 
inciso 1. 

Bases L.A.: 1.5.6.0.13, mod, 

LIBRO S E C U N D O 

El procedimiento común 

T Í T U L O I 

Preparación de la acción pública 

Í CAPÍTULO i 

Persecución penal pública 
229. Persecución penal. La persecución penal debe-

rá ser promovida y proseguida por el ministerio público 
sin necesidad de excitación extraña y sin atender a 
criterio alguno de oportunidad, salvo en los casos ex-
presamente exceptuados por la ley penal. 

El ejercicio de la acción penal no se podrá suspen-
der interrumpir o hacer cesar, salvo en los casos ex-
presamente previstos por la ley. 

Cuando Ja ley penal condicione ía persecución penal 
a una instancia particular o a la autorización estatal, 
el ministerio público ta ejercerá una vez que se pro-
duzca la instancia o la autorización por los medios que 
la ley disponga, sin perjuicio de realizar o requerir los 
actos urgentes que interrumpan la comisión del hecho 
punible o conserven elementos de prueba que se per-
derían con la demora, siempre que no afecten el inte-
rés protegido por I¡i necesidad de la instancia o de la 
autorización. 

Pr. Antelo: 2; CPP Córdoba: 5 y 6; OPP Alemania Fe-
deral: 152 y 156. 

230. Oportunidad. En los casos en que la ley penal 
permita la aplicación de criterios de oportunidad para 
evitar la promoción de la persecución penal o para 
h icerla cesar, el ministerio público, pur intermedio del 
funcionario que la Ley de Organización Judicial deter-
mine. pedirá el archivo ai juez de la instrucción com-
¡)Ctente, quien decidirá sin recurso alguno. El tribunal 
podrá requerir la opinión del ministerio público sobre 
Ja cuestión, cuando Jo considere conveniente 

El archivo no supone la clausura definitiva de la 
persecución penal, que podrá ser reiniciada por el mi-
nisterio público cuando lo considere conveniente, salvo 
que la ley penal le otorgue otios efectos. 

OPP Alemania Federal: 153 b. 

231. Suspensión del procesa a prueba. Cuando Ja ley 
penal permita la suspensión de la persecución penal, 
se aplicará el procedimiento monitoria (artículos 371 y 
siguientes), con las siguientes modificaciones: 

l. Después de oído el imputado, el tribunal deci-
dirá acerca de Ja suspensión del procedimiento 
y, en caso de concederla, especificara concre-
tamente Jas instrucciones e imposiciones a que 
debe someterse el imputado. 

2. Caso contrarío, mandará seguir el procedimien-
to adelante, por la vía que corresponda. 

La resolución conforme al inciso l será notificada 
al imputado, siempre eu su presencia y por el juez. 



con expresa advertencia sobve las instrucciones e im-
posiciones y de las consecuencias de su inobservancia. 

El Tribuna? de ejecución proveerá al control sobre la 
observancia de las imposiciones e instrucciones, a cuyo 
fin recibirá copia de la resolución; deberá comunicar 
cualquier inobservancia al tribunal que suspendió el pro-
cedimiento. 

La decisión es irrecurrible, salvo para el imputado y 
el ministerio público, cuando sostengan que no han pres-
tado su consentimiento para la suspensión del procedi-
miento, o cuando las instrucciones o imposiciones sean 
ilegítimas, en cuyu caso podrán interponer el recurso de 
casación. 

En caso de incumplimiento o inobservancia de las 
condiciones, imposiciones o instrucciones, el tribunal 
otorgará posibilidad de audiencia al ministerio público 
y al imputado, y resolverá, por auto fundado, acerca 
de la reanudación de la persecución penal. La decisión 
podrá ser precedida de una investigación sumaria y es 
irrecurrible. 

232. Necesidad y alcance de la persecución penal. 
Tan pronto el ministerio público toma conocimiento de 
un hecho punible, por denuncia o por cualquier otra 
vía fehaciente, debe impedir que produzca consecuen-
cias ulteriores y promover su investigación para requerir 
el enjuiciamiento del imputado o el sobreseimiento, salvo 
en los casos de excepción mencionados en el artículo 229 

y las facultades previstas en los artículos 230 y 231. El 
ejercicio de las facultades previstas en los artículos 230 
y 231 no lo eximirá de la investigación imprescindible 
para asegurar los elementos de prueba necesarios sobre 
el hecho punible y sus partícipes. 

Es obligación del ministerio público extender la inves-
tigación no sólo a las circunstancias de cargo, sino tam-
bién a las que sirvan para descargo, cuidando de pro-
curar con urgencia los elementos de prueba cuya pérdida 
por demora es de temer. Si estima necesaria la práctica 
de un acto conforme a lo previsto para los definitivos c 
irreproducibles, lo requerirá enseguida al juez de la ins-
trucción o, en caso de urgencia, al juez más próx/mo. 
El ministerio público debe también procurar la pronta 
evacuación de las citas del imputado para aclarar el he-
cho y su situación. 

El incumplimiento o la demora injustificada será con-
siderada falta grave y hará pasible al funcionario de las 
sanciones y responsabilidades previstas en la ley. 

OPP Alemania Federal: 160 y 162. Párr. III, Segunda 
oración: GPP Córdoba: 315. 

CAPÍTULO 2 

Obstáculos a la persecución penal y civil 

233. Cuestión prejudicial. Si la persecución penal de-
pende exclusivamente del juzgamiento de una cuestión 
prejudicial, la cual, según la ley, debe ser resuelta en 
un proceso independiente, éste deberá ser promovido y 
proseguido por el ministerio público, con citación de 
todos los interesados, siempre que la ley que regula la 
cuestión ío permita. 

Cuando el ministerio >úb!ico no esté legitimado para 
provocar la decisión final sobre la cuestión por el juez 
competente, anoticiará sobre la existencia de la cuestión 
prejudicial a la persona legitimada y le requerirá, a su 
vez, noticias sobre la promoción del proceso y su de-
sarrollo. 
CPP Córdoba: 11; Bases L.A.: 1.24.1.5 Párr II: OPP 
Alemania Federal: 154. 

234. Planteo de la cuestión y efectos. La cuestión 
prejudicial podrá ser deducida por cualquiera de los 
intervinientes ante el tribunal que conozca, por escrito 
fundado y oralmente durante el debate Durante el 
procedimiento preparatorio a cargo del ministerio pú-
blico se deducirá ante" el juez de la instrucción 

El tribunal dictará resolución y, si acepta como seria, 
fundada y verosímil la existencia de la cuestión preju-
dicial, el procedimiento se suspenderá hasta que ella 
sea resuelta por el juez competente, sin perjuicio de 
los actos urgentes de investigación que no admitau 
demora. Cuando el imputado estuviere detenido, se 
ordenará su libertad. 

Si el tribunal rechaza la cuestión, mandará seguir 
el procedimiento. 
Pr. Antelo: 8; CPP Córdoba: 11; Bases L.A.: 1.2 4 1.3. 

235. Privilegio constitucional. Cuando la viabilidad 
de la persecución penal dependa de un procedimiento 
especial previo de desafuero o destitución previstos 
constitucionalmente, el tribunal competente, si consi-
dera fundada la persecución penal, solicitará el desa-
fuero o la destitución del imputado a la autoridad co-
rrespondiente, con un informe de las razones que jus-
tifican el pedido, acompañando copia de las actuaciones 
correspondientes. En caso contrario, declarará que no 
puede proceder y archivará las actuaciones. 

El ministerio público deberá requerir la decisión del 
juez de la instrucción. 

ContTa el titular del privilegio no se podrá realizar 
actos que impliquen una persecución personal hasta 
su desafuero, destitución O cesación en sus funciones 
Sólo se podrá practicar los actos urgentes de investi-
gación que no admitan demora y los indispensables 
para fundar la petición. Culminada la investigación 
esencial se archivará las piezas de convicción, salvo 
que el procedimiento continúe con relación a otros 
imputados que no ostentan el privilegio. 

Bige esta disposición cuando se requiera la confor-
midad de un gobierno extranjero. 

Pr. Antelo: 151, 152 y 153; CPP Córdoba: 8, 199, 200 
y 201; Bases L.A.: 1.2.4.2.1/5. 

238. Excepciones. Durante eí procedimiento prepa-
ratorio, ante el juez de la instrucción, y en los di'más 

i periodos del procedimiento, ante el tribunal compe-
| tente, según las oportunidades previstas, los iutervinien-

tes podrán oponerse a la persecución penal o a la 
acción civil, por los siguientes motivos: 

1. Incompetencia. 
2. Falta de acción, porque no se pudo promover, 

o no se promovió conforme a la ley o no pu-
diere proseguir. 



3. Extinción de la persecución penal o de la pre-
tensión civil. 

El juez de la instrucción o el tribunal competente 
podrá asumir de oficio la solución de alguna de las 
cuestiones anteriores, cuando ello sea necesario para 
decidir en las oportunidades que la ley prevé y siem-
pre que la cuestión, por su naturaleza, no requiera la 
instancia del legitimado a promoverla. 

CPP Córdoba: 372, mod. 

237. Sustanclación durante el procedimiento prepa-
ratorio. En el escrito en el cual el interesado deduzca 
estas cuestiones deberá ofrecer toda la prueba de los 
hechos afirmados y acompañar la documentación que 
obre en su poder. 

Del escrito se dará vista a los demás intervinientes, 
quienes, en su contestación, cumplirán con la exigencia 
del párrafo anterior. 

El juez admitirá o rechazará los medios de prueba, 
ordenará, en su caso, las diligencias correspondientes 
para recibirlos y citará a todos los intervinientes a una 
audiencia oral en la cual se escuchará a los testigos y 
peritos y se examinará los otros medios de prueba. In-
mediatamente después decidirá por resolución fundada 
Cuando la cuestión fuere de puro derecho, no se hu-
biere ofrecido prueba o se rechazare la ofrecida, el 
juez decidirá sin audiencia. 

El rechazo de la excepción no impedirá que sea de-
ducida nuevamente durante el procedimiento interme-
dio. Contra las decisiones que acogen una excepción 
puede ser deducida la queja, dentro de los tres días 
posteriores a la notificación, en la forma y ante el tri-
bunal previstos por el artículo 221, salvo que se trate de 
la oposición a la constitución del querellante o de las 
partes civiles, caso en el cual regirán las reglas res-
pectivas (artículos 85, 98, 104, 268 y siguientes). 

CPP Nacional: 446 y ss., mod.: CPP Córdoba 375 y ss., 
mod. 

238. Efectos. La cuestión prevista en el inciso 1 del 
artículo 236, será resuelta antes que cualquier otra. 
Si se declara la incompetencia, se procederá conforme 
al artículo 21. Si se reconoce la múltiple persecución 
penal simultánea, se deberá decidir cuál es el único 
tribunal competente y proceder conforme a los artícu-
los 17 y 21, según el caso. Si se tratare de cosa juzga-
da, se archivará los autos. 

Si se declara la falta de acción, se archivará los au-
tos, salvo que la persecución pudiere proseguir por me-
dio de otro interviniente, en cuyo caso la decisión sólo 
desplazará del procedimiento a aquel a quien afecta. 
La falta cíe poder suficiente y los defectos formales de 
un acto de constitución podrán subsanarse hasta la 
oportunidad prevista en los artículos 81 y 95. 

En los casos del inciso 3 del artículo 236, se de-
cretará el sobresaimiento o se rechazará la demanda, 
según corresponda. 

CPP Nacional: 453 y 454; CPP Córdoba: 378 y ss. 

CAPÍTULO 3 

Actos introductorios 

239. Denuncia. Cualquier persona puede comunicar 
a la policía, al ministerio público o a un juez con com-
petencia penal el conocimiento que tuviere acerca de la 
comisión de un delito de acción pública, por escrito 
ante los jueces, que harán constar su identidad verifi-
cándola con el documento público idóneo que el denun-
ciante presente, oralmente o por escrito ante la policía 
y el ministerio público que, a ese efecto, protocolizarán 
en acta la versión oral y harán constar la identidad del 
denunciante según antes se indicó. 

En los delitos dependientes de instancia o autorización 
se procederá de la misma forma a recibir la instancia o 
la autorización. 

La denuncia por mandatario requiere poder especial 
al efecto. 
CPP Córdoba (1970) : 178 y 179, mod.; OPP Alemania 
Federal: 158. 

240. Denuncia obligatoria. Deben denunciar el cono-
cimiento que tienen sobre un delito de acción pública, 
exceptuando ios que requieren instancia o autorización 
para su persecución, y sin demora alguna: 

1. Los funcionarios y empleados públicos que co-
nozcan el hecho en ejercicio de sus funciones, 
salvo el caso de que pese sobre ellos el deber 
de guardar secreto. 

2. Quienes ejerzan el arte de curar, que conozcan 
el hecho en ejercicio de su proiesión u oficio, 
cuando se trate de delitos contra la vida o la 
integridad corporal de las personas, salvo el caso 
de que pese sobre ellos el deber de guardar 
secreto. 

3. Quienes por disposición de ia ley, de la autori-
dad o por un acto jurídico tuvieren a su cargo 
el manejo, la administración, el cuidado o con-
trol de bienes o intereses de una institución o 
entidad, respecto de delitos cometidos en su per-
juicio o en perjuicio de la masa o patrimonio 
puesto bajo su cargo o control, por personas 
que desempeñen esas mismas funciones en la 
institución o entidad, siempre que conozcan el 
hecho con motivo del ejercicio de sus funciones. 

En todos estos casos la denuncia no será obligatoria 
si razonablemente arriesgare la persecución penal propia, 
del cónyuge, o de ascendientes, descendientes o herma-
nos, o de una persona que conviva con el denunciante, 
ligada a él por lazos especiales de afecto. 
Bases L.A.: 11.1.1.0.4.; CPP Nacional: 164 y 165. 

241. Contenido. La denuncia contendrá, en lo posible, 
el relato circunstanciado del hecho, con indicación de 
los partícipes, víctimas y testigos, elementos de prueba 
y antecedentes o consecuencias conocidos. 

CPP Córdoba: 181; Pr. Antelo: 134. 

242. Intervención posterior. El denunciante no inter-
vendrá posteriormente en eJ procedimiento, ni contraerá 



a su respecto responsabilidad alguna, sin perjuicio de la 
que pudiere coirespondcrle según el artículo 410 y por 
disposiciones ajenas a las de este Código. 

CPP Nacional: 168. 

243. Delegación de la acción cioil. La denuncia pue-
de contener, cuando corresponda, el pedido de que el 
Estado asuma en su nombre el ejercicio de la acción 
civil proveniente del hecho punible, delegación que 
el ministerio público comunicará sin demora al órga-
no que designe la Ley de Organización Judicial. 

CPP Córdoba: 182. 

244. Querella. La querella se presentará por escri-
to, ante el juez de la instrucción, y deberá contener, 
en lo posible, el relato circunstanciado del hecho, con 
indicación de los partícipes, víctimas y testigos, ele-
mentos de prueba y antecedentes o consecuencias co-
nocidos, y los demás datos exigidos para la instancia 
de constitución. 

Agregará también la prueba documental en su po-
der o indicará el lugar donde ella está. 
CPP Nacional: 176. 

245. Denuncia y querella ante un tribunal. Cuando 
la denutteia o la querella se presente ante un tribu-
nal, éste la remitirá inmediatamente, con la documen-
tación acompañada, al ministerio público, sin perjui-
cio de lo dispuesto en los artículos 79 v siguientes, para 
lo cual extraerá copia. 

246. Prevención policial. Los funcionarios policiales 
que tengan noticia de un hecho punible perseguible de 
oficio, informarán enseguida detalladamente al minis-
terio público y practicarán una investigación prelimi-
nar, para reunir o asegurar con urgencia los elemen-
tos de convicción y evitar la fuga u ocultación de los 
sospechosos. 

A tal efecto tendrán todas las facultades otorgadas 
por este código al ministerio público, actuando bajo su 
dirección. 

OPP Alemania Federal: 163; CPP Córdoba: 194, 

247. Formalidades. La prevención policial obser-
vará, para documentar sus actas, en lo posible, las re-
glas previstas para el procedimiento preparatorio a 
cargo del ministerio público. Bastará con asentar en 
una sola acta, con la mayor exactitud posible, las di-
ligencias practicadas, con expresión del día en que 
se las realizó, y cualquier circunstancia de utilidad 
para la investigación. Se dejará constancia en el acta 
de las instrucciones recibidas. El acta será firmada por 
fas personas que proporcionen información, las demás 
personas que hubieren intervenido y el oficial que di-
rige la investigación. 

CPP Córdoba: 195; Pr. Antelo: 145. 

248. Actos jurisdiccionales. Cuando resulte urgente la 
realización de un acto jurisdiccional, el oficial a cargo 
de la investigación informará al ministerio público, quien 
lo requerirá al juez de la instrucción; en casos de ex-

trema urgencia la policía podrá requerir directamente ei 
acto al juez de la instrucción con noticia al ministerio 
público. 
OPP Alemania Federal: 162 y 163. 

249 Remisión de actuucioncs. Las actuaciones y co-
sas secuestradas serán lefflitidas al ministerio público en 
el más breve plazo posible, conforme a las necesidades 
de la investigación, sin perjuicio de lo previsto para el 
caso de aprehensión de personas. 

El ministerio público podrá requerir las actuaciones 
en cuadquier momento o fijar un plazo pura su conclu-
sión y remisión. 
OPP Alemania Federal: 163. 

CAPITULO 4 

Procedimiento preparatorio (instrucción) 

250. Objeto de la investigación. En procura de la 
verdad (artículo 232), el ministerio público deberá prac-
ticar todas las diligencias pertinentes y útiles para de-
terminar la existencia del hecho, con todas las circuns-
tancias de importancia para la ley penal, y los partíci-
pes en él, procurando su identificación y el conocimien-
to de las circunstancias personales que sirvan para valorar 
su responsabilidad o influyan en su punibilidad, verifi-
cando también el daño causado por el delito, aun cuan-
do no se haya ejercido la acción civil. 

CPP Córdoba: 314 v 204; Pr. Antelo: 156; CPP Italia; 
299. 

251. Desestimación. El ministerio público solicitará 
al juez de la instrucción, por requerimiento fundado, el 
archivo de la denuncia, la querella o la prevención po 
licial, cuando sea manifiesto que el hecho no constituye 
un delito o cuando no se pueda proceder. 

De la misma mauera procederá en los casos previstos 
en los artículos 230 y 231. 

El pedido de archivo no eximirá al ministerio público 
el deber de practicar los actos de investigación que no 
admitan demora. 

CPP Nacional: 200, mod.; CPP Córdoba: 187 y 186. 

252. Efectos. La resolución que ordena el archivo no 
podrá ser modificada mientras no varíen las circunstan-
cias conocidas que la fundan o se mantenga el obstácu-
lo que impide la persecución, sin perjuicio de las fa-
cultades que el artículo 230, párrafo II, otorga al mi-
nisterio público. 

El juez, al ordenar el archivo, remitirá las actuaciones 
nuevamente al ministerio público. 

Si el juez no estuviese de acuerdo con el pedido de 
archivo, por resolución fundada remitirá las actuaciones 
al superior jerárquico del ministerio público que corres-
ponda, según la Ley de Organización Judicial, quien 
determinará el funcionario que proseguirá la investi-
gación. 

Bases L,A.: II.1.3.0.4. Páir, I I I ; CPP Córdoba: 321, 
mod. 

253. Incompetencia. Si el ministerio público estimare 
que el juzgamiento del hecho corresponde a otra or^a-



nizaciún judicial, pedirá al juez de la instrucción, por 
requerimiento fundado, que así lo declare. La resolu-
ción provocará la remisión de las actuaciones al trihu-
nal que se considere competente o su devolución aJ 
ministerio público, según el caso. 

El pedido de incompetencia no eximirá al ministe-
rio público del deber de practicar los actos de inves-
tigación que no admitan demora. 

CPP Córdoba: 187. 

254. Formalidades. Las diligencias practicadas cons-
tarán, en Jo posible, en una so la acta, con expresión 
del día en que se las efectúa, y la identificación de las 
personas que proporcionan información. 

El acta resumirá el resultado fundamental de los 
actos cumplidos y, con la mayor exactitud posible, des-
cribirá las circunstancias de utilidad para la investiga-
ción. 

El acta será firmada por todos los intervinieutes y 
por el funcionario del ministerio público que lleve a 
cabo el procedimiento. 

CPP Córdoba: 314 y 195; Pr. Antelo: 145. 

255. Carácter de hi> actuaciones. Todos los actos 
de la investigación serán secretos para los extraños. 

Las actuaciones podrán ser sólo examinadas por el 
imputado, Jas demás personas a quienes se Ies baya 
acordado intervención en el procedimiento, los defen-
sores y los mandatarios. No obstante, ellos, los funcío- I 
«arios que participen en la investigación y las demás j 
personas que, por cualquier motivo, tengan conoci-
miento de las actuaciones cumplidas durante la inves-
tigación, estarán obligados a guardar secreto. Sin per-
juicio de la responsabilidad penal que corresponda, el 
incumplimiento de esta obligación podrá ser sancio-
nado conforme a las disposiciones de la Ley de Organi-
zación Judicial. 

El ministerio público podrá disponer, sólo una vez, 
el secreto total o parcial de las actuaciones por un 
plazo que no podrá superar los diez días, siempre que 
la publicidad entorpezca el descubrimiento de la ver-
dad. E¡ plazo se podrá prorrogar hasta por otro tanto, ' 
pero, en este caso, cualquiera de los ¿ntervinicntes po- ¡ 
drá solicitar al juez de Ja instrucción que examine los 
fundamentos de la disposición y ponga fin a la ie:erva. 

No obstante, cuando la eficacia de un acío particu-
lar dependa de la reserva parc'al de las actuaciones, 
el ministerio público podrá disponer el secreto, con 
mención de los actos a los cuales se refiere, por el 
tiempo absolutamente indispensable para cumplir el 
acto ordenado, que nunca superará las cuarenta y ocho 
horas. 

Los abogados que invoquen un interés legítimo de-
berán ser informados por el ministerio público o por la 
persona que él designe, acerca del hecho que se inves-
tiga y de los imputados o detenidos que hubiera, A ellos 
también les comprende Ja obligación de guardar secreto. 

CPP Nacional: 180, mod.; CPP Córdoba: 213, mod.; 
Pr, Antelo: 163, mod.; CPP Mendoza: 214, párr. 2. 
Párr. V : CPP Córdoba (1970) : 212, párr. 3. 

250. Proposición de diligencias. El imputado, las per-
sonas a quienes se les baya dado intervención en el 
procedimiento, sus defensores o mandatarios podrán 
proponer medios de prueba en cualquier momento del 
procedimiento preparatorio. E L ministerio público los 
llevará a cabo si ios considerare pertinentes y útiles, 
debiendo dejar constancia de su opinión contraria, a los 
efectos que ulteriormente correspondan. 
CPP Nacional: 180, párr. 2, y 198; CPP Córdoba: 211; 
Pr. Antelo: 162. 

257. Participación en los actos. El ministerio público 
podrá permitir la asistencia del imputado, de los demás 
intervinieutes, de sus defensores o mandatarios a los 
actos que se deba practicar, cuando su presencia fuera 
útil para el esclarecimiento de los hechos y no perjudi-
que el éxito de la investigación o impida una pronta y 
regular actuación. 

Los asistentes no tomarán la palabra sin expresa auto-
rización de quien preside el acto, ni deberán perturbar 
la diligencia con signos de aprobación o desaprobación, 
pudiendo ser excluidos de la audiencia eu caso de que 
no se comporten como corresponde, siu perjuicio de 
las sanciones a que hubiere lugar. Podrán solicitar que 
consten en el acta Jas observaciones que estimen perti-
nentes, incluso sobre las irregularidades > defectos del 
acto. 

CPP Córdoba: 212, mod. 

258. Actos jurisdiccionales: anticipo de prueba. Cuan-
do sea necesario practicar un reconocimiento, recons-
trucción, pericia o inspección que por su naturaleza y 
características deban ser considerados como actos defi-
nitivos e irreproducibles, o cuando deba declarar un 
órgano de prueba que, por algún obstáculo difícil de 
superar, s¿ presuma que no podrá hacerlo durante el 
debate, el ministerio público requerirá al juez de la 
instrucción que lo realice. 

El juez de Ja instrucción practicará el acto, si lo 
considera admisible formalmente, citando a todos los 
iutervinientes, sus defensores o mandatarios, quienes ten-
drán derecho a asistir con todas las facultades previstas 
respecto de su intervención en el debate. El imputado 
que estuviere detenido será representado a todos los 
efectos por su defensor, salvo que pidiere expresamente 
intervenir personalmente y siempre que su detención 
se cumpla en el mismo lugar donde se practica el acto. 

Si, por la naturaleza del acto, la citación anticipada 
hiciere temer la pérdida de elementos de prueba, el ]uez 
practicará la citación de los intervuiientes de manera 
de evitar este peligro, procurando r.o afectar las facul-
tades atribuidas a ellos. 

Cuando el juez de la instrucción rechace el reque-
rimiento del ministerio público, él podrá acudir direc-
tamente al tribunal del procedimiento intermedio, so-
licitando que ordene la realización del acto. 
CPP Córdoba: 214 y 215; OPP Alemania Federal: 162 
y 193 (hoy derogado). 

259. Urgencia. Cuando se ignore quién ha de ser 
el imputado o cuando alguno de los actos previstos eu 
el artículo anterior sea de extrema urgeucia, el miáis-



trtio público podrá requerir verbuhnente la intervención 
di*l juez de la instrucción y éste practicará el acto con 
presclndeucia de las citaciones previstas en el articulo 
anterior, designando un defensor de oficio para que 
controle el acto. 

Cuando existiere peligro inminente de pérdida del 
elemento probatorio el juez de instrucción podrá prac-
ticar, aun de oficio, lo» actos urgentes de investigación 
que no admitan dilación. Finalizado el acto, remitirá las 
actuaciones al ministerio público. En el acta se dejará 
constancia detallada de los motivos que determinaron 
lu resolución. 

CPP Córdoba: 215, mod. 

260. ACÍOJ jurisdiccionales: autorizaciones. El minis-
terio público procederá de la misma manera en los casos 
en que la ley prevé la autorización judicial. 

El juez de* la instrucción decidirá por resolución fun-
dada; rige el último párrafo del artículo 258. 

261. Facultades del ministerio público. El ministe-
rio público puede exigir informaciones de toda persona , 
y de todos los funcionarios públicos, emplazándolos 
conforme A IJS circunstancias del caso, y practicar por 
sí o hacer practicar por funcionarios policiales, cual- | 
quier clase de diligencias. Los funcionarios policiales 
estarán obligados u satisfacer el requerimiento o comi-
sión del ministerio público. 

Lo mismo rige para los auxiliares del ministerio pú-
blico. 

El ministerio público puede aprehender a personas 
que perturben el cumplimiento de un acto determinado i 
y mantenerlas detenidas hasta su finalización. La apre-
hensión no podrá durar más de seis horas. En el acta 
respectiva constará la medida y los motivos que la de-
terminaron, con indicación de la fecha y hora de su 
comienzo y cesación. 
CPP Nacional: 118, inc. L OPP Alemania Federal: 
161 y 164; CPP Córdoba: 66. 

262. Duración. El ministerio público procurará dar 
término al procedimiento preparatorio lo antes posible, 
procediendo con la diligencia que el caso requiera. 

Pasados seis meses desde la individualización y oom-
parecencia del imputado, cualquiera de los intervininites 
podrá requerir al juez de la instrucción la fijación de 
un plazo prudencial para la conclusión de la investiga-
ción. El juez emplazará ai ministerio público, según 
las circunstancias particulares del caso. 

Vencido este plazo, el ministerio público procederá 
conforme a las reglas del capítulo siguiente. Si no lo 
hiciera, a requerimiento de parte o de oficio, el juez 
de la instrucción procederá a examinar las actuaciones, 
y a emplazarlo por última vez para que cumpla las actos 
fallantes, que determinará en la decisión, y para que 
concluya según las reglas del capítulo siguiente. 

CPP Nacional: 20fl, mod; CPP Córdoba: 218, mod. 

CAPITULO 5 

Conclusión 
263. Actuación. Cuando el ministerio público estime 

que la investign aón proporciona fundamento serio para 

el enjuiciamiento público del imputado, requerirá por 
escrito al tribunal la decisión de apertura del juicio. 

La acusación deberá contener: 

1. Los datos que sirvan para identificar al impu-
tado y el nombre y domicilio de su defensor. 

2. La relación clara, precisa y circunstanciada del 
hecho punible que atribuye al imputado. 

3. Los fundamentos sintéticos de la imputación, 
con expresión de los medios de prueba utiliza-
dos, 

4. La expresión precisa de los preceptos jurídicos 
aplicables. 

5. La indicación del tribunal competente para el 
juicio. 

Con la acusación remitirá al tribunal las actuaciones 
y los medios de prueba materiales que tenga en su po-
der. 

El ministerio público podrá indicar alternativamen-
te aquellas circunstancias de hecho que permiten encua-
drar el comportamiento del imputado en una figura dis-
tinta de la ley penal para el caso de que no resultaren 
demostrados en el debate los elementos que componen 
su calificación jurídica principal, a fin de posibilitar la 
correcta defensa del imputado. 

CPP Córdoba: 298, inc. 2?, mod.; Bases L.A.: 
I I . 4 . 3 . 1 . 8 ; OPP Alemania Federal: 200. 

264. Declaración del imputado. En ningún caso el 
ministerio público acusará sin antes haber oído al im-
putado en la forma prevista por los artículos 41 y si-
guientes. 

Sin embargo, en las causas sencillas, en las que no 
aparezca como necesario escucharlo personalmente, bas-
tará con otorgarle la oportunidad de pronunciarse por 
escrito, sin perjuicio de su derecho a declarar (artículo 
47). 

OPP Alemania Federal: 163 a. 

265. Sobreseimiento o clausura. Cuando el ministe-
rio público estime que no existe fundamento para pro-
mover el juicio público del imputado requerirá el so-
breseimiento o la clausura provisional. 

Con el requerimiento remitirá al tribunal las actua-
ciones y los medios de prueba materiales que tenga 
en su poder. 

CPP Córdoba: 298, inc. 2. 

266. Archivo. Cuando no se haya individualizado al 
imputado o cuando se haya declarado su rebeldia, el 
ministerio público dispondrá por escrito el archivo de 
las actuaciones, sin perjuicio de la prosecución del pro-
cedimiento para los demás imputados que hubiere. 

En este caso, notificará a los demás intervenientes 
la disposición, quienes podrán objetarla ante el juez de 
la instrucción, indicando los medios de prueba prac-

j ticables o individualizando al imputado. El juez de la 
' instrucción podrá revocar la decisión, indicando los 

medios de prueba útiles para continuar la investigación 
o para individualizar al imputado. 



T Í T U L O I I 

Procedimiento intermedio 

C A P I T U L O I 

Desarrollo 

267. Comunicación. Ei tribunal ordenará la notifi-
cación del requerimiento del ministerio público al impu-
tado y a las demás personas que hayan pretendido, 
con éxito o sin él, intervención en el procedimiento, con 
copia del escrito, colocando las actuaciones y los me-
dios de prueba a su disposición en el tribunal, para 
su consulta, por el p'azo de seis dias, 

CPP Córdoba: 301, mod.; OPP Alemania Federal: 201, 
mod. 

268. Imputado. Dentro del plazo previsto, el impu-
tado y su defensor podrán: 

1. Señalar los vicios formales en que incurre el 
escrito de acusación, requiriendo su corrección. 

2. Deducir las excepciones y oposiciones previstas 
en los artículos 236, 85 y 98. 

3. Formular objeciones contra el requerimiento del 
ministerio público, instando incluso el sobre-
seimiento o la clausura. 

4. Señalar los medios de prueba que estime omi-
tidos, requiriendo que los practique el tribunal. 

CPP Córdoba: 302, mod; OPP Alemania Federal: 201, 
mod. 

269. Querellante. Dentro de! plazo previsto, el que-
rellante o quien, sin éxito- haya pretendido serlo podrá: 

1. Adherir a la acusación del ministerio público, ex-
poniendo sus propios fundamentos, o manifestar 
que no acusará. 

2. Señalar los vicios formales en que incurre el es-
crito de acusación, requiriendo su corrección. 

3. Objetar la acusación porque omite algún impu-
tado o algún hecho o circunstancia de interés pe-
nal, requiriendo su ampliación o corrección. 

4. Deducir las excepciones y plantear las oposicio-
nes que correspondan. 

5. Objetar el pedido de sobreseimiento o clausura. 

6. Señalar los medios de prueba que estime omiti-
dos, requiriendo que los practique el tribunal. 

•i 

Si el querellante o quien, sin éxito, haya pretendido 
serlo no se expidiere dentro del plazo o manifestare que 
no acusará, se tendrá por abandonada la querella. 

270. Parte* civiles. Dentro del mismo plazo podrán 
renovarse las instancias de constitución de las partes ci-
viles que hayan sido rechazadas POT EL juez de la ins-
trucción durante el procedimiento preparatorio. 

En este plazo, el actor civil ya constituido o que pre-
tenda constituirse- según el párrafo anterior, deberá con-

I cretar detalladamente los daños emergentes del delito-
cuya reparación pretende, indicando la reparación de-
seada (articulo 1.083- Código Civil) o estimando, cuan-
do sea posible, el importe de la indemnización. La falta 
de cumplimiento de este precepto se considerará como 
desistimiento de la acción. 

271. Constitución definitiva del querellante y las par-
tes civiles. Dentro del mismo plazo, el ministerio público, 
el imputado, los demás intervinientes, sus mandatario* y 
defensores, podrán oponerse a la constitución definitiva 
del querellante y las partes civiles e interponer las ex-
cepciones que correspondan. 

En el mismo acto acompañarán la prueba documental 
que pretendan hacer valer o señalarán la oficina o el 
registro al cual deberá ser solicitaba y ofrecerán lodos 
los demás medios de prueba que estimen omitidos o quo 
pretendan hacer valer. 

CPP Córdoba; 83 y 97. mod. 

272. Recepción de la prueba. Vencido el plazo del ar-
tículo 267, el tribunal ordenará practicar, en su caso, los 

j medios de prueba pertinentes y útiles que fueron ofre-
cidos. También podrá ordenar de oficio los medios de 
prueba que considere útiles para la averiguación de la 
verdad. 

Inmediatamente, expedirá los requerimientos de prue-
ba documental, ordenará llevar a cabo las operaciones pe-
riciales y todo acto de instrucción que fuere imposible 
cumplir en la audiencia. 
Cumplidos los actos preparatorios fijará audiencia en 
b' cual se recibirá la prueba correspondiente y se dará 
ocasión a todos los intervinientes para concluir acerca 
de sus pretensiones. El imputado podrá ser representa-
do por un defensor si así lo pidiere. La audiencia no 
es pública, sólo podrán asistir a ella las personas a 
quienes se les haya dado intervención en el procedi-
miento, conforme a los artículos 267 y siguientes, los 
mandatarios y defensores. 

Si nadie ofreció prueba, ni el tribunal considera ne-
cesario recibir algún medio de prueba, o la prueba 
incorporada fuere documental o de informes, el tribu-
nal resolverá sin audiencia, conforme al artículo si-
guiente. 

OPP Alemania Federal: 202, mod. 

273. Resolución. El tribunal se avocará enseguida a 
la decisión de las cuestiones planteadas: 

I 
1. Sí se constatan vicios formales en la acusación, 

los designará detalladamente y ordenará al mi-
nisterio público su corrección, caso en el cual 
el ministerio público procederá según el último 
párrafo del artículo siguiente. 

2. Resolverá las instancias de constitución y, en 
caso de excepciones u oposiciones, dictará la 
resolución que corresponda. 

3. Dictará el auto de apertura del juicio o, de lo 
contrario, el sobreseimiento o la clausura del 
procedimiento, 



La resolución que recaiga será notificada a todcw los 
intervinientes. 
CPP Córdoba: 303, mod.; CPP Córdoba (1970) : 306, 
párr. 1, y 367, mod; OPP Alemnnia Federal: 
203, 20-1 y 206, mod. 

274. Auío de apertura. La resolución por la cual el 
tribunal decide admitir la acusación y abrir el juicio 
deberán contener: 

1. La designación del tribunal competente para el 
juicio. 

2. Las modificaciones con que admite la acusación, 
indicando detalladamente las circunstancias de 
hecho omitidas, que deben formar parte de ella. 

3 La orden de interponer acusación cuando re-
chace el sobreseimiento o la clausura pedidos 
por el ministerio público, caso en el cual se 
individualizará al imputado y determinará el 
hecho punible según se prevé en el articu-
lo 263. 

4. La designación concreta de los hechos por los 
que no se abre e! juicio, cuando la acusación 
ha sido interpuesta por varios hechos y el 
tribunal sólo la admite parcialmente. 

5. I j s modificaciones en la calificación jurídica 
cuando se aparte de fn acusación. 

La resolución conforme a los incisos 2 y 3 obligará 
al ministerio público a interponer acusación, según el 
auto de apertura. Esta acusación será notificada a to-
dos aquellos a quienes se les haya otorgado partici-
pación definitiva en el procedimiento. 
CPP Córdoba: 304; OPP Alemania Federal: 207; CPP 
Italia: 384. 

275, Medidas de coerción. El tribunal decidirá de 
oficio, junto a la apertura del juicio, acerca de 'a 
procedencia o !a subsistencia de la prisión preventiva 
o la internación provisional, disponiendo, en su caso, 
la libertad del imputado. 

OPI Alemania Federa): 207, párr. 4. 

270. Citación a juicio. Al dictar el auto de apertura 
del juicio o, en el caso del último párrafo del artículo 
274, cuando el ministerio público formule la acusación, 
el tribunal citará a todos aquellos a quienes se les haya 
otorgado participación definitiva en el procedimiento, a 
sus mandatarios, defensores y al ministerio público, para 
que en el plazo común de diez días comparezcan a jui-
cio ante el tribunal designado, constituyan domicilio y 
ofrezcan prueba. 

Si el procedimiento intermedio se hubiere realizado 
en un lugar distinto de aquel en el cual se llevará a cabo 
el juicio, el plazo de citación se prolongará cinco días 
más. 
CPP Córdoba: 382; Pr. Antelo: 295. 

277. Remisión de actuaciones. Practicadas las notifi-
caciones correspondiente«, se remitirán las actuaciones, 
la documentación y las cosas secuestradas, a fa sede de) 
tribunal competente para el juicio, poniendo a su dispo-
sición los detenidos que hubiera. 

CAPITULO 2 

Sobreseimiento y clausura de la persecución penal 

278. Sentencia de sobreseimiento. Corresponderá so-
breseer a un imputado: 

1. Cuando resulte con evidencia la falta de alguna 
de las condiciones que habilita la imposición de 
una pena, salvo que correspondiere proseguir e) 
procedimiento para decidii exclusivamente sobro 
la aplicación de una medida de seguridad y co-
rrección (artículos 384 y siguientes). 

2. Cuando, a pesar de la falta de certeza, no exis-
tiere, razonablemente, la posibilidad de incorpo-
rar nuevos elementos de prueba y fuere impo-
sible requerir, fundadamente, la apertura del 
juicio (artículo 263) . 

CPP Nacional: 434, mod; CPP Córdoba: 368, mod. 

279. Forma y contenido de la sentencia. El sobresei-
miento deberá contener: 

1. La identificación del imputado. 
2. La descripción del hecho que se le atribuye. 
3. Los fundamentos. 
4. El dispositivo, con cita de las disposiciones pe-

nales aplicables. 

Bases L.A.: II.4.2.0.5. 

280. Valor y efectos. El sobreseimiento firme cierra 
irrevocablemente el proceso con relación al imputado en 
cuyo favor se dicta, inhibe su nueva persecución penal 
por el mismo hecho (artículo 4 ) y hace cesar todas Jas 
medidas de coerción motivadas en ese hecho. 

Sin embargo, la sentencia de! sobreseimiento provo-
cará. inmediatamente, la libertad del imputado privado 

I de libertad, y la cesación de las medidas suslitutivas pre-
vistas en el artículo 209. incisos 1 y 2. El tribunal podrá 
decidir la procedencia o la subsistencia de las otras me-
didas previstas en el artículo 209. 

CPP Nacional: 436; CPP Córdoba: 367 y 371; Pr. An-
telo: 263 y 267. 

281. Clausura provisional. Si no correspondiere so-
breseer y los elementos de prueba resultaren insuficien-
tes para requerir la apertura del juicio (articulo 263), 
se ordenará la clausura del procedimiento, por auto fun-
dado, que deberá mencionar, concretamente, los elemen-
tos de prueba que se espera poder incorporar. Cesará 
toda medida de coerciÓD para el imputado a cuyo res-
pecto se ordena la clausura. 

Contra el auto que clausura el procedimiento no pro-
cede el recurso de casación, salvo a favor del imputado 
cuando se sostenga la inobservancia de las reglas del 
artículo 278. 

Cuando nuevos elementos de prueba tornen viable la 
reanudación de la persecución penal, para arribar a la 
apertura del juicio o al sobreseimiento, el tribunal, a 
pedido del ministerio público o de alguno de los inter-
vinientes, podrá permitir la reanudación de la investi-
gación. 

CPP Nacional: 435 y 436, párr 2, mod. 



T Í T U L O I I I 

/ u icio 

CAPITULO I 

Preparación del debate 

282. Integración del tribunal; competencia. El tribu-
nal se integrará conforme a las disposiciones de la Ley 
de Organización Judicial, notificando inmediatamente a 
los iutervinientes su constitución, para que en el plazo 
de cinco días interpongan las recusaciones que estimen 
pertinentes. En este caso, o cuando se aparte de oficio 
un juez, el presidente del tribunal reemplazará al vocal 
correspondiente. 

El tribuna! podrá rechazar la competencia atribuida 
por el tribunal del procedimiento intermedio, procedien-
do conforme a Jos artículos 20 y siguientes. 

283. Ofrecimiento de prueba. Para ofrecer prueba se 
presentará la lista de testigos, peritos e intérpretes, con 
indicación del nombre, profesión y domicilio, y se seña-
lará los hechos acerca de los cuales serán examinados 
durante el debate. Quien ofrezca la prueba podrá ma-
nifestar su conformidad para que se lea en el lebate 
la declaración o dictamen presentado durante el proce-
dimiento preparatorio. 

Se deberá presentar también los documentos que no 
fueron ingresados antes o señalar eí lugar en donde se 
hallan, para que el iribunal los requiera. 

Los demás medios de prueba serán ofrecidos con 
indicación del hecho o circunstancia que se pretende 
probar. 
CPP Córdoba: 383. 

284. Excepciones. El ministerio público, el imputado 
y los demás intervinientes, sus mandatarios o defensores, 
mientras no este fijada la audiencia para el debate, po-
drán deducir las excepciones que no hubieren planteado 
con anterioridad o que se funden en hechos nuevos. 

El tribunal podrá rechazar sin trámite las que fue-
ran manifiestamente improcedentes; caso contrario, si 
las cuestiones planteadas no fueran de puro derecho, 
tramitará la excepción según lo previsto en los tres 
primeros párrafos del artículo 237. 
CPP Mendoza: 391, 

285. Anticipo de prueba. El presidente del tribunal 
podrá ordenar, de oficio o a pedido de alguno de los 
intervinientes, con noticia a todos ellos, una investiga-
ción suplementaria a fin de recibir declaración a los 
órganos de prueba que, por algún obstáculo difícil de 
superar, se presuma que no podrán concurrir a] debate, 
adelantar las operaciones periciales necesarias para in-
formar en él, o llevar a cabo los actos probatorios que 
fuera dificultoso cumplir en la audiencia o que no ad-
mitieren dilación. 

A tal efecto, el tribunal designará a uno de sus voca-
les, quien presidirá la instrucción ordenada. Los actos 
se cumplirán en la forma prevista en el artículo 258, 
párrafo II. 

CPP Córdoba: 385; Pr. Antelo: 298; CPP Italia: 418; 
OPP Alemania Federal: 223 y 224. 

286. Unión y separación de juicios. Si por el mismo 
hecho punible atribuido a varios imputados se hubieren 
formulado diversas acusaciones, el tribunal podrá or-
denar la acumulación de oficio, o a pedido de algunos 
de los mtervmieiílo.s, siempre que ello no ocasione un 
grave retardo del procedimiento. 

Sí la acusación tuviere por objeto varios hechos pu-
nibles atribuidos a uno o más imputados, el Iribunal 
podrá disponer, de la misma manera, que los debates 
se lleven a cabo separadamente, pero, en lo posible, 
en forma continua. 
CPP Córdoba: 387 y 388; CPP Italia: 413 v 414- CPP 
Francia: 285. 

287. División del debute único. El tribunal podrá 
disponer, cuando resultare conveniente para resolver 
adecuadamente sobre la pena y para una mejor defensa 
del acusado, dividir un debate único, tratando primero 
la cuestión acerca de la culpabilidad del acusado y, 
posteriormente, la cuestión acerar de la determinación 
de la pena o medida ele seguridad y corrección que co-
rresponda, anunciándolo, a más tardar, en la apertura 
del debate. 

En este caso, al culminar la primera parte del debate, 
el tribunal resolverá Ja cuestión de culpabilidad y, si ía 
decisión habilita la imposición de una pena o medida 
de .seguridad y corrección, fijará día y hora para la 
prosecución del debate sobre esta cuestión. Rigen, para 
la primera parte del debate, todas las reglas que regu-
lan su desarrollo y, para la decisión interlocutoria sobre 
la culpabilidad, las que regulan la sentencia, salvo las 
referidas específicamente a Ja determinación de la pena 
o medida de seguridad y corrección. 

El debate sobre la pena comenzará con la recepción 
de la prueba que se hubiere ofrecido para individuali-
zarla, prosiguiendo, de allí en adelante, según las nor-
mas comunes. La sentencia se integrará, después del 
debate sobre la pena, con el interlocutorio sobre la cul-
pabilidad y Ja resolución sobre la pena o medida de 
seguridad y corrección aplicable. El plazo para recurrir 
la sentencia comenzará a partir de este último momento. 

Cuando se ejerza la acción civil, el tribunal podrá dis-
poner, al mismo tiempo, la división dd debate sobre 
ella en la forma que mejor correspondiere al caso. 

Durante el debate, el tribuna] puede organizar la au-
diencia conforme a las reglas que anteceden, de manera 
informal, sin necesidad de dictar el interlocutorio sobre 
la culpabilidad. 

288. Resolución y fijación de audiencia. EJ tribunal 
resolverá, en un solo auto, las cuestiones planteadas: 

t. Admitirá la prueba ofrecida c la rechazará cuan-
do fuere ilegítima, manifiestamente impertinen-
te, inútil o superabundante, disponiendo las me-
didas necesarias para su recepción en el debate; 
en su caso, señalará los medios de prueba que 
se incorporarán al debate por su lectura. 

2. Fijará lugar, día y hora para la iniciación 
debate, con inlervalc no menor de diez días, 
computados continuamente, ordenando la cita-
ción de todas aquellas personas que deberán 
intervenir en él. 

CPP Córdoba: 384 y 386; Pr. Antelo: 297. 



289. Prueba de oficio. En la decisión, el tribunal po-
drá ordenar, de oficio, la recepción de la prueba perti-
nente y útil que considere conveniente, siempre que su 
fusnte resida en las actuaciones ya practicadas. 

OPP Alemania Federal: 221; CPP Córdoba: 369, párr. 
2, mod. 

290. Sobreseimiento, Archivo. En la misma oportu-
nidad el tribunal podrá, de oficio, dictar el sobreseí, 
miento cuando fuere evidente una causa extintiva de la 
acción penal, se tratare de un menor inimputable o 
exista una excusa absolutoria , s'empre que para com-
probar el motivo no sea necesario el debate. 

De la misma manera, archivará las actuaciones cuan-
do fuere evidente que no se puede proceder. 
CPP Córdoba: 389, mod; CPP Mendoza: 392, mod; CPP 
Córdoba (1970) : 374, mod; Bases L.A.: 111.1.2.0.2, mod. 

CAPÍTULO 2 

Debate 

Sección 1^: caracteres y dirección 

291. Inmediación. El debate se realizará con la pre-
sencia ininterrumpida de las personas llamadas a dictar 
la sentencia, del ministerio público, del imputado, su 
defensor tos demás intervinientes o sus mandatarios. 

El acusado no podrá alejarse de la audiencia sin per-
miso del tribunal. Si después de su declaración rehu-
sare asistir, será custodiado en una sala próxima y re-
presentado a todos los efectos por su defensor. 

Si el defensor no comparece al debate o se aleja de 
la audiencia, se considerará abandonada la defensa y 
se procederá a su reempl izo en la forma prevista en 
el artículo 63. 

Si e! actor civil o el querellante no concurren al de-
bate, o se alejan de la audiencia, se tendrá por aban-
donada sus instancias (artículo» 82 y 90), sin perjuicio 
de que puedan ser compcÜdos a comparecer como 
testigos. 

Si el tercero civilmente demandado no comparece 
al debate o se aleja de la audiencia, el debate prose-
guirá como si estuviera presente. 

OPP Alemania Federal 226 . 220 y 231, párr. 1. Párr. 
II: CPP Córdoba (1970): 379, párr. 2. Párr. III : CPP 
Córdoba: 108 y 394. inc. 4. Párr. IV: CPP Córdoba: 
86, párr. 2; Bases L.A.: III.2.2.0.8. 

292. Imputado. El acusado asistirá a la audiencia 
libre en su persona, pero el presidente podrá disponer 
la vigilancia y cautela necesarias para impedir su fuga 
u violencias. 

Si el acusado estuviere en libertad el tribunal podrá 
disponer, para asegurar la realización del debate o de 
un acto particular que lo integre, su conducción por la 
fuerza pública y hasta su detención, determinando en 
este caso el lugar en que ella debe cumplirse; podrá 
también variar las condiciones bajo las cuales goza de 
libertad o imponer alguna de las medidas previstas en 
los artículos 200 y siguientes. 

CPP Córdoba: 395 y 396; Pr. Antelo: 302, 303 y 304; 
CPP Francia: 318 y 319, OPP Alemania Federal: 230 
y 231, párr. 1; LEC España: 731. 

293. Publicidad. El debate será público, pero el tri-
bunal pudrá resolver, aun de oficio, que se efei túe, to-
tal o parcialmente, a puertas cerradas, cuando: 

1. Afecte el pudor u honestidad de alguno de los 
intervinientes o de alguna persona citada para 
participar en él. 

2. Afecte gravemente el orden público, la segu-
ridad del Estado o las buenas costumbres. 

3. Peligre un secreto oficial, particular, comercial 
o industrial, cuya rebelación indebida sea pu-
nible. 

4. Esté previsto específicamente (artículos 380, pá-
rrafo II, 383, inciso 3, y 385, inciso 5). 

La resolución será fundada y se hará constar en el 
acta del debate. 

Desaparecida la causa de la clausura, se hará ingre-
sar nuevamente al público. El tribunal podrá imponer 
a los intervinientes en el acto el deber de gur.-.dar se-
creto sobre los hechos que presenciaren o conocieren, 
decisión que constará en el acta del debate. 
CPP Córdoba: 392; Pr. Antelo: 300; CPP Francia: 306; 
CPP Italia: 423 y 424; LEC España: 680, 681 y 682; 
LOJ Alemania Federal: 169 y 172; constituciones pro-
vinciales: Chubut, 32; Formosa, 125; Misiones, 19; Río 
Negro, 8; Santa Cruz, 19; Santa Fe, 9; San Luis, 26 
y 109; Mendoza, 146; Neuquén, 160 y 166; San Juan, 
18 y 120; Tucumán, 27; Buenos Aires, 157; Catamarca, 
209; Córdoba, 9 y 134; Corrientes, 31 y 151; Entre 
Ríos, 28; La Rioja, 26; DUDH (ONU): 10 y 11; P1DC 
y P: 14, no 1; CADH (OEA): 8, n"? 5. 

294. Restricciones al acceso. Se negará el acceso a 
los menores de dieciséis años o a cualquier persona 
que se presente en forma incompatible con la seriedad 
do la audiencia. 

El presidente del tribunal podrá limitar el ingreso 
del púb'ieo a una cantidad determinada de personas, 
según las posibilidades de la sala de audiencia. 
CPP Córdoba: 393, mod.; Pr. Antelo: 301, mod. CPP 
Italia: 426, mod ; LOJ Alemania Federal: 175, párr. 
1, mod. 

295. Policía y disciplina. El presidente del tribunal 
ejercerá el poder de disciplina y policía de la audiencia. 

Por razones de orden, higiene, moralidad, decoro o 
eficacia del debate, podrá ordenar el alejamiento de 
toda persona cuya presencia no fuere necesaria. 

Podrá también corregir en el acto con arresto hasta 
de dos días o con multa hasta de dos días del sueldo 
correspondiente a un juez del Tribunal de Casación, 
las infracciones previstas en el artículo siguiente, sin 
perjuicio de expulsar al infractor de la sala de audien-
cia. Si el infractor es el representante del ministerio 
público, el imputado, su defensor, las partes civiles, el 
querel'ante o sus mandatarios, la medida será dispuesta 
por el tribunal. En ese caso, rige el artículo 291; el 
ministerio público reemplazará ai -fiscal expulsado-, el 
actor civil y el querellante nombrarán o reemplazarán 
inmediatamente al representante y, si no lo hicieren, se 
tendrá por abandonada ía instancia. 
CPP Córdoba: 398 y 393, párr. 2; LEC España: 684; 
LOJ Alemania Federal: 176, 177 y 178. 



296. Deberes de los asistentes. Quienes asistan a la 
audiencia deberán permanecer respetuosamente y en 
silencio mientras no estén autorizados para exponer 
o deban responder a las preguntas que se les formule. 
No podrán llevar armas u otros elementos aptos pira 
molestar u ofender, ni adoptar un comportamiento inti-
midatorio, provocativo o contrario al decoro, ni produ-
cir disturbios o manifestar de cualquier modo opiniones 
o sentimientos. 

CPP Córdoba: 399; CPP Italia: 434. 
• 

297. Continuidad y suspensión. El debate continua-
rá durante todas las audiencias consecutivas que fue- ¡ 
ren necesarias basta su conclusión; se podrá suspender 
por un plazo máximo de diez días, computados conti-
nuadamente, sólo en los casos siguientes: 

1. Para resolver una cuestión incidental o practi-
car algún acto fuera de la sala de audiencias, 
incluso por una revelación inesperada que ha-
ga indispensable una instrucción suplementaria, 
siempre que no sea posible cumplir los actos 
en el intervalo entre dos sesiones. 

2. Cuando no comparezcan testigos, peritos o in-
térpretes sin poder procederse conforme al ar-
tículo 138 y fuere imposible o inconveniente 
continuar el debate, hasta que ellos sean hechos 
comparecer por la fuerza pública. 

3. Cuando algún juez, el imputado, su defensor o 
el representante del ministerio público, se en-
fermaren a tal extremo que no pudieren conti-
nuar interviniendo en el debate, a menos que 
los dos últimos puedan ser reemplazados inme-
diatamente o el tribunal se haya constituido, 
desde la iniciación del debate, con un número 
superior de jueces que el requerido para su in-
tegración, de manera que los suplentes inte-
gren el tribunal y permitan la- continuación del 
debate; la regla regirá también en caso de muer-
te de un juez, del representante del ministerio 
público y del defensor. 

4. Cuando el ministerio público lo requiera para 
ampliar la acusación o el defensor lo solicite ai 
ampliar el ministerio público la acusación, siem-
pre que, por las características del caso, no 
pueda continuarse inmediatamente. 

Excepcionalmente, el tribunal podrá disponer la sus-
pensión del debate, por resolución fundada, cuando al-
guna catástrofe o algún hecho extraordinario similar 
torne imposible su continuación. 

El tribunal decidirá la suspensión y anunciará el día 
y'hora en que continuará la audiencia: ello valdrá como 
citación para todos los intervinientes. Ante.'; de comen-
zar la nueva audiencia, el presidente del tribunal resu-
mirá brevemente los actos cumplidos con anterioridad. 
Los jueces y los representantes del ministerio público 
podrán intervenir en otros debates durante el plazo de 
suspensión, salvo que el tribunal decida lo contrario, por 
resolución fundada, en razón de la complejidad del 
caso. 

El presidente ordenará los aplazamientos diarios, indi-
cando la hora en que se continuará el debate. 
CPP Córdoba: 394; Pr. Antelo: 30o; CPP Italia: 431; 
LEC España: 744 y 746, mod.; CPP Francia: 307, mod. 

298. Interrupción. Si el debate no se reanuda a más 
tardar al undécimo día después de la suspensión, se 
considerará interrumpido y deberá ser realizado de nue-
vo, desde su iniciación. 

La rebeldía o la incapacidad del imputado (artículos 
39 y 34) interrumpirán el debate, salvo que el impe-
dimento se subsane dentro del plazo previsto en el pá-

I rrafo anterior o que proceda el juicio para la aplica-
ción exclusiva de una medida de seguridad y corrección 
(artículos 384 y siguientes). 

Párr. I: OPP Alemania Federal: 229; mismo plazo: CPP 
Córdoba: -394; CPP Italia: 431. Párr. I I : CPP Córdoba: 
397. 

299. Oralidad- El debate será oral; de esa forma se 
producirán las declaraciones del imputado, de los órga-
nos de prueba y las intervenciones de todas las perso-
nas que participan en él. Las resoluciones fundadas del 
tribuna] se dictarán verbalmente, quedando notificades 
todos por su emisión, pero constarán en el acta del 
debate. 

Quienes no pudieren hablar o no lo pudieren hacer 
en el idioma nacional, formularán sus preguntas o 
contestaciones por escrito o por medio de intérpretes, 
leyéndose o relatándose las preguntas o las contesta-
ciones en Ja audiencia. 

El imputado sordo o que no pudiere entender el 
idioma nacional será dotado de un intérprete para 
que le transmita el contenido de los actos del debate. 

CPP Córdoba: 392; LEC España: 680; constituciones 
provinciales: Río Negro, 134; Santa Cruz, 19; San 
Luis, 109; Santa Fe, 9; Santiago del Estero, 23. 

300. Lectura. Sólo podrán ser incorporados por su 
lectura: 

1. Las actas o dictámenes, cuando todos los in-
tervinientes presten conformidad al ordenarse 
la recepción de la prueba o lo consientan du-
rante el debate, con la aquiescencia del tri-
bunal. 

2 . Las declaraciones anteriores de testigos o del 
imputado, cuando sea necesario ayudar la me-
moria de quien declara o para demostrar con-
tradicciones o variaciones entre ellas y las pres-
tadas en el debate y solicitar las aclaraciones 
pertinentes. 

3. Las declaraciones de testigos que hayan falle-
cido, estén ausentes del país, se ignore su re-
sidencia o que por cualquier obstáculo difícil 
de superar no puedan declarar en el debate, 
siempre que esas declaraciones se hayan reci-
bido conforme a las reglas de los actos defini-
tivos e irreproducibles o de la instrucción su-
plementaria (artículos 258 y 285). . 



4. Las declaraciones o dictámenes producidos por 
comisión, exhorto o informe, cuando el acto I 
se haya producido por escrito, según una au-
torización legal. 

5 . Los dictámenes periciales, siempre que hayan 
sido cumplidos conforme a las reglas de los 
actos definitivos e irreproducibles o de la ins-
trucción suplementaria (artículos 258 y 285) 
y a salvo la facultad de los intervinientes o i 
del tribunal de exigir la declaración del pe-
rito en el debate. ' 

6. Las declaraciones de imputados rebeldes o 
condenados como partícipes del hecho punible 
objeto del debate. 

7 . La denuncia, la prueba documental o de in-
formes, y las actas de inspección, registro do-
miciliario, requisa personal, secuestro y los re-
conocimientos a que el testigo aludiere en su 
declaración durante el debate. 

CPP Córdoba: 420 y 421, mod.; Pr. Antelo: 319 y 
320, mod.; CPP Italia: 462, 463 y 465, mod.; LEC Es-
paña: 714: OPP Alemania Federal: 251, 253, 254 y 
256, mod. | 

301. Imposibilidad de asistencia. Los órganos de 
prueba que no puedan concurrir al debate por un im-
pedimento justificado serán examinadas en el lugar 
donde se hallen, por uno de los jueces del tribunal o 
por medio de exhorto a otro juez, según los casos, pu-
liendo participar en el acto los demás intervinientes 
en el debate. 

El tribunal podrá decidir, en razón de la distancia, ' 
que las declaraciones testimoniales o los dictámenes 
periciales se reciban en donde Tesida el testigo o el 
perito por un juez comisionado, labrándose el acta o 
el informe escrito respectivo, que se leerá en la au-
diencia, salvo cuando quien ofreció la prueba anticipe 
todos los gastos necesarios para la comparecencia de la 
persona propuesta, 

CPP córdoba: 414 y 262. 

302. Dirección del debate. El presidente dirigirá el 
debate, ordenará las lecturas pertinentes, hará las ad-
vertencias que correspondan, exigirá las ratificaciones 1 

solemnes, moderará la discusión, impidiendo derivacio-
nes impertinentes o que no conduzcan al esclarecimien-
to de la verdad o no resulten admisibles, sin coartar 
por ello el ejercicio de la acusación y la libertad de 
defensa. 

Sí una disposición del presidente es respuesta como 
inadmisible por alguno de los intervinientes en el de-
bate, decide el tribunal. 

CPP Córdoba: 403; Pr. Antelo: 313; CPP Italia: 437; 
CPP Francia; 309 OPP Alemania Federal: 238, 

303. Delito en audiencia. Si durante el debate se 
cometiera un delito, el tribunal ordenará labrar un acta 
con las indicaciones que correspondan y detendrá al 
presunto culpable; éste será puesto a disposición del 

funcionario del ministerio público que corresponda, re-
mitiéndosele copia de los antecedentes necesarios, a 
fin de que proceda según la ley, 
CPP Córdoba: 400; L O j Alemania Federal: 183. 

Sección 2?: Desarrollo 

304. Apertura. En el día y hora fijados, el tribunal 
se constituirá en el lugar señalado para la audiencia. 
Después de verificar la presencia del ministerio público, 
del imputado y su defensor, y de los demás intervi-
nientes que hubieren sido admitidos, de los testigos, 
peritos o intérpretes que deben tomar parte, el presi-
dente del tribunal declarará abierto el debate, advir-
tiendo al imputado que esté atento a lo que va a oír, 
ordenando la lectura de la acusación y del auto de aper-
tura del juicio. 

CPP Córdoba: 402; Pr. Antelo: 299, mod.; CPP Italia: 
430; LEC España: 688, mod.; OPP Alemania Federal: 
243, mod. 

305. Incidentes. Todas las cuestiones incidentales 
que se pudieran suscitar serán tratadas en un solo acto, 
a menos que el tribunal resuelva hacerlo sucesivamente 
o diferir alguna, según convenga al orden del debate. 

En la discusión de las cuestiones incidentales, al 
ministerio público, al defensor y a los abogados de los 
demás intervinientes se les concederá la palabra una 
única vez, por el tiempo que establezca el presidente. 
CPP Córdoba: 404, mod.; Pr, Antelo: 308, mod.; CPP 
Italia.- 4 3 9 . mod. PÚIT. I I : Bases L.A.: 1 1 1 . 2 . 3 . 1 . 6 . 

306. Declaraciones del imputado. Después de la aper-
tura del debate o de resucitas las cuestiones inciden-
tales, el presidente recibirá declaración al imputado. 
Le explicará con palabras claras y sencillas el hecho 
que se le atribuye, y le advertirá que puede abste-
nerse de declarar y que el debate continuará aunque 
no declare. Permitirá, en principio, que él manifieste 
libremente cuanto tenga por conveniente sobre la acu-
sación, pudiendo ser interrogado posteriormente. Po-
drán interrogarlo los vocales del tribunal, el ministe-
rio público, el querellante, el defeusor y las partes ci-
viles, en ese orden. 

Si el imputado SP abstuviere de declarar, total o 
parcialmente, o incurriere en contradicciones respecto 
de declaraciones anteriores, que se le pondrán de ma-
nifiesto, el presidente ordenará la lectura de aquellas 
declaraciones, siempre que se hubieren observado las 
las reglas pertinentes. 

Cuando hubiera declarado sobre el hecho se le podrá 
formular posteriormente, en el curso del debate, pre-
guntas destinadas a aclarar sus manifestaciones, 

CPP Córdoba. 406 y 248; Pr. Antelo: 309, párr. 2; 
CPP Italia: 441; OPP Alemania Federal: 243, párT. 4. 

307. Declaración de varios imputados. Si los impu-
tados fueren varios, el presidente podrá alejar de la 
sala de audiencia a los que no declaren en ese momento, 
pero después de todas las declaraciones deberá infor-
marlos sumariamente de lo ocurrido durante su ausencia. 

CPP Córdoba: 407: Pr. Antelo: 311; CPP Italia: 442. 



308. Fac.ultadcs del Imputado. En el curso del deba-
te, el imputado podrá hacer todas ks declaraciones que 
considere pertinentes, incluso si antes se hubiera abste-
nido, siempre que se refieran al objeto del debate. El 
presidente impedirá cualquier divagación y, si persis-
tiere, podrá proponer al tribunal alejarlo de la audien-
cia (artículo 295) . 

El imputado podrá también hablai con su defensor, 
sin que por ello la audiencia se suspenda; no lo podrá 
hacer durante su declaración o antes de responder a 
preguntas que se le formule. En este momento tampoco 
se admitirá sugerencia alguna. 
CPP Córdoba: 408; Pr. Antelo: 310; CPP Italia: 443. 

309. Ampliación de la acusación. Durante el debate, 
el ministerio público podrá ampliai la acusación, por ¡ 
inclusión de im nuevo hecho o circunstancia que mo- ( 
difíca la calificación legal o la pena del mismo hecho 
objeto del debate, o integra la continuación delictiva, 
que no hubieren sido mencionados en la acusación o en 
el auto de apertura del juicio. 

En tal caso, con relación a los nuevos hechos o cir-
cunstancias atribuidos, el presidente procederá a recibir 
nueva declaración al imputado e informará a todos los 
intervinienles que tienen derecho a pedir la suspensión 
del debate para ofrecer nuevas pri-ebas o preparar su 
intervención. Cuando este derecho sea ejercido, el tri-
bunal suspenderá el debate por UL> plazo que fijará 
prudencialmente, según la naturaleza de los hechos y 
la necesidad de la defensa (artículo 297). 

Los nuevos hechos o circunstancias sobre los cuales 
verse la ampliación, quedarán comprendidos en la 
imputación. , 

CPP Córdoba: 409, mod.; CPP Italia: 445, mod.; Bases , 
L.A.: III.2.3.1.11 y 12, mod. | 

310. Advertencia de oficio. Rige también lo dispuesto 
en el artículo 322' a cuyo efecto el presidente formulará 
oportunamente la advertencia correspondiente, conce-
diendo a los intervinientes el derecho consignado en el 
artículo anterior. 

OPP Alemania Federal: 265. párr. 3 y 4. 

311. Recepción de pruebas. Después de la declara-
ción del imputado, el presidente procederá a recibir la 
prueba en el orden indicado en los artículos siguientes, 
salvo que considere necesario alterarlo. 
CPP Córdoba: 410. 

312. Peritos. El presidente hará leer las conclusiones 
de los dictámenes presentados por ios peritos; si éstos 
hubieron sido citados, responderán directamente a Jas 
preguntas que les formulen los intervinientes, sus aboga-
dos o consultores técnicos y los miembros del tribunal. 
Si resultare conveniente, el tribuna) podrá disponer que 
los peritos presencien los actos del debate. 

Estas disposiciones son aplicables, en lo pertinente, i 
los intérpretes. 
CPP Córdoba: 411; Pr. Antelo: 315 CPP Italia: 451 

313. Testigos. Inmediatamente, el persidente proce-
derá a llamar a los testigos, uno a uno, comenzando por 1 

los que hubiere ofrecido el ministerio público, continuan-
do por los propuestos por los demás actores / conclu-
yendo con los de los acusados y los del tercero civilmente 
demandado. El presidente, sin embargo, podrá alterar 
este orden cuando así lo considere conveniente para el 
mejor esclarecimiento de Jos hechos. 

Antes de declarar, los testigos no podrán comunicarse 
entre sí, ni con otras personas, ni ver, oír o ser informa-
dos de lo que ocurra en el debate. Después de hacerlo, 
el presidente dispondrá si continuarán en antesala, 

Si fuere imprescindible, el presidente podrá autorizar 
a Jos testigos a presenciar actos del debate; podrán lle-
varse a cabo confrontaciones entre testigos o entre el 
testigo y el acusado (careos) o reconstrucciones. 
CPP Córdoba: 412- mod.; Pr. Antelo: 314, mod.; CPP 
Italia: 448, mod. 

314. Interrogatorio. El presidente, después de inte-
rrogar al perito o testigo sobre su identidad personal y 
las circunstancias necesarias para valorar su testimonio 
(generales de la ley), le otorgará la palabra para que 
informe lodo lo que sabe acerca del hecho propuesto 
como objeto de la prueba. Al finalizar el relato, conce-
derá el interrogatorio a aquel que lo propuso y, con 
posterioridad, a los demás intervinientes que desean in-
terrogar, en el orden que considere conveniente. Por 
último, el mismo presidente y los miembros del tribunal 
podrán interrogar al perito o al testigo, a fin de conocer 
circunstancias de importancia para el éxito del juicio. 

El presidente moderará el interrogatorio y no per-
mitirá que el testigo conteste a preguntas capciosas, su-
gestiras o impertinentes. La resolución que sobre ese 
extremo adopte será reponible, decidiendo inmediata-
mente el tribunal. 

Los peritos y testigos expresarán la razón cíe sus 
informaciones y precisarán el origen de la noticia, de-
signando con la mayor precisión posible a los terceros 
que se la hubieran comunicado. 

OPP Alemania Federal: 239 a 242. Párr. II : CPP 
Córdoba (1970) : 400, párr. 2. 

315. Incompareccncia. Cuando el perito o testigo 
oportunamente citado no hubiere comparecido, el pre-
sidente dispondrá lo necesario para hacerlo compare-
cer por la fuerza pública. Si estuviere imposibilitado 
para concurrir y no pudiere esperarse hpsta la supera-
ción del obstáculo, o no resultare conveniente la sus-
pensión de la audiencia, el presidente designará a uno 

l'~s miembros del tribunal para que la audiencia se 
lleve a cabo donde esté la persona a interrogar. Todos 
los intervinientes podrán participar en e" acto, según 
las reglas anteriores. 

Se labrará acta, lo más detallada posible, que será 
firmada por quienes participen en el acto, si lo de-
sean, la que se introducirá por su lectura al debate. 

Si el testigo estuviere en algún lugar distante de 
aquel en el cuaJ se celebra el debate, las reglas ante-
riores podrán cumplirse por medio de mandamiento o 
exhorto, pudiendo los intervinientes designar quién los 
representará ante el juez comisionado o consignar poT 
escrito las preguntas que deseen fo.-mular. 

Ve; unta artículo 299, 



316. Otros medios de prueba. Los documentos se-
rán leídos y exhibidos en el debate, con indicación de 
su origen. El Tribunal, excepcionalmente, con acuerdo 
de todos los intervinientes, podrá prescindir de la lec-
tura íntegra de documentos o informes escritos, o de 
la reproducción total de nna grabación, dando a cono-
cer su contenido esencial u ordenando su lectura o re-
producción parcial. Las cosas y otros elementes de con-
vicción secuestrados serán exhibidos en el debate. Las 
grabaciones y elementos de prueba audiovisuales se re-
producirán en la audiencia, según su forma de repro-
ducción habitual. 

Todos los elementos de convicción podrán ser pre-
sentados a los peritos y a los testigos durante sus de-
claraciones e invitados a reconocerlos o a informar 
sobre ellos lo que fuere pertinente. 

Si para conocer los hechos fuere necesario una ins-
pección o una reconstrucción, el tribunal podrá dispo-
nerlo, aun de oficio, y el presidente ordenará las me-
didas necesarias para llevar a cabo el acto. Si el acto 
se realizare fuera del lugar de la audiencia, el presi-
dente deberá informar sumariante sobre las diligen-
cias realizadas. 

Párr. I. CPP Italia: 460. mod.; OPP Alemania Federal: 
249. Párr. II y III. CPP Córdoba: 413 y 416. 

317. Nuevas pruebas. El tribunal podrá ordenar, 
aun de oficio, la recepción de nuevos medios de prue-
ba, si en el curso del debate resultaren indispensables 
o manifiestamente útiles para esclarecer la verdad. 

También podrá citar a los peritos si sus dictámenes 
resultaren insuficientes; las operaciones periciales ne-
cesarias se practicarán en la misma audiencia, cuando 
fuere posible. 

CPP Córdoba: 415; Pr. Antelo: 318; CPP Italia: 457. 

318. Discusión final y clausura. Terminada la re-
cepción de las pruebas, el presidente concederá suce-
sivamente la palabra al ministerio público, al quere-
llante, al actor civil, a los defensores del imputado y a 
los abogados del tercero civilmente demandado, para 
que, en ese orden, emitan sus conclusiones. 

Las partes civiles limitarán su informe a los punios 
concernientes a la responsabilidad civil. En ese mo-
mento, el actor civil deberá concluir, fijando su pre-
tensión para la sentencia, incluso, en su caso, el im-
porte de la indemnización. Sin embargo, de conformidad 
con el imputado y, eventualmente, con el tercero civil-
mente demandado, podrá dejar la estimación del im-
porte indemnizatorio para el procedimiento de ejecución 
de la sentencia. 

Si intervinieren dos representantes del ministerio 
público o dos abogados por alguno de los demás inter-
vinientes, todos podrán hablar dividiéndose la tarea. 

Sólo el ministerio público y el defensor del impi: 
tado podrán replicar; corresponderá al segundo la últi-
ma palabra. La réplica deberá limitarse a la refutación 
de los argumentos adversarios que antes no hubieren 
sido objeto del informe. 

En caso de manifiesto abuso de la palabra, el pre-
sidente llamará la atención al orador, y, si éste persis-
tiere, podrá limitar prudentemente el tiempo del infor-

me, teniendo en cuenta la naturaleza de los hechos en 
examen, las pruebas recibidas y las cuestionas a resol-
ver. Vencido el plazo, el orador deberá emitii sus 
conclusiones; la omisión implicará incumplimiento de 
la función o abandono injustificado de la defensa. 

Por último, el presidente preguntará al impulado si 
tiene algo más que manifestar, concediéndole la pala-
bra, y cerrará el debate. 
CPP Córdoba: 422; Pr. Antelo: 323; CPP Italia: 4fi8: 
LEC España: 734 y 735; OPP Alemania Federal: 258. 

Sección 3?: Sentencia 

319. Deliberación. Inmediatamente después de clau-
surado el debate, los jueces que hayan intervenido en 
él, pasarán a deliberar en sesión secreta, a la cual sólo 
podrá asistir el secretario. Rigen, sólo para los jueces, 
los artículos 297 y 298, en lo pertinente. 

CPP Córdoba: 425; Pr. Antelo: 324; CPP Italia: 472; 
LOJ Alemania Federal: 193, mod. 

320. Reapertura del debate. Si el tribunal estimare 
imprescindible, durante la deliberación, recibir nuevas 

¡ pruebas o ampliar las incorporadas, conforme al artículo 
317, podrá disponer, a ese fin, la reapertura del debale. 
Resuelta la reapertura, se convocaré a los intervinientes 
a la audiencia, ordenándose la citación urgente de los 
que deban declarar o la realización de los actos corres-
pondientes. La discusión final quedará limitada al exa-
men de los nuevos elementos. 

CPP Mendoza: 429. 

321. Normas para la deliberación y colación. El tri-
bunal apreciará la prueba según su libre convicción ex-
traída de la totalidad del debate; rige el artículo 3, úl-
timo párrafo. 

Resolverá por mayoría de votos. Los jueces podrán 
fundar separadamente sus conclusiones o en forma con-
junta cuando estuvieren de acuerdo. Las disidencias de-
berán fundarse expresamente. 

El tribunal decidirá primero las cuestiones relativas 
a su competencia, a la promoción o prosecución de la 
persecución penal o de la acción civil, cuando se hubie-
ren planteado o hubieren surgido durante el debate. Si 
se decide proseguir, quien hubiere quedado en minoría 
deberá deliberar y votar sobre las cuestiones siguientes. 

La decisión posterior versará sobre la absolución o la 
condena y sobre la sanción penal o la medida de segu-
ridad y corrección correspondiente. Si se hubiere ejercido 
la acción civil, admitirá la demanda, en la forma que co-
rresponda, o la rechazará. 

Sobre la sanción penal o la medida de seguridad y 
colección, deliberarán y votarán todos los jueces, incluso 

I ..queilos cuya opinión haya quedado en minoría. Cuan-
do exista la posibilidad de aplicar diversas clases de pe-
nas o, dentro de una misma clase, penas divisibles o 
indivisibles, el tribunal deliberará y votará, en primer 
lugar, sobre la especie de pena a aplicar, decidiendo por 
mayoría de votos. Si no fuere posible lograr la mayoría 
se aplicará la sanción o medida intermedia. 

Sí la pena decidida fuera divisible y no existiere ma-
yoría en cuanto a la cantidad, se aplicará la que resulte 



de la suma y división de todas las opiniones expuestas. 
De la misma manera se procederá cuando no se obtenga 
mayoría respecto de la indemnización correspondiente. 

LOJ Alemania Federal: 194, 195 y 196, mod. píxr, I; 
OPP Alemania Federal: 261; CPP Córdoba: 426, mod.; 
Pr. Antelo: 325, mod.; CPP Italia: 473, mod. 

322. Sentencia ij acusación. La sentencia de condena I 
no podrá sobrepasar el hecho y las circunstancias descri-
tas en la acusación y en el auto de apertura del juicio 
o, en su caso, en la ampliación de la acusación. 

En la condena, el tribunal podrá dar al hecho una cali-
ficación jurídica distinta de aquella de la acusación o de 
la del auto de apertura del juicio, o aplicar penas más 
graves o medidas de seguridad, siempre que no exceda 
su propia competencia. Empero, el acusado no puede ser 
condenado en virtud de un precepto penal distinto del 
invocado en la acusación, comprendida su ampliación, o 
en el auto de apertura del juicio, si previamente no fue 
advertido sobre la modificación posible de la calificación 
jurídica (artículo 310) ; la regla comprende también a 
los preceptos que se refieren sólo a la pena y a las me- , 
didas de seguridad y corrección. 

Párr. I : CPP Córdoba: 429; CPP Italia: 477; OPP Ale-
mania Federal: 264, mod. Párr. II : OPP Alemania Fe-
deral: 265. 

323. Requisitos da la sentencia. La sentencia conten-
drá: 

1. La mención del tribunal y la fecha en que se 
dicta; el nombre y apellido del acusado y los 
demás datos que sirvan para determinar su iden-
tidad personal; cuando se ejerza la acción civil, 
el nombre y apellido del actor civil y, en su caso, 
del tercero civilmente demandado. 

2. La enunciación de los hechos y circunstancias 
que hayan sido objeto de la acusación y del auto 
de apertura del juicio; los daños cuya reparación 
reclama el actor civil y su pretensión reparatoria. 

3. El voto de los jueces, con la exposición concisa 
de sus fundamentos de hecho y de derecho. 

4. La determinación precisa y circunstanciada del 
hecho que el tribunal estime acreditado. 

5. La parle resolutiva, con mención de las disposi-
ciones legales aplicadas. 

6. La firma de los jueces; pero si uno de los 
miembros del tribunal no pudiere suscribir la 
sentencia por impedimento ulterior a la delibe-
ración y votación, ello se hará constar y aquélla 
valdrá sin esa firma. 

CPP Mendoza: 431, mod. 

3¿4. Pronunciamiento. ; a sentencia se pronunciará 
siempre en nombre dt! pueblo de la República Argen-
tina. Redactada la sentencia, el tribunal se constituirá 
nuevamente en la sala de la audiencia, después de ser 
convocados verbalmente todos los intervinientcs en el 
debate, y el documento será leído ante los que compa-
rezcan. La lectura valdrá en todo caso como notificación, 

entregándose posteriormente copia a los intervinientes 
que la requieran. El original del documento se protoco-
lizará. 

Cuando la complejidad del asunto o lo avanzado de la 
liora tornen necesario diferir la redacción de la sentencia, 
en !a oportunidad se leerá tan sólo su parte resolutiva y 
el tribunal designará un juez relator que imponga a la 
audiencia, sintéticamente, de los fundamentos de hecho 
y derecho que motivaron la decisión. La lectura de la 
sentencia se deberá llevar a cabo, a más tardar, dentro 
de los cinco días posteriores al pronunciamiento de la 
parte resolutiva. •'••y • •'-.»V 
CPP Córdoba: 427, párr. 2, y 428; OPP Alemania Fe-
deral (1877) : 267 y 275 (texto actual: 26S y 275, mod. 
plazos); CPP Italia: 472. 

325, Absolución. La sentencia absolutoria se enten-
derá libre en todos los casos. Ordenará, cuando corres-
ponda, la libertad del acusado y la cesación de las 
restricciones impuestas provisionalmente, la aplicación 
de medidas de seguridad y corrección y resolverá so-
bre las costas. 

Para las medidas de seguridad y corrección y las 
inscripciones rige el artículo siguiente. 

CPP Nacional: 497 y 504, mod.; CPP Córdoba: 430; 
Pr. Antelo: 327. 

326. Condena. La sentencia condenatoria fijará las 
penas y medidas de seguridad y corrección que corres-
pondan. ¡ 

En las penas o medidas de seguridad y corrección 
divisibles fijará provisionalmente la fecha eu que la 
condena finaliza y, en su caso, la fecha a partir de la 
cual el condenado podrá requerir su libertad condi-
cional o su rehabilitación; en las penas perpetuas y en 
las medidas de seguridad y corrección indeterminadas 
temporalmenre rige la última parte de esta regla. 

Fijará también el plazo dentro del cual se deberá 
pagar la multa. 

En el caso -de! artículo 58 del Código Penal, unifi-
I cará las condenas o las penas (artículo 10) , cuando 

fuere posible. 
La sentencia decidirá también sobre las costas y 

sobre la entrega di: objetos secuestrados a quien el 
tribunal entienda con mejor derecho a poseerlos, sin 
perjuicio de los reclamos que correspondieren ante 
los tribunales competentes; decidirá también sobre el 
decomiso y destrucción (artículo 23, Código Penal). 

Cuando la sentencia establezca la falsedad de un 
documento, el tribunal mandará inscribir eu él una 
nota marginal sobre su falsedad, con indicación del 
tribunal, del procedimiento en el cual se dictó la sen-
tencia y de la lecha de su pronunciamiento. En caso 
de bigamia (Código Penal, artículos 134 y 135) pro-
cederá de manera similar eu el acta correspondiente 
y remitirá copia de la sentencia al funcionario del 
ministerio público competente para la aplicación del 
artículo 84 de h Ley de Matrimonio Civil n'.1 2.393). 

CPP Córdoba: 431, mod.; CPP Italia: 483, 480 y 
481, mod. Párr, V: CPP Nacional-, 204, mod. 

327. Acción civil. Cuando se haya ejercido la acción 
civil y la pretensión se haya mantenido hasta la sen-



leuda, sra ella condenatoria u absolutoria, resolverá 
expresamente sobre la cuestión, fijando, en su caso, 
la forma de reponer las cosas al estado anterior o la 
indemnización correspondiente (articulo 1.083, Código 
Civil). 

CPP Córdoba: 431, mod. 

328. Victos ele la sentencia. Los defectos de la sen-
tencia, que habilitan la casación, son los siguientes-

1. Que el acusado o las partes civiles no estén 
suficientemente individualizados. 

2. Que falte la enunciación de los hechos impu-
tados o la enunciación de los daños y la pre-
tensión repara loria del actor civil. 

3. Que falte, sea insuficiente o contradictoria la 
motivación. 

4. Que falte o sea incompleta en sus elementos 
esenciales la parte resolutiva 

5. Que falte la fecha o la firma de los jueces, se-
gún lr> dispuesto en el inciso 6 de! artículo 323. 

6. La inobservancia de las realas y del plazo pre-
visto en los artículos 319 y 324, último párrafo. 

7. La inobservancia fie las reglas del artículo 322. 

Los demás defectos que existieren según las reglas 
del artículo podrán ser subsanados de oficio por fl , 
tribunal o por pedido de aclaración del interesado. i 
CPP Córdoba: 432, mod.; CPP Italia: 475. mod. 

329. Acta del debate. Quien desempeñe la función 
do secretario durante el debate labrará un acta, que 
contendrá, por lo menos, las siguientes enunciaciones: 

1. Lugar y fecha de iniciación y finalización de 
la audiencia, con mención de las suspensiones 
ordenadas y de las reanudaciones. 

2. El nombre y apellido de los jueces, do los repre- 1 

sentantes del ministerio público, del imputado v 
do los demás intervinientes que hubieren partí- | 
cipado en el debate, incluyendo defensor y man-
datarios. con mención del papel que cumplían 
en él. 

3. El desarrollo del debate, con mención del nom-
bre y apellido de los testigos peritos e intérpre-
tes, con aclaración acerca de si ratificaron so-
Iemnemente sus declaraciones o no 'o hicieron, 
y el motivo de ello, designando los documentos 
leídos durante la audiencia-

4. Las instancias y decisiones producidas rn el 
curso del debate, y las conclusiones finales del 
ministerio público, del defensor, de los demás 
intervinientes y del imputado, si la hubiere. 

5. La observancia de las formalidades esenciales, 
con mención de si se procedió públicamente o 
fue excluida la publicidad, total o parcialmente. 

G. Otras menciones previstas por la ley, o las que 
el presidente ordene de por sí o a solicitud do 
ios demás jueces o intervinientes; v las protestas 
de recurrir en casación. 

7. La forma en que se cumplió el artículo 324, con , 
mención de las fechas pertinentes. 

8. La firma del presidente y de! secretario. | 

En los casos de prueba compleja el tribunal podrá 
disponer la versión taquigráfica o la grabación total O 
parcial del debate, o que se resuma, al final de alguna 
declaración o dictamen, la parte esencial de ellos, en 
cuyo caso constará en el acta la disposición del tribunal 
y la forma en que fue cumplida, pero la versión taqui-
gráfica, la grabación o la síntesis no integrarán los actos 
del debate. 
CPP Córdoba: 423, mod. y 424; Pr, Antelo: 331, mod.; 
CPP Italia: 492, mod.; OPP Alemania Federal: 271 a 
273, mod. 

330. Comunicación del acta. El acta se leerá inmedia-
tamente después de la sentencia ante los comparecien-
tes, con lo que quedará notificada; el tribunal podrá 
reemplazar su lectura con 'a entrega de una copia para 
cada uno de los intoi viniente.., en el mismo acto; al 
pie del acta se dejará cons'.ancia de la forma en que 
ella fue notificada. 

LEC España: 743, mod. 

331. Valor del acta. El acta demostrará, en princi-
pio, el modo en que se desarrolló el debate, la obser-
vancia de las formalidades previstas para él, las perso-
nas que han intervenido y los actos que se llevaron a 
cabo. 

La falla o insuficiencia de las enunciaciones previstas 
no originará, por sí misma, un motivo de casación de la 
sentencia. 

Sin embargo, por vía de la casación, o invocándolo 
en el escrito de interposición del recurso, se podrá pro-
bar un enunciado faltante en el acta o la falsedad de 
un enunciado contenido en ella, que invalide la decisión. 
OPP Alemania Federal: 271. PArr. II: CPP 
Córdoba: 423, párr. 3; CPP Italia: 492. 

L I B R O T E R C E R O 

Recursos 

T Í T U L O I 

Disposiciones generales 

332. Facultad de recurrir. Las resoluciones judiciales 
serán recurribles sólo por los medios y eu los casos 
expresamente establecidos. 

El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien 
le sea otorgado expresamente. Cuando la ley ¡lo distinga, 
tai derecho corresponderá a todos. Puro únicamente po-
drá recurrir aquel que invoque y acredite un interés 
directo en la eliminación, revocación o reforma de la 
resolución. El ministerio público podrá recurrir en fa-
vor del imputado. Las partes civiles podrán recurrir tan 
sólo en lo concerniente a sus intereses civiles. El de-
fensor podrá recurrir autónomamente con relación al 
imputado, pero éste podrá desistir du los recursos in-
terpuestos por aquél. 
CPP Córdoba: 475 y 477; CPP Mendoza: 484; CPP 
Italia: 190, 193 y 195; OPP Alemania Federal: 290, 
párr. 2, y 297. 



Jlinio .1 de 1Ú8? 

333. Interposición. Para ser admisibles, los recursos 
deberán ser interpuestos en las condiciones de tiempo 
y modo que determine la ley. 
CPP Mendoza: 487. 

334. Desistimiento. Quienes haya.i interpuesto un re-
curso pueden desistir de él antes de su resolución, sin 
perjudicar a !os demás recurrentes o adherentes, respon-
diendo por las costas. 

El defensor no podrá desistir de Jos recursos inter-
puestos por él sin mandato expreso del imputado, pos-
terior a la interposición del recurso. 
CPP Mendoza: 490. Párr. I : CPP Córdoba: 480, párr. 2. 
Párr. II: OPP Alemania Federal: 302, párr. 2. 

335. Efectos. Cuando en un pruceso hubiere varios 
coimputados, el recurso interpuesto en interés de uno 
de ellos favorecerá a los demás, siempre que los moti-
vos en que se funde no sean exclusivamente personales. 

También favorecerá al imputado el recurso del ter-
cero civilmente demandado, salvo que- sus motivos con-
ciernan a intereses meramente civiles. 

La interposición de un recurso suspenderá Ja ejecu-
ción de la decisión salvo que expresamente se dispónga-
le contrario. 
CPP Córdoba: 478 y 479; CPP Italia: 203 y 205; OPP 
Alemania Federal: 357, mod. 

T Í T U L O I I 

Reposición 

336. Procedencia y trámite. El recurso de reposición 
procederá contra las resoluciones dictadas sin sustan-
ciación, a fin de que el mismo tribunal que las dictó 
examine nuevamente la cuestión y dictc la resolución i 
que corresponda. 

Se interpondrá por escrito fundado, dentro de) plazo 
de tres días, y el tribunal lo resolverá, previa vista a 
los interesados, por ej mismo plazo. 
CPP Córdoba: 483 y 484. 

337. Reposición durante el iuicio Las resoluciones 
emitidas durante el trámite del juicio podrán ser recu-
rridas por los intervinientes tan sólo mediante su repo-
sición. En el debate, se interpondrán oralmente y se 
tramitarán y resolverán inmediatamente, sin suspender-
lo, en lo posible. 

La reposición durante el juicio equivale a la protesta 
de recurrir en casación, para el caso de ;(ue el tribunal 
no decida Ja cuestión de conformidad con el recurso 
interpuesto. 

CPP Córdoba: 482, mod. 

T Í T U L O 111 

Casación 

CAPITULO i 
Procedencia 

338. Objeto. Además de los casos especialmente 
previstos, se podrá deducir el recurso de casación con-

tra la sentencia <> contra la resolución que ponga fin 
a la acción, a la pena o a una medida de seguridad y 
corrección, imposibilite que ellas continúen, impida 
el ejercicio de la acción, o deniegue la extinción, con-
mutación o suspensión de la pena. 
CPP Córdoba: 494, mud,; CPP Mendoza: 504. 

339, Recurso del querellante por adhesión. El que-
rellante por delito de acción pública podrá interponer 
recurso de casación contra la sentencia o contra una 
resolución que ponga fin a la acción, imposibilite que 
ella continúe o impida su ejercicio; pero su recurso 
quedará limitado a los mismos agravios por los que 
recurrió el ministerio público. 

Si en su recurso se pretendieron otros agravios o ui 
ministerio público un hubiere recurrido la sentencia 
en contra del acusado, el querellante podrá, hasta 
tres días después del vencimiento det plazo paia ie-
currir y con copia tle su recurso, señalar Jas discrepan-
cias al funcionario del ministerio público que corres-
ponda, según Ja iey de organización, pidiéndole que 
recurra o amplié el recurso interpuesto. 

El ministerio público decidirá y, en su caso, deberá 
recurrir o ampliar el recurso ya interpuesto, dentro de 
un plazo idéntico al previsto para la casación, a contar 
desde la presentación del querellante. 

El vencimiento de lus plazos aquí previstos hará 
caducar para el querellante y el ministerio público, de 
pleno derecho, la facultad de recurrir o ampliar el 
recurso interpuesto, sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan por el mal desempeño de la función. 

Bases L.A.: III.4.0.0.4, mod. 

340. Adhesión. Quien tenga derecha a recurrir au-
tónomamente en casación y no lo haya hecho, podrá 
adherir al recurso concedido a otro, dentro del pe-
ríodo de emplazamiento ante el tribunal de casación. 
El acto deberá contener todos los demás requisitos 
exigidos para la interposición del recurso. 

El querellante por delito de acción pública no po-
drá adherir al recurso de otro, sin perjuicio de so 
intervención en el procedimiento. 
CPP Córdoba: 480; CPP Nacional: 522 (texto origi-
nario ) 

341. Forma y plazo. El recurso de casación será 
interpuesto dentro del plazo de diez días, por escrito, 
ante el tribunal que dictó la resolución recurrida, con 
expresión de los fundamentos. 

El recurrente deberá indicar separadamente cada mo-
tivo y con posterioridad al vencimiento del plazo del 
recurso no podrá invocar otro distinto. Citará concre-
tamente los preceptos legales que considere errónea-
mente aplicados o inobservados y expresará, también 
concretamente, cuál es la aplicación que pretende. 
CPP Córdoba: 500; CPP Buenos Aires: 346, mod.; Pr. 
Antelo: 354, mod.; OPP Alemania Federal: 341 y 344, 
mod. 

342. Motivos. El recurso de casación sólo podra ser 
fundado en que la sentencia se basa en la inobservan-
cia o errónea aplicación de un precepto legal, . 



Cuando el precepto legal que se invoque como inob-
servado o erróneamente aplicado constituya un defecto 
del procedimiento, el recurso sólo será admisible si el 
interesado ha reclamado oportunamente su subsanación 
o hecho protesta de recurrir en casación, salvo en los 
casos de) artículo siguiente. 

OPP Alemania Federal: 337; CPP Córdoba: 493, mod. 

343. Motivos absolutos de casación formal. No será 
necesaria la protesta previa, cuando se invoque la inob-
servancia o errónea aplicación de las disposiciones con-
cernientes: 

1. Al nombramiento y capacidad de los Jueces y 
a la constitución del tribunal. 

2. A la presencia del ministerio público en el de-
bate o de otro interviniente cuya presencia 
prevé la ley. 

3. A la intervención, asistencia y representación 
del imputado en el debate, en los casos y for-
mas que la ley establece. 

4. A la publicidad y continuidad del debate. 
5. A los defectos de la sentencia enumerados en 

el artículo 328. 
CPP Córdoba: 173, mod.; OPP Alemania Federal: 338, 
mod. 

344. Extensión del examen. Reformntio in peius. El 
recurso atribuirá al Tribunal de Casación el conocimien-
to del caso sólo en cuanto a los puntos de !a resolución 
a los cuales se refieren los motivos. 

Cuando la resolución sólo haya sido recurrida por el 
imputado o por otro en su favor, no podrá ser modifi-
cada en su perjuicio. 

Los recursos interpuestos por cualquiera de los auto-
rizados a recurrir permitirán modificar o revocar la 
resolución en favor del imputado, salvo que sus moti-
vos se refieran sólo a intereses civiles, sin relación con 
Ja cuestión penal. 

Los recursos sólo concernientes a los intereses civiles 
no permitirán modificar o revocar la resolución en con-
tra del recurrente, si no ha interpuesto el recurso la 
parte contraria. 

Párr. I. CPP Mendoza: 492, mod.; CPP Córdoba: 476; 
OPP Alemania Federal: 352. Párr. II. OPP Alemania 
Federal: 358, mod.; párr. 111. OPP Alemania Federal: 
301, mod. y 357. 

C A P Í T U L O 2 

Trámite 

345. Admisibilidad. El tribunal que dictó la resolu-
ción recurrida decidirá sobre los requisitos formales pa-
ra la procedencia del recurso, expresados en los artícu-
los anteriores. 

Si lo admite, remitirá de oficio las actuaciones al 
Tribunal de Casación, después de haber notificado a 
todos los intervinientes, emplazándolos para que com-
parezcan ante ese tribunal y, en su caso, fijen nuevo do-
micilio especia], dentro del quinto día siguiente al de 
la notificación. Este plazo se ampliará en dos días cuan. 

do la distancia entre los tribunales sea superior a qui-
nientos kilómetros y en otros dos días cuando esa dis-
tancia supere los mil kilómetros. 

Si no lo admite, quien recurrió podrá reponer la 
decisión, limitándose a criticar el fundamento por el 
cual se rechaza el recurso, resolviendo el tribunal sin 
sustanciacíón. 

Cuando el tribunal insista en su decisión, procederá 
conforme al segundo párrafo de este artículo, salvo que 
el recurrente desista del recurso. 

El imputado podra pedir la designación de un de-
fensor de oficio para que mantenga el recurso ante el 
Tribunal de Casación, derecho sobre el cual será ins-
truido y preguntado expresamente en el acto de la no-
tificación. El defeiísor dé confianza tendrá el mismo 
derecho cuando el juicio se haya celebrado en un te-
rritorio distinto del de la sede del Tribunal de Casa-
ción. Ejercida esa facultad, el presidente del tribunal 
proveerá el reemplazo. 

346. Desistimiento tácito. Si en el periodo de empla-
zamiento no compareciere el recurrente, el Tribunal de 
Casación declarará de oficio desierto el recurso, devol-
viendo, en su caso, las actuaciones. 

La adhesión no subsistirá si se declara desiertos todos 
los recursos interpuestos. 
CPP Córdoba: 502 y 490. 

347. Decisión previa. Recibidas las actuaciones y 
vencido el plazo previsto en el artículo 344, el Tribu-
na] de Casación examinará e] recurso interpuesto y las 
adhesiones que se hubieran producido, para decidir, 
definitivamente, sobre la procedencia formal del recur-
so. Si lo declara inadmisible procederá conforme al ar-
tículo anterior. 

CPP Córdoba: 505 y 517, mod.; OPP Alemania Fe-
deral: 349, párr. 1. 

348. Preparación del debate. Abierto el recurso, las 
actuaciones quedarán por seis días en la oficina del tri-
bunal para que los interesados puedan examinarlas. 

Vencido ese plazo, el presidente fijará audiencia para 
i informar, con intervalo no menor de diez días, notificando 

a todos los intervinientes que hayan comparecido. 
Rige, además, el artículo 290, análogamente. 

CPP Córdoba: 502, mod. 

349. Debate. La audiencia se celebrará con los inter-
vinientes que comparezcan. La palabra será concedida 
primero al abogado del recurrente. Si existieren varios re-
cursos se conservará el orden del artículo 318. Podrán 
hablar los abogados de quienes no interpusieron el re-
curso. No se admitirán réplicas. Quienes intervengan en 
la discusión podrán dejar en poder del tribunal breves 
notas escritas sobre su informe. 

El imputado será representado por su defensor, pero 
podra asistir a la audiencia y, en ese caso, se le concederá 
la palabra en último término. Cuando el recurso fuere 

1 interpuesto por él o por su defensor, y éste no compare-
ciese, el Tribunal procederá a su reemplazo. 



Se admitirá que los intervinientes reemplacen su parti-
cipación en la audiencia por un informe escrito, presen-
tado antes del dia de la audiencia. 

CPP Córdoba: 506; OPP Alemania Federal: 350 y 351, 
párr, 2. Párr. I I I : Bases L.A.: III.4.1.2.1; CPP Nacional: 
538 y 492. 

350. Prueba. Cuando el recurso resida en un defecto 
de procedimiento y -e discuta la forma en que fue lle-
vado a cabo el acto, en contraposición a lo señalado por 
el acta del debate o por la sentencia, se podrá ofrecer 
prueba con ese objeto. 

Rigen los artículos 283 y :288, inciso 1. La prueba se 
ofrecerá al interponer el recurso o al adherirse a él. 

La prueba se recibirá en Li audiencia, conforme a las 
reglas que rigen para el juicio, en lo pertinente. 

CAPITULO 3 

Sentencia 

351. Deliberación, votación y pronunciamiento• Ter-
minada la audiencia, el tribunal pasará a deliberar, según 
las reglas del artículo 319, en lo pertinente. Si por lo 
avanzado de la hora o por la importancia y complejidad 
de Jas cuestiones planteadas fuere necesaria diferir la 
deliberación y el pronunciamiento, el tribunal se cons-
tituirá nuevamente en la sala y el presidente anunciará 
ante los comparecientes el día y hora de la audiencia en 
la cual se pronunciará la sentencia, fecha que no podrá 
exceder el plazo de diez días. 

La sentencia se pronunciará siempre en audiencia pú-
blica, por su lectura; en lo demás, rigen las reglas del 
artículo 324, en lo pertinente. 

CPP Córdoba: 507, mod.; Pr. Antelo: 358; OPP Alema-
nia Federal: 356. 

352. Decisión propia. Si la sentencia acoge el recurso, 
constatando la inobservancia o la errónea aplicación de 
la ley que soluciona el caso resuelto, sobre* la base intan-
gible de las comprobaciones de hecho ya fijadas por la 
resolución recurrida, el Tribunal de Casación decidirá 
por sí el caso, en tanto para ello no sea necesario un 
nuevo debate. 

OPP Alemania Federal: 354, párr. 1; CPP Buenos Aires: 
356; CPP Córdoba: 508, mod.; Pr. Antelo: 360; CPP 
Italia: 539, mod.; Bases L.A.: II1.4.1.3.2. 

353. Reenvío. En los demás casos, anulará, total o 
parcialmente, la decisión recurrida y ordenará la reno-
vación del trámite por el tribunal competente y desde 
e¡ momento en que corresponda. Los jueces que concu-
rrieron a dictar la decisión anulada no podrán intervenir 
en el nuevo trámite. 

Cuando la anulación fuere parcial, el tribunal indicará 
e¡ objeto concreto del nuevo trámite o decisión. La mis-
ma regla regirá cuando, según el artículo 352, el tribu-
nal haya dispueslo el reenvío por un aspecto parcial del 
caso, que requiere un nuevo debate. 

Párr. I : OPP Alemania Federal: 354, páir. 2; CPP Bue-
nos Aires: 356 y 357; CPP Córdoba: 509; Pr. Antelo- . 
361; CPP Italia: 543; Párr. I I : CPP Córdoba (1970) : 
502, párr. 2, mod.; CPP Italia: 543, mod. I 

354. Defectos no esenciales. Los errores de derecho 
en la fundamentación de la resolución recurrida, que no 
influyan en su parte resolutiva, deberán ser corregidos 
aunque no provoquen su anulación. De la misma manera 
serán corregidos los errores materiales en la designación 
o en el cómputo de Jas penas. 

CPP Córdoba: 510; Pr. Antelo: 359; CPP Italia: 538. 

355. Libertad del imputado. El Tribunal de Casación 
ordenará inmediatamente la libertad del imputado, cuan-
do, por efecto de su decisión, deba cesar la detención. 

Durante el trámite del recurso, corresponde también 
al Tribunal de Casación la aplicación de todas las re-
glas que regulan la libertad del imputado. 
Párr. I : CPP Córdoba: 511; Pr. Antelo: 364; CPP Italia: 
551. 

C A P I T U L O 4 

Procedimiento abreviado 

356. Casos. Se procederá conforme a estas reglas cuan-
do se recurra: 

1. Cualquier resolución de las previstas en el ar-
ticulo 338, que no sea una sentencia. 

2. La sentencia absolutoria, cuando el ministerio 
público o el querellante del juicio por delito de 
acción privada, en la oportunidad prevista por 
el artículo 318, requiera condena condicional 'o 
a una pena privativa de libertad que no supere 
los dos años, multa o inhabilitación; si se re-
quiere otra clase de pena conjuntamente con la 
privativa de libertad, el procedimiento será es-
tablecido conforme a esta última. 

3. La sentencia condenatoria condicional o la que 
no supere los dos años de pena privativa de li-
bertad, o imponga multa o inhabilitación; sí se 
impone otra clase de pena conjuntamente con la 
privativa de libertad, el procedimiento será es-
tablecido conforme a esta última. 

4. La sentencia obtenida mediante el procedi-
miento monitorio. 

Se seguirá las reglas comunes cuando se trate del 
procedimiento con menores o del juicio para la apli-
cación exclusiva de medidas de seguridad y corrección. 

En casos de conexión, regirán las reglas comunes 
para todos los recursos cuando cualquiera de los in-
terpuestos habilite su aplicación. 

El recurso relativo a la acción civil se regirá por 
este procedimiento abreviado, salvo que se recurra la 
sentencia penal y ese recurso habilite la aplicación de 
las reglas comunes. 

357. Trámite especial. El procedimiento quedará 
modificado de la manera siguiente: 

1. En el escrito de interposición, el recurrente 
fijará también el domicilio especial previsto 
en el artículo 345. 



2. No se emplazará al recurrente a comparecer 
ante el Tribunal de Casación (artículo 345, 
párrafo I I ) , ni estará permitida Ja adhesión 
(artículo 340) . 

3. E l Tribunal de Casación dictará sentencia sin 
debate, sólo a la vista de los recursos inter-
puestos, decidiendo, en primer lugar, sobre la 
procedencia formal del recurso (artículo 347) ; 
la sentencia será pronunciada por escrito, omi-
tiendo la audiencia pública, en el plazo pre-
visto en el artículo 351, párrafo I, y expresará 
sintéticamente los fundamentos de la decisión. 

4. Si se tratare del caso del artículo 350, citará a 
todos los intervinientes a la audiencia, les dará 
oportunidad de informar sobre la prueba y dic-
tará sentencia conforme al inciso 3 de este ar-
tículo, 

358. Conversión. Si el Tribunal de Casación, al exa-
minar la procedencia del recurso, advierte que corres-
ponde seguir el trámite común, comunicará su decisión 
a todos los intervinientes, los emplazará para que com-
parezcan ante él (artículo 345) y procederá, en lo su-
cesivo, según los artículos 346 y siguientes. 

En el caso inverso, continuará procediendo según las 
reglas comunes. 

T Í T U L O I V 

ñeoiyifín 

359. Objeto. El recurso de revisión procederá contra 
las sentencias firmes, sin limitación temporal, y sólo en 
favor del condenado o de aquel a quien ve le hubiera 
impuesto una medida de seguridad y corrección. 
CPP Nacional: 551, mod.; CPP Córdoba: 519, mod.; Pr. 
Antelo: 366, mod. 

360. Facultad de recurrir. Podrán promover el recurso 
de revisión: 

1. El condenado o aquel a quien se le hubiera apli-
cado una medida de seguridad y corrección, aun 
cuando ellas hubieren sido ejecutadas total o 
parcialmente; si es incapaz, sus representantes 
legales; y si ha fallecido, su cónyuge, sus ascen-
dientes, descendientes o hermanos. 

2. El ministerio público. 
3. El tribunal de ejecución en el caso previsto por 

el inciso 5, párrafo II, del artículo siguiente 
(artículo 361). 

CPP Nacional: 552; CPP Córdoba: 521; Pr. Antelo: 367; 
CPP Francia: 623. 

361. Motivos. Procederá el recurso cuando nuevos he-
chos, o elementos de prueba, por sí solos o en conexión 
con los medios de prueba ya examinados en el procedi-
miento, sean idóneos para fundar la absolución del con-
denado o una condena menos grave, por aplicación de 
un precepto penal más benigno, u otra decisión sobre 

una medida de seguridad y corrección, esencialmente 
diversa de la anterior. 

Son motivos especiales de revisión: 

1. La presentación, después de la sentencia, de 
documentos decisivos ignorados, extraviados o 
que no se los hubiere incorporado al procedi-
miento. 

2. La demostración de que un elemento de prueba 
decisivo, apreciado en Ja sentencia, carece del 
valor probatorio asignado, por falsedad, invali-
dez, adulteración o falsificación. 

3. La demostración de que cu la sentencia ha par-
ticipado un juez que ha cometido, en relación a 
la causa, una grave infracción a sus deberes, 
amenazada con pena o con exclusión del cargo, 
aunque fuere imposible proceder por una cir-
cunstancia sobreviniente y siempre que en la 
infracción no haya participado el mismo con-
denado. 

4. La anulación o revisión firme de una sentencia 
judicial en la cual se fundaba la sentencia penal. 

5. La aplicación retroactiva de una ley penal más 
] benigna que la aplicada en la sentencia. 
I 
¡ Párr. I : CPP Córdoba: 519, inc. 2; OPP Alemania Fe-

deral: 359, N'.' 5. Parr. II, CPP Nacional; 551, mod; 
| CPP Córdoba: 519, mod.; OPP Alemania Federal: 359, 
¡ mod. 
I 

| 362. Forma. El recurso deberá, para ser admitido, 
| promoverse por escrito ante la Secretaría de Tribu-
| nal de Casación o de la Corte Suprema, según los ca-
I sos, con la referencia concreta de los motivos en que 

se funda y de las disposiciones legales aplicables, 
debiéndose acompañar, en el mismo momento, toda la 
prueba documental que se invoca o indicar ei lugar 
o archivo donde ella está. 

Cuando la demostración del motivo que sustenta la 
revisión no surge de una sentencia judicial irrevocable, 
el recurrente deberá indicar todos los medios de prue-
ba que acrediten la verdad de sus afirmaciones. 
CPP Córdoba: 522; OPP Alemania Federal: 366. 

363. Efectos. El recurso de revisión no suspende la 
ejecución de la sentencia. Sin embargo, en cualquier 
momento del trámite, el tribunal competente podrá 
suspender la ejecución de la sentencia recurrida y 
disponer la libertad del imputado, incluso aplicando, 
si correspondiere, una medida de coerción. 
CPP Córdoba: 524; Pr. Antelo: 370; OPP Alemania 
Federal: .360; CPP Francia: 624. 

364. Admisibilidad. Recibido el recurso, el tribunal 
competente decidirá sobre su procedencia. Podrá, sin 
embargo, si el caso lo permite, otorgar un plazo al 
recurrente para que complete los requisitos faltantes. 

El imputado podrá pedir Ja designación de un de-
fensor de oficio para que mantenga el recurso, de-
recho sobre el cual será instruido al notificársele la 
primera resolución sobre la admisibilidad del recur-



so. Si el imputado no nombra defensor, el Tribuna) lo 
designará de oficio. 
Párr. I : OPP Alemania Federal: 367 (texto originario) 
y 368. Párr. II : OPP Alemania Federal: 364 a. 

365. Instrucción. Inmediatamente después de ad-
mitido el recurso, el tribunal dará intervención al mi-
nisterio público o al condenado, según el caso, y dis-
pondrá, si fuere necesario,, la recepción de los medios 
de prueba que ofreció el recurrente o que crea útiles 
para la averiguación de la verdad. 

Las declaraciones e informes se protocolizarán en | 
acta, pudiendo el tribunal delegar la instrucción en 
alguno de sus miembros. 
Párr. I : OPP Alemania Federal: 369, mod.; CPP Na-
cional: 559, mod. Párr. I I : CPP Córdoba: 523, se-
gunda oración; OPP Alemania Federal: 369, párr. I. 

366. Audiencia. Concluida la instrucción se desig-
nará una audiencia para que se expidan quienes in-
tervienen en el recurso, pudiendo ellos acompañar no-
tas escritas que funden su petición. 
OPP Alemania Federal: 369, párr. 4. 

367. Decisión. El tribunal, al pronunciarse sobre 
el recurso, lo rechazará o anulará la sentencia. 

Si anula la sentencia, remitirá a nuevo juicio cuando 
el caso lo requiera, o pronunciará directamente la sen-
tencia definitiva. 
CPP Córdoba: 525; OPP Alemania Federal: 370 y 371. 

368. Nuevo juicio. El nuevo juicio será tiamitado 
conforme a las reglas respectivas. El ofrecimiento de 
prueba y la sentencia no podrán fundarse en una nueva 1 

apreciación de los mismos hechos del proceso, con in-
dependencia de los motivos que tornaron admisible la 
revisión. Rige la regla del artículo 344, párrafo II. 

CPP Córdoba: 526. 

369. Efectos de la sentencw. La semencia orde-
nará, según el caso, la libertad del imputado, la resti-
tución total o parcial de la suma de dinero pagada en 
concepto de multa, la cesación de la inhabilitación, la 
medirla de seguridad y corrección que corresponda o 
pract'cará un nuevo cómputo. 

También podrá pronunciarse, a instancia, sobre la in- j 
demnizacióti prevista en- los artículos 421 y siguientes; 
la reparación sólo se podrá conceder al condenado o, 
después de su muerte, a los herederos forzosos que lo 
.solicitaren. 

CPP Córdoba: 327 y 328. 

370, Fracaso del recurso. Ni el rechazo del recur-
so, ni la sentencia confirmatoria de la anterior, perju-
dicarán la facultad de peticionar nuevamente la revi-
sión, fundada en elementos distintos; pero las costas 
de ¡m recurso rechazado estarán siempre a cargo de 
quien lo interponga, salvo el caso del ministerio pú-
blico. 

CPP Córdoba: 529. 

1 3 J 3 

LIBRO CUARTO 

Procedimientos especiales 

T Í T U L O 1 

Procedimiento monitorio 

371. Admisibilidad. Si el ministerio público, al re-
querir la apertura del juicio, estimare suficiente la 
imposición de una pena no mayor a un año de pri-
vación de libertad, de multa o de inhabilitación, aun 
en forma conjunta, podrá solicitar que se proceda se-
gún este título, concretando su requerimiento. 

La existencia de varios imputados en un mismo pro-
cedimiento no inhibirá la aplicación de estas reglas a 
alguno de ellos. 

372. Trámite posterior. El tribunal oirá al imputado, 
y si él admitiere la vía solicitada, dictará la resolución 
que corresponda sin más trámite. 

El tribunal podrá absolver o condenar, según corres-
ponda, fundando su resolución en la prueba incorpo-
rada durante el procedimiento preparatorio y en la 
declaración del imputado; pero la condena nunca po-
drá superar la pena requerida por el ministerio pú-
blico. Rigen, análogamente, las reglas de la sentencia. 

Si el imputado no admitiere la vía solicitada o el 
tribunal estimare conveniente el procedimiento común, 
para un mejor conocimiento de los hechos o ante la 
posibilidad de que corresponda una pena superior a 
la requerida, procederá según los artículos 267 y si-
guientes. En este caso, el requerimiento penal no 
vincula al ministerio público durante el debate. 

373. Efectos. Contra la sentencia será sólo admisi-
ble el recurso de casación, interpuesto por el minis-
terio público o por el imputado y su defensor. 

El querellante, o quien sin éxito, pero con derecho, 
haya pretendido serlo durante el procedimiento pre-
paratorio, tendrá las facultades previstas en los ar-
tículos 339 y 340; no podrá, sin embargo, agraviarse 
por la vía elegida o pretender la imposición de una 
pena superior a la requerida por el ministerio público. 

La acción civil no será decidida y se podrá dedu-
cir nuevamente ante el tribunal competente. Sin em-
bargo, quienes fueron admitidos como partes civiles 
podrán interponer el recurso de casación, con las limi-
taciones del artículo 332 y sólo en la medida en que 
la sentencia influya sobre el resultado de una recla-
mación civil posterior. 

Título 1: CPP Buenos Aires, 432, inc. 2 y 433, mod,; 
OPP Alemania Federal: 407 y ss. mod.; CPP Italia-. 
506 y ss.; CPP Córdoba: 460, mod. 

T Í T U L O I I 

Juicio por delito de acción privada 

374. Querella. Quien pretenda perseguir por un de-
'ito de acción privada, formulará acusación, por si o por 
mandatario especial, directamente ante el tribunal com-
petente para el juicio, indicando el nombre y domicilio 



del querellado y cumpliendo con la iorma y el conte-
nido previstos en los artículos 79 y 263 (salvo su in-
ciso 1. 

Si el querellante ejerciere la acción civil cumplirá 
con los artículos 94 y 270, párrafo II. 

Se agregará, para cada querellado, una copia del 
escrito y del poder, 
CPP Córdoba: 441 v 443. Párr. II: Bases L.A.: IV.4. 
1.0,1. 

375. Inadmisibilidad. La querella será desesiimada 
por auto fundado cuando sea manifiesto que el hecho 
no constituye un rle'ito, cuando no se pueda proceder 
o faltare alguno de los requisitos previstos en el ar-
ticulo anterior. 

En ese caso, se devolverá al querellante el escrito y 
las copias acompañadas, con testimonio de la resolu-
ción judicial. El querellante podrá repetir la querella, 
corrigiendo sus defectos, si fuere posible, co:i mención 
de la desestimación anterior. La omisión de este dato 
se considerará falta grave. 

Bases L.A.: 1V.4.1.0.5. y 11.1,3.0.4., segunda oración. ' 

376. Investigación preparatoria. Sin embargo, cuando 
no fuere posible identificar o individualizar al quere-
llado, o determinar su domicilio, o cuando fuere im-
prescindible para describir clara, precisa y circunstan-
ciadamente el hecho punible llevar a cabo una inves-
tigación preliminar, el querellante lo requerirá en el 
escrito, indicando las medidas pertinentes. El tribunal 
prestará el auxilio necesario, si correspondiere. 

Clausurada la investigación, el querellante deberá 
completar su acusación, con las copias previstas en el 
artículo 374. 

CPP Córdoba: 444, mod.; Bases L.A.: IV.4.2.0.1. 

377. Conciliación. Admitida la querella, el tribunal 
convocará a una audiencia de conciliación, remitiendo 
al querellado una copir. de la acusación y del poder, 
en su caso. 

La audiencia será celebrada ante un juez o un fun-
cionario judicial letrado que designe el tribunal y dará 
oportunidad para que el querellante y querellado dia-
loguen libremente en busca de un acuerdo. El resul-
tado de la audiencia constará en acta y se consignará 
lo que los intervinientes soliciten. Por acuerdo entre 
querellante y querellado se podrá designar a la persona 
que propongan como amigable componedor, quien pre-
senciará la audiencia y tendrá intervención en ella, con 
el fin de lograr un acuerdo. 

Querellante y querellado asistirán personalmente a la 
audiencia y se permitirá la presencia de sus letrados, 
Cuando alguno de ellos resida en el extranjero podrá 
ser representado por mandatario especial con las fa-
cultades suficientes para conciliar. 

CPP Nacional: 591, mod.; CPP Córdoba: 453, mod.; 
Bases L.A.: 1V.4.2.0.2, mod. 

378. Imputado; defensor. Si el imputado concurriere 
a la audiencia de conciliación sin defensor se procederá 
conforme al articulo 5. Si no concurriere, debidamente 1 

citado, y no justificare su inasistencia, se le designará 
de oficio un defensor letrado y e! procedimiento se-
guirá su curso. 

Salvo en la audiencia de conciliación y en los actos 
posteriores de carácter personal o cuando se requiera 
su presencia, el imputado podrá sc> representado du-
rante todo el procedimiento por un mandatario con 
poder especial. 

Cuando el imputado no concurrió a la audiencia de 
conciliación, el tribunal, previo a ordenar la citación 
a juicio, lo hará comparecer para cumplir con las reglas 
impuestas por el párrafo I de este artículo y por los 
artículos 32 y 33, advirtiéndole sobre su sujeción al 
procedimiento. 

CPP Córdoba: 457; Bases L.A.: IV.4.2.0.3. Párr. I I I : 
CPP Córdoba: 105, mod. 

379. Medulas de coerción. No se podrá ordenar me-
didas de coerción personal, salvo las dispuestas en el 
artículo 138, y las enumeradas en el artículo 209, sólo 
cuando existieren motivos para afirmar que intentará 
la fuga o entorpecerá la averiguación de la verdad. 
Rigen, en este caso, los artículos 218 y 220 y será com-
petente para la decisión el tribunal de juicio. 

Rigen, también, en lo pertinente, los artículos 232 
a 224. 
CPP Nacional: 596, mod. 

380. Procedimiento posterior. Finalizadas las diligen-
cias del artículo 378, que correspondieren, el tribunal 
citará a juicio en forma análoga a lo dispuesto en el 
artículo 276. En las causas por delito de acción privada, 
el termino final para la incorporación forzosa o espon-
tánea del tercero civilmente demandado coincide con 
el vencimiento del plazo de citación a juicio; son apli-
cables las reglas respectivas y sobre la cuestión decidirá 
el tribuna!, antes de fijar la audiencia del debate (ar-
tículo 288) . 

En lo demás, rigen las disposiciones comunes. El que-
rellante tendrá las facultades y obligaciones del minis-
terio público; podrá ser interrogado, pero no se le re-
querirá ratificación solemne (artículo 179). En el juicio 
por adulterio, la audiencia se llevará a cabo a puertas 
cerradas. 

CPP Córdoba: 451, 455 y 456. 

381. Abandono de la querella. Se considerará aban-
donada la querella y se archivará el proceso cuando: 

1. E l querellante no instare el procedimiento den-
tro de los cinco días siguientes a la notificación 
de la disposición del tribunal que le señala la 
paralización del procedimiento. 

2. El querellante o su mandatario no concurrieren 
a la audiencia de conciliación o del debate, o 
se ausentaren durante su desarrollo, sin justa 
causa, la que deberán acreditar siempre antes 
de la iniciación de la audiencia o durante su 
desarrollo, salvo si fuere absolutamente impo-
sible, en cuyo caso lo harán inmediatamente a 
la desaparición del impedimento. 



3. Muerto o incapacitado el querellante no con-
curriere a proseguir la persecución quienes es-
tuvieren autorizados para ello, según las reglas 
del Código Penal, en el plazo de sesenta días 
posteriores a la notificación cursada a los auto-
rizados; cuando se desconociere quiénes pueden 
estar autorizados a proseguir la persecución o 
su domicilio, se avisará públicamente (artículo 
133) sobre la existencia del procedimiento, la 
muerte o incapacidad del querellante, el término 
del plazo para comparecer y las consecuencias 
de la incomparecencia. 

CPP Córdoba; 449, mod. Inc. 1: CPP Nacional: 174. 

382. Renuncia, retractación y explicaciones satisfac-
torias. La retractación oportuna (Código Penal, ar-
tículo 117), las explicaciones satisfactorias (Código Pe-
nal, artículo 112) y la renuncia del agraviado (Código 
Penal, artículos 59, inciso 4, y 60) provocarán, inmedia-
tamente, el sobreseimiento. 

CPP Córdoba: 454 y 447, mod.; Bases L.A.: IV.4.2.0.9, 
mod. 

T Í T U L O I I I 

Procedimiento con menores 

383. Reglas especiales. En la investigación y juz-
gamiento de los hecbos punibles en los cuales inter-
venga como imputado un menor de veintiún años, se 
procederá con arreglo a las reglas comunes de este 1 

código, salvo las establecidas a continuación: 

1. El ministerio público o el tribunal competente 
que intervengan en un procedimiento relativo a 
un menor de dieciocho años al momento del 
hecho atribuido, víctima o imputado de un de-
lito, lo comunicarán enseguida al tribunal tute-
lar, con todos los datos y elementos de que • 
dispongan, para que asuma la tutela prevista 1 

en las leyes especíales, si correspondiere (ley 
10.903, artículo 14). 

2. La prisión preventiva (artículo 202) de un me-
nor de dieciocho años sólo procederá en casos 
excepcionales (ley 10.903, artículo 14), cuando 
no exista otra manera de asegurar la sujeción I 
del imputado al procedimiento o la averigua-
ción de la verdad, y se cumplirá en el estable-
cimiento que disponga el tribunal tutelar, al 
cual el menor será entregado; el tribunal tutelar 
podrá proponer la revocación o la sustitución 
de la medida de coerción y el examen de la 
prisión del menor se hará a la vista de los 
informes mensuales que remita ese tribunal; 
después de los dieciocho años y hasta los vein-
tiuno, regirán las disposiciones comunes, pero 
la prisión se cumplirá en establecimientos que 
garanticen la separación de los mayores, según 
indique el tribunal tutelar. 

3. El debate se realizará a puertas cerradas (ar-
tículo 293). 

4. Quienes ejerzan la patria potestad, la tutela, o, 
en su caso, la guarda, o el cónyuge, podrán 
asistir al debate y tendrán en él todas las fa-
cultades otorgadas al imputado, salvo los actos 
de carácter personal. 

5. Se podrá disponer que el imputado no presen-
cie los actos del debate, salvo cuando fuere im-
prescindible su comparecencia, previo informe 
del tribunal tutelar, si la presencia ocasionare 
daño para su salud. 

6. El debate será presenciado por un delegado del 
tribunal tutelar, quien, previo a la discusión 
final (artículo 318). informará sobre el menor. 

7. En los delitos cometidos por menores de die-
ciocho años, la semtencia relativa al menor se 
limitará al fallo sobre la culpabilidad (abso-
lución o condena), procediéndose conforme al 
artículo 287; firme la sentencia, se remitirá 
testimonio al tribunal tutelar, el cual, en su 
caso, procederá conforme al artículo 4° de la 
ley 22.278, siempre previo debate oportuno 
sobre la cuestión de la pena. 

8. Cuando se solicite el procedimiento monitorio 
(artículos 371 y siguientes) o se postule la sus-
pensión del procedimiento a prueba, el tribu-
nal escuchará obligatoriamente a quienes ejer-
cen la patria potestad, la tute'a a la guarda, 
al cónyuge, y a un delegado del tribunal tute-
lar, previo a decidir sobre el punto; para el 
procedimiento monitorio rige el inciso anterior, 
análogamente. 

Todo lo relativo a la tutela, disposición y vigilancia 
do menores sometidos a un procedimiento o víctimas 
de un hecho punible, y a la imposición y ejecución 
de una pena o medida de seguridad y corrección, será 
competencia del tribunal tutelar, el cual, durante el 
proceso de conocimiento, mantendrá informado al tri-
bunal competente para sustanciarlo o al ministerio pú-
blico. 

Se guardará absoluta reserva sobre todo lo relacio-
nado con el procedimiento contra un menor, y las de-
cisiones judiciales sólo serán publicables por interés 
científico, omitiendo toda mención que permita iden-
tificar al menor. 

CPP Córdoba: 433, mod. Inc. 3: CPP Córdoba: 438, 
inc. 1; Pr. Antelo: 437, inc. 1. Inc. 4: Bases L.A.: IV. 
3.2.0.2. Inc. 5: CPP Córdoba: 428, inc. 3, mod. Inc. 
6: CPP Córdoba: 438, inc. 4, mod. 

T Í T U L O I V 

Juicio pera la aplicación exclusiva de 
medidas de seguridad, y corrección 

384. Procedencia. Cuando el ministerio público, des-
pués del procedimiento preparatorio, estime que sólo 
corresponde aplicar una medida de seguridad y correc-
ción, requerirá la apertura del juicio en la forma y las 



condiciones previstas en el artículo 263, indicando 
también ios antecedentes y circunstancias que motivan 
el pedido. 

OPP Alemania Federal: 413 y 414, párr. 2: Bases L. 
A.: TV.7.0.0.2 y 3, mod. 

385. Remisión IJ reglas especiales. El procedimiento 
se regirá por las reglas comunes, salvo las establecidas 
a continuación: 

1. Cuando el imputado se halle en la situación 
prevista en el artículo 34, sus facultades serán 
ejercidas por su curador o por quien designe 
el tribunal, con quien se entenderán todas las 
diligencias del procedimiento, salvo los actos de 
carácter personal. 

2. En el caso previsto por el inciso anterior, no 
regirá lo dispuesto por el artículo 264, si fue-
re imposible su cumplimiento (artículo 34) . 

3. EJ tribunal competente para el procedimiento 
intermedio podrá también rechazar el requeri-
miento, por entender que corresponde la apli-
cación de ttna pena, y ordenar la acusación 
(artículo 274, incisos 2 y 3, y párrafo I I ) . 

4. E » juicio aquí previsto nunca se tramitará jun-
tamente con un juicio común. 

5. El debate se realizará a puertas cerradas, sin la 
presencia del imputado, cuando fuere imposible 
a causa de su esiado o inconveniente por razo-
nes de orden, seguridad o salud, caso en el cual 
será representado a todos los efectos por su cu-
rador; regirá lo dispuesto en el inciso 2, análo-
gamente, y el imputado podrá ser traído a! de-
bate cuando su presencia fuere indispensable. 

0. El debate será presencirdo por un delegado del 
tribunal tutelar, quien, previo a la discusión fi-
nal (artículo 318), informara sobre el imputado. 

7. La sentencia versará sobre la absolución o so-
bre la aplicación de una medida de seguridad 
y corrección. 

8. No serán de aplicación las reglas referidas al 
procedimiento monitorio. 

OPP Alemania Federal: 414, párr. 1, y 415, mod ; 
Bases L.A.: IV.7.0.0.6, 7 y 8, mod. 

386. Transformación y advertencia. Si después de la 
apertura del juicio resulta posible la aplicación de una 
peas, el tribunal advertirá al imputado en la forma pre-
vista por el artículo 310. Rigen, análogamente, los ar-
tículos 309 y 322. 

OPP Alemania Federal: .316, párr. 2. 

387. Medidas de coerción. La internación provisio-
nal (artículo 215) y las demás medidas de coerción 
aplicables serán confiadas en su ejecución al tribunal 
tutelar, el cual, durante el proceso de conocimiento, man-
tendrá informado al tribunal competente. 

LIBRO QUINTO 

Ejecución 

T Í T U L O I 

Ejecución penal 

388. Defensa. El condenado podrá ejercer, durante 
la ejecución de la pena, todos los derechos y las fa-
cultades que el Código Penal, la Ley Penitenciaria 
Nacional y los reglamentos le otorgan y plantear ante 
el tribunal de ejecución todas las observaciones que, 
con fundamento en aquellas reglas, estime conve-
nientes. 

Tendrá derecho a la defensa técnica y continuará 
ejerciéndola el defensor nombrado con anterioridad. 
Sin embargo, el defensor de confianza designado con 
anterioridad podrá renunciar al cargo y, en ta) sen-
tido, no regirán las sanciones previstas en el artículo 
65 sino hasta el momento de su reemplazo. En este 
caso, el presidente del tribunal de ejecución instruirá 
al condenado sobre su derecho a elegir otro defensor 
de confianza y, si no lo hiciere, procederá conforme 
a los artículos 5 y 66. 

No recae sobre el defensor el deber de vigilar la 
ejecución de la pena; tan sólo deberá asesorar al con-
denado cuando él lo requiera e intervenir en los inci-
dentes que se planteen durante la ejecución de la 
pena. 

Párr. II y III: Bases L.A.: V.l.0.0.6. 

C A P I T U L O 1 

Penas 

389. Ejecutoriedad. Las condenas penales no serán 
ejecutables antes de que devenguen firmes. A tal 
efecto, el día en que devienen firmes, el presidente 
del tribunal ordenará las comunicaciones e inscrip-
ciones correspondientes y remitirá los autos al tribunal 
de ejecución. 

Cuando el condenado deba cumplir pena privativa 
de libertad, remitirá testimonio de la sentencia, con 
la atestación de que se halla firme, al establecimiento 
en donde cumple su prisión, para que se proceda 
según corresponda. Si estuviere en libertad, ordenará 
inmediatamente su detención y una vez aprehendido 
procederá conforme a esta regla. 

Ordenará, también, las copias indispensables para 
que se lleven a cabo las medidas para cumplir los 
efectos accesorios de la sentencia: comunicaciones, 
inscripciones, decomiso, destrucción y devolución de 
cosas y documentos. 

OPP Alemania Federal: 449; CPP Córdoba: 537, mod. 

390. Cómputo definitivo. El presidente del tribunal 
de ejecución revisará el cómputo practicado en la 
sentencia (artículo 326) y determinará con exactitud 
la fecha en que finaliza la condena a una pena divi-
sible y, en su caso, la fecha a partir de la cual el 
condenado podrá requerir su libertad condicional o su 
rehabilitación, 



La resolución se notificará al ministerio público, al 
condenado y a su defensor, quienes podrán observar el 
cómputo dentro del plazo de tres días. El cómputo que-
dará aprobado al vencer el plazo sin haber sido obser-
vado o al decidir el tribunal de ejecución sobre las ob-
servaciones planteadas. 

El cómputo es siempre reformable, aun de oficio, cuan-
do se compruebe un error o nuevas circunstancias lo tor-
nen necesario. 
CPP Córdoba: 536; Bases L.A.: V.2 1.0.1. y 2. 

391 Incidentes. El ministerio público, el condenado y 
su defensor podrán plantear incidentes relativos a la eje-
cución o extinción de la pena. Los resolverá el tribunal 
de ejecución inmediatamente, previa vista a los demás 
intervinientes. Si fuera necesario incorporar elementos de 
prueba, el presidente del tribunal, aun de oficio, ordenará 
una investigación sumaria, después de la cual decidirá, 
previo oír a los intervinientes. 

Los incidentes relativos a la libertad condicional v a 
la rehabilitación, y todos aquellos en los cuales, por su 
importancia, eí tribunal lo estime necesario, serán resuel-
tos en audiencia oral y pública, citando a los testigos y 
peritos que deban informar durante el debate. 

El tribunal decidirá por auto fundado y contra él pro-
cede el recurso de casación, cuya interposición no sus-
penderá la ejecución de la pena, a menos que así lo dis-
ponga el Tribunal de Casación. 
CPP Córdoba: 532 y 533, mod. 

392. Libertad condicional. La dirección del estableci-
miento donde el condenado cumple pena privativa de li-
bertad, remitirá al tribunal de ejecución el informe pre-
visto por el artículo 13 del Código Penal, un mes antes 
del cumplimiento del plazo fijado al practicar el cómputo. 

El incidente de libertad condicional podrá ser promo-
vido por el condenado, por el defeusor o de oficio por el 
tribunal, en cuyo caso el presidente del-tribunal empla-
zará a ía dirección del establecimiento para que remita 
el informe del artículo 13 del Código Penal. Cuando lo 
promueva el condenado ante la dirección del estableci-
miento, ella remitirá inmediatamente la solicitud, fijando 
la fecha en que elevará el informe. 

El tribunal podrá rechazar sin trámite la solicitud, 
cuando fuere manifiestamente improcedente o cuando 
estime que no transcurrió el tiempo suficiente para que 
hayan variado las condiciones que motivaron el rechazo 
anterior. 

Cuando la libertad Je fuera otorgada, en el auto se 
fijarán las condiciones e instrucciones que establece el 
artículo 13 del Código Pena!, El liberado, en el ac'o de la 
notificación, deberá prometer que las cumplirá y denun-
ciará el modo cómo intentará cumplirlas. Fijará domicilio 
y recibirá una copia de la resolución. 

El tribunal de ejecución vigilará el cumplimiento de 
las condiciones impuestas, las que serán reformables de 
oficio o a petición del condenado y su defensor. 
CPP Córdoba; 547 y ss., mod 

393. Revocación de la libertad condicional. Siempre 
que no proceda por unificación de sentencias o penas 

(articulo 326), el incidente de revocación será pro-
movido ele oficio o a pedido del ministerio público. 

Si el imputado nn pudiere ser em. mirado el tribunal 
ordenará su detención. El incidente se llevará a cabo 
cuando fuere habido y el tribunal podrá disponer que 
se lo mantenga preventivamente detenido hasta que 
se resuelva la incidencia. 

El tribunal decidirá por auto fundado y, en su caso, 
practicará nuevo cómputo conforme al artículo 15 del 
Código Penal. 
CPP Córdoba; 552, mod. 

394. Control general sobre la pena privativa de li-
bertad. El tribunal de ejecución controlará el cumpli-
miento adecuado del régimen penitenciario; entre otras 
medidas, dispondrá las inspecciones de establecimientos 
penitenciarios que fueren necesarias y podrá hacer com-
parecer ante sí a los penados con fines de vigilancia y 
control. A tal fin, podrá comisionar a uno de sus miem-
bros o delegar la función en inspectores designados 
para el caso. 

Antes del egreso deberá escuchar al penado sobre 
i los problemas que enfrentará inmediatamente después 
• de recuperar su libertad y procurará atender aquellos 

cuya solución esté a su alcance. 

395. Multa. Si el condenado no paga la multa den-
tro del plazo que fija la sentencia, será citado (artículo 
138) para que indique si pretende sustituir la multa 
por trabajo voluntario en instituciones de bien público, 
solicitar plazo para pagarla o dar bienes a embargo. 

I Oído el condenado, el tribunal decid:rá por auto 
I fundado, previa investigación sumaría, sí fuere nece-

saria. En la resolución fijará el tiempo, las condiciones 
y el lugar en donde el penado cumplirá el trabajo vo-
luntario y el plazo o las cuotas para el pago, según 
el caso; dispondrá, asimismo, las medidas necesarias 
para el cumplimiento de la decisión y el control de su 
ejecución. 

No siendo el caso del párrafo anterior procederá al 
embargo y a la venta pública de los bienes embargados, 
conforme a las disposiciones del Código Procesal Civil 
y Comercial, o ejecutará la caución (artículo 212) . 

Si fuere necesario transformar la multa en prisión, 
I citará a audiencia al ministerio público, al condenado 

y a su defensor, oyendo a quienes concurrieren, y de-
cidirá en consecuencia, por auto fundado. Transformada 
la multa en prisión, se ordenará la detención del con-
denado. Rigen, análogamente, las reglas relativas al 
cómputo. 

396. Inhabilitación. Después de practicado el 
cómputo definitiva (artículo 390) , el tribunal ordenará 
las comunicaciones e inscripciones que correspondan. 

Si la pena fuera de inhabilitación absoluta, deberá 
ser comunicada, indicando la fecha de finalización de 
la condena o su carácter de perpetua: 

1. A ía repartición pública en la cual se desem-
I peña el penado. 
I 2. A la autoridad electoral. 



3. A! Poder Ejecutivo nacional, al Congreso ríe 
la Nación, a la Corte Suprema y a los gobiernos 
provinciales, quienes tomarán las medidas para 
asegurar el cumplimiento de esta pena. 

4. A la institución previsional que corresponda. 

Si la pena fttera de inhabilitación especial, deberá 
ser comunicada, indicando la fecha de finalización de 
]a condena o su carácter de perpetua, a la autoridad 
o entidad encargada de controlar el ejercicio de la pro-
ftiión, empleo, cargo o derecho sobre el cual recayó la 
inhabilitación. 

La inhabilitación prevista por el artículo 12 del Có-
digo Penal se comunicará según lo dispuesto para la in-
habilitación absoluta y, además, a los registros de bienes 
muebles o inmuebles. 

Para cumplir estas comunicaciones el tribunal podrá 
disponer una investigación sumaria. 

CPP Córdoba: 541, 542 y 543, mod. 

397. Pensión. En el caso del artículo 19, inciso 4, 
del Código Penal, el tribunal citará a audiencia a la 
victima o a sus deudos y a quienes tengan el derecho 
de percibir la pensión, y, después de oír a quienes con-
curran, decidirá y ordenará las comunicaciones que co-
rrespondan. 

398. Rehabilitación. El inhabilitado podrá solicitar 
su rehabilitación (artículo 20 ter, Código Penal) por 
escrito, ofreciendo la prueba que funde su pretensión. 
Se procederá conforme al artículo 391, 

Decidida la rehabilitación se practicarán las comu-
nicaciones que correspondan (articulo 399), 

399. Indulto y conmutación. El Poder Ejecutivo re-
mitirá al tribunal de ejecución copia auténtica del de-
creto por el cual dispone un indulto o la conmutación 
de la pena. Recibida la comunicación, el presidente 
del tribunal ordenará inmediatamente la libertad o prac-
ticará un nuevo cómputo (artículo 390) . 

400. Perdón del ofendido. En el caso del artículo 
69 del Código Penal, el tribunal de ejecución ordenará 
enseguida ía libertad del condenado. 

401. Ley más benigna. Citando el tribunal de eje-
cución advierta que debe quedar sin efecto o modifi-
carse la pena impuesta, o las condiciones de su cum-
plimiento, por haber entrado en vigencia una ley más 
benigna, promoverá e! recurso de revisión (artículo 360, 
inciso 3 ) . 

CAPITULO 2 

Medidas de seguridad y corrección 

402. Remisión y reglas especiales. Rigen, análoga-
mente, las reglas establecidas en el capítulo anterior, 
aplicables a las penas privativas de libertad, y las si-
guientes: 

so 1, y tendrá la obligación de vigilar la ejecu-
ción de la medida de seguridad y corrección. 

2. El tribunal de ejecución determinará el esta-
blecimiento adecuado para la ejecución de la 
medida y podrá modificar su decisión, incluso 
a petición del curador o de la dirección del 

I establecimiento; podrá asesorarse con peritos 
que designará al efecto. 

3. El tribunal de ejecución fijará un plazo, no 
i mayor de seis meses, a cuyo término exami-
1 nará, periódicamente la situación de quien su-

fre una medida indeterminada temporalmente; 
el examen se llevará a cabo en audiencia oral, 
a puertas cerradas, previo informe del estable-
cimiento o de peritos, en la forma dispuesta 
por el artículo 391; la decisión versará sobre 
la cesación o continuación de la medida y, en 
este último caso, podrá modificar el tratamien-
to o variar el establecimiento en el cual se 
ejecuta; de la misma manera se pronunciará 
sobre la libertad definitiva prevista por el ar-
tículo 53 del Código Penal, en la oportunidad 
correspondiente, 

4. Cuando el tribunal de ejecución tenga conoci-
] miento, por informe fundado, de que desapa-

recieron las causas que motivaron la interna-
ción, convocará inmediatamente a la audiencia 

i prevista en el inciso anterior. 

CPP Córdoba: 553 y ss., mod. 

T Í T U L O I I 

Ejecución civil 
i 

403. Competencia. La sentencia civil la ejecutará 
quien tenga derecho ante los tribunales competentes 
en esa materia y conforme a las previsiones de! Código 
Procesal Civil y Comercial, salvo las restituciones or-
denadas en la sentencia. 

CPP Córdoba (1970): 552. 

| LIBRO SEXTO 

1 Costas e indemnizaciones 

T Í T U L O I 

Costas 

404. Imposición; oportunidad. Toda decisión que pon-
i ga fin a la persecución penal o la clausure, o que re-

suelva algún incidente, aun durante la ejecución penal, 
determinará quién debe soportar las costas del procedi-
miento. 
CPP Nacional: 143; CPP Córdoba: 577; OPP Alemania 
Federal: 464, párr. 1. 

405. Contenido. Las costas del procedimiento con-
sisten en: 

1. En el caso previsto por el artículo 34 interven-
drá el curador, conforme al artículo 385, inci-

1. La tasa de justicia o cualquier otro tributo que 
corresponda por la actuación judicial. 



2. Los gastos originados durante la tramitación del 
procedimiento. 

3. Los honorarios de los abogados, de los peritos, 
consultores técnicos, traductores e intérpretes. 

El procedimiento abarca también la preparación de 
la acción pública y Ja ejecución de penas, medidas do 
seguridad y corrección^ y consecuencias accesorias. 
CPP Nacional: 146, mod.; CPP Córdoba: 581; OPP Ale-
mania Federal. 464 a. 

408. Condena. Las costas serán impuestas al im-
putado cuando sea condenado, aunque se lo exima 
de pena, o cuando se le imponga una medida de segu-
ridad y corrección. 

Cuando en una sentencia se pronuncien absolucio-
nes y condenas, el tribunal establecerá el porcentaje 
que asumen el imputado y el que corresponde a los 
demás responsables. 

Los coimputados que sean condenados o a quienes 
se les imponga una medida de seguridad y corrección 
en relación a un mismo hecho, resjionden solidaria-
mente por las costas; el precepto no rige para la eje-
cución penal y las medidas de coerción. 
Párr. I : OPP Alemania Federal: 465, párr. 1. Párr. 
I I I : CPP Córdoba 583. 

407. Absolución. Si el imputado es absuelto o no 
se le impone una medida de seguridad y corrección, 
las costas serán soportadas por el Estado, con las si-
guientes excepciones: 

1. Cuando el querellante hubiere adherido a la 
acusación (articulo 209) o intervenido en el 
procedimiento después de ella, soportará él fas 
costas, en reemplazo del Estado. 

2. Si hubiere desistido antes de la oportunidad 
prevista para adherir a la acusación o en ese 
momento, el tribunal fijará los porcentajes en 
los que concurren élj y el Estado. 

3. Cuando el imputado hubiere provocado su pro-
pia persecución, denunciándose falsamente a sí 
mismo, o hubiere confesado falsamente el he-
cho, el tribunal determinará el porcentaje que 
le corresponde soportar. 

Las costas del imputado podrán ser cobradas al Es-
tado cuando no fuere posible que lasi pague el quere-
llante, y en la ejecución el Estado gozará del beneficio 
de excusión. 

OPP Alemania Federal: 467, mod. 

408. Sobreseimiento y extinción de la acción penal. 
Rige, análogamente, el artículo anterior, salvo cuando 
la decisión se funde en la extinción de la acción penal 
por causa sobreviniente a la persecución ya iniciada, 
caso en el cual el tribunal fijará los porcentajes que 
correspondan a cada uno de los intervinientes y al 
Estado, valorando los gastos que cada uno de ellos 
hubiere provocado, la conducta procesal y, especial-
mente, el resultado que, de llegar a su finalización hu-
biere arrojado el procedimiento, si fuere posible. 

409. Clausura provisional y archivo. Cuando la per-
secución penal no pueda proseguir y, por ello, se or-
dene el archivo o la clausura provisional, cada inter-
viniente y el Estado soportarán sus propias costas. 

El tribunal podrá decidir que Jas costas del imputado 
sean soportadas por el Estado y los demás intervinien-
tes, en la proporción que fijará, cuando por las cir-
cunstancias del caso sea irrazonable que él las soporte. 

410. Denuncia falsa o temeraria. Cundo el denun-
ciante hubiere provocado el procedimiento por medio 
de una denuncia falsa o temeraria, el tribunal podrá 
imponerle total o parcialmente las costas. 

En este caso, diferirá la decisión, advertirá previa-
mente al denunciante sobre esta posibilidad y le otor-
gará oportunidad de audiencia. 
OPP Alemania Federal: 469. 

411. Incidentes. Las costas serán impuestas al ínci-
dentista cuando la decisión le fuere desfavorable; si 
triunfa, soportarán las costas quienes se hayan opuesto 
a su pretensión, en la proporción que fije el tribunal. Si 
nadio se hubiere opuesto, cada intervíníente soportará 
las costas que produjo su propia intervención. 

El Estado soportará las costas que deban ser impues-
tas al ministerio público conforme a esta disposición. 

412. Recursos. Las costas de un recurso interpuesto 
sin éxito o desistido recaerán sobre quien lo hubiere 
interpuesto. Si el recurso tiene éxito, soportarán las cos-
tas quienes se hubieren opuesto a él, en la proporción 
que fije el tribunal. Si nadie se hubiere opuesto, cada 
interviuiente soportará las costas de su propia interven-
ción. 

Rige el párrafo 11 del artículo anterior. 
OPP Alemania Federal: 473. 

413. Procedimiento monitorio. Cuando la condena se 
obtenga medíante el procedimiento monitorio, cada in-
terviniente soportará sus propias costas. El tribunal po-
drá decidir que el imputado asuma las costas del que-
rellante, cuando, por las circunstancias del caso, sea 
irrazonable que él las soporte. 

414. Acción privada. En el procedimiento por delito 
de acción privada, las costas serán soportadas por el 
querellante, en caso de absolución, sobreseimiento, des-
estimación o archivo, y por el imputado, en caso de 
condena. 

Cuando se produzca la retractación del imputado o 
cuando él dé explicaciones satisfactoria*, soportará las 
costas. En estos casos y en el de renuncia a la acción 
penal, el tribunal podrá decidir sobre las costas según 
el acuerdo a que hayan arribado las partes, 
OPP Alemania Federal: 471, mod. 

415. Acción civil. Si fuere admitida Ja pretensión 
civil en la sentencia, el imputado y el tercero civilmente 
demandado soportarán solidariamente las costas; si se 
rechaza la pretensión, las soportará el actor civil. 

Si la acción civil no pudiere proseguir, cada uno de 
los intervinientes soportará sus propias costas, salvo que 
el tribuna], por Jas circunstancias del caso, las distri-
buya de otra manera. 
OPP Alemania Federal: 472 a. 



416. Resolución. El tribunal decidirá sobre la impo-
sición de costas, motivadamente. 

Cuando corresponda distribuir las costas entre varios, 
íiiará con precisión el porcentaje que debe soportar cada 
uno de los responsables, siu perjuicio de la solidaridad. 

Para fijar los porcentajes atenderá especialmente a: 

1. Los gastos que cada uno de ellos hubiere pro-
vocado. 

2. La conducta procesal. 
3. El resultado del procedimiento en proporción 

al interés que cada uno hubiere puesto de ma-
nifiesto en él y a las razones que haya tenido 
para litigar. 

Las mismas reglas rigen para los casos de excepción 
que la ley prevé. 

417. Funcionarios IJ abogados. Los funcionarios del 
ministerio público, los abogados y los mandatarios, que 
intervengan en el procedimiento, no podrán sev conde-
nados en costas, salvo el caso de notorio desconocimiento 
del derecho o de grave negligencia en el desempeño de 
sus funciones, en el cual se les podrá imponer total o 
parcialmente las costas. 

CPP Nacional: 145; CPP Córdoba: 580, mod. 

418. Recursos. La decisión sobre las costas sólo será 
recurrible autónomamente, siempre que fuere posible 
recurrir la resolución principal que la contiene y por la 
vía prevista para ella. 

Liquidación >j ejecución. Se comenzará regulan-
do los honorarios de los abogados, peritos, traductores 
e intérpretes, durante todo el transcurso del procedi-
miento, incluido el recurso de casación, si hubiere sido 
interpuesto. A cargo de esta tarea estará uno de los 
miembros del consejo del tribunal y contra su resolución 
será posible quejarse, en el plazo de tres días, resol-
viendo sin sustanciación el consejo en pleno. Contra esa 
resolución es admisible el recurso de casación en los 
casos y formas que la ley prevé. 

Firmes los honorarios, el juez encargará a uno de los 
secretarios la confección de la planilla de liquidación 
correspondiente, la que discriminará todos tos gastos 
incluidos y los honorarios devengados, y determinará la 
suma que debe pagar cada condenado en costas, según 
la resolución respectiva. El secretario citará a todos los 
intervinientes a que formulen observaciones en el plazo 
de tres días. Después de ello, el juez aprobará o modi-
ficará la planilla e intimará su pago, fijando el plazo. 

La resolución de! juez tendrá fuerza ejecutiva y, si 
fuera necesaria la ejecución, ella se llevará a cabo ante 
los tribunales civiles competentes, para lo cual se expe-
dirá copia certificada gratuita de la condena y la pla-
nilla a aquel que lo pidiere. 

Cuando, según la ley arancelaria respectiva, no fuero 
posible regular honorarios, el juez diferirá esa decisión 
para la oportunidad correspondiente, ordenando practi-
car la liquidación parcial. 

420. Anticipo de gasios. Cuando sea necesario efec-
tuar un gasto, el tribunal Jo estimará, v quien ofreció la 

| medida lo anticipará, depositando la suma de dinero ne-
cesaria para llevar a cabo la diligencia. 

El Estado anticipará los gastos del imputado, de los 
j demás intervinientes que gozaren del beneficio de litigar 

sin gastos y de aquel que hubiere delegado el ejercicio 
de la acción civil. 

Quien pretenda litigar sin gastos, deberá requerirlo 
ante los tribunales competentes para el procedimiento 
civil y por la vía prevista en el Código Procesal Civil 
y Comercial. 

Párr. II: CPP Córdoba: 577. 

T Í T U L O I I 

Indemnización al imputado 

421. Revisión. Cuando a causa de un recurso de re-
visión el condenado fuere absuelto o se le impusiere una 
pena menor, será indemnizado en razón del tiempo de 
privación de libertad o inhabilitación sufrido, o por el 
sufrido en exceso, salvo que él haya provocado su propia 
persecución, denunciándose falsamente a sí mismo, o sn 
propia condena, confesando falsamente el hecho, u ocul-
tado o alterado dolosamente la prueba que condujo al 
error judicial. 

El precepto rige, análogamente, para el caso de que 
el recurso de revisión tenga por objeto una medida de 

I seguridad y corrección. 
La multa o su exceso será devuelta, calculando la des-

valorización de la moneda. 
CPP Córdoba: 528, mod.; Pr. Antelo: 373, mod.; CPP 
Francia: 626, mod.; CPP Italia: 571, mod. 

422. Encarcelamiento preventivo o internación provi-
sional. Cuando el imputado fuere absuelto o en su favor 
se dictare el sobreseimiento, será indemnizado por los 
días de prisión sufridos o por los días que duró la me-
dida del artículo 209, inciso 1. 

El mismo precepto rige para la internación provisional. 

423. Determinación. El tribunal que dicte cualquiera 
de las resoluciones que dan derecho a indemnización fi-
jará su importe en ella, conforme a las siguientes reglas: 

1. Un día de pena o medida de seguridad privativa 
de libertad equivale al sueldo promedio de las 
escalas administrativas correspondientes a los em-
pleados del "oder Judicial, dividido por treinta. 

2. Un día de encarcelamiento preventivo o de in-
ternación provisional corresponde al setenta y 
cinco por ciento de ese importe. 

3. Un día de arresto domiciliario corresponde al 
cincuenta por ciento de aquel importe. 

4. Un día de pena de inhabilitación corresponde al 
treinta por ciento de aquel importe. 

5. La multa se actualizará según el índice de des-
valorización, elaborado por la oficina compe-
tente del Estado, que más se adecúe al caso. 

La indemnización fijada anteriormente no impedirá 
que quien pretenda una indemnización superior, la re-



clame aute los tribunales competentes, poi lu vía que 
corresponda, pero la aceptación de ia suma impedirá toda 
reclamación posterior. 

424. Obligado. El Estado estará siempre obligado al 
pago, sin perjuicio de su derecho a repetir de algún otro 
obligado. Para ello, rl tribunal, al decidir sobre la indem-
nización en los recursos de revisión, podrá imponer la 
obligación, total o parcialmente, a quienes hayan con-
tribuido dolosamente o por culpa grave al error judicial: 
en el caso de las medidas de coerción sufridas injusta 
mente, podrá imponer la obligación, total o parcialmente 
al denunciante o al querellante que hayan falseado lo>-
hechos o litigado con temeridad. 

Rige el artículo 410, párrafo 11, análogamente. 

425. Ley más benigna. La aplicación de una ley pos 
terior más benigna, durante el procedimiento o median 
te un recurso de revisión, que lome injusta la condena, 
una medida de seguridad y corrección o una medida 
de coerción no habilitará la indemnización aquí reglada. 

Disposiciones transitorias 

426. Camas en trámite. Se aplicará las disposiciones 
del Código anterior a todas aquellas causas en las cuales 

ya se haya contestado un traslado de los previstos en los 
artículos 463 y 575 A tal fin, el consejo de) tribunal 
establecerá el número de jueces que continuaran con 
ese trámite y distribuirá los asuntos. 

Los jueces de instrucción, correccionales, tederales o 
en lo penal económico, ante quienes se tramite el suma-

! rio, según las disposiciones del Código anterior, lo remi-
tirán al ministerio público, quien continuará las investi-
gaciones, conforme a las reglas de este Códiuo La inda-
gatoria recibida por estos jueces tendrá el valor c,ue este 
Código oforga a la declaración CIPI ImputaJn (articulo 
204) . 

El ministerio público rn ibirá también las causas en 
las cuales haya practicado la acusación, procediendo a 
rehacerla, conforme a tas disposiciones de este Código. 

Los jueces encargados de aplijar la ley 10.903, remi-
tí] án los expedientes tutelares al tribunal tulelai. 

El tribunal de ejecución comenzará inmediatamente 
si labor. 

Julio H. Rajneri. — i doler S. Tonelli. 

—A la Comisión de Legislación Penal, 

I N D 

LíBRO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Titulo I. Principios básicos 

1. Juicio previo 
2. Juez imparcial 
3. Tratamiento del imputado como* inocente 
4. Unica persecución 
5. Defensa 
6. Calidad de imputado 
7. Interpretación de la lej1 

Título II. Sujetos y auxiliares procesales 

Capítulo 1 El tribunal 

Sección 1»: Disposiciones generales 

8. Carácter 
9. Prelación 

10. Unificación de condenas o penas 

Sección 2»: Conexión 

11. Efectos 
12. Casos de conexión 
13. Excepciones 

I C E 

Sección 3?: Cuestiones de competencia 

14. Medios de piomoción 
15. Oportunidad 
16. Trámite de la declinatoria 
17. Trámite de la inhibitoria 
18. Competencia 
19. Efectos 
20. Conflictos de competencia 
21. Incompetencia 

Sección 4S : Apartamiento de jueeeí 

22. Motivos 
23. Interesados 
24. Deber y facultad de apartarse 
25. Recusación 
26. Forma y tiempo 
27. Tribuna) competente y trámite 
28. Efectos - bre el procedimiento 
29. Efectos sobre los actos 
30. Colaboradores 

Capítulo 2. El imputado 

Sección 1»; Generalidades 

31. Denominación 
32. Identificación 
33. Domicilio 



34. Incapacidad 
35. Internamiento para observación 
36. Minoridad 
37. Examen mental obligatorio 
38. Investigación corporal 
39. Rebeldía 
40. Efectos de la rebeldía 

Sección Declaración del imputado 

41. Advertencias preliminares 
42. Desarrollo 
43. Protocolización en el procedimiento prepa-

ratorio 
44. Asistencia de los intervinientes durante el 

proced imiento preparatorio 
45. Métodos prohibidos para la declaración 
46. Utilización permitida de medios que menos-

caban la voluntad 
47. Oportunidad y autoridad competente 
48. Facultades policiales 
49. Tratamiento durante el acto 
50. Varios imputados 
51. Careos 
52. Valoración 

Sección 3 ' : Defensa técnica 

53. Capacidad 
54. Admisión y apartamiento del defensor 
55. Revocación 
56. Competencia 
57. Efectos sobre el procedimiento 
58. Defensor común 
59. Número de defensores 
60. Sustitución 
61. Nombramiento inicial 
62. Nombramiento posterior 
63. Abandono 
64. Invalorabilidad de los actos 
65. Sanciones 
fifi. Defensa de oficio 
67. Defensor mandatario 

Capitulo 3. El acusador y órganos auxiliares 

Sección l í : El ministerio público 

68. FunciÓD 
69. Objetividad 
70 Dictámenes 
71. Poder coercitivo y facultades 
72. Apartamiento 

Sección 2»; La policía 

73. Función 
74. Subordinación 
75. Atribuciones y deberes, Formalidades 
76. Poder disciplinario 
77. Otros preventores y policía provincial 

Sección 3»: El querellante 

78. Querellante adhesivo 
79. Instancia de constitución 
80. Representante 
81. Oportunidad 
82. Desistimiento y abandono 
83. Límite de su intervención 
84. Arraigo 
85. Decisión sobre la instancia 
86. Querellante exclusivo 

Capítulo 4. La reparación privada 
Sección 1»: Acción civil 

87. Carácter accesorio y excepciones 
88. Contenido y límites 
89. Ejercicio alternativo 
90. Desistimiento y abandono 
91. Efectos del desistimiento y del abandone 

Sección 2»: Actor civil 

92. Sujetos 
93. Representación 
94. Instancia 
95. Oportunidad 
96. Arraigo 
97. Demandados 
98. Decisión sobre la instancia 
99. Facultades 

Sección 3*: Tercero civilmente de-
mandado 

100. Intervención forzosa 
101. Decisión sobre la instancia 
102. Valor de la citación 
103. Intervención espontánea 
104. Decisión sobre la instancia 
105. Exclusiói 
106. Facultades 
107. Representación 

Capítulo 5. Auxiliares de los intervinientes 

108. Designación y función 
109. Consultores técnicos 



Título III I-i actividad procesal 

Capítulo 1. Disposiciones generales 

110. Idioma 
111. Declaraciones e interrogatorios 
112. Lugat 
113. Tiempo 
114. Acta 

Capítulo 2, Plazos 

115. Cómputo 
116. Vencimiento 
117. Fijación judicial 
118. Renuncia o abreviación 
119. Reposición del plazo 
120. Instancia 
121. Procedimiento 

Capitulo 3. Comunicación 

Sección Entre autoridades 

122. Forma 
123. Autoridades judiciales 
124. Deber de colaborar 
125. Tribunales extranjeros 
126. Retardo o rechazo 

Sección 2?: Notificaciones, citaciones 
y vistas 

127. Notificación: resoluciones 
128. Notificador 
129. Lugar 
130. Defensores o mandatarios 
131. Notificación en la oficina 
132. Notificación en el domicilie 
133. Notificación por edictos 
134. Notificación por lectura 
135. Notificación del imputado 
136. Notificación a distancia 
137. Caso de urgencia 
138. Citación 
139. Vistas y traslados 

Capitulo 4. Actos v resoluciones jurisdic-
cionales 

140. Poder coercitivo 
141. Protocolización 
142. Resoluciones 
143. Firma 
144. Plazo 
145. Queja 
146. Rectificación 

Capitulo 5. Pruebí 

Sección : Disposiciones generales 

147. Objetividad, investigación judicial autónoma 
148. Libertad de la prueba 
149. Valoración 

Sección 2»: Comprobación inmediata 
y medios auxiliares 

Registro 
Facultades coercitivos 
Horario 
Allanamiento 
Contenido de la orden 
Procedimiento 
Lugares públicos 
Inspección corporal o mental 
Identificación de cadáveres y autopsia 
Operaciones técnicas 

Entrega de cosas y documentos; secuestro 
Cosas no sometidas a secuestro 
Orden de secuestro 
Procedimiento 
Devolución 
Secuestro de correspondencií 
Apertura y examen de la correspondencia 
Telecomunicacioi íes 
Clausura de locales 

Sección 3?. Testimonie 

Deber de concurrir y prestar declaraciór 
Excepción a la obligación de comparecer 
Facultad de absteneist 
Testimonio inadmisible 
Criterio judicial 
Citación 
Residentes fuera del lugar 
Compu! iói 
Residentes en el extranjero 
Declaración 
Ratificación solemne 

Sección 4*. Peritaciói 

180. Perito 
181. Incapacidad 
1S2. Orden de pericia 
183. Notificación 
184. Facultades de los intervinientes 
185. Citación y aceptación del cargo 
186. Ejecución 

150. 
151. 
152. 
153. 
154. 
155. 
156. 
157. 
158. 
159. 
160. 
161. 
162. 
163. 
164. 
165. 
166. 
167. 
168. 

169. 
17U. 
171. 
172. 
173. 
174. 
175. 
176. 
177. 
178. 
179. 



187. Dictamen 
188. Nuevo dictamen; ampliación 
189. Auxilio judicial 
190. Traductores e intérpretes 

Sección 5?; Otros medios de prueba 

191. Documentos y elementos de convicción 
192. Informes 
193. Reconocimiento de personas 
194. Reconocimiento de cosas 
195. Careo 

Capitulo 6. Medidas de coerción 

196. Finalidad y alcance 

Sección 1?; Coerción personal del 
imputado 

197. Presentación espontánea 
198. Citación 
199. Arresto 
200. Aprehensión 
20J . Otr^, pasos de aprehensión 
202. Prisión preventiva 
203. Peligro de fuga 
204. Peligro de entorpecimiento 
205. Competencia, forma y contenido de la de-

cisión 
206. Orden de detención 
207. Comunicación 
208. Cesación del encarcelamiento 
209. Sustitución 
210. Acta 
211. Cauciones 
212. Ejecución de las cauciones 
213. Cancelación 
214. Incomunicación 
215. Internación provisional 
216. Falta de mérito 
217. Tratamiento 

Sección 2*: Examen de las medidas 
de coerción personal 

218. Carácter de las decisiones 
219. Examen obligatorio de la prisión 
220. Examen a pedido del imputado 
221. Queja durante el procedimiento preparatorio 

Sección 3 ' : Embargo y otras medidas 
de coerción 

222. Remisión 
223. Multa 
224. Arraigo 

Capitulo 7, Actividad procesal defectuosa 

225. Principio 
226. Protesta 
227. Defectos absolutos 
228. Renovación o rectificación 

LIBRO SEGUNDO 

El procedimiento común 

Título I, Preparación de la acción pública 

Capítulo 1. Persecución penal pública 

229. Persecución penal 
230. Oportunidad 
231. Suspensión de! proceso a prueba 
232. Necesidad y alcance de la persecución penal 

Capítulo 2. Obstáculos a la persecución 
penal y civil 

233. Cuestión perjudicial 
í 234. Planteo de la cuestión y efectos 

235. Privilegio constitucional 
236. Excepciones 
237. Sustanciación durante el procedimiento pre-

paratorio 
238. Efectos 

Capítulo 3. Actos introductorios 

239. Denuncia 
| 240. Denuncia obligatoria 
I 241. Contenido 

242. Intervención posterior 
243. Delegación de la acción civil 
244. Querella 
245. Denuncia y querella ante un tribunal 
246. Prevención policial 
247. Formalidades 
248. Actos jurisdiccionales 
249. Remisión de actuaciones 

Capítulo 4. Procedimiento preparatorio 
(instrucción) 

250. Objeto de la investigación 
251. Desestimación 
252. Efectos 
253. Incompetencia 
254. Formalidades 
255. Carácter de las actuaciones 
256. Proposición de diligencias 
257. Participación en los actos 
258. Actos jurisdiccionales: anticipo de prueba 



259. Urgencia 
260. Actos jurisdiccionales: autorizaciones 
261. Facultades del ministerio público 
262. Duración 

Capitulo 5. Conclusión 

263. Acusación 
264 Declaración del imputado 
265. Sobreseimiento p clausura 
266. Archivo 

Titulo 11. Procedimiento intermedio 

Capítulo 1. Desarrollo 

267. Comunicación 
268. Imputado 
269. Querellante 
270. Partes civiles 
271. Constitución definitiva de! querellante y las 

partes civiles 
272. Recepción de la prueba 
273 Resolución 
274. Auto de apertura 
275. Medidas de coerción 
276. Citación a juicio 
277. Remisión de actuaciones 

Capítulo 2. Sobreseimiento y clausura de la 
persecución pena) 

278. Sentencia de sobreseimiento 
279 Forma y contenido de la sentencia 
280. Valor y efectos 
281. Clausura provisional 

Título III. Juicio 

Capítulo 1 Preparación del debate 

282. Integración de) tribunal; competencia 
283. Ofrecimiento de prueba 
284. Excepciones 
285. Anticipo de prueba 
286. Unión y separación de juicios 
287. División de) debate único 
288. Resolución y fijación de audieucia 
289. Prueba de oficio 
290. Sobreseimiento. Archivo 

Capitulo 2. Dabate 

Sección i* : Caracteres y dirección 

291. Inmediación 
292. Imputado 

293. Publicidad 
294. Restricciones al acceso 
295. Policía v disciplina 
296. Deberes de los asistentes 
297. Continuidad v suspensión 
298. Interrupción 
299. Oralidad 
300. Lectura 
301. Imposibilidad de asistencia 
302. Dirección del debate 
303. Delito en audiencia 

I 
Sección 2* Desarrollo 

i 304. Apertura 
j 305. Incidentes 

306. Declaraciones del imputado 
¡ 307. Declaración de varios imputados 
1 308. Facultadas del imputado 
1 309. Ampliación de la acusación 

310. Advertencia de oficio 
311. Recepción de pruebas 
312. Peritos 
313. Testigos 
314. interrogatorio 
315 i »comparecencia 
316. Otros medios de prueba 
317. Nuevas pruebas 
318. Discusióu tínaf y clausura 

Sección 3?; Sentencia 

3 ) 9. Deliberación 
320. Reapertura del debate 
321. Normas para la deliberación > v:1 : 
322. Sentencia y acusación 
323. Requisitos de la sentencia 

t 324. Pronunciamiento 
I 325. Absolución 
1 326. Condena 

327. Acción civil 
! 

' 328. Vicios de la sentencia 
329. Acta del debate 
330. Comunicación del acta 
331. Valor del acta 

LIBRO TERCERO 

Recursos 

Título I. Disposiciones generales 

332. Facultad de recurrir 
333. Interposición 
334. Desistimiento 
335. Efectos 

Título fl. Reposición 

336. Procedencia y trámite 
337. Reposición durante el juicio 



Título III. Casación 

Capítulo 1. Procedencia 

338. Objeto 
339. Recurso del querellante por adhesión 
340. Adhesión 
341. Forma y plazo 
342. Motivos 
343. Motivos absolutos de casación formal 
344. Extensión del examen. Reformatio in peius 

Capítulo 2. Trámite 

345. Admisibilidad 
346. Desistimiento tácito 
347. Decisión previa 
348. Preparación del debate 
349. Debate 
350. Prueba 

Capitulo 3, Sentencia 

351. Deliberación votación y pronunciamiento 
352. Dfk-isjón propia 
353. Reenvío 
354. Defectos no esenciales 
355. Libertad del imputado 

Capítulo 4. Procedimiento abreviado 

356. Casos 
357. Trájnite especial 
358. Conversión 

Título IV. Revisión 

359. Objeto 
360. Facultad de recurrir 
361. Motivos 
362. Forma 
363. Efectos 
364. Admisibilidad 
365. Instrucción 
366. Audiencia 
367. Decisión 
368. Nuevo juicio 
369. Efectos de la sentencia 
370. Fracaso del recurso 

LIBRO CUARTO 

Procedimientos especiales 

Título I. Procedimiento monitorio 

371. Admisibilidad 
372. Trámite posterior 
373. Efectos 

Título II. Juicio por delito de acción privada 

374. Querells 
375. lnadmisibilidad 
376. Investigación preparatoria 
377. Conciliación 
378. Imputado; defensor 

379. Medidas de coerción 
380. Procedimiento posterior 

381. Abandono de la querella 
382. Renuncia, retractación y explicaciones satis-

factorias 

Título III, Procedimiento con menores 
383. Reglas especiales 

Título IV. Juicio para la aplicación exclusiva de 
medidas de seguridad y corrección 

384. Procedencia 
385. Remisión y reglas especíales 
386. Transformación y advertencia 
387. Medidas de coerciór 

LIBRO QUINTO 

Ejecución 

Título I, Ejecución penal 

388. Defensa 

Capítulo 1. Penas 

389. Ejecutoriedad 
390. Cómputo definitivo 
391. Incidentes 
392. Libertad condicional 
393. Revocación de la libertad condicional 
394. Control general sobre la pena privativa de 

libertad 
395. Multa 
396. Inhabilitación 
397. Pensión 
398. Rehabilitación 
399. Indulto y conmutación 
400. Perdón del ofendido 
401. Ley más benigna 

Capítulo 2. Medidas de seguridad y correc-
ción 

402. Remisión y reglas especiales 

j Título II. Ejecución civil 

I 403. Competencia 



LIBRO SEXTO 

Costos e indemnizaciones 

Título 1 Costas 

404. Imposición; oportunidad 
405. Contenido 
4üb Condena 
407. Absolución 
408. Sobieseimiento y extinción de la acción penal 
409. Clausura provisional y archivo 
410. Deuuucia falsa u temeraria 
411. Incidentes 
412. Recursos 
413. Procedimiento monitorio 
414. Acción privada 
415. Acción civil 
416. Resolución 
417. Funcionarios y abogados 
418. Recursos 
419. Liquidación y ejecución 
420. Anticipo de gastos 

Título 11. Indemnización ai imputado 

421. Revisión 
422. Encarcelamiento preventivo e internación pre-

visional 
423. Determinación 
424. Obligado 
425. Ley más benigna 

Disposiciones transitorias 

426. Causas en trámite 
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Buenos Aires, 21 de mayo de 1987. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el honor de -dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración el proyecLo 
de ley que se adjunta en el cual se establecen normas 
que posibilitarán la organización y el mejor funciona-
miento de los servicios de limpieza urbana en el ámbito 
de la Capital Federal y lugares sometidos a jurisdicción 
federal. 

El manejo inadecuado de los desechos sólidos repre-
senta un peligro para la salud de la población e im- | 
porta un deterioro para el medio ambiente. , 

El incremento del aporte de desechos por habitante y i 
la rápida urbanización son los dos factores más inipor- I 
tantes en el aumento de la producción. El problema en 
nuestro país tiene las características propias de las gran-
des concentraciones urbanas. 

Eu muchas ciudades del interior, en el mejor de los 
casos, la limpieza pública se limita a la recolección de 
los desechos sin conceder mayor importancia a la dis-
posición, que a menudo se realiza desordenadamente en 
vaciadizos abiertos. De esta forma mientras el problema 
en las ciudades queda medianamente resuelto se crea 
otro pioblema en las cercanías que trae como resultado 
la contaminación del agua, del aire y del suelo, consti-
tuyendo asimismo un nuevo foco de infección. La acu-
mulación de residuos a cielo abierto crea las condicio-
nes adecuadas para la proliferacóu de roedores y vecto-
res y da origen a la condenable práctica del "cirujeo" 
que realizan familias enteras en las peores condiciones 
sanitarias imaginables. 

En otros tiempos los métodos de tratamiento de dese-
chos se consideraban dentro de estrechos límites como 
sulucianes individuales a un problema específico. En 
la actualidad los aspectos de salud pública, los criterios 
técnicos y económicos y la protección del medio exigen 
un enfoque global que contemple el problema en toda 
su magnitud. 

Los estudios realizados, los avances tecnológicos, el 
mayor intercambio de información fueron factores deci-
sivos que condujeron, en países altanietite desarrollados, 
a la aprobación de una legislación sobre desechos sóli-
dos por la que se define el papel del Estado frente al 
problema. 

Con los actuales conocimientos del proceso de las 
basuras, que comprende: almacenamiento, recolección, 
tratamientos intermedios, transporte y disposición final, 
es menester encarar soluciones con criterio científico que 
posibiliten la acción local y encaucen lu actividad mu-
nicipal en forma orgánica y efectiva. 

En nuestro país no existe una norma legal que regla-
mente el manejo de ios residuos sólidos. Las autorida-
des locales, a través de ordenanzas y reglamentos, han 
tratado de cubrir ese vacío pero las normas dispersas 
y sin sujeción a ordenamiento orgánico resultan inefi-
caces para cootrolar un problema que ya ha adquirido 
proporciones alarmantes. 

El proyecto de ley que se propicia es el resultado 
de consultas minuciosas y análisis exhaustivos y se tra-
tó de lograr una norma que se ajustara a nuestra reali-
dad y proveyera un marco legal acorde con los avances 
científicos y tecnológicos que rigen al tema. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 761 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 
Conrado Slorani. — Antonio A. Tróccoti. 

P R O Y E C T O D E L E V 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Quedan sujetos a la presente l jy y 
sus normas reglamentarias los aspectos sanitarios del 
manejo de las basuras producidas en el ámbito urba-
no, rural y aguas jurisdiccionales del país, en las ope-
raciones de almacjnamiento, tratamiento de origen, 
recolección, transporte, tratamientos intermedios y dis-
posición final. 

Art. 2? — Esta ley y las normas que en su conse-
cuencia se. dicten regirán en la Capital Federal. Te-



rritorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
islas del Atlántico Sur y provincias que adhieran a la 
misma y las autoridades de salud la harán cumplir en 1 

Jas respectivas jurisdicciones. 
Art. 3'-' — El manejo de las basuras en sus distintas 

etapas deberá realizarse de manera que no aumente 
la carga contaminante, del agua, aire y suelo y cum-
pliendo normas que aseguren condiciones sanitarias. 

Art. 4'.' - El almacenamiento, tratamiento interme-
dio y disposición final de los residuos con contenido 
y sustancias tóxicas o peligrosas provenientes de esta-
blecimientos asistenciales, laboratorios, industrias y 
otros de índole análoga se deberá realizar segúu un 
régimen especial que asegure su eliminación sanitaria. 

Art. 5" — Los planes generales de ordenamiento ur-
bano y territorial deberán contemplar los aspectos re-
lacionados con el manejo de las basuras según las pres-
cripciones de la presente ley y su reglamentación. 

Art. — Corresponde a la autoridad competente ve-
rificar que a través de la organización de su régimen 
municipal se contemplen los siguientes aspectos: plan 
de trabajo de los servicios de limpieza urbana locales, 
administración especifica que permita el cumplí mien-
to de la presente ley, recursos humanos, económicos y 
financieros ^que tales servicios requieran para pres-
tarlos sanitariamente y personal capacitado de super-
visión para el cumplimiento de los planes de trabajo 
establecidos, si el servicio es prestado por terceror. 

Art. 7 ? — Cuando dos (2 ) o más jurisdicciones mu-
nicipales constituyan de común acuerdo un organismo 
encargado de la prestación del servicio de limpieza ur-
bana, la autoridad sanitaria nacional dará preferente 
atención a su demanda de asistencia técnica y econó-
mica. 

Art. 8'' — Los servicios de limpieza urbana deberán 
contar con un plan de trabajo que contemple: 

0) Forma de prestación del servicio; 
b) Cobertura y frecuencia de la prestación: 
c) Diagramas de la recolección y barrido; 
d) Método de disposición final y control de con-

taminación; 
e) Personal afectado al servicio; 
1) Equipos e instalaciones; 
g) Presupuesto anual. 

Art. 9'1 — Corresponde a la autoridad de aplicación 
asegurar que los ingresos recibidos por la prestación 
de los servicios de limpieza urbana se destinen al fi-
nanciamiento de dicho servicio. 

Art. 10. — La autoridad nacional de salud elaborará 
im Plan Nacional de Residuos Sólidos en el que se 
contemplarán los requerimientos expresados por las 
provincias y sus respectivos planes provinciales. 

Art. 11. — Son objeti\os del Plan Nacional de Resi 
dúos Sólidos los siguientei: 

u) Provisión de asistencia técnica y económica a 
los gobiernos provinciales que lo soliciten, para 
la instrumentación de sus respectivos planes 
locales; 

b) Preparación y difusión de normas técnicas so-
bre las distintas etapas de procesamiento de las 
basuras; 

c) Promoción de estudios e investigaciones. 

Art. 12. — La autoridad sanitaria nacional queda fa-
cultada para incorporar normas técnicas como anexos 
a la presente ley cuando el mayor conocimiento de 
los distintos aspectos del manejo de las basuras asi la 
aconseje. 

Art. 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Conrado Stornni. — Antonio A. Tróccoli. 

—A las comisiones de Asuntos Municipnles 
y de los Territorios Nacionales, de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Hu-
mano y de Legislación General. 

a 
Buenos Aires, 28 de mayo de 1987. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a aprobar la Convención so-
bre Reconocimiento de la Personalidad Jurídica de las 
Sociedades, Asociaciones y Fundaciones Extranjeras, 
adoptada el 1? de junio de 1956 por la Conferencia de 
La Haya de Derecho Internacional Privado, organiza-
ción íntergubcrnamental de carácter permanente a la 
que pertenece la República Argentina. 

La mencionada convención se funda en una coordi-
nación de criterios de localización que permite- su adap-
tación a los diversos sistemas nacionales de derecho in-
ternacional privado. La ley del Estado contratante en 
el cual se han cumplido las formalidades de registro o 
publicidad y en donde se encuentra la sede estatutaria 
confiere personalidad jurídica que ha de reconocerse en 
los demás Estados contratantes. 

Se ha tomado en cuenta el lugar de registro o pu-
blicidad que ordinariamente puede considerarse el lu-
gar de constitución, en el cual generalmente también 
se localiza el domicilio estatutario. Lo normal es, ade-
más, que la sede real de la sociedad, asociación o fun-
dación se encuentre también en el lugar indicado como 
sede estatutaria. Pero para las hipótesis en que esto 
no ocurra la convención establece una coordinación ra-
zonable del punto de contacto: lugar de constitución 
y sede real. En primer lugar la convención define la 
sede real como lugar de establecimiento de la admi-
nistración central. Es el lugar en donde la persona se 
gobierna. El Estado contratante cuyo derecho sométa-
la sociedad a la ley de su sede leal puede desconocer 
la personalidad adquirida en el Estado contratante de 
constitución y sede estatutaria si considera que la sede-
real se encuentra en su territorio (artículo 2, primer pá-
rrafo). Pero además un Estado contratante también 
puede desconocer personalidad a una sociedad si ésta 
tiene su sede real en un tercer Estado cuyo derecho 
someta la sociedad igualmente al de la ley de su sede 



real (artículo 2, párralo segundo). Así pues una so-
ciedad constituida y con sede estatutaria en un Estado 
A, con sede real en el Estado B aunque éste no sea 
contratante, puede ser desconocida por un Estado con-
tratante C en las condiciones expuestas. Ahora bien, 
estos desconocimientos no proceden si la persona trans-
fiere en un plazo razonable su sede rea! a un Estado 
que acuerda la personalidad sin tomar en cuenta est« 
criterio de la sede. 

Este sistema es conciliable con lo establecido por 
los artículos 118, primer párrafo, y 124 de la ley 19.550. 
Si la sede real está en la República Argentina, la so-
ciedad constituida en el extranjero queda sujeta al de-
recho societario argentino. 

La personalidad confiere la capacidad para estar en 
juicio. El articulo 118, párrafo segundo, de la ley 19.550 
también contiene una norma material facultando a la 
sociedad extranjera a estar en juicio. En cuanto a la 
capacidad para poseer bienes y ejercer habitualmente 
su objeto en la República Argentina, la ley 19.550 re-
glamenta este ejercicio condicionándolo al cumplimien-
to de las exigencias contenidas en las disposiciones ma-
teriales del artículo 118, tercer párrafo, la convención 
confiere al Estado de reconocimiento la facultad de re-
glamentar la capacidad de poseer bienes en su terri-
torio (artículos 5 y C) y la admisión para el estable-
cimiento, el funcionamiento y en general el ejercicio 
permanente de su actividad (artículo 7 ) . 

La continuidad de la personalidad jurídica se reco-
noce en los Estados contratantes en caso de traslado 
de sede estatutaria si los Estados interesados lo reco-
nocen (artículo 3 ) . 

La convención regula especialmente la fusión, que 
será reconocida en todos los Estados contratantes en 
caso de ser reconocida en los Estados interesados (ar-
tículo 4) , En el sistema argentino también se ha sos-
tenido someter la fusión acumulativamente a los de-
rechos societarios de las diversas sociedades que toman 
parte en el negocio de fusión. , 

Finalmente, la aplicación de las disposiciones de la 
convención puede excluirse por motivos de orden pú-
blico (artículo 8) . 

La adhesión a esta convención aumentaría las po-
sibilidades de. armonía internacional de soluciones en 
materia societaria. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 788 

R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Dante Caputo. — Julio R. Rapieri. 

PHOYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apn>¿1jase la Convención sobre Reco-
nocimiento de la Personalidad Jurídica de las Sociedades, 
Asociaciones y Fundaciones Extranjeras, adoptada el !'•' 
de junio de 1956 por la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado, organización intergu-
bernamental de carácter permanente a la que pertenece 
la República Argentina. La fotocopia autenticada de) 

texto original traducido al idioma español que consta 
de catorce (14) artículos forma parte de lu presente 
ley. 

Art. 2'-' — Comuniqúese a! Poder Ejecutivo nacional. 

Dante Caputo. •— Julio H. Rajneri. 

—A las Comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Legislación General. 

CONVENCION SOBRE EL RECONOCIMIENTO 
DE LA PERSONERIA JURIDICA 

DE LAS SOCIEDADES, ASOCIACIONES 
Y FUNDACIONES EXTRANJERAS 

Los Estados signatarios de la presente Convención: 
Deseando establecer disposiciones comunes sobre el 

reconocimiento de la personería jurídica de las socie-
dades, asociaciones y fundaciones extranjeras; 

Resuelven concluir uua Convención a este efecto y 
convienen las siguientes disposiciones: 

Artículo 1 

La personería jurídica adquirida por una sociedad, 
una asociación o una fundación, en virtud de la Legis-
lación del Estado contratante en el que han sido cum-
plidas las formalidades de registro o de publicidad y 
en el que se encuentra su sede estatutaria, será'reco-
nocida de pleno derecho en los otros países contratantes, 
siempre que implique, además de la capacidad para 
promover acción judicial, por lo menos la capacidad 
de poseer bienes y de concluir contratos y otros actos 
jurídicos. 

La personería jurídica adquirida sin las formalidades 
registro o de publicidad, será reconocida de pleno 

derecho, bajo las mismas condiciones, si la sociedad, 
la asociación o la fundación hubiera sido constituida 
de conformidad con la legislación que la rige. 

Artículo 2 

î a personería jurídica adquirida conforme a las 
disposiciones del Artículo 1, podrá no ser reconocida 
tu otro Estado contratante cuya legislación tome en 
consideración la sede real, si esa sede es considerada 
como encontrándose en su territorio 

La personería pudra no ser reconocida en otro Es-
tado contratante cuya legislación tome en consideración 
la sede real, si esa sede es considerada allí como en-
contrándose en un Estado cuya legislación la toma 
igualmente en consideración. 

La sociedad, la asociación o la fundación será con-
siderada como teniendo su sede real en el lugar en que 
haya establecido su administración central. 

Las disposiciones de los Apartados 1 y 2 no serán 
aplicables si la sociedad, la asociación o la fundación 
traslada, dentro de un plazo razonable, su sede real 
a un Estado que concede la personería sin tener en 
cuenta a esa sede. 



Artículo 3 

L;\ continuidad de la personería será reconocida t u 
todos los listados contratantes, en caso de traslado de 
la sede estatutaria de uno a otro Estado contratante, 
si esa personería es reconocida en ambos Estados inte-
resados. 

Las disposiciones de los Apartados 1 y 2 del Artículo 
2 no serán aplicables si la sociedad, la asociación o la 
fundación traslada su sede estatutaria al Estado de ¡ 
sede real dentro de un plazo razonable. 

I 
Artículo 4 

La fusión entre sociedades, asociaciones o fundado- I 
«es, que hayan adquirido la personería en el mismo . 
Estado contratante, que se produzca en ese Estado, se- | 
rá reconocida en los otros Estados contratantes. 

La fusión de una sociedad, una asociación n una , 
fundación que haya obtenido la personería en uno de 
los Estados contratantes, con una sociedad, una aso- ' 
dación o una fundación que haya obtenido la perso-
nería en otro Estado contratante, será reconocida en 
todos los Estados contratantes en caso de que ésta sea 
reconocida en los Estados interesados. ' 

Artículo 5 | 

No obstante, podrán ser denegados los derechos que | 
la ley del Estado de reconocimiento no concede a las 
sociedades, a las asociaciones y a las fundaciones de I 
tipo equivalente. ¡ 

El Estado de reconocimiento podrá también reala-
mentar el alcance de la capacidad de poseer bienes 
en su territorio. 

La personería implicará en lodos los casos, capaci-
dad para la acción judicial; tanto en calidad de de-
mandante cuino de demandado, de conformidad con la 
legislación del territorio. 

Artículo 6 

Las sociedades, las asociaciones y las fundaciones 
a las que la ley que las rige no concede la personería, 
tendrán, en el territorio de los otros Estados contra-
tantes, la situación jurídica que les Teconoee esta ley. 
especialmente en lo que se refiere a la capacidad para i 
promover acción judicial y la relación con los aeree- | 
dores. i 

Estas no podrán p r e n d e r tener un tratamiento jn- ^ 
íídico más favorable en los otros Estados contratantes, 
aun cuando reúnan todas las condiciones que garantí- 1 

zan en esos Estados el beneficio de la personería. 
Sin embargo, les podrán ser denegados los derechos 1 

que la legislación de esos Estados no concede a las 
sociedades, a las asociaciones y a las fundaciones de 
tipo equivalente. 

Estos Estados podrán también reglamentar el al-
cance de la capacidad de poseer bienes en su territorio. 

I 
Artículo 7 i 

La aprobación para el establecimiento, el funciona- i 
miento y en general del ejercicio permanente de la ac- | 

tividad social, se regirá en el territorio del Estado de 
reconocimiento por la ley de ese Estado. 

Articulo 8 

En cada uno de los Estados contratantes, la aplica-
ción de las disposiciones de la presente Convención po-
drán ser rechazadas por motivos de orden público. 

Artículo 9 

Al firmar o ratificar la presente Convención, o ai 
adherir a la misma, cada Estado contratante podrá re 
servarse e) derecho de limitar el alcance de su aplica 
ción, tal como resulta del Artículo 1. 

El Estado que haya hecho uso del derecho previsto 
en el apartado precedente, no podrá pretender la apli-
cación de la presente Convención por parte de los otros 
Estados contratantes a las categorías que el haya ex-
cluido. 

Artículo 10 

La presente Convención queda abierta a la firma de 
los Estados representados ante la Séptima Sesión de la 
Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacional 
Privado, 

Esta será ratificada y los instrumentos de ratificación 
serán depositados ante el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores de los Países Bajos. 

Se labrará un acta de todos los depósitos de instru-
mentos de ratificación y u;ia copia de la misma, certi-
ficada conforme, será enviada por vía diplomática a cada 
uno de los Estados signatarios. 

Artículo I I 

La presente Convención entrará en vigencia sesenta 
días después del depósito del quinto instrumento de 
ratificación previsto ei> el Artículo 10, Apartado 2. 

Para cada Estado Signatario que ratifique posterior-
mente la Convención, ésta entrará en vigencia sesenta 
días después de la fecha del depósito de su instrumento 
de ratificación. 

Artículo 12 

La presente Convención se aplicará de pleno derecho 
a los territorios metropolitanos de los Estados contra-
tantes. 

Si un Estado contratante deseara su puesta en vigen-
cia en lodos los otros territorios, o en alguno de Jos 
otros territorios en los que él garantiza las relaciones 
internacionales, deberá notificar su intención a este 
efecto mediante un acta que será depositada en «1 
Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos. 
Este último enviará por vía diplomática una copia cer-
tificada conforme, a cada uno de los Estados con tra-
tantes. La presente Convención entrará en vigencia para 
esos territorios sesenta días después de la fecha del de-
pósito del acta de notificación indicada precedentemente. 

Queda entendido que la notificación prevista en el 
Apartado 2 del presente Artículo, sólo podrá tener efec-



to con posterioridad a la entrada en vigencia de la pre-
sente Convención, en virtud de su Artículo I I . Aparta-
do 1. 

Artículo 13 

Todo Estado no representado ante la Séptima Sesión 
de la Conferencia de La Haya sobre Derecho Interna-
cional Privado, podrá adherir a la presente Convención. 

Los instrumentos de adhesión serán depositados ante 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países 
Bajos. 

Este enviará por vía diplomática una copia certificada 
conforme a cada uno de los Estados contratantes. 

La adhesión sólo tendrá efecto en lns relaciones entre 
el Estado adherente y los Estados que no presenten ob-
jeción, durante los seis meses subsiguientes a esta co-
municación. 

Queda entendido que el depósito del acta de adhe-
sión sólo podrá hacerse después de la entrada en vigen-
cia de la presente Convención, en virtud del Artículo 
11, Apartado 1. 

Artículo 14 

La presente Convención tendrá vigencia por un pe-
ríodo de cinco años a partir de la fecha indicada en el 
Artículo 11, Apartado 1 de la presente Convención. Es-
te período comenzará a correr a partir de esa fecha, 
aún para los Estados que lo hayan ratificado o que 
luryan adherido al mismo con posterioridad. 

La Convención será renovada tácitamente cada cinco 
nños, salvo denuncia. 

La denuncia deberá ser notificada, por lo menos seis 
meses antes de la expiración del periodo, al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de los Países Bajos, el que lo 
comunicará a lodos los otros Estados contratantes. 

La denuncia podrá limitarse a los territorios o a al-
gunos de los territorios indicados en una notificación 
hecha en virtud del Artículo 12, Apartado 2. 

La denuncia sólo tendrá efecto jpara el Estado que la 
haya notificado. La Convención seguirá en vigencia pa-
ra los otros Estados contratantes. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente , 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firmaron la , 
presente Convención. 

Hecho en la Haya eí l1? de junio de 1956, en un solo 
ejemplar que será depositado en Jos archivos del Gobier-
no de los Países Bajos y del cual una copia certificada 
conforme será enviada a cada uno de los Estados re-
presentados ante la Séptima Sesión de la Conferencia 
de la Haya sobre Derecho Internacional Privado. 

Por la República Federal de Alemania: 
Por Austria: 
Por Bélgica: 

(Fdo.) Van der Straten. 

Por Dinamarca: 
Por España: 

(Fdo.) losé Ruiz de Arana y Bauer, duque de 
Baena (12 de abril de 1957). 

Por Finlandia: 
Por Francia: 

(Fdo.) P. de Beauverger (12 de junio de 1956). 

Por Italia: 
Por Japón: 
Por Luxeniburgo: 

(Fdo.) P. Schvtte {12 de junio de 1982). 

Por Noruega: 
Por los Países Bajos: 

(Fdo.) i. W. Beyen (20 de septiembre de 1956). 

Por Portugal; 
Por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte: 
Por Succia: 
Por Suiza: 

Copia certificada conforme al original: 

El Director de Tratados del Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Reino de los Países Bajos (firma ilegible). 

Es traducción del francés (28 de octubre de 1985). 
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Buenos Aires, 28 de mayo de 1987. 

Al Honmable Congreso de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de someter a su consideración el adjunto proyecto 
de ley por el cual se aprueba el aumento del aporte de 
la República Argentina al capital social del Banco In-
ternacional de Reconstrucción y Fomento, en la suma 
de sesenta y dos millones cuatrocientos mil dólares es-
tadounidenses (u$s 62.400.000) del peso v fino en vi-
gor al 1« de julio de 1944. con lo cual el total de la 
participación de nuestro país en el capital social riel 
organismo se eleva a la sunia de mil cinco millones dos-
cientos mil dólares estadounidenses (uSs 1.005.200.000) 
del peso y fino en vigor al 1"? de julio de 1944. 

Este incremento forma parte de la ampliación del ca-
pital del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo-
mento, aprobado por la junta de gobernadores del or-
ganismo, por medio de la resolución 395 del 30 de 
agosto de 1984 "Aumento de $ 7.000 millones de capital 
social autorizado v aumentos especíales de las suscrip-
ciones al capital social". 

La decisión, que contó con el apoyo de nuestro país, 
comprende un aumento de orden general de siete mil 
millones de dólares estadounidenses (u$s 7.000.000.000) 
del peso y fino en vigor al I o de julio de 1944, y es 
acompañado por nuestro país, coi: la suscripción de 
la alícuota qus le corresponde por la resolución 395 
con el objeto de mantener el poder relativo del voto ar-
gentino en relación con los demás miembros del banco. 

Desde su ingreso al Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento, la República Argentina efectuó di-
versos aportes d^ capital social del banco, que ascien-
den a novecientos cuarenta y dos millones ochocientos 
mil dólares estadounidenses (n$s 342.800.000) de] pe-



so y fino en vigor al l'- de julio dt¡ 19-14, representan-
do una participación accionaria de nueve mil seiscientos 
setenta y ocho acciones (9 .678) , 

Con el aumento de suscripción de capital que ahora 
se propone aprobar, la República Argentina elevaría su 
participación accionaria a diez mil trescientos dos ac-
ciones (10 .302) . 

Respecto a la ampliación de nuestro aporte al capi-
tal social del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, destaco la conveniencia de su aprobación para 
mantener así el nivel de participación de nuestro país 
en dicho organismo, como parte de la política susten-
tada por la República Argentina tendiente a lograr una 
mayor participación y gravitación en el orden externo. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 790 

RAÚL R . A R . r o N s Í N . 
Jttan V. Sourrouille. — J{cirio S. Brodersohn. 

P H O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Apruébase el aumento del aporte de 
la República Argentina a! capital social del Banco In-
ternacional de Reconstrucción y Fomento en la suma 
sesenta y dos millones cuatrocientos mil dólares esta-
dounidenses (uSs 62.400.000) del peso y fino en vi-
gor al de |ulio de 1944, de acuerdo con lo aprobado 
por la Junta 'de Gobernadores del mencionado organis-
mo, según resolución 395 del 30 de agosto de 1984 

Art. 2? — El aumento citado en el artículo 1 ' estará 
representado por la suscripción de seiscientas veinti-
cuatro acciones (624 ) , de cíen mil dólares estadouni-
denses (u.$s 1 0 0 0 0 0 ) del peso y tino en vigor al 
de julio de 1944, cada una, de las cuales el ochenta por 
ciento ( 8 0 % ) serán en acciones de capital exigible, de 
acuerdo con !o determinado en !a sección 5? riel artícu-
lo II del Convenio Constitutivo del Banco. 

Art. 3 ' — Los aumentos de aporte a que se refiere 
el artículo 1 ' de esta ley se abonarán de la siguiente 
forma: 

a) El dos por ciento ( 2 % ) en oro o dólares es-
tadounidenses de los cuales se pagará el ocho-
cientos setenta y cinco milésimas de uno poi 
ciento (0,875 % ) en el momento de la sus-
cripción, el resto permanecerá exigible; 

b) El diociocho por ciento ( 1 8 % ) en australes, 
de los cuales el siete con ochocientos setenta y 
cinco milésimas por ciento (7,875 % ) se abo-
nan al momento de la suscripción permane-
ciendo exigible el diez con ciento veinticinco 
milésimas por ciento (10,125 % ) en australes. 

El pago efe los montos de a) y b) podrán ser soli-
citados por el Banco cuando los necesite para cumplir 
con tas ohJigaciones emergentes por la obtención ríe 
fondos para préstamos o préstamos que garantice. | 

Art. 49 — Autorízase al Banco Central de la Repú- | 
blica Argentina, para que en nombre y por cuenta del 
gobierno nacional efectúe la suscripción y los aportes 

mencionados en la presente ley con ajuste a los plazos 
que se establezcan de acuerdo con lo determinado por 
la resolución 395 de la Junta de Gobernadores del Ban-
co Internacional de Reconstrucción y Fomento. A tal 
efecto, por la parte que debe ser pagada en australes, 
podrá emitir a la orden de dicho organismo valores no 
negociables, sin interés, que serán entregados en sus-
titución del aporte en efectivo, de conlomiidad con los 
términos de la sección 12 del artículo V del Convenio 
Constitutivo del Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento. 

Art. 51.' — El Banco Central de la República Argen-
tina está autorizado a efectuar en nombre y por cuen-
ta del gobierno nacional, los aportes que fueran nece-
sarios para hacer trente a los compromisos emergentes 
de las situaciones previstas en el artículo II, sección 9 
del Convenio Constitutivo del Banco, 

Art. 6" — Comuniqúese, etcétera. 

Juan V. Sourrouille. — Mario S. Brodersohn. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

II 

Comunicaciones del Honorable Senado 

PROYECTOS EN REVISIÓN: 

Modificación del artículo 5" de la ley 23.260 (modi-
ficaciones de la ley 20.628) y agregados al artículo 115 
de la ley 20.628 (impuesto a las ganancias) (2-S. -87) . 
(A la Comisión de Presu/meslo y Hacienda.) 

SANCIONES CON M O D I F I C A C I O N E S : 

Mensaje 717 y proyecto de ley mediante el cual a 
partir de la delimitación prevista en los alcances del 
deber de la obediencia, se fijan límites al sistema de 
enjuiciamiento según lo dispuesto por el articulo 10 de la 
ley 23.049 (4-P.E. -87) . (A ¡as comisiones de Asuntos 
Constitucionales, de Legislación Pena] y de Defensa 
Nacional.) 

m 

Comunicaciones de la Presidencia 

COMUNICACIONES VAIUAS: 

Comunica la resolución recaída en las ampliaciones o 
cambios de giro solicitados oportunamente respecto de 
los siguientes proyectos: 

Mensaje 677 y proyecto de ley mediante el cual pro-
pone la creación de un nuevo título de deuda con la 
denominación de Obligación Negociable, a ser emitido 
por sociedades anónimas y en comandita por acciones 
(3-P.E.-87) (254-D.-87) . (Se remita a estudio de las 
comisiones de Finanzas, de Presupuesto y Hacienda y 
de Legislación General.) 

—Avalos: de ley. Incorporar ,i los planes de estudios 
de todos los niveles nacionales, la materia educación 



para la salud (2.798-D.-86) (250-D.-87) (Se remite a 
esfurfto de las comisiones de Educación tj Asistencia 
Social [f de Salud Pública. ) 

—Dalmau y otros: de lev. Régimen legal mediante 
el cual se deja sin efecto el decreto 2.746 del 28 de 
agosto de 1984. Conducción de la Comisión Reguladora 
de la Yerba Mate (CRYM) (3.804-D.-86). (Se remite 
a estudio de las comisiones de Agricultura y Ganadería, 
de Economías y Desarrollo Regional, de Comercio y de 
Presupuesto y Hacienda.) 

—Fino: de ley. Modificaciones al aiticulo 15 de la ley 
16.986, que regula la acción de amparo (3.798-D.-86). 
(Se remite a estudio de las comisionen de Asuntos Cons-
ti! iccionides, de Justicia y de Legislación General.) 

—Clèrici: de ley. Régimen legal mediante el cual se 
destina al pago de los reajustes de haberes jubílatenos 
el producido de las privatizaciones de empresas y esta-
blecimientos cuya propiedad corresponda total o par-
cialmente al Estado (3.731-D.-80). (Se remite a estu-
dio de las comisiones de Previsión y SegtirUiad Social y | 
de Legislación General. ) | 

—Nieva: de ley. Creación de un juzgado federal de 
primera instancia en la ciudad de Jnjuy, con jurisdicción 
en toda la provincia (3.915-D.-86). (Se remite a estu-
dio de lus comisiones de Justicia —especializada— ti 
de Presupuesto y Hacienda.) 

Comunica la designación de los señores diputados 
Vanossi, Auyero y Bruno, para integrar las comisiones 
Especial sobre Modernización del Procedimiento Parla-
mentario, de Asuntos Constitucionales y de Legislación 
Cenerai, respectivamente (279-D.-87) . (Al archivo.) 

Comunica la designación de la señora diputada Olga 
E. Riutort de Flores, para integrar la Comisión de Cien-
cia y Tecnología (388-D.-87) . (Al archivo.) 

PEDIDOS DE INTOUMES REMITIDOS AL PODER E J E C U T I V O 
CONFONME AL AUTÍCULO 1 8 3 DEL 1IEC.LA-MENTO : 

Fappiano y Rodríguez (\1.A. ) : de resolución. Solicitar 
informes al Peder Ejecutivo sobre el estado de cumpli-
miento por parte de la Universidad Nacional del Nordeste 
del convenio suscrito el 25 de octubre de 1984 entre 
dicha Universidad y la provincia de Formosa, aprobado 
por ley provincial 494/84 ( 1.654-D.-85). 

—Flores: de resolución. Reproduce el proyecto de su 
autoría, solicitando al Poder Ejecutivo se investigue e 
informe mediante los organismos correspondientes sobre 
diversas cuestiones relacionadas con las empresas de 
transporte automotor que prestan servicio bajo licencia 
gubernamental (expediente 4.609-D.-84) (710-D.-86). 

—Fino: de resolución. Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el Plan 
Megatel al 31 de agosto de 1986 (1.847-D.-86). 

—Fino: de resolución. Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con el Plan 
Megatel (3.457-D.-86). 

—Fino: de resolución. Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el Plan 
Megatel (3.686-D.-86). 

—Díaz de Agüero: de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo una exhaustiva investigación sobre los graves 

inconvenientes cansados a los usarios del servicio telefó-
nico por sobrefacturución y aumentos inusuales en la 
lectura de pulsos del servicio medido y cuestionen co-
nexas (29-D.-87). 

IV 
Dictámenes de comisiones 

D E CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES C.EN-EHALES 
DEL R E G L A M E N T O DE LA H o x o n A M . E C Á M A R A ; 

O B R A S P U B L I C A S , R E C U R S O S N A T U R A L E S 
Y C O N S E R V A C I O N D E L A M B I E N T E H U M A N O 
Y P R E S U P U E S T O Y H A C I E N D A : 

En los proyectos de lev dei señor diputado López y 
otros sobre creación del Servicio Nacional de Agua Pota-
ble y Saneamiento dependiente de la Secretaría de 
Recursos i-Iídrícos y del señor diputado Dovena sobre 
creación del Servicio Nacional de Agua Potable y Sanea-
miento (2.969-D -ñfí y 3.181-0.-861 

L E G I S L A C I O N D E L T R A B A J O : 

En e! proyecto de ley del señor diputado Terrile por 
el que solicita se apruebe e' "Convenio sobre fomento 
de !n negociación co'ectiva, 1981", Convenio 154, adop-
tado el 19 de junio de 1981 por la Conferencia General 
de la Organización Internacional del Trabajo (2,268-D.-
86). 

T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado Se-
lla por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a tra-
vés de Ferrocarriles Argentinos, disponga la apertura 
de un paso a nivel a la altura de la 'calle Santa F e 
entre avenida Gobernador Sabattini y avenida Leandro 
N. Alem, en la ciudad de ViJía María, provincia de 
Córdoba (492-D.-86) . 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Auyero por. el que se solicita a! Poder Ejecutivo que 
realice todas las acciones conducentes para que se eje-
cuten con carácter de urgente las obras de manteni-
miento y refacción necesarias en la estación Lanús del 
Ferrocarril General Roen, partido de Lanús, provincia 
de Buenos Aires, con el fin de otorgar a los usuarios 
de este ferrocarril un adecuado servicio público i, 998-
D.-86). 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Manzano y Masini por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que, a través del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos o del área, dependencia u organismo que 
corresponda, disponga los medios necesarios para ía 
construcción y pavimentación de la ruta 94, desde El 
Manzano hasta el centro de Altura del Valle de Ma-
nantiales, provincia de Mendoza (1.087-D.-86). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Cangiano por el que se solí cita al Poder Ejecutivo 
que reactive la aplicación en todo el territorio de la 
República del decreto ley 9.875/56, su reglamento y 
resoluciones complementarias, conocidos como Plan de 
Caminos y Fomento Agrícola (1.447-D.-86). 

—En el proyecto de ley del señor diputado Iglesias 
sobre régimen. legal mediante el cual toda persona que 



acredite su condición de jubilado o pensionado viaje 
sin cargo en todo tipo de transporte público de pasa-
jeros (2.237-D.-86). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Lencina por el que se solicita al Poder Ejecu'ivo que 
implemente medidas tendientes a neutralizar la evasión 
de pasajes en los trenes de servicio urbano de pasa-
jeros en todas las líneas de Ferrocarriles Argentinos 
(2.276-D.-86). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
BielicH por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
arbitre los medios para que la empresa Ferrocarriles 
Argentinos no proceda al cierre de la expíamela de 
acceso oeste de la estación Ituzaingó, de la línea Do-
mingo Faustino Sarmiento, sobre las calles Soler y 
Mariano Aeosta, de la localidad de Ituzaingó. partido 
de Morón, provincia de Buenos Aires (2.319-D.-86). 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Silva (C. O.) y Maglietti por el que se solicita | 
al Poder Ejecutivo que por intermedio de las autoridades i 
competentes disponga lo necesario a fin de que se 
proceda a la urgente construcción de! tramo de ¡a ruta 
nacional 86, comprendido entre las localidades de Cua-
dalcazar. en pro.crresiva 1.733,00 y Río Muerto, en pro-
gresiva 1.749.00, ambas del departamento de Bermejo, 
en la provincia de Formosa (2.348-D.-86). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Brizuela (D. A.) y otros por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que por intermedio de la empresa Fe-
rrocarriles Argentinos y Vialidad Nacional, proceda 
a habilitar un paso a nivel sobre las vías del Ferrocarril 
General Roca, a la altura del poste 247 de la ruta 
nacional 2, en la localidad de General Guido, provin-
cia de Buenos Aires '3.072-D.-86). 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Pepe y Purita por el que vería con agrado que 
la empresa Ferrocarriles Argentinos renovara los con-
tratos para la prestación de los servicios de restorán 
en los trenes de mediana y larga distancia con las co-
operativas que fueron constituidas por el personal de-
jado cesante en 1961. como consecuencia de los decre-
tos 4.061 y 10.441/61, y en caso que se optara por 
el llamado a licitación se diera preferencia en igualdad 
de condiciones a los precedentemente mencionados 
(3 U7-D.-86) . 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Pepe y Barbeito por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la ampliación de los espacios para no fuma-
dores en aquellas líneas aéreas que se encuentren bajo 
su jurisdicción en un mínimo de 50 % y. a la vez re-
alizar un efectivo con!:o 1 de esa prohibición en los 

medios de transportes (3.939-D.-86). 

—En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Brizuela (J. A.) y Brizuela (G. R.) por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas 
necesarias para que los trenes de pasajeros de la em-
presa Ferrocarriles Argentinos —línea General Belgra-
no—, que cubre el trayecto Retiro, Rosario, San 
Francisco, Córdoba, Deán Funes, Recreo, San Antonio 
de la Paz, Frías, Lavalle. Lamadrid, Tucumán, Salta. 

Jujuy y viceversa, tengan en su formación y en todo 
el recorrido, dos coches dormitorio como mínimo y dos 
coches pullman con aire acondicionado (47-D.-86). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Ulloa por el cual se solicita al Poder Ejecutivo que, 
a través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
impulse la imp'ementación de un servicio directo de 
ómnibus entre las capitales de las provincias de Salta 
y Buenos Aires (443-D.-86). 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Pellin y Altamirano por el que se solicita al Podei 
Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para que 
eí ferrocarril que une las localidades de General Roca, 
de la provincia de Río Negro, y Plottier, de la provin-
cia del Neuquén, extienda su recorrido hasta las ciu-
dades de Cutral-Co y Plaza Huincul. de esta última 
provincia, con una frecuencia minima de dos veces por 
día (496-D.-86). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Maya por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga por el Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, ta remisión de una draga apta para refulado, 
para el trabajo en el río Gualeguav, a la altura del 
puente Pellegrini, con el propósito de proceder a la 
limpieza del lecho del mencionado río, utilizando a su 
vez dicha materia para la construcción de defensa cos-
tera contra las inundaciones (646-D.-86). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Lamberto por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
proceda a la apertura de un paso a nivel en la inter-
sección de la ruta provincial 10, de la provincia de 
Santa Fe con la calle Ingeniero Mills de la ciudad de 
GAlvez, en el tramo ferroviario que une Ja localidad 
de Estación Irigoyen con la ciudad de Gálvez (650-
D.-86). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Piucill por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, 
a través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
instruya a la empresa Ferrocarriles Argentinos para 
que encare los estudios de factibilidad tendientes a la 
habilitación de un servicio regular de trenes de alta 
velocidad entre las terminales de Plaza Constitución y 
San Carlos de Bariloche, con paradas intermedias en. 
las actuales estaciones de Azul, Bahía Blanca, Viedma, 
San Antonio Oeste e Ingeniero Jacobacci (907-D.-86). 

—-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Castro por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
apertura de l i calle Beruti a la altura de las vías del 
Ferrocarril General Roca, de la ciudad de Tres Arro-
yos, provincia de Buenos Aires (1.749-D.-86). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Ccstantini por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, la implemen-
tación de cinco servicios diarios especiales del Ferro-
carril General Urquiza entre General Sarmiento y Fe-
derico Lacroze y viceversa, durante el horario matu-
tino y vespertino (2 315-D.-86). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Daud por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, por 
intermedio de los organismos competentes, proceda a 



la reparación del puente emplazado sobre el arroyo 
Riacho Seco en la ruta nacional 34 tramo Urundel-Pi-
ehanal en la provincia de Salta (3 .992-D.-86) . 

—En el proyecto de declaración del señoT diputado 
Goti por el que se solicita al Poder Ejecutivo que ins-
tale barreras automáticas en los pasos a nivel sobre las 
vías del Ferrocarril General Roca con el cruce de va-
rias calles de la localidad de Coronel Suárez en la 
provincia de Buenos Aires (4.077-D.-86) . 

T R A N S P O R T E S Y O B R A S P U B L I C A S 

En el proyecto de declaración del señor diputado Az-
cona V otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
proceda a la edificación y equipamiento, a través de 
obras de remodelacióu y ampliación, de las estructuras 
ya existente en el aeropuerto de San Rafael, de la pro-
vincia de Mendoza (4.041-D.-86) . 

P R E V I S I O N Y S E G U R I D A D S O C I A L : 

En el proyecto de ley del señor diputado Pupillo 
sobre inclusión entre los beneficiarios de pensiones 
vitalicias de la ley 16 516 a artistas plásticos que obten-
pan o hayan obtenido el premio Honorable Senado de 
la Nación (234-D.-86) . 

L E G I S L A C I O N G E N E R A L Y EDUCACION: 

En Jas enmiendas introducidas por el Honorable Se-
nado en el proyecto de ley que le fuera pasado en revi-
sión, por el que se declaran de utilidad pública y suje-
cicio de la profesión de sociólogo en la ciudad de 
Buenos Aires y creación del consejo profesional (1.076-
D.-86) (1 .107-D.-86) . 

A S U N T O S MUNICIPALES Y DE L O S T E R R I T O R I O S 
N A C I O N A L E S : 

En el proyecto de ley que le fuera pasado en revi-
sión, por el que se declaran de utilidad pública y suje-
tos a expropiación los inmuebles pb'cados en la Capital 
Federal que resulten necesarios para la construcción y/o 
uso de las escuelas dependientes de la Municipalidad 
de Ja Ciudad de Buenos Aires (163-D-86). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Bello por el que se solícita al Poder Ejecutivo que por 
intermedio' de los organismos pertinentes implemente 
las medidas necesarias para repavimentar la calle Cali-
fornia, desde avenida Pedro de Mendoza hasta la calle 
Luna (3.267-D.-86) . 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Bello por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, 
por intermedio de los organismos pertinentes, imple-
mente las medidas necesarias para repavimentar la 
calle Suárez, desde Pedro de Mendoza hasta la avenida 
Almirante Brown, y desde la calle Moussy hasta la 
avenida Regimiento de los Patricios (3.266-D.-86) . 

E N E R G I A Y C O M B U S T I B L E S Y O B R A S P U B L I C A S : 

Eti el proyecto de declaración del señor diputado 
Brizuela (G. R . ) y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la concreción del convenio celebrado entre 
las provincias de Catam.irca y Tucumán con Agua y 
E»* rgía Eléctrica, el 24 de julio de 1986, para la reali-

zación del análisis de optimización y estudio de fnctí-
hilichd de los piopósitos múltiples del sistema Potrero 
del Clavillo (1.631 -D.-86) . 

L E G I S L A C I O N D E L T R A B A J O Y A S I S T E N C I A S O C I A L 
Y S A L U D PUBLICA-. 

En el proyecto de declaración deí señor diputado 
Terrile por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
declare de interés nacional al I Congreso Argentino de 
Patología del Trabajo, organizado por la Sociedad de 
Medicina del Trabajo de la provincia de Buenos Aires, 
a realizarse en la ciudad de Mar del Plata, entre los 
días 5 al 10 de octubre de 1987 (4.064-D.-86). 

J U S T I C I A : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Bor-
da por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos temas relacionados con las acordadas de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación 37/84, 17/86 
y 41/86 (3 .831-D.-86) . 

A S I S T E N C I A S O C I A L Y S A L U D P U B L I C A : 

En el proyecto de declaración del señor diputado Sta-
vale por el que se solicita al Poder Ejecutivo que de-
clare de interés nacional, a través del Ministerio de Sa-
lud y Acción Social, las XII jornadas Internacionales de 

I Prótesis Dental de Laboratorio, organizadas por la Asocia-
ción de Protesistas Dentales de Laboratorio de Buenos 
Aires, que se llevarán a cabo entre los días 9 al 12 

' de julio de 1987 en ía Capital Federal (I24-D.-87). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Párente por eJ que se adhiere a Ja conmemoración deJ 
centenario de la creación del Hospital 25 de Mayo, 
de la ciudad de Diamante, en la provincia de Entre 
Ríos y otras cuestiones conexas (4.099-D.-86). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Garay por eí que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la crítica si-
tuación. por Ja que atraviesan los hospitales nacionales 
y en especial los dependientes de la Dirección Nacio-
nal de Salud Mental (3.019-D.-86). 

O B R A S P U B L I C A S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Suárez sobre formulación del estudio, proyecto y reali-
zación para (a construcción de la red cloacal de la loca-
lidad de Ojo de Agua, provincia de Santiago del Es-
tero f2.199-D.-86). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Bulacio por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la inmediata solución al problema de la cons-
trucción del edificio nuevo destinado al funcionamiento 
de la Escuela Nacional de Educación Técnica N« 2 
Obispo Colombres de San Miguel de Tucumán, pro-
vincia de Tucumán (1.299-D.-86). 

O B R A S P U B L I C A S Y A S U N T O S M U N I C I P A L E S 
Y DE LOS T E R R I T O R I O S N A C I O N A L E S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado Bri-
zuela (D. A.) por el que se so icita al Poder Ejecutivo 
1J construcción de desagües pluviales en la zona de 
Villa Devoto, Capital Federal (2.840-D.-86). 



INDUSTRIA y COMERCIO: 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 
Auyero y Conté por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con los 
proyectos de promoción industrial aprobados por la Se-
cretaría de Industria v Comercio Exterior durante 1986 
(3.464-D.-86). 

E D U C A C I O N Y O B R A S P U B L I C A S 

En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Manzano y Masini por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la construcción de un edificio para el fun-
cionamiento del Instituto Comercia! Nocturno E-57, en 
Tunuyán, provincia de Mendoza (1.089-D.-86). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Castiella por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
iniciación de las obras de construcción del edificio des-
tinado a la ENET Nv 1 Martina Silva de Gurruchaga 
en la ciudad de Salta (2.061-D.-86). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Matzkin por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la ampliación del inmueble que ocupa la Es-
cuela Nacional de Educación Técnica N? 1 de General 
Pico, provincia de La Pampa (2.201-D.-86). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Del Rio ? o r el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
construcción de una residencia escolar en el inmueble 
propiedad del Ministerio de Educación y Justicia ubi-
cado en la intersección de las calles Coronel Vidal y 
Martín Etchelnz de la ciudad de Zapala, provincia de 
Netiquén (2.401-D.-86). 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Brizuela (D. A.) y Corzo por el cual se solicita 
al Poder Ejecutivo la reíniciación de la obra "amplia-
ción y remodelación del Colegio J. V. González - La 
Rioja - segunda etapa", a fin de que sea concluida a 
la mayor brevedad y cuestiones conexas (2.583-D.-86). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Sánchez Toranzo por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo la construcción de un edificio escolar, sobre un 
terreno donado con esos fines, en la ciudad de Grane-
ros, provincia de Tucumán, para ser destinado al fun-
cionamiento de un colegio nacional con orientación pe-
dagógica y comercial (3.034-D.-86). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Maya y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la reanudación de las obras del Centro Integral de Edu-
cación de la Nación, de la ciudad de Villaguay, pro-
vincia de Entre Ríos (3.704-D.-86) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Bulado por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a la adquisición de un 
terreno y a la construcción del edificio para la Escuela 
de Comercio José Alvarez Condarco, de Acheral. pro-
vincia de Tucumán (4.083-D.-86). 

E D U C A C I O N : 

—En el proyecto de declaración de la señora dipu • 
tada Macedo de Gómez por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que imponga el nombre de Presidente Arturo 
Umberto Illia al Instituto Nacional Superior del Pro-

fesorado de Educación Especial de la provincia de San-
tiago del Estero (4.118-D.-86). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Vanossi por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia y del CQ-
NET, la instalación de una escuela nacional de educa-
ción técnica en la ciudad de Pinamar, provincia de 
Buenos Aires (168-D.-87). 

-—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Irigoyen por el que se adhiere a los actos celebratorios 
de la fundación del partido de Coronel Dorrego en la 
provincia de Buenos Aires v otras cuestiones conexas 
(107-D.-87), 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Martínez Márquez por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que adopte las medidas tendientes a cambiar la deno-
minación del Laboratorio de Hemoderivados de la Uni-
versidad Nacional de Córdoba, por el de Laboratorio 
de Hemoderivados Presidente Illia de la Universidad 
Nacional de Córdoba (3.662-D.-86). 

TRANSPORTES Y ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Ríquez por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
declare de interés público para el desarrollo de la Pa-
tagonia austral el tramo ferroviario de Las Heras-Puer-
to Deseado, sito en la provincia de Santa Cruz (2.723-
D.-86). 

L E G I S L A C I Ó N G E N E R A L : 

En el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
sobre ordenamiento de los dias feriados y no laborables 
(69-P.E.-86). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Maya y otros sobre adhesión a los festejos conmemora-
tivos del centenario de la localidad de Cerrito, provincia 
de Entre Ríos (4.154-D.-86). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Maya y otros sobre adhesión a los festejos conmemora-
tivos del centenario de la localidad de Basalvílbaso, pro-
vincia de Entre Ríos (4.155-D.-86), 

COMUNICACIONES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Custantini, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
insta'ación de teléfonos públicos en todas las salas y 
centros de salud del partido de General Sarmiento, pro-
vincia de Buenos Aires; en el proyecto de declaración del 
señor diputado Alderete, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la instalación de un teléfono público en las 
inmediaciones del balneario Villa Albertina, Lomas de 
Zamora, provincia de Buenos Aires; en los proyectos de 
declaración del señor diputado Jesús A. Blanco por los 
que se solicita al Poder Ejecutivo la instalación de una 
cabina semipública para el servicio telefónico en la lo-
calidad de Piá, partido de Alberti, y la instalación de un 
sistema de radioenlace para el servicio telefónico de la 
localidad de Carlos María Naón, partido de Nueve de 
Ju'io, ambas localidades de la provincia de Buenos Aires; 
eu el proyecto de declai ación del señor diputado Berri, 
por el que se so'icita al Poder E'ccutivo que disponga 



los medios y arciones necesarias para instalar una cabina 
telefónica pública en el barrio El Rodeo, partido de La 
Plata, provincia de Rueños Aires; en el proyecto de de-
claración del señor diputado Irigoyen, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la instalación de teléfono 
público o cabina en la localidad de Aldea Romana, Bahía 
Blanca, provincia de Buenos Aires; en los proyectos de 
declaración del señor diputado Bicliclci, por los que soli-
cita al Poder Ejecutivo la instalación de un teléfono 
público en la sede ue la Sociedad de Fomento Barrio 
Parque Santa Rosa en la localidad de Castelar. y la 
instalación de un teléfono púhlicu en la sede del Jardin 
de Infantes N"? 905, de Villa Sarmiento, ambas en el 
partido de Morón, provincia de Buenos Aires; y en el ¡ 
proyecto de resolución del señor diputado Carranza, por 
el que se solicita a! Poder Ejecutivo la instalación de 
una línea telefónica en la Escue'a N9 50.3 Especial de la 
localidad de Unión Ferroviaria partido de Esteban Eche-
verría, provincia de Buenos Aires, respectivamente (2.310-
D.-8G, 2.S13-D.-86, 2.531-D.-86, 3.474-D.-86. 3.519-D.-
86, 3.566-D.-86, 3.806-D.-86, 3.819-D.-86 y 3.967-D.-86). 

A S I S T E N C I A S O C I A L Y S A L U D P U B L I C A Y E D U C A C I O N ? 

En el proyecto de ley del señor diputado Cáceres por 
el que se propicia la creación de una comisión mixta de 
Salud y Educación (331-D.-86). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES: | 

En el proyecto de ley del señor diputado Cáceres por 
sobre suspensión por un año de los gravámenes creados 
por regímenes legales a las tarifas eléctricas de los usua-
rios vincu'ados al Sistema de Electrificación Rural (286-
D.-86). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Brizuela (G. R.) por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que se completen los estudios y se lleve a cabo la inter-
conexión eléctrica, en colaboración con el gobierno de 
Catamarca, entre Icaño y Rantblones (departamento 
de La Paz) de 'a mencionada provincia (2.779-D.-86). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Serralta y otros por el que se solícita al Poder Ejecutivo 
que, en cumplimiento de lo normado en la resolución 
441/85 de\ la Secretaría de Energía, se conceda el ma-
nejo comercial administrativo y financiero del suministro 
de gas en las ciudades de Santa Rosa y General Pico 
—-La Pampa— a las cooperativas de servicios actuantes 
en esas ciudades (3.032-D.-86). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Castiella por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
proceda a la instalación de oficinas administrativas de 
la empresa Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires 
Sociedad Anónima (SEGBA) en zonas cercanas a los ba-
rrios de Villa Devoto, Villa del Parque, Paternal y Villa 
Urquiza, de Capital Federal (3.094-D.-86). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Srur por el que se solicita il Poder Ejecutivo que modi-
fique el estatuto de la Comisión Nacional de Energía 
Atómica (3.128-D.-86). 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Bulacio y Mothe por el que se solicita al Poder i 
Ejecutivo la extensión del gasoducto que une las ciudades | 

de San Miguel de Tu juman y Agui'ares a las localidades 
tucumanas de Juan Bautista Alberdi, La Cocha y La-
niadrid, con la puesta en marcha, en esta última, de una 
estación reductora de presión (3.205-D.-86). 

—En el provecto de resolución de los señores diputa-
dos Brizuela (G. R.) y Brizuela (J. A.) por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que se activen e impulsen 
los trámites de aprobación para el llamado a licitación 
de la obra interconexión 132 Kw Recreo-Catainaica., 
ubicada en la provincia de Catamarca que fuera proyec-
tada por Agua y Energía Suciedad del Estado (3.587-D.-
86). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Srur por el que se solicita al Puder Ejecutivo el cum-
p ¿miento y la ejecución del convenio celebrado entre 
Gas del Estado y la provincia de Río Negro en diciem-
bre de 1985 llamando a licitación pública para la cons-
trucción del gasoducto Pilcaniyeu-Ingeniero Jacobacci, 
durante el segundo trimestre de 1987 (3 636-D.-86). 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Párente y Elizalde por el que se solicita al Poder 
E ecutivo que otorgue a los consumidores de energía 
eléctrica de varios departamentos de la provincia de 
Entre Ríos, una tarifa preferencia! (1I8-D.-87). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Alterach por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
reactivación económica de !a planta de almacenaje que 
YPF po-ee en la ribera del Paraná próxima a la chacra 

181 del municipiu de Posadas, provincia de Misiones 
(3.718-D.-86). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado Con-
treras Gómez por e' que se solicita al Poder Ejecutivo 
que adopte las medidas tendientes a la agilización de 
las tareas para Ja conclusión del sistema energético 
RIEL-NEA, en la provincia de Corrientes (3.592-D.-86). 

C O M E R C I O Y A S I S T E N C I A S O C I A L Y S A L U D P U B L I C A : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Patino por el que se solicita al Poder Ejecutivo la revi-
sión de las normas que rigen los análisis previos de mer-
caderías de importación que efectúa la Oficina Quími-
ca Nacional, según el Código Bromntológico, para los 
insumos o materias primas destinadas a la elaboración 
de productos de consumo humano v cuestiones conexas 
(2.682-D.-86). 

—Al orden del día. 

E N LOS TÉRMINOS DEL AUTÍCULO 1 8 3 DEL R E G L A M E N T O 
DE LA H O N O R A B L E C Á M A R A : 

VIVIENDA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Sal-
to por el que se solicita al Poder Ejecutivo que exija a 
los beneficiarios de créditos para refacción de viviendas 
o adjudicatarios de las mismas, una declaración jurada 
sobre diversos aspectos relacionados con las mencionadas 
prestaciones (1.934-D.-86) 

E N E R G I A Y C O M B U S T I B L E S , O B R A S P U B L I C A S 
Y R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y C U L T O : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Mas-
sei y otros por el qtn se solicitan informes al Poder Eje-



culivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el con-
trato de consultor/a de la Entidad Binacional Yaeyretá 
con el consorcio consultor CIDY (2.050-D.-86), 

TltANSPORTES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Se-
rralta por el que solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre la inminente afectación de la ruta nacional 35 por 
el crecimiento de Jos niveles de agua en el cuenco de-
nominado Bajo de Giuliani ubicado en las proximida-
des de la ciudad de Santa Rosa, provincia de La Pam-
pa (179-D.-8G). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Ríquez por el que se solicitan informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones vinculadas al funciona-
miento del servicia de transporte autoinor de pasajeros 
(3.947-D.-86). 

C O M U N I C A C I O N E S : 

En el proyecto de resolución de la señora diputada 
Díaz de Agüero y otros por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con la emisión de una proclama militar por parte 
de L.V. 2. Radio General Paz, de la ciudad de Córdoba, 
el 16 de abril de 1987 ( 2 2 - D - 8 7 ) . 

LEGISLACION GENERAL: 

Eu el proyecto de resolución del señor diputado Blan-
co (J . C.) }• otros por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionados 
con la transferencia de! capital accionario de D.H.L. In-
ternacional S.R.L. a ciudadanos argentinos (4.12I-D.-
86). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de resolución del diputado Ma( Kar-
thy por el que se solicitan informes a! Poder Ejecutivo 
sobre el reconocimiento de la responsabilidad por parte 
de la empresa contratista, de la falta de 80.000 mol ros 
cúbicos de petróleo, ejercicio 1983, ocurrido en la sub-
administración Catriel, área 25 de Mayo (3.086-D.-86). 

-—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Mac Karthy por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
monto del capital amortizado por YPF relacionado con 
el decreto 11.354/65 (3.088-D.-86). 

—A la Presidencia. 

V 

Dictámenes observados 

Fappiano: formula observación al dictamen de las co-
misiones de Relaciones Exteriores y Cuito y de Transpor-
tes, contenido en el Orden del Dú. N<? 1.003 (expedien-
te 163-S.-S6) referido a la aprobación de los protocolos 
adicionales números 1, 2 y ? y protocolo de Montreal 
N*-' 4. firmados el 25 de septiembre de 1975 en la sede 
de la Organización de Aviación Civil Internacional (Mon-
treal, Canadá) (5-D.O.-87). (A las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto, de Transportes y al Orden 
del Día.) 

—C'elici: formula observaciones al dictamen de las 
comisiones de Obras Públicas, de Recursos Nat 'al : y 
Conservación del Ambiente Humano y de Presupuesto 
y Hacienda, publicado en el Orden del Día N'J 1.012 
(expedientes 2 969 y 3.181-D.-86), sobre la creación del 
Servicio Nacional de Agua Potable y Saneamiento (6-
D.O.-87), (A las comisiones de Obras Públicas, de Re-

Í
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano, 
de Presupuesto y Hacienda y al Orden del Día.) 

I —Alsogaray, (M. J . ) y Clerici: formulan observaciones 
al dictamen producid:) por la Comisión de Transportes, 
publicado en Orden del Día N'-> 1.018 {expediente 2.237-
D.-86), referido a jubilarlos y pensionados que puedan 
viajar sin cargo en cualquier medio de transporte de 
pasajeros en todo el ámbito de nuestro país (7-D.O.-87). 
(A lu Comisión de Transportes y al Orden del Día.) 

VI 

Comunicaciones de comisiones 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL 
AMBIENTE HUMANO: 

Remite nómina de los asuntos que pasan a) archivo 
seL,ún lo dispuesto por la lev 13.640 (273-D.-87). (Al 
archivo.) 

COMISION ESPECIAL PARA EL ESTUDIO DE LAS 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LA ACTIVIDAD MINERA: 

Solicita se amplíe en ciento ochenta (180) días, el 
plazo otorgado para expedirse (287-D.-87). {Sobre ta-
blas.) 

INDUSTRIA: 

Hace conocer la nómina do asuntos que pasan al ar-
, chivo según lo dispuesto por Ja ley 13.640 (395-D.-87). 
i (Al archivo.) 

OBRAS PUBLICAS: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al archivo 
según lo dispuesto por la ley 13.610 (413 D.-87). (Al 
aichioo.) 

COMISION ESPECIAL RIO BERMEJO: 
Hace conocer la nómina de los asuntos que pasan al 

archivo según lo dispuesto por la lev 13.640 (423 -D-
87). (M archivo.) 

| JUICIO POLITICO: 

Hace conocer la nómina de asuntos que pasan al ar-
chivo según lo dispuesto por la ley 13.640 (511-D.-87). 
(A! archivo.) 

LEGISLACION GENERAL: 

Hace conocer la nómina de asuntos que pasan al ar-
. chivo según lo dispuesto por la ley 13.640 (514-D.-87). 

(Al archivo.) 

PRESUPUESTO Y HACIENDA; 

Haca conocer la nómina de asuntos que pasan al ar-
chivo según lo dispuesto por la ley 13.640 (-515-D.-87). 
(Al archivo.) 



ANTEPHOVECTUS DE DICTÁMENES: 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES, LEGISLACION GENERAl 
Y EDUCACION: 

Comunican que, en carácter de especializadas, han 
formulado anteproyecto de dictamen en el proyecto de 
ley en revisión sobre declaración de utilidad pública 
a un inmueble ubicado en la ciudad de Corrientes, pro-
vincia de Corrientes, con deslino a la ampliac ón de ins-
talaciones de la Universidad Nacional del Nordeste, Fa-
cultad de Derecho y Ciencias Sociales y Polilicas de 
esa Universidad (expediente 59-S.-88). (Al archivo.) 

JUSTICIA: 

Comunica que, en carácter de especializada, ha for-
mulado anteproyecto de dictameu en el proyecto de ley 
dei señor diputado Próspero Nieva, sobre la creación 
de un juzgado federal de primera instancia en la ciu-
dad de jojuy y con jurisdicción en toda la provincia 
(expediente 3.915-D.-86). (Al archivo.) 

Vil 

Comunicaciones de señores diputados 

Hacen conocer su adhesión a la convocatoria en de-
fensa de la democracia, y comunican su imposibilidad 
de viajar, los señores diputados Romano Norri, Gimé-
nez, Ramón Francisco y Garay (232-D.-87). (Al ar-
chivo.) 

—Gorostegui: solicita se lo incluya como cofirmante 
del proyecto de ley del señor diputado Martínez Már-
quez (expediente 3.544-D.-86), sobre régimen legal para 
el control, protección y seguridad de los aparatos elec-
trónicos que emilcn radiaciones ionizantes y no ioni-
zantes, girado a las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Comercio, de Industria, de Ciencia 
y Tecnología y de Legislación Penal (252-D.-87). (So-
bre tablas.) 

—Rodríguez José: comunica su .decisión de separarse 
del bloque justicialista renovador actuando en la Hono-
rable Cámara como diputado nacional peronista reno-
vador independiente (27G-D.-87). (A la Previdencia.) 

—Allegrone de Fonte: solicita Ja designación de se-
ñores diputados, eu representación de esta Honorable 
Cámara, pára participar de la I I I Conferencia Anual 
de Mujeres Parlamentarias del Mundo por la Paz, a 
realizarse entre los días 1-1 y JO de Junio de 1987 en 
la ciudad de México (278-D.-87). (A la Presidencia.) 

—Botia y SelJa; comunican que son coautores del 
proyecto de declaración por el que solicitan al Poder 
Ejecutivo Ja apertura de un paso a nivel en Ja localidad 
de Villa María, provincia de Córdoba (A sus antece-
dentes, expediente 492-D.-86). (295-D.-87.) (A la Co-
misión de Transportes.) 

—Bianciolto: solicita la modificación del proyecto de 
resolución de su autoría por el cual realiza un pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el dragado del puerto de Bahía Blanca 
(expediente 2.659-D.-86) (312-D.-87). (Sobre tablas.) 

—Sccchi: expresa su solidaridad con eí voto afirma-
tivo del bloque de la UCR, en la votación de la Hono-
rable Cámara en la sesión del 15 de mayo de 1987, en 
la cual se aprobó el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

sobre la reglamentación de la obediencia debida. Soli-
cita su registro en el Diario de Sesiones correspondiente 
(343-D.-87). (Sobre tablas.) 

—Muitínez Márquez: solicita autorización para co-
rregir un error de tipeo en el artículo 29 del proyecto 
de ley de su autoría. Expediente 92-D.-87 (385-D.-87). 
(Sobre tablas.) 

—Natale: solicita que se haga llegar a la Comisión 
de Finanzas las sugerencias que expone en relación al 
mensaje 677 y proyecto de ley por el cual se crea un 
nuevo título de deuda con Ja denominación de Obiiga-
ción Negociable (369-D.-87). (A la Comisión de Fi-
nanzas. ) 

—Flores: comunica su decisión de separarse del blo-
que 17 de Octubre del Partido JusUcialista (482-D.-87). 
(Al archivo.) 

—Flores: comunica su integración al bloque Unidad 
del Partido Justicialista (483-D.-87), (Al archivo.) 

VIH 

Comunicaciones oficiales 

PITOYECTOS, PETICJfINES Y COMUNICACIONES: 

Honorable Legis'atura del Chubut: hace conocer la 
resolución 2/87 sancionada por ese honorable cuerpo en 
l i que solicita al Poder Ejecutivo extienda el congela-
miento y control de precios y salarios a los alquileres 
(14-O.V.-87). (A las comilones de Legislación Cene-
ral y de Vivienda.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Coronel Prin-
gles: hace conocer la adhesión a la actitud asumida por 
el Poder Ejecutivo en Jos sucesos ocurridos por el au o-
tinaniienlo de parle del personal castrense (15-O.V,-
87). (Al archivo.) 

•—Universidad Nacional de Salla: hace conocer su 
adhesión a la actitud asumida por el Poder Ejecutivo 
en los sucesos ocurridos por el amotinamiento de par-
te del personal castrense (16-O.V.-87). (A! archivo.) 

—Cámara de Representantes de la República Orien-
tal de) Uruguay y otros: expresan su adhesiói. al orden 
democrático y a la vigencia de sus instituciones (17-
O.V.-87), (Al archivo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó, pro-
vincia de Buenos Aires: expresa su apoyo al proyecto 
de ley de creación del Banco de Datos Genéticos. (18-
O.V.-87). (A sus antecedentes, 178-S.-86). (Ley 23.511.) 
(Al archivo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buenos Aires: remite copia de la declaración apro-
bada por ese honorable cuerpo, en la que solicita que 
el Honorable Congreso de Ja Nación legisle sobre la 
creación de un impuesto que grave los psieofármacos 
(19-O.V.-87). (A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.) 

—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: remite 
nota Nv 161 de la Embajada de España, que incluye 
la declaración del congreso de los diputados de ese 
país, manifestando su apoyo al gobierno constitucional 
de la República Argentina (20-O.V.-S7). (A la Comi-
sión de Relaciones Exteriores y Culto.) 



—Universidad Nacional de Misiones: hace conocer 
la resolución de? Ministerio de Educación y Justicia, 
aprobando la modificación del inciso C) del artículo 
119 del estatuto de esa Universidad, aprobado por su 
Honorable Consejo Superior (21-O.V.-87). (Al archivo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
ile Formosa; expresa su repudio a la paralización de 
actividades del complejo productivo forestal Pirane, de-
pendiente de Fabricaciones Militares y solicita la rati-
ficación del convenio del traspaso de las tierras de ese 
centro forestal a la provincia de Formosa (22-O.V.-87). 
(A las comisiones Je Agricultura y Ganadería, de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
V de Defensa Nacional.) 

—Municipalidad de General Guido, provincia de 
Buenos Aires: expresa su apoyo al proyecto de declara-
ción del señor diputado Brizuela, Délfor A., y otros en 
el que solicita la habilitación de un paso a nivel sobre 
las vías del Ferrocaril General Roca, en esa localidad 
(23-0. -V.-87) . (A sus antecedentes, 3.072-D.-86) (A 
l<i Comisión de Transportes.) 

—Universidad Nacional de Salta: hace conocer el 
apoyo prestado por parte de su Consejo Superior al 
proyecto de ley del señor diputado Díaz por el que 
se declara obligatoria la enseñanza de la materia "In-
tegración Latinoamericana" (24-O.V.-87). (A sus an-
tecedentes, 3.532-D.-86). ( A la Comisión de Edu-
cación.) 

—Cámara de Diputados de la provincia de Cata-
marca: remite copia de la declaración N'-' 1/87, apro-
bada por ese honorable cuerpo en la que expresa su 
apoyo a las gestiones realizadas por el señor goberna-
dor de esa provincia ante e¡ conflicto limítrofe con la 
provincia de Salta y cuestiones conexas (25-O.V.-87). 
(A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Intendente municipal de Pehuajó, provincia de 
Buenos Aires: hace conocer su adhesión al proyecto de 
resolución del señor diputado Cafiero y otros, sobre la 
creación de un subsidio para los trabajadores rurales, 
industriales, de actividades civiles y comerciales en re-
lación de dependencia, afectados por las zonas decla-
radas de desastre en la provincia de Buenos Aires (26-
O.V.-87), (A sus antecedentes, expediente 4.068-D.-86.) 
(Legislación del Trabajo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de San Ramón de 
la Nueva Oran, provincia de Salta - Honorable Con-
cejo Deliberante de General San Martín, provincia de 
Mendoza: hacen conocer su adhesión a la actitud asu-
mida por el Poder Ejecutivo en los sucesos ocurridos 
por el amotinamiento de paite del personal castrense 
(27-O.V.-87). (Al archivo.) 

—Bloque de Diputados del Partido Justicialista de 
la Provincia de Santa Fe: hace conocer la lista de las 
nuevas autoridades electas con motivo de la unificación 
de los bloques justicialistas de la Honorable Cámara 
ele Diputados de la Provincia de Santa Fe (28-O.V.-87). 
(Al archivo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buenos Aires: hace conocer la declaración aprobada 
por ese honorable cuerpo, en la que declara que vería 

! con agrado que el Congreso de la Nación sancionara 
la ley que traslada los días feriados nacionales a días 
viernes o lunes (29-0-V.-87). (A sus antecedentes, ex-
pediente 69-P.E.-86.) (A la Comisión de Legislación 
General.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Tres Arroyos, pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
125/87 sancionada por ese honorable cuerpo en la 
que expresa el anhelo que se modifique la ley 23.226, 
en cuanto a la fecha en que debería haberse producido 
el fallecimiento del afiliado o beneficiario del régimen 
lirevisional para los casos en que se invoque matrimo-
nio aparente (3Ü-0.V.-87). (A la Comisión de Previ-
sión y Seguridad Social.) 

—Gobernador de la provincia de Río Negro: solicita 
se impulse el inmediato tratamiento del proyecto de 
ley de traslado de la Capital (31-O.V.-87). (A sus 
antecedentes, expediente 205-S.-86, en Mesa de En-
tradas.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó, pro-
i vincia de Buenos Aires: hace conocer su adhesión al 
I proyecto de ley presentado por el señor diputado Ara-

bolaza y otros, referido a impuestos sobre los intereses 
y ajustes en depósito a plazos fijos (artículo 4", ley 
22.196) (32-O.V.-87). (A sus antecedentes, expedien-
te 4115-D.-86.) (A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.) 

—Universidad Nacional de La Pampa: expresa su 
rechazo ante una eventual amnistía total o parcial, en 
la legislación de obediencia debida (33-O.V.-87). (A 
sus antecedentes, expediente 4-P.E.-87, en Mesa de 
Entradas.) 

—Honorable Legislatura del Neuquén: remite copia 
de la declaración 211 sancionada por ese honorable 
cuerpo, en la cual exhorta a Ja empresa Um'ón de Cons-
tructores de la República Argentina (UCASA) a solu-
cionar el conflicto que mantiene con los trabajadores 
en la obra Piedra del Aguila (34-O.V.-87). (A la Co-
misión de Legislación del Trabajo.) 

—Foro de Legisladores del Litoral: solicita la san-
ción de una legislación que contemple íntegramente la 
producción, comercialización e industrialización de la 
fibra de algodón (35-O.V.-87). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería, de Comercio y de Industria.) 

—Foro de Legisladores del Litoral: solicita al Poder 
| Ejecutivo la descentralización administrativa de los or-

ganismos nacional de rrgulación y/o nsesoramiento y se 
ratifiquen en las zonas de mayor producción sobre la 
que tutelan (36-O.V.-87). (A la Comisión de Legisla-
ción General.) 

I —Foro de Legisladores del Litoral: expresa su apoyo 
i a las resoluciones de legisladores del Norte Grande, 

relativas a! funcionamiento de las comisiones de Al-
conafta NOA y NEA, de la cual se adjuntan copias 
(37-O.V.-87). (A la Comisión de Energía y Combus-

, tibies.) 
i —Foro de Legisladores del Litoral: solicita la san-

ción de una nueva ley de promoción industrial y el 
dictado de un decreto de emergencia hasta tanto se san-
cione la misma (38-O.V.-87). (A las comisiones de In-
dustria y de Economías y Desarrollo Regional.) 



—Foro de Legisladores del Litoral: expresa su apoyo 
al proyecto de declaración presentado por el señor 
diputado Losada por el que se propicia el traslado del 
Instituto Forestal Nacional a la provincia de Misiones 
(39-O.V.-87). (A sus antecedentes, expediente 500-D. 
86.) (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lau-
quen, provincia de Buenos Aires: remite copia de la 
resolución aprobada por ese honorable cuerpo relacio-
nada con el problema de las inundaciones del noro-
este bonaerense (40 0.V.-81.) (.4 la Comisión de 
Obras Públicas.) 

—Honorable Concejo Deliberante de General Puey-
rredún: remite copia de la resolución 129 aprobada pur 
ese honorable cuerpo, en la que expresa su preocupa-
ción por el funcionamiento del sistema de promoción 
industrial regional (41-O.V.-87). (A las comisiones de 
Industria y Economías y Desarrollo Regional.) 

—Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Men-
doza: hace conocer su integración y la nominación de 
sus autoridades (42-O.V.-87). {Al archivo.) 

—Comuna de Las Toscas, provincia de Santa Fe: 
solicita se apoyen sus gestiones ante el Poder Ejecutivo 
nacional sobre el aumento del cupo de la producción 
de a2Úcar (43-O.V.-87). (A ta, comisiones de Agri-
cultura y Ganadería y de Industria.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Moreno, pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
aprobada por ese honorable cuerpo, en la que se re-
pudia la decisión del gobierno inglés de extender a 200 
millas la zona de exclusión en torno a las islas Malvinas 
(44-O.V.-87). (A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto.) 

—Gobernación de ¡a provincia de Misiones: remiie 
copia de la resolución 08/87/88 aprobada por la Ho-
norable Cámara de Representantes de la Provincia de 
Misiones, en la que solicita la sanción de una ley sobre 
la actividad yerbatera (45-O.V.-87). (A sus antece-
dentes, expediente 3.853-D.-86). (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería,) 

—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: remite 
la nota 162 d.e la embajada tic Perú en la República, 
que incluye la declaración de la Cámara de Diputados 
del Perú en la cual reafirman la democracia y la de-
fensa del orden constitucional (46-O.V.-87). (/I la Co-
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Santa Cruz: remite copia de la resolución 99 7/87 
sancionada por ese honorable cuerpo, en la que expresa 
su apoyo al proyecto de ley del señor diputado Dovena, 
sobre modificación de ios ai", ¡culos 1-', 4 ' y 71-1 de la 
Jey 22.938, sobre precio de venta de electricidad (47-
O.V.-87). (A sus antecedentes, expediente 952-D.-86.) 
(A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Formosa: hace conocer la declaración 283 aprobada 
por ese honorable cuerpo, en la que expresa que vería 
con agrado que los señores legisladores nacionales de 
las provincias que integran la Comisión Regional del 
Bermejo, rechacen el provecto de ley de creación de 

una llamada Corporación Federal del Bermejo (48-O.V,-
87) . (A la Comisión Especial del Río Bermejo.) 

IX 

Peticiones particulares 

Barbato, M. J. y otros: solicita la constitución de una 
comisión bicameral investigadora de las averías en evo-
lución que presentaría la Central Atómica Atucha 1 
(8-P.-87). (A las dimisiones de Energía tj Combustibles 
y de Ciencia y Tecnología.) 

—Cerciage, Jorge: solicita un subsidio destinado al 
mejoramiento de ios sistemas de aire, vapor y otros, de 
Ja estación INTA de Castelar (9 -P-87) . {A tas comi-
siones de Agricultura \i Ganadería y de Ciencia y Tec-
nología.) 

—Comisión Hahiense de intereses Geográficos y Cul-
turales de la Región pro Fundación y Creación Nueva 
Provincia: hace conocer un proyecto sobre la división 
de la provincia de Buenos Aires, propugnando como 
capital del nuevo estado a la ciudad de Bahía Blanca 
(J0-P.-87), (A la Comisión de ,Uun/os Constitucioua-
les.) 

—Sociedad Rural de Santa Fe: expresa su apoyo al 
proyecto de ley del señor diputado Terr/le sobre abi-
geato (11-P.-87). (A sus antecedentes, 3.579-D.-86. > 
(A la Comisión de Legislación Penal.! 

—Cámara Argentina de Comercio: hace conocer la 
nueva composición de su consejo directivo 1,12-P.-87). 
(Al archivo.) 

—Cámara de Comercio, Industria y Producción de Co-
modoro Rivadavia: solicita una reunión con la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda de esta Honorable Cámara 
para tratar ta reforma de la ley 22.465 de impuesto a 
las ganancias; régimen de franquicias para las provincias 
patagónicas (13-P.-87). (A sus am"t-edenles, 2.037-D.-
86) . (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—-Cámara Argentina de Comercio: expresa conside-
raciones acerca del proyecto de ley del señor diputado 
Manzano sobre suspensión de ajustes en locaciones ur-
banas (14-P.-87). (A sus antecedentes, 3.91I-D.-86). 
(A la Comisión de Legislación General.) 

—Verruno, Luis por eJ Instituto para la Investigación 
de la Filiación e Identidad de las Personas; formula 
consideraciones en apoyo del proyecto de ley de crea-
ción del Ba¡ico de Datos Genéticos (13-P.-87). (A sus 
antecedentes, 178-S.-86). (Ley 23.511). (Ai archivo.) 

—García Oyarzábal, María Esther efectúa denuncia 
de enfermedad contraída por contaminación ambiental, 
privación ilegítima de ¡a libertad, lobo \ privación de 
un subsidio otorgado por subsistencia (16-P.-87). (A 
las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública, de 
Legislación Penal, de Previsión Y Seguridad Social IJ 
de Familia, Mujer y Minoridad.) 

—Cámara Argentina de Fondos Comunes de Inver-
sión y otros: expresan su adhesión ai orden democrático 
y a la vigencia de sus instituciones (17-P.-87). (Al 
archivo.) 

—II Congreso Argentino Multidisciplinario de Ado-
lescencia: solicita la aprobación de un proyecto que 



declare de interés nacional el J1 Congreso Multidiscipli-
nario de Adolescencia, 1 Rioplatense, I Latinoamericano 
y I Convención de la Juventud, a celebrarse entre los 
días 23 y 26 de septiembre de 1987 (18-P.-S7). (A las 
comisiones de Asistencia Social IJ Salud Pública Y de 
Familia, Mujer y Minoridad.) 

—Giumelli, Dande G.: cuestiona la constitucionalidad 
de los decretos 648/87 y 2.196/86 y hace conocer una 
denuncia efectuada ante la Fiscalía Nacional de Inves-
tigaciones Administrativas (19-P.-87). (A las comisiones 
de Asuntos Constitucionales y de Precisión y Seguridad 
Social.) 

—Asociación Profesionales cíe 1 Hospital Posadas y la 
Asamblea Permanente por los Derechos Humanos: ha-
cen conocer su rechazo al proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo que prevé los alcances del deber de obedien-
cia debida (20-P.-87). (A sus antecedentes, 4-P.E.-87). 
(A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (Mesa 
de Entradas.) 

—López, Arturo Carlos y otros: hacen conocer su 
preocupación por posibles pérdidas en i'l tanque prin-
cipal de agua pesada de la central atómica de Atucha 
y solicitan la formación de una comisión investigadora 
que se aboque al estudio de dichos problemas (21-P.-
87 ) . (A las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Cíenla y Tecnología.) 

—Nieto Ortiz, Juan José: solicita juicio político para 
los señores jueces de la Cámara Federal de Tucumán, 
doctores Hugo César Gordillo y David Raúl Mender 
(22-P.-87). (A la Comisión de Juicio Político.) 

—Unión de Entidades Comerciales Argentinas: hace 
conocer su disconformidad con los proyectos de ley sobre 
Seguro Nacional de Salud y de Obras Sociales (23-P.-
87) . (A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Confederación Republicana Representativa de En-
tidades de Jubilados y Pensionados de la República Ar-
gentina: solicita a esta Honorable Cámara que se dic-
te una ley ampliando las disposiciones de la ley 23.226 
(derecho a pensión del cónyuge en matrimonio de he-
cho). (24-P.-87.) (A sus antecedentes, expediente 119-
S.-86.) (A la Comisión de Previsión y Seguridad So-
cial. ) 

—Gottschnlk, Martín y otros: solicitan la constitu-
ción de una comisión bicameral investigadora de las 
averías en evolución que presentaría la central atómica 
Atucha I (25-P.-87). (A ios comisiones de Energía y 
Combustibles y de Ciencia y Tecnología.) 

—Asociación de Importadores y Exportadores de la 
República Argentina: hace conocer su rechazo al pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo que prevé los alcan-
ces del deber de obediencia debida (26-P.-87). (A sur 
antecedentes, expediente 4-P.E.-87, en Mesa de Entra-
das.) 

—De Vincenzi, Edgardo, por la Asociación de Enti-
dades Educativas Privadas Argentinas: apoya el Semi-
nario de Experiencias Político-Educativas Comparadas 
(27-P.-S7). (A la Comisión de Educación.) 

—Sociedad Minera Pirquitas Picchetti y Compañía 
S.A.: formula denuncia sobre una expropiación encu-
bierta mediante supuesta relación costos-precios que 

produce un ahogo económico financiero (28-P.-87). (A 
las comisiones de Industria y de Comercio.) 

—Lucchesi, Norberto A. e Isolabella, Antonio F . : 
hacen conocer un proyecto de ley de amnistía para las 
fuerzas armadas (29-P.-87). (A las comisiones de Asun-
tos Constitucionales, de Legislación Penal IJ de Defensa 
Nacional.) 

—Colegio de Abogados del Departamento de Morón: 
expresan su apoyo a la creación del Juzgado Federal 
Nv 2, la provisión del nuevo edificio al Juzgado Fede-
ral N ' 1, ambos en el Departamento Judicial de Morón 
y la revisión de jurisdicciones de juzgados federales en 
el ámbito de la provincia de Buenos Aires (3Ü-P.-87). 
(A sus antecedentes, expedientes 1.190-D.-86, 1.198-D.-
S6 y 3.787-D.-86,) i A la Comisión de Justicia.) 

—González de Achával, Judith Botti y Maltese Luis 
F., por la Sociedad Argentina de Filosofía: hacen cono-
cer la adhesión a la actitud asumida por el Poder Eje-
cutivo en los sucesos ocurridos por el amotinamiento 
de parte del personal castrense (31-P.-87). (Ai archivo.) 

—Betancur, Belisario: hace llegar su salutación a esta 
Honorable Cámara, por el inicio del período ordinario 
de sesiones (32-P.-87) (Al archivo.) 

X 

Proyectos de ley 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l? — Créase el Fondo Especial de Previsión 
Social, el que se integrará: 

a) Con un 20 % adicional de aumento sobre el 
arancel fijado en cada tarjeta o billete de las 
jugadas ordinarias de PRODE (Pronósticos 
Deportivos), quiniela y lotería nacional; 

b) y con un 10 % adicional de aumento sobre el 
arancel fijado en cada tarjeta o billete de las 
jugadas extraordinarias del PRODE (Pronósti-
cos Deportivos), quiniela y lotería nac.onal. 

Los adicionales previstos en los incisos a) y b) serán 
abonados por el público apostador. 

Art. 2'? — Los recursos del Fondo Especial de Pre-
visión Social se destinará exclusivamente a la regula-
rización financiera de las cajas nacionales de previsión 
social, afectándose dichas sumas a complementar los 
haberes de ¡os jubilados y pensionados, conforme las 
obligaciones impuestas por las leyes 18.037 y 18.038. 

Art. 3e — Los importes recaudados conforme el ar-
tículo lv serán depositados en un cuenta especial para 
que la autoridad de aplicación proceda a distribuirlos, 
en forma proporcional al número de afiliados, entre 
todas las cajas nacionales de jubilaciones y pensiones. 

Art. 4 9 — La autoridad de aplicación será la Secre-
taría de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de la Nación, la que podrá dictar las 



normas compleme ntarias e interpretativas que reclame 
su cumplimiento. 

Art. — La auLoridad de aplicación deberá darles 
participación en el cuntió], fiscalización e iniplemeiita-
ción del cumplimiento de la presente ley a los orga-
nismos y entidades icpresentativas con personería de 
¡ahilados y pensionados. 

Art. 6" —• La presente ley deberá reglamentarse por 
la autoridad de aplicación dentro de los treinta días 
de su promulgación. 

Art. 7v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terrile. — Néstor Perl. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es nuestro deber afrontar una situación conocida poi 

todos. Las cajas de jubilaciones y pensiones en nuestro 
país históricamente no han podido satisfacei los justos 
reclamos de nuestra clase pasiva, ya sea por ineficieiicia 
de su administración, o por qué no por la evasión de los 
obligados a realizar los aportes. 

Esta situación requiere para su solución, medidas que 
ayuden a paliar la crisis de nuestro sistema provisional, 
razón por ia cual, la presente iniciativa, propone, no una 
solución integral, sino parcial, encaminada a lograr, en 
un mediano plazo, de una vez y para siempre, la solu-
ción definitiva ante una injusticia social por todos co-
nocida. 

Este proyecto, es un instrumento más que permite la 
participación concreta y directa de la comunidad toda, 
mediante una contribución voluntaria, lo que originará 
recursos genuinos, para la formación de un Fondo Espe-
cial de Previsión Social controlado no sólo por la auto-
ridad de aplicación, sino también por los interesados 
directos. 

En el convencimiento de que el problema previsional, 
no es sólo de incumbencia de los jubilados, sino que es 
extensivo a todos nosotros, se hace imprescindible la 
convocatoria a través de todos los medios de comunica-
ción social, para publicitar y apoyar el objeto y el fin 
de la presente ley, fomentando la participación y cola-
boración, de toda la sociedad. 

Debemos ser concientes de que nueslros jubilados pre-
tenden vivir dignamente, para eso han trabajado y apor-
tado gran parte de su vida; para eso, en definitiva, te-
nemos que satisfacer, con todos los medios a nuestro 
alcance, los deseos de un descanso merecido, que posi-
bilite que la clase pasiva cuente con la seguridad eco-
nómica que le permita una calidad de vida digna y 
justa. 

Es la seguridad social uno de los requisitos esencia-
les de una democracia participatlva, que debe prionzar 
la solidaridad y la justicia social, en el convencimiento 
de fortalecer el sistema y consolidarlo con nuestro es-
fuerzo y participación. 

Ricardo A. Terrile. — Néstor Perl. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Presupuesto y Hacienda, 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Sustituyese desde su vigencia, el artícu-
lo l i ó de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
o.denado en 1986, por el siguiente: 

Los sujetos comprendidos en los incisos a), b) 
y c) del artículo 49, para la determinación del 
ajuste par inflación correspondiente al primer ejer-
cicio iniciado con posterioridad al 11 de octubre 
de 1985, debeián computar al inicio del ejercicio 
que se líquida, los conceptos que establece el ti-
tulo VI a los va luí es asignados o que hubiere co-
rrespondido asignar al cierre del ejercicio inmedia-
to anterior, de conformidad con las normas de va-
luación utilizadas paia la determinación del ajuste 
por inflación establecido por la ley 21.894, excepto 
los bienes de cambio que se computarán por el 
valor que resulte de emplear el mismo método 
utilizado para la valuación de las existencias fina-
les del ejercicio que se liquida, sobre la liase de los 
valores que hubiere correspondido asignarle a los 
mismos, conforme el aludido método, a la fecha 
de cierre del ejercicio inmediato anterior al que 
se liquida. 

Art. 2 ' — Incorpórase como penúltimo párrafo del 
artículo 5 \ inciso b), de la Ley de impuesto a los Ca-
pitales, texto ordenado en 1986, el siguiente: 

En caso de inmuebles afectados a explotaciones 
agropecuarias, se deducirá del valor que para los 
mismos se determine conforme a las normas de este 
inciso, ef cincuenta por ciento ( 5 0 % ) del impor-
te de la valuación fiscal provincial vigente a la 
fecha de cierre del balance y sobre la cual se li-
quidan los impuestos inmobiliarios o similares. 

Art. 3'' — Prorrógase por un año más, es decir hasta 
el 31 de diciembre de 1987, la vigencia prevista en ti 
punto 1 del artículo 3"? de la lev 22.817 (régimen 
de incentivo fiscal para la producción agropecuaria). 

Art. 4*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl M. Milano. — Lorenzo ]. Córtese. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tanto en el mensaje general que se rcompañó a la 

importante reforma tributaria que fuera sancionada du-
rante el año 1985, como en los lespectivos mensajes 
particulares de cada modificación de ley, quedaron ex-
presamentp explicitados objetivos de equidad e igualdad 
tributarla que permitirían ir revirtiendo el acentuado 
grado de regresividad que presentaba el régimen impo-
sitivo considerado globalmente. 

En la seguridad que el cumplimiento de ese genera-
lizado reclamo de la sociedad argentina ha querido ser 
plasmado por aquella reforma que comentamos y como 
a la vez, los objetivos señalados resultan reiterados en 
la parte pertinente de] mensaje 288 que recientemente 
el Poder Ejecutivo acompañara al proyecto de ley de 



presupuesto general de la administración pública nacio-
nal para el ejercicio 1987, entendemos que resulta obli-
gación de este Parlamento producir coa rapidez las en-
miendas que permitan corregir las desviaciones no que-
ridas y divorcios producidos entre objetivos buscados y 
ofectos económicos de las implementacion.es realizadas. 

Precisamente en la legislación tributaria argentina, es 
y ha sido excesivamente frecuente encontrar este tipo 
de anomalía que nos impide acercarnos a la meta que 
declaramos buscar. Detectado el bache o el blanco 
que ofrece la legislación, debe ser de nuestra responsa-
bilidad su inmediata rectificación, pues la continuación 
de la falla o la falta de reparación oportuna pueden 
ocasionar el fracaso definitivo de importantes medidas o 
herramientas que sólo están requiriendo ajustes par-
ciales o menores. De allí la importancia de un segui-
miento riguroso y permanente de los efectos de la le-
gislación sancionada. 

El presente proyecto, que abaTca aspectos puntuales 
de diferentes leyes que integran el régimen impositivo 
vigente, apunta estrictamente al enunciado de correc-
ción espuesto como necesidad para alcanzar los fines 
de la política fiscal oportunamente delineada y aprolw-
da por el Congreso. 

En tal sentido observamos que para el caso del ajuste 
por inflación correspondiente al primer ejercicio de apli-
cación de las reformas al sistema de valuación de los 
bienes de calhbio, la actual redacción del artículo i l 5 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1986, establece que para la determinación del niismo, 
deberán computarse los valores establecidos para las 
existencias finales del ejercicio anterior. 

En razón de que la misma ley autoriza por otra parte 
a recomponer el valor d'c las existencias finales del ejer-
cicio anterior a efectos de neutralizar impositivamente 
el cambio de método de valuación, mantener la referida 
redacción del artículo 115 significaría desvirtuar el sen-
tido técnico del ajuste por inflación tratado en el tí-
tulo Vi. 

Además, el objetivo del citado ajuste es preservar de 
la imposición, el mayor valor producido en los activos 
hasta la exacta incidencia del proceso inflacionario. Ac-
tualmente, dicho objetivo no se cumple, ya que para el 
cálculo del ajuste por inflación, los bienes de cambio 
resultan computados al inicio del primer ejercicio de 
aplicación de la reforma, por valores inferiores a los 
que surgen por el nuevo método, 

La modificación propuesta corrige las anomalías se-
ñaladas retrotrayendo la redacción del mencionado ar-
ticulo a los términos en que originalmente fuera presen-
tado el proyecto enviado en su momento por el Poder 
Ejecutivo. 

Otro aspecto que asimismo interpretamos merece ur 
gente revisión es el relacionado con la valuación de 
los predios rurales en el impuesto a los capitales de las 
empresas. En este sentido cabe señalar que vista la 
experiencia acontecida desde la modificación que a 
partir de los ejercicios anuales cerrados desde el 11 dc-
octubre de 1985 inclusive, dejara sin efecto el benefi-
cio de la deducción del 50 % de la valuación fiscal 
que sirviera de base para el cálculo del impuesto in-
mobiliario provincial, resulta aconsejable su inmediata 
reimplantación. 

Razones de equidad interscctorial y de elusión tri-
butaria al sistema de coparticipación, como seguida-
mente informamos, fundamentan la parte pertinente del 
presente proyecto. 

En efecto, al quitarse la deducción del 50 % del 
valor fiscal del inmueble rural, se produce una mani-
fiesta contradicción respecto de preciosos objetivos de 
equidad e igualdad tributaria, por cuanto la actividad 
agropecuaria resulta sobrecargada impositivamente res-
pecto del resto de los demá9 sectores económicos. 

La deducción que existió desde la creación de la ley 
en el año 1973, no fue ningún privilegio otorgado como 
para que resultara anulado. La diferencia de trata-
miento siempre fue justa y simple su justificación. En 
cambio sí, resulta ahora vulnerada la equidad en razón 
de la norma actualmente vigente. 

Los inmuebles, tanto urbanos como rurales, tienen a 
nivel provincial otro importante impuesto que sopor-
tar —el inmobiliario— y que cada año resulta ser más 
pesado por su onerosidad. En el año 1985 había cre-
cido respecto de 1983, en conjunto en todas las juris-
dicciones a valores constantes, un 63 %. 

De los diferentes bienes que en general componen 
el capital gravado de las empresas, los inmuebles rura-
les son para las explotaciones agropecuarias los que re-
presentan una porción muy importante de su capital 
total. Nada similar ocurre con el resto de las activida-
des, donde la participación que pueden alcanzar los 

i inmuebles, resulta ser poco significativa. Este ha sido 
' el motivo y no un capricho o un mero privilegio, por el 

cual se le ha permitido al campo, hasta hace poco más 
de un año, una deducción especial en el impuesto a 

j los capitales para disminuir precisamente la incidencia 
de una pesada y desigual tributación sobre su capi-
tal de explotación. 

Por otra parte, y como consecuencia del importante 
I incremento que las provincias realizaron en la recauda-

ción del impuesto inmobiliario, la mayoría de ellas, 
con el propósito de no repercutir en el devengamiento 
de un mayor impuesto a los capitales a nivel nacional 

I —por incidencia del aumento en las valuaciones fisca-
I Jes provinciales— procedieron en sus jurisdicciones a 

elevar considerablemente las respectivas tasas- o alícuo-
tas y producir un incremento desacompasado en los 
respectivos valores fiscales. Tales hechos, verdaderas 
elusiones fiscales provocadas por algunas provincias en 
detrimento de los fondos coparticipables, podrían ser 
rápidamente subsanados mediante la reimplantación de 
la aludida deducción del 50 % de la valuación fiscal 
vigente. Esta medida desalentaría de inmediato la sub-
valuación de las tierras en las provincias y establecería 
una suerte de contralor y seguro entre las valuaciones 
locales y la establecida para la ley nacional. 

Finalmente, y con relación al vencimiento operado el 
día 31 de diciembre pasado, referido a los beneficios 
otorgados por el llamado régimen de incentivo fiscal a 
la producción agropecuaria previsto por Ja ley 22.817, 
y ante la inminencia de los próximos vencimientos de 
los impuestos contra los cuales (ganancias y capitales) 
pueden computarse como pago a cuenta en los térmi-
nos de la citada ley, los montos del impuesto al valor 
agregado que hubieran incidido en las compras de 
instimos o bienes destinados a la explotación, se toma 



indispensable la inmediata prórroga, por un año más, 
de la vigencia de aquellas disposiciones oportunamente 
sancionadas. 

Se propone al respecto, el corrimiento de su vigen-
cia por un solo año, en virtud de considerar que las cita-
das disposiciones merecen un adecuado reanálisis —que 
deberá hacerse durante el transcurso del corriente ejer-
cicio fiscal—, por cuanto los beneficios que se dice 
otorgar bajo un régimen de incentivo fiscal especial, 
no resultan ser más que una consecuencia de la calidad 
de exentas del impuesto al valor agregado que tienen las 
actividades de la producción agropecuaria. Por tanto, 
corresponderá primero efectuar un detallado estudio de 
todas sus características para definir luego y preferen-
temente dentro del marco de la propia ley, el adecua-
do tratamiento que tienda a igualar la situación del 
sector frente a un tributo que debiendo resultar neutro, 
se transforma en cambio en un significativo costo de 
producción. 

Esperando de la Honorable Cámara la comprensión 
de la propuesta elevada, solicitamos la aprobación del 
presente proyecto. 

Raúl M. Milano. — Lorenzo ]. Córtese. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y ele Agricultura y Ganadería, 

3 

Capital Federal, 15 de mayo de 1987. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el pro-

pósito de solicitarle la reproducción de un proyecto de 
ley (cuyas copias adjunto) del cual soy autor, sobre 
Modificaciones al régimen de la ley 18.248, sobre nom-
bre de las personas, publicado en el Trámite Parlam.en-
tario Ni 65 del 8 de agosto de 1985,'expediente 2.1*17-
D.-85. 

Sin nada más que agregar, saludo a usted atentamente. 

Marcelo Stubrin, 

P H O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Sustituyese el artículo 2 ' de la ley 
18.248, por el siguiente:" 

Artículo 2P — El nombre de pila se adquiere por 
la inscripción del mismo en el acta de nacimiento. 
Su elección corresponde, indistintamente, a cual-
quiera de los progenitores que efectúe la inscrip-
ción del nacimiento y, en ausencia de ellos, a la 
persona a quien, hubieren otorgado autorización 
suficiente. Si ambos progenitores fallaren o se en-
contraren impedidos, podrán hacerlo los tutores, los 
guardadores, el Ministerio de Menores y los funcio-
narios del Registro de Estado Civil, 

Cuando una persona hubiere usado un nombre 
con anterioridad a su inscripción en el Registro 

Civil, se «notará con él, siempre que se ajuste a lo 
prescrito en el artículo 3'-> de la presente ley, salvo 
orden judicial en contrario. 

Art. 2<> — Sustituyese el artículo 3» d : la ley 18.248, 
por el siguiente: 

Artículo 3 ' — El derecho de elegir el nombre de 
pila se ejercerá libremente, con la salvedad que no 
podrán inscribirse: 

1. Las designaciones que no sean nombres pro-
pios de personas. 

2. Los nombres que puedan ser extravagantes o 
ridículos, que expresen tendencias políticas o 
ideológicas, o que susciten equívocos res-
pecto del sexo de la persona a quien se im-
pone. En este último caso, se exceptuarán 
aquellos que se impongan en segundo y hasta 
en cuarto término y que la costumbre los 
haya aceptado no obstante su contradicción 
genérica con el nombre impuesto en primer 
término. 

3. Los nombres extranjeros, salvo los castellani-
zados por el uso o su traducción al idioma 
español siempre que la misma signifique un 
nombre propio de uso comente. Quedan ex-
ceptuados de esta prohibición aquellos nom-
bres extranjeros que, no teniendo traducción, 
posean grafía y fonética españolas, o cuando 
se tratare de los nombres de los ascendientes 
hasta el tercer grado en línea directa del ins-
cripto, siempre que fueren de fácil pronun-
ciación y no tuvieren traducción en el idio-
ma español, como del mismo modo ¡os nom-
bres que se quisieran imponer a ¡os hijos de 
los funcionarios o empleados extranjeros de 
las representaciones diplomáticas acreditadas 
ante nuestro país, y de los miembros de mi-
siones públicas o privadas que tengan resi-
dencia transitoria en el territorio de la Re-
pública. 

4. Los vocablos aborígenes o derivados de vo-
ces aborígenes autóctonas y latinoamericanas 
que no se consideren como verdaderos nom-
bres de pila en sus respectivas comunidades. 

5. Los apellidos como nombre, 
6. Primeros nombres idénticos a los de herma-

nos vivos, salvo aquellos que integren un 
nombre compuesto admitido por la cos-
tumbre. 

7. Más de cuatro nombres. 
Las resoluciones denegatorias del registro 

de estado civil serán recurribles ante el tri-
bunal de apelaciones en lo civil dentro de los 
15 días hábiles de notificadas. 

Art. 3? — Sustitúyese el artículo 4v de la ley 18.248. 
por el siguiente: 

Artículo 4c — Los hijos matrimoniales llevarán 
el primer apellido del padre. A pedido de cual-
quiera de los progenitores podrá inscribirse el ape-



11 ido compuesto del padre o agregarse el de la 
madre. Si el interesado deseare llevar el apellido 
compuesto del padre o agregarse el de la madre 
o sprimir la composición de su apellido efectua-
da por sus progenitores, podrá solicitarlo ante el 
registro do estado civil desde los 18 años. 

Una vez adicionado o, en su caso, suprimida 
su composición, el apellido no podrá ser objeto de 
modificación alguna, salvo resolución judicial en 
contrario, 

Art. 4. '—Sustituyese el articulo 13 de ¡a ley 18.248, 
por el siguiente: 

Artículo 13. — Cuando se adoptare a un nienoi 
de 6 años, los adoptantes podrán pedir el cambio 
de nombre de pila n la adición de otro. Si fuere de 
más edad, se le. podrá agregar otro nombre des-
pués del que anteriormente tenia el adoptado 
con la limitación del artículo 3?, inciso 7 de la 
presente ley. 

Art. 5 1?— Derógase la ley 23.162. 
Art. 6'.' •— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ef presente proyecto de ley, que se eleva a la con 

sideración de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación, tiene el objeto de actualizar las normas conte-
nidas en la ley 18.2-18, que normatiza acerca del nom-
bre de las personas. 

Se propicia que la elección del nombre de p:la dei 
recién nacido corresponda a cualquiera de sus progeni-
tores, y ello en correspondencia con los postulados con-
tenidos en la nueva legislación impulsada por la Unión 
Cívica Radical, en cuanto sostiene la equiparación de 
la mujer en lo que al ejercicio de la patria potestad se 
refiere, 

Desde otro punto de vista, y respetando la tradición 
y la costumbre, el presente proyecto tiende a flexibili-
zar la rigidez de la actual legislación de nombres de 
las per. onas, habida cuenta que los datos de la realidad 
nos demuestran que son cada vez mayores los pedidos 
ele inscripción de recién nacidos con nombres que la 
letra de la actual ley no autoriza. Ello, sin perder de 
vista las prescripciones constitucionales pertinentes y la 
gran cantidad de decisiones judiciales que se han veni-
do dictando desde la fecha de promulgación de la ley 
18.248 hasta el presente, que fueran publicados en los 
diversos repertorios de jurisprudencia que al efecto fue-
ron consultados y estudiados detenidamente. 

Del mismo modo como se mejora la redacción del 
artículo 31? b'.s, introducido por vía de reforma merced 
a la ley 23,162. se modifica el artículo 4V de Ja lev. 
concediendo al interesado la posibilidad de solicitar la 
supresión del apellido compuesto con el que hubiere 
sido inscrito por sus progenitores, derecho del que ca-
rece conforme a la legislación hoy vigente. 

Por lo demás, se adecúan las restantes disposiciones 
de la iey a los fines que las mismas guarden debida 
coherencia con la reforma propuesta. 

En síntesis, se propicia por el presente la actualiza-
ción de una parte muy importante de las normas posi-
tivas ¡le nuestro derecho civil, cuales son las referidas 
al nombre de las personas naturales, y atendiendo i 
los requerimientos que la realidad de hoy nos exige 
a los hombres de la democracia. 

•—A la Comisión de Legislación General. 
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El Senado y Cántara de Diputados, etc. 

Articulo 1 ' — Modifícase el iuciso 8'-' del artículo 90 
del Código Civil, que queda redactado de la siguiente 
manera: 

8'-' Los mayores de edad que trabajan en casa de 
otros, tienen el domicilio de la persona para 
qu en trabajan, siempre que residan en la mis-
ma casa o en habitaciones accesoras. 

Art. 2'? — Derógase el inciso 9" del mismo artículo. 
Art. 3v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Norma Allegrone de Fonte. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La jnodficación de la ley 2.393 que esta Cámara 

ha volado, incluye la fijación del domicilio conyugal 
de común acuerdo entre ambos esposos, tal como lo 
propusiera en el proyecto de ley en el cual me ocupara 
también del domicilio legal de la mujer casada. 

Decía entonces que resultaba anacrónico y contrario 
a los derechos ya adquiridos por la mujer en nuestro 
país, el mantenimiento del inciso 9 ' del artículo 90 
de nuestro Código Civil. 

La citada norma proviene del artículo 108 del Có-
digo Napoleónico, según el cual la mujer casada no 
tenia otro domicilio que el del marido. Pero e<ta regla 
jurídica que se dilundió ampliamente como consecuen-
cia do la extensa influencia de la ley francesa, va 
siendo paulatinamente modificada y en algunos casos 
dejada de lado por las legislaciones contemporáneas. 
En Francia, el citado artículo fue modificado por la 
ley del 11 de julio de 1975. El nuevo texto establece 
que marido y mujer pueden tener domicilios distintos 
sin que ello viole las reglas vinculadas a Ja comunidad 
de vida. 

Similar modificación se había producido con ante-
rioridad en la legislación de Bélgica desde la reforma 
del 30 de abril de 1958. En Alemania, el artículo 10 
del Código Civil alemán, según el cual la mujer ca-
sada tenia el dumicilio de su marido, fue abrogado por 
la ley del 18 de junio de 1957, sobre igualdad jurí-
dica de los cónyuges. A su vez, la ley de reforma del 
derecho de familia de Italia, sancionada el 19 de mayo 
de 1975, sustituyó el artículo 45 del código de 1942, 
al establecer que cada uno de ios cónyuges tiene su 
propio domicilio en el lugar en el cual lia establecido 
la sede principal de sus propios negocios e intereses. 

La orientación de esas legislaciones es explicable. 
Ello es así porque sí realmente los esposos cumplen su 



deber de vivir en común, la atribución del domicilio 
legal a la mujer es jurídicamente ineficaz, pues tam-
bién estaría determinado como domicilio real por ser 
el lugar de su residencia. A su vez, si de hecho están 
separados, la ficción no tiene razón de spr, pues no 
hay motivo para que, por ejemplo, la mujer esté so-
metida a la competencia territorial de tribunales de un 
lugar diferente del de su residencia real, ni para que 
¡as notificaciones judiciales o extrajudiciales deban ser 
practicadas en el domicilio de su maridn. La situación 
se presta a que la mujer afecte los derechos de terce-
ros que hayan contratado con ella, obligándolos a con-
currir a tribunales de otra circunscripción judicial, co-
mo a que e! marido afecte los de la mujer, ocultándo-
le notificaciones de terceros. 

Es por estos motivos y para seguir actualizando 
nuestra legislación de familia, que solicito de mis pa-
res la aprobación del presente proyecto de ley. 

Norme Allegrone do Fon/e. 

—A la Comisión de Legislación General. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Dentro del término de 180 días corridos 
a partir de la promulgación de la presente ley, lodo 
vehículo automotor de transporte —ya sea de carga o 
pasajeros—, con una carga superior a los 2.000 kilo-
gramos, que circule dentro del territorio nacional, de-
berá llevar instalado el caño de escape de gases de 
combustión a la altura del tecbo de 3a unidad y orien-
tado hacia arriba. 

Art. 21? — La falta de cumplimiento a lo dispuesto 
precedentemente dará lugar a la aplicación de una 
multa de australes cincuenta (50 ) a quinientos (500) 
según la reiteración de la falta, importe éste que se 
ingresará con destino a Vialidad Nacjonal para ser des-
tinado al mantenimiento de la red caminera nacional. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Joaquín V. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Si bien en la actualidad existen reglamentaciones ten-

dientes a eliminar en lo posible la contaminación am-
biental producida por los escapes oe gases de los mo-
tores de combustión interna de 1- ; vehículos automoto-
res, y permanentemente observamos que si bien existen 
medios de control, que buscan atemperar los efectos 
nocivos de tales gases a través de sanciones o retiro 
de circulación de los vehículos que por excesivo des-
baste de su motor o —en el caso de los gasoleros— 
por descalibrado de la bomba inyectora, producen una 
masa de humo negro por sus escapes a la altura del 
ámbito de respiración de los transeúntes o conducto-
res de otros vehículos que se encuentran en las inme-
diaciones, no es menos cierto que los resultados con-
cretos son casi nulos, y en consecuencia es menester 

adoptar medidas tendientes a solucionar con efectivi-
dad esa injusta contaminación humatia y ambiental. 

Aunque el humo que producen los combustibles no 
totalmente quemados va a seguir estanio en i-I am-
biente, y tienda a elevarse, con la sola medida de cam-
biar la orientación de la salida de dichos gases, logra-
remos al menos darles impulso hacia arriba, evitando 
que los que se encuentran a sus costados reciban un 
chorro de humo que se introduce por ias ventanillas 
hacia el interior de los automóviles. 

Por otra parle, la detención en semáforos, barreras, y 
cuantas veces se producen caravanas de vehículos, cosa 
de por sí bastante común en nuestros días en las gran-
des ciudades, hace que los escapes de gases de los 
vehículos que los preceden inunden el habitáculo, po-
niendo en peligro la salud al respirar el monóxido de 
carbono emanado. 

No es menos peligrosa la situación que se producp 
cuando los pesados' vehículos de carga c de pasajeros 
al transitar las rutas, en las subidas —que es cuando 
más deben esforzar el motor— impulsan una humareda 
densa y pesada que no se desvanece con facilidad, sino 
que permanece a la altura en que más dificulta la 
visibilidad de quienes lo preceden, los que de ese modo 
no pueden transitar con seguridad ni mucho menos ade-
lantarse ni lento vehículo que ío precede, sin un gran 
riesgo de producir un accidente al no poder ver si viene 
algún otro vehículo en sentido contrario. 

Tampoco es menos molesta y dañina para la salud 
la situación de quienes se encuentran en las colas de 
las paradas de los colectivos al tener que estar, respi-
rando la humareda que se desprende de los escapes 
hacia ellos. Seguramente en todas estas razones han 
meditado quienes en otros países han logrado mediante 
legislaciones oportunas cambiar el sentido de orienta-
ción de los mismos, en beneficio de la salud de los pul-
mones de los transeúntes. 

Por los motivos expuestos, señor presidente, es que 
solicito una sanción favorable al presente proyecto-

Joaquín V. González. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — El Poder Ejecutivo transferirá, dentro de 
los cinco días de la promulgación de esta ley, a la 
provincia de Formosa, la suma de cuatro millones qui-
nientos mil australes, previa actualización de su valor 
conforme a la variación del índice de precios al consu-
midor entre el mes de abril de I9S7 y la del mes anterior 
en que se efectivice la remesa pertinente. 

Art. 2'-' —• La suma que se ordena transferir por esta 
ley se otorga con cargo a tos fondos que la Nación se 
ha comprometido a girar a fas provincias en el artículo 
3<? del Acuerdo Financiero Transitorio de fecha' 11 de 
marzo de 1986, convertido en ley por la ley de presu-
puesto general para 1986, sin carácter de reintegro y siu 
afectar cualquier otro concepto que la Nación debe 



remesar a ln provincia de Fonnosa, cualquiera sea el 
instrumento de que mane la obligación pertinente. 

Art. —Coniuniquo.se al Poder Ejecutivo. 

Oscar L. Fuppiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley adjunto no requiere más argu-

mentación que la que expuse en varias iniciativas an-
teriores sobre el asunto. ¿Será necesario que insista ante 
la Honorable Cámara acerca de la grave penuria finan-
ciera de la provincia do Formo a, justificándola mediante 
la exposición de datos provenientes de sus registros 
contables? ¿Tendré que agregar algo nuevo a cuanto 
sostuve recientemente en la discusión en particular del 
artículo 1<? de la ley de presupuesto para 1987? 

Evidentemente, no. Conoce bien la Honorable Cáma-
ra cuál es la situación que ha derivado de la insuficien-
cia de las remesa.-; hechas por las autoridades econó-
micas y financieras desde la caducidad del régimen legal 
de coparticipación impositiva. Es más, el propio men-
saje 288, mediante el cual el Poder Ejecutivo remitió 
el pasado día 27 de febrero el proyecto de ley de pre-
supuesto para el ejrcicio d 1987 —que ya hn merecido 
sanción de hÍHbnorable Cámara, sin rectificación alguna 
a los conceptos de ese Mensaje— reconoce que la citada 
caducidad ha permitido alguna discrecionalidad en la 
administración de los recursos coparticipablcs. 

No hay duda que Fomiosa no se encuentra entre las 
provincias beneficiarías de esa reconocida discreciona-
lidad. Por el contrario, ha sido perjudicada financiera-
mente al no efectuarse totalmente las remesas de los 
recursos recaudados, por cuenta de las provincias a las 
que se debió destinar el producido respectivo, conforme 
con los impuestos de afectación específica creados por 
ley para paliar el efecto de inundaciones y otros desastres 
climáticos. 

En la seguridad que esta escueta, pero contundente, 
fundamentación decidirá el voto favorable de la Hono-
rable Cámara, sólo creo oportuno apuntar que el daño 
a Ja población formoseña que la no promulgación del 
adjunto proyecto provocaría constituye un lamentable 
evento para la proclamada solidaridad y el anhelo de 
unidd nacional en que la restablecida democracia de 
los argentinos lian dispuesto afirmar los valores esencia-
les del sistema. 

Oscar L. Fappiano. 

—-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 15 de mayo de 1987. 
Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-

dos, doctor Juan Carlos Fugliese. 
S/D. 

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente 

con el objeto de solicitar Ii reproducción del proyecto 
de lev de mi autoría, que presentara juntamente con 
los señores diputados Félix J. Motlie, Vicente M. Azco-
na, Rubén A. Rapacini, Miguel A. Khoury, Luis A. 

I Cáceres, Ramón A. Dussol, Adolfo Reynoso, Luis O. 
Abdala y Guillermo F. Douglas Rincón, caratulado "Plan 
do política ferroviaria", que fuera registrado bajo expe-
diente 1.940-D.-85, y que fuera girado oportunamente 
a las comisiones de Transportes, Legislación de! Tra-
bajo, Presupuesto y Hacienda y Legislación General. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad pa-
ra aludarlo muy atentamente, 

Luis A. Lancina. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Declárase de interés nacional la recu-
peración técnica y operativa de los Ferrocarriles Ar-
gentinos. 

Art. 2v — Apruébase el plan de política ferroviaria 
en el cotro, mediano y largo plazo, desarrollado en los 
fundamentos y anexos de la presente ley. 

Art. 3? — Reemplázase Ja achia) estructura orgánica 
y funcional de Ferrocarriles Argentinos por la desarro-
llada en los anexos I y II. 

En ios" niveles no afectados se mantiene la vigencia de 
la ley 18. 360, 

Art 4<-' — A ios efectos de los restantes aspectos de 
su funcionamiento, la empresa continuará ajusfando su 
accionar de acuerdo a lo establecido en la ley 18.360. 

Art, 5 ? — El cumplimiento del plan de política ferro-
viaria y las demás medidas políticas orientadas a la 
recuperación técnica y operativa de los Ferrocarriles 
Argentino; no podrán provocar una disminución del pa-
trimonio de la empresa. 

Art. 6"? — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
la presente ley eu un término no superior a los 180 
días. 

Art. 7'.' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

1. Importancia del ferrocarril 

No obstante las políticas implementadas y la anar-
quía imperante en el sector transporte que redundaron 
en perjuicio de la actividad e integridad ferroviaria, este 
medio sigue siendo la columna vertebral del transporte 
masivo, con costo sustancialmente inferior a sus sutítu-
tos, cumpliendo fundamentales fines de estructuración 
económica e integración político-social, para lo cual es 
la herramienta especialmente idónea. 

Al hablar de transporte masivo, se incluye a todos los 
tráficos que vinculan ¡as distintas zonas productivas y 
de consumo del país y también al transporte de granos 
a puertos, de especial significación dentro de la políti-
cas de despegue económico implementadas por el Po-
der Ejecutivo nacional, es decir, aquellos tráficos que 
aseguran la integridad mi'ma del país. 

Por lo expresado precedentemente, se desprende que 
el servicio ferroviario debe permanecer en la órbita 
estatal. 

Pese al deterioro en que se sumió a Ferrocarriles Ar-
I gentinos, al desmantelajniento técnico, operativo y hu-



mano que la institución soporta desde hace décadas, las 
virtudes intrínsecas de este medio de transporte en el 
tráfico de cargas', ¡nterciudadcs, y urbano y suburbano 
de pasajeros, no pueden pasar desapercibidas para todo 
ciudadano consustanciado con el bien común y la gran-
deza nacional que proyectaron nuestros prohombres. 

El menor costo total de este medio, en los tráficos y 
umbrales que le son propios, en momentos en que la si-
tuación económica exige, criterios austeros de empleo 
du los recursos escasos con que cuenta la Nación, no 
sólo son de aplicación inmediata, sino imprescindible. 

La pesada remora que constituye su actual estructura 
institucional y administrativa debe ser transformada pa-
ra que el ferrocarril cumpla su función eficientemente. 

Lo que aquí se propone es preparar a Ferrocarriles 
Argentinos para transformar su actual función de prin-
cipal comprador de elementos de transporte, en el prin-
cipal medio de transporte. 

2. Objetivos fundamentales 

"La unidad política debe empezar por la unidad te-
rritorial.. . Para conseguir esto, sólo hay un medio: el 
ferrocarril. El hará la unidad de la Repúb'ica Argen-
tina." (J. B. Alberdi.) 

El ferrocarril debe tener como objetiv o básico sen-ir 
al país con el menor costo socioeconómico posible y 
por misión asegurar servicios públicos esenciales, abas-
tecimientos críticos, asistiendo a regiones de mediano y 
poco desarrollo, para evitar su aislamiento, y en espera 
de su potencial crecimiento. 

En la actual configuración de nuestra geografía eco-
nómica debe constituir el medio rápido c idóneo pira 
abastecer manufacturas a regiones apartadas y aportar 
la materia prima a los cinturones industriales de las 
grandes ciudades, o a los puertos que Ja transferirán a 
los medios fluviales y marítimos, y servir de medio 
para transformar los desequilibrios regionales ancestrales. 

3, Estado actual de los ferrocarriles argentinos 

3.1. La falta de continuidad y sucesivas alteraciones 
de los objetivos del país y la carencia de un régimen 
nacional de transporte integrado han impedido la pla-
nificación e instrumentación del transporte en función 
de la maximización del beneficio a la comunidad y la 
minimización de los costos totales conducentes a la op-
timización del beneficio público del país. 

La evidente falta de coordinación y equiparación en 
las condiciones de concurrencia entre los medios alterna-
tivos ha llevado a un planteo de competitividad y en-
frentamiento sistemáticos y nocivo entre los mismos. 

3.2. La insuficiencia en los niveles de inversión y gas-
to asignados al subsistema ferroviario en las últimas dé-
cadas, que en la práctica han constituido verdaderos 
programas de desinversión impidió el mantenimiento 
de la infraestructura y del materia rodante en forma 
adecuada. 

Ello determinó no sólo deformaciones relativas a la 
economicidad de la operación, sino también un peligro-
so deterioro del grado de seguridad de circulación pro-
piamente dicha. 

3.3. La persistente inestabilidad en los cuadros di-
rectivos de la empresa y la ausencia de planes concre-

tabas de largo aliento, han redundado en la desestabi-
lización de la misma, producto de las marchas y contra-
marchas; la aplicación de políticas erráticas cuando no 
contrapuestas, y cambios en la superficie de los esque-
mas organizacionales que no alteraban la situación de 
fondo, y que por el contrario reforzaban un esquema 
centralizado absorbente e inoperante. 

Así la conducción y dirección empresario ha resulta-
do absorbida por las necesidades coyunturales de man-
tener funcionando la organización, sin otro móvil apa-
rente que mover trenes-, reparar vagones, acondicionar 
vías o adquirir material, sin una política comercial con-
creta y coherente. 

3.4. En este contexto, la situación interna de la em-
presa se ha deteriorado en sumo grado; los procedi-
mientos administrativos, tradicionalmente lentos y bu-
rocráticos-, se mueven hoy más por impulso o por una 
inercia de arrastre que por obedecer a una mecánica 
que responda ;t las necesidades de los servicios operati-
vos. Una política errónea —cuando no deliberada— en 
materia de recursos humanos, que alentó por todos los 
medios di? reducción de los efectivos sin ningún tipo de 
discriminación, ha llevado a una seria descapitalización 
y a una verdadera crisis de carácter cualitativo, sin 
contarse con cuadros de reemplazo adecuadamente pre-
parados, prácticamente a ningún nivel. El área opera-
tiva es un claro expolíente de esta situación. Así las 
arcas contables de abastecimiento y recursos huma-
nos emergen como verdaderos problemas, por su falta 
de agilidad, para ía dinámica interna de la empresa y 
la búsqueda de adecuados niveles de eficiencia. 

3.5. La síntesis de 'os problemas expuestos se mues-
tra en el deterioro sistemático de las cuentas de explo-
tación, con coeficientes de explotación anualmente cre-
cientes, y un excesivo endeudamiento que pone en se-
rio riesgo la solvencia empresaria. 

En este plano, la política de endeudamiento impues-
ta a Jas empresas estatales a partir de 1978 ha resul-
tado para Ferrocarriles Argentinos tremendamente one-
rosa. El déficit económica de su explotación le ha impe-
dirlo hacer frente a los servicios de la deuda, los que 
han icio capitalizando en forma recurrente. 

3 0. En este plano, el tan mentado déficit ferrovia-
rio adquiere nuevas dimensiones. Hasta hoy los dis-
tintos planes conocidos tenían como objetivo definido 
Ja reducción, cuando no la eliminación del déficit fe-
rroviario; llevar a uno (1) el coeficiente de explota-
ción era la consigna. La realidad nos muestra que el 
resu'tado ha sido la degradación y el anquilosamiento de 
la estructura ferroviaria. 

Aquellos objetivos del "equilibrio presupuestario" (no 
impugnables en sí mismos), lejos de lograrse ha con-
llevado la anarquía de todo el sistema transportativo 
nacional, con virtiéndolo en los hechos en un succiona-
dor de los excedentes económicos generados por el res-
to de las actividades productoras y un freno al creci-
miento integrado del país. 

3.7. En la actualidad, un mejor conocimiento y eon-
ceptualización de los costos económico-social ha permi-
tido abrir paso a un enfoque no simplista del transporte 
en general, y del "problema ferroviario" en particular. El 
abandouo de concepciones mercantilistas, muestra nuevas 
perspectivas para un acertado manejo del sector trans-



porte, como generador de economías extemas, que van 
más allá de cualquier análisis sectorial. 

La función transporte se ubica así en el terreno de la 
macroeconomía y su importancia socioeconómica está dada 
poi las estrechas relaciones que se establecen entre tos 
distintos modos alternativos, las transferencias indebidas 
dt¿ tráfico y los subsidios explícitos o encubiertos que cada 
uno recibe. 

Esto implica que desde el punto de vista de la econo-
mía en su conjunto, no tienen entidad las soluciones sec-
toriales. Lo razonable es la definición de un sistema na-
cional de transporte, que busque minimizar el costo global 
atendiendo a la complementariedad de los medios según 
sus aptitudes técnicas. 

Asi, la asignación de recursos escasos por medio de [a 
planificación democrática, será la forma de optimizarlos, 
haciendo que prevalezca el interés general y colectivo, 
sobre el interés sectorial o particular. 

4. Aspectos legales 

Se deberá rever toda la legislación y reglamentación 
referida a la explotación en sus aspectos directos, com-
plementarios y colaterales y en especial los referidos a: 

a) Ley 18.360; 
b) •ftegimen tarifario; 
c ) Régimen de desvíos particulares; 
d) Régimen de espacios libres y planchadas y/o gal-

pones para depósitos de mercaderías transporta-
das o a transportar por ferrocarril; 

e) Régimen de otorgamiento de terrenos para la ins-
talación de silos (ley 19.076); 

/) Régimen de contrataciones colaterales (publici-
dad, quioscos y locales); 

g) Régimen de adjudicaciones de viviendas del fe-
rrocarril. 

Para.salvar los escollos institucionales y orgánicos del 
sector transporte, en un futuro inmediato, se propiciu la 
creación del Consejo Federal del Transporte, organismo 
interestatal integrado por la Secretaría de Transporte, re-
presentantes de cada provincia, Vialidad Nacional, Ferro-
carriles Argentino«- y los restantes entes representativos 
de los medios fluviales, marítimos, aéreos y terrestres. 

Este organismo deberá fijar los lincamientos y activi-
dades del sector y sus empresas, asignando a cada nivel 
modal los recursos disponibles para los planes de inver-
sión y mantenim-ento. 

Se propicia la creación del Fondo Federal del Trans-
porte, integrado por todos los recursos que destine la 
Nación para el sector, a distribuir por el Consejo Federal 
del Transporte. 

La Dirección Nacional de Planeamiento del Transporte 
actuará como organismo técnico responsable de desarro-
llar las directivas del Consejo Federal del Transporte j 
planificará la forma de concretarlas. 

y ordenado de los recursos existentes, y de los que se 
vayan incorporando, logren la captación creciente de 
nuevos tráficos, la recuperación de los perdidos y una 
participación mayor en el transporte nacional. 

5.1.2. Relevamiento ordenado y realista de las pers-
pectivas de tráfico existente, las potencial^ iimr díalas 
y mediatas y las que se generen en función de las políti-
cas de desarrollo regional que encaren los gobiernos pro-
vinciales y federal, para lo cual deberán potenciarse ade-
cuadamente las relaciones públicas y comerciales. 

5.1.3. Adecuación de los distintos servicios a las ne-
cesidades que se deriven del programa de trenes que sa-
tisfaga esas perspectivas. 

5 .14 . Plan de inversiones que tienda prioritariamt li-
le a asegurar fondos para encarar tareas en; 

— Obras de arte (su reEuerzo o reemplazo). 
— Señalamiento (su modernización). 
— Comunicaciones (su modernización). 
— Infraestructura de vías (renovaciones y reacon-

dicionamiento, soldadura de rieles). 
— Infraestructura de playas de clasificación y re-

formación de tienes, incorporando tecnología mo-
derna, nuevos elementos cíe carga, descarga, et-
cétera. 

— Electrificación de servicios, en zonas densamen-
te pobladas. 

— Modernización de establecimientos, sus equipos 
y maquinarias. 

5.2. Largo plazo, 
5.2.1. Política institucional. 
5.2.1.1. A nivel del Estado: se propicia la sanción 

de los instrumentos legales y creación de organismos gu-
bernamentales que superen la actual atomización en su 
conducción superior y permitan la integración y el pla-
neamiento concretado del sector a escala nacional. 

5.2.1 1.1. Elevación del rango de Ministerio de la ac-
tual Secretaría de Transporte como centro único de deci-
sión para la fijación de objetivos y políticas globales, 

5 2.1.2. Una ley de coordinación y complementado» 
del transporte. 

5.2.1.3. Se propicia la modificación del régimen de 
extracción de aduanas de los materiales de importación 
(Código Aduanero, ley 22.415). 

5.2.1.2. A nivel de Ferrocarriles Argentinos. 
Introducir las modificaciones necesaiias para producir 

cambios en la relación que la empresa mantiene con el 
medio económico, social e institucional, garantizando la 
continuidad de sus políticas y sus relaciones con los 
usuarios, su personal, sus provtedores y contratistas, y 
el propio Estado. 

En este sentido se considera conveniente: 

5. Procedimientos que tenderán a lograr los objetivos 
buscados. 

5.1. Corto y mediano plazo. 
5.1.1. Diseño de un programa de Irenes, que en suce-

sivas etapas y partiendo de un aprovechamiento integra! 

5.2.1.2.1. Se implantará un sistema de cuentas que 
permita medir la eficiencia e introduzca transparencia 
a todas las fases de la explotación, la cual puede verse 
afectada por causas exógenas a la misma. La disociación 
de cuent is deberá permitir determinar los costos de in-
fraestructura, seguridad y las inversiones correspondien-



tes a estos conceptos, para poder rrcibir y contratar los 
recuisos previstos que debe aportar el gobierno nacional. 

5.2.1.2.2. El rfig;rr,íu anterior debe ir acompañado del 
otorgamiento a Ferrocarriles Argentinos de un suliciente 
grado de libertad para el mane'C de los fondos asignados 
y la fijación de su política empiesaría. 

5 2.12,3. Implemenlar un régimen rk financiamieulo 
que asigne recursos específicos i la re.iov ación de la in-
fraestructura, no permitiendo que esos fondos se deriven 
a otros usos. 

5,2.1.2.4. Formular uu esquí ma de dirección superior 
de Ja empresa que contemple ") cavarte.' poli!ico-secto-
rial del presidente y su directcrio, pero que preserve el 
carácter técnico-profesional y la continuidad del cuerpo 
gerencifll en la medida que cumplan con eficacia su co-
metido. 

5.2.2. Política empresaria. 
Una propuesta de transfomiaciúr y desarrollo para 

FerrocnrriJes Argentino? ¡equie.e, dada h situación de 
emergencia en que la empresa se encuentra y el con-
texto en que está inserta, un necesario ptriodo previo de 
estabilización y rcordennmienlo de todo el complejo sub-
sistema ferroviario. 

5 2.2 1. Política de ¡ilaneamiento: 
En el corto y mediano plazo, se propone un esquema 

de trabajo congruente con las medidas indicadas en 5.1. 
y se implementará un plan trienal de estabilización y re-
ordenamiento operativo, comercial y administrativo que 
incremente la eficiencia de la gestión. 

En el largo plazo: un plan de modernización y des-
arrollo en que se plantee el i ; : g r a Ja era de la seguri-
dad, el confort y la vclocidrul. Calidad en los servicios 
y disminución en ios tiempos de transporte. 

5.2.2.2. Política de inversiones: el incremento de la 
inversión, respecto de lo qua calificamos como verdade-
ros proyectos de "desíuversión", resulta vital para la 
recuperación del subsistema ferroviario. 

Frente al deterioro acumulado on las últimas décadas 
se propone que la demanda de inversión esté dirigida 
esencialmente a ía recuperación y reposición del activo 
fijo consumido; el orden de prioridades deberá estar en 
estricta correspondencia con los objetivos empresarios 
para el mediano pía70 y Jas necesidades de la política 
de explotación; en este sentido, debe tenerse en cuenta 
que, en el mediano plazo, se prevé alcanzar 30 millones 
de toneladas netas transportadas, según el siguiente or-
denamiento; 

— Renovación de vías en el orden de los 800/1.000 
kilómetros anuales, por contrato y administra-
ción, con un período previo de recuperación (e 
incorporación) del parque para transporte de 
carga destinada a las obras. 

— Renovación de obras de artf- o su refuerzo. 
— Construcción de defensas estables contra 'as em-

bestidas hídricas. 
— Acondicionamiento de vías de playas importan-

tes y adecuación o renovación de las instalacio-
nes en general. 

— Intensificar las tareas de ^.acondicionamiento, 
modernización y recuperación del parque de va-
gones. 

— Incorporar un promedio de 1.600 vagones anua-
les de distintos tipos según las necesidades del 
tráfico. 

— Intensificar Jas tareas de reacondicionamiento y 
recuperación del parque tractivo. Incorporar 
como mínimo 30 locomotoras anuales con una 
potencia media de 2.500 CV durante el plan 
trieual. 

— Estudiar la implantación del plan de electrifi-
cación prioritando los servir-!os urbanos de las 
líneas Roca, San Martín y Belgrano y posterior-
mente Retiro-Rosario. 

5.2.2.3. Política de Mantenimiento. 
l,ns resultados del esfuerzo financiero de incrementar 

los niveles de inversión sprán de corto plazo, si no van 
acompañados de un fuerte impulso a ¡a política de man-
tenimiento en equipos e instalaciones. 

En este sentido se propone: 

— Prioritar en forma absoluta el mejoramiento de 
la infraestructura, parque rodante y sus instala-
ciones de sostén. 

— Aprovechar al máximo la caoacídad instalada de 
talleres ferroviarios de reparación del material 
rodantfi, y fabricación de elementos de vía, con 
el objeto de incrementar los índices de disponi-
bilidad y contabilidad. 

— Mejorar las condiciones técnicas y de infraes-
tructura en depósitos y desvíos que aseguren 
eficiencia y productividad de las horas/hombres 
empleadas. 

— Recurrir a la industria ferroviarij nacional para 
Ja realización de tareas de conservación meca-
nizada pesada de vías, así como para el sumi-
nistro de subconjuntos y órganos de parque y 
repuestos. 

— Crear un área de investigación y desarrollo que 
permita mejorar técnica y económicamente dis-
tintos aspectos ferroviarios y apoyar el desarro-
llo de la ingeniería de productos, en el país. 

— Asignar responsabilidades y delegar la autoridad 
necesaria a los establecimientos de manteni-
miento y reparación, para facilitar el manejo de 
los recursos, incrementar la productividad y po-
der medir la eficiencia de la gestión, 

5.2.2.4. Política de explotación. 
Los objetivos de la política de explotación, deben 

apuntar a incrementar la participación de la empresa 
en los tráficos que le son propios, poi capacidad y apti-
tud tecnológica, favorecer la explotación de los recursos 
naturales y la integración del espacio económico nacional. 

Ferrocarriles Argentinos debe trabajar a la oferta; esto 
implica que su capacidad de transporte debe tender a la 
ocupación plena. obstante, la y J señalada falta de 
inversiones ha provocado una merma considerable en la 
capacidad estática, especialmente en cargas, lo que obli-
ga a prioritar tráficos en función de optimizar Jos rendi-
mientos de la capacidad transportativa, hasta tanto se 
incremente el pa/quf rodante. 



ción de normas y procedimientos operativos co-
munes y homogéneos y el control de gestión. 
Optimizar el uso del material rodante de las li-
neas de trocha ancha, a través de una planificada 
coordinación. 

— Restablecer el principio de responsabilidad, re-
virtiendo la multiplicación de organismos y la 
dispersión de funciones entre el organismo cen-
tral y las lineas, eliminando los niveles jerár-
quicos superfluos. 

— Transferir las tareas operativas y ejecutivas del 
organismo central a las líneas, fortaleciendo las 
unidades operativas (depósitos, desvíos, estacio-
nes, playas, talleres), delegando la necesaria 
autoridad v asignando responsabilidades con-
cretas. 

Paralelamente y en forma paulatina, transferir 
personal de actividades improductivas a pro-
ductivas y modificar los sistemas y procedimien-
tos técnico-administrativos, desburocratizándolos 
y potenciando la eficiencia de la gestión. 

En este sentido se propone: 

— Adecuar la explotación: una red tronca! pri- | 
maria que canalice preferentemente tráficos ma- j 
sivos, con tienes de gran tonelaje en cargas y 
formaciones de 10 coches o más, en pasajeros. 

Ello implica estudiar inteligentemente y obte-
ner de los diagramas de trenes el mejor aprove-
chamiento de las unidades tractivas y remolca-
das, con el mínimo costo operativo unitario y la 
mejor rotación. 

— Revisar la política de clausura y levantamiento 
de ramales, desterrando los- criterios sustentados 
en la simple rentabilidad, estructurándola sobre 
la base del enfoque económico, lo que implica | 

un nuevo estudio que contemple la rehabilita-
ción de ramales clausurados bajo un régimen de 
explotación atenuada. 

— Promover el transporte multimodal, concertando 
convenios con los organismos nacionales y pro-
vinciales para la construcción de estaciones con-
centradoras de transferencias, que incrementen 
la productividad del medio y reduzcan los cos-
tos totales del transporte. 

Este aspecto reviste carácter prioritario, y re-
quiete definiciones inmediatas y precisas de la 
autoridad gubernamental del sector, en el sen-
tido de lograr una verdadera integración y con-
plementaciór de los modos de transporte. 

— Conceder a Ferrocarriles Argentino —en el 
marco del régimen de "compensaciones concer-
tadas" —una creciente flexibilidad en la fijación 
del nivel superior de los precios de su trans-
porte, que permita ajustar las tarifas en el mo-
mento oportuno según ¡as posibilidades de! mer-
cado, para cada producto y por región. 

Esto no implica libertad tarifaria absoluta, ya 
que las pautas generales serán determinadas con 
la anticipación necesaria, por la autoridad gu-
bernamental que corresponda. 

•— Fijar las tarifas ferroviarias según el criterio de 
que deben cubrir el costo de operación, de tal 
manera de captar el mayor tráfico posible, ma-
xinrizando el beneficio público a la comunidad. 

5.2.2.5. Política de gestión. 
El esfuerzo a aplicar en las políticas de inversión, 

mantenimiento y explotación, no resultará fructífero si 
no se modifica radicalmente la dinámica de la gestión 
empresarial actual, totalmente ineficiente. 

Básicamente debe encararse la reorganización orgáni-
co-funcional de la empresa y la reversión de! proceso 
de descapitalización técnica de los recursos humanos. 

En este sentido se persigue: 

5.2.2.5.1. Organización. 

— Rediseñar el esquema organizacional empresario 
por medio de una efectiva descentralización de 
la responsabilidad ejecutiva, reservando al orga-
nismo central la definición de políticas, la fija-

5.2.2.5.2. Recursos humanos: 

— Se propende a la creación de una escuela supe-
rior de capacitación ferroviaria, condición ne-
cesaria para aspirar a los puestos de dirección 
de las distintas áreas y sectores de la empresa. 

— Implantar el plan de capacitación para todas 
las especialidades de los agrupamientos funcio-
nales. 

— Establecer un régimen de capacitación intensi-
va para la formación técnica y empresarial del 
personal de dirección, incorporando la moderna 
tecnología administrativa como elemento dina-
mizador de la gestión, 

— Descentralizar la gestión personal, asignando 
responsabilidad en su manejo a las unidades de 
producción, 

— Estudiar con participación de las organizaciones 
gremiales la adecuación y modernización de los 
convenios y reglamentaciones que tiendan a una 
mayor productividad del factor trabajo y que 
redunden en beneficio de la empresa y los tra-
bajadores. 

— Se propiciará implenientar un régimen sistemá-
tico de verificación de las condiciones de hi-
giene y seguridad y establecer la revisación mé-
dica periódica, previo convenio con el Instituto 
de Servicios Sociales para el Personal Ferro-
viario. 

5.2.2.6. Política de desarrollo tecnológico y equipa-
miento técnico. 

En este sentido se propone: 

— Mantener un apoyo sostenido al plan de elec-
trificación, como base del desarrollo tecnológi-
co, aprovechando ios recursos energéticos reno-
vables y sustituyendo el uso de los derivados deí 
petróleo. 



— Formular y concretar convenios de investigación 
y desarrollo con universidades y organismos téc-
nicos y entidades internacional.'s ele reconocida 
solvencia y prestigio. 

— Activar el desarrollo y la puesta en marcha del 
plan de informática, con aplicaciones a la ges-
tión operacional técnica y administrativo-con-
table. 

— Favorecer el desarrollo de la ingenijria de pro-
ductos ferroviarios por la industria nacional, 
que permita su participación en la provisión de 
insumos actualmente no producidos en el pais. 

— Avanzar en la mecanización de la renovación y 
mejoramiento de vías y en el equipamiento téc-
nico del material rodante. 

— Formalizar la crpación de un grupo interdisci-
píinario que estudie los posibles escenarios en 
que se. encontrará inmersa la empresa a largo 
plazo. 

— La contratación de servicios de asistencia téc-
nica (consultoría) se hará con carácter excep-
cional y sobre la baso de necesidades objetivas 
comprobadas, sin posibilidad de ser satisfecha 
por la empresa, con términos cíe referencias pre-
cisas e implementaciones definidas y acotadas 
en el tiempo. 

5.2.2.7. Política financiera. 

Dada la segura persistencia del déficit financiero para 
toda la década en curso, resulta imposible que la em-
presa haga frente a su nivel de endeudamiento y auto-
financie sus costos y las necesarias inversiones, por lo 
que se requiero arbitrar soluciones de fondo qu? elimi-
nen la incertidumbre financiera v garanticen la conti-
nuidad y mejoría de los servicios ferroviarios. 

En este sentido, se recomienda: 

5.2.2.7.1. Compensación concertada: Establecer entre 
el gobierno nacional y Ferrocarriles Argentinos un con-
venio de apoyo financiero que garantice su actividad 
por medio de compensaciones concertadas, sobre la base 
de la aprobación previa de programas de actividad exi-
gibles por periodos trienales. 

5.2.2.7.2. Autonomía de gestión: Ln empresa debe 
manejarse con un amplio grado de libertad en la dis-
pcsición de sus recursos financieros, en el marco de los 
lincamientos generales que determine un futuro plan 
nacional de transporte. 

5.2 2.7.3. Beneficio público: Sincerar las cuentas con-
tables de Ferrocarriles, utilizando en forma creciente el 
enfoque de "balance depurado". 

6. Organización: 

Para impiementar /os procedimientos del punto cinco 
en el plano organizativo de Ferrocarriles Argentinos, se 
deberá adecuar su estructura orgánica y funcional. En 
esa organización de la empresa, el organismo de con-
ducción superior será directivo, normativo y de control 
de las líneas. 

La efectiva descentralización comportará darle a las 
líneas autonomía de funcionamiento, asumiendo el nivel 
superior de éstas la responsabilidad integral de la eje-
cución. 

Este aspecto de la nueva organización terminará con 
la fragmentación y/o dilución de responsabilidades que 
tanto daño ha causado a la empresa. 

Resumiendo, la estructura tendrá como fundamento 
los siguientes principios rectores: 

Centralización de la conducción y descentralización 
il( la ejecución: 

6.1. El organismo central será responsable de las ¡-i-
guientes tareas empresa™-; s: 

0.1.1. Confección de la planificación general a nivel 
de la conducción y de los planes de acción del nivel 
subsiguiente: 

6.1.2. Control de gestión empresaria a nivel superior; 
6.1..3. Control de gestión ejecutiva a nivel de líneas: 
6.1.4. Confección de un presupuesto analítico, te-

niendo en cuenta los planes de acción, con intervención 
de todos los niveles de la empresa. 

7. De los tráficos masivos y/o constantes: 

Formular acuerdos con productores pequeños media-
nos y grandes para que ellos fijen planes de mínima, 
media y máxima; orígenes y destinos esperados de car-
ga, volúmenes, etcétera. 

Ello permitirá concentrar el parque dinámico, progra-
mar reflujos de vagones, convenir pbzos y afectar un 
parque sensiblemente menor para la atención de esos 
tráficos programables, dejando una cierta proporción 
del mismo para la satisfacción de los requerimientos 
circunstanciales o no previsibles. 

Deberá intensificarse el transporte intermodal e im-
plementarse los corredores de tráfico con los países li-
mítrofes. La participación pasiva del transporte ferro-
viario debe transformarse en un aporte activo, con 
miras a la ansiarla recupeiación rl.-l crecimiento eco-
nómico de Latinoamérica. 

Para impiementar lo precedentemente expuesto, el 
área comercial deberá mejorar sus mecanismo; de fun-
cionamiento incorporando técnicas ele prospección e in-
vestigación de mercado, coherentes y realistas. 

8. Del tráfico de pasajeros. 

El objetivo será: 

Formar trenes de características que simaren la me-
dianía actual, capaces de incrementar apreciablemente 
la capacidad de transporte y el confort de los pasajeros. 

El servicio urbano de pasajeros, no electrificado, ten-
derá a serlo en el más breve pl?.7.o posible. 

Deben rehabilitarse ramalea al rervicir. de pasajeros, 
en forma gradual, donde ellos reditúen wm .eníabiüdnd 
socioeconómica o no posean sustitutos, puesto que tam-
bién sirven a los objetivos do dpsarrolle e integración 
del país. 

Deben vincularse las principales ciudades del país con 
trenes expresos y semiexpresos. Este tráfico interciuda-



ríes, ¡¡demás ele ser típicamente ferroviario, es una ne-
cesidad de integración política. 

9. Implementación de los objetivos buscados. 

9.1. Aspectos técnicos a tener en cuenta: 

En la actualidad la gran concentración demográfica 
alrededor de la Capital Federal y otros granel es centros 
que representa prácticamente diez millones de personas, 
hace que la carga descendente, para cualquier medio 
de transporte, sea sensiblemente mayor que la ascen-
dente; como lógica consecuencia todos los sistemas de-
ben volver varios a buscar carga al origen o hacerlo 
con bajisimos niveles de aprovechamiento. 

Por lo tanto, deben aprovecharse los tráficos de re-
torno a tarifas promocionales, para revertir la configu-
ración geográfica y económica descrita; y descansan-
do el sistema sobre la contabilidad y capacidad de la 
infraestructura de vías, estaciones y playas que lo sus-
tentan el plan de inversiones de la empresa debe con-
templar los siguientes aspectos: 

9.1.1. Dedicar una parte importante de las partieras 
de! plan de inversiones patrimoniales, para renovar y/o 
«•acondicionar vias principales; obras de arte correcta-
mente diinetfeionadas, construcción de nuevas defensas, 
y/>> su refuerzo, que aseguren la continuidad de la cir-
culación durante todo el año, evitando las actuales in-
terrupciones que originan las lluvias, inundaciones, des-
pl?zamientos de tierra, relevamiento de las cuencas 
híc®ricas y realización de estudios conjuntos con Viali-
dad Nacional, provinciales, recursos liidricos. etcétera. 

1.1.2. Comunicaciones ágiles, continuas y eficaces, 
menos vulnerables que e! actual, permanentemente ex-
puestas a paralizaciones por obsolescencia o simplemente 
robo de líneas de cobre que los sistemas dedicados a su 
vis'lancia y represión rio han logrado evitar, con las 
previsibles consecuencias en el funcionamiento y opera-
tividad del sistema todo. 

9.1.3. Modernización de playas de clasificación, y del 
señalamiento. Acelerar el ritmo de renovación y man-
tenimiento programado, con la incorporación de equipos 
modernos para este tipo de actividades. 

91.4. ' Dedicar una pinte importante cíe las partirlas 
del plan de inversiones patrimoniales para renovar y/o 
rc:</nri:lician;tr vías principales, con aporte de pieelra 
balasto para aquellas que no la posean, de tal manera 
de asegurar un peso permisible de 20 tn/eje, como mí-
nimo, para locomotoras y vagones, en toda la red. 

No debe olvidarse que en los principales países del 
mundo desde el punto de vista ferroviario, se renueva 
anualmente el 5 % de la red total. En nuestro país, 
en un año de importante plan de trabajo (1981) se reno-
vó el 0 80 % del total de la red y se reacondicionó 
el 0.86 %. 

9.1.5. Adecuación de depósitos de locomotoras y ta-
lleres para utilizar plenamente su capacidad instalada, 
teniendo en cuenta que los mismos —además de la fun-
ción que cumplen dentro del ferroerrrí!— son polos de 
desa/ro'Io de un importante número de zonas del inte-
rior d ' país. 

10. De las relaciones humanas. 
Las políticas de racionalización del persona! sólo con-

dujeron a la eliminación gradual de la capacidad de ese 
recurso, técnica y numéricamente. 

Es de hacer notar que hay sectores de In red donde 
no se cuenta ni con el hombre que por Jo menos custo-
die los bienes de la empresa y evite su .saqueo. 

Heve.tir el proceso, con los objetivos y metas del pre-
sente p'an, en forma adecuada y eficiente para que el 
personal se integre a la gestión empresaria en forma 

' ace'erada son medidas que deben adoptarse inmediata-
mente, dado que los recursos humanos son los más len-
tos para entrar en el estado de régimen que exige cada 
puesto. 

10.1. Por lo tanto, en recursos humanos deberá ten-
derse a lo siguiente: 

10.1.1. Se deberá implantar mi plan de carrera ferro-
viaria para todos los agentes que integran la empresa, 
atendiendo uno de los aspectos más frustrantes del ac-
tual régimen de promoción escalafonaria, que con sus 

¡ intrincadas reglamentaciones no ha hecho más que ener-
var la empresa misma a través de cada uno de sus 
hombres. 

10.1.2. La formación es uu derecho de los empleados 
de una empresa y, en consecuencia, aún más luía ob1!-
gación de la misma facilitarla en forma y medida ade-
cuadas, con el objetivo de llegar al pleno desarrollo de 
'as respectivas capacidades para promoción elel per-
sonal. 

10.1.3. La formación debe apoyarse en principios ta-
les como: 

10.1.3.1. Formación en la especialidad de ingreso a 
cada puesto de trabajo. 

10.1.3.2. Igualdad de oportunidades. 
10 1.3.3, Capacitación para el ascenso. 
10.1.3.4. Formación permanente para la promoción. 
101.3,5. Formación para el mando intermedio y su-

perior en técnicas que no se adquieren en el puesto 
de trabajo. 

10.1.3.6. La formación profesional será extensiva a 
todas las categorías de agentes de líneas y organismo 
central. 

10.1.3.7. Una vez establecidas las dotaciones de per-
sonal en Jas distintas categorías y efectuado un in ven-
tano eletallado de agentes con calendario de probables 
bajas con criterio estadístico, se conformará el "plan 
de formación profesional" a largo plazo (punto 5.2.2.5.2.), 

1 cuyos objetivos fundamenta'es serán lograr una mayor 
productividad y seguridad por el aumento de conoci-
mientos profesionales y técnicos, y mejor adieslramien-

I to, procurando la mejora del clima del trabajo por la 
| adaptación del hombre a! pu&sío y n las oportunidades. 

Con ello se logrará la jerarquizaeión de los recursos 
humanos. 

10.1.3.8. Como la formación ferroviaria es y debe ser 
consolidada pragmáticamente, no se concibe el ingreso 
ele personal en puestos jerárquicos superiores sin que 
antes hayan militado en las categorías básicas inferiores. 

10.1.4. Resolver adecuadamente el problema de la 
vivienda del personal de la empresa, cuando debiere ser 



trasladado por razones de se.'vicio, no debiendo ser la 
carencia de vivienda un obstáculo para su ubicación 
eu un cargo superior resultante de sns méritos demos-
trados, 

10.1.5. Debe jerarquizarse la actividad de ios servi-
cios del interior (zonas distritos, talleres, depósitos, su-
perintendencias, etcétera). 

10.1.6. Deben proyectarse sectores teniendo e-i cuen-
ta funciones homogéneas, por centros de responsabilidad. 

10.1.7. Ubicar los servicios médicos en una política 
preventiva de la salud. 

10 .18 . Preocupación del núcleo familiar. 
10.1.9. Premiar el buen desempeño ferroviario, reco 

meiidando prioritariamente el ingreso de familiares a la 
empresa, respondiendo con ello a la estima permanente 
que el agente siente por la misma. 

10.1.10. Implementar servicios de guardería infantil 
en los grandes centros grupales de trabajo. 

10.1.11. Imp'ementar servicios de. comedores para el 
personal, subvencionados en pa:te por la empresa. 

11. De ¡a reactivación de talleres y reordenamiento 
de la industria privada ferroviaria. 

11.1. Encauzar el aprovechamiento integral de los 
ta'Jeres ferroviarios, sus equipos, maquinarias e insta-
laciones. 

11.2. Lograr como mata final en el corto p'azo la 
plena ocupación de la capacidad ueiosa cíe taleres fe-
rroviarios. 

El potencial industrial instalado en Jos talleres ferro-
viarios es-'á aprovechado en un minúsculo pjreenfaje; 
es en este sector donde la empresa volcará h;s mayores 
esfuerzos técnicos y de organización, para revertir el 
proceso de vaciamiento que se ha venido observando, 
en forma cada vez más acertada. Debe estudiarse la 
posibilidad de fabricar incluso, material chico para vía 

Además de la reorganización integral, será necesaria 
la reapertura de sectores que fueron clausurados, aban-
donados o minimizados en su producción. 

11.3. El organismo de conducción de la empresa, I 
planificará la política general de d¡versificación de ta-
nas, así como el desarrollo armónico del proceso ex-
¡ ansivo del sector. La estructuración del sistema se 
orientará para obtener un cuadro de responsabilidades 
claro, evitando la fragmentación, que tanto daño ha 
causado a Ja disciplina organizativa ele la empresa. 

11.4. La industria privada ferroviaria actuará a ma-
nera de subsidiaria de los talleres de la empresa, con 
planes y proyección perfectamente conocidos, de una 
manera tal que se desarrollarán en un todo armónico a 
fin de concretar Ja gran industria ferroviaria nacional. 

11.5. Se inducirá a la industria privada ferroviaria a 
¡nvplementarse en fabricaciones diversificadas y no co-
mo lo hacen actualmente algunas de elJns en una sola 
especialidad, que la hacen depender permanentemente 
del ferrocarril, comprometiendo su economía empre-
sa ría. 

11.6. Las tareas asignadas a la industria privada Jo-
cal, propenderán a profundizar acuerdos sobre la ha se 
de contratos de larga duración, con empresas de com-
probada solvencia técnico-económica, como forma de 
asegurar un tlujo continuo de repuestos. 

L2- De la política de adquisiciones. 
12.1. Se estudíala y replanteará a fondo la pol.'tica 

de adquisiciones del material rodante, repuestos y ma-
teriales generales. 

Debe tratarse de reorientar las inversiones en el sen-
tido de la recuperación y mejoramiento de elementos 
existentes, a lo que se puede extraer niveles ele rendi-
miento y seguridad superiores a los actuales. 

El ferrocarril tratará —con criterios técnicos y eco-
nómicos adecuados— de producir nuevamente sus re-
puestos de consumo masivo, taJ cual lo hizo íradicio-
nalniente en otras épocas, de acuerdo con la conve-
niencia económica respecto a la industria privada. Ejem-
plo: fabricación de zapatas de freno de fundición, re-
puestos de uso exclusivo en la empresa, 

12.2. Modificación reglamentaria de compras. 
La adquisición de repuestos significa aproximadamen-

te el 60 % del presupuesto de la empresa (sin consi-
derar lo invertido en sueldos). Actualmente el sistema 
ferroviario es ineficiente y complejo, existiendo una 
variedad de regímenes simultáneos que presuponen una 
enorme y compleja maraña de disposiciones, reglamen-
taciones propias de la empresa, o generada por otros 
organismos estatales, que complican, retardan, hurocra-
tizan y encarecen Ja disposición de repuestos en el 
servicio, lo que afecta al ferrocarril produciendo atra-
sos en los planes de producción y mantenimiento. 

12.3. Continuidad de compras. 

Se debe reglamentar o racionalizar, dentro del con-
texto del párrafo anterior, la adquisición de cada re-
puesto cíe consumo masivo y continuo en la reparación 
y mantenimiento, favoreciendo ¡a adquisición a lo largo 
del año calendario, con entregas y pagos parciales. 

Es decir, como ejemplo, si se requieren 120.000 re-
puestos de un determinado elemento (ítem), deben lici-
tarse en una sola oportunidad por año, pero Ja entrega 
y pago (con ajuste) será mensual o bimestral, ya que 
no se requiere ni consume todo el conjunto de inmedia-
to. Adquiriendo el conjunte, se asegura ese ítem para el 
consumo anual, pero al acotarse el presupuesto en Jos 
primeros meses (como ca^i siempre ocurre) rio se pue-
den adquirir otros ítem y, en consecuencia, se desarti-
culan todos los programas de reparación. 

En la forma propuesta, se adquieren simultáneamen-
te y periódicamente la totalidad de los repuestos' nece-
sarios, dentro del mismo presupuesto anual. 

12.4. Control computado de stocks. 
Se implementará e¡ control computado de stocks a 

través de los centros de cómputos de la empresa. Re-
sulta necesario dotar de equipos modernos a un centro 
base, que seria el nomenc'adot única de materiales, en 
conexión por medio de terminales con el centro de 
cómputos. E¡ nomenclador único de materiales, debe 
recibir toda la información técnica necesaria, ciado que 
ningún repuesto o material se puede adquirir sin su 
codificación. 

13. De la política de repuestos - Documentación 
Técnica - Especificaciones y normas. 

13.1. Deberá reorganizarse a fondo todo lo referente 
r la documentación técnica de cada repuesto (plano, 



especificación, norma, descripción, etcétera) para su 
debida tramitación en todas las etapas, adquisición, al-
macenamiento o stock, y distribución a los centros re-
paradores y de mantenimiento, especialmente en repues-
tos para el material rodante, señalización, comunica-
ciones y vías y obras. 

13.2. Debe constituirse un ente o sector que dirija, 
recopile, administre y distribuya la documentación téc-
nica actual y futura, referente a todos los repuestos, 
componentes o elementos de recambio y/o reparación, 
aglutinado y centralizado en el organismo de cunducción 
de la empresa. 

Esto no se contradice con la descentralización opera-
tiva que se propugna, para dar impulso y e ecutividad 
propia al manejo de las líneas, ya que en lo referente a 
repuestos y componentes es sabido que el 90 % de ellos 
o más, son comunes a los vehículos y equipos de varias 
o todas Jas lineas. 

Tampoco significa que Jas lincas pierdan o no ejer-
zan su poder de compra y tramitación, seguirán lleván-
dolo y adquiriendo sus repueslus y el de otras lineas que 
cuenten con ítem similares, según ss establezca en la 
coordinación que debe llevarse a través del ente fiscali-
rrador que se propugna. 

13.3. Lo que se debe imponer en definitiva, es la 
utilización y elaboración racional de la documentación 
técnica de cada repuesto, ya que ahora es frecuente 
y en porcentaje insospechado, que un repuesto cuente 
con dos o varios planos o especificaciones que lo rijan, 
si son varias líneas los que lo cuentan; otros no tienen 
ninguno y se adquieren entonces con referencia de fá-
brica; otros deben ser estandarizados, siendo incontables | 
las situaciones que se producen a diario al respecto, y 
lamentablemente poco se ha hecho para organizar el 
todo de la cuestión. 

14. Del tráfico ferroviario internacional. 
Resulta necesario el estudio y la implementación de 

corredores de tráfico con los países limítrofes (con 
Chile a través de los ramales Mendoza-Las Cuevas y 
Salla-Socompa; con Bolivia, a través de la Línea Jujuy-
L a Quíaca y Perico-Pocitos; con Uruguay, a través de 
la represa de Salto Grande; con Paraguay por Pacu-
cuá y con Brasil, a través del puente Paso de Los li-
bres* Uruguayana), todo ello en eJ ámbito de la inte-
gración ferroviaria latinoamericana y la incrementación 
del tráfico internacional. 

En este sentido, valen los estudios primarios ya rea-
lizados por la Asociación Latinoamericana de Ferroca-
rriles ( A L A F ) . 

Conclusiones 

Se debe abogar para que a los ferrocarriles se les | 
conceda un Jugar primordial dentro de los esquemas y 1 

estrategias de desarrollo en nuestro país. Ello implica 
decisiones de iomio, ya que los aspectos técnicos son 
sólo un simple ejercicio de Instrumentación, que los 
ferroviarios están en condiciones de resolver. "r'-' • 

La evolución socioeconómica y sociopolítica de nues-
tro país, aun cuando es difícil por la actual coyantuia 
heredada, hace impostergable el desarrollo tecnológico 
del transporte en general y de los ferrocarriles en par-

ticular. Ese desarrollo implica mejorar la seguridad y 
aumentar la confiabilidad, disminuir el consumo de 
energía proveniente de recursos no renovables, y re-
ducir al mínimo los efectos sobre el medio ambiente; 
sobre estos dos últimos aspectos, es innegable la pri-
macía del modo ferroviario, que lo valorizan sin duda 
alguna. 

EJ ferrocarril debe actuar en forma comercial, sin 
que ello implique desconocer la realidad, que con los 
niveles de tráfico actuales posibles es utópica la sufi-
ciencia económica directa, por lo cual resulta impres-
cindible establecer un régimen de compensaciones con-
certadas que permita una gestión de naturaleza co-
mercial, en el cual se puedan requerir los resultados 
de la gestión, con respecto a lo planificado, claramente. 

Esto requiere que al ferrocarril se le permita actuar 
como empresa, compensando lo social, exigiendo en lo 
económico, como lógica contraparte de una autonomía 
de su gestión. La sola consideración del aspecto eco-
nómico o contable llevó al proceso militar a clausurar 
miles de kilómetros de vía, ocasionando la muerte lenta 
de numerosas poblaciones y el aislamiento de vastos 
sectores del país, olvidándose el aspecto social, que 
es el más importante para todo gobierno democrático 
que busca la integración nacional. 

Epílogo 

La transformación y modernización que se impone, 
para la adaptación de )a empresa a los nuevos tiempos, 
deben ir acompañadas en todo su espectro, apoyadas 
en conceptos firmes, que cimienten la estructura de-
seada. Para lograr ello, deben analizarse en profundidad 
aquellos nombramientos de alto nivel, de tal manera 
que no merezcan objeciones, y principalmente que se 
efectúen en base a su razonamiento que muestre eu 
lorma clara su redituabilidad dentro de una estructura 
ya saturada de funcionarios que no han dado hasta aho-
ra los resultados esperados. Se vería con agrado —en 
consecuencia— que el desenvolvimiento ferroviario deje 
ver su mejoramiento en el aprovechamiento de los ac-
tuales planteles estables, modificando sí aquellas estruc-
turas que entorpezcan su accionar. 

ANEXO I 

1. Reorganización de la empresa Ferrocarriles Argen-
tinos. 

De acuerdo a la organización actual de la empresa, 
que figura en cuadro 1 adjunto, y el reglamento de misio-
nes y funciones vigentes, se recomienda adoptar una serie 
de medidas correctivas que tienden, en una primera etapa, 
a reducir la planta funcional directriz del organismo cen-
tral de Ferrocarriles Argentinos, y descentralizar las fun-
ciones ejecutivas que deberán ejercerse y canalizarse a 
través de las líneas en que está dividida la empresa, pa-
sando dicho organismo central a realizar solamente tareas 
técnico-normativas. 

Si se tiene en cuenta que en la actualidad la em-
presa está dirigida por un presidente, un vicepresidente 



ejecutivo, 6 directores y 50 gerentes detectados hasta 
la fecha, de los cuales sólo 28 realizan larcas ejecu-
tivas, siendo los restantes funcionarios que integran el 
staff de asesoramiento o revistan como gerentes adjun-
tos o subgerentes —según diferentes denominaciones 
de sus funciones—, salta a la vista que debe dismi-
nuirse drásticamente esta gran cantidad ele cargos, que 
sin duda alguna no conducen a una racional, eficiente 
y ágil dirección empresaria, sino todo lo contrario, 
siendo la mayoría de dichos cargos el resultado de 
designaciones o creaciones de funciones poco lacionales, 
originadas durante el proceso. 

Corresponde aclarar que el crecimiento del árbol 
conductor de la empresa y su política que inexorable-
mente conduce al estancamiento empresarial y a la 
destrucción operativa de la misma, comenzó a gestarse 
con el anterior proceso militar, es decir desde 1966, sin 
variaciones importantes hasta la fecha. 

Según estos considerandos, la Comisión de Transpor-
te, tal como se indica en el cuadro 2 adjunta, que: 

a) Deben eliminarse todos los cuadros gerenciales 
intermedios que impiden o burocratizan el tratamiento, 
planificación y ejecutividad de los asuntos técnicos ope-
rativos, agilizando al máximo la receptibilidad de las 
órdenes, sin internic.liación, entre el presidente de la 
empresa y el administrador genera). 

b) La dirección técnica normativa la ejercerá el pre-
sidente de la empresa y/o su vicepresidente, con Ja 
apoyatura de los gerentes de los organismos tradicio-
nales de la empresa, que se mantienen. 

En el cuadro 2 el ordenamiento técnico-operativo es 
señalado en azul v el lineamiento técnico-normativo se 
señala en verde. 

Como consecuencia de la aplicación de este plan se 
obtienen los siguientes resultados: 

c) Se suprimen 3 cargos de gerentes de área (cua-
dro 1) , y 2 subgerentes, a saber: c-1) gerente de ¿.rea 
t<--;nico-operativa; subgerente área técnico-operativa. 
c 2) gerente de área coordinación- de electrificación; 
S'ibgerente de área coordinación de electrificación, c-3) 
gerente de área económico-financiera. 

Motivos: se estima que estas gerencias de área pro-
ducen ta intermediación improductiva expuesta en o) 
y b). 

d) Se suprimen todos los cargos de gerentes adjun-
tos o subgerentes en el organismo central (total: 12 fun-
cionarios ). 

Motivos: iguales a lo'e.xp»esto en a), b) y c). 
Los gerentes del organismo central cuentan con sufi-

ciente apoyo técnico a partir de sus jefes de depar-
tamento que cubren todas las ramas de cada gerencia 
(a veces en exceso). 

c) Se suprimen todos los cargos de gerentes o sub-
gerentes que actúan como asesores o integran staff en 
distintas áreas de la empresa (total: I I funcionarios). 

Motivos: idénticos a los expuestos en u) y b). 
Los gerentes titulares de cada sector del organismo 

central, o ele cada línea, serán los asesores naturales del 
pres'dente, vicepresidente o del directorio, 

f j Definida así la reducción de los superabundantes 
cargos al nivel más alto del organismo central, se pasa 

a estudiar los cargos de gerentes con una área espe-
cífica, determinada según eJ mencionado cuadro. 

g) Se suprime: gerencia de secretaría técnica o 
genera). 

Motivo; es absolutamente injustificado y abultado el 
nivel de gerencia, para una secretaria, aunque sean 
varias las tareas que se le asignen y que por otra parte 
le corresponden. 

Nuevo nivel presupuesto: departamento 1«. 
h) Se suprime; h-1) gerencia: auditoria contable 

financiera, h-2) gerencia; auditoría técnico-operativa. 
h-3) Se las unifica y se le asigna el nuevo nombre de 
auditoría interna. 

Nivel propuesto: departamento 1'', dependiendo direc-
tamente de Presidencia (Cuadro: 2-rojo), 

i) Se fusionan las Gerencias de Planeamiento y la de 
Organización y Sistemas, integrando ambas la nueva 
Gerencia de Planeamiento y Sistema (Cuadro: verde). 

í) Se elimina la Gerencia Ferrourbanística pasando la 
misma a nivel departamental, dentro de la Gerencia de 
Planeamiento y Sistema. 

Se considera exagerado e) nivel anterior asignado, dado 
que puede considerarse factible de realizar eJ estudio 
ferrourbamstico en el seno de otras gerencias, quedando 
el nuevo departamento propuesto como coordinador y 
evaluador en contacto directo con los entes provinciales 
y municipales. 

k) Se suprime: Gerencia Asuntos Jurídicos. No se con-
sidera adecuado ese nivel, en función de las tareas asig-
nadas. Nuevo nivel propuesto: Departamento 1®, depen-
diendo directamente de Presidencia (Cuadro: 2-rojo). 

0 Se fusionan: Gerencias de Transportes y Comercial. 
La experiencia lia demostrado que la venta de un ser-

vicio, como lo es el flete (comercial), tiene que estar 
íntimamente vinculado con la posibilidad de cumplirlo 
(transporte). Por ello es que se entiende que habrá una 
mejor coordinación fusionando ambos servicios. 

Además, se volverían a implantar los Departamentos 
Comerciales en las líneas, como existían antes de la cen-
tralización en el organismo central. 

m) Se fusionan las Gerencias de Contaduría General 
y la de Finanzas, integrando ambas la nueva Gerencia 
Económico Financiera. 

Funcionarán en todas las líneas Departamentos de 
Contaduría. 

Se entiende que esta organización producirá un mejor 
funcionamiento. 

En la nueva estructura orgánica (organigrama), de este 
proyecto de ley, se reduce el organismo central, trans-
formándoselo en un ente técnico-normativo. 

Como se aprecia en cuadro: 2, todas las gerencias del 
organismo central dependerán del vicepresidente (deli-
neado en verde). 

La faz ejecutiva y operativa estará a cargo de las 
líneas tradicionales, con dependencia del administrador 
general (delineado en azul). 

Con ello se lograría una reducción y reacondiciona-
miento del sistema que se observa en Cuadro 3. 



Cu.ulru 3: Organización gerencial de la empresa 

Excluido Presidencia y D'reetorio que mantiene su 
estructura según ley 18.300. 

Niveles Cuadro 1 Cuadro 2 
Niveles anterior propuesto 

— 

Administrador general 1 1 
Subgerencias 24 13 
Gerentes o subgerentes 18 6 
Sin cargo 11 — 

Subtotal 57 20 
Departamentos 1 0 5 

Total general 59 25 

i Departamentos dependientes del nivel superior. 

n) Al margen de la organizición central, se estima 
que debe suprimirse !a línea metropolitana por los si-
guientes considerandos: 

ti) La misma superpone tareas operativas y de ru-
tina propias de las líneas; 

b) !ju ^accionar actual no implica un menor costo 
operativo ni un mejor servicio que el que sig-
nificaba antes de su integración; 

c ) A los servicios locales de transporte de pasajeros 
no es necesario desvincularlos de sus líneas ori-
ginales para integrarlos con otros modos de 
transporte«; metropolitanos. 

ANEXO II 

1, Conformación de la c-stractura orgánica propuesta 

Se deberá formar una comisión dirigida por un fun-
cionario de ta Secretaría de Transporte e integrada por 
representantes del organismo central y uno de cada linca 
de Ferrocarriles Argentinos, quienes deberán determinar 
los "sectores de ejecución centralizada", confeccionar y 
elevar para su aprobación a la Secretaría de Transporte 
un nuevo organigrama integral de la empresa basta el 
nivel de jefe de departamento, en un plazo no mayor 
de 90 días a contar de la fecha de promulgación de la 
presente ley. Para ello se tendrá en cuenta lo pautado 
en el texto de la ley, sus fundamentos y el presente 
anexo: 

a) La empresa estará integrada por un organismo cen-
tral y seis líneas con las siguientes misiones: organismo 
central normalizador: planificador superior, control su-
perior y auditoría de empresa lincas: ejecución pla-
nes de explotación, respondiendo al principio básico 
de la organización de centralizar la conducción y des-
centralizar la ejecución; 

b) El organigrama responderá al esquema básico in-
dicado en el cuadro 2; 

c) La competencia de cada organismo funcional será: 
el presidente, el vicepresidente y el directorio; actuarán 
de acuerdo a lo establecido en la ley 18.360 o la que 
en el futuro la reemplace. 

Administrador general: estará a cargo total de la con-
ducción ejecutiva, inclusive aquella que se considere 
deba mantenerse centralizada. No intervendrá directa-
mente en la gestión de las líneas sino ejerciendo el con-
trol de gestión que se planifique, indicando a los gerentes 
las medidas que el mismo sugiera. Asimismo resolverá 
sobre problemas comunes a más de una línea, teniendo 
en dienta lo planificado por éstas para cada caso. 

Gerentes de líneas: serán investidos del total autono-
mía para ejecutar los planes de acción aprobados por 
el directorio. Dichos planes serán confeccionados, en lo 
que se refiere a la parte ejecutiva y su implementacíón, 
por lineas, conforme a (as directivas generales que im-
partirá el organismo central, con intervención de todos 
los niveles de los mismos. 

El presupuesto, analítico, se basará en dichos planes 
de acción, que en primera instancia responderán a todas 
las necesidades previstas por los gerentes de líneas. 

Del organismo central: su estructura responderá ple-
namente a estos postulados: lo) Será definitivamente 
asesor, normativo y planificador, no interviniendo en la 
línea gerencial o ejecutiva. 2">) Será numéricamente 
pequeño. 31.1) Será altamente especializado. 

d) Normas generales; deben eliminarse todos los cua-
dros gerenciales intermedios, que impiden o burocra-

I tizan el tratamiento, planificación y ejecutividad de los 
asuntos técnicos operativos, agilizando al máximo la re-
ceptividad de las órdenes, sin intermediación, entre el 
presidente de la empresa con los gerentes o administra-
dor general. Debe lograrse una sustancial disminución de 

i niveles gerenciales. 
I Procurar, con el objeto de facilitar la toma de deci-

siones, y las comunicaciones fluidas, utilizar la menor 
. cantidad posible de niveles jerárquicos, 
i Considerar una correcta delegación de funciones, de 

manera que cada puesto se identifique con la respon-
sabilidad que asume, y sólo por excepción recurra al 
superior. 

Idear el desarrollo de vínculos de carácter horizontal, 
de modo de favorecer la eficiencia de la estructura or-
gánica, tornándola menos rígida y más hábil. 

Eliminar toda posibilidad que implique duplicidad 
de mandatos; el subordinado no debe tener más de un 
jefe, a fin de evitar conflictos, prioridad en las tareas 
encomendadas, etcétera. 

a) Organigrama total de la empresa: la comisión en-
cargada de confeccionar el organigrama de la empresa, 
confeccionará las misiones y funciones de cada puesto 
en un término de 90 días de aprobado el mencionado 
organigrama, y coordinará la confecció.i de los organi-
gramas, misiones y funciones de los niveles subsiguientes 
a jefe de departamento, para la aprobación por Ferro-
carriles Argentinos en un término de 180 días de apro-
bado el organigrama del primer párrafo del presente 
anexo. 

Nota: Se aclara que el régimen orgánico funcional 
aprobado por resolución P. 187/84 que está aplicando 
la actual conducción de la empresa y que se adjunta 
como cuadro: 4, no se considera adecuado por cuanto 
hace crecer el nivel burocrático generencial en el organis-
mo central en detrimento de la eficiencia y eficacia de 
la empresa. 



También dicha disposición normativa es contraria a 
lo dispuesto por el superior gobierno de la Nación en 
lo que respecta a contención de gastos y austeridad re-
publicana. 

—A las comisiones de Transportes, de Le-
gislación del Trabajo, de Legislación General 
y de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo 19 — Otórgase un subsidio por la suma de 
australes tres mil (A 3.000) a la Escuela N? 31 con 
domicilio en la calle Anchorena 438, distrito de Moión, 
provincia de Buenos Aires. 

Art. 2P — La entidad beneficiaría utilizará el monto 
a percibir en virtud de la presente ley, a los efectos 
de ampliación y mantenimiento de las instalaciones de 
dicha escuela, debiendo rendir cuentas a esta Honorable 
Cámara de Diputados de lo actuado con el subsidio. 

Art, 39 — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se aplicarán a la cuenta de "Rentas 
generales", con imputación a la misma. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José Bielicki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela N ' 31, con domicilio em la calle Ancho-

rena 438, distrito de Morón, provincia de Buenos Aires, 
ha sufrido deterioros con el correr del tiempo; hoy nece-
sita tareas de mantenimiento y ampliación de sus insta-
laciones. 

La ampliación solicitada por la mencionada escuela 
es de fundamental importancia, as! como también el 
arreglo de todas sus dependencias existentes. 

Las asociaciones cooperadoras de dichas escuelas se 
ven limitadas en sus economías; es "por tal motivo que 
solicito el otorgamiento de este subsidio para las tareas 
anteriormente enumeradas, como forma de paliativo de 
esta difícil situación que padecen los maestros y alum-
nos de dicha escuela. 

José Bielicki. 

—A las comisiones de Educación —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo — Apruébase la Convención sobre el re-
conocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales ex-
tranjeras, abierta a la firma en Nueva Yoik el 10 de 
junio de 1958, y suscrita por la República Argentina el 
26 de agosto de 1958, cuyo texto forma parte de la 
presente ley. 

Art. 2"? — En el momento de efectuarse el depósito 
del instrumento de Tarificación se formulará la siguiente 
declaración: 

La República Argentina declara que, a base de 
reciprocidad, aplicará la Convención al reconoci-

miento y a la ejecución de las sentencias arbitrales 
dictadas en el territorio de otro Estado contratan-
te únicamente1. Declara asimismo que sólo aplicará 
la Convención a los litigios surgidos de relaciones 
jurídicas, sean o no contractuales, consideradas co-
merciales, poi su derecho interno. 

La República Argentina ratifica la declaración 
formulada al proceder a firmar la Convención y 
que consta en el párrafo 15 del Acta Final de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Arbitra-
je Comercial Internacional suscrita en Nueva York 
el 10 de junio de 1958. 

Art. 3'> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En 1959 entró en vigencia la "Convención sobre el 

reconocimiento y ejecución de sentencias arbitrales ex-
tranjeras", también llamada "Convención de Nueva York", 
que fuera suscrita en 1958, 

La República Argentina firmó la Convención, pero 
no la ha ratificado. El texto español de la Convención 
se agrega como anexo I del presente. 

La nómina de países miembros de Ja Convención, 
de 1980, junto con sus reservas, se acompaña como 
anexo II. Una lista actualizada es publicada anualmente 
por Ja Secretaría General de las Naciones Unidas. 

La Convención obliga a cada Estado miembro a re-
conocer acuerdos escritos de arbitrajes y a reconocer los 
laudos dictados de acuerdo con los mismos. Los laudos 
a que se refiere son los siguientes: 

—Los dictados en el territorio de oíro Estado, entre 
personas físicas o jurídicas. 

—Que no sean internos de acuerdo con la legislación 
j del país de que se trate. 

El reconocimiento y ejecución puede ser negado por: 
nulidad del acuerdo arbitral; violación de defensa en 
juicio; el laudo excede la cláusula arbitral; defectuosa 
composición del tribunal arbitral; el laudo esté pendien-

i te de recursos o no puede considerarse final; las cues-
tiones resueltas no sean susceptibles de arbitraje, el re-

I conocimiento del laudo sea contrario al orden público 
del país en que se lo quiera ejecutar. 

Al tiempo de firmar, ratificar o acceder a la Conven-
ción los Estados pueden declarar que sólo se aplicarán 
a cuestiones comerciales, definidas según su propia ley 
nacional. La República Argentina no ratificó aún la 
Convención, sin embargo su legislación interna acuerda 
a los iaudos arbitrales extranjeros la misma eficacia que 
a las sentencias judiciales extranjeras (Código Procesal 
Civil y Comercial, artículo 519 bis y artículo 737) . 
Cabe destacar que varios países ratificaron la Conven-
ción sobre la base de la reciprocidad. 

Todo lo anterior crea una situación innecesariamente 
desfavorable para las empresas argentinas en sus nego-
ciaciones internacionales. En efecto, en los casos en 
que un arbitraje internacional es la mejor alternativa 
de que disponen respecto de la llana sumisión a tribu-



nales extranjeros, la otra parte frecuentemente invoca 
que, al no ser la Argentina miembro de !u Convención 
de Nueva York, 110 hay garantías de ejecución del lau-
do contra la empresa argentina. Aunque se intente mos-
trar que esta ejecución es asegurada por el derecho in-
terno argentino, la experiencia demuestra que el argu-
mento no siempre es convincente. 

Si como resultado de una exitosa negociación una 
empresa argentina obtiene la designación du Buenos 
Aires u otro lugar del país como sede del arbitraje, se 
encontrará que si el laudo es contrario a sus preten-
siones, podiá ser fácilmente ejecutado, pero si es a su 
favor puede no ser ejecutable en los países que han sus-
crito la Convención sobre la base de la reciprocidad 
Esto crea la curiosa situación que las empresas argenti-
nas se ven obligadas a abogar contra la elección de la 
Argentina como sede del arbitraje en sus cuestiones in-
ternacionales. 1 

Por las razones expuestas, y en virtud del contenido 
de la Convención de Nueva Yoik sobre el reconocimien-
to y ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras 
es que la República Argentina la aprueba por interme-
dio de esta ley. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Relaciones Exteiion'.s ' 
y Culto y de Justicia. 
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Artículo l'-1 — Constitúyese una comisión especial que 
tendrá por misión analizar el sistema previsional, su 
normalización y las medidas adecuadas que apunten a 
la definitiva estabilidad del sistema. 

Art. 2v — Dicha comisión estará integrada por 15 
miembros: 4 diputados, 4 senadores, 2 representantes de 
los jubilados, 2 por ios empresarios y 3 representantes 
del Poder Ejecutivo. 

Art. 39 — Esta comisión tendrá 1111 mandato de 2 años, 
y podrá ser prorrogado. 

Art. 4 ? — Queda sin efecto toda disposición que se 
oponga a la presente ley. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Torcuato E. Fino. — Raúl Realj. — Diego S. 
lbáñez. — Rodolfo A. Rezek. — Ricardo 
Rojas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La falencia del sistema previsional toma insostenible 

no sólo los reclamos de millones de jubilados, sino tam-
bién toda la estructura jurídica y administrativa, que 
se ven superadas por la realidad nacional. 

Serán inútiles cuantos esfuerzos y medidas se dis-
pangan desde el punto de vista coyuntura), sin estable-
cer el marco definitivo en que deben ser encuadradas las 
soluciones, en salvaguardia de la paz social y el propio 
interés de la república. 

Una comisión especial, representada por todos los sec-
tores, podrá alcanzar las metas que permitan vehiculi-
zar y afirmar el sistema, con las proposiciones que la 
hora actual requiere, y que reclaman con urgencia una 
vasta franja de la sociedad argentina. 

Torcuata E. Fino. — Raúl Reali. — Diego S. 
lbáñez. — Rodolfo A. Rezek. — Ricardo 
Rojas. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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Artículo l'-1 — Créase con carácter autárquico y sede 
en la ciudad de Posadas, provincia de Misiones, la Co-
misión Reguladora de ta Producción y Comercio de la 
Yerba Mate (CRYM) con las facultades que le atribuye 
esta ley. 

Art. 2'-' — Esta comisión será presidida por el señor 
secretario de Desarrollo Regional o el funcionario que 
éste designe, e integrada por un (1 ) representante de 
la provincia de Misiones, uno ( 1 ) de la provincia de 
Corrientes, uno (1) de la Secretaría de Agricultura, 
uno ( 1 ) de la Secretaría de Comercio Interior, uno (1 ) 
de la Secretaria de Industria y Minería, cuatro (4 ) de 
los plantadores, cuatro ( 4 ) de los elaboradores y uno 
( 1 ) de los consumidores, debiendo éste ser designado 
entre quienes integren agremiaciones laborales. Los re-
presentantes de los plantadores, de los elaboradores y 
de los consumidores, serán designados por el Poder Eje-
cutivo nacional de las ternas que al efecto deberán 
proponer entidades de cada actividad. De estas ternas, 
el Poder Ejecutivo nacional designará también miem-
bros suplentes, que tendrán acceso a las reuniones sin 
voz ni voto, salvo en caso de ausencia momentánea o 
absoluta del miembro titular, en cuyo caso actuarán con 
las facultades que se confieren a este último. Los miem-
bros suplentes reemplazarán a los titulares no sólo en 
las reuniones ptenarias de la comisión, sino también en 
las distintas subcomisiones que existan o se formen en 
el futuro. 

La nominación y propuestas de las organizaciones re-
presentadas serán materia de la reglamentación de esta 
ley. Si no estuvieran en las condiciones requeridas, los 
representantes serán designados por el Poder Ejecutivo 
nacional. Los bancos que asistan financieramente al 
Mercado Consignatario Nacional de Yerba Mate Can-
chada, designarán representantes que podrán asistir a 
las reuniones con voz pero sin voto y actuarán como 
síndicos de la comisión. Los miembros que represen-
tan a la producción, elaboración y consumo percibirán 
la compensación que establezca la propia comisión. Los 
representantes oficiales solamente percibirán viáticos y 
movilidad, cuando deban trasladarse para el ejercicio 
ele sus funciones. 

Los miembros no oficiales durarán dos años en sus 
funciones, no pudiendo las personas que ejerzan las re-
presentaciones hacerlo por más de dos períodos conse-
cutivos. Los mandatos continuarán, aun vencidos, hasta 
tanto sean designados los reemplazantes. 



Ait. — Serán funciones de la comisión: 

a) Aplicar y hacer cumplir las leyes y decretos re-
glamentarios existentes y cualquier otra dispo-
sición que se dictara relacionada con los fines-
de la presente ley; 

b) Asesorar a los poderes públicos sobre todo lo 
que se refiere a la materia de su cometido; 

c) Fijar las condiciones de elaboración, sanidad c 
higiene del producto, con el ascsoramicnto de 
las reparticiones públicas especializados, y en 
coincidencia con las disposiciones bromatológi-
cas vigentes; 

d) Proponer al Poder Ejecutivo nacional las nor-
mas que limiten en caso necesario la cosecha 
de yerba mate; 

e) Realizar y compilar la estadística de produc-
ción, acopio, secanza, elaboración y consumo 
del producto y su comercialización; 

f ) Crear, proponer al Poder Ejecutivo nacional el 
Est.ituto del Mercado Consignatario Nacional 
de lerba Mate Canchada que, con sede en 
la ciudad de Posadas, provincia de Misiones, 
estará integrado por un directorio designado de 
entre los directores de la comisión y c«ya sin-
dicatura será ejercida por el o los represen- t 

tantes de los bancos que lo asistan financiera-
mente. Dicho mercado actuará como persona 
jurídica bajo la denominación expresada, con 
plena capacidad para realizar actos jurídicos y 
contratos, pudiendo adquirir derechos y con-
traer obligaciones; funcionará como consignata-
rio y actuará como ente comercializador cuu 
amplias facultades administrativas, económicas 
y financieras. Podrá actuar también en la im-
portación y posterior comercialización de yerba 
mate canchada cuando la producción interna 
no abastezca la demanda y eventualmente en 
la exportación de muestras .del producto, cuan-
do se trate de promover consumo externo. La 
Comisión Reguladora de la Producción y Co-
mercio de la Yerba Mate fijará a su propuesta 
la tasa que percibirá el mercado como retribu-
ción de los servicios que preste, pero además a 
ios efectos de su capitalización, el mercado per-
cibirá el equivalente de no menos del 1 % del 
monto de cada operación prendaria que se rea 
lice por su intermedio, y de no menos del 1 % 
del monto de cada operación de venta de yer-
ba canchada que se realice, hasta completar el 
capital necesario para financiar operaciones pren-
darias de ¿asta el 30 % de ¡a producción tutal 
anual de yerba mate. 

El Mercado Consignatario Nacional de; Verba 
Mate Chanchada no podrá librar a la venta la 
yerba mate que le haya sido consignada a va-
lores inferiores que los requeridos para que el 
productor pueda percibir el precio que se hu-
biera fijado en las condiciones establecidas en 
la presente ley. 

Mientras el Poder Ejecutivo nacional no lo 
modifique, el mercado se ajustará al estatuto 
vigente; 

g) Crear y controlar un comité para la promoción 
y fomento del consumo de la yerba mate en el 
país y en el exterior que se denominará Co-
mité de Promoción del Consumo de la Yerba 
Mate. Se regirá por el estatuto que dictará la 
Comisión Reguladora de la Producción y Co-
mercio de la Yerba Mate, la que deberá reco-
nocerle facultades administrativas, económicas y 
financieras; 

h) Establecer la tipificación de la yerba mate y 
propender a la mejora de su calidad; 

i) Reinscribir, conforme a la presente ley en los 
registros pertinentes, a plantadores yerbateros, 
productores, acopiadores de yerba mate, seca-
dores, elaboradores en molinos propios o de ter-
ceros, exportadores e importadores, matriculán-
dolos y estableciendo la información que debe-
rán suministrar periódicamente a los fines es-
tablecidos y de contralor; 

i ) Propender el desarrollo económico de la región 
yerbatera mediante normas de api yo a las coope-
rativas agrícolas, molineras y de estímulo a las 
industrias radicadas en la zona o a lo que por 
beneficio de las normas que se dicten se radi-
quen en ella; 

k) Aplicar y percibir sobre toda yerba mate ela-
borada destinada al consumo así sea nacional 
o importada, un impuesto móvil interno que a 
propuesta de la CRYM fijara el Puder Ejecu-
tivo nacional, y que no podrá ser superioi al 
10 % del precio que resulte según lo establecido 
en el artículo de esta ley. 

Su recaudación y control se efectuará por me-
dio de fajas, estampillas u otros medios idóneos 
con tal fin, en los envases de la yerba desti-
nada al consumo, según lo reglamente la CRYM, 
la que establecerá la distribución de lo así re-
caudado entre las siguientes finalidades: 

Sufragar hasta un veinticinco por ciento 
(25 %) del monto total del impuesto, al pre-
supuesto del gasto de la Comisión Regula-
dora de la Producción y Comercio de la 
Yerba Mate. 

29 Constituir con hasta el cincuenta por ciento 
(50 %) del monto total del impuesto un fon-
do de promoción y fomento del consumo 
de la yerba mate nacional en el país y en 
el exterior, para atender al presupuesto de 
gastos y programa del Comité de Promoción 
del Consumo de la Yerba Mate, cuya regla-
mentación dictará la comisión. 

3 ' Constituir con hasta el veinticinco por ciento 
(25 %) del monto total de impuesto, un 
fondo acumulativo para ser aplicado a la 
investigación y desarrollo de la actividad 
yerbatera, en sus sectores agríco'as e indus-
triales. Los fondos mencionados en los pre-
cedentes apartados podrán ser utilizados en 
el circuito comercia] del Mercado Consig-
natario Nacional de Yerba Mate Cauchada 
mientras no se disponga su aplicación a los 
fines específicos. La propia comisión regla-



mentará la forma de administrar y disponer 
los distintos fondos asi como los planes de 
aplicación a aquellos fines. Podiá realizar 
por sí o convenir con organismos públicos 
o privados las acciones, tareas o ejecución 
de programas conducentes al cumplimiento 
de los fines indicados en los apartados 2 y 
3 de este inciso; 

l ) Dictar su propio reglamento interno quedando 
facultada por sí sola para designar, promover, 
suspender, retrogradar y destituir su personal 
estableciendo su estatuto y escalafón y los es-
tatutos y reglamentaciones del Mercado Con-
signatario Nacional de Yerba Mate y del Co-
mité de Propaganda del Consumo de la Yerba 
Mate, ajustándose a las disposiciones de la pre-
sente ley, asegurando el mejor cumplimiento de 
sus fines y estableciendo el equilibrio de los 
elementos y factores que intervienen en la pro-
ducción, elaboración y consumo de la Yerba 
Mate; 

U) Prohibir toda nueva plantación en cualquier 
punto del país. Esta prohibición podrá ser de-
jada sin efecto a propuesta de la CRYM por 
el Poder Ejecutivo nacional, consideradas las 
necesidades del consumo y la producción na-
cional. 

Se exceptúa de tal prohibición el replante 
de las plantaciones existentes dentro de su pe-
rímetro original, o el aumento de densidad de 
las mismas. Se exceptúa, además, previa auto-
rización segúu los reglamentos de la comisión 
la renovación parcial o total fuera del perí-
metro original de la plantación, de los yerba-

Se prohiben los replantes fuera del perímetro 
les perecidos o que perezcan en el futuro, sin 
que pueda superarse sus superficies originales, 
originario; 

m) Establecer la metodología de relevamiento; 
aprobar los cálculos de la Secretaría de Agri-
cultura de la Nación y proponer al Poder Eje-
cutivo nacional la cifra del costo de producción 
de la yerba mate canchada. 

Asimismo propondrán el establecimiento del 
margen de utilidad, que sumado al costo, cons-
tituye el precio a que se refiere el artículo 5 ' 
de esta ley; 

n) Resolver los sumarios instruidos a los infracto-
res a la presente ley y sus reglamentaciones con-
forme lo dispone el articulo 8' . 

Art. 4» — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
dictar, a propuesta de la Comisión Reguladora de la 
Producción y Comercio de la Yerba Mate, las normas 
que limiten la cosecha de la yerba mate a la cantidad 
que presumiblemente pueda absorber los mercados in-
ternos y externos, manteniendo las existencias en ni-
veles suficientes para abastecer a la industria. 

Art. 5"? — El Poder Ejecutivo nacional, a través de la 
secretaria correspondiente, fijará periódicamente, a pro-
puesta de la comisión, el costo de producción y el mar-
gen de utilidad de yerba mate canchada, el que servirá 

como referencia paia estabecer el monto del impuesto 
móvil (artículo 3^, inciso k) y para el otorgamiento de 
préstamos prendarios y precios de venta del Mercado 
Nacional de Yerba Mate. El Poder Ejecutivo reglamen-
tará, a propuesta de la CRYM, los plazos y fechas en 
que deberán relevarse, analizarse y aprobarse tales valo-
res, estableciendo además las normas que aseguren su 
actualización monetaria. 

Art. 6» — El cobro judicial de impuestos, tasas y 
aranceles y multas será percibido por el procedimiento 
de ejecución fiscal en base a la correspondiente cons-
tancia de deuda expedida por la Comisión o por el 
Mercado Nacional de Yerba Mate Canchada. 

Art. 7? — Créanse los registros a los que hace refe-
rencia el inciso i) del artículo 3v, en los que deberán 
reinscribirse todos los sujetos o agentes económicos de 
la actividad yerbatera tomando conocimiento de las re-
glas y normas respectivas. 

Art. 8 ' — Las infracciones a la presente ley y a las 
reglamentaciones que en su consecuencia se dictan po-
drán sancionarse con multas cuyo máximo será equiva-
lente en dinero de ciento cincuenta mil (150.000) kilo-
gramos de yerba mate canchada, al valor do venta del 
Mercado Nacional de Yerba Mate Canchada, al momen-
to de oblarse la multa, además, disponerse el decomiso 
de la yerba mate encontrada en infracción. 

El reglamento de infracciones que dice el organismo, 
deberá garantizar la justicia y equidad de los procedi-
mientos cuidando que las sanciones guarden una razo-
nable relación con la gravedad de las infracciones. 

La yerba mate decomisada que no sea destruida por 
hallarse en buenas condiciones de secado, conservación, 
higiene, molienda o envasado será entregada al Merca-
do Nacional de Yerba Mate Canchada para su venta. 
La sanción a las violaciones a lo dispuesto en el artículo 
3<>, inciso lí), podrán alcanzar al desarraigo de la plan-
tación en cuestión por cuenta del infractor. El importe 
resultante de las multas será destinado a los fines de-
terminados en el inciso k) del artículo 31? de la presente 
ley y el que se obtenga de la venta de los productos 
decomisados ingresará los fondos del Comité de Promo-
ción y Consumo de la Yerba Mate para el cumplimiento 
de sus fines específicos, pudiendo ser aplicados transi-
toriamente al circuito comercial en forma análoga a la 
prevista en el artículo 3«, inciso k), anteúltimo párrafo. 

Cuando la gravedad o reiteración de las infracciones 
cometidas así lo justifique, podrá procederse además a 
la inhabilitación transitoria o definitiva para actuar co-
mo productor, exportador, secador, acopiador, importa-
dor, molinero y a la clausura del secadero, depósito o 
molino donde se ha cometido la infracción. 

Las sanciones serán aplicadas por la Comisión Regu-
ladora de la Producción y Comercio de la Yerba Mate, 
previo sumario que asegure el derecho de defensa, y serán 
apelables por ante el juez nacional competente dentro 
de los diez (10) días de notificado, previo pago de la 
multa. 

Art. 9« — Hasta tanto se dicten las reglamentaciones 
pertinentes regirán las establecidas hasta la fecha con 
referencia a la ley 12.236, modificada por las leyes 

, 16.434, 17.137 y 17.240, en cuanto no resulten incompa-
I tiL-les con lo dispuesto en la presente. 



\rt. 10. — La estructura y personal de los organis-
mi >s de esta ley conservarán su carácter autárquico en 
el organismo de la Secretaría de Desarrollo Regional de 
I* Nación. 

Art. 11. — Deróganse las leyes 12.236, 16.434, 17.044, 
1.137 y 17.240 así como cualquier otra disposición que 
se oponga a la presente ley. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Nicolas A. Garaij. — Carlos A. Contreras 
Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Elevamos el presente proyecto de ley yerbatera, con 

la seguridad de que con él vamos a perfeccionar la ley 
que hasta la fecha regula la producción y comercíaliza-
ci in. de la yerba. 

La ley 20.371 ha demostrado durante su vigencia que 
tiene deficiencias, y por lo tanto a éstas hay que sub-
sanarlas; dicha norma legal es perfectible y es ello lo 
que queremos hacer con la presentación de este proyec-
to, en la seguridad de que con él vamos a encontrar un 
mercado de producción y comercia'ización mucho más 
transparente y equitativo. 

Nicolás A. Garatj. — Carlos A. Contreras 
Gómez. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Industria, de Comercio, de Economías 
y Desarrollo Regional y de Presupuesto y 
Hacienda. 

12 

Buenos Aires, 19 de mayo de 1987. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados, 
doctor Juan Carlos Pugliese 

S/D. 
De mí mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría sobre derogación del decreto 451/73, regis-
trado bajo expediente 4.315-D.-85 del 10 de abril de 
1986, publicado en el Trámite Parlamentario Ni" 151. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Federico Clèrici. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Derógase el decreto 451/73. 
Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 5 de julio de 1973 el Poder Ejecutivo de la Na-

ción, considerando que resultaba necesario acopiar in-
formación, profundizar estudios y elaborar pautas con 
el objeto de adoptar en el más breve lapso las medidas 
conducentes a un desarrollo armónico del sistema educa-

tivo en su conjunto, dictó el decreto 451 por el cual 
suspendió los trámites para Ic aprobación de universi-
dades provinciales y privadas. 

Han pasado desde entonces más de doce años y sub-
siste la vigencia de un decreto que suspende el efecto 
de leyes nacionales, impidiendo el nacimiento de uni-
versidades provinciales y privadas, mientras las univer-
sidades nacionales tienen serios problemas presupuesta-
rios, mientras las provincias siguen con la necesidad de 
instituciones universitarias locales, mientras las universi-
dades privadas existentes mantienen una situación oli-
gopólica que no buscaron y mientras se sigue vulnerando 
el derecho de enseñar y aprender consagrado en el 
artículo 14 de la Constitución Nacional. 

Por ello, y el espíritu de permitir hacer en lugar de 
impedir hacer, es que solicito a la Honorable Cámara 
la derogación del decreto 451/73. 

—A la Comisión de Educación. 
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El Senado y Cámara ele Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Declárase insalubre el trabajo en los es-
tablecimientos de panificación, repostería, pastelería y 
afines. 

Art. 2? — Queda prohibido en todo el territorio de la 
República el trabajo nocturno, desda la hora 21 hasta la 
hora 5 del día siguiente, en los establecimientos mencio-
nados en el artículo l ' , Esta prohibición comprende todos 
los trabajos que directa o indirectamente se refieran a 
dichas industrias. 

Ait. 3° — En el caso de que un interés público 'o re-
quiera el Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministe-
rio de Trabajo, puede autorizar el trabajo noctur to en los 
establecimientos de la industria mencionada que así lo 
requieran, si éstas fueran de panificación mecánica, bajo 
las condiciones siguientes: 

• 

a) Que-se estableciere previamente un convenio en-
tre las correspondientes organizaciones gremiales 
y patronales; 

b) Que el trabajo nocturno se efectúe por equipos 
rotativos de no más de seis horas de labor cada 
uno, y que alternen periódicamente jornadas y 
días de descanso semanal; 

l c) Que en el convenio mencionado en el inciso a), 
se contemple específicamente y se establezca el 
régimen de trabajo de las mujeres, y los varones 
menores de 18 años; 

; d) Que las condiciones higiénicas sean satísfacto-
| rías; 

e) Que el convenio mencionado en el inciso o), se 
contemple la agudización de la insalubridad, mo-
tivada por la continua labor nocturna, por causal 
de mayor agotamiento físico. 

Art. 49 — Un ejemplar de esta ley se colocará, en sitio 
visible, en los locales en que debe ser aplicada. Deberá 
agregarse a su texto la dirección de la autoridad de apli-

i cación. 
Art. 5? — Los responsables de los establecimientos en 

que se infrinja la presente ley serán pasibles de multas 



no inferior al monto de !)00 (quinientos) kilogramos de 
pan, según precio de venta al público, la primera vez. 
La segunda, e! monto de la multa será e! equivalente a 
1.000 (mil) kilogramos de pan, y prisión de basta 10 
días. Ante nuevas reincidencias se procederá a la clausura 
del establecimiento por 30 días, más la multa establecida 
para la segunda vez, más 20 días de prisión. 

Art. — Son autoridades de aplicación de la presente 
ley, en todo el territorio de la República, el Ministerio 
de Trabajo y sus respectivas delegaciones. Donde no hu-
biere delegaciones, el ministerio deberá delegar en las 
asociaciones profesionales obreras de la industria, a los 
fines de verificar el cumplimiento. 

Las policías Federal y provinciales cooperarán con las 
autoridades de aplicación, en el caso de que éstas lo re-
quirieran. 

Art. T> — La autoridad de aplicación está facultada 
para penetrar en todos los establecimientos a los que se 
refiere esta ley, durante las horas de trabajo, a cuyos 
efectos podrá usar la fuerza pública. Fuera de las horas 
establecidas para el funcionamiento del establecimiento, 
siempre que hubiere indicios evidentes de que en él so 
estuviere trabajando, el responsable de la explotación o el 
encargado, deberá franquear la entrada si se presentare 
la autoridad de aplicación. 

Si el ri^pflnsable de la explotación o el encargado se 
negaren a franquear el paso, esta negativa será conside-
rada presunción iuris tantum de infracción a la presente. 

Art. 8? — Sin perjuicio de las facultades de la autori-
dad de aplicación, tienen personería para denunciar y 
acusar criminalmente a los infractores, además de las per-
sonas damnificadas, ¡as respectivas asociaciones obreras 
y patronal por medio de sus órganos competentes. 

Art. 9® — La autoridad de aplicación deberá comuni-
car a la asociación obrera correspondiente el día y la hora 
en que realizará la verificación in situ del cumplimiento 
de la presente ley, a los efectos de que ésta pueda estar 
presente en la verificación. 

Las verificaciones deberán realizarse: de oficio, a peti-
ción da parte interesada, y cuando así lo requiera la aso-
ciación profesional respectiva. 

Art. 10. — Los convenios colectivos de trabajo corres-
pondientes al sector, vigentes al momento'de sancionarse 
la ley 22.299, recobran su total vigencia, en todas las 
disposiciones que no están expresamente modificadas por 
la presente ley. 

Art. 11. —Derógase la ley 22.299. 
Art 12 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

Luis V. Cabello 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cuando la Argentina inicia el 10 de diciembre de 

1983 un nuevo período constitucional lo hace con el 
convencimiento de todo el pueblo de que las arbitra-
riedades cometidas por el gobierno de facto que ins-
titucionalizara el desconocimiento hacia el pueblo y 
sus derechos habían [legado a su término. Y es en ese 
convencimiento que manifiesta su decisión a través de 

las urnas, eligiendo a sus legítimos representantes, quie-
nes hoy deben cumplir con el mandato recibido. 

Y es en virtud de ese mandato que me dirijo a la 
Honorable Cámara a los efectos de elevar a su cono-
cimiento la existencia de una más cíe las arbitrariedades 
que mencionara: la existencia de una ley de facto. san-
cionada por la dictadura, que actúa en perjuicio de un 
sector de los trabajadores: el gremio de los obreros 
de panaderías y afines. Es ésta una de las pautas 
de la existencia de leyes inconsultas, que promovi-
das por el gobierno de Jas minorías, debemos los le-
gítimos representantes del pueblo enfrentar y dar la 
solución, que pasa por la implementaeión de nuevas 
medidas que reivindiquen los derechos del pueblo, y 
en lo posible mejoren las leyes existentes al año 1976. 

Decíamos de la ley de facto 22.299, que emanada 
de la dictadura, elimina una conquista de los obreros 
panaderos, que no es otTa que la derogada ley cons-
titucional 11.338. en la cual se prohibía el trábalo 
nocturno en las panaderías, salvo convenio entre las 
respectivas asociaciones gremiales obreras y patronales, 
en los cuales se podrían convenir condiciones que ase-
gurando los derechos del obrero panadero permitieran 
excepciones a la mencionada ley 11.338, con las pautas 
que la misma indicaba. 

Esta ley que dictara la junta militar apropiada del 
gobierno, la 22.299, significa un atropello a las li-
bertades democráticas, y aún más, está en contra de 
las normas establecidas por el Convenio 20 de la Or-
ganización Internacional del Trabajo (OIT) . 

Dentro de los considerandos de la ley 22.299, por la 
cual el Poder Ejecutivo nacional derogaba la ley 11.338, 
se manifiesta que la norma que establecía la prohibición 
del trabajo nocturno en las panaderías, era anacrónica 
por cuanto hoy pueden observarse en la actividad, 
características de modernización que revela un cambio 
en la tecnología aplicada, nsí como de la organización 
de la producción, en tanto las condiciones ambientales 
han mejorado ostensiblemente. 

Si bien es cierto la afirmación de que las condicio-
nes de tecnología han mejorado, así como las de hi-
giene. esto no desvirtúa el espíritu que surgía de la ley 
11.338, pues en la misma se establecía como una de 
las condiciones para establecer excepciones, que además 

1 del conven ¡o que se concretara entre las partes repre-
sentantes de los obreros y la patronal, debían cumplí-

I mentarse ciertas condiciones de higiene, tecnología, et-
cétera. 

Si bien es cierto que se han mejorado las condiciones 
de trabajo desde el punto de vista de la tecnología, 
también es cierto que esto se manifiesta en ciertas in-
dustrias, sobre todo en la zona de capital y alrededores, 
y en algunas ciudades importantes del interior del 
pafs, y dentro de este esquema, en las industrias más 
desarrolladas, pero bien sabemos que en la mayoría de 
las panaderías y establecimientos afines no existe el 
desarrollo tecnológico que mereciera suficiente valor 
como para avalar las afirmaciones del gobierno de facto 
cuando sanciona la ley 22.299. 

Pero además debemos tener en cuenta que ias con-
diciones humanas, es decir, las condiciones en que fe 

| desenvuelve el personal con 'especio a lo que significa 



e] trabajo nocturno, no han cambiado sensiblemente, ya 
que el sacrificio de laborar continuamente de noche, es 
desde ya una condición que corre en desmedro de la 
personas, y es independiente de las condiciones tecno-
lógicas. 

También se hace necesario reconocer que la situación 
en donde se trabaja con hornos de alta temperatura, el 
polvo de harina reinante, etcétera, obligan a lomar 
consideración de la insalubridad de la tarea que se 
realiza. 

Es también importante analizar que la situación en 
que se da el dictado de la ley 22.299 es de total falta 
de consulta a los propios interesados, a quienes se les 
conculca el derecho adquirido, siendo el gremio de los 
obreros panaderos una organización con más de 97 años 
de lucha en pos de las reivindicaciones de los derechos 
del trabajador, los que son desconocidos precisamente 
por la dictadura militar, como lo han sido tantos otTos. 
Y en este último aspecto cabe mencionar ía meridiana 
postura doctrinaria del profesor doctor Pierre D. Ollier, 
que resume la esencia del derecho del trabajo y de la 
seguridad social: "El derecho del trabajo es un impe-
rativo de progreso. No puede avanzar sino en un sen-
tido, rJ in/is favorable al trabajador Esta idea simple, 
es el fundamento de principios primordiales a saber: 
el de mantener las conquistas logradas, o el de que no 
pueden derogarse normas vigentes sino para conceder 
a los asalariados condiciones más favorables de las que 
resultarían de su aplicación" (Le droit du travail. Edi-
torial Dallioz, 1980, página 24). Evidentemente, este 
principio enunciado fue totalmente tergiversado por la 
acción de la junta militar que ejerció el Poder Eje-
cutivo. 

Estando entonces en el tránsito de los caminos de la 
democracia que fanfo anheló el país, debemos comenzar 
también a reivindicar los legítimos derechos, y nos co-
rresponde a nosotros los legisladores del pueblo, recom-
poner todo lo que la dictadura ha conculcado, poniendo 
de nuestra parte la correcta cuota de justicia social que 
debe imperar en toda sociedad, ya que si avaláramos por 
omisión, la existencia de una ley como la 22.299, que 
cercena derechos adquiridos, no sería más que mantener 
una injusticia que no condice con las ansias de verdadera 
democracia que lodos deseamos. 

Por todo h expresado estimo justo restablecer las con-
diciones imperantes antes del golpe militar que afectó 
todos los estamentos de la sociedad argentina, y entonces 
se convierta en una obligación moral de parte nuestra 
devolver a los obreros panaderos las conquistas que legí-
timamente habían adquirido, y estaríamos, asimismo, re-
virtiendo el proceso producido por los personeros de la 
dictadura. 

Señores diputados, luego de lo expresado en las fun-
damentaciones de este proyecto de ley, sólo me resta 
dirigirme a la Honorable Cámara a los efectos de soli-
citar la aprobación correspondiente, en la seguridad de 
estar otorgando a los obreros panaderos no un beneficio 
sino una legítima reivindicación de sus derechos. 

Luis V. Cabello. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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Buenos Aires, 20 de mayo de 1987. 

S"ñor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
i De mi mayor consideración. 
[ Me dirijo a usted a los efectos de solicitarle tenga a 

bien reproducir el proyecto de mi autoría número 3.475-
D.-85. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

José C. Blanca. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1c — Derógase ¡a llamada ley 22.382 dictada 
el 19 de enero de 1981. 

Art. 2'-' — Mantener la vigencia de la ley 21.142. 
Art. 3'-' — Acordar un plazo de 60 días para que la 

entidad beneficiada acepte la donación e inicie los trá-
mites para la transferencia de deminio y posesión per-
tinente. 

Art. 4'-' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El 30 de septiembre de 197) el Honorable Congreso 

de la Nación sanciona la ley 21.142 de donación gra-
tuita a la Asociación Obrera Textil de 1c. República Ar-
gentina del inmueble ubicado en la calle So lis 765-69-73 
do esta Capital Federal. 

Es en este lugar donde el sindicato textil cimentó su 
actividad en defensa de los intereses profesionales de los 
obreros textiles de todo el país. 

El gobierno inconstitucional instalado el 24 de marzo 
de 1976 desconoció la ley 21 142 y en cumplimiento de 
su prédica y accionar antipueblo y con el solo objeto 
de incursionar sobre el patrimonio de las entidades gre-
miales, siendo éste un acto vital para conocer sus inte-
reses, revocó la donación por la llamada ley 22.382, 
siendo ésta totalmente arbitraria, injusta y revanchista. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, someto a con-
sideración este proyecto de ley seguramente reparador 
del abuso cometido contra un sindicato. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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Buenos Aires, 20 de mayo de 1987. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solícito se dé por reproducido el proyecto de ley 

le mí autoría, sobre Tema derogación de la ley 21.297 



y puesta en vigencia la ley 20.744, bajo el número 
3.712-D.-85 cuya fotocopia acompaño. Sin otro mo-
tivo, saludo al señor presidente muy atentamente. 

Carlos E. García. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1-' — Derógase la ley 21.297 y pónese en 
vigencia la iey 20.744 con las modificaciones a la mis-
ma, consignadas en el presente. 

10 Suprímese al artículo 22 su último apartado: 
"En cuanto de los antecedentes del proceso re-
sultase plus petición inexcusable, las costas de-
berán ser soportadas por el profesional actuante". 

2o Modificar el texto del artículo 32, agregándose 
a continuación de servicios "que hagan o no a 
su actividad principal o accesoria. . . " . 

3? Artículos 153 y 151 quedan modificados en los 
términos del proyecto al respecto en trámite, y 
que serán integrados al presente. 

4 ' Suprimir en el artículo 202: "La que no podrá 
exceder de un salario mínimo vital". 

Sf Agregar al final del artículo 256: "En instru-
nrento válido y eficaz". 

6" Suprimir en el artículo 266: "Dicha base no 
podrá exceder del equivalente a tres veces el 
importe mensual del salario mínimo vital, vi-
gente al tiempo de la extinción del contrato". 

7 ' Agregar como artículo 266 bis: producida la diso-
lución del contrato laboral por abuso del dere-
cho de parte del patrono, el trabajador tendrá 
derecho a una reparación adicional por el daño 
moral que el mismo le causa, igual al monto 
indemnizatorio por despido sin causa del artícu-
lo 266. 

Ss Agregar al artículo 267 "y 266 bis". 
9? El artículo 272 queda modificado en Jos térmi-

nos del proyecto en trámite con antelación, y 
que será integrado al presente. 

10. Modifícase el artículo 280, dejándose sin efecto 
la prescripción de 2 años, elevándose la pres-
cripción "a los cuatro años. . 

11. Suprimir en el artículo 292: "Por seis meses". 
Agregar asimismo a su texto: "así como también 
sobre los inmuebles donde estuvo funcionando 
el establecimiento principal y/o principales". 

12. Agregar en el artículo 294, luego de prenda-
rios: "O hipotecarios". 

13. Los artículos 289 y 290 quedan modificados en 
los términos del proyecto en trámite, y que será 
integrado al presente, por haber sido presen-
tado con antelación. 

14. Modificar el artículo 300 en lo que hace a los 
intereses, que serán: "Hasta diez veces más del 
que cobran los bancos oficiales../'. 

15. Agregar como artículo 302, el texto completo 
del artículo 277 d? la derogada ley 21.297. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La práctica tributaria de estos últimos años, especial-

¡ mente bajo el régimen militar —aun cuando no ha 
| mejorado mucho en el inicio de esta etapa democráti-
i c a — nos ha mostrado que la vigente ley 21.297 ha 
I ido dejando de lado el in dubio pro operario, base 

y fundamento de la legislación laboral, incursionandc 
( los señores jueces más hacia el formalismo del Código 

Civil, que de continuarse por anular éste derecho de 
avanzada social, e incluso los derechos que tutela. 

Por eso, y en base casualmente al ejercicio de mi pro-
fesión de abogado con más de 30 años defendiendo 
al dependiente, me ha llevado a requerir del Honorable 
Congreso derogar esta ley —la 21.297— y volver a la 
originaria 20,744 con las modificaciones que hice con 
anterioridad, y las que contiene este proyecto, entre las 
que introduje lo referente al daño moral causado al 
trabajador ante la disolución arbitraria del contrato 
laboral por parte del patrono, ya que actualmente só-
lo existe una indemnización tarifada, mínima, segu-
ra y común, que atiende más al problema social que 
al individual. 

En efecto, hasta ahora, todos coinciden en que la in-
demnización por antigüedad está basada en función 
de antigüedad y nada más, por lo que el juzgador es-
tá constreñido a ese monto tarifado al dictar su fallo, 
sin que tuviera alguna elasticidad para reparar los ma-
yores daños causados al obrero por una ruptura abusi-
va del vínculo, porque como dijera Vázquez Vialard, al 

' atentarse contra la persona de! trabajador "se viola 
el orden jurídico establecido", ya que el patrono no 
ejercitó entonces un interés legítimo, como es el derecho 
de despido que le confiere la legislación. 

Así tenemos en consecuencia que esta indemnización 
j adicional por daño moral, obedece al concepto de paliar 
i los efectos del descrédito que sufriera el obrero en su 
1 personalidad moral por el ejercicio abusivo del derecho 

de despedir que tiene el patrono, o sea que existió un 
exceso en la conducta que éste tuvo en esa oportuni-
dad. La que puede consistir en la imputación de una 
causa] agraviante o falsa, o en la innecesaria difusión 
de la invocada. 

En otras palabras, si bien el patrono tiene derecho 
a despedir al dependiente sin causa, porque así lo 
permite el ordenamiento legal, no tiene por qué in-
ferirle vejámenes que no son tutelados por ningún 
interés jurídico serio. Es decir, que conforme la conclu-
sión a que han llegado las distintas opiniones doctri-
narias incluso jurisprudenciales de nuestro país y ex-
tranjeras ' la ruptura abusiva del contrato laboral por 
el hecho patronal, es la condictio sine qua non para 
la reparación del daño moral". 

Para terminar sólo podría agregar que esa misma 
doctrina e incluso algunos fallos que se dictaran en 
nuestros tribunales no negaban que el daño moral fue-
re indemnizado —y al que le deban distintas caracte-
rísticas— sino que consideraban que la misma estaba 
incluida en el monto tarifado, sin necesidad de la adi-
cional que fija este proyecto. 



Pido en consecuencia a esta honorabilidad el apoyo 
al presente para consolidar a este derecho de avanzada 
social que afianza la dignidad del trabajo personal. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Legislación General. 
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Buenos Aires, 20 de mayo de 1987. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley 

de mi autoría, sobre tema "Derecho a la estabilidad 
del empleo luego de diez (10) años de antigüedad" 
bajo el número 1.334-D.-85, cuya fotocopia acompaño. 

Sin otro motivo, saludo al señor presidente muy 
atentamente. 

Carlos E. Garda. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Fíjase la estabilidad absoluta de todo 
dependiente de la actividad privada cualquiera sea su 
denominación y jerarquía, cuando hubiere cumplido diez 
(10) años con el mismo patrono, pudiendo sólo ser des-
pedido con justa causa. 

Art. 2o — El empleador que hubiere dispuesto la ce-
santía injustificada del empleado que tuviere la antigüe-
dad fijada en la presente ley, y no cumpla la sentencia 
que disponga su reingreso, debe abonarle las remunera-
ciones hasta que el mismo alcance el derecho a la ju-
bilación. 

Art. 31? — La estabilidad reconocida no se opone a la 
renuncia al puesto por el dependiente) o dar voluntaria-
mente conformidad a la cesantía declarada por consen-
timiento expreso o tácito dado con posterioridad a la 
notificación fehaciente del despido. 

Art. 4"? — Dentro de los treinta (30) días de notificada 
la devolución del contrato laboral, debe ser rechazada 
por todo medio idóneo por el dependiente, y siendo a 
su cargo ello, bajo apercibimiento de considerar consen-
timiento tácito a la cesantía con pérdida de los dere-
chos establecidos en la presente. 

Art, 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Esta ley tiende a dar el verdadero sentido a la buena 

fe que debe existir en las relaciones laborales y evitar 
el acto arbitrario o injurioso del patrono, que con el 
despido viola la esencia misma de este derecho positivo. 
Conforme al dispositivo de) artículo 14 de la Constitu-
ción Nacional, protege el trabajo por la reforma del 
año 1957, cuyo texto es el siguiente: el trabajo en sus 
diversas formas gozará de la protección de las leyes, las 
que asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equi-

tativas de labor; jornadas limitadas, descanso y vacacio-
nes pagados; retribución justa; salario mínimo vital mó-
vil; igual remuneración por igual tarea; protección contra 
el despido arbitrario; estabilidad del empleado, etcétera. 

Con esta ley se termina para siempre el temor reve-
rencial del dependiente de tener sobre su cabeza una 
espada de Damocles, el preaviso o la cesantía imprevis-
ta, que termina con la paz y tranquilidad de su hogar, 
al perder el empleo con el cual estaba asegurada la es-
tabilidad de su hogar, crianza, educación y porvenir de 
sus hijos, por más modesto que sea éste, al saber y tener 
la seguridad de que el Estado le ha asegurado su per-
manencia en el mismo, siendo un buen y correcto em-
pleado. 

En efecto, más que suficiente tiempo ha tenido la 
patronal — d i e z años— para conocer, medir y valorar 
las condiciones del dependiente a su cargo, para que 
luego, arbitrariamente, sin causa, disuelva dicha relación, 
dejando fuera a su empleado que ya estaba integrado 
a la evolución económica e industrial del empleador. Por 
lo expuesto pido a la Honorable Cámara su sanción. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Asuntos Constitucionales. 
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Buenos Aires, 20 de mayo de 1987. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese, 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre "Tema monto de la indemnización" 
bajo el número 1.332-D.-85, cuya fotocopia acompaña. 

Sin otro motivo, saludo al señor presidente atenta-
mente. 

Carlos E. García. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Sustitúyese el artículo 251 de la Ley 
de Contrato de Trabajo (texto ordenado por decreto 
380/76), por el siguiente: 

Artículo 251. — Monto de la indemnización. En 
caso de quiebra del empleador que motivara la ex-
tinción del contrato de trabajo, corresponde al de-
pendiente la indemnización prevista en el artículo 
245 de esta ley. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Conforme a la redacción anterior de dicho artículo en 

vigencia, se daba la enorme paradoja de que el crédito 
originado en el trabajo humano, que sin duda es el de 
mayor respeto, estaba medido en su monto según fuera 
que la quiebra tuviera o no una causa imputable al 



patrono, disminuyendo su importe en un 50 % al darse 
la última circunstancia. 1 

Pero lie aquí que los demás créditos, quirografarios o 
privilegiados, de quienes nc se hallan en relación de 
dependencia, tienen por la ley de concurso 19.551 un 
único monto, que es el que se acredita y verifica, sin | 
que tengan nada que ver las contingencias de dicha fa- , 
lencia, lo cual origina una desigualdad que no tiene 
razón alguna de ser. Por ese motivo pido a mis colegas 
de la Honorable Cámara la sanción de este proyecto. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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Buenos Aires, 20 de mayo de 1987. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre "Tema derecho de pronto pago" bajo 
el número L330-D.-85, cuya Fotocopia acompaño. 

Sin otro motivo saludo al señor presidente muy aten-
tamente. 

Carlos E. García. 

PROVECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Sustituyese el artículo 266 de la Ley 
de Contrato de Trabajo (texto ordenado por decreto 
399/76) por el siguiente: 

Artículo 266, — Derecho de pronto pago. El juez 
del concurso debe autorizar al tribunal laboral que 1 

dictó sentencia para que baga efectivo el pago de 
ias remuneraciones debidas al trabajador y las in- , 
demnízaciones por accidente, y las previstas en los 
artículos 232 y 245 a 254, de esta ley, y que ten-
gan el privilegio asignado por el artículo 268, pre-
via comprobación de sus importes por el síndico 
Estos créditos deberán ser satisfechos prioritaria-
mente con el resultado de la explotación, con los pri-
meros fondos que se recauden o con el producido 
de los bienes sobre los que recaigan los privilegios 
especiales que resulten de esta ley. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 
i. 

Señor presidente: 
Esta modificación basada en la experiencia y casos 

tribunalicios en los juicios de concursos y/o quiebras 
del patrono, tiende a evtar que la intención del legis-
lador se vea burlada, ya que el derecho de pronto pago 
que se le reconoce al obrero es burlado en la práctica, 
cuando deja en poder del juez de concurso o quiebra 
el que debe realizar el pago, sobre todo y en la gene-
ralidad de los casos el mismo resulta de la subasta sobre 
bienes afectados al privilegio especial que han sido em-
bargadas en el fuero laboral. 

Es decir que con la nueva terminología se busca 
dejar sin efecto el juez del concurso que hasta ahora 
debía realizar la subasta de los bienes afectados y dis-
poner su pago, lo que en la práctica realiza recién luego 
de terminado el largo proceso de verificación de cré-
dito, informe del síndico, audiencias de acreedores, etcé-
tera. Lo que hace que el crédito obrero cumpla con 
lodos los pasos de los créditos quirografarios de otros 
acreedores, violándose así, como ya dijera, la intención 
de que el crédito con privilegio especial tenga un pron-
to pago sin entrar en la tramitación de la ley 19.551. 

Situación ésta que se agrava aún más si el concurso 
o quiebra se tramita en otra provincia del lugar donde 
se realizara la relación laboral origen del crédito. Pues 
en este caso, estando los bienes embargados en una pro-
vincia distinta a la del juez del concurso, en la práctica 
jamás se efectivizaba la subasta de los bienes embar-
gados y por ende, tampoco el cobro por el obrero de su 
crédito. Con la nueva y clara redacción del artículo, todos 
estos inconvenientes quedan subsanados, ya que una vez 
verificado o comprobado el crédito del dependiente, es el 
mismo juez del fuero laboral que ha embargado los 
bienes que aseguran el cobro del crédito, el que hace 
efectivo y dentro del más breve y mínimo plazo el pago 
del crédito obrero, que por su naturaleza, como ele-
mentalmente se sabe, no admite dilación. Estas son las 
fundamentales razones que motivan la modificación que 
propongo y por las cuales la Honorable Cámara debe 
aprobar el proyecto de ley. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Legislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo i '•>— Declárase de interés nacional y priori-
tario la promoción, fomento y desarrollo de la cunicul-
tura y de toda otra actividad directa o indirectamente 
vinculada con la misma. 

Art. 29 — Créase la Comisión Nacional de Cunicultura, 
que actuará en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación, como organismo de 
nsesoramiento y consulta del gobierno nacional y que 
contará con las siguientes atribuciones, sin perjuicio de 
la reglamentación que en definitiva se dicte: 

a) Elaborar una política en materia de protección, 
incentivación y difusión de la cunicultura en el 
territorio nacional; 

b) Estudiar y promover toda iniciativa de carácter 
técnico, económico, de higiene sanitaria y con-
trol genético que tienda a la promoción, fomen-
to, extensión y afianzamiento de la cunicultura 
y sus industrias derivadas; 

c) Estudiar y coordinar programas de producción 
con organismos oficiales, nacionales y provincia-
les, instituciones privadas y productores; 

d) Incentivar la formación y desarrollo de entida-
des nacionales y provinciales de productores en 
coordinación con gobiernos provinciales; 



e) Promover la creación de un banco genético para 
la obtención de líneas de reproductores que tien-
dan al mejoramiento cualitativo de la produc-
ción; 

{) Realizar tareas de extensión en coordinación con 
el Instituto Nacional de Tecnología Agropecua-
ria (INTA) que contribuyan al perfecciona-
miento de la cunicultura moderna en general, el 
pelo de angora, Ja carne y la piel (de todas Jas 
razas) en particular; 

g) Brindar y requerir información de las reparti-
ciones oficiales nacionales, provinciales y muni-
cipales, así como entes autárquicos; 

h) Proponer a los organismos competentes la rea-
lización de campañas sanitarias anuales y el con-
trol sanitario permanente en las áreas de pro-
ducción; 

i) Fomentar el consumo de carne de conejo, a tra-
vés del esclarecimiento e información pública 
respecto de Jas condiciones proteicas de la mis-
ma; 

i ) Proponer a las entidades bancarias oficiales el 
otorgamiento a los productores de lincas de cré-
dito destinadas al fomento de la actividad pre-
cisada en el artículo 1 ' : 

ir) Proponer la disminución y/o eliminación de 
las retenciones a la exportación de pelo de co-
nejo, carne y piel. 

Art. 3"? — El Poder Ejecutivo deberá adoptar las me-
didas necesarias para facilitar y alentar la comercializa-
ción interna y/o externa de los productos y subproduc-
tos directa o indirectamente derivados de la cunicultura, 
a cuyo fin deberá proponer todas las modificaciones fis-
cales que fuere menester, por un plazo mínimo de 10 
años, para promover dicha actividad en el ámbito na-
cional. I 

Art. 4<? — El Poder Ejecutivo dispondrá, por inter-
medio de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca, todas las medidas necesarias para impulsar la 
investigación científica y técnica que permita no sólo 
la superación de los cuadros reproductores, sino tam-
bién un mayor rendimiento de la explotación comer-
cia! de los productos y subproductos derivados de la 
cunicultura, así como las actividades afines. 

Art. 59 — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley serán imputados a la cuenta de 
"Rentas generales". 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo M. Párente. — Isidro R. Bakirdjian. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La cunicultura constituye, sin lugar a dudas, una 

de las producciones granjeras cuya importancia se ha 
visto subrayada en Jos últimos quince años, esencial-
mente por su característica y explotación estable y 
rentab'e en superficies minifundiarias. Evidentemente 
constituyó un reto a la imaginación de los descendien-
tes de las corrientes colonizadoras que después de cien 

años vieron agotadas las posibilidades de extraerle al 
minifundio —resultado de las sucesivas divisiones— un 
provecho razonable y avizoraron en esta actividad un 
próspero futuro. 

La provincia de Entre Ríos aporta a la producción 
nacional de pelo de angora aproximadamente el 90 % 
ubicándose las explotaciones en su gran mayoría en el 
departamento de Diamante —distrito Palmar—, en el 
depaitamento de Paraná y en el distrito Genacito, del 
departamento de Uruguay. Las condiciones climáticas 
de la provincia favorecen el desarrollo eficiente de esta 
actividad y esto se aprecia comparando el potencial 
productivo logrado, que tiene diferencias significativas 
con otras regiones del país, pero además es dable des-
tacar la calidad del pelo obtenido en esta provincia, 
favorecida por el clima, que redunda en que el producto 
de marras se caracterice por su delicadeza y finura. 
Ello hace que la producción se vuelque principalmente 
hacia la Capital Federal, sin valor agregado en la pro-
vincia, destinándola a la fabricación de hilados para su 
posterior confección final o a la exportación, siendo la 
República Argentina uno de los principales países que 
atiende este rubro con un monto aproximado a las 
150.000 toneladas, de las cuales un 90 %, conforme se 
ha expresado, provienen de la provincia de Entre Ríos, 
permitiendo en el año 1984 uu ingreso de divisas en 
el orden de los 6.000.000 de dólares. 

La atención de la cunicultura es netamente familiar, 
participando todo el núcleo integrado por los padres 
e hijos, y en algunos casos suele contratarse mano de 
obra para tareas específicas, y esencialmente para la 
esquila. En lo atinente a la edad de los productores. 
es dable observar que el mayor número se ubica en el 
estrato de 21 a 40 años, lo que representa el 60.6 % ; 
el porcentaje restante: 39,4, agrupa a los jóvenes de 
menos de 20 años y mayores de 45 anos. Habida 
cuenta de lo expuesto, se destaca la juventud de quien 
se dedica a esa actividad, lo que indica que aprove-
charán en beneficio de la misma los aportes técnicos 
que puedan incorporarse en el futuro. 

En lo referido a la explotación, resulta importante 
destacar que por lo menos en la provincia de Entre 
Ríos, las instalaciones compuestas por jaulas, cercos v 
solarios se encuentran en el 62,5 % en buen estado, lo 
que revela las óptimas condiciones en que se desarrolla 
la actividad, que redunda en un mejoramiento paulatino 
de la calidad del pelo, y una excelente referencia pa-
ra afirmar el perfil exportador que nuestro país tiene 
en la actualidad, y que es necesario preservar habida 
cuenta del desarrollo que la cunicultura ha adquirido 
en el mundo en los últimos años, especialmente en la 
República Popular China, caracterizada en este as-
pecto por una aflatada política exportadora. 

De la comercialización 

El proceso de comercialización se realiza funda-
mentalmente a través de acopiadores ( 5 7 % ) , empresas 
privadas ( 1 7 % ) , libremente a Jos denominados "aco-
piadores golondrina" y cooperativas ( 8 % ) , restando 
un 2 % que aún no ha efectuado venta del producto 
(datos obtenidos del censo de criadores de conejo d® 
angora, realizado por la Dirección de Lechería y Gran-



ja de la Provincia de Entre Ríos, en el mes de no-
viembre de 1985), Los datos que anteceden, interpre-
tamos pueden trasladarse para trazar una tendencia de 
todo el territorio nacional, en la inteligencia de que el 
volumen comercializado por la provincia de Entre Ríos 
es de tal magnitud que podría ser trasladado al ám-
bito nacional, con pequeñas variantes sin incidencia 
mayor. 

Del panorama suscintamente expuesto surge que 
esta actividad de desarrollo intensivo e inorgánico en 
las últimas decadas requiere de una especializada 
atención del Estado nacional que necesariamente de-
be pasar —conforme se explícita en el proyecta que 
antecede— por un atesoramiento técnico adecuado pa-
ra . el mejoramiento genético que redundará en una 
mejor calidad del producto; por la incorporación del 
valor agregado a la producción que permitirá una ma-
yor seguridad para el productor cimienta, revirtiendo I 
las crisis cíclicas; por la atención crediticia a través 
de líneas de fomento otorgadas por las entidades cre-
diticias y en particular por el Banco Nación, y por la 
participación de los productores en el trazado de una 
política que ha permitido y ló seguirá haciendo, asentar 
a la familia rural y evitar el éxodo de los jóvenes hacia 
los centros industrializados. 

Seño''..Tiresidenle, hemos sido convocados recientemen-
te por presidente de la Nación a encohimnarnos en 
la falange de argentinos que con imaginación deberemos 
afrontar lo? desafíos del siglo XXI, teniendo como norte 
de nuestro accionar los invariables principios de la mo-
dernización, que necesariamente pasa por la indepen-
dencia y autonomía nacional, y la "ética de la solidari-
dad". El proyecto que antecede, precisamente se inspira 
en tales principios, en orden a que apunta a proteger 
una actividad productiva, de carácter esencialmente pri-
mario, que afecta a miles de productores minifundiarios, 
y en la que nuestro país ha adquirido un sesgo expor-
tador que resulta necesario afianzar. Esta explotación 
netamente familiar fortalece dicho núcleo con el traba-
jo cotidiano, integrado y mancomunado, evitando el éxo-
do de nuestros jóvenes campesinos y logrando, especial-
mente en los últimos anos, que quienes se trasladaran 
a los centros industrializados en búsqueda de nuevos 
horizontes regresaran a sus provincias de origen para | 
dedicarse a esta actividad, que reiteramos presenta cam-
pos aún inexplorados que es necesario emprender. 

Pero también resulta de importancia referirnos a las 
virtudes de la carne de cone;o. Así en los momentos 
actuales y proyectándonos hacia el futuro con respecto 
al tema "hambre en el mundo", encontramos que hay 
que pensar seriamente y actuar rápidamente en la pro-
ducción de bienes de consumo, especialmente en lo 
que hace a la disponibilidad de proteínas de origen 
animal, 

Dentro de nuestras posibilidades, la producción de 
carne de conejo para consumo representa un elemento 
valiosísimo, ya que disponemos de todos los medios ne-
cesarios para su explotación. El valor de la carne de 
co.iejo nutriente es de los más apreciados por su cali-
dad, que está dada principalmente por su alto contenido 
en proteínas digestibles (18 a) 2 0 % ) y por su bajo 
tenor en grasas (al 5 % ) , siendo uno de los. pocos ali-
mentos de origen animal que no produce colesterol 

y por lo tanto es de fundamental importancia en la 
alimentación de personas de avanzada edad y con 
problemas circulatorios. 

La FAO ha realizado estudios de posibilidades, en-
contrando la producción de la carne de conejo como 
du las más importantes y fáciles de realizar. 

Realmente, la producción de carne de conejo está 
al alcance de todos, ya que puede producirse en pe-
queña escala en el ámbito familiar, mediana y gTande, 
llegando a constituir verdaderas industrias. 

El conejo para carne se explota prácticamente en casi 
todos los países del mundo, siendo apreciado su pro-
ducto como elemento de primer orden en calidad y, 
consecuentemente, su precio resulta superior al de otras 
carnes. 

Eí aprovechamiento integral del conejo es uno de los 
factores más importantes, ya que prácticamente no tiene 
desperdicios, pues la carne se utiliza para consumo, la 
piel y el pelo para peletería y confección de hilado, las 
visceras no comestibles (estómago e intestinos) para l i 
alimentación de cerdos, los excrementos como abono 
para la agricultura en general, siendo muy apreciado 
por su alto contenido de nitrógeno particularmente. 

La cría de conejo para carne en nuestro país puede 
cumplir una verdadera función social por las caracte-
rísticas de la actividad y por representar fuentes de 
trabajo en el ámbito rural de toda la República. 

Naturalmente, el estímulo de este consumo necesita 
de una divulgación y promoción adecuadas, las que 
entendemos deben estar a cargo del Estado. 

Analizando las posibilidades de mercado y descon-
tando el consumo interno, que ya vemos es im¡3ortante 
cubrir, nos encontramos con importantísimo mercado 
de exportación con países compradores ávidos de este 
producto (carne de conejo), entre los críales se citan 
entre los más interesantes a Francia, Italia, Bélgica, 
Alemania, Estados Unidos, Japón, entre otros. Casi 
todos estos países son productores y a la vez compra-
dores, ya que sus déficit son muy elevados y están 
en el orden de las 2.000 toneladas anuales para cada 
uno de ellos. 

Por otra parte, los precios son altos en relación a 
nuestros costos, que se encuentran entre los más bajo? 
del mundo. Consecuentemente con esta perspectiva, 
tenemos por delante una promisoria fuente de divisas 
para el país, como consecuencia de una gran ocupación 
de mano de obra aplicable en particular a los sectores 
Tura les. 

La capacidad extraordinaria que posee el conejo en 
lo que hace a su reproducción permite obtener volú-
menes en plazos relativamente cortos. 

Basta con saber que con una buena coneja repro-
ductora de selección, la capacidad de entrega es de 
40 hijos por año, los que llevados a término comercial 
de utilización en los 90 días, con un peso de 3 kilo-
gramos cada uno, representa 120 kilogramos de peso 
vivo en carne, y si tenemos en cuenta que su vida útil 
en alto rinde es de aproximadamente 3 años, este pe-
queño animal, que no pesa más de 4 ó 5 kilogramos, 
nos está permitiendo disponer de 360 kilogramos ven-
dibles. 



Comparando esta producción con la de un vacuno, 
vemos que se equipara con el peso de un novillo. 

La diferencia enorme está en el costo de inversión, 
que puede estar al alcance de todos, y la superficie 
requerida no sobrepasa en mucho ¡os 2 metros cuadra-
dos. 

Por otra parte, la mano de obra en pequeños cria-
deros nO necesita gran especialización, pero sí algunos 
conocimientos fáciles de adquirir, 

Facilitando una difusión y promoción adecuadas, 
exceptuando gravámenes en términos prudenciales, con 
un apoyo crediticio específico, nos encontraríamos a 
breve plazo con un nuevo potencial económico ya pre-
sente en muchos países clel mundo. 

Dejamos así fundamentado el proyecto que antecede, 
solicitando el voto favorable de los señores diputados 
a la presente ley. 

Rodolfo M. Párente. — Isidro R. Bakirdjian. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría —especializada— y de Presupuesto y 
Hacienda. 
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Buenos Aires, 20 de mayo de 1987. 

Señor presidente de (a Honorable Cámara de Dipu-
tados, doctor Juan Carlos Pugliese, 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproduccido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre "Régimen iegal para el ejercicio pro-
fesional de las ciencias biológicas" registrado bajo el 
número 1.475-D.-85, cuya fotocopia acompaño. 

Sin otro motivo, saludo al señor presidente muy aten-
tamente. 

Ricardo A. Terrile, 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, efe. 

TITULO I 
Del ejercicio profesional. Ambito y autoridad de 

aplicación 

Artículo 1? — El ejercicio de las ciencias biológicas 
como actividad profesional independiente en la Capitai 
Federal, territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, quedará sujeto a las I 
disposiciones de la presente ley y las reglamentaciones | 
que en consecuencia se dicten. 

El control del ejercicio de la profesión y el gobierno i 
de la matrícula respectiva se realizará por la Secretaría | 
de Salud dependiente del Ministerio de Salud y Acción 
Social en las condiciones que establezca la correspon- i 
diente reglamentación. | 

Art. 21? — A los efectos de esta ley, se considera ejer-
cicio profesional de las ciencias biológicas; i 

i 9 Toda actividad de investigación, enseñanza y/o 
difusión que se refiera a las distintas disciplinas 
y/o especialidades de las ciencias biológicas. | 

21? Toda actividad pragmática que se desprende 
como consecuencia lógica de aquéllas, originada 
en la resolución de los problemas que presente 
o pueda presentar la exploración o la explota-
ción racional cíe los recursos naturales renovables 
(fauna, flora, suelos y agua) y su aprovecha-
miento, conducentes en todos los casos a asegu-
rar las necesarias condiciones de eficiencia y/o 
seguridad en su rendimiento económico y la 
preservación del ambiente, su clasificación y ma-
nejo racional; estudios hidrob'ológicos, limnoló-
gicos y oceanográficos; estudios ecológicos vin-
culados con decisiones públicas y privadas sobre 
el ambiente, tales como represas, canalizaciones, 
autopistas, aclimatación de plantas y animales 
foráneos; conservación de flora y fauna autócto-
nas, diagnósticos parasitológicos de animales, 
vegetales y/o el hombre; estudios paleozoológi-
cos o paleobotánicos con fines de explotación de 
recursos de dicho orjgen; análisis biologicos de 
seres vivos; pericias en la identificación de ele-
mentos animales y vegetales de cualquier pro-
cedencia en: 

a) Zoología (morfología, histología, anatomía, 
citología, embriología, taxonomía, etologia, 
fisiología, parasitología, paleontología, bio-
deterioro por agentes animales); 

b ) Botánica (morfología, taxonomía, anatomía, 
fitoquímica, fisiología, fitopatología, paleo-
botánica, palinología, biodelerioro por agen-
tes vegetales); 

c) Microbiología (bacteriología, micología, in-
munología, virología); 

d) Hidrobiología (continental y marina, lim-
nología, biología pesquera, oceanografía, 
acuaeultura); 

e) Ecología; 
f ) Edafología (microbiología y biología de 

suelos); 
g) Recursos naturales renovables y conserva-

ción del ambiente (vegetación, fauna, sue-
los y agua y su manejo); 

, h) Genética (vegetal, animal, bacteriana, vi-
ral, humana, molecular y evolutiva); 

I i) Antropología biológica; 
j) Biotecnología (producción de microorganis-

mos, macromoléculas biológicas, vacunas, 
metabolitos). 

Art. 3f — El profesional en ciencias biológicas podrá 
ejercer su actividad autónoma en forma individua] y/o 
integrando equipos interdisciplinarios, en forma privada 
o en instituciones públicas o privadas que requieran sus 
servicios. En ambos casos podrá hacerlo a requerimiento 
de especialistas en otras disciplinas o de personas que 
voluntariamente soliciten su asistencia profesional. 

TITULO II 
De las condiciones para el ejercicio de la profesión 
Art. 4v — El ejercicio de la profesión de ciencias bio-

lógicas sólo se autorizará a aquellas personas que; 
1 ' Posean título habilitante de doctor en ciencias 

naturales, botánico, zoólogo, biólogo, licenciado 



en ciencias biológicas, licenciado en zoología, li-
cenciado en botánica, licenciado en ecología y 
conservación de los recursos naturales renova-
bles, licenciado en recursos naturales, licenciado 
en biología marina, licenciado en paleontología, 
licenciado en antropología biológica o equiva-
lente expedido por universidad nacional, provin- I 
cial o privada, debidamente habilitada por el 
Estado. 

2" Posean título otorgado por universidades extran-
jeras que haya sido revalidado en el país. 

3v Tengan título otorgado por universidades ex-
tranjeras que en virtud de tratados internacio-
nales en vigencia haya sido habilitado por uni-
versidad nacional, 

4? Los extranjeros con titulo equivalente, que es-
tuviesen en tránsito en el país y fueran oficial-
mente requeridos en consulta para asuntos de 
su especialidad. La autorización para el ejerci-
cio profesional será concedida por un periodo 
de seis meses, pudiendo prorrogarse. 

TITULO III 

Inhabilidades e incompatibilidades 

Art. 5 ' — No podrán ejercer la profesión: 

Lus condenados por delitos contra las personas, 
el honor, la libertad, la propiedad, la salud pú-
blica o la fe pública, Lasta el transcurso de un 
tiempo igual al de la condena, que en ningún 
caso podrá ser menor de dos años. 
Los inhabilitados por sentencia judicial, ha-.ta 
tres años después de su rehabilitación. 

3 ' Los que padezcan enfermedades infectoconta-
giosas mientras dure el período de contagio 

TITULO IV 

De los derechos y obligaciones 

Art. 6« — Los profesionales que ejerzan las ciencias 
biológicas podrán: 

a) Realizar y cert.ficar estudios, proyectos, direc-
ciones, asesoramientos, pericias, ensayos, análi-
sis, evacuación de consultas y laudos, confección 
de informes, dictámenes e inventarios técnicos; 

b) Desempeñar cargos, funciones, comisiones o em-
pleos privados o públicos; 

c) Realizar consultas interdisciplinarias cuando la 
naturaleza de la investigación así lo requiera. 

Art. T> — Los profesionales que ejerzan las ciencias 
biológicas están obligados a: 

a) Colaborar con las autoridades cuando fueran re-
queridos para ello, evacuar las consultas que 
estas mismas le formulen sobre asuntos referi-
dos a su profesión; 

b) Guardar el más riguroso secreto profesional so-
bre cualquier acto que realizare en cumplimien-
to de sus tarea- específicas, así como de los 
datos o hechos que se le comunicaren en razón 
de su actividad profesional. 

T I T U L O V 

Del ejercicio ilegal de la profesión 

Art. 89 — Constituye ejercicio ilegal de la profesión: 

El que sin tener título y matrícula habilitante 
evacúe ondosa o gratuitamente consultas sobre 
cuestiones de la ciencia biológica enunciadas 
en la presente ley. 

2o El que anuncie o haga anunciar actividad pro-
fesional como profesional de las ciencias bio-
lógicas, sin publicar en forma clara e inequí-
voca nombre, apellido, titulo profesional y ma-
trícula o bien se anuncie con informaciones in-
exactas o ambiguas que de algún modo tiendan 
a provocar confusión sobre el profesional de 
que se trata, su título o actividad. 

39 El o los componentes de sociedades, corpora-
ciones, o entidades que usen denominaciones 
quo permitan inferir o atribuir la idea de ejer-
cicio de la profesión, sin tener profesional en 
ciencias biológicas con título profesional habi-
litante encargado directamente y en forma per-
sonal de las tareas enunciadas. 

Art. 99 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El ejercicio de las ciencias biológicas es una de las 

pocas profesiones no reglamentadas en la República 
Argentina. Los profesionales de esa área no poseen 
matrícula habilitante, situación que ocasiona innumera-
bles inconvenientes, entre los que podemos citar la 
pérdida de posibilidades laborales, la imposibilidad de 
obtener créditos, etcétera. Considerando la importan-
cia que reviste el estar matriculado y contar con un 
control efectivo del ejercicio profesional es que propi-
ciamos el presente proyecto de reglamentación de una 
profesión de relevancia en el mundo actual. 

Es necesario que las instituciones públicas y privadas 
tomen conciencia del rol que desempeñan las investi-
gaciones biológicas en el mundo moderno, así como 
también de la gran importancia que tiene el desarrollo 
de las ciencias biológicas en todos sus múltiples campos 
para el progreso científico y tecnológico del país. 

Los biólogos son profesionales que pueden y quie-
ren ser útiles a la sociedad en la investigación, la do-
cencia y el desarrollo tecnológico, tanto en el sector 
público como en el privado. 

Una adecuada legislación permitirá la defensa de los 
intereses profesionales del sector; estimulará la pro-
ducción científico-técnica; faci itará la participación de 
los profesionales en ciencias biológicas en la tare;» uni-
versitaria. 

Por lo expresado elevamos a la Honorable Cámara 
de Diputados el presente proyecto de ley, seguros de 
que será ampliamente receptado y en su oportunidad 
sancionado. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Educación y de Asistencia Social y Salud 
Pública. 
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Buenos Aires, 20 de mayo de 1987. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se reproduzca el proyecto de ley, de mi 

autoría que presentara juntamente con los señores dipu-
tados Jorge R. Vanossi, Tomás W. González Cabanas, 
Augusto Conté, Raúl O. Rabanaque y Mario A, Guriolí, 
sobre régimen legal para el ejercicio profesional de la 
química; creación del Colegio Profesional de la Química, 
registrado bajo el expediente 3.103-D.-85, cuya fotoco-
pia acompaño. 

Sin otro particular, saludo al señor presidente muy 
atentamente. 

Ricardo A. Terrtie. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

C A P I T U L O I 

Del ejercicio profesional de la química 

TÍTULO I 

Del ámbito tj autoridad de aplicación 

Artículo 1 ' — El ejercicio de la química, como acti-
vidad profesional independiente en la Capital Federal, 
territorio nacional de Tierra del Fuego, Antártida e islas 
del Atlántico Sur, quedará sujeto a las disposiciones de | 
la presente ley. 

El control del ejercicio de la profesión y el gobierno 
de la matrícula respectiva se realizan por el Colegio 
Profesional de Químicos de la Capital Federal y Terri-
torios Nacionales, en las condiciones que se establezcan 
en la correspondiente reglamentación. 

Art. 2 ' — A los efectos de esta le>, se considera ejer-
cicio profesional de la química la enseñanza, aplica-
ción o indicación de teorías, métodos, recursos, proce-
dimientos y técnicas específicas, que se incluyan en: 

a) El desempeño de cargos, funciones, comisiones 
y/o empleos por designación pública, privada 
o de autoridad judicial, ya sea de oficio o a 
propuesta de partes, 

b) La emisión, expedición, realización y dirección, 
presentación y firma de consultas, estudios, con-
sejos, informes, dictámenes, pericias, laudos, ta-
saciones, inspecciones, proyectos, contratos, pro-
tocolos y análisis químicos, físicos, radioquimi-
cos, biológicos y de cualquier índole que invo-
lucren la evaluación de propiedades de la ma-
teria, que tengan atingencia con procesos in-
dustriales, metalúrgicos, nucleares, mineralógi-
cos, edafológicos, alimentarios, agropecuarios y 
fenómenos relacionados con la salud humana, 
animal y vegetal, sean biológicos, toxicológicos, 
bromatológicos, farmacológicos, rosméticos y/o 
ambientales y todos aquellos que modifiquen 

aquellas propiedades y los controles de calidad 
correspondientes a cada proceso, destinados a 
autoridades o entidades públicas o particulares, 
cualquiera sea la finalidad científica, técnica, 
profesional, comercial o legal de los mismos. 

c ) El ejercicio de la docencia en todos sus grados, 
regido por las reglamentaciones o leyes respec-
tivas. 

d) Proyectar, contratar, licitar, ejecutar y dirigir 
instalaciones químicas para la fabricación, por 
cualquier procedimiento, de sustancias puras, im-
puras, mezclas y soluciones de las mismas, así 
como materiales diversos y mercancías, cuales-
quiera sean las materias primas utilizadas o el 
uso ulterior de lo fabricado. También incluye 
el tratamiento, modificación, aprovechamiento, 
disminución o eliminación de los subproductos 
o desechos fluidos o sólidos vinculados a los 
procesos antes mencionados. 

e ) Intervenir en cuestiones relacionadas con las ac-
tividades arriba enumeradas que pueden surgir 
de la aplicación de leyes, reglamentaciones y 
especificaciones oficiales de la Nación, provin-
cias o municipalidades. 

La enunciación contenida en los incisos a), b), c), 
d) ye) del presente articulo no es taxativa ni limitativa. 

Art. 3 ' — - E l profesional químico podrá ejercer su 
actividad autónoma en forma individual y/o integrando 
equipos interdisciplinarios, en forma privada o en - ins-
tituciones públicas o privadas que requieren sus ser-
vicios. En ambos casos podrá hacerlo a requerimiento 
de especialistas en otras disciplinas o de personas que 
voluntariamente soliciten su asistencia profesional. 

TÍTULO I I 

De las condiciones para el ejercicio de la profesión. 

Art. 40 — El ejercicio de la profesión de químico 
sólo se autorizará a personas que posean título uni-
versitario habilitante, o sea, doctor, o licenciado en 
Química o Ciencias Químicas, en sus orientaciones 
cuando las hubiera, y aquellos expedidos o revalidados 
y los que en lo sucesivo expidan o revaliden las 
universidades nacionales, provinciales o privadas, debi-
damente habilitadas por el Estado. Incluyese a los 
títulos extranjeros reconocidos por convenios interna-
cionales. 

Art. 5? — Se incluirán dentro de este colegio profe-
sional aquellas personas que posean título de químico 
y otros correspondientes a carreras de corta duración o 
nivel intermedio, y aquellos expedidos o revalidados y 
los que en lo sucesivo expidan o revaliden las univer-
sidades del país. Inclúyese a los títulos extranjeros re-
conocidos por convenios internacionales. 

Art. 6« — Se incluirán dentro de este Colegio Profe-
fesional aquellas personas que posean títulos de profe-
siones auxiliares no universitarias relacionadas con la 
química, de institutos debidamente reconocidos. 

Art. 79 — Los títulos profesionales que no estén 
mencionados en las categorías correspondientes a los 



artículos 4e, 5c y 6v serán ubicados en aquéllas, para 
que a juicio del colegio profesional acrediten igual ido-
neidad. incluyese a los títulos extranjeros reconocidos 
por convenios internacionales. La explícitacíón de las 
funciones y alcances para cada uno de los títulos habili-
tantes, será establecida por el directorio, de acuerdo al 
articulo 30, incisos d) y i ) . 

Art 8v — Aquellas personas que a la fecha de la 
promulgación de la presente ley actúan en el campo 
de la química sin poseer algunos de los títulos men-
cionados en los artículos 49, 5 ' y 69 deberán solicitar 
al colegio profesional, previo estudio del caso, la in-
clusión en la especialidad que les corresponda. Los así 
autorizados no podrán ampliar su radio de acción pro-
fesional fuera de la especialidad para la que se les 
ha reconocido idoneidad. El colegio incluirá a los asi 
autorizados en un registro especial, distinto del men-
cionado en el artículo 15, y podrá sancionarlos por fal-
ta de ética o violación de normas de actuación. 

Las personas así autorizadas deberán indicar su ins-
cripción y titularse "idóneo en . . indicando a conti-
nuación, y en la misma forma en que haya sido enun-
ciado por el colegio profesional, la especialidad para 
cuyo ejercicio hayan sido habilitadas. A tal fin se les 
otorgará constancia de su inscripción. 

Art. 9» — El ejercicio profesional comporta nece-
sariamente aplicación personal y real de Jos conoci-
mientos que el título presupone, quedando prohibida 
la mera prestación del título o firma profesional, con 
o sin fines lucrativos. Se entenderá por mera presta-
ción de titulo la autorización y certificación de aná-
lisis, especificaciones, dictámenes, memoria o infor-
mes, que no hayan sido ejecutados, supervisados o es-
tudiados personalmente por el profesional. 

TÍTULO I I I 

De las inhabilidades e incompatibilidades 

Art. 10. — No podrán ejercer la profesión: 
19 Los condenados por delitos contra las perso-

nas, el honor, la libertad, la propiedad, la salud 
pública o la fe pública liasta el transcurso de 
un tiempo igual al de !a condena, que en nin-
gún caso podrá ser menor de dos años. 

29 Los inhabilitados por sentencia judicial, hasta 
tres años después de su rehabilitación. 

3 ' Los que padezcan enfermedades psíquicas gra-
ves y/o infectocontagiosas mientras dure el 
período de contagio. 

TÍTULO I V 

De los derechos y obligaciones 

Art. 11. — Los profesionales en ejercicio de la quí-
mica podrán: 

a) Certificar las prestaciones de servicios que efec-
túen, a través de protocolos o los medios esta-
blecidos en el artículo 2?, inciso b ) ; 

b) Efectuar interconsultas y/o derivaciones a otros 
profesionales de cualquier área, cuando la na-
turaleza del problema asi lo requiera, 

Art. 12. — Los profesionales en ejercicio de la quí-
mica están obligados a: 

a) Prestar la colaboración' que les sea requerida 
por las autoridades sanitarias y de defensa civil 
en caso de emergencia; 

b) Cumplir y hacer cumplir las condiciones de 
higiene y seguridad en el trabajo que esta-
blecen las leyes. 

¡ TÍTULO V 

i Del ejercicio ilegal de la profesión 

I Art. 13. — Constituye ejercicio ilegal de la profesión; 

19 El que sin tener "título y matrícula habilitante 
evacúe onerosa o gratuitamente consultas sobre 
cuestiones químicas enunciadas en la presen 

, te ley. 
29 El que anuncie o haga anunciar actividad pro-

fesional como químico, sin publicar en forma 
clara e inequívoca nombre, apellido, título 
profesional y matrícula o bien se anuncie con 
informaciones inexactas o ambiguas que de al-
gún modo tiendan a provocar confusión sobre 
el profesional de que se trata, su título o acti-
vidad. 

39 El o los componentes de sociedades, corpora-
ciones o entidades que usen denominaciones 

1 que permitan inferir o atribuir la idea de ejer-
cicio de la profesión, sin tener profesional quí-
mico con titulo habilitante encargado directa-
mente y en forma personal de las tareas enun-
ciadas, 

49 El uso del título y ejercicio de la profesión de 
químico, según se establece en el artículo 29, 
por personas que no posean algunos de los tí-
tulos comprendidos en los artículos 49, 59 y 69 
ni las autorizaciones previstas en el artículo 89, 
es ilegal y será reprimida por la autoridad pú-

I blica en la forma que indica el Título VII 
' "de las penalidades" de la presente ley. 

| Quedan exceptuados los profesionales con titulo ex-
tranjero no revalidado o reconocido, contratados por los 

. gobiernos nacional, provinciales, municipalidades o por 
las universidades o entes privados, los que no podrán 
ejercer la profesión, sino en lo que sea indispensable 

i directa y exclusivamente para el cumplimiento de su 
| contrato. 

CAPITULO II 

Del Colegio Profesional de Químicos 

TÍTULO I 

De la creación del Colegio Profesional 

Art. 14. — Por la presente ley créase el Colegio Pro-
fesional de Químicos para la Capital Federal y terri-
torio nacional, que configura una institución de derecho 
público, el cual atenderá en todo lo relacionado con el 
ejercicio profesional de la química y el gobierno de la 
matrícula. 



TÍTULO I I 

De la malriculacián 

Ait. 15, — Los profesionales universitarios y no uni-
versitarios comprendidos en los artículos 4?, 59 y 6 o 

que a partir de la ent a Ja en vigencia de esta ley se 
encuentren ejerciendo ía profesión o deseen ejercerla 
en el ámbito de !a Capital Fedaral y territorios naciona-
les, estarán ob'igados a inscribirse, cumpliendo los re-
quisitos que establezca la reglamentación de esta ley, 
en un registro, distinto del mencionado en el artícu'o 
89, que a tul efecto ab;irá el colegio. 

Art. 16. — El profesional inscrito recibirá un carné, 
constará su número de matrícu u y título habi itante, 
cuya presentación será requisito indispensable para e.'er-
cer la profesión. 

TÍTULO I I I 

De los fondos 

Art. 17. — Los fondos necesarios para costear los gas-
tos de funcionamiento del colegio profesional provendrán 
de un derecho de inscripción en la matrícula, y de una 
cuota anual que abonará el matriculado, los que seráij 
establecidos por el órgano del Co'egio Profesional que 
fije la reglamentación, y de los aranceles que perciba 
el Colegio Profesional por los servicios que preste. 

Art. 18. — Es obligación del profesional inscrito abo-
nar el derecho anual dentro del plazo que SÍ fi e; ê i 
su defecto abonará los recargos que establezca 1-a re-
glamentación respectiva y transcurrido un año de mora, 
el Colegio Profesional dispondrá la suspensión de su 
matrícula. 

Art, 19. — Lns alícuotas que fijen las leyes sobre 
aranceles y derechos provenientes de actos que requie-
ran legalmente la intervención de sus matriculados, 
acrecentarán IDS fondos del Colegio. 

Art. 20. — Las multas que se ap'iquen de conformi-
dad con las disposiciones de la presente ley, se destina-
rán a acrecentar lus fondos del Colegio Profesiona1. 

Art. 21. — Provendrán asimismo de las donaciones, 
herencias, legados y/o subsidios que se le efectúen. 

Art. 22. — Los fondos que administra el Colegio Pro-
fesional deberán ser depositados en instituciones ban-
carias oficiales. 

TÍTULO I V 

De la constitución del Colegio Profesional 

Art. 23. — El Colegio estará dirigido por un directo-
rio compuesto por: 

a ) Un presidente, un secretario, un tesorero y cin-
co vocales titulares y tres supeates, los cuales 
serán elegidos por voto directo, secreto y obli-
gatorio de los miembros del Colegio Profesio-
nal comprendidos en el artículo 49; 

b ) Un vocal titular y un suplente de los miembros 
del Colegio comprendidos en el artículo 59, 
elegidos por voto directo, secreto y obligatorio; 

c) Dos vocales titulares y un suplente elegidos poi 
voto directo, secreto y obligatorio de los miem-
bros del Colegio Profesional comprendidos en 
el artículo 69. 

Art. 24. — El presidente, secretario y tesorero for-
marán el comité ejecutivo del directorio. 

Art, 25. — El Colegio Profesional tendrá facultad 
para crear otras categorías distintas a las descritas en 
los artículos 49, 59 y 69 con su respectiva representa-
ción, en la medida en que las necesidades lo requieran. 
Asimismo podrá modificar el número de vocales asig-
nados a las diferentes categorías. Estas modificaciones 
serán decididas por el Colegio Profesional, a través del 
procedimiento que fije la reg'amentación. 

Art. 26. — Para ser miembro del directorio se re-
quiere tener como mínima cinco años de antigüedad 
en la profesión y dos años de matriculación en la ju-
risdicción del Colegio Profesional; figurar en ei padrón 
respectivo, estar incluido en las listas oficiales de can-
didatos y no encontrarse cumpliendo sanciones disci-
plinarías, El padrón de votantes se dividirá según las 
categorías indicadas en los artículos 49 5<? y 69. 

Ait. 27. — Los miembros durarán dos años en sus 
funciones. La renovación de autoridades se hará por 
mitades al finalizar el ejercicio. Los miembros del 
comité ejecutivo no podrán ser reelectos en períodos 
consecutivos como componentes de ese comité. 

Las listas, una por cada padrón, para ser oficializa-
das, serán presentadas por un apoderado, con treinta 
días de antelación a la fecha de 'a elección. Conten-
drán Jos nombres completos de los candidatos que de-
berán representar a las distintas categorías de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 23, con la firma de 
todos los candidatos en prueba de conformidad y con 
los miembros del padrón respectivo. 

Las listas no podrán tener candidatos pertenecientes 
a padrones diferentes. 

Art. 28. —r La elección de los miembros se hará por 
voto directo, secreto y obligatorio de ¡os profesionales 
inscritos en el padrón correspondiente. La función de 
miembro del directorio será retribuida con una remu-
neración irrenunciable que fijará anualmente h asam-
blea con carácter de viático. 

Art. 29. — Los cargos de vocales serán llenados en 
forma proporcional a los votos recibidos por cada lista 
en la categoría correspondiente. 

TÍTULO V 

De las funciones \j capacidad del directorio 

Art. 30. — Serán atribuciones y deberes del direc-
torio del Colegio Profesional de Químicos: 

a) Velar por el cumplimiento de la ley y demás 
disposiciones atinentes al ejercicio fie Ja pro-
fesión de químico; 

b) Someter a la aprobación del Poder Ejecutivo 
nacional su estatuto y reglamentaciones que 
fueran necesarias, a los efectos previstos en 
esta ley; 



c) Redacta• el Código de Etica Profesional; 
d) Proyectar y someter a la aprobación de) Poder 

Ejecutivo nacional la reglamentación de funcio-
nes y alcancfs propios de cada título habilitante, 
previa información de las universidades y otras 
instituciones del país relacionadas con la pro-
fesión; 

e) Organizar y llevar los registros mencionados en 
los artículos 8" y 15, como asimismo un censo 
actualizado de los profesionales a que hacen re-
ferencia los artículos 4 ,̂ 5o y 6?; 

f ) Proponer aranceles y/o sueldos mínimos y esca-
lafones para profesionales de la química en la 
actividad pública o privada y actuar eficiente-
mente en conflictos laborales a requerimiento de 
partes; 

g) Intervenir a requerimiento de la autoridad com-
petente con voz y voto en los jurados de con-
curso donde puedan competir lus profesionales 
químicos; 

h) Vigilar la observancia de las disposiciones rela-
tivas al ejercicio profesional, para lo cual podrá 
disponer la realización de inspecciones y promo-
ver las acciones, administrativas y judiciales que 
correspondieran e imponer las penalidades esta-
blecidas en esta ley en el Código de Elica Pro-
fesional; 

i) Ejercer la representación del Colegio Profesio-
nal en juicio a los efectos del cumplimiento de 
la presente ley y sus reglamentaciones; 

j ) Resolver en calidad de árbitro las cuestiones que 
sometan a su consideración los poderes públicos, 
cuando éstos sean parte; en los demás casos, 
siempre que las partes en cuestión soliciten su 
arbitraje; 

k) Querellar ante la justicia en caso de uso indebido 
de título habilitante o por ejercicio ilegal de la 
profesión; 

!) Actuar ante los poderes públicos como asesor 
obligado en io atinente a los problemas vincula-
dos con el ejercicio de la profesión de químico; 
en particular en lo relativo a los planes de es-
tudio y a la fijación de las incumbencias- de los 
respectivos títulos profesionales; 

m) Recaudar y administrar los fondos propios (ma-
trículas, multas, etcétera) y los que se le asignen. 
Recibir donaciones y legados; 

n) Nombrar y dar de baja al personal del Colegio 
Profesional. 

Art. 31. — El Colegio Profesional tiene la capacidad 
de las personas jurídicas de derecho público y puede 
ejercer todos los actos de administración v disposición 
que fuesen necesarios al desempeño de su cometido in-
clusive la adquisición y transferencia de bienes muebles 
e inmuebles y la constitución de derechos reales sobre 
ellos. 

Art. 32. — Será obligación del Colegio Profesional a 
través de sus autoridades, denunciar en todos los casos 
que lleguen a su conocimiento, el cumplimiento de 1as 

condiciones de higiene y seguridad en el trabajo que es-
tablezcan las leyes, en salvaguarda de la salud y seguri-
dad de los profesionales que representa. 

Art. 33. — Las autoridades judiciales, las reparticio-
nes públicas nacionales y municipales y las empresas del 
Estado serán responsables de las violaciones o transgre-
siones a las disposiciones en que las mismas incurran. 

Art. 34. — La representación del Colegio Profesio-
nal será ejercida por su presidente, a quien el directo-
rio le podrá conferir los poderes generales o especiales 
que fuere menester. 

TÍTULO V I 

Del tribunal de ética 

Art. 35. — Por la presente ley créase el Tribunal de 
Etica del Colegio Profesional de Química, que inter-
vendrá en los casos de violación de las normas de ética 
profesional y propondrá las sanciones correspondientes, 
elevando los antecedentes al directorio para su cum-
plimiento. 

Art. 36. — El Tribunal de Etica estará formado por 
cinco miembros titulares y sus respectivos suplentes, 
durarán tres años en sus funciones y se elegirán de 
acuerdo con las normas que fije la reglamentación. 

Art. 37. — Los miembros del tribunal actuarán en 
base a las disposiciones del Código de Etica mediante 
procedimientos expeditivos que aseguren un contacto 
personal y directo con las causas y las personas involu-
cradas en ellas, asegurando el derecho de defensa. 

Art. 38. — Los miembros del tribunal ocuparán la 
presidencia y la vicepresidencia del mismo por un año, 
en forma rotativa por orden alfabético 

Art. 39. — El tribunal funcionará con la asistencia 
de por lo menos cuatro de sus miembros, uno de los 
cuales deberá ser obligatoriamente el presidente o vice-
presidente. Las decisiones se tomarán por mayoría y 
en caso de empate el presidente o su suplente tendrá 
doble voto. 

Art. 40. — Las funciones de miembros del Tribunal 
de Etica serán honorarias e irrenunciables, e incompa-
tibles con la de miembro del directorio. 

TÍTULO V I I 

De las penalidades 

Art. 41. — Será penado con seis meses a dos años de 
prisión la persona que sin poseer alguno de los títulos 
mencionados en los artículos 4?, 5? y 69, o sin hallarse 
en alguna de las situaciones contempladas en el ar-
tículo 8? y los exceptuados en el artículo 13, realizare 
actividades propias de las profesiones reglamentadas por 
esta ley. 

Los actos de tentativa serán castigados con la pena 
establecida para el delito, reducida a dos tercios o la 
mitad. 

Este delito es de acción pública, y sin perjuicio de 
la acción que deba entablar el ministerio público de 
oficio o por denuncia de terceros, el Colegio Profesio-
nal deberá denunciar al infractor. Asimismo podrá actuar 



como querellante, en cuyo caso no estará obligado a dar 
caución o fianza. 

Art. 42. — La fuma, a título oneroso o gratuito Je 
documentos o cualquier otra manifestación escrita que 
signifique ejercicio de la profesión, sin que el trabajo 
haya sido ejecutado, supervisado o estudiado por el pro-
fesional en la medida en que la firma lo haga suponer, 
constituirá falta grave y quien lo cometa será pasible 
de las sanciones previstas en el artículo 44. 

Art. 43. — El ejercicio de la profesión por parte de 
personas que reuniendo los reauisitos necesarios para 
matricularse no lo hubieran hec.io o que la ejercieran 
estando suspendida su matrícula, será considerado falta 
grave reprimib'e con multa. 

Art. 44. — Las transgresiones a esta ley, no contem-
pladas en el artículo 41, serán posibles de las siguientes 
sanciones: 

a) Advertencia; 
b) Amonestación; 
c ) Multa; 
d) Suspensión en el ejercicio de la profesión, desde 

un mes hasta dos años; 
c ) Cancelación de la matrícula. 

Las sanciones previstas en los incisos a) y c) serán apli-
cables no sólo a quienes estén matriculados sino también 
a cualquier persona que infrinja la presente ley. 

Art. 45. — Todas las sanciones previstas en el artículo 
anterior son recurribles. 

a) El recurso de reposición se concederá contra las 
resoluciones dictadas por el directorio para que e) 
mismo organismo las revoque por contrario im-
perio; 

b) El recurso de apelación procederá únicamente 
contra las sanciones previstas en los incisos c), 
d) y e) del artículo 44 que aplique el Colegio 
Profesional. Este recurso será stistanciadr ante la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil. 

Estos recursos deberán deducirse por escrito dentro de 
los cinco días hábiles de notificada la sanción, 

En el caso de recurso de reposición, deberán expre-
sarse agravios en el mismo escrito que deduce el recurso 
y deberá ser resuelto dentro del quinto día. 

Art. 46. — Las resoluciones por las que el directorio o 
la asamblea aplicaren multas, en los casos en que éstas 
queden consentidas, configuran título que trae aparejada 
ejecución y su cobro se hará por vía que corresponda. 

Cuando la multa sea impuesta por falta de pago del 
derecho anual previsto en el artículo 17, éste se percibirá 
conjuntamente con la multa correspondiente. 

Serán títulos hábiles al efecto: del referido derecho 
arual, la certificación de que no ha sido pagado, suscrita 
por el presidente del Colegio Profesional; de la multa, la 
copia de las partes pertinentes del acta de la sesión del 
directorio en que su aplicación fue resuelta. 

Art. 47. — Las resoluciones del Colegio Profesional de-
negatorias de inscripción en la matrícula o de reinscripción 
en ella, serán recurribles ante la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Civil, la que con los antecedentes del 
expediente administrativo y los que de oficio solicitare 
para mejor proveer, resolverá oyendo al apelante y al 
representante del Colegio Profesional sin ulterior recurso. 
Los recursos deberán ser interpuestos dentro de los diez 
días hábiles de notificada la resolución del Colegio Pro-
fesional. 

Art. 48. — La aplicación de las sanciones previstas en 
el artículo 44 deberá ser resuelta en todos los casos por 
mayoría de dos tercios de los miembros del directorio. 

Art. 49. — En los casos de cancelación de la matrícula 
por sanción disciplinaria, el Colegio Profesional podrá 
conceder la reinscripción sólo después de transcurridos 
cinco años de la resolución firmada respectiva. 

TÍTULO VI I I 

De las asambleas 

Art. 50. — Habrá dos clases de asambleas: ordinarias 
y extraordinarias. Las asambleas ordinarias tendrán lu-
gar una vez por año, dentro de los primeros cuatro me-
ses posteriores al cierre del ejercicio. En ellas se deberá: 

a) Considerar la memoria y balance general; 
b) Fijar Jas cuotas anuales, Jas contribuciones, mul-

tas y reajustes para sus miembros y el monto de 
la retribución de Jos miembros del directorio; 

c) Tratar cualquier otro asunto incluido en el or-
den del día. 

Art. 51. — Sin perjuicio de los asuntos que pudieran 
incluirse en su convocatoria, serán de competencia ex-
clusiva de las asambleas extraordinarias los siguientes 
temas: 

a) Sancionar y modificar estatutos; 
b) Sancionar y modificar el Código de Etica Pro-

fesional; 
c) Entender en grado de apelación las sanciones 

del artículo 44 inciso d) ye) que aplique el 
directorio. 

Art. 52, — Tanto las asambleas ordinarias como las 
extraordinarias estarán integradas por delegados desig-
nados al efecto, quienes representarán a las categorías 
profesionales enumeradas en los artículos 4'«, 5v y 6». 

Art. 53. — La categoría profesional mencionada en el 
artículo 41? designará de entre sus miembros ocho dele-
gados titulares e igual número de suplentes, según el 
número que le ha sido asignado en Ja formación del 
directorio por el articulo 23. 

Art. 54. — La categoría profesional del artícu'o 5 ' 
elegirá un delegado en su representación y los profe-
sionales del artículo 6® elegirán dos representantes, si-
guiendo los mismos criterios enunciados en el artículo 
anterior. 

TÍTULO I X 

Disposiciones transitorias 

Art. 55. — A los fines de poner en práctica el artícu-
lo 1 ? de esta ley, se formará una comisión provisoria 



la que estará integrada por tres miembros de la Asocia-
ción Química Argentina y tres de la Asociación de Cra-
duados Universitarios en Química, la cual desempeñará 
únicamente las siguientes funciones: 

« ) Dentro de los noventa días, contados a partir 
de su formación, deberá confeccionar un regis-
tro electoral provisorio, en el que se inscribirán 
los profesionales comprendidos en el articulo 4?, 
que a ese momento se encuentren en ejercicio 
de la profesión; 

b) A partir del vencimiento del plazo anterior y 
dentro de un lapso no mayor de sesenta días, de-
berá llamar a elecciones, las cuales tendrán por 
finalidad la designación de los miembros de un 
directorio provisional integrado por un presi-
dente, cinco vocales titulares y cinco vocales 
suplentes. 

Art. 56. — El directorio provisional durará en sus fun-
ciones dos años, excepto que su mandato finalice antes 
por asumir las autoridades definitivas del colegio pro-
fesional (ver artículo 57 ) y desempeñará las siguientes 
funciones; 

l'.1 Dentro del plazo de noventa días procederá a 
abrir el padrón definitivo de matriculados, te-
niendo en cuenta las categorías profesionales a 
que aluden los artículos 4v, 5 ' y 6v. 

2 ' Al mismo tiempo y en el plazo de ciento veinte 
días, procederá a redactar el proyecto de Esta-
tuto del Colegio Profesional. 

3 ' Finalizado el plazo anterior y dentro de un 
plazo de sesenta días deberá convocarse a asam-
blea de los profesionales comprendidos en el 
artículo 4P, con el objeto de aprobar el pro-
yecto de estatuto del colegio profesional. 

4 ' Una vez aprobado y dentro de los quince días 
subsiguientes, se elevará el proyecto de esta-
tuto para su aprobación al Poder Ejecutivo. 

5P Aprobado el estatuto por el Poder Ejecutivo, 
el directorio profesional deberá llamar a elec-
ciones definitivas, las que deberán realizarse 
a más tardar en sesenta días. 

Art. 57. — Las autoridades electas, asumirán el cargo 
dentro de los quince días de su designación y serán 
puestas en funciones por el directorio provisional, cuyo 
mandato finalizará en ese momento. 

Art. 58. — Si el Poder Ejectiuo no aprobara el pro-
yecto de estatuto, luego de transcurridos dieciocho meses 
desde la constitución del directorio provisional, el cual 
deberá asumir sus funciones al término del mandato del 
primero. 

Art. 59. — Se encarecerá a las provincias que no po-
sean colegiación de los profesionales químicos la adhe-
sión de esta ley. En tal caso los recursos judiciales a 
que hacen referencia los artículos 45, inciso b) y 41 se 
sustanciarán ante los tribunales que correspondan en 
cada jurisdicción. 

Art. 60, — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad de la sanción de una ley que regule 

el ejercicio profesional de la química y proceda a la 
colegiación de los profesionales químicos, surge de la 
importancia que dicha profesión tiene en las distintas 
actividades que hacen al desarrollo del país y a la mar-
cha y evolución de la comunidad. 

Tal vez sea más conocida la química por sus aspectos 
industriales y biológicos, pero hay que destacar especial-
mente que la misma está íntimamente relacionada con 
la calidad de vida de la sociedad, destacándose en este 
sentido los conceptos de protección ambiental, defensa 
del medio ambiente, problemas ecológicos, higiene y 
seguridad en los ambientes de trabajo, que son sólo al-
gunos de los temas del mundo del futuro, donde los 
químicos tendrán que poner sus conocimientos científicos 
al servicio de la comunidad, ya que dicha temática co-
rresponde al gran equilibrio físico-químico del mundo. 

La química, al igual que otras profesiones, precisa un 
marco jurídico que determine con claridad su área de 
competencia; falencia que se pretende salvar con el pre-
sente proyecto elaborado conjuntamente con la Asocia-
ción de Graduados Universitarios en Química y la Aso-
ciación Química Argentina y cuyas características fun-
damentales son: 

a ) Promover el ordenamiento administrativo y técnico 
del ejercicio profesional de la química para su eficiente 
servicio a la comunidad; 

b) Regular las relaciones institucionales con las pro-
fesiones conexas, organismos oficiales y empresariales, 
en cuanto a la relación profesional-Estado-comunidad; 

c ) Otorgar y controlar la matrícula obligatoria a quie-
nes ejerzan la profesión en un dado ámbito; 

d) Controlar a través de un tribunal de ética el co-
rrecto ejercicio de la profesión; 

e) Garantizar e! cumplimiento de sus fines, en base 
, a mecanismos de participación amplios y democráticos. 

en todos los órganos de conducción de la institución, 
planteándose la representación proporcional mediante 
elecciones periódicas por voto secreto y obligatorio. 

f ) Equiparar el status legal de los profesionales quí-
micos con las demás profesiones, trazando para el quími-
co un marco juridico que encuadre las habilidades que 
le otorga una antigua y prestigiosa carrera universitaria. 

En lo que respecta a la ciencia química en sí misma, 
su enseñanza y práctica data de los primeros albores 
do nuestra patria, contando entre sus maestros al doctor 
Cosme Argerich (1802), Manuel Moreno (1822), al Inge-
niero Huergo (1891). 

En 189S se crea la carrera de doctorado en química, 
en 1947 se introdujo el título de licenciado en quími-
ca, que se otorgaba a quienes hubieran aprobado el 
ciclo completo, no siendo necesario la presentación de 
la tesis. La separación entre licenciatura y doctorado, 
no es sino una forma de distinguir entre enseñanza ter-
ciaria y cuaternaria, siendo esta última etapa orientada 
hacia una instancia superior de la docencia universita-
ria, así como a la realización de investigaciones de alto 
nivel, tal como las que realizan numerosos científicos en 
nuestras universidades u otras del exterior. Por su parte 



es de destacar que la química es la única rama de la 
ciencia, que en la Argentina, lia logrado 2 premios No-
bel de su especialidad: los doctores Federico Leloir y 
César Milstein. 

Conscientes por tanto do Ja importancia de la profe-
sión y de la necesidad de su reglamentación y corres-
pondiente colegiación de sus profesionales, elevamos el 
presente proyecto descontando desde ya su favorable 
acogida. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Legislación del Trabajo, de Educación y 
de Legislación Penal. 
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Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se reproduzca el proyecto de ley de mi auto-

ría, que presentar ¡unamente con el señor diputado Luis 
A. Cáceres, sobre "Modificaciones al Código Civil", re-
gistrado bajo el expediente 3.746-D.-85, cuya fotocopia 
adjunto. 

Sin otro particular, saludo al señor presidente, muy 
atentamente. 

T!icardo A. Tcrrile. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Incorpórase como 29 párrafo del ar-
tículo 243, del título II del capítulo III de la sección II 
del libro I del Código Civil, el siguiente: 

También serán considerados Iii;os del marido, los 
habidos por la madre después de e?e plazo si la 
concepción tuvo lugar mediante inseminación arti-
ficial o fecundación extrauterina homóíoga después 
de la muerte del marido. 

Art. 29—Incorpórase como a:tícuIo 243 bis del Có-
digo Civil, el siguiente: 

Artículo 243 bis. — Eti los casos de inseminación 
artificial o fecundación extrauterina homologas, 
ambos cónyuges deberán prestar consentimiento 
mediante instrumento público o privado debidamen-
te reconocido. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En oportunidad en que tratáramos en esta Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación, el proyecto de ley 
sobre patria potestad y filiación, pusimos especial cui-
dado en conformar un régimen de reformas al Código 
Civil que resultara armónico y coherente en todas sus 

partes, así como fundamentalmente flexible y abierto, 
Abierto a la incorporación de nuevas concepciones jurí-
dicas en materia de derecho de familia, rama altamente 
especializada, no sólo en el derecho comparado, sino 
también en el de nuestro país. 

Eramos conscientes de los nuevos avances en materia 
¡ni'ídíca y científica en temas de inseminación artificial 
y fecundación extrauterina, y de la necesidad de adaptar 
nuestra legislación a efectos de su recepción. Modifi-
camos así el artículo 77 de la ley de fondo, admitiendo 
la prueba en contrario para desvirtuar la presunción 
de tiempo máximo y mínimo de duración del embarazo; 
consagramos un sistema abierto de impugnación de in 
paternidad y precisamos la prueba de la maternidad. 
Restaba, sin embargo, incorporar las disposiciones con-
tenidas en el presente proyecto. 

La inclusión del 29 párrafo al artículo 243 del Código 
Civil está regulando, según lo expusiera el doctor Be-
Iluscio en los fundamentas de su proyecto de reforma 
al régimen de filiación, por una parte, el hipotético 
caso en que se demostrase que el embarazo duró más 
de trescientos días, dando esto solución a una posibilidad 
que pareció imposible al sancionarse el código, pero 
qno no puede desecharse hoy en día. Por otra parte, 
contempla exclusivamente los casos de inseminación ar-
tificial y fecundación extrauterina homóloga, es decir 
los que se realizan con la obtención de semen del ma-
rido. 

En cuanto a la incorporación del artículo 243 bis. 
la misma responde a la necesidad imperiosa de contar 
COYI una normativa que respete primordialmente el de-
recho personalísimo de cada cónyuge sobre su cuerpo 
y voluntad: así como pretende impedir discusiones pos-
teriores sobre maternidad y paternidad, que perjudica-
rían gravemente al niño. 

Comprendemos que estamos frente a temas delicados, 
da difícil encuadramiento jurídico, pero cuya realidad y 
cotidianeidad nos abruma, siendo indiscutible la nece-
sidad de su recepción por parte de la legislación ua-
cional, en aras de la protección de derechos, que de 
otra manera podrían resultar seriamente conculcados. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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Buenos Aires, 20 ds mayo de 1987. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Se dé por reproducido el proyecto de ley de mi auto-

ría, que presentara juntamente con el señor diputado 
Adolfo L. Stubrin, sobre el régimen legal por el cual 
modifica el artículo 28 del capítulo V de la norma de 
facto 22.140, régimen jurídico básico de la función pú-
blica, registrado bajo el número 1.662-D.-85, cuya foto-
copia acompaño. 

Ricardo A. Terrile. 



P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l u — Incorpnrausc al artículo 28 del capitulo , 
V de la norma de facto 22.140, sobre el régimen jurí-
dico básico de la función pública, los siguientes incisos: 

g) Realizar gestiones por conducto de personas ex-
trañas a las que jerárquicamente corresponda, 
en todo lo relacionado con los derechos y obli- 1 

gaciones establecidas en el régimen jurídico bá- j 
sico de la función pública; 

h) Organizar o propiciar directa o indirectamente 
suscripciones, adhesiones o contribuciones del 
personal de la administración pública con pro-
pósitos partidarios de homenaje o de reverencia 
a funcionarios en actividad; 

i) Utilizar, con fines particulares, los elementos 
de transporte y útiles de trabajo destinados al 
servicio oficial y los servicios de personal a sus 
órdenes; 

¡) Valerse de informaciones relacionadas con el 
servicio, de las que tengan conocimiento directo 
o indirecto, para fines ajenos al mismo; 

k) Efectuar entre el personal operaciones de cré-
dito. 

Art. 2f. Comuniqúese ni Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La norma de facto 22.140 dispone en su artículo 28 

prohibiciones al personal de la administración pública. 
En el decreto reglamentario 1.797/80, al analizar el 
mencionado artículo, establece una serie de prohibicio-
nes que exceden el marco preciso del texto de fondo, 
sin perjuicio de reconocerle validez reglamentaria en 
atención al espíritu que marca la ley respectiva. 

En tal sentido creemos conveniente agregar al ar-
tículo de referencia, como nuevos incisos, las pautas 
reglamentarias incorporadas en el decreto, con excepción 
del apartado 5?, comprendido en la 2? parte del artícu-
lo 28 del decreto reglamentario 1.797/80. Este es ma-
nifiestamente antidemocrático y conspira con la parti-
cipación y el protagonismo por la defensa de sus 
derechos que, en la actual coyuntura, deben ejercer to-
dos los habitantes ds ouestro pais. | 

El decreto reglamentario prohibe así "realizar peti-
ciones de cualquier naturaleza en forma colectiva". 
Este criterio, por ser general, es comprensivo de mu-
chas situaciones legítimas que estarían afectadas por la 
norma. Es necesaria su no incorporación al texto de 
fondo y su derogación por parte del poder político 
reglamentario por no guardar el debido respeto a las 
declaraciones derechos y garantías de nuestra Carta 
Magna. 

De esta manera las prohibiciones consagradas 6d eí 
artículo 28 de la norma de facto 22.140 van a guardar 
estrecha relación con los propósitos que animan a una 
democracia social y parlicipativa y con una adminis- I 
tración partidaria y consciente de la función pública 
encomendada. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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Buenos Aires, 20 de mayo de 1987. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicita se reproduzca el proyecto de ley de mi auto-

ría sobre "Modificación al Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación acordando al demandarlo en un 
juicio por alimentos la calidad de parle", registrado 
bajo el expediente 1.454-D.-85, cuya fotocopia acom-
paño. 

Sin otro particular, saludo al señor presidente muy 
atentamente. 

Ricardo A. Terrile. 

PROYECTO D E LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Incorpóranse los artículos 638 bis, 638 
ter y 638 quater al título III, libro IV del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación. 

Artículo 638 bis. — Una vez notificada, la deman-
da limita definitivamente las pretensiones del actor 
de acuerdo con los hechos expuestos en ella y 
también respecto de los medios de prueba. Se admi-
tirán, sin embargo, documentos de fecha posterior, 
siempre que el estado del juicio lo permita, en cuyo 
caso se dará, traslado a la parte contraria. 

Artículo 638 ter. — Aceptada la demanda, se con-
ferirá traslado al demandado, con entrega de copias, 
emplazándolo para que comparezca a estar a dere-
cho y a contestar la demanda en el término de 
diez días, con los apercibimientos de ley. 

Artículo 638 quater. — En el escrito de responde 
el demandado debe: 

lo En lo pertinente, obesrvar las reglas estable-
cidas para la demanda. 

2<> Confesar o negar categóricamente cada hecho 
axpuesto en Ja demanda. Su silencio, sus res-
puestas evasivas o su negativa general podrán 
estimarse como reconocimiento de la verdad 
de los hechos a que se refieran. 

30 Reconocer o negar la autenticidad de los do-
cumentos privados que se le atribuyan, so 
pena de que se los tenga por reconocidos, 

4 ' Oponer todas las defensas que por su natu-
raleza no tengan el carácter de excepciones 
dilatorias según este código especificando con 
claridad los hechos que Jas apoyan. 

El demandado debe acompañar la prueba 
que tuviera en su poder y que haga a su 
derecho conforme el artículo 333. 

Art. 2? — Modifícase el artículo 639 del título III, 
libro IV del Código Procesal Civil y Comercial de Ja 
Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 639. — Audiencia preliminar. El juez, sin 
perjuicio de ordenar inmediatamente las medidas 



probatorias que fueren solicitadas por ambas par-
tes, señalará una audiencia que tendrá lugar dentro 
de un plazo que no podrá excedo de diez días, 
contado desde la fecha de su presentación. 

En dicha audiencia, a la que deberán compare-
cer las partes personalmente y el representante del 
ministerio pupilar, si correspondiere, el juez procu-
rará que aquellas lleguen a un acuerdo directo, en 
cuyo caso lo homologará en esc mismo acto, po-
niendo fin al juicio. 

Art. 3? — Derógase el artículo 643 del título III, 
libro IV del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación. 

Art. 4? — Modifícase el artículo 644 del título III, 
libro IV del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 044, — Sentencia. Cuando en la oportu-
nidad prevista en el artículo 639 no se hubiere 
llegado a un acuerdo, el juez, sin necesidad de pe-
tición de parte, deberá dictar sentencia dentro de 
cinco días, contados desde que se hubiese produ-
cido la prueba ofrecida por las partes. Admitida la 
pretensión, el juez fijará la suma que considere 
equitativa y la mandará abonar por meses antici-
pados, desde la fecha de interposición de la de-
manda. 

Las cuotas mensuales a que se refiere este ar-
tículo, como también las suplementarias previstas 
en el siguiente, devengarán intereses desde la fecha 
fijada en la sentencia para el pago de cada una 
de ellas. 

Art. 5? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sobre la base de considerar los alimentos como pro-

visorios, y la acción como medida precautoria, el an-
tiguo Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 
en sus artículos 602 y siguientes establecía un proce-
dimiento voluntario, sin audiencia de la parte deu-
dora en el que'- no se admitía discusión alguna sobre 
el derecho de percibirlos ni sobre su entidad. La de-
fensa en juicio de la persona y de los derechos (artícu-
lo 18 de la Constitución Nacional) descansaba en la 
posibilidad de intentar un juicio ordinario posterior. 

La doctrina mayoritaria reaccionó inmediatamente 
sosteniendo la arbitrariedad del procedimiento legis-
lado en cuanto no respetaba el debido proceso legal 
(demanda, contestación, prueba y sentencia), impidién-
dole al demandado toda posibilidad de ser oído. Como 
consecuencia de ello se dictó la ley 14.237, que en 
su artículo 64 estableció: "En los juicios de alimentos, 
litis expensas y tenencia de hijos, se señalará una au-
diencia, a fin de oír a las partes acerca de las cues-
tiones planteadas y procurar que lleguen a una solu-
ción directa". 

La reforma, sin embargo, no confirió al alimentante 
lu calidad de parte, subsistiendo el vicio señalado. 

La actual regulación legal (artículos 638 a 050, in-
clusive) contempla un procedimiento rápido conforme 
lo ordena el artículo 375 del Código Civil, pero no 
permite al demandado contestar la demanda. La vio-
lación constitucional subsiste aun cuando se ha avan-
zado sustancíalmente, al considerarse los alimentos co-
mo definitivos. 

La reforma que se propone, siguiendo los lincamien-
tos de códigos procesales provinciales como los de San-
ta Fe y Córdoba, tiene como fin garantizar plenamente 
el derecho de defensa, asegurar el debido proceso y 
permitir el dictado de una sentencia justa, fundada e 
imparcial, no perjudicando la celeridad que un proce-
so como el de alimentos requiere. 

—A la Comisión de Justicia, 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Facúltase a la Coordinación Ecológica 
Area Metropolitana Sociedad del Estado para la reali-
zación de un monitoreo ambiental piloto dentro del 
área metropolitana Buenos Aires que precederá la ins-
talación permanente de una red de estaciones fijas o 
móviles con c4 fin mencionado. 

Art. 2'' — Dichas tareas tendrán como objetivo la 
localización de fuentes contaminantes, la determinación 
de su tipo y características así como toda investiga-
ción y estudio tendiente a la preservación del medio 
ambiente, que serán antecedentes inmediatos para es-
tablecer la radicación de las estaciones de la red de-
finitiva. 

Art. 3"? — Los municipios tendrán a su cargo la re-
gulación de sanciones de conformidad con las potes-
tades derivadas de su poder de policía; las mismas 
podrán ser delegadas en el CEAMSE a través de un 
convenio ad hoc. 

Art. 41? — Las direcciones de Saneamiento Ambien-
tal del Gobierno Nacional, del Gobierno de la Provin-
cia de Buenos Aires y las comunas afectadas partici-
parán y colaborarán con el CEAMSE en las tareas de 
estudio, monitoreo y saneamiento ambiental a través 
de una comisión asesora. 

Art. 5o — La duración de las tareas enumeradas en 
el artículo 2" no excederán del año y medio en toda 
el área comprendida. 

Art. 6o — Los fondos que demande el cumplimiento 
de los fines enumerados, serán aportados por el Minis-
terio de Salud Pública y Acción Social de la Nación, 
por única vez, con una suma de ^ 100.000, que se 
destinarán a la provisión de equipos. 

Art. 7? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lindolfo M, Gargiulo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La hiperindustrialización y el gran crecimiento demo-

gráfico del área metropolitana bonaerense ha traído con-
sigo aparejados el crecimiento y la producción y la in-



tensificación del área urbana sin planeamiento lógico, 
de la mano de la obvia secuela residual: la contami-
nación. 

La pródiga radicación industrial, dirigida con crite-
rios indiferentes al medio ambiente, genera a diario des-
cargas de residuos, sin previo tratamiento en cauces hí-
dricos, o en basurales a cielo abierto. 

La ilógica y difícilmente corregible planificación ur-
bana trae consigo un penoso sistema de desagües plu-
viales, que actúan er conjunto como contaminantes de 
cuencas debido al arrastre de partículas y a la fusión, 
por exceder los niveles originalmente previstos, de las 
precipitaciones, con los líquidos poluentes de las cámaras 
sépticas domiciliarias. Si bien estas últimas no son el 
común denominador del área metropolitana, cabe resal-
tar que por la extensión actual de la red cloacal de las 
zonas involucradas, muchos domicilios se ven obligados 
al empleo de estos sistemas de acumulación y semibio-
descomposición de los desechos cloacales. Estas cámaras 
son evacuadas a través de tanques cisternas, que de- ' 
bieran volcar estos desechos a las cloacas mayores, aun-
que, generalmente y sin tratamiento previo, lo hacen 
en cauces hídricos. 

Se infiere de todo esto la imperiosa necesidad de con-
trolar este accionar contaminante. Para ello es necesario 
disponer de datos precisos acerca de aquellos aconte-
cimientos que alteran el equilibrio ecológico del con-
texto en cuestión; para sobre esa base, compelirlos a 
que tomen las medidas precautorias imprescindibles, y 
a su vez sanear aquello que ha sido perjudicado dismi-
nuyendo el ecosistema. 

Ambas pautas son necesarias par? evitar la reacción 
de una naturaleza iracunda por la irracional agresión del 
hombre. 

Las represalias que vivimos son contundentes: la po-
lución ha invadido todo aquello que ha violentado al 
mundo natural por una técnica empleada unidireccio-
nalmente sin prever consecuencias. 

La necesidad de disponer de información relativa al 
medio ambiente parte de la necesidad de verificar la 
situación del mismo, para de esta forma tomar un punto 
de partida hacia medidas preventivas y correctivas. De 
esta manera, integrando la información en un sistema 
de conexiones lógicas, se accede a lo que daremos en 
denominar sistema de información estadística ambiental. 

La mayoría de los países desarrollados ha puesto a 
punto y desarrollo programas de estadísticas relativas 
a un espectro amplio de problemas ambientales, con un 
doble objetivo: 

— Evaluación de las condiciones ambientales del me-
dio humano como parte integrante de la vida de 
la población. 

— Elaboración de indicadores ecológicos que den 
la medida del estado del medio natural, garantía 
de bienestar y supervivencia del ser humano, 

La sistematización de la información permite contar 
con una visión de la totalidad del campo ayudando de 
esta forma a la organización del trabajo, evitando el 
olvido involuntario de temas importantes y proporcio-
nando un marco inteligible para el análisis de cada 
detalle. 

La contaminación es un fenómeno localizado, de ín-
dole predominantemente técnico, cuya solución es a la 
vez técnica e individualizada. La multiplicación de fe-
nómenos de contaminación y de demandas de solución 
a los mismos, pone en evidencia la concatenación de 
fenómenos que hace ver que el intento de responder 
aisladamente a cada contaminación puede quedar des-
bordado por la cantidad de acciones a emprender. 

El sistema de información ambiental que se propugna, 
se basa en la geoinformación del e.'.tado de ambiente: 
concentración de contaminantes, agotamiento de los re-
cursos, alteración del pa saje, movilidad de las especies 
y otros síntomas de deterioro ambiental localizados so-
bre un espacio individualizado. Tales síntomas, son efec-
tos de la actuación de- agentes contaminantes, la cual 
debe ser igualmente descrita por el sistema. Estas ac-
tuaciones son la manifestación concreía de pautas de 
producción y consumo propias de un modelo determi-
nado de sociedad, el hilo conductor de información del 
medio ambiente desemboca de moren de referencia que 
ofrezca una interpretación coherente de los fenómenos 
y actividades observadas. 

Todo lo expuesto impulsa a la r.ecesidad de poseer 
una red de monitorec ambiental para el área metropoli-
tana Buenos Aires. 

Para la instalación de la misma se deberá contar pre-
viamente con estudios que determinen la situación actual 
y permitir determinar las fuentes contaminantes, condi-
ciones meteorológicas, tipo y características de los prin-
cipales contaminantes, etcétera. 

De esta forma, se podrán determinar la ubicación y 
características de las estaciones de morutoreo automá-
tico o manual o la cantidad necesaria de ellas. 

La realización de este diagnóstico llevará como mí-
nimo 1 año, y el equipo necesario será de 4 o 5 esta-
ciones de monitoreo móviles o fijas. Dichas estaciones 
podrán integrarse a la red luego como elementos de 
detección en áreas de conflicto. Luego de este período 
de diagnóstico, se puede proceder a instalar la red, la 
que estará conectada con una computadora central que 
clasificará y almacenará los dalos de cada estación, per-
mitiendo hallar las curvas en los planos para la caracte-
rización de las áreas. 

La SEDEU, de México, ente responsable del control -
de contaminación, cuenta con una red en su área metro-
politana con 23 estaciones automáticas y 10 manuales y 
equipos de apoyo de alta sofisticación, como también 
personal idóneo en la materia. Esta empresa ofreció su 
colaboración con asesoramiento y personal para capa-
citación sin cargo. 

Los argumentos expuestos son por demás elocuentes 
para motivar la aprobación de esta Cámara, para esta-
blecer la tratada Red de Monitoreo del Area Metropo-
litana de Buenos Aire:, 

Lindolfo M. Gargitdo. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, de Asun-
tos Municipales y de los Territorios Nacionales, 
de Legislación General y de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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Buenos Aires, 21 de mayo de 1987. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados, 
doctor Juan Carlos Pugliese 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre creación de la Comisión Nacional de 
Intercambio Estudiantil Internacional, registrado bajo 
expediente 4.242-D.-85, cuya fotocopia acompaño. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Julio C. A. Romano Norri. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase la Comisión Nacional de Inter-
cambio Estudiantil Internacional. 

Art. 2° — Dicha comisión tendrá como objetivo: 

a) Propender al intercambio internacional de estu-
diantes argentinos y extranjeros entre los 14 y 
los 20 años de edad, mediante el sistema de alo-
jamiento en hogares de nuestro país y de otros 
países que adhirieren al presente plan; 

b) Gestionar ante las autoridades nacionales y ex-
tranjeras pasajes gratuitos o con rebajas impor-
tantes para los estudiantes que se acogieren al 
presente plan de intercambio; 

c) Procurar de los gobiernos nacionales y extran-
jeros el otorgamiento de seguros de vida y de 
salud para los becarios del presente plan; 

d) Lograr de los gobiernos extranjeras, por inter-
medio del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
la creación de comisiones similares en los países 
que aceptaren el intercambio de estudiantes: 

e) Solicitar de las autoridades nacionales y extran-
jeras, las equivalencias de estudios que los be-
carios del presente plan realizaren durante sus 
estadías, tanto en nuestro país como en otras 
naciones. 

Art. 3fl — La Comisión Nacional de Intercambio Es-
tudiantil estará integrada de la siguiente manera: 

a) Por un presidente designado por el Poder Eje-
cutivo; 

b) Por un miembro de! Ministerio de Relaciones 
Exteriores; 

c ) Por un miembro del Ministerio de Educación 
y Justicia; 

d) Por un delegado de la organización más repre-
sentativa, que agrupare a los padres de fa-
milia, el cual será designado por el Poder Eje-
cutivo de una terna que presentare dicha or-
ganización. 

Art. 41? — La Comisión Nacional de Intercambio Es-
tudiantil podrá enviar a sus miembros en giras de ins- i 
pección para vigilar ia situación de los becarios argen-
tinos en el extranjero cuando ello fuere necesario. 

Art. 51? — Los planes de intercambio estudiantil de-
berán dar prioridad a los estudiantes de los países lati-
noamericanos, como una contribución a la solidaridad 
y a la unión continental. 

Art. &> —• Los gastos que demandare la ejecución de 
la presente ley deberán imputarse a la cuenta de "Ren-
tas generales". 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde hace algunos años, más precisamente inme-

diatamente después de la última guerra, diversas agen-
cias del gobierno de los Estados Unidos iniciaron el 
intercambio entre estudiantes' norteamericanos y de dis-
tintos países del mundo, especialmente con los países 
de habla española y portuguesa, mediante el sistema de 
la participación de familias en cuanto al alojamiento 
y alimentación de los becarios. 

Si ¡a corriente de intercambio logTada por la activi-
dad de esas agencias ha sido grande y loable, también 
is deplorable que no haya existido hasta ahora una 
niciativa similar por parte de nuestros gobiernos y, 

recíprocamente, de los gobiernos hermanos de Amé-
rica latina, para llevar adelante planes parecidos. Un 
viejo aforismo establece que "No se puede amar lo 
que no se conoce", y otro reza: "Siempre se teme lo 
desconocido". Y hay que reconocer que entre los pue-
blos latinoamericanos reina el mayor de los desconoci-
mientos. Estamos aislados por más que tengamos un 
pasado histórico común, la misma lengua y la misma 
cultura. Y en este sentido, bastaría con un ejemplo: 
es una paradoja trágica que uno de los pocos vínculos 
de comunicación entre la gente de teatro de habla 
castellana del continente, actores, directores y autores 
teatrales, sea la "Latín America Theatre Review", publi-
cación ed'tada por e] Center of 1 atin American Studies 
de la Universidad de Kansas en tres idiomas y que 
circula por todo el continente. 

Nuestro país fue durante muchos años un centro 
cultural y de referencia cultural para nuestros herma-
nos de América latina. Los avatares de nuestra his-
toria hicieron que esa situación se fuera perdiendo. 
Muchísimos fueron los becarios latinoamericanos que 
poblaron con abundancia las aulas de nuestras uni-
versidades en la primera parte de nuestro siglo. 

Un ejemplo tan sólo: los estudiantes peruanos de 
la Universidad de Córdoba llevaron de vuelta a su 
país los principios democráticos de la Reforma Uni-
versitaria de 1918, principios que aún sustenta el polo 
ideológico de las luchas políticas de la nación hermana. 

Si bien nuestro país en estos momentos no está en 
condiciones de otorgar bien remuneradas becas a nues-
tros hermanos de América latina, el sistema que se 
propone con esta ley al crear la Comisión Nacional 
de Intercambio Estudiantil viene a salvar, con el aporte 
privado, aquello que nuestro erario público no puede 
aportar por ahora. 

Es en la adolescencia, edad en la cual los senti-
mientos son mas vivos, que debe obrar el nuevo 
organismo que propone la ley. Que nuestros adoles-
centes vayan a convivir y a estudiar en hogares de 
los países hermanos y que sus compañeros latinoame-
ricanos vengan a hogares argentinos para estudiar y 



conocer nuestro modo de vida. El efecto que de ello 
nazca se encargará de crear fuertes vínculos. Los que i 
hoy son adolescentes, mañana serán hombres; los que 
boy son tiernos estudiantes secundarios, mañana serán 
dirigentes políticos, capitanes de industria, destacados • 
médicos, abogados, ingenieros, arquitectos, escritores. 
Y los lazos de cariño anudados hoy, con el tiempo 
se harán indestructibles dado que todo aquello que se 
vive en la adolescencia, se lo vive con intensidad y 
se lo sublima con el paso de 'os años. Nuestro país 
será, para los becarios que vengan, un país de afectos, | 
como países de afectos serán los países del continente 
para los jóvenes argentino? que vayan como becarios 
a cada uno de ellos. 

Por las razones expuestas descuento desde ya el 
apoyo favorable de ia Honorable Cámara. 

—A las comisiones de Educación, de Rela-
ciones Exteriores y Culto y de Presupuesto y 
Hacienda. 
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Buenos Aires, 21 de mayo de 1987. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan C. Pugliese 

S/D. 
De nii mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

ini autoría, que trata sobre la Reforma del Código Elec-
toral Nacional, artículo registrado bajo el expedien- | 
te 4.173-D.-85, publicado en el Trámite Parlamentario 
No 144 del l1? de abril de 1986. 

' Saludo a usted atentamente. 

Rodolfo Af. Párenle. 

PHOYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Reemplázase el artículo 3? del Código 
Electoral Nacional —texto ordenado por el decreto 
2.135/83 del 18 de agosto de 1983—, por el siguiente: 

Artículo 3 ? — Q u i é n e s están excluidos: Están 
excluidos del padrón electoral: 

a) Los incapaces declarados en juicio, según lo 
establecido en los títulos X y XI del libro 1, 
sección I, del Código Civil; y los dementes 
que, aún cuando no lo hubieran sido decla-
rado, se encuentren alojados en estableci-
mientos públicos; 

b) Los detenidos por orden del juez competen- i 
te, mientras no recuperen su libertad, sean 
procesados o condenados; 

c) Los condenados por sentencia firme a inha-
bilitación absoluta o a inhabilitación especial 
para ejercer derechos políticos; 

d) Los declarados rebeldes en causa penal, hasta 
que cese la rebeldía o sr opere la prescrip-
ción. 

Art. 2'> — Reemplázase el artículo 4» del mismo có-
digo por el siguiente: 

Artículo 49 — Comunicación de Incapacidades, 
Detenciones, Rebeldías e Inhabilitaciones: Las de-
claraciones de incapacidades, detenciones, rebeldías 
y las penas de inhabilitación absoluta y especial 
para ejercer derechos políticos, así como su extin-
ción, serán comunicadas por el juez interviniente 
en la causa al Registro Nacional de las Personas y 
al juez electoral respectivo, con remisión de testi-
monio de la parte resolutiva e individualización del 
nombre, apellido, edad, fecha de domicilio, núme-
ro y clase de documento cívico y oficina enroladora 
del incapaz, detenido, rebelde e inhabilitado. 

Art. 3^ — Derógase el artículo 5 ' del mismo código. 
Art. 41? — Derógase e! artículo 34 de! mismo código. 
Art. — Reemplázase el artículo 35 del mismo có-

digo por el siguiente: 

Artículo 35. — Comunicación de autoridades ci-
viles y militares respecto de electores inhabilitados: 
Noventa días antes de cada elección, las autorida-
des civiles y militares deberán comunicar la nó-
mina de los electores inhabilitados en virtud de 
las prescripciones del artículo 31?, y que se halla-
ren bajo su custodia o inscritos en los registros a 
su cargo consignando los siguientes datos: apellido, 
nombre, número de documento cívico, clase y do-
micilio anotados en éste. 

El incumplimiento de las obligaciones estableci-
das en el presente artículo, pasados treinta días de) 
plazo establecido, y sin necesidad de requerimien-
to alguno, haría incurrir a los funcionarios respon-
sables en falta grave administrativa. Los jueces 
electorales comunicarán el hecho a los respectivos 
superiores jerárquicos a ios fines que corresponda. 

Si las autoridades mencionadas en el presente 
artículo no tuviesen bajo su custodia a ciudadanos 
comprendidos en la prescripción de] artículo 3«, 
igualmente lo harán saber a los jueces pertinentes 
en el plazo antes enunciado. 

Art. 6 ' — Reemplázase el artículo 67 del mismo có-
digo por el siguiente: 

Artículo 67. — Reunión de tropas. Prohibición. 
Emisión del voto: Sin perjuicio de lo que especial-
mente se establezca en cuanto a la custodia y segu-
ridad de cada comicio, el día de la elección queda 
prohibida la aglomeración de tropas o cualquier os-
tentación de fuerza armada. Sólo los presidentes de 
mesas receptoras de votos tendrán a su disposición 
la fuerza policial necesaria para atender el mejor 
cumplimiento de esta ley. 

Los integrantes de las fuerzas destinadas a guar-
dar el orden podrán votar en las mesas en que ac-
túen, aunque no estén inscritos en ellas, siempre 
que consten registrados en la misma sección electo-
ral. Al efecto se procederá en la forma indicada en 
el segundo y tercer párrafo de) artículo 58. 



Las demás fuerzas que se encontraren en la lo-
calidad en que tenga lugar la elección se manten-
drán acuarteladas mientras la misma se realice, sin 
perjuicio do autorizarse las salidas necesarias para 
que sus integrantes puedan emitir el voto. 

Art. 7 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El advenimiento de la democracia c-n la Argentina in-

dudablemente lia traido aparejado un notorio afán parti-
cipativo del pueblo, que a través de sus organizaciones 
políticas aportaron lo suyo en la reoiganización de los 
partidos y en las campañas electorales de 1983 y 1985. 

Indudablemente, el régimen democrático, tal cual lo 
concebimos en la actualidad y con las características 
enunciadas, resulta incompatible con la vigencia d'i una 
excesiva gama de exclusiones en la legislación vigente, 
que pudieron haberse justificado cuando se concibió c-1 
sistema electoral, pero que a nuestro entender resultan 
anacrónicas e incompatibles con los objetivos compaitidus 
y precisados más arriba. 

Habida cuenta de lo expuesto, debemos admitir de una 
manera absolutamente restringida cualquier limitación 
del derecho al voto, y que a nuestro criterio debe estar 
fundada exclusivamente y conforme se precisa en el ar-
tículo del proyecto que antecede. 

ED el mismo orden de ideas hemos procedido a elimi-
nar la restricción que existe en el actual inciso c ) del 
artículo 3" en cuanto excluye del padrón a los soldados 
concriptos de las fuerzas armadas, y los agentes, gen-
darmes, marineros o sus equivalentes de las fuerzas de 
seguridad de la Nación y las provincias, así como también 
de los alumnos de institutos de reclutamiento de todas 
esas fuerzas, tanto en el orden provincial como nacional. 
La exclusión que se propone eliminar se remonta al año 
1863 y se continúa en el tiempo con las sucesivas legis-
laciones que se dieron en la materia (leves 893, 4.161, 
8.871, 14 032, decreto ley 4.034, y decreto 2.135 del 
año 1983). 

Indudablemente, en sus inicios primó el criterio de que 
la conformación que tenían nuestras fuerzas armadas y de 
seguridad: semipermanentes, desmovilizadas después de 
una campaña, y con cuadros de tropas contratados o "en-
ganchados", hacía que el régimen jerárquico imperante 
—por lo menos hasta la vigencia de la Ley Ricchieri— 
pudiera influenciar decididamente el voto de los ciuda-
danos que prestaban servicios en las condiciones seña-
ladas. 

Pero es dable destacar que la consagración del voto 
universal, secreto y obligatorio y la posterior evolución 
del comportamiento electoral en nuestro país —especial-
mente tras el advenimiento del radicalismo en 1918— 
eran argumentos suficientes para descartar que tales in-
fluencias en la decisión de quienes prestan servicios en 
nuestras fuerzas armadas y de seguridad (nacionales y 
provinciales) pudieran operar válidamente o que la es-
tructura jerárquica de tales fuerzas pueda condicionar a 
los que revistan en los rangos inferiores a elegir de acuerdo 
a las simpatías de sus superiores. Adoptando tal criterio, 
y de ser coherentes, deberíamos restringir el derecho elec-

toral a todos quienes se encuentran en situación de subor-
dinación, con lo que solamente estarían habilitados quie-
nes revisten en los grados superiores de las tres fuerzas 
o de los organismos de seguridad provinciales y nacio-
nales. Va de suyo que la vigencia de la norma —en su 
actual redacción y a nuestro criterio— constituye una 
violación al principio de "igualdad ante la ley" de con-
sagración constitucional en su artículo 16. 

En otro orden de ideas, también en el proyecto que 
antecede, se restringen las exclusiones del padrón elec-
toral que estuvieron basadas en disposiciones de carácter 
punitivo. Subsisten solamente los detenidos por orden 
de juez competente, sean procesados o condenados aque-
llos que han sido penados con inhabilitación absoluta 
(artículo 19, inciso 2? del Código Penal) y los inhabili-
tados en forma especial para el ejercicio de los derechos 
políticos (artículo 20, segundo párrafo del Código Penal). 
Respecto a los declarados rebeldes en cansa penal no en-
contramos razones ele suficiente entidad como para elimi-
nar su exclusión. Aquel que se ha sustraído voluntaria-
mente a la acción de lo justicia, en un sistema procesal-
penal que nada carga al acusado de un delito, ya que en 
modo alguno debe demostrar su inocencia y en las condi-
ciones de independencia de poderes que informan u 
nuestro actual régimen democrático, se encuentra inva-
lidado —a nuestro entender— de ejercer su derecho al 
voto. Facilitar la aprehensión del rebelde mediante esta 
concesión nos parece un argumento facilista y reñido con 
la ética, principio este que necesariamente debemos pre-
servar en cualquier concepción legislativa. 

Se propone también suprimir los incisos f ) , g) y Ji) 
del citado artículo 3®, en la inteligencia ya expuesta de 
que las penas de inhabilitación deben surgir de lo esta-
blecido en la legislación punitiva. 

Se elimina también la exclusión prevista en los incisos 
f ) y k) del artículo 3 ' (Código Electoral vigente), ha-
bida cuenta de que su permanencia constituye una nítida 
violación al principio de inocencia (artículo 18 de la 
Constitución Nacional), y al principio de igualdad ante 
la ley (artículo 16 del mismo texto), en orden al distinto 
tratamiento que a este instituto le dan distintos regíme-
nes procesales. De igual forma los incisos e) y m) del 
texto de marras quedan sub'umídos en los incisos b) 
y e ) del artículo 3 ' del proyecto. 

En lo atinente, por último, a las exclusiones basadas 
en incapacidades civiles, en la modificación propuesta se 
otorga a los sordomudos el mismo tratamiento que a los 
dementes, tal como lo establece el Código Civil. Se man-
tiene sin embargo la restricción de la última parte del 
inciso a ) del régimen vigente, atendiendo a que la inter-
nación de quienes aún no han sido declarados dementes 
se cumple previo un trámite con contralor médico espe-
cializado y en base a presunciones "precisas, serias y con-
cordantes" respecto al estado del ciudadano, lo que haría 
sobreabundante innovar en la materia. 

Finalmente, las demás modificaciones propuestas no 
requieren mayor explicación habida cuenta de que consti-
tuyen adecuaciones de las distintas normas a la nueva in-
tegración del cuerpo electoral que se propone mediante 
este proyecto. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1'- — Declárase dt; interés nacional el man- , 
tenimiento y preservación de la fuente de trabajo que 
constituye la empresa La Razón S.A., editora de los 
diarios "La Razón", ediciones matutina y vespertina. 

Art. 2? — El Poder Eiecutivo nacional, a través de 
la Secretaría de Acción Cooperativa dependiente del 
Ministerio de Economia, asesorará y presta'á apoyo 
técnicn-legal a los trabajadores en relación de depen-
dencia de la empresa La Razón S.A. para que se cons-
tituyan en cooperativa de trabajo con el obj'eto de to-
mar a su cargo la gestión empresaria. 

Art. 39 — Serán asociados de la cooperativa a crearse 
todos los traba adores de l i empresa t.a Razón S.A. que 
a ese momento revisten en el plantel d;- personal en re-
lación de dependencia y que maniFiestcn expresamente 
en la asamblea constitutiva su voluntad de asociarse n 
la nueva entidad cooperativa. 

Art. 4"? — La cooperativa de trabajo en su estatuto I 
dispondrá la creación de un conseja de autogestión y ' 
participación social inte,arado por asociados de la coo-
perativa y en el que deberá contemplarse la participa-
ción de representantes de las organizaciones sindicales 
actuantes ..en la empresa, el que deberá reunirse por lo 
menos unft vez por mes. 

Art. — El consejo de autogestión y participación 
«ocinl se conformará con: 

a) Representantes del personal, elegidos en número 
de dos por los trabajadores de cada sección, con 
mandato por un año revocable por los mismos 
trabajadores; 

b) Técnicos a cargo de la gestii'n económico-finan- I 
ciera de la empresa que deberán ser asociados ' 
de la Cooperativa, en un número no superior a 
diez, con mandato por un año y que serán ele-
gidos por la asamblea anual de la cooperativa; 

c) Las comisiones internas de los gremios que re-
presentan sindica Imente al personal; 

d) Dos representantes por cada una de las organi-
zaciones sindicales actuantes en la empresa. 

Art. 6 ' — Serán funciones del consejo de autogestión ¡ 
y participación social asesorar a la asamblea de asociados 
y al consejo de administración —según corresponda— 
sobre: 

a ) Reglamentación de las condiciones de trabajo y 
las políticas de personal; 

b) Inversiones, innovación tecnológica, política de 
comercialización y de administración económica 
financiera. 

Art. lo — Declárase de utilidad pública, a los fines 
de la presente ley, la expropiación del inmueble de la 
calle Gral. Hornos 690 de la ciudad de Buenos Aires, 
sus maquinarias, instalaciones, útiles y automotores, mar-
cas y patentes pertenecientes a la empresa La Razón 
S. A. El valor que Tesulte de la tasación se compensará 

con los créditos líquidos y exigibles que tenga el Estado 
nacional o los distintos entes descentralizados a su favor. 

Art. 8 ' — El inmueble será entregado en usufructo a 
la cooperativa de trabajo, hasta que se den las condi-
ciunes económico-financieras que posibiliten la transmi-
sión del dominio en términos que garanticen los fines 
perseguidos. 

Art, 9'-' — El Poder Ejecutivo otorgará a través de las 
instituciones estatales de crédito el apoyo financiero que 
garantice la viabilidad en la gestión empresarial. Los 
créditos así otorgados se ajustarán a las condiciones de 
amortización imperantes en los denominados "apoyos fi-
nancieros" que otorga la Secretaria de Acción Coopera-
tiva de la Nación. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel P. Monserrat. — Oscar E. Alende. — 
Raúl O. Rabaruique. — Marcelo M. Ara-
bol aza. — Oscar E. Massei. — José P. 
Aramburu. — Angel A. J. Bruno, — Carlos 
Auyero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación empresarial de La Razón S. A. una vez 

más nos pone de frente a la urgencia de adoptar polí-
ticas que aseguren la preservación de las fuentes de 
'xabajo. 

Estas políticas deben apuntar a que los trabajadores 
tengan injerencias en aquellas decisiones que, tomadas 
en ámbitos ajenos a ellos, afectan su vida y la de su 
familia. 

Además, desde un punto de vista económico, la pre-
servación de fuentes de trabajo es una forma de garan-
tizar el mantenimiento del sistema productivo. 

Constituye asimismo un objetivo socialmente compar-
tido la construcción de una democracia realmente par-
ticipativa. Sin embargo, ésta no será plenamente reali-
zable hasta tanto no se propugnen medidas de demo-
cratización de la economía, donde todavía reinan rela-
ciones autoritarias que impiden la formación de una 
cultura democrática y un sentido de eficacia política por 
parte de los trabajadores. 

El impulso de medios de difusión que hable en nom-
bre de las mayorías y con posibilidades de expresarlas, 
pondría de manifiesto la existencia de un mercado para 
este medio que haría factible su viabilidad económica. 

El apoyo institucional y económico que se le reclama 
al Estado nacional, en este proyecto encuentra su jus-
tificación histórica en que si a partir de la implemen-
tación del modelo de sustitución de importaciones el 
Estado tiene un rol fundamental en el desarrollo del 
empresariado nacional, ¿ste, en esta etapa de profunda 
crisis económica y recesión no cumple su rol social y 
debe el Estado promover a los sectores sociales que pue-
dan cumplir eficientemente un rol productivo. 

Miguel P. Monserrat. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Legislación del Trabajo, de Finanzas y de 
Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I"?—Reemplázase el inciso c) del artículo 
12 de la ley 23.411, por el siguiente: 

c) La obligación a cargo cíe Hidronor S. A. de in-
cluir en los contratos que celebra con terceros 
vinculados a la construcción de las obras, es-
tipulaciones que garanticen: 

—La efectiva participación de los trabajadores 
en la implementación, ordenamiento y con-
trol de las normas vigentes de higiene y se-
guridad laboral e industrial. 

—La constitución de una comisión integrada 
con representantes del comitente, del contra-
tista y de los trabajadores que, a nivel del 
proyecto en su conjunto, funcione como ór-
gano de asesoramiento y consulta, de formu-
lación de políticas y estrategias, y de evalua-
ción de programas y acciones en el campo 
de las condiciones y calidad de vida de tra-
bajo, 

Art. 2® — Incorpórase corno inciso /) del artículo 12 
de la ley 23.411, el siguiente: 

f ) Formas que prohiban la conformación de villas 
temporarias o transitorias, y que establezcan 
que las casas-habitación destinadas al personal 
de obra deberán ser construidas en los centros 
poblados más próximos, ser de carácter perma-
nente, contar con la infraestructura social ne-
cesaria, a los efectos de facilitar la integración 
y eventual radicación de los mismos. 

Art. 3« — Reemplázase el artículo 14 de la ley 23.411, 
por el siguiente: 

Artículo 14. — Será responsabilidad de Ilidronor 
S. A. incorporar un monto no inferior al 5 % del 
presupuesto total de cada obra del complejo des-
crito en el artículo 2'-', con destino al fomento del 
desarrollo regional y ambiental de la zona de in-
fluencia aledaña, 

Art. 4í> — Incorpórase como artículo 15 a la ley 23.411, 
el siguiente: 

Artículo 15. — Hidronor S. A. deberá convenir en 
el contrato de concesión previsto en el artículo 3y 

de la presente lev con las provincias de Río Negro 
y Neuquén, el destino de los montos parciales de 
los fondos de inversión previstos en el artículo an-
terior para realizaciones agrupadas en los siguien-
tes incisos: 

a) Las instalaciones de riego, ya sea por bombeo 
o por gravedad adscritas a Ja obra acorde 
con estudios y proyectos efectuados por las 
áreas de planeamiento y en común con las 
provincias; 

b) Forestación del perilago con variedades que 
indiquen los organismos pertinentes; 

c) Estudios de radicación de industrias y de de-
sarrollo regional; 

d) Obras de infraestructura vial; 
e) Promoción y financiación de granjas y explo-

taciones agrícola-ganaderas y agroindustriales 
de módulos económicos; 

j ) Preservación ecológica y arqueológica; 
e ) Facilidades turísticas y recreativas; 
h) Preservación y fomento de la launa ictícola. 

Art. 5'' — Incorpórase como artículo 16 a la ley 23.411, 
el siguiente: 

Artículo 16. — Las obras podrán ser adjudicadas 
únicamente por la vía de las licitaciones públicas 
y deberán preverse facilidades y/o prioridades pa-
ra la participación de las empresas e industrias re-
gionales. 

Art. 6 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Osear E. Massei. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En oportunidad de discutir el proyecto que luego se 

convirtió en la ley 23.411, relacionada con el Complejo 
Hidroeléctrico Limay Medio, no participé en su debate 
por circunstancias coyunturales y ser disciplinado - a la 
decisión de mi bloque y porque a ello se agregó, una 
vez más, la premuia de! oficialismo en su tratamiento, 
no accediendo a una postergación del debate, requerido 
incluso por otros bloques. 

Las razones señaladas me llevan hoy a proponer mo-
dificaciones al citado texto legal, que por sus funda-
mentos y dictados de la realidad, deberá merecer la 
consideración de esta Honorable Cámara y que por lo 
demás son modificaciones e incorporaciones que preten-
díamos debatir en aquel momento. 

Los reemplazos de algunos incisos e incorporaciones 
que se proponen en el presente proyecto, se sustentan 
en la necesidad de ser coherentes y consecuentes con loí 
más caros principios que hemos venido explicitando y 
reclamando durante años —hoy reavivados por la pro-
puesta de! traslado de la Capital Federal— y que se 
concretan en hacer efectivo los principios del federalis-
mo, de la participación como paradigma de una demo-
cracia real y efectiva, otorgando, además, una especial 
prelación al recurso humano por sobre el recurso natural, 
incorporando derechos sociales junto a los regionales y 
rescatando una experiencia que ha sido frustrante para 
¡as provincias y en especial para los trabajadores, en 
estos eniprendimientos hidroenergéticos. 

Sí bien apoyamos en su momento la idea general del 
proyecto del Poder Ejecutivo con las modificaciones in-
troducidas por las comisiones, y que posteriormente se 
convirtiera en lo que es hoy la ley 23.411, lo cual ha 
significado un avance importante en relación al proyecto 
original que no era más que una copia textual de la 
ley 20.050 y su antecedente 17.574; consideramos que 
no se recogen acabadamente los principios arriba indica-



dos y minimizan aspectos sociales, económicos, políticos 
y laborales que son de fundamental importancia para 
darle contenidos sociales, y hacer efectiva la justicia, la 
democracia y la participación. 

Han transcurrido casi 19 años que un gobierno de , 
facto derogó la ley 16.882 —más conocida como ley 
I l l ia— sancionada por el Congreso Nacional, y con la 
puesta en vigencia de la ley 17.574 se crea Hidronor 
S.A. a quien se le otorga la concesión para la construc-
ción del complejo Chocón-Cerros Colorados, sucedién-
dole la ley 20.050 en que otro gobierno de facto otorga 
a Hidronor S.A. la concesión para la construcción del | 
Complejo Alicopá. Con estas leyes, atrás quedaron los 
sanos principios de la ley Illia que apuntaban esencial-
mente al desarrollo económico-social de la postergada 
Fatagonia, a asentar población, a participar a las pro-
vincias con los beneficios de la explotación del empren-
dimiento hidroeléctrico, etc. Fueron 19 años de luchas y 
frustraciones de la comunidad del Comahué y de la Pa-
tagonia toda, ante la afrenta de Hidronor S.A, dándole la 
espalda a los intereses regionales, una empresa que ante 
los ojos del país y de la banca aparece y así lo es, como 
eficiente; pero la eficiencia puede servir para la libertad 
O para la esclavitud, y lamentablemente Hidronor fue 
eficiente paTa la esclavitud. 1 

Por eso entendemos que esta posibilidad de discutir 
una ley Je concesión que nos da la democracia, no pudo 
ser desaprovechada con tibias incorporaciones de algunos 
derechos regionales y sociales, sino que debemos concre-
tar efectivamente la incorporación de todos los derechos 
conculcados, porque ésa es la real voluntad política. 

La realidad social y política nos ha indicado que esta | 
ley no recepta la voluntad colectiva de nuestros man-
dantes, y que luchas recientes como los conflictos labo-
rales en la obra de Piedra del Aguila, el reiterado re-
clamo de las provincias para que la marcha hacia "el 
Sur, el mar y el frío", se concrete en proyectos de efec-
tivo desarrollo económico-social para la Patagonia, asi 
lo demuestran. Nosotros como legisladores no debemos 
tener el temor de rectificarnos y mejorar la ley, porque 
estos actos de grandeza son los que fortalecen a la de-
mocracia. Por el contrario la soberbia o el verticalismo 
a las expresiones de los tecnócratas, nos hacen perder 
la humildad, nos degradan y debilitan la construcción 
del poder político, en democracia. 

Se propone en el artículo l1?, el reemplazo del inciso 
c ) , porque entendemos que debe asegurarse a los traba-
jadores una efectiva participación en la implementacíón, 
ordenamiento y control de las normas vigentes de hi-
giene y seguridad laboral e industrial. No basta, ni es 
suficiente posibilitar la participación de los trabajadores 
solamente en la etapa del control y aplicación, como lo • 
expresa la norma que se pretende reemplazar. Las ex-
periencias, pasadas y recientes, nos indican que estas 
obras han provocado numerosos accidentes, que los 
grandes conflictos —huelgas en el Cbocón, Alícurá, Pie- 1 

dra del Aguila, etcétera— han encontrado como causas 
más profundas problemas de seguridad y condiciones de 
trabajo, etcétera. La participación efectiva permitirá de 
constitución de comisiones tripartitas —comitente, con-
tratistas, obreros— desde el inicio de las obras y en su 
implementación y posterior control. Nuestra legislación 1 

nacional en materia de prevención de accidentes y enfer- t 

medades profesionales: ley 19.587 y decreto 351/79 se 
circunscriben a la industria en general, y la de la cons-
trucción goza de bastante orfandad De esta manera, 
la alta diversidad de riesgos de la construcción queda 
sin protección legal y más aún en la situación de las 
obras ele gran envergadura, como la que trata esta ley. 
El aislamiento con que muchas veces se realizan estas 
obras, lejos de controles centrales, facilita el fraude a la 
seguridad social, la aplicación insuficiente de la ya in-
suficiente ley, la falta de cumplimiento de los convenios 
colectivos de trabajo, etcétera. Se debe terminar con 
estos sistemas autocráticos, donde los trabajadores no 
sólo que son ajenos y carecen de participación, sino que 
ni siquiera reciben capacitación profesional o específica 
en prevención de riesgos. 

Como está en juego nada menos que la calidad de 
vida y condiciones de trabajo, la dignidad humana, es 
que proponemos la participación efectiva de los traba-
jadores que se concretará en órganos participativos, para 
la formulación de políticas y estrategias, así como la 
evaluación de programas y acciones en el campo de las 
condiciones y calidad de vida y de trabajo. En concreto, 
la legislación laboral y social argentina desarrollada en 
base a largas y duras luchas de los sectores populares, 
debe estar presente en este tipo de obras y ser aplicada 
sin deformaciones ni concesiones. 

Se propone incorporar como inciso /) del artículo 12 
de la ley 13.411, otro aspecto clave y complementa-
rio que resulta ser la abolición de las villas tempora-
rias o transitorias. Villas que fueron o aún hoy son 
justificadas sobre balances de costos sin tener en cuen-
ta evaluaciones económicas en cuanto a beneficios por 
costos de oportunidad que trae aparejada la construc-
ción de viviendas en la zona, sin tener en cuenta el 
carácter social que debe tener la inversión de capital, 
sin tener en cuenta que este país reclama justicia so-
cial y las carencias en nuestro país superan en déficit 
los 2.000,000 de viviendas, por lo que construir villas 
temporarias para luego demolerlas es una violación de 
derechos humanos. 

El concepto de villa temporaria —envase descartable, 
verdaderas factorías— es un modelo utilizado a nivel 
internacional y que ha dado sus ventajas sobre todo en 
le" países con una estructura de desarrollo efectivo; 
este concepto no tiene verdadera aplicación si no se 
contempla una planificación del desarrollo en forma 
integral en un país como el nuestro —como es la Pa-
tagonia— que necesita desarrollarse y promover nue-
vos asentamientos humanos, en lugares donde no exis-
ten y se generan los recursos, o asentándolos en po-
blaciones ya existentes. 

En los artículos 3? y 4"? de este proyecto, se incor-
poran dos normas, y a través de ellas se impone y Je 
da posibilidad de realización al tantas veces declama-
do desarrollo regional. Se plantea que como parte de 
la obra, como parte de la inversión a realizar en estos 
aprovechamientos múltiples, se contemple un monto no 
menor del 5 % para obras complementarias. 

Se definen 8 ítem sobre los cuales recaerá un deter-
minado porcentaje que se fijará en el contrato de con-
cesión, entre Hidronor y las provincias de Río Negro y 
Neuquén, sobre la base de estudios y proyectos de las 
obras complementarias y accesorias. 



La creación del fondo como parte de la inversión 
y sus destinos, se compadece con el principio de una 
planificación global que tienda a un aprovechamiento 
integra! de los recursos y en el concepto social de !a 
inversión que una empresa del Estado debe contem-
plar cuando realiza ima obra pública de tan importan-
tes características; no puede tolerarse que miles de 
millones de dólares en inversión de obras hidroeléctricas, 
no sirvan para destinar un pequeño porcentaje volcado 
a los fines propuestos. Digamos que la norma que se 
propone encuentra sus antecedentes en el artículo 19, 
inciso h) de la ley 16.882 y artículo 17 de la ley 
15.336. 

Por último se incorpora un artículo que prevé el 
llamado a licitación pública como procedimiento idóneo 
y transparente para la adjudicación de las distintas 
obras del complejo. No significa poner trabas, sino 
que estimamos como conveniente técnica y políticamen-
te este procedimiento para permitir no sólo la libre 
competitividad y un mejor precio por las obras, sino 
como una forma de garantizar la presencia del empre-
sariado e industria nacional altamente capacitada oara 
estos emprendímientos y en la coyuntura que vive el 
país recuperar esa capacidad ociosa fundamentalmente 
en el campo de la construcción, que ayudará —obvia-
mente— a la reactivación del aparato productivo, al 
consumo interno y al ahorro nacional. El mismo crite-
rio se sigue al priorizar la presencia de las empresas 
e industrias de la región donde se realizarán las obras. 

En síntesis con nuestra propuesta estamos garantí 
zando la presencia efectiva de las provincias, resca 
tando los derechos regionales, sociales y laborales, y 
realizando en el sur pero mirando a la Nación en su 
conjunto. 

Por todo lo expuesto solicito a la Honorable Cá 
mara que apruebe el presente proyecto de ley. 

Oscar E. Masseí. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Obras Públicas y de Economías y 
Desarrollo Regional. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

De la creación 

Articulo 1 " — Créase Sistema Nacional de Salud 
para productores agropecuarios, «xtenoiendo su ámbito 
de actuación a todo el territorio nacional. 

Serán objetivos del sistema, los siguientes: 

a) Asegurar una cobertura nicdico-asístencial solí 
daría, total, integral, t portuna e igualitaria, 
orientada a prevenir, promover, recuperar y re- I 
habilitar la salud, 

b) Intervenir en todos aquellos factores que hacen ' 
a una adecuada medicina social: alimentación, 
vivienda, educacon, etcétera. 

c) Desarrollar una cultura sanitaria que promueva 
la participación activa y responsable de cada 
uno de Jos beneficiarios; 

d) Atender a las demandas potenciales en función 
de las pecuJiariadades de cada una de las re-
giones del país; 

e ) Consolidar una medicina que actúj no solamen-
te sobre el individuo sino también sobre todo 
su ambiente natural y social. 

T I T U L O II 

De los beneficiarios 

Art. 2" — Se encuentran comprendidos en los bene-
ficios del régimen de esta ley, las personas tísicas titu-
lares de explotaciones agropecuarias, que en forma ha-
bitual y en nombre propio ejercitan la actividad agro-
pecuaria en cualquiera efe sus especialidades, medíante 
su trabajo personal o a través de terceros üajo su direc-
ción y que en ese carácter de trabajadores autónomos 
se encuentren comprendidos en el régimen nacional de 
jubilaciones y pensiones. 

Quedan también comprendidos, quienes ejercen en 
íorrna directa, sin relación de dependencia, la dirección 
o administración de una empresa agraria, resulten o r¡o 
copropietarios de ellas. 

Asimismo serán beneficiarios titulares, los arrenda-
tarios, aparceros, o titulares de contratos accidentales y 
los adjudicatarios, concesionarios o permisionarios de 
predios fiscales y de planes de colonización. 

Art. 3c — Se consideran asimismo beneficiarios del 
sistema de prestaciones los integrante^ del grupo fami-
liar primario del titular, contorme a lo siguiente: 

a ) El cónyuge; 
b) Los hijos solteros hasta 21 años, no emancipa-

dos por habilitación de edad, o ejercicio de ac-
tividad profesional, comercial o laboral y hasta 
25 años siempre que cursaren estudios tercia-
rios y/o universitarios; 

c) Los ascendientes del beneficiario titular, si se 
encontraren a su cargo y carentes de otros ser-
vicios de esta naturaleza asistencial; 

d) Los hijos incapacitaclos, cualquiera sea su edad 
que estén a cargo del titular; 

e) El hijastro en idénticas condiciones a las enun-
ciadas en el inciso £>); 

/) El menor puesto legalmente bajo guarda del 
beneficiario titular; 

g) Las personas unidas en concubinato, con e! ti-
tular y mientras se mantenga la relación. 

T I T U L O II I 

Del empadronamiento 

Art. 4? — Declárase obligatorio e! empadronamiento 
nacional de todas las explotaciones agropecuarias ubi-
cadas en el territorio nacional y todas las personas físi-
cas comprendidas en el articulo 2^ de la ley, quienes 
deberán inscribirse en el término y forma que determine 
la reglamentación, en el Registro Nacional de Produc-
tores Agropecuarios, que a los fines pertinentes se creará 
en la Secretaría de Agricultura, Canadería y Pesca do 
Ja Nación. 



Art. o1.' — Los formularios de ¡nscripciói: que deberán | 
llenarse con los datos que la reglamentación determine, 
tendrán el carácter de declaración jurada, haciéndose 
pasibles los responsables por las omisiones o falsedades 
en que incurran con las penalidades que fije la regla-
mentación. 

Art. — E ¡ empadronamiento de caracter obligato-
rio se llevará a cabo en un plazo 110 mayor de noventa 
días, pudiendo requerirse para su realización la cola-
boración de organismos públicos nacionales, provincia-
les y municipales, así como también de entidades de 
productores del sector agropecuario. 

.Art. 7v — Los dalos aportados por el empadrona-
miento, una vez procesados serán transferidos al Cuu-
sejo de Administración creado por esta ley, a partir de i 
entonces será a cargo de éste la actualización de la 
información. 

I 
T I T U L O I V 

De la conducción y administración 

Art. 8'J — La conducción y administración del siste-
ma estará a cargo de un Consejo de Administración 
integrado por: 

a ) Un presidente; 
b) Un vicepresidente; 
c ) Ocho directores, de los cuales cuatro serán de-

signados por las entidades gremiales de pro-
ductores más representativas, y cuatro por las 
entidades agentes del sistema; 

d) Un sindico. 

Art. 9'-' — El presidente y los directores serán desig-
nados por el Ministerio de Salud y Acción Social de la 
Nación y a propuesta de las entidades señaladas en el 
artículo anterior, e igual número eu calidad de divec-
tores suplentvs. 

El síndico será designado por el Ministerio de Salud 
y Acción Social. El vicepresidente será designado por 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
Nación. 

Art. 10 — El presidente y los demás integrantes del 
consejo, excepto el síndico, deberán ser productores 
agropecuarios, no estar concursados civilmente, quebra-
dos, ni condenados por causa criminal. 

Art. 11. — Los miembros del Consejo de Administra- | 
ción durarán tres años en su mandato, percibiendo du 
rante ese lapso la retribución que fije el Consejo. 

Art. 12. — El Consejo, que tendrá el carácter de 1 

una persona jurídica pública no estatal, con personali-
dad jurídica, autárquica e individualidad financiera y 
administrativa, tendrá las siguientes atribuciones y ¡un-
ciones: i 

a) Integral la acción de los agentes, obras y servi-
cios que integran ei sistema; 

b) Recaudar los aportes y contribuciones del sis-
tema, por sí o a través de entidades de servicio 
autorizadas; 

c) Autorizar a las asociaciones constituidas por 
productores a integrar el sistema en calidad de 
agentes del mismo, bajo las condiciones que 
fije la reglamentación; 

d) Establecer conforme a las pautas de esta ley, 
la forma de distribución y percepción de los 
recursos; 

e) Determinar las prestaciones médico-asislenciales 
mínimas obligatorias que deberá cubrir cada 
agente, controlando en todo momento la cali-
dad y naturaleza de las prestaciones; 
Confeccionar el padrón de beneficiarios llevan-
do a cabo periódicamente su actualización, de-
terminando específicamente a qué entidad se 
encuentran adheridos los productores y su gru-
po famil-'ar; 

g) Promover la formación de entidades y agentes, 
a fin de cumplir los objetivos de! sistema lo 
más acabadamente posible, llegando cou sen-
tido federal a cubrir todo el territorio nacional; 

h) Contratar en forma directa o a través de otras 
entidades los servicios médico - asistenciales y 
sociales, cuando la crcacióa de las entidades 
o agentes no fuera posible, 

i ) Aprobar la instalación de servicios propios. 

Art. 13. — La autoridad de aplicación del sistema 
será la Secretaría de Estado de Salud Pública de la 
Nación. 

T I T U L O V 

De los recursos del sistema 

Art. 14. — Para el financiamiento del sistema deberá 
inglesar al mismo el aporte equivalente al porcentaje 
por producto que el Poder Ejecutivo nación il periódi-
camente determine a propuesta del Consejo de Admi-
nistración, sobre el precio sin descuentos ni deduccio-
nes de la primera comercialización de toda producción 
proveniente de las explotaciones agropecuarias ubica-
das en el leiritorio nacional. 

Art. 15. - Las entidades agentes habilitadas recibi-
rán como contribución J e los afiliados beneficiarios del 
sistema, un aporte que será lijado por el Consejo de 
Administración, el que tendrá carácter mensual. 

Dicho aporte podrá ser sustituido por la aplicación 
de una tarifa o retención equivalente, la que se ajus-
tará a las características regionales y a la naturaleza 
de la explotación agropecuaria. 

Art. 16. — Serán responsables del pago de los apor-
tes previstos en el artículo 14: 

a) Los titulares de todo tipo de explotación agro-
pecuaria ubicada en el territorio nacional; 

b) Las personas físicas o jurídicas que efectúen 
la primera operación de compra, ya sea a nom-
bre propio o por cuenta y orden de terceros, 
de cualquier tipo de producción agropecuaria o 
su elaboración industrial, cuando sea efectuada 
por el mismo productor. 



Art, 17. — Las retenciones o aportes correspondien-
tes deberán ser depositadas a nombre del Consejo de 
Administración o entidad expresamente autorizada, en 
el plazo que indique la reglamentación. 

Los agentes de retención estarán obligados a entre-
gar el comprobante al productor. 

Art. 18. — Será reprimido con prisión de un mes a 
seis años el obligado que dentro de los quince días co-
rridos de intimado formalmente, no depositare los apor-
tes retenidos. Cuando se tratare de personas jurídicas, 
sociedades, asociaciones y otras entidades de origen 
privado, la pena corresponderá a los directores, geren-
tes o representantes de las mismas. 

Art. 19. — El cobro de los aportes, contribuciones y 
recargos, como los intereses, actualización y multas 
adeudadas al sistema se hará por la vía de ejecución 
fiscal prevista por el Código Procesal Civil y Comercial 
do la Nación, sirviendo de suficiente título ejecutivo, 
el certificado de deuda extendido por el Consejo de 
Administración o las autoridades de los agentes. 

Art. 20. — Los funcionarios o inspectores del sistema 
para la verificación de las obligaciones impuestas por 
esta ley tendrán las mismas atribuciones que se le asig-
nan a idénticos funcionarios de la Dirección Nacional 
de Recaudación Previsional. 

TITULO VI 

De las prestaciones 

Art. 21. — Las autoridades del sistema y los agentes 
deberán destinar pnr lo menos un 80 % de los recursos 
a la prestación de los servicios médico-asistenciales. En 
tanto qne los gastos administrativos que se originen en 
la administración central no podrán exceder el 5 % de 
los recursos, excluidos los gastos que se originen en la 
prestación directa del servicio y ¡os de las bocas de 
expendio. 

Art. 22 •— La prestación y contratación de los servi-
cios médico-asistenciales, el resto de las prestaciones so-
ciales, se hará a través de las entidades agentes, cons-
tituidas de acuerdo a las normas de esta ley y las que 
fije la reglamentación. 

Para su funcionamiento deberán estar inscritas en 
el Registro Nacional del Sistema que a tal efecto se 
constituirá. 

Art. 23. — Podrán integrarse al sistema las entidades 
ya existentes, las que deberán adecuar sus estatutos y 
funcionamiento a la presente. 

Art. 24. — Para poder hacer uso de los beneficios del 
sistema serán necesarios la afiliación y el pago de los 
aportes y contribuciones estipulados. 

Para los afiliados de menores recursos, se preverá 
la constitución de un fondo solidario, conforme a la 
reglamentación, que permita eximirlos del pago de los 
aportes individuales. 

Art. 25. — Las prestaciones médico-asistenciales y de 
carácter social, se efectuarán conforme a ¡as pautas fi-
losófico-políticas enunciadas en el artículo 1® de Ja 
presente. 

TITULO Vil 

De los agentes 

Art. 26. — Se consideran agentes del sistema las en-
tidades autorizadas previstas en los artículos 22 y 
siguientes. 

Dichas entidades, con acuerdo del Consejo de Admi-
nistración, determinarán la población que cubrirá con 
sus servicios y respecto de la cual recibirá las contri-
buciones que establezca el Consejo, de acuerdo a las 
pautas fijadas por esta ley. 

Art. 27. — Las entidades agentes deberán elaborar 
sus estatutos conforme a la presente el que será elevado 
para su aprobación al Consejo de Administración. 

Art. 28. — El registro en el que deberán obliga-
toriamente inscribirse, otorgará un certificado en el 
lúe se acreditará la personería como agente del sistema, 
habilitando a la entidad a recibir y administrar los re-
cursos previstos. A los efectos de su registro, ¡as enti-
dades deberán acreditar estar constituidas por productores 
agropecuario i y carecer de fines de lucro. 

Art. 29. — Los agentes serán conducidos y adminis-
trados por una autoridad colegiada compuesta por re-
presentantes de los beneficiarios. Los representante.-; de 
los productores beneficiarios serán elegidos por el voto 
de los afiliados titulares, garantizándose la representa-
ción de las minorías. 

Art. 30. — A los fines de la capitalización del fondo, 
el Poder Ejecutivo de la Nación fi;ará en la reglamenta-
ción de la presente el porcentaje de la retención sobre 
la primera comercialización. 

Las retenciones con destino al sistema se efectuarán 
a partir del día que fije la reglamentación, no pudiendo 
exceder de los 180 días a partir de la promulgación de 
la presente, 

Art. 31. — Durante el período de capitalización del 
fondo, los productores agropecuarios beneficiarios del 
sistema no tendrán derecho a los servicios previstos en 
esta ley. 

Art. 32. — La presente ley será reglamentada en un 
plazo no superior a 90 días, contados a partir de su pro-
mulgación. 

Art. 33. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel J. Serralta. — Ignacio L. ñ. Cardo-
zo. — Miguel A. Castillo. — Héctor H. 
Dalmau. — Federico Austerlitz. — José 
L. Manzano. — Oscar L. Fappiano. — 
Onofre Briz de Sánchez. — Orlando E. 
Sella. — Ramón R. Aguijar. — Julio C. 
Corzo. — Armando L. Gatj. 

FUNDAMENTOS. 

Señor presidente: 

I — Antecedentes 

Desde el comienzo de este período de reconstrucción 
democrática, la Federación Agraria Argentina, sintetizan-
do y proyectando una larga aspiración de la familia 
pgraria, comenzó a sensibilizar lo; distintos niveles de 



decisión oficial con miras a la estructuración de un se-
guro de salud para productores agropecuarios. 

En orden a esa finalidad, en enero de 1984 trasladó 
una iniciativa concreta a la Presidencia de la Nación. 

Por su parle, el titular del Poder Ejecutivo, en un 
recordado discurso en la ciudad de Casilda (provincia I 
de Santa Fe ) , recoge la idea y anuncia la realización 
de estudios sobre el tema, estudios de los que —según I 
Sus expresiones— tomarían parte las entidades interme-
dias del sector. 

Coherentemente con lo manifestado al máximo nivel 
nacional, la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Pesca de la Nación, dicta el auto resolutorio ! 
384/84, por cuyo contenido se crea un grupo de traba- | 
jo con representantes de las siguientes asociaciones: 

a) Sociedad Rural Argentina; b) Federación Agraria ^ 
Argentina; c) Confederaciones Rurales Argentinas; d) \ 
Confederación Intercooperativa Agropecuaria Cooperati-
va Limitada; e) Asociación Mutual de la Comisión Es-
pecial de Representantes de Entidades Agropecuarias 
para las Relaciones Laborales; f ) Asociación Mutual Ru-
ralista; g) Sancor Cooperativas Unidas y Mutual Fe-
derada 25 de Junio. 

Como se advierte en Ja enunciación precedente, el 
foro de discusión y análisis quedó constituido no sólo 
con las enM'ilades gremiales del sector agropecuario, sino 
también con las entidades que bajo diferentes formas 
jurídicas, tienen a su cargo una parte importante de la 
prestación del servicio médico-sanitario para Jos produc-
tores. 

En el transcurso de las sucesivas reuniones de este 
grupo de trabajo, se trató de llegar al máximo nivel 
de consensualidad sobre una iniciativa legal que tuviera 
la misión de normativizar el servicio. 

Básicamente el nivel de coincidencias transcurrió poi 
el meridiano siguiente: 1) Que el sistema futuro cubra 
a todos los productores agropecuarios del país; 2) Qut I 
sea administrado y conducido por los propios produc-
tores. 

Posteriormente, y en otra etapa de este proceso, el 
tema fue sometido a estudio al presidente del Instituto 
Nacional de Obras Sociales, sin que se conozca un dic-
tamen definitivo liasta el presente. 

II — Estado actual del problema 

Transcurridos tres años desde el inicio de esta azarosa 
gestión, los productores siguen esperando la estructura-
ción de un sistema, que optimizando el servicio que ac-
tualmente se presta permita llegar al inás breve lapso 
a una cobertura integral, universal, solidaria y equitati-
va para todos los productores. 

Hacia este objetivo, y partiendo del proyecto base 
elaborado por los estudiosos de la Federación Agraria 
Argentina y atendiendo mus' especialmente a los niveles 
consensúales a que se arribara en las reuniones de tra-
bajo a que hacíamos alusión más arriba, hemos confec-
cionado el presente texto legal cuya aprobación so-
metemos a este honorable cuerpo. 

Téngase en cuenta que con la actual cobertura a 
cargo de las entidades gremiales y sus entes mutuales o 

cooperativos, se llega a una población estimada en algo 
más de 100.000 personas. 

Si confrontamos esta cifra con Jas últimas estimaciones 
censales, tendríamos que habría en el país alrededor ie 
600.000 titulares de empresas agrarias, con io que el 
uúmero de beneficiarios potenciales podría ascender 
a más de un millón. 

En consecuencia, un 90 % de la población potencial 
estaría marginada de una cobertura de carácter so!i-
dario-contributivo. 

Obviamente que la situación se agrava era' los me-
dianos y pequeños productores, que no están en condi-
ciones de asumir los gastos que demanda el servicio de 
medicina prepago que se le ofrece en el mercado. 

III — De la necesidad del sistema 

No afirmamos nada novedoso si decimos que ia doc-
trina sanitaria ha venido auspiciando Ja conveniencia 
de superar viejos esquemas de medicina atomizada y 
avanzar hacia estructuras sistemáticas que coordinen 
y/o integren los servicios de salud a fin de llegar a 
una cobertura solidaria e integral. 

Sobre esta base, y a fin de aprovechar y enriquecer 
con pretensiones de optimización, los actuales servicios 
a cargo de mutuales y cooperativas, estructuramos eJ 
presente sistema de salud para productores agropecua-
rios. 

En el artículo l".1 de la iniciativa hacemos una 
síntesis de los aspectos filosóficos que nutren al mis-
mo, en orden a acotar su funcionamiento y evitar Ja 
distorsión de los objetivos prefijados. 

En los artículos 2"? y 3'1, se enumera el universo 
de beneficiarios, asignando el carácter de tal no al que 
hace de la tierra un instrumento de especulación y de 
mera succión de renta, sino un bien de producción. 

Para el caso de que existiesen controversias respecto 
de la calidad de beneficiario, la ley le acuerda al con 
sejo de administración la expresa atribución de precisar 
esa condición con los instrumentos a su alcance. 

Adquiere particular significación para la implemen-
tación práctica del sistema, concretar un empadrona-
miento exhaustivo de los productores, ya que a la fe-
cha nos seguimos manejando con un censo de casi una 
década y que él por otra parte adolece de gruesas 
irregularidades, no sólo por las tallas en las técnicas es-
tadísticas de recoiección de datos sino en las categorías 
clasiticatorias utilizadas. 

Téngase en cuenta que de acuerdo al texto del pro-
yecto, es la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca de la Nación, el organismo al que se le confiere la 
potestad y obligación de organizar el Registro Naciu-
nnl de Productores. 

Se ha preferido este marco institucional atento a que 
este empadronamiento asume claramente una contribu-
ción mullipropósito excediendo largamente la finalidad 
específica y constituyéndose en una herramienta de 
gran eficacia para lanzar cualquier estrategia legislati-
va agraria. 

En el título IV, De la conducción y administración, 
se instituye un cuerpo de naturaleza mixta, es decir, 
con participación estatal y privada, y eminentemente 
pluralista y partícipativo en ia medida en que acoge a 
representantes de las asociaciones gremiales de los pro-



ductores y de las entidades agentes prestadoras del ser-
vicio de salud. 

Respecto de la naturaleza jurídica del ente coordi-
nador del sistema, se ha optado por asegurarle perso-
nería jurídica y social, dándole autarquía e individua-
lidad administrativo-financiera; todo en el marco teó-
rico de una subsidiariedad activa, reconocida unánime-
mente por la doctrina Jurídica más avanzada. 

Este esquema uu invalida sino que, al contrario, hace 
posible además que el Estado nacional 110 resigne su 
atribución y responsabilidad de máximo conductor es-
tratégico de la política sanitaria nacional. 

En este orden deberá advertirse que la Secretaria de 
Salud Pública de la Nación, se constituye por im-
perio de Ja ley en la autoridad de aplicación del sistema, 
preservando asimismo atribuciones de control por vía 
de una sindicatura permanente, integrada al cuerpo má-
ximo de conducción. 

Finalmente en los recursos se estructura un fondo de 
naturaleza solidaria, a cuya constitución concurre lo 
que resulte de recaudar un aporte equivalente al por-
centaje por producto que el Ejecutivo nacional estipule 
en forma periódica sobre el precio de la primera comer-
cialización, de productos agropecuarios. 

En las disposiciones subsiguientes s¿ definen las en-
tidades que obrarán como agentes de retención, y la pe 
nalización por incumplimiento de sus obligaciones 

En lo que hace a las prestaciones, las mismas serán i 
efectuadas en principio por las entidades agentes que 
ya están funcionando, las cuales deberán cubrir el re-
caudo de adecuar sus estatutos e inscribirse conforrn 
a las pautas del texto dispositivo. 

Obviamente y con la pretensión de universalidad que 
definíamos al comienzo, se deja abierta la posibilidad de 
que se incorporen al sistema nuevas entidades, las que 
deberán cumplimentar idénticas exigencias. 

En el capítulo referido a las disposiciones transito-
rias se introducen sendas disposiciones firmemente orien-
tadas a lograr la capitalización del fondo, y a fijar un 
periodo durante el cual los beneficiarios no podrán hacer 
uso de ¡a cobertura. 

Por todo lo señalado hasta aquí, y los fundamentos que 
se realizarán oportunamente, vengo a solicitar de los 
señores diputados su voto positivo, a fin de obtener la 
sanción del presente proyecto de ley. 

Miguel J. Serralta. — Ignacio L. li. Canta-
zo. — Miguel A. Castillo. — Héctor II. 
Dalmau. —. Orlando E. Sella. — Julio C. 
Corzo. — Armando L. Cay. — Ramón 
R. Aguilar. — Onofre Briz de Sánchez. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Agricultura y Ganadería, de 
Legislación General y de Legislación Penal. 

Art, 2v — Queda comprendido en el presente régimen 
cualquier tipo de unidad cero kilómetro de fabricación 
nacional, en tanto se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que la empresa terminal que la produzca se 
haya acogido al mismo en el tiempo y forma 
que determine el Poder Ejecutivo nacional; 

b) Que su precio de lista de venta al público, in-
cluidos impuestos, no exceda al precio de lista 
de venta al público, incluidos impuestos, vigente 
con carácter general para la unidad a la fecha 
de la operación de venta al usuario, disminuido 
en un veinte por ciento (20 % ) ; 

c) Que se satisfaga el destino establecido en el ar-
tículo lf durante un lapso mínimo de cinco (5) 
años, contados a partir del primer patenta-
miento de la unidad, mediante el cumplimien-
to de los requisitos de acreditación de destino 
que fije el Poder Ejecutivo nacional. 
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Articulo le — Establécese un régimen especial con el 
objeto de favorecer la adquisición de vehículos cero ki-
lómetro destinados a prestar el servicio público de au-
tomóvil de alquiler con taxímetro. 

Art. 3" — No se considerará que implica cambio de 
destino la transferencia por cualquier título que se 
efectúe respetando el mismo. A tales fines el adquiren-
te o sucesor deberá asumir el compromiso de destino 
del trasmitente, quedando sujeto a las mismas obliga-
ciones y responsabilidades que afectaban a este último. 

Art. 4'' — El Poder Ejecutivo nacional queda facul-
tado para establecer los requisitos de acreditación de 
destino necesarios para el goce de los beneficios de los 
artículos 5v v 6'-' e instrumentará mecanismos de com-
probación dol posterior cumplimento del mismo, asi 
como de los restantes requisitos establecidos en Jos ar-
tículos 2<> y T>, funciones estas últimas que podrá de-
legar en los organismos competentes, 

Art. 5? — La venta de las unidades comprendidas en 
el presento régimen quedará exenta del impuesto para 
el Fondo Nacional de Autopistas (ley 19.408 y sus mo-
dificaciones) y gozará de una reducción de hasta 7 
puntos en la tasa que, según el artículo 74 de la ley 
de impuestos internos (texto ordenado en 1979 y sus 
nodifieaciones), resultara aplicable a los fines de la li-

quidación de este gravamen. 
Art. 6'.' — El Poder Ejecutivo nacional dispondrá la 

habilitación de una línea de crédito destinada a finan-
ciar el cincuenta por ciento ( 5 0 % ) del precio de lar 
unidades cero kilómetro encuadradas en ej presente ré-
gimen, adquiridas a los concesionarios de las respecti-
vas empresas terminales de producción. El reintegro de 
este préstamo se efectivizará en treinta y seis (36) 
cuotas mensuales, con una tasa de interés que fijará el 
Banco Central de la República Argentina y que no po-
drá superar la tasa legulada fijada por el mismo. Los 
instrumentos que documenten esta financiación y las 
garantías relativas a la misma estarán .exentos del im-
puesto de sellos. Se invita a las provincias a dictar nor-
mas exentivas similares a la presente. 

Art. 7« — Las empresas terminales de producción que 
se hubieran acogido al régimen de la presente ley es-
tarán obligadas a satisfacer, a través de su red de con-
cesionarios, la demanda de unidades efectuada bajo el 
presente régimen en los plazos de entrega habitúale» 
para la marca y modelo de vehículo de que se trate. 



En caso de incumplimiento, quedarán sujetas al régimen 
sancionatoriu previsto en la ley 20.680 v sus normas 
complementarias. 

Alt. 8» — El incumplimiento de la obligación de des-
tino que a los adqnirentes impone el presente régimen 
hará pasible a quien incurriera en el mismo, de las si-
guientes sanciones: 

1? Pago de los tributos dejados de ingresar en vir-
tud de lo dispuesto en el articulo 5'-' con más 
su actualización y accesorios-, según lo establezca 
el decreto reglamentario. 

2 ' Caducidad automática de los plazos para el rein-
tegro de los beneficios crediticios que pudiera 
estar gozando en mérito a las previsiones del ar-
ticulo 69. 

Cuando el incumplimiento de la obligación de 
destino se produzca por razones de fuerza ma-
yor debidamente tipificadas por el Poder Ejecu-
tivo nacional, no resultarán aplicables las sancio-
nes del presente artículo. 

Art. 9° — La presente ley entrará en vigor a partir de 
sil publicación en el Boletín Oficial; no obstante, los 
beneficios previstos en los artículos 59 y 69 sólo produ 
cirán efectos respecto de las ventas que se efectúen du-
rante el cunjj /e los tres (3) años aniversarios contados 
desde la fecha de dicha publicación. 

Art. 10. —• Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Hugo A. Socchi. — José Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Uno de los emprendimientos relevantes a encarar den-

tro del amplío espector del replanteo de las relaciones 
entre el Estado y la actividad privada en el marco de 
la prestación de los servicios públicos, es el referido al 
necesario estímulo que debe imprimirse al incremento 
de la participación privada en el crecimiento económico 
del sector. 

Es por ello que en el ámbito de ciertos servicios pú-
blicos -—como, en especial, el del transporte—, la fun-
ción reguladora del Estado debe adquirir primacía 
frente a la postura de .su acción directa como empre-
sario. 

Dentro de esta función reguladora, la orientación dt 
la inversión del sector a través de estímulos adquiere 
relevancia —como metodología— para la modernización 
y consecuente mejora en la prestación del servicio. 

Sin embargo, en materia de transporte automotor di 
pasajeros y de cargas, re hace menester un análisis pro-
fundo de la política de transporte, circunstancia ésta 
que, de suyo, demanda un lapso prolongado para su 
debida instrumentación legal. No ocurre lo mismo con 
el servicio público de transporte de personas mediante 
automóvil de alquiler con taxímetro, por lo que no se 
justifica una demora en las medidas a adoptar'e, ma 
xime teniendo en consideración que el grado de obsoles-
cencia del parque existente y las consecuentes deficien-
cias en la calidad del servicio se hacen más notorios, 

Es por ello que las propuestas :obre modernización 
y mejoramiento de la prestación tlel .servicio de trans-
porte automotor, han de ser acometidas en distintas eta 
pas, de las cuales la primera está referida a los auto-
móviles de alquiler con taxímetro. 

Esta es la materia del pre ente proyecto, cuyos obje-
tivos específicos son no sólo redundar en un más efi-
ciente servicio, sino también elevar los niveles de segu-
ridad en el tránsito y mejorar Jas condiciones del medio 
ambiente, sin perjuicio de los efectos colaterales de reno-
{ivación del sector automotor que del mismo se derivan 

Hugo A. Socchi. 

—A las comisiones de Comercio, de Indus-
tria, de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda 
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Artículo 19 — Otórgase un subsidio a la Escuela Pri 
maria Provincial de San Jerónimo S'ur Nf 6053, de la 
provincia de Santa Fe, de mil quinientos australes 
(A 1.500), destinado a Ja compra de materiales esco-
lares. 

Art. 29 — Los gastos que demande la presente ley, 
se imputarán al presupuesto de gastos vigente y con 
cargo de "Rentas generales". 

Art. 39—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terrüe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela Primaria Provincial N1? 6053 de San Je-

tón mo Sur, de la provincia de Santa Fe, es una insti-
tución dedicada al desarrollo intelectual y marco de in-
tegración social de los niños de la zona. 

La actual crítica situación económica afecta a millo-
nes de familias, haciendo a veces sumamente dificultosa 
la tarea de brindar a sus hijos los elementos que facili-
tan el acceso a una educación digna. 

Es por ello que la escuela, centro de contención do 
aquellos que encuentran ailí un segundo hogar, tiene la 
responsabilidad de amparar a niños que necesitan y 
merecen aquellos instrumentos que les son vedados por 
su alto costo material, A tal fin, es que solicita le sea 
sumini trndo el subsidio de mil quinientos australes 
(A 1.500) para comprar elementos escolares y podei 
ayudar de eso modo a familias y niños en Ja formación 
y construcción de una sociedad mejor. 

Ricardo A. Terrile. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo 1 ' — Otórgase un subsidio al Club Atlético 
Argent:no, de Fuentes, provincia de Santa Fe, de 
cuarenta mil australes (A 40.000), destinado a mejoras 
edilicias y desarrollo de la institución. 



Art. 2'-' — Los gastos que demande la presente ley, se 
imputarán al presupuesto de gastos vigente y con cargo 
de "Rentas generales", 

Art. 31? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terrile. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Club Atlético Argentino es una entidad deportiva 

y social que nuclca a una gran cantidad de habitantes de 
la localidad de Fuentes, provincia de Santa Fe, especial-
mente niños y jóvenes, con una actual crítica situación , 
económica. Es por ello que se torna dificultoso poder 
brindar, a quienes practican allí todo tipo de actividades, 
ur.a mejor atención; especialmente a la escuela de fút-
bol, con casi 100 niños que practican ese deporte con 
edades que oscilan entre los cuatro y dieciséis años, as! 
como también el salón-gimnasio, en los que por las ca-
rencias y circunstancias detalladas sólo se practica tae-
kwon-do, patín, gimnasia rítmica y primeras clases de 
vóley. 

La intención de Ja entidad consiste en constrnir en los 
fondos de la sede social un minicompJejo deportivo, pa-
ra lo que ya han recibido colaboración de vecinos lin-
deros, los que han cedido a préstamo terrenos, los que 
serán utilizados junto a los propios en la instalación de 
una cancha de fútbol infantil, una de bochas, playón, jue-
gos recreativos para niños y sectores de reunión familiar. 

Estas localidades, a poca distancia de grandes ciuda-
des se ven acechadas por el flagelo de la droga, delin-
cuencia y marginamiento. La conciencia del peligro al 
que deben enfrentarse, ha llevado a los miembros de 
instituciones deportivas a desplegar sus armas más sanas 
y enfrentarse con ellas a todo aquello que pueda perju-
dicar a la comunidad. 

La expresión de estas inquietudes, me ha persuadido 
de la importancia que revisten los tradicionales festivales 
infanto-juveniles, cines-debates, tertúliiís, práctica de di-
versos deportes, competencias, atención médica a de-
portistas, para evitar la "contaminación", fortalecer les 
lazos familiares y asegurar el futuro de la comunidad. 
No en vano, cabe citar el adagio de mens sana ¡n corporc i 
sano que invoca la necesidad de brindar una formación 
física y espiritual sana, a través de la actividad socio-
deportiva a los niños, que en definitiva son los prota-
gonistas del mañana. 

Es por ello que solicito.a esta Honorable Cámara ad-
herirse a mi pedido de subsidio, de 40,0000, que per-
mita que sigamos adelante en la tarea de beneficiar a 
nuestros niños, a nuestros jóvenes, a nuestro futuro. 

Ricardo A. Terrile. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo lo — Otórgase un subsidio al Centro de Capa 
citación Laboral Femenino N<? 47, de San Jerónimo Sur 
provincia de Santa Fe, de siete mil australes 7.000) 1 
para provisión de elementos de coser y tejer. j 

Art. 2'' — Los gastos que demande la presente ley se 
imputarán al presupuesto de gastos vigente y con cargo 
de "Rentas generales". 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terrile. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Centro de Capacitación Labora] Femenino Ne 47, 

de San Jerónimo Sur, provincia de Sania Fe, es »na 
entidad dedicada a la instrucción y capacitación de 
mujeres en diversas actividades, tanto laborales, que per-
mitan su inserción en el mercado laboral, cuanto so-
ciales, que importen su futura intervención en las tareas 
de) bogar. 

Es importante brindar a las mujeres la educación que 
permita su incorporación a diversos empleos y la for-
mación que inculque el sentido de su aporte laboral, 
impidiendo de ese modo ser manipuladas por aquellos 
qu'', en forma discriminatoria, limitan sus accesos en 
diversos campos. 

La necesidad de contar con un subsidio de A 7.000 
a fin de equipar a la institución con elementos de coser 
y tejer, lleva a Ja presentación de esta solicitud, la que 
reportará en un futuro la utilidad de haber sido útiles 
en la iniciativa de entidades que como ésta tratan de 
dotar a las mujeres de elementos propicios para su pro-
tección. 

Ricardo A. Terrüe 

—A Jas comisiones de Farniíia, Mujer y Mi-
noridad —especializada— y de Presupuesto 
y Hacienda. 
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LEASING INMOBILIARIO 

TÍTULO I 

Objeto y sujetos 

Artículo 1 ? — E l leasing inmobiliario es el derecho 
real por el cual se adquiere el uso y goce de un inmue-
ble ajeno, pagando un canon periódico, por un plazo 
determinado, al fin del cual el titular del derecho po-
drá ejercer la opción de compra por un valor residual 
inicialmente pactado adquiriendo así ía nuda propiedad. 

Art. 2? — El titular del derecho real de leasing inmo-
biliario se denomina tomador, el cual usa v goza el do-
minio útil de un inmueble ajeno, cuya nuda propiedad 
pertenece al denominado dador hasta el término del 
contrato. 

Art. 3 ' — Se denomina proveedor a la persona qua 
transfiere al dador un inmueble de su propiedad; o qua 
construye o instala equipos por cuenta y orden del da-
dor. En todos los casos se obliga directamente con el 
dador, pero las garantías debidas por su entrega o tra-
bajo benefician directamente al tomador. 



CAPITULO I 

Especies 

Art. 4" — Podrá contratarse dos especies de leasing 
inmobiliario: empresarial y habitacional. 

Art. — El leasing inmobiliario se considera empre- i 
sarial cuando el tomador es una empresa profesional, co- | 
mercial, industrial, minera o agrícola-ganadera. 

Art. 6« — El leasing inmobiliario se considera habi- ! 
tacional cuanto el tomador es una persona física, que | 
habitará el inmueble con su grupo familiar conviviente, 
satisfaciendo su necesidad social de vivienda. | 

CAPITULO II 

Objeto I 

Art. 7'-' — El objeto del derecho real de leasing in- i 
mobiliario empresarial podrt ser un inmueble urbano | 
o rural: 

a ) Parcela de terreno propiedad del dador, la cual 
el tomador podrá usar y gozar, construyendo 
edificios o instalaciones o equipamientos; 

b) inmueble edificado propiedad del dador, el cual 
el tomador usa y goza, sin modificarlo, podien-
do hacer o no instalaciones o equipamientos; 

c ) Parcela de terreno propiedad del dador, sobre 
la cual éste construye para satisfacer las ne-
cesidades del tomador, pudiendo éste o aquél 
hacer instalaciones o equipamientos. 

Art. 8« — Las construcciones, instalaciones y equipa-
mientos se consideran inmuebles por accesión, formando 
parte integrante del objeto del leasing inmobiliario em-
presarial. 

Art. 9 " — El obieto del derecho real de leasing 
inmobiliario habitacional será un inmueble urbano edi-
ficado para vivienda. 

CAPITULO II I 

Sujetos 

Art. 10. — El titular del derecho real de leasing 
inmobiliario empresarial podrá ser persona física o ju-
rídica, que usará y gozará el inmueble para satisfacer 
sus necesidades empresariales, ya sea en el ejercicio de 
profesiones liberales o de explotaciones comerciales, in-
dustriales, mineras o agrícola-ganaderas 

Art. 11. — El titular del derecho real de leasing 
inmobiliario habitacional sólo podrá ser persona física, 
que usará y gozará el inmueble como vivienda, para él 
o su grupo familiar conviviente, 

Art. 12. — Sólo podrán ser dadores los organismos 
oficiales autorizados y las sociedades de leasing inmobi-
liario especialmente constituidas para esa finalidad. 

Art. 13. — Podrá ser proveedor, toda persona física 
o jurídica, propietaria de inmueble o equipos empresa-
riales, o locador de obras o instalaciones. 

TÍTULO I I 

Constitución del derecho 

Art. 14. — El derecho real de leasing inmobiliario em-
presarial se constituye, por contrato oneroso, en una 
operación de financiación entre el dador y el tomador, 
con o sin intervención de proveedor. E! inmueble estará 
en las condiciones materiales y jurídicas que prevé el 
artículo 7v, al momento en que el dador haga tradición 
de posesión al tomador. 

Art. 15. — El derecho real de leasing inmobiliario 
habitacional se constituye, por contiato oneroso, entre 
el dador y el tomador,, sin intervención de proveedor. 
El inmueble estará edificado para vivienda y en con-
diciones de habitabilidad al momento en que e) dador 
haga tradición de posesión al tomador. 

Art. 16. — El dador siempre será titular del derecho 
real de dominio sobre el inmueble, al momento de con-
tratar el leasing inmobiliario quedando en consecuencia 
como nudo propietario. 

Art. 17. — La constitución del derecho real de leasing 
i inmobiliario afecta la exclusividad y absolutez del do-

minio del dador produciendo su indisponibilidad para 
i otros fines que no sean los propios del instituto, 
I Art, 18. — El derecho real de leasing inmobiliario 

podrá ser transmitido inter vivos, solamente por acuerdo 
I previo del dador. Podrá transmitirse por disposición de 
I última voluntad o mortis causa. No podrá gravarse con 

hipoteca, pudiendo seT embargado y ejecutado por los 
I acreedores. 

I Art. 19. — El tomador tendrá el uso y goce del in-
mueble como titular del derecho real de leasing inmo-

i biliario, el que ejercerá por la posesión, por lo que 
tendrá las acciones posesorias y reales que precetúa el 
Código Civil. 

Art. 20. — El tomador, cuando ejerce la opción de 
compra por el valor residual lijado inicialmente, ad-
quiere la nuda propiedad y consolida el dominio. 

Art. 21. — Cuando el contrato de leasing se resuelve 
por el cumplimiento del plazo sin ejercer el tomador la 
opción de compra, o por incumplimiento de las obliga-
ciones del tomador, el uso y goce vuelve al dador y. 
éste consolida el dominio. Si el incumplimiento de las 
obligaciones, lo es por el dador, Ja resolución conven-
cional o judicial decidirá al respecto. 

Art. 22. — El tomador que no ejercita la opción ele 
compra, podrá convenir la prórroga del contrato, o su 
renovación, o la conclusión del vínculo, con las restitu-
ciones debidas, resguardando de todo perjuicio al dador. 

Art. 23. — El tomador deberá pagar un canon perió-
dico desde el inicio del contrato hasta el momento de 

I ejercer la opción de compra, momento en que abonará 
| el valor residual determinado a la constitución del de-

recho, en la forma y plazos convenidos. 
Art. 24. — El derecho se extingue en forma absoluta 

o relativa conforme los principios generales estableci-
dos por el Código Civil y, especialmente, con carácter 
relativo, cuando el tomador ejerce la opción de compra 
y en los demás supuestos que establecen los artículos 

| 20, 21 y 22 de esta ley. 



TITULO I I I 

Contrato 

Art. 25.— El contrato de leasing inmobiliario tendrá 
las formalidades establecidas en el articulo 1.184, in-
cisos 1?, 9« y 10 del Código Civil, cualquiera sea la 
etapa convencional e instrumental, ya sea Ja especie, 
empresarial o habilacioiial. 

Art. 26. — Las partes Otorgantes del contrato, tanto 
sea el dador, como el tomador, y también el proveedor 
en su caso, deberán tener la capacidad, que el Código 
Civil preceptúa para las personas tísica, y jurídicas, 
en actos de venta o adquisición de inmuebles. 

Art. 27. — El dador deberá estar legitimado en su 
personería, si se trata de un organismo público autori-
zado por las normas del derecho público que particu-
larmente le sean aplicables. 

Art. 28. — Si el dador es una sociedad de leasing 
inmobiliario, deberá estar legitimado por el cumplimien-
to de las disposiciones de psta ley en su titulo respectivo. 

CAPITULO I 

Empresarial 

Art. 29. — El contrato de leasing inmobiliario em-
presarial puede constar de uno o más instrumentos, re-
lacionados en una operación de linanciación. 

Art. 30. — Si en la relación jurídica, intervienen, uno 
o más proveedores, podrá instrumentarse, entre el toma-
dor y el dador, un contrato previo que estipulará las con-
diciones generales y particulares del contrato de leasing 
inmobiliario definitivo y las determinaciones siguientes: 
necesidades del tomador respecto al inmueble a adquirir 
y a las construcciones, instalaciones y equipamientos a 
realizar; la elección de proveedores y sus garantías; las 
relaciones obligacionales entre proveedor y dador y entre 
proveedor y tomador. Podrán constar en instrumentos se-
parados referenciados con la conexidad ó relación debidas 
a la unidad de la operación de financiación. 

Art. 31. — El contrato definitivo de leasing inmobilia-
rio empresarial, entre dador y tomador, además de las 
condiciones de forma y de fondo preceptuadas, deberá 
consignar la tradición de la posesión al tomador, las re-
laciones de garantía entre proveedor y tomador por evic-
eión y vicios redhibitorios, el uso y goce del tomador, el 
pago del precio, el monto del valor residual, el canon 
periódico, el plazo y fecha de opción de compra, la con-
servación de la cosa, las causales de incumplimiento, la 
mora, las penalidades, los casos de resolución y sus con-
secuencias, 

C A P I T U L O N 

Habilacional 

Art. 32. — El contrato de leasing inmobiliario habita-
cional se hará en un solo instrumento, con las condicio-
nes de fondo y de forma que preceptúa esta ley. 

Art. 33. — Las relaciones obligacionales, entre tomador 
y dador, serán las que correspondan, especialmente, al 
fin social protegido por esta especie del derecho de 
leasing inmobiliario. 

TÍTULO I V 

Sociedades de leasing 

Art. 34. — Las sociedades de leasing inmobiliario, se-
rán regidas por un estatuto especial, determinando la 
Ley de Entidades Financieras, su constitución y demás 
derecho y obligaciones, así como las operaciones que 
pueden realizar. 

Art. 35. — Deberán dedicarse a la actividad específica 
únicamente, con un capital mínimo garantizado. La au-
toridad pública que corresponda, tendrá amplias facul-
tades de control sobre la sociedad de leasing inmobiliario, 
con inspecciones periódicas de su actividad, de los con-
tratos otorgados, de su contabilidad particularizada a 
cada uno de ellos, estado de cumplimiento y desarrollo 
negociaI de los mismos. 

Art. 36. — Las sociedades de leasing inmobiliario, no 
podrán actuar si no se hallan inscritas en un registro es-
pecial a crearse por aplicación de esta ley y su decreto 
reglamentario, debiendo publicítar, en todos sus actos, 
los datos de inscripción de la entidad. 

Art. 37. - Deberá dictarse también, un estatuto fiscal 
particular para estas sociedades, que posibilite su accio-
nar y el cumplimiento de los fines de interés general, ya 
sea la especie empresarial o habitacional, posibilitando 
ello, el desarrollo del instituto de leasing inmobiliario, 
con transparencia financiera y fiscal. 

TÍTULO V 

Obligaciones y derechos 

CAPITULO I 

Del dador 

Art. 38. — El dador deberá adquirir el inmueble, si 
corresponde, y contratar las construcciones, instalacio-
nes y equipamientos previstos en el contrato, pagando 
el precio a los proveedores, y procediendo a hacer tra-
dición de posesión al tomador bajo los términos esti-
pulados. 

Art. 39. — El dador deberá endosar, a favor del to-
mador, las garantías que otorguen los proveedores. Res-
ponde por las turbaciones en el uso y goce del tomador. 
No deberá afectar la cosa con gravámenes. Contratará 
los seguros por cuenta y orden del tomador. 

Art. 40. — El dador no podrá impedir al tomador, el 
ejercicio de la opción de compra, siempre que éste no 
se hallare en mora en el cumplimiento de sus obliga-
•flones, y deberá el dador, para el caso, enajenar la 
nuda propiedad del inmueble al tomador. En caso con-
trario, renovará contrato o recibirá el inmueble, por re-
solución o extinción del contrato. 

Art. 41. — El dador, Sociedad de Leasing Inmobilia-
rio deberá llevar una contabilidad diferenciada para ca-
da contrato, produciendo información a la autoridad pú-
blica que corresponda, y aceptará la inspección y con-
trol de ésta, en los términos de la ley. 

Art. 42. — La Sociedad de Leasing Inmobiliario, para 
el caso de su concurso o quiebra, estará sujeta a las nor-
mas generales de la ley respectiva, „in perjuicio que el 



decreto reglamentario de esta ley prevea disposiciones 
especiales, ya sea la especie empresarial o habitacional, 
en resguardo del tomador, 

Art, 43. — El dador podrá exigir fianzas y garantías 
al tomador y la contratación de seguros por los sinies-
tros eventuales. Podrá también realizar inspecciones pe-
riódicas en el inmueble e imponer restricciones al uso 
y goce cuando pudiere perjudicarse la cosa; podrá pro-
hibir la enajenación del derecho del tomador, salvo au-
torización expresa. 

Art. 44. — El dador podrá eximirse de responsabili-
dad por el inmueble entregado, las construcciones e ins-
talaciones realizadas y los equipamientos provistos, siem-
pre que hubiese endosado contractualmente, a favor del 
tomador, las respectivas garantías debidas por los pro-
veedores. 

CAPITULO II 

Del tomador 

Art. 45. — El tomador deberá abonar, en tiempo y 
forma, el canon periódico, y ejercer la opción de com-
pra, pagando el valor residual inicialmente fijado, si 
fuera el caso, 

Art. 46. — El tomador debe á usar y gozar la cosa, 
confornje a derecho, estando obligado a su manteni-
miento, no pudiendo perjudicarla con actos materiales 
y jurídicos. Estarán a su cargo los impuestos que gra-
ven el inmueble, siendo de su obligación. contratar se-
guros y dar fianzas y garantías a favor del dador. Avi-
sará al dador todo evento que menoscabe su derecho, 
admitirá inspecciones periódicas del dador, y responde-
rá por daños y perjuicios e' la cosa. 

Art. 47. — El tomador para el caso de no ejercitar la 
opción de compra, tendrá la obligación de restituir el 
inmueble; también cuando se resuelva o extinga el con-
trato por su culpa. Salvo los casos de prórroga o ireno-
vación del contrato. 

Art. 48. - - El tomador deberá destinar el inmueble 
al uso y goce estipulado, realizando para ello las acti-
vidades necesarias para la consecución de tal fin. So-
portará los riesgos de la cosa, debiendo realizar las 
mejora» necesarias y útiles que la misma demande. 

Art. 49. — El tomador tendrá derechos y acciones, 
contra el proveedor o el dador, por las condiciones ma-
teriales o jurídicas de la cosa, que perjudiquen el ejer-
cicio de su derecho. 

Art. 50. — Las normas generales sobre concurso o 
quiebra, le serán aplicables al tomador parn el caso de 
su falencia, con las particularidades que disponga el 
decreto reglamentario de esta ley, resguardando el de-
recho del dador. 

CAPITULO III 

Del proveedor 

Art. 51. — El proveedor tendrá la obligación de en-
tregar la cosa, en las condiciones pactadas, haciendo 
tradición de posesión al dador y garantizando por evic-
ción y vicios redhibitorios al tomador. 

Art. 52. — El proveedor tiene derecho al cobro del 
precio de la cosa vendida, o de las construcciones reali-
zadas o de las instalaciones y equipamientos provistos, 
siendo el dador el obligado directo al cumplimiento 
del pago, 

CAPITULO IV 

Disposiciones comunes 

Art, 53, — Las cláusulas especiales, elaboradas y con-
venidas en los contratos, prevalecerán sobre las condi-
ciones generales negocíales de los mismos, y se juzga-
rán a favor del obligado suscriptor. 

Art. 54. — Para los casos de resolución del contrato 
o de concurso o quitíbia de alguna de las partes, el 
juez de la causa deberá considerar el mantenimiento 
de la fuente de trabajo en la especie empresarial, y el 
resguardo del núcleo familiar en la especie habitacio-
nal, teniendo en cuenta, en ambas circunstancias, el 
orden público y el interés general. 

Art. 55. — Tanto el dador, como el tomador, y tam-
bién el proveedor, en su caso, podrán ceder sus res-
pectivos derechos, siempre y cuando se produzca la 
subrogación íntegra por el adquirente, en los mismos 
derechos y obligaciones del cedente. 

TÍTULO V I 

Publicidad rcgistral 

Art. 56. — El derecho de leasing inmobiliario, em-
presarial o habitacional, para su oponibilidad a terceros 
interesados de buena fe con o sin emplazamiento regis-
tra!, deljerá ser inscrito, por el autorizante de los ac-
tos notariales que prescribe esta ley, en el Registro de 
la Propiedad Inmueble de la jurisdicción de la cosa 
objeto del contrato respectivo. 

Art. 57. — El registrador procederá a abrir folio 
especial para el derecho de leasing inmobiliario em-
presarial o habitacional, relacionándolo con la matrícula 
del dominio correspondiente. En e! folio real de la ma-
trícula dominial constará la nuda propiedad del dador 
que enajenó el uso y el goce; y en el folio de leasing 
inmobiliario, empresarial o habitacional, constará este 
derecho a nombre del tomador que es su titular. 

Art. 58. — El ejercicio de la opción de compra o la 
I resolución conforme lo prescribe esta ley producirá la 

consolidación del dominio, ya sea en titularidad del 
dador o del tomador, en cuyo caso el registrador can-
celará el folio especial oportunamente abierto para el 
derecho efectuando la relación respectiva en el folio 
real en que se cancelará la nuda propiedad inscribien-
do la plenitud del derecho de dominio. 

Art. 59. — A los efectos del artículo anterior, la si-
tuación registral sólo variará con la presentación, por 
el autorizante respectivo, del documento notarial o ju-
dicial, según el caso. 

Art. 60. — El registro de la propiedad inmueble pu-
blicitará, independientemente, la titularidad del dere-
cho del dador como nudo propietario por causa de 
leasing inmobiliario, y la titularidad del tomador por 
su derecho del leasing inmobiliario, con la expresa men-



ción de la especie, empresarial o habitacional, en ambos 
casos, y del plazo contractual y la fecha de la opción 
de compra. 

Art. 01. — La reintegración del derecho de leasing 
inmobiliario producirá la afectación especial del inmue-
ble para el cumplimiento del fin previsto, por lo que 
el registro deberá publicitar esta circunstancia, por ser 
de orden público, ante la eventual transferencia de' re -
pecüvo derecho. 

TÍTULO V I I 

Disposiciones finales 

Art. 62. — La ley entrará en vigencia cuando se ha-
llen cumplidos los siguientes cuerpos normativos indis-
pensables para su aplicación: 

а) Decreto reglamentario; 
б) Inclusión de las Sociedades de Leasing Inmobi-

liario en la Ley de Entidades Financieras, dic-
tando su estatuto especial y su régimen de ac-
tividad; 

c ) Creación del Registro Nacional de Sociedades 
de Leasing Inmobiliario; 

d) Régimen fiscal especial para favorecer el de-
sarrollo del leasing inmobiliario empresarial y 
habitacional, teniendo en cuenta la inversión de 
capital nacional o extranjero, desenvolvimiento 
económico y social. 

Art. 63. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terríle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En las últimas décadas, en los países más desarrolla-

dos e industrializados, ha surgido una nueva actividad 
negocial denominada leasing o arrendamiento finan-
ciero, que en un primer momento tuvo por objeto, bie-
nes de equipo de capital productivo de carácter mobi-
liario, extendiéndose después al campo de los inmuebles. 
En su especie más compleja comprende una pluralidad 
de actos conexos bajo una misma causa, esto es, finan-
ciación genuina para la adquisición de bienes, a largo 
plazo, ya sea para la actividad empresaria o profesional, 
como para la actividad de con-trucción de viviendas para 
grandes masas de población. 

Los efectos de su aplicación, por los países anglosa'o-
nes en primer término, y los países europeos a posteriori, 
ban favorecido a la actividad empresarial —industrial, co-
mercio, ganadería, equipamientos, profesionales— y en 
los últimos tiempos brindaron una soluc:ón en gran me-
dida a problemas habitacionales. 

Esto indica que su introducción legislativa en nues-
tro país permitirá la segura inversión de capitales pro-
venientes de las fuentes financieras acó-lumbradas a l.i 
aplicación provechosa del leasing inmobiliario para to-
dos los sujetos involucrados en esta actividad negocial. 
Además, nuestro grave y crónico déficit de viviendas 
tendría un recurso positivo que lo atenuaría. 

A título de ejemplo, destacamos que el extraordinario 
auge del leasing, ha originado la formación de la Fe-
deración Europea de Asociaciones de Empresas de Lea-
sing Leaseurope, que en el congreso realizado en Sevilla, 
España, en el año 1983, afirmaba: " . . . e l interés por el 
leasing como modalidad de financiación... y señalaba 
las razones de política económica que justificaban e-e 
interés: la necesidad de reestructurar los procesos pro-
ductivos . , .el ingente esfuerzo que la reindustrialización 
comporta . . . l a positiva demanda de inversión...". 

Para mayor ilustración, citaremos que la V Conven-
ción del Instituto Jurídico Uniapravi realizada en Boli-
via en 1982 encarecía la aplicación del leasing inmobi-
liario como contribución a la solución del problema ha-
bitacional. 

Para cumplir esos fines, es necesario regular el régimen 
jurídico sustantivo, de esta comple'a realidad negocia!, 
en su confignración legal, TUS requisitos y efectos. 

En nuestro país se ha tratado de enmarcarlo en las 
normas comunes del derecho positivo civil o comercia1, 
lo que ha provocado la falta de garantía para la protec-
ción de intereses en juego, en situaciones críticas y con-
trovertidas, que los jueces han destacado al analizar cada 
caso. 

La doctrina nacional se ha ocupado del leasing con 
cierta extensión y profundidad, proponiendo soluciones 
para su aplicación o ejemplificando con determinados 
contratos tipo; pero al faltar la legislación específica, nu 
ha podido avanzarse, a pesar de que la Ley de Ent'dades 
Financieras 21.526 y las cartas orgánicas de algunos ban-
cos oficiales, implícitamente permitirían su contratación. 

La doctrina extranjera al respecto es de gran impor-
tancia, y ha sido tenida en cuenta par.1 el presente pro-
yecto; asimismo !a legislación de países del derecho con-
tinental como Bélgica, Francia, España entre otros. 

El proyecto propone un nuevo derecho real para el 
caso específico del leasing inmobiliario, receptando as! 
las recomendaciones de foros nacionales e internaciona-
les: 

—V Convención de la Unión Interamericana de Aho-
rro y Préstamo para la Vivienda, Bolivia. 1982. 

—XIII Convención Notarial del Colegio de Escribanos 
de la Capital Federal, Argentina, 1984. 

—VI Congreso Internacional de Derecho Reg'str 1, Ma-
drid, España, 1984. 

—II Jomada Notarial Iberoamericana, Santiago de 
Chile, I98a. 

—III Jomadas Sanjuaninas de Derecho Civil, San Juan, 
Argentina, 1986. 

En el proyecto se ha optado por la denominación lea-
sing para el instituto -—en este caso inmobiliario—te-
niendo en cuenta, no su traducción l'teral, sino =u acep-
tación internacional en su verdadera y compleja natura» 

j leza jurídica que incluye como signo característicn que 
j no debe faltar por ser esencial, el ejercicio de la opción 
I de compra por el tomador, 
I El proyecto de ley, en su título I, trata del objeto del 

Derecho Real de Leasing Inmobiliario, y de los sujetos 
quo integran su constitución, diferenciando las especies 
empresarial y habitacional, por la distinta con i:Ie;aiión 
que reciben en la normativa proyectada. 



Se lia preferido enunciar algunas definiciones para 
aclarar la terminología, todavía confusa en la legislación 
y doctrina extranjera. 

En el título II se pormenoriza respecto a la constitu-
ción de este complejo derecho con las diversas instancias 
que atraviesa en su ejercicio. 

La contratación de este derecho se preceptúa en el 
título III, tanto en el tipo de leasing inmobiliario empre-
sarial como en el habitacional, marcando sus distincio-
nes. 

En el artículo 12 del proyecto se dice que sólo podrán 
ser dadores los organismos oficiales autorizados para tal 
fin y las sociedades de leasing inmobiliario especialmente 
constituidas para cumplir esa actividad. Por ello en el 
título IV se considera a estas últimas, cor» la necesa-
ria escrupulosidad a que obliga su accionar público, 
puesto que es importante el resguardo del orden público, 
impidiendo la usura y los posibles fraudes financieros. 
De allí que la autorización estatal sólo será para actuar 
exclusivamente en esta operatoria inscribiéndose en un 
registro especial, y sometiendo todos sus actos al control 
pertinente de la autoridad pública pertinente. 

El título V se ocupa de los tres sujetos intervinientes, 
por lo general, en el leasing inmobiliario, determinando 
sus obligaciones y derechos recíprocos. Se destaca el 
cuidado legislativo en lo que hace a la modalidad de 
contratos por adhesión que reviste generalmente este 
instituto en consecuencia, se ocupa la norma del caso 
de las cláusulas predispuestas especiales de los mismos 
que puedan perjudicar al tomador. 

En cuanto a la publicidad registral de este nuevo de-
recho real, los artículos correspondientes del título VI 
determinan la técnica a aplicar por el registrador y las 
consecuencias jurídicas de la respectiva inscripción, sal-
vaguardando los derechos, no sólo del tumador y del 
dador, sino también el de los terceros interesados. 

Por último se advierte que resultan importantes, para 
vigencia y aplicación de la ley. las disposiciones finales 
de que trata el título VII del proyecto. 

Cabe destacar la valiosa cooperación del doctor Al-
berto Mario Azpeitía, que ha elaborado el anteproyecto 
y ha participado activamente en los simposios jurídicos 
que se consignan e integrado las comisiones redactoras 
do las respectivas conclusiones, a lo que se agrega el 
análisis y difusión del instituto, en conferencias y cursos 
universitarios de posgrado. 

Ricarda A. Tcrrile. 

—A las comisiones de Legislación Genera] y 
de Vivienda. 
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Artículo 1° — Otórgase a la Biblioteca Popular Doc-
tor Martín Ruíz Moreno, de la ciudad de Formosa, de-
partamento y provincia homónima, la suma de diez 
mil australes con destino exclusivo a la compra de mate-
rial bibliográfico para dicho establecimiento. 

Art. 2"? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se cubrirá con recursos de "Rentas ge-
nerales", con imputación a la misma. 

Art. 3'1 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos O. Silca. 

FUNDAMENTOS 

Señoi presidente: 
No puede desconocerse que nuestro país en la co-

yuntura actual está viviendo momentos de gran tras-
cendencia, no sólo concediendo una imagen respetuosa 
de las instituciones cívíco-democráticas, sino así tam-
bién. como integrante de la comunidad internacional de-
seosa de mejorar el nivel integral de todos sus habitan-
tes. 

La faena a realizai es seguramente esforzada y pau-
latina, abarcando aspectos de la vida social, económica 
y política entre otras, sin desconocer —no haya lugar a 
duda alguna— la educativa; elemento de la vida nacio-
nal, en el que todos los Sectores, con o sin poder de de-
cisión, se encuentran abocados en su actualización y 
mejoramiento. 

La provincia de Formosa. tal vez en la actualidad y 
dadas las condiciones presupuestarias de la misma y de 
todo el país, no pueda hacer gala de un alto nivel de 
capacitación y perfeccionamiento; tal aseveración fun-
damenta su razón en la crítica situación por la que atra-
viesa, dada la lejanía geográfica no atemperada por la 
existencia de modernos y vigentes sistemas de comuni-
cación y el frecuente hostigamiento de los factores cli-
máticos, que no cejan en perjudicarla notoriamente. 

No obstante lo expuesto, es decir las innumerables 
inconveniencias a que se halla sometida la población 
formoseña y más allá de la ayuda pertrechada por au-
toridades y funcionarios de índole nacional y provincial 
en procurar soluciones paralelas a los problemas que 
acontecen, es importante puntualizar la proba labor de 
algunas entidades particulares de bien público sin fi-
nes de lucro, que conscientes de las reales circunstancias 
el'1 la provincia y haciendo uso de todos los medios po-
sibles proveen beneficios a favor del sector educativo, 
en especial de aquellos en etapa de formación primaria 
y secundaria, los que eo definitiva y un futuro mediato 
han de dirigir los destinos de su tierra y tal vez, los 
del país. 

La Biblioteca Pública y Popular Doctor Martín Ruíz 
Moreno, ubicada en la ciudad capital de Formosa, fue 
fundada el día 23 de junio de 1910, bajo el régimen 
de la ley nacional 419, siendo administrada por la So-
ciedad Protectora de la Educación Carlos C. Castañeda, 
ent-'dad civil sin fines de lucro, creada el 12 de julio 
de 1903, con personería jurídica otorgada por decreto 
provincial 2.398/70, En este sentido el dar una noción 

i de esta entidad es rememorar datos anecdóticos e his-
tóricos de toda la provincia, pues en su sede se deliberó 
la Convención Provincial Constitucional de 1957 y de 
hecho ha contribuido en la formación y desarrollo cul-
tural de muchas generaciones con participación en la 
vida pública o privada prominente. 

La institución mentada se privilegia en ser la primera 
biblioteca pública de la provincia, contando en su ha-
ber una cantidad aproximada de 10.000 ejemplares, y 
con una atención diaria de 300 alumnos de distintos 
niveles, tanto primario, secundario y terciario. 

En la actualidad no cuenta con apoyo financiero de 
ninguna índole, sino sólo el de particulares, alumnos y 

¡ docentes, contribuyentes solidarios y anónimos, aunados 



en el mantenimiento de su conservación edilicia y pres-
tación del servicio, 

El material bibliográfico existente, como es de supo-
ner, no se encuentra debidamente actualizado, por to 
que surge la necesidad prioritaria de proveerla con ejem-
plares modernos y contemporáneos, que le permitan cum-
plir con su función específica, es decir, crear la infraes-
tructura indispensable para que toda persona ávida do 
conocimientos y superación pueda aquietar dichas in-
quietudes, no sumergiéndola en el peor de los flagelos 
de nuestro mundo actual, la ignorancia o sus grados más 
cercanos, la desinformación o el saber inexacto. 

Si entendemos quo la educación no es privilegio ;le 
las clases más acomodadas y pudientes, sino el elemen-
to de coparticipación común para todos los habitantes 
de nuestro país, el denominador de progreso y desarrollo 
es así también relevante que atendamos las instituciones 
con historia y raigambre afectadas en su fino espíritu do 
creación a la formación de los jóvenes. 

Por lo expuesto y los argumentos que in extenso ex-
pondré en oportunidad de su tratamiento, sea en la co-
misión o en recinto, es que solicito de los demás miem-
bros componentes de esta Honorable Cámara su soli-
daridad para que el presente obtenga favorable acogida 

Carlos O. Silva. 

—A las comisiones de Educación —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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l«1 — Créase una comisión integrada por el Ministe-
rio de Educación y Justicia y el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social (Departamento de Salud 
Mental), la cual se ocupará de realizar los estudios per-
tinentes para la creación de escuelas especializadas 
en la educación de niños denominados "fronterizos", 
de bajo cociente intelectual, cuyo grado no alcanza al 
de deficiente (de quienes se ocupan las escuelas dife-
renciales ). 

2<? — Esta comisión implemientará, asimismo, junto 
con las escuelas indicadas en el artículo 19, la creación I 
de establecimientos dedicados a la educación de niños 
que sufren retrasos pedagógicos por motivos que no 
dependen de su cociente intelectual, instrumentando pla-
nes de estudio que permitan la recuperación en corto 
plazo. 

3 ' — Será misión de esta comisión la preparación do 
docentes, asistentes sociales, psicopedagogos, psicólogos, 
etcétera, que sean los encargados de llevar adelante los 
planes de estudio en los establecimientos a crear. 

4? — Estas escuelas adquirirán el carácter de obliga-
torias y gratuitas, dependientes en todos los casos de 
esta comisión a través de los órganos que correspondan. 

5Í> — Los fondos para la creación de estas escuelas 
surgirán del presupuesto de educación, del presupuesto 
de salud y de un fondo especial, el cual podría provenir 
de Lotería Nacional. 

6'.» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis V. Cabello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Existe en la Argentina de hoy mía gran cantidad de 

escuelas —quizás no las suficientes— en las cuales se 
imparte enseñanza primaria obligatoria. Me estoy refi-
riendo a la escuela para niños cuyo cociente intelectual 
eslá dentro de lo que se considera normal o más alto. 
Sabemos que esta obligatoriedad no se cumple acaba-
damente por problemas de índole diversa, las que no 
pasó a detallar porque no hacen a este proyecto en 
particular, aunque sería necesario hacerlo quizás más 
adelante. 

Existe también la escuela diferencial, dedicada a la 
educación de aquellos cuyo cociente intelectual está por 
debajo de lo normal, entrando dentro del campo de la 
deficiencia mental. 

Pero entre estas dos áreas encontramos una franja 
en la que se encuentran los niños denominados "fron-
terizos", cuyo cociente está casi en la frontera de íu 
deficiencia, sin llegar a ésla, para los cuales ninguna 
de las escuelas sirven realmente a sus necesidades por 
no hallar ubicación adecuada en ninguna de ellas. Y 
es a ellos a quienes dedicamos este proyecto de ley, 
el cual tiende a cumplir con una necesidad realmente 
importante. Asimismo, encontramos a otros ninos cuyo 
cociente intelectual es normal pero se hallan con re-
trasos pedagógicos por motivos que van desde los fa-
miliares hasta los socioeconómicos en general. 

Tampoco estos chicos ven cubiertas sus necesidades 
de educación, y así vemos establecimientos donde chicos 
do 12 ó 13 años abandonan sus estudios teniendo 2 ' 
o 3er. grado. 

Estimo que es nuestro deber como representantes del 
pueblo resolver las situaciones carenciales y de injus-
ticia social que sufren nuestros representados. 

No es posible que en la Argentina de hoy, moderna 
y pujante que todos deseamos, sin distingos de bande-
rías, encontremos estos baches en la educación, donde 
no se contempla este tipo de necesidades, produciendo 
por ende situaciones de favoritismo, ya que aquellos 
que acceden a una educación se hallan, sin lugar a du-
das, con mayores posibilidades de enfrentar la vida. 

No es posible que nos enorgullezcamos, diciendo que 
en el país la educación primaria es gratuita y obliga-
toria y por otro lado obviemos observar esta realidad 
que afecta a una gran cantidad de niños, los cuales sa 
ven obligados de acceder a la educación que por justi-
cia les corresponde, ya que los únicos privilegiados son 
los niños. 

Y si la educación es un deber y es un derecho, tam-
bién para estos niños es un derecho natural, y es obli-
gación del Estado proveer los medios para que esta 
situación de injusticia se revierta. 

Por todo esto que he explicitado, que apenas esboza 
una parte de una situación que va más allá de lo aquí 
dicho, llamo la atención de mis colegas diputados, acu-
diendo a su sentido solidario, en la seguridad de que 
sabrán interpretar este llamado que no es mío, sino de 



aquellos que sufren esta injusticia por no existir una 
esccela que contemple sus problemas. 

Luis V. Cabello. 

do Fa-y —A las comisiones de Educación 
milia, Mujer y Minoridad. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Transfiérese, en carácter de donación, 
a la Asociación de Padres y Amigos de! Niño Especial, 
institución civil sin tines de lucro, personería, .uvidicn 
decreto " G " número 2.302 de la provincia de Catamarca, 
el predio individualizado con matrícula catastral 07-25-
13-0808 cuyas medidas son: norte, 44,4 ni; sur, 38,0 m; 
este, 70,0 m; oeste, 73,2 m y sus linderos: norte, parcela 
matrícula catastral 07-25-13-2007; sin. avenida Presiden-
te Castillo; este, parcela nutrícula catastral 07-25-13-
5530; oeste, parcela matricu'a catastral 07-23-13-2007 v 
su superficie es de 2.906 ni2 inscritu a nombre del Mi-
uislerio de Agricultura en la Dilección de Catastro tle 
la provincia de Catamarca. 

Art. 29 — El picdio será utilizado exclusivamente pa-
ra la construcción de local escolar, sector de talleres 
protegidas, pequeña granja y lugar de recreación de l i 
Asociación de Padres y Amigos del Niño Especia!. 

Art. 39 — El Poder Ejecutivo nacional, a partir 
de la fecha de promulgación de esta ley, dispondrá lo 
necesario con el fin de hacer efectiva la transferencia 
del bien donado. 

Art. 49 — La escritura traslativa del dominio será 
extendida dentro de los noventa días contados a partir 
de la fecha de promulgación de la presente ley, y MU 
demandará gasto alguno a la asociación. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio J. Avalos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación de Padres y Amigos del Niño Especial 

(APAÑE) es una entidad de bien público, sin fines de 
lucro dedicada especialmente a la promoción de disca-
pacitados mentales en Catamarca, e integrada por padres 
y familiares de niños y jóvenes con esta patología. 

En dos años de vida, la institución realizó una intensa 
labor, tanto en la atención de las personas disminuidas, 
cuanto en la concientización de la comunidad catamar-
queña, sobre la necesaria e impostergable tarea para el 
reconocimiento de la dignidad de las personas, como asi-
mismo su integración efectiva a la sociedad, ya sea en 
los campos educativo, laboral, de recreación y relaciones 
sociales. 

Prioritariamente la meta la constituyó la organización, 
apertura y consolidación de una escuela especial para dis-
capacitados mentales. Hoy, el instituto especial APAÑE 
tiene casi dos años de funcionamiento y atiende alrede-
dor de ochenta niños y jóvenes que se reconocen como 
moderados y severos. El establecimiento desarrolla sus 

actividades en un salón ubicado en un subsuelo cedido 
en calidad de préstamo por cuatro años, el que se acon-
dicionó para que llenaran las necesidades mínimas del 
funcionamiento de este tipo de escuela. 

Pero la realidad nos muestra una demanda creciente en 
la matrícula y una presión de los padres que quieren uu 
lugar para sus hijos y que, actualmente, en razón de las 
limitaciones de espacio físico, no puede atenderse. 

El predio que se solicita, inscrito a nombre del Minis-
terio de Agricultura de la Nación, es un inmueble inde-
pendiente pero anexo a otro mayor y, en el conocimiento 
de que no tendrá uso futuro por parte de ese organismo, 
se solicitó la cesión del mismo. El secretario de Agricul-
tura y Ganadería, en el año 1986 emitió una resolución 
declarando sin destino para esa secretaría la fracción de 
terreno. Es decir, que se encuentran realizados los trá-
mites más importantes, resta solamente esta norma legal 
que transfiera definitivamente el bien. 

La resolución de referencia es la número 579 del 6 de 
septiembre de 1986 y fue firmada por el señor Lucio 
Reca, en ese entonces secretario de Estado. 

En consideración a las razones expuestas, es que so-
licito a esta Cámara, la aprobación de este proyecto de 
ley. 

Ignacio J. Avalos. 

—A la Comisión de Legislación General y 
de Familia, Mujer y Minoridad. 
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El Senado (/ Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase un fondo permanente para cu-
brir seis mil (6.000) becas anuales de estudiantes uni-
versitarios que cursan sus estudios en imiversidades 
privadas que funcionen en el territorio de la Repú-
blica, suficientes cada una de ellas para cubrir los gas-
tos de matrícula y las cuotas durante todo el año lec-
tivo o calendario, según corresponda. 

Art. 29 — El Ministerio de Educacióu y Justicia de 
la Nación administrará el fondo creado por la presenta 
ley a través del Instituto Nacional de Crédito Educa-
tivo (INCE), el que tendrá a su cargo el otorgamiento 
de las becas en forma proporcional al número de alum-
nos de cada universidad privada. 

Art. 39 — Para el otorgamiento de las becas se ten-
drá en cuenta exclusivamente la situación económica 
del aspirante y su contracción al estudio. 

Art. 49 — Las solicitudes de becas serán efcctuadai 
por las autoridades de las universidades. Los centros 
de estudiantes tendrán la participación que establezca 
la reglamentación en la confección de la nómina de 
aspirantes a las "becas que se crean por la presente ley. 

Art. 59 — La solicitud para el otorgamiento de las 
becas deberá presentarse al organismo de aplicación, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 29, durante 
los primeros quince días del mes de marzo de cada 
año, adjuntando los antecedentes de los alumnos, de-
biendo aquél expedirse en un plazo de diez días co-
rridos de efectuada la presentación y, de no hacerlo, 
se considerará automáticamente otorgada la beca. 



Art. 6 ' — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se obtendrá de recursos provenien-
tes de "Rentas generales", efectuándose la transferen-
cia de partidas que correspondan. Para ejercicios futu-
ros deberá preverse en los respectivos presupuestos la 1 
partida específica relativa a dicba erogación. 

Art. 7 ' — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
la presente ley dentro de los noventa (90) rlias de su 
promulgación. 

Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto I. González. — Federico Clérlci. — 
Alejandro Soíari Ballesteros. — Nicolás A. 
Garatj. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto de ley propone la creación de un fon-

do permanente paia otorgar becas a los estudiantes 
universitarios que cursan sus estudios en universidades 
privadas, para cubrir los pagos de matrícula v las cuo-
tas durante lodo el año lectivo. 

Esta iniciativa se enmarca dentro del principio de la 
igualdad de oportunidades para todos los habitantes 
del país. Además establece mayor equidad en la dis-
tribución de los recursos que el Estado recibe a través 
de los impuestos. 

El sistema de enseñanza superior está compuesto 
por dos subsistemas, uno público y otro privado. La 
universidad estatal es gratuita para el alumno y man-
tenida por tnda la población aunque la inmensa ma-
yoría de ella no tenga accedo a la misma. 

Existe una imagen distorsionada según la cual los 
alumnos de escasos recursos concurren a la universi-
dad estatal y los alumnos que integran familias de alto 
poder adquisitivo concurren a universidades privadas. 
En realidad las evaluaciones socioeconómicas del alum-
nado muestran que el perfil de los mismos es similar 
en los dos subsistemas. Esto nos lleva, entonces, a una 
situación inequitativa, pues el alumno de universidad 
privada está pagando dos veces, la cuota o arancel que 
abona en la institución educativa y la carga impositiva 
que soporta como todo habitante del país. 

Por otra parte debemos contemplar la situación que 
se plantea en el interior del país, donde la oferta edu-
cativa es menor, teniendo en muchos casos el estu-
diante como única alternativa la universidad privada, 
por no contarse en su ciudad de residencia con esta-
blecimientos estatales o porque estos establecimientos i 
no dan la posibilidad de cursar la carrera de elección 
del alumno, i 

Estos jóvenes se encuentran entonces con una opción 
costosa como es pagar los aranceles en un instituto 
privado o trasladarse a otra ciudad para cuisar en una l 
facultad estatal afrontando gastos de alojamiento y 
alimentación y abandonando posibilidades laborales. 

Es por estos breves fundamentos que solicito a esta 
Honorab'e Cámara dé sanción favorable al presente 
proyeto de ley. 

Alberto I. González. 
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Buenos Aires, 22 de mayo de 1987. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dijru-
tados de la Nación, doctor }uan Carlos Pugliese 

S/D. 

Solícito al señor oresidente, la reproducción del pro-
yecto de ley, de mi autoría, referente a modificaciones 
al Código Penal, expediente 4 .175D.-85, Legislación 
Penal, publicado eri el Trámite Parlamentario No 144. 
del lo de abril de 1986. Adjunto fotocopia del mismo. 

Sin otro particular saludo a usted con mi mavor 
consideración, 

Carlos A. Contreras Gómez. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Sustituyese el artículo 125 del Código 
Penal por el siguiente: 

Artículo 125. — El que promoviere o facilitare 
Ja corrupción de un menor de Ir, años sin distinción 
de sexo, mediante la ejecución o exhibición de actos 
sexoiales prematuros, excesivos o perversos, o indu-
ciéndolo a que los ejecute o presencie, será repri-
mido con reclusión o prisión de 3 a 10 años. Si la 
víctima fuera mayor de 15 años y menor de 18 años 
la pena será de reclusión o prisión de 2 a 6 años. 

Art. 2« — Incorpórase como artículo 125 bis del Có-
digo Penal, el siguiente: 

Artículo 125 bis. — Las escalas penales del ar-
tículo anterior se elevarán al doble del mínimo y 
en una mitad del máximo en los casos siguientes: 

1 ' Si la corrupción fuere cometida con propósi-
sito de lucro y/o para satisfacer deseos aje-
nos. 

2<> Cuando mediare engaño, violencia, abu»o de 
autoridad o cualquier medio de intimidación 
o coerción. 

3o Si el autor fuere ascendiente, marido, her-
mano, adoptante o encargado de la educa-
ción, guarda o custodia de la víctima, 

Art. 3o — Sustituyese el artículo 126 del Código Pe-
nal por el siguiente: 

Articulo 126. — El que con ánimo de lucro o 
para satisfacer deseos ajenos promoviere o facilitare 
la prostitución de una persona sin distinción de 
sexo, será reprimido con prisión o reclusión de 3 
a 6 años y multa de trescientos E. mil australes. 

Art. 4o — Incorpórase como artículo 126 bis del Có-
digo Penal el siguiente: 

Artículo 128 bis. — En el supuesto del artículo 
anterior la pena será de 3 a 8 años del reclusión 
o prisión: 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda, 

19 Si alguna de las personas explotadas fueren 
menores de 18 años. 



2« Cuando mediare engaño, violencia, abuso de 
autoridad o cualquier medio de intimidación 
o coerción. 

3* Si el autor fuera ascendente, descendiente, 
marido, hermano, adoptante, encargado de la 
educación, guarda o custodia o hiciere vida 
marital con algunas de las personas explo-
tadas. 

Art. 5<J — Incorpórase como articulo 127 ter del Có-
digo Penal, el siguiente: 

Artículo 127 ter. — El que se hiciere mantener, 
aunque sea parcialmente, por una persona de uno 
u otro sexo que ejerza la prostitución, explotando 
las ganancias provenientes de esa actividad, será 
reprimido con reclusión o prisión de 3 a 5 años y 
multa de trescientos n mil australes. 

Art. 0« —Derógase el artículo 17 de la ley 12.331. 
Art. 7<*' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El provecto de ley que sometemos a consideración 

de la Honorable Cámara, tiene como antecedentes una 
omisión de la ley 23.077 al derogar el artículo 127 bis 
del Código Penal, incorporado por la ley de facto 
21.338 y hechos ocurridos recientemente vinculados con 
la existencia de lenocinios en el territorio de la Repú-
blica. 

El artículo 127 bis tipificaba el delito de rufianería 
que consistía en "hacerse mantener aunque sea parcial-
mente, por una persona que ejerza la prostitución, ex-
plotando las ganancias provenientes de esa actividad" 
suprimido por el artículo 2o de la ley vigente. 

La incriminación de la conducta del rufián propende 
a proteger a la sociedad contra uno de los aspectos 
más viles y repugnantes del parasitismo. 

El código en su redacción originaria, ha mostrado 
una indiferencia absoluta con el souteneur, comparable 
a la inercia de los poderes públicos para reprimir esta 
lacra social. No es una innovación, pues en los antece-
dentes patrios existe desde el asaz genérico artículo 132 
del Proyecto de 1906, basta la certera disposición del 
artículo 173 del Proyecto de 1937 (Peco Exposición de 
Motivos, Proyecto de 1941). 

Al propiciar el restablecimiento en el Código Penal 
del delito de rufianería seguimos el criterio de los Pro-
yectos de 1960 y de 1.979, los que a nuestro juicio defi-
nen con claridad la conducta que pretendemos reprimir. 
Asimismo cumplimos con el convenio para la represión 
de la trata de personas y explotación de la prostitución 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das ratificado por la República por decreto ley 11.925/ 
57 y por las leyes 14.467 y 15.768. 

El otro aspecto de la cuestión se refiere a los hechos 
que son de público conocimiento ocurrido en el terri-
torio de la Nación, consistente en la existencia de casas 
de tolerancia donde se ejerce la prostitución. 

El delito de prostitución aparece previsto en la le-
gislación vigente juntamente con el delito de corrup-
ción, siendo el capítulo II, del título III, 'iel libro II 

del código, según lo expresa Soler: "uno de los más 
necesitados de corrección, tantc por sus carencias como 
por sus excesos". 

El criterio del maestro, que compartimos, exige una 
modificación del capítulo, separando los respectivos ti-
pos delictivos a fin de evitar la superposición de las 
figuras principales y cuya separación os indispensable 
para concluir con las numerosas dificultades de ínter 
pretación. 

La situación creada en la legislación positiva con el 
restablecimiento de la vigencia del artículo 17, de la 
ley 12.331 nos coloca en la necesidad de efectuar un 
replanteo de la estructuración de los delitos de corrup-
ción y prostitución. 

Ambos tipos aluden'a un estado de depradación se-
xual de la víctima; en los modos de la conducta sexual 
en sí misma en la corrupción, y en ios motivos gene-
radores del trato sexual en la prostitución (Núñez, Tra-
tado de Derecho Penal, tomo IV, páginas 341/42). 

"En la corrupción existe una acción psíquica pero 
para que no sea posible confundir un delito de tanta 
gravedad", según señala Soler, "con una acción mera-
mente repudiable, es preciso no descuidar la naturaleza 
sexual de los actos corruptores. No bastan como actos 
corruptores las palabras o los consejos, salvo que pue-
dan considerarse actos de instigación. No son suficientes 
las lecturas, la exhibición de estampas o las proposi-
ciones deshonestas. Debe tratarse o bien en actos sexua-
les ejecutados sobre el cuerpo del menor, o hechos 
ejecutar por éste sobre el cuerpo de otTo, o bien de 
actos sexuales del autor o de terceros a cuya ejecución 
se hace asistir al menor. 

"El carácter corruptor de los actos sexuales puede 
provenir o de que sean prematuros, excesivos o per-
versos. Los actos de corrupción, salvo el caso de que 
puedan caracterizarse como prematuros, deben tener 
naturaleza perversa. Hay actos profundamente inmorales 
y aun delictivos en sí mismos y, sin embargo, no son 
por eso sólo actos corruptivos. Así, por ejemplo, las 
relaciones incestuosas no revisten necesariamente ese ca-
rácter, siempre que ellas sexnalmente sean relaciones 
normales." (Tomo III, página 306/307.) 

En el proyecto que sometemos a consideración de 
la Honorable Cámara incluimos como elementos del tipo 
la facilitación de la corrupción, que significa hacer más 
fácil o posible la aulocorrupción de la víctima como 
iniciación, mantenimiento o empeoramiento de ese es-
tado. 

Es necesario distinguir a efectos de evitar erróneas 
interpretaciones entre la conducta del facilitador de la 
corrupción y del facilitador de los actos del promotor, 
teniendo en cuenta que la acción de facilitar es una ac-
ción independiente de la de promover, mientras que 
las del facilitador del promotor, es decir el que allana 
el camino de éste para el cumplimiento de sus desig-
nios, es un facilitador partícipe cuya responsabilidad 
debe determinarse conforme a las reglas de la partici-
pación. En la promoción la fuerza impulsora del vicio 
parte del autor, en la facilitación esa fuerza reside en 
la propia víctima del vicio. 

No aceptamos el criterio de atenuar la pena en el 
supuesto de que la víctima sea un sujeto corrompido, 
porque correctamente se ha dicho que "a la sociedad 
interesa tanto que la depravación del menor de edad no 



se inicie como que cese cuando ha sido comenzada o, 
por lo menos, que no se acentúe en su envilecimiento 
moral". 

Pensamos que para esos casos el juez debe graduar 
el monto de la pena conforme a las pautas de los ar-
tículos 40 y 41 del Cúdigo Penal. 

En lo relativo al delito de prostitución o proxene-
tismo lo separamos del delito de corrupción de acuerdo 
con el reclamo unánime da la doctrina nacional y de-
rogamos el artículo 17 de la ley 12.331. 

El antes mencionado artículo reprime la conducta de 
los que "sostengan, administren o regenteen, ostensible 
o encubiertamente, casas de tolerancia. . . etcétera", san-
cionándola con multa ele mil pesos moneda nacional, 
en caso de reincidencia, prisión de uno a tres años y 
en caso de que el autor fuera ciudadano por naturaliza-
ción, la pena tendrá como accesoria la pérdida de la 
carta de ciudadanía y expulsión del país una vez cum-
plida la pena, expulsión que se apUcaría asimismo si 
el penado fuera extranjero". 

La pena pecuniaria en cuestión no ha sido actualizada 
hasta el presente, y que convertida en australes el monto 
a aplicar sería de A 0,000001, inexistente a los fine< 
de su cumplimiento, perdiendo totalmente el carácter de 
pena que persigue el propósito que el individuo sienta 
algún castigo (ta.lo del señor juez de primera ins-
tancia en lo criminal letra I doctor Eduardo N. Saba-
tini, de fecha 18 de junio de 1985). 

Si dicha disposición resulta inaplicable por ¡texisten-
cia de pena, cuál es la situación del que sostenga, 
regentee o administre una casa de tolerancia en la que 
ejercen la prostitución personas mayores de edad con 
su consentimiento. Lo dispuesto en el articulo 126 es 
inaplicable debido a que para que se tipifique la faci-
litación de la prostitución de mayores de edad, debe 
mediar engaño, violencia, amenaza, abuso de autoridad 
O cualquier otro medio de coerción. 

Nos encontramos en consecuencia ante un grave vacío 
legal que había sido correctamente solucionado por 11 
ley de facto 17.567, que reprimió el proxenetismo sin 
reparar en que las víctimas fueren menores o mayores 
como promoción y facilitación de la prostitución. 

El proyecto tiende a reparar esta situación estructu-
rando el delito de proxenetismo conforme a la sistemá-
tica de los proyectos de 1960 y 1979, teniendo preseute 
también en este caso las observaciones formuladas a este 
último por ios doctores Jaime Prats Cardona y Horacio 
S. Maldonado. 

Finalmente consignamos - que para ambos delitos se 
establecen las circunstancias calificativas de agravación 
conforme a un juego armónico de la penalidad. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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Buenos Aires, 22 de mayo de 1987. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese 

S/D. 

Solicito al señor presidente, la reproducción del pro-
yecto de ley, de mi autoría, caratulado "Modifícase el 

capítulo IV del Código Penal - Del pago con cheques 
sin provisión de fondos", expediente 4.345-D.-85. 

Adjunto fotocopia del mismo, publicado en el Trá-
mite Parlamentario N1- 153, del 15 de abril de 1986. 

Sin otro particular saludo a usted con mi mayor con-
sideración. 

Carlos A. Contreras Gómez, 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I1? — Sustituyese la rúbrica del libro II, capi-
tulo IV, título XII del Código Penal, que dice: "Del 
pago con cheques sin provisión de fondos" por "libra-
mientos indebidos". 

Art. — Modifícanse los incisos 1 ' y 2? del artículo 
302 del Código Penal, los que quedarán redactados en 
la siguiente forma: 

Inciso !<•') El que librare un cheque y diere en 
pago sin tener provisión de fondos o autorización 
expresa para girar eu descubierto. El librador de-
berá ser comunicado de Ja falta de pago dentro 
de los dos días hábiles contados a partir del re-
chazo del banco girado al ser presentado a su cobro, 
o dentro del mismo plazo desde la notificación 
fehaciente al tenedor a cargo del banco en el su-
puesto del depósito al cobro del cheque, mediante 
protesto u otra forma documentada de interpela-
ción en el domicilio del titular de la cuenta co-
rriente registrado en el banco, quedando exento de 
pena si abonare su importe dentro de las veinti-
cuatro horas hábiles subsiguientes. ' 

Inciso 2'-') El que librare un cheque y diere en 
pago a sabiendas que al tiempo de su presentación 
no podrá legalmente ser pagado. 

Art. 3e — Derógase el inciso 4'.1 del artículo 302 del 
Código Penal. 

Art. 41' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El provecto que sometemos a consideración de la Ho-

norable Cámara tiende a terminar con las discrepancias 
doctrinarias y jurisprudenciales existentes en torno al 
delito de libramientos indebidos de cheques. 

Es indudable la importancia que tiene el cheque en 
las transacciones comerciales, no obstante el despresti-
gio en que ha caído como consecuencia de haber sido 
objeto de toda clase de maniobras por parte de perso-
nas inescrupulosas. 

La razón del desprestigio deriva de la falta de mora-
lidad de personas, titulares de cuentas corrientes, que li-
bran cheques sin tener provisión de fondos o autorización 
para girar en descubierto. 

Es necesario restaurar la confianza en el cheque como 
medio o instrumento de pago, tarea que encaramos en 
este proyecto conforme a una estricta posición dogmá-
tica, reconstruyendo el derecho vigente sobre base cien-
tífica, porque ésa es ia urgencia de la hora presente an-



to interpretaciones discordantes y anarquizadas y a ve-
ces desnaturalizadoras de] instituto comercial que la 
ley protege. 

Tiene razón el maestro Soler cuando en la nota del 
artículo 240 del proyecto de 1960, dice; "este es uno de 
los delitos más necesitados de modificación, pues la ex-
periencia del texto actual no lia resultado afortunada. 
Toda clase de ardides han contribuido a que se acentua-
ra una grave situación de desprestigio de este documen-
to cuya seriedad es necesario restaurar en el país". 

La ley 16.648, si bien incorporó al texto legal nuevas 
figuras de libramientos indebidos, como el libramiento 
de cheques que legalmente no pueden ser pagados, el 
bloqueo y frustración de cheque y el libramiento de 
cheque en formulario ajeno, llenando un vacío señalado 
por la jurisprudencia, no modificó sustancialmente el de-
lito de pago con cheque sin tener provisión de fondos. 

El delito de cheques sin fondos definido en el inciso 
1*.' artículo 302 del Código Penal en su redacción actual 
presenta serias deficiencias relacionadas con el momen-
to consumativo, de su rechazo, la interpelación al libra-
dor y el pago dentro de las veinticuatro horas, alcance 
do la expresión "entregarse", la forma en que debe ha-
cerse la interpelación y el plazo en que debe efectuarse. 

En las VI Jornadas Nacionales de Derecho Penal rea-
lizadas en Santa Fe en septiembre de 1978 se ha dicho 
"que es razonable y conveniente una nueva fórmula legal 
que tenga un contenido claro, que permita solucionar los 
problemas que se presentan en la actual redacción, y 
que fuera materia de estudios y análisis durante estas 
jornadas". 

A nuestro criterio el hecho prohibido al tipificar este 
delito es poner en circulación dando en pago un cheque 
que no tiene fondos, o autorización para girar en descu-
bierto, porque ése es el momento en que se viola el 
bien jurídico protegido, es decir la fe pública, enten-
dida como confianza pública. 

Conforme a lo dicho, introducimos en el proyecto las 
modificaciones que creemos convenientes, considerando 
al ilícito como de pura actividad, que exige para la 
aplicación de la pena condiciones objetivas de punibi-
lidad consistentes en el rechazo bancario y el no pago 
dentro de las veinticuatro horas de notificado al libra-
dor de rechazo del cheque. 

El pago del importe del cheque dentro del plazo an-
tes aludido lo consideramos como una forma de arre-
pentimiento eficaz, que obra como excusa absolutoria, 
es decir "el puente de plata que la ley tiende a quien 
huye de delinquir", según Jiménez de Asúa. Si bien 
generalmente la ley regula las excusas absolutorias in-
dependientemente de las figuras, nada obsta —según el 
citado autor— de que lo haga conjuntamente. Las ex-
cusas absolutorias son, por su esencia, causas de impu-
nidad impuesta en la ley por razones políticas y no se 
refieren a la estructura del tipo. 

Ponemos de esta forma punto final a todas las cues-
tiones derivadas de distintas interpretaciones elaboradas 
por la doctrina, consagrando expresamente que el mo-
mento consumativo del delito es el instante en que el 
cheque espurio dado en pago entra en circulación. 

Suprimimos de la redacción actual la expresión "o en-
tregare en cualquier concepto" con el propósito que para 

la ley penal el cheque sea realmente una orden de pago 
pura y simple de acuerdo con la ley comercial. Elimina-
mos como forma de notificación el aviso bancario, por-
que a nuestro criterio la carta certificada con aviso de 
retorno —medio común ele notificar por los bancos— no 
que la notificación se efectúe en el domicilio constituido 
es una forma documentada de notificación, exigiéndose 
en el banco al serle otorgada al librador la calidad de 
cuentacorrentista, quien por ese hecho asume la obliga-
ción de notificar a éste todo cambio que efectúe. 

En cuanto al plazo para la comunicación al librador 
del rechazo del cheque, efectuamos la distinción entre 
los presentados al cobro en ventanilla en el banco girado 
y los depositados con el mismo objeto, ya sea en bancos 
de una misma plaza o de diferentes plazas, porque esta 
última situación puede acarrear consecuencias injustas 
para el tenedor, cual es la pérdida de la acción penal 
por causas ajenas a su voluntad (hábitos bancarios que 
varían según la plaza y la época). 

De esta manera creemos cubrir con la fórmula legal 
un vacío legislativo que favorece al librador por el re-
tardo en la notificación del rechazo del cheque. 

Hacemos la mención expresa a días hábiles con el pro-
pósito de concluir con la polémica jurisprudencial vincu-
lada a la actividad que debe desplegar el librador para 
quedar eximido de responsabilidad penal en los casos 
de días subsiguientes feriados, no laborables, paros ban-
carios, etcétera, en los que se exige actualmente confor-
me a alguna jurisprudencia que se consigne el importe 
judicialmente o en una escribanía. 

Establecemos la necesidad de notificar fehacientemen-
te por parte del banco —del rechazo del cheque por 
falta de fondos o autorización para girar en descubierto— 
al tenedor, particularmente en los casos de su depósito 
al cobro, con el propósito de dar certeza a sus derechos. 

No debe olvidarse la realidad ya que según hábitos 
comerciales y el clearing la notificación de la acredita-
ción o rechazo de la orden de pago varía según la pla-
za bancaria. No hay razón alguna para no contemplar 
esta realidad del tráfico operativo bancario en la ley pe-
nal garantizando los derechos del tenedor. Tenedor legí-
timo es no solamente el que justifica su derecho por una 
serie ininterrumpida de endosos (artículo 17, decreto ley 
4.776/63, ratificado por la ley 16.478); es también el 
que ha adquirido de buena fe un cheque del que alguien' 
hubiese verificado la regularidad de la serie de endosos 
(artículo 32) y el que tiene un cheque endosable (ar-
tículo 17) (conferencista Alberto S. Millán, Régimen pe-
nal del cheque, página 95 ) . 

Finalmente reemplazamos la denominación del capí-
tulo IV del título XU del libro 11 del Código Penal, 
sustituyendo la actual "Del pago con cheques sin pro-
visión de fondos" por el de "Libramientos indebidos", 
porque con la incorporación de nuevos tipos penales 
a través de la ley 16.648, la redacción originaria re-
sulta inapropiada ya que se refiere, ella, sólo a uno 
de Jos tipos ahora descritos en la norma. 

No creemos oportuna la penalización a otro tipo de 
documentos conforme al criterio dominante en la doc-
trina nacional sobre esta materia. 

Para la redacción del tipo penal hemos seguido en 
líneas generales el criterio de los proyectos de 1960 y 
1979 y las observaciones formuladas a este último por 



los doctores Jaime Prats Cardona, José María Orgeira 
y Edmundo S. Hendler. 

En el inciso 2 suprimimos por las razones antes 
expuestas la expresión "entregue por cualquier con-
cepto". Derogamos el inciso 4 por entender que no 
existe razón valedera para considerar el libramiento de 
cheque en formulario ajeno en inciso separado, porque, 
según Soler, "ninguna autorización puede dar el titu-
lar de una libreta para que otra persona extienda en 
ella un cheque. No puede referirse la ley a los cheques 
de mostrador como formularios ajenos. El mismo banco 
las da. Lo grave de este inexplicable apéndice consiste 
en que pareciera tornar impune el hecho cuando el 
cheque ha sido extendido en formulario ajeno con auto-
rización del titular de éste". Por nuestra parte agrega-
mos que en este supuesto el que libra un cheque en 
formulario ajeno sin autorización, sabiendo que no pue-
de hacerlo y que no será pagado a su presentación, in-
curre en la conducta descrita en el inciso 2. 

Creemos finalmente, que de sancionarse el proyecto 
que proponemos a consideración de la Honorable Cá-
mara, se dará por terminada la anarquía existente en 
la interpretación de la norma, y se cumplirá la finali-
dad que perseguimos, que no es otra que restablecer 
la confianza en el cheque como orden de pago pura 
y simple. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l f — Sustitúyase el artículo 11 de la ley 
21.608 por el siguiente: 

Articulo 1 1 . — E l reglamento general establece-
rá los procedimiertos para otorgar medidas de ca-
rácter promocional sobre la base de un criterio pro-
gramado y selectivo. 

En los siguientes casos se requerirá la aprobación 
del Poder Ejecutivo nacional para acordar ios be-
neficios promocionales: 

a) Cuando se tratare de una industria relativa 
a la defensa y seguridad nacional, el proyec-
to deberá tener dictamen previo e interven-
ción del Ministerio de Defensa; 

b) Cuando el beneficiario fuera un inversor ei-
tranjero o una empresa local de capital 
extranjero. En este caso el proyecto deberá 
ser también evaluado en lo pertinente por la 
autoridad de aplicación de la ley 21.382; 

c) Cuando el monto del proyecto, según lo es-
tablezca el decreto reglamentario así lo exija. 

El Ministerio de Defensa deberá tener interven-
ción y dictamen previo en todos los casos de pro-
yectos de una industria a instalarse en zonas de 
seguridad. 

El Ministerio de Economía y la autoridad de 
aplicación en los demás casos están autorizados 
para resolver con carácter definitivo el otorgamien-
to de los beneficios, según lo disponga la regla-
mentación. 

El reglamento general deberá prever un procedi-
miento especial que permita realizar una evalua-
ción ágil de Jas presentaciones, la caducidad del 
trámite de las no impulsadas por los presentante» 
y un rápido otorgamiento de los beneficios cuando 
corresponda. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor Perl. — José L. Lizurume. — César 
Mac Karthy. — Miguel A. Srur. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El motivo de la presente reforma es circunscribir la 

aprobación del Poder Ejecutivo nacional a aquellos ca-
sos en que la misma se haga indispensable, evitando el 
uso de mecanismos centralizadores que no hacen sino 
entorpecer y retardar el trámite innecesariamente. 

Soy de la opinión de que para un proyecto que verse 
sobre una industria relativa a la defensa y seguridad na-
cional, es lógico la aprobación del Poder Ejecutivo 
nacional con la intervención previa del Ministerio de De-
fensa, pero cuando se trate de cualquier industria —que 
no sea la señalada— a instalarse en las zonas de segu-
ridad que implica sólo una región geopolítica sostengo 
que debe resolverla el Ministerio de Defensa por ser 
de su exclusiva jurisdicción. 

Analizando los artículos 8., 9v y 10 de la ley," en-
cuentro que ellos marcan el posible circuito que debe-
rán seguir los proyectos y los distintos organismos que 
deberán actuar, ya sea la autoridad de aplicación, con 
intervención por razones de competencia, ley de mi-
nisterios o leyes especiales determinen para Jos diferen-
tes organismos estatales, estableciendo luego que el 
Banco Nacional de Desarrollo será el principal agente 
financiero y que la Secretaría de Estado de Desarrollo 
calculará el costo fiscal teórico que el Ministerio de 
Economía tendrá en cuenta para incluir cada año en 
la Ley de Presupuesto. Nada agrega el texto legal que 
habilite una intervención especial para una industria 
cualquiera a radicarse en zonas de seguridad. 

Tampoco aparece explicación alguna en la exposición 
de motivos de la ley, puesto que sólo menciona el pa-
sar la autorización requerida por parte del Poder Eje-
cutivo nacional en casos de industrias de defensa y se-
guridad nacional y de industrias en zonas de seguridad. 
Sin dar razón de) porqué de tal autorización, que en 
el primer caso se justifica por la índole de la actividad, 
pero no en el segundo por tratarse de cualquier indus-
tria a radicarse en zonas de seguridad, de exclusiva 
competencia del Ministerio de Defensa, por la que la 
intervención y dictamen previo de este ministerio cu-
briría con creces lo establecido en el artículo 8? (in 
fine). 

Entiendo que la nueva redacción del artículo 11 dará 
más fluidez al trámite a realizarse logrando con ello 
una mayor eficacia y eficiencia en Ja administración. 

Néstor Perl. — César Mac Karthy. 

—A Ja Comisión de Industria. 



43 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l'-' — Declámnse comprendidos en ln garan-
tía del Estado a los certificados de depósitos a plazo 
fijo, nominativos, intransferibles, emitidos por el Ban-
co de Intercambio Regional, en dólares estadounidenses, 
hasta el día 28 de marzo de 1980. 

Art. 2'-' — El monto de los certificados que no hubie-
ran sido cancelados en razón de la liquidación del Banco 
de Intercambio Regional, más los intereses pactados 
devengados hasta el día 28 de marzo de 1980, serán 
abonados por el Banco Central de la República Argen-
tina, en moneda de curso legal. 

Art. 30 — El pago se efectuará en cuatro cuotas tri-
mestrales e iguales, debiendo abonarse la primera cuota 
dentro de los noventa días contados desde la fecha de 
la publicación de la presente ley en ej Boletín Oficial. 

Art, 41'1 — Cada cuota será abonada en australes, apli-
cando la cotización del dólar estadounidense tipo com-
prador del Banco de la Nación Argentina vigente el 
tercer día hábil anterior a la fecha del pago respectivo. 

Art. 5c — El Banco Central de la República Argentina 
dispondrá oportunamente la debida publicación en tres 
diarios de circulación nacional y en un periódico local 
en cada una de las ciudades en las cuales hubieran fun-
cionado sicursales, agencias o filiales del Banco de In-
tercambio Regional, la cual se efectuará por el término 
de cinco días. 

Art. 6v — Las sumas que el Banco Central de la Re-
pública Argentina abone según lo dispuesto en la pre-
sente ley gozarán de la preferencia establecida en el 
artículo 54 de la disposición de facto 21.526. 

Art. 7® — Comuniqúese al Poder Ejectuivo. 

Norberto L. Copello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 28 de marzo de 1980 se dispuso la liquidación del 

Banco de Intercambio Regional (B IR) , que en esa 
época ocupaba el primer lugar dentro de los bancos pri-
vados según el monto de sus depósitos. 

La liquidación del Banco de Intercambio Regional 
reflejó ta explosión de un sistema financiero perverso 
que se apoyaba en la impunidad organizada, derivada 
de la declinación del poder de policía que tenía la obli-
gación legal de ejercer el Banco Central de la Repú-
blica Argentina. No se trataba de una simple negligen-
cia, sino de una deliberada actitud emergente del ac-
cionar de las autoridades económicas, monetarias y fi-
nancieras. 

Al amparo de esa impuuidad, el BIR pudo hacer todo 
cuanto el libertinaje económico reinante por entonces 
le permitía. Una extraordinaria expansión tomando 
créditos a tasas elevadísimas y derivando gran parte de 
esos fondos captados hacia empresas insolventes perte-
necientes directa o indirectamente al mismo conjunto de 
individuos, esfumación misteriosa de fondos y el in-
cendio, aún no esclarecido del local donde se encontra-
ban sus archivos y su centro de cómputos y contabili-
dad. 

Mediante una profusa y falaz publicidad desplegada 
por todos los medios, en todo el territorio de la Repú-
blica, el Banco de Intercambio Regional obtuvo enga-
ñosamente depósitos en dólares, generando la creencia 

i en el público, que tales depósitos contaban con la garan-
tía del Estado. 

El país leyó y escuchó esa publicidad. Todo el país 
excepto los directivos, funcionarios e inspectores del 
Banco Central de la República Argentina, que debían 
vigilar el funcionamiento de los bancos. De tal manera 
pudo montarse el monumental operativo, el cual, dis-

' traídamente, no advertían los funcionarios de la ins-
titución rectora del sistema monetario y financiero. 

El numeroso grupo de ahorristas damnificados está 
compuesto por hombres- y mujeres del común, no por 
inversionistas de la City. Personas sencillas que creyeron 
en la seriedad del sistema financiero institucionalizado, 
sin advertir las trampas colocadas por inescrupulosos 
financistas, improvisados o quizás experimentados vete-
ranos, a quienes ellos lógicamente no conocían, pero 
nos preguntamos, ¿tampoco los conocían los funcionarios 
responsables? 

Por ello proponemos que se efectúe el resarcimiento 
a aquellos ahorristas medíante el pago en australes del 
equivalente de los dólares depositados, pues ellos no 
son solamente los damnificados por la quiebra de un 
banco, sino, y fundamentalmente, las víctimas de un sis-
tema financiero perverso, creado por el Estado, cuyos 
funcionarios permitieron en forma pasiva, complacien-

j te e irresponsable, la puesta en ejecución de maniobras 
fraudulentas. 

I La liquidación del Banco de Intercambio Regional 
no fue un hecho aislado. Allí comenzó a ver Ja luz Ja 
descomposición del sistema, que determinó la interven-
ción y liquidación de varias deaenas de entidades con 
altísimo costo que paga la comunidad toda. Costo no 
precisamente constituido por el reintegro de depósitos 
a pequeños ahorristas, sino a grandes inversionistas, te-
nedores muchas veces de certificados de dudosa legi-
timidad. 

También en forma totalmente distinta a los ahorris-
. tas en dólares por sumas pequeñas d:*l BIR, se aten-

dió y consideró a los grandes deudores en divisas, a 
quienes se subsidió y sustituyó, haciéndose cargo el Es-
tado de las deudas de éstos con los acreedores externos. 

No debemos olvidar que la tenencia de dólares en ma-
nos de los pequeños ahorristas estaba determinada sim-
plemente como una manera de atenuar los estragos del 
proceso inflacionario. 

Tardíamente para ellos, el 6 de agosto de 1980, el 
Banco Central de la República Argentina dictó una nor-
ma para "reglamentación de los depósitos en moneda 
extranjera constituidos en entidades financieras del país", 
en la cual se estableció: "en toda publicidad destinada 
a promover su captación deberá dejarse expresa cons-
tancia que dichas imposiciones no cuentan con esa ga-
rantía. Asimismo, en los instrumentos correspondientes 
a los depósitos deberá destacarse en forma visible la 
expresión: depósito no garantizado por el Banco Cen-
tral de la República Argentina". 

Lo transcrito prueba el reconocimiento del Banco 
Central de la República Argentina de la culpabilidad de 
gus funcionarios, al no haber examinado la publicidad 



del Banco de Intercambio Regional ni haber dictado en 
tiempo oportuno normas al respecto como tampoco en 
lo referente a las formas de redacción e impresión de 
los documentos pertinentes. 

A efectos de informar a la Honorable Cámara, hemos 
examinado la documentación correspondiente a un grupo 
de ahorristas, cuatrocientas nueve personas, que esti-
mamos significan una muestra representativa del total 
de ellos, aproximadamente diez mil. 

Doscientas noventa y ocho personas (73 % de ios de-
positantes) ingresaron sumas inferiores a diez mil dó-
lares; ochenta y nueve (22 % del grupo) lo hicieron en 
cantidades que oscilan entre diez mil y veinte mil dó-
lares; doce personas (3 % del grupo), por cantidades su-
periores que no sobrepasan los cincuenta mil dólares y 
por último, diez personas (2 %), son titulares de im-
portes mayores, registrándose un caso que supera los 
cien mil dólares y alcanza a u§s 127.627. 

Se trata en casi todos los casos de personas de muy 
modesta condición. Las sumas depositadas provienen en 
la gran mayoría de las personas del ahorro aeumu'ado 
durante años. Los importes de mayor significación es-
tán originados en la venta de una propiedad o en la per-
cepción de un haber sucesorio. 

También corresponde destacar a la consideración de 
la Honorable Cámara lo referente a las edades de los 
ahorristas. Trescientos ocho de ellos (el 76 %), superan 
los sesenta años. Así este proyecto tiene b urgencia 
que da el transcurrir de la vida y en la mayoría de los 
damnificados, esa vida llega a su fin. 

La triste experiencia por ellos recogida en el incan-
sable deambular de siete años, sin encontrar respuesta 
a sus muy justos reclamos, hace necesario que el Es-
tado asuma ya su responsabilidad inexcusable. 

Norberto L. Copcllo. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Otórgase un subsidio por la suma de 
A 20.000 al Club Social, Cultural y Deportivo Juventud, 
de la ciudad de Bella Vista, Corrientes. 1 

Art. 2'' — La entidad beneficiaría del presente subsi-
dio empleará el monto percibido a los efectos de realizar 
obras de infraestructura. 

Art. 3» — La asociación civil beneficiaría deberá ren-
dir cuenta de lo actuado con el monto percibido ante 
la Tesorería General de la Nación, 

Art. 4 ' — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se tomarán de la cuenta de "Rentas 
generales", con imputación a la misma. 

Art. 5''' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Delftno. — Nemecio C. Espinoza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Club Social, Cultural y Deportivo Juventud de Be-

lla Vista, provincia de Corrientes, es una prestigiosa en-
tidad social, cultural y deportiva que desarrolla su actl- | 

vidad desde 1939, no sólo difundiendo deportes sino 
brindando una tarea de índole social y cultural muy im-
portantes para este medio. 

Habiendo mencionado las funciones que cumple el Club 
Social, Cultural y Deportivo Juventud, destaco que se 
halla en franco emprendímiento de progreso a fin de 
ofrecer a sus socios mayores beneficios. 

Sería altamente positivo el otorgamiento de un subsidio 
a la mencionada entidad a los fines que la misma pueda 
concretar sus obras de remodeiacíón en el campo do 
deportes, instalación de baños y vestuarios. 

Habiendo expuesto lo anterior, sólo nos queda esperar 
del señor presidente y la Honorable Cámara la aproba-
ción correspondiente al proyecto presentado. 

Jorge R. Detfino. — Nemecio C. Espinoza. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1'-' — Será nulo de nulidad absoluta, todo ac-
to, público o privado, fundado en discriminaciones rela-
tivas a las personas, a su raza, color, religión o creen-
cia, sexo, nacionalidad, ¡deas políticas u origen social. 

Art. 2 ' — No se considerará que hay discriminación 
por nacionalidad cuandj la ley exige como requisito 
para ocupar un cargo o empleo público poseer naciona-
lidad argentina. 

Tampoco se condiderará que hay discriminación cuan-
do el trato diferencial respondiese a necesidades del 
servicio público, del desarrollo económico del país, de 
la seguridad de la Nación, de la protección de la sa-
lud, de la moral, de la prevención de los delitos o 
cuando se exigieren recaudos o requisitos que no im-
porten desmedís o menosprecio para otros, 

Art. 3'—-Sustituyese el inciso 4 ' del artículo 80 de! 
Código Penal por el siguiente: 

Por placer, codicia, persecución u odio hacia una 
raza, religión, nacionalidad o ideas políticas. 

Art. 49 •— Sustituyese el primer párrafo del artículo 
149 bis del Código Penal por el siguiente: 

Será reprimido con prisión de seis meses a dos 
años el que hiciere uso de amenazas para alarmar 
o amedrentar a una o más personas. La pena será 
de uno a tres años de prisión si se emplearen ar-
mas, si las amenazas tueien anónimas o si se hi-
cieren por persecución u odio hacia una raza, re-
ligión, nacionalidad o ideas políticas. 

Art. 59 — Sustituyese el inciso l 9 del artículo 149 
ter de) Código Penal por el siguiente; 

De tres a seis años de prisión o reclusión en los 
siguientes casos: 

o) Si se emplearen armas o si las amenazas fue-
ren anónimas; 

b) Si las amenazas se hicieren por persecución 
u odio hacia una raza, religión, nacionalidad 
o ideas políticas. 



Art. 6o — Incorpórase como inciso 6 ' del artículo 184 
del Código Penal el siguiente texto: 

Cuando el hecho fuese cometido por persecu-
ción u odio hacia una raza, religión, nacionalidad^ 
o ideas políticas. 

Art. 7o — Agrégase como último párrafo del artículo 
186 lo siguiente: 

Cuando el incendio se cometiere por persecu-
ción u odio hacia una raza, religión, nacionalidad 
o ideas políticas, las penas se agravarán en un 
cuarto. 

Art. 8" — Incorpórase como artículo 213 ter del Có-
digo Penal el siguiente: 

Artículo 213 ter: Será reprimido con prisión de 
un mes a tres años el que participare en organi-
zaciones, o realizare propaganda basado en ideas 
o teorías da superioridad de una raza o de un gru-
po de personas de determinada religión, u ori-
gen étnico, que tengan por objeto la justificación 
o promoción de la discriminación religiosa o racial. 

Art. 9';| — La justicia federal será competente para 
conocer e.n los casos que se originen por aplicación de 
la presente ley. 

Art. 10.—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo }. Córtese. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiende a reponer a la 

consideración parlamentaria un tema oportunamente tra-
tado por la Cámara de Diputados de la Nación que en-
cuentra raíz en los compromisos internacionales asumi-
dos por nuestro gobierno a partir de la reinserción a la 
vida democrática, el estado de derecho y el pleno ejer-
cicio de las libertades individuales. Con dicha iniciati-
va se propone elaborar una norma que invalide con ca-
rácter absoluto aquellos actos discriminatorios que afec-
ten a las personas, su raza, color, religión o creencia, 
sexo, nacionalidad, ideas políticas n origen social y ope-
re como herramienta de prevención cuando conductas 
graves afecten los valiosos bienes jurídicos que este pro-
yecto de ley propicia tutelar. 

Cuando las comisiones debieron expedirse con rela-
ción al tema abierto por el Poder Ejecutivo nacional, 
cuyo antecedente obra en el mensaje 2.779 fechado el 
5 de septiembre de 1984, produjeron dos despachos; 
de mayoría y de minoría, resultando el de mayoría con 
disidencia parcial (ver Orden del Día No 944, del pe-
ríodo de sesiones ordinarias de 1985). El suscrito, con 
otros señores diputados, propiciaron el despacho de 
minoría. 

Nuestro fundamento —página 3.522, orden del día 
citado— señaló dos aspectos que no resultan ocioso re-
marcar, sin perjuicio, claro está, de dar »íntegramente 
reproducido dicho informe. Ellos son: MW&b 

n) Que nuestro país ha estado y está lejos de formas 
groseras de discriminación, aunque existan algunas que 

deben erradicarse definitivamente toda vez que el me-
nosprecio fundado en la raza, religión, ¡deas políticas, 
sexo, nacionalidad u origen social resulta incompatible 
con un gobierno democrático y absolutamente contrario 
a nuestra concepción de los derechos humanos; y 

L) Sancionar una ley como la presente, que conju-
gue la dinámica de la vida nacional y nuestros valores 
tradicionales, con ajuste a los principios constitucionales 
que evolucionaron a través del denominado "Constitu-
cionalismo social" es, sin duda, una obligación que se 
ensambla con ¡as contraídas a nivel internacional y como 
parce ae una comunidad que, obviamente, tiende a ex-
ceder el marco físico de los límites territoriales. 

En esa tesitura, y habiendo caducado la sanción de 
diputados, renovar la propuesta —en lo que es la filo-
sofía del despacho entonces expuesto—, se torna una 
obligación parlamentaria y también una necesidad de 
este tiempo. 

Lorenzo ). Córtese. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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Buenos Aires, 19 de mayo de 1987. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan C. Pugliese 

S/D. 
De mi consideración; 
Tengo el agrado dé dirigirme al señor presidente a 

efectos de solicitar se reproduzca el proyecto de mi 
autoría 83I-D.-83 que presentara juntamente con ios 
señores diputados Carlos María Jesús Pintor, Miguel 
Antonio Srur, Carlos Alfredo Vidal, Carlos Humberto 
Bianchi, Jorge Víctor Cheliin, Miguel Heraldo Medi-
na, Jorge Hernán Zavaley, Bernardo Ignacio Ramón Sal-
duna y Carlos Armando Becerra, publicado en el Trá-
mite Parlamentario No 40 del 13 de febrero de 1984, 
y que trata sobre la creación del Instituto Nacional 
de Tecnología Energética, adjuntándose fotocopia del 
mismo. 

Sin más, saludo al señor presidente atentamente. 

Gtúllermo E. Te/lo Rosas. 

P R O Y E C T O DE L E * 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Créase el Instituto Nacional de Tec-
nología Energética ( INTE) con el objeto de sistematizar, 
impulsar, vigorizar y coordinar la investigación en ei 
área energética y acelerar los beneficios de estas fun-
ciones fundamentales, el mejoramiento del sector ener-
gético y el desarrollo del país. Entiéndese por área 
energética, todas las actividades destinadas a la produc-
ción y/o generación y/o transformación y/o distribu-
ción de materias y flujos energéticos. 

Art. 2o — Será un ente autárquico de] Estado, que po-
drá desarrollar su acción en todo el territorio de la Na-
ción, adecuando su funcionamiento a lo prescrito en esta 
ley. Sus relaciones con el Poder Ejecutivo serán mante-



nidas por intermedio del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos y a través de la Secretaría de Energía y Com-
bustibles, específicamente. 

Art. 3 ' — Para el cumplimiento de su misión el INTE 
organizará, desarrollará y estimulará la investigación y 
experimentación energética como aspecto fundamental de 
su gestión, a cuyo efecto promoverá directamente y/o 
por media de otras entidades: 

a) Investigaciones sobre los temas relacionados con 
la producción y/o generación de materias y flu-
jos energéticos; 

b) Investigaciones sobre la transformación, transmi-
sión y distribución de materias y flujos energé-
ticos; 

c ) Investigaciones sobre los recursos de cualquier 
especie que potencial y/o realmente sean suscep-
tibles de ser utilizados en la producción y/o 
generación y/o transmisión y/o distribución de 
materias y flujos energéticos; 

d) Investigaciones sobre formas de racionalización 
de consumo energético y ahorro de energía; 

e) Las acciones de fomento necesarias para la apli-
cación y difusión de los resultados de sus inve.s- ( 

J i 
tigaciones y experiencias. 

Art, 4 ' — Para el cumplimiento de los objetivos seña-
lados en la presente ley, el INTE podrá crear o ampliar 
institutos de investigaciones, laboratorios de experimen-
tación, plantas piloto, etcétera, a cuyo efecto queda ex-
presamente facultado para proyectar, realizar y conducir | 
tales obras, trabajos y demás servicios necesarios a esos 
fines. 

Art. 5? — Queda facultado el INTE para celebrar 
convenios con personas de existencia jurídica o visible 
instituciones y organizaciones públicas o privadas, así 
como también para aceptar donaciones sin cargo o sub-
venciones en dinero, bienes, espacies, etcétera y ayu-
das o cooperación de cualquier tipo, con el fin de 
realizar programas de investigación y fomento. Las do-
naciones con cargo serán aceptadas por el Poder Ejecu-
tivo nacional. 

Queda también facultado por la presente ley y, de 
acuerdo a los tratados que a tal efecto suscriba la Na-
ción, a realizar intercambios de tecnologías con entes afi-
nes del exterior preferentemente con países latinoame-
ricanos. 

Art. 6« — El INTE contará con la siguiente estruc-
tura orgánica: 

a ) Consejo asesor nacional; 
b) Consejo directivo; 
c) Dirección general. 

Art. 79 — El consejo asesor nacional es el órgano 
asesor del INTE en lo concerniente a las políticas, pla-
nes y programas relacionados con la tecnología energé-
tica, tanto en su desarrollo teórico como aplicación. A 
tales efectos considerará y propondrá: 

a ) Los objetivos y planes generales de trabajo del 
INTE para su posterior aprobación por el Po-
der Ejecutivo nacional; 

b) El presupuesto anual; 
c) La memoria anual; 
d) La aceptación de convenios con las provincias; 
e) La aceptación de convenios con organismos na-

cionales y/o internacionales. 

El consejo asesor nacional estará presidiJo por el se-
cretario de Estado oe Energía y Combustibles e in-
tegrado: por un representante de la Secretaria de Es-
tado de Minería; un representante por cada una de 
las siguientes empresas: Agua y Energía S. E., SEGBA 
S. A., Hídronor S. A., Comisión Nacional de Energía 
Atómica, YPF, YCF S. E., Gas del Estado S. E.; un 
representante por cada gobierno provincial que se ad-
hiera al régimen de la presente ley; un representante 
de la Facultad de Ingeniería y otro de la Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales, de cada una de las uni-
versidades nacionales existentes en el país; un repre-
sentante de la Universidad Tecnológica Nacional y tres 
(3) representantes de la actividad privada ligada al 
área energética. 

Quedando el Poder Ejecutivo nacional autorizado a 
designar cinco (5) miembros más, que surgirán de entre 
las personalidades que se hayan destacado, labor y logro 
en el tema energético. 

Art. 81? — El consejo directivo estará integrado por sie-
te (7 ) miembros designados por el Poder Ejecutivo na-
cional en la siguiente forma: 

a) Tres miembros a propuesta de la Secretaría da 
Estado de Energía y Combustibles; 

b) Dos miembros a propuesta de las universidades 
nacionales; 

c) Un miembro a propuesta de la Universidad Tec-
nológica Nacional; 

d) Un miembro a propuesta de la Comisión Nacio-
nal de Energía Atómica. 

El presidente del consejo directivo será elegido de su 
seno y constituido con la totalidad de sus miembros, por 
simple mayoría de votos. Los miembros del consejo direc-
tivo deberán poseer antecedentes válidos en la materia, 
estarán cuatro (4) años en sus funciones, renovándose 
totalmente cada dos (2 ) años y serán reelegibles. 

El presidente del consejo directivo tendrá la represen-
tación legal del instituto. 

Art. 9 ' — La dirección general será el organismo ejecu-
tor del INTE, estará integrada por un director general 
y directores asistentes, que entenderán en cada una de las 
ramas fundamentales del instituto. 

El director general y los directores asistentes serán de-
signados por el consejo directivo en la forma que deter-
mine la reglamentación de la presente ley. No podrán 
desempeñar ninguna otra función o empleo en el orden 
comunal, provincial, municipal o en actividad privada, 
asi como en ningún organismo o empresa internacional 
aunque ello no signifique percepción de haberes u obli-
gación de horario exceptuado de lo anterior el ejercicio 
de la actividad docente. 

Las condiciones para el desempeño de los cargos men-
cionados, asi como sus respectivas funciones, serán de-
terminadas por la reglamentación de la presente ley. 



Art. 10. — Las provincias podrán adherir al régimen 
de la presente ley e integrar el INTE, lo cual implica 
necesariamente la coordinación de los servicios y la uti-
lización de los recursos materiales y elementos destinados 
al cumplimiento de las funciones propias del instituto. 

La adhesión de las provincias se formalizará en cada 
caso, mediante un convenio especial que deberá ser 
conformado por el Poder Ejecutivo nacional, 

Art. 11. — El INTE tendrá plena capacidad jurídica 
para contratar y administrar toda cíase de bienes, para 
demandar y comparecer en juicio y en general para 
realizar todo acto jurídico que en cumplimiento de sus 
tareas sea necesario, así como también para llevar a cabo 
todas las operaciones de compraventa, arrendamiento, 
tasaciones, etcétera, de bienes inherentes a sus activida-
des. La reglamentación de la presente ley determinará 
quién tendrá la representación legal del instituto en au-
sencia o imposibilidad del presidente, así como también 
los montos y las facultades jurisdiccionales del régimen de 
contrataciones. 

Art. 12. — La Contaduría General de la Nación ejer-
cerá el contralor de su competencia, mediante el exa-
men de la documentación contable del INTE, el que 
deberá presentar balances trimestrales de su gestión. 

Art. 13^—.Los recursos del INTE, que serán deposi-
tados mensualmente a su orden en el Banco de la Na-
ción Argentina, estarán constituidos por: 

a) El producto de una contribución que se crea 
por la presente ley de $a 0,02 (dos centavos de 
peso argentino) por cada unidad de venta de 
materias y flujos energéticos a consumidor final. 
Este importe se ajustará en la proporción en 
que se incrementen los respectivos precios de 
venta de las materias y flujos energéticos. 

fe) El 0 , 3 0 % (cero treinta por ciento) del im-
puesto creado en el artículo 1« de la ley 17.597; 

c) Las regalías y otros derechos sobre sus marcas 
y patentes, que por esta ley queda expresamen-
te obligado a registrar. Las ventas de estas 
marcas y patentes deberán ser autorizadas ex-
presamente por el Poder Ejecutivo nacional; 

d) Las recaudaciones obtenidas por las ventas de 
sus publicaciones y otros ingresos provenientes 
de sus servicios; 

e) Las subvenciones de cualquier tipo; 
/) Las rentas patrimoniales; 
g ) Los aportes de los gobiernos provinciales; 
h) Otros recursos. 

Créase el "Fondo nacional de tecnología energética" 
de carácter acumulativo, que se integrará con los saldos 
comprometidos al fin de cada ejercicio. 

Art. 14. — Para las necesidades funcionales se autoriza, 
p, • única vez, al Poder Ejecutivo nacional, a destinar 
hasta la suma de $a 200.000.000 doscientos millones de 
pesos argentinos) a las tareas inherentes a las necesi-
dades mencionadas. Estos recursos provendrán de "Ren-
tas generales". 

Art. 15. — Quedan liberados de los derechos de adua-
na todo el instrumental, maquinarias, equipos, imple-

mentos, productos químicos, materiales, libros y publi-
caciones que deban introducirse desde el extranjero y 
que sean necesarios para el cumplimiento de la pre-
sente ley. 

Art. 1 6 , — E l Poder Ejecutivo nacional dictará dentro 
de los ciento ochenta (180) días de promulgada esta 
ley, la reglamentación pertinente, que se deberá ajustar 
a los enunciados generales de la misma. 

Art, 17. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una de las características más notables que muestra 

el subdesarrollo es, sin duda, el atraso tecnológico que 
se observa en la mayoría de lns ramas productivas de 
nuestro país. Esta situación está originada en el poco 
incentivo que la investigación y desarrollo de tecnología 
recibió en nuestra patria, producto de un provecto de 
país pensado sólo como productor de productos prima-
rios en una división internacional de trabajo planeada 
en los centros del poder imperialista. A través de' tiempo 
la lucha del pueblo argentino fue revirtiendo esa situa-
ción, pero el atraso en materia tecnológica quedó como 
una cruel herencia que se hizo difícil remontar. La re-
volución científica observada en el mundo a partir de la 
posguerra no hizo más que acentuar esa tendencia, al 
destinarse, en las naciones más avanzadas, sumas cada 
vez mayores para el desarrollo de nuevas técnicas de 
producción. 

La consecuencia fue ciara: una mayor dependencia, 
tal vez no tan claramente perceptible como la "política 
de las cañoneras" pero igualmente feroz, tal vez más 
sutil pero igualmente sojuzgadora de los pueblos del 
mundo subdesarrollado. 

Uno de los sectores donde ese atraso se observa con 
mis claridad es en el área de energía, donde nuestro 
país ha perdido posiciones relativas respecto de otros 
grandes países latinoamericanos y se observa la paradoja 
dp que en un país pictórico de recursos aplicables en esta 
dirección, se padecen frecuentemente penurias energé-
ticas. Se han realizado, v se realizan actualmente, loa-
bles esfuerzos para superar esta situación, pero lo mis-
mo tienen un grave defecto original: son aislados y 
dispersos, carentes de una dirección que los encauce de 
manera correcta en la dirección adecuada, la satisfac-
ción de las crecientes demandas de energía de nuestra 
sociedad. 

Para ello se propone, en el presente proyecto, la crea-
ción de un Instituto Nacional de Investigaciones Ener-
géticas (INTE), como un instrumento idóneo para esti-
mular Ja investigación energética en nuestro país, para 
poder, a través del esfuerzo científico profundo y sis-
temático, contar con previsiones ajustadas de recursos, 
conseguir fuentes alternativas de energía razonables, o 
seguir estimaciones confiables sobre la evolución de la 
ecuación energética nacional, etcétera. 

Por todo ello, se propone la creación del INTE, que 
deberá investigar y desarrollar estos temas dentro de 
los lineamientos generales de los planes energéticos 
nacionales, sistematizando, impulsando y vigorizando 
investigación para poder concentrar esfuerzos, evitar 
la dispersión que actualmente se observa y que es una 



clf las formas más lamentables de desperdicio de recur-
sos humanos y materiales. 

Este proyecto pretende lograr que la investigación 
en el sector energético sea una realidad tangible, inte-
grada la misma dentro de un proyecto nacional demo-
crático, y transformar, tal como el que el radicalismo 
P'. opuso a la ciudadania y que ésta hizo suyo el 30 de 
octubre de 1983. Un proyecto que modificará, sin lugar 
a dudas, en forma profunda las estructuras económicas y 
sociales de la Argentina. 

El proyecto de creación del I N T E se inscribe en 
este marco natural de referencia y, por lo tanto, encare 
el problema desde una perspectiva integral: federalista 
incorporar a las provincias; científica al participar a las 
personalidades que sobresalgan en el área y a las uni-
versidades; participativo al integrar al sector privado 
que trabaja en el sector; racionalizador al hacer enten-
der en el tema a las grandes empresas estatales, y profun-
damente integrador al fomentar toda forma d.' coop--
ración científica. En definitiva, se trata de construir un 
cc-ntro de trabajo e investigación al servicio de los 
intereses nacionales, comprometido solamente con el 
quehacer diario de los argentinos y al servicio de la 
Nación, que contribuirá a destruir una de las formas 
más suti'es pero eficaces de la dependencia, la de origen 
tecnológico. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Ciencia y Tecnología y de Presupuesto 
y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Insístese, de acuerdo a lo prescrito en 
el artículo 72 de la Constitución Nacional, en la lev 
23.430 de creación de la universidad nacional de For-
mosa, vetada por el Poder Ejecutivo, mediante decreto 
2.103/86. 

Art. 2f — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ramón F. Giménez. — Diego S. Ibáñez. — 
Arturo A. Gr/matix. — Carlos E. Ferré. 
A- Carlos Auyero. — Antonio F. Caficro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En uso de atribuciones que le son propias, el Poder 

Ejecutivo nacional procedió a vetar la ley 23.430 de 
creación de la universidad nacional de Formosa, que 
fuera impulsada por los legisladores de esa provincia 
de la bancada radical y peronista, el que obtuviera la 
unánime adhesión de todos los señores diputados y se-
nadores de los distintos sectores políticos representados 
en el Congreso de la Nación. 

Es de imaginar la tremenda frustración de la comu-
nidad formo5eña al tomar conocimiento del texto del 
decreto nacional 2 .103 del 12 de noviembre de 1986, por 
el que se niega a 1a juventud de esa provincia el dere-
cho a la educación superior. 

Toda Ja comunidad expresó su unánime repudio al 
veto presidencial, a través de la manifestación de diri-

gentes políticos de todos los sectores, empresarios, enti-
dades religiosas, sindicalistas, docentes, padres de la-
millas y de una gran movilización de estudiantes que 
expresó su descontento, su desazón y su tremenda frus-
tración por la inexplicable medidj adoptada a contrapelo 
de la voluntad y decisión expresada por los represen-
tantes del pueblo en la Cámara de Diputados de la 
Nación y los representantes de los estados provinciales 
en el Senado de la Nación. 

Este proyecto nació y se consolidó por sobre las di-
ferencias sectorinles, como oria expresión de verdadera 
lindad de un pueblo que se manifestó sin banderías 
políticas y esperando que este gobierno, surgido de la 

I voluntad soberana y expresada en las urnas en octubre 
de 1983 con las banderas de "igualdad de oportunida-
des y de la justicia social", interpretara el sentimiento, 
la necesidad y fa legítima aspiración de una provincia 
argentina. Por tal motivo y por la vigencia permanente 
de! tema en eí seno de la comunidad formoseña insis-
timos en la manifestación de argumentos qup justifican 
plenamente la presencia de una universidad en Formosa. 

En este sentido el contexto histórico y la realidad 
resultan evidentes muestras v testimonio de un proceso 
de crecimiento en cuanto a la actividad universitaria, 
sus condiciones institucionales y académicas. A partir 
de !a creación de la UNNE por Ioy 22.299 del 14 de 
diciembre de 1956 y previo a ella la provincia de For-
mosa tuvo y tiene presencia real y solidaria en las jun-
tas y congresos interprovinciales pro universidad del 
Nordeste, en la solicitud de creación del instituto uni-
versitario de Formosa, con fecha 26 de marzo de 1971, 
en las firmas de numerosos convenios y la solicitud de 
creación de facultades (recursos naturales renovables y 
ciencias de la educación agraria) año 1974, para le con-
solidación de estructuras orgánicas y el desarrollo da 
los rccursos humanos propios. 

Destacamos en este sentido la creación por resolución 
759/73 del Ministerio de Educación y Justicia de la Na-
ción de una comisión especial para elaborar un estudio de 
factibilidad para la creación de la universidad nacional de 
Formosa, fechado el 26 de abril de 1973 y que lleva la 
firma del señor ministro de ía Nación, doctor Gustavo 
Malek. 

Este documento, que estimamos obrará en los archivos 
del citado miiusterio, se encuentra a vuestra disposición, 
y consta de cuatro tomos. El tomo I contiene según el 
índice general: 0 ) Objeto del pedido; 1 ) Identificación 
de la institución y del grupo que peticiona; 2) Fines 
objetivos y funciones de la institución a crearse; 3) Lo-
calización geográfica de la institución a crearse; 4) De-
limitación de la zona de influencia. 

Tomo I I : 5 ) Caracterización de la zona de influencia 
(primeia parte). 

Tomo I I I : 6 ) Caracterización de la zona de influencia 
(segunda parte). 

Tomo IV: 7 ) Caracterización de la institución a crear-
se (primera y segunda parte). S) Plan de implementa-
ción y desarrollo. 

En general este trabajo contiene un análisis de la si-
tuación provincial en todos sus aspectos, con excelente 
valor de diagnóstico y en especial refleja las intencio-



nes básicas en objetivos que hoy, a catorce años de su 
elaboración ejemplifican su carácter propectivo y la cla-
ridad de principios. 

Señalamos este importante antecedente que revela la 
seriedad, el nivel académico y la profusa bibliografía exis-
tente sobre este tema desde tantos años atrás, por cuanto 
en los considerandos del decreto del veto presidencial se 
expresa: "que en síntesis el gobierno nacional estima que 
previo a la decisión de crear una nueva universidad, deben 
agotarse las instancias de estudios de factibilidad necesa-
rios para asegurar la razonabilidad de la decisión y que 
no parece estar suficientemente acreditado se hayan cum-
plido adecuadamente". 

Es de hacer notar que periódicamente este importante 
documento de base ha sido actualizado en el Ministerio 
de Cultura de la provincia a través de la oficina de Pla-
neamiento Educativo, documentos que por cierto sirvieron 
de valioso antecedente para argumentar técnicamente el 
proyecto de ley de creación de la universidad de For-
mosa. 

Uno de los argumentos centrales que fortalece la ne-
cesidad de esta creación es sin duda, la ubicación geopo-
lítica de la provincia de Formosa tal cual fue demostrada 
en el estudio de factibilidad referenciado. 

"Una universidad en frontera al servicio de los obje-
tivos nacionales y en orden a la integración latinoameri-
cana". Esta expresión de gran contenido social y cultu-
ral, prioriza una idea, cual es el reconocimiento que la 
cultura nacional acepta la diversidad y la provincia de 
Formosa conforma en la región una serie de rasgos y va-
lores que le son propios y le dan identidad. 

Cuando se habla de frontera se habla de vida con un 
permanente intercambio que hace fundamentalmente al 
modo de ser y pensar de los pueblos. Esta situación debe 
ser valorada por sí misma y no a través de patrones o 
referencias de uniformidad cultural, con el pensamiento 
colonialista de las condiciones dadas para obtener éxitos 
sólo por comparación con la historia e identidad propia 
de otras regiones y provincias del país. 

Este argumento de lo cultural revierte la idea de la 
universidad al servicio exclusivo de intereses pseudocien-
tificistas y de orden económico. Tras el argumento de reu-
nir un genérico nivel académico se refuerza permanente-
mente la formación de profesionales con una excelente, 
quizás nivel de información y actualidad científica pero 
aislado de un medio, de una realidad a la cual pertenece 
y con la cual se puede comprometer para generar una 
vida cultural intensa apoyada en la enseñanza, la investi-
gación y la extensión. 

Con la finalidad de reforzar los argumentos desde el 
punto de vista educativo y propender con ello a demos-
trar el significativo crecimiento evidenciado en el sector, 
con lo que se ganó en retención e incorporación al siste-
ma educativo; lo que habla de por sí acerca de la calidad 
del servicio. 

En consecuencia, esto permitirá demostrar que la falta 
de garantía en lo que a calidad o a la excelencia de los 
niveles requeribles hace referencia el decreto del veto 
presidencial, queda absolutamente salvado y explicitada la 
observación que sin esta información suministrada tendría 
cierta validez. 

Establecimientos, alumnos y docentes 

En la actualidad, el sistema educativo se encuentra 
atendido en la provincia de Formosa en 1.174 esta-
blecimientos educativos donde concurren 122.212 alum-
nos y son atendios por 8.187 docentes. 

La matrícula escolar se distribuye de la siguiente 
manera: en el preescolar, que cuenta con 156 unidades 
educativas, asisten 7.334 niños; en 452 escuelas pri-
marias asisten 75.586 niños; en 4 institutos de educa-

, ción especial asisten 323 niños; en 22 establecimientos 
primarios de adultas asisten 2.868 lóvenes; se encuen-
tran funcionando 463 centros de alfabetización, con 
4.790 alfabetizados. La educación media se desarrolla 
en 59 establecimientos con 21.991 jóvenes; la educación 

1 superior no universitaria se desarrolla en 13 institutos 
al que concurren 2.626 jóvenes. Existen 3 institutos de 
modalidad artística con 1.461 educandos. La educación 
parasistemática con 19 centros educativos alberga a 
3.600 jóvenes. Siendo la educación universitaria desa-

I i-rollada en la provincia con un total de 1.633 estudian-
tes al inicio del año 1986, en tanto que en la actua-
lidad cuenta con 2.157 universitarios. 

La actividad universitaria en Formosa se realiza a 
través de la Facultad de Recursos Naturales Renova-
bles, donde se dicta la cairera de: ingeniería forestal 
y técnico hidrólogo, en el ciclo básico con orientación 
técnica. 

En el Instituto Universitario de Formosa se dictan 
las siguientes carreras: 

—Técnico en administración de empresas. 
—Técnico en administración pública. 
—Profesorado en historia. 
—Profesorado en geografía. 
—Profesorado en matemática y cosmografía. 

I —Profesorado en química, física y merceología. 
—Profesorado en letras. 
—Técnico en administración cooperativa. 

i —Psicopedagogía. 
—Enfermería universitaria. 
—Profesorado en educación diferenciada. 
—Profesorado en biología. 
—Licenciatura en administración pública. 

En 1984 finalizan las siguientes carreras a término: 

—Bibliotecología. 
—Profesorado en contabilidad, 
—Técnico bancario. 
—Perito en comercio exterior. 

Se observa la siguiente evolución de la matrícula del 
nivel superior universitario: 

Afio Alumnos 

1983 671 
1984 1.277 
1985 1.168 
1986 1.506 
1987 2.157 



La proyección estimada de la matrícula del nivel 
superior: 

Año Alumnos 

1988 3.729 
1989 4.124 
1990 4.520 
1999 5.706 
2000 5.102 

Concurren en la actualidad a estos centros de estu-
dios universitarios, 2.157 alumnos. Teniendo en cuenta 
estos datos puede apreciarse el importante desarrollo 
que ha cobrado en estos últimos años la actividad uni-
versitaria en Formosa a pesar del marginamiento del 
que fue objeto en la distribución de las carreras univer-
sitarias que le correspondía como integrante de la región 
nordeste. 

Por otra parte, esto demuestra el enorme empuje de la 
comunidad formoseña y el enorme deseo de superación 
de su juventud que desea constituirse en los recursos 
humanos necesarios para lograr un desarrollo sostenido 
de la provincia y adecuarse a los adelantos que la era 
tecnológica le impone. 

Estos desafíos de una provincia en franca etapa de 
crecimiento cultural por sobre la crítica situación so-
cioeconómica, su condición de provincia fronteriza, su 
privilegiada ubicación en la cuenca del Plata y el tem-
ple de sus habitantes constituyen argumentos valederos 
para hacer lugar al requerimiento de la creación de la 
Universidad Nacional de Formosa. 

Uno de los argumentos centrales, que esgrime la ob-
servación expresada en los considerandos del decreto 
2.103 es el que hace referencia a la calidad " . . . q u e 
esas decisiones resultan suficientemente fundadas y 
acreditadas en tomo al nivel mínimo de calidad reque-
rible para estos establecimientos..." 

Creemos que es una observación que tiene validez 
a partir de las argumentaciones teóricas para garan-
tizar la enseñanza en cualquiera de sus niveles, pero 
decididamente no se ajusta a lo que ocurre en nuestra 
realidad. 

Otros aspectos que podemos señalar es la cuestión 
de la calidad, mencionada entre los argumentos. Si 
analizamos el tema de la calidad de los procesos en 
educación, podemos decir que la misma es un atributo 
supeditado a dos condiciones: la existencia de patrones 
de comparación y la naturaleza del objeto del cual es 
atributo. En la mayoría de los casos nos hemos limitado 
a definir y aplicar nociones sobre la calidad que solo 
tomen en cuenta la primera condición. 

Es necesario destacar que la educación es un proceso 
humano y social, que hay realidades que se refieren 
a experiencias humanas, de aprendizaje, de comporta-
miento, a los que es imposible aplicar criterios y espe-
cificaciones de control de calidad. 

Para producir calidad, entendemos que no podemos 
asumir nada como dado o incuestionable. De allí que 
este enfoque unidimensional sobre la calidad ha sur-
gido como parte de un conjunto con el afán de convertir 
la educación en ciencia, obstaculizando la posibilidad 
de crear y producir nociones de ciencias propias a la 

naturaleza de la educación. Hemos adoptado criterios 
de las ciencias básicas y experimentales que ni siquiera 
hemos llegado a considerar realmente y valorar los apor-
tes provenientes de las ciencias sociales y ciencia de lo 
humano que son más cercanas a la realidad de la edu-
cación. 

En este mismo tema podemos tratar también la impor-
tancia de la calidad en los procesos de cambios, dado 
que en la mayoría de las situaciones y en este caso par-
ticular de la propuesta de creación de la Universidad 
de Formosa, nos encontramos con un punto de partida, 
con algo que se viene dando y que requiere perfeccio-
namiento, mejoramiento o quizás transformación. Este 
punto de partida se sintetiza en la vida institucional y 
académica de la actividad universitaria formoseña. 

Las ideas para producir cambios parten en general de 
la realización de estudios globales, de análisis y de in-
vestigaciones sobre la base de Jas cuales se proponen 
luego medidas iguales para los que no son iguales. Esto 
a su vez excluye todo tipo de participación ya que se 
parte de situaciones tomadas. 

Es cntonces que las decisiones tomadas respecto de la 
observación total del proyecto de creación como línea 
política expresa la intención de tTabajar en grande, ge-
neralizando los requerimientos y problemas educa-
tivos que pueden resultar importantes para establecer 
metas a largo plazo pero no para el mejoramiento de la 
calidad en educación. 

Atento al uso dado en los argumentos a la calidad de 
la educación señalamos entonces que la línea de" la ca-
lidad en los procesos educativos parece ser no trabajar 
en grande sino trabajar en pequeño, con Ja participación 
fle aquellos comprometidos en la necesidad de un mejo-
ramiento y un cambio. Esto supone entonces que la ca-
lidad no es un atributo dado, sino que se realiza en 
función de las mismas y estrategias desde el punto de 
vista del crecimiento endógeno y no a partir de caren-
cias que en definitiva son diferencias socioculturales. 
Así en cuanto a la calidad para realizar cambios ten-
dientes a mejorarlas, hay que trabajar con lo interno, lo 
más cercano con todos los sectores de una comunidad 
y especialmente con las personas. 

Esta cuestión es difícil de analizar por aquellas ten-
dencias de pensamiento que alimentan la idea de una 
superioridad técnica, profesional o académica o que 
privilegian exclusivamente la teoría desvinculándola de 
la realidad. 

Toda la actividad universitaria en Formosa se viene 
desarrollando en un amplio complejo estudiantil —Cam-
pus Formosa— que fue diseñado por la dirección de 
construcciones de la UNNE cuya etapa primera está 
totalmente construida y la segunda etapa, que prácti-
camente es un símil de la existente, se encuentra en 
los programas de ejecución desde hace un par de años, 
siendo el actual un año de innegable realización. 

El actual edificio donde funciona la UNNE en For-
mosa tiene una superficie total cubierta de 2.705,50 
metros cuadrados, distribuidos en dos plantas, la planta 
baja tiene 1.352,40 metros cuadrados y la planta alta 
cubre una superficie de 1.353,10 metros cuadrados. 

Toda esta importante edificación cuenta con los si-
guientes espacios físicos: 11 aulas, 7 (siete) aulas de 
aproximadamente. 72 metros cuadrados cada una, que 



totalizan 504 metros cuadrados. 4 aulas de aproxima-
damente 32 metros cuadrados cada una, lo que hace 
un total de 128 metros cuadrados. 7 gabinetes de 
aproximadamente 24 metros cuadrados cada uno, con 
un tota] de 194 metros cuadrados. 

Sector administrativo y biblioteca es de 331,40 me-
tros cuadrados. 

Sanitarios en planta baja y alta aproximadamente de 
88 metros cuadrados; como se podrá apreciar en cuanto 
a capacidad instalada (edificio escolar) está perfecta-
mente asegurado y garantizado un eficiente servicio 
educativo desarrollado en un ambiente adecuado y dig-
no que permite un trabajo docente y estudiantil de ele-
vado nivel académico y de nivel de investigación edu-
cativa. 

En cuanto a la disponibilidad de infraestructura, esta 
segunda etapa de la terminación del edificio se en-
cuentra licitada con presupuesto incluido en el pre-
sente ejercicio. 

Importa señalar que se dispone de una calificada y 
completa biblioteca que atiende los requerimientos bi-
bliográficos y de consulta de la totalidad de las carre-
ras que se cursan en Formosa y que además recibe a 
docentes en general, a alumnos de nivel medio a in-
vestigadores y público en general. 

Tiene registrados y habilitados con carné actualizado 
a 2.850 lectores para el servicio de préstamos, cuenta 
con un fondo bibliográfico de 8.277 libros lo que in-
dica su importancia y ponderable servicio y dispone de 
40 títulos de revistas y publicaciones de periódicos. 

Tiene en marcha una computadora y en breve la 
instalación de una terminal de la computadora de la 
biblioteca central del Chaco, con programación apli-
cada al servicio bibliotecario lo que naturalmente re-
dunda en beneficio de los usuarios en cuanto a prés-
tamo y celeridad en la consulta de nuevos títulos y 
autores. 

Dispone de un amplio laboratorio de física y quí-
mica. otro de biología y se está terminando de insta-
lar un laboratorio de suelo. 

En síntesis, hemos pretendido demostrar la inconsis-
tencia, la desinformación y la ausencia de argumentos 
de profundidad técnica en los considerandos del de-
creto con que se realiza ¡a observación a la ley 23,430 
sancionada por unanimidad en las Cámaras de Diputa-
dos y Senadores de la Nación. 

Sin entrar a profundizar en demasía, por considerar-
las obvias, las argumentaciones en favor de la creación 
de la Universidad de Formosa surgen, entre otras, de 
necesidades de orden cultural, educativo, de desarrollo 
social y económico, geopolíticas, de afirmación de la 
identidad nacional y regional, enfatizadas por su ca-
rácter de provincia fronteriza. 

Por otra parte, y a la luz de estas horas signadas 
por el compromiso ineludible que tiene la Argentina 
de incorporar nuevas fuentes de riqueza y de lograr ma-
yor calidad y eficiencia en su sistema productivo, por 
la incorporación de tecnologías, aquellas argumenta-
ciones se potencian, tanto más, cuanto Formosa ha 
agregado los hidrocarburos a sus recursos naturales y 
su pueblo quiere agregar valor a su producción prima-
ria, generando de este modo mayor riqueza, creando 
puestos de trabajo y avanzando en un proceso de in-

dustrialización de sus recursos, lograr una mejor redis-
tribución de sus ingresos. 

De igual manera quiere anticiparse en su sistema 
educativo, permitiendo la formación de los profesiona-
les aptos, no sólo para satisfacer la demanda que ori-
ginará tal desarrollo tecnológico, sino también para al-
canzar la alta especialización necesaria, que requerirá 
el nuevo perfil productor de bienes y servicios de la 
provincia y de la nación. 

Es por ello que nuestra provincia quiere ponerse en 
pie de igualdad y legítima competencia para hacer 
frente con responsabilidad a un futuro inmediato donde 
la informática, la robótica, la biotecnología parecieran 
señalar en forma indeleble nuestros tiempos. Y es 
también por ello, que el pueblo de la provincia de 
Formosa reclama con justeza la creación de la univer-
sidad, para sentir y seguir creyendo en la posibilidad 
de la construcción de la Nación Argentina, en forma 
armónica, integrada, sólida y desde allí proyectamos 
con dignidad hacia el concierto de las naciones del 
mundo. 

Así también expresamos que las condiciones actuales 
evidencian todo un esfuerzo de compromiso entre la 
universidad y la provincia pues las carreras que funcio-
nan en el Instituto Universitario Formoseño están sub-
vencionadas totalmente con presupuesto provincial, que 
asciende en 1987 a australes un millón ochocientos mil 

1,800.000). 
Otro argumento válido resulta ser la necesidad de con-

tar con la autonomía académica y de gestión. Desde la 
formulación del estudio de factibilídad elaborado en el 
año 1973 y actualizado permanentemente se postula una 
universidad para Formosa que realice docencia, inves-
tigación, extensión y una educación continua y abierta 
a toda la comunidad. Estamos convencidos hoy de que es-
tas funciones sólo podrán concretarse plenamente con ór-
ganos y estructuras propias que le permitan a la provincia 
de Formosa desarrollar todos los recursos humanos con 
que cuenta, todas sus potencialidades y al mismo tiempo 
coadyuve con la región nordeste y sea coherente con 
los acuerdos políticos formulados por todas las provincias 
que integran el Norte grande. 

Debemos entender que estamos caminando con un 
pueblo que quiere crecer para lograr ana Argentina di-
ferente, que resuelva la desigualdad existente entre la 
Argentina próspera y rica y la pobre y marginada. Debe 
actuarse con verdadero sentido federal, sin exclusiones y 
dándoles participación a todos los Lstados que componen 
esta confederación argentina y a sus respectivas organi-
zaciones regionales. 

Para aportar una de las brechas más notorias, entre el 
ge bienio central y las provincias y como una respuesta a 
la indiferencia, surge la organización del Norte grande, 
pacto federal de por medio, como uno de los hechos más 
trascendentales, ya que además de su afinnación federal, 
puede estar en el inicio del desarrollo integral y necesario 
de esta parte de la patria. Pero también para ello necesi-
tamos de una herramienta válida, que oriente y conduzca 
este crecimiento armónico, la formación de recursos hu-
manos, la investigación aplicada, el planeamiento integral 
y la concurrencia racional de esfuerzo y todo esto única-
mente podrá hacerlo y ejecutarlo la Universidad de For-



Creemos que no pueden existir mayores inconvenien-
tes para la sanción por insistencia de la ley 23.430 dado 
que expresamos que se cuentan con todos los elementos 
favorables para su concreción. Conviene recordar nueva-
mente que lo que se solicita no es una creación a partir 
de la nada sino una transferencia de todos los bienes 
muebles e inmuebles, del personal docente y no docente 
de la UNNE a la nueva universidad nacional de For-
mosa, tal lo que determinan los artículos 3 ' y 4í> de la ley 
referenciada. Ni siquiera SÍ trata de cambio de titular 
del dominio que sigue siendo el Estado nacional, de lo 
que se trata simplemente es de trasladai la titularidad en 
otro ámbito territorial y otorgarle lo que en realidad cons-
tituye lo más sustantivo que es una independencia aca-
démica para que a partir de ahora en adelante se desa-
rrolle una actividad universitaria a partir de las necesi-
dades y propuestas propias de la provincia que no quiero 
postergar por más tiempo su derecho a crecer en forma 
conjunta con el resto del país. 

Tenemos asegurada la capacidad instalada contndo 
con un amplio edificio de 2.705,50 m 2 de superficie cu-
bierta, y licitada la segunda etapa de la obra con una 
construcción similar a la existente. 

Contamos con 250 (doscientos cincuenta) docentes, de 
los cuales 205 (doscientos cinco) residen en Formosa y el 
resto provienen de otras provincias cercanas, todos los 
cuales revistarán en la nueva universidad por exigencia 
de la ley de creación, con lo que se asegura I . continui-
dad de la calidad de la enseñanza y los recursos humanos 
del medio volcando las bases sólidas para una universi-
dad nacional. 

Existe un importante caudal de alumnos en el sistema 
educativo de Formosa de 122.212 alumnos que aseguran 
la clientela futura de los cuales 22.352 corresponden al 
nivel medio y 4.783 al nivel terciario en su conjunto y en 
permanente crecimiento. 

Están en marcha y en pleno funcionamiento los sen-i-
cios de apoyo docente tanto en laboratorios como gabi-
netes, áreas de investigación y extensión y el servicio bi-
bliotecario, lo que asegura la calidad y el nivel académico 
deseado en este estudio de la educación terciaria univer-
sitria. Además contamos con la partida presupuestaria 
que permite el normal funcionamiento, más el valioso 
aporte económico de la provincia de Formosa que en la 
actualidad asciende a A 1.800.000 (un millón ochocien-
tos mil australes), compromiso que está asegurando su 
cumplimiento al igual que cualquier otro convenio en el 
artículo 5 ' de la ley de creación de la universidad. 

Por todo lo expresado, entendemos, que resultaría in-
comprensible por no usar otra terminología más tajante 
y gráfica, una negativa a este proyecto de insistencia 
amparado en el artículo 72 de la Constitución Nacional 
por lo que tenemos plena confianza en que los señores 
diputados y senadores volverán a votarlo afirmativa-
mente. 

Finalmente, entendemos que se satisficieran suficiente-
mente los interrogantes planteados en las observaciones 
señaladas en el decreto 2.103 y más específicamente que 
puede servir para informar convenientemente al Congre-
so Interuniversitarío Nacional, quien evidentemente des-
conocía todos los estudios realizados anteriormente y el 
nivel científico aplicado en su elaboración en cumpli-

miento de la resolución 759/73 en cuyo artículo 21? fi-
gura con nombre y apellido la comisión especial inte-
grada por representantes del gobierno de la provincia 
de Formosa del Movimiento pro Universidad Nacional de 
Formosa; del entonces Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas, de asesores legales y expertos del Ministerio de 
Cultura y Educación y de Ja representación del Conse-
jo de rectores de universidades nacionales, y que en el 
tomo III aconseja expresamente la creación de esta 
universidad. 

Sefnla en las condiciones finales que más allá de las 
naturales deficiencias del sistema educativo, al que no 
escapan ninguna jurisdicción educativa, pero que re-
quieren una mejor coordinación, integración de niveles 
educativos, mayor aporte presupuestario, actualización 
y adecuación de los planes educativos a los planeamien-

I tos previos de las realidades zonales, todo lo cual es 
perfectible y permeable de modificación a través de 

, una adecuada política educativa en pm cíe un mejora-
miento del alcance de la educación como elemento vi-
tal para el progreso y evolución de una provincia, se 
hice imprescindible la creación de una universidad na-
cional. En consecuencia dice, "Creemos un imperativo 
ineludible, para el fortalecimento de los avances regis-
trados en nuestra región con el valioso aporte de la 
UNNE a. través de Jas distintas facultades destacadas 
en las provincias de Misiones, Corrientes y Chaco, ubi-
car en nuestra provincia una universidad que asegure 
definí tivamente el desarrollo integral v conjunto de la 
región Noreste argentino". 

"Por todo ello y como resultado del diagnóstico de 
la situación educativa, cultura], económica y social de 
nuestra provincia, creemos sin temor a equivocarnos que 
la aspiración lógica, legítima y postergada de nuestra 
juventud se ajusta a una realidad concreta que hace 
impostergable, en mérito al propio crecimiento, la crea-
ción de la universidad nacional de Formosa". 

Como podrán apreciar, después de 14 años el tema 
no ha perdido vigencia y tuvo un reclamo organizado 
y sistemático de la comunidad formoseña, interpreta-
da en ese momento por las autoridades nacionales, pe-
ro que la celeridad de los acontecimientos hizo impo-
sible su concreción. No obstante creemos que es más 
venturoso y edificante nacer como casa de altos estu-
dios en este tiempo de gobierno constitucional, como un 
símbolo educativo, del estilo de vida de todos los ar-
gentinos. 

A treinta y un años de la creación de la UNNE 
nos sentimos con derecho propio de exigir ser tam-
bién escuchados y si en la actualidad existen 26 
universidades nacionales, bien vale la pena y está ple-
namente justificado que Formosa también la obtenga. 

En el entendimento de que tenemos como dirigentes 
políticos la obligación de saber interpretar los signos 
de nuestro tiempo y no podemos soslayar el gesto del 
pueblo argentino de estos últimos días, nos vemos en 
la necesidad de rescatar y valorar en su justa medida el 
concepto de unidad nacional, motivo suficiente para 
iniciar inmediatamente el estudio y reconsideración de 
este proyecto que naciera bajo estos mismos nstipicios 
y a la luz de estos nuevos acontecimientos, por ello 
tengo la absoluta seguridad de encontrar nuevamente 



el apoyo de los colegas legisladores, para lograr por in- ! 
sistencia la creación de la universidad nacional de 
Formosa. 

Ramón F. Giménez. — Diego S. Ibáñez. — 
Arturo A. Grimaux. — Antonio F. Cafiero. 
— Carlos E. Ferré. — Carlos Auyero. 

—A las comisiones de Educación, de Presu-
puesto y Hacienda y de Asuntos Constitucio-
nales. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Articulo 1 — Instituyese el Seguro Social para Tra- , 
bajadores Autónomos — S E S A — que tendrá por objeto 
otorgar a sus beneficiarios las siguientes prestaciones: 

a) Jubilación ordinaria; 
b) Jubilación por invalidez; 
c ) Pensión por viudez u orfandad; 
d) Seguro d-s salud. 

Verificadas las condiciones que fije la reglamenta-
ción el SESA podrá otorgar, además de las previstas 
precedentemente, otras prestaciones de la seguridad 
social. 

Art. 21? — El SESA será administrado y conducido 
por el Instituto Nacional de Seguridad Social para 
Trabajadores Autónomos —INSSA— cuya creación se 
dispone por esta ley. 

El INSSA se constituye como organismo de derecho 
público no estatal con autarquía financiera y autono-
mía administrativa. 

Art. 39 — Están obligatoriamente afiliados al INSSA, 
a partir de los dieciocho (18) años de edad, salvo 
las excepciones indicadas en el artículo siguiente, las 
personas físicas que por sí solas o conjunta o alter- , 
nativamente con otras, asociadas o no, ejerzan habi-
tualmente algunas de las actividades que se enumeran | 
en los incisos siguientes, siempre que éstas no con-
figuren una relación de dependencia: 

a) Dirección, administración o conducción de cual- | 
quier empresa, organización, establecimiento o , 
explotación con fines de lucro, o sociedad co-
mercial o civil, aunque por esas actividades no 
obtengan retribución, utilidad o ingreso alguno; 

b) Profesiones o actividades desempeñadas por gra- l 
duados en universidades nacionales, provincia-
les o privadas, autorizadas para funcionar por 
el Poder Ejecutivo, o quien tenga especial 
habilitación legal para el ejercicio de profesión 
universitaria reglamentada; 

c ) Directores y síndicos de sociedades anónimas 
y en comandita por acciones; 

d) Producción y/o cobranzas de seguros, reasegu-
ros, capitalización, ahorro y préstamos y si-
milares; 

e) Cualquier otra actividad lucrativa no compren-
dida en los incisos precedentes. 

Art. — La afiliación al INSSA es voluntaria para: 

a) Los miembros de consejos administrativos de 
cooperativas que no perciban retribución alguna 
por esas actividades, socios no gerentes de so-
ciedades de responsabilidad limitada, y fidu-
ciarios; 

b) Los titulares de condominios y de sucesiones 
indivisas que no ejerzan la dirección, adminis-
tración o conducción de la explotación común; 

c ) Los miembros del clero y de comunidades reli-
giosas pertenecientes al culto católico o a otros 
cultos; 

d) Las personas que ejerzan las actividades men-
cionadas en el inciso b) del artículo precedente 
y que por ellas se encuentren obligatoriamente 
comprendidas en uno o más regímenes jubila-
torios provinciales para profesionales, siempre 
que tales actividades se desempeñen exclusiva-
mente en el ámbito territorial de aplicación de 
dichos regímenes y aunque se ejerzan ante orga-
nismos nacionales existentes en ese ámbito te-
rritorial; 

e) Las amas de casa; 
/) Toda persona física aunque no realizare acti-

vidad lucrativa alguna o se encontrare com-
prendida en otro régimen jubilatorio, sin per-
juicio de la afiliación que obligatoriamente co-
rresponda a dicho régimen. 

La afiliación voluntaria subsiste y genera la obli-
gación de aportar mientras no se formule expresa re-
nuncia ante el INSSA. 

Art. 59 —Todos los afiliados al INSSA gozarán, en 
las condiciones que fija esta ley y la reglamentación, 
de las prestaciones del SESA. 

Art. 69 — Las prestaciones del Seguro Social para 
Trabajadores Autónomos —SESA— serán móviles para 
adecuarlas al nivel general de la economía nacional 
y se relacionarán al monto de los aportes que ingrese 
la población económicamente activa comprendida en 
los artículos 39 y 49. 

Art. 79 — Ninguna persona podrá invocar derechos 
irrevocablemente adquiridos frente a las normas de or-
den público de esta ley y a las disposiciones regla-
mentarias que en su consecuencia se dicten. 

Art. 89 — Podrán constituirse sistemas complementa-
rios de seguridad social para trabajadores autónomos 
que Operarán independientemente del sistema estable-
cido por esta ley. Los sistemas complementarios debe-
rán fundarse en la voluntariedad de la afiliación y se 
financiarán exclusivamente con aportes a cargo de los 
afiliados. 

El INSSA cou todo o parte de los excedentes de los 
ejercicios del SESA podrá constituir un fondo de ca-



pitalización para el pago de una prestación suple-
mentaria de las jubilaciones y pensiones instituidas en 
los capítulos 111, IV y V de esta ley. El fondo de 
capitalización podrá ser administrado por las empresas 
que operen en este rubro. 

Art. 9 ' — La afiliación prevista en el artículo 39 será 
requisito indispensable para el ejercicio de cualquier 
profesión, comercio o industria por parte de las per-
sonas allí mencionadas. Estas personas no tendrán de-
recho a demandar el pago de los bienes que vendan, 
los servicios que presten a las obras que realicen si 
no acreditan estar afiliados al 1NSSA. 

Art. 10. — El INSSA otorgará un certificado previ-
síonal que complementará el documento de identidad 
y acreditará la afiliación y cumplimiento de la obliga-
ción de cotizar. Este documento sólo tendrá valor por 
un plazo no superior a un añr desde la fecha de su 
otorgamiento y deberá ser requerido por todas las 
reparticiones públicas o privadas para dar curso a cual-
quier trámite, acto o negocio jurídico en el que sea 
menester acreditar la identificación. 

Art. 11. — Todas las prestaciones del SESA estarán 
referidas a lo que en esta ley se denomina "unidad 
modular", la que cada año expresará el promedio men-
sual de los ingresos sujetos al pago de aportes de los 
afiliados al INSSA. 

Las prestaciones podrán tener montas mínimos y 
máximos de conformidad a lo que con carácter general 
disponga el INSSA atendiendo a las circunstancias eco-
nómico-sociales del sistema. 

Art. 12. — E¡ goce de las prestaciones no limita el 
derecho de los beneficiarios a recibir cualquier otro 
beneficio, indemnización o asistencia compatible. La 
compatibilidad de las prestaciones del SESA que pu-
dieran corresponder a un mismo asegurado, se regirá 
por lo que en particular se dispone para cada una do 
ellas. 

CAPÍTULO I I 

Régimen económico-financiero del SESA 

Art, 13. — Anualmente el INSSA confeccionará el 
presupuesto del SESA ajustado al programa de presta-
ciones a realizar el año siguiente. Este presupuesto 
tendrá en cuenta, a los efectos de la asignación de las 
partidas respectivas, el número de beneficiarios en las 
prestaciones permanentes, la programación vigente con 
respecto a los distintos tipos de prestaciones y al nivel 
general de éstas. Las asignaciones presupuestarias se 
adecuarán al volumen de lo que se estime lecaudar. 

Art. 14. — El presupuesto para el año siguiente de-
berá ser aprobado y publicado antes del 1 ' de octubre. 

La publicación deberá dar a conocer el programa de 
prestaciones, el aporte de los afiliados, el monto de la 
unidad modular, el valor de los módulos pasivos, y todo 
otro elemento necesario para el funcionamiento del sis-
tema. 

Art. 15. — Los superávit que arrojen los ejercicios, 
previa deducción del porcentaje para el fondo de ga-
rantía que fije la reglamentación, serán total o parcial-
mente distribuidos en el ejercicio siguiente o aplicados 

a la constitución del fondo de capitalización previsto 
en el artículo 8*? de esta ley. 

Art. 16. — El INSSA administrará un fondo de ga-
rantía, al que corresponderá: 

a) Compensar anualmente Jas diferencias que sa 
produzcan entre el volumen total de los ingre-
sos y los erogaciones correspondientes a Jas 
prestaciones pagadas y los gastos generales del 
sistema 

b) Solventar los posibles déficit de tesorería del 
sistema. 

Art. 17. — El monto del fondo de garantía no debe 
superar el veinticinco por ciento (25 %) de las eroga-
ciones del ejercicio anterior, expresadas en moneda 
constante, y se constituirá con el cinco por ciento (5 %) 
de la recaudación anual. Lo que exceda del menciona-
do porcentaje se repartirá en el ejercicio siguiente o se 
aplicará a la constitución del fondo de capitalización 
previsto en el artículo 

Art. 18. — El INSSA no podrá afectar, para gastos 
administrativos e inversiones necesarias para la gestión 
del sistema, más del tres por ciento (3 %) de los in-
gresos del ejercicio. 

Art. 19. — Los bienes y recursos del INSSA afecta-
dos al funcionamiento de! sistema y pago de ¡as pres-
taciones son inembargables. 

Art. 20. •— El ejercicio anua! de! INSSA cerrará al 
31 de diciembre de cada año, y antes del 31 de marzo 
del año siguiente el INSSA confeccionará el balance 
general, según las normas que determinen la reglamen-
tación, y !o publicará para el conocimiento de todos los 
interesados. 

Art. 21. — Los íecursos del INSSA provendrán de 
las siguientes fuentes: 

a) El aporte de los asegurados; 
b) Las sumas que paguen los asegurados y sus 

beneficiarios en concepto de tasas por las pres-
taciones de carácter voluntario; 

c ) Las subvenciones que le otorgue el Estado na-
cional, las provincias y las municipalidades; 

d) Las donaciones y legados; 
e) Las multas, intereses, y rentas de sus capitales. 

Ai t. 22. — Todo asegurado que realice alguna de 
las actividades mencionadas en el articulo 3° o que so 
afilie voluntariamente, está obligado a contribuir al 
INSSA con una cotización que consistirá en un porcen-
taje de los ingresos que provengan de su trabajo. En 
el caso de ejercerse más de una actividad autónoma, 
deberá efectuarse el aporte correspondiente a cada una 
de ellas. Los ingresos sujetos a cotización son aquellos 
provenientes de la actividad personal de! afiliado. Es-
tas cotizaciones se deberán calcular y pagar mensual-
mente. 

Art. 23. — El porcentaje de la cotización, menciona-
do en el artículo precedente, será fijado periódicamente 
por el INSSA, que en cada caso establecerá la fecha 
inicial de vigencia. Esta cotización se determinará te-



niendo un cuenta las distintas variables que influyen en 
la financiación del sistema de manera tal que se cum-
pla el programa de prestaciones. 

Art. 24. — El INSSA dictará Jas normas para el pago 
do las cotizaciones procurando su retención en la fuente 
generadora de los ingresos. Cuando ello no sea posible 
el INSSA establecerá las pautas para determinar el 
monto de los ingresos que se considerarán en el pago 
de las cotizaciones. 

Art. 25. — El monto de los aportes al INSSA será 
una parte alícuota de los ingresos reales de los afiliados 
que no podrá superar la suma de! porcentaje de los 
aportes personales de los trabajadores en relación de 
dependencia y la mitad del porcentual de la contri-
bución patronal. 

Art. 26. — En todo recibo de pago o instrumento de 
cancelación del precio de servicio u obras deberá cons-
tar el número de afiliación del beneficiario, y el monto 
de lo retenido en concepto de aporte al INSSA. 

CAPÍTULO I I I 

Jubilaciones 

Art. 27. — El INSSA abrirá a nombre de cada ase-
gurado una cuenta corriente en la que acreditará, au-
tomáticamente convertidos en modules activos, Jos apor-
tes efectuados. El módulo activo es el cociente que 
resulta de dividir cada hal>er percibido por el asegu-
rado por la unidad modular determinada para ese año 
a la que se refiere el artículo 11. 

Art. 28. — Los módulos activos se acreditan en la 
cuenta corriente de cada asegurado sin otorgar dere-
cho a prestación hasta tanto no se verifique algunas 
de Jas contingencias que, conforme a las disposiciones 
de esta ley, generan el derecho a percibir la respec-
tiva prestación. 

Art. 29. — Los módulos acumulados por cada asegu-
rado se denominarán módulos pasivos a partir del mes 
siguiente al que se cumpla la edad jubilatoria o al que 
se produzca el evento que genera el derecho a pensión. 

Art. 30. — El valor monetario de los módulos pasi-
vos se determinará anualmente dividiendo la totalidad 
de la asignación presupuestaria neta prevista en ese 
año para la pasividad por la totalidad de los módulos 
pasivos que haya que satisfacer. 

Art. 31. — El asegurado tendrá derecho a la presta-
ción jubilatoria a partir del mes siguiente al que cum-
pla la edad de sesenta y cinco (65) años. 

Art. 32. — La jubilación es una prestación vitalicia 
que se paga mcnsualmente en dinero de conformidad a 
la valorización que anualmente se determinará para los 
módulos pasivos que el beneficiario haya acumulado. 

Art. 33 — El haber jubilatorio se devengará a par-
tir del mes siguiente al de la presentación ante el INSSA 
de la solicitud del beneficio, conforme a las disposi-
ciones que fije la reglamentación. 

Art. 34. — La prestación jubilatoria es compatible 
únicamente con la pensión por viudez, seguro de sa-
lud )• asignaciones familiares. En caso de acumulación 
a favor de un mismo beneficiario de la prestación ju-
bilatoria con !a pensión por viudez, el monto de ésta 

se reducirá al cincuenta por ciento ( 5 0 % ) . 

| Art. 35. — El titular del beneficio jubilatorio podrá 
volver o continuar en el servicio activo si asi lo desea. 

I En este caso, los módulos activos que cotizare se su-
I anirán semestralmente a los módulos que constituyen 
' su haber jubilatorio. 

I 
| CAPÍTULO I V 

j Pensiones por viudez u orfandad 

Art. 36. — A la muerte del asegurado sus derecho-
habientes gozarán de una pensión que se computará 
modularmente, y se pagará mensualmente en dinero. 

Art. 37. — La pensión por viudez u orfandad se 
otorgará a las siguientes personas en orden de prelación 

j excíuyente: 

1. La viuda o el viudo. 

En el supuesto que el causante se hallare se-
parado y hubiese convivido públicamente en 
aparente matrimonio durante por lo menos los 
cinco ( 5 ) años inmediatamente anteriores al 
fallecimiento la convivencia gozará de derecho 
a pensión. El plazo de convivencia se reducirá a 
dos ( 2 ) años cuando hubiere descendencia reco-
nocida o el causante haya sido soltero, viudo, 
separado legalmente o divorciado. 

El conviviente para gozar del derecho a pen 
sión deberá, además, estar incapacitado y a 
cargo de la causante a la fecha de su deceso. 

El o la conviviente excluirá al cónyuge su-
pèrstite en el goce de la pensión salvo que el 
causante hubiese estado contribuyendo al pa-
go de alimentos, que éstos hubieran sido re-
clamados en vida o aquél fuera el culpable de 
la separación; en estos tres casos el beneficio 

! se otorgará al cónyuge y al conviviente por par-
tes iguales. 

La autoridad de aplicación será gozado en 
1 concurrencia con: 

a) Los hijos solteros, las hijas solteras y las 
hijas viudas, esías últimas siempre que no 
gozaren de jubilación, pensión, retiro o pres-
tación no contributiva, salvo que optaren ptír 
la pensión que acuerda la presente, hasta 
los dieciocho (18) años de edad; 

b) Las hijas solteras y las hijas viudas que 
hubieran convivido con el causante en for-
ma habitual y continuada durante los d¡e2 

i (10) años inmediatamente anteriores a su 
deceso, que a ese momento tuvieran cum-
plida la edad de sesenta (60 ) años y se 
encontraren a su cargo, siempre que no de-
sempeñaren actividad lucrativa alguna ni 
gozaren de jubilación, pensión, retiro o pres-
tación no contributiva, salvo en estos últí-

I mos supuestos, que optaren por la pensión 
que acuerda la presente; 

c) Las hijas viudas y las hijas divorciadas o se-
paradas de liecho por culpa exclusiva del 
marido que no percibieran prestación ali-

: mentaría de éste, todas ellas incapacitadas 
para el trabajo y a cargo del causante a la 



fecha de su deceso, siempre que no goza-
ran de jubilación, pensión, retiro o presta-
ción no contributiva, salvo que optaren por 
la pensión que acuerda Ja presente; 

d) Los r.ietos solteros, las nietas solieras y tas 
'•.íetas viudas, éstas últimas siempre que no 
gozaran de jubilación, pensión, retiro o pres-
tación no contributiva, salvo que optaren por 
la pensión que acuerda la présenle, todos 
ellos huérfanos de padre y madre, hasta los 
dieciocho (18) año de edad. 

2. Los hijos y nietos, de ambos sexos, en las con-
diciones del inciso «interior. 

3. La viuda, o el viudo en Jas condiciones del in-
ciso 1", en concurrencia con los padres incapa-
citados para eJ trabajo y a cargo (¡el causante 
a la fecha de su deceso, siempre que éstos no 
gozaran de jubilación, pensión, retiro o presta-
ción no contributiva, salvo que optaren por la 
pensión que acuerda la presente. 

4. Los padres, en las condiconcs del inciso prece-
dente. 

La presente enumeración es taxativa. El orden esta-
blecido en el inciso 1. no es excluyente, pero sí el or-
den de relación establecido entre los incisos 1 al 4. 

La pensión es una prestación derivada del derecho 
a jubilación del causante que en ningún caso genera, 
a su vez, derecho a pensión. 

Art. 38. — Los límites de edad fijados en el inciso 
l'\ puntos a) y b) del artículo precedente no rigen si 
Jos derechoha bien tes se encontraran incapacitados para 
el trabajo y a cargo del causante a la fecha de falle-
cimiento de éste, o incapacitados a la fecha en que 
cumplieran la edad de dieciocho (18) años. 

Se entiende que el derechohabiente estuvo a cargo 
del causante cuando concurre en aquél un estado de 
riacesidad revelado por la escasez o carencia de recur-
sos personales, y la falta de contribución importa un 
desequilibrio escencia) en su economía particular. 

La autoridad de aplicación podrá fijar pautas obje-
tivas pira establecer si el derecholiabiente estuvo a 
cargo del causante. 

Art. 39. — Tampoco regirán los límites de edad es-
tablecidos en el artículo 37 para los hijos y nietos de 
ambos sexos, en las condicenes fijadas en el mismo, que 
cursen regularmente estudios secundarios o superiores 
y no desempeñen actividades remuneradas ni gocen de 
jubilación, pensión, retiro o prestación no contributiva. 
En estos casos Ja pensión se pagará hasta Jos veintiún 
' 2 1 ) años de edad, salvo que los estudios hubieran fi-
nalizado antes. 

La reglamentación establecerá los estudios y estable-
cimientos educacionales a que se refiere este artículo, 
como también la forma y modo de acreditar la regula-
ridad de aquéllos. 

Art. 40. — La mitad del haber de la pensión corres-
ponde a la viuda o viudo, si concurren hijos, nietos o 
padres del causante en las condiciones del artículo 37; 
la otra mitad se distribuirá entre éstos por partes igua-
les, con excepción de los nietos, quienes percibirán en 

conjunto la parle de la pensión a que hubiera tenido 
derecho el progenitor prefallecido. 

A falta de hijos, nietos o padres, la totalidad del ha. 
ber de la pensión corresponde a las personas mencio-
nadas en el inciso lv del artículo 37 y en las condicio-
nes allí establecidas. 

I En el caso de extinguirse el derecho a pensión ae a/-
j guno de los copartícipes, el monto se reducirá en el 
| mismo porcentaje que ese copartícipe lo había incre-

mentado do conformidad a lo dispuesto en e¡ artículo 
42. 

Art. 41. — Cuando se extinguiera el derecho a pen-
sión de un causa habiente y no existieren copartícipes, 
gozarán de esta prestación los parientes del jubilado o 
afiliado cun derecho a pensión enumerados en el ar-
tículo 37 que sigan en orden de prefación que a Ja 
ft-cha de lallecimiento de éste reunieran los requisitos 
para obtener pensión, pero hubieran quedado exclui-
dos por otro causaliabiente, siempre que se encontraren 
incapacitados para el trabajo a la fecha de extinción de 
la pensión para el anterior titu/yr y no gozaren de ju-
bilación, pensión, retiro o prestación no contributiva, 
salvo que optaren por la pensión que acuerda la pre-
sente. 

Art. 42. •— El haber de la pensión cuando exista un 
solo derechohabiente será equivalente al sesenta por 
ciento (60 % ) del haber jubilatorio que Je correspon-
día o hubiera correspondido al causante. Por cada de-
recholiabiente que concurra a la pensión el porcentaje 
establecido precedentemente se incrementará en cinco 
(5 ) puntos. Este incremento no podrá superar el cien 
por ciento (100 % ) del haber juhilatoiio correspon-
diente al causante. 

El haber determinado en el párrafo anterior se redu-
cirá a la mitad cuando la pensión correspondiera al 
cónyuge o al conviviente supérstite que sea o llegue a 
ser titular del beneficio jubilatorio o de otra pensión o 
perciba remuneración por actividad laboral o realice 
actividad lucrativa en beneficio propio. Esta reducción 
no acrecentará el porcentaje de los demás derechoha-
bientes. 

Art. 43. — Cuando el asegurado falleciera antes de 
llegar a la edad jubiiatoria el monto de la pensión por 
viudez u orfandad se determinará multiplicando el pro-
medio mensual de los módulos acumulados durante los 
meses trabajados por los meses faltantes para llegar a 
los sesenta y cinco (65) años de edad. A lo que resul-
te se Je sumarán los módulos que hubiera tenido acu-
mulados el asegurado. 

C A P Í T U L O V 

Jubilación por invalidez 

Art. 44 .— Tendrá derecho a la jubilación por inva-
lidez el asegurado que en forma definitiva perdiera to-
tal o parcialmente su capacidad para el desempeño de 
cualquier Urca lucrativa adecuada a sus actitudes. Es-
ta jubilación se pagará mensualmente en dinero con-
forme a un haber que se computará modularmente. 

Art. 45. — La jubilación por invalidez total se otor-
gará cuando la pérdida de la capacidad, mencionada 



en el artículo anterior, sea de por lo menos las dos ter-
ceras partes. La disminución de esa capacidad en más 
de una tercera parte también dará derecho al otorga-
miento de la jubilación por invalidez parcial, previa re 
ducción del monto, hasta completar el nivel de ingresos 
que el asegurado tenía antes de la invalidez. 

Art. 46. — La jubilación por invalidez se otorgará 
cuando la incapacidad acaeciese después de comenza-
da la activiclad laboral del asegurado y éste hubiere 
efectuado aportes durante el plazo mínimo que. fije la 
reglamentación. 

Art. 47. — El INSSA fijará las reglas a las que es-
tará sujeta la percepción de este beneficio sobre las 
siguientes bases: 

a ) Apreciación de la invalidez conforme a proce-
dimiento de estimación uniforme; 

b ) Verificación periódica de la incapacidad; 
c) Sometimiento del asegurado a medidas de adap-

tación y reeducación profesional. 

Art. 48. — El monto de la jubilación por invalidez se 
determinará multiplicando el promedio mensual de los 
módulos acumulados durante los meses trabajados, por 
los meses faltantes para llegar a los sesenta y cinco 
(65) años de edad. La cantidad que resulte de suma-
rá a los módulos que hasta la fecha de la invalidez 
hubiera acumulado el asegurado. Cuando la incapaci-
dad sea parcial, el monto de la jubilación será equiva-
lente al porcentaje de pérdida del asegurado. 

Art. 49. — La modificación del grado de la incapa-
cidad que tuviera lugar con posterioridad al otorga-
miento de la jubilación, aunque hubiera sido calificada 
de definitiva, aparejará la modificación del monto de 
la prestación e inclusive la exclusión del beneficio. 

Art. 50. — El INSSA queda subrogado en los dere-
chos del asegurado o los de sus causahabientes contra 
el tercero responsable que ocasionó la invalidez. 

C A P Í T U L O V I 

Seguro de Salud 

Art. 51. — El asegurado tendrá derecho a las pres-
taciones del Seguro de Salud al configurarse las con-
diciones que para su otorgamiento fija esta ley y las 
que complementariamente determine el INSSA. El ti-
tular y los familiares a su cargo accederán a las pres-
taciones previo pago de la tasa correspondiente. 

Art. 52. — El otorgamiento y goce de las prestacio-
nes del Seguro de Salud se ajustará a lo que disponga 
el INSSA sobre las siguientes bases: 

a) Verificación periódica del estado de salud; 
b) Libre elección del equipo profesional o del es-

tablecimiento asistencial; 
e) Coparticipación del asegurado en el pago de 

las prestaciones. 

Las prestaciones médicas serán integrales y atende-
rán a la prevención, recuperación y rehabilitación de 
la salud y deberán ser oportunas, eficientes, igualita-

rias y universales. Comprenderán la asistencia médica 
y odontológica^ la internación y demás complementos. 
Las prestaciones se adecuarán progresivamente previo 
estudio de factibilidad. 

Art. 53. — El INSSA fijará los niveles de copartici-
pación en el pago de las distintas prestaciones y po-
drá establecer topes de coparticipación mensual en re-
lación con los ingresos del asegurado. 

Art. 54. — El seguro de salud otorgará, además d» 
las prestaciones sanitarias, prestaciones monetarias coiv 
sistentes en un subsidio destinado a reparar la pérdi-
da de ganancia ocasionada por la enfermedad. El 
INSSA establecerá los requisitos y períodos de goce 
de subsidio el que no podrá exceder de un año. 

Art. 55. — En el caso de las prestaciones referidas 
por el artículo anterior el INSSA establecerá los lími-
tes máximos de los ingresos a asegurar. 

Art. 56. — Para el goce de las prestaciones por ac-
cidentes de trabajo, enfermedades profesionales y ma-
ternidad no se exigirá la coparticipación de los bene-
ficiarios en el pago de los servicios sanitarios. El INSSA 
podrá fijar otras excepciones a la coparticipación. 

Art. 57. — La cónyuge del asegurado gozará de las 
prestaciones médicas correspondientes a : 

a) Control de embarazo; 
b) Atención del parto; 
c) Control y atención del posparto; 
d) Control y asistencia del niño hasta los dos años 

de edad. 

Art. 58. — El INSSA deberá elaborar un presupues-
to y balance específico para la administración y pago 
de las prestaciones del Seguro de Salud. 

C A P Í T U L O V I I 

Administración y dirección 

Art. 59. —• El INSSA será dirigido y administrado por 
un directorio de seis (6) miembros que designará la 
asamblea. Los directores durarán dos (2 ) años en suS 
mandatos y podrán ser reelegidos. 

Art. 60. — Los directores se elegirán por lista comple-
ta correspondiendo cuatro ( 4 ) cargos a la lista de la 

[ mayoría y dos ( 2 ) cargos a la primera minoría cuan-
do hubiera obtenido por lo menos el veinticinco por 

i ciento ( 2 5 % ) de los votos válidamente emitidos. Si 
| ninguna lista obtuviera la mayoría absoluta de los votos 

se efectuará una nueva elección entre las dos listas más 
votadas, 

Art. 61. — El directorio elegirá de sus miembros, a 
simple pluralidad de sufragios, el presidente, un vice-
presidente y el secretario. La presidencia y la vicepre-
sidencia corresponderán exclusivamente a la lista que 
hubiere obtenido la mayoría. 

Art. 62. — Corresponderá al presidente la representa-
ción legal y la conducción administrativa del ISSA con-
forme a las decisiones que adopte el directorio, las que 
se tomarán por simple mayoría salvo los casos de excep-

I ción que establezca la reglamentación y los estatutos del 
' INSSA. 



Art. 63. — Las reuniones del directorio no podrán rea-
lizarse sin que hayan sido citados los miembros de la 
comisión de vigilancia y los síndicos. 

Art. 64. — La comisión de vigilancia estará integrada 
po.- tres ( 3 ) miembros elegidos por la asamblea en la 
forma prevista por el artículo 60 y durarán un ( 1 ) año 
en sus funciones, pudiendo ser reelegidos. 

Art. 65. — La sindicatura del INSSA será un organis-
mo colegiado integrado por los miembros de la comisión 
de vigilancia y tres ( 3 ) auditores designados por la Se-
cretaría de Estado de Seguridad Social. 

Los síndícos tendrán voz en todas las reuniones del J i 
rectorio y sus objeciones deberán constar en el acta res-
pectiva y serán comunicadas a la asamblea. El rechazo 
de las observaciones de los síndicos deberá efectuarse por 
resolución expresa del directorio que se comunicará a la 
asamblea. 

Art. 66. — La asamblea estará integrada por delegados 
que se elegirán por el voto directo, secreto y obligatorio 
de los afiliados y asegurados, La elección de delegados se 
efectuará en la misma forma y de acuerdo a las mismas 
normas que la elección de los diputados de la Nación. 
Cada provincia y la Capital Federal elegirán tantos déle-
gados como diputados y senadores de la Nación elija el 
distrito. 

Art. 67. — Corresponderán a la asamblea las siguientes 
facultades: 

a ) Nombrar y remover a los miembros del directorio 
y de la comisión de vigilancia; 

b) Aprobar la memoria, balances y la cuenta de in-
versión; 

c) Aprobar el presupuesto y los programas de pres-
taciones anuales; 

d) Modificar en todo o en parte los estatutos del 
INSSA, sin que tales modificaciones puedan afec-
tar las disposiciones de esta ley y su reglamen-
tación, 

Art. 68. — Los estatutos constitutivos del INSSA serán 
redactados por la Secretaría de Estado de Seguridad So-
cial y deberán ser aprobados por decreto del Poder Eje-
cutivo nacional. 

C A P Í T U L O V I I I 

Disposiciones transitorias 

Art. 69. — El día de enero de 1988 se operará de 
pleno derecho la disolución de la Caja Nacional de Pre-
visión para Trabajadores Autónomos ley 18.038, transfi-
riéndose al INSSA todo su activo y pasivo. 

Art. 70. — Los beneficiarios de la Caja Nacional de 
Previsión para Trabajadores Autónomos ley 18.038 serán 
acreedores del INSSA por el pago de sus respectivas pres-
taciones las que de pleno derecho serán convertidas en 
módulos pasivos conforme a lo dispuesto en los artículos 
11, 27, 28, 29, 30 y concordantes de esta Isy, Al efec-
tuarse esta conversión las prestaciones conservarán el 
valor adquisitivo que posean en ese momento. 

Art. 71. — Los afiliados a la Caja Nacional de Pre-
visión para Trabajadores Autónomos ley 18.038 serán au-

tomáticamente afiliados al INSSA y los aportes que hu-
bieran efectuado se convertirán de pleno derecho en mó-
dulos activos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27. 

Art. 72. — El INSSA suscribirá convenios con las cajas 
de jubilaciones y pensiones nacionales, provinciales y 
municipales con el objeto de establecer el régimen de re-
conocimientos de las cotizaciones efectuadas bajo otros 
regímenes jubilatorios. 

Art. 73. — El Estado nacional mediante aportes del Te-
soro integrará hasta el ciento por ciento (100 % ) del fon-
do de garantía para el primer ejercicio del INSSA. Estos 
aportes se reducirán al sesenta y seis por ciento (66 % ) 
y treinta y tres por ciento (33 % ) respectivamente para 
los dos ejercicios subsiguientes. Los aportes mencionados 
se integrarán en la medida que las contribuciones de los 
afiliados fueren insuficientes para constituir el fondo de 
garantía que para el primer ejercicio será equivalente al 
setenta y cinco por ciento (75 % ) de las erogaciones del 
año anterior. Para el segundo ejercicio el monto del fon-
do de garantía no podrá superar el cincuenta por ciento 
( 5 0 % ) de las erogaciones del primer ejercicio del 
INSSA. 

Art. 74. — Durante el primer año el INSSA será admi-
nistrado y dirigido por un interventor designado por el 
Poder Ejecutivo nacional. Los miembros de la comisión 
de vigilancia durante ese período serán designados de 
igual modo a propuesta de las organizaciones representa-
tivas de los afiliados y asegurados. 

Art. 75. — Derógase la ley 18.038, sus modificatorias y 
toda otra disposición que se oponga a la presente. 

Art. 76. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo A. Del Río. 

FUNDAMENTOS 

Señoi presidente: 
Los quebrantos que habitualmente ocasiona la co-

bertura jubilatoria de los trabajadores independientes 
o autónomos ha constituido un desafío permanente pa-
ra los economistas y planificadores sociales de la ma-
yoría de los países de economía capitalista. Nuestro 
país parece ser la excepción de esta regla, ya que hasta 
la fecha son poco frecuentes las iniciativas tendientes 
a reformular el régimen previsional de los trabajadores 
autónomos que ponen especial énfasis en la necesidad 
y conveniencia de mantener el equilibrio económico 
financiero del sistema, evitando que esta cobertura 
previsional se constituya en una pesada carga para el 
resto de la sociedad. 

En el análisis de este problema no puede dejar de 
señalarse que el sistema previsional para trabajadores 
autónomos nació deficitario desde su alumbramiento en 
el año 1954 ya que fue diseñado y estructurado para 
financiarse en base a las cotizaciones de siete (7 ) ac-
tivos por cada pasivo, relación que nunca existió en la 
realidad socioeconómica argentina. 

Para mejorar la endeble relación entre activos y pa-
sivos que se verificaba en los hechos, los sucesivos ad-
ministradores del sistema recurrieron con frecuencia a 
la práctica de conceder "moratorias", o sea facilidades 
especiales para que los evasores regularizaran su situa-
ción previsional. Lamentablemente, esta política resultó 



particularmente desafortunada ya que generó e! creci-
miento geométrico de los beneficiarios mientras el nú-
mero de cotizantes se mantenía prácticamente constante 
porque únicamente se acogían a las moratorias aque-
llos autónomos que estaban próximos a la edad de alta. 

Por el camino señalado liemos arribado a la catastró-
fica situación financiera que actualmente presenta la 
Caja de Autónomos que con recursos genuinos, es de-
cir, portes de los afiliados apenas cubre el veinte por 
ciento ( 2 0 % ) de las erogaciones comprometidas. Este 
gravísimo déficit es, en parte, solventado con la trans-
ferencia de los excedentes del sistema de jubilaciones 
y pensiones para los trabajadores en relación de depen-
dencia, especialmente los de la actividad privada afi-
liados a la Caja Nacional de Previsión para la Industria, 
Comercio y Actividades Civiles. Esta es la anómala e 
inequitativa situación que se ha venido manteniendo 
prácticamente desde la instauración en 1955 de las ca-
jas de jubilaciones para profesionales, empresarios y tra-
bajadores independientes. 

Lo reseñado es manifiestamente inequitativo para los 
trabajadores en relación de dependencia ya que los ex-
cedentes de su sistema jubilatovio que se transfiere a la 
Caja para los Trabajadores Autónomos, se generan como 
consecuencia de una severa depresión en el nivel de 
las jubilaciones y pensiones que perciben los beneficia-
rios. 

Lo que venimos exponiendo es consecuencia, por una 
parte, de la defiieente estructura financiera del sistema 
provisional de los autónomos y por la otra, del agudo 
proceso de evasión que se verifica en este sector de 
la población donde cotiza aproximadamente solo un ter-
cio de los empadronados. 

Decíamos más arriba que la Argentina constituye 
una excepción en materia de planificación social por-
que aquí, cuando se trata de equilibrar las finanzas del 
sistema provisional, la gran mayoría de las propuestas 
apuntan a elevar el nivel de Las denominadas "contribu-
ciones patronales". Como resulta obvio, estos recursos 
parafiscales no tienen nada de "contribuciones", ya que 
constituyen, lisa y llanamente, un impuesto al empleo 
de la mano de obra que los empleadores cargan a sus 
costos y en consecuencia trasladan al precio de lo que 
venden o fabrican. Finalmente, este impuesto termina 
siendo pagado por los consumidores, entre ellos los 
propios trabajadores activos y pasivos que ven así men-
guar nuevamente sus haberes reales. Esta errónea ten-
dencia tributaria sólo puede reconocer como fundamen-
to la facilidad de recaudar los tributos al trabajo depen-
diente, especialmente si comparamos esta tarea con la 
ardua empresa de reformular todo el sistema previsio-
nal de los autónomos. 

Aumentar los impuestos que gravan el trabajo pres-
tado en relación de dependencia hará crecer geométri-
camente los elevados costos laborales que ya se verifi-
can en nuestro país y éstos no harán más que continuar 
alentando el "euentapropismo" en el mercado laboral 
y la consecuente informalidad de la actividad económica. 

Como consecuencia de lo que venimos exponiendo en 
los párrafos anteriores, para superar la situación de 
emergencia y virtual colapso que soporta el sistema 
previsional en su conjunto, no vemos otro camino que 
tomar la trascendente decisión de terminar con la trans-

ferencia de los recursos del régimen de jubilaciones y 
pensiones de los trabajadores dependientes en beneficio 
de la Caja de jubilaciones de Autónomos. Esta deci-
sión nos permitirá comenzar a estructurar una política 
que racional y coherente podrá concluir, en poco tiem-
po, con la mayoría de las inequidades que ahora pade-
cen los jubilados y pensionados de la Argentina. 

Terminar con el subsidio a Jas jubilaciones y pensio-
nes de Jos autónomos que se opera con la transferen-
cia de recursos que provienen del trabajo en relación de 
dependencia, es una decisión que trasciende el marco 
de las buenas medidas de administración del sistema 
para internarse en el terreno do sus fundamentos éticos. 
Se trata, en efecto, de restablecer Ja ética de la solida-
ridad social sobre la que imprescindiblemente debe 
apoyarse un régimen jubilalorio que se financie por el 
sistema de reparto. 

Se ha .sostenido con acierto, que el sistema de reparto 
se funda en un pacto de solidaridad intergeneracional 
por el que la generación que integra la población eco-
nómicamente activa sostiene, mediante el régimen de 
jubilaciones y pensiones, a la generación que la ha pre-
cedido. Este entrecruzamiento, a su vez, del aporte que 
en el futuro efectuará la generación que suceda a la 
que en un momento dado se encuentra en la actividad, 
asegurando de esta forma la continuidad del régimen de 
jubilaciones. Desde esta perspectiva la evasión no es 
un mero incumplimiento de obligaciones formales sino 
una conducta antisolidaria que carcome los fundamentos 
del sistema previsional. La extensión de esta conducta 
antisolidnria tal como ocurre actualmente, asume las 
características de un verdadero fenómeno social que 
no podrá ser corregido nada más que con la aplicación 
de adecuadas medidas de policía tributaria. El desafío, 
entonces, es revertir una política que ha tolerado la 
antisolidaridad y el individualismo al cargar sobre los 
trabajadores en relación de dependencia el costo de 
sostener a la generación que los precedió a ellos y, tam-

J bién, la que precedió a los actuales profesionales, em-
presarios y trabajadores independientes. 

Que todo lo expuesto, el nuevo régimen propuesto 
para los trabajadores autónomos se apoya, entre otros, 
sobre los siguientes conceptos; 

a) Sistema de reparto modular o por pttnios: me-
diante este sistema el nivel de los aportes y el grado de 

• cumplimiento de las obligaciones previsionales por parte 
| de la generación en actividad determina el nivel de las 

prestaciones que contemporáneamente perciben los pa-
sivos y constituye el patrón o unidad de medida que 
fijará el haber jubilatorio futuro del afiliado cotizante. 
De esta forma se combinan y relacionan de manera indi-
soluble la previsión personal con el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la solidaridad social. 

En el proyecto sometido a consideración de vuestra 
honorabilidad se adoptan además, los principios necesa-
rios para establecer una eficiente policía tributaria, entre 
ellos, obligatoriedad de la afiliación para el desempeño 
de cualquier actividad autónoma, cotización sobre la to-
talidad de los ingresos obtenidos de esa actividad, re-
caudación de Jas cotizaciones en Ja fuente generadora 
de los ingresos, documento previsional con habilitación 
transitoria, etcétera. 



b) Autarquía financiera: es un¡i consecuencia necesa-
ria del principio de la solidaridad intergeneracional. El 
régimen se financia con los recursos propios o genuinos, 
especialmente, las cotizaciones de sus afiliados, no reci-
biendo en consecuencia subsidios de otros sectores de la 
comunidad salvo, las subvenciones que el Estado pueda 
eventualrnente otorgar con motivo de la política previ-
sional; 

c ) Autonomía administrativa: este instituto nos pa-
rece requisito indispensable para asegurar la descentra-
lización de funciones que hoy, sin necesidad alguna que 
lo justifique, desempeña el Estado. La autonomía, ade-
más, incitará a la participación de los interesados en la 
conducción, ya que quedaría en sus manos el manejo de 
Jos resortes fundamentales del sistema; 

d) Cobertura integral: reiteradamente y con acierto 
se ha sostenido que la falta de interés de los autónomos 
en la cobertura previsional es consecuencia de la inexis-
tencia de una obra social para este sector de Ja pobla-
ción. Mediante el régimen del presente proyecto se inclu-
ye expresamente el seguro de salud y queda abierta la 
posibilidad de incorporar todas las prestaciones o co-
berturas sociales que se estimen convenientes. Con ello 
el Instituto Nacional de la Seguridad Social para Tra-
bajadores Autónomos — I N S S A — está destinado a su-
plir, con creces, la obra social que demandan estos tra-
bajadores; 

e) 'Posibilidad de regímenes complementarios y suple-
mentarios: la realidad socioeconómica y las previsiones 
de la demografía social señalan un progresivo y cons-
tante deterioro de Ja relación entre activos y pasivos. Es-
ta circunstancia determina la incapacidad del sistema 
de reparto para financiar, en un nivel adecuado, todas 
las prestaciones que con justicia demandan los pasivos. 
Se han dejado entonces abiertas las puertas para que 
funcionen regímenes complementarios y suplementarios 
que se financiarían par el sistema de capitalización. Esto 
importa admitir que el régimen de jubilaciones y pensio-
nes de autónomos alcanzará una cobertura realmente 
satisfactoria cuando logre financiarse por un sistema 
mixto, que será de reparto para el pago de las presta-
ciones básicas con fuerte sentido redistributivo y de 
capitalización para prestaciones complementarias y su-
plementarias que se vincularán más estrechamente a la 
previsión y capacidad tributaria individual. 

Que en base a los conceptos reseñados precedente-
mente consideramos que, con el presente proyecto, da-
mos cumplimiento a la cláusula de la Constitución Na-
cional que nos impone la obligación de sancionar una 
ley que establezca el "segura social obligatorio que esté 
a cargo de entidades nacionales o provinciales con auto-
nomía financiera y económica, administrada por los 
interesados con participación del E s t a d o . . . " —artículo 
14 de Ja Constitución Nacional. 

Hemos previstj también la transición al nuevo régimen 
adoptando las medidas necesarias para que los actuales 
beneficiarios de la Caja de Autónomos no sufran reduc-
ción en el nivel real de sus haberes. Para ello se dispone 
que el Tesoro de la Nación aportará en forma decre-
ciente durante tres años a la formación del fondo de ga-
rantía. Este plazo de tres años es el que, razonablemente, 
puede insumir la tarea de equilibrar económica y finan-
cieramente al nuevo sistema. 

Debernos señalar finalmente que al sistema de reparto 
modular y gran parte de las disposiciones que integran 
este proyecto lo liemos tomado del invalorable trabajo 
efectuado hace ya más de veinte años, por los equipos 
del Programa Argentino de Seguridad Social. Deberá 
considerarse entonces, que el anteproyecto de Código de 
Seguridad Social redactado por los equipos PASS y edi-
tado, por Ja Imprenta del Congreso de la Nación en no-
viembre de 1966 constituye el valioso e imprescindible 
antecedente del pioyecto de ley que sometemos a con-
sideración de vuestra honorabilidad. 

Eduardo A. Del Río. 

•—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social, de Legislación del Trabajo, de Asisten-
cia Social y Salud Pública y de Presupuesto 
y Hacienda, 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo V' — Modifícase la ley 18,037 (texto orde-
nado en 1976 y sus modificatorias) en la forma que se 
establece a continuación: 

1. — Modifícase el párrafo primero del artículo 2'\ el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Están obligatoriamente comprendidas en el pre-
sente régimen, a partir de los dieciséis ( 1 6 ) años de 
edad, aunque la relación c!e empleo se estableciere 
mediante contrato a plazo. 

2. — Modifícase el inciso f ) del artículo 2?, el que 
quedará redactado de la siguiente forma: 

f ) Las personas físicas que en cualquier lugar del 
territorio del país presten en forma permanente, 
transitoria o eventual, servicios remunerados en 
relación ele dependencia en la actividad privada. 

El hecho de la prestación de servicios hace 
presumir la relación de dependencia, salvo que 
fehacientemente se demostrare lo contrario. 

3. — Modifícase el segundo párrafo del artículo 61?, 
el que quedará redactado de la s :guiente forma: 

. . .Las personas que ejerzan más de una acti-
vidad comprendidas en el artículo 2C>, así como sua 
empleadores, cotizarán obligatoriamente por cada 
una de ellas, 

4. — Agréganse los siguientes incisos a continuación 
del e) del artículo 8?: 

f ) Los aportes que efectúe el Tesoro nacional en 
cumplimiento de lo dispuesto por las leyes 
22.293, 23.081 y sus modificatorias; 

g) Los subsidios que otorgue el Estado nacional, 
las provincias y las municipalidades. 

o. —• Modifícase el primer párrafo del artículo 10, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Se considera remuneración, a los fines de la pre-
sente ley, todo ingreso que percibieren las perso-



ñas referidas por el artículo de esta ley en di-
nero o en especie susceptible de apreciación pecu-
niaria, en retribución o compensación o con motivo 
de su actividad personal, en concepto de sueldo, 
sueldo anual complementario, salario, honorarios, 
comisiones, participación en las ganancias, ha-
bilitación, propinas, gratificaciones y suplementos 
adicionales que revistan el carácter de habituales y , 
regulares, viáticos y gastos de representación, ex-
cepto en la parte efectivamente gastada y acredita- I 
da por medio de comprobantes, y toda otra retri-
bución, cualquiera fuere la denominación que se , 
le asigne, percibida por servicios ordinarios o extra- I 
ordinarios prestados en relación de dependencia. ' 

6. — Sustituyese el texto del artículo 24 por el si-
guiente: 

Artículo 24. — Hasta el momento de entrada en 
vigencia de esta ley el afiliado conservará el dere-
cho al cómputo de los servicios y remuneraciones 
respectivos aunque el empleador no hubiera ingre-
sado los aportes retenidos y las contribuciones a 
su cargo. 

7. — Modifícase el artículo 25, el que quedará redac- ^ 
tado de la siguiente forma: 

Artículo 25. — No se computarán ni reconocerán 
los servicios y remuneraciones posteriores a la vi-
gencia de esta ley cuando el empleador no hubie-
re efectuado ia retención e ingreso de los aportes, 
salvo que dentro de los sesenta (60) días de pro-
ducido de alguno de estos hechos se los hubiera 
denunciado ante cualquiera de los organismos ad-
ministrativos del sistema jubilaturio o los de apli-
cación de la legislación laboral. La denuncia po-
drá ser efectuada por el trabajador, las organiza-
ciones sindicales correspondientes o cualquier per-
sona. La reglamentación deberá establecer pro-
cedimientos que aseguren la verificación automá-
tica del cumplimiento de las obligaciones previ-
sionales por parte de los empleadores y el anoni-
mato de los denunciantes. 

8. — Modifícase el artículo 28, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma: 

Artículo 28. — Tendrán derecho a la jubilación 
ordinaria los afiliados, cualquiera sea su sexo, que; 

a ) Hubieran cumplido sesenta (60 ) años de edad 
como mínimo; 

b) Acrediten treinta (30 ) años de servicios 
computables en uno o más regímenes jubila-
torios comprendidos en el sistema de recipro-
cidad, de Lis cuales dieciocho (18) como mí-
nimo deberán ser con aportes fehacientemente 
acreditados. Este requisito de la antigüedad 
en los aportes se aumentará en un año por 
oada año que transcurra desde la fecha de 
vigencia de esta ley hasta alcanzar por lo 
menos veinticinco (25) años con aportes fe-
hacientemente acreditados. 

9. — Modifícase el artículo 30, el que quedará redac-
tado de la siguiente forma: • 

Artículo 30. — Al solo efecto de acreditar el mí-
nimo de servicios necesarios para el logro de la ju-
bilación ordinaria se podrá compensar el exceso de 
edad con la falta de servicios, en la proporción de 
dos (2) años de edad excedente por uno ( I ) de 
servicios faltantes. En ningún caso se podrá com-
pensar la falta de edad con excedentes de servicios. 

10. — Modifícase el artículo 31 el que quedará re-
dactado de la siguiente forma: 

Artículo 31. — Tendrán derecho a la jubilación 
por edad avanzada cualquiera fuere su sexo los 
afiliados que: 

a ) Hubieren cumplido setenta (70 ) años de 
edad; 

b ) Acrediten doce (12) años computables en 
uno o más regímenes jubilatorios comprendi-
dos en el sistema de reciprocidad, coti una 
prestación de servicios de por lo menos de 
siete ( 7 ) años durante el período inmediata-
mente anterior al cese de la actividad. 

11. — Suprímese el segundo párrafo del artículo 36. 

12. — Modifícase el artículo 38 el que quedará re-
dactado de la siguiente forma: 

Artículo 38. — En caso de muerte del jubilado 
o del afiliado en actividad o con derecho a jubila-
ción, gozarán de pensión los siguientes parientes 
del causante: 

1. La viuda o el viudo, 

En el supuesto que el causante se hallase 
separado y hubiese convivido públicamente 
en aparente matrimonio durante por lo me-
nos los cinco (5 ) años inmediatamente an-
teriores a! fallecimiento la conviviente goza-
rá de derecho a pensión. El plazo de con-
vivencia se reducirá a dos ( 2 ) años cuando 
hubiere descendencia reconocida o el cau-
sante haya sido soltero, viudo, separado le-
galmente o divorciado. 

El conviviente para gozar del derecho a 
pensión deberá además, estar incapacitado v 
a cargo de la causante a la fecha de su de-
ceso. 

El o la conviviente excluirá al cónyuge su-
pèrstite en el goce ds la pensión salvo que 
el causante hubiera estado contribuyendo al 
pago de los alimentos, que éstos hubieran 
sido reclamados en vida o que aquél fuera 
culpable de la separación; en estos tres casos 
el beuelicio se otorgará al cónyuge y al con-
viviente por partes iguales. 

La autoridad de aplicación determinará ios 
requisitos necesarios para acreditar la convi-
vencia en aparente matrimonio. 



El beneficio de pensión setá gozado en 
concurrencia con: 

a) Los hijos solteros, las hijas solteras y las 
hijas viudas, estas últimas siempre que MO 
gozaren de jubilación, pensión, retiro o 
prestación no contributiva, salvo que op-
taren por la pensión que acuerda la pre-
sente, hasta los dieciocho (18) años de 
edad; 

b) Las hijas solteras y ias hijas viudas que 
hubieran convivido con el causante en 
forma habitual y continuada durante los 
diez (10) años inmediatamente anterio-
res a su deceso, que a ese momento tu-
vieran cumplida la edad de sesenta (60) 
años y se encontrasen a su cargo, siem- ! 
pre que no desempeñaren actividad lu 
crativa alguna ni gozaren de jubilación, 
pensión, retiro o prestación no contribu-
tiva, salvo, en estos últimos supuestos, 
que optaren por la pensión que acuerda 
la presente; 

c ) Las hijas viudas y las hijas divorciadas o 
separadas de hecho por culpa exclusiva 
del marido que no percibieran prestad in 
alimentaria de éste, todas ellas incapaci- ] 
tadas para el trabajo y a cargo del cau- 1 

sanie a la fecha de su deceso, siempre 
que no gozaran de jubilación, pensión, 
retiro o prestación no contributiva, aalvo 
que optaren por la pensión que acuerda 
la presente; 

d) Los nietos solteros, las nietas solteras y 
las nietas viudas, estas últimas siempre que 
no gozaran de Jubilación, pensión, retiro o 
prestación no contributiva, salvo que op-
taren por la pensión que acuerda la pre-
sente, todos ellos huérfanos de padre y 
madre, hasta los dieciocho (18) años de 
edad. 

2. Los hijos y nietos, de ambos sexos, en las 
condiciones del inciso anterior. 

3. La viuda, o el viudo en las condiciones del 
inciso 1, en concurencia con los padres in-
capacitados para el trabajo y a cargo del cau-
sante a la fecha de su deceso, siempre que 
éstos no gozaran de jubilación, pensión, re-
tiro o prestación no contributiva, salvo que 
optaren por Ja pensión que acuerda la pre-
sente. 

4. Los padres, en las condiciones del inciso pre-
cedente. 

La presente enumeración es taxativa. El orden 
establecido en el inciso I no es excluyente pero 
si el orden de prelación establecido entre los *n-
cisos 1 al 4. 

La pensión es una prestación derivada del de-
recho a jubilación del causante que en ningún caso 
genera, a su vez, derecho a pensión. 

13. — Modificase el primer párrafo del artículo 39 
por el siguiente: 

Los límites de edad fijados en el inciso 1, pun-
tos u) y b) del artículo precedente n - rigen si los 
derechohabientrs se encontraran incapacitados para 
el trabajo y a cargo del causante a la fecha de 
fallecimiento de éste, o incapacitados a Ja lecha 
en que cumplieran la edad de dieciocho (18) 
años. 

14. — Modifícase el primer párrafo del artículo 40 
por el siguiente; 

Tampoco regirán los límites de edad establecidos 
en el artículo 38 para los hijos y nietos de ambos 
sexos, en las condiciones fijadas en el mismo, quo 
cursen regularmente estudios secundarios o supe-
riores y no desempeñen actividades remuneradas ni 
gocen de jubilación, pensión, retiro o prestación no 
contributiva. En estos casos la pensión se pagará 
hasta los veintiún (21) años de edad, salvo que los 
estudios hubieran finalizado antes. 

15. — Modifícanse los párrafos segundo y tercero del 
artículo 41, los que quedarán redactados de las siguien-
tes formas: 

. . . A fa'La de hijos, nietos o padres, la totalidad 
de) haber de la pensión corresponde a 'as personas 
mencionadas en el inciso 1 del artículo 38 y en 
las condiciones establecidas. 

En el caso de extinguirse el derecho a pensión 
de alguno de los copartícipes, el monto se reducirá 
en el mismo porcentaje que ese copartícipe lo había 
incrementado de conformidad a lo dispues.o en a' 
artículo 52. 

16. — Modifícase el artículo 43, el que quedará re-
dactado de la siguiente forma: 

Artículo 43. — Para tener derecho a cualquiera 
de los beneficios que acuerda esta ley, el afiliado 
debe reunir los requisitos necesarios para su logro 
encontrándose en actividad, salvo en los casos que 
a continuación se indican: 

a) Cuando acreditare por lo menos un (1 ) año 
de servicios con aportes computables en cual-
quier régimen comprendido en el sistema de 
reciprocidad ¡ubilatoria, tendrá derecho a la 
jubilación por invalidez si la incapacidad se 
produjere dentro de ios seis meses siguientes 
al cese; 

IJ) La jubilación ordinaria o por edad avanzada 
se otorgará a! afiliado que, reuniendo los res-
tantes requisitos para el logro de esos bene-
ficios, hubiera cesado en la actividad dentro 
de los dos ( 2 ) años inmediatamente anterio-
res a Ja fecfia en que cumplió ¡a edad reque-
rida para la obtención de cada una de esas 
prestaciones. 

Las disposiciones de los incisos precedentes sólo 
se aplican a los afiliados que cesaren con posteriori-
dad a la vigencia de la presente ley. 



' 7 , — Modifícase el artículo 49, en el que quedará re-
dactado de la siguiente forma: 

Articulo 49. — El haber mensual de la jubila-
ción ordinaria y por invalidez, será equivalente a un 
porcentaje del promedio mensual actualizado de las . 
remuneraciones que haya percibido el afiliado de 
acuerdo a las siguientes pautas: | 

a ) Si todos los servicios computados fueran en 
relación de dependencia, se promediarán las 
remuneraciones actualizadas percibidas desde 
el 1<? de enero de 1975 hasta el 31 de diciem-
bre del año calendario completo inmediata-
mente anterior al cese en el servicio. Para 
practicar In actualización prevista en este pá-
rrafo las remuneraciones por tareas en rela-
ción de dependencia se multiplicarán por los 
coeficientes que al 31 de diciembre de cada 
año fije la Secretaria de Estado de Seguri-
dad Social en función de Jas variaciones del 
nivel general de las remuneraciones; 

b ) Cuando la remuneración promedio obtenida 
de acuerdo a) procedimiento de] inciso ante-
rior no sea superior a dos y medio (2 ,5 ) ha-
beres mínimos, el haber jubilatorio será equi-
valente al ochenta por ciento ( 8 0 % ) de esa 
remuneración. 

c ) Cuando la remuneración promedio obtenida 
de acuerdo al procedimiento del inciso a) 
sea superior a dos y medio (2 ,5) e inferior 
a diecisiete y medio (17 ,5) haberes mínimos, 
el haber jubilatorio será equivalente a un por-
centaje que se irá reduciendo progresiva y 
proporcionaJmente desde el ochenta por cien- i 
to ( 8 0 % ) al cuarenta y cinco por ciento 
( 4 5 % ) en función de la relación entre las I 
remuneraciones promedio y el número de ha-
beres mínimos previstos en este inciso, de ma-
nera tal que a mayor remuneración corres-
ponda menor porcentaje; 

d) Cuando la remuneración promedio obtenida 
de acuerdo al procedimiento del inciso a ) 
se a superior a diecisiete y medio (17 ,5) ha-
beres mínimos, el haber jubilatorio será equi-
valente al cuarenta por ciento ( 4 0 % ) de 
esa remuneración; 

e) El afiliado que cesara en la actividad a los 
sesenta y cinco (65 ) años de edad y que 
acredite a ese momento por lo menos treinta 
y cinco ( 3 5 ) años con aportes, percibiiá una i 
bonificación equivalente al veinte por cien- ' 
to (20 % ) del haber que le corresponda con- | 
forme a lo determinado en los incisos pre-
cedentes. 

El fallecimiento o la incapacitación total y 
permanente del afiliado que permanezca en 
la actividad más allá de los sesenta ( 6 0 ) 
años y que a! cumplir esa edad acreditara 
por lo menos treinta (30) años de servicios 
con apotes, generará el derecho a percibir la 
parte proporcional de la bonificación pre-
vista en el párrafo anterior; 

f ) El afiliado que al cumplir sesenta (60) años 
de edad acredite. más de treinta (30) años 
con aportes tendrá derecho, por los años 
que excedan esa cantidad, a obtener el pro-
medio previsto en el inciso a) de este ar-
tículo multiplicando las remuneraciones ac-
tualizadas percibidas entre los dieciocho (18) 
y los veinticinco (25) años por el coeficiente 
uno coma cinco (1,5) y las percibidas entre 
los veinticinco (25) y treinta (30) años por 
el coeficiente uno coma cero cinco (1,05); 

g ) Si se computaran sucesiva o simultáneamente 
servicios en relación de dependencia y autó-
nomos, el haber se establecerá sumando el 
que resulta de la aplicación de esta ley para 
los servicios en relación de dependencia y el 
correspondiente a los servicios autónomos do 
acuerdo a su régimen propio. 

18. — Modifícase el artículo 50 el que quedará re-
dactado de la siguiente forma: 

Artículo 50. — El haber mensual de la jubilación 
por edad avanzada será el setenta por ciento (70 % ) 
del haber que hubiera correspondido en caso de 
jubilación ordinaria de acuerdo con el artículo pre-
cedente. 

19. — Modifícase el artículo 52 el que quedará re-
dactado de la siguiente forma: 

Artículo 52. — El haber de la pensión cuando 
exista un solo derechohabiente será el equivalente 
al sesenta por ciento (60 % ) del haber jubilatorio 
que le correspondía o hubiera correspondido al 
causante. Por cada derechohabiente que concurra 
a la pensión el porcentaje establecido precedente-
mente se incrementará en cinco ( 5 ) puntos. Este 
incremento no podrá superar el ciento por ciento 
( 1 0 0 % ) del haber jubilatorio correspondiente al 
causante. 

El haber determinado en el párrafo anterior se 
reducirá a la mitad cuando la pensión correspon-
diera al cónyuge o al conviviente supérstite que 
sea o llegue a ser titular de beneficio jubilatorio 
o de otra pensión o perciba remuneración por 
actividad laboral o realice actividad lucrativa en 
beneficio propio. Esta reducción no acrecentará el 
porcentaje de lo; demás derechohabientes. 

20. — Modifícase el segundo párrafo del artículo 53 
el que quedará redactado de ¡a siguiente forma. 

Dentro de los sesenta (60) días de producida 
una variación mínima de cinco por ciento (5 % ) 
en dicho nivel general o de establecido un incre-
mento general de las remuneraciones, cualquiera 
fuere su porcentaje, la Secretaría de Estado de 
Seguridad Social dispondrá el reajuste de los habe-
res de las prestaciones en un porcentaje equiva-
lente a esa variación. 

21. — Suprímese el segundo párrafo del artículo 55. 



22. — Modifícase e! artículo 56 el que quedará re-
dactado de la siguente forma: 

Artículo 56. — Los empleadores están sujetos sin 
perjuicio de otras disposiciones, a las obligaciones 
que seguidamente se establecen: 

a ) Inscribirse como tales donde determine la au-
toridad de aplicación y empadronarse en la 
Dirección Nacional de Recaudación Previ-
sional, dentro de los diez (10) días hábiles a 
contar de la fecha de iniciación de tal acti-
vidad. 

Cuando el inicio de la actividad como em-
pleador fuera incierta, se tendrá como válida 
la estimada por el organismo de aplicación; 

b ) Comunicar toda modificación en su situación 
como empleador, cambios de razón social y 
domicilios entre otros dentro del plazo de los 
diez (10) días hábiles de producida la misma; 

c) Poseer libro o planilla rubricado de personal, 
conforme lo determinado por la Ley de Con-
trato de Trabajo, aun en el supuesto de con-
tar con un solo trabajador a cargo; 

d) Tener inscrito en el libro o planilla de perso-
nal al trabajador que preste servicios, den-
tro de los cinco (5) días hábiles posteriores 
al inicio de la relación laboral. 

Cuando acta testimonial o declaración jti-
rada del trabajador denuncien un inicio do 
actividad no registrada en el libro o plani-
lla, o aquella denunciare una antigüedad y/o 
remuneración mayor, las deudas que por co-
tizaciones y/o muítas se intimaren carece-
rán del derecho a la disconformidad o im-
pugnación prevista por el artículo 11 de la 
ley 18.820; 

e) Exhibir mensual y permanentemente en los 
lugares de trabajo el listado del personal, 
con especificación de documento de identi-
dad y fecha de ingreso, cuando la cantidad 
de los mismos no sea mayor de cincuenta 
( 5 0 ) trabajadores prestando servicios; 

f ) Afiliar o denunciar donde determine la au-
toridad de aplicación dentro del plazo de 
los quince ( 1 5 ) días hábiles, a contar del 
comienzo de la relación laboral, a los traba-
jadores comprendidos en el presente régi-
men y comunicar a éstos por escrito dicha 
circunstancia; 

g) Practicar en las remuneraciones los descuen-
tos correspondientes a cargo del personal, y 
depositarlos a la orden de la Dirección Na-
cional de Recaudación Previsional; 

h ) Depositar en la misma forma indicada en el 
inciso anterior las contribuciones a su cargo; 

i ) Exhibir mensualmente al personal en forma 
fehaciente en los lugares de trabajo, copia 
de los depósitos de aportes personales reteni-
dos y contribuciones patronales efectuados; 

i) Cuando el empleador disponga de plantas 
y/o sucursales descentralizadas y la admi-

nistración de las mismas se lleve de igual 
forma, los depositos de las cotizaciones, a 
que se refieren los incisos u ) y h1 prece-
dentes, se efectuarán por cada una de aqué-
llas con más la correspondiente a la admi-
nistración central, debiendo obrar en Jas 
mismas copias u originales de depósitos efec-
tuados, y la totalidad de las mismas, copias 
u originales, en la administración central, 

k) Dar cuenta de las bajas que se produzcan 
en el persona!, en el libro o planilla a que 
se refiere el inciso c); 

I) Rvmitir a la Dirección Nacional de Recau-
dación Previsional las planillas de remunera-
ciones y cotizaciones denominada-' Declara-
ciones Juradas Anuales de Empleadores, de 
cada ano calendario antes del último día há-
bil del mes de abril del año siguiente; 

m) Las citadas declaraciones juradas anuales 
serán confeccionadas por administración cen-
tral y plantas y/o sucursales cuando la ad-
ministración de las mismas se lleve en for-
ma descentraliAida; 

>¡) Exhibir al personal en forma fehaciente en 
los lugares de trabajo copias u originales 
de las declaraciones juradas anuales presen-
tadas. Dicha exhibición deberá efectuarse 
durante los dos (2 ) meses posteriores a la 
presentación; 

o ) Suministrar todo informe y exhibir compro-
bantes y justificativos que la autoridad de 
aplicación les requiera en ejercicio de sus 
atribuciones de inspecciones, verificaciones, 
investigaciones, comprobaciones y compulsas 
en los lugares de trabajo, libros, anotaciones, 
papeles y documentos; 

p) Otorgar a los afiliados y beneficiarios y sus 
causahabientes, cuando éstos lo soliciten, y 
en todo caso a la extinción de la relación 
laboral, la certificación de los servicios pres-
tados, remuneraciones percibidas y aportes 
retenidos y/o depositados, y toda otra docu-
mentación relacionada. Esta obligación pres-
cribe a los diez ( 1 0 ) años de la fecha de 
cese o de la extinción de la relación laboral; 

q) Requerir de los trabajadores comprendidos 
en el presente régimen, dentro del plazo de 
los diez ( 1 0 ) días hábiles de comenzada la 
relación laboral, la presentación de una de-
claración jurada escrita de si son o no bene-
ficiarios de jubilación, pensión, retiro o pres-
tación no contributiva, con indicación, en caso 
afirmativo, del organismo otorgante y datos de 
individualización de la prestación; 

r) Cuando la actividad empresarial requiera de 
trabajos de terceros deberá exigir a aquéllos, 
en forma previa a toda dación, las constan-
cias de cumplimientos con la presente y/o 
con el régimen para trabajadores autónomos 
según corresponda; 



s) En general, dar cumplimiento en tiempo y 
forma a las disposiciones que establecen las 
leyes del sistema nacional de previsión, o que . 
la autoridad de aplicación disponga. 

23. — Sustituyese el texto del artículo 57, el que que-
dará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 57. — Las omisiones del empleador a las 
obligaciones impuestas en el artículo precedente • 
darán lugar a la aplicación automática de las si-
guientes multas: | 

I 
a) Por omisión a lo establecido en los incisos a), 

c ) , e ) , i ) , ¡ ) , n) , o) y r) del citado articulo, 
la multa por cada una de las infracciones se- i1 

rá equivalente al monto de cicuenta (50) ha- ' 
beres mínimos de la jubilación ordinaria vi-
gente al momento de la infracción, o en su j 
caso el veinte por ciento (20 % ) de la últi-
ma remuneración abonada o declarada si este 
importe resultare mayor; 

b) Por omisión a lo establecido en los incisos b) , 
d), f ) , i), k), m) , p) , q) y s) del citado 
artículo, la multa por cada una de las infrac-
fiohes será equivalente al monto de treinta 
(30) haberes mínimos de la jubilación ordi-
naria vigente al momento de la infracción o 
en su caso al diez por ciento ( 1 0 % ) de la 
última remuneración abonada o declarada si 
este importe resultare mayor; 

e) Las omisiones a lo establecido en los incisos 
g) y h) del citado artículo, se sujetarán a 
lo normado por las leyes 18.820, 21.86-4 y sus 
modificatorias, según correspondan. 

24. — Modifícase el primer párrafo del artículo 58, 
el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Los trabajadores comprendidos en el articulo 2V 

están sujetos, sin perjuicio de las establecidas por 
otras disposiciones legales o reglamentarias, a las 
siguientes obligaciones: 

25. — Modifícase el inciso b) del artículo 58 el que 
quedará redactado de la siguiente forma: 

b) Solicitar directamente su afiliación a la Caja 
Nacional de Jubilados y Pensionados para Trabaja-
dores en Relación de Dependencia, dentro de los 
diez (10) días siguientes, en caso que <J empleador 
no diera cumplimiento a la obligación establecida 
en el artículo 56, inciso d). 

26. — Suprímese el segundo párrafo del inciso c ) del 
artículo 64. 

27. — Modifícase el último párrafo del artículo 64 
el que quedará redactado de la siguiente forma: 

. . . Las exigencias establecidas en el último pá-
rrafo del inciso b) y la del inciso c ) no rigen para 
transformación en jubilación por invalidez. 

28. — Modifícase el primer párrafo del artículo 65 
el que quedará redactado de la siguiente forma: 

El goce de la totalidad de la jubilación por in-
validez es incompatible con el desempeño de cual-
quier actividad lucrativa. 

29. — Sustituyese el primer párrafo del artículo 70 
por los siguientes: 

Los trámites que correspondan para obtener la 
jubilación ordinaria deberán ser iniciados por los 
afiliados seis ( 6 ) meses antes de cumplir la edad 
o, en su caso, la antigüedad de los servicios reque-
ridos para acceder al beneficio. 

La presentación tardía habilitará a la Caja para 
que, por resolución fundada, prorrogue por igual 
plazo que la demora, el momento a partir del que 
comenzará a devengarse el haber jubilatorio. 

30. — Sustitúyase el texto del artículo 75 por el si-
guiente: 

Artículo 75. — El régimen instituido por esta ley 
será administrado por la Caja Nacional de Jubila-
ciones y Pensiones para Trabajadores en Relación 
de Dependencia la que se constituirá con la trans-
ferencia de los activos y pasivos de las actuales 
cajas nacionales de previsión de la Industria, Co-
mercio y Actividades Civiles y para el Personal del 
Estado y Servicios Públicos. 

La Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones pa-
ra Trabajadores en Relación de Dependencia se 
constituye como organismo descentralizado del Es-
tado nacional, con autarquía financiera y con la 
autonomía administrativa que surgirá de sus esta-
tutos que deberá sancionar el Poder Ejecutivo na-
cional. 

La conducción de la Caja estará a cargo de un 
directorio integrado por nueve ( 9 ) miembros de-
signados por el Poder Ejecutivo nacional de los 
cuales seis (6 ) serán a propuesta de las organiza-
ciones representativas de los beneficiarios, traba-
jadores y empleadores. La presidencia, vicepresi-
dencia y secretaría estará a cargo de los directores 
que representen al Estado, los demás se desempe-
ñarán como vocales. 

31. — Sustituyese el texto del artículo 76 por el si-
guiente: 

Artículo 76. — Los recursos del sistema instituido 
por esta ley serán aplicados al pago de las presta-
ciones comprometidas y gastos de la administra-
ción, que no podrá absorber más del tres por cien-
to (3 %) de aquéllos. Con los excedentes se cons-
tituirán fondos de capitalización para el pago de 
prestaciones suplementarias de las previstas prece-
dentemente. Los fondos de capitalización podrán 
ser administrados por empresas que operen en este 
rubro. 



32. — Sustituyese el texto del artículo 77 por el si-
guiente: 

Artículo 77.—Durante los primeros diez (10) 
años de vigencia de esta ley, las afiliadas mujeres 
podrán acogerse al retiro voluntario cuando acre-
diten haber cumplido cincuenta y cinco (55) años 
de edad y treinta (30) de servicios en los términos 
previstos por el inciso b) del articulo 23 de la 
presente, 

33. — Sustituyese el texto del artículo 78 por el si-
guiente: 

Artículo 78. — El retiro voluntario dará derecho 
a percibir un haber equivalente al sesenta por cien-
to (60 %) del haber que le hubiera correspondido 
a la beneficiaría en caso de jubilación ordinaria. Al 
alcanzar la edad de sesenta (60) años el retiro volun-
tario sa transformará de pleno derecho en jubilación 
ordinaria reajustándose, en consecuencia, el monto 
del haber. 

34. — Suprímese el párrafo cuarto del artículo 80. 
35. — Sustituyese el texto del artículo 83 por el si-

guiente: 

Artículo 83. — Restablécese la vigencia del artícu-
lo 33 de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Diplomáticas aprobada por decreto ley 7.672/63. 

36. — Sustituyese el texto del artículo 84 por el si-
guiente. 

Artículo 84. — Deróganse las leyes 18.464, 19 173, 
19.396, 19.803, 20.572, 21.124, 22.731, 22.929, 
22.955, artículos 33 de la ley 20.954 y 15 de la ley 
21.121, decreto ley 144/58, sus complementarias y 
modificatorias, y en general toda otra disposición 
legal que acuerde beneficios jubilatorios a edades 
inferiores o con menor cantidad de años con aportes 
que los fijados por esta ley, salvo los casos de ex-
cepción fundados en el desempeño de tareas deter-
minantes de vejez o agotamiento prematuro. Deró-
ganse también todas las disposiciones legales que 
establecen fórmulas para calcular y/o actualizar el 
haber previsional distintas a las previstas por esta 
ley. 

Art. 21? — Agréganse a continuación del artículo 84 
dn la ley 18.037 (texto ordenado en 1976 y sus modi-
ficatorias) los siguientes artículos: 

Artículo 85. — La Secretaría de Estado de Segu-
ridad Social determinará los coeficientes de actua-
lización y reajuste de los beneficios concedidos en 
virtud de las disposiciones legales derogadas por 
el artículo anterior de manera tal que en un plazo 
no superior a dos (2) años se equiparen sus haberes 
con los que le corresponden a los beneficiarios del 
régimen instituido en esta ley. 

Artículo 86. — Es incompatible la percepción de 
los beneficios acordados por las disposiciones lega-
les derogadas en el articulo 84 con el desempeño 
de empleo, cargo o función remunerada con cual-

quier tipo de contraprestación dineraria o en espe-
cie o con el ejercicio de profesión, comercio o 
actividad civil comprendidas en el régimen provi-
sional de trabajadores autónomos. Los beneficia-
rios menores de sesenta y cinco (65) años podrán 
solicitar la suspensión del pago de las prestaciones 
hasta alcanzar esa edad, oportunidad en la que este 
beneficio se convertirá en jubilación ordinaria del 
régimen general instituido por esta ley. 

Artículo 87. — La reglamentación determinará la 
forma en que los haberes de los actuales beneficia-
rios de las cajas nacionales de previsión para tra-
bajadores en relación de dependencia serán reajus-
tados conforme a las pautas establecidas en el ar-
tículo 49 en forma proporcional y progresiva de 
acuerdo a las posibilidades administrativas y finan-
cieras del sistema. 

Art. 3? — Facúltase al Poder Ejecutivo para que en 
el plazo de noventa (90) días redacte el texto ordenado 
de la ley 18.037 con las modificaciones, sustituciores 
y agregados que resulteD de la presente. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

Eduardo A. Del Río. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
Por expediente 453 hemos presentado a esta Hono-

rable Cámara el proyecto de ley que instituye un nuevo 
régimen previsional destinado a reemplazar el de la 
ley 18.038 para los trabajadores autónomos. En lo que 
aquí nos interesa importa destacar que ese proyecto 
termina con la política de drenar, hacia la Caja de Au-
tónomos, los recursos del régimen jubilatorio de los tra-
bajadores dependientes. 

Deberá tenerse presente que la prohibición de trans-
ferir excedentes para subsidiar los quebrantos de la Caja 
de Autónomos, si bien importa quitar una pesada carga 
financiera al régimen, no es por sí sola suficiente para 
asegurar su equilibrio económico financiero. En efecto, 
el progresivo deterioro de la relación entre activos y pa-
sivos nos obliga a ser prudentes cuando se definen las 
prestaciones que se comprometerán, para que puedan 
ser sufragadas con los recursos genuinos del régimen de 
los dependientes, es decir, aportes de los trabajadores 
y contribuciones de los empleadores. 

Desde ya señalamos que las prestaciones que actual-
mente compromete el régimen jubilatorio de trabajado-
res en relación de dependencia no pueden financiarse 
con sus recursos genuinos salvo, que se recurra al gra-
voso expediente de aumentar las contribuciones patro-
nales. En los fundamentos del proyecto individualizado 
más arriba, hemos expuesto nuestra opinión contraria a 
ese aumento porque estamos convencidos que una racio-
nal reformulación del régimen permitirá restablecer las 
condiciones de equidad sin necesidad de aumentar la 
presión tributaria que pesa sobre el empleo de la mano 
de obra. 

La reformulación que proponemos está orientada a 
terminar con el trípode de iniquidades sobre el que, en 
la actualidad, se apoya el sistema previsional argentino. 



Esas tres iniquidades son la evasión, la generalización 
o universalización de los haberes mínimos y la existen-
cia de regímenes jubilatorios de privilegio. Analizaremos 
a continuación las medidas que proponemos con relación 
a las iniquidades señaladas. 

1. Computar únicamente los servicios y remunera-
ciones correspondientes a los períodos efectiva-
mente aportados (artículos 24 y 25) . El avance 
de los mecanismos de defensa de los derechos 
de los asalariados nos habilita para considerar 
inexcusable la complicidad de éstos en las 
maniobras evasivas de los empleadores. En con-
secuencia, los propios beneficiarios del sistema 
deberán constituirse en los medios más idóneos 
para recortar el espacio que liabitualmente uti-
lizan los evasores. 

2. Calcular el haber jubilatorio sobre el promedie 
de las remuneraciones percibidas durante toda la 
actividad laboral (artículo 49) dejando de lado 
el criterio de computar los tres mejores de los 
últimos diez años. El método propuesto obligará 
a declarar las remuneraciones reales que se per-
ciban durante toda la actividad laboral, evitán-
dose así, la viciosa práctica de declarar las re-
muneraciones realmente percibidas únicamente 
en ios últimos años. Por otra parte, si el sistema 
recauda aportes y contribuciones calculados so-
bre los salarios que se pagan en el mercado la-
boral no se le puede obligar a pagar haberes 
jubilatorios calculados únicamente sobre las más 
altas remuneraciones, porque de esta forma se 
quiebra la ecuación económica financiera. 

3. Bonificar los aportes efectuados durante los pri-
meros años de la actividad laboral (artículo 49 
inciso f ) para incentivar la incorporación tem-
prana del trabajador al sistema previsional. 

4. Mejorar las condiciones para verificar el cumpli-
miento de las obligaciones previsionales (artícu-
los 56, 57 y concordantes). 

B ) La generalización o universalización de los haberes 
mínimos. La reducción de los recursos y la inexistencia 
de un proyecto capaz de reformular el sistema nacional 
de previsión determinaron que se recurriera a la política 
de generalizar los haberes mínimos como única respuesta 
frente a la necesidad de atender las demandas de un 
número, cada día mayor, de beneficiarios. Esta política 
es severamente inequitativa porque: 

1. Desconoce que el haber jubilatorio debe ser sus-
litutivo del salario. Una correcta política previ-
sional debe procurar que el paso a ¡a pasividad 
no signifique disminución en la calidad de vida 
de los trabajadores y por ello es imprescindible 
mantener una adecuada relación entre el salario 
que se percibe en la actividad y el haber que se 
percibirá en !a pasividad. La generalización de 
los haberes mínimos hizo que la jubilación cons-
tituya un premio para quienes en la actividad 
habían percibido remuneraciones bajas (trabaja-
dores rurales, empleadas domésticas, peones, et-
cétera) y un castigo para los que se desempeña-

ron en los puestos remunerados con salarios me-
dios y altos. 

2. Alienta la evasión, ya que no tiene sentido con-
tribuir a la seguridad social por las remunera-
ciones que superen los salarios mínimos. En 
efecto, si al momento de jubilarse no se "pre-
mian" o "reconocen" adecuadamente los mayo-
res aportes efectuados por quienes han percibi-
do y declarado remuneraciones medias y altas, 
se están abriendo las puertas a las habituales 
maniobras evasivas de declarar únicamente las 
remuneraciones en los niveles mínimos y percibir 
la diferencia como un plus "en negro". 

Para revertir esta política de efectos perniciosos deberá 
operarse sobre los recursos genuinos del sistema, tal como 
lo señalamos más arriba, pero también habrá que racio-
nalizar los egresos, de manera tal que el haber jubilato-
rio sustituya, conforme a pautas de justicia y equidad, las 
remuneraciones que se percibieron en la actividad. Para 
materializar esta política proponemos, las siguientes me-
didas legislativas: 

B l ) Determ ¡nación del haber jubilatorio. De 
acuerdo a los estudios que las ciencias sociales han 
realizado en esta materia se ha determinado que la 
capacidad sustitutivn del haber jubilatorio varía 
en función del mayoi o menor nivel de las remu-
neraciones que deben sustituirse. Se ha estable-
cido así que, para las remuneraciones bajas el haber 
jubilatorio debe equipararse a la totalidad de las 
mismas e incluso superarlas, mientras que para las 
remuneraciones altas el valor sustitutivo se satisface 
con aproximadamente el cincuenta por ciento de 
aquéllas. 

La reducción del porcentaje que determina el 
haber jubilatorio, en el caso de las remuneraciones 
altas, contribuye a la función redistributiva que de-
be cumplir el sistema previsional haciendo cotizar 
más en el beneficio de los más débiles a quien más 
gana. 

Señalamos que la reducción del porcentaje que 
determina el haber jubilatorio para los casos de 
remuneraciones altas, se funda en que quienes las 
perciben, por el mayor poder adquisitivo que po-
seen, tienen la posibilidad de constituir su propia 
previsión jubilatoria recurriendo, por ejemplo, a la 
adquisición de bienes productores de rentas o sus-
cribiendo sistemas privados de previsión social co-
mo los que constituyen los fondos de pensión, segu-
ros de renta vitalicia, etcétera. Además, ante la ne-
cesidad de revitalizar el menguado mercado nacio-
nal de capitales, parece razonable orientar a los 
sectores de mayor poder adquisitivo hacia mecanis-
mos capaces de generar un intenso proceso de acu-
mulación de recursos financieros. 

Debemos advertir también que, conforme a las 
previsiones de la demografía social, en poco tiem-
po más el sistema de reparto será incapaz de finan-
ciar el pago de todas Jas prestaciones jubilatorias 
determinadas en base a altos porcentajes de susti-
tución. 



Todo ello nos obliga a resolver la cuestión con 
la mayor equidad atendiendo, en primer lugar con 
el sistema estatal, a los más necesitados, es decir, 
a los que han percibido remuneraciones bajas. Para 
quienes han percibido remuneraciones altas, el ha-
ber jubilatorio constituirá una prestación básica que 
será complementada con una prestación suplemen-
taria que pagará otro sistema, público o privado, 
que se financiará por la capitalización de los apor-
tes que efeciúen los propios interesados. Da esta 
manera daremos una adecuada respuesta a la crisis 
financiera que en las últimas décadas ha afectado 
a los regímenes jubilatorios que se financiaban ex-
clusivamente por el sistema cíe reparto. 

Por todas esas razones en los incisos a), b), r ) 
y d) del articulo 49 establecemos que el haber ju-
bilatorio será proporcional al promedio de las re-
muneraciones percibidas por el beneficiario en un 
porcentaje que irá desde el ochenta por ciento 
( 8 0 % ) al cuarenta por ciento ( 4 0 % ) según la 
cantidad de haberes mínimos que aquel promedio 
contenga. De esta forma a mayor nivel de remu-
neraciones menor será el porcentaje del haber ju-
bilatorio. Estos porcentajes sumados a las bonifi-
caciones establecidas en los incisos e) y f ) del re-
ferido artículo 49 permitirán obtener haberes jubi-
latorios que irán desde, aproximadamente, el ciento 
veinte por ciento (120 % ) al cincuenta y cinco por 
ciento ( 5 5 % ) de las remuneraciones promedio de 
los beneficiarios según la mayor o menor cantidad 
de haberes mínimos que ellas contengan. 

Con este sistema ensayamos una propuesta su-
peradora del mítico haber jubila:orio del ochenta 
y dos por ciento (82 % ) que durante décadas ha 
ilusionado a sucesivas generaciones de argentinos 
en un régimen que prometía lo que no podía cum-
plir y que en realidad generaba situaciones de in-
tolerable iniquidad ya que ese porcentaje —el 
82 % — era poco para muchos "—los que percibían 
salarios bajos— y mucho para pocos —los de sa-
larios altos-—. 

B2) La edad para acceder al beneficio jubila-
torio. En este punto mantenemos la edad de se-
senta años para acceder al beneficio de la jubila-
ción ordinaria asignando una importante bonifica-
ción (artículo 49, inciso e) cuando el retiro se pro-
duce a los sesenta cinco años de edad. Premiar 
el retiro a los sesenta y cinco años importa reco-
nocer que, atento a las actuales expectativas de vida 
de la población argentina, la jubilación a los se-
senta años es, desde el punto de vista financiero, 
una pesada carga para ei sistema. 

En este tema hemos introducido una modifica-
ción de trascendencia al equiparar la edad jubila-
toria de hombres y mujeres. Nos parece que en r;l 
actual nivel de conciencia social es inaceptable que 
la posibilidad de acceder con menor edad al be-
neficio jubilatorio dependa del sexo. Esto fue la 
concesión de una sociedad machis la que se lo co-
braba con creces impidiendo, por todos los medios, 
el acceso de la mujer al mercado de trabajo en 
igualdad de condiciones que el hombre. 

En consecuencia, la igualdad de ambos sexos en 
el plano laboral debe manifestarse también en el 
momento del egreso. 

Para que esta reforma no tenga efectos traumá-
ticos sobre las expectativas de las afiliadas que se 
encuentran próximas a la actual edad jubilatoria 
proponemos, con carácter transitorio por el térmi-
no de diez años, un régimen especial de retiro vo-
luntario de la mujer (artículos 77 y 78) . 

B3) Las pon-Jones derivadas del fallecimiento 
del causante. En este aspecto hemos introducido 
dos reformas, una. legislando adecuadamente sobre 
el derecho a pensión del o Ja conviviente y exclu-
yendo de la nómina de beneficiarios a los herma-
nos y hermanas del causante. Consideramos que 
esto se ajusta a la real integración de la familia en 
la actualidad de nuestro país. La otra reforma, 
ésta de real trascendencia, .se refiere a la determi-
nación del haber (artículo 52) disponiéndose, por 
una parte, que la transformación de la jubilación en 
pensión no será producto de un factor de correc-

| ción —porcentaje— igual para todos los casos, sino 
que tendrá en cuenta la cantidad de dercchohabien-

| tes que concurran de manera tal, que en caso de 
i familias numerosas, el haber de la pensión será 

igual al ciento por ciento de la jubilación. Por otra 
parte se dispone, en la misma norma, que el haber 
de la pensión se reducirá a la mitad cuando el cón-

' vuge o conviviente supérstíte sea titular de otro 
beneficio jubilatorio, de otra pensión, perciba re-
muneración o realice cualquier actividad lucrativa 
en beneficio propio. Esta disposición tiene pov ob-
jeto evitar que el sistema previsional genere ren-
tas no estrictamente imprescindibles para quien po-
see otra fuente de ingresos. JDebemos tener en cuen-
ta que Ja acumulacóin del beneficio previsional es 
un resabio del sistema de capitalización que con-
sideraba el haber jubilatorio y la pensión derivada 
del mismo, como una propiedad del beneficiario 
trasladable a sus derecbohabientes. Señalamos, por 
otra parle, que ante el incremento sustancial que 
proponemos para los haberes previsionaíes su acu-
mulación, sin la limitación propuesta, resultará des-
medidamente gravosa para el sistema. 

C) Las jubilaciones de privilegio. El sistema jubi-
latorio argentino fue diseñado paTa grupos de benefi-
ciarios comprendidos por determinado gremio o rama 
de actividad. Al comienzo, en consecuencia, no existía 
un régimen jubilatorio sino un conjunto de regímenes 
especiales. En la década del 60 con la sanción de las 
leyes 18 037 y 18.038 se unifican los distintos regíme-
nes jubilatorios quedando como únicos regímenes espe-
ciales los de la Policía Federal y el de las fuerzas ar-
madas. Estos regímenes especiales se justifican por las 
excepcionales características de la relación jerárquica a 
las que eslá sujeta el personal comprendido y por la 
naturaleza de la subordinación que ios afecta. En con-
secuencia, no puede sostenerse que militares y policías 
tengan un régimen jubilatorio de "privilegio" Lo que 
constituye un privilegio es que el personal de la ad-
ministración pública, que goza de estabilidad laboral 
prácticamente absoluta, se encuentre "enganchado" ;.! 



régimen de retiro y pensiones de la Policía Federal, I 
como ocurre con el personal del Ministerio del Interior, 
el del SIDE y el de Ja Presidencia de la Nación. Este 
sistema permite el retiro voluntario con veinte (20) 
años de servicios, sin límite de edad y con un haber 
jubilatorio móvil del ochenta y cinco por ciento (85 % ) 
de la remuneración del cargo mejor remunerado que 
haya desempeñado el beneficiario. 

En 1969 se creó otro régimen especial o de "privile-
gio" que amparaba a algunos funcionarios superiores 
del Poder Judicial. Posteriormente y de manera pro-
gresiva se tueron asimilando a este régimen todos Jos 
empleados del Poder Judicial, los que ocuparon cargos 
en el Poclcr Ejecutivo y Legislativo, ministros, secreta-
rios y subsecretarios, todos los agentes del Poder Le-
gislativo, los miembros del Tribunal de Cuentas de la 
Nación, secretarios, contador general y contador liscal 
de Ja Nación. Este régimen permite acceder al bene-
ficio con 25 años de servicios, sin límite de edad, con 
un haber que es equivalente al 85 % de la remune-
cíón del cargo o función con mejor retribución desem-
peñada, aunque hubiese sido un solo día. La pensión 
en este régimen se obtiene con la sola acreditación ríe 
que el causante ha desempeñado el cargo, cualquiera 
sea la actividad del mismo a la fecha del deceso y es-
tuviere o ro aportando a algún régimen jubilatorio. 

Los recursos necesarios para atender a los beneficia-
rios de los regímenes de privilegio sólo representan el 
2 % de todos los egresos del sistema nacional, pero 
importan el 20 % de las erogaciones de la Caja del 
Estado y constituyen una de las causas determinante» 
del déficit de la misma. 

Más allá de su significación económica, estos regí-
menes de privilegio importan una verdadera inmorali-
dad ya que, salvo el supuesto de la protección a la 
profesión política que comprendería a los miembros 
electivos de los poderes Ejecutivo y Legislativo y even-
tualmente a los ministros, secretarios y subsecretarios, 
no existe ninguna razón que justifique el apartamiento 
del régimen general o común para todos los trabajado-
res en relación de dependencia. 

En consecuencia, un evidente imperativo ético nos 
impone ía obligación de derogar estos privilegios que 
han obligado a un sistema financieramente exhausto, 
al mantenimiento de verdaderos "rentistas" que, por su 
edad, estaban en condiciones de continuar en la activi-
dad productiva. 

Cabe señalar también que proponemos profundas 
reformas en pnnto a Ja administración del sistema con 
el objeto de asegurar su autarquía financiera y la par-
ticipación de los interesados en la conducción (artículo 
7 5 ) . 

Como consideramos que e. régimen propuesto puede 
generar excedentes, habilitamos la constitución de fon-
dos de capitalización (artículo 76) destinados al pago 
de prestaciones suplementarias, Por las previsiones de 
la demografía social que hemos señalado anteriormente 
estamos convencidos que el sistema de reparto debe ser 
auxiliado por sistemas de capitalización como único ca-
mino para obtener, en el futuro, un adecuado nivel de 
cobertura previsional. 

Quiero, finalmente, dejar constancia con esta men-
ción de las importantes propuestas y el valioso aseso-
ramiento que para la elaboración del presente proyecto 
me han prestado la señora María Zulma Bantar de Lu-
pis y el señor Ramón Rodolfo Almada. 

Por todas las consideraciones antes expuestas solici-
tamos de vuestra honorabilidad la sanción del presen-
te proyecto de ley. 

Eduurdo A. Del Río. 

—A las comisiones de Previsión y Seguri-
dad Social —especializada— y de Presupues-
to y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Los yacimientos de hidrocarburos sóli-
dos, líquidos y gaseosos existentes en la República Ar-
gentina, pertenecen al dominio de las provincias, o de 
la Nación en el caso de territorio nacional. Con respec-
to al dominio sobre el lecho y subsuelo marinos, cuando 
no estén demarcados los límites marítimos laterales pro-
vinciales, a los efectos del dominio provincial reconocido 
por esta ley, se fijarán como tales los paralelos extremos 
correspondientes a los límites territoriales. 

Art. 2'.1 — Las provincias podrán concertar con la Na-
ción el ejercicio de los derechos reconocidos en el ar-
tículo anterior. 

Art. 3P — Las provincias en las que se extraigan hi-
drocarburos, establecerán los recaudos necesarios para 
salvaguardar la calidad de los demás recursos naturales 
que pudieran ser afectados al realizarse tareas de pros-
pección, exploración y explotación. 

Art. 4? — A partir de la vigencia de la presente ley, 
el Estado nacional continuará con la prospección, explo-
ración y explotación de hidrocarburos durante un perío-
do de tres ( 3 ) años. Durante ese lapso se efectuarán 
las transferencias de bienes a las provincias, que deberán 
concluir al expirar el plazo indicado precedentemente. 

Art. 5 ' — En el caso de que fuera necesario regular 
el volumen de producción de hidrocarburos, la Nación 
podrá proponer a las provincias pautas que distribuyan 
proporcionalmente las extracciones con relación a las 
reservas existentes. 

Art. 69 — Hasta que se haya efectuado la transfe-
rencia dispuesta en el artículo 4' , la Nación continuará 
pagando a las provincias las regalías existentes en la 
actualidad. 

Art. 7« — Los contratos suscritos por el Estado na-
cional, sus entes autárquicos o sociedades del Estado, 
con terceros, serán transferidos a las provincias dentro 
del plazo establecido en el artículo 4' . 

Art. 8? — Derógase toda disposición que se oponga 
a la presente. 

Art. 9? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto A. "Nótale. 



FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sostenemos que el dominio de Jas fuentes de hidro-

carburos sólidos, líquidos y gaseosos, corresponde a las 
provincias y, excepcionalmente, a la Nación cuando se 
encuentren en territorio nacional. 

La nacionalización del petróleo —en verdad, federa-
iización— se inscribe dentro de las políticas centraliza-
doras que permanentemente hemos cuestionado. Rever-
tir esa situación contribuirá a consolidar el régimen fe-
deral, que debe ser una aspiración común. 

En la misma línea de pensamiento que informa el 
proyecto de ley que presenté el 4 de junio de 1988 
sobre dominio provincial de los reciusos naturales exis-
tentes en Jas aguas, lecho y subsuelo marino, éste per-
sigue afirmar el dominio sobre los yacimientos de hidro-
carburos. 

La necesidad de establecer un régimen de transición 
y como asimismo la de posibilitar la coordinación de 
políticas sobre la materia, integran algunos aspectos so-
bre los que entendemos deben adoptarse previsiones. 

Reiteramos que el territorio de la Nación Argentina 
está integrado por el territorio de Jas provincias (ar-
tículo 13 de la Constitución Nacional) y el territorio de 
la Capital (artículo 3 de Ja Constitución Nacional) y 
de los demás lugares adquiridos por compra o cesión 
en cualquiera de las provincias para establecer fortale-
zas, arsenales, almacenes u otros establecimientos de 
utilidad nacional (artículo 67, inciso 27 de la Consti-
tución Nacional), además de los territorios nacionales. 

Consecuentemente, el principio es el de) territorio 
provincial y la excepción es la del territorio federal, 
que resulta del remanente no provincial (territorios na-
cionales) o de la cesión efectuada por las provincias 
al gobierno federal. Esto ya lo hemos sostenido en el 
proyecto antes mencionado. 

En mérito a las consideraciones qye anteceden soli-
cito se apruebe el presente proyecto 

Alberto A. Nótale. 

—A las comisiones de Energía y Combus-
tibles, de Asuntos Constitucionales y de Recur-
sos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Establécese de interés nacional la pro-
ducción de alcohol etílico a partir de biomasas vegetales, 
en las regiones del NEA y NOA. 

Art. 21? — Créase con carácter de ente autártico, la 
Comisión Nacional Reguladora de la Producción y Co-
mercialización del Alcohol Etílico, denominada CONAL, 
con sede en la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, 
con las facultades que le atribuye esta ley. 

Art. 3*J — Defínese como Plan Nacional de Alconafta 
a la gradual incorporación de todo el territorio nacional 
al consumo de alcohol etílico hidratado o anlildrico en 
mezcla, como combustible; estableciéndose para el se-
gundo caso una proporción mínima del 15 % de alcohol 

etílico anhídrido y será obligatorio el uso de esta mezcla 
| en todo el pais. 

Art. 4^ — La elaboración e implementación del Pian 
Nacional de Alconafta estará a cargo de la Comisión Na-
cional Reguladora de la Producción y Comercialización 
del Alcoíioí Etílico, que a Ja vez será autoridad de apli-
cación de la presente ley. 

Art. 5í> — Esta comisión estará presidida por el señor 
secretario de Energía de Ja Nación o el funcionario que 
éste designe, e integrado por UD representante titular de 
la Secretaria de Desarrollo Regional, un representante 
titular de la comisión Alconea, un representante titular 
de la comisión Alconoa, un representante titular del go-
bierno de cada provincia que integran el NEA y el NOA, 
dos representantes titulares del sector privado industrial, 
dos representantes titulares del sector cooperativo, uno 
por cada región, a propuesta de las entidades que las 

1 nuclea, e igual número de suplentes por cada sector. 
Todos ellos tendrán voz y voto y durarán 2 años en 

| sus mandatos y podrán ser reelectos. 
La comisión estará también integrada por asesores, 

representantes de productores independientes de ma-
terias primas, trabajadores ruraíes agremiados, bancos 
provinciales y otras entidades de competencia en la 
materia en Ja cantidad de uno (1) por cada uno de ellas 
y por región, quienes tendrán voz pero no voto. 

Los representantes de los productores de materia pri-
ma, cooperativas y de los industriales, serán designados 
por el Poder Ejecutivo nacional, de las ternas que al 
efecto deberán proponer las entidades gremiales y re-
prssentativas respectivas. 

De estas ternas el Poder Ejecutivo nacional desig-
nará también los miembros suplentes, que tendrán ac-
ceso a las reuniones, sin voz ni voto, salvo en el caso 
de ausencia momentánea o definitiva del miembro ti-
tular, en cuyo caso actuarán con las facultades que se 
confieren a este último. Los miembros suplentes reem-
plazarán a los miembros titulares no sólo en Jas reunio-
nes plennrias de la comisión, sino también en las dis-
tintas subcomisiones que existan o se formen en el 
futuro. Las propuestas de cada gremio se ajustarán a Ja 
reglamentación de esta ley. 

En caso de que haya sectores que no propongan 
candidatos, éstos serán propuestos al Poder Ejecutivo 
nacional por los Poderes Ejecutivos provinciales. Los 
miembros titulares que representen a la producción, 
elaboración, comercialización y trabajadores rurales, per-
cibirán la compensación que establece la propia comi-
sión. 

Los representantes oficiales solamente percibirán viá-
ticos y movilidad, cuando deban trasladarse, para el 
ejercicio de sus funciones. 

Los miembros no oficiales durarán dos (2) años en 
sus funciones. 

Art. 6? — La autoridad de aplicación de la presente 
ley, deteiminará los mecanismos necesarios, para: 

a ) Aplicar y hacer cumplir Jas leyes y decretos re-
glamentarios existentes, y cualquier otra dispo-
sición que se dicte, relacionada con los fines 
de Ja presente Jey; 

b) Ejercer el control de todas las instituciones que 
intervengan "directa o indirectamente en el co-



mercio exterior ele etunol, las que deberán ajus-
far sus actividades a lo dispuesto en esta ley 
y a las reglamentaciones pertinentes; 

c ) Reglamentar los contratos de compraventa de al-
cohol de acuerdo a los intereses de la producción 
y de la industria, informando sus procedimien-
tos; 

d) Fijar el precio del alcohol y de la materia prima 
utilizada para producirlo en función ele los costos 
y márgenes razonables de beneficio; 

e) Fijar las condiciones de, recepción de materias 
primas, de elaboración, de tecnologías a aplica» 
y de las cantidades a obtener en el producto ter-
minado, con el asesoramiento de las reparticio-
nes públicas especializadas y en coincidencia con 
las disposiciones y técnica en vigencias. De igual 
manera se determinarán normas de control téc- I 
nico de métodos, proceso y calidades; 

j ) Realizar y compilar las estadísticas ele produc-
ción, recepción y acopio de materia prima, ela-
boración y consumo del producto y su comercia- ' 
lización. Cada productor deberá presentar decla-
raciones juradas quincenales; 

g) Crear y controlar el Mercado Nacional del Al- 1 

doWcj Etílico con sede en la ciudad de Resisten-
cia, provincia de Chaco que estará integrado por 
un directorio compuesto por los mismos direc- | 
tores de la comisión; 

h) Promover y fomentar el consumo de alcohol co-
mo carburante y mejorador de octauaje, o nue-
vos usos como ser la alcoquímica en el país, fa-
cultando a la CONAL para crear los mecanis-
mos y arbitrar los medios a tal fin; 

i) líeatizar y fomentar las actividades de inves-
tigación y difusión relacionada con el mejora-
miento de la actividad alcoholera; 

/') Propender al desarrollo económico de la región 
alcoholera mediante un sistema de créditos de 
organismos financieros de entes nacionales u in-
ternacionales, cou normas de apoyo a las coope-
rativas agrícolas, agroindustriales y asociaciones i 
de productores y de estímulo a las industrias 
radicadas y a las que por beneficio de las nor-
mas que se dicten en la presente ley se radi-
quen ella; 

k) Asegurar la disponibilidad en el mercado in-
terno de volúmenes suficientes de alcohol etíli-
co, para su normal abastecimiento; 

l ) Considerar que la producción de alcohol etí-
lico se realice teniendo en cuenta la mejor ecua-
ción energética de cada cultivo cuya aptitud téc-
nica-económica resultare satisfactoria; 

m) Establecer la adecuada infraestructura de distri-
bución y comercialización. 

n) Programar la producción con destino a la referi-
da utilización mencionada en el artículo 3° de 
la presente ley, en calidad y cantidad de acuer-
do a los consumos reales de combustibles líqui-
dos, con un horizonte de planificación no infe-
rior a diez (10 ) años; 

o) Determinar y tomar todas las medidas condu-
centes para disponer el alcohol necesario para 

satisfacer la demanda de dicho elemento con 
un plazo máximo de diez años a partir de la vi-
gencia de la presente ley; 

p) Reglamentar los procedimientos necesarios pa-
ra evitar la contaminación ecológica que pueden 
producir en el medio ambiente los residuos o 
afluentes propios de la producción del alcohol 
etílico. 

Art. 7t' — Las empresas petroleras, productoras o co-
mercializadoras de naftas y otros carburantes, adquirirán 
el alcohol para su uso directo de acuerdo a las normas 
que fije la autorización de aplicación. 

Art. — Declárase cíe interés nacional de fabricación 
cou destino al mercado interno o automotores especiaf-
mente diseñados para la utilización de alcohol etílico hi-
dratado como carburante único. 

•Art. 9" — Establécese el cese inmediato del agregado 
del plomo tetralo las naftas destinada para alcouafta. 

Art. 10. — El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley, será atendido con el 2 % de los recursos 
del Fondo Nacional de la Energía y otros que surjan a 
propuesta de la CONAL. 

Art. 1 1 - — E l Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente ley dentro de los ciento veinte días posteriores a 
su promulgación. 

Art. 12. — Derógase toda otra ley que se oponga en 
parte o totalmente a la presente. 

Onofre Briz de Sánchez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que presento para declarar de inte-

rés nacional la producción de alcohol etílico a partir de 
biomasas vegetales, en las regiones del NEA y NOA, ha 
sido elaborado por legisladores del VI Foro de Legisla-
dores del Litoral. 

El VI Foro de Legisladores del Litoral, que aprobó 
el proyecto que menciono, también facultó a la Comi-
sión Promotora de Alconafta del NEA a realizar todas 
las gestiones tendientes a lograr coincidencias y aproba-
ción del anteproyecto por parte de quienes corresponda, 
y solicitar asimismo a los legisladores nacionales de las 
regiones del NEA y NOA, la presentación del proyecto 
en el Congreso Nacional, 

He analizado el proyecto, y coincido con los objetivos 
del mismo. Accediendo al pedido de mis pares provin-
ciales, solicito el estudio y aprobación del mismo. 

Onofre Briz de Sánchez. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Industria y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l'-' — Dispónese a partir del año 1987 ta-
rifas diferenciales en la energía eléctrica proveniente 
de la central hidroeléctrica de Salto Grande, construida 
sobre el río Uruguay, para los departamentos de la sub-



región: Concordia, Colón, Federación, Federal, San José 
de Feliciano y Villaguay, provincia de Entre Ríos, 

Art. 2"? — El Poder Ejecutivo nacional, a través de 
la Secretaría de Energía y/o empresas del Estado na-
cional que corresponda, fijará a partir del año 1987 
una reducción en las tarifas eléctricas del 30 % y cuyos 
valores no excederán los establecidos para las zonas 
del Comahue, Malargüe, etcétera. 

Art. 3" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Armando L. Coy. — Antonio G. Cavallaro. 
— Cristóbal C. Vairetti. — Héctor Al. 
Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La desatención del gobierno nacional ante los reque-

rimientos provinciales se mantiene. Sigue sin resolver 
la aplicación de tarifas sobre el suministro eléctrico 
para la zona de la fuente que la origina. Se ignora por 
completo su derecho a valores diferenciales. 

La central eléctrica de Santo Grande, construida so-
bre el TÍO Uruguay, produce y vuelca a la red interco-
nectada nacional más de 8.000.000 megavatios hora. 

No obstante, los departamento de la subregión de 
Salto Grande se ven obligados a tarifas similares a las 
que paga cualquier otro usuario, en puntos muy dis-
tantes de la zona de producción del fluido eléctrico. 
Todo lo cual significa una tremenda injusticia. 

Pero la inequidad no concluye ahí; los perjuicios oca-
sionados por el emprendimiento son bastante más ex-
tensos que lo que todos hubiéramos deseado, lo cual 
merece una mínima reparación —en este caso una 
tarifa diferencial o preferencial, como quiera llamársele. 

He aquí un pequeño detalle a modo de ejemplo de 
los perjuicios ocasionados: 

1<? Con el llenado del embalse se han perdido para 1 

la producción 25.000 ha de tierras fértiles que incluían 
quintas cítricas y forestaciones, con importante mano de 
obra local. 

29 La permanente variación de los caudales evacua-
dos por la central han provocado el barrido de las pla-
yas en las costas cercanas a la represa. Además el pe-
ríodo de estiaje se corresponde con los meses de verano, 
que es cuando la central opera de puuta en el diagrama 
de cargas, provocando .diariamente variaciones de cota 
en las riberas del río que pueden llegar hasta 4 metros. 
Lo cual, además, por elementales normas de seguridad, 
impide la utilización de los balnearios y zonas de es-
parcimiento vecinas. 

3>> Si bien la presencia del embalse puede mitigar 
los efectos de las crecidas, cuando éstas provienen de 
la cuenca superior; por lluvias locales, puede ¡legar a 
acelerar la crecida, lo cual es más peligroso que la di-
mensión del pico, por las dificultades que crea en la 
evacuación de la población: tal como ocurrió en mayo 
de 1983 y recientemente, en el mes de abril del corrien-
te año, donde hubo 3.000 evacuados en la ciudad de 
Concordia. 

4"? Los lugares de esparcimiento sobre orillas del la-
go de Salto Grande no pueden ser utilizados por la in-

mensa mayoría de los pobladores de Concordia, ya que 
se hallan a no menos de 30 kilómetros de la ciudad, lo 
que hace que su acceso se realice exclusivamente en 
automóvil. 

59 No podemos pasar por alto que el consumo eléc-
trico representa un alto porcentaje en los costos. Las 
empresas industriales radicadas en la subregión, que 
emplean miles de trabajadores, pueden verse forzadas 
a paralizar su producción y cenar estos establecimien-
tos, con las consecuencias gravísimas que ello trae apa-
rejado para los departamentos de Concordia, Colón, Fe-
deración, Federal, San José de Feliciano y Villaguay. 
Con las actuales tarifas no se puede pensar en incenti-
var la radicación de nuevas industrias. 

Todo lo expresado precedentemente está reñido con las 
promesas que "en el caso de los aprovechamientos hidro-
eléctricos, nosotros tenemos una opinión clara: el que 
la zona o la provincia tributaria de la fuente o recurso 
de agua debe tener tarifas especíales de mucha dife-
renciación, que permita el desarrollo zonal, a través 
del atractivo de la tarifa especial." 

No reclamamos más que lo justo, lo otorgado en si-
milar situación a otras regiones del país, verbigracia: 
El Comahue, Malargüe, etcétera. 

Señor presidente, razones de orden jurídico, econó-
mico y social apoyan y sustentan lo requerido ni 
el presente proyecto, por lo que esperamos su aproba-
ción, con lo cual habremos hecho nada más que un 
acto de justicia para la subregión de Salto Grande y 
sus pobladores. 

Armando L. Gay. — Antonio G. Catallaro. 
— Cristóbal C. Vairetti. — Héctor M. 

'Maya, 

—A 1a Comisión de Energía y Combusti-
bles. 
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Artículo i " — Créase un impuesto de emergencia de 
diez centavos de dólar por kilo, sobre la importación de 
granos de café (verde y tostado), café molido, café 
instantáneo y todos los derivados del café, así como todos 
los productos de importación que en su fórmula contengan 
café o derivados del mismo. 

Los recursos obtenidos por este concepto serán depo-
sitados en un fondo especial para la promoción de la 
producción argentina de café (FEPAC) siendo su fina-
lidad específica y exclusiva el apoyo al desarrollo de 
la cnfeticultura argentina. 

Art. 2IJ —- La aplicación, percepción y fiscalización 
del gravamen citado en el artículo 19 será efectuada 
por la Dirección Nacional de Aduanas y su producido 
será depositado en el FEPAC (Fondo Especial para la 
Promoción de la Producción Argentina de Café), cuyo 
consejo de administración funcionará en la ciudad de 
Salta. Este consejo de administración estará presidido 
por un representante del gobierno nacional y sus inte-
grantes designados a propuesta del gobierno de las pro-
vincias productoras de café manteniendo su vigencia 
hasta la puesta en marcha del Consejo Cafetero Nació-



nal. Funcionará como ente autárquico de la estructura 
de la Secretaría de Estado de Agricultura, Ganadería 
y Pesca de la Nación. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ya en el año 1985 con la Orden del Día N-? 1.193 

del 27 de agosto, las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Industria sancionaban un proyecto de decla-
ración de mi autoría, por el cual se declaraba de interés 
nacional la oroducción e industrialización del calé en 
la Argentina. 

Dicha inquietud por el futuro del café en la Argen-
tina fue ampliada meses después con otro proyecto de 
mi autoría creando el Consejo Cafetero Nacional. 

Estos proyectos culminan una expectativa de muchos 
años desde que fueron puestas en evidencia las posibi-
lidades de cultivar café en el país y pienso que si las 
autoridades nacionales hubieran apoyado en su momento 
la iniciativa, hoy tendríamos varios miles de hectáreas 
plantadas y produciendo un ingreso superior al de cual-
quier ol^j ..cultivo de la actual producción agrícola de 
la provincia de Salta. Además se lo hubiera hecho sin 
afectar un solo metro cuadrado de tierras cultivadas, ya 
que el cafetero crece perfectamente en los faldeos de 
las serranías, hasta ahora incultas y cubiertas de vege-
tación. 

La determinación de las áreas aptas para producir 
eafé se hizo con metodología científica y el apoyo de 
organismos nacionales de investigación, tales como el 
CIBION (Centro de Investigaciones Biometeorológicas) 
que depende del Conicet. En una primera evaluación 
se estudiaron 490.000 hectáreas del área selvática tro-
pical argentina, desechando aquellas que presentaban 
limitaciones climáticas y topográficas, que restringían 
en buena parte sus posibilidades, En esa evaluación 
estricta y tentativa, las áreas seleccionadas como com-
probadamente aptas sumaron 30.000 hectáreas, en las 
cuales puede asentarse con éxito nuestra cafeticultura 
y cubrir el consumo anual argentino de café. Las 30.000 
hectáreas, a 1.200 kilos de café limpio por cada una, 
dan 36 millones de kilos. Esa cantidad importa actual-
mente el país y bien puede producirse en Salta, aho-
rrando divisas y generando fuentes de trabajo para mi-
les de personas. 

Actualmente existe un proyecto para desarrollar el 
cultivo sobre bases técnicas, con el aporte de especia-
listas salvadoreños. El propósito es hacer una planta-
ción modelo de café, que funcione como colonia auto-
suficiente y al mismo tiempo como escuela práctica de 
cafeticultura. Ya han sido donadas tierras privadas con 
tal propósito. En cuanto a la colaboración de familias 
salvadoreñas con nuestros propios agricultores, tiene 
por objeto la incorporación directa e inmediata, de una 
moderna y eficiente tecnología que resume más de un 
siglo de experiencia acumulada en un país como El 
Salvador donde el café constituye la base de su econo-
mía, y aporta el 60 % de las divisas. 

Los técnicos y obreros especializados de El Salvador 
habrán de transmitir sus conocimientos y experiencia 

a nuestros hombres de campo, que podrán cumplir así 
un papel decisivo en el futuro, ya que el propósito no 
se limita a ese proyecto demostrativo inicial, sino que 
es mucho más ambicioso, apunta al despegue y conso-
lidación de la cafeticultura argentina, con pretensiones 
ciertas de abastecer al país. 

Por lo pronto ya están localizadas las áreas aptas, 
donde la actividad privada, incentivada por el ejem-
plo del área piloto del proyecto, pueda desarrollarse 
y prosperar, transformando esas tierras deshabitadas 
—hoy improductivas, vírgenes e incultas— en factores 
dinámicos de progreso y bienestar. 

Para el logro de ese propósito se necesitan recursos 
suficientes, a fin de • otorgar créditos de fomento, 
realizar obras de infraestructura y mantener la activi-
dad el tiempo necesario hasta su consolidación. 

El aporte de la técnica salvadoreña permitirá realizar 
el manejo eficiente de los cultivos, mientras que la ley 
que dispone el gravamen de diez centavos de dólar 
por kilo puede suministrar los medios económicos para 
impulsar el desarrollo de la cafeticultura argentina. La 
retención de diez centavos de dólar por kilo, trasladada 
al precio de venta, no sería de modo alguno signifi-
cativa, y su gravitación en pocos centavos de austral 
pasaría inadvertida ante el alto valor y la constante 
oscilación del precio del producto. 

Los resultados más importantes serán el ahorro de 
divisas por reemplazo de importaciones y la ocupación 
de treinta mil trabajadores rurales, con sus familias, en 
un área ya seleccionada de 30.000 hectáreas, lo que 
significa que 180.000 personas dependerán directa-
mente de esa actividad. Por otra parte, al estar locali-
zadas esas tierras en el área de frontera, su ocupación 
productiva habrá de contribuir a consolidar nuestra 
soberanía en el extremo norte de la patria. 

Es por todo lo expuesto que solicito de mis colegas 
legisladores la urgente aprobación de la presente ley. 

Alfredo Pérez Vidal 

—A las Comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Agricultura y Ganadería. 
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Artículo I ' — Modifícase la norma del proceso deno-
minada Ley 21.883 en el anexo I - Detaile de los esta-
blecimientos asistenciales que se transfieren a la pro-
vincia de Buenos Aires, denominación: centros perifé-
ricos del Hospital Nacional Ezeiza de la siguiente forma: 
sustituyéndose en la columna Partido Esleban Echeve-
rría por Partido La Matanza; y, en la columna locali-
dad: Barrio General Giiemes, sección 1, circunscripción 
19, casa 13 y 14, manzana 3 por; Ciudad Evita, sección 
R, circunscripción VII, manzana 32, parcela 10 y 11. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Osvaldo Borda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La norma del proceso, denominada Ley 21.883, en 

su anexo 1 - Ubicación geográfica, comete un error al 



determinar que el establecimiento asiftencial Unidad Sa-
nitaria 1 pertenece a] Partido de Esteban Echeverría, 
Barrio General Güemes (hoy Ciudad Evila), sección 1 , 
circunscripción 19, casa 13 y 14, manzana 3 cuando en 
realidad su ubicación geográfica coi responde al Parti-
do de La Matanza, Ciudad Evita, sección R, circuns-
cripción VII, manzana 32, parcela 10 y 11. 

Este error se manifiesta atendiendo lo expresado en 
el decreto 22/82 del superior gobierno de la provincia 
de Buenos Aires cuando señala quf el establecimiento 
asistencia Unidad Sanitaria 1 fue municipalizado y por 
la resolución ministerial 620/82 que aclara que dicha 
unidad sanitaria corresponde al Partido de La Matanza; 
y que, además, el decreto 2.050/85 del Poder Ejecutivo 
de la provincia de Buenos Aires ordena se otorgue escri-
tura traslativa del dominio de los inmuebles de que se 
trata a favor de la Municipalidad de La Matanza. 

Ahora bien, para poder cumplimentar lo ordenado 
por el decreto 2.050/85 se hace necesario la corrección 
del anexo I de la llamada Ley 21.883 y así poder efec-
tivizar la inscripción del dominio a favor de la Muni-
cipalidad de La Matanza. 

Por lo expuesto se propicia el siguiente proyecto de 
ley. 

Osvaldo Borda. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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Artículo 1« — Derógase la ley 20.680. 
Art, — Comuniqúese ai Poder Ejecutivo. 

Alvaro C. Alsogaray. — Federico Clèrici. — 
María ]. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los argentinos nos encontramos empeñados con fe y 

optimismo en la lucha por salir de la postración en que 
nuestro país quedó relegado luego de décadas de go-
biernos ineficaces. En este camino nos debatimos con-
tra antiguas rémoras que nos impiden ese avance; el 
caso que aquí nos ocupa es la ley 20.680, llamada de 
abastecimiento, la que fue sancionada en 1974, con el 
declamado objeto de la normalización, el contralor del 
abastecimiento y ía lepresión del agit. y la especulación, 
como medio para reimplantar la justicia social. 

Sin embargo, tras trece años de vigencia de dicha 
ley, vemos con tristeza que lo único que se logró con 
ella fue justamente el efecto contrario. Actualmente este 
problema cobra nueva vigencia, al fijar el Estado, en 
forma arbitraria, precios máximos, precios mínimos, már-
genes de utilidad, normas que rijan la distribución y co-
mercialización, intervención en comercios, etcétera. La-
mentablemente todas estas intervenciones afectan espe-
cialmente a la pequeña y media industria y comercio. 

Además la ley 20.680 indujo el crecimiento desme-
surado de la economia informal o negra, que por un 
lado posibilita (en el actual morco legal) la supervi- I 

¡encía económica de muchos argentinos, y por otro lado 
¡mplica la violación permanente de las leyes y la eva-
sión de las obligaciones impositivas. 

Pero a fin de lograr una más clara exposición de lo 
injusta y contraproducente que esta ley es, reseñaremos 
brevemente la misma desde ¡os siguientes aspectos: 

Contenido de la ley. 
2o Vigencia. 
39 Necesidad, conveniencia v utilidad. 
4'-' Constitucíonaiidad. 

19 El contenido de la ley. 

La ley de abastecimiento no significó la entronización 
de un régimen novedoso entre nosotros. 

Su elaboración proviene de criterios y conceptos que 
a lo largo de décadas fueron incorporándose al ámbito 
de ía administración, alcanzando en oportunidades la 
jerarquía normativa de la ley. Pero nunca se imprimió 
al sistema un signo tan discrecional, tan arbitrario y 
tan cargado de fuerte dirigismo, como lo hizo el Con-
greso de 1974 al sancionar la ley 20.680. 

Ef contenido de sus normas revela la inutilidad de 
tanta dureza y lo forzado de tales previsiones. Sus dis-
posiciones tienden a superar una distorsión producida 
en el desenvolvimiento de la economía creando nuevos 
mecanismos distorsivos en la producción y en la comer-

Icialización. 

Además el régimen legal actúa —una vez más— so-
bre los efectos, dejando subsistentes las causas que de-
terminan aquellos resultados que se consideran dañosos 
para la economía, lo cual es propio de la mentalidad 
dirígísta que impulsó la sanción. 

Una total intervención del Estado colocada en manos 
de la discrecionalidad de los funcionarios es la herra-
mienta anacrónica con la que esta ley pretende mo-
dernizar y revitalizar los elementos estructurales del co-
mercio y de la industria, proponiendo regulaciones de 
precios, continuaciones forzosas de producción, prohibi-
ciones dictatoriales sobre cuestiones reservadas a la es-
fera privada de la decisión, obligación de soportar pér-
didas e inspecciones persecutorias, entre otras cosas, 
cuyo fracaso registra en nuestro país y en el mundo 
antecedentes de cuarenta siglos. 

29 Su vigencia. 

No es necesario un examen demasiado particulariza-
do acerca de los trece años de vigencia de ía ley 20.680. 

Tuvo por objeto prioritario la reimplantación de la 
justicia social, y vivió asociada a las manifestaciones 
más graves de iniusticia. de desequilibrio, de desalien-
to y de escepticismo. Pretendió la protección del tra-
bajador y la defensa de millones de hogares sostenidos 
por el salario, y acompañó el deterioro sin precedentes 
del ingreso familiar y la proliferación de situaciones 
cíe amargura y miseria. Predijo la evolución industrial 
y comercial que tendría origen en las nuevas disposi-
ciones, y asistió a la destrucción de la fuerza produc-
tiva y de toda posibilidad de sana competencia en 
los mercados. Quiso asir los precios mediante regula-
ciones y controles, y asistió al proceso inflacionario 
más agudo registrado en nuestro país y en el mundo. 



Anunció el fin de la especulación, y le tocó presidir 
la especulación más larga, más difundida y más per-
judicial, que aun perdura con efeclos devastadores pa-
ra la inversión, el ahorro y el salario y que más de una 
vez fue orquestada y alentada desde el ámbito oficial. 

Cabe admitir que la ley no siempre tuvo una real 
aplicación. Por el contrarío, otro de los cargos que 
merece es la discrecionalidad con que se ha hecho 
uso de sus disposiciones, en actitud oficial que pareciera 
reservarla para momentos en que deba exhibírsela co-
mo un medio de infundir temor, de proferir amenazas 
o de llevar a cabo represalias de todo género, conduc-
ta totalmente opuesta a los fines, a la función y al 
prestigio de las leyes. 

3'-1 La necesidad, conveniencia y utilidad. 
La razonabilidad de la legislación tiene sus pilares 

en estos tres conceptos que el legislador debe consultar 
a la hora de establecer la norma o decidir sobre su 
vigencia. 

Bastaría lo expresado para tener a la ley 20 680 
como el opuesto contradictorio a los principios de 
necesidad, conveniencia y utilidad, y por consiguiente 
del concepto de razonabilidad. 

Pero hay un elemento de suma trascendencia que se 
agrega a la definición do la Argentina futura, dada 
por el sefíor presidente de la República en su men-
saje a las Cámaras el de mayo de 1985, en el cual 
desestima que instrumentos de esta naturaleza puedan 
servir para la normalización de los mercados, 

La Unión del Centro Democrático ha puntualizado 
en sus bases doctrinarías y programáticas su adhesión 
a los principios de libertad para alcanzar oh etivos de 
justicia social y su rechazo a toda forma de expresión 
dirigista, que además de provocar males ya bien co-
nocidos, tiene el efecto de beneficiar a pocos privile-
giados en perjuicio de los ciudadanos. 

Con instrumentos como la ley 20.680, el Estado ha 
podido convertir a pobres en ricos y a ricos en pobres 
—estos últimos los más— pero el ideal de justicia ja-
más se halló en este tipo de disposiciones ni en su 
aplicación. 

Estas razones fundan exhaustivamente el proyecto que 
se propicia, consistente en la derogación del ley 20.680 
y de sus modificaciones reales o encubiertas, 

4V Constitucionalidad. 
Los motivos expresados bastan para fundar la abro-

gación de un régimen que nada computa a su favor 
y cuyo desprestigio va unido al de los hechos que 
nuestra historia reciente ha registrado y que en la 
actualidad seguimos padeciendo. 

Pero además conviene precisar que sus disposiciones 
son contrarias a la Constitución Nacional. 

Si bien esta anomalía alcanza a todo su articulado, 
pueden precisarse especialmente los siguientes aspectos: 

a) Afecta el derecho de usar y disponer de la pro-
piedad, consagrado en el articulo 14 de la Constitu-
ción Nacional, al establecer pérdidas forzosas, márgenes 
de utilidad discrecionales y obligatoriedad de contiauai 
con la producción sin consulta a la conveniencia de 
la empresa o a los requerimientos de mercado; 

b) Vulnera el derecho de comercializar libremente, 
garantizado por la Constitución en su artículo 14, al 
disponer precios máximos y congelaciones de precios, 
junto a otras intervenciones de tipo dirigista en la pro-
ducción, comercialización, industrialización, transporto 
y distribución de bienes; 

c) Desconoce el derecho constitucional de trabajar 
y ejercer toda industria lícita, dada la amplitud y ám-
bito de aplicación que describe en su artículo 17; 

d) Contradice en su artículo 26 los principios de la 
, Constitución referidos a la expropiación por causa do 
i utilidad pública contenidos en el artículo 17; 

e) Altera el régimen de atribución de poderes de tu 
I Constitución Nacional y en especial el aspecto vincu-
j lado a los derechos de las provincias, para las que im-
I pone de modo imperativo un régimen legal que trata 

sobre cuestiones cuya competencia legislativa corres-
ponde a las provincias. La ley 20.680 tiene un fuerte 
contenido di; unitarismo avasallante; 

] f ) Desestima las reglas del debido proceso, con pci-
juicio del artículo 18 de la Constitución, con extensión 
a allanamientos y secuestros autorizados sin orden ju-
dicial; 

g) Controvierte el principio consagrado por el ar-
tículo 67, inciso 11 de la Constitución Nacional al crear 
procedimientos y reglas procesales para ser aplicados 
en ámbitos privados: 

h) Viola el precepto del artículo 95 de la Consti-
tución Nacional, encomendándole a funcionarios admi-
nistrativos funciones propias de los jueces, en algunos 
casos de gravedad, como aplicación de sanciones y 
decisión sobre intervenciones; 

i) Invade el orden de la competencia general de la 
justicia nacional, que es materia de la Constitució.i, 
ampliando la competencia de los jueces federales; 

í) Incrimina conductas con inadecuación técnica, cien-
tífica y legislativa. 

No sólo son éstas las consecuencias gravísimas que 
trae la lesión al orden constitucional. Existen además 
medidas por centenares, ampliaciones indebidas y en-
cubiertas del régimen dispuestas por funcionarios ad-
ministrativos, secretarios, subsecretarios y directores que 
todos los días emiten resoluciones generalmente desco-
nocidas por la opinión pública, estableciendo para los 
infractores las penas previstas por la ley 20.680, lo que 
ha venido a crear una suerte de código penal subya-
cente y de amplitud y extensión impredecibles que está 
en las exclusivas manos de estos funcionarios, tanto ea 
la incriminación de conductas cuanto en las penalidades 
y sanciones, sin omitir la aplicación de las mismas. 

Tan grosera distorsión clel orden constitucional, ju-
rídico y político debe ser urgentemente corregida por 
el Congreso. 

Alvaro C. Ahoguray. — Federico Clérici. — 
María J. Alsogaray. 

—A las comisiones de Comercio y de In-
l dustria. 



El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Se prohibe el actual sistema de libera-
ción de gases tóxicos y humo en todos los medios de 
transporte (de pasajeros o de carga), en todo el terri-
torio nacional. 

Art. 2? — Reemplazar el actual sistema por el que es 
de utilidad de acuerdo a las normas técnicas y de salu-
bridad, eliminando las impurezas de los escapes de los 
motores hacia arriba. 

Art. 31? — Que los propietarios de los vehículos que 
no cumplan con esta ley, sean sancionados de acuerdo a 
las normas establecidas para tal efecto en todo el terri-
torio nacional. 

Art. 4 ' — Que se establezca un plazo de 6 meses para 
que todos los propietarios de dichos vehículos cumplan 
con la presente ley. , 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Anibal E. Flores. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudadanía de todo el país viene padeciendo la 

intoxicación del medio ambiente a través de los sistemas 
que son obsoletos técnicamente y reglamentariamente, y 
nada sa ha hecho por la salud que se perjudica con los 
mismos. Hemos comprobado a través de estudios médi-
cos que los mismos como todos sabemos son portadores 
hasta de enfermedades graves, no sólo quiero que la co-
munidad se encuentre libre de los mismos sino que las 
ciudades de todo el territorio se encuentren y tengan la 
tranquilidad de que esta Honorable Cámara se ha ocu-
pado a través del presente proyecto, creo que no hay 
mucho que abundar en el tema sino simplemente poner 
manos a la obra y crear una ley quq esté acorde con lus 
necesidades de nuestro país, ya que lo queremos moder-
nizar comencemos pot hacerlo con el cuidado de la 
integridad de sus habitantes. 

Por eso señor presidente, de acuerdo a lo expuesto en 
estos fundamentos es que solicito a esta Honorable Cá-
mara la aprobación de la presente ley. 

Aníbal E. Flores. 

—A las comisiones de Transportes y de Reclu-
sos Naturales y Conservación del Ambiente Hu-
mano. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — Reemplázase el texto del artículo 19 de 
la ley 21.236 por el siguiente: 

Artículo 19; Las personas que integraron las do-
taciones armadas en las islas Oreadas del Sur y An-
tártida Argentina en cualquiera de los años com-
prendidos entre 1904 y 1948 tendrán derecho a ¡ 
percibir una pensión mensual vitalicia cuyo monto 
será igual al de la jubilación mínima con más un 

cincuenla por ciento. Si hubieran fallecido o falle-
cieran, igual derecho tendrá la cónyuge supèrstite; 
en cuyo caso el monto será igual al que correspon-
dería al cónyuge fallecido. 

Art. 2v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar N. Caferri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 21.236 establece el derecho a una pensión 

mensual vitalicia a las personas que integraron las do-
taciones armadas en las islas Oreadas del Sur, circuns-
cribiendo estos beneficios a los años 1904 a 1946, para 
percibir una pensión mensual vitalicia, cuyo monto será 
igual al de la jubilación minima incrementado en un 
cincuenta por ciento, compatible con cualquier otro in-
greso, sin limitación alguna al efecto. Tal beneficio al-
canza también a los cónyuges supérstites de dichos pio-
neros, en el caso de que ellos hubieren fallecido o fa-
llecieran en el futuro, reduciéndose en tal caso su monto 
al de la pensión minima del régimen previsioníll argen-
tino con más un cincuenta por ciento. 

El presente proyecto introduce una modificación que 
consideramos de importancia, y es ampliar los beneficios 
hasta 1948, lo cual alcanzaría a los hidrógrafos de la 
Dirección General de Navegación e Hidrografía de la 
Marina de Guerra, que como personal civil realizaron 
relevamiento topográfico en la Antártida Argentina, en 
bahía Dollman y archipiélago Melchior. 

No es muy grande el número de beneficiarios que 
alcanza la reforma que introducimos; se calcula en seis 
el número de hidrógrafos que injustamente ha quedado 
fuera de los alcances de esta ley. 

Por ser de estricto sentido de justicia la reforma, por 
lio insumir sumas importantes y por los fundamentos que 
en su oportunidad formularé, es que solicito el voto fa-
vorable del presente proyecto de ley. 

Oscar N. Caferri. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Transfiérese libre de cargo a la entidad 
civil Club Regatas Uruguiy la fracción de tierra de 
propiedad del Estado nacional afectada a la empresa 
Ferrocarriles Argentinos cuya ubicación es la siguiente: 
ciudad de Concepción del Uruguay, provincia de Entre 
Ríos, delimitada al Sur por la calle Belgrano, al Norte 
por el boulevard Yrigoyen, a! Este calle Espiro y al 
Oeste por medio de las vías del Ferrocarril General Ur-
qtiiza con la calle Gadea. Nomenclatura catastral: cuar-
tel 4, manzana 659, con una superficie total de 2.097,90 
metros cuadrados. 

Art. 2? — La entidad civil Club Regatas Uruguay 
queda obligada a destinar el predio transferido a acti-
vidades deportivas v culturales exclusivamente, obligación 
de la que no podrá excusarse bajo ningún concepto. 



Art 3? — El Poder Ejecutivo nacional deberá, dispo-
ner de un plazo no mayor de sesenta días, contados a 
partir de la promulgación de la presente ley, para ins- I 
tiumentar la forma y modo en que se hará efectiva la 
transferencia. 

Art. — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se tomará de "Reutas generales" y se 
acreditará a la empresa Ferrocarriles Argentinos según 
resulte del avalúo del inmueble por el Tribunal de Ta-
saciones de la Nación. 

Art. 5*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José L. Rodríguez Artusi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
E l Club Regalas Uruguay es una vieja institución, su 

personería jurídica lleva el número 853 y fue acordada 
el de agosto de 1912, que en todo su accionar ha 
evidenciado una presencia en el medio social y deportivo 
de Concepción del Uruguay, habiendo contribuido a la 
formación física y espiritual de centenares de jóvenes 
en la práctica del remo, la natación y el básquet, entre 
otras disciplinas deportivas. Muchos de estos aficionados 
fueron con el tiempo figuras nacionales, ganadores de 
campeonattis diversos, poseedores de récords. 

Esta noble institución fue creciendo lentamente, con-
truyeado su sede propia, cancha de básquet cerrada y 
natatorio. 

En el año 1959 el club entró en posesión del predio 
en el que luego se construyera la cancha de básquet y 
la pileta de natación; mediante contrato de arrendamien-
to con Ferrocarriles Argentinos y Jesde entonces se han 
realizado innumerables gestiones a efectos de lograr la 
cesión definitiva del inmueble. Por resolución 204/63 
del 18 de junio de 1963 el Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos, en expediente I .T . 7,146/60 E.R.E.A., el 
predio fue desafectado a la explotación ferroviaria. 

Por el fin social que están cumpliendo estas tierras 
en podei de la institución beneficiaría, nada mejor que 
contribuir desde el Estado, mediante esta donación, para 
permitir el desarrollo de tan loables beneficios a la I 
comunidad. ' 

Es por lo expuesto que solicito la ..probación del pre-
sente proyecto de ley. | 

José L. Rodríguez Artusi. 

—A las comisiones de Legislación General y | 
de Turismo y Deportes —especializadas— y de 
Presupuesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Declárase monumento histórico nacio-
nal a la Iglesia de la Santísima Cruz de los Milagros 
de Corrientes, por ser el lugar de custodia de la Cruz 
del Milagro de la fundación de esa ciudad, sita en 
la calis Belgrano entre las de Salta y Buenos Aires, con 
sus tradicionales elementos de culto e imaginería de la 
época. 

Art. 29 — Declárase lugar histórico nacional al perí-
metro del terreno de la manzana formada por las calles 
Belgrano, Moreno, Salta y Buenos Aires, de la ciudad 
de Corrientes, donde se encuentra construida la igle-
sia y fuera el antiguo cementerio de la mencionada ciu-
dad. 

Art. 3'-1 — La Administración General del Servicio 
Nacional de Arquitectura, dependiente de la Secretaría 
de Obras Públicas, procederá de inmediato a efectuar 
las reparaciones urgentes, las obras de conservación y 
restauración interior y las complementarias exteriores, 
las que deberán estar concluidas antes del 3 de abril 
de 1988, con recursos propios o que el gobierno nacio-
nal destine a ese fin. 

Art, 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Contreras Gómez. •— Tomás W. 
González Cabanas. — Jorge R. Delfino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 3 de abril del año próximo se cumplirán 400 años 

de la fundación de la ciudad de Corrientes por el 49 
adelantado del Río de la Plata, licenciado Juan Torres 
de Vera y Aragón, en cumplimiento de Jas capitulacio-
nes que hizo el adelantado don Juan Ortiz de Zarate 
con el rey. 

La ciudad se fundó con el nombre de Ciudad de Ve-
ra en el sitio que llaman de las siete corrientes, pro-
vincia del Paraná y Tapé, según resulta del acta fun-
dacional rubricada por el escribano público y de ca-
bildo don Nicolás de Villanueva. 

Se ha dicho que Corrientes "tiene por origen un 
milagro y por símbolo una cruz", y para explicar el 
sentido de esta expresión nada mejor que recurrir a las 
enseñanzas del presbítero Esteban Bajac expuestas en 
su estudio titulado La Santísima Cruz de los Milagros 
que textualmente dice así: "La hora se presentó trágica. 

"Un puñado de valientes, como una pequeña roca 
apenas perceptible sobre el océano alborotado, consti-
tuida toda la fuerza de la cruz. 

"Ya 110 eran los guaraníes de las orillas boscosas de 
los grandes ríos los complacientes protectores de las 
armas conquistadoras, los que abastecían sus naves con 
el producto de sus chacras de maíz, mandioca, maní, 
batatas, judías y calabazas y con la abundancia de su 
caza y pesca, ni los que ofrecían sus servicios para las 
expediciones temerarias, ni sus flechas, ni sus lanzas 
con puntas de urundái endurecidas a fuego, ni sus ma-
canas terribles, ni sus cortantes tambotos y libis avasa-
lladores para desbaratar a los valentísimos y esbeltos 
guaicurúes del norte del Aracuay, hoy Pilcomayo, y 
a los agigantados agases y a los innumerables mahoma-
es del Ypytá, hoy Bermejo. 

"La gran voz del poderoso Aracaré resonaba aún in-
dignada como un eco lejano en los bosques paraguayos, 
y el grito reciente del famoso Oberá tenia en tensión 
Ja nerviosa furia del indígena. Como centellas encargá-
banse los carios, que vencían en ligereza a los ñandúes, 
de propagar la llamarada del descontento. 

"De todos los vientos iban llegando los hijos de Ja 
tierra con el propósito de desarraigar de sus dominios 



el nuevo centro de odiados extranjeros. Hasta los fero-
ces enemigos de los guaraníes se presentaron a hacer 
causa común con éstos. Y mezclados con los mepenes 
de la región y un gran número de parcialidades, con 
los diversos nombres de sus caciques o procedencias de 
lugar, se descubrían al suroeste de la nueva ciudad, 
entre otras las lanzas de los frentones, abipones, mbo-
cobíes, charrúas, guaicurúes y caracaraes. 

"Innumerables guerreros, movedizos y aulladores, es-
taban prontos al combate. 

"Antes de su sah'da pata Buenos Aires, destacó el ade-
lantado 28 hombres, bajo el mando de su sobrino, para 
escarmentar la amenazadora insolencia de los indios que 
merodeaban en las cercanías, mientras que sus compañe-
ros se aprestaban a la invasión. Y en lucha continua, 
por sí mismo o por sus subalternos, el esforzado Tupilos 
tenía a raya, ya en despoblado, ya guarecido tras im-
provisadas trincheras de ramas de árboles, como en si-
tuación apurada tuvo que hacerlo a orillas del arroyo 
Ysyry, según algunos quieren. Desde un principio se 
maravillaban las hordas salvajes de la pujanza increíble 
de los conquistadores. Pero, tenían a su favor el número 
y la decisión tenaz de no ser vasallos de encomenderos 
ni súbditos de una religión, de la que abominaban sus 
costumbres licenciosas. 

"Y no bien contemplaron cómo se alejaba, corriente 
abajo, 1a espantable flota del adelantado, una alegría 
feroz iluminó sus brocíneos rostros, y se pusieron en 
movimiento. 

"No le fue necesario pensar mucho al primer teniente 
capitán general y justicia mayor de la nueva ciudad, 
Alonso de Vera y Aragón, para comprender que su sal-
vación y la de sus poco más o menos veinte y oebo sol 
dados estaba al abrigo de la fortaleza bajo el amparo 
de la cruz. Sus demás compañeros de lucha corrían los 
azares de las costas paTanenses en busca de víveres aguas 
arriba. 

"El momento no podía ser más an&rgamente solemne, 
"Como los espartanos en el desfiladero de las Termó-

pilas se defendían los sitiados a la sombra de las flechas. 
Las violentas arremetidas del salvaje se estrellaban con-
tra el denuedo de los asaltados. Los tiros certeros del 
arcabuz sembraban el pánico en la desordenada inva-
sión, 

"Cansados de sus inútiles atropellos, no comprendían 
el misterio de sus fracasos, irritados en su desesperación, 
pusieron los indios los ojos en la cruz de urunday, a cuya 
planta habían visto orar con frecuencia a los cristianos. 

"Y no dudando de que en esa cruz estaba la solución 
del misterio, de que esa cruz era el buen agüero de los 
sitiados y el maleficio de Jos sitiadores, se propusieron 
quemarla, y el día 8 arrimaron repetidas veces leña bajo 
sus brazos prendiéndole fuego, con obstinación cada vez 
más airada; pues, querían deshacer el encanto de esa 
cruz que, de entre las llamas, emergía siempre incólume, 
como si las llamas hubiesen querido besarla y no des-
truirla. 

"Al día siguiente, víspera del día de Ramos, acreció 
la arremetida salvaje, y mientras ensordecía el aullido 
desconcertante de la lucha, cubrieron de leña los indios 
por completo el árbol de la redención, incendiándola. Tres 
indígenas atizan las brasas. Súbitamente se oye un 

fragoroso trueno, y cayeron fulminados los sacrilegos 
incendiar ios . 

"El estallido, como un cañonazo, al decir de la tra-
dición, aterró a los combatientes. La cruz resplandecía 
intacta en medio de las llamas; los cadáveres publica-
ban a su píe el castigo de la profanación. Y ante los 
repetidos milagros de la cruz y el denuedo invencible 
del grupo de españoles, los indígenas se sintieron domi-
nados por el milagro de los milagros de ese momento 
supremo: la conversión del odio en amor. Y humillando 
sus lanzas, en tanto quo muchos huían despavoridos a 
sus lejanos aduares, muchos otros pidieron con sus ca-
ciques Canindeyú, Payaguarí, Mboípé y Aguará Coembá 
la paz, y después el liar, ti sino. 

"Parte tic estos conversos se agregaron a la doctrina 
que atendían, no muy lejos del oeste del arroyo Yagua-
rí, los franciscanos de la Asunción, para que con ellos 
se formara pueblo." 

La Cruz del Milagro se conserva hasta el día de hoy, 
primero lo fue en una humilde ermita que se mandó 
construir por los primitivos pobladores para ese fin; en 
1730 fue trasladada a otra capilla situada en el lugar 
que ocupa la actual iglesia que se empezó a construir 
en 1887 e inaugurada el 6 de junio de 1897, y que es 
la que en la actualidad cobija bajo sus bóvedas al sa-
grado leño, testimonio famoso, auténtico e indubitable 
en los anales de la fundación, 

Junto al primitivo templo fue habilitado el cemente-
rio de la ciudad donde recibieron sepultura personali-
dades ilustres de la correntinidad y que fuera clausu-
rado durante la epidemia de fiebre amarilla por haberse 
completado toda la superficie de terreno destinado a 
ese efecto, descansando en el momento actual en la 
iglesia los restos del ex presidente de la Confederación 
Argentina, don Santiago Derqui. 

Actualmente la iglesia que es el lugar de custodia 
de la Santísima Cruz, venerada por la inmensa mayoría 
del pueblo de Corrientes, se encuentra en condiciones 
físicas muy precarias requiriendo reparaciones urgen-
tes con cambio total c¡<: cubiertas, cielos rasos, trata-
miento en los muros y columnas con siliconas, de la 
carpintería de madera y metálicas, cambio de instala-
ciones eléctricas, pintura interior y exterior, cambio de 
umbrales, reparación d? revoques, etcétera; así como 
también obras exteriores complementarias con instala-
ción de rejas posteriores, en las veredas perimetrales, 
rampa de acceso, atrios, parquización, iluminación ge-
neral, etcétera, que es necesario encarar porque es ese 
lugar donde se realizarán los actos principales celebra-
torios del acontecimiento. 

Los trabajos de reparación deberán efectuarse por la 
Administración General del Servicio Nacional de Arqui-
tectura dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 
de la Nación, con carácter de muy urgente, de manera 
que estén terminados para antes del 3 de abril del año 
proxinio. «V' -T . 

El propósito de este proyecto de ley es declarar mo-
numento histórico nacional a la iglesia de la Cruz da 
los Milagros, donde se conserva la cruz incombustible, 
lugar histórico nacional a todo el perímetro de la man-
zana formada por las calles Belgrano, Moreno, Salta y 
Buenos Aires, que fuera el lugar de ubicación del anti-
guo cementerio de la ciudad; que se encaren medidas 



urgentes de reparación de la iglesia y la construcción 
de obras exteriores complementarias, como un homenaje 
a los cuatro siglos de su existencia. 

Carlos A. Contreras Cómcz. — Tomás W. 
González Cabanas. — Jorge R. Dclfino, 

—A las comisiones de Legislación General 
—especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Destínase la suma de doscientos mil 
australes ( A 200.000) como contribución de la Nación 
a los actos celebratorios del centenario de la funda-
ción de la ciudad de Comentes por el adelantado, go-
bernador, capitán general y justicia mayor, licenciado 
don Juan Torres de Vera y Aragón. 

Art. 2 ' — La Secretaría de Estado de Hacienda pro-
cederá a hacer entrega de la suma mencionada en el 
artículo 1<? de la presente ley a la Comisión del 4? Cen-
tenario de la Fundación de la Ciudad de Corrientes, con 
cargo a rendición de cuentas, que so imputará a "Ren-
tas generaos". 

Art. S'? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Contreras Gómez. — Tomás W. 
González Cabanas. — Jorge R. Delfino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Corrientes celebrará el 3 de abril de 

1988 los cuatrocientos años de su fundación por el 4 ' 
adelantado del Río de la Plata licenciado don Juan 
Torres de Vera y Aragón. 

El fundador cumplió el compromiso que había asu-
mido para conseguir el título de adelantado del Río de 
la Plata don Juan Ortiz de Zarate con el rey de España, 
de quien había heredado el adelatitazgo debido a la 
circunstancia de haber contraído enlace con su hija 
doña Juana Ortiz de Zárate. 

La fundó en virtud de poderosas razones políticas y 
económicas para la prosperidad de la colonización del 
Río de la Plata y para adelantar la conquista de su terri-
torio en posesión legítima de las poblaciones bárbaras. 

La ciudad, en el acta de fundación recibió el nom-
bre de ciudad de Vera; desde hacia el primer tercio del 
siglo XVII en adelante fue prevaleciendo el de San 
Juan de Vera de las Siete Corrientes, quedando sólo el 
de Corrientes casi a fines del siglo XVIII. Las siete 
corrientes que forma allí el rio Paraná le hicieron 
conocer para siempre por este nombre con usurpación 
del verdadero. (Ramón Contreras, Recuerdos históricos 
sobre la fundación de Corrientes en su tercer centena-
rio.) 
• Se trata de una de las ciudades más antiguas de la 
República y quizás la única fundada por un adelantado, 
cuya celebración merece el brillo que el acontecimiento 
significa. 

A ese objeto los poderes públicos tanto nacionales 
como provinciales deben concurrir con su aporte mate-

rial, contribuyendo la Nación con una ayuda económica 
de -A 200.000, sin perjuicio de cualquier otra ayuda que 
pudiera brindar. 

Este proyecto tiende a fijar precisamente dicha con-
tribución a efectivizar a favor de la Comisión del 4 ' 
Centenario de la Fundación de la Ciudad de Corrientes. 

Cadas A. Contreras Gómez. — Tomás W. 
González Cabanas. — Jorge R. Delfino. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l^ — Créase en e. presupuesto de gastos para 
t i año 1987 la partida correspondiente destinada a la 
provisión de edificio y equipamiento para el normal 
funcionamiento de la Facultad de Odontología, depen-
diente de la Universidad Nacional de Cuyo 

Art. 2 ' — El Poder Ejecutivo nacional fijará el mon-
to de la partida creada por el artículo 1", en cantidad 
suficiente para cumplir la finalidad establecida en el 
artículo anterior, haciendo los reajustes que correspon-
dan eu las partidas pertinentes. 

Art. 3'' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto I. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene por objeto crea» 

una partida en el presupuesto de gastos para 1987, des-
tinada a la provisión de edificio y equipamiento para 
el normal funcionamiento de la Facultad de Odontolo-
gía, de la Universidad Nacional de Cuyo. 

En la actualidad, la Facultad de Odontología cuenta 
para su funcionamiento de un espacio físico inadecuado 

i y totalmente carente de los medios y condiciones nece-
l sarias, ocupando un reducido sector de las instalaciones 

de la Facultad de Cieñe.ns Médicas de la Universidad 
Nacional de Cuyo, ln que en la práctica impide el logro 
de los fines de dicha casa de estudios, en la forma como 

| lo aconsejan las ciencias de la educación. 
A pesar de que hace más de año y medio que la Es-

, cuela de Odontología fue transformada en facultad, has-
ta el día de la fecha no cuenta con edificio, equipa-
miento ni presupuesto propio, todo lo cual se traduce 
en que solamente ha habido nn cambio nominal, una 
•erarquízación, pero en la práctica depende de lo que 
le pueda brit.dar la Facultad de Ciencias Médicas. 

Este precario panorama se ve agravado al contar la 
Facultad de Odontología con sulo cuatro secretarias de 
cátedras para todas las que se dictan, las que ascien-
den a más de treinta, lo que implica que el personal 
docente, pese a la insuficiencia de su salario, asuma 
también las funciones administrativas pertinentes. 

Todas las carencias impiden una adecuada y racional 
implementación de horarios y turnos; contar con los re-
cursos humanos y técnicos necesarios para funcionar en 

, forma regular y, en definitiva, poseer lo mínimo indis-
pensable para cumplir con los objetivos propuestos. 



Son éstas las razones por las cuales el Congreso, en 
uso de sus atribuciones y con la urgencia que el case 
merece, debe abocarse de inmediato a dar solución a 
este grave problema. 

Alberto 1. González. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

62 

El Senado y Cámam de Diputados, etc. 

Artículo 19 — El Poder Ejecutivo nacional dispondrá, 
por donde corresponda, la construcción del edificio del 
Colegio Nacional Libertador Simón Bolívar, que iun-
ciona en la ciudad de San Martín de la provincia de 
Mendoza. 

Art. 29 — La obra se efectuará conforme la más 
avanzada concepción arquitectónica y proyección cien-
tífica en materia educacional. 

Art. 3 ' — La presente obra deberá ser incluida en 
el plan de construcciones que tiene proyectado el Mi-
nisterio de Educación y Justicia de la Nación para el 
año 1987-1988, bajo la condición de que el Colegio 
Nacional Libertador Simón Bolívar disponga de terreno 
para tal fin. 

Art. 4'> — El Poder Ejecutivo nacional efectuará los 
ajustes presupuestarios que correspondan en las par-
tidas pertinentes, a fin de dar cumplimiento a la pre-
sente ley, 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto l. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presente iniciativa tiene por objeto la construc-

ción del edificio de) Colegio Nacional Libertador Si-
món Bolívar, de la ciudad de San Martín, de la pro-
vincia de Mendoza. 

El establecimiento citado fue creado por resolución 
ministerial 457, en el año 1983. Desde que empezó a 
funcionar tuvo que soportar serios problemas edílicíos. 
Al principio ocupó gabinetes y depósitos del edificio 
de la escuela Normal y de Comercio. Posteriormente 
se alquiló una casa, que es la que ocupa actualmente, 
adaptada para poder albergar siete divisiones. Posee 
además cuatro baños, tres habitaciones para dependen-
cias administrativas y una muy pequeña destinada a 
sala de mecanografía. 

En la actualidad la población escolar del estableci-
miento es de quinientos alumnos que forman trece di-
visiones, habiéndose desdoblado el turno en mañana 
y tarde, por la insuficiencia de aulas. 

La situación se agrava aún más si se tiene en cuenta 
que el año próximo se deberán crear dos nuevas divi-
siones, existiendo espacio para sólo una. 

El departamento General San Martín no cuenta con 
ningún otro edificio que pueda ser adaptado para el 
colegio, por lo que se hace sumamente necesario la 
construcción del edificio propio. 

Las autoridades del Colegio Nacional han realizado 
gestiones para la obtención de un terreno, y es muy 
probable que a breve plazo se pueda concretar. 

Esas son las consideraciones por las que urgen temen Le 
debe el Estado hacerse cargo de la construcción de 
dicho edificio escolar, en salvaguarda de la comodidad 
de educadores y educandos y de la calidad del servicio 
educativo. 

Alberto I. González. 

—A las comisiones de Educación y de Obras 
Públicas —especializadas— y de Presupuesto 
y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase el ente nacional Pro Vivienda 
Popular, que se constituirá como entidad autárguica 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, con los objetivos, características, modalidades 
y recursos que determine la presente ley. 

Art. 29 — El ente nacional Pro Vivienda Popular ten-
drá los siguientes objetivos: 

a) Promover la expropiación de terrenos ocupados 
precariamente con el fin de que, a partir de un 
trabajo urbanístico y social previo, se puedan 
conformar parcelas aptas para una adecuada 
calidad de vida, instalando servicios y equipa-
miento comunitario para una posterior venta de 
los lotes a sus ocupantes en cuotas, legalizando 
la tenencia de los mismos; 

b) Promover la expropiación de tierras ociosas con 
el fin de ejecutar nuevas localizaciones urba-
nísticas, como las denominadas de lotes y ser-
vicios, con planes de venta de parcelas en 
cuotas; 

c) Establecer un registro de tierras de propiedad 
del Estado aptas para la radicación de viviendas 
populares; 

d) Desarrollar planes de créditos de ayuda, en ma-
teriales, para fomentar la autoconstrucción indi-
vidual; 

e) Desarrollar planes crediticios y técnicos para el 
fomento de la autoconstrucción asistida-colectiva; 

j ) Apoyar la creación y funcionamiento de grupos, 
equipos o instituciones de asistencia técnica de-
dicados a la autoconstrucción; 

g) Estudiar y promover nuevas técnicas para la 
construcción de viviendas populares-económicas. 

Art. 3? — El ente nacional Pro Vivienda Popular fun-
cionará con recursos provenientes de: 

a) Lo producido de un incremento del 50 % (cin-
cuenta por ciento) en el valor de todas las en-
tradas correspondientes a los casinos nacionales; 

b) Lo producido del 5 % (cinco por ciento) del 
precio de los pasajes aéreos, terrestres, maríti-
mos y fluviales al exterior vendidos o emitidos 
en el país; 



c) Una contribución del 5 % (cinco por ciento) 
con carácter de carga pública, al valor de las 
cuotas mensuales a abonar por el pago de las 
viviendas adjudicadas por entes nacionales co-
rrespondientes a planes de vivienda que no sean 
de tipo económico; 

d) Las sumas que se le asignen en el presupuesto 
general de la Nación; 

e) Donaciones y legados que efectúan las persona» 
físicas o jurídicas, privadas o públicas, naciona-
les, provinciales o municipales en las respectivas 
provincias o territorios a través de planes con-
juntos que tengan en cuenta tanto alas áreas 
urbanas como a las rurales, 

Art. 6 ' — Los recursos de] ente serán destinados ex-
clusivamente al cumplimiento de los objetivos del mismo. 

Art. 7 ' — La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vi-
vienda está facultada para establecer las normas regla-
mentarias y aclaratorias que considere necesarias para 
el cumplimiento de los objetivos del ente. 

Art. 8 ' — Decláranse de orden público todas las dis-
posiciones de la presente ley, la que comenzará a regir 
a partir de la fecha de su promulgación. 

Art. 9? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Auyero. — Angel A. ]. Bruno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El problema habitacional que afecta a nuestro país es 

conocido por toda la sociedad. Las políticas ejecutadas 
por el gobierno para paliar esta situación carecen del 
desarrollo y la importancia necesaria para revertir esta 
realidad de crisis. 

Resulta imperiosa la búsqueda de nuevas políticas al-
ternativas que a partir de las potencialidades existentes, 
tanto humanas como materiales otorguen principio de so-
luciones a este crónico déficit nacional. 

El presente proyecto de ley propone la creación del 
Ente Nacional Pro Vivienda Popular, el que a partir de 
la presencia de dos factores existentes, como son; 

a ) El potencial de creación desarrollado por la expe-
riencia de nuestro pueblo en su cotidiana práctica de au-
toconstrucción de viviendas como única alternativa a su 
alcance para remediar esta carencia; 

b) Las tien-as existentes ociosas en áreas urbanas que 
en la mayoría de los casos son propiedad de personas 
que con criterios especulativos no dan un uso auténtico 
a las mismas, sino que simplemente las mantienen a la 
espera de futuras valorizaciones producto de la actividad 
económica que otros realicen. 

Estos dos factores enunciados, existentes y posibles de 
ser encauzados dentro de una política general a favor 
de los sectores más carenciados de vivienda son el prin-
cipal elemento a utilizar individualmente y en conjunto 
por el ente propuesto por este proyecto de ley. 

Hay que explicitar claramente el carácter de factibili-
dad de esta iniciativa por cuanto la misma se basa en 
componer posibles alternativas presentes. La época en 
que el Estado nacional podía en un breve plazo actuar 
enérgicamente en contra del déficit habitacional ejecu-
tando viviendas convencionales, entregando las mismas a 

sus ocupantes con largos plazos de repago, está alejada 
] de las posibilidades actuales. Existen imposibilidades 

técnicas y económicas para esto, a lo que debemos sumar 
, políticas socioeconómicas equivocadas que condicionan 
1 los planes de vivienda del gobierno. Ejemplo de esto 
, es el reconocimiento realizado por el secretario de Vivien-
I da, Juan Maistema, al explicitar que las viviendas ter-
1 minadas en 1986 fueron 29.884 cuando harían falta, para 

mantener el actual déficit habitacional, 125.000 unidades 
bajo planes habitacionales promocionales. 

Una característica fundamental a destacar de este ente 
es su especificidad para la implementación de políticas 
habitacionales referidas a asentamientos irregulares y/o 
villas de emergencia por estar facultado a propiciar la 
expropiación de estos terreros, organizando posterior-
mente su parcelamiento y urbanización y legalizando la 
tenencia de la tierra a sus respectivos ocupantes. 

La política habitacional a promover es la que podría-
mos denominar de lote y servicios con un definido apoyo 
hacia la autoconstrucción, todo esto encarado no solamen-
te para solucionar problemas de asentamientos irregulares 
sino también la de posibilitar a cada argentino una par-
cela de tierra donde levantar su propia casa, en síntesis 
el "derecho al territorio familiar". Propuesta ésta que au-
nada a la autoconstrucción, posibilita iv logrando en su-
cesivas etapas metas de realización personal, familiar y 
grupal que son retroalimentadoras de nuevas propuestas 
y objetivos, tendientes todos a superar la situación de 
mnrginación existente. 

Políticas como las enunciadas precedentemente, exigen 
un adecuado manejo de las tierras aptas para albergar 

1 asentamientos humanos, lo que es posible promoviendo 
una nueva y correcta utilización del uso del suelo para lo 
cual es imprescindible una eficaz desestimulación de las 
extensiones urbanas ociosas. 

La captación de los recursos necesarios para un efi-
caz funcionamiento del ente que propicia esta iniciativa 
está basada a partir de un claro modelo de país. La bús-
queda de una sociedad que priorice la igualdad y la 
justicia por sobre propuestas valorativas más vistosas pero 
enormemente artificiales y vanas como son el lujo, la 
ostentación y el juego, es promovida al gravar: el valor 
de las entradas a los casinos nacionales, los pasajes inter-
nacionales y los planes de promoción para la vivienda no 
económica que realicen los entes nacionales. Estas pro-
puestas se realizan desde el profundo convencimiento de 

i que únicamente, a partir de la construcción de una so-
ciedad distinta regida con otra escala de valores que la 
existente, los argentinos podremos resolver las difíciles 
realidades socioeconómicas actuales. 

Señor presidente: es urgente que esta Honorable Cá-
mara, viendo la inmensa carencia de nuestro pueblo en 
todo lo atinente a la posibilidad de acceso a una vivien-
da, propicie esta iniciativa que es una alternativa con-
creta que va a llevar solución a gran cantidad de fami-
lias argentinas y va a ampliar enormemente el espectro 
de políticas existentes para disminuir desde diversos án-
gulos este grave déficit que condiciona nuestro sano de-
sarrollo. 

Carlos Auyero. — Angel A. ]. Bruno. 

—A las comisiones de Vivienda, de Presu-
j puesto y Hacienda y de Asuntos Constitucionales 



El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Declárase de utilidad pública y sujeto 
a expropiación el inmueble ubicado en Lavatle 1240/ 
42/46/50 de esta Capital, con destino al Poder Judicial 
de la Nación. 

Art. 2 ' — Facúltase a !a Corte Suprema de Justicia 
de la Nación para determinar las dependencias judicia-
les que se instalarán en dicho inmueble. 

Art. 31? — Los gastos necesarios para su adquisición 
se imputarán a la cuenta prevista en el artículo 19 de 
la ley 21589 de tasas judiciales. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Poder Judicial de la Nación carece de una estruc-

tura edilicia que permita satisfacer las necesidades im-
puestas por un correcto y eficiente servicio de justicia. 
Que la por todos conocida escasez de ámbitos para el 
desarrollo de la actividad judicial en la Capital Fe-
deral tuvo, en parte, un alivio con la expropiación del 
inmueble ubicado en Lavalle 1220 cuyo precio fue 
cubierto con fondos provenientes de la cuenta prevista 
en el artículo 19 de la Jey 21.589 de tasas judiciales. 

El creciente número de casos sometidos a la decisión 
de los tribunales capitalinos y, en particular, la virtual 
parálisis de la justicia del trabajo, obliga a reclamar 
con carácter urgente la ampliación de los espacios des-
tinados a tribunales. 

Atendiendo a la conveniencia de la concentración de 
los distintos juzgados y dependencias vinculados al de-
sarrollo de la actividad judicial, los inmuebles a incor-
porarse o a construirse deberían hallarse en lo posible, 
en las proximidades del Pal,-!ció de .Justicia, en cuya cer-
canía están instalados la mayoría de los edificios judi-
ciales. En ese orden, lindero a Lavalle 1220, se en-
cuentra un edificio que por su ubicación resultaría 
adecuado a las exigencias funcionales indicadas prece-
dentemente. 

Por todo lo cual presentamos este proyecto de ley de-
clarando de utilidad pública y sujeto a expropiación 
el inmueble ubicado en Lavalle 1240/42/46/50. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Justicia. 

85 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase un subsidio por la suma de 
tres mil australes ( A 3.000) a la Escuela Laboral N<? 1 
de Morón, con domicilio en Sourignes 2370, Villa Sar-
miento, distrito de Morón. 

Art. 2 ' — La entidad beneficiaría utilizará el monto 
a percibir en virtud de la presente ley a los efectos de 
obtener mobiliario, debiendo rendir cuentas a esta I-o-

norable Cámara de Diputados de lo actuado con el sub-
sidio. 

Art, 3? — Los gastos que demande el cumplimiento de 
la presente ley se aplicarán a la cuenta de "Rentas ge-
nerales", con imputación a la misma. 

Art, 4" — Comj.iíqucse al Poder Ejecutivo. 

José Bielicki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela Laboral N1? 1 de Morón, con domicilio en 

Sourignes 2370, ViíJa Sarmiento, distrito de Morón, ha 
sufrido deterioros con el correr del tiempo , hov nece-
sita mobiliario. 

El pedido solicitado por la mencionada escuela es de 
fundamental importancia para poder desarrollar el pro-
ceso enseñanza aprendizaje, 

Las asociaciones cooperadoras de dichas escuelas se 
ven limitadas en sus economías; es por tal motivo que 
solicito el olorgamien o de este subsidio para la obten-
ción de mobiliario, como forma de paliativo de esta di-
fícil situación que pndecen los usuarios de dicha escuela. 

José Bielicki. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

SENADORES SUPLENTES DE 
LA CAPITAL FEDERAL 

Artículo 1" — La Junta de Electores encargada de ele-
gir a los senadores por la Capital Federal elegirá, en el 
mismo acto, a los suplentes respectivos con el objeto 
de reemplazar a quienes cesen en sus mandatos por 
muerte, renuncia o destitución. 

Art. 2IJ — Los ciudadanos elegidos como suplentes 
para reemplazar a los senadores de la Capital ocuparán 
la titularidad del cargo hasta completar el mandato del 
titular que dejó la vacante. 

Art. 3 ' — El presidente del Honorable Senado con-
vocará, dentro de los treinta días de producida la pri-
mera vacante, a la junta de Electores de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 46 y 81 de la Constitución Na-
cional, con el objeto de que dicho cuerpo disponga la 
elección de los senadores suplentes cuya designación 
regula la presente ley. 

Art. 4" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Pongo a consideración de la Honorable Cámara de 

Diputados el presente proyecto de ley, por el cual se 
dispone la elección de senadores suplentes para la Ca-
pital Federal, con el objeto de cubrir un señalado vacío 
existente en la legislación electoral que afecta el ade-
cuado desenvolvimiento del sistema representativo y 
federal de la Constitución, 



En efecto, como bien es sabido, nuestra Ley Funda-
mental dispone la representación de la Capital Federal 
en el Senado de la Nación, apartándose en esto del 
antecedente constitucional de los Estados Unidos, con el 
significado inequívoco de incorporar al cuerpo de go-
bierno federativo por excelencia a la ciudad de Buenos 
Aires, la cual había sido dispuesta como Capital de la 
República en el texto constitucional de 1853, Sin entrar 
a discutir la conveniencia de mantener o modificar el 
referido criterio, materia de análisis en una eventual 
reforma de la Constitución, lo cierto es que, como la 
designación de senadores por la Capital está sujeta a un 
régimen diferente al previsto para la elección de sena-
dores por las provincias —a tenor de lo dispuesto por 
el artículo 46 de la Constitución-— la ausencia de su-
plentes puede colocar en aprietos para el caso de que se 
produzca una vacante en dichos cargos, sobre todo si 
se tiene en cuenta que el artículo 54 de la Constitu-
ción Nacional establece que en dicho supuesto la co-
bertura del cargo debe producirse en forma inmediata. 

En efecto, mientras para las provincias !a Constitu-
ción dispone que la elección de senadores la efectúa 
cada Legislatura, cuerpos estos que, salvo períodos de 
receso, se encuentran sesionando regularmente—, en la 
Capital la Junta Electoral encargada de esa elección es 
un órgano especia] v no permanente como las Legis-
laturas provinciales, circunstancia que liace que una 
vez cumplido su objetivo se disuelva, debiéndose ele-
gir la nueva sólo cuando corresponda renovar el Se-
nado. 

Ello significa que si se produce una vacante de se-
nador por la Capital a los tres o cuatro años de disuelta 
la Junsta Electoral, que no ha sido elegida con mandato 
para cubrir dicha vacante, como sí lo recibe para cnbrir 
el cargo titular, se estaría produciendo un tratamiento 
diferenciado que no le hace bien al sistema representa-
tivo de gobierno. Y si fuera el caso de tener que elegir 
una nueva junta electoral, la demora afectaría también 
la eficiencia del sistema representativo y no daría cum-
plimiento a la premura dispuesta por el citado artículo 
54 de la Constitución Nacional, 

Todas estas argumentaciones, que de una u otra forma 
han sido recibidas por los antecedentes legislativos exis-
tentes en la materia, como fue el caso de las antiguas 
leyes 7 y 33 qus dispusieron la elección de suplentes 
para senadores y diputados de la Nación, y que fueran 
derogadas por el régimen electoral aprobado por la ley 
75, de 1863, ponen de manifiesto la conveniencia de 
una previsión normativa de esta naturaleza. 

Jorge R. Vanosti. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
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Artículo 1*? — En todo establecimiento en el que se 
desempeñen más de diez trabajadores en relación de 
dependencia, se integrará una comisión paritaria de hi-
giene y seguridad. 

Art, 2*' — La comisión paritaria de higiene y se-
guridad tendrá como función observar el estado sani-

tario y de las instalaciones en el establecimiento y ac-
tividad de que se trate, propender a su mejoramiento y 
modernización y determinar todas las posibilidades de 
incorporación de sistemas de higiene y seguridad exigi-
dos por las leyes y reglamentaciones y los que surjan 
ele las técnicas y exxperiencias laborales. En especial 
deberán verificar y acondicionar lo relativo a aireación, 
luminosidad, niveles de ruidos, confortabilidad en el tra-
bajo y medios de seguridad en mecanismos, herramien-
tas y procedimientos. 

Art. 39 — Se integrarán las comisiones paritarias de 
higiene y seguridad, coa dos trabajadores designados 
por períodos no superiores a los dos años, pudiendo ser 
redesignados, por la asociación profesional de trabaja-
dores que actúa en la empresa, signataria de la conven-
ción colectiva de trabajo que involucre a su personal. 
En caso de ser más de una, los designarán entre ellas 
de mutuo acuerdo. Cuando el personal fuere superior 
a los cien trabajadores en la empresa, se aumentará la 
representación en uno más cada cíen trabajadores o 
fracción superior a esa cantidad, no pudiendo ser en 
total más de diez representantes. La representación em-
presaria podrá estar constituida por el número de fun-
cionarios de ella, i¿;ual a la representación laboral sin-
dical, o menor en el caso de considerarlo adecuando la 
empresa. 

Art. 49 — Las comisiones paritarias de higiene y se-
guridad deberán sesionar al menos una vez por sema-
na, dentro del horario de trabajo de los representantes 
de ambas partes, pudiendo por motivos fundados de 
una u otra representación y a su requerimiento feha-
ciente, aumentar o disminuir esa frecuencia, al doble o 
a la mitad, respectivamente. 

Art. 59 — En el caso que la representación laboral 
en dichas comisiones no obtuviere la solución de las 
cuestiones de higiene y seguridad propuestas en un 
plazo razonable no superior a los treinta días, podrá 
comunicar ello a la autoridad administrativa de apli-
cación, a fin de que se verifique la deficiencia o infrac-
ción a las disposiciones vigentes en la materia, para 
que se apliquen los procedimientos pertinentes. 

Art. 69 — Si la empresa se negare a integrar la co-
misión que se crea por esta ley, o a participar de las 
actividades y sesiones de la misma, constituirá práctica 
desleal pasible de ser sancionada de acuerdo a las nor-
mas vigentes. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La participación es el medio concreto de llevar la 

democracia, como imperativo de la hora, a la vida in-
terna de la empresa. Mucho ha batallado el justicialis-
mo por la implantación de sistemas de participación y, 
en épocas de sus gobiernos, se parcticaron experiencias 
que realizaban concretamente mecanismos de participa-
ción en la conducción y en las utilidades, a través de 
la cogestión y de la autogestión. 

Pero muchos sectores de la sociedad ven todavía con 
injustificado recelo este medio de producción comparti-
do en responsabilidades, en la dirección y también en los 



reíiultádos. Se admira en nuestro país por algunos ar-
gentinos, el milagro alemán, el milagro italiano y otros 
no menos seductores. Pero sin embargo, aunque es con-
sabido que ellos deben gran parte de sus éxitos a los 
sistemas de participación que desde hace décadas tienen 
en práctica, ésta todavía es repelida o resistida entre 1 

nosotros. 
La legislación tiene la obligación no sólo de estable-

cer el régimen normativo sino que, también, entre otros 
propósitos políticos, debe persuadir, debe convencer y 
debe enseñar al pueblo. 

A la vez, en el campo del trabajo, es notorio que los 
sistemas de higiene y seguridad adolecen todavía de 
perceptibles deficiencias. Resulta prioritario mejorar sus 
niveles para asegurar mejores condiciones de trabajo y 
de vida para los trabajadores. 

Hemos concebido para ello, combinando ambas cues-
tiones, el establecimiento de comisiones paritarias de 
higiene y seguridad en las empresas para que, con la 
concurrencia de la participación y el mejoramiento de 
los planos de higiene y segundad, se logre el elevamien-
to de ¡as relaciones laborales en la empresa en aspec-
tos que son de mutuo interés de ésta y de los traba-
jadores. 

Así la participación cumplirá la docencia de ir redes-
cubriendo a empleadores y trabajadores una forma com-
partida de preocupación y acción en los niveles de la 
higiene y de la seguridad, conformando eqiúpos o 
comisiones mixtas que, en cada caso, en cada estable-
cimiento y con las singularidades propias de enda acti-
vidad. aumenten paulatinamente las grados de esas exi-
gencias laborales de la vida moderna y de la dignidad 
de los trabajadores. 

Julio C. Corzo. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Asistencia Social y Salud Pública. 
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Artículo 1<? — Créase en la ciudad de Buenos Aires 
y dentro del ámbito de la Universidad de Buenos Aires 
la Facultad de Turismo. 

Art. 2"? — La Universidad de Buenos Aires imple-
mentará los planes de estudio y los títulos universitarios 
correspondientes a la carrera, siendo los mismos de tres 
clases; 

a) Licenciado en turismo; 
b) Experto en turismo; 
c) Guía de turismo. 

Art. 31? — La duración mínima de los cursos sera de 
cinco años para el licenciado, tres para el experto y 
dos para el guía. 

Art. 4"?—Las erogaciones que demande el cumpli-
miento de esta ley serán imputadas a la cuenta He 
"Rentas generales". 

Art, 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Bello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sabido es que nuestros adolescentes, al egresar de la 

escuela secundaria, se encuentran en la mayoría de los 
casos desorientados respecto de cómo encauzar su futura 
vida profesional. Generalmente carecen de pautas con-
cretas de orientación, por lo que se deciden por carreras 
tradicionales que día a día se toman altamente com-
petitivas, lo que trae como consecuencia una fuerte 
frustración en el posterior ejercicio profesional. 

Si bien existen en la República Argentina universi-
dades nacionales o privadas, como por ejemplo la de 
Mar del Plata. Neuquén, Perito Moreno, en el ámbito 
de la Capital Federal y en el conurbano sólo contamos 
con facultades privadas como la Del Salvador y la 
de Morón, que al ser privadas sólo pueden acceder a 
e'las determinados niveles sociales. 

El interrogante que se nos plantea es entonces: dada 
la característica de megalópolis de nuestra Capital, fl 
hecho de no contar con una facultad de turismo ¿no es 
una política insuficiente respecto al mismo? Entendemos 
que es así, 

Este proyecto se concatena con la jerarquía que al 
turismo le han dado las autoridades nacionales-, prueba 
de ello es la creación de la Secretaría de Turismo, de-
pendiente de Pres:dencia de la Nación. El sentido de 
nuestra propuesta es sumar esfuerzos por medio de la 
educación a dichas decisiones. 

Carlos Bello. 

—A las comisiones de Educación, de Tu-
rismo y Deportes y de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo l';' — Modifiqúese el inciso a ) del artículo 8<> 
de la ley 9.688, quedando así redactado su texto: 

a) Si el accidente o enfermedad profesional, o en-
fermedad accidente hubiera causado la muer-
to de la víctima, el empleador estará obligado 
a sufragar los gastos de entierro, los cuales 
no excederán del equivalente a tres (3} veces 
el importe mensual del salario mínimo vital 
vigente al momento del fallecimiento, y ade-
más a indemnizar a sus derechohabientes con 
una suma equivalente a mil salarios diarios 
de conformidad a lo dispuesto en el artícu-
lo 11. 

Se consideran derechohabientes a los fines 
de esta ley, las personas enunciadas en el 
decreto ley 18.037 articulo 37, quienes con-
currirán en el orden de prelación y condi-
ciones allí señalados. 

La mitad de la indemnización corresponde 
a la viuda o al viudo, o a la concubina o 
concubino, según el caso, si concurren hijos, 
nietos o padres del causante en las condicio-
nes de la citada disposición legal; la otra 
mitad se distribuirá entre éstos por partes igua-
les, con excepción de los nietos, quienes per-



cibirán en conjunto la p.irte de la indemniza-
ción a que hubiera tenido derecho el proge-
nitor prefallecido. 

A falta de hi'os, nietos o padres, la totalidad 
de la indemnización corresponde a la viuda 
o al viudo o a la concubina o concubino, se-
gún el caso. 

Para el reclamo de la indemnización bastará 
con la simple acreditación del vínculo de pa-
rentesco que se invoque y demás recaudos 
que podrá establecer la reglamentación. 

Art. 2f—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Bello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre las causales de muerte o de incapacidad de 

mayor frecuencia encontramos la producción de acci-
dentes de trabajo o de tránsito (que podrian encuadrar 
dentro de lo conocido como accidentes in Hiñere). A 
partir de allí él o los damnificados buscan naturalmente 
la posibilidad de reparar de alguna forma los perjuicios 
sufridos, y esa posibilidad en nuestra legislación se da 
a través de J a sustanciación de un litigio que permita 
la percepción de un determinado monto indemnízato-
rio. Este sea tal vez el problema puntual de esta cues-
tión, no cabe duda que una suma por más alta que 
sea no alcanza para cubrir un daño inapreciable en 
términos económicos; no hay posibilidades de traducir 
una muerte en una indemnización pero se debe tratar 
por *o menos de alguna forma de reparar el daño cau-
sado. 

La situación de por sí traumática se agrava por dos 
factores: el primero de ellos se refiere a algunas argu-
mentaciones de ciertos jueces civiles que sostienen cri-
terios por lo menos curiosos en lo relativo a las indem-
nizaciones. Al no existir en el ámbito civil tarifas, se 
utilizan pautas no regladas, por ejemplo se toma CDmo 
parámetro para determinar el valor de una viáa, el 
precio de venta de un departamento o de un auto 0 
kilómetro. La pregunta es, ¿qué relación tiene el valor 
de una vida con un automóvil?, y remarcando además 
que sería fl actuante el valor vida por lo variable del 
mercado inmobiliario y/o automotor. Esto es así, si 
bien este criterio no es utilizado por todas las corrien-
tes judiciales, si bien es sustentado por la mayoría. 
Podemos agregar que poco vaíe la vida en nuestro 
país en comparación con el resto del mundo, cabe des-
tacar que por ejemplo en Estados Unidos de Norte-
américa por cada 1.000.000 de habitantes mueren 46 
en accidentes y allí el precio de la vida vale A 185.000. 
En Suecia fallecen 38 y ia vida vale 156.000. En 
Francia 63 y se pagan A 85.000 como mínimo, en 
nuestro país de A 15.000 a 20.000 como promedio. 

La segunda situación a analizar se refiere a la otra 
vía judicial para procurar el monto indemnizatorio, la 
Ley de Accidentes de Trabajo. Este camino y el pre-
mencionado son de carácter excluyente entre" sí. 

Por un lado la ley 9.688 contiene un tipo de indem-
nizaciones de carácter tarifario, es desde luego más 
segura para el trabajador ya que en la misma ha que-

dado establecida que la responsabilidad del empleador 
se presume. Por otro lado el Código Civil le ha dado 
al dependiente la posibilidad de obtener una suma de 
dinero más elevada pero el empleador asume mayores 
riesgos en este tipo de litigio por ello es que sólo se 
inicia este tipo de acción cuando se está totalmente 
seguro de la inocencia total del damnificado. La situa-
ción requiere una mejora y ele carácter sustancial, si 
por un lado tenemos una vía para percibir una indem-
nización relativamente justa pero judicialmente árida, 
y por el otro camino más expedito pero de montos di-
nerarios bajos. La solución debe estar orientada a que 
los jueces por un lado utilicen parámetros de cálculos 
para valorar el daño patrimonial y moral que no se 
sostengan en pautas secretas de valoración, sino tener 
en cuenta ganancias, edad, expectativa de vida y pro-
greso del damnificado entendiendo que si bien el do-
lor no es reparable en dinero por lo menos conside-
ramos que es precio del consuelo y no la prostitución 
del dolor. 

Por otro lado la ley 9.688 establece que en caso de 
muerte o de incapacidad absoluta permanente le co-
rresponden a los causahabien.es o al mismo dependiente 
la suma de 1.000 salarios mínimos, otra parte esta-
blece una tajante limitación, al decir que el monto 
indemnizatorio no podrá superar a 10 años de salarios 
mínimo vital y móvil. La lógica indicaría que si esta 
es una ley de protección al trabajador debería tener 
piso y techo. Para ratificar lo dicho tenemos que si 
una persona ganaba 3% 450 a! momento del falleci-
miento ganaría & 15 por día y j>or ende la indemniza-
ción alcanzaría a A 15.000; al aplicar la cláusula limi-
tativa y partiendo de un salario de A 80, le correspon-
dería A 9.600, la situación habla por sí sola. Incluimos 
dentro de los sujetos habilitados para percibir indem-
nización al concubino y a la concubina como forma 
de responder a la realidad actual así como también lo 
hacemos agregando los conceptos de enfermedad acci-
dente y enfermedad profesional. 

Por lo expuesto si tomamos en cuenta lo excluyente 
de las vías judiciales, el aumento sustancial de acci-
dentes in Hiñere y el disvalor de la vida, proponemos 
utilizar la Ley de Accidentes de Trabajo como vehícu-
lo para procurar al trabajador una indemnización rá-
pida sin techos limitativos, y permití así de este modo 
que la indemnización se calcule en base al salario real 
percibido. Si bien nuestra presentación no soluciona 
definitivamente toda e£ta situación creemos que dada 
su urgencia es de imperiosa necesidad su aprobación. 

Carlos Bello. 

—A la Comisión de Legislación del Tra-
bajo. 
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Artículo I 9 — Agregúese como última parte del ar-
tículo 9 ' de la ley 9.688 de accidentes de trabajo e! 
siguiente texto: 

En el caso de reconocimiento del derecho in-
demnizatorio mediante acción judicial, el importe 



de la liquidación respectiva deberá ser depositado 
en la institución bancaria de depósitos judiciales 
da la jurisdicción, como perteneciente a los autos 
respectivos, debiendo el tribunal de inmediato li-
brar los fondos a favor del beneficiario o sus de-
rechohabientes. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C, Corzo. — Délfor A. Brizuela. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El mecanismo de liquidación, depósito y pago al 

beneficiario do las indemnizaciones previstas en la ley I 
9.688 de accidentes de trabajo es engorroso y lento. 
De hecho conspira con la inmediata disposición por el 
trabajador damnificado por el accidente de trabajo o 
enfermedad profesional, o sus derechohabientes, de los 
impartes que les corresponde percibir como indemniza-
ciones en los casos de las incapacidades parciales y 
permanentes, o las incapacidades absolutas o en el su-
puesto de fallecimiento. Esto significa un castigo aña-
dido y sin causa, de naturaleza burocrática, pesando 
sobro el titular del beneficio. 

Por ello resulta conveniente introducir una reforma 
a dicha ley para los casos en que el reconocimiento del 
derecho indemnizatorio se obtiene judicialmente. Dispo-
niéndose la liquidación por el mismo medio judicial, 
indudablemente agilizará el acceso del beneficiario o 
sus derechohabientes a los montos repara torios. 

En tal orden, efectuándose un agregado en el ar-
tículo 99 de la citada ley 9.688, se puede obtener que, 
practicada la liquidación de la indemnización en el 
juicio respectiva, se efectúe el depósito del importe re-
sultante, como perteneciente a los mismos autos, a la 
orden del tribunal, en el banco de depósitos judiciales 
de la jurisdicción que se trate. De esa forma y de in-
mediato el tribunal podrá efectivizar la libranza al 
interesado, evitándose mucho tiempo de demora, que 
a veces alcanza a dos o tres meses, especialmente cuan-
do el juicio tramita en el interior del país. 

Es cierto que la Caja de Accidentes, en esos casos, 
obtiene la percepción de un derecho por el servicio y 
que es importante para la integración de sus recursos. 
Pero la reglamentación del Poder Ejecutivo nacional 
con arreglo al artículo 86, inciso 2 de la Constitución 
Nacional, podrá prever que igualmente en estos casos 
su integre directamente a la orden de esa Caja de 
Accidentes el referido derecho en la proporción que 
corresponda a la liquidación judicialmente aprobada en 
el expediente. 

Resulta consabido que el trabajador damnificado o 
sus derechohabientes sa encuentran en un evidente 
estado de necesidad en percibir los montos indemniza-
torios. Con el agregado proyectado respecto al ar-
ticulo 9? de la ley 9.688 se podrá lograr celeridad en 
esa objetivo, excluyéndose los trámites de transferencias 

y las postergaciones en el tiempo, poniendo rápida-
mente en sus manos la reparación del accidente de 
trabajo o de la enfermedad profesional. 

Julio C. Corzo. — Délfor A. Brizuela. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo, 

X I 

Proyectos de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Proceder a constituir una comisión especial integra-
da por seis o más diputados nacionales, donde esté 
representado el espectro político del país, a fin de abo-
carse al estudio, evaluación y proposición de las medi-
das legales que den solución al problema militar de 
público conocimiento, contemplando todas sus instan-
cias, sean jurídicas, administrativas, institucionales o 
de cualquier naturaleza. 

Su duración será de treinta días corridos y deberán 
proponerse las medidas conducentes a los fines seña-
lados precedentemente. 

Se cursará invitación al Honorable Senado de la Na-
ción a fin de que integre idéntica cantidad de miem-
bros de su cuerpo, a los fines establecidos en el pre-
sente proyecto. 

Torcuato E. Fino. — Rogelio Papagno. — 
Diego S. Ibáñez. — David Lescano. — 
Pedro A. Pereyra. — Rodolfo A. Rezek. 
— Raúl Reali. — Tomás Vi'. González 
Cabanas. — Raúl Bercovich Rodríguez. 
— Rómulo V. Barreno. — Ramón F. Gi-
ménez. — José C. Blanco. — Florencio 
Carranza. — Ricardo Rojas. — Lily M. 
D. de la Vega de Malvasio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actual situación militar requiere con toda urgen-

cia la adopción de las medidas conducentes a la rein-
serción definitiva de todo el espectro de las fuerzas 
armadas, en el marco normativo de la Constitución Na-
cional, y como parte fundamental de la sociedad. 

Serán inútiles cuantos esfuerzos o posiciones se adop-
ten, si no se encolumnan en ios principios fundamenta-
les que son requerimientos inexcusables de la hora ac-
tual, cuales son la pacificación y la paz social, como 
supremas aspiraciones en salvaguarda de la identidad 
nacional y de la reconciliación entre todos ios sectores 
de la vida nacional, uno de los cuales, y de importan-
te valía es justamente el sector militar. 

En ese contexto, una serie de medidas de lodc tipo, 
abarcativas globalmente de todos los aspectos jurídicos, 
administrativos, sociales, económicos, institucionales o 
de cualesquiera de su naturaleza, requiere una urgente 
y definitoria solución, a la que apunta el presente pro-
yecto de resolución, y que indudablemente es un impe-
rativo de la hora actual. 



Por estas razones, se solicita con toda urgencia la 
sanción del presente proyecto de resolución. 

Torcuata E. F¡no. — Ricardo Rojas. — Ro-
dolfo -A. Rezek. — David Lescano. — Raúl 
Bercovich Rodríguez. — Raúl Reali. — Pe-
dro A. Peretjra. — Tomás W. González 
Cabanas. — José C. Blanco. — Florencio 
Carranza. — Rómulo V. Barreno. — Roge-
lio Papagno. — Ramón F. Giménez. — 
Lihj M. D. de la Vega de Maloasio. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Defensa Nacional. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Que el Poder Ejecutivo nacional, por intermedio del 
organismo correspondiente, proceda a informar sobre los 
siguientes puntos: I 

I ? — Si el Ministerio de Trabajo tiene conocimiento 
de los conflictos suscitados en las empresas texti'es SAIA 
S. A. y Vucotextil S. A. por suspensión de persona', 
despidos y reiterados atrasos en el pago de salarios. 

29 -—• Dé ser así, informar cuánto tiempo hace que se 
mantiene esta situación. 

39 — Si se tiene conocimiento que las referidas em-
presas piensan levantar los establecimientos fabriles 
para trasladarlos al interior del país. 

49 — Si existen denuncias ante ese ministerio en cuan | 
to a posibles presione; sobre los trabajadores par» 
evitar —debido al traslado— importantes pagos en 
indemnizaciones. 

59 — Qué actitud ha asumido el ministerio en procura 
de dar solución a los conflictos suscitados en esas dos 
empresas. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es de nuestra profunda preocupación, los graves pro-

blemas que afligen en general a los trabajadcies, y en 
particular a los empleados y obreros de las filmas SAIA 
S. A. y Vucotextil S. A., ambas radicadas en Vicente 
López. 

Los incumplimientos de pagos de salarios, que se vie-
nen produciendo desde hace varios meses, más la radica' 
disminución del persona!, y las continua»; suspensiones 
que se vienen produciendo en esa empresa, nos liacei. 
suponer, o una maniobra para el cierre definitivo de las 
mismos en una maniobra con el fin de deshacerse de la 
¡adores, se están ejerciendo fuertes presiones sobre los 
mismos en una maniobra con el fin de ríe h icc sr de k 
mayor cantidad de personal posible, ante el eventiw»'. 
traslado de las fábricas al interior del país; además, es 
de destacar la absoluta falta de sensibi'idad social de 
a'gunos sectores del empresariado que reiteran en nues-
tro país antiguas prácticas de explotación, ya superadas. 

Creemos, señor presidente, que la situación social de 
la Nación no permite bajo ningún aspecto el observar 
pasivamente cómo son despojados de sus más elementa-

les derechos nuestros trabajadores, y si ello parte de al-
guna área del propio gobierno, que hace oídos sordos 
u esos reclamos y marcadas injusticias, veremos peligrar 
las twsibi'idades de implementai un. desarrollo armónico 
y justo de nuestra sociedad. 

Por estos motivos, que además hacen a la tranqui'idad 
de muchas familias, es que estimamos, se hace necesaria, 
una urgente decisión por parte de las autoridades corres-
pondientes, pava regresarle a esos trabajadores la tran-
quilidad social y económica a la que, con todo derecho, 
se hacen merecedores los ser'ores laborales de la Nación. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

HESCELVH: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, puf 
donde corresponda, se informe lo siguiente: 

19 — Si dio asistencia financiera (créditos, subsidio» 
o cualquier clase de asistencia) al diario "La Razón" 
(S. A. La Razón) en los últimos dos años y con qué 
finalidades y qué medidas se adoptaron para asegurar 
que dicha asistencia tuviera e! destino para el cual fue 
otorgada. 

Héctor H. Dalmau. — Roberto S. Digón. —-
Roberto J. García. — Oscar L. Fappia 
— Miguel J. Serrdta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Razón S. A. presentó en su solicitud de concurso 

preventivo un certificado o documento de la Secretaría 
de Previsión Social por ei cual se le permitía el pago en 
cuotas de la cuantiosa deuda previsional que mantenía 
con las cajas (ex Gráficos, ex Periodistas, etcétera). 

De confirmarse estas versiones, nos enfrentaríamos a 
una situación en la que la retención de los aportes pro-
visionales no se concibe como infracción a las normas 
legales sobre estos aportes para pasar a convertirse en 
una simple deuda con las cajas. 

Pese a los créditos que habría recibido la empresa de 
bancos oficiales y privados, habría continuado incre-
mentando sus pasivos antes y después de la iniciación 
del expediente de concurso preventivo. 

A fin de esclarecer todo lo actuado en relación a la 
grave situación de este prestigioso medio de información 
argentino y con la intención de preservar cuidadosamente 
la existencia de una prensa pluralista y fuerte, es que 
so'icitamos al Poder Ejecutivo dé respuesta a los reque-
rimientos de este proyecto de resolución. 

Héctor H. Dalmau. — Roberto S. Digón. — 
Roberto J. García. — Oscar L. Fappiano. 
— Miguel J. Serrdta. 

—A la Comisión de Finanzas. 



La Cámara de Diputados de Ja Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional a través del oí-
ganismo competente —Aerolíneas Argentinas—• la ur-
gente habilitación de vuelos directos, el día domingo, 
en los siguientes trayectos: 

—Buenos Aires-Formosa y Formosa-Buenos Aires. 
En caso de imposibilidad, por razones de diagrama-

ción en los servicios, habilitar una escala intermedia o 
ampliatoria a la ciudad de Formosa, en igual día, en 
los trayectos: 

—Buenos Aires-Resistencia/Corrientes y Corrientes/ 
Resistencia-Buenos Aires. 

—Buenos Aires-Santa Fe hasta Formosa y desde For-
inosu-Santu Fe-Buenos Aires. 

Carlos O. S¡luí. — Alberto R. Maglieiti. — 
Oscar L. Fappiano. •— Rubén Cantor. — 
Artemio A. Patino. — Miguel June. — 
Néstor L. Golpe Montiel. — Rubén A. Ra-
pacini. — Tulio M. Bernasconi. — Ra-
món F. Giménez, — Tomás W. González 
Cabanas. — Nernecio C. Espinoza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La época que nos loca transitar, se caracteriza muy 

especialmente por la inmediatez en el conocimiento de 
las hechos diarios que acontecen en los distintos luga-
res del mundo; así y de esta manera, la comunicación 
como hecho actual, se configura en un estandarte de 
progreso, cuya existencia sirve de indudable parámetro 
para medir los países más desarrollados. 

Coloquio de lo expresado y en el plano del orden in-
terno, resulta que la comunicación per se, implica co-
nexión e intercambio cultural, social, político y econó-
mico entre otros aspectos, y una provincia, localidad 
y/o paraje tendrá mas posibilidades de desarrollarse, si 
sus medios de comunicación —sistema vial apropiado, 
red telefónica modernizada, empresas aéreas y de trans-
porte idóneos, etcétera— en el devenir de la cotidianei-
dad se encuentra estructurada, planificada y organiza-
da de manera sistemática. 

La provincia de Formosa, no haya lugar a dudas, 
contemporáneamente en los distintos rubros que hacen 
a la comunicación adolece de importantes déficit que 
la presentan como aislada y marginada dentro del con-
texto de un país que tal vez peque de excesivo centra-
lismo; de esta manera nos encontramos que la misma, 
soporta la inexistencia en importantes extensiones de su 
espacio físico, de una red vial diagramada adecuada-
mente, la falta de un sistema de telediscado directo 
idóneo en muchos parajes de envergadura y en lo re-
ferente al tema del transporte aéreo de una planifica-
ción de vuelos acorde a sus necesidades. Suma a dichas 
circunstancias, la dependencia a otros lugares como Re-
sistencia y Corrientes en determinados días, cuja dis-
tancia en la realidad de los hechos se configuran en un 
escollo insalvable con grandes perjuicios cuando la even-
tualidad aconseja premura y rapidez. 

A mayor abundamiento y referente a la cuestión par-
ticular de esta iniciativa, es dable destacar, que en la 
actualidad, la empresa Austral no realiza vuelos de 
cabotaje a la provincia de Formosa desde fines de 
1972, aduciendo en su oportunidad que el manteni-
miento del servicio no se justificaba en términos finan-
cieros por ésta y Aerolíneas Argentinas; de lo cual y a 
tenor de un convenio cutre ambas entidades, se dispu-
so el funcionamiento de una sola de ellas y el cese 
de la olra. 

I No obstante lo expresado, también resulta con meri-
diana claridad que lo concertado en aquella oportu-
nidad, no posee en el día de hoy, la vigencia de otro-
ra, toda vez que en lo* últimos años, el tráfico comer-
cial se ha incrementado notoriamente y resulta a to-
das vistas la conveniencia de incluir más vuelos desde 
y hacia Formosa, en especial para otros centros de 
relevancia comercial como Rosario, Mendoza, Neu-
quén y otras. 

Lo manifestado ut snpru, se incrementa en el parti-
cular, habida cuenta Ja falla de un servicio el día 
domingo, cuya cobertura no es atendida ni por Aero-
líneas Argentinas, ni por otra empresa aérea. 

Esta particularidad enunciada, como es de suponer 
ocasiona graves y eventuales perjuicios, más aún en ¡a 
necesidad que se origina en el traslado de un enfer-
mo, suministro de un medicamento no existente en pla-
za y que debe ser aplicado con urgencia y/o situacio-
nes de parecidas características; así y en estas condi-
ciones, si el traslado o suministro debiera realizarse el 
día sábado, con posterioridad a las 10 y 15' horas 
—único vuelo Buenos Aires-Formosa—- el paciente de-
berá esperar hasta el día lunes a las 10 y 15 horas, o 

[ en su caso, trasladarse hasla Corrientes o Resistencia 
I y desde allí hacia la ciudad de Formosa; en igual sen-

tido, si el traslado o el envío fuere desde la ciudad de 
Formosa, cuyos horarios de salida v llegada a Buenos 
Aires, son sábado a las 12 y 5 y lunes a las 12 y 5, la 
situación sería la misma, es decir la incomunicación. 

En síntesis, ío propuesto en el presente proyeclo, no 
supone presupuestariamente grandes erogaciones que 
controviertan el diagrama económico-financiero de Aero-
líneas Argentinas, como asimismo, una actividad que 
no redunde en el propio y eventual beneficio de aqué-

i lia, pues sin perjuicio de la solicitud de la ¡mplemen-
j tación de un vuelo directo el día domingo Buenos Aires-
( Formosa, se podría implementar definitiva o proviso-

riamente, según las posibilidades de la empresa, una 
escala en Formosa de los vuelos Buenos Aiíes-Corrien-
tes/Resistenciu o Rcsistencia-Cnrrientes-Buenas Aires y 
de esta manera solucionar la cuestión planteada. 

Otra alternativa posible sería que alguno de los 
vuelos con destino a la ciudad de Santa Fe, ampliara 
su trayecto hasta la de Formosa. 

Señor presidente: lo argumentado está basado en las 
necesidades de una provincia potencialmente rica y 
deseosa de convertirse en términos mediatos como pun-
tal del nordeste argentino y que por las vicisitudes del 
tiempo y las condiciones climáticas adversas, aún no 
ocupa; no obstante y en la seguridad de los buenos 

i oficios de las actuales autoridades afectadas del sector 
en prestar su colaboración para la toma de las medida» 

I conducentes a ello, es que nos proponemos realizar es-



tu presentación, la que en refuerzo de los argumentos | 
esbozados, se agrega el hecho de tratarse de una pro-
vincia limítrofe con la República del Paraguay, cuya 
situación geográficamente estratégica, bien aprovecha-
da, agilizaría el intercambio miniturístico desde aqué-
lla, con la eventual y segura entrada de divisas en 
nuestro país. 

Por estos argumentos y los que oportunamente ex- | 
pondremos al momento de su tratamiento en comisión 
o en recinto, es que descuento de los demás miem- i 
bros de esta Honorable Cámara, su solidaridad por su 
pronta aprobación.. 

Carlos O. Silva, — Alberto H. Maglietti. — 
Nemecto C• Espinoza. — Miguel Jane. 
— Tulio M. Bernasconi. — Tomás W. 
González Cabanas. — Ramón F. Giménez. 
— Artemio A. Patino. — Oscar L. Fup-
piano. — Rubén A. Rapacini. — Néstor 
L. Golpe Montiel. — Rubén Cantor. 

—A la Comisión de Transportes. 
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L,a Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional y al Poder Ju-
dicial de la Nación para que se informe sobre los si-
guientes puntos referidos al accionar de la Administra-
ción Nacional de Aduanas y al Juzgado Federal de Lo-
mas de Zamora. 

Administración Nacional de Aduanas 

Para que remita copia del acta 070/87, labrada el 
9 de abril de 1987 en el Aeropuerto Internacional 
de Ezeíza, con motivo de la revisión de sacas corres-
pondientes a la empresa D.H.L. Courier conforme a las 
normas de la resolución 3.821/83 (A.D.J 

Juzgado Federal de Lomas de Zamora 

Para que remita copia de las actuaciones seguidas 
en la causa 4.826, caratulada "Giacchino Ricardo A. ! 
s/Infrac. 153 del Código Penal". 

José C. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
Que es preocupación generalizada el auge en Ja uti-

lización de los medios postales, tanto del correo oficial 
como de los couriers privados, para introducir o expor 
tar ¡legalmente bienes o valores de circulación prohi-
bida o aquellos que por su naturaleza están sujetos a 
declaraCÍÓD y pago de derechos arancelarios aduaneros. 

Que por otra parte es necesario preservar la inviola-
bilidad de la correspondencia epistolar, pero a un mismo 
tiempo debe darse al Estado la posibilidad de que ese 
derecho que consagra la Constitución Nacional no s.-
convierta en vehículo para violaciones de otro orden, 
que gozan también de resguardo constitucional, como | 

son las disposiciones aduaneras, porque ellas hacen al 
sostenimiento del Tesoro nacional. 

Que la proliferación de los servicios couriers privados 
para la prestación de servicios internacionales trae co-
mo consecuencia que esta vía sea elegida como el medio 
más común para la introducción de sacas y encomien-
das por conducto de carga común o como equipaje 
acompañado, lo que dificulta las tareas de control e 
inspección. 

Que recientemente las autoridades de la Aduana en el 
Aeropuerto Internacional de Ezeiza verificaron que la em-
presa courier D.H.L. intentaba introducir irregularmente 
documentos que están sujetos a declaración y pago bajo 
la cobertura de documentación postal, invocando el res-
guardo del secreto postal para obstar los derechos de 
verificación que asisten a la Administración Nacional 
de Aduanas en el cumplimiento de las obligaciones a su 
cargo. 

Que en tal virtud se hace necesario reglamentar con 
claridad las facultades del organismo aduanero y las 
limitaciones al uso indebido del secreto postal, evitando 
despropósitos que la ley no quiere amparar. 

A esos fines se requiere la información del presente 
proyecto de resolución. 

José C. Blanco. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole que, 
P'>r intermedio del Ministerio del Interior y el Ministe-
ri) de Obras y Servicios Públicos, informe sobre los si-
guientes puntos referidos al accionar de la Gendarmería 
Nacional, 'a Administración Nacional de Aduanas y la 
Empresa Nacional de Correos y Telégrafos (Encotel). 

Administración Nacional de Aduanas 

1. — Remita copia de los antecedentes y actuaciones 
referidas a la intervención que ese organismo hiciera a 
la empresa courier "D. H. L. International" el día 9 de 
abril de 1987 en el Aeropuerto Internacional de Ezeíza, 
por violación a lo dispuesto en la resolución 3.821/83 
(AD). 

2. — Informe sobre las medidas de verificación y con-
trol dispuestas para cubrir la eventualidad de repetición 
del tipo de maniobras verificadas en el procedimiento 
anterior. 

Gendarmería Nacional 

1. — Remita copia de antecedentes y actuaciones re-
feridas al procedimiento seguido por el Escuadrón 16, 
Clorínda, sección Centro Frontera San Ignacio de Loyo-
la, el 5 de mayo de 1987, en oportunidad de haber 
constatado la iiitroducciór, al país de mercadería de ori-
gen extranjero sin documentación aduanera y juntamen-
te con la correspondencia postal internacional en vehícu-
lo de la empresa Andreani S. A , dominio C 545.717. 



2. — Informe sobre las medidas dispuestas para cu-
brir la eventualidad de repetición de este tipc de ma-
niobras por la citada empresa transportista. 

3. — Informe sobre la cantidad de sacas de correspon-
dencia postal retenidas en el referido procedimiento del 
5 de mayo de 1987. 

Empresa Nacional de Correos y Telégrafos (Encotel) 

1. — Remita copia de! contrato celebrado con la fir-
ma Andreani S. A. para el transporte de correspon-
dencia postal, con copia de los antecedentes de esa con-
tratación. 

2. — Medidas ele acción dilecta dispuestas por Encotel 
a raíz de los hechos verificados el 5 de mayo de 1987 
por la Gendarmería Nacional de la que resulta la de-
tención y secuestro del vehículo de la empresa trans-
portista Andreani S. A. en el que se introducía ¡legal-
mente mercadería de origen extranjera, juntamente con 
la correspondencia postal a su cargo. 

3. —• Cantidad de sacas retenidas en el procedimien- t 

to referido en el punto anterior y demora ocurrida con 
la correspondencia postal en su consecuencia. 

4. — Medidas de orden administrativo dispuestas por 
Encotel con motivo de las irregularidades verificadas 
por la Gendarmería Nacional respecto de la firma trans-
portista Andreani S. A. el día 5 de mayo de 1987, 
tanto en lo referente a las sanciones dispuestas a la em-
presa transportista como a los funcionarios actuantes en 
la contratación y en la verificación de los servicios. 

5. — Medidas de prevención e inspección dispuestas 
para controlar la correcta prestación de los servicios | 
postales internacionales por las empresas contratistas. 

6. — Medidas dispuestas por Encotel con referencia | 
a la permisionaria D.H.L. International S.R.L. en razón 
de la verificación que hiciera la Administración Nacional 1 

de Aduanas sobre irregularidades ep el transporte de 
documentación postal monopólica (acta 070/87 del 9 
de abril de 1987). 

7. — Sobre las medidas de control a las empresas auto-
rizadas por Encotel, según el régimen de la ley 22 005, 
con el objeto de verificar que los contenidos que trans-
portan no violen las disposiciones legales y reglamenta-
rias sobre correspondencia monopólica. 

José C. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La legislación argentina reserva el monopolio postid 

a favor del Estado nacional quien lo ejerce por sí (ar-
tículo 2°, ley 20.216) o por empresas expresamente auto-
rizadas (artículo 19, ley 22.005) sobre las que el Correo 
tiene derechos irrenunciables de verificación y control. 

Recientes publicaciones hacen saber que en ambos 
supuestos se han verificado importantes violaciones a las 
normativas vigentes. Por un lado la Administración Na-
cional de Aduanas en el Aeropuerto Internacional de 
Ezeiza constató en un procedimiento de revisión de sa-
cas que la empresa courier D.H.L. introducía como do-

cumentación sujeta a monopolio, cheques y otros valores 
que por ley deben ser declarados, según disposiciones 
generales de importación y previo pago de los respecti-
vos aranceles. Por otro lado la Gendarmería Nacional ha 
hecho pública la intervención a la empresa transportista 
Andreani S. A., contratada por Encotel para traslado de 
documentación postal, verificando que con esa cobertura 
se introducía desde la República del Paraguay, en com-
partimiento oculto acondicionado al efecto, mercadería 
extranjera sin declaración aduanera, es decir, que se 
utilizaba el transporte de correspondencia oficial como 
telón para el delito de contrabando. 

En tales condiciones se hace necesario conocer cuáles 
son las medidas que se han dispuesto frente a estos 
hechos concretos que, por sus características, hacen pre-
sumir una habitualidad en el modus operand; y de re-
sultar insuficiente las facultades correctivas y preventivas 
vigentes, promover las medidas legislativas que cubran 
efectivamente este tipo de maniobras. 

José C. Blanco. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da, de Defensa Nacional y de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1<? — Dirigirse al Poder Ejecutivo, a través de la 
Secretaría de Comercio Interior, a los fines de que: 

a) Se proceda a derogar la resolución 239, de la 
Secretaría de Comercio Interior del 11 de mayo 
de 1987, por atentar contra la industria nacio-
nal en detrimento de la fuente de trabajo que 
ella ocupa; 

b) Se informe asimismo qué razones existieron pa-
ra proceder a su sanción y que incidencia de 
ahorro tiene en el producto terminado, como 
así también qué razón de abastecimiento exis-
te para disponer una medida de tal enverga-
dura. 

Ricardo Rojas. 

FUNDAMENTOS 

S -ñor presidente: 
La resolución 239 del 11 de mayo de 1987, de la Se-

cretaría de Comercio Interior, constituye un grave agra-
vio a la industria nacional al permitir la importación de 
los producios allí señalados (tripas artificiales), sus-
pendiendo el derecho pertinente y eximiéndolos del im-
puesto al valor agregado, lo que crea una grave desi-
gualdad y coloca a la industria nacional en inferioridad 
de condiciones para competir, atentando contra su exis-
tencia y la fuente de trabajo. 

Tales argumentos no resisten el menor análisis lógico, 
y no se justifican los extremos invocados puesto que en 
la estructura de los costos de los productos terminados 
el menor índice lo constituyen los insumos cuya exporta-
ción se autoriza. 



No escapará al criterio del señor presidente la exis-
tencia do normas que prohiben la importación (compra 
nacional), por consiguiente dicha resolución carece de 
todo asidero legal, lógico y económico. 

En síntesis, el hecho de eliminar totalmente los de-
rechos de importación e incluso el IVA a los productos 
terminados a que se refiere la resolución 239 de la Se-
cretaría de Comercio Exterior coloca en una arbitraria 
e injusta situación de desventaja, ya que asimismo los 
insumos importados que no se fabrican en el país y que 
se incorporan a nuestro proceso para obtener los mismos 
productos cuya importación se libera, mantiénense los mis-
mos derechos, lo que evidentemente desprotege a la in-
dustria argentina, razón por la que debe dejarse sin 
efecto. 

Ricardo Rojas. 

—A las comisiones de Comercio y de Industria. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

resuelve: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por donde co-
rresponda se informe sobre los siguientes puntos; 

1® — Estado actual de Jas tratativas para Ja implemen-
tación de nuevas líneas telefónicas por la empresa Eric-
sson, en las distintas provincias donde actúa la Compa-
ñía Argentina de Teléfonos (CAT), y conclusiones arri-
badas. 

2* — Si está contemplado en el mediano plazo la 
instalación de nuevas líneas telefónicas eu dichas pro-
vincias, y cantidad de líneas previstas y tiempo estima-
do para su duración, acompañándose las medidas admi-
nistrativas que se hubieren adoptado. 

—Importes que demandarán estas instalaciones, y 
la participación que corresponderá a cada una de las 
provincias en su implementación, señalándose los even-
tuales aportes que corresponderá a cada una, como tam-
bién al Estado nacional y lo que a su vez hará afluir 
dicha empresa extranjera. 

4"? — Si importa esta nueva implementación un ver-
dadero Plan Megatel, o en su defecto, alcances y 
parámetros fijados, adjuntándose toda actuación admi-
nistrativa relacionada con ello. 

5« — Si tai razón de estas nuevas instalaciones y la 
tecnología que deberá realizarse, lia evaluado o ha 
decidido el superior gobierne/ si corresponde hacerlo 
con las empresas radicadas en el país, o sea la industria 
nacional, o ha previsto Ja instalación de sistemas, apa-
ratos o tecnología foráneos, aclarándose con precisión 
sobre los aspectos señalados. 

Torcuato E. Fino. — Raúl Reali. — Diego 
S. Ibáñez. — Rodolfo A. Rezek. — R¿-
cardo Rojas, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
Se ha señalado por el superior gobierno la instala-

ción de nuevas líneas telefónicas en sectores y provincias 
atendidas por la Compañía Argentina de Teléfonos 
(CAT) a cargo de la empresa sueca Ericsson, con pon-

deración de plazos y distintas etapas procedímentales 
para su efectiva concreción. 

En razón de la importancia que revisten estas medi-
das, y en salvaguardia de los intereses en juego, como 
asimismo las expectativas naturales en un medio tan 
necesario e imprescindible para la vida y el progreso, 
se torna indispensable concretar con urgencia el presente 
proyecto de resolución. • 

Torcuato E. Fino. — Raúl Reali. — Diego 
S. Ibáñez. — Rodolfo A. Rezek. — Ri-
cardo Rojas. 

—A la Comisión de Comunicaciones, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio de los organismos competentes, se dirija al 
Poder Ejecutivo de la provincia de Salta solicitándoles 
mayor control en los desmontes que se realizan en las 
márgenes de los ríos dentro de la provincia de Salta. 

Ricardo Daud. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
He tenido oportunidad de comprobar personalmente 

que dentro de la provincia de Salta, aún se continúan 
realizando desmontes y desbosques en la orilla de los 
ríos. Esto perjudica enormemente a las rutas y sobre 
todo a las obras de arte emplazadas en las mismas, por 
cuanto esta depredación de los bosques posibilita el en-
sanchamiento de los cauces, con las consecuencias im-
previsibles de que al cambiar el curso de las aguas, las 
defensas de los estribos de los puentes y alcantarillas 
quedan al descubierto, cortando los terraplenes de acceso 
en algunos casos y en otros dañando las estructuras de 
los puentes, tal cual ocurrió con el puente sobre el río 
da las Piedras (ruta nacional 34) y en el antiguo trazado 
de la ruta nacional 81 a la altura del río Seco. 

Por lo expuesto sugiero solicitar al Poder Ejecutivo de 
Salta para que por intermedio de la Secretaría de Re-
cursos Naturales, de esa provincia, se proceda a ejercer 
mayor control en los desbosques que se practican en las 
cercanías de las márgenes de los ríos. 

Ricardo Daud. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que 
por quien corresponda se sirva informar sobre ios si-
guientes puntos: 

a ) Si la profusa publicidad observada en los últimos 
meses, en especial afiches y carteles en la vía pública, 
que rezan "Argentina te quiero", fus lanzada por algún 
organismo público y, en caso afirmativo, con qué fondos 
del erario se costea la misma y cuál es el monto de la 
inversión. 

b) Sí dicha campaña publicitaria es realizada por al-
guna agencia de publicidad privada contratada por el 
Estado y, en caso afirmativo, sí se trata de las mismas 
agencias publicitaria:; que idearon, en el tiempo del pro-
ceso militar, aquellos slogans de "Los argentinos somos 
derechos y humanos" o "Achicar el Estado es agrandar 
la Nación". 

c) Asimismo, y, para el caso de tratarse de una de-
cisión gubernamental, se informe a esta Cámara cuál es 
la razón que lleva al Estado a utilizar métodos publici-
tarios que, por mejor intención que conlleven, son pro-
pios de la oferta de producios para el consumo más que 
de la inteligencia de Estauo. 

Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
En el curso de los últimos meses se ha podido obser-

var, especialmente en la vía pública, una profusa pu-
blicidad con afiches y carteler que dicen "Argentina, le 
quiero". Sería casi innecesario decir que en absoluto 
disentimos con el enunciado de amor al país, que los 
carteles nos traen en primera persona, pero en cumpli-
miento de nuestro mandato popular como legisladores 
queremos saber quién idea, quién decide y quién finan-
cia estos gastos públicos. 

Muchos de estos carteles y afiches se encuentran en 
lugares destinados a la publicidad comercial como por 
caso el inmenso cartel de avenida General Paz y Paname-
ricana de esta ciudad, bordeado por luces intermitentes 
en distintos colores. 

Este estilo de slogans, por supuesto no tan altruistas 
como el que nos ocupa, ha sido utilizado por publicistas 
privados contratados por el anterior gobierno militar en 
una peligrosa incursión de la publicidad comercia! en la 
política nacional y en los grandes temas nacionales. Nos 
permitimos recordar que episodios dolorosos de la vida 
nacional, todavía irresueltos, crino son Jos derechos hu-
manos y la función del Estado en la economía moder-
na, fueron simplificados y bastardeados con este estilo. 
Así debimos soportar la inundación de carteles, afiches 
y "obleas" para los autos que nos decían que "Los ar-
gentinos somos derechos y humanos" o que "Achicar 
el Estado es agrandar la Nación". 

Si de lo que se trata es de rcuperar la fe y. la con-
fianza en nosotros mismos, seguramente no será a través 
de afiches publicitarios en los lugares comerciales sino 
que habría que hablar de un proyecto común, de la 

participación, de la utilización de los medios de difu-
sión, etcétera. Este tipo de decisiones lo único que lo-
gra en suma es aumentar las entradas de agencias pu-
blicitarias o, en todo caso, aumentar los gastos guber-
namentales. Todo ello es, señor presidente, lo que que-
remos saber con este pedido de informes. 

Roberto ]. García, 

—A la Comisión de Legislación General, 
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Buenos Aires, 20 de mayo de 1987. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se reproduzca el proyecto de resolución, de 

mi autora, sobre Disponer la publicación de una nue-
va edición del Reglamento de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación actualizada con índice alfabé-
tico y temático y un anexo de las normas que lo com-
plementan, registrado bajo el expediente 4.286-D.-85, 
cuya fotocopia adjunto. 

Sin otro particular saludo al señor presidente muy 
atentamente, 

Ricardo A. Terrile. 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1 ' — Disponer la publicación de una nueva edición 
actualizada del Reglamento de la Honorable Cámara. 

29 — Incorporar como anexo a la nueva edición todas 
las normas y demás elementos que complementen, re-
glamenten o interpreten los preceptos del reglamento y 
un índice alfabético temático de todo el contenido de 
la publicación. 

39 — Autorizar al señor presidente de la Honorable 
Cámara para que determine el organismo que tendrá a 
su cargo la formulación del texto actualizado y la pre-
paración del anexo al mismo según se ordena en el 
punto anterior, así como para fijar la cantidad de ejem-
plares que integrarán la nueva edición y para disponer 
la afectación de las partidas presupuestarias necesarias 
para esta publicación. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente; 
Por decreto de la Presidencia de la Honorable Cá-

mara de fecha 4 de marzo de 1941 se dispuso que, en 
la edición del reglamento que debía realizarse en vir-
tud de Jo previsto por el artículo 19 de la resolución del 
cuerpo del 21 de agosto de 1940, amén de correlacionar-
se la numeración de las nuevas disposiciones con las 
vigentes y de incorporarse todas las reformas sanciona-
das, se insertarán "las resoluciones reglamentarias que 
amplían o interpretan artículos", criterio éste que había 
sido adoptado en las publicaciones anteriores (1936 y 
1940, según se indica en los considerandos del mismo 
decreto del 4 de marzo de 1941). 



Este temperamento fue seguido, cuando menos, hasta 
la edición del año 1955, en la que, al igual que las 
anteriores, se acompañaba, además un prolijo y ex-
haustivo índice alfabético temático de todo el conte-
nido de la edición. 

Sería por demás sobreabundante explayarse en torno 
de la utilidad e importancia de una edición de las ca-
racterísticas apuntadas, sobre todo en la etapa actual 
de recuperación de la vigencia plena de las institucio-
nes da la Repúb'ica, cuando, como consecuencia de la» 
reiteradas y prolongadas interrupciones de su funciona-
miento, existen vacíos que llevan a que en no pocas 
oportunidades los propios legisladores vacilemos acerca 
del contenido y alcance de los preceptos del Reglamen-
to de la Honorable Cámara. 

Este es, pues, el sentido del proyecto cuya aproba-
ción solicito, en cuyo artículo 21? se hace un enunciado 
algo más amplio que el del decreto del 4 de marzo de 
1941, de modo que puedan quedar incluidos otros ele-
mentos de alcance normativo, como lo son los que 
surgen de debates en las seiones y que constituyen 
valiosos e insustituibles precedentes interpretativos. 

Dada la complejidad que puede revestir la selec-
ción del material que integrará el anexo de la nueva 
edición, por el artículo 3c del proyecto, se autoriza al 
señor prfe'idpTite de la Honorable Cámara para que 
designe el organismo de la misma que tendrá a su car-
go tanto su preparación como la formulación del tex-
to actualizado, aun cuando forzoso resulte señalar que 
para esta tarea aparece como especialmente preparada 
la tradicional y prestigiosa Dirección de Información 
Parlamentada. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes > 
Reglamento, 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Artículo 1? — Declarar de interés nacional el VI 
Congreso Nacional de Fotogrametría y Ciencias Afines, 
a celebrarse en la ciudad de Corrientes los días 21 y 
25 de septiembre de 1987. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Nicolás A. Garatj. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
La realización de este congreso convocará a científi-

cos y especialistas en la materia de todo el país, quie-
nes aportarán sus conocimientos y experiencias reco-
gidas. 

Del resultado de este congreso se extraerán las con-
clusiones de planeamiento de orden técnico, que for-
marán las bases de aplicación de una apropiada pla-
nificación de los métodos y sistemas dentro de la es-
pecialidad. 

La fotogrametría, la fotointerpretación y sus cien-
cias afines son de vital importancia para el conocimien-

to y evaluación de los recursos de una nación en de-
sarrollo, como es la República Argentina. 

Nicolás A. Caratj. 

| —A la Comisión de Ciencias y Tecnología 
i 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo se dirija, por intermedio 
del Ministerio de Educación y Justicia, al Consejo Su-
perior de la Universidad Nacional de Córdoba y le re-
quiera un detallado informe sobre los presuntos delitoj 
de falsificación de actas de exámenes, falsedad ideoló-
gica, adulteración, etcétera, que habrían cometido en 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de dicha 

I universidad. 
I Esta Honorable Cámara vería con agrado que dichb 
| informe sobre las investigociones administrativa y ju-

dicial encaradas para el esclarecimiento de los hechos 
denunciados y las responsabilidades consiguientes le fue-
ra remitido por el Poder Ejecutivo a la brevedad posible 

Luis A. Martínez. 

i 
FUNDAMENTOS 

' Señor presidente: 
Desde mediados de noviembre del año último la opi-

[ nión pública de la provincia de Córdoba se ha visto 
' conmocionada por el descubrimiento de una serie de 
' ilícitos que se habrían cometido en la administración de 

los exámenes para la promoción en varías cátedras de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Univer-
sidad Nacional de Córdoba. 

Comentando declaraciones del vicedecano de dicha fa-
cultad, doctor Rafael Vaggione, para el cual esos he-
chos "ponen de manifiesto que la universidad no podía 
quedar ajena a la corrupción moral que vivió el país en-
los últimos años", "La Voz del Interior" de Córdoba 
editorializó señalando que "la subsistencia de los viejos 
males, cuando menos, comienza a ingresar el territorio 
inexorable de la realidad" {actual). 

Se trata, señor presidente, de una hasta ahora pres-
tigiosa casa de altos estudios de jurisdicción nacional. 
Por mucho, la decana de las universidades argentinas. 
Y vemos, estupefactos, que a casi un año de sucedidos 
tan lamentables acontecimientos, denunciados personal-
mente por los propios estudiantes beneficiarios de las 
irregularidades, un manto no piadoso sino ignominioso 
para la universidad autónoma y democrática que se pre-
tende, intenta cubrir maniobras en la que aparecen 
comprometidos profesores y empleados administrativos, 

¡ así como numerosos estudiantes de la Facultad de De-
, recho de la Universidad de Córdoba donde, paradójica-
I mente, se debería enseñar la realización de la justicia. 

Por eso, en defensa de esa justicia mancillada burda-
mente en un ámbito inconcebible, creo que esta Hono-
rable Cámara, en nombre y representación del pueblo, 
que sacrifica atender muchas necesidades básicas por 

i falta de recursos que el Estado destina confiadamente 



a la vida universitaria, debe solicitar al Poder Ejecutivo 
ima rápida y precisa información sobre el estado en que 
se encuentra la investigación sumarial, que el conse.o 
académico encargara oportunamente al doctor Víctor 
Sainz, así como la instrucción a cargo del juez federal 
N<? 2 de la ciudad mediterránea, doctor Gustavo Becerra 
Ferrer. No hacer.o así, implicaría una complicidad pa-
siva con lo sucedido, con grave deterioro de una con-
fianza púb'ica en las instituciones de la República que 
debemos a toda costa preservar. 

Luis A. Martínez. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe, a 
través de los organismos correspondientes: 

1. — Si se ha verificado que las disponibilidades en 
las farmacias de insulina bovina de distinto tipo de 
fabricación nacional son insuficientes para los requeri-
mientos de los pacientes insulinodependieníes. 

2. — Si así fuera, cuáles son las razones y cuáles las 
medidas tomadas para resolver inmediatamente esta si-
tuación. 

3. — S i las medidas del decreto 233/86 alcanzan aún 
a la insulina de origen porcino, prohibiendo su impor-
tación, considerando que el laboratorio nacional que 
monopoliza el mercado no produce insulina de ese 
origen. 

4. — Cuál es la fecha prevista para la producción 
nacional de insulina de origen porcino. 

5. — Si es veraz la información de que la insulina 
que hay hoy en el mercado es el 70 % más cara que la 
que se consumía anteriormente y cuáles han sido las 
causas para la autorización det incremento de precios, 
más allá de su magnitud. 

6. — Cuáles son tos recaudos tomados por el Estado 
para el control de calidad y potencia biológica, teniendo 
en cuenta la monopolización del mercado y la aproba-
ción anticipada del certificado de fabricación del pro-
ducto, 

Juan C. Barbeito. — José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Informaciones de distintas fuentes coinciden en seña-

dispensable para este honorable cuerpo conocer cuál es 
decisión final en el área de la Secretaría de Hacienda 
- Subsecretaría de Política Económica de la Nación. 

Tratándose de una droga cuja carencia significa un 
ticar sus causas y solicitar del Poder Ejecutivo una in-
mediata solución de las mismas. 

Del mismo modo, clarificar qué ocurre con el abas-
la real situación y, en caso de desabastecimiento, veri-
ciento de beneficios por régimen de reparación histórica, 
tecimiento de la insulina de origen porcino, que hoy no 

se fabrica en nuestro país, y también cuál es la real 
magnitud del incremento de precio, cuáJes sus razones 
y soluciones, dado el congelamiento salarial v la condi-
ción vital que tiene para sus usuarios. 

Juan C. Barbeito. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

l ' — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán-
dole tenga a bien informar por la secretaría de Estado 
que corresponda, sobre las motivaciones que traban el 
otorgamiento de los beneficios de promoción industrial 
a la empresa Molinos Río de la Plata S. A., en Puerto 
Vilelas, Chaco, para instalar una planta de procesamiento 
de oleaginosas que produce el Chaco. 

2 ' — Señalar al Poder Ejecutivo nacional que el pe-
dido de otorgamiento de los beneficios de promoción 
industrial que se solicita tiene ya dictamen favorable 
de la Secretaría de Industria de la Nación y está demo-
rado en Ja decisión final en el área de la Secretaría de 
Hacienda, Subsecretaría de Política Económica de la 
Nación. 

3'.' — Que esta demora señalada en los puntos prece-
dentes trae a la carenciada provincia del Chaco, el fan-
tasma del cierre de una fábrica más, transformadora de 
la materia prima que produce y necesita el país, toda 
vez que la firma industrial peticionante plantea la nece-
sidad de trasladarse a una de las cuatro provincias que 
cuenta con autoridad de aplicación con el ciento por ciento 
de beneficios de reparación histórica. 

4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oncfre Briz de Sánchez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El gobernador de la provincia del Chaco ha solicitado 

a los legisladores nacionales que intervengamos para con-
tribuir a lograr que se ponga fin a la inexplicable demora 
en el otorgamiento de los beneficios de promoción indus-
trial a la empresa Molinos Río de la Plata S. A., en Puer-
to Vilelas, Chaco, para la instalación de una planta indus-
trial con tecnología de punta que procese los oleaginosos 
del Chaco. El proyecto tiene dictamen favorable de la 
lar las actuales dificultades del paciente diabético para 
conseguir en las farmacias la insulina qu< solicita. 
Secretaría de Industria de la Nación y está demorado en 

El gobernador del Chaco, doctor Florencio Tenev, nos 
ha informado que la empresa ha solicitado audiencia pa-
ra plantear el virtual cierre de la planta y levantar sus 
inversiones e instalar en alguna de las cuatro provincias 
que cuentan con autoridad de aplicación con el ciento por 
gravísimo riesgo para la vida del paciente, resulta in-

Más de 500 familias dependen en Puerto Vilelas de esta 
fábrica y, como bien señala el señor gobernador del Chaco, 
llama la atención la celeridad con que estos beneficios 
se otorgan en otras provincias, por ejemplo el caso de 



la empresa CADEPA en Entre Ríos, habría entonces una 
deliberada actitud discriminatoria que privilegia a unos I 
(como en el caso de Entre Ríos) y relega a otros, como '• 
en este caso, el Chaco. 

Para conocer las motivaciones de la demora del tapón 
que tiene el proyecto, este pedido de informe. 

Onofre Briz de Sánchez. 

— A las comisiones de Industria y de. Presu-
puesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

19 — Rendir homenaje al constitucionalista Arturo En-
rique Sampay con motivo de haberse cumplido el 14 de 
febrero del corriente año el 10'' aniversario de su falle-
cimiento. 

2? — Invitar al Honorable Senado de la Nación a adhe-
rir al mismo. 

3» — Publicar, por intermedio de la Imprenta del Con-
greso de la Nación, una edición económica y popular de 
la obra que mejor exprese el pensamiento del jurista 
desaparecido. 

4? — Constituir una comisión de diputados de esta Ho-
norable Cámara para que determine la obra que se pu-
blicará, encargue la elaboración de las notas biográficas 
y críticas correspondientes y cuide la edición de la misma. 

Eduardo P. Vaca. — Ramón R. Arrechea. — 
Héctor M. Maya, — Oscar L. Fap piano. 
—Cristóbal C. Vairetti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
E l país que todos deseamos para los argentinos que 

vendrán no se construirá fracturando o negando el pasado. 
Todo lo contrario. Habrá que asumir en plenitud nuestra 
historia, sin temores reverenciales, reconociendo con ver-
dad y justicia nuestros errores y nuestros aciertos. Porque 
las edades, como enseñara Marc Bloch, son solidarias y 
nadie puede pretender comprender el presente y prever 
el futuro sin un profundo conocimiento del pasado. Por 
ello, los pueblos deben ser cuidadosos con su memoria y 
no permitir que urgencias circunstanciales los aparten 
del reconocimiento a todos aquellos que de un modo u 
otro han empeñado sus vidas en la construcción de la 
Nación. 

Justamente, señor presidente, este proyecto pretende 
remediar uno de estos imperdonables olvidos que laceran 
la conciencia colectiva. Porque nada justifica el silencio 
que amenaza envolver la vida y la obra de don Arturo 
Enrique Sampay. Los argentinos sabemos cómo se tejen 
estos olvidos y las graves consecuencias que acarrean. 
Con ellos no sólo se cometen injusticias, sino que se per-
sigue sustentar un modelo de país que la gran mayoría 
de nuestros compatriotas rechaza. 

Y este es el caso de Sampay. Entrerriano de Concor-
dia, versado como pocos en el campo del derecho político 
y constitucional, fue un intelectual comprometido con el 
destino de la Argentina y su gente. Creyó siempre que 

1a Nación sólo sería posible cuando las mayorías gober-
naran y las instituciones jurídicas aseguraran sus legítimos 
anhelos de dignidad y justicia social. Estas preocupacio-
nes y su indiscutible saber acabaron por transformarlo en 
el arquitecto de la Constitución de 1949, a cuyas ideas 
y espíritu no renunció jamás. Y en ella, quizás más que 
en cualquier otra obra suya, ha quedado reflejado lo me-
dular de su pensamiento: la Constitución no puede tener 
otro fin que realizar la felicidad del pueblo al que rige. 

En estos tiempos que corren, cuando la sociedad ar-
gentina vuelve a debatir la necesidad de una reforma 
constitucional y, por consiguiente, el modelo de país que 
necesitamos para mirar sin temor al futuro, creo impos-
tergable que esta Honorable Cámara tribute el homenaje 
que propongo a don Arturo Enrique Sampay no sólo 
como un acto de reparación histórica, sino como una de-
mostración de la voluntad transformadora que anima al 
pueblo argentino. 1 "J 

Eduardo P. Vaca. — Ramón R. Arrechea. 
— Cristóbal C. Vairetti. — Héctor M. 
Maya. — Oscar L. Fappiano. 

—A las comisiones de Educación y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de que el Mi-
nisterio de Economía prevea la participación de los 
bancos de provincia como agentes de asignación de la 
línea de crédito recientemente otorgada por el Banco 
Mundial a nuestro país con destino al desarrollo del 
comercio exterior, así como Ja acordada en abril próxi-
mo pasado destinada a la pequeña y mediana empresa. 

Hugo G, Mulqui. — Néstor Perl. — Anto-
nio F. Cafiero. — José O. Bordón Gon-
zález. — Jorge R. Matzkin. — Oscar S. 
Lamberto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Siendo de conocimiento público el otorgamiento de 

dos préstamos por parte del Banco Mundial a nuestro 
país, destinados a financiar créditos para la pequeña y 
mediana empresa, así como un programa de elevación 
de la eficiencia y compelitividad externa de la produc-
ción industrial nacional, se estima adecuado prever en 
su implementación, la participación de los bancos pro-
vinciales, a fin de garantizar una justa distribución de 
dichos recursos entre las empresas del interior del país. 

Recientes estudios demuestran una gran concentra-
ción metropolitana en el otorgamiento de créditos, que 
supera el 70 % , respecto de una media histórica esti-
mada alrededor del /O % . 

Esto es consecuencia de una estructura financiera que 
absorbe los flujos de dinero desde el interior hacia las 
grandes ciudades y principalmente, hacia ¡a plaza fi-
nanciera de la Capital Federal, produciendo una fuerte 
distorsión en el otorgamiento de los créditos y conde-



nando a gran número de empresas del interior del país 
a sobrecostos y a tasas diferenciales de interés por en-
cima de los niveles ya fuertemente positivos que rigen 
aquí. 

De esta situación no son ajenas las autoridades del 
área económica y monetaria, cuyas decisiones de polí-
tica financiera no sólo no han revertido sino que, por 
el contrario, consolidan la situación descrita. 

Estimamos que si los recursos de que se dispondrá 
a través de los créditos de! Banco Mundial, tienen por 
objeto contribuir al desarrollo de una estrategia de cre-
cimiento económico orientado al comercio exterior y al 
impulso de las pequeñas y medianas empresas, aque-
llas instaladas en el interior del país, deben ver faci-
litado su acceso a los mismos y para ello, la proximidad 
y conocimiento de sus agentes naturales de crédito que 
son históricamente los bancos de provincias pueden 
cumplir una misión de significativa importancia para 
imprimir celeridad y eficacia al otorgamiento de los 
mismos. 

Por otra parte con ello se mejoraría la situación de 
una banca persistentemente recortada en sus recursos, 
atribuciones y ámbito de desenvolvimiento. 

Todo ello inscrito en el objetivo enunciado por el 
oficialismo y que es consigna de nuestra doctrina, de 
alcanzar un mayor equilibrio entre las regiones del 
país, a través de una efectiva descentralización econó-
mica y financiera. 

Hugo G. Mulqui. — José O. Bordón Gon-
zález. — Néstor Perl. — Jorge R. Matz-
kin. — Oscar S. Lamberto. — Antonio 
F. Cafiero. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

Solicito al señor presidente, la reproducción del pro-
yecto de resolución, de mi autoría que presentara jun-
tamente con los señores diputad os Ignacio J. Avalos, 
María C, Guzmán, Nicolás A. Garay, Horacio Guzmán, 
Alberto J. González y Alejandro Solari Ballesteros, re-
ferente al cumplimiento de la norma constitucional del 
artículo 90, remitiendo al Honorable Congreso una 
memoria detallada del estado de la Nación al abrirse 
las sesiones correspondientes a los periodos ordinarios. 
Expediente 3.844-D.-85, girado a la Comisión de Asun-
tos Constitucionales; adjunto fotocopia del mismo, pu-
blicado en el Trámite Parlamentario N® 130, del 5 de 
marzo de 1986. ' 

Sin otro particular saludo a usted con mi más dis- i 
tinguida consideración. | 

Carlos A. Contreras Gómez. I 

Proyecto de resolución 

L/i Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que 
comunique a los señores ministros secretarios de Estado 
que, abiertas las sesiones correspondientes a ios períodos 
ordinarios, deberán presentar al Congreso una memoria 
detallada del estado de la Nación, en lo relativo a los 
negocios de sus respectívrs departamentos, conforme lo 
determina la Constitución Nacional en su artículo 90. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Restablecido el estado de derecho en la República'' 

resulta imperativo el cumplimiento de la Constitución 
Nacional. 

Es necesario en este orden de ideas hacer cesar las 
violaciones constitucionales que se observan en el juego 
de las instituciones republicanas toleradas desde hace 
mucho tiempo. 

Un aspecto que es forzoso considerar es el cumpli-
miento de la obligación que impone el artículo 90 de 
la Constitución Nacional a los ministros del Poder Eje-
cutivo consistente en "presentar al Congreso, luego que 
abra sus sesiones, una memoria detallada del estado 
de la Nación, en lo relativo a los negocios de sus res-
pectivos departamentos". 

Al respecto enseña Joaquín V. González "lo que lla-
mamos el deber de información a] Congreso por parte 
del Poder Ejecutivo prescrito antes en general (artícu-
lo 86, inciso 11, Constitución Nacional), corresponde 
también expresa e imperativamente a los ministros, quie-
nes en las primeras sesiones de cada período presenta-
rán una memoria detallada del estado de la Nación, en 
lo relativo a los negocios de sus respectivos departa-
mentos". (.Manual de la Constitución Argentina. 1853/ 
1860, página 563.) 

El precepto constitucional se ha cumplido hasta el 
año 1920 regularmente, debiendo destacarse la protesta 
por la demora en la remisión, presentadas por los dipu-
tados Nicolás Repetto en sesión del 5 de julio de 1918; 
Juan B. Justo, en la del 19 de diciembre de 1919; Adol-
fo Dickman y Federico Pinedo en la de! 3 de septiem-
bre de 1929.' 

Desde el año 1943 los ministros han dejado de cum-
plir con la obligación imperativa impuesta por el antes 
mencionado precepto constitucional. 

No puede sostenerse en descargo del incumplimiento 
antes mencionado, la circunstancia de que el señor 
presidente de la República, al inaugurar el período or-
dinario de sesiones del Congreso "debe dar cuenta del 
estado de la Nación, de las reformas prometidas por la 
Constitución, recomendando a su consideración las me-
didas que juzgue necesarias y convenientes" (artículo 
86, inciso 11) : porque amba„ disposiciones fueron incor-
poradas en la Constitución de 1853; y en consecuencia 
tienen un significado distinto. 

Considero en consecuencia que la sanción del proyec-
to de resolución que someto a consideración de la Ho-
norable Cámara, está dirigido al cumplimiento estricto 
del precepto constitucional antes citado. 

-•-A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 



La Cámara do Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que por las 
áreas que corresponda informe en forma urgente lo 
siguiente: 

— Si ha tomado conocimiento de la publicación 
intitulada Atlas Stratcgique que se registra editada 
en París por Libraire Arthéine Fayard en el año 1983, 
en la cual en su página 216 informa la existencia de 
objetivos de información, comunicación, navegación y 
puestos de radar que responden a bases militares de 
los Estados Unidos de América en territorios extran-
jeros. Citando como fuente bibliográfica al folleto Quí 
Mena ge la Paix, editado por el Ministerio de Defensa 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 1982. 

2? — Si ha tomado conocimiento de la publicación 
intitulada Quiénes amenazan la paz que se registra pu-
blicada en Moscú por la editora militar en el año 1984, 
en la cual en sus páginas centrales, 27/28 se informa 
que en nuestro país existen objetivos de información, 
comunicación, navegación, y puestos de radar que res-
ponden a bases militares de los Estados Unidos de Amé-
rica en ^tiritorios extranjeros. 

39 — En tal supuesto si dicha información resulta 
veraz. 

4f — De no resultar veraz, qué medidas diplomáticas 
se adoptarán ante la Unión Soviética a efectos de es-
clarecer tan grave información. 

Se adjuntan fotocopias de las publicaciones. 

Luis M. Macatja. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con motivo de haber tomado conocimiento en un 

atlas geopolítico Atlas Stratcgique, de los autores 
Cerard Chaliand y Jean Pierre Rageau, y cuya respon-
sabilidad editora la registra la Libraire Arthéme Fayard 
en el año 1983 en su edición en lengua francesa y 
confirmada por lo publicado por la editora militar de 
Moscú, en el año 1984, en su folleto intitulado Quié-
nes amenazan la paz, que informa, a través de car-
tografía expuesta en sus páginas 27 y 28. que en nues-
tro país existirían instalaciones de apoyo logístico a las 
fuerzas militares de los Estados Unidos de América, y 
considerando aue dichas publicaciones datan de 1983 
y 1984 y que a la fecha no se ha tomado conoci-
miento que las áreas de defensa nacional y/o relacio-
nes exteriores hayan desmentido dicha publicación o 
solicitado un pedido de explicaciones diplomático, se 
hace necesario, en salvaguardia de los sagrados inte-
reses de la Nación, que el Poder E'ecutivo informe 
sobre tan grave cuestión en forma urgente. 

En reiteradas oportunidades el justicialismo ha re-
clamado una definida y clara política en el área estra-
tégica y fundamental de la defensa nacional que a casi 
cuatro años de gobierno democrático se encuentra au-
sente con los graves riesgos para el país que esta rea-
lidad supone. 

Situaciones como ésta sólo pueden ser aceptadas sí 
existe pasividad por parte de los Estados en defender 
su independencia y autodeterminación y se constituí-
ría, de confirmarse la citada información en un hecho 
gravísimo y un desconcertante e incomprensible ali-
neamiento en el conflicto Este-Oeste que no se co-
rresponde con las expresiones públicas del presidente 
de la República, 

Luis M. Macaya. 

—A las comisiones de Educación y de Re-
laciones Exteriores y Culto. 
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La Cámara de Diputados da la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, con interven-
ción del Ministerio de Economía: 

a) Se sirva informar las causas por las que el pro-
yecto de presupuesto general para el ejercicio 1987 no 
fuera remitido a esta Cámara, conforme lo dispono el 
artículo 12 de la Ley de Contabilidad. 

b) Se arbitren las medidas necesarias para el próximo 
proyecto para el ejercicio 1988 sea girado en los plazos 
estipulados en la norma legal precitada, para que el 
mismo pueda ser sancionado cuando la iniciación del 
ejercicio fiscal. 

Néstor Perl. — Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En este mismo recinto, en oportunidad de discutirse 

el proyecto de presupuesto para el ejercicio 1987 se 
señaló que el mismo fue remitido por el Poder Ejecu-
tivo fuera de los plazos estipulados por el artículo 12 
de la Ley de Contabilidad que dispone textualmente: 
"El Poder Ejecutivo, por conducto del Ministerio de 
Economía —Secretaría de Hacienda— presentará al 
Congreso antes del 15 de septiembre de cada año, el 
proyecto de presupuesto para el ejercicio siguiente". 
"Si la Cámara de Diputados, que actuará como Cámara 
de origen no recibiese dicho proyecto en la época in-
dicada, iniciará la consideración de! asunto tomando 
como anteproyecto el presupuesto en vigor". 

Si partimos de la base que el presupuesto constituye 
más que una mera exposición de cifras, el verdadero 
eje central de la economía nacional, debo aquí enfati-
zar la extraordinaria importancia del gasto, del cré-
dito público y del impuesto, quedando por ello subsis-
tente el tema que motivó tina seria inquietud en la 
intervención del señor diputado por la provincia de La 
Pampa el último 29 de abril. 

La ciencia de finanzas ha establecido varias reglas 
en torno a la institución del presupuesto del Estado. 
La regla de la procedencia, por ser el presupuesto una 
herramienta de control preventivo, constituye una regla 
substancial del presupuesto junto a la de la generali-
dad, del equilibrio y la exactitud. 

Indistintamente o por mora del Parlamento o por 
demora en la preparación del proyecto por parte del 



poder administrador, puede llegar la época de inicia-
ción del ejercicio fiscal, sin haberse sancionado el pre-
supuesto correspondiente, que es lo que viene ocurrien-
do en estos últimos ejercicios y que trae aparejado un 
serio trastorno en la ejecución presupuestaria y en la 
marcha general de la administración del Estado, por 
todo ello la sabia previsión de nuestra Ley de Conta-
bilidad. 

Para evitar que esta Cámara ejercite la prerrogativa 
legal que le faculta el mencionado artículo 12 •—in-
fine— es que se hace necesario advertir al Poder Eje-
cutivo nacional que observe los plazos reglados por el 
cuerpo legal citado, máxime si se tiene en cuenta que 
antes del 15 de septiembre próximo debería entrar al 
Parlamento el proyecto de presupuesto para el ejerci-
cio 1988. 

Néstor Perl. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al señor ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos que asista a la sesión que se establecerá a fin de 
informar sobre lo siguiente: 

1. Cuáles son los motivos por los que se convino 
la transferencia anticipada del gasoducto Centro-Oeste 
o Gas del Estado. 

2. Monto que se acordó con la concesionaria de la 
obra por el rescate. 

3. Forma en que se realizaron las negociaciones y cri- • 
terios que permitieron arribar a la suma que se pagará. 

4. Financiamiento establecido, precisando tasas, pla-
zos y demás elementos de la operatoria. 

5. Modo como se encarará la suficiente provisión de 
gas, habida cuenta de la insuficiencia que padecen los 
usuarios, parangonadas con las importante? disponibili-
dades de hidrocarburos gaseosos que tiene nuestro país. 
Si se considera conveniente mantener ínexplotados los 
servicios. 

6. Políticas que piensa realizar el Poder Ejecutivo 
sobre la ejecución de servicios, en general, precisando 
si entiende adecuado utilizar el mecanismo de la con 
cesión de obra pública 'o, por el contrario, se limitará 
a la realización estatal dentro de los márgenes presu-
puestarios. 

Alberto A. Natale. I 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El instituto jurídico de la concesión de obra pública 

está hondamente asociado a la historia económica de 
nuestro pa's. Dentro de su marco se construyeron puer-
tos, ferrocarriles, agua corriente, servicios cloacales, te-
léfonos, pavimentos, subterráneos, energía eléctrica y 
muchas otras obra; más que conforman la infraestruc-
tura de servidos de la Argentina. Distintos motivos de-

terminaron, con posterioridad, el abandono de estas po-
líticas, estatizándose aquellas obras. 

Las consecuencias de ese procejo de estatización, que 
en su momento fuera anunciado como liberado, están 
hoy a la vista. 

Hace algunos años, bajo el mismo régimen de la con-
cesión de obra pública, se adjudicó el gasoducto Cen-
tro Oeste que une los yacimientos de Lomas de la Lata, 
Neuquén, con Jerónimo Sur, Santa Fe. En un par de 
años se construyeron 1.100 kilómetros de troncales, más 
los rama'es. El lapso de la concesión ss fijó en 15 años, 
por lo que en 1996 pasaría al dominio de Gas del Es-
tado. 

A partir de 1982 se produjo un atraso importante en 
el pago del canon convenido. Al asumir las actuales 
autoridades, manifestaron su voluntad de estatizar el 
gasoducto. No se dieron razones que justificaran el de-
sembolso anticipado de divisas que se comprometía. 
Tampoco, las fuentes de financiación. 

Ahora te brinda información de que en los acuerdos 
concertados recientemente con el Club de París se ha 
decidido un endeudamiento superior a los 1.000 millo-
nes de dólares, destinados al pago anticipado del gaso 
ducto Centro-Oeste, que pasará al dominio estatal. 

En síntesis, se incrementa la deuda externa, se renun-
cia a los plazos de amortización de la obra y se aban-
dona aquella política que cien años atrás tan bueno; 
resultados le diera a la Nación. 

La decisión debe analizarse cuidadosamente. En pri-
mer término, porque es necesario tener una información 
pormenorizada sobre las negociaciones financieras in-
ternacionales que se han hecho. A la vez, disponer de 
una pública explieitación de las políticas que el Poder 
Ejecutivo piensa seguir en esta materia. Debe presu-
mirse que en el cuarto de su gestión, el gobierno 
ya debe haber decidido cuál es su criterio con relación 
a la inversión externa y a la ejecución de la infraestruc-
tura de servicios. 

Por ello, en virtud de las consideraciones que ante-
ceden. lo dispuesto por el artículo 63 de la Constitu-
ción Nacional y el artículo 183 del Reglamento de la 
Cámara de Diputado?, solicito se apruebe el presente 
proyecto de resolución. 

Alberto A. Nadóle. 

—A las comisiones de Energía y Combusti 
bles y de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Adherir a la acción emprendida por la comisión in-
terna del diario "Clarín", el Sindicato de Vendedores 
de Diarios y Revistas, la Unión de Trabajadores de 
Prensa de Buenos Aires y el Sindicato Gráfico Argenti-
no, a fin de impedir la publicación de una solicitada en 
apoyo a Jorge Rafael Videla, 

Raúl O. Rabanaque, — Marcelo M• Arabo-
lasa. 



FUNDAMENTOS j 

Señor presidente: 
El día 2o do mnvo próximo pasado iba a ser publi-

cada en cinco diarias capitalinos •—"Clarín", "Ambito 
Financiero", "Crónica", "La Nación" y " L a Prensa"— 
una solicitada en reconocimiento y solidaridad con el 
ex teniente general Jorge Rafael Videla, el que ha 
sido condenado por la justicia argentina a pena priva-
tiva de libertad de por vida, más la accesoria de inha-
bilitación y la destitución del grado militar, , 

Videla formó parle de la junta militar que dio el 
golpe de Estado en 1976, su condena es la aonsecuen-
cia de haberse coniproljado su participación en la ela-
boración y ejecución del plan criminal —descrito en 
la sentencia de la Cámara Federal—, que dejó como 
saldo miles de detenidos desaparecidos, presos, muertos 
y torturados. 

Por ello, ningún sector de la sociedad puede arro-
garsc el derecho de trastrocar los valores de la justicia, 
menos aún estanco la sentencia firme, es decir ya no 
sujeta a revisión jurisdiccional. 

NingAn sector de la sociedad puede transformar a ' 
un crima- :1 en héroe. 

Ante 'a ex'stencia de un delito, la comisión Interna 
del diario "Clarín", el Sindicato de Vendedores de Dia-
rios y RJUstas, la Unión de Trabajadores de Prensa do 
Riónos Aires y el Sindicato Gráfico Argentino inician 
lina acción penal en el juzgado de turno, con el objeto 
de detener la publicación de la solicitada que, sin lu-
gar n dudas, constituye el ilícito de apología del delito, 
contemplado en el artículo 213 del Código Penal. 

El juez de la causa, doctor Martín Irurzun, hizo lu-
gar a la medida cautelar solicitada y detuvo la salida 
de la solicitada, manifestando que "Jorge Rafael Videla 
fue condenado por delitos cometidos en circunstancias 
n los que hace referencia la solicitada". 

L a actitud de los denunciantes v la justa resolución 
del juez se enlaza sin lugar a dudas con todas las 
acciones del campo popular en Semana Santa, es decir 
la irrestricta defensa de la vida democrática y la deci-
sión de defenlerla hasta sus últimas consecuencias. 

La decisión del juez impidió la comisión de un de-
lito y de ninguna manera afecta la libertad de prensa, 
como indican algunos medio9 interesados, ya que nin-
guna libertad puede estar por encima de uno de los 
poderes constituidos, en este caso el Poder Judicial. 

Por las razones expuestas y las que se agregarán 
oportunamente, es que se solicita la aprobación del 
presente proyecto. 

Raúl O. Rabanaque. — Marcelo M. Arabo-
laxa. 

— A las comisiones de Asuntos Constitu-
cionales y de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, con interven-
ción de la empresa Ferrocarriles Argentinos: 

a ) Se efectúe un eitudio de factibilidad y desarrollo 
del aprovechamiento de los terrenos de propiedad de 

esa empresa sitos en la calle plaza Este, entre la ave-
nida del Tejar y Ruíz Huidobro, hoy baldíos, constru-
yendo en los mismos un pequeño complejo que com-
prenda una playa de estacionamiento vehicular a nivel, 
un lugar de encuentro, una cancha de bochas y un 
lugar de juegos de mesa (se acompaña plano con di-
seño posible). 

b) La obra podría realizarse por administración, peTO 
debería darse participación a los vecinos de la zona 
para interesarlos en su realización y parcial financia-
ción, así como en el aporte de otras ideas enriquece-
doras del proyecto, 

José D. Canata. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los terrenos en cuestión pertenecientes a la empresa 

Ferrocarriles Argentinos, se encuentran hoy desocupados. 
El proyecto tiende a alcanzar los siguientes objetivos: 
1 ' — La renovación urbana de la zona mediante la 

realización de un proyecto modesto pero útil, que puede 
además constituirse en un punto de embellecimiento 
barrial y reencuentro social. 

2f — La participación del vecindario en una obra do 
beneficio común, aportando ideas, contribuyendo direc-
tamente a su realización con la financiación parcial 
de las mismas, pretendiendo que los vecinos se sientan 
protagonistas de la obra que se aporta al barrio. 

Debe destacarse que las ideas y sugerencias que 
acompañan el proyecto provienen de grupos de veci-
nos interesados en participar, y que el plano que se 
acompaña también ha sido confeccionado como aporte 
desinteresado de profesionales vecinos del barrio, lo 
que indica que existe ya el germen de esa partici-
pación, que la realización de esta iniciativa contri-
buiría a desarrollar. 

Se ha pensado, con criterio práctico, en la construc-
ción de una playa de estacionamieto vehicular, puesto 
que esos terrenos vacíos, son hoy utilizados por el 
vecindario para estacionar provisoriamente sus vehícu-
los; aportando a ello ideas como la de la cancha de 
bochas y el lugar de juegos de mesa, atendiendo las 
necesidades de las personas de la tercera edad que 
en número importante habitan la zona y carecen hoy 
de encuentro y esparcimiento común. 

Esperamos que esta iniciativa plasme en la realidad 
y nos permita, con su concreción, la recuperación para 
la vida de la ciudad y del barrio, de un lugar cálido y 
propio. 

José D. Canato. 
— A las comisiones de Transportes y de 

Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

l o . — Disponer la reedición de la obra Documentos de 
Hipólito Yrigoyen, que elaborara la comisión de home-
naje a don Hipólito Yrigoyen creada por la ley 12.839. 

2<?— Encomendar a la Dirección de Archivo, Publi-
caciones y Museo la ejecución de las tareas de una 



edición popular de cinco mil (5 .000) ejemplares, en 
rústica, por intermedio de la Imprenta del Congreso 
de la Nación. 

Norma Allegrone de Fonte. 
i ' ^ 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 12.839, sancionada el 6 de setiembre de 

1940, en su articulo 4« encomendó a una comisión es-
pecial la recopilación de los escritos de don Hipólito 
Yrigoyen. 

La comisión fue constituida por el senador ductor 
Armando G. Antille y los señores diputados nacionales 
Manuel Alvarcz Pereyra y Absalón Rojas, siendo este 
último designado secretario de la misma, encomendán-
dosele el acopio de la documentación, la selección y el 
ordenamiento de la misma. También integraron esta 
comisión un representante de la Confederación Gene-
ral del Trabajo, uno de los estudiantes de la Academia 
Superior de Relias Artes y el señor director nacional 
de Bellas Artes. 

El doctor Absalón Rojas hizo entrega el 24 de junio 
de 1949 del informe de la comisión al entonces minis-
tro de Justicia de la Nación, doctor B. Gacbe Pirán. 

Efectuó para ello una búsqueda escrupulosa de los 
textos elaborados por Yrigoyen, corrigiendo reproduc-
ciones fragmentarias o adulteradas. Reflejó el pensa-
miento del político, del caudillo, del hombre que hizo 
uso del documento escrito como un medio de acción. 
Es por ello que el libro que propuso la comisión de 
homenaje fue un libro manuable, compacto, de escaso 
volumen, en el que se transmite el esxnritu de don Hi-
pólito Yrigoyen. 

La comisión especial cumplió con su tarca dentro 
de la más absoluta unidad de miras de sus miembros 
y como expresara el doctor Absalón Rojas en el pró-
logo de su informe "quien quiera escribir la historia de | 
don Hipólito Yrigoyen y su época, tendrá que rccuuir i 
a estas páginas, si anhela insuflar al protagonista y al 
relato de su vida, el soplo vital de los ideales que lo i 
animaron y también de las pasiones que lo movieron". 

Por la importancia de la compilación realizada, por 
el hecho que don Hipólito Yrigoyen haya sido impulsa-
do en sus escritos sólo por el sentimiento nacional más 
poderoso, porque en medio de las más grandes tribu-
laciones no tuvo nunca palabras de reproche, porque 
jamás envió proyectos, ni mensajes, que no llevaran el 
sentimiento de Ja solidaridad nacional, por 1o que sig-
nifican sus documentos como defensa de la democracia, 
es que solicitamos se ordene la reedición de la obra 
que la mencionada comisión efectuara. 

Es sin duda Yrigoyen una figura monumental de 
nuestra historia y fúndanle de nuestra democracia, a 
cuya patriótica acción se debe la reafirmación de la li-
bertad del pueblo argentino. 

Por ello resulta válido para la civilidad compararse 
e inspirarse en su figura como denominación substan-
tiva de la virtud cívica y la honradez natural del pue-
blo. 

La reedición de sus escritos permitirán apreciai la 
magnitud de la gestión de Yrigoyen como ciudadano, 
gomo político y como gobernante, su permanente acción 

en favor del principio de igualdad, su acatamiento a 
la voluntad popular y su férrea defensa de la Consti-
tución y de los derechos de los pueblos, imponiendo así 
su principio "Los hombres son sagrados para los hom-
bres y los pueblos sagrados para los pueblos". 

Norma Allegrone de Fonte. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Promover juicio político para la destitución del juez 
federal doctor Martin Irurzun por la causa de mal de-
sempeño en el ejercicio, de sus funciones de acuerdo 
cun lo previsto por el artículo 45 de la Constitución 
Nacional. 

Federico Clérici. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El juez federal doctor Martín Irurzun dispuso que 

no se publique en varios diarios de Buenos Aires una 
solicitada, presumiendo que el texto de la misma podría 
configurar apología del delito. 

Independientemente del juicio que merezca dicha 
solicitada y su eventual apología del delito, pronun-
ciamiento del juez Irurzun es contrario al artículo 14 
de la Constitución Nacional que prohibe la censura 
previa a la prensa y al artículo 13 del Pacto de San 
[osé de Costa Rica que adicionalmente establece que 
el derecho a la libertad de expresión no puede estar 
sujeto a censura previa sino a las responsabilidades ul-
teriores. 

Como dice el prestigioso constitucionalista doctor 
Germán Bidart Campos: " . . . N o es fácil admitir que la 
inmunidad total de previa censura deba respetarse a 
favor de un medio de comunicación social cuando la 
expresión que se va a difundir por su empleo (pero 
que todavía no se lia difundido) es delictuosa. Sin em-
bargo, Jas cláusulas prohibitivas de la censura previa 
de nuestra Constitución y en el pacto internacional 
citado, nos llevan a disipar la duda afirmando que ni 
siquiera cuando la expresión configure delito, podrá 
impedirse su difusión. Habrá que juzgarla y sancio-
narla después de que el medio de comunicación social 
la haya hecho pública". 

Un juez de la Nación no puede ignorar qne sus reso-
luciones no pueden en manera alguna ir en contra da 
disposiciones constitucionales o de tratados internacio-
nales que son ley de la Nación. 

Además el artículo 32 de la Constitución Nacional 
prohibe estab'ecer la jurisdicción federal en relación 
a la libertad de imprenta, por lo que tampoco corres-
pondo en este caso la intervención de un juez federal. 

A esto hay que agregar la forma, por lo menos du-
dosa, en que llegó a conocimiento del juez Jrurzun la 
información con respecto a la solicitada que sería pu-
blicada, la que fue quitada del ámbito de quienes 
habían solventado su publicación y del de los mediui 



de prensa que legalmente habían aceptado ía misma. 
Este tipo de procedimientos no hacen ningún bien a 
una sociedad que está procurando retornar a la vigen-
cia plena de su sistema jurídico. 

Los argentinos estamos determinados a lograr el de-
sarrollo de nuestras instituciones sobre la base de nues-
tros preceptos constitucionales y de nuestras libertades 
y derechos, entre las que tiene una importancia fun-
damental la libertad de prensa sin censura previa por 
lo que debemos juzgar severamente a quienes la vio-
len y más aún si quien lo hace es un juez de la Nación. 

Federico Clérici. 

—A la Comisión de Juicio Político. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio de quien corresponda y en el lapso más 
breve posible informe a esta Honorable Cámara, sobre 
lo siguiente: 

1? — Qué fundamentos y medidas administrativas 
permitifíJa a elementos antidemocráticos y antirrepu-
blicanos rechazados por la totalidad de la sociedad ar-
gentina a hacer uso de una tribuna pública municipal 
desde la cual se atacó impuneinnte a la investidura 
presidencial y a las instituciones de la Nación. 

2? — Qué tipo de recaudos se tieneu previstos habi-
tualmente para que no ocurran hechos de esta natu-
raleza. 

María f. Ahogarajj. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hace pocos días en la sala C del Centro Cultural 

General San Martín, se llevó a cabo una mesa redon-
da sobre el tema "Los años '70". 

Según informaciones de prensa incluidas en el diario 
"La Nación" del 17 de mayo del corriente año, en el 
transcurso de la reunión, y a través de distintos parti-
cipantes, se vertieron conceptos lesivos a instituciones 
de la República, llegándose incluso a agraviar mediante 
presuntos consejos al propio presidente de la Nación. 

Todos los argentinos creemos en la libertad de ex-
presión que garantiza nuestra Constitución, pero la 
misma no implica la libve utilización de edificios o 
medios de comunicación que son propiedad del Estado 
y en consecuencia de todos los contribuyentes, para 
realizar actos o difundir ideas que puedan lesionar el 
hono • de la República y sus instituciones. 

El Centro Cultural General San Martín, como su 
nombre mismo lo indica, tiene por objeto constituir un 
ámbito de irradiación cultural y actos de esta natura-
leza no se inscriben bajo ningún concepto dentro de 
nuestra tradición, en dicha materia. 

Quienes deseaban realiza, una reunión de esta natu-
raleza debieron contratar a su propio riesgo y costo 
una sala privada y quienes tienen a su cargo el deber 
de administrar bienes de la comunidad tendrían que 

haber evaluado y previsto el objetivo y contenido de 
la reunión antes de haber permitido la utilización del 
referido lugar para un acto durante el cual incluso se 
podría haber cometido el delito de apología del cri-
men, tan nombrado en estos días u otros que podrían 
surgir de los referidos comentarios periodísticos. 

María J. Alsogaray. 

—A las comisiones de Asuntos Constituciona-
les y de Asuntos Municipales y de los Territo-
rios Nacionales. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través de los organismos correspondientes se sirva in-
formar lo siguiente: 

l1? — Qué cantidad de insulina se produce mensual-
menfe en el país. 

2 ' -— Qué cantidad de insulina se estima que se con-
sume roensualmente en el país. 

3 ' — Si resulta necesaria, en la actualidad, la impor-
tación de insulina porcina. 

Ignacio ]. Avalas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este pedido de informes al Poder Ejecutivo, se fun-

damenta en la información periodística publicada en 
el diario "Clarín' en su edición del 17 de mayo de 
1987, al decir: "fuentes de la industria farmacéutica ex-
presaron su inquietud por el desarrollo que puedan te-
ner las declaraciones juradas de necesidades de impor-
tación presentadas ante Industria y Comercio Exterior 
para importar insulina porcina, ante el lanzamiento al 
mercado nacional de la primera insulina porcina de 
elaboración local, prevista para julio". 

Es por todos conocida la situación por la que atra-
viesa el aparato productivo del país, a la cual no fue 
ajena la industria farmacéutica, contando con que la 
única planta que producía insulina en el país, sucumbió 
como consecuencia de su obsoleta tecnología. 

La puesta en marcha de una nueva planta producto-
ra, con moderna tecnología, asistida por científicos, pro-
fesionales y técnicos argentinos, está produciendo In-
sulina bovina, aunque sin satisfacer totalmente las ne-
cesidades de consumo local. 

Actualmente está previsto que en julio (según nota 
periodística) se comience a producir la insulina por-
cina, con lo cual se cubriría el consumo nacional, in-
cluso, con saldos exportables. 

Según el artículo 3? del decreto 233 del 12 de fe-
brero de 1986, se permite la importación en caso de 
que el stock se reduzca a menos de tres meses de 
consumo. La autorización a importar, sólo puede al-
canzar hasta cubrir ese nivel de resguardo. 

La noticia debe advertirnos y, fundamentalmente a 
quienes deben ejercer el correspondiente control y au-
torizar importaciones de esta naturaleza, sobre los ríes-



gos que implica el accionar de quienes, con su interés 
comercial, compitan en el futuro con la industria far-
macéutica nacional y los consiguientes puestos de 
empleo. 

Es por lo expuesto, señor presidente que solicito a 
esta Cámara, la aprobación de este proyecto. 

Ignacio J. Avalos. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

19 — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de 
solicitarle que, a través del Instituto Nacional de Tec-
no'ogt'a Agropecuaria, implemente como plan convenio, 
junto con la Subsecretaría de Medio Ambiente de la 
provincia de Entre Ríos, el plan de trabajo 27-2.740 
de la estación experimental INTA de Concepción del 
Uruguay, referido a la realización de un relevamiento 
de la calidad de las aguas de bebida para uso humano 
y animal en las áreas rurales de esa provincia. 

29 — Dirigirse a su excelencia el gobernador de la 
provincia de Entre Ríos para invitarlo a que se pro-
nuncie en igual sentido. 

José L. Rodríguez Artusi. — Néstor L. Golpe 
Montiel. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El agua es un elemento básico para la vida en el 

planeta, en el caso del reino animal es esencial este 
elemento en su capacidad de satisfacer los requerimen-
tos nutricionales a través de su ingesta como bebida. 

Si bien en nuestro país existe suficiente investigación 
básica y estudios actualizados sobre la calidad del agua 
potable para uso humano, estas investigaciones se limi-
tan al área de influencia de los organismos oficiales de 
control de 'a calidad de aguas, siendo esta jurisdicción 
la de áreas urbanas, sin conocer la situación existente 
en las áreas rurales. Del mismo modo es muy escasa la 
información disponible sobre ía calidad y límites de 
tolerancia de las aguas para consumo animal. 

La importancia del estudio sistemático que se pro-
pone abarca un doble aspecto; por un lado influye sobre 
la situación sanitaria de vastos sectores de la pobla-
ción y por el otro la importancia económica vinculada 
con la producción animal. Por ello se propone el aná-
lisis de la composición química del agua, su examen 
microbiológico y su relación con la patología de su 
metabolismo, el estudio de sus electrolitos, del equili-
brio ácido-base y los relacionados con microorganismos 
patógenos y/o parasitarios y sus agentes químicos con-
taminantes. De esta forma se podrán establecer los pa-
rámetros que definen la calidad de las aguas de bebida 
para uso animal y los valores admisibles de los consti-
tuyentes que üo afecten la reproducción, crecimiento, 
engorde o producción láctea. 

La ejecución del plan de trabajo 27-2.740 permitirá: 
19 — Conocer el grado de calidad de las distintas 

fuentes de provisión de agua para uso humano y ani-
mal en la provincia de Entre Ríos. 

29 — Delimitar zonas problemáticas donde se debe-
rán obtener fuentes de agua de bebida de mejor cali-
dad. 

39 — Estudiar los límites de tolerancia admisibles pa-
ra las distintas clases y categorías de animales. 

49 — Estudiar la patología animal relacionada con 
el metabolismo del agua, 

59 — Estudiar la patología animal vinculada con la 
presencia en el agua de agentes patógenos o contami-
nantes. 

Es por todo lo expuesto que solicitamos de nuestros 
colegas la aprobación del presente proyecto. 

José L. Rodríguez Artusi. 

—A La Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse el Poder Ejecutivo para que, por interme-
dio del organismo correspondiente, se otorgue un sub-
sidio ele cuatro mil australes a la Comisión Pro-Cemen-
terio La Carrera, departamento de Fray Mamerto Es-
quió, provincia de Catamarca, con el objeto de pro-
ceder a su ampliación: compra de materiales, mano de 
obra, etcétera. 

Guillermo R. Brizuela. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Comisión Pro-Cementerio La Carrera, departa-

mento de Fray Mamerto Esquiú, se encuentra empe-
ñada en una tarea que dignifica y engrandece al ser 
humano, cual es honrar a los muertos. 

El departamento de Fray Mamerto Esquió, que en 
sus albores se llamaba Piedra Blanca, fue fundado por 
ley del 28 de julio de 1869; su nombre es en homenaje 
ai santo franciscano, lugar de su nacimiento. 

Este cementerio es de vital necesidad para la loca-
lidad y zona de influencia: Pomancillo (Este y Oeste), 
Las Pirquitas, Collagasta, La Falda, etcétera; su am-
p'iación demanda gastos que la comisión por sí misma 
no puede abordar; ei subsidio solicitado será empleado 
en la compra de materiales y en el pago de mano de 
obra. 

Quienes e'igieron La Carrera como parte de su vida, 
las fincas dedicadas a la agricultura y a la reducida 
ganadería, los artesanos y sus cerámicas, también han 
decidido, en la muerte, descansar en la tierra que los 
viera nacer, crecer, trabajar v formar sus familias. 

Sería redundante explicitar con palabras aquello que 
es tan caro al ser humano; familias que quieren tener 
la cercanía de sus muertos para depositarles su perma-
nente homenaje. 



Por lo expuesto es que solicito la aprobación de este 
proyecto. 

Guillenm. R. Brizuela. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Presupuesto y Hacienda. 
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Lo Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que se 
sirva informar, a través de quien corresponda, sobre los 
siguientes puntos: 

a ) Si a raíz del incendio generalizado y fuera de con-
trol ocurrido en Bariloche hace muy pocos meses, resul-
taron totalmente destruidas especies naturales tales como 
coihues, cipreses, lengas, etcétera; 

b) Cuáles fueron las medidas preventivas que las au-
toridades específicas habían tomado hasta ese momento; 

c ) Por qué razón la Administración de Parques Na-
cionales se encuentra todavía en la Capital Federal (ave-
nida Santa Fe 690) , cuando el gobierno manifiesta rei-
teradamcHM» su voluntar de descentralizar y federalizar 
el pais. 

Robería }. Gurc'ui-

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
En estos días se está debatiendo en esta Cámara de 

Diputados de la Nación el proyecto de ley de traslado 
de la Capital Federal. El presente proyecto tiene por 
finalidad que conozcamos acabadamente la realidad y 
posibilidad de esta inmensa tarea, proyecto geopolíti-
co sobre el cual, por supuesto, estamos de acuerdo. 

Pero nos parece importante saber por que razón una 
repartición que debería estar en contacto con las rique-
zas que administra, riquezas que no se encuentran pre-
cisamente en la Capital Federal, no ha podido ser tras-
ladada a un lugar más propicio para la función que cum-
ple. Hace muy pocos meses, un incendio fuera de con-
trol diezmó, en Bariloche, especies irrecuperables. Has-
ta se habló de un posible desencuentro en la contrata-
ción de un avión hidrante de origen chileno entre el 
IFONA y la Administración de Parques Nacionales. 

Ante un evento posible como es un incendio de bos-
ques, la celeridad e inmediación con los hecho» es im-
prescindible. Por eso, señor presidente, es importante 
conocer qué pasó con el incendio de bosques de Barilo-
che, qué prevención existió y por qué razón una repar-
tición pública cuya ubicación central debería ser el sur o 
el noroeste del país, aún se encuentra en pleno centro 
de una capital que se pretende trasladar. 

Roberto ]. García. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados de- la Nación 

R E S U E L V E : 

Aprobar el informe presentado por el Comité Prepara-
torio del 1 Encuentro Parlamentario de Energía y 
Petróleo de América Latina, fijando la fecha definitiva 
liara su realización los días 14 al 18 de septiembre de 
1987. con el temario sugerido en el citado informe. 

Eleo P. Zoccolü. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las razones de realización del I Encuentro fueron 

expuestas claramente en su informe inicial al aprobar la 
Cámara su realización el 7 de agosto de 1986, y el infor-
me del comité, que forma parte integrante de estos fun-
damentos, da las razones de su postergación. 

Eleo P. Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Por resolución de la Honorable Cámara de Diputa-
dos, de fecha 7 de agosto de 1986, se aprobó la reali-
zación del Primer Encuentro Parlamentario de Energía 
y Petróleo de América Latina. 

En los aspectos resolutivos de la decisión de la Ho-
norable Cámara se establecía primero que la fecha de 
realización sería de! 14 al 17 de abril de 1987 y, se-
gundo, que se constituiría un comité preparatorio in-
tegrado por cinco señores diputados que tendría a car-
go la organización de tal encuentro. 

En base a esas premisas se comenzó a trabajar en 
busca de un consenso entre parlamentarios para asegu-
rar el éxito del primer encuentro, manteniéndose entre-
vistas con parlamentarios de Bolivia, Brasil y Perú 
durante los meses de setiembre y octubre de 1986, los 
que aprobaron calurosamente Ja idea. 

Durante la realización en Buenos Aires de la XVIII 
Reunión de Ministros de la Organización Latinoame-
ricana de Energía, noviembre de 1986, se hizo llegar a 
todos los países asistentes la invitación correspondien-
te para asegurar su concurrencia. 

Sin embargo, fue allí, eu ese mismo foro latinoame-
ricano donde muchos de los consultados hicieron ver 
la conveniencia de postergar la realización del primer 
encuentro dada la poca diferencia temporal entre la 
invitación y la ejecución y la existencia ele agendas in-
ternacionales preparadas con mucha antelación, sugirien-
do como fechas óptimas la segunda quincena de agosto 
o la primera de setiembre de 1987. 

El comité preparatorio consideró seriamente esas 
opiniones y también los acontecimientos propios de 
de nuestro país, llegando a la conclusión que los mis-
mos (visita papal, calendario electoral) hacían ade-
cuada la postergación, 

ror ello, con fecha 9 de enero de 1987 y a pro-
puesta del comité preparatorio, la comisión elevó nota 
a la Honorable Cámara solicitando tal postergación, la 



que por un lamentable malentendido, fue rechazada 
por la Cámara en su sesión del 4 de febrero del co-
rriente año. Ante esta situación se trató entonces de 
llegar a la fecha iniciahnente fijada y ante la impo-
sibilidad fáctica de una adecuada organización, solicitó 
el comité una reunión con el plenario de la Comisión 
de Energía y Combustibles. 

Esta reunión se efectuó el 9 de abril próximo pasado 
y la Comisión de Energía, en forma unánime, resolvió 
trasladar la fecha de realización del I Encuentro Par-
lamentario de Energía y Petróleo de América Latina, 
para los días 14, 15, 16, 17 y 18 de septiembre de 
1987, decisión que inmediatamente comunicó a la pre-
sidencia de la Honorable Cámara. 

Se comunicó, vía télex, a los siguientes países: Bar-
bados, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Ecuador, El Salvador, Granada, Guatemala, Guyana, 
Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Pana-
má, Paraguay, Perú, República Dominicana, Suri na m, 
Trinidad Tobago, Uruguay y Venezuela, recibiéndose 
hasta ei presente confirmación de asistencia de Boli-
via, Brasil, Costa Rica, Guatemala, México, Ecuador 
y Venezuela. 

Como próximo paso el comité preparatorio enviara 
las invitaciones definitivas a los paises mencionados 
y especiales como observadores a la Organización de 
Estados Americanos, la Organización Latinoamericana 
de Energía, la Comunidad Económica Europea y los 
parlamentarios especializados en energía de los Es-
tados Unidos de América y el Canadá. 

Estas invitaciones estarán acompañadas del tema-
rio del l Encuentro Parlamentario que comprenderá 
estos grandes ítem: 

1 ' — Panorama energético de América latina. 
1.1. Recursos y fuentes alternativas. 
1.2. Comercio interregional. 
1.3. Relación de América latina con el mundo. 

2« — Legislación comparada. 
2.1. América latina. 
2.2. OCDE. 

39 — Energía y crecimiento económico. 

3.1. Intercambios y especialización energética 
en América latina. 

3.2. Tecnología energética: su efecto multipli-
cador. 

3.3. El rol del capital público y privado en el 
área energética. 

3.4. Energia y crecimiento. 

Dada la importancia de este encuentro y la repercu-
sión obtenida, este comité preparatorio propone a la 
Comisión de Energía: 

lo — Confirmar las fechas del 14 al 18 de septiem-
bre de 1987 para la realización del I Encuentro Par-
lamentario de Energía y Petróleo de América Latina, 

2v — Aprobar el temario del mismo. 

3» — Comunicar a la Honorable Cámara estas deci-
siones. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Hugo ü. Fiu-
cill. — Raúl Reali. — Eduardo A, Del 
Río. — Jorge H. Zaoaley. — Oscar E. 
Massei. — Julio A. Miranda. — Ignacio 
L. R. Cardozo. 

—A la Comisión de Energía y Combustible. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

1. Encomendar a la Comisión de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano la organización 
de las jornadas sobre tecnología para zonas áridas con 
especial referencia al árido andino, a realizarse en la 
ciudad de San Juan durante el mes de noviembre d i 
1987. 

2. Destino de las partidas presupuestarias correspon-
dientes al Servicio Administrativo A-313. Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación, la cantidad de doce 
inil australes ( & 12.000), a los efectos de solventar los 
gastos que demande el cumplimiento del artículo pre-
cedente con cargo de rendición de cuentas documen-
tadas. 

3. La Imprenta del Congreso de la Nación imprimirá 
el material gráfico y publicará las conclusiones que 
resultaren del mencionado evento. 

Olga E. Riutort de Flores. — Roberto E. 
Sammartino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los ecosistemas de montañas son excepcionalmente 

sensibles a pequeñas perturbaciones y las consecuen-
cias de éstas suelen ser irreversibles. El relieve acen-
tuado y las pendientes empinadas se combinan con 
enormes contrastes de clima, suelo y cobertura vegetal 
según altitud y aspectos. Son extremadamente suscepti-
bles de pérdidas de suelo repentinas, rápidas e irrepa-
rables si se perturban la estabilidad de laderas y co-
bertura vegeta!. La degradación del suelo en las áreas 
montañosas puede ocasionar severas consecuencias para 
las tierras bajas adyacentes en particular con respecto 
al incremento en inundaciones y sedimentación. 

Otra justificación fundamental que lleva a conside-
rar los problemas de las montañas como una unidad 
ambiental separada, radica en ciertos rasgos físicos que 
caracterizan en general a las áreas montañosas: la dis-
minución de la presión atmosférica a medida que au-
menta la altura, la disminución de la temperatura con 
Ja altura y un aumento relacionado con la altura de la 
radiación de onda corta, incluyendo las longitudes de 
onda de los rayos ultravioleta y gamma. Para la pro-
ducción agrícola, el principal factor limitante lo cons-
tituye el frío a medida que aumenta la altura. 

Es por estas razones que los ecosistemas de monta-
ña fueron señalados como uu tema internacional fun-
damental dentro del Programa MAB (el hombre y la 
biosfera). 



Argentina tiene tres tipos de punas: la húmeda (areal-
mente la más pequeña), la seca y la desértica con 
rasgos comunes esenciales, en lo referente al drenaje in-
terno (lo que las convierte en ecosistemas muy parti-
culares). 

Con la excepción de unos pocos ríos en la parte 
meridional de la puna desértica que alimentan a los 
ríos Grande y Pilcomayo, los ríos no fluyen fuera de 
los ecosistemas de puna. En consecuencia, las regiones 
llanas están dominadas por extensas áreas cubiertas por 
costras salinas (salares), precisamente estas áreas jun-
tamente con las lagunas y las zonas montañosas poT 
encima del límite de vegetación, que constituyen aproxi-
madamente el 23 % de la superficie total de los Andes 
áridos argentinos, reduce a 116.000 km2 la superficie 
habitable y/o aprovechable en esta porción del terri-
torio nacional. 

Característico de la puna húmeda son los árboles de 
Pohjlepis spp hoy en serio estado de degradación debido 
a su intenso uso como combustible. En la puna seca la 
vegetación corresponde a pajonales de cobertura variable 
con arbustos enanos y plantas de porte almohadillado. 

La cobertura de la superficie varia entre el 15 y el 
70 % pero en la mayoría de los casos no supera el 
50 % . Finalmente la puna desértica presenta aridez ex-
trema es el ecosistema más inhóspito de la región an-
dina debido a la combinación de efectos climáticos de 
liipoxia, frío y aridez. En general, la cubierta vegetal 
no excede el 15 % , si bien en zonas aisladas como ¡as 
vegas la cobertura es mayor. Lo mencionado nos está se-
ñalando la necesidad de optimizar el manejo de estos 
ecosistemas dado lo limitado de su productividad prima-
ria. 

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano ha solicitado declarar de interés 
nacional el programa de recursos naturales renovables y 
en particular el Comité del Arido Subtropical Argentino 
dependiente de SECYT, como prueba de interés que ha 
despertado entre los legisladores la problemática del 
árido argentino. En el mencionado proyecto de declara-
ción se señalaban los problemas de nuestro árido, como 
consecuencia de la modalidad de la ocupación territorial 
pasada y presente: 

19—Ecológicas : procesos erosivos y de desertización, 
predominancia de plantas no palatables, retroceso de es-
pecies vegetales y animales debido entre otras causas al 
sobrepastoreo por parte del ganado doméstico no adap-
tado a la zona, uso intensivo de la flora como combusti-
ble, caza comercial y como fuente de proteínas. 

2 ' —Económicas : el estancamiento de prácticamente 
toda la región debido a los cambios sufridos por las eco-
nomías regionales, situación que se arrastra desde antes 
del siglo pasado. 

39—Socia les : la región se ha constituido en expulsora 
de población por carencia de infraestructura, servicios 
y fuentes de trabajo y por deterioro de los recursos pro-
pios. 

Las jornadas tienen como finalidad hacer que legisla-
dores, técnicos e instancias de gobierno íntimamente li-
gados a la problemática local, como los municipios, dis-
cutan y elaboren una política coherente para toda la re-

gión andina, utilizando como marco los siguientes temas 
principales: 

19 — Problemas relativos a alternativas de uso de la 
tierra en los Andes áridos. Ocupación territorial óptima. 

I 2c — Estudios integrados liombre-ambiente con espe-
' cial referencia a la biología humana en los Andes áridos. 

3 ' — Conservación, pautas de manejo de recursos na-
turales y de cuencas, desarrollo turístico. Se hará énfa-

• sis en los logros alcanzados y en los problemas existentes 
en las distintas unidades de conservación existentes en 

| el área. Estas unidades o reservas suman 3,700.000 hec-
táreas y se encuentran distribuidas entre las provincias 
de Jujuy, Salta, Catamarca, La Rioja y San Juan. Llegar 
a conclusiones y a líneas de trabajo futuro en lo referen-
te a la relación creada entre dichas reservas y los po-
bladores locales. 

| 4o — Problemática de las áreas de frontera; recursos 
| compartidos. 

Se designa como sede a la provincia de San Juan te 
niendo en cuenta no solamente su riqueza de fauna an-

| dina, la importante información básica de campo dispo-
nible y la extrema fragilidad de su ecosistema monta-
ñoso andino, 

Olga E. Riutort de Flores. — Roberto E. 
Sammartino. 

í —A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

I La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

| Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que éste 
arbitre las medidas necesarias tendientes a resolver la 

• problemática de la minoridad. A tal efecto deberá im-
| pulsar: 
• 

19 — La creación de una Comisión de Emergencia 
Nacional encargada de estudiar el estado actual de la 
minoridad en el país. 

2c — En la mencionada comisión deberán participar: 

a ) Representantes de los poderes Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial; 

b ) Representantes de entidades intermedias vincu-
ladas con este problema. 

Podrán, asimismo participar en carácter de asesores 
representantes de partidos políticos y de instituciones 
que el Poder Ejecutivo estime conveniente. 

3r> — La comisión tendrá como objetivo el estudio y 
realización de un plan de emergencia nacional, tendien-
te a iniciar las acciones necesarias que pongan fin a 
la grave situación actual que viven los menores. 

4r> — La comisión se deberá expedir en un plazo no 
mayor de 90 días desde su creación, 

Olga E. Riutort de Florei. 



FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Han toncado estado público en los últimos tiempos 

todo tipo de deca'aciones vinculadas con la piob.e-
mática de la minoridad. Se han publicado datos, cifras, 
y todo tipo de estadísticas que fueron corroboradas 
o desmentidas de acuerdo a quien las emitía. Lo cierto, 
es que, más allá de las estadísticas, el problema de los 
menores existe; lo palpamos simplemente caminando por 
las calles de nuestras ciudades, viajando en tren, en co-
lectivo o comiendo en un restaurante. 

Nadie puede decir que no se cruza a diario con esta 
triste y traumática realidad. Se trata, nada menos, que 
del futuro de nuestra patria; nuestros niños. Dias pa-
sados, en ocasión de un programa televisivo, un fun-
cionario del Poder Ejecutivo manifestaba que este 
problema también lo sufrían los países centrales y de-
sarrollados, como queriendo justificar o minimizar Ja 
situación, o bien, queriendo demostrar que éste es un 
problema inevitable y frente al cual sólo cabe la resig-
nación. No quiero creer que lo que el funcionario que-
ría justificar en realidad fuera su propia falta de capa-
cidad para resolver este tema. 

No sé cual será la magnitud alcanzada en ios países 
centrales, avanzados o más bien, civilizados (a los que 
yo prefiero llamar dominantes o colonialistas, desde una 
perspectiva historicista) pero sí sabemos cuál es la mag-
nitud del problema en nuestro país, que es en definitiva, 
lo que nos debe doler y de lo que nos debemos ocupar. 

Es evidente que, hasta ahora, no se ha podido dar 
con la respuesta adecuada, mientras tanto la proble-
mática cobra dimensiones oada vez mayores. 

La única respuesta parece ser la de la institucíonali-
zación de los niños, es decir, su internación en insti-
tutos, cuando esta respuesta ha quedado absolutamente 
superada en la actualidad, según la opinión de todos los 
especialistas en la materia. Estos recomiendan la polí-
tica de promoción de hogares sustitutos. Pero en la ac-
tualidad, lo cierto es que los 3.700.000 niños carencia-
dos y los 800.000 en estado desesperante no pueden ni 
deben esperar. Se deben tomar medidas de inmediato y 
asumir, en forma madura la gravedad. 

Los niños de la calle no pueden esperar que se efec-
túe la reforma a la ley de adopción, que se lleve a cabo 
una política tendiente a crear una educación para la 
adopción, ni que se promocionen y se saneen los hoga-
res sustitutos. Nada de eso pueden esperar. Hay que to-
mar medidas urgentes, se trata de nuestros niños, y 
nada menos que de ellos. 

Debemos negarnos a seguir aceptando con impoten-
cia, como algo casi natural, la creciente presencia de 
niños abandonados que vagabundean día y noche pur 
las calles de las grandes ciudades del país. Estos hijos 
de la miseria con quienes nos encontramos en las ca-
lles, viajando en colectivo o en tren o que golpean el 
vidrio de los automóviles en los semáforos, son apenas 
la expresión conmovedora de un problema mucho ma-
yor, si se considera la cantidad de menores en esta si-
tuación y por la variedad y gravedad de problemas so-
ciales que origina este fenómeno y, también, las con-
secuencias difícilmente revertibles que dejará en el fu-
turo de los argentinos, si tenemos en cuenta que sois 

precisamente esos niños los destinados a trabajar por 
una Argentina mejor. 

No queremos ser obvios y reiterativos repitiendo las 
cifras del Censo Nacional de 1980, pero de ese 
documento indiscutible surge que existen en el país 
3.700.000 niños carenciados, lo que en un lenguaje me-
nos eufemístíco quiere decir pobres; 800.000 de ellos 
presentan estado de extrema pobreza. 

Tengamos en cuenta que esas cifras tan frías como 
dramáticas, están expresando la realidad de hace más 
de un lustro. La crisis económica y social, en estos siete 
años, aumentó; la calidad de vida de los argentinos em-
peoró como fruto de la destrucción del aparato produc-
tivo y el endeudamiento externo perverso que generó la 
política de la dictadura militar y su proyecto económico 
dependiente. No sólo hipotecaron el país, y trataron de 
destruir al hombre mediante el terror y la depresión del 
salario, sino que se podría sospechar que han tratado 
de minar nuestro futuro creando condiciones en las quo 
los hijos de los argentinos no pueden comer, no pueden 
ir a la escuela y carecen de un techo que los cobije. 

Esos niños, prácticamente la mitad de la población 
infantil, son endémicamente débiles y por lo tanto pro-
pensos a contraer enfermedades sociales que la salud 
pública —también deteriorada— apenas puede atender. 

Somos conscientes de que la situación de la pobla-
ción infantil de los hogares de menores recursos, difí-
cilmente se corregirá en tanto no se realice un proyecto 
de desarrollo nacional que reconstruya y dé un nuevo 
impulso a Jas estructuras productivas y sociales de ía 
Argentina. 

Pero Ja realidad lio puede dejarse de atender espe-
rando q«e se supere una crisis que no se revertirá de un 
día para otro. 

Es por esta razón que proponemos una comisión de 
emergencia que estudie el estado actual de la minori-
dad en el país para proponer luego acciones que pon-
gan fin a la situación preocupantemeute grave que vi-
ven los menores. 

Olga E. Riutort de Flores. 

— A la Comisión de Familia, Mujer y Mi-
noridad, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1? — Agregar al Reglamento de la Honorable Cámara 
en el capítulo IX, "De las comisiones de asesoramiento", 
artículo 61, a continuación de las palabras "turismo y de-
portes", la expresión "integración latinoamericana y del 
Caribe". ' 

29 — Agregar a dicho reglamento como artículo nuevo, 
a continuación del artículo 83 ( ter) , el siguiente: 

Artículo . . . : Compete a la Comisión de Integra-
ción Latinoamericana y del Caribe dictaminar sobre 
todo asunto o proyecto vinculado con Ja integración 
política, económica, social y cultural de las naciones 
de América latina y del Caribe. 

Eduardo F . Vaca. 



FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La integración de los estados y los pueblos latinoame-

ricanos es un anhelo que surge en los albores de nuestra 
historia independiente. Ya nuestros libertadores, San 
Martin y Bolívar, habían advertido la necesidad de cons-
tituir la gran nación americana. 

Desde entonces hasta nuestros días, innumerables han 
sido las acciones tendientes a concretar ese objetivo, pero 
si bien se han alcanzado algunos logros parciales es aún 
largo el camino que queda por recorrer. 

Es indudable que Ja presencia de regímenes autorita-
rios perjudicó los afanes de integración de los pueblos 
hermanos, sumiéndolos en ocasiones en conflictos y en-
frentamientos estériles. 

La actual coyuntura histórica nos presenta una opor-
tunidad inmejorable para profundizar los procesos de in-
tegración entre las naciones del subcontinente, ya que 
casi todas han emergido del periodo de regímenes dicta-
toriales y transitan procesos de consolidación de sus de-
mocracias. 

Lamentablemente, también son comunes los problemas 
que afronta, en mayor o menor medida, este conjunto do 
naciones: una deuda externa exorbitante, que afecta 
nuestras posibilidades de crecimiento, atraso tecnológico, 
margínal'L^ad social, etcétera, son algunos de los síntomas 
que evidencian el subdesarrollo y la dependencia que ca-
racterizan a nuestros países. 

Resulta obvio señalar que la superación de este cuadro 
sólo será posible mediante la ación mancomunada de 
pueblos y gobiernos hermanados por un origen y un des-
tino compartidos. 

Para ello, resulta indispensable contar, en cada ámbito 
nacional, con estructuras especializadas para el área, que 
presenta caracteres, métodos de análisis y soluciones 
propios. 

El Poder Legislativo no puede quedar, en este campo, 
a] margen de la acción que desarrolla el Poder Ejecu-
tivo nacional tendiente a crear formas de participación, 
de integración y de resolución de conflictos en América 
latina. 

De allí resulta la conveniencia y oportunidad de la 
creación de una comisión específica de carácter perma-
nente, que ha de ser, a no dudarlo, un valioso aporte de 
esta Honorable Cámara a la integración de nuestro con-
tinente. 

Eduardo P. Vaca. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional con el objeto 
de solicitarle produzca acciones e informes vinculados 
al proyecto Expansión y Mejoramiento de la Educación 
Técnica Agropecuaria (EMETA), y en relación a los si-
guientes aspectos: 

, A) Acciones: 

lo Firma de los respectivos convenios con las pro-
vincias que aún no lo hubieran hecho. 

, 29 Urgente definición de los aspectos instrumentales 
i que hubiere pendiente cou el Banco Interamericano de 
, Desarrollo para activar el desembolso del préstamo vincu-
I lado al proyecto. 
| 3» Instrumentar acciones intermedias (ejemplo: anti-

cipo de fondos) que permitan el inicio inmediato de las 
inversiones en las jurisdicciones provinciales. 

| B) Informes: 

i lo Informe pormenorizado de las razones por las cua 
I les se ha demorado en exceso la ejecución del progra-
, roa. 

2? Informe sobre intereses o comisiones pagadas »1 
Banco Interamericano de Desarrollo por no haber uti-
lizado los fondos prestados. 

3<> Acciones realizadas en las áreas correspondientes 
tendientes a delimitar responsabilidades por eventual 
perjuicio para eí Estado. 

)orge R. Matzkin. — Oscar S. Lamberto. — 
Miguel J. Serralta. 

\ FUNDAMENTOS 

' Señor presidente: 
Mediante decreto 2.760 del 30 de agosto de 1984 el 

Poder Ejecutivo nacional autoriza a los ministerios de 
Economía y/o Educación a suscribir con el Banco In-
teramericano de Desarrollo contratos por el cual el ente 

l financiero acuerda préstamos por aproximadamente u$s 
i 78.000.000 destinados a la financiación parcial de un 

Programa de Expansión y Mejoramiento de la Educación 
Técnica Agropecuaria. 

El programa consiste en financiar inversiones en tre« 
I aspectos principales a saber: 

I a) Desarrollo educativo e institucional de la ense-
ñanza agropecuaria; 

b) Inversiones en infraestructura física; 
c) Inversiones en equipamiento de edificios esco-

lares. 

Entre otros beneficios que se supone aportará el pro-
yecto está la construcción de una cifra cercana a Jai 
sesenta nuevas escuelas agropecuarias. 

aLs provincias fueron informadas del proyecto, se ín 
teresaron, cumplieron con la parte que Ies correspondía 
en la preparación de documentación e incluso muchas de 
ellas realizaron inversiones importantes en concepto de 
predios destinados a las futuras escuelas. Todas man-
tienen a su costo equipo de profesionales que confor-
man unidades ejecutoras provinciales. 

Pronto se cumplirán tres años del decreto por el cual 
se establece el convenio y aún no han comenzado efec-
tivamente las inversiones. Esta demora no sólo ocasiona 
a los estados provinciales perjuicios económicos sino que 
además perjudica Ja credibilidad pública por las expec-
tativas insatisfechas. 



Además el país paga al Banco Interamericano de De-
sarrollo importantes sumas de dinero en concepto de 
comisión de compromisos. 

El interés del legislador radica finalmente en lograr 
la construcción de las escuelas y conocer el desarrollo 
del programa. 

Jorge fi. Matzkin. — Oscar S. Lamberto. — 
Miguel ], Serraltu. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Finanzas y de Presupuesto y Ha-
cienda. | 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los efectos de • 
solicitarle que el Ministerio de Defensa nacional in-
forme: 

lfl — Si tenía conocimiento de los oficiales superiores 
en situación de retiro del ejército argentino que fue-
ron invitados a concurrir al acto conmemorativo de la 
institución realizado en Campo de Mayo el pasado 29 
de mayo. , 

2i — Si dichas invitaciones fueron autorizadas por el 
Ministerio de Defensa. 

3» — Si el señor jefe del Estado Mayor General del 
Ejército, al mencionar en su discurso a los retirados de 
la fuerza y calificarlos COmo la reserva activa de la 
institución, incluyó en dicha afirmación a los oficiales 
superiores retirados que fueron condenados por la jus-
ticia y a los ex integrantes del gabinete de los gobier-
nos militares durante el período 1973/83. 

4 ' — Si el señor ministro de Defensa, al tener cono-
cimiento previo del discurso, le solicitó explicación al 
respecto al general José Caridi sobre los alcances de 
dicha afirmación. 

Luis M. Macaija. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 29 de mayo próximo pasado, en oportunidad 

de conmemorarse un nuevo aniversario del ejército ar-
gentino, nuestro pueblo debió asistir absorto a la pre-
sencia, entre otros, y en dicho acto oficial, de conocidos 
y tristemente célebres personajes del gobierno militar 
de 1976/83. 

Haciendo gala de soberbia e impunidad, generales 
como Harguindeguy y Llamil Reston se mostraban en 
el palco, cuya fotografía fue publicada por todos los 
diarios de nuestro país; y lo más grave era que com-
partían dicho acto con funcionarios del gabinete na-
cional y diputados y senadores del oficialismo. 

A las lamentables palabras del discurso del jefe del 
ejército, que nos retrotraen a épocas que creíamos su-
peradas, reivindicando la legitimidad de los golpes de 
Estado en la Argentina, debemos agregar la presencia 
presuntuosa y soberbia de quienes fueron responsables 
directos del estado de destrucción espiritual y econó-

mico de la comunidad nacional. Por ello bajo ningún 
justificativo éste puede ser aceptado o silenciado; las 
sonrisas de Reston y Harguindeguy, que muestran las 
fotografías, son una prueba irrefutable del desprecio 
que estos individuos sienten por nuestra sociedad. El 
primero, responsable directo de la destrucción y ava-
sallamiento de los derechos sociales y laborales que 
regían en nuestro país y que eran un modelo de socie-
dad moderna y participativa, hasta hoy dolorosamente 
no restaurados; y, el segundo, nefasto y, sugestivamen-
te intocable funcionario, respunsable de la más perversa 
política de seguridad interior, cuyas heridas aún no 
han cerrado en la sociedad argentina. 

El señor jefe del Estado Mayor General del ejército 
en su discurso, que sólo se compadece haberlo formu-
lado durante la vigencia de un régimen dictatorial, ha 
revalorízado a los retirados de dicha fuerza armada sin 
exclusión, calificándolos como una reserva activa de la 
misma; es de suponer que ante la amplitud del con-
cepto dicija calificación comprende a aquellos gene-
rales responsables de horas trágicas de nuestra historia 
como Videla, Harguindeguy, Llamil Reston, Suárez 
Masón, algunos ya condenados y otros reclamados por 
nuestra justicia, y llama aún más la atención que el 
jefe del Ejército dedique mayores elogios a estos ofi-
ciales que a aquellos que con heroicidad y valentía, 
a pesar de la cobardía de sus generales, lucharon y 
murieron en la guerra de las Malvinas. 

No puede existir indiferencia ante estos hechos; 
nuestro pueblo no está dispuesto a soportar que estos 
militares decadentes que han desprestigiado al ejér-
cito de San Martín, Dorrego, Savio, Mosconi y Perón, 
vuelvan a ocupar lugares sólo reservados para quienes 
con su conducta han dignificado a la institución. 

El señor ministro de Defensa hasta la fecha no ha 
informado ninguna aclaración sobre esta cuestión, por 
lo cual considero que con carácter de urgente se in-
forme a este honorable cuerpo los puntos que se men-
cionan en el presente proyecto de resolución. 

Luis M. Macayo. 

—-A la Comisión de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-
vés de los organismos correspondientes, se instrumente 
una campaña de divulgación, tendiente a concientizar a 
los empleados en relación de dependencia del ámbito 
privado, con respecto a su derecho de exigir de sus em-
pleadores el cumplimiento de las leyes laborales vi-
gentes y principalmente el aporte jubilatorio a la Caja 
de Industria, Comercio y Actividades Civiles. 

Ignacio J. Acolas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No escapa al conocimiento de quienes estamos en una 

función pública, el gran problema que significa para 



la clase pasiva, el sistema previsional y, en particular, 
los haberes jubilatorios. 

Muchos son, en realidad los motivos que influyen 
este deteriorado sistema, bajos sueldos de los empleados 
de las Cajas, la consiguiente falta de idoneidad a causa 
de ello, ta carencia de un eficiente y funcional banco Je 
datos o central de cómputos, etcétera. Todo esto, 
en conjunto, que, como sabemos, cohabitan en el sis-
tema previsional, derivan en una mala prestación leí 
servicio y que debería ser mucho me'or ya que se trata 
de nuestros jubilados. 

Uno de los factores que influye de manera importante 
sobre todo en cuanto al sector privado se refiere, es la 
evasión de aportes, y, en particular, aportes a la Caja 
de Industria y Comercio. 

Esto motiva que sufra un importante desfasajc el 
conjunto del sistema, y las estadísticas demuestran las 
malas condiciones del régimen. En los últimos 40 años 
el deterioro ha ido incrementándose al punto de regis-
trarse un promedio de 1,9 aporte por cada jubilado, 
aunque algunas cifras oficiales arrojaron la cifra 4,6 pur 
cada uno, pero en la realidad no llega a ella, lo que 
hace que sea mayor el aporte del Tesoro nacional al 
sistema previsional e insuficientes las remuneraciones 
o haberes. 

Cambiat todo este estado de cosas irregulares deman-
dará sin duda un gran esfuerzo y se podrán adoptar 
medidas como privatizar la Caja de Autónomos que no 
debiera estar ligada al Estado ya que, esta relación 
solamente implica otra sangría al Tesoro. La Caja del 
Estado, obviamente no debería tener evasión de aportes. 
Pero la Caja que en condiciones normales de funciona-
miento puede solventar todo el sistema previsional, es 
la Caja de Industria y Comercio. Pero tiene una gran 
evasión, porque no es eficiente su sistema de fiscali-
zación o inspección. Y esto es comprobable y reco-
nocido por funcionarios de las Cajas. Un inspector que 
tiene un bajo sueldo seguramente tiene más ingresos 
en concepto de "reconocimiento" por parte de los evaso-
res que como salario. Y esto no debería justificarse así; 
pero sucede, es real. 

Entonces ese potencial que la Caja tiene "en la calle'' 
debe ingresar a ella para sanear su economía y, si Ja 
Caja no puede ir en su búsqueda, puede intentarse que 
el recurso vaya a la Caja y, ésa es la atención de este 
proyecto. 

La campaña de divulgación que se propone deberá 
efectuarse a través de todos los medios de comunicación 
de que pueda disponer el Estado para llegar a todos 
los empleados en relación de dependiencia del ámbito 
privado, a efectos de que éstos exijan a sus empleado-
res los aportes jubilatorios y tal vez algún mecanismo 
de control que, en forma de duplicado de comprobante 
de aporte, deba Uegar obligatoriamente al trabajador 
mensualmente, como testimonio del aporte. 

Por lo expuesto, solícito a esta Honorable Cámara la 
aprobación del proyecto que pongo en consideración. 

Ignacio J. Atalos. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por inter-
medio de los organismos pertinentes, tenga a bien in-
formar: 

19 — Si las abruptas crecidas de los ríos Paraná, Uru-
guay, Paraguay e Iguazú, que tantos inconvenientes y 
pérdidas están causando a nuestra mesopotamia y lito-
ral fluvial, son producto de la apertura de compuertas 
de las represas que la República Federativa del Brasil 
ha construido en los mismos y si se está estudiando la 
posibilidad de que se hayan producido cambios en el 
ecosistema debido a la gran cantidad de lagos produ-
cidos por los referidos embalses. 

2"? — Qué medidas de ayuda a los damnificados se 
han tomado desde el gobierno nacional. 

39 — Qué propuestas concretas ha efectuado el Poder 
Ejecutivo nacional en el seno del Tratado de la Cuenca 
del Plata, referente a la adopción de medidas conjuntas 
para la conservación del suelo y del agua en los ríos 
de tramos sucesivos. 

Héctor H. Dalmau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde hace ya varios años el régimen pluviométrico 

en el Nordeste argentino está sufriendo variaciones con-
siderables, así como también el de las crecidas de los 
ríos de nuestro litoral fluvial, causando, además de las 
repetidas secuelas de numerosos damnificados entre la 
población, grandes e irrecuperables pérdidas económicas. 

Es tiempo ya de que nos detengamos a pensar el por-
qué de estas variaciones y estudiar la incidencia que 
sobre el clima y sobre los distintos factores del ecosis-
tema tienen los innumerables represamientos de agua 
construidos, fundamentalmente por la República Fede-
rativa del Brasil, en la Cuenca del Plata. Y es tiempo, 
señor presidente, que nuestro país trate con los países 
signatarios de dicho tratado este tema, que en ciclos 
repetidos, cada vez más frecuentes y más graves, ñus 
agobia, proponiendo las medidas concretas que permi-
tan planificar una correcta y racional utilización del 
suelo y del agua, como corresponde a los rios de tramos 
sucesivos. 

Querer restar importancia a este tema, considerarlo 
una irrealidad es, lisa y llanamente, no defender los ver-
daderos intereses del país y relegar en la consideración 
a una región argentina de enorme valor, 

Al momento de escribir estas argumentaciones todo 
el Litoral argentino soporta una nueva y grave inun-
dación. En Misiones el agua sobrepasa la altura de 
varios puentes. En Corrientes hay tramos de rutas cor-
tados, produciendo el aislamiento carretero de varias 
localidades y en Formosa la situación es parecida. Este 
cuadro, que incluye miles de evacuados y cuantiosas 
pérdidas económicas, se proyecta abarcando todo el 
litoral fluvial. 

Es precisamente por las consecuencias que ha arro-
jado sobre la población, nuestro interés en que el Poder 
Ejecutivo nacional implemente urgentemente las medi-



das de apoyo y asistencia necesarias para prestar ayuda 
inmediata a los damnificados, es decir, a los miles de 
hombres, mujeres y niños que periódicamente pierden 
todas sus pertenencias sin ver que se encare la solución 
de este gravísimo problema en forma definitiva. 

Un problema de tamaña magnitud no puede ser rele-
gado, ni tomado con ligereza. En todas estas razones 
fundamos el presente pedido de informes, a efectos de 
promover la adopción de las medidas pertinentes y de 
los acuerdos necesarios, para que nuestro Litoral deje 
de padecer esta costosa dependencia hídrica. 

Héctor H. Dalmau. 

—A las comisiones de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano, de 
Obras Públicas y de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

XII 
Proyectos de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal declare de interés nacional las XXI Jornadas Argen-
tinas de la Federación Argentina de Entidades Pro 
Atención al Deficiente Menta) (FENDIM), las que ten-
drán lugar en la ciudad de Mendoza los días 6, 7 y 9 
de noviembre de 1987. 

Raúl E. Baglini. — Felipe Zingale. — Elia 
A. Bianchi de Zizzias. — Vicente Ai. Az-
cona. — Pedro A. Lépori. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
FENDIM (Federación Argentina Pro Atención al De- i 

ficiente Menta!) nuclea a más de t60 asociaciones sin 
fines de lucro, integradas por padres de personas disca-
pacitadas mentales de todo el país, trabajando por la 
mejor atención de los mismos en todas las etapas de su 
vida. i 

Son dichas asociaciones de padres las que, ayudadas 
por muchos voluntarios, van conformando el movimiento 
nacional de padres juienes trabajan por motivar a la 
comunidad en este tema. 

El poder de convocatoria de FENDIM en estas jor-
nadas es creciente, habiendo participado en las últimas 
los jóvenes discapacitados en persona. Para fas próximas 
se espera la presencia de 1.500 concurrentes, provenien-
tes de todas las provincias, entre padres, profesionales, 
técnicos e interesados en el tema. 

Es por la trascendencia que este evento cobrará, así 
como por la importancia que reviste para la mejor aten-
ción de la salud de fa pob/ación, que solicito se apruebe 
el presente proyecto de declaración. 

Raúl E. Baglini. — Felipe Zingale. — Elia 
A. Bianchi de Zizzias. — Vicente M. Az-
cona. — Pedro A. Lépori. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre 
los medios necesarios para garantizar la continuidad de 
todas Jas ediciones del diario "La Razón", incluyendo la 
estabilidad en el empleo de todos los trabajadores afec-
tados a sus tres ediciones, así como el pago de todos 
los salarios caídos y el esclarecimiento de la situación 
previsional, impositiva, etcétera. 

Que exhorta asimismo al Poder Ejecutivo para que, 
por intermedio del organismo o dependencia que co-
rresponda: 

1 ' •—Se adopten las medidas cautelares para: 

a ) Preservar la fuente de trabajo y empleo de todos 
los trabajaores de la empresa; 

b) Hacer efectivo el pago de todos los salarios 
en término legal; 

c) Impedir, prevenir o prohibir el lock-out empre-
sario; 

d) Asegurar que no se disponga unilateralmente 
el cese o discontinuidad de cualquiera de sus 
tres ediciones; 

e) Impedir que se distraigan fondos que ingresen 
en virtud de su actividad editorial y comerc'al, 
con fines distintos de la evolución propia de 
esa empresa. 

Debería indicarse, eu cada caso, en qué consisten 
las medidas cautelares que se hubieran adoptado. 

2" — Informe si se lian formulado denuncias ante 
jueces penales por hechos ocurridos durante la admi-
nistración de la empresa con posterioridad a su pedido 
de concurso preventivo, indicando por qué causa y ante 
qué jueces tramitan. 

Héctor H. Dalmau. — Roberto S. Digón. — 
Roberto ]. García. — Miguel }. Serralta. 
— Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se cumple ya una semana del conflicto gremial sus-

citado en el diario "La Razón", y desde ese momento 
lio aparece ninguna de sus tres ediciones. 

La empresa declaró ante el juez de la convocatoria 
y el Ministerio de Trabajo, que dispuso la cesación 
de su edición matutina. El mismo día envió 320 tele-
gramas de despidos y suspensiones y fue despedida la 
comisión gremial interna completa, haciendo gala de 
una flagrante piáctien desleal. Del mismo modo, no se 
ha completado aún el pago de todos tos salarios. 

Es por todos conocida la trascendencia qne revisten 
los medios de información para !a salud y la estabilidad 
de los sistemas democráticos, razón por la ci:al no de-
ben ser concebidos tan sólo como empresas con fines 
de lucro y por lo contrario, cumplir con la alta función 
social que se les confiere y no desentenderse asimismo 
de su función como fuente de trabajo. 



El Ministerio de Trabajo decretó una conciliación 
obligatoria que retrotraería la situación al día anterior 
al conflicto, pero la empresa insiste en los despidos y | 
el cierre del matutino dispuesto unilateralmente. 

E l país no puede permitirse el lujo de asistir pasi-
vamente a esta nueva crisis sin proponerse la búsqueda • 
de la verdad de los hechos y las vías ele resolución po-
íibles en el marco de un compromiso profundo con to-
das las instituciones democráticas. 

Héctor H. Dahnau. — Roberto S. Digón. — 
Roberto J. García. — Miguel }. Serralta. 
— Oscar L. Fappiano. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación j 

D E C L A R A : ' 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació- i 
nal, a través de la Secretaría de Obras Públicas de la 
Nación, disponga el urgente reacondicionamiento y apun-
talamiento de la pared del arco del templo y la restau- . 
ración totalVde la capilla de Uquía (monumento histórico 
nacional), en el departamento de Humahuaca, provincia 
de Jujuy, 

Antonio Albornoz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La capilla de Uquía, joya de incalculable valor histó-

rico, cuya arquitectura hispanoamericana data de fines 
del siglo XVII, es víctima de abandono y asiste hoy a 
un mudo como singular drama; el desmoronamiento de 
la manipostería de su estructura edilicia, contra el que 
nada pueden hacer los habitantes de su comunidad, 
pues el antiquísimo edificio, declarado monumento his-
tórico nacional, es de incumbencia del gobierno de la 
Nación. Al respecto, a pesar de encontrarse en trámite 
un programa de elaboración conjunta entre el gobierno 
de la Nación, la Comisión Nacional de Monumentos i 
Históricos y el gobierno de la provincia de Jujuy, con | 
el fin de restaurar las capillas de la provincia, las con-
diciones en que se encuentran las paredes de este tem-
plo, su centenario muro pevimetral, interiores, techos y 
sobre todo la pared del marco que amenaza con des-
plomarse, hacen que sea imperiosa la toma de medidas 
urgentes que dejen a resguardo este monumento his-
tórico, patrimonio nacional y uno de los testimonios 
vivientes más bellos y antiguos de la cultura española 
en nuestro territorio, del paulatino deterioro que avanza 
en su estructura al paso del tiempo y de la cruel y 
compulsiva demora de un trámite burocrático. 

Por tales motivos, y por el pedido unánime del pueblo ! 
de Uquía, solicito de esta Honorable Cámara la apro-
bación del presente proyecto. | 

Antonio Albornoz. 

—A la Comisión de Obras Públicas. | 

4 

La Cámara de Diputados de lá Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal arbitrara las medidas necesaria para que el Minis-
terio de Economía disponga, a través del organismo 
que corresponda, la prórroga para los productores ga-
naderos de la presentación de las declaraciones juradas 
correspondientes a los ejercicios cerrados a partir de) 
31 de octubre de 1986, respecto de los impuestos a las 
ganancias y sobre los capitales, por haber ingresado en 
ambas Cámaras de este Honorable Congreso proyectos 
de ley modificatorios de la ley 23 260 tendientes a co-
rregir las distorsiones del actual régimen de valuación 
de hacienda. 

Erasmo A. Goti. — Juan F. C. Elizalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 23.260 puso en vigencia para la hacienda un 

régimen de valuación a través del sistema de revalúo 
anual abandonando el llamado de precio fijo o costo 
estimativo. Esta modificación colocará a los producto-
res ganaderos frente a una verdadera injusticia tribu-
taria. 

Para su cumplimiento el productor deberá afectar su 
capital a efectos de afrontar el pago de un impuesto, 
ya que el nuevo método le genera una ganancia con-
table sin la contrapartida de una utilidad realizada. 

Habida cuenta la necesidad de neutralizar esta dis-
torsión, que afectará seriamente al sector ganadero y 
hasta tanto se resuelven las modificaciones pertinentes 
en un momento en que el país necesita de la recupe-
ración de su stock, para mantener el normal abasteci-
miento de la población, juntamente con la posibilidad 
d.. aumentar nuestras exportaciones, dentro de un marco 
que posibilite contar con las existencias necesarias para 
poder garantizar con seriedad nuestra presencia en el 
mercado internacional. 

Por los motivos antes expuestos es que solicito de 
esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación la 
aprobación de este proyecto de declaración. 

Erasmo A. Goti. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Agricultura y Ganadería. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por medio del Ministerio de Educación y Justicia y del 
Instituto General Sanmartiniano de su dependencia, pro-
ceda a erigir en la ciudad de Sidney, Australia, un bus-
to del general don José de San Martín. 

José Bielicki. 



FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por una solicitud expresada por el señor cónsul gene-

ral de la República Argentina en Sidney, Australia, mi-
nistro Ricardo Pedro Quadri, que interpreta el sentir de 
Ja numerosa colectividad de connacionales en el refe-
rido país, me hago eco de esta legítima e importante 
iniciativa cuyo significado simbólico implica trazar un 
hito de argentinidad en esas lejanas tierras. 

Para ello, la figura del procer máximo reviste el ca-
rácter de una síntesis de los más altos valores que aglu-
tinan nuestro ser. 

Reviste también, para nuestros compatriotas lejanos, 
una reconfortante presencia en medio de su desarraigo, 
un símbolo familiar a través de la distancia. 

Es de hacer notar que la presencia de esfinges del 
Libertador en esa zona del Pacifico está restringida a 
un solo busto erigido en la Escuela Militar de Yokoha-
ma, en fas cercanías de Tokio, Japón; de modo que esta 
segunda presencia sugerida vendría a llenar un visible 
déficit en este aspecto. 

Se entiende, por último, que el carácter simbólico 
del emplazamiento sugerido se reforzaría si las autori-
dades del Instituto Nacional Sanmartiniano, actuando 
acorde con la ley 15,538, proceden a ordenar su cons-
trucción, aportando materiales (bronce y mármol, espe-
cialmente) de origen nacional. 

José Bielickí. 

—A las comisiones de Relaciones Exterio-
res y Culto y de Educación. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de la Empresa Nacional de Telecomunicacio-
nes, disponga los medios necesarios para la instalación 
de teléfonos públicos en la intersección de las calles Ca-
rabobo y Videla, Alvear y Videla, Grecia y Videla y Pe-
redo y Videla, de la localidad de Ituzaingó, partido de 
Morón, provincia de Buenos Aires. Dicha zona corres-
ponde al radio de acción de la Sociedad de Fomento y 
Cultura Libertador General San Martín. 

José Bielickí. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
,,- Careciendo una vasta zona de la localidad de Itu-
áaingó, que comprende el radio de acción de la Sociedad 
de Fomento y Cultura Libertador General San Martí-,i, 
partido de Morón, provincia de Buenos Aires, de un ser-
vicio telefónico entre las calles: Carabobo y Videla, Al-
vear y Videla, Grecia y Videla, Peredo y Videla, que 
facilite las actividades cotidianas de la comunidad y 
satisfaga elementales necesidades de urgencia que pres-
tan los medios de comunicación, se hace imprescindible 
dicha instalación. 

Se debe tener en cuenta que en un mundo en el que se 
han acortado las distancias hasta lo inverosímil, debido 
a los avanzados sistemas, es derecho de los pueblos el 
contar con éstos. 

Esta medida no sólo presupone el normal desenvolvi-
miento cotidiano facilitando las diversas actividades de 
la comunidad, sino que implica tácitamente una mejor 
calidad de vida. 

Debido al crecimiento demográfico en zonas impor-
tantes del conurbano bonaerense, han quedado aisladas 
debido a la falta de comunicación directa, siendo éstas 
las razones fundamen:alcs para la solicitud de la imple-
mentación de dicho servicio. 

Por los motivos ej puestos, es que solicito de los se-
ñores diputados la aprobación de este proyecto. 

José Bielickí. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agTado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, dis-
ponga se realicen las obras de refacción necesarios pa-
ra habilitar debidamente las aulas, talleres y salas de 
actos y profesores de la Escuela Nacional Normal Su-
perior N? 7 José María Torres, de la Capital Federal. 

Roberto S. Digón. — Miguel A, Toma. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El edificio donde funciona la Escuela Normal N9 7, 

ubicada en la avenida Corrientes 4261, de la Capital, 
tiene una antigüedad de más de setenta y cinco años, 
siendo su estado de conservación muy deficiente, tanto 
sea por el simple paso del tiempo como por las depre-
daciones que sufre de parte de los intrusos de una vi-
vienda lindera. 

Este proceso de deterioro ha provocado que los te-
chos y cielos rasos de la mayoría de las aulas, talleres y 
salones estén deteriorados en alto grado, que igual 
problema sufra el techado parabólico del patio y que 
las aulas del departamento de aplicación estén al tér-
mino de su vida útil; conformando un cuadro verdadera-
mente lamentable. 

En el referido establecimiento educativo se dictan 
clases de nivel medio y superior, además del correspon-
diente ciclo primario de aplicación, con un total de 
1.184 alumnos cursantes cuyo radio de residencia va 
desde Almagro hasta Villa Devoto; por lo que resulta 
necesario efectuar de manera urgente reparaciones 
necesarias permitiendo que los servicios educativos de 
la escuela José María Torres se presten con el mínimo 
de comodidades y seguridad necesarios para tan im-
portante obligación del Estado. 

Roberto S. Digón. — Miguel A. Toma. 

—A las comisiones de Educación y de Obras 
Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
re de interés nacional las II Jomadas Municipales de 
Hospital de Día, organizadas por el hospital de día 
del Hospital de Emergencias Psiquiátricas Torcuato de 
Alvear, que tendrán lugar en la ciudad de Buenos Ai-
res, los días 21, 22 y 23 de mayo de 1987. 

José C- Blanco. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Este proyecto tiene como antecedente el proyecto | 

de ley presentado en esia Honorable Cámara de fecha 
7 de agosto de 1985 -D.-2.068~ de "Promoción del , 
hospital de día" en todos los hospitales nacionales, pro-
vinciales y municipales de la República Argentina cuyo 
fundamento era implementar una alternativa terapéu- 1 

tica del tratamiento de la enfermedad mental, relegada, 
maltratada y postergada en los planes de salud. 

El hospital de día se convierte en una alternativa 
posible y eficaz, por cumplir con el objetivo de reha-
bilitación y resocialización del enfermo mental, redu-
ciendo los costos económicos y sociales de su tratamiento, i 

Económicos: pues evita la internación, muchas veces ' 
de por vida y la erogación que ésta requiere. 

Sociales: evitando la cronificación y marginación del 
enfermo, ya que al ser un tratamiento ambulatorio no 
aisla al paciente de su contexto socio-familiar, brindan-
do una asistencia de alta complejidad para una proble-
mática altamente compleja. 

Con este proyecto continuamos los anteriormente pre-
sentados sobre el tema, porque consideramos que es 
mucho lo que queda por hacer, o más propiamente lo 
que hay que empezar a hacer, para que la salud y el 
bienestar de la población no sean un voluntarismo sino 
una realidad. Remitimos al proyecto anteriormente ci-
tado, que fundamenta la importancia que otorgamos a 
la modalidad terapéutica del hospital de día para la 
asistencia de la enfermedad mental. 

Recordamos que los índices del Conicet (no actuali-
zados) nos indicaban la cifra alarmante de un 30 % 
de la población del país afectada por problemas de 
inestabilidad emocional, cuya asistencia es deficiente 
por no decir inoperante. i 

No es una novedad que muchas veces administramos | 
mal los recursos cori los cuales conuimos. Esta afirma-
ción es un hecho en el área de salud, la coexistencia I 
de servicios nacionales, provinciales, municipales, priva- ' 
dos o de obras sociales, que se superponen sin conexión , 
alguna, multiplicando los costos no as! la eficiencia I 
terapéutica. 

Esta situación se agrava en el caso de las enferme- | 
dades mal consideradas crónicas y que afectan In inte-
gración del individuo a la sociedad. j 

Las leyes reglamentan que tales personas deben ser 
asistidas y rehabilitadas, y contemplen la exigencia de 
si' inserción laboral; tales objetivos no se cumplen, el i 
camino más corto es la jubilación por incapacidad, o 

el olvido y la marginación social ermo %ucede con los 
locos y los tristes manicomios y colonia.; donde trata-
mos de olvidar su existencia. 

Nosotros ocupamos un lugar de responsabilidad social, 
que nos impide cerrar les ojos ante una realidad que 
debemos asumir. 

Es por esto que consideramos que P] tema de 'a 
salud mental es de interés nacional. 

También pensamos que una alternativa; una de las 
respuest is posibles, es el hospital de día. 

Por todo lo antes expuesto, y porque el espíritu y 
los objetivos de las II Jornadas Municipales de Hospi-
tal de Día consisten en: 

1) Intercambiar experiencias, métodos y técnicas de 
abordaje de la enfermedad mental en el tratamiento 
ofrecido por un hospital de día, en los ámbitos nacio-
nales, provinciales, municipales y privado 

2 ) La elaboración de nuevas propuestas alternativas 
al tratamiento de las enfermedades mentales, en el ám-
bito de un hospital de día. 

3 ) La apertura a la comunidad científica de la par-
ticularidad de un tratamiento de la locura que no aisla 
al paciente de su medio social. 

Es que consideramos y proponemos que estas joma-
das sean declaradas de interés nacional, y reciban todo 
el respaldo que esta Honorable Cámara pueda proveer. 

José C. Blanco. 

—A la Comisión de Asistencia Social y 
Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la Secretaría de Comunicaciones en 
cogestión con la Compañía Argentina de Teléfonos S.A., 
se sirva tener a bien disponer a la mayor brevedad po-
sible, la incorporación al Sistema Nacional de Teledis-
cado a la localidad de La Consulta, departamento J é 
San Carlos, provincia de Mendoza. 

Vicente M. Azcona. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La iniciativa que se someta a consideración de la 

Honorable Cámara tiene el objetivo de incorporar en 
el Sistema Nacional de Telediscado a la localidad men-
docina La Consulta, a la mayor brevedad posible, de-
bido a que se han realizado ya las gestiones pertinentes 
de solicitud durante 198B y el corriente año ante la 
Compañía Argentina de Teléfonos S.A. de dicha provin-
cia, sin obtener resultados satisfactorios. 

La Consulta es el distrito más poblado y cuenta con 
el asentamiento de varias entidades bancarias, empresas 
estatales y de servicios que reclaman el reemplazo del 
obsoleto servicio te'efónico implantado en el año 1961 
(hace 25 años) por un sistemi de comunicación rápido 
y ágil, acorde a las necesidades actuales. 



Cabe destacar que el departamento de San Carlos 
se está preparando para la instalación de un complejo 
industrial donde ya muchas y variadas empresas priva-
das han solicitado radicación en esa zona donde se han 
de construir predios totalmente urbanizados con infra-
estructuras y servicios de avanzada tecnología. 

Cabo agregar que las localidades circundante.; ya po-
seen este sistema desde hace tres años y actualmente las 
comunicaciones provinciales y nacionales se constituyen 
en un elemento ponderable para progresar y de allí la 
nece-idad de dotar a todas las localidades para la pres-
tación del servicio a todos los habitantes de la Nación 
por igual. 

Por lo expuesto, señor presidente, la iniciativa pre-
sentada impulsa una solución al prob'ema particular, 
debido al retraso en las decisiones de las autoridades J e 
la mencionada empresa privada mendoema, y conlleva 
la petición expresa de ciudadanos y habitantes de la 
localidad, origen de este proyecto, que nos exige soli-
citar a los miembros componentes de esta Honorable 
Cámara su solidaridad para hacer viable este compro-
miso de integración nacional. 

Vicente A/. Azcona. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos que corresponda, tome 
los recaudos que sean menester a los efectos de sus-
cribir los acuerdos internacionales pertinentes con la re-
pública de los Estados Unidos del Brasil, a los efectos 
de construir un puente internacional que una las locali-
dades de Alvear, provincia de Corrientes, y de Itaquí, 
estado de Rio Crande do Sul, Brn :1. 

Tonuis \V. González Cabañas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Identidad latinoamericana 

Se puede sostener la existencia de la nación lati-
noamericana partiendo de la cantidad de características 
comunes que poseen los países situados en el continente 
americano y que tienen -un origen latino. 

Va en el siglo pasado la mayoría de los estadistas y 
pensadores que tuvieron un .-'>1 protagónico en el queha-
cer político americano así «o entendieron y sostuvieron 
la necesidad de la integración total de América latina, 
porque pertenece a una localización geográfica que fue 
conquistada por los Estados europeus en un mismo pe-
ríodo de tiempo; que comenzaron a madurar también 
juntos y que hicieron sus luchas para independizarse 
de los colonizadores en una misma época. Esto es co-
mún a toda Latinoamérica. 

Es cierto que en algunas legiones hay un idioma dis-
tinto: el portugués en el Biasil y el castellano en la 
mayoría de los países de América sobre todo en Amé-
rica Centra] y del Sur, pero a poco que analicemos, com-
r>»"Viamos aue estos idiomas tienen un tronco co-

mún, pues los dos provienen de Estados de la Penín-
sula Ibérica, que en algunos dialectos de esa región se 
confunden en sus peculiaridades idiomáticas. Por esa 
razón es que resulta tan fácil a los brasileños entender 
el idioma castellano y a los habitantes de habla espa-
ñola entender el portugués. 

En la enumeración de comunes rasgos debemos citar 
también a la religión, predominantemente católica, por 
ser los países conquistadores —España y Portugal—, y 
sobre todo en la época de ta colonización, de absoluta 
mayoría de ese culto religioso Luego, con la inmi-
gración proveniente de otros países europeos se tornó 
cambíente el espectro religioso, con predominio del ca-
tolicismo, pero también de !a tolerancia y libertad paro 
los otros cultos. 

Nuestros pueblos tienen también en común su so-
m?tiiníento económico y su permanente accionar por 
evadirse de e.ca situación a que fueron hecho objeto los 
países industrializados del hemisferio norte. 

Seria demasiado extenso enumerar todos los caracte-
res comunes de los pueblos latinoamericanos: por eso es 
que numerosas corrientes de opinión e ideológicas sos-
tienen que sí son comunes sus luchas, sus aspiraciones 
de progreso y sus emprendimientos, de manera que hay 
que sumar esfuerzos y lograr así una integración de 
nuestros territorios. 

Integración 

Si bien es cierto que existen dificultades de distinto 
orden para lograrlo, también es verdad que se comien-
za a transitar por la senda de la integración latinoame-
ricana. Uno de los primeros pavos está dado por los 
acuerdos firmados por la Argentina, Brasil y Uruguay. 

Esta integración tiene por objeto sumar los esfuer-
zos de nuestras naciones porqu 1 poseen rasgos tan pa-
recidos en su proceso evolutivo, para desarrollarse jun-
tas. pues es sabido que la unión de los pueblos, la 
unión de las naciones es lo que las hace realmente 
fuertes. 

Como una lógica consecuencia, la integración —un 
imperativo de la época— va a ser, sin duda alguna, el 
futuro de nuestias naciones. Los tratados ya firmados 
llevan esa idea y van a significar un intercambio fluido 
de los bienes de capital, entre oirás cosas. 

Ya existe 1111 acuerdo sobr-; trescientos productos quo 
van a pasnr sin ningún tipo di- .gravámenes entre )a Ar-
gentina y Brasil, y paulatinamente se irán incorporando 
nuevos bienes en la lista de los que tendrán tratamien-
to de territorio único, conforme a los acuerdos suscritos 
recientemente en Brasilia por los presidente de ambos 
países. 

Nosotros pensamos que la idea en sí de la integra-
ción es la vía correcta en la cual los pueblos van a 
d-'sarrollarse, independientemente del modo de imple-
mentación que se puedo corregir o modificar. Pero la 
concepción central, el objetivo fundamental, estimamos 
que es el correcto. Alguno; de sus aspectos son opi-
nables, mas en un periodo de tiempo más o menos in-
mediato comenzarán a dar los frutos positivos para los 
países firmantes, cuyos bienes de capital comercializa-
bles entre sí irán siendo cada vez más numerosos siendo 
insospechada, aclua'rnentc v en algunos sectores, la 
magnitud que alcanzará el intercambio. 



Puente Alvcar-Itaqui 

En este marco de la integración, con estas enormes 
perspectivas que so abren en este momento que las 
comunas de Alvear o Itaquí lian visto la conveniencia 
al tiempo, justo donde se puede construir un puente 
internacional que una Brasil y la Argentina en estas 
dos ciudades, donde son necesarios los nuevos medios 
para el paso de las mercaderías, de los bienes de capital. 

Tal vez si hubiéramos proyectado esto algún tiempo 
atrás podría considerarse una utopía. Hoy no sola-
mente es posible sino que se tornará absolutamente ne-
cesaria la construcción de los medios que hagan posible 
el paso de los beneficios físicos. 

Entre los incontables beneficios que traerá a ambas 
naciones estará el de una mayor fluidez en el tránsito 
de mercaderías, además de las mayores posibilidades 
de interconexión, que hará más fácil el cumplimiento 
de Jos tratados do coniplementación en sus distintos 
aspectos. 

Conveniencia de su construcción 

El puente Alvear-Itaquí será una vía necesaria pues-
to que el único que por su ubicación geográfica es 
utilizado con mayor asiduidad Paso de los Libres-
Uruguayana va a resultar insuficiente en la etapa de 
ejecución del protocolo N1? 1, para la región. También 
va a ser sumamente importante puesto que el puente 
va a actuar como un efecto multiplicador de la econo-
mía, específicamente para la zona de Alvear, La Cruz, 
Yapeyú y .su territorio de influencia que convertirá a 
la región y no solamente a una localidad, en un polo 
de desarrollo importante por las extensión de los de-
partamentos de Alvear y San Martín en la provincia 
de Corrientes. También una gran parte del departamen-
to de Santo Tomé será beneficiaría directa, aunque con 
la realización de la represa de Garabí y su puente co-
rrespondiente —ya acordada en los tratados— a muy 
pocos kilómetros al norte de la localidad de Santo To-
mé, ésta recibirá los innumerables beneficios que traerá 
la construcción de esa obra. 

El mismo efecto apuntado para la vasta zona de los 
departamentos señalados, producirá en Itaquí y sus al-
rededores. 

En primer lugar, en la etapa de construcción, la mano 
de obra, los bienes económicos que se movilizarán van 
a cambiar la estructura, la actividad económica de una 
amplía zona. En segundo lugar, ya en la etapa que 
sen-irá como paso de los bienes de capital, toda la ac-
tividad económica que se desarrolla por y para el in-
tercambio, también será un poderoso agente de progre-
so. En tercer lugar permitirá la radicación de indus-
trias, puesto que va a ser conveniente para muchas ma-
nufacturas que irán al Brasil tener una fábrica en los 
lugares cercanos a Jos centros de consumo de los pro-
ductos. 

Es conveniente recalcar que en la actualidad las vías 
de comunicación terrestres entre la Argentina y Bra-
sil se circunscriben al puente de Paso de los Libres-Uru-
guayan y Puerto Iguazú. Por el primero se realiza el 
intercambio Brasil-Chile. Dicho puente trabaja a pleno 
y en algunas épocas del año sobre el límite de su ca-
pacidad, no tanto por el paso en sí de mercaderías y 

personas sino por los trámites naturales que deben se-
| guir para realizarlos. 

El puente sobre el rio Iguazú, es aún poco transitado 
por razones de distancia y por el alejamiento de las 
rutas de algunos importantes centros consumidores. 

Ello autoriza a pensar que un nuevo puente es im-
prescindible en el marco de los tratados de integración. 

Tanto Alvear como Itaquí se encuentran en una zona 
favorable para la construcción de un puente pues se 
hallan interconectadas con los principales centros po-

I blados por las rutas terrestres asfaltadas y ferroviarias. 
1 Por las primeras se conecta directa e indirectamente 

con todas las capitales de las provincias y especial-
' mente, en una carretera a Buenos Aires, el más im-

portante centro de población argentina. Es también di-
recta la conexión con las dos ciudades más importantes 
—en orden decreciente— Córdoba y Rosario. 

Itaquí, a su vez, tiene una infraestructura similar, 
pues es muy corto el trayecto, con respecto a otras ru-
tas, hacia Porto Alegre, también se une por asfalto a 

l San Pablo y Río de Janeiro, las principales ciudades 
brasileñas, como también con otros centros importantes 
de Curitiba, Minas Gerais. Paraná, etcétera. 

Se puede afirmar, en consecuencia, que el aspecto 
geofísico vial es sumamente favorable en esta región, 
que por otra parte no presenta accidentes geográficos 
desfavorables puesto que su topografía es llana, lo 
que hace mucho más fácil el transporte. 

En otro orden de cosas, existe un proyecto de cana-
lización de los ríos Ibicuv, Jacuy y Guaíba en el Esta-
do de Río Grande do Sul, que conectaría a Itaquí, por 
vía fluvial navegable, con Porto AlegTe y posteriormen-
te con puertos de ultramar. De concretarse adquiriría 

. una magnitud insospechada enlazándose con la integra-
ción latinoamericana. 

Alvear se encuentra en la ruta del Ferrocarril Gene-
ral Urquiza que une Buenos Aires con Posadas, provin-
cia de Misiones, contando con la infraestructura para 
la colocación de vías hacia el puerto local. Itaquí cuen-
ta también con servicios ferroviarios, complementos ne-
cesarios para el transporte de mercaderías. 

I Si tenemos en cuenta que la futura integración lati-
noamericana está en el pensamiento no solamente de 
algunos gobiernos, sino de todos los habitantes de los 
países que la componen, nos damos cuenta que por su 
latitud se hace muy fácil la interconexión con todos los 
países limítrofes, como son el Paraguay, Bolivia y Chi-
le. También en ese sentido encontramos la ruta bioceá-
nica, o sea que une el océano Atlántico con el Pacífico 
por medio de rutas que tienen su importancia para la 
futura integración, cuando se incorporen nuevos países 
a los actuales tratados. 

' Costo de la obra 

I Pero como uno de factores predominantes que jue-
gan a favor del puente AJvear-Itaquí, debemos desta-
car claramente el bajo costo de la obra, puesto que en 
primer lugar no deben hacerse rutas asfaltadas como 
en otras regiones que también gestionan puentes. En 
segundo lugar, los terraplenes de acceso al puente en 
sí son cortos, mucho menores que los que habría que 

j hacer en otras regiones que requieren obras parecidas, 
de manera que el costo de la obra será considerable-



mente menor. El río Uruguay tiene un ancho aproxi-
mado de cuatrocientos metros entre Alvear e líaquí, 
y en algunos lugares, como el denominado Paso de las 
Piedras y aledaños es de muy poca profundidad. 

Tomás XV. González Cabanas. 

-A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

I I 

La Cantara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de la Entidad Binacional Yacyretá, disponga: 

1. — Que se flexibilicen los plazos de pago y, en con-
secuencia, se disminuyan los montos de Jas cuotas a abo-
nar —en concepto de amortización de valor de vivienda 
adjudicada— por las familias misioneras que ya han sido 
relocalizadas por la Entidad Binacional Yacyretá en Po-
sadas, provincia de Misiones. 

2. — Que se intensifiquen los programas de capacita-
ción laboral destinados a incrementar la capacidad de 
pago de las familias a reiocalizar por la Entidad Bina-
cional Yacyretá. 

Miguel A. Alterach. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La entidad binacional Yacirctá ha implementado un 

programa de relocalización de población en Posadas, 
provincia de Misiones, cuyo principal objetivo es reubicar 
a Jas familias que, como consecuencia del amplio lago 
que se formará al concluirse la represa, deberán aban-
donar sus actuales viviendas, pues las mismas se hallan 
comprendidas dentro de 1a zona a inundarse definitiva-
mente. 

Para ofrecer un somero panorama de las obras de que 
hablamos, diremos que los conjuntos habitacionales di-
señados para la ciudad de Posadas están destinados a 
alojar a alrededor de 4.500 familias. Se trata de gente 
muy humilde, qué padece una marcada situación de 
marginalidad y subsiste con muy precarios medios de 
vida; que debe abandonar compulsivamente su hábitat 
natural, mantenido por muchas generaciones a orillas del 
río Paraná; que debe modifica'r sustancíalmente su modo 
de vida; que, en definitiva, debe absorber un vertigi-
noso proceso de cambio social encontrándose casi inerme 
para afrontarlo. 

Es por ello que las autoridades de la entidad binacional 
Yacyretá han dispuesto, muy criteriosamente, que las 
cuotas que debe abonar cada familia relocalizada por 
la nueva vivienda se establezcan teniendo en cuenta 
la capacidad de pago de la misma. Asimismo, sabemos 
que se han organizado cursos de capacitación laboral 
con el objeto de convertir mano de obra no calificada 
en mano de obra calificada; lo cual, a su vez, permitiría 
incrementar la capacidad de pago de las familias com-
prendidas en el programa de relocalización. 

Sin embargo, parecería ser que tales medidas no son 
suficientes para solucionar la cuestión o no se han apli-

i cado con la persistencia y profundidad necesarias; con-
clusión que surge de la evaluación de los resultados de 

I la primera etapa del proceso de relocalización, que con-
sistió en la inauguración —en mayo de 1986— de un 
complejo habitacional de 304 viviendas en Ja chacra 93 
del municipio de Posadas. 

En efecto, al cabo de un año de la instalación de 
alrededor de 1.100 personas en dicho complejo habita-
cional, puede apreciarse que muchos de ellos no están 
en condiciones de afrontar el pago de ías cuotas de 
amortización de las viviendas oportunamente adjudi-
cadas. 

Esta situación, que ha motivado denuncias de los afec-
tados ante las autoridades provinciales, nos preocupa 

• profundamente; pues, si tenemos en cuenta que las 
familias relocalizadas en esta ocasión representan ape-

I ñas un 5 ó 6 % del total del programa de traslados pre-
visto, podemos inferir que nos encontramos en los pro-
legómenos ele mi problema de insospechados alcances. 

Es por elio que consideramos muy importante que Ja 
I entidad binacional Yacyretá formule un replanteo de 

su plan de relocalizaciones de pob'ación en Podadas. 
Misiones; cuyo objetivo no puede ser otro, atento a la 
crítica situción socioeconómica provincial, que la re-
ducción de las cuotas a abonar y el incremento de .'a 
capacidad de pago de las familias afectadas. 

Por las razones expuestas, se solicita la aprobación 
de este proyecto. 

Miguel A. Alterach. -

—A las comisiones de Vivienda y de Legis-
lación del Trabajo. 

12 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos competentes, proceda a la cons-
trucción de los accesos al puente emplazado sobre el 
río de las Piedras, en la ruta nacional 34, límite in-
terprovincial entre Jujuy y Salta. 

Ricardo Daud. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No hace mucho tiempo se ha terminado con la cons-

trucción del puente carretero sobre el río de las Pie-
dras, ruta nacional 34; esta obra se emplazó en forma 
paralela al antiguo puente que la creciente del río lo 
inutilizó. 

Debo destacar y reconocer el empeño puesto por la 
Dirección Nacional de Vialidad respecto a esta mag-
nífica y costosa obra, utilizando tecnología moderna 
acorde con el compromiso de los tiempos. 

La ruta nacional 34 es de un tránsito vehicular muy 
importante, ya que por la misma se desplazan cargas 
de citrus, verduras y caña de azúcar para los ingenios 
instalados en Ja provincia de Jujuy, entre otras; por 
consiguiente urge la construcción de los accesos pavi-
mentados de ambos lados del puente. La procedencia 



ilu las mismas es de los ricos departamentos do Oran 
y San Martín en k provincia de Salta. 

Estas obras complementarias son imprescindibles, es 
por ello que me permito señor presidente llegar con 
estas inquietudes hasta los organismos competentes pa-
ra que procedan a construir dichas obras. 

Ricardo Daud. 

—A la Comisión de Transportes. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos competentes estudie la posibili-
dad de instalar delegaciones del 1NTA y SELSA en la 
localidad de Coronel Juan Solá —estación Morillo— 
departamento Rivadavia Banda Norte, provincia de 
Salta. 

Ricardo Daud. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El departamento Rivadavia, uno de los más extensos 

de la provincia de Salta, que colinda con los departa-
mentos San Martín, Anta y otros, es una zona rica en 
maderas y pasturas naturales; su medio de vida es la 
explotación forestal, ganadería y agricultura. 

Para incentivar a los productores de la zona en 
materia de agricultura, es necesario el asesoramiento 
técnico de los organismos dedicados al experimento e 
investigación, Vales como el INTA. De la misma ma-
nera, para mejorar, conservar planteles de ganado y 
erradicar enfermedades propias de la zona, debe con-
tarse con el asesoramiento de SELSA. 

La construcción del pavimento en la ruta nacional 81, 
está alimentando la esperanza de cambio de las es-
tructuras económicas. A lo largo de la citada ruta, 
se nota el interés en la compra de campos, habiéndose 
comprobado la fertilidad de las tierras aptas para in-
crementar la agricultura. Lo mismo ocurre con la ga-
nadería, es por ello que para no desalentar a los in-
versionistas, se debe contar con el asesoramiento de 
organismos idóneos como son el INTA y SELSA. 

Una vez concluido el pavimento de la ruta 81, que 
unirá las provincias de Salta y Formosa, este depar-
tamento pasará a ser uno de los polos de desarrollo 
de mayor envergadura, tanto en ganadería como en 
agricultura. 

Ricardo Daud. 

—A la Comisión de Agricultura y Gana-
dería. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos competente, proceda a la prosecución 

de la construcción dr las obras faltantes en el campa-
mento Pichanal, rutas 50 y 34, propiedad de la Direc-
.ión Nacional de Vialidad en la provincia de Salta. 

Ricardo Daud. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Dirección Nacional de Vialidad, por intermedio 

del 5" distrito (Salta), inició hace mucho tiempo la 
construcción del campamento Pichanal. sede de la Cuar-
ta zona de conservación; algunas obras se terminaron, 
tales como el alambrado perimelral, vivienda para so-
brestante, local para guardia y surtidores y torre tanque, 
quedando sin terminar por razones presupuestarias en 
ese tiempo, la construcción del taller tipo y depósitos. 

Se hace imprescindible continuar esta obra por cuanto 
vemos, muy u pesar nuestro, que las reparaciones de 
vehículos y equipos de la repartición aludida, se hacen 
a la intemperie, al igual que notamos materiales depo-
sitados en las mismas condiciones. 

La maquinaria vial es muy costosa, lo mismo que los 
materiales qite se utilizan en la construcción de caminos 
y obras de arte, por ese motivo debemos arbitral todos 
los medios posibles para proseguir con ^stas obras in-
conclusas, brindando con ello seguridad a los bienes 
del Estado. 

Ricardo Daud. 

—A la Comisión de Transportes. 

15 

La Camura de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de la Empresa Nacional de Telecomu-
nicaciones, disponga los medios y acciones necesarios 
para la instalación de un teléfono público en la sede 
de la Sociedad de Fomento Ciclón Fortín, sita en la 
calle Castelli 1551, de San Martín, provincia de Bue-
nos Aires. 

Luis F. Bianciotto. ' 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: ' 
Careciendo una vasta zona del barrio de Villa Hum-

berto, de San Martín, de un servicio telefónico que 
facilite las actividades cotidianas de la comunidad y 
satisfaga elementales necesidades de urgencia que pres-
tan los medios de comunicación, se hace imprescindible 
su instalación. 

Se debe tener en cuenta que en un mundo en el 
que se han acortado las distancias hasta lo inverosímil, 
debido a los avanzados sistemas, es derecho de los 
pueblos, el contar con estos. 

Esta medida no sólo presupone el normal desenvol-
vimiento cotidiano facilitando las diversas actividades 
de la comunidad, sino que implica tácitamente una 
mejor calidad de vida. 



Debido al crecimiento demográfico en zonas impor-
tantes del conurbano bonaerense, han quedado aisladas 
debido a la lalta de comunicación directa, siendo éstas, 
las razones fundamentales para la solicitud de la ím-
plementaeión de dicho servicio. 

Por ¡os motivos expuestos, os que solicito de los se-
ñores diputados, la aprobación de este proyecto. 

Luis F. Bianciotio. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de \a Secretaría de Comunicaciones 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, disponga 
los medios y acciones necesarios pava instalar una ca-
bina telefónica en el barrio Pilar, de General San Mar-
tín, provincia de Buenos Aires. 

Luis F. Bianciotlo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
Desde hace bastante tiempo los integrantes del barrio 

Pilar, compuesto por aproximadamente 80 familias, vie-
nen gestionando se instale en el barrio mía cabina tele-
fónica, como tnedio de comunicación que los resguarde 
del aislamiento a que se ven sometidos por falta si-
quiera de un simple aparato telefónico público. 

Hasta el presente sus requerimientos no han tenido 
éxito, por lo que es absolutamente necesario arbitrar 
las medidas tendientes a la instalación del aparato, 
que tentativamente y por sugerencia de la mayoría de 
los pobladores, podría situarse en la cooperativa del 
barrio Pilar, por tazones de comodidad y disponibili-
dad permanente. 

Por lo expuesto, espero un voto favorable de esta 
Honorable Cámara, 

Luis F. Bianciotto. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de los organismos competentes, 
proceda a estudiar y alentar la posibilidad de construir 
un puente carretero que comunique a los departamen-
tos de Orán y San Martín, sobre el rio Bermejo, entre 
las juntas de San Antonio y Manuel Elordi (provincia 
de Salta). 

Ricardo Daud. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La construcción de un puente carretero sobre el río 

Bermejo, que comunique a los departamento; de Orán 
y San Martín, en la provincia de Salta, uniendo las 
rutas nacionales 50 y 34 en el norte de la provincia, 

I beneficiará a un vasto sector de la comunidad rural. 
Esta construcción reducirá en un 50 % la distancia 

que media actualmente entre ambas rutas. La comuni-
cación actual de la ciudad de Orán con la dr Embarca-
ción tiene una longitud de 42 kilómetros; lograr entrar 
al corazón de una importante región agrícola como es 
la que se encuentra en las márgenes del rio Bermejo, 
a la altura de la zona denominada Zanja El Tigre, fa-
vorecerá el desarrollo económico-social y creará con-
diciones mejores a los productores de la zona. Hay que 
revertir, señor presidente, las situaciones de postración 
y marginalidad en que se encuentran sumidos muchos 
polos de desarrollo en la provincia de Salta. 

El camino existente de Orán hasta el río Bermejo 
(San Agustín) se construyó con el Fondo de Fomento 
Agrícola y el puente quedó sin construirse por disposi-
ción superior, aduciéndose falta de recursos. 

La provincia de Salta, una de las que limita con ma-
yor número de naciones hermanas en Latinoamérica y 
de provincias argentinas, posee una geografía dilatada 
en la que encontramos distintos obstáculos para su 
desarrollo económico. 

En la actualidad a nadie escapa que las vías de-co-
municación son las arterias por donde transita el es-
fuerzo de los pueblos. 

Entre los departamentos Orán y San Martín, el curso 
del río Bermejo, además de separarlos y determinar el 
límite con la República de Bolivia, imposibilita que 
una gran extensión de tierras plagadas de especies ar-
bóreas con buena madera sea de difícil acceso. 

Además, va de suyo, que luego de la tala de los 
j árboles se ampliará la frontera agropecuaria con excelen-
I tes tierras para el cultivo; uno solo de ellos, el banano, 

hará posible que cubran las necesidades de todo el 
1 país. Con ello no será indispensable la importación de 

dicho fruto con el consiguiente ahorro de divisas para la 
República. 

En todo el recorrido por la provincia de Salta, sobre 
el mencionado río solamente se cuenta con un puente 
carretero que de manera alguna cubre las necesidades 
económicas y geopolíticas. 

Para acceder al oeste del Departamento San Martín, 
en donde se encuentran las mayores reservas forestales 

1 del Noroeste, los obrajeros deben transitar la ruta 50 
hasta Aguas Blancas, introducirse en la República de 
Bolivia y luego de recorrer casi 100 kilómetros por ca-
minos malos, reingresan a la zona mencionada de Ar-
gentina, retornando por el mismo trayecto con el in-
cremento de aquellos factores. Resulta injustificable que 
debamos usar gran parte del territorio de Bolivia para 
poder explotar nuestra propia tierra. 

Si fuera necesario, señor presidente, y si así lo requi-
rieran los señores diputados, ampliaré mis fundamentos. 

Ricardo Daud. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Su total adhesión a la creación del parque natural y 
zona de reserva ecológica en los terrenos ganados al 
río de la Plata, teniendo en cuenta su importancia 
educativa. 

Olga E. Riutort de Flores. — Roberto E. 
Sammartino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Buenos Aires es una ciudad ribereña que fue cre-

ciendo a expensas del río, volviéndole paulatinamente 
la espalda. Se le negó al paisaje costero natural el valor 
estético que poseía. Se lo modificó con la construcción 
de costaneras y parquizaciones aledañas a las que, no 
obstante, la población acudía asiduamente a encontrarse 
con el río. 

Pero hubo dos conceptos que subsisten y conspiran 
coutra la integración de la ciudad al río. El que consi-
dera a iodo cuerpo de agua como sumidero de cualquier 
tipo de afluentes y desperdicios, lo que condujo a la 
gravísima contaminación que boy sufre el río, y el que 
sostiene que al mismo "hay que ganarle", considerán-
dolo casi un enemigo, sin analizar de ningún modo los 
servicios que presta a la ciudad (entre otros, nada me-
nos que la provisión de agua). En el tema que nos 
ocupa, ello alentó el relleno, la supresión total del pai-
saje y con él, parte de nuestro patrimonio natural y 
cultural, determinó el empobrecimiento de ofertas re-
creativas a través de tres únicos medios: parques y 
jardines, plazas y lugares para la práctica de deportes. 

En Buenos Aires y en gran parle de nuestro país, 
tanto en los ambientes urbanos como en las áreas turís-
ticas la naturaleza a sido suplantada por áreas deno-
minadas "verdes" planificadas y concretadas según pa-
trones culturales y estéticos provenientes de Europa, 
traídos aqui por eminentes paisajistas, pero que han 
contribuido, a largo plazo, a que los porteños y argen-
tinos urbanos en general desconozcan nuestros paisajes 
naturales, sus formas, su flora y fauna. 

Es necesario destacar el empobrecimiento cultural que 
ello significa, constituyéndonos muchas veces en ciu-
dadanos de un país que conocemos poco, ello sin men-
cionar la pérdida de riqueza biológica que la destruc-
ción de cualquier ambiente significa. 

La creación del parque natural permite a nuestros 
ciudadanos educarse y educar en el respeto hacia todas 
las formas de vida, trocando la agresión, innecesaria, 
impiadosa y gratuita, por el acercamiento a través de 
la observación, el conocimiento y el respeto, recuperan-
do para sí mismo una visión de la necesaria participación 
responsable de los ciudadanos en el mejoramiento de 
las condiciones para mejorar la salud de la comunidad, 
que no es solamente un problema médico hospitalario. 

Es por estas razones, y otras que escaparían a la 
necesaria condición de estos fundamentos, que enten-
demos vital que Buenos Aires y sus habitantes tengan 

su propio paisaje, obtenido como resultado de un in-
tento más por negárselo, tal como fue la idea origi-
nal para el relleno, y en donde la uaturaleza ha inten-
tado, y logrado, una recuperación que está en todos 
nosotros aceptar para que la disfrutemos. 

Reconstruir la Nació-' significa la reconstrucción pau-
latina de cada uno de los sectores en función de la 
totalidad. En este sentido el disfrute y conocimiento 
del paisaje natural no debería ser un lujo, fVio estar 
al alcance de toda la comunidad, es deci_, uebería 
formar parte de la justicia social. 

Olga E. Riutort de Flores, — Roberto E. 
Savimarlino. 

—A las comisiones de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano y do 
Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
imparta precisas instrucciones a la Dirección Nacional de 
Vialidad, con el fin de que este organismo proceda a 
realizar las siguientes obras de señalización en la pro-
vincia de Catamarca: 

a) Señalización turística de la ruta nacional 38; 
b) Señalización de la ruta nacional 38 en las entradas 

norte y sur de la ciudad de San Femando del Valle de 
Catamarca; 

c) Señalización de orientación y prevención en la ruta 
nacional 40, en forma inmediata y hasta tanto se lleven 
a cabo las obras de pavimentación proyectadas. 

Ignacio ]. Avalas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provincia de Catamarca cuenta, en general, con 

un regular estado de conservación de las rutas nacionales 
y otras muy deficientes como en el caso de las mencio-
nadas en este proyecto que tiende, precisamente a sub-
sanarlos. 

En el caso de la ruta nacional 40, actualmente muy 
promocionada turísticamente, es de muy precaria tran-
sitabilídad debido a su mal estado de conservación y 
mantenimiento en el tramo que atraviesa, precisamente, 
la provincia de Catamarca en la casi totalidad de su 
extensión, donde sin duas, tiene su peor estado. 

Evidentemente, los escasos recursos económicos de Via-
lidad Nacional, dificultarán la reparación de la ruta, pero 
no resulta oneroso el mantenimiento de la señalización 
como medida mínima de atención; señalización en algu-
nos casos deficiente y en otros inexistente. 

La provincia de Catamarca cuenta con un enorme po-
tencial turístico, debido a sus riquezas arqueológica, cul-
tural, étnica, natural, etcétera, lo cual no se halla debida-
mente explotado, en detrimento de los recursos econó-



micos de la provincia; por falta de estructura y de difu-
sión necesarias, a lo que se suma, como en este caso, una 
precaria comunicación vial. 

Es indispensable por ello que estas pocas vías de co-
municación que unen al turista con la provincia tengan 
un razonable e tado de conservación y mantenimiento, 
considerando además, la simplicidad y bajo costo de las 
obras, ya que es Vialidad Nacional el organismo que 
directamente las realiza, es decir sin concursos ni licita-
ciones previas, no significando, por ello, un esfuerzo ex-
traordinario. 

Es por lo expuesto que solicito a esta Cámara la apro-
bación del presente proyecto. 

Ignacio }. Avalas. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que, el Poder E'ecutivo nació- 1 

nal, imparta instrucciones a la Empresa Nacional de Te-
lecomunicaciones con el fin de llevar a cabo las siguien-
tes obras en el área industrial El Pantanillo, en la pro-
vincia de Cataraarca: 

a) Concluir el tendido de cables desde el área urbana 
de la localidad de San Femando del Valle de Catamarca 
hasta la entrada del área industrial. 

b) Realizar el proyecto de tendido interno. 
c) Ejecución de la obra, de acuerdo con la Cámara 

de la Industria de la provincia de Catamarca que apur-
tará los materiales 

Ignacio J. Avalo*. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El área industrial El Pantanillo, distante de la ciudad 

de San Fernando del Valle de Catamarca unos 6 kiló-
metros y con un tiempo de funcionamiento de aproxi-
madamente 9 años, no cuenta en la actualidad con me-
dios de comunicación. 

La Empresa Nacional de Telecomunicaciones había 
comprometido el tendido de dos cables de cincuenta pa-
res, desde la ciudad hasta la entrada del parque indus 
trial, obra ésta que no fue concluida basta la fecha. 

Para el tendido interno del área hubo un pre-acuerdo 
entre ENTEL y la Cámara de la Industria de Catamarca, 
por el cual e. ta última debía aportar la ingeniería de 
detalle, hecho que no llegó a concretarse debido a la 
escasa capacidad de medios técnicos y a que E N T E L 
no había cumplimentado su parte del acuerdo. 

Diluido en el tiempo este proyecto, es que vengo a 
solicitar que ENTEL lleve a cabo la concreción de esta 
obra, firmando el correspondiente convenio con la Cá-
mara de Industria que aportará los materiales, según 
compromiso recientemente ratificado. 

El parque industrial, distribuido en aproximadamente 
50 parcelas, cuenta con indu.-trias tales como electróni-
ca, textiles, autopartes, electrodomésticos, etcétera, te-

niendo además una suficiente estructura de servicios con 
excepción de la aquí solicitada. 

Resulta evidente que una adecuada comunicación del 
área industrial estaría acorde con el nivel mínimo de 
modernización y necesidades de las empresas que con-
forman e te asentamiento industrial. 

Por lo expuesto, solicito a esta Honorable Cámara, la 
aprobación de este proyecto. 

Ignacio J. Auafos. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

21 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A E A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
resuelva, por intermedio del organismo pertinente, pre-
vio los estudios correspondientes, la construcción de un 
puente vehicular y peatonal por la avenida Nazca, Ca-
pital Federal, por sobre las vías del Ferocarril Domingo 
Faustino Sarmiento, con un distribuidor de tránsito que 
oriente no sólo el proveniente de la avenida Nazca y de 
Verbal, sino el correspondiente a sus adyacencias, en 
especial al de la avenida Rivadavia y el de la avenida 
Avellaneda. 

Domingo Purtía. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La construcción del paso a nivel vehicular y peatonal 

que se prop'cia es la respuesta a un grave problema 
que data de largo tiempo, que aqueja a una vasta zona 
perjudicada y a las necesidades cada vez más imperio-
sas, de dar adecuada solución al problema. 

Las vías ferroviarias que atraviesan la avenida Nazca 
entre Yerbal y General Venancio Flores Capital Fede-
ral, realmente interrumpen la buena circulación del 
tránsito automotor. 

Tanto es así, que frente a la barrera existente en ese 
cruce, cuando la misma se baja se forman extensas filas 
de vehículos de toda índole, tales como camiones cis-
terna y de carga, colectivos, camionetas, vehículos par-
ticulares, dado que el tránsito automotor es intensísimo 

A ello cabe agregar, que los trenes circulan con una 
frecuencia programada de siete minutos, lo cual nos 
indica que las interrupciones al tránsito son muy fre-
cuentes. Los múltiples inconvenientes y gastos por la 
pérdida de tiempo, se ven agravados cuando la citada 
barrera queda baja por la detención de trenes frente 
a ella o porque está descompuesta, lo cual es frecuente. 

Por otra parte, también el peatón se ve perjudicado 
al no poder cruzar las vias por un tiempo a veces exce-
sivo y dirigirse a sus ocupaciones. 

Por el lugar en cuestión circula diariamente una can-
tidad estimada en ochenta mil (80,000) vehículos, cifra 
que demuestra claramente la urgencia de resolver este 
acuciante problema, y resolverlo acabadamente. Además, 
piénsese que el grave inconveniente señalado se ve acre-
centado día a día por el aumento del parque automotor 
y el crecimiento poblacional. 



Los breves fundamentos expuestos nos llevan a la 
convicción que esta obra debe concretarse a corto plazo 
y así lo dejamos señalado. 

Domingo Puriia. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 
Transportes y de Asuntos Municipales y de los 
Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
«e aboque con urgencia, por intermedio del organismo 
pertinente, a resolver el gravísimo problema de! esta-
cionamiento en la ciudad de Dueños Aires. 

Domingo Ptirita. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cada vez son más crecientes las dificultades para es-

tacionar en la ciudad de Buenos Aires, dificultades que 
conllevan a perjuicios de toda índole, no sólo para los 
conductores de los vehículos automotores sino para el 
público en general. Ademas ocasionan inconvenientes y 
hasta dificultan la normal prestación de servicios indis-
pensables para la comunidad, tales como seguridad, 
bomberos, prestaciones de salud en la vía pública, servi-
cios de urgencia, etcétera. 

El parque automotor ha adquirido un volumen consi-
derable, al que debe agregarse el flujo vehicular prove-
niente del Gran Buenos Aires, lo cual motiva el intenso 
tránsito que se advierte, el desplazamiento del mismo 
en general, así como los múltiples embotellamientos que 
a diario se producen. Todo ello con el resultado de una 
pérdida de tiempo que es costosa, a lo que debemos 
agregar las múltiples infracciones de tránsito que ocu-
rren y también daños materiales en los vehículos y la-
mentablemente frecuentes pérdidas de vidas humanas. 

El recurso punitivo en manos de la autoridad no da 
resultado y es impotente siquiera como principio de so-
lución. 

Es necesario estudiar el problema en profundidad y 
en extensión, convocando a exponer a todas las partes 
interesadas a fin de dar adecuada solución en un plazo 
breve, porque asi lo exije el interés general. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacicnal la IV Convención de Círculos de 
Calidad, a realizarse en las ciudad de Buenos Aires del 
24 al 26 de junio de 1987. 

José Bielicki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Bajo el lema "Integración - Capacitación - Eficien-

cia", la Asociación Argentina de Calidad y Contabilidad 
(ASACC) y el Centro Argentino de Círculos de Calidad 
(CACC), organizan la IV Convención Nacional de Círcu-
los de Calidad, a realizarse los días 24, 25 y 26 de junio 
del corriente año. 

Es objetivo de este congreso dar difusión, mediante 
exposiciones, demostraciones e intercambio de experien-
cia y material técnico, a realizaciones que demuestren 
que la armonización de las realizaciones y relaciones 
entre empresas - sindicatos - gobierno conduce a un 
mayor y más eficiente aprovechamiento de los recursos 
humanos y materiales que son patrimonio exclusivo de 
cada organización. 

Por lo tanto, la implantación de modelos participativos, 
orgánicos y racionales basados en el trabajo en equipo 
entre todos los niveles de la organización y de la diri-
gencia en su conjunto, como son los círculos de calidad, 
es y será un verdadero desafío histórico para dirigentes 
y obreros. De no hacerlo así, continuaremos lamentando 
lo que "debimos ser y fuimos", en lugar de trabajar 
sobre lo que "queremos ser y podemos comenzar a 
ser ya". 

Es por ello que, obviamente, existen grandes coin-
cidencias entre dichos propósitos y la política de desa-
rrollo, ocupación y crecimiento ampliamente reforzado 
por el interés manifiesto de las autoridades nacionales 
en este tipo de eventos. 

Por los motivos expuestos, solicito de los señores 
diputados la aprobación de este proyecto. 

José Bielicki. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de 
la Nación, en ejercicio de las atribuciones que le son 
propias, evalúe la posibilidad de disponer con carácter, 
de emergencia, la eliminación de los gravámenes a la 
importación de neumáticos y llantas Terra. 

Dicha medida, que podría ser dictada en el marco 
del decreto 1.001 del Poder Ejecutivo de la Nación, 
contribuiría de manera altamente positiva a resolver los 
problemas que se están planteando a los productores 
de zonas inundadas para la recolección de la cosecha 
gruesa. 

Efectivamente, se hace prácticamente imposible ope-
rar con instrumentos para épocas normales en lotes to-
talmente anegados por las recientes inundaciones. 

En el esquema arancelario vigente, los productores 
y contratistas ven frustradas sus posibilidades para ac-
ceder a estos recursos tecnológicos directamente im-
prescindibles en las presentes circunstancias, debiendo 
sumar a su carga de gravámenes el hecho de no poder 
levantar las cosechas de girasol, maíz o sorgo. 

Migue! J. Serrallo. 



FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es conocida la dramática situación que vienen so-

portnndo gruesos sectores del país a raíz de las últimas 
inundaciones en el iioroe<ie de la provincia de Buenos 
Aires y en el nordeste de la provincia de La Pampa. 

A este marco catastrófico se debe sumar ahora la 
imposibilidad práctica de la mayoría de los producto-
res para recoger la cosecha de girasol, maíz y sorgo, 
en virtud de carecer de los instrumentos tecnológicos 
adecuados para operar en lotes totalmente anegados. 

Es por ello que las máximas autoridades de la pro-
vincia de La Pampa, interpretando las demandas y 
necesidades de los agricultores y contratistas de la zona, 
han reclamado al Ministerio de Economía de la Nación 
la eliminación de los gravámenes que recaen sobre la 
importación de neumáticos y llantas Terra, aptos para 
la finalidad preseñalada. 

A fin de acompañar esa solicitud, habida cuenta del 
espíritu que la anima, estimo necesario que este hono-
rable cuerpo se pronuncie en el mismo sentido, a fin 
de lograr de las autoridades del Ejecutivo nacional 
una decisión consecuente. 

Por otra parte, la adopción de una medida de esta 
naturaleza no implica, ni mucho menos, vulnerar el 
marco de la juridicidad. Apelando a los términos del 
decreto 1.001, podría satisfacerse el requerimiento, le-
vantando los aranceles con carácter transitorio. 

Es d'.'cir que ante la urgente necesidad de evitar , 
males mayores, y mientras persista esta anómala situa-
ción, se debería suspender la aplicación de estos gra-
vámenes. 

Por todo ello, solicito la aprobación del presente 
proyecto de declaración. 

Miguel J. Serralla. 

—A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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Lh Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
declare de interés nacionaj el I Congreso Nacional 
de Abogadas, que se realizaiá los días 18, 19 y 20 de 
junio de 1987, en el Centro Cultural General San Martín 
dt la Capital Federal, convocado por la Asociación Ar- I 
gentina de Mujeres de Carreras Jurídicas. 

César Mac Karlhtj. — Néstor Perl. 1 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación Argentina de Mujeres dt Carreras Jurí-

dicas, adherida a la Federación InteruaJunal de Mujeres 
tle Carreras Jurídicas, organización no gubernamental con 
status consultivo ante el Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas, UNESCO, UN1CEF y FAO, e ins-
crita en el Registro Especial de la Organización Iníe-

nacionul del Trabajo, ha convocado al I Congreso 
Nacional de Abogadas, que se realizará los días 18, 19 y 
20 de junio del corriente año en la ciudad de Bueaos 
Aires, más precisamente eri el Centro Cultural San Martín. 

Dice la Asociación de Mtijeics de Carreras Jurídicas: 
"Concebimos este evento como el fruto de cuatro años 

de lucha por la igualdad jurídica del hombre y la mujer, 
contra todo tipo de discriminación, poi la profundización 
de los temas de derecho di; familia y la paz. 

"En esto periodo nuestra ¡u.titución ha desarrollado 
distintas actividades, desde cursos sobre temas del dere-
cho de familia con docentes de nota (juristas, magistra-
dos, asesores, etcétera), hasta las campanas a favoi de 
la patria potestad compartida e igualación de los hijos, ea 
el año 1983, y por el divorcio vincular en el corriente 
año. Asimismo, hemos presentado al Congreso Je la Na-
ción distintos proyectos de ley (patria potestad, ley del 
no abre, desincriminación del adulterio, etcétera) y he-
mos colaborado, las vec^s que nos lo han requerido, con 
IOJ legisladores nacionales en la tarea de asesoramiento 
legislativo, 

"El objetivo de esta importante iniciativa es on primer 
término conocernos, intercambiar experiencias y sacar 
conclusiones sobre el rol de la abogada en tanto mujer y 
operadora del derecho, ya sea en l is ámbitos legislativo, 
judicial, administrativo, así como en el ejercicio de la 
profesión sea éste libre o en relación de dependencia; y 
desde esta perspectiva analizar en profundidad el conte-
nido de nuestra legislación en relación a la mujer en los 
campo-; c'vil, penal, laboral, provisional, etcétera." 

El congreso cuenta ya con distintas declame ones de 
interés provincial y municipal, como por ejemplo las de 
la provincia de Buenos Aires y de la Municipalidad de 
San Salvador de Jujuy. La Comisión del Me.ior y la Fa-
milia de la Cámara de Diputados de la provincia de Bue-
no Aires auspicia el Congreso, así como el Colegio de 
Abogados del Departamento Judicial de La Plata. 

El temario que transcribimos resume la importancia 
del congreso, primigenio en nuestro país: 

1. La mujer como operadoru del derecho 

—Ejercicio libre de la profes:ón, 
—Ejercicio profesional en relación de dependencia. 
—Suciedad de profesionales. 
—Función: docente, legislativa, judicial y admi-

nistración pública. 

2. La mujer y el derecho 

—Constitucional. 
—Civil. 
—Penal. 
—Laboral-previsional. 
—Comercial. 

3. Oíros úreas de interés 

—La mujer y la violencia doméstica. 
—La mtijer y los derechos humanos. 
—La mujer y el derecho a los recursos naturaies. 
—La mujer y la paz. 
—La mujer y la Convención sobre la Eliminación 

de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (eiueñanza y difusión). 



Por lo expuesto, consideramos que la Cámara de Di-
putados debe propiciar la declaración de interés nacional 
de dicho congreso. | 

i 
César Mac Karthij. — Néstor Perl. 

—A la Comisión de Familia, Mujer y Minori-
dad. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Defensa —Dirección Ge-
neral de Fabricaciones Militares—, deje sin efecto lo 
resuelto por el directorio de la citada dirección en el 
acta 2.114 del 30 de abril de 1987, en la que se orde-
na el cese de la actividad del Centro Forestal Pirané y 
atento el espíritu del convenio celebrado por dicha em-
presa con el Poder Ejecutivo de la provincia de For-
mosa el día 10 de mayo de 1985, ratificado por ley 
provincial 576 del 3 de abril de 1986, adopte las me-
didas adecuadas para el mantenimiento de las fuentes 
de trabajo existentes y la gradual colonización que las 
modalidades de las circunstancias aconsejen. 

Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Centro Forestal Pirané es un establecimiento de-

pendiente de la Dirección General de Fabricaciones Mi-
litares, correspondiente al área del Ministerio de De-
fensa y con radicación desde el año 1947 en la ciudad 
de Pirané, departamento homónimo de la provincia de 
Formosa, ocupando una superficie de aproximadamente 
60.992 hectáreas. 

La actividad del Centro Forestal Pirané se aboca tt 
distintos objetivos: 

1. Producción de carbón vegetal 

Provee de carbón vegetal al establecimiento de Altos 
Hornos Zapla de la provincia de Jujuy, con una capa-
cidad instalada de 190 hornos, cuya distribución es la 
siguiente: 

c ) Loma Senes y La Disciplina: 46 hornos. 
b) Potrero Norte: 72 hornos. 
c) Centro Forestal: 72 hornos. 

2. Producción de maderas aserradas 

La capacidad instalada es de 60.000 pulgadas cuadra-
das mensuales, proveyendo principalmente: tablas, ti-
rantes, varillas y accesoriamente cajones de especial con-
fección para el embalaje de explosivos. 

La producción está destinada en un 50 % para el 
sector privado, mientras que el 50 % restante se distri-

buye en otras dependencias de la Dirección General de 
Fabricaciones Militares. 

3. Forestación 

Dicha actividad cubre una superficie de 800 hectá-
reas de eucaliptos para carbonización, contando para 
tal servicio con 80 operarios dedicados a las tareas 
de vivero, desmonte, limpieza, repique y plantación en 
campo, efectuando tales labores con máquinas propias. 

En la actualidad, el establecimiento cuenta con una 
totalidad de 156 agentes, distribuidos en distintas sec-
ciones: administración, seguridad, sanidad, manteni-
miento, transporte, producción e intendencia, no obstan-
te que el plantel aprobado presupuestariamente es do 
220 agentes, el que se redujo en razón del nivel de acti-
vidad y de la presentación de retiros voluntarios desde 
marzo de 1987 (decreto 2.193/86), 

El personal en relación de dependencia se comple-
menta con contratistas de servicios, diseminados en un 
89 % en la localidad de Pirané, lo que demuestra la 
importancia del Centro Forestal Pirané para la locali-
dad de igual nombre y sus zonas aledañas. 

En este orden de ideas, si consideramos los 490 ope-
rarios contratados por servicios directos y/o indirectos 
y los 156 agentes en relación de dependencia, suma-
mos un total de 646 grupos familiares, los que tomados 
como familias tipos y agregados a los que se encuen-
tran afectados al sector específico, resultan una canti-
dad aproximada a 5.000 perjudicados, con su conse-
cuente incidencia económica, toda vez que como con-
sumidores producen el llamado "circuito económico" de 
producción y consumo. 

Una breve reseña histórica del particular, nos indica 
que los conflictos suscitados por el decreto ley 1.293/ 
83 y la ley 442 de 1984, ambas de la provincia de For-
mosa, que a su vez guardan relación con la ley de pro-
vincialización del ex territorio de Formosa, 14.408 y 
la ley 17.830, así como también a todos los anteceden-
tes legales vinculados con esta cuestión, dieron motivo 
luego de arduas negociaciones al convenio suscrito el 
dia 10 de mayo de 1985 entre el gobernador de la pro-
vincia de Formosa y la Dirección General de Fabrica-
ciones Militares, por cuyo artículo primero se conviene 
en dar una solución definitiva al problema suscitado 
respecto del Centro Forestal Pirané, que atienda los 
intereses de todas las partes involucradas. La solución 
prevista se ejecutará coordinando acciones conjuntas en-
tre la provincia y la Dirección General de Fabricacio-
nes Militares, estableciendo términos de colaboración que 
permitan, en forma gradual, la transferencia de la ma-
yor parte de las tierras que conforman el Centro Fores-
tal Pirané a quienes se hallan ubicados eu ellas en dis-
tintas calidades de ocupación y, ulteriormente, a nuevos 
productores, reservando la capacidad de producción del 
centro. 

Asimismo, por el artículo segundo de dicho convenio, 
la Dirección General de Fabricaciones Militares, se re-
serva para el cumplimiento de sus objetivos 13.000 hec-
táreas. 

Por su parte los artículos tercero y cuarto del citado 
I acuerdo, contemplan dos etapas iguales de colonización 



quo en función del articulo quinto, prevén un reordena-
miento de la tenencia de la tierra, en consideración a: 

a) Una categorización de los ocupantes que, en 
distintos grados detenten el uso de las tierras 
de que se traten; 

h) Estudio de los recursos naturales (suelo, ve-
getación, aguas, etcétera); 

c ) Encuadramiento y mensura de las ocupaciones. 

El artículo sexto del referido Convenio, determina la 
categorización, por orden de prioridad, de los ocupantes 
de los predios, los cuales quedan discriminados de la 
siguiente manera: 

Categoría A: Tenedores precarios coa situación regu-
larizada, respecto do su relación con Fabricaciones Mi-
litares y persona] del Centro Forestal Pirané. 

Categoría B: Tenedores precarios con situación irre-
gular, respecto de Fabricaciones Militares. 

Categoría C: Intrusos. 
Categwía D: Nuevos colonos. 
El objetivo de la categorización, según el artículo 

séptimo del convenio que se comenta, es que nadie que 
se encuentre comprendido en las tres primeras catego-
rías, A-B-C, resulte excluido de la colonización; sin 
embargo el patrón establecido podrá flexibilizarse en 
función de situaciones particulares especiales a criterio 
de las partes involucradas. 

Por el artículo octavo se especifican las tareas que 
por razones lógicas pueden ser efectuadas por la pro-
vincia con mayor rapidez y eficiencia, por lo que en 
conclusión la misma toma a su cargo la responsabili-
dad de: 

a) Efectuar el relevamiento completo de las ocu-
paciones; 

b) Estudiar los recursos naturales existentes; 
c) Proponer el encuadramiento (Je la colonización, 

considerando: la ocupación real que detentan 
los tenedores precarios, categorización de las 
ocupaciones y conformación de las unidades; 

d) Efectuar la mensura de los lotes resultantes 
que se adjudiquen a productores de escasos re-
cursos 1 y de las tierras que queden en propie-
dad de la Dirección General de Fabricaciones 
Militares, entendiéndose que el resto efectuará 
sus mensuras en forma particular. 

Los artículos noveno y décimo fijan el modo en que 
se determinará el precio y la forma de pago de las 
tierras. 

El artículo decimosegundo faculta a un Comité Eje-
cutivo a determinar las superficies máximas y míni-
mas. 

El artículo decimotercero prescribe que nadie po-
drá por sí o por interpósita persona ser adjudicataria 
de más de una unidad, lo que en definitiva trasluce 
el contralor de orden público e igualdad que emerge 
del convenio. 

El artículo decimocuarto fija las condiciones para 
el otorgamiento del título traslativo de dominio a fa-
vor del adjudicatario. 

El artículo decimoquinto establece que en los casos 
en que el estudio de los recursos naturales lo indique 
como conveniente, Fabricaciones Militares se reservará 
el derecho de explotación de la masa boscosa corres-
pondiente a las tierras que se colonicen. Reserva que 
no podrá exceder el plazo de cinco años a partir de 
su declaración ante el comité. 

El artículo decimosexto conviene que la provincia a 
través de la Dirección de Bosques, dependiente del 
Ministerio de Asuntos Agropecuarios y Recursos Na-
turales, colaborará con los medios a su alcance con las 
tareas de forestacíón-reforestución que Fabricaciones Mi-
litares proyecte encarar en lo inmediato. 

El artículo decimoséptimo crea el Comité Ejecutivo, 
su integración y facultades. 

Finalmente el artículo decimoctavo fija que la vali-
dez y puesta en vigencia del acuerdo se subordina a 
la promulgación de sendas leyes. Por parte de la pro-
vincia de Formosa derogando las leyes 1.293/83 y 442/ 
84, y la consecuente aprobación de ese acuerdo. Por 
parte de la Dirección General de Fabricaciones Milita-
res, una ley nacional aprobatoria del mismo, conforme 
el articulo 67, inciso 4", de la Constitución Nacional. 

Respecto de la provincia de Formosa, la misma ha 
dado cumplimiento con la obligación a su cargo del ci-
tado artículo 18 del convenio, mediante la sanción de 
la ley 576 del 3 de abril de 1986. Asimismo, y recien-
temente, mediante presentación del diputado de la Na-
ción, doctor Oscar L. Fappiano en fecha 31 de marzo 
de 1987, expediente 3.982-D.-86, publicado en Trámi-
te Parlamentario N1? 170 de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, ha ingresado el proyecto de 
ley por el cual se establece la aprobación del convenio 
celebrado entre la provincia de Furmosa y la Dirección 
General de Fabricaciones Militares y mediante el cual 
se transfieren gradualmente a sus ocupantes las tierras 
que conforman el Centro Forestal Pirané. Dicho pro-
yecto, como corresponde, ha sido girado para su estudio 
en el presente período ordinario a las comisiones de Le-
gislación General y de Agricultura y Ganadería. 

En relación a la misma, es de destacar que dicha ini-
ciativa legislativa tendrá del suscrito la solicitud por su 
pronto despacho o, en su defecto, la presentación de un 
proyecto con similares características, en el cual el acuer-
do arribado se amplíe prescribiendo que la provincia 
de Formosa o la Dirección General de Fabricaciones 
Militares no impidan, ni obstaculicen la privatización 
y liquidación de las tierras que según el artículo segun-
do del convenio celebrado se mantengan en el dominio 
de Fabricaciones Militares. 

En otro orden de ideas, impuestos de la citada reso-
lución del Directorio de la Dirección General de Fabri-
caciones Militares de! día 30 de abril de 1987, me-
diante acta 2.114, que según su parte dispositiva esta-
bleciere: 

1) Cesar la actividad del Centro Forestal Pirané. 
2) Crear una comisión presidida por el señor vocal 

del honorable directorio, ingeniero Felipe Alfredo Ti-
berti, a fin de definir el curso de la acción a seguir, 
a los efectos de la ejecución del punto 1) precedente. 

En tal circunstancia, constatamos con el citado inge-
niero Tiberti, que las razones de discontinuación de la 
operación forestal por Fabricaciones Militares están ba-



sacias en la imposibilidad de lograr un razonable nivel 
de producción, independientemente de loí esfuerzos 
puestos por dicha empresa y lo:: trabajadores formo-
seños. 

Asimismo, en principio en forma individual y luego 
juntamente con legisladores provinciales y el mencio-
nado diputado nacional Oscar L. Fappiano, con fecha 
19 del corriente hemos mantenido una entrevista con el 
prenombrado y con el general Raúl Ricardo Mattiuzzi, 
subdirector general a cargo, quienes explicitaron que es 
intención de la citada dirección, producir ia discontinui-
dad de las actividades del Centro Forestal Pirané, por 
las razones que oportunamente motivaron la resolución 
del 30 de abril pasado, pero asegurando a los futuros 
productores provinciales, eventuales adquirentes y/o ad-
judicatarios de las tierras 1a continuidad de las explota-
ciones y por ende de las fuentes de trabajo comprome-
tidas, basta tanto se asegure el cumplimiento de ios de-
más objetivos del referido convenio. Confirman además, 
esta explicación, la nota de la Subdirección General de 
Fabricaciones Militares, del día 20 del comente, en el 
sentido que la comisión encargada del tema, se en-
cuentra trabajando sobre la base del oportuno cumpli-
miento del convenio de colonización con las modalidades 
que las circunstancias aconsejen. 

Al respecto resulta manifiesta la preocupación rei-
nante en toda la provincia, cuya comunidad hondamen-
te afectada por la resolución del acta 2,114 del direc-
torio de la Dirección General de Fabricaciones Milita-
res dei 30 de abril del presente, se ha expresado por 
diversos medios de opinión y grupos de interés. 

Ante dicha resolución, la honorable Legislatura de la 
provincia, mediante declaración 282, aprobada el día 
12 de maye de 1987, ha manifestado su desacuerdo por 
todo intento de disolución, cierre o paralización de ac-
tividades del complejo denominado Centro Forestal Pi-
rané, haciendo hincapié a la inmediata ratificación for-
mal por el Honorable Congreso de la Nación, del con-
venio celebrado entre el gobierno de la provincia de 
Formosa y la Dirección General de Fabricaciones Mi-
litares, relacionado el traspaso de las tierras del centro 
mencionado a los productores agropecuarios. 

Por su parte, cabe puntualizar que la presente inicia-
tiva, no procede de Ja gestión aislada de) suscrito, sino 
que por el contrario, como a todas luces surge de lo 
expuesto precedentemente, nace d2 la propuesta man-
comunada de los sectores interesados y afectados de 
toda la provincia, quienes ante la grave y crítica situa-
ción, incrementada por las recientes inundaciones lian 
impulsado la directa intervención del firmante y del di-
putado nacional doctor Alberto Ramón Maglietti, quie-
nes en el conocimiento del particular, decidimos con-
juntamente dirigimos por telegrama colacionado por an-
te los señores ministro de Defensa, doctor Horacio Jau-
nareija, y presidente del directorio de Fabricaciones Mi-
litaies, con fecha 15 de mayo de 1987, con el propó-
sito de impedir dicho cierre. Más aún referente a la 
cuestión planteada, en igual fecha, remitimos telegra-
ma al señor presidente do la República Argentina, doc-
tor Raúl Ricardo Alfonsín, expresando igual objeto al 
manifestado precedentemente. 

Señor presidente: el tema que nos ocupa requiere 
soluciones inmediatas y perentorias, sin postergaciones 

en el tiempo, toda vez que lo que está en juego, no 
es solamente la fuente de trabajo de numerosas fami-
lias fomioscñas, sino también, uiui de las principales 
fuentes de riqueza de la provincia de Formosa y del 
país. 

Por lo expuesto y sin perjuicio de la solución legis-
lativa de fondo, qtie como adelantara, eventualmente 
ha de presentarse, deviene procedente la revisión de la 
medida adoptada por el directorio de la Dirección Ge-
neral de Fabricaciones Militares en acta 2.114 del 30 

i de abril de 1887 y la adopción de las medidas adecua-
, das para el mantenimiento de las .'uentvs de trabajo 
i existentes y la gradual colonización que las modalidades 

de las circunstancias aconsejen. 

Carlos O. Silva. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal proceda a declarar de interés nacional al Congreso 
Internacional sobre Anticuerpos Monoclonales, que ss 
efectuará en diciembre próximo en la ciudad de Bahía 
Blanca, que tiene carácter de homenaje y al que 
asistirá el Premio Nobel profesor doctor César Milstein. 

Roberto O. Irigoyen. 

FUNDAMENTOS 

I Señor presidente: 
La European School of Oncology con sede en Milán 

ha organizado el aludido congreso en la ciudad de 
i B üiía Blanca como homenaje al Premio Nobel profe-

sor doctor César Milstein, nacido en Bahía Blanca. 
A partir de 1982 el profesor Umberto Veronesi y 

un grupo de calificados científicos pertenecientes a la 
Comunidad Económica Europea decidieron crear un 
equipo de trabajo dedicado a la formación de especia-
listas y a la promoción de la investigación oncológica. 

Esta unión dio lugar en el mismo año al nacimiento 
de la European School of Oncology, que con el pro-
fesor Veronesi como presidente está integrada por un 
comité formado por los profesores: L. Denis (Bélgica), 
S. Eckardt (Budapest), F. Kraver (Génova), M. Peck-
ham (Londres), C. Schmídt (Alemania), A. Díe Go-
yanes (Madrid), J. Einhoni (Estocolmo), A. Levene 
(Londres), H. M. Pinedo (Amsterdam) y R. Zittoun 
(París). 

Por iniciativa de la escuela se organizan cursos y se-
j minados con el fin de crear y promocionar especialis-

tas calificados en las diversas disciplinas cancerológicas. 
Esto se desarrolla de forma periódica en un castillo del 
siglo XII situado en el lago de Como, a 40 minutos de 
Miián. 

Los cursos son impartidos por profesores de renom-
| bre mundial y pueden acceder a ellos médicos posgra-



dnados, especialistas en clínica y cirugía oncológica, 
quimioterapia y radioterapia. 

La European School of Oncology designó en 1986 
como sus representantes aJ Instituto de Diagnóstico de 
Patología Femenina de Bahía Blanca, que preside eJ 
doctor Arrigo Frizza, y decidió la organización de este 
congreso al que asistirá el presiden t» de la Escuela de 
Milán, doctor Umberto Veronesi, y destacados investiga-
dores en el orden mundial, así como también el Pre-
mio Nobel profesor doctor César Milstein, en cuyo ho-
menaje, como se ha dicho, se realiza este evento cien-
tífico. 

Creemos que lo repuesto es harto suficiente como 
para que el país declare de interés nacional este con-
greso y a lograrlo tiende este proyecto de declaración 
de la excelentísima Cámara. 

Roberto O. Irigoyen. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de Ja Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declarara 
de interés nacional las Primeras Jomadas Nacionales 
de Perfeccionamiento Docente, que se realizarán en la | 
ciudad de Neuquén desde el 7 al 15 de agosto de 1987, 
organizadas por el Instituto de Perfeccionamiento Do-
cente del Comahue. 

Eduardo A. del Rio. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El Instituto de Perfeccionamiento Docente del Co-

mahue organizará en la ciudad de Neuquén desde el 
7 al 15 de agosto de 1987 las Primeras Jornadas de Per- I 
feccionamiento Docente. 

Atento a la importancia del evento y a la tras-
cendencia que tendrá para quienes desarrollan en la 
región la misión de educar, consideramos altamente con-
veniente que se declare de interés nacional. Por ello 
solicitamos de vuestra honorabilidad la sanción del pre-
sente proyecto de declaración, 

Eduardo A. del Río. 

—A la Comisión de Educación. I 
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La Cámara de Diputados dt. la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que la Municipalidad de Bue-
nos Aires proveyese los medios para el vaciado en bron-
ce del busto del doctor Ramón Carrillo, primer minis-
tro de Salud Pública de la Nación, que se encuentra 
terminado en yeso desde hace un año en los talleres 
municipales de Palermo. 

Juan C. Barbeito. — Carlos A. Grosso. — 
José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El homenaje al nata/íc/o dvl ilustre doctor Carrillo 

realizado en este honorable cuerpo dio lugar a una 
solicitud de esta Cámara para el emplazamiento de su 
busto en una plaza, lo cual fue tornado a su cargo por 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Es así como se encuentra en Jos mencionados talle-
res Municipales el busto del doctor Carrillo realizado 
en veso por el escultor Gurríere, bajo el registro 632 
SPI-85. 

La demora en í/amar a licitación para el vaciado en 
bronce lo coloca en riesgo de destrucción, además de 
la imposibilidad de colocarlo en el lugar para el cual 
fue hecho. 

Creemos de estricta justicia que se proceda a cumplir 
con el pedido unánime de este cuerpo, expresado con 
motivo del homenaje realizado el 7 de marzo de 1985. 

Juan C. Barbeito. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de Jos Territorios Nacionales. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

1. — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, por intermedio de los organismos que correspon-
dan, y en atención al alto interés social y regional com-
prometido en el caso, diera solución a la situación de las 
empresas del denominado grupo Greco, poniendo fin a 
Ja irregular situación jurídica creada por Jas denominadas 
leyes 22.229 y 22.334, sobre las siguientes bases mínimas: 

a) Arribar a una transacción integra) que compren-
da Ja totalidad de los procesos judiciales o recla-
mos extra judiciales, créditos, deudas y toda re-
clamación de cualquier orden que tenga carácter 
patrimonial entre eJ Estado Nacional y las em-
presas y/o los titulares accionarios de Jas socie-
dades integrantes del denominado grupo Greco, 
conforme a la nómina agregada como anexo 1 a 
la denominada ley 22.229. Esia transacción no 
comprenderá Jas acciones penales iniciadas contra 
los titulares accionarios de las sociedades deJ 
grupo, sus cómplices, los administradores, direc-
tores, y demás órganos estatutarios de dirección 
y fiscalización, las que deberán proseguir hasta 
Ja efectiva determinación de Jas responsabilida-
des penales en que éstos hubieran incurrido; 

b) La transacción a ía que se refiere el punto pre-
cedente deberá formalizarse por la vía del aveni-
miento prevista en la ley 19.551, mediante ia 
entrega de bienes, transmisión de acciones, mar-
cas, derechos intelectuales, etcétera, que posibi-
liten al Estado Nacional adquirir la titularidad 
libre de gravámenes de la totalidad de las em-
presas y/o sociedades integrantes del denomina-
do grupo. Greco, así como de los bienes de los 
titulares accionarios del grupo, con excepción de 
los sociedades y bienes que obraban en propie-



dad a titularidad de los mismos con anterioridad 
a que éstos adquirieran participación con capaci-
dad de formar la voluntad social decisoria en el 
Banco de los Andes S.A.; y tomando en conside-
ración que el avenimiento otorgado por el Es-
tado nacional lo sea condicionado al posterior 
avenimiento de los demás acreedores de las em-
presas y/o titulares accionarios del denominado 
grupo Greco. Conforme a la nómina anexa a la 
ley 22.229 y las actuaciones producidas por la 
comisión asesora creada por resolución 68/86, del 
Ministerio de Economía de la Nación, se entien-
de que deben transferirse al Estado Nacional la 
totalidad de los paquetes accionarios que determi-
nen la titularidad de las sociedades integrantes 
del anexo I de la ley 22.229 con excepción de 
las siguientes: Greco linos. S.A.I.C.A.; Puente 
Mineral San Salvador S.A.; Quebrachal del Mon-
te S.A.; Hijos de Martín Salvarredi S.A.; Trac-
toeste S.A.; Transformadores Mendoza S.A.; Vi-
nícola Argentina S.A.I.C.A.; Tapas Argentinas 
S.A. y La Cautiva S.A.; 

c ) En la transacción identificada en los dos puntos , 
precedentes podrá compensarse el valor de los | 
activos financieros que Jas sociedades que exis- t 

fían en poder de los titulares accionarios de! de-
nominado grupo Greco con anterioridad a tomar 
control del Banco de Los Andes S.A. hubiesen 
tenido mediante la retención en poder de los 
titulares accionarios del grupo de la titularidad 
—como máximo— de las siguientes empresas: 
Termas de Villavicencio S.A.; Resero S.A, y Bo-
degas y Viñedos Arizu S.A. (en este caso exclu-
sivamente el inmueble, maquinarias e instalacio-
nes que conforman el complejo industrial ubicado 
en la calle San Martín 1515 de Godoy Cruz y 
las marcas y derechos intelectuales, quedando 
expresamente excluido y debiendo por tanto 
transferirse al Estado nacional la totalidad de los 
bienes, instalaciones, maquinarias, rodados, etcé- ¡ 
tera, ubicados en otros puntos de la provincia de , 
Mendoza y el país); 

d ) En e] convenio de transacción debe dejarse ex-
presamente establecida la obligación de los titu-
lares accionarios de las empresas del denominado 
grupo Greco de capitalizar las utilidades que pu- ' 
dieren generar las sociedades que permanezcan 1 

en su poder durante un plazo no menor de cinco I 
años, las que deberán estar orientadas en el mar-
co de las políticas vitivinícolas que tiendan a la 
diversificación económica, el envasamíento en 
origen y la apertura de nuevos mercados; así 
como garantizar adecuadamente y durante el 
mismo plazo un contralor de la gestión societaria 
por intermedio de una comisión de vigilancia in-
tegrada por representantes del Estado Nacional, 
de FOEVA, de las provincias de Mendoza y San 
JuaD, y a invitación del señor presidente de la 
República, la Honorable Cámara de Diputados 
podrá designar dos representantes; esta comisión 
deberá elevar un informe semestral al Poder Eje-
cutivo nacional; comisión que gozará de las más 
amplias facultades de contralor y compulsa de la 
Contabilidad y documentación societaria y que 

estará facultada para establecer auditorías exter-
nas con eaTgo a las sociedades controladas; de-
biendo además requerirse la conformidad de 
dicha comisión de contralor para establecer gra-
vámenes sobre los bienes de las sociedades fis-
calizadas y efectuar actos de disposición de los 
mismos; 

c ) Se establecerá la prohibición de transferencia o 
gravamen o se caucionarán las acciones de las 
sociedades que los titulares del grupo Greco con-
serven luego de la transacción a que hace refe-
rencia el punto a ) , a fin de que la limitación de 
los derechos patrimoniales de los accionistas y la 
caución de las acciones sirva de garantía del cum-
plimiento de las obligaciones que asuman como 
consecuencia de la transacción; 

/) Con excepción de los créditos que el Banco de 
Los Andes S.A. y/o el Banco Centra] tuviere res-
pecto de las empresas que se transfieran al Esta-
do nacional, como consecuencia de la transac-
ción, los demás pasivos de las mismas que hu-
bieran existido hasta el 26 de abril de 1980 (mo-
mento en que el Estado nacional intervino las 
empresas del grupo) deberán ser cancelados por 
los titulares accionarios del denominado grupo 
Greco; 

g) Las costas de los procesos judiciales, administra-
tivos o reclamos extrajudiciales de carácter pa-
trimonial entre el Estado nacional y las empresas 
y/o titulares accionarios de las sociedades inte-
grantes del denominado Grupo Greco se esta-
blecerán por el orden causado; 

h) La transacción indicada en el punto a) deberá 
comprender el desistimiento de todo reclamo que 
ios ütulares accionarios del denominado Gru-
po Greco y del Banco de Los Andes S.A. hayan 
formulado judicial o administrativamente res-
pecto de la liquidación y/o intervención de esta 
última entidad financiera; y la entrega del pa-
quete accionario del Banco de Los Andes S.A. 
al Estado nacional a fin de garantizar que en 
el caso de existir remanente de la liquidación 
del banco, éste quede en poder del Estado na-
cional; 

<) Dentro de los seis meses de restituida a los ti-
tulares de! mencionado Grupo Greco, la admi-
nistración de Jas sociedades que permanezcan 
en su poder, conforme a la transacción a Ja 
que se arribe, los mismos deberán presentar an-
te la Comisión de Vigilancia un plan de capita-
lización y/o reorganización o fusión de las so-
ciedades que permanezcan en su poder, que 
acredite la viabilidad económica de las mismas 
y su contribución positiva a la reactivación de 
la economía regional. 

2. — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
nacional formule con la debida consulta a los intereses 
provinciales comprometidos —en un término no mayor 
de doce meses— luego de acordada la transacción a la 
que se refiere el punto 1, un plan detallado de privati-
zación de las empesas que pasen al poder del Estado 
nacional, teniendo en cuenta la posibilidad de otorgar 



planes de financiamiento especial para la adquisición f narios, orientadas al propósito de buscar soluciones via-
de las mismas por cooperativas y por sus trabajadores a bles y equitativas, que contemplaran con Justicia la 
través de programas de propiedad participada y/o em- j adecuada satisfacción de los intereses comprometidos, 
presas públicas, debiendo contemplar especialmente que Conocemos, por ser también público y notorio, que 
la adquisición de las mismas no favorezca la constitu- j hasta la fecha no se ha podido lograr dicha solución 
ción de monopolios, a cuyo efecto deberá designarse integral dadas las complejidades que el tema involucra, 
una comisión integrada por representantes del Estado | derivadas ellas de su origen anormal y de las secuelas 
nacional, FOEVA y de ía provincia de Mendoza. producidas por Jas sucesivas gestiones empresarias que 

3. — El Poder Ejecutivo nacional deberá tener en I se han sucedido en el tiempo. 
cuenta a través de la política crediticia, fiscal, tarifaria efecto, el llamado grupo Greco, a través del Ban-
y financiera, los perjuicios sufridos en Ja economía pro- I c o de los Andes, mantiene una muy importante deuda 
vincial por Jas distintas intervenciones a Jas empresas ' c'm el Banca Centra] de la República Argentina, emer-
del grupo, que se sucedieron a partir de la ley 22.229. i gente de Jos anticipos de fondos otorgados por conduc-

4. - S e deja expresa constancia de ía necesidad de 10 d e , , a c í r c u ] l a , r L 0 5 1 ' e, incrementados notoriamente 
preservar Ja continuidad de Ja empresa Resero S.A. en J c o " e l c ° r r e r d e I h e ™P 0 ' d e s d e e l a ñ o 1 9 8 0 a l a f e c b a " 
Ja provincia c?e San Juan, conforme ia adjudicación pre- P o r «ntrano l o s a c t , v o s cJu e s e s a b e P o s e í a e l 

vista en el artículo l'>, inciso c) del presente proyecto, g r " p o G r f 0 e n a ñ o 19,ST°' P a c i e r a que se en-
en todas sus actividades, agrícolas, industriales y comer- c ¡ " e n t r a n r h o y e n d , a f »siblemente disminuidos por 
ciaíes, señalando que debe mantenerse su individualidad f a c t o r e s d e r ' v a d ° s d e ™ prolongado estado 
jurídica e integridad patrimonial, evitando reorganizaeio- f ' ? l e n c i a l ^veniente desde 1980, y una no muy efi-
nes, absorciones y/o fusiones que afecten Ja potenciaJi- <¡len,te C O n d u t a ° n ' a I p f 1 u e P o r e l . f terroro general 
dad de la empresa, considerando su importante gravita- c u l t m ^ " " 0 ' ™ re8'° * ^ ^ ^ 
ción socioeconómica en la vitivinicultura provincial. | ... ' ' . , , . , . . . 

bsta situación lia producido un notorio desfasaje en-
flaté E. Baglini. — José O. Bordón Conzá- I tre el pasivo reclamado por el Banco Central y su po-

tes. — Vicente M. Azcona. — José L. si ble satisfacción en Jo que se JJama moneda de quie-
Manzano. — Felipe Zingale. — Elia A. I bra, al punto que según cálculos realizados, y los datos 
Bianchi de Zizz'as. — Pedro A. Lépori. — de experiencia indican que la venta pública de los 
Héctor R. Masmi. — Olga E. Riutort de I mismos, en modo alguno, alcanzaría para cubrir Jas 
Flores. — Norberto E. Mariní. — Ivelise acreencias de/ Banco Central. 
I. Falcioni de Braco. I Por lo demás, aparece como un elemento que agrega 

complejidad a /a situación, ía serie de reclamos judi-
TrTiMnAHíTrMTi-ic I C1£l 'es interpuestos por los titulares del Grupo Greco í UmMM-twNTOb I C Q n f r a e J E s t a d o n a c i o n a , 

Señor presidente: | E n especial, Ja acción por daños y perjuicios deriva-
Como es público y notorio, en el mes de abril de dos del planteo de ínconstítucíonalídad de aquellas Ie-

1980, es decir, hacen ya siete años, las autoridades del | yes, que cuenta con abundantes opiniones doctrinarias 
proceso que en esa época gobernaban el país, decidie- 1 e n favor de los reclamantes; y que en su momento, 
ron por vía del Ministerio de Economía la interven- fueron compartidas por la generalidad de las opiniones 
ción de hecho de un numeroso grupo de empresas, la ¡ políticas. 
mayoría de ellas radicadas en nuestra provincia de En tal contexto real y jurídico aparece como con-
Mendoza, que conformaban el denominado grupo Greco. 

Sin pretender incursionar en temas jurídicos que 
actualmente se encuentran en esfera judicial, nuestra 
condición de legisladores de Ja Nación, nos impone no 

veniente para Jos altos intereses del Estado, arribar 
a una rápida solución que impida eJ agravamiento de 
ía situación, tanto por el eventuaí riesgo ínsito en to-
da acción judicial, cuanto por el creciente deterioro 

ignorar que aquel procedimiento, por ipferirse a em- 1 de las empresas que puede acarrear, en el corto plazo, 
presas y sociedades de carácter estrictamente privado, Ja necesidad del cierre de muchas de ellas como ya ha 
resultaba cuando menos anómalo e irregular, al punto 1 ocurrido con varias. 
que con posterioridad debió ser cohonestado con el I Los representantes de] pueblo debemos extremar 
dictado de Jas leyes de facto 22.229 y 22.334. .' nuestro esfuerzo para evitar el cese de fuentes de tra-

En efecto, dichas leyes del gobierno de facto, rati- | bajo, con el consiguiente despido de personal. Se nos 
Jicarón las intervenciones dispuestas por el Ministerio ha informado que en la actualidad trabajan más de 
de Economía sobre aquellas empresas privadas, dispo- | cuatro mil empleados directos en las empresas del 
niendo la caducidad de sus autoridades estatutarias, la grupo, cuya permanencia laboral se encuentra seria-
prohibición de reunión de sus socios y directivos, tanto | mente comprometida. 
en asambleas como en sus órganos de administración. Esta sintética reseña de la situación, nos ha motivado 
Ordenaron además la presentación en quiebra de un j en la búsqueda de soluciones que deseamos sean equi-
numeroso número de empresas de dicho grupo, esta- tatívas y justas, en resguargo de los intereses del Es-
bteciendo un procedimiento especial, al margen del ré- j fado, de ía comunidad y de cuantos puedan llegar a 
gimen concursal, para la liquidación de tales activos. . ser injustamente perjudicados por Ja continuidad da 

Con el advenimiento del actual gobierno, y Ja con- I una situación irregular que viene de antaño. Nuestra 
siguiente vigencia plena del estado de derecho, se . responsabilidad de legisladores, nos impone esa in-
designaron comisiones integradas por diversos funcio- | quietud. 



Deseamos poner de resalto que la propuesta de so-
lución integral que propiciamos y que veríamos con 
agrado que íuese receptada por esta Cámara, conlleva 
entre otras las siguientes ventajas: 

a) En el aspecto económico evitará en lo Futuro 
erogaciones del Estado nacional, actualmente en nece-
saria actitud de subsidiar a las empresas del grupo 
para evitar el cierre de fuentes de trabajo. 

b) Concluir por transacción, sin cargo alguno para 
el Estado, los juicios pendientes por daños y perjuicios 
derivados de la irregular intervención producida en el 
,afio 1980. 

c ) Recibir en pago de la acreencia del Banco Cen-
tral una cantidad importante de empresas que podrán 
ser licitadas con el consiguiente mejor precio de venta 
que en remate o liquidación judicial, y en mucho menor 
plazo. Dado que los titulares del grupo también han 
impugnado judicialmente las declaraciones ele quiebra 
con sustento en la inconstitucionalidad de las leyes 
22.229 y 22 334 de todas las empresas, la posibilidad 
de cobro por parte del Estado de sus legítimas acreen-
cias, se verá largamente postergada, para el supuesto 
de no arribarse a una solución concertada. 

d) Los titulares del grupo, recibirían el resto de las 
empresas en devolución (sólo doce de ellas sobre un 
total efe cuarenta y cinco) en el estado actual en que 
se encuentran, es decir, cargando con el pasivo comer-
cial generado durante los siete años de intervención del 
Estado, y soportando igualmente, la disminución y pér-
dida de los activos producidos en ese lapso. 

e) En el aspecto social y laboral, se ha dicho ya que 
e! deterioro progresivo de los pasados años de interven-
ción, ha venido desgastando la mayoría de las empre-
sas, a punto tal que de continuar en manos del Estado 
que debe aportar fondos para su mantenimiento debe-
rán cerrar sus puertas, con el consiguiente daño para 
los obreros, empleados y sus familias, que dependen de 
ellas. 

/) Por el contrario, reintegrar las mismas a la activi-
dad privada, además de conciliarse con los principios y 
postulados de política económica de los suscritos y sus 
respectivos partidos, producirá una necesaria reactiva-
ción de tales empresas, y con ello, la creación de nue-
vas fuentes de trabajo, así como la mayor actividad y 
progreso de las economías regionales. 

En este sentido, el proyecto contiene adecuadas pre-
visiones tendientes a evitar la transferencia o gravamen 
de acciones, pata limitar los derechos patrimoniales de 
los titulares, en resguardo del cumplimiento de las 
obligaciones que asumen, en especial, la de acreditar 
la viabilidad económica futura de las empresas que re-
ciben y su positiva contribución a la reactivación de la 
economía regional. 

g) Estimamos t.imbién que desde el punto de vista 
netamente político, resulta adecuado que tanto el Con-
greso como el Poder Ejecutivo, procuren por vía de la 
conciliación justa y equitativa de los intereses en jue-
go, lograr la vigencia plena del estado de derecho, arri-
bando a soluciones que importen superar antinomias del 
pasado y encauzar las relaciones anormales preexistentes 
en el marco de la legalidad y el derecho. 

En este sentido, cabe resaltar que para otorgar un 
contenido de eticidad a la propuesta que formulamos, 

dejamos a salvo la potestad judicial de revisar las con-
ductas eventualmente ilícitas de los titulares del grupo, 
para determinar en el marco de la legalidad y la jus-
ticia, las responsabilidades penales en que pudiesen ha-
ber incurrido. En igual contexto, se inscribe la propues-
ta de reintegrar a los titulares, tan solo aquellas em-
presas y activos que poseían antes de acceder a la ma-
yoría decisoria del Banco de los Andes, habida cuenta 
que es en dicha actividad en que se encuentran con 
su conducta investigada en sede penal. 

Con los fundamentos que anteceden, dejamos intere-
sado el apoyo de los señores legisladores a la presente 
iniciativa, que cuenta pata su viabilidad e implemtn-
tación, con el organismo creado por decreto del Poder 
Ejecutivo nacional 1.768 del 30 de septiembre de 1986, 
de transacciones judiciales para los casos en que sea 
conveniente finiquitar cuestiones litigiosas de relevante 
importancia económica, social y política, en los que el 
Estado nacional es parte, por cuya vía estimamos po-
drán canalizarse las inquietudes que dejamos expresadas. 

Raúl E. Baglinú — José O. Bordón Gonzá-
lez. — Vicente M. Azcona. — José L. 
Manzano. — Felipe 7ingále. — Eíia A. 
Bianchi de Zizzias. — Pedro A. Lépori. — 
Héctor R, Masínt. —- Olga E. Ríutort de 
Flores. — Norberto E. Marini. — Ivelise 
I. Falcioni de Bravo. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Legislación Penal y de Finanzas. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de la Secretaría de Transporte del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos de la Nación, tome las me-
didas conducentes a fin que la empresa El Cóndor - La 
Estrella, solucione los graves y permanentes trastornos 
que causa a! público usuario la rotura de sus unidades, 
agravados en virtud de la práctica monopolización del 
servicio, que detenta en la ruta nacional 3. 

Juan B. Castro 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Secretaria de Transporte, dependiente del Minis-

terio de Obras y Servicios Públicos de la Nación, debe 
tomar urgentes medidas a fin de que la empresa El Cón-
dor - La Estrella, que cubre monopólicamente el trans-
porte de pasajeros por la ruta nacional 3, particularmente 
desde la Capital Federal, hasta el km. 495, en la ciudad 
de Tres Arroyos, en que la exclusividad es total, solu-
cione los graves y permanentes trastornos causados al 
público usuario, concretamente por la rotura de las uni-
dades, debido a su pésimo mantenimiento, obsolescencia 
de los vehículos, no incorporación de nuevos coches, 
los que utilizan cubiertas con una vida útil excesiva, lo 
que provoca continuas roturas de las mismas, todo lo 

| que lleva a originar atrasos, incomodidades e intolerables 



inconvenientes a los pasajeros, a lo que es imperioso 
darle una pronta solución, exigiendo a esta empresa por 
intermedio de la autoridad que debe controlarla, que 
brinde un servicio correcto e incluso interesando a otra 
empresa u empresas de antecedentes e idoneidad reco-
nocidas, la concesión de esta rula, para que el usuario 
disponga de otra opción u opciones y que la competen-
cia estimule el mejoramiento de la atención. ^ 

I 
Juan B. Castro. 

—A la Comisión de Transportes. | 

32 j 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : J 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
disponga lo necesario para que, por intermedio del or- ¡ 
ganismo que corresponda, se cree la Delegación Tres | 
Arroyos de la Obra Social para la Actividad Docente. 
—OSPLAD— con todas Jas facultades para satisfacer , 
las necesidades de Ja región. 

Juan B. Castro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con la creación de una delegación de OSPLAD — 

Obra Social para la Actividad Docente— en la ciudad 
de Tres Arroyos, cabecera del partido que lleva el mis-
mo nombre, se verían solucionados Jos inconvenientes 
que Jes plantean a los beneficiarios de esta obra social, 
que deben trasladarse para realizar trámites, a la ciu-
dad de Bahía Blanca, donde SP encuentra la delegación 
más cercana y dista 200 kms. 

Tres Arroyos cuenta con aproximadamente 250 afilia-
dos titulares que se desempeñan en los colegios ENET 
Nu 1 General San Martín; Instituto Nuestra Señora de 
Luján; Escuela Nacional Normal Superior, Jo que haría 
un total de usuarios de setecientos cincuenta a mil, 
incluyendo el núcleo familiar. 

Debe tenerse en cuenta además, que los beneficiarios 
de localidades y ciudades próximas, como Adolfo Gon-
zales Chaves, Orense, De La Garma, San Cayetano, 
CJaromecó y San Francisco de Bellocq, también cum-
plimentarían sus trámites ante la delegación Tres Arro-
yos, cuya creación se solicita por el presente proyecto j 
de declaración. ' 

Juan B. Castro. , 

—A Ja Comisión de Asistencia Socia] y Salud I 
Pública. 

33 , 

La Cánuira de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : | 

Que vería con agrado que Fa Municipalidad de Ja 
Ciudad de Buenos Aires estudiara, desarrollara e im-
plenicutaia un provéelo de revitalización urbana del | 

actual Parque Cornelio Saavedra, respetando las siguien-
tes pautas: 

u) Sectores actuales. 
—Mejoras en el sector de juegos para niños, in-

corporando aquellos que desarrollen ¡a habili-
dad física. 

b) Sectores a incorporar. 
—Construcción de una pista de atletismo y/o 

aerobismo en Ja circunvalación perimeíral del 
parque. 

—Construcción de gradas conformando un anfi-
teatro en Ja parte central, aprovechando la ele-
vación natural del terreno. 

—Construcción de un patio urbano en el área de 
llegada al parque. 

—Construcción de una pista de patinaje de ce-
mento. 

—Construcción de un sector de bochas, con una 
o dos canchas y un sector de juegos de muya. 

—Construcción de un local con destino a confi-
tería o explotación similar. 

—Lugares de encuentro. 

c) El proyecto debería encararse por el sistema de 
concesión de obra pública, lo que permitiría que 
el aporte privado financiara totalmente las obras 
evitando así que la concreción de las mismas dflba 
ser soportada por el erario municipal. 

d) Sin perjuicio de lo expuesto en el punto anterior, 
debería darse participación a Jos vecinos de la 
zona j' a sus organizaciones representativas, para 
interesarlos en su realización y, eventuaJmente, 
en ta parcial financiación de algunas de las re mo-
delaciones propuestas, así como en el aporte de 
nuevas ideas enriquecedoras del proyecto original, 

José D. Canata 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El parque Cornelio Saavedra se encuentra emplazado 

en el corazón del popular barrio del mismo nombre, en 
esta capital. 

Es inquietud actual de los vecinos, recogida por este 
representante, el mejoramiento de muchos aspectos del 
paseo, ante ciertas carencias que lo afectan. 

Ello ha motivado iniciales contactos y cambios de 
ideas con los vecinos, acerca de la posibilidad de en-
carar algunas obras que permitieran una más integral 
utilización del espacio verde, reafirmándolo como lu-
gar de encuentro y esparcimiento común. 

Es así que la iniciativa que se presenta boy a con-
sideración de los señores diputados apunta a Ja revi-
talización urbana del parque, incorporándole sectores v 
actividades que atienden las diferentes necesidades re-
levadas en la zona y uo cubiertas por otras instalacio-
nes comunitarias, combinando lo cultural con lo de 
portivo, en un amplio abanico de atención a los jóve-
nes, adultos y personas de la tercera edad. 



Como sabemos de la delicada situación que afronta 
el erario municipal, hemos pensado en el sistema de 
concesión de obra pública como el más adecuado p-ira 
lograr la concreción del proyecto, sin que ello recaiga 
sobre las finanzas del municipio y pueda llevarse a 
cabo con el aporte privado. 

Consideramos que la explotación del local destinado 
a confitería o el pequeño anfiteatro que proponemos, 
pueden centrar e! interés de los particulares en la cons-
trucción de las obras que el proyecto define. 

Sin perjuicio de ello, no liemos descuidado la parti-
cipación de la comunidad en el mismo, y por eso suge-
rimos un mecanismo de consulta con los vecinos y sus 
organizaciones representativas, para interesarlos en la 
realización del proyecto y en el aporte de ideas que 
completen y perfeccionen la iniciativa. 

Queremos resaltar que en forma casi inconsciente la 
comunidad enriquece el significado de aquello que re-
cuerda una autoría común. La memoria es base de la 
propia identidad y la familia urbana busca las refe-
rencias de la propia historia para fortalecer los objetivos 
comunes y su coherencia como grupo estructurado. 

José D. Canato. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A H A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Salud y Acción Social y otros organis-
mos competentes, adopte las medidas necesarias para 
facilitar las tareas emprendidas por el gobierno de la 
provincia de Misiones destinadas a auxiliar a las perso-
nas afectadas por las inundaciones que están asolando 
dicha jurisdicción. 

Mario A. Losada. — Carlos A. Alderete. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las grandes lluvias que en las últimas semanas se han 

producido en la alta cuenca del río Uruguay y particular-
mente del Paraná están provocando una creciente de 
gran magnitud. 

Según las estimaciones se alcanzarán —y probable-
mente se sobrepasarán— los niveles a que llegaron las 
aguas en los desbordes de 1983, uno de los más grandes 
que afectaron la región, oportunidad en que, entre otros 
daños, se produjo el corte de la ruta más transitada del 
área. 

A estas perspectivas decididamente sombrías debe 
agregarse la escasez de recursos con que cuenta el go-
bierno provincial para emergencias de esta clase. Du-
rante la gran crecida de 1983 fueron evacuadas 3.600 
personas y las previsiones hacen suponer que en esta 
ocasión esa cifra puede volver a alcanzarse. 

Si bien el Estado nacional lia comenzado a adoptar 
algunas medidas —por ejemplo, unidades del ejército 
asentadas en la zona han licenciado a parte del personal 

de tropa para poder albergar en los cuarteles a muchos 
evacuados— la gran masa de personas que deberán ser 
auxiliadas motivará a breve plazo problemas de aloja-
miento, de higiene y sanidad y, fundamentalmente, de 
mantenimiento. 

Entre las variadas formas en que la Nación puede ac-
cionar está el suministro de algunos centenares de car-
pas, ya que éstas se podrían instalar en el centro polide-
portivo adyacente a Posadas, que cuenta no solamente 
con espacio suficiente sino también con una buena in-
fraestructura de servicios sanitarios. De este modo solu-
cionarían dos de los problemas enumerados —al me-
nos parcialmente—, debiendo destacarse que las malas 
condiciones meteorológicas imperantes en la zona hacen 
imprescindible acelerar tal ayuda. 

El profundo conocimiento que los integrantes de la 
Honorable Cámara de Diputados tienen sobre este tipo 
do desastres nos exime de mayor abundamiento y no 
dudamos, por lo tanto, que brindará su unánime apoyo 
a nuestro proyecto. 

Mario A. Losada. — Carlos A. Alderete. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A ; 

Que vería con agrado que la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires le diera el nombre de Arturo En-
rique Sampay, a una calle, paseo o plaza de la ciudad, 
en razón de haberse cumplido el 14 de febrero del co-
rriente año el 10° aniversario de su desaparición. 

Eduardo P. Vaca. — Roberto S. Digón. — 
Miguel A. Toma. — Cristóbal C. Vairetti. 
— Carlos A. Grosso. — Armando L. Gay. 
— Roberto J. García. — Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los pueblos sin memoria no tienen destino. Y los • 

argentinos en esto de la memoria no hemos sido dema-
siado cuidadosos. Por lo tanto debemos corregir esa ten-
dencia que nos divorcia de nuestro pasado y a partir 
do él construir el país que queremos. Con este espíritu 
propongo que una calle, un paseo o plaza de la ciudad 
de Buenos Aires lleve el nombre de don Arturo Enrique 
Sampay. 

Con este acto no sólo reparamos una injusticia his-
l tórica, sino que le mostramos a las futuras generacio-

nes argentinas que hubo hombres de talento y saber 
dispuestos a hacer de esta tierra una nación próspera 
y justa, sin vergüenzas ni miedos. Porque esta voluntad 
colectiva se expresó con asombrosa fidelidad en Sampay. 
Constitucionalista insigne, como lo testimonia su par-
ticipicación rectora en la preparación y discusión de 
la Constitución de 1949, y profundo conocedor de la 
ciencia política, como lo abona su valiosa Introducción 
a la teoría del Estado (1951), juzgada por la crítica 

| europea n la altura de las obras de Jellinek, Heller o 



Kelsen, Sampay no declinó jamás su compromiso con las 
clases populares, a las que veía como "el principal atien-
te del progreso de la justicia". 

El destino no fue generoso con él. Desde el exilio 
debió defender su obra constitucional de los ataques | 
que le dirigía un gobierno militar y su muerte pasó 
prácticamente desapercibida en momentos en que otro 
gobierno militar imponía con mano dura el terror y !a 
especulación financiera. Seámoslo nosotros y junto con 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires llevemos i 
adelante este homenaje modesto, pero necesario. Por-
que en él está contenida la Argentina que todos recia- | 
mamos y que seguramente tendremos cuando hombres 
como Sampay sean los arquetipos que señalen el rumbo 
de la Nación. 

Eduardo F. Vaca, — Carlos A. Grosso. — 
Miguel A, Toma. — Robería S. Digón. — 
Héctor M. Maya. — Roberto J. García. — 
Cristóbal C. Vairetti. — Armando L. Gay. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y de 
los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na- j 
cional, a través de los organismos correspondientes, 
declare de interés nacional Jas Primeras Jornadas del 
Pensamiento Latinoamericano, a realizarse en la ciu-
dad de San Fernando del Valle de Catamarca los días 
12, 13 y 14 de noviembre de 1987, 

Ignacio J. Avalas. 

FUNDAMENTOS I 

Señor presidente: | 
La realización de las jornadas, tal como se las con-

cibe, promoverán el estudio y la reflexión sobre el 
pensamiento latinoamericano en estudiantes, docentes, 
en la comunidad del noroeste argentino en genera! y 
en la de Catamarca en particular. 

Alentarán la participación de especialistas de la re-
gión del noroeste argentino, de investigadores de todo 
el país y del extranjero para analizar las diferentes 
direcciones del pensamiento latinoamericano en las cien-
cias humanas con especial referencia a la temática > 
educacional. 

La provincia de Catamarca cuenta con estudiosos I 
de relevante trayectoria e instituciones educativas y 
culturales reconocidas, que le permiten tomar iniciati- | 
vas fecundas en el campo del pensamiento y la inves-
tigación. 

Uno de los objetivos fundamentales de la Universi-
dad de Catamarca es promover este tipo de acciones. 
Este tema fue analizado por el honorable consejo su- ' 
perior en fecha reciente y se consideró oportuno que 
la universidad se comprometa institucionalmente en 
apoyo de la iniciativa. 1 

Es por lo expuesto y por considerar ele importante 
relevancia, el tema a desarrollar en estas jornadas, que 
solícito a esta Honorable Cámara, la aprobación de 
este proyecto. 

Ignacio J. Atalos. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Ministerio de Obras y 
• ervicios Públicos de la Nación modifique la resolución 
111/88 y establezca para el transporte de carga con 
a República de Chile una oferta de capacidad de flota 
jue no sea menor a veinticinco (25) toneladas. 

fosé L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
La resolución 211/86 del Ministerio de Obras y Ser-

vicios Públicos de la Nación afecta gravemente a los 
pequeños transportistas de Mendoza, ya que exige a 
las personas físicas o jurídicas postulantes para efectuar 
tráficos internacionales de cargas por carreteras que la 
capacidad de flota nueva o adicional, no sea menor de 
cien (100) toneladas. 

Significa el requisito en cuestión que los transportis-
tas que viajan a la República de Chile quedan limita-
dos únicamente a grupos grandes o medianos, exclu-
yéndose de hecho a los numerosos transportistas indivi-
duales que no pueden realizar en forma personal ese 
legítimo tráfico. 

Tal situación obliga a los transportistas individuales 
a ofrecer sus. servicios a las empresas autorizadas, con 
el consiguiente perjuicio económico y sin ningún bene-
ficio para el usuario o el trafico comercia). 

Es, pues, necesario revertir tan injusto estado de co-
sas y proporcionar a estos trabajadores un marco legal 
e institucional que Jes permita ejercer sanamente su 
actividad. Por ello solicitamos, a través de este proyec-
to, la modificación de la resolución 211/86, a fin de 
que se fije para e! transporte con Chile la capacidad 
mínima de flota en veinticinco (25) toneladas. 

José L. Manzano. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Educación y Justicia, disponga 
la incorporación a todos los programas de las materias 
historia argentina e historia de las instituciones políticas 
y sociales, que se dictan en la enseñanza media de todo 
el país, de la gesta del procer misionero Andrés Guacu-
raií o Andresito Artigas. 

Miguel A. Alterach 



FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La historia argentina, que se escribió desde una pers-

pectiva portuaria no ha incluido a una figura relevante 
en la defensa de la soberanía nacional como es el cnnian-
danlc Andrés Guacurarí o Andrés Artigas, también cono-
cido como Andresito. Pese a que su labor frente a tropas 
nativas guaraníes impidió a los portugueses adueñarse de 
los actuales territorios de las provincias de Misiones y 
Corrientes, su memoria ha sido excluida de los textos, aun 
en el caso de aquellos que han escrito en forma abun-
dante sobre los caudillos. 

Desgraciadamente no se trata de un olvido casual, pues 
forma parte de una distracción mayor que es casi una 
costumbre en el trato de la Nación hacia las cuestiones 
de frontera. Para reivindicar a AndrcsitG, que era hijo 
adoptivo de Artigas, es necesario recuperar su lugar en 
la historia nacional, en los textos que nuestra juventud 
estudia en el nivel medio, para iluminar desde allí la 
realidad de una Nación que aún tiene graves cuestionas 
de soberanía que defender y resolver. 

Otros gestos históricos, cuya importancia para la inde-
pendencia y progreso de la Nación no viene al caso di-
mensionar en esta oportunidad, han crecido a la sombra 
de una -generosa acción de prensa y de historiadores que 
confeccionaron capítulos necesarios para el conocimiento 
y la comprensión del pasado argentino. Andrés Guacu-
rarí, capitán de blandengues, asumió la responsabilidad 
de ser comandante gobernador de las misiones y luego 
gobernador de Corrientes, con unn jurisdicción política y 
militar que se extendía desde el Mandiwví. en la actual 
provincia de Entro Ríos hasta las cataratas del Iguazú. 

En los actuales programas de historia de segundo año 
del nivel medio, de historia de las instituciones políticas 
y sociales en América y en el actual territorio argentino, 
donde se necesitaría la descripción del fenómeno de po-
lítica de masas que posibilitó e! surgimiento de! caudillo 
litoraleño Andresito, y en los textos de historia de lai 
instituciones políticas y sociales desde 1810, no figuran 
ni la acción de esta prócer misionero, ni los elementos 
sociales y políticos que conformaban la región en la que 
desarrolló su campaña patriótica. 

Andrés Guacurarí. también conocido como Andresito 
Artigas, nació el 30 de noviembre de 1778 en el pue-
blo misionero de San Borja, en la margen oriental del 
río Uruguay. Hacia esa época, las ciudades misioneras 
del Guayrá y zonas adyacentes tenían ya más de un 
siglo de existencia, con la experiencia sangrienta J e 
las incursiones de los bandeirantes que avanzaban una 
y otra vez con sus espadas y arcabuces para proveerse 
de esclavos que luego traficaban en el actual territorio 
brasileño. Eso obligó a que el padre Ruiz de Montoya 
encabezara el éxodo río abajo, dejando atrás las once 
misiones de] Guayrá en centenares de piraguas y ca-
noas, para fundar er. las actuales tierras misioneras las 
misiones del Paraná, Uruguay y Tape. 

En sólo cuatro años, entre 1627 y 1631, los mamelu-
cos (habitantes de San Pablo de Brasil) destruyeron 
nueve pueblos de misioneros y llevaron cautivos 60.000 
indios. Entonces, el misionero y escritor Antonio Ruiz de 
Montoya organizó el éxodo de miles de indios. Una 
gran flota de canoas que transportaba por el río Paraná 

a toda una colonia de más de 12.000 indios y hacien-
das, hizo puerto en 1631 'en las márgenes del arroyo 
Yabebiry. De ese modo se concentró gran parte de la 
actividad misionera a lo largo de las márgenes de los 
ríos Paraná y Uruguay, correspondientes al actual te-
rritorio de Misiones. Treinta pueblos organizados con 
más de cien mil aborígenes integraron la obra jesuítica. 
Desde el comienzo de la evangelización hasta 1637 se 
fundaron en el actual territorio de Misiones: San José, 
Apóstoles, Corpus, Loreto, San Ignacio (1632 ) , Santa 
Ana, Candelaria, Concepción, Santa María la Mayor, 
Mártires y San Javier y en la actual provincia de Co-
rrientes: San Carlos, Santo Tomé, L a Cniz y Yapeyú. 

Pese al éxodo, los embates de los esclavistas bandei-
rantes continuaron y, en 1637 y 1638, su avance hizo 
desaparecer San Carlos de Cnapi y Apóstoles de Caaza-
paguazú. En 1640 se produjo una nueva campaña es-
clavista y entonces el padre Romero y cacique Abiarú 
improvisaron rápidamente un ejército, provisto con las 
armas más diversas: cañones de tacuara y chuzas, has-
ta que el 11 de mayo de 1641 se produjo el primer 
combate, de un día y medio de duración, en la con-
fluencia del arroyo Mbororé con el río Uruguay, vein-
te kilómetros aguas arriba de la actual población mi-
sionera de San Javier. Por primera vez los bandeirantes 
fueron vencidos y perseguidos, aunque insistieron una 
vez más en 1651, avanzando sobre Corpus, La Cruz y 
Yapeyú. Pero los ejércitos de las Misiones vencieron 
cu todas sus líneas. 

El tratado de límites de 1750, entre Portugal y Es-
paña, significó la entrega de las Misiones orientales 
pero los guaraníes resistieron tenazmente basta 1754 en 
que fueron derrotadas por tropas españolas y portu-
guesas, que avanzaron sobre San Miguel con ánimo de 
sojuzgarlos, pero se encontraron con el sitio desierto, 
ya que los aborígenes habían huido hacia la selva. Otros 
pueblos se entregaron de inmediato n excepción de 
San Lorenzo y San Borja, que debieron finalmente ca-
pitular el 30 de mayo de 1756 ante la superioridad 
militar del adversario. 

En ese pueblo de San Borja, símbolo de la resisten-
cia al invasor y último reducto que los guaraníes debie-
ron abandonar en las Misiones orientales, nació quien 
habría de conducir los ejércitos guaraníes. 

Son diversas y hasta encontradas las opiniones acerca 
de la manera y oportunidad en que José Gervasio de 
Artigas conoció a Andrés Guacurarí y lo hizo su hijo 
adoptivo y lugarteniente de su ejército. El historiador 
Víctor Martínez señala que "Artigas conoció a Andrés 
en 1811 o en 1812, cuando dio reposo, ya sea en el 
Salto Chico, ya sea en el Ayuí, a la caravana de hom-
bres y mujeres que cbstinadamente siguió al héroe des-
de las tierras del sur a las del norte de nuestTo terri-
torio . . . *. 

Don Aníbal Cambas, conocido historiador de Misio-
nes. dice que Artigas conoció a Andresito después de 
Santo Tomé, cuando fue allí como comandante de la 
frontera del Uruguay y teniente gobernador de Yapeyú. 
"De cualquier manera, resultó oportuna la presencia 
de José Gervasio de Artigas en 1811 en la zona fron-
teriza, en oportunidad de su designación como gober-
nador de Misiones. Los vientos orientales que disemi-
naron los mensajes de liberación de Artigas y su proxi-
midad fueron suficientes para que de inmediato coni-



prendiera que condensaba la interpretación más aca-
bada de sus ideales inmaduros. Sin pensar mucho más, 
estusiasmado por la actuación sincera, sencilla y pa-
triótica de las huestes charrúas, se pliega a la causa 
artiguista. La penetrante agudeza, la valentía, el in-
genio y la incansable lealtad del joven guaraní, le gran-
jean de inmediato las simpatías del caudillo. Acomoda-
do ya a la modalidad de las tropas orientales, en esta 
tierra, comienza su apasionante experiencia en la im-
provisarla escuela de caballería de Blandengues. Este 
cuerpo constituía una especie de policía rural, adies-
trada con pasión gaucha, con la destreza propia de los 
hombres de a caballo preparados hasta el sacrificio para 
la vida en campaña. Primero, cumpliendo funciones de 
custodios fronterizos impidiendo el contrabando; des-
pués, en lucha desarticulada contra los realistas y disci-
plinándose luego para la lucha contra los lusitanos. 
Artigas perfeccionó y les dio cohesión para la acción 
a través de su magnética personalidad. En esa escuela 
de valientes convivió Andresito y plasmó su vocación. 
Poco tiempo le bastó para aprender los principios del 
buen soldado". (Miguel Angel Alterach, trabajo inédito, 
Andrés Guacurarí y Artigas protagonista mayor de la 
historia de Misiones.) 

En su obra Andresito Artigas en ta emancipación 
americana, el historiador SalvadoT Cabral Arrechea . 
señaló que "desde que Cristóbal Colón había puesto el 
pie en estas tierras hasta por él desconocidas racional-
mente, el indio había entrado, poco a poco, a la escala 
de los valores europeos, siendo algo así como un des-
cubrimiento de tercera clase. Y si fray Bartolomé de 
las Casas había denunciado esa situación, tan dura-
mente, fue porque casi todas las regiones de nuestra 
América presenciaron, como política colonizadora, frente 
al indio, el saqueo y la muerte, la persecución y el | 
exterminio". Esto indica la particular visión que se 
tenía del aborigen desde la perspectiva colonizadora, a 
excepción de las misiones jesuíticas, como señala el 
mismo autor. 

Desde su encuentro con Artigas, Andrés Guacurarí 
pasó a ser en pocos años, de soldado indio en el cam-
pamento del caudillo a comandante general de Jas 
Misiones y, durante un año (1818), gobernador de la 
provincia de Corrientes. 

La elección que Artigas efectuó en la persona del cau-
dillo guaraní tenía que ver por supuesto con las con-
diciones personales que oliservó en é) y también con la 
importancia geopolítica que tenían las Misiones en la 
gesta de la independencia, Juego de la definitiva ruptu-
ra con el puerto de Buenos Aires, por parte de Artigas. 
El soldado incorporado al cuerpo de blandengues mos-
tró su temple en Jas acciones guerreras conducidas por 
Artigas, como el segundo sitio de Montevideo, hasta que 
por sus méritos en la batalla y Ja conducción llegó al 
grado de capitán del cuerpo, ya veterano en los choques 
con adversarios lusitanos y unitario.-1. 

Ya hacia fines de 1814, el capitán de blandengues 
Andrés Guacurarí fue enviado al norte por Artigas con 
el grado de comandante general de Jas Misiones, en 
reemplazo del gobernador Basualdo. Tiempo antes Arti-
gas había abandonado el sitio de Montevideo (enero 
de 1814) disconforme con los manejos de Buenos Aires 
y comenzó su denominada "marcha secreta" seguido por 

los caudillos regionales que le rendían una lealtad in-
conmovible, en tanto que los gobernantes porteños lo 
despojaban de sus honores y cargos, declarándolo trai-
dor, en un rompimiento definitivo. Enrique Patino re-
cuerda: "Simultáneamente, tres columnas importantes a la 
orden del gobierno porteño marchaban contra Artigas, 
que había sido declarado por decrerc fuera de la ley: 
la del coronel Eduardo Holmberg, desde Santa Fe, Ja 
del comandante Hilarión de la Quintana, desde el arroyo 
de la China y la del intendente Bernardo Pérez Planes, 
desde las Misiones Occidentales por Corrientes". De la 
Quintana fue batido en el paso del puente del Guale-
guay por los aliados entrerrianos de Artigas: Holmberg 
fue vencido en el Paso del Espinillo por Otorgues y Ereñú. 
En este punto es preciso señalar que los pueblos de las 
Misiones Paranaenses, o sea Candelaria, Santa Ana, Cor-
pus y San Ignacio estaban a cargo del oficial Vicente 
Matiauda, que respondía a las autoridades de la juris-
dicción de Asunción, debido al acuerdo suscripto por 
Belgrano con Paraguay, en tanto que Pérez Planes co-
mandaba los pueblos de Concepción, Santa María, Após-
toles, La Cruz y Yapeyú, que respondían a Buenos Aires. 

Cuando Pérez Planes recibió la o.den, el oficial Ma-
tiauda ya había recibido comunicación de Artigas para 
coordinar la defensa y su comandante Blas Basualdo se 
encaminaba a las Misiones para actuar en operaciones 
conjuntas. En marzo de 1814, la vanguardia artiguista, 
al mando de Basualdo, derrotó y tomó prisionero a 
Pérez Planes en La Cruz, quedando a cargo de Misio-
nes, que junto a Corrientes, con base en Curuzú Cuatiá, 
quedó bajo la protección de Artigas. 

En febrero de 1815 Andresito Artigas se hizo cargo 
de la comandancia general de las Misiones. En ese año 
y el siguiente la acción de Andresito alcanzó su punto 
más alto. La influencia de Artigas, el caudillo oriental, 
se extendía a Córdoba, Santa Fe y las Misiones. 

Durante la gestión de Andresito Guacurarí a! frente 
del gobierno de Misiones es de destacar el funciona-
miento de los cabildos, que habían sido traídos por los 
jesuítas al seno de las comunidades de guaraníes con 
atribuciones de deliberación y resolución acerca de ios 
problemas y cuestiones públicos. Las estancias y los 
yerbales, con carácter de tabá-mbaé o propiedad públi-
ca eran administrados por Jos cabildos indígenas, así 
como la agricultura y la ganadería en las estancias. 

La lucha de Andresito estuvo centrada en su objetivo 
de reconquistar los siete pueblos de Jas Misiones Orien-
tales, del otro lado del río Uruguay, en su territorio 
natal usurpado por Jos lusitanos en el año 1801. 

El año 1816 es de primordial importancia para la 
historia de esas localidades ubicadas en la margen orien-
tal del Uruguay. Por esa época el ejército de Andrés 
Artigas se propuso cruzar el mencionado curso de agua, 
tomar la localidad de San Borja y desarrollar la guerra 
en territorio en manos de los portugueses, que actual-
mente corresponde a Brasil. Gran parte de las operacio-
nes encaradas en esa época ha quedado asentada en la 
profusa correspondencia que intercambiaron Andrés Ar-
tigas y su protector. 

"Los portugueses se mueven contra nosotros", le in-
dicaba el caudillo oriental a Guacurarí y Je aconsejaba 
que mantuviera mucha vigilancia sobre las costas del 



río Uruguay y que, con c-1 armamento que se le fuera 
enviando, armara los pueblos de la costa, especialmente 
Yapeyú y Concepción, conservando su posición en Santo 
Tomó, para concurrir de este modo donde fuera más 
inminente el peligro. También le señaló en esas misivas 
que "lo que interesa en este caso es repasar el Uruguay 
por arriba del Ibicuy y entrar en sus poblaciones". 
Agregaba que "con el objeto de reforzar esos pueblos 
y prepararlos en una defensa vigorosa, anticipo la re-
misión del armamento, municiones y demás pertrechos 
que he creído conveniente para reforzar y fortificar los i 
puntos de Yapeyú, La Cruz y demás, que se hallan en 
distancia de este campamento y que es preciso asegu- ' 
rarlos contra cualquier tentativa del portugués". 

A principios de septiembre de 1816 Andrcsito cruzó 
el Uruguay y comenzó una campaña en la que obtuvo 
las victorias de San Juan Viejo y el Rincón de La Cruz 
y sitió a San Borja, El 16 de septiembre de 1816, Cua-
curarí enfrentó al capitán Ferreyra Braga del ejército de 
Chagas con 500 hombres y lo derrotó, infligiéndole 16 
bajas. Seguidamente avanzó sobre San Borja y el 21 de 
septiembre, cuando ya se encontraba a las puertas de la 
ciudad intimó a Chagas en una carta de tono enérgico: 
"Señor General de las Tropas de San Borja, hallándose 
mis tropas con decidido ánimo de asaltar la plaza, 
tengo bien poner a consideración de Y. S. su ren-
dición dentro de tres horas, pues entrando bajo el fuego 
se pasarán a degüello todos los enemigos y aun caerán 
tantos inocentes, y para evitar esta gran efusión de san-
gre que amenaza, será mejor que rinda V. S. las armas 
y entregue los pueblos a sus dueños que vienen a res-
catarlos, pues no es otro el fin que nos anima a derra-
mar la última gota de sangre, sino lo nuestro nativo 
quitado con ignominia el año 1801, como a V. S. debe | 
ser notorio. Saludo a Usted desde éste, nu cuartel si-
tiador el 24 de septiembre de 1816. Andrés Artigas" 

En esos mismos días del sitio de San Borja, cuiwdo 
Pantaleón Sotelo intentaba cruzar el Uruguay a la altura 
de Yapeyú, fue sorprendido por tropas enemigas y derro-
tado el 21 de septiembre de 1816. Abreu cayó sobre el 
contingente que cruzaba el Uruguay y lo pasó a cuchillo 
Desde allí, y luego de desistir de chocar nuevamente 
con el ejército de Abreu, como era su intención pri-
mera, Sotelo se dirigió hacia el norte y se reunió con 
Andresito en el sitio de San Borja. El 3 de octubre, 
cuando ya la plaza sitiada estaba prácticamente exhaus-
ta, arribó en auxilio de Chagas una tropa comandada 
por José Abreu, que tomó a Guacurari entre dos fuegos. 
El general indio ordenó entonces la retirada, reserxando 
sus fuerzas para otro tipo de combates, similar a los 
que utilizaban en su estrategia las montoneras gauchas 
a base de caballo, lanza y coraje. Artigas le envió una 
carta en la que le efectuaba un severo rcproche, seña-
lándose: "Debió usted atacar y tomar San Borja, sin 
lástima y sin pérdida de tiempo", y le solicitó que retro-
cediera hasta la Tranquera de Loreto y que "eleve el 
ánimo de los indios desparramados por los contornos 
de la laguna del Iberá", 

Pero eutonces se produjo la más terrible invasión de 
los esclavistas portugueses sobre los pueblos misioneros. 
El 14 de enero de 1817 el brigadier portugués Chagas 
cruzó el río Uruguay hacia el actual territorio argentino 

por un paso fronterizo donde concluyen el arroyo Agua-
pey con el río Uruguay. Un poco más arriba, otro con-
tingente invasor, al mando del teniente Carvalho, fue 
atacado por la caballería guaraní que comandaba Vi-
cente Tiraparé, lugarteniente de Andresito. Pero el con-
tingente invasor estaba mucho mejor pertrechado y con 
mayor experiencia militar, por lo que Tiraparé se vio 
obligado a emprender la retirada luego de varios inten-
tos. El historiador Cabral señala en su obra "Andresito 
Artigas en la emancipación americana" que "la guerra 
de resistencia y reconquista se iniciaba, pero antes aún 
de estar concretada la conquista. A partir de este mo-
mento, y a lo largo de 1817, los ejército esclavistas sólo 
eran dueños de la tierra que pisan. La epopeya del nord-
este comenzaba". El invasor Chagas instaló su cuartel ge-
neral en La Cruz (actual provincia de Corrientes) y 
desde allí envió tropas sobre el histórico poblado de Ya-
peyú, pero fue rechazado por Andrés Guacurari, quien 
a partir de ese momento desarrolló uua heroica resisten-
cia, dividiendo sus fuerzas en diversas columnas, que 
posibilitaron que ese territorio permaneciera fiel a sus 
raíccs misioneras. El hostigamiento de Artigas no alcanzó, 
sin embargo, a frenar la voracidad de las tTopas inva-
soras que iniciaron el saqueo y la destrucción de Ya-
peyú, Guacurari retroccedió al Iberá y recuperó los 
pueblos de Apóstoles y Candelaria, ubicados actual-
mente al sur de la provincia de Misiones. La campaña 
destructiva de Chagas, sin embargo, alcanzó también a 
esas poblaciones además de Santo Tomé, San José, Már-
tires, Concepción, Santa María la Mayor y San Javier. 
Según el historiador Martín do Moussv, el dictador pa-
raguayo Francia "no queriendo tener ningún motivo de 
disputa con los portugueses que amenazaban los pue-
blas del Paraná, los hizo evacuar y quemar", y Hernán 
Gómez señaló que concretó la destrucción de los "cinco 
pueblos de Candelaria, Loreto, San Ignacio Miní, Santa 
Ana y Corpus". 

A mediados de 1817, al mando de Andrés Artigas Gua-
curari, los guaraníes retomaron a los pueblos destruidos. 
Retirados los portugueses, el comandante guaraní con-
taba con un nuevo ejército, algo mejor pertrechado con 
armas de fuego. Ello movió a Chagas, quien estaba acan-
tonado en San Borja, a atacar la fortificación de Guacu-
rari en Apóstoles. La ofensiva se produjo el 2 de julio 
de 1817, en que el militar portugués sufrió un notable 
revés y bajo nutrido fuego debió retirarse a San Borja, 
del otro lado del Uruguay. 

La fortificación de las fuerzas de Andresito se hizo 
más notable porque no sólo sumaron elementos militares, 
sino también influyeron cuestiones de organización polí-
tica y económica, con el funcionamiento a pleno de la 
entidad democrática de los cabildos. 

El general Chagas, según el relato de Pedro Gav, salió 
el 18 de marzo de 1818 de San Borja con el nuevo pro-

I pósito de terminar con Andresito. Llevaba consigo una 
I división de ochocientos hombres y dos piezas de artille-
' ría. Andresito se había acuartelado en San Carlos y allí 

permaneció, haciéndose fuerte en el colegio y la iglesia, 
cuyos muros se transformaron en troneras donde asoma-
ban 150 bocas de fuego. El 3 de abril, luego de sufrir 
sangrientas pérdidas, el comandante logró quebrar el 
cerco portugués y retiró sus tropas con graves perjuicios, 
también partí sus enemigos. Retrocedió por la Tran-



quera de Loreto hacia la zona del Iberá correntino, una 
región inexpugnable por sus especiales características 
geográficas en tanto que el invasor incendiaba los po-
blados de San Carlos y Apóstoles y se retiraba a través 
del Uruguay hacia el fuerte de San Dorja. 

En los esteros del Iberá se reorganizó nuevamente el 
ejército que marchó a fortificar las poblaciones de Santo 
Tomé y Candelaria, pues esta última, aprovechando el 
avance portugués había sido ocupada por tropas para-
guayas, que fueron luego desalojadas por Guacurari. Co-
rría mayo de 1818 y José Gervasio de Artigas le informó 
a! comandante que la ofensiva de Buenos Aires había 
depuesto al gobierno de Juan Bautista Méndez y debía 
reponerlo en su cargo, por lo que emprendió viaje hacia 
Coirientes. Manuel Vedoya dirigió la conspiración y el 
25 de mayo ocupó la capital con S00 hombres, encarceló 
a Méndez y se hizo designar gobernador interino. Gua-
curari y Artigas, como firmaba sus despachos, avanzó y 
tras triunfar en Caa Catí y Saladas ingresó a la ciudad 
do Corrientes en agosto de 1818, para ejercer el caTgo de 
gobernador de las Misiones, con mando desde Mandisoví, 
en el actual territorio de Entre Ríos, hasta Iguazú, li-
mite actual con Brasil. 

El 10 de agosto de 1818, Andresito ordenó requisar I 
las armas y municiones y el 22 de agosto, en otro bando, 
dispuso que todas las casas de comercio permaneciesen 
abiertas sin temor a la presencia de las tropas guaraníes. 
El 28 de agosto se dictó uno de los bandos de mayor 
importancia para que se le devolvieran a Guacurari todos 
los indios misioneros traídos por el coronel Vedoya y que 
se repartieron para el servicio doméstico y que se salda- ' 
sen todas las deudas al Estado por parte de los comer-
ciantes. Los historiadores han destacado la gestión de 
este lujo adoptivo de Artigas en favor de las instituciones 
de la provincia que le tocó gobernar. El 26 de octubre 
de 1818 restableció el Cabildo de Corrientes y también 
fueron recobrando su funcionamiento institucional pobla-
ciones de la campaña correntina, en tanto que se realizó | 
una adecuada y honesta utilización dé los fondos corres-
pondientes a la Tesorería de "Rentas generales". 

Luego que repuso en el cargo de gobernador a Mén-
dez, Guacurari liberó a quienes habían sometido a es-
clavitud por el solo hecho de ser aborígenes y reorganizó 
el Cabildo y entidades representativas de la campaña, 
fue llamado a Goya por Artigas, debido a que la zona 
estaba en peligro de ser atacada por tropas porteñas. En 
Goya estaba a cargo el lugarteniente de ¿WUes^to, Fran-
cisco Javier Sity, quien debía partir hacia el sur a en-
frentar tropas de Buenos Aires. Andresito, en su avance, 
fue liberando a los indios que se incorporaban a su ejér-
cito y distribuyó tierras a los familiares de los miembros 
de sus fuerzas, a los huérfanos y a las viudas de hombres 
que habían muerto en batallas de liberación contra inva-
sores. 

Regresó a Corrientes el 4 de marzo de 1819 y poco I 
después se tuvo conocimiento en la ciudad del triunfo 
de la denominada Confederación del Paraná sobre las 
tropas porteñas. De inmediato Artigas le ordenó marchar 
nuevamente sobre las Misiones Orientóles por el Norte, a 
fin de atraer a las fuerzas brasileñas, como le señalaba 
en una nota, en la que le precisaba además que "deberá 
seguir con el grueso de la división por las Sierras de San 
Martinho, para sorprender al general Patricio Cámara 

en Santa María de Boca del Monte. Reunidas luego sus 
fuerzas con las del capitán Manuel Cairé, en el Ibicuy, 
se incorporará a mi ejército entre Lunarejo y Santa Ana 
para caer sobre el ejército del general Curado". La par-
tida de ese ejército se produjo el 23 de marzo de 1819. 
En mayo de 1819 cruzó el Uruguay y ocupó San Borja 
y otros poblados de las Misiones Orientales. Chagas fue 
batido en San Nicolás donde se había atrincherado el 
ejército guaraní y huyó derrotado a Palmeiras donde so-
licitó ayuda al gobernador de Río Grande, el conde Fi-
gueira. 

El comandante indio vio entonces cortadas las posibi-
lidades de comunicarse con Artigas, debido a que el 
enemigo impedía el funcionamiento del sistema de chas-
quis y luego de un intento de unirse al protector de la 
Banda Oriental hacia el Sur, regresó rumbo a San Nicolás, 
pero las tropas luso-brasileñas, ya reforzadas, lo aguar-
daban en el paso de llacurubú, sobre el río Camaeuá y 
en la retirada perdió a más de 200 soldados. 

El 24 de junio de 1819, cuando intentaba vadear el 
río Uruguay a la altura de San Isidro, Andresito fue he-
cho prisionero por una partida luso-brasileña. Herido y 
a pie fue conducido prisionero hacia Porto Alegre, donde 
sufrió la más salvaje esclavitud, siendo obligado a servir 
en trabajos de obras públicas, nivelando calles y plazas. 

La cárcel y posterior muerte de Andresito, aún con 
fecha imprecisa para los historiadores, significó e! fin 
de la lucha de los pueblos guaraníes. Esa horrible 
muerte, lejos de su tierra y sus hermanos de raza y de 
lucha, se habría producido en los sótanos de los calabo-
zos de las Islas das Cobras, sobre e\ Atlántico. El pe-
ríodo entre su encarcelamiento y muerte varía entre 
algunos meses y varios años, ele acuerdo a las diferentes 
versiones históricas, pues en cierta manera se perdió el 
rastro del patriota aborigen en las mazmorras de las 
prisiones esclavistas luso-brasileñas. 

La memoria de este comandante indio, con una con-
cepción propia e íntegTadora de la realidad latinoame-
ricana y del proyecto de la Patria Grande, que desve-
laba a San Martin, fue borrada en cierta manera de 
los textos de historia que se utilizan en las escuelas, 
aunque no de la conciencia colectiva del pueblo, de-
positario de su mensaje eterno. La deuda con esa me-
moria no es sólo de monumentos o discursos, sino tam-
bién de un espacio legitimo en la historia que se en-
seña a los argentinos en todas las escuelas del país, 
pues gracias a su gestión política y guerrera fue posi-
ble que la Argentina conservara para sí parte de los 
territorios de las antiguas misiones, a los que tenía de-
rechos históricos que, en muchos casos, fueron violen-
tados. 

Andresito no era un indio alzado en armas para el 
pillaje y los desmanes que son habituales en los pe-
ríodos de crisis. Así lo ha querido hacer creer cierta 
historiografía, pero no ha podido desdibujar su imagen, 
más fuerte que la calumnia del corazón de los habi-
tantes de la región que defendió con fervor, valentía, 
inteligencia y lo inclaudicable solidaridad de sus gue-
rreros guaraníes. 

En consecuencia, la figura de Andrés Guacurari y Ar-
tigas se perfila como un auténtico caudillo al servicio 
de una causa, que al protagonizar la defensa del Alto 
Uruguay, en el flanco occidental de la estrategia del 



general José Gervasio de Artigas Frente a los lusitanos, se 
constituye en un defensor de la soberanía territorial de 
la patria naciente. 

Los hechos históricos expuestos son suficientes, a mi 
juicio, para otorgar el reconocimiento que Andrcsito 
merece; por lo cual solicito la aprobación de este pro-
yecto. 

Miguel A. Alterach. 

—A la Comisión de Educación, 
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La C¡¡mam de Diputadas de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por medio del organismo competente, Ministerio de Re-
laciones Exteriores y Culto, manifieste su adhesión al 
LXXI1 Congreso Internacional Esperantista, a realizarse 
en Varsovia, Polonia, entre los días 25 de julio al 2 de 
agosto del corriente año. 

José Bielickt. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En un mundo cada vez mis interrelacionado e inde-

pendiente, se destacan aquellos esfuerzos que, acompa-
ñando esa tendencia, crean herramientas para la comu-
nicación universal desde una perspectiva humanista. 

El idioma esperanto encuadra perfectamente en esa 
categoría. 

Emerge como una propuesta visionaria en manos de 
uu modesto médico polaco: el doctor Luis L. Zameuhof, 
quien dio a publicidad el primer libro de aprendizaje de 
ese idioma el 26 de julio de 1876. 

A partir de un primer congreso, celegrado en Boulogne 
Sur Mer, Francia, en 1905, a la sazón, estuvo presidido 
por el gran humanista y escritor que fue León Tolstoi, 
vienen sucediéndose todos los años, casi sin excepción 
(salvo los períodos ">élicos), congresos de amplitud in-
ternacional. 

Este año, exactamente sobre el centenario de la primera 
publicación mencionada, e>:;tre los días 25 de julio y 2 de 
agostu se celebrará en Varsovia, Polonia, el LXXII Con-
greso Esperantista Internacional, de conmemoración y re-
vitalizacióu de la centenaria iniciativa. A eote evento se 
estima la concurrencia de diez mil personas, provenien-
tes de cien países, en representación de doce millones de 
esperantistas afiliados. 

En nuestro país, los integrantes de este movimiento, 
lian recibido frecuentemente apoyo oficial para las acti-
vidades de aprendizaje y difusión de esta herramienta de 
comunicación universal. 

Es por ello que, a través de este pedido de declaración, 
la República Argentina se incorpora al conjunto de los 
países afines al idioma esperanto; saludando, en coinci-
dencia con él, sus ideales de integración y coordinación 
universal. 

José Bielicki. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que con motivo de la intención de publicarse una 
solicitada en cinco medios de la Capital Federal, rei-
vindicando en el contenido de la misma a ta dictadura 
militar que asoló a la República hasta fines del año 
1983, en la persona de un ex militar condenado por la 
Justicia como uno de los responsables de gravísimas vio-
laciones a los derechos humanos en aquel período, 
resuelve expresar: 

a) Que el principio de la libertad de prensa, con-
sagrado por nuestra Constitución, no está en juego en 
esta circunstancia, toda vez que este derecho —como 
los demás garantidos por ella— se ejerce conforme <» 
las leyes que reglamentan su ejercicio y, consecuente-
mente, encuentra su límite en la ley, en este caso, por 
la norma que sanciona la apología del crimen. 

b) Que expresa su beneplácito por la digna actitud 
de los trabajadores de prensa de los medios en cuestión, 
que —advertidos de la tentativa de concretar dicha 
publicación apologética del delito— denunciaron el he-
cho a la justicia, evidenciando así un elevado ejemplo 
de defensa de las instituciones republicanas, conducta 
que nos compete a todos los argenLinos como postura 
permanente; 

c) Que expresa también su complacencia por la rá-
pida y iirme actitud de la justicia federal que, habili-
tando feriados, impidió la consumación del delito in-
tentado mediante una rápida y adecuada medida caute-
lar; I 

d) Que reprueba la actitud de uno de esos medios, 
de clara solidaridad ideológica con los autores de la 
tentativa denunciada, al difamar a persona mediante 
un etiquetamiento tristemente célebre en nuestro país, 
actitud también que implica un alimento ideológico 
de los golpes de Estado. 

Roberto S. Digón, — Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Está ciato para todos quienes compartirnos Ja defen-

sa de ta República, su Constitución y su orden jurídico, 
que desde el día mismo de la reinstalación del Estado 
LÍO Derecho en la Argentina, los elementos minoritarios 
confíanos al sistema, no lian cesadc de conspirar para 
desvirtuar una vez más, como desde 1930, ta voluntad 
de las grandes mayorías nacionales. 

No es secreto para nadie, en la Argentina y en eJ 
muudo, que desde iines de 1983 venimos asistiendo 
a una accién ideológico-terrori.sta destinada a socavar 
los cimientos cié la democracia, acción que incluye des-
de rumores sincronizados destinados a alterar la tran-
quilidad pública, hasta atentados —aún no esclareci-
dos— contra la propia persona del titular del Poder 
Ejecutivo. El pueblo argentino, en las plazas y calles, 
repudió expresamente durante la pasada Semana Santa, 
el pico más alto de esta escalada totalitaria, con ei 
apoyo —también expreso— de las democracias de Amé-
rica latina y del mundo. No cabe duda de que este 



pronunciamiento categórico, autoriza a quienes repre-
sentamos a ese pueblo, a sentar actitud de firmeza 
frente a los intentos regresivos, a lin de no abrir canales 
por donde, ulteriormente, pueden filtrarse nuevos agra-
vios contra la democracia. 

Sin duda, así lo han entendido los trabajadores de 
prensa al no dudar en llevar ante los estrados de la 
justicia a los promotores de esta tentativa de apología 
del crimen, evitando asi la consumación del delito y 
dando —como queda dicho— un ejemplo elevado de te 
republicana. 

A su tumo, los poderes políticos del Estado —el 
nuestro y, en su ámbito, el Ejecutivo— deben actuar 
con presteza y firmeza para conjurar estos intentos deses-
tabilizadores, haciendo así honor al pronunciamiento de 
nuestro pueblo, sus hombres, mujeres y niños, sus tra-
bajadores y jueces. 

Roberto S. Dlgón. — Roberto ]. García. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Legislación General. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la Municipalidad de la Ciudad de H í l e -
nos Aires, procediese a la expropiación de! terreno sito 
en la calle Jorge Newbery 4446 - nomenclatura catastral: 
circuscripción 15; sección 47; manzana 127; parcela 5 -
lindero Escuela N? 8 Distrito Escolar NV 14 Carmen D. 
de Méndez Casariego, sita en Jorge Newbery 4436, a lus 
efectos de proceder en el citado lote a la ampliación del 
comedor escolar y otras instalaciones que afecten a las 
actividades propias de la misma (culturales, deportivas, 
esparcimiento, etcétera). 

Tulio M. Bernasconi. 

FUNDAMENTOS 

señor presidente: 
A través del citado proyecto se intenta posibilitar 1J 

ampliación de la Escue'a N? 8 Distrito Escolar N? 14 
Carmen D. de Méndez Casariego ero su capacidad, fun-
damentalmente del comedor escolar, dado que la misma 
cuenta actualmente con. 99 niños becados por la Muni-
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, que reciben 
gratuitamente la asistencia alimentaria en el citado co-
medor. 

Las precarias instalaciones con que actualmente cuen-
ta la escuela, hacen absolutamente necesario proceder 
a su ampliación y dada la situación de total abandono 
en que se encuentra el lote mencionado —-propiedad Je 
la Industria Argentina de Alambres Belluci Unos. S. 
A.—, utilizado únicamente por personas de vida irre-
gular (vagabundos, mendigos, etcétera) que durante toda 
la jornada se muestran en estado de ebriedad, discutien-
do y riñendo entre sí, ofreciendo al vecindario y prin-
cipalmente a los educandos que concurren al ejtableci-
miento escolar, un deplorable espectáculo; habiendo 
merecido en incontables oportunidades la intervención 

policial, que resulta insuficiente dada la irregularidad 
de vida de los citados individuos. 

Como no esiapará al elevado criterio de esta Ifono-
rab'e Cámara con el presente proyecto se intenta, no 
sólo mejoiar las prestaciones de la escuela, sino tam-
bién poner colo a las actitudes —nada decorosas— de los 
ocasionales pobladores del terreno, contribuyendo ade-
más, esta iniciativa un verdadero incentivo para las 
actividades que con dedicación y esfuerzo llevan ade-
lante los padres de los alumnos constituidos en la 
Asociación Cooperadora de la escuela. 

Tulio M. Bernasconi. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales, 
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La Cámara de Diputudos de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
a través del Consejo Nacional de Educación Técnica 
(CONET), disponga la pronta instalación de una misión 
monotécnica en la localidad de Sauce de Luna, depar-
tamento de Federal, provincia de Entre Ríos. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor pre.-idente: 
La localidad de Sauce de Luna, departamento de Fede-

ral, provincia de Entre Ríos, es una importante comunidad 
de notable incidencia en el movimiento agrícola-gana-
dero de dicho departamento. Cuenta con más de 2.00U 
habitantes en la planta urbana, más los de las zonas 
rurales que año tras año se van incrementando y sus 
hijos concurren a la escuela secundaría recientemente 
provincializada, ya que anteriormente era privada in-
corporada a la enseñanza oficial; de este establecimiento 
educacional egresan con el título de bachiller común. 
Además, señor presidente, el gobierno de la provincia 
de Entre Ríos creó en eva localidad, mediante decreto 
fechado el 6 de noviembre de 1986, el bachillerato 
acelerado con orientación perito contable que funciona 
en el edificio de la escuela secundaria. 

No obstante lo señalado y pese a los esfuerzos de los 
habitantes de la zona, se carece de medio educativo 
alguno que dependa del Ministerio de Educación v 
Justicia de la Nación, que esté en condiciones de brin-
darle a los jóvenes de escasos recursos los conocimien-
tos que impaitcn a través de misiones monotécnicas, que 
han demostrado su aptitud para brindar conocimientos, 
y a la par coadyuvan para que los mismos no emigren de 
su lugar de origen o de nacimiento, y los jóvenes de la 
zona tengan una salida laboral educada. 

Con los alcances que he expuesto, y en la inteligen-
cia que los tiempos que nos toca vivir deben renovar 
nuestro cotidiano compromiso en asegurar educación 
para todos, es que presento esta iniciativa y solicito el 
voto afirmativo de mis colegas. 

Rodolfo Aí. Párente. 

—A la Comisión de Educación. 



La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes, instrumente una polí-
tica de tarifas preferenciales para los consumidores de 
energía eléctrica de la provincia de Santa Cruz, 

Miguel D. Do vena. — Félix Ríquex. — Eleo 
P. Zoccola. — Emilio R. Guattì. — Joa-
quín V. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Un simple análisis del costo de la energia eléctrica en 

Santa Cruz en comparación con otras provincias nos 
muestra la desigual situación en que se encuentran los 
sufridos pobladores patagónicos, desigualdad a todas lu-
ces aberrantes y que hoy, en pleno ejercicio de la demo-
cracia, debemos desterrar. 

Si comparamos las tarifas tomando como índice 100 a 
Santa Cruz tenemos: 

Residencia les Comerciales Industr ia les 

Santa Cruz 100 100 100 
Mendoza 95 95 93 
Santa Fe s/d. 86 94 
Rio Negro 44 58 52 

Podemos concluir que Santa Cruz es una de las regio-
nes más caras del país, y regionalmente también tiene ese 
triste privilegio. 

Es necesario por lo tanto, a través de algún sistema 
tal como tarifas preferenciales o régimen similar al es-
tablecido en la ley 22.938 buscar una reparación a esta 
injusta posición. 

En momentos en que el país emprende la necesaria 
marcha para posibilitar la efectiva ocupación de nuestra 
Patagonia, en la cual el traslado del distrito federal es 
un hito de importancia mayúscula, debemos proporcionar 
a los habitantes de nuestras regiones australes d j los in-
centivos necesarios para su radicación y permanencia en 
el terreno que aman y han elegido como sustento de su 
cotidiano vivir. 

Vale aclarar que toda política del mal llamado subsi-
dio hacia Santa Cruz es transitoria hasta que el necesario 
proceso de desarrollo haga realidad las centrales de La 
Leona, Cóndor Cliff, La Barrancosa, Los Monos, entre 
otras que, sumado a la difusión de los emprendimiento de 
microcentrales permitirán una generación superior inclusa 
a los mercados potenciales de la provincia, posibilitando 
su venta a otras provincias y a los hermanos chilenos. 

Por todo ello solicitamos de la Honorable Cámara la 
aprobación del presente proyecto. 

Miguel D. Dovena. — Félix Ríquez. — Eleo 
P. Zoccola. — Emilio R. Guatti. — Joaquín 
V. González. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ua-
cional mantenga las relaciones económicas con la Re-
pública de Solivia en los mismos niveles que ha venido 
desarrollando hasta ahora, a fin de evitar que situa-
ciones económicas coyunturales puedan transformarse 
en una muy pesada carga para la nación hermana y 
para la subsistencia de sus instituciones. 

Alfredo J. Cormolly. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La República de Bolivia es jaqueada en la actua-

lidad, externamente por los intereses financieros inter-
nacionales, e internamente por el poder del narcotrá-
fico que trata de prevalerce de la coyuntura para de-
sarrollar sus actividades en perjuicio no sólo de dicho 
país, sino también de otras naciones entre las cuales 
nos contamos. 

El gas boliviano habitualmente adquirido por nues-
tro país representa en estos momentos un ingreso 
esencial para la supervivencia del vecino y para la 
estabilidad de sus instituciones. 

Se hace necesario que tales compras en la actualidad 
no sean disminuidas, y quo se evite crear situaciones 
críticas que Bolivia no se encuentra en condiciones de 
afrontar. 

i Por otro lado Bolivia es tradicional adquirente de 
nuestros bienes y servicios, y entonces apoyándola, 
también estamos apoyándonos a nosotros mismos. 

Los tradicionales lazos de amistad entre la República 
Argentina y 1a hermana República de Bolivia, que al 
presente se encuentran atravesando una muy especial 
y delicada situación económica, y que pudieran even-
tualmente llegar a poner en peligro la estabilidad de 
sus instituciones republicanas y democráticas, constitu-
yen la esencia de los fundamentos de este proyecto. 

Alfredo J. Connolly. ' 
I 

—A las comisiones de Relaciones Exterio-
res y Culto, de Presupuesto y Hacienda y de 
Comercio. 

' 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
i a través de la Secretaría de Comunicaciones del Minis-

terio de Obras y Servicios Públicos, disponga los medios 
y acciones necesarios para instalar una cabina telefónica 
en Villa Azul, localidad de Carhué, partido de Adolfo 

( Alsina, provincia de Buenos Aires. 

i Norma Allegrone de Fonte. 



FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los pobladores de Villa Azul y de las zonas aledañas, 

en la localidad de Carhué, partido de Adolfo Alsina, su-
fren la aislaciún y el marginamiento que provoca la in-
capacidad de comunicación. 

De más está decir lo que significa para las localidades 
del interior, sobre todo para áreas como ésta, caracteri-
zadas por un escaso nivel económico, la posibilidad de 
comunicarse telefónicamente. 

La instalación de una cabina pública en el lugar no 
solo representaría un enorme avance para la tranquilidad 
cotidiana de la población, sino muy especialmente, una 
irreemplazable ayuda en las emergencias que allí se sus-
citen. 

Es por estas razones que solicito de la Cámara la 
aprobación del presente proyecto. 

Norma Allegrone de Fonte. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos competentes, adopte las medidas 
necesarias para ordenar el tránsito y estacionamiento de 
vehículos en la ciudad de Buenos Aires, priorizando la 
educación vial en todas sus formas y niveles, dejando 
sin efecto operativos puramente represivos de imposible 
cumplimiento administrativo y judicial y estableciendo 
la condonado, i de las infracciones por estacionamiento 
indebido. 

Roberto S. Digón. — Roberto }. García. — 
Osvaldo Borda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El tránsito y estacionamiento de automotores en 1a 

ciudad de Buenos Aires, especialmente en su zona cén-
trica, constituye un problema de primera magnitud, que 
preocupa gravemente a los millones de personas y ve-
hículos que diariamente circulan por la misma y que 
ven comprometidas su .seguridad vial por las dificultades 
y carencias estructurales que aquejan a la Capital Fe-
deral. 

Estos problemas deben ser encarados con políticas 
constructivas que apunten a resolver la situación plan-
teada. instrumentando de manera integral, intensiva y 
permanente 1a educación vial y dejando de lado me-
didas de índole represiva que no hacen más que acu-
mular actas de infracción, especialmente por mal es- i 
taponamiento, sin que ni siquiera se pueda tramitar el 
juzgamiento ni asegurar el cobro de las multas por ca-
rencias administrativas del organismo municipal perti-
nente. 

Según una información periodística existen 2.200.000 
actas de infracción pendientes, de las que aún falta , 
procesar 700.000 casos, lo que muestra a las claras la 

absoluta inutilidad de seguir labrando infracciones sin 
educar al conductor y hacerlo lomar conciencia de su 
responsabilidad. A Ja vez resulta imprescindible que la 
justicia municipal de faltas se aboque al tratamiento 
de las infracciones de tránsito de mayor entidad, que 
en muchos casos ponen en peligro la vida de los pea-
tones y no se paralice por la avalancha de faltas por 
estacionamiento, razón por la cual se propicia una con-
donación de las mismas. 

Roberto S. Digón. — Roberto ]. García. — 
Osvaldo Borda. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
Nación, a través del Ministerio de Economía - Secreta-
ría do Agricultura, Ganadería y Pesca, encomiende a 
la administración de parques nacionales el anábsis de 
la situación planteada a los pobladores de Lipeo. pro-
vincia de Salta, a partir de la creación del parque na-
cional Baritú en cuyo extremo noroeste ha quedado 
comprendido y la correspondiente propuesta de solución 
mediante una nueva demarcación de límites del men-
cionado parque nacional. 

Roberto A. Ulloa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el transcurso del año 1973 fue creado el parque 

nacional Baritú en el norte de la provincia de Salta, 
decisión en la que lamentablemente no se contempló 
la suerte que correrían los pobladores radicados históri-
camente en la zona. 

Es así que veinticinco familias agrupadas en el pue-
blo de Lipeo habitan el lugar desde que nacieron, al 
igual que sus antepasados, ven hoy peligrar no sólo 
su medio ambiente natural, las tierras que cultivan, su 
trabajo sino también el futuro de sus hijos y no com-
prenden cómo las reglamentaciones de parques naciona-
les les impiden gozar de sus derechos de ciudadanos 
argentinos. 

Estos ciudadanos han sido notificados de que deben 
abandonar sus viviendas y su pueblo, que cuenta con 
escuela primaria y centro sanitario y desde luego con 
tierras aptas para sus cultivos de maíz, papa, batata y 
citrus que les sirve de alimento y sustento. 

Esta situación, señor presidente, seguramente un efec-
to no deseado de la creación del parque nacional Ba-
ritú, puede ser rápida y adecuadamente solucionada si 
se corrigen los limites del mismo a fin de dejar fuera 
de su contexto al pueblo de Lipeo ubicado en su ex-
tremo noroeste, razón por la cual solicito Li aprobación 
de este proyecto. 

Roberto A. Ulloa. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados de lo Nación 

D E C L A R A . : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ria- j 
cional libere de aranceles la importación de cubiertas 
de alta flotación para zonas rurales anegadas, por ser 
elementos idóneos para resolver algunos de los proble-
mas existentes en áreas inundadas. 

Federico Clèrici. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La gravísima situación por la que están atravesando 

miles de productores y pobladores rurales, que deben 
desarrollar sus actividades en zonas anegadas, podría 
verse en parte atemperada si se difundiese la posibi-
lidad de adquirir por parte de particulares, cooperati- I 
vas, consorcios e instituciones, cierto tipo de cubiertas, I 
diseñadas para trabajar en lugares de estas caracterís-
ticas. 

Estos elementos de moderna tecnologia, agrupados 
bajo la denominación de cubiertas de alta flotación y 
baja presión de inflado, son producidas por una em-
presa internacional y conocidos comúnmente como "cu- , 
biertas Terra". Su uso —aún limitado— dentro de las i 
zonas inundadas permitiría realizar los principales tra-
bajos agrícolas incluyendo la recolección de cosechas, 
hoy consideradas perdidas, y el transporte de la leche 
que, literalmente, se tira a diario en las explotaciones 
tamberas, cuyos caminos de acceso se encuentran de.«dr 
hace tiempo inutilizabas. También debe destacarse la 
posibilidad de activar el transporte de personas y mer-
caderías de y hacía lugares —hoy aislados— y que de-
penden exclusivamente de helicópteros. 

Cabe agregar que por su particular conformación, 
estas gomas tienden a no hundirse, ayudando de esta 
manera a evitar la destrucción del perfil de campos y I 
caminos tras su paso, lo que redunda en una economía 
de labores posteriores y una más racional utilización 
del recurso suelo, conforme a las prácticas agronómicas. 

Diversas experiencias en el país, ampliamente docu-
mentadas, avalan la viabilidad práctica de todos estos 
usos. 

Estas cubiertas, que por razones de economía de 
escala no se fabrican en el país, ingresan actualmente 
previo pago de elevados aranceles que la Administra-
ción Nacional de Aduanas recarga por su importación. 

Creemos conveniente por lo tanto, se tomen las me-
didas para disponer que las autoridades del área eco-
nómica revean Ja conveniencia de esta perniciosa caiga I 
impositiva y, eventualmente, de todo otro obstáculo 
administrativo, en Ja idea de abaratar en lo posible el 
costo de estos insumos, promoviendo así su ingreso en 
mayor escaia y ia difusión de su uso, que no puede 
sino beneficiar a nuestra castigada población rural. 

Federico Clèrici. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de• la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos competentes, implemento 
las medidas necesarias para organizar cursos de enferme-
ría, de un (1) año de duración, para los alumnos que 
tengan aprobado el primer año de medicina y de 
tres años de duración para los que tengan aprobado el 
ciclo básico secundario, y que por distintos motivos han 
debido interrumpir sus estudios. 

Julio L, Dimasi. — Juan C. Stavale. — Ricar-
do A. Berri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto en consideración de la Honorable Cáma-

ra tiende a buscar una salida laboral a aquellos alumnos 
que por distintos motivos han debido interrumpir sus 
estudios. 

No debe ser de desconocimiento de los señores dipu-
tados que la carrera universitaria de enfermería no tuvo 
el éxito que se esperaba; y era de esperar que así suce-
diera si tenemos en cuenta que con dos (2) años más de 
estudios terminaban su carrera de medicina, a lo que 
debemos agregar los bajos sueldos que tiene el sector. 

Tampoco podemos ignorar la carencia de enfermeras 
y auxiliares de enfermería que tienen los hospitales pú-
blicos y los centros de medicina privada, motivo por el 
cual considero que este proyecto tiende a paliar el dé-
ficit y a cubrir una necesidad que día a día es más acu-
ciante, y que hace al bienestar de nuestros enfermos y al 
mejoramiento del nivel de la asistencia sanitaria de nues-
tros hospitales. 

Por tal motivo y Jos que expondremos ante esa Hono-
rable Cámara, es que solicitamos la aprobación de este 
proyecto de declaración. 

Julio L. Dimasi. — Juan C. Stavale. — Ricar-
do A. Berri. 

—A las comisiones de Asistencia Social y Sa-
lud Pública y de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que expresa al Poder Ejecutivo nacional la satisfac-
ción y beneplácito de esta Honorable Cámara por la 
firma del Acta de Montevideo suscrita por los señores 
presidentes de la Argentina, doctor Raúl Ricardo Alfonsín, 
y de la República Oriental del Uruguay, doctor Julio 
María Sanguinetti, el 26 de mayo del corriente año, por 
la que se ratifica la decisión de llevar adelante la in-
tegración regional, a través de la cooperación e inte-
gración fronteriza, del perfeccionamiento del Convenio 
de Cooperación Económica (CAUCE), del control único 
de fronteras, del tránsito vecinal fronterizo, la coopera-



ción agropecuaria y la producción ganadera, el inter-
cambio turístico y la cooperación en el uso pacífico de 
la energía nuclear. 

Néstor L. Colpe Montiel. — José L. Rodrí-
guez Artusi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las relaciones bilaterales de la República Argentina 

con ía República Oriental del Uruguay se han caracte-
rizado desde siempre por tener causas e ideas comunes, 
sustentando y defendiendo valores supremos como la 
dignidad del hombre, sus derechos naturales a la vida 
y la libertad. 

Pero también es cierto que ambos países enfrentan 
problemas comunes como el retraso tecnológico, caren-
cia de capitales de inversión, deuda extema, discrimina-
ción en el comercio internacional con permanente y 
progresivo deterioro de los valores de intercambio, pro-
blemas estos que obligan necesariamente a emprender 
el desafío de lograr la integración latinoamericana, ya 
comenzada, por otra parte, con la República Federativa 
del Brasil. 

La similitud de orígenes históricos, de raza, cultura 
e idioma, más la conciencia de que los problemas del 
mundo actual que insiden sobre nuestros pueblos requie-
ren una tarea conjunta, hacen que la decisión de inte-
grarse adquiera hoy más fuerza que nunca. 

Esta etapa que se inicia, de integración y comple-
mentación económica, tiende a transformar Jos perma-
nentes vínculos de amistad en una relación que conso-
lide la voluntad de crecimiento y bienestar de Jos pue-
blos de las naciones signatarias. 

Es preciso señalar, señor presidente, que este auspi-
cioso hecho constituye un verdadero impulso para alcan-
zar la paz social, afianzar la democracia como sistema 
de vida y de gobierno y buscar el desarrollo de la región. 

En este trascendente momento histórico de la rela-
ción entre los dos países, la coincidencia de esfuerzos 
y objetivos emprendidos apunta al crecimiento con-
junto en un marco de estabilidad. 

Un ejemplo concreto en tal sentido lo constituye el 
denominado Gasoducto Mesopotámico que permitirá la 
atención, con gas natural, no sólo de las provincias de 
Entre Ríos, Corrientes y Misiones sino también de las 
hermanas repúblicas de Brasil y Uruguay. 

Es ésta una convocatoria para recorrer una trayectoria 
común hacia la modernización, encontrando soluciones 
innovadoras que superen Jos modelos tradicionalmente 
aplicados que Ies permita superar los obstáculos de hoy 
y enfrentar esperanzadamente el siglo que se avecina. 

Por las razones expuestas, señor presidente, y en la 
seguridad de que los representantes del pueblo argen-
tino están plenamente consustanciados con la voluntad 
repetidamente expresada de lograr la integración lati-
noamericana. es que sometemos a consideración de la 
Honorable Cámara de Diputados la presente iniciativa. 

Néstor L. Golpe Montiel. 

•—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a Ira-
vés de) organismo correspondiente, adopte las medidas 
necesarias para que se normalice a la brevedad r! su-
n.inistro de kerosene, gas oil y alconafta en la provin-
cia de Entre Ríos, cuya distribución se fia visto res-
tringida desde comienzos del mes en curso en las plan-
tas que entregan dichos combustibles a los expendedo-
res finales. 

Juan F. C. Klízalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde comienzos del mes en curso se encuentra res-

tringido el suministro de kerosene, gas oil y alconafta 
para su distribución en la provincia de Entre Ríos, 
por cuanto las plantas abastecedoras están en troya.orí o 
cantidades sensiblemente menores a las requeridas por 
la demanda. 

Consecuentemente, esta situación ha producido desde 
entonces serios inconvenientes en el normal desenvol-
vimiento de las acfiviaddes productivas y, como es ló-
gico, también ha repercutido desfavorablemente en ia 
población en general, a través, fundamentalmente, de 
la escasez de kerosene, justamente, en una época en 
que las bajas temperaturas toman insustituible su uti-
lización, en especial en sectores de menores recursos 
económicos. 

Por lo cual resulta imperioso que a la brevedad se 
adopten las soluciones del caso para normalizar dicha 
distribución. 

Juan F. C. Elizalde. 

—A Ja Comisión de Energía y Combusti-
bles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que la Municipalidad de la Ciu-
dad do Buenos Aires, por intermedio de la autoridad 
que corresponda, impusiera el nombre de Concepción 
del Uruguay a una calle de esta ciudad. 

José L. Rodríguez Artusi. 

FUNDAMENTOS 

S^ñor presidente: 
La ciudad de Concepción de) Uruguay que fuera 

fundada el 25 de junio de 1783 y que fuera capital de 
la provincia de Entre Ríos basta fines de! siglo pasado, 
puede ser considerada tanto la cuna del federalismo 
argentino como la cuna de la organización nacional. Su 
cabildo, el 8 de junio de 1810, fue el primero en adhe-
rirse a la circular del 27 de mayo del mismo año por 
la que se informaba al interior de) país de Jos históri-
cos sucesos de Mayo. 



Fue uno de sus hijos más ilustres, el general Fran-
cisco Ramírez, quien inició 1a prédica federa! en todo 
el país. Otro de sus hijos, el capitán general justo José 
de Urquiza, en esa ciudad el 1? de mayo de 1852, emi-
tió su célebre pronunciamiento, fuente de la organiza-
ción nacional de la República. Cábele el honor a esta 
ciudad ser la cuna del primer presidente constitucional 
y asimismo formadora, a través del histórico Colegio 
del Uruguay, de generaciones de científicos y estadistas 
argentinos y latinoamericanos. 

Es grande el número de ciudades extranjeras y na-
cionales que han merecido el honor de ver su nombre 
consagrado en alguna calle o paseo de esta ciudad. 
Concepción del Uruguay, por todo lo expuesto, no des-
merece las dignidades de estas ciudades como para lie- ' 
var un trato similar. 

José L. Rodrigues Artusi. 

—Á la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos que correspondan, tome 
las medidas conducentes a fin de construir una rotonda y 
dotar de iluminación al acceso del aeropuerto interra- | 
cional doctor Femando Piragine Niveyro. 

Jorge R. Delfino. | 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Son graves y numerosos, acentuándose en horarios I 

nocturnos, los accidentes que se producen tanto al in- 1 

greso como al egreso del aeropuerto internacional Dr. 
Fernando Piragine Niveyro, de la ciudad de Corrientes, 
debido a las desfavorables condiciones de maniobras y 
visibilidad de los conductores. 

Es por esta razón que considero de suma necesidad 
la construcción de una rotonda y proveer de iluminación 
al acceso al mencionado aeropuerto que permita el des-
plazamiento de los vehículos por distintos carriles. 

Cabe destacar que el aeropuerto se encuentra sobre 
ruta nacional 12, sito aproximadamente a 7 kilómetros 
de la ciudad de Corrientes Dicha ruta tiene un tránsito 
intenso pues es la vía más importante de comunicación 
terrestre que une Corrientes con la provincia de Misio-
nes, así como también es el camino obligado hacia las 
localidades de Paso de la Patria e Itatí, centros de gran 
convergencia turística durante todo el año. 

Los breves fundamentos expuestos nos llevan a 1? 
convicción dr que esta obra debe concretarse a corto 
plazo y así lo dejo señalado. 

Jorge R, Delfino. 

—A la Comisión de Obras Públicas, 
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La Cámara de Diputados de' la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del Ministerio del Interior y Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, disponga una bonificación del 
50 % sobre el valor de las multas por infracciones al 
tránsito, a todas las boletas confecionadas al 31 de ma-
yo de 1987, por presentación espontánea durante 90 
días. 

Teófilo Iglesias Villar. — Herminio Iglesias. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sería imprudente que se dispusiera un blanqueo por 

infracciones al tránsito, a raíz de que 2.200.000 boletas 
hayan desbordado la capacidad administrativa de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Nosotros entendemos que dicho blanqueo constitui-
ría un premio a todos aquellos que por una u otra causa 
han anarquizado el tránsito. 

Estimamos que todo infractor debe pagar una multa, 
en consecuencia si bonificamos en un 50 % el valor de 
las infracciones por esta única vez y por presentación 
espontánea, durante 90 días, lograríamos disminuir en 
forma considerable la cantidad de boletas enunciadas. 

De esta forma castigamos al infractor, no privamos a 
la Municipalidad de un fuerte ingreso y damos solución 
a un problema administrativo creado por las innumera-
bles infracciones. 

Las leyes deben ser cumplidas; como caso de excep-
ción y por única vez propiciamos esta bonificación por 
razones administrativas. 

Por lo expuesto, solicitamos de nuestros pares el voto 
favorable de la presente iniciativa. 

Teófilo Iglesias Villar. — Herminio Iglesias. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

55 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de! Ministerio de Obras y Servicios Públicos - Di-
rección Nacional de Vialidad, incluya en el presupuesto 
del año 1988 la ampliación y modernización de la ave-
nida General Faz, desde el cruce de la avenida Pana-
mericana hasta el Riachuelo de esta Capital Federal. 

Teófilo Iglesias Villar. — Herminio Iglesias. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El aumento del parque automotor provoca diaria-

mente problemas de tránsito que en muchos casos son 
insalvables debido a las calles angostas y, en la ma-
yoría de los casos, por estacionamiento indebido. 



Pero en el caso que nos ocupa, la avenida General 
Paz, desde la avenida Panamericana hasta el Riachuelo, 
puedo ser ampliada en forma similar al tramo que des-
de la avenida del Libertador hasta la avenida Paname-
ricana fue modernizada y ampliada. De esta forma en-
contraríamos una solución para que el tránsito tenga 
una vía rápida de acceso a la Capital y viceversa. 

La importancia de esta reforma la da los cientos de 
miles de vehículos que diariamente sufren las conse-
cuencias de una vía de acceso que se ha quedado en 
el tiempo por la desidia de los funcionarios. 

Es lamentable que no este prevista esta ampliación, 
imprescindible para esta ruta que acorta distancias y 
hace factible la comunicación y traslado de miles de 
trabajadores que por razones de trabajo utilizan los 
servicios de transportes que transitan por esta impor-
tante avenida. 

Serían innumerables los fundamentos para avalar 
esta inquietud; basta ver el tramo ampliado durante 
el gobierno de proceso militar, entre avenida del Li-
bertador y Panamericana, que hace más obvio todo 
argumento. 

Las razones precedentes, y la necesidad de esta obra, 
requieren de nuestros distinguidos colegas el voto favora-
ble, para beneficio de una comunidad que vive y se 
desarrolla en ambos márgenes de esta importante vía 
de comunicación. 

Teófilo Iglesias Villar. — Herminio Iglesias. 

—A las comisiones de Transportes, de Obras 
Públicas y de Asuntos Municipales y de los 
Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació- . 
nal, a través del organismo competente, implemente las ' 
medidas necesarias a fin de proceder a la ampliación 
de la ordenanza 40.731 de la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires, que a través de su Dirección Ge-
neral de Rentas tiene a su cargo la aplicación, percep-
ción y fiscalización de Jos impuestos, tasas, derechos 
y contribuciones que le competen, en el sentido de que 
se incluya a toda persona discapacitada en el artículo 
171, por el que se establece la exención de impuestos 
a jubilados y pensionados. 

Julio L. Dimasi. — Carlos Bello. — Tulio 1 

M. Bernasco'ii, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto en consideración de la Honorable Cá-

mara tiende a equiparar a las personas discapacitadas 
con los jubilados y pensionados que se hallan exentos 
del pago de impuestos, etasas, derechos y contribuciones 
dentro del ámbito de la ciudad de Buenos Aires, regla-
mentados por la ordenanza municipal 40.731 en su ar-
tículo 171, por el que se establece dicha exención. 

No escapará a la Honorable Cámara que la aplica-
ción de ese criterio sería de estricta justicia social, ya 
que por su discapacitación ven mermadas las posibili-
dades de afrontar la lucha por una vida digna dentro 
del contexto de nuestra sociedad. 

De más está decir que dicha exención no presupone 
a mi juicio una importante suma para el organismo 
competente, toda vez que el acceso de los discapacita-
dos a tener propiedades responden a circunstancias ex-
cepcionales (sucesiones, herencias, etcétera), dadas las 
dificultades de los mismos para tener salida laboral que 
les permitan un ingreso para adquirirlas, y en el caso 
contrario, poder afrontar los gastos impositivos. 

Por tal motivo y los que expondremos ante esa Honora-
ble Cámara, es que solicitamos la aprobación de este pro-
yecto de declaración. 

Julio L. Dimasi. — Carlos Bello. — Tulio 
M. Bernasconi. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de los organismos que correspon-
dan, implemente las medidas necesarias para la crea-
ción de hogares de tránsito dentro del radio de la Ca-
pital Federal, destinados al albergue de familias desa-
lojadas. 

Carlos Bello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sabemos que nuestra sociedad, especialmente la po-

blación de la Capital Federal, está atravesando por 
una situación de emergencia habitacional, focalizada 
fundamentalmente en aquellos sectores de menores re-
cursos. Estos sectores carenciados deben arrendar para 
poder acceder a una vivienda, pero se encuentran con 
un grave problema: la demanda habitacional es supe-
rior a la oferta. 

Algunos de los factores que coadyuvan a crear esta 
situación de crisis son los siguientes: 

I. Es de conocimiento público que a raíz de la cons-
trucción de autopistas como por ejemplo AU 1 y AU 0 
(25 de Mayo-Perito Moreno) se han expropiado y de-
molido miles de viviendas, trayendo como consecuencia 
la necesidad que dicha población se reubique. 

II. Dentro de la Capital Federal existen ciertos ba> 
rrios muy antiguos cuyas casas se encuentran suma-
mente deterioradas como consecuencia del transcurso 
del tiempo y de la falta de mantenimiento de las 
mismas, tornándose la mayoría inhabitables, 

III. La población de la Capital Federal aumenta día 
a día, ya que muchas personas provenientes de distin-
tas provincias así como también de países vecinos, fijan 
su residencia en ella, con la esperanza de encontrar allí 
mejores condiciones laborales que las que pueden ob-
tener en sus provincias o países de origen. 



Es por todos estos motivos que me veo en la nece-
sidad de solicitar se creen hogares de tránsito para todas 
aquellas personas que han sido desalojadas de sus vi-
viendas por cualquier motivo, especialmente en los 
barrios carenciados cuyos pobladores cuentan con fa-
milias numerosas, esto es con más de tres hijos y que 
por estas razones entre otras les es difícil concretar una 
nueva locación. 

Es cierto que existen actualmente hogares de trán-
sito, pero ellos no dan abasto en relación a la canti-
dad de familias desalojadas, que por ciertos periodos 
necesitan hospedarse hasta lograr conseguir nueva vi-
vienda. 

Por todo lo expuesto y con el objeto de paliar este 
tremendo inconveniente por el que transita un cierto 
sector de nuestra sociedad, es que solicito la aproba-
ción de este proyecto de declaración. 

Carlos Bello. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Familia, Mujer y Minoridad. 
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La Cáfyirfi de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació- ¡ 
nal, por intermedio de los organismos pertinentes, im-
plemente las medidas necesarias para la creación de 
hogares escuela que alberguen a niños y adolescentes 
discapacitados. 

Carlos Bello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Históricamente, la sociedad argentina no asumfa la 

realidad de los discapacitados, plasmándose esto en el 
ocultamiento de aquellos miembros de las familias con 
patologías ya sean éstas de carácter congénito o adqui-
ridas a través de accidentes y/o enfermedades. Desde 
hace algunos años se ha transformado esa actitud, se 
ha vencido el tabú existente sobre el tema; prueba de 
ello es la difusión del mismo por la totalidad de los 
medios de comunicación; se trata en la actualidad de in-
corporarlos, no de ocultarlos, obteniéndose así la ade-
cuada inserción del discapacitado en la sociedad, sin-
tiéndose de esta manera útil a la misma. 

Sin embargo, la sociedad en su conjunto no ha dado 
una respuesta favorable, sólo algunos hospitales, que 
per se no pueden hacer frente a la importante demanda, 
ya que, o bien carecen de los instrumentos o instala-
ciones necesarios o bien poseen instrumentos obsoletos 
que impiden la rehabilitación del discapacitado. 

También cabe consignar que existen instituciones de 
carácter privado que si bien cuentan con el adecuado 
equipamiento y personal idóneo, son excesivamente cos-
tosos, por lo tanto sólo un limitado grupo de ellos pue-
den ser beneficiados. 

Es tiempo de dar una respuesta, dado que la socie-
dad está en deuda con esta parte de la misma. 

Por lo expuesto, es que solicito se apruebe el presen-
te proyecto. 

Carlos Bello. 

—A las comisiones de Educación y de Fa-
milia, Mujer y Minoridad. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, por intermedio de los organismos pertinentes, 
disponga la ampliación de la red de subterráneos do 
la ciudad de Buenos Aires, Línea C, desde la actual 
terminal Plaza Constitución hasta la intersección de 
las avenidas Pedro de Mendoza y Almirante Brown por 
medio dil sistema conocido como Premetro de reciente 
utilización en la prolongación de la Línea E en los 
barrios de Villa Soldati y Villa Lugano. 

Carlos Bello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ya es conocido el sistema Premetro puesto en vi-

gencia con la ampliación de la Línea E de subterráneos, 
por lo que sería ocioso abundar en las ventajas de di-
cho medio de transporte. 

Como es de conocimiento público, tanto la reforma 
del Código de Planeamiento Urbano bajo el pasado 
gobierno de facto, con la construcción de la autopista, 
laceraron el barrio de Barracas, trasformando su fisono-
mía en desmedro de los habitantes de la zona, ya que 
podría afirmarse que quedó seccionado en todos sus 
aspectos, por lo que es imprescindible destacar que 
la ampliación de la Línea C de subterráneos, tal cual 
es propuesta, contribuirá sin duda alguna, al desarrollo 
de los barrios aledaños, que inconsultas decisiones los 
deterioraron. 

Esta medida lograría desandar el erróneo camino 
que se tomó en la planificación urbana de nuestra 
ciudad, teniendo en cuenta que la Línea C, podría, 
sin el costo excesivo que significa construir una línea 
de subterráneo, es decir bajo tierra, hacerlo en super-
ficie en el espacio cubierto por la construcción que une 
la autopista central con el nuevo puente Pueyrredón 
y de allí continuar hasta el puente Nicolás Avellaneda. 

Todo esto reconoce el precedente citado y por con-
siguiente estudios importantes en esta materia ya se 
han realizado, encontrándose en práctica entre ellos, 
los relativos a los vehículos y a las líneas férreas. Por 
ende la factibilidad técnica y financiera se encontraría 
sumamente avanzada. 

Lo expresado, asimismo, se concatena con la posibili-
dad de vincular este proyecto con otros de la Munici-
palidad de la Ciudad de Buenos Aires, en lo atinente 



a reciclar el Riachuelo y el barrio aledaño formando 
así el circuito turístico que el municipio pretende de-
sarrollar. 

Carlos Bello• 

—A las comisiones de Transporten y de , 
Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales. 

60 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación determine las causas principales en 
que los señores jueces de primera y segunda instancias 
de la Justicia Nacionn! del Trabajo de la Capital Fede-
ral. no cumplan, salvo escasas excepciones, con los pla-
zos para fijar la audiencia del artículo 68 del decreto 
ley 18.345, para dictar resoluciones y para pronunciar 
las sentencias: que la Mesa de Entradas de iniciación de 
juicios de la excelentísima Cámara Nacional de Apela-
ciones del Trabajo está en mora aproximadamente en-
tre un mes y 45 días en remitir los expedientes inicia-
dos a los juzgados de radicación, y medios o formas para 
superar esos atrasos. 

Julio C. Corzo. — Délfor A. Brizuelo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una de las formas de efectivización del respeto por 

el derecho del trabajo y de realización de la justicia 
social, es a través de la efectiva actividad de los tribu-
nales del trabajo. 

Para que ellos concreten las debidas garantías pro- j 
cesales del derecho de defensa, tal como lo prevén los 
artículos 14 bis y 18 de la Constitución Nacional, es 
necesario la aplicación tangible e inmediata de sus po-
deres jurisdiccionales. 

La Justicia Nacional del Trabajo presenta ostensibles 
defectos de funcionamiento que no sólo la alejan del 
ideal de justicia, sino que sus perturbaciones y morosi-
dad se constituyen en una situación equivalente a la 
denegación de justicia. 

Son consabidas las falencias materiales que padece 
esta rama de la justicia, así como otras autoridades ju- ¡ 
risdíccionales. Falta de edificios adecuados, insuficien-
cia de materiales y útiles de trabajo, obsolescencia de me- i 
dios, falta de remuneraciones adecuadas para el perso- ; 

nal, falta de promoción de las vocaciones de servicio ¡ 
de la justicia, altos índices de litigiosidad, etcétera. 

De tal forma, el incumplimento de los plazos estable-
cidos por la ley, es habitual. La Mesa de Entrada de los 
juicios nuevos en la excelentísima Cámara Nacional de 
Apelaciones tarda actualmente aproximadamente de un 

.-mes a 45 días en asignar los autos a los juzgados. Es-
tos tienen considerables demoras en fijar —que debería 
ser en 20 días— la audiencia inicial en contestación de 
demanda y conciliación, 

Los señores jueces no cumplen con los plazos para 
dictar resoluciones y sentencias de primera y segunda 
instancia. 

Julio C. Corzo. — Délfor A. Brizuela. 

—A la Comisión de Justicia, 

61 
La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional imparta directivas precisas a los organismos que 
crea competentes, con el fin de implenientar, en las 
cajas de jubilaciones, la automatización de la jubilación 
ordinaria. 

Ignacio J. Avalas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Realizar el trámite con el fin de lograr el beneficio 

jubilatorio resulla para la mayoría de nuestros trabaja-
dores pasivos el esfuerzo de largas horas de colas, otras 
horas en el interior de la caja correspondiente y un 
sinfín de gestiones que muchas veces no se logra inter-
pretar por parte de quienes no conocen necesariamente 
el sistema y su particular lenguaje. El sistema de aten-
ción según el número de documento implica que. a 
quien le corresponde diligenciar su trámite un día miér-
coles, y no pudo —generalmente ocurre— terminarlo, 
debe regresar el próximo miércoles y no al día siguiente, 
por muy pequeño que resulte lo pendiente. 

Esto, para quien resida en la Capital Federal y en el 
centro, puede resultar una pequeña complicación. Pero 
para quien vive en el interior, donde no hay delega-
ciones de recaudación previsional y, si las hay, sola-
mente implican una pérdida de tiempo mayor a la que 
determina este burocratizado sistema, el inconveniente 
es muy grande. 

Según intormaciones recogidas en algunas dependen-
cias de las cajas, existe desde el año 1974 un banco de 
datos o centro de cómputos que, evidentemente, no 
cumple la función ideal. Además, en cada una de las 
cajas, existen computadoras o terminales que, o están 
mal manejadas o no sirven a la finalidad para la que 
supuestamente fueron instaladas. 

Cualquier operador de computación medianamente 
conocedor, sabe que puede programarse el sistema de 
manera tal que, todas las terminales inteligentes que 
operan en cada caja, conectadas al sistema central o 
banco de datos, informe cuáles son las personas que 
estarán en condiciones de acogerse al beneficio de la 
jubilación, por ejemplo: dentro de 10 días, tiempo su-
ficiente para confeccionar el correspondiente carné y 
la correspondencia de citación para retirarlo. Esto re-
sulta de lo más sencillo puesto que todo lo que el sis-
tema necesita saber es que una persona aportó durante 
30 años y que tiene la edad requerida. Y esta jubilación 
debe salir así, automática, porque no tiene inconve-
nientes. Para las que no reúnan estas condiciones, de-
berá sí, ímplementarse también un sistema de atención 
desb urocra t iza do. Pero de ninguna manera deben pre-



sentarse en las cajas quienes se hallen en situación legal 
de percibir el beneficio, porque durante muchos años 
aportaron regularmente su dinero a la caja, y ahora tie-
nen el derecho de su reintegro en la forma que esta-
blecen las leyes. 

Es dccir que, mejorar un sistema a veces no significa 
más que impartir directivas correctas, por parte de 
funcionarios idóneos y fundamentalmente de disponer 
de buena voluntad para servir a nuestros semejantes 
que nos antecedieron trabajando y que forjaron, segu-
ramente mejor que nosotros, esta patria que queremos 
mejorar. 

Por lo expuesto, y creyendo innecesario abundar en 
fundamentos, solicito la aprobación de este proyecto. 

Ignacio ]• Avalas. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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La Cámara de Diputados de la Nación I 

DECLARA: | 

Que vería con agrado que el Poder Ejecudvo nacio-
nal, a través de la Secretaría de Industria y Comercio ¡ 
Exterior, Jísponga e implemento la suspensión de las . 
exportaciones de cuero curtido por el término de sesenta 
(60) días —en virtud de lo establecido por la ley 
20.680 (Ley de Abastecimiento)—, a los efectos de 
regularizar el suministro de tal insumo básico a la in- I 
dastria del calzado do Córdoba, medida ésta que per-
mitiría a este último sector desarrollar con normalidad 
su proceso productivo, destinado fundamentalmente al 
mercado externo. 

José M. Soria Arch. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una de las condiciones básicas que permitiría mejo-

rar nuestra balanza comercial, y de este modo tender 
hacia la recuperación de nuestra posición de la balanza 
de pagos, agobiada como está por e) tema del endeu-
damiento externo, para en definitiva alcanzar niveles 
sostenidos de crecimiento económico como objetivo últi-
mo del gobierno, es fortalecer el flujo de nuestra co-
rriente exportadora, y particularmente de productos ma-
nufacturados. 

En este sentido, es responsabilidad de las autorida-
des económicas garantizar, con medidas concretas de 
apoyo a los sectores exportadores argentinos, el cum-
plimiento de los planes de producción con destino al 
mercado externo. Tal ha sido el caso de la industria 1 

del calzado en la provincia de Córdoba, donde a partir 
de la iniciativa empresaria y contando con el decidido 
apoyo del gobierno provincial, se generaron las condi- ' 
cíones para alentar proyectos de exportación de estos 
productos. No obstante ello, este esfuerzo se ve hoy 
amenazado ante la imposibilidad que tiene la industria 
en cuestión de contar con la provisión en torma regular, 
y en condiciones de precio y calidad de lo que es su 
materia prima básica: el cuero curtido; insumo que 

representa alrededor del cincuenta por ciento (50 % ) 
del costo total del producto manufacturado. Este hecho, 
señor presidente, produce variadas consecuencias que 
afectan no sólo a los industríales del sector que de esta 
manera ven dificultados los planes de colocación de 
sus productos en el mercado externo, y con ello la obten-
ción de sus ingresos, esto desde el punto de vista mi-
croeconómico, sino que a nivel agregado provoca la 
incapacidad de generar divisas que mejoren nuestro 
balance comercial, y lo que es más grave aún, un efec-
to significativo en el nivel de empleo del sector. 

Ante la situación planteada es que apelamos a que 
se dé cumplimiento a lo dispuesto por la ley 20.680 
de abastecimiento, y en consecuencia, se suspendan por 
el término de ley, las- exportaciones de cuero curtido, 
para que de esta manera se provea de tal insumo a la 
industria del calzado en los tiempos y en las condicio-
nes de precio y calidad que aseguren la posibilidad de 
competir intemacionalmente. 

Las razones expuestas precedentemente, dan cuenta 
por ellas mismas de la importancia que para el con-
junto de la sociedad tiene la aprobación del presento 
proyecto. 

José M. Soria Arch. 

—A la Comisión de Comercio, 
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Licencias 

Solicitan licencia para faltar a sesiones de la Hono-
rable Cámara los señores diputados: 

Cabello: para el día 13 de mayo del corriente año, 
por razones de salud (238-D.-87). 

—Ferré: para los días 13, 14 y 15 de mayo del co-
rriente año, por razones particulares (239-D.-87). 

—Aguilar: para el día 15 de mayo del corriente año, 
por razones de salud (242-D.-87). 

—Brizueln (J. A.) : para el día 15 de mayo del co-
rriente año, por razones partidarias (243-D.-87). 

—Endeiza: para el día 15 de mayo del corriente 
año, por razones particulares (244-D.-87). 

—López: para el día 15 de mayo del corriente año, 
por razones particulares (246-D.-87). 

—Manzur: para el día 15 de mayo del corriente año, 
por razones de salud (247-D.-87). 

—Macaya: para el día 15 de mayo de 1987 por 
razones particulares (255-D.-87). 

—García (C. E . ) : para el día 15 de mayo del co-
rriente ano, por razones de salud (262-D.-87). 

—Rodríguez, José: desde el día 20 de mayo de 
1987 hasta el día 15 de junio del mismo año, por ra-
zones oficiales (277-D.-87). 

—Díaz: para el día 20 de mayo de 1987, por razo-
nes particulares (290-D.-87). 

—Camisar: para el día 20 de mayo de 1987, por 
razones oficiales (291-D.-87). 

—Grimaux: desde el día 20 hasta el día 22 de mayo 
de 1987, por razones particulares (292-D.-87). 

—Macedo de Gómez: para los días 20 y 21 de mayo 
de 1987, por razones particulares (293-D.-87). 



—Contreras Gómez: para los días 20 y 21 de mayo 
de 1987, por razones particulares (296-D.-87), 

—Guzmán ( I I . ) : para el día 20 de mayo de 1987, 
por razones particulares (301-D.-87). 

—Altamirano: para los días 20, 21 y 22 de mayo de 
1987, por razones particulares (302-D.-87). 

—Druetta: para los días 20 y 21 de mayo de 1987, 
por razones de salud (303-D.87), 

—Manzur: para el día 20 de mayo de 1987, por ra-
zones de salud (304-D.-87). 

—Collantes: para el día 20 de mayo de 1987, por 
razones particulares (311-D.-87), 

—Cantor: para el día 20 de mayo de 1987, por ra-
zones particulares (313-D.-87). 

—Yunes: para el día 20 de mayo de 1987, por ra-
zones particulares (3I4-D.-87). 

—Giménez (R. F . ) : para el día 20 de mayo de 
1987, por razones particulares (315-D.-87). 

—Lencina: desde el día 19 hasta el día 22 de mayo 
de 19877, por razones particulares (319-D.-87). 

—López: para el día 20 de mayo de 1987, por 
razones particulares (320-D.-87). 

—Prone: para los días 20 y 21 de mayo de 1987, 
por razones particulares (32J-D.-87). 

—Pérez Vidal: para el día 20 de mayo de 1987, 
por razones particulares (325-D.-87). 

—Patino: para los días 20, 21 y 22 de mayo de 
1987, por Tazones particulares (326-D.-87), 

—Moreyra: para el día 20 de mayo de 1987, por 
razones particulares (327-D.-87). 

—Brizuela (D.A.): para los días 20, 21 y 22 de ma-
yo de 1987, por razones de salud (328-D.-87), 

—Torresagasti: para el día 20 de mayo de 1987, 
por razones particulares (329-D.-87). 

—Martínez: para el día 20 de mayo de 1987. por 
razones particulares (330-D.-87). 

—Lamberto: para los días 20 y 21 de mayo de 1987, 
por razones particulares (331-D.-87).. 

—Pepe: desde el día 15 de mayo de 1987 hasta el 
día 28 de mismo mes y año por razones oficiales 
(332-D.-87). 

—Mac Karthy; para el día 7 de mayo de 1987, por 
razones particulares (333-D.-87). 

—Pérez Vidal: para el día 7 de mayo de 1987, por 
razones particulares (334-D.-87). 

—Vairetti: para el día 7 de mayo de 1987, por ra-
zones particulares (335-D.-87). 

—Grimaux: para el día 7 de mayo de 1987, por ra-
zones particulares (336-D.-87). 

—Alagia: para los días 20 y 21 de mayo de 1987, 
por razones de salud (348-D.-87). 

—Maglietti: para el día 21 de mayo de 1987, por 
razones particulares (352-D.-87). 

—Díaz: para el día 21 de mayo de 1987, por razones 
particulares (353-D.-87). 

—Manzur: para el día 21 de mayo de 1987, por ra-
zones de salud (354-D.-87). 

—Collantes: para el día 21 de mayo de 1987, por 
razones particulares (359-D.-87). 

—Camisar: para el día 21 de mayo de 1987, por ra-
zones oficiales (362-D.-87). 

—Abdala (L. O.).1 a partir del 21 de mayo en ade-
lante, por razones de salud (365-D.-87). 

—Corda: para los días 20 y 21 de mayo de 1987, por 
razones de salud (370-D.-87). 

—Martínez: para el día 21 de mayo de 1987, por 
razones particulares (371-D.-87). 

—De la Sota: para el día 21 de mayo de 1987, por 
razones de salud (372-D.-87). 

—Moreyra: para el día 21 de mayo de 1987, por 
razones particulares (373-D.-87). 

—Blanco (J. A,): para el día 21 de mayo de 1987, 
por razones particulares (374-D -87). 

—Cangiano: desde el día 26 al 29 de mayo de 1987, 
por razones políticas (386-D.-87). 

—Suárez: desde el día 27 de mayo al 4 de junio de 
1987, por razones particulares (4Ü7-D.-87), 

—Brizuela ( J . A . ) : para los días 27 y 28 de mayo 
de 1987, por razones partidarias (417-D.-87). 

—Lencina: desde et 27 al 29 de mayo de 198f, por 
razones particulares (418-D.-87). 

—Díaz: para el día 27 de mayo de 1987, por razones 
particulares (419-D.-87). 

—Miranda: para los días 27 y 28 de mayo de 1987, 
por razones particulares (42U-D.-87). 

—Domínguez Ferreyra: para los días 27 y 28 de 
mayo de 1987, pur razones particulares (421-D.-87). 

—Ortiz: desde el día 26 al día 28 de mayo de 1987, 
por razones particulares (424-D.-87). 

—Giacosa: desde el día 27 al 29 de mayo de 1987, 
por razones de salud (426-D.-87). 

—Curátolo: desde el día 18 de mayo de 1987 hasta 
el día 29 del mismo mes y año, por razones de salud 
(427-D.-87). 

—Martínez: para los días 27, 28 y 29 de mayo de 
1987, por razones particulares (428-D.-87). 

—Torresagasti: para el día 27 de mayo de 1987, por 
razones particulares (429-D.-87). 

—Rodrigo: para los días 27, 28 y 29 de mayo de 
1987, por razones particulares (430-D.-87). 

—Mulqui: para el día 27 de mayo de 1987, por ra-
zones partidarias (431-D.-87). 

—Grosso: para el dia 27 de mayo de 1987, por ra-
zones particulares (437-D.-87). 

—Corzo: para el día 27 de mayo de 1987, por ra-
zones particulares (43S-D.-87). 

—Brizuela (D. A.): para los días 27, 28 y 29 de 
mayo de 1987, por razones de salud (441-D.-87). 

—Macaya: para el día 27 de mayo de 1987, por ra-
zones particulares (450-D.-87). 

—Solari Ballesteros: para el día 27 de mayo de 1987, 
por razones particulares (451-D.-87). 

—Díaz: para el día 28 de mayo de 1987, por ra-
zones particulares (457-D.-87). 

—Bulacio: para el día 28 de mayo de 1987. por 
razones particulares (458-D-87) . 

—Bordón González: para el día 28 de mayo de 1987, 
por razones particulares (462-D.-87). 

—Ginzo: desde el día 2 de junio de 1987 hasta el 
día 24 del mismo mes y año, por razones oficiales (466-
D - 8 7 ) . 



—Solad Ballesteros: para el día 28 de mayo de 1987, 
por razones particulares (467-D.-87) . 

—Spina: para el día 28 de mayo de 1987, pOT ra-
zones particulares (468-D.-87) . 

—Berri : desde el día 2 de junio de 1987 hasta el 
día 24 del mismo mes y año, por razones oficiales (471-
D. -87) . 

—Rapacini: desde el día 2 de junio de 1987 hasta 
el día 24 del mismo mes y año, por razones oficiales 
(472-D.-87) . 

—Mothe: para el día 28 de mayo de 1987, por ra-
zones particulares (473-D.-87) . 

i —Piucill: desde el 1® al 20 de junio de 1987, por 
tener que ausentarse del país en representación de la 

i provincia de Río Negro (506-D.-87) . 
—Lugones: para los días 3 y 4 de junio de 1987, 

por razones particulares (517-D.-87) . 
—Mothe: para el dia 3 de junio de 1987 por razones 

de salud (520-D.-87) . 

—Sobre tablas. 

C. PLANILLA D E ASISTENCIA D E LOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LAS SESIONES D E LA HONORABLE CAMARA 

(Artículo 25 del Reglamento) 

Mes de marzo de 1987 
Total de leunioties: 2 

DIPUTADOS Presentí Ausente Ausente Con En misión 
con aviso sin aviso licencia oficial 

Abdala, Luis Oscar — 1 I 
Abdala. Oscar Tupie 1 1 
Aguilaí Ramón Rusa — 
Alagia, Ricardo Alberto — ] I 
Alberti, Lucía Teresa N — — — 
Albornoz, Antonio — 1 1 

Alderete, Carlos Alberto I. J 
Alende, Oscar Eduardo — 1 1 
Alsogaray, Alvaro Carlos 2 - — 
Alsogaray, María Julia 2 
Altamirano, Amado Héctor H . . . 1 
Alterach, Miguel Angel 2 — 
Allegrone de Fonte, Norma 2 
Arabolazn, Macelo Miguel 2 
Aramburu, Ramón Rosauro 2 
Arrechea, Ramón Rosauro 1 1 
Arsón, Héctor Roberto 2 
Austerilt7, Federico - : 

Auy-p.ro Carlos I 1 
Avalos. Ignacio Joaquíu 1 -
Azcona. Vicente Manuel 2 •• — 
Baglini, Raúl Eduardo 2 
üakirdjiau, Isidro Roberto - 2 
Baibeito, |uan Carlos 2 
Barreno, Rómulu Víctor 1 - -
Belarrinaga, |uan Bautista 1 
Bello, Carlos 1 •!• 
Bercovieh Rodríguez, Raúl .. 1 1 
Bernasconi, Tulio Marón 2 -
Berri, Rica ido Alejandro 2 
Bianchi, Carlos Humberto 2 
Bianchi de Zizzias, Elia Ana 2 
Diaaciutlo, Luis l" idei 1 
Bielicki. José 2 
Bisciulti, Victorio Osva'do 2 
Bla-.ico, Jesús Abel 2 -
Blanco, José Celestino 1 — 1 
Bonifasí, Antonio Luís 1 — 
Bonino, Alberto Cecilio • ¿ 
Borda, Osvaldo - ... ? 



Bordón González, José O 
Botta, Felipe Esteban 
Briz de Sánchez, Onofre 
Brizuela, Délfor Augusto 
Brizuela, Guiller.no Ramón 
Brizuela, Juan Arnaldo 
Bulacio, Julio Segundo 
Cabello, Luis Victorino 
Cáceres, Luis Alberto 
Caferri, Oscar Néstor 
Cafíero, Antonio Francisco 
Camisar, Osvaldo 
Canata, José Domingo 
Cangiano, Augusto 
Cantor, Rubén 
Capuano, Pedro José 
Cardozo, Ignacio Luis Rubén 
Carignano, Raúl Eduardo 
Carmona, Jorge 
Carranza, Florencio 
Carrizo, Raúl Alfonso Corpus . . . . 
Castiella, Juan Carlos 
Castillo, Miguel Angel 
Castro, Juan Bautista 
Cavallari, Juan José 
Cavallaro, Antonio Gino 
Clèrici, Federico 
Collantes, Genaro Aurelio 
Connolly, Alfredo jorge . . . . . . . . 
Conte, Augusto 
Contreras Gómez, Carlos A 
Copello, Norberto Luis 
Cornaglia, Ricardo Jesús 
Cortese, Lorenzo Juan 
Corzo, Julio César 
Costantini, Primo Antonio 
Curátolo, Atilio Arnold 
Dalmau, Héctor Horacio 
Daud, Ricardo 
De la Sota, José Manuel 
De la Vega de Malvasio, Lily M. D. 
Delfino, Jorge Raúl 
De Niellilo, Cayetano 
Del Río, Eduardo Alfredo 
Díaz, Manuel Alberto . 
Díaz de Agüero, Dolores 
Di Cío, Héctor 
Digón, Roberto Secundino 
Dimasi, Julio Leonardo 
Domínguez Ferreyra, Dardo N. . . . 
Douglas Rincón, Guillermo F. . . . 
Dovena, Miguel Dante 
Drueta, Raúl Augusto 
Dussol, Ramón Adolfo 
EÜzalde, Juan Francisco C 
Endeiza, Eduardo A 
Espínoza, Nemecio Carlos 
Falcioni de Bravo, Ivelise I 
Fappiano, Oscar Luján 
Ferré, Carlos Eduardo 



DIPUTADOS Presente Ausente Ausente Con En misión 
con aviso sin aviso licencia oficial 

Fino, Torcuato Enrique - — — 
Flores, Axiiba) Eulogio I 3 — 
Furque, José Alberto - — — 
Garay, Nicolás Alfredo 5 — — 
García, Carlos Euclides I — — I 
García, Roberto Juan 1 — 1 -
Gargiulo, Lindolfo Mauricio " — — 
Gay, Armando Luis . I — 1 
Gaziano, Rubén Alberto J, — — 
Gerarduzzi, Mario Alberto L - — 1 
Giacosa, Luis Rodolfo — — • 
Giménez, Jacinto 1 - - 2 
Giménez, Ramón Francisco " . •- — 
Ginzo, Julio José Oscar 1 — i — 
Golpe Moutiel, Néstor Lino 1! - — 
Gómez Miranda, María F 2 — — — 
González, Alberto Ignacio — -- — 5 
González, Héctor Eduardo — — ¡¿ 
González, Joaquín Vicente 1 L — 
González Cabanas, Tomás \V ;! — — 
Gorostegui, José Ignacio I • - 1 
Goti, Erasmo Alfredo 1 — — 
Grimaur, Arturo Aníbal 1 — — 1 
Grosso, Cirios Alfredo — - 3 1 
Guatti, Emilio Roberto í — -
Guelar, Diego Ramiro — - - i 1 
Guzmán, Horacio — 3 1 
Guzmán, María Cristina — 1 1 
Horta, Jorge Luis - — - — 
Huarle, Horacio Hugo 2 — 
lbáñez, Diego Sebastián — 3 1 
Iglesias, Herminio — • 
Iglesias Villar, Teófilo - — - — 
Inga ramo, Emilio Felipe i -• — 
Irigoyen, Roberto Osvaldo - — — 
Jane, Miguel ¿ — — 
Jaroslavsky, César ' — — — 
Juez Pérez, Antonio 1 — •!• — 
Lamberto, Oscar Santiago — 1 1 
Lazcoz, Hamaldo Efraín í1 — - — 
Lema Machado, Jorge 1 — — 1 
Lencina, Luis Ascensión 1 — I 
Lépori, Pedro Antonio 1 ] — 
Lescaoo, David — — 1 3 
Lestelle, Eugenio Alberto 1 J 
Lizureme, José Luis 1 — ' — 
López, Santiago Marcelino 1 - - - 1 
Losada, Mario Aníbal ft — — 
Lugones, Horacio Enerio ü — — 
Llorens, Roberto 1 — 3 
Macaya, Luis María 1 í — 
Macedo de Gómez, Blanca A 2 — — 
Mac Karthy, César - — 
Maglietti, Alberto Ramón • 1 J — 
Manzano, José Luis 1 3 — 
Manzur, Alejandro 1 — 1 — 
Marini, Norberto Enrique i — 1 -
Martínez, Luis Alberto — - — -3 
Martínez Márquez, Miguel J 1 — 1 
Masini, Héctor Raúl -3 - — — 
Massaccesi, Horacio — . - - - ] — I — 



Ausente Ausente Con Kn misión 
DIPUTADOS Presente c Q n 0 v l 2 0 s | n a v f s o | , c e r i c £ a oficial 

Massei, Oscar Ermelinda - £ — — 
Matzkin, Jorge Rubén í ' 
Maya, Héctor Maria - ï — — 
Medina, Alberto Fernando 1 — I 
Melón, Alberto Santos • 1 - 1 — 
Milano, Raúl Mario 2 — 
Miranda, Julio Antonio 1 1 — 

Monserrat, Migue) Pedro 1 
Moreau, Leopoldo Raúl - — 

Moreyra, Omar Demetrio 2 — 
Motlie, Félix Justiniano . . . 2 — — — 
Mulqui, Hugo Gustavo 2 -• — 
Natale, Alberto A . . . 1 — - -
Negri, Arturo Jesús . . 1 i • • — 
Nieva, Próspero . . . # 
Ortiz, Pedro Carlos -•- 2 — — — 
Papagno, Rogelio — -L 1 

Parente, Rodolfo Miguel . . . . . 2 
Patino, Artemio Agustín 2 - — — 
Pedrini, Adam 1 : 
Peláez, Anselmo Vicente 1 - - — 
Pellín, Osvaldo Francisco 1 • ' 
i epe, Lorenzo A Atomo 2 
Pera Ocampo, Tomás Carlos 2 - • — — 
Pereyra, Pedro Armando . . . . — I I. 
Pérez, René 1 -• L 
Pérez Vidal, Alfredo 1 — — J 
Perl, Néstor 1 - 1 
Pierri, Alberto Reinaldo — 1 a 
Piucile, Hugo Diògene- 2 - - — 
Posse, Osvaldo Hugo 2 •• — — 
Prone, Alberto Josué 2 
Puebla, Ariel 2 • - -
Pugliese, Juan Carlos 1 f 

Pupillo, Liborio 2 
Purita, Domingo . . . . 2 
Ri.banaque, Raúl Octa 'io ' 1 — 
Ramos, Daniel Omar . • 2 
Rapacini, Rubén Ariel • — l — 
Ri tkovic, vliiivoj • 1 I — 
Rauber, Cleti * 
Reali, Raúl > ~ 1 -
Reynoso, Adulfo ¿ — 
Rezek, Rodolfo Antonio — - • - i 
Rigaluso, Tránsito . - ' — 1 
Ríquez, Félix • i - 1 

Riutort de Flores, Olga E — - • ¡i 
Rodrigo, Juau •-• ' — — -
Rodríguez, Jesús • — — 

Rodríguez, José — -1 1 
Rodríguez Artusi, José Luis , . ¿ — — — 
Rojas, Ricardo • ¿ — — 
Romano Norrí, Julio César A. . , -i — 
S: badini, José Luis ' — 1 — 
Salto, Roberto Juan 1 

Sammartino, ..oberto Edmundo ? 
Sánchez Toranzo, Nicasio í" — — 
Sarquis, Guillermo Carlos - — — 
Sella, Orlando Enrique — — — ¿¡ 
Serralta, Miguel Jorge . U — — — 
Silva, Carlos Oscar . . . I • •••• 1 



DIPUTADOS Presente Ausente Ausente Con En millón 
con aviso sin aviso Ucencia oficial 

Silva, Roberto Pascual 1 — 1 — 
Socchi, Hugo Alberto 2 — — — 
Solari Ballesteros, Alejandro — — — 2 
Soria Arch, José María — — — £ 
Spina, Carlos Guido 2 —« — — 
Srur, Miguel Antonio 2 — .— — 
Stavale, Juan Carlos 2 — — — 
Stolkiner, Jorge 1 — 1 — 
Storani. Conrado Hugo 2 — — — 
Storani, Federico Teobaldo M 1 — 1 — 
Stubrin, Marcelo 1 — 1 — 
Suárez, Lionel Armando 1 — • — 1 
Tello Rosas, Guillermo Enrique 2 — — — 
Terrile, Ricardo Alejandro 2 — •*- — 
Toma, Miguel Angel 2 — ~ 
Torres, Carlos Martín 2 — « — 
Torres, Manuel — 1 1 — 
Torresagasti, Adolfo I — — 1 
Triaca, Alberto Jorge 1 — 1 — 
U'.loa, Roberto Augusto 1 — 1 — 
Usin, Domingo Segundo 1 — 1 — 
Vaca, Eduardo Pedro Ì — — — 
Vairetti.. Cristóbal Carlos — — — 8 
Vanoli, Enrique Néstor 2 — — — 
Vanossi, Jorge Reinaldo 2 — — 
Vida], Carlos lfredo J. - I — 
Yunes, Jorge Omar 1. - I — 
Zaffore, Carlos Alberto 2 — — — 
Zavaley, Jorge Hernán 1 — - 1 
Zingale, Felipe 1 — 1 — 
Zoccola, Eleo Pablo — 1 ] — 
Zubiri, Balbino Pedro 1 — — 1 

D. PLANILLA DE ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES 

(Artículo 49 inciso 8 del Reglamento de la Honorable Cámara) 

Mes de mayo de 1987 

Asuntos Constitucionales 

Reunión deJ 6 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Oscar E. Alende, Ramón A. 
Arrechea, José Bielicki, Délfor A. Brizue'a, Nemecio C 
Espinoza, Ricardo J. Cornaglia, Oscar L. Fappiano. Tor-
cuata E. Fino, Nicolás A. Caray, Mario A. Gerarduzzi, 
Roberto O. Irigoyen, Héctor R. Masini, Héctor M. Maya, 
Félix J. Mothe, Alberto A. Natale, Próspero Nieva, Ro-
dolfo M. Párente, René Pérez, Carlos G. Spina, Ricardo 
A. Terrile y Jorge R, Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso; Carlos E. Ferré, José 
A. Furque y Diego R. Guelar. 

Reunión del 14 de mayo de 1987 

(Conjunta cou Legislación Penal y LVvbensa Nacional) 

Diputados presentes: Oscar E. A2«nde, Carlos Auyero, 
José Bielicki, Nemecio C. Espinoza, Ricardo J. Corna-

glia, Oscar L. Fappiano, Torcuato E. Fino, José A. 
Furque, Nicolás L. Garay, Mario A. Gerarduzzi, Ro-
berto O. Irigoyen, Héctor R. Masini, Héctor M. Maya, 
Félix J. Mothe, Alberto A. Natale, Próspero Nieva, René 
Pérez, Carlos G. Spina, Ricardo A. Terrile y Jorge R. 
Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón R. Arrechea y 
Délfor A. Brizuela. 

Diputado ausente sin aviso: Carlos E. Ferré. 

Diputados con licencia: Diego R. Guelar y Rodolfo 
M. Párente, 

Reunión del 28 de mayo de 1987 

(Conjunta con Legislación General y Educación) 

Diputados presentes: Ramón R. Arrechea, Carlos Au-
yero, José Bielicki, Ricardo J. Cornaglia, Oscar L. Fap-
piano, Torcuato E. Fino, Nicolás L. Garay, Mario A. 
Gerarduzzi, Roberto O. Irigoyen, Héctor M. Maya, Fé-



lix J. Mothe, Próspero Nieva, Rodolfo M. Párente, Re-
né Pérez, Carlos G. Spina, Ricardo A, Terrile y Jorge 
R, Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar E. Alende, Del-
for A. Brizuela, Nemecio C. Espinoza, José A. Furque 
Héctor R. Masini y Alberto A. Natale. 

Dip"íados ausentes sin aviso: Carlos E. Ferré y Die-
go B Guelar. 

Legislación General 

Reunión del 7 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, 
José Bielicki, Osvaldo Camisar, José M. De la Sota, Os-
car L. Fappiano, Tortitato E. Fino. Carlos E. García, 
María F. Gómez Miranda, Tomás W. González Caba-
nas, Jorge L. Hurta, Héctor M. Maya, Rodolfo M. Pá-
rente, Carlos O. Silva, Carlos G. Spina y Ricardo A. 
Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo A. AJagia 
Lucía T. N. Alberti, Carlos Auyero, Raúl E. Baglini, 
Délfor A Brizuela, Alberto R. Maglietti, Miguel P. 
Monserrat, Alberto A. Natale, Néstor Perl y Juan Ro-
drigo. 

Reunión del 14 de mayo de 1987 

Carlos Auyero renunció el 13 de mayo de 1987. 
Diputados presentes: Norma Al'egrone de Fonte, Os-

valdo Camisar, Torcuato E. Fino, María F. Gómez 
Miranda, Tomás W. González Cabanas, Miguel P, Mon-
eerrat, Carlos O. Silva y Carlos G. Spina. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo A. Alagia, Lu-
cía T . N. Alberti, Raúl E. Baglini, José Bielicki, Délfor 
A. Brizuela, José M. de la Sota, Oscar L. Fappiauo, 
Carlos E. García, Jorge L. Horta, Alberto R. Maglietti, 
Héctor M. Maya, Alberto A. Natale, Rodolfo M. Párente, 
Néstor Perl, Juan Rodrigo y Ricardo A. Terrile. 

Reunión del 21 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Raúl 
E. Baglini, José Bielicki, Angel A. J . Bruno, Oscar L. 
Fappiano, Torcuato E. Fino, Carlos E. García, María 
F. Gómez Miranda, Tomás W. González Cabanas, Jorge 
L, Horta, Héctor M. Maya, Miguel P. Monserrat, Al-
berto A. Natale, Rodolfo M. Párente, Néstor Perl, Juan 
Rodrigo, Carlos O. Silva, Carlos G. Spina y Ricardo A. 
Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo A. Alegia, Lu-
cía T. N. Alberti, Délfor A. Brizuela, Osvaldo Camíbar. 
José M. de la Sota y Alberto A. Maglietti. 

Reunión del 28 de mayo de 1987. 

D'putados presentes: Norma Allegrone de Fonte, José 
Bielicki, Angel A. J. Bruno, Osvaldo Camisar, José M. de 
la Sota, Oscar L. Fappiano, Torcuato E. Fino, Carlos E. 
García, María F. Gómez Miranda, Tomás W. González 
Cabanas, Jorge L. Horta, Alberto A. Maglietti, Héctor 
M. Maya, Miguel P. MonseiTat, Alberto A. Natale, Ro-
dolfo M. Párente, Néstor Perl, Juan Rodrigo, Carlos O. 
Silva, Carlos G. Spina y Ricardo A. Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo A. Alagia, Lu-
cía T. N Alberti, Raúl E. Baglini y Délfor A Brizuela. 

Reunión del 28 de mayo de 1987 

(Conjunta con Asuntos Constitucionales y Educación) 
Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, José 

Bielicki, Angel A. J. Bruno, Oscar L. Fappiano, Torcuato 
E. Fino, Carlos E. García, María F. Gómez Miranda, To-
más W. González Cabanas. Héctor M. Maya, Migue! P. 
Monserrat, Rodolfo M. Párente, Juan Rodrigo, Carlos O. 
Silva, Carlos G. Spina y Ricardo A. Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo A. Alagia, Lucía 
T. N. Alberti, Raúl E. Baglini, Délfor A. Brizuela, Os-
valdo Camisar, José M. de la Sota, Jorge L. Horta, Alberto 
A. Maglietti, Alberto A. Natale y Néstor Perl. 

Reunión del 29 de mayo de 1987. 

(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, José 
Bielicki, Angel A. J. Bruno, Oscar L. Fappiano, Torcuato 
E. Fino, Carlos E. García, María F. Gómez Miranda, To-
más W. González Cabanas, Miguel P. Monserrat, Rodolfo 
M. Pareute, Juan Rodrigo, Carlos O. Silva, Carlos G. 
Spina y Ricardo A. Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo A. Alagia, Lucía 
T. N. Alberti, Raúl E. Baglini, Délfor A. Brizuela, Osvaldo 
Camisar, José M. de Ja Sota, Jorge L. Horta, Alberto A. 
Maglietti, Héctor M. Maya, Alberto A. Natale y Néstor 
Perl. 

Relaciones Exteriores y Culto 

Reunión del 6 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Oscar E. Alende, María J. Al-
sogaray, Ricardo A. Berri. José Bielicki, José O. Bor-
dón González, Alfredo J . Connolly, Héctor H. Dalmau, 
Ricardo Daud, Julio J. O. Ginzo, Diego R. Guelar, Her-
minio Iglesias, Mario A. Losada, José M. Soria Arch, 
Federico T. M. Storani, Marcelo Stubrin, Manuel Torres 
y Enrique N. Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo A. AJagia, An-
tonio F. Cafiero, Ignacio L. R, Cardozo, Horacio H. 
Huarte, Alberto R. Maglietti, Adam Pedrini, Guillermo 
C. Sarquis y Alejandro Solari Ballesteros. 

Reunión del 7 de mayo de 1987 

(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Oscar E. Alende, María J . Al-
sogaray, Ricardo A. Berri, José Bielicki, José O. Bor-
dón González, Alfredo J. Connolly, Héctor H. Dalmau, 
Ricardo Daud, Julio J. O. Ginzo. Diego R. Guelar, Her-
minio Iglesias, Mario A. Losada, Guillermo C. Sarquis, 
José M. Soria Arch, Federico T. M. Storani, Marcelo 
Stubrin, Manuel Torres y Enrique N. Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso; Ricardo A. Alagia, 
Antonio F. Cafiero, Ignacio L. R. Cardozo, Horacio H. 
Huarte, Adam Pedrini y Alejandro Solari Ballesteros. 

Diputado con licencia: Alberto R. Maglietti. 



(Conjunta con Energía y Combustibles 
y Obras Públicas) 

Diputados presentes: Oscar E. Alende, María ]. Al-
sogaray, Ricardo A. Beni, José Bielicki, Antonio F. 
Cafiero, Ignacio L. R. Cardozo, Alfredo J. Connolly, 
Héctor H. Dalmau, Julio J. O. Ginzo, Horacio H. Hunr-
te, Mario A. Losada, Alberto R. Maglietti, Guillermo C. 
Sarquís, José M. Soria Arch y Federico T. M. Storani. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo A. Alagia, 
José O. Bordón González, Ricardo Daud, Diego R. Gue-
lar, Hermíno Iglesias, Adam Pedrini, Alejandro Solari 
Ballesteros, Marcelo Stubiin, Manuel Torres y Enrique 
N. Vanoli. 

Presupuesto y Haciendo 

Reunión del 6 de mayo de 1987 

(Conjunta con Legislación del Trabajo) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Alvaro C. Al-
sogaray, Raúl E. Baglini, Alberto C. Bonino, Pedro J. 
Capuano, Oscar L. Fappiano, Torcuato E. Fino, José A. 
Furque, Néstor L, Golpe Montiel, Oscar S. Lamberlo, 
Santiago. M. López, Roberto Llorens, Jorge R. Matzkin. 
Héctor M. Maya, Miguel P. Monserrat, Ariel Puebla, 
Jesús Rodríguez, Marcelo Stubrin, Carlos A. Vidal y 
Carlos A. Zaffore. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio F. Cafiero, 1 

Lorenzo J, Cortese, Luis R. Giacosa, Diego R. Guelar, 
Raúl M. Milano, Hugo G. Mulqui, Raúl Reali, Hugo 
A. Socchi, Lionel A. Suárez, Alberto J. Triaca y Balbino 
P. Zubiri. 

Reunió» del 15 de mayo de 1987 

(Conjunta con Obras Públicas y Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Alberto C. 
Bonino, Pedro J. Capuano, Lorenzo J. Cortese, Oscar 
L. Fappiano, Torcuato E. Fino, José A. Furque, Néstor 
L. Golpe Montiel, Oscar S. Lamberto, Santiago M. Ló-
pez, Roberto Llorens, Jorge H. Matzkin, Héctor M. Ma-
ya, Raúl M. Milano, Hugo G. Mulqui, Ariel Puebla, Raúl 
Reali, jesús Rodríguez, Marcelo Stubrin, Carlos A. Vidal 
y Balbino P. Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Alvaro C. Alsogaray, 
Raúl E. Baglini, Antonio F. Cafiero, Luis R. Giacosa, 
Diego R. Guelar, Miguel P. Monserrat, Hugo A. Socchi, 
Lionel A. Suárez, Alberto J. Triaca y Carlos A. Zaffore. 

Educación 

Reúnión del 5 de mayo de 1987 

(Conjunta con Asuntos Municipales y de los 
Territorios Nacionales) 

Diputados presentes: Marcelo M Arabolaza, Elia A. 
Bianchi de Zizzias, Julio S. Bulacio, Federico Clèrici, 
Dolores Díaz de Agüero, Julio L. Dimasi, Ramón F. 
Giménez, Arturo A. Grimaux, Roberto O. Irigoyen. Os- 1 

car S. Lamberto, Blanca A. Macedo de Gómez, Luis A. 
Martínez y René PéTez. 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abdala, Nor-
ma Allegrone de Fonte, Carlos Auyero, Juan J. Cavalla-
ri, Lily D. de la Vega de Malvasio, Luis R. Giacosa, 
Carlos A. Grosso, Miguel Jane, Norberto E. Marini, 
Julio C. A. Romano Norri, Orlando E. Sella y Adolfo 
Torresagasti. 

Reunión del 6 de mayo de 1987 

Diputados presentes; Ramón F. Giménez y Miguel 
Jane. 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abdala, Nor-
ma Allegrone de Fonte, Marcelo M. Arabolaza, Carlos 
Auyero, Elia A. Bianchi ele Zizzias, Julio S. Bulacio, 
Juan J. Cavallari, Federico Clèrici, Lily D. de la Vega 
de Malvasio, Dolores Díaz de Agüero, Julio L. Dimasi, 
Luis R. Giacosa, Arturo A. Grimaux, Carlos A. Grosso, 
Roberto O, Irigoyen, Oscar S. Lamberto, Blanca A, 
Macedo de Gómez, Norberto E. Marini, Luis A. Mar-
tínez, René Pérez, Julio C. A. Romano Norri, Orlando E. 
Sella y Adolfo Torresagasti. 

Reunión del 13 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Carlos Auyero, Elia A. Bianchi de Zizzias, Julio 
S. Bulacio, Juan J. Cavallari, F.'clerico Clèrici, Dolores 
Díaz de Agüero, Julio L, Dimasi, Ramón F. Giménez, Ar-
turo A. Grimaux, Roberto O. Irigoyen, Miguel Jane, Oscar 
S. Lamberto, Bianca A. Macedo de Gómez, Norberto E. 
Marini, Luis A. Martínez, René Pérez y Orlando E. Sella. 

Diputados ausentes con aviso: Marcelo M. Arabolaza, 
Lily D. De la Vega de Malvasio, Luis R. Giacosa, Carlos 
A. Grosso, Julio C. A. Romano Norri y Adolfo Torresa-
gasti. 

Reunión del 21 de mayo de 1987 

(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados i resaltes: Luis O. Abdala, Norme Allegro-
ne de Fonte, Marcelo M, Arabolaza, Carlos Auyero, Elia 
A. Bianchi de Zizzias, Julio S. Bulacio, Juan J. Cavalla-
ri, Federico Clèrici, Dulores Díaz de Agüero, Julio L. 
L: ;HÜSÍ , Ramón 1 ' . Giménez, Arturo A. Grimaux, Carlos 
.t. Grosso, Roberto O. Irigoyen, Miguel Jane, Oscar S. 
Lamberto, Blanca A. Macedo de Gómez, Norberto E. 
Marini, Luis A. Martínez, René Pérez, Orlando E. Sella 
y Adolfo Torresagasti. 

Diputados ausentes con aviso; Lily D. De la Vega de 
Malvasio, Luís R. Giacosa y julio C. A. Romano Norri. 

Reunión del 27 de inayo de 1987 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Car-
los Auyero, Elia A. Bianchi de Zizzias, Julio S, Bulacio, 
Federico Clèrici, Dolores Díaz de Agüero, Julio L. Di-
masi, Ramón F. Giménez, Arturo A. Grimaux, Roberto 
O. Irigoyen, Miguel Jane, Oscar S. Lamberto, Bianca 
A. Macedo de Gómez, Norberto E. Marini, René Pérez 
y Orlando E. Sella, 



Diputados ausentes con aviso: Marcelo M. Arabolaza, 
Juan J. Cavallari, Lily D. de la Vega de Malvasio, Luis 
R. Giacosa, Carlos A. Grosso, Luis A. Martínez, Julio 
C. A. Romano Norri y Adolfo Torresagasti. 

Diputado con licencia: Luis O. Abdala. 

Reunión del 28 de mayo de 1987 

(Conjunta con Asuntos Constitucionales 
y Legislación General) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Car-
los Auyero, Elia A. Bianchi de Zizzias, Julio S. Bulacio, 
Federico Clèrici. Dolores Díaz de Agüero, Julio L. Di-
masi, Ramón F. Giménez, Arturo A, Grimaux, Roberto 
O. Irigoyen, Miguel Jane, Oscar S. Lamberto, Norberto 
E. Marini y René Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Marcelo M. Arabolaza, 
Juan J. Cavallari, Lily D. de la Vega de Malvasio, Luis 
R. Giacosa, Carlos A. Grosso, Blanca A. Macedo de 
Gómez, Luis A. Martínez, Julio C. A. Romano Norri, 
Orlando E. Sella y Adolfo Torresagasti. 

Diputado con licencia: Luis O. Abdala, 

Reunión del 28 de mayo de 1987 

(Conjunta con Asistencia Social y Salud Pública) 

Diputados presentes; Norma Allegrone de Forite, Car-
los Auyero, Elia A. Bianchi de Zizzias, Julio S. Bulacio, 
Federico Clèrici, Dolores Díaz de Agüero, Julio L. Di-
inasi, Ramón F. Giménez, Arturo A. Grimaux, Roberto 
O. Irigoyen, Miguel Jane, Oscar S. Lamberto, Norberto 
E. Marini y René Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Marcelo M. Arabolaza, 
Juan J. Cavallari, Lily D. de la Vega de Malvasio, Luis 
R. Giacosa, Carlos A. Grosso, Blanca A. Macedo de Gó-
mez, Luis A. Martínez, Julio C. A. Romano Norri, Or-
lando E. Sella y Adolfo Torresagasti. 

Diputado con licencia: Luis O. .Abdala, 

Reunión del 29 de mayo de 1987 

(Conjunta con Legislatura General) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Car-
los Auyero, Elia A. Bianchi de Zizzias, Julio S. Bulacio, 
Dolores Díaz de Agüero, Ramón F. Giménez, Arturo 
A. Grimaux, Miguel Jane, Oscar S. Lamberto, Norberto 
E. Marini, Luis A. Martínez, René Pérez y Orlando E. 
Sella. 

Diputados ausentes con aviso: Marcelo M. Arabolaza, 
Juan J. Cavallari, Federico Clerici, Lily D. de la Vega de 
Malvasio, Luis R. Giacosa, Carlos A. Grosso, Roberto 
O. Irigoyen, Blanca A. Macedo de Gómez, Julio C. A. 
Romano Norri y Adolfo Terresagasti. 

Diputados con licencia: Lui: O. Abdala y Julic L. 
Dimasi. 

Ciencia y Tecnologia 

Reunión del 12 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Juan J. Cavallari, Jorge Stolki-
ner y Eduardo P, Vaca, 

Diputados ausentes con aviso: María J. Alsogaray. 
José P. Aramburu, Juan C. Barbeito, Ricardo A. Berri, 
Elia A. Bianclii de Zizzias, Julio L Dimasi, Raúl A. C. 
Carrizo, Luis R. Giacosa, •namór, F, Giménez, Néstor L, 
Golpe Montiel, Arturo A. Grimaux, Roberto Irigoyen.. 
Luis A. Martínez, Miguel J. Martínez Márquez, Héctci 
R. Masini, Hugo D. Piucill, Milivoj Ralkovic, Juan C. 
Stavale, Conrado II. Storani. Marcelo Stubrin y Adolfe 
Torresagasti. 

Reunión del 19 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Elia A. Bianchi de Zizzias, Juan 
J. Cavallari, Hugo D. Piucill, Juan C. Stavale y Eduardo 
P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: María J. Alsogaray, 
José P. Aramburu, Juan C. Barbeito, Ricardo A. Berri, 
Julio L. Dimasi, Raúl A. C. Carrizo, Luis R. Giacosít. 
Ramón F. Giménez, Néstor L. Golpe Montiel, Arturo 
A. Grimaux, Roberto Irigoyen, Luis A. Martínez, Miguel 
J. Martínez Márquez, Héctor R. Masini, Milivoj Rat-
kovic, Jorge Stolkiner, Conrado H. Storani, Marcelo 
Stubrin y Adolfo Torresagasti, 

Reunión del 26 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Juan J. Cavallari y Eduardo P. 
Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: María J. Alsogaray, 
José P. Aramburu, Juan C. Barbeito, Ricardo A. Berri, 
Elia A. Bianchi de Zizzias, Julio L. Dimasi, Raúl A. G 
Carrizo, Luis R. Giacosa, Ramón F. Giménez, Néstor 
L. Golpe Montiel, Arturo A. Grimaux, Roberto Irigo-
yen, Luis A. Martínez, Miguel J. Martínez Márquez, 
Héctor R. Masini, Hugo D. Piucill, Milivoj Ratkovic, 
Olga Riutort de Flores, Juan C. Stavale, Jorge Stolki-
ner, Conrado H. Storani, Marcelo Stubrin y Adolfo 
Torresagasti. 

Justicia 

Reunión del 21 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Juan C. Castiella, Juan B. Cas-
tro, Eduardo A. del Río, Torcuato E. Fino, Mario A, 
Gerarduzzi, María F. Gómez Miranda, Roberto O. Iri-
goyen, Antonio Juez Pérez, Próspero Nieva, René Pérez, 
Néstor Perl, Juan Rodrigo y Alejandro Solari Ballesteros. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón R, Arrechea, 
Rómulo V, Barreno, Délfor A. Brizuela, Ricardo J. Cor-
naglia, Carlos E. Ferré, Nicolás A. Caray, Julio J. O. 
Ginzo, Héctor M. Maya y Julio C. A. Romero Norri. 

Reunión del 28 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Ramón R. Arrechea, Juan G, 
Castiella, Juan B. Castro, Eduardo A. del Río, Torcuato 
E. Fino, Nicolás A. Garay, Mario A. Gerarduzzi, María 
F. Gómez Miranda, Roberto O. Irigoyen, Antonio Juez 
Pérez, Héctor M. Maya, Próspero Nieva, René Pérez, 
Néstor Perl, Juan Rodrigo y Alejandro Solari Ballesteros. 

Diputados ausentes cor. aviso: Rómulo V. Barreno, 
Délfor A. Brizuela, Ricardo J, Cornaglia, Carlos E, Ferré, 
Julio J, O. Ginzo y Julio G. A, Romano Norri, 



Previsión y Seguridad Social 

Reunión del 6 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Isidro R, Bakirdjian, Juan B. > 
Belarrinaga, Augusto C. Cangiano, Jorge R. Delfino, 
Eduardo A. del Río, Armando L, Gay, Néstor L. Golpe 
Montiel, José I. Gorostegui, Roberto Llorens, Miguel J. 
Martínez Márquez, Tomás C. Pera Ocampo, Adolfo O. 
Reynoso v Miguel J. Serralta. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón R, Aguilar, José 
D. Cúnala, Florencio Carranza, Miguel A. Castillo, Ju-
lio C. Corzo, Atilio A. Curálolo, Cayetano de Nichilo, 
María C. Guzmán, Horacio E. Lugones, José Rodríguez, 
Ricardo Rojas y José L. Sabadini. 

Reunión del 20 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Julio C. Corzo, Eduardo A. 
del Río y Miguel J. Martínez Márquez. 

Diputados ausentes con aviso: Pamón R. Aguilar, 
Isidro R. Bakirdjian, Juan B. Belarrinaga, José D. Ca-
nata, Augusto C. Cangiano, Florencio Cairanza, Miguel 
A. Castillo, Atilio A. Curátolo, Jorge R. Delfino, Caye-
tano de Nichilo, Armando L. Gay. Néstor L. Golpe I 
Montiel, José I. Gorostegui, Horacio E. Lugones, Ro-
berto Llorens? 'Pomás C. Pera Ocampo, Adolfo O. Rey-
noso, José Rodríguez, Ricardo Rojas, José L. Sabadini 
y Miguel J. Serralta. 

Reunión del 27 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Isidro R. Bakirdjian, Juan B. 
Belarrinaga, Miguel A. Castillo, Julio O. Corzo, Jorge 
R. Delfino, Eduardo A. de] Dio, Armando L. Gay, Nés-
tor L. Golpe Montiel, José I. Gorostegui, Horacio E. 
Lugones, Roberto Llorens, Miguel J Martínez Márquez, 
Tomás C. Pera Ocampo, Adolfo O Reynoso, Ricardo 
Rojas y Miguel J. Serralta. 

Diputados ausentes con avio:: Ramón R. Aguilar, José 
D. Cauata, Augusto C. Cangiano, Florencio Carranza, 
At lio A. Curátolo, Cayetano de Nichilo, María C. Guz-
mán y José L, Sabadini. 

Diputado ausente por motivos oficiales: José Ro-
d ríguez. 

Asistencia Social y Salud Pública 

Reunión del 7 de mayo de 1987 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Juan C. Bar-
beito, Raúl Rodríguez Bercovich, Ricardo A. Berri, Car-
los A. Bianchi, Primo A. Constantini, Julio L. Dimasi, 
José I. Gorostegui, Miguel J. Martínez Márquez, Pedro 
C. Ortiz, Rodolfo M. Párente, Osvaldo F. Pellin, Juan 
C. S ta vale y Domingo S. Usía. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Alderete, 
Ignacio J. Avalos, Luis A. Cáceres, Julio C. Corzo, Pe-
dro A, Lépori, David Lesce.no, Eugenio A. Lestelle, 
Horacio E. Lugones, José L. Manzano y Adolfo Torre-
sagasti. 

Reunión del 14 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Carlos A. Alderete, Ignacio J . 
Avalos, Juan C. Barbeito, Ricardo A, Berri, Carlos A. 
Bianchi, Julio C. Corzo, Primo A. Constantini, José I. 
Gorostegui, Pedro A, Lépori, Eugenio A. Lestelle, Ho-
racio E. Lugones, Miguel J. Martínez Márquez, Osvaldo 
F. Pellin y Juan C. Stavale. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Bercovich Ro-
dríguez, David Lescano, José L. Manzano, Adolfo To-
rresagasti y Domingo S. Usin. 

Diputados con licencia: José P. Aramburu, Luis A. 
Cáceres, Julio L. Dimasi, Pedro C. Ortiz y Rodolfo M. 
Párente. 

Reunión del 21 de mayo de 1987 

(Conjunta con Legislación del Trabajo) 

Diputados presentes: Carlos A. Alderete, Ignacio J. 
Avalos, Juan C. Barbeito, Raúl Bercovich Rodríguez, 
Ricardo A, Berri, Luis A. Cáceres, Julio C. Corzo, Primo 
A. Constantini, Julio L. Dimasi, José I. Gorostegui, Pe-
dro A. Lépori, Miguel J. Martínez Márquez, Rodolfo 
M. Párente, Osvaldo F. Pellin y Juan C. Stavale. 

Diputados ausentes con aviso: José P. Aramburu, 
Carlos A. Bianchi, David Lescano, Eugenio A. Lestelle, 
Horacio E. Lugones, José L. Manzano, Pedro C. Ortiz, 
Adolfo Torresagasti y Domingo S. Usin. 

Reunión del 21 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Carlos- A. Alderete, Ignacio J. 
Avalos, Juan C. Barbeito, Raúl Bercovich Rodríguez, Ri-
cardo A. Berri, Luis A. Cáceres, Julio C. Corzo, Primo 
A. Cosliintini, Julio L. Dimasi, José I. Gorostegui, Pe-
dro A. Lépori, Miguel J. Martínez Márquez, Pedro C. 
Ortiz, Rodolfo M. Párente, Osvaldo F. Pellin y Juan C. 
Stavale. 

Diputados ausentes con aviso: José P. Aramburu, Car-
los A. Bianchi, David Lescano, Eugenio A. Lestelle, 
Horacio E. Lugones, José L. Manzano, Adolfo Torresa-
gasti y Domingo L. Usin. 

Reunión del 28 de mayo de 1987 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Ignacio J. 
Avalos, Juan C. Barbeito, Raúl Bercovich Rodríguez. 
Ricardo A. Berri, Carlos A. Bianchi, Luis A. Cáceres. 
Julio L. Dimasi, José l. Gorostegui, Pedro A. Lépori, 
Horacio E Lugones, Miguel J. Martínez Márquez, Ro-
dolfo M. Párente, Osvaldo F. Pellin, Juan C. Stavale y 
Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Alderete, 
Julio C. Corzo, Primo A. Costantini, David Lescano, 
Eugenio A. Lestelle, José L. Manzano, Pedro C. Ortiz y 
Adolfo Torresagasti. 

Reunión del 28 de mayo de 1987 
(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Carlos A. Alderete, Ignacio J . 
Avalos, Juan C. Barbeito, Raúl Bercovich Rodríguez, 
Ricardo A. Berri, Luis A. Cáceres, Julio C. Corzo, Pri-



mo A. Costnnlini, julio IV Dimnsi, José I. Gorostegui, 
Pedro A. Lépori, Eugenio A. Lestelle, Horacio E. Lu-
gones, Miguel J. Martínez Márquez, Rodolfo M, Pá-
rente, Osvaldo F. Pellín y Juan C. Stavale, 

Diputados ausentes con aviso: José P. Aramburu, Car-
los A. Bianclii, David Lescano, José L. Manzano, Pedro 
C. Ortiz, Adolfo Torresagasti y Domingo S. Usin. 

Familia, Mujer y Minoridad 

Reunión del 12 de mayo de 1987 

Diputados prespntes; Luis O Abda'a, Lucía T. N. Al-
berti, José Bie icki, Ivelise I. Falcioni de Bravo, Oscar L. 
Fappiano, María F. Gómez Miranda, Jorge L. Horta, 
Blanca A. Macedo de Gómez, Arteuiio A. Patino, Loren-
zo A. Pepe, René Pérez, Néstor Perl, Olga E. Riutort de 
Flores y Jorge Stolkiner. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl E. Baglini, Juan 
B. Belarrinaga Onofre Briz cíe Sánchez, Juan C, Castie-
11a, Lily D. De la Vega de Malvasio, Diego R. Guelar, 
María C. Guzmán, Adam Pedrini, Anselmo V. Peláez, 
Raúl O. Rabanaque y Carlos G, Spina, 

Reunión del 19 de may > de 1987 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, José Bie-
licki, María F. Gómez Miranda, Jorge L. Horta, Blanca 
A Macedo de Gómez, Artemio A. Patino, René Pérez 
> Olga E. Riutort d- Flores. | 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abdala, Juan 
B. Belarrinaga. Onofre Briz de Sánchez, Juan C. Castie- i 
lia, Lily M. D. De la Vega de Malvasio Ivelise I. Fal-
cioni de Bravo, Oscar L. Fappiano, Diego R. Guelar, 
María C. Guzmán, Adam Pedrini, Anselmo V. Peláez, 
Néstor Perl. Raúl O. Rahanaque, Carlos O. Spina y 
Jorge Stolkiner. 

Diputados con licencia: Raúl F. Baglini y Lorenzo A. 
Pepe. 

Legislación Penal I 

Reunión del 6 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Délfor A. Brizuela, Juan C. Cas-
tiella, Lorenzo J. Córtese, Mario A. GeraTduzzi y Ro-
dolfo M. Párente. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo A, Alagia, Os-
car N. Caferri, Raúl E. Cargnano, Alfredo J. Conno'Iy, 
Carlos A. Contreras Gómez, Eduardo A. Encleiza, Oscar 
L. Fappiano, José A. Furque, María F. Gómez Miranda, 
Diego R. Guelar, Héctor M, Maya, Néstor Perl, Hugo 
D. Piucill, Osvaldo H. Posse, Raúl Reali, Juan Rodrigo 
y Lionel A. Suárez. 

Diputado con licencia: Próspero Nieva. 

Reunión del 14 de mayo de 1987 

(Conjunta con Asuntos Constitucionales y Defensa 
Nacional) 

Diputados presentes: Ricardo A. Alagia, Oscar N. 
Caferri, Raúl E. Cargnano, Juan C. Castiellu, Carlos 
A. Contreras Gómez, Lorenzo J . Córtese, Eduardo A. 

Endeiza, Oscar L. Fappiano, José A. Furque, Mario A. 
Gerarduzzi, Maris. F. Gómez Miranda, Héctor M. Maya, 
Próspero Nieva, Hugo D. Piucill. Osvaldo H. Posse y 
Lionel A. Suárez. 

Diputados ausentes con aviso: Délfor A. Brizuela, 
Alfredo J. Connolly, Néstor Perl, Raúl Reali y Juan 
Rodrigo. 

Diputados con licencia: Diego R. Guelar y Rodolfo 
M. Párente. 

Legislación ¿leí Trabajo 

Reunión del 6 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Antonio Albornoz. Marcelo M. 
Arabolaza, Victorio O. Bisciotti. José C. Blanco, Osval-
do Borda, Ricardo J. Cornaglia, Roberto S. Digón, Ne-
mecio C. Espinoza, Carlos E. García, Roberto J. Gar-
cía, Joaquín V. González, Pedro A. Lépori. Rodolfo 
M. Párente, Lorenzo A. Pepe, Pedro A. Pereyra y Ri-
cardo A. Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Tulio M. Bernasconi, 
Julio S. Bulacio, Julio C. Corzo, Ariel Puebla y Roberto 
E. Sammartino. 

Diputados ausentes sin aviso: Florencio Carranza, 
Horacio Guzmán, Alberto R. Maglietti y José Rodríguez. 

Reunión del 6 de mayo de 1987 

(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Marcelo M. 
Arabolaza, José C. Blanco, Osvaldo Borda, Ricardo 1. 
Comagla, Roberto S. Digón, Nemecio C. Espinoza, 
Carlos E. García, Roberto J. García. Joaquín V. Gon-
zález, Pedro A. Lépori, Rodolfo M. Párente, Lorenzo 
A. Pepe, Pedro A. Pereyra, Ariel Puebla y Ricardo A. 
Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Tulio M- Beniasconi, 
Victorio O. Bisciotti, Julio S. Bulacio, Florencio Ca-
rranza, Julio C. Corzo, Horacio Guzmán y Roberto E. 
Sammartino. 

Diputados ausentes sin aviso: Alberto R, Maglietti y 
José Rodríguez. 

Reunión del 20 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Antonio Albornoz Tulio M. Ber-
nasconi, Victorio O. Bisciotti, José C. Blanco. Florencio 
Carranza. Julio C. Corzo, Roberto S. Digón. Nemecio 
C. Espinoza. Carlos E. García, Roberto |, García, Joa-
quín V. González, Pedro A. Lépori, Rodolfo M, Parente, 
Pedro A. Pereyra y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Marcelo M. Arabolaza, 
Osvaldo Borda, Julio S. Bulacio, Ricardo J. Cornaglia, 
Ariel Puebla y Ricardo A. Terrile. 

Diputados ausentes sin aviso: Horacio Guzmán y Al-
berto R. Maglietti. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: Lorenzo A. 
Pepe y José Rodríguez, 



Reunión dsl 21 de mayo de 1987 

(Conjunta con Asistencia Social y Salud Pública) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Marcelo M. 
Arabolaza, Tulio M. Bemasconi, Victorio O. Bisciotti, 
José C, Blanco, Florencio Carranza, Julio C. Corzo, Ro-
berto S. Digón, Nemecio C. Espinoza, Carlos E. García. 
Roberto J. García, Joaquín V. González, Pedro A. Lépo-
ri, Rodolfo M. Párente, Pedro A. Peicvra y Roberto E. 
Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Osvaldo Borda, Julio S. 
Bulacio, Ricardo J Cornaglia, Horacio Guzmán, Lorenzo 
A, Pepe, Ariel Puebla y Ricardo A. Terrile. 

Diputado ausente sin aviso: Alberto R. Maglietti. 
Diputado con licencia: José Rodríguez. 

Defensa Nacional 

Reunión del 14 de mayo de 19S7 

(Conjunta con Asuntos Constitucionales y 
Legislación Penal) 

Diputados presentes: Oscar E. Alende, María J. Al-
sagaray, Miguel A. Altcracb, Raúl Bercovich Rodríguez, 
Victorio O. bisciotti, Guilermo R. Brizuela, Lily M. D. 
De la Vega de Malvasio, Eduardo A. Del Río, Jorge L. 
Horta, Mario A. I,osada, Luis M. Macaya, José L. Man-
zano, Leopoldo R. Moreau, Jesús Rodríguez, Roberto E. 
Sammartino, Guillermo C. Surquis, Carlos O. Silva, Con-
rado H. Storani, Manuel Torres, Felipe Zíngale y Bal-
bino P. Zubirí. 

Diputado ausente sin aviso: Carlos M. Torres. 
Diputados con licencia: Antonio G. Cavallaro, Héc-

tor Di Cío y Alberto S. Melón. 

Reunión del 2S de mayo de 1987 

Diputados presentes: María J. Alsogaray, Guillermo 
R. Brizucla, Antonio G. Cavallaro, Roberto E. Sammar-
tino, Guillermo C. Sarquis, Carlos O. Silva, Manuel To-
rres y Balbino P, ZtlLiri. 

Diputados . usentes con aviso: Raúl Bercovich Rodrí-
guez, Jorge L. Horta, Alberto S Melón y Felipe Zíngale. 

Diputados ausentes sin aviso: Oscar E. Alende, Mi-
guel A. Alterach. Victorio O. Bisciotti, Lily De la Vega 
de Malvasio, Eduardo A. Del Río, Héctor Di Cío, Ma-
rio A. Losada, Luis M. Macaya, José L. Manzano, Leo-
poldo R. Moreau, Jesús Rodríguez, Conrado H. Storani 
y Carlos M. Torres. 

Obras Públicas 

Reunión del 14 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Luís O, Abdala, Isidro R. Ba-
kirdjian, Miguel D. Dovena, Armando L. Gay, Eugenio 
A. Lestelle, José L. Lizurume. Santiago M. López, Ar-
turo J. Negri, Anselmo V. Peláez, Daniel O. Ramos, 
Carlos O. Silva, Miguel A. Srur, Miguel A. Toma y 
Manuel Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón R. Aguilar, Ró-
mulo V. Barreno, Felipe E. Botta, Miguel A. Castillo, 
Genaro A. Collantes, Harnaldo "E. Lazcoz, Rogelio Pa-
pagno, Roberto J. Salto y Roberto P. Silva. 

Reunión del 15 de mayo de 1986 

(Conjunta con Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Isidro R. Ba-
kírdjian, Felipe E. Botta, Miguel A. Castillo, Miguel 
D. Dovena, Armando L. Gay, Eugenio A. Lestelle, 
José L. Lizurume, Santiago M. López, Arturo J. Negri, 
Anselmo V. Peláez, Daniel O. Ramos, Carlos O. Silva, 
Miguel A. Srur, Miguel A. Toma y Manuel Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón R. Aguilar, Ró-
mulo V. Barreno, Genaro A. Collantes, Hamaldo E. 
Lazcoz, Rogelio Papagno, Roberto J. Salto y Roberto 
P. Silva. 

Reunión del 21 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Isidro R, Ba-
jirdjian, Rómulo V. Barreno, Felipe E. Botta, Miguel 
A. Castillo, Miguel D. Dovena, Armando L. Gay, Har-
naldo E. Lazcoz, Eugenio A. Lestelle, José L. Lizuru-
me, Santiago M. López, Daniel O. Ramos, Carlos D. 
Silva. Roberto P. Silva, Miguel A. Srur y Miguel A. 
Toma. 

Diputados ausentes con aviso: Genaro A. Collantes, 
Arturo J. Negri, Rogelio Papagno, Anselmo V. Peláez, 
Roberto J. Salto y Manuel Torres. 

Diputado ausente sin aviso: Ramón R. Aguilar. 

Reunión del 21 de mayo de 1987 
(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Isidro R. Bakird-
jian, Rómulo U. Barreno, Felipe E. Botta, Miguel A. Cas-
tillo, Miguel D. Dovena, Armando L. Gay, Harnaldo E. 
Lazcoz, Eugenio A. Lestelle, Santiago M. López, Daniel 
O. Hamos, Carlos O. Silva, Roberto P. Silva y Miguel A. 
Srur. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón R. Aguilar, Gena-
ro A. Collantes, José L. Lizurume, Arturo J. Negri, Ro-
gelio Papagno, Anselmo U. Peláez, Roberto J. Salto, Mi-
guel A. Toma y Manuel Torres. 

Reunión del 22 de mayo de 1987 

(Conjunta con Energía y Combustibles) 

Diputados presentes: Isidro R. Bakirdjian, Romulo V. 
Barreno, Felipe E. Botta, Miguel A. Castillo, Miguel D. 
Dovena, Armando L. Gay, Harnaldo E. Lazcoz, Eugenio 
A, Lestelle, Santiago M. López, Daniel O. Ramos, Carlos 
O. Silva, Roberto P. Silva y Miguel A. Srur. 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abdala, Ramón 
R. Aguilar, José L. Lizurume, Arturo J. Negri, Rogelio 
Papagno, Anselma V. Peláez, Roberto J. Salto, Miguel A. 
Toma y Manuel Torres. 

Diputado con licencia: Genaro A. Collantes. 



Reunión del 22 de mayo de 1987. 

(Conjunta con Energía y Combustibles y Relaci 
Exteriores y Culto) 

ones 

Diputados presentes: Isidro R. Bakiidjian, Rómulo V. 
Barreno, Felipe E. Botta, Miguel A. Castillo, Miguel D. 
Dovena, Armando L. Cay, Harnaldo E. Lazcuz, Santiago 
M. López, Daniel O. Ramos, Carlos O, Silva, Roberto P 
Silva y Miguel A. Srur. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón R. Aguijar, Eu-
genio A. Lestelle, José L. Lizurume, Arturo J. Negri, Ro-
gelio Papagno, Amelmo V. Peláez, Roberto J. Salto, Mi-
guel A. Toma y Manuel Torres. 

Diputados con licencia: Luis O. Abdala y Genaro A. 
Collantes. 

Reunión del 28 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Isidro R. Bakirdjian, Rómulo V. 
Barreno, Felipe E. Botta, Miguel A. Castillo, Genaro A. 
Collantes, Miguel D. Dovena, Armando L. Gay, Har-
naldo E. Lazcoz, Eugenio A. Lestelle, Santiago M. López, 
Rogelio Papagno. Anselmo V. Peláez, Daniel O. Ramos, 
Carlos O. Silva, Miguel A. Srur y Miguel A. Toma. 

Diputados ausentes con aviso: José L. Lizurume, Ar-
turo J. Ncgri, Roberto V. Salto y Roberto P. Silva. 

Diputados ausentes sin aviso: Ramón R. Aguilar y Ma-
nuel Torres. 

Diputado con licencia: Luís O. Abdala. 

Agricultura y Ganadería 

Reunión del 6 de mayo de 1987 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Federico Aus-
terlitz, Juan C. Castiella, Federico Clérici, Raúl A. 
Dructta, Juan F. C. Elizalde, Erasmo A. Goti, Ernil o 
F. Ingaramo, Tomás C. Pera Ocampo, Cleto Rauber, 
José L. Rodríguez Attusi, Roberto J. Salto y Miguel 
J. Serralta. 

Diputados ausentes con aviso: Luis F. Bianciotto, Ru-
bén Cantor, Jorge Carmona, Raúl A. C. Carrizo, José 
M. de la Sota, Julio J. O. Ginzo, Lnis M. Macaya, Al-
berto J. Prone, Milivoj Ratkovic, Félix Ríquez, Orlando 
E. Sella v Roberto A. Ulloa. 

\ 

Reunión del 20 de mayo de 1987 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Federico Aus-
terlitz, Jorge Carmona, 'Federico Clérici, Juan F. C. 
Elizalde, Erasmo A. Goti, Tomás C. Pera Ocampo, Ro-
berto J. Salto, Orlando E. Sella y Miguel J. Serralta. 

Diputados ausentes con aviso: Luis F. Bianciotto, Ru-
bén Cantor, Raúl A, C. Carrizo, Juan C. Castiella, José 
M. de la Sota, Raúl A. Druetta, Julio J. O. Ginzo, Emi-
lio F. Ingaramo, Luis M. Macaya, Alberto J . Prone, 
Milivoj Ratkovic, Cleto Rauber, Félix Ríquez, José L. 
Rodríguez Aitusi y Roberto A. Ulloa. 

Industria 

Reunión del 14 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Oscar T. Abdala, Isidro R. Ba-
la djian, José O. Bordón González Raúl A. C. Carrizo, 

Norberto L. Copello, Joaquín V. González, Diego S. Ibá-
íiez, Jorge Lema Machado, José L. Lizurume, Horacio 
Massacvesi, José Rodríguez, José M. Soria Arch Jorge 
Stolkiner, Cristóbal C. Vairetti y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: José C. Blanco, Osvaldo 
Borda, Afilio A. Curátolo, José A. Furque. Eugenio A. 
Lestelle, Jorge R. Matzkin, Alberto S. Melón, Alberto 
R. Pierri y Alberto J . Triaca. 

Diputado co:i licencia: Hugo A Socchi. 

Reunión del 28 de mayo de 1987 

(Conjunta con Comercio) 

Diputados presentes: Oscar T. Abríala, Isidro R. Ba-
íúrdjian, José C. Blanco, Raúl A. C. Carrizo, Norberto 
L. Copello, Joaquín V. González, Jorge Lema Machado, 
José L. Lizurume. Horacio Massacce:!, Alberto R. P iwi . 
Hugo A. Socehi Jorge Stolkiner, Crist'ibal C. Vairetti y 
Felipe Zingale. 

Diputados 1 asentes con aviso: Osvaldo Borda, José O. 
Bordón González, Atilio A. Curátolo, José A. Furque, 
Diego S. Ibáñez, Eugenio A. Lestelle, Jorge R. Matz-
kin, Alberto S. Melón, José Rodríguez, José M. Soria 
Arch y Alberto J. Triaca. 

Comercio 

Reunión del 6 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Federico Austerlitz, Luis F. 
Bianciotto, Antonio L. Bonifasi, Osvaldo Camisar, Rubén 
A. Gazi.mo, Emilia F. Ingaramo, David Lescauo, Ar-
turo J. Negri, Artemio A. Patino, Anselmo V. Peláez, 
Alberto R. Pierri, Rubén A. Rapacini, Enrique N. Va-
noli y Carlos A. Vidal. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe E. Botta, Al-
fredo J. ConnoIIy, Carlos E. Ferré, Héctor E. González, 
María C. Guzmán, Raúl M. Milano, Féli-T J. Mothe, Al-
fredo Pérez Vidal, Manuel Torres, Jorge Yunes y Felipe 
Zingale. 

Reunión del 20 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Federico Austerlitz, Luis F. 
Bianciotto, Felipe E. Botta, Carlos E. Ferré, Héctor E . 
González, Emilio F. Ingaramo, Félix J . Mothe, Anselmo 
V. Peláez, Alberto R. Pierri, Rubén A. Rapacini, Enri-
que N. Vanoli, Carlos A. Vidal y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio L. Bonifasi, 
Osvaldo Camisar, Alfredo J. ConnoIIy, Rubén A. Ga-
ziano, María C. Guzmán, David Lescano, Raúl M. Mi-
lano, Arturo Negri, Artemio A. Patiño, Manuel Torres 
y Jorge Yunes. 

Diputado con licencia: Alfredo Pérez Vidal. 

Reunión del 28 de mayo de 1987 
(Conjunta con Industria) 

Diputados presntes: Federico Austerlitz, Luis F. Bian-
ciotto, Felipe E. Botta, Carlos E, Ferré, Héctor E. Gon-
zález, Emilio F. Ingaramo, Félix J. Mothe, Anselmo V. 
Peláez, Alberto R. Pierri, Rubén H. Rapacini, Enrique 
N. Vanoli, Carlos A. Vidal y Felipe Zingale, 



Diputados ausentes con aviso: Antonio L, Bonifasi, 
Osvaldo Camísar, Alfredo J. ConnoIIy, Rubén A, Ga-
ziano, Maria C. Guzmán, David Lescano, Raúl M. Mi-
lano, Arturo J. Negri, Artemio A. Patino, Alfredo Pérez 
Vidal, Manuel Torres y Jorge O. Yunes. 

Energía y Combustibles 

Reunión del 21 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Carlos A. Alderete, Miguel A. 
Alterach, Jesús A. Blanco, Ignacio L. R. Cardozo, Nor-
berto L. Copello, Eduardo A. del Río, Alberto I Gon-
zález, María C. Guzmán, Emilio F. Ingaramo, César 
Mac Karthy, Héctor R. Masini, Oscar E. Massei, Julio 
A. Miranda, Miguel P. Monserrat, Hugo D. Piucill, Raúl 
Reali, Adolfo O. Reynoso, Miguel A. Srur, Guillermo 
E Tello Rosas, Carlos A. Vidal, Icrge H. Zavaley y 
Eleo P. Zoccola. 

Diputados con licencia: Genaro A. Collantes, Alberto 
R. Maglietti y Mílivoj Ratkovic. 

Reunión del 22 de mayo de 1987 

(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Carlos A. Alderete, Miguel A. 
Al terach;* Jesús A. Blanco, Ignacio L R. Cardozo, Nor-
berto L. Copello, Eduardo A. del Río, María C. Guz-
mán. Cé.s-ar Mac Karthy, Alberto R. Maglietti, Héctor 
R. Masini, Oscar E. Massei, Miguel f . Monserrat, Hugo 
D. Piucill, Milivoj, Ratkovic, Raúl Reali, Miguel A. Srur, 
Guillermo F. Tello Rosas, Carlos A. Vidal, Jorge II. 
Zavaley y Eleo P. Zoccoia, 

Diputados ausentes con aviso: Alberto F. González, 
Emilio F. Ingaramo, Julio A. Miranda y Adolfo O. 
Reynoso. 

Diputado con licencia: Genaro A, Collantes. 

Reunión del 22 de mayo de 1987 

(Conjunta con Obras Públicas y Relaciones 
Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Carlos A. Alderete, Miguel A. 
Alk'racb, Jesús A. Blanco, Ignacio L R. Cardozo, Nor-
berto L. Copello, Eduardo A. del Río, Alberto l. Gon-
zález, María C. Guzmán, Emilio F Ingaramo, César 
Mac Karthy, Alberto R. Maglietti, Oscar E. Massei, 
Miguel P. Monserrat. Hugo D. Piucill, Milivoj Ratkovic, 
Raúl Reali, Adolfo O. Reynoso, Miguel A. Srur, Gui-
llermo E. Tello Rosas, Carlos A. Vidal, Jorge H. Za-
valey y Eleo P. Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Masini y 
Julio A. Miranda. 

Diputado con licencia: Genaro A_ Collantes. 

Reunión del 28 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Carlos A. Alderete, Miguel A. 
Alterach, Jesús A. Blanco, Ignacio L R. Cardozo, Nor-
berto L. Copello, Eduardo A. del Río, Alberto I. Con-
zález, Emilio F. Ingaramo, César Mac Karthy, Alberto 
R. Maglietti, Héctor R. Masini, Oscar E. Massei, Julio 

A. Miranda, Miguel P. Monserrat, Hugo D. Piucill, Raúl 
Reali, Adolfo O. Reynoso, Miguel A. Srur, Guillermo E. 
Tello Rosas, Carlos A. Vidal, Jorge H. Zavaley y Eleo 
P. Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Genaro A. Collantes, 
María C. Guzmán y Milivoj Ratkovic, 

Comunicaciones 

Reunión del 7 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Carlos A. Alderete, Norma Alle-
grone de Fonte, Vicente M. Azcona, Carlos A. Bianchi, 
Jesús A. Blanco, José C. Blanco, Federico Clèrici, Do-
lores Díaz de Agüero, Héctor Di Cío, Torcuato E. Fi-
no, Lindolfo M. Gargiulo, José L. Lizurume, Roberto 
Llorens, Leopoldo R. Moreau y Orlando E. Sella. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón R. Aguilar, An-
tonio L. Bonifasi, Raúl E. Carignano, Carlos A. Grosso, 
Emil'o R. Guatti, Diego R, Guelar, José L. Manzano, 
Alberto A, Natale y Hugo D. Piucill, 

Diputado con licencia: Rubén Cantor. 

Reunión del 14 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, 
Vicente M. Azcona, Jesús A. Blanco. José C. Blanco, 
Rubén Cantor, Raúl E. Carignano, Federico Clèrici, 
Dolores Díaz de Aüero, Torcuato E. Fino, Lindolfo M. 
Gargiulo, Emilio R. Guatti, José L. Lizurume, Roberto 
Llorens, Leoplodo R. Moreau, Alberto A. Natale, Hugo 
D. Piucill y Orlando E. Sella. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón R. Aguilar, 
Carlos A. Alderete, Antonio L. Bonifasi, Carlos A. Gros-
so, Diego R. Guelar y José L. Manzano. 

Diputados con licencia: Carlos A. Bianchi y Héctor 
Di Cío. 

Reunión del 28 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Vi-
cente M. Azcona, Carlos A. Bianchi, Jesús A. Blanco, 
Rubén Cantor. Federico Clèrici, Dolores Díaz de Agüe-
ro, Héctor Di Cío, Torcuato E. Fino, Lindolfo M, Gar-
giulo, Emilio R. Guatti, José L. Lizurume, Roberto 
Llorens y Leopoldo R. Moreau. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón R. Aguilar, 
Carlos A. Alderete, José C. Blanco, Antonio L. Boni-
fasi, Raúl E. Carignano, Carlos A. Grosso, Diego R. 
Guelar, José L. Manzano, Alberto A. Natale, Hugo D. 
Piucill y Orlando E. Sella. 

Transportes 

Reunión del 6 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Héctor R. Arsón, Vicente M. Az-
cona, Alberto C. Bonino, Héctor H. Dalmau, Ricardo 
Daud, Manuel A. Díaz, Aníbal E. Flores, Rubén A. 
Gaziano, Héctor E. González, Erasmo A. Goti, Emilio 
R. Cuatti, Lorenzo A. Pepe, Domingo Purità y Rubén 
A. Rapacini. 



Diputados ausentes con aviso: Felipe E. Botta, Ramón 
A. Dussol, Luis A, Lencina, Julio A. Miranda, Omar D 
Moryera, Próspero Nieva, Osvaldo H, Posse, Félix Rí-
quez, Miguel A. Toma y Eduardo P. Vara. 

Reunión del 7 de mayo de 1987 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes; Héctor R. Arsón, Vicente M. 
Azcona, Alberto C. Bonino, Héctor H. Dalmau, Ricardo 
Daud, Manuel A. Diaz, Héctor E. González, Erasmo 
Goti, Emilio R. Guattì, Osvaldo H. Posse, Domingo Pu-
rità, Rubén A. Rapacini. Miguel A. Toma y Eduard-) 
P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe E. Botta, Ra-
món A. Dussol, Aníbal E. Flores, Rubén A. Caziano, 
Luis A. Lencina, Julio A. Miranda, Omar D. Moreyra, 
Próspero Nieva, Lorenzo A. Pepe y Félix Ríquez. 

Reunión del 13 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Alberto C. Bonino, Ricardo Daud, 
Lorenzo A. Pepe y Félix Ríquez. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Arsón, Vi-
cente M. Azcona, Felipe E Botta, Héctor H. Dalmau, 
Manuel A, Díaz, Ramón A. Dussol, Aníbal E. Flores, 
Rubén A. Gaziano, Héctor E. González, Erasmo A. Goti, 
Emilio R. Guaiti, Luis A. Lencina, Julio A. Miranda, 
Omar D, Moreyra, Próspero Nieva, Osvaldo H. Posse, 
Domingo Purità, Rubén A. Rapacini, Miguel A. Toma 
y Eduardo P, Vaca. 

Reunión del 20 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Héctor R. Arsón. Vicente M. Az-
cona. Alberto C. Bonino, Felipe E. Botta, Ricardo Daud, 
Aníbal E. Flores, Rubén A. Gaziano, Héctor E. Gon-
zález, Erasmo A. Goti, Emilio R. Guatti, Próspero Nieva, 
Domingo Purità, Rubén A. Rapacini, Félix Ríquez y 
Miguel A. Toma. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor H. Dalmau. 
Manuel A. Díaz, Ramón H. Dussol, Luis A. Lencina, 
Julio A. Miranda, Omar D. Moreyra y Eduardo P. Vaca, i 

Diputados con licencia: Lorenzo A. Pepe y Osvaldo 1 

H. Posse. 
i 

Reunión del 27 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Héctor R. Arsón, Vicente M. 
Azcona, Alberto C. Bonino, Felipe E. Botta, Héctor H. 
Dalmau, Ricardo Daud, Ramón A. Dussol, Aníbal E. 
Flores, Héctor E. González, Erasmo A. Goti, Emilio R. 
Guatti, Domingo Purità, Rubén A. Rapacini, Félix Rí-
quez y Migue! A. Toma. ! 

Diputados ausentes con aviso: Manuel A. Diaz, Ru- I 
bén A. Gaziano, Julio A. Miranda, Omar D. Moreyra, I 
Próspero Nieva, Osvaldo H. Posse y Eduardo P. Vaca. 

Diputado con licencia: Luis A. Lencina. j 
Diputado ausente por motivos oficiales: Lorenzo A. 

Pepe, I 

Economías y Desarrotn. Regional 

Reunión del 21 de mayo de 1907 

Diputados presentes: Lnis O. Alidala, Federico Aus-
terlitz, Juan L Castiella, Miguel A Castillo, Luis R. 
G.'acosa, Miguel Jane. José L. Liztiriime, César Mac Kar-
tliv, Norberto E. Marini, Héctor R. Masmi, Osvaldo F. 
Pellín, Cleto ' auber y Roberto A. Ulloa. 

Diputados ausentes con aviso: ulio S. Bulacio. Ma-
nne! A. Díaz y Horacio Guzmán. 

Diputados r.uscntes sin aviso: Antonio G. Cavallaro, 
Omar D Moreyra y Adolfo Torresr.gasti, 

Diputados con licencia: Carlos H. Bianchi, Genaro A 
t.olíanles, Alberto R. Maglirtti, Alejandro Manzur, Mili-
voj Ratkovic y Jorge O. Y unes. 

Reunión del 28 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Federico Ansterlitz, Carlos H. 
Bianchi, Julio S. Bu'.-c.o. Juan C. Castinlla, Miguel A. 
Castillo. Antonio G. Cav allaro, Genaro A. Coilantes. Ho-
rrxio Guzmán Miguel Jane, José í.. Lizurume. César 
) ac Karthv, Alejandro Manzur, Norberto E. Marini, 
Héctor R, M.isini, Osvaldo F. Pellín. Cleto Iiiuber, Mi-
Iivoj Ratkovic y Roberto A. Ulloa. 

Diputados rusentes con aviso: Vlavuel A. Díaz, Luis 
R. Giacosa y Alberto R. Maglietti. 

Diputados ausentes sin aviso: Omar D. Moreyra, Adol-
fo Torresagasti y Jorge O Yones. 

Diputado coi licencia: Luis O. Mídala. 

Asuntos Municipales y de los Territorios Nacionales 

Reunión del 5 de mayo de 1987 

(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, Amado 
H. H. Altaiiiirano, Hedor R. Arsón, Tulio M Bernas-
coni. José D. Canata, Roljerto S. Digón, Guillermo F . 
Douglas Rincón, Jorge Lema Machado, Hugo D. Piu-
cill, Ariel Puebla, Liborio Pupillo y Roberto J, Salto. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Bello. José C. 
Blanco, Luis V. Cabello, Roberto J. García, Carlos A. 
Grosso, Arturo J. Negri, Miguel A. Srur, Miguel A. 
Toma, Carlos M. Torres v Eduardo P. Vaca. 

Reunión del 20 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Amado H. H. Altamirano, Héc-
tor R. Arsón, Tulio M. Bernasconi, José C. Blanco, Jo-
sé D. Canata, Roberto S. Digón, Guillermo F. Douglas 
Rincón. Roberto J. García, Jorge Lema Machado, Hugo 
O. Piucill, Liborio Pupillo, Roberto J. Salto y Miguel 
A. Srur, 

Diputado ausente con aviso: Carlos Bello. 
Diputados ausentes sin aviso: Lucía T. N. Alberti, 

Luis V. Cabello, Carlos A. Grosso, Arturo J. Negri, Ariel 
Puebla, Miguel A. Toma, Carlos M. Torres y Eduardo 
P. Vaca. 



Vivienda 

Reunión del 14 de mayo de 1987 
i 

Diputados presentes: Oscar O. Abdala, Marcelo M, 
Avabolaza, Felipe E, Botta. Augusto Cangiano, Anílwi , 
E Flores, Rubén A. Gaziano, Héctor E. González, Emi- | 
lio F. Inguramu, Daniel O, Ramos, Ricardo Ro'as, Ro-
berto J. Salto, Cristóbal C. Vairetti y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio L. Bonifasi, 
Osvaldo Borda, Florencio Carranza, Miguel D. Dovena, 
Ramón A. Dussol, Mario A. Losada, Arturo J. Negri, 
Pedro C. Ortiz y Rogelio Papagno. 

Diputados cori licencia: Atilio A. Curátolo y Alberto 
S. Melón. 

Reunión del 21 de mayo de 1987 

"Diputados presente.;: Oscar O. Abdala, Marcelo M, 
Arabolaza. Antonio L. Bonifasi, Felipe E. Botta, Augusto 
Cangiano. Ranióa A. Dussol, Rubén A. Gaziano, Emilio 
F. Ingantmo, Uaniel O. Ramos, Ricardo Rojas, Roberto 
J. Sa'to Cristóbal C. Vairetti y Felipe Zíngale. , 

Diputados ausentes con aviso: Osvaldo Borda, Floren-
cio Carranza, Miguel D. Dovena, Aníbal E. Flores. Héc-
tor E. Gi'izález, Mario A. Losada, Arturo ]. Negri, Pe-
dro C. (TV'.iá y Rogelio Papagno. j 

Diputados con licencia: Atilio A. Curátoin y Alberto 
S. Melón. 

Reunión del 28 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Oscar O. Abdala. Marcelo M. 
Arabolaza. Antonio L. Bonifasi. Felipe E. Botta, Floren-
cio Carranza, Miguel D. Dovena Rulv-'n A. Gaziano, 
Héctor E. González, Mario A. Losada, Daniel O. Ramos, 
Roberto J. Salto, Cristóbal C. Vairetti y Felipe Zíngale. 

Diputados ausentes con aviso: Osvaldo Borda, Ramón 
A. Dussol, Anibal E. Flores, Alberto S. Melón, Arturo 
]. Negri. Pedro C. Ortiz, Rogelio Papagno y Ricardo 
Rojas. 

Diputados con licencia: Augusto Cangiano, Atilin A 
Curátolo y Emilio F, Inga: amo. 

Juicio Político 

Reunión del 14 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Rubén Cantor, Carlos A. Con-
treras Gómez, Torcuata E. Fino. José A. Furqne, Joa-
quín V. González, Horacio H. Hnarte y Tránsito Riga-
tuso. | 

Diputados ausentes con aviso: Ramón R. Arrechea, Ig-
nacio L. R. Cardozo, Alberto I. González, Adam Pedriui, 
Jubo C. A. Romano Norri, Roberto P. Silva y Carlos G. 
Spina. 

Reunión del 28 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Ramóu R, Arrechea, Rubén Can-
tor, Carlos A. Contreias Gómez, Torcuata E. Fino, José A. 
Furque y Joaquín V. González. 

Diputados ausentes con aviso: Ignacio L. R. Cardozo, 
Alberto I. González, Horacio H. Huarte, Adam Pedrini, 
Tránsito Rigatuso, Julio C. A. Romano Norri, Roberto P. 
Silva y Carlos G. Spina. 

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano 

Reunión del 7 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Héctor R. Arsón, Lindolfo M. 
Gargíulo, Cleto Rauber, Olga E. Riutort de Flores, Ro-
berto E. Sammartino y Carlos M. Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Amado H. H. Altami-
rtmo, Luis V. Cabello, Oscar N, Caferri, Augusto Can-
giano, Rubén Cantor, Pèclro J. Capuano, Miguel A. Cas-
tillo, Antonio G. Cavallaro, Manuel A. Díaz, Héctor 
Di Cío, Miguel D. Dovena, Juan F. C. Elizaldc, Eras-
mo A. Goti, Raúl O. Rabanaque, Félix Ríquez, José 
L. S.ibadini y Eleo P, Zoccola. 

Reunión del 14 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Oscar N. Caferri, Augusto Can-
giano, Rubén Cantor, Miguel A. Castillo, Miguel D. 
Dovena, Juan F. C. Elizalde, Lindolfo M. Gargiulo, 
Cleto Rauber, Félix Ríquez, Olga E. Riutort de Flores, 
Roberto E. Sammartino, Carlos M. Torres y Eleo P. 
Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Amado H. H. Altami-
rano, Héctor R. Arsón, Luis V. Cabello, Pedro J. Ca-
puano, Antonio G. Cavallaro, Manuel A. Díaz, Erasmo 
A. Coti, Raúl O. Rabanaque y José L. Sabadini. 

Diputado co» licencia: Héctor Di Cío. 

Reunión del 15 de mayo de 1987 
(Conjunta con Obras Públicas y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes ; Héctor R. Arsón, Oscar N, Ca-
reirí, Augusto Cangiano, Rubén Cantor, Pedro ]. Ca-
puano, Miguel A. Castillo, Miguel D. Dovena, Lindolfo 
M. Gnrgiuio, Cleto Rauber, Olga E. Riutort de Flores, 
Rviberio E. Sammartino,.Carlos M. Torres y Eleo P. Zoc-
cola. 

Diputados ausentes con aviso: Amado H. H. Altami-
ranoj Luis V. Cabello. Antonio G. Cavallaro, Manuel A. 
Díaz, Héctor Di Cío, Juan F. C. Elizalde, Erasmo A. 
Goti. Raúl O. Rabanaque, Félix Ríquez y José L. Sa-
badini. 

Refilón del 21 de mayo de 1987 

Diputados presentes: Héctor R. Arsón, Rubén Cantor, 
Manuel A. Díaz, Héctor Di Cío, Miguel D. Dovena, Lin. 
dolfo M. Gargíulo, Erasmo Goti, Cleto Rauber, Olga E. 
Riutort de Flores, José L Sabadini, Roberto E. Sam-
martino, Carlos M. Torres y Eleo V. Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Amado H. H. Altami-
rano, Luis V. Cabello, Oscar N. Caferri, Augusto Can-
giano, Pedro j Capuano, Miguel A. Castillo, Antonio 
G. Cavallaro, Juan F. C Elízaldo, Raúl O Rabanaque 
y Félix Ríquez. 



E. NOMINA D E ASUNTOS 1JUE PASAN AL ARCHIVO 

I) Asuntos Constitucionales 

PODER EJECUTIVO 

1985 
11—Mensaje 1186, remitiendo el decreto 1,096 del 

14 de jimio de 19S5, por el cual se dispuso la 
reforma (le sistema monetario nacional que de-
claró eJ curso legal de la moneda denominada 
Austral ( & ) en reemplazo de! peso argentino. 

16—Mensaje 1295 por el cual acompaña el decreto 
1.294/85 en el que se observa y devuelve sin 
promulgar el proyecto de ley 23.198 sobre com-
petencia y cambios de denominación de ios 
juzgados de San Martin, San Isidro y Morón 1 

(antecedente expediente 1.710-D.-84). 
25—Mensaje 1525 mediante el cual se devuelve sin 

promulgar el proyecto de ley 23.209 sobre in-
corporación al régimen jubílatorio especial apro-
bado por decreto 2.257/68 a los trabajadores 
ocupados en la recolección y planta de residuos 
(antecedente expediente 908-D.-83). 

37—Mensaje 2081, mediante el cual remite copia 
autenticada del decreto 2.096 del 25 de octubre 
de 1985 por el que en uso de !a atribución con-
ferida por el artículo 86, inciso 19 de la Con.sti- J 
tución Nacional el Poder Ejecutivo nacional ha 
declarado el estado de sitio en todo el territorio 
de la Nación por el término de sesenta (60) 
días. 

38—Remite copia del mensaje 2,133 que ingresara 
por el Honorable Senado, con el fin de dar 
cuenta del dictado de los decretos 2049/85. 
2052/85, 2069/85 y 2070/85. 
Mensaje 1985, acompaña decreto 1984/85 por ol 
cual se veta parcialmente la ley 22.415 sobre 
derogación del artículo 867 del Código Aduane-
ro (a su antecedente expediente 2.312-D.-84). 
Mensaje 2016, acompaña el decreto 2.015/85 
por el que se veta parcialmente la ley 23.266, 
legando normas sobre ventas a plazo de inmue-
bles fraccionados en lotes (antecedente expedien-
te 1.742-D .-84). 
Mensaje 2106, por el cual se devuelve sin pro-
mulgar el proyecto de ley 23.303 sobre modifi-
cación de la ley orgánica de la Municipalidad 
de Buenos Aires (antecedente expediente 2.570-
D.-84, 299-D.-85). 
Mensaje 2138, por el que se devuelve sin pro-
mulgar el proyecto de ley 23.294 sobre régimen 
jubilatorio para los trabajadores de La industria 
de la carne y recursos suplementarios destina-
dos al pago de las prestaciones (antecedente 
expediente 512-D.-84). 
Mensaje 2139, por el que se devuelve sin pro-
mulgar el proyecto de ley 23.301 sobre modifi-
caciones a la ley de facto 22.118, régimen sala-
rial y previsioilal del personal del Congreso (an-
tecedente expediente 2.925-D.-84). 
Mensaje 21.55, por el que se devuelve sin pro-
mulgar el proyecto de ley 23.304 sobre prohi-

bición de! trabajo nocturno en los establecimien-
tos de panificación y respostería (antecedente 
expediente 516-D.-84). 
Mensaje 2165, por el cual se devuelve sin pro-
mulgar el proyecto de ley 23.305 sobre fondo 
de asistencia y fonda compensador jubílaterio 
para el persona) de Obras Sanitarias (antecedente 
expediente 949-D.-84). 

SENADO 

1984 

39—Reglamentación de las atribuciones de las co-
misiones investigadoras designadas por las Cáma-
ras del Congreso de la Nación. 

1985 

25—Creación de la defensoría del pueblo 
38—Institución de! derecho a réplica. 

DIPUTADOS 

1985 

12— Moreau y Díaz de Agüero. — Expresar repudio 
por los atentados perpetrados contra la emisora 
LR3 Radio Belgrano y las amenazas de las que 
han sido objeto periodistas y directivos de la 
misma. (Proyecto de resolución.) 

80—Cásale. — Sustitución del artículo 9' , inciso h), 
punto I, apartado 7 de la ley 20.221 (Copartici-
pación Federal). (Proyecto de ley.) 

173—Pedrini. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre una denuncia publicada en el semanario 
"El Periodista de Buenos Aires". (Proyecto de 
resolución.) 

186—Gualar. — Modificaciones al régimen de la ley 
21,629 modificada por la ley 21.726 del Banco 
Nacional de Desarrollo. Carta orgánica. (Proyec-
to de ley.) 

188—Guelar. — Creación del Consejo Económico y 
Social (CES) como persona jurídica de carácter 
público. (Proyecto de ley.) 

189—Guelar. — Modificaciones a la lev 21.799, Banco 
de la Nación Argentina. Carta Orgánica. Deroga-
ción de la ley 21.351. (Proyecto de ley.) 

190—Guelar. — Modificaciones a las leyes 20 539 y 
22.167. Banco Central. Carta Orgánica. (Proyecto 
de ley.) 

191—Guelar. — Modificaciones a las leyes 22.232 y su 
modificatoria 22.364. Banco Hipotecario Nacio-
nal. Carta Orgánica. (Proyecto de ley.) 

193—Guelar. — Creación del Consejo Federal del Sec-
tor Público en el ámbito del Ministerio del In-
terior. (Proyecto de ley.) 

194—Guelar. — Creación de la Comisión Federal da 
Impuestos. (Proyecto de ley.) 

195—Guelar. — Obligatoriedad de remitir al Honora-
ble Congreso, por parte dei Poder Ejecutivo, con-
juntamente con el presupuesto general de gastos 
y cálculo de recursos, el plan analítico de tra-
bajos públicos. (Proyecto de ley.) 



199—Pérez Vidal. — Prohibición de entrada al país o 
exhibición pública de material filmado en cuyo 
guión se hayan introducido elementos denigra-
torios de la raza, nacionalidad, religión, cultura 
o slatus social de individuos o colectividades. 
(Proyecto de resolución.) 

200—Pérez Vidal. — Creación de la Comisión Especial 
de Investigación de las Actividades Autiargen-
tinas y Antidemocráticas. (Proyecto de resolu-
ción.) 

208—Fappiuno y otros. — Solicitan sesión especia! con 
el fin de que la Honorable Cámara se pronuncie 
sobre distintos aspectos del mensaje del señor 
presidente de la Nación presentado en la Asam-
blea Legislativa del 1<> de mayo de 1985. {Pro-
yecto de resolución.) 

257—Romero y otros. — Fijar en la suma de quinien-
tos diez mil millones de pesos argentinos 
($a 510.000.000.000) el monto a transferir, du-
rante el ejercicio fiscal de 1985, por la adminis-
tración nacional a las jurisdicciones provinciales 
y territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de ley.) 

279—Austerlitz. — Régimen legal de expropiación de 
bienes de la Sociedad Unión Cañeros Azucareros 
Ñu¿JICO Limitada S. A. (Proyecto de ley.) 

312—Vanossi.—Régimen para la aplicación del estado 
de sitio previsto en el artículo 23 de la Consti-
tución Nacional, (Proyecto de ley.) 

330—Medina, Miguel H. — Modificaciones a la ley 
19.199, sobre Central Hidroeléctrica de Futa-
leufú. (Proyecto de ley.) 

361—Vanossi. — Régimen legal para la organización y 
competencias del ministerio público, su indepen-
dencia funcional y autonomía con respecto a los 
tres poderes del Estado. (Proyecto de ley.) 

422—Páleari y otros. — Expresar repudio por el aten-
tado terrorista perpetrado contra la parroquia de 
Nuestra Señora de Luján, en la localidad de San 
Martín, provincia de Buenos Aires y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

469—Srur. — Expresar repudio por expresiones que ha-
bría vertido en clase el doctor Beveraggi Allen-
de publicadas en el diario "Clarín" en la edición | 
del 15 de mayo de 1985. (Proyecto de declara-
ción. ) 

514—Fappiano y otros. — Expresar desagrado por las 
expresiones vertidas por el señor presidente de 
la Nación, el 17 de mayo de 1987 y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

534—González, Amoldo. — Expresar repudio ante las 
medidas intimidatorias a la libre expresión de 
la voluntad y las ideas de los trabajadores argen-
tinos y cuestiones conexas, (Proyecto de decla-
ración.) 

541—Pepe y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
las garantías constitucionales del derecho de huel-
ga y otras situaciones conexas. (Proyecto de re-
solución.) 

633—Guelar y otros. — Reasumir en plenitud las fa-
cultades otorgadas por la Constitución Nacional 

en su artículo 6, inciso 3 y 6, tanto en lo que 
respecta a nuevos empréstitos internos como en 
todo lo referente a la renegodación de la deuda 
externa. (Proyecto de resolución.) 

647—Costarelli y Prado. — Disponer la revisión de las 
adjudicaciones de las radiodifusoras y canales de 
televisión que fueran propiedad del Estado ni 
30 dr octubre de 1983. (Proyecto de ley.) 

674—Unamuno y Matja. — Régimen legal para la ac-
tividad de los partidos políticos y electoral nacio-
nal. (Proyecto de ley.) 

684—Vanossi. — Régimen reglamentario de la facultad 
del Honorable Congreso pam promover y reali-
zar investigaciones. (Proyecto de ley.) 

688—Ferré y Sobrino Aranda. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la investigación de personalidades 
políticas sindicales y económicas que asistieron a 
los actos castrenses con motivo de la celebración 
del Día del Ejército, por parte de los organismos 
de Seguridad del Estado. (Proyecto de resolu-
ción.) 

695—Dalmati y otros — Creación de una Comisión 
Bicameral encargada de estudiar y redactar un 
proyecto de ley de ordenamiento territorial, 
equilibrio poblaeional y asentamiento humanos. 
(Proyecto de resolución.) 

697—Perl. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre la existencia de una publicación denominada 
"Informe Reservado" destinado a funcionarios 
del gobierno y legisladores que contendría una 
pormenorizada información sobre las reuniones y 
actividades del Consejo Directivo de la CGT. 
(Proyecto de resolución.) 

710—Vanossi. — Creación del Consejo Nacional Eco-
nómico y Social. (Proyecto de ley.) 

738—Ghiano y Docena. — Reconocer del dominio pú-
blico provincial de los estado« ribereños al Mar 
Territorial Argentino de su adyacencia, lecho y 
subsuelo de las zonas submarinas correspondien-
tes donde la Nación Argentina ejerce su sobe-
ranía conforme a la legislación vigente. (Proyec-
to de ley.) 

825—González Cabanas. — Solicitar infonnes al Po-
der Ejecutivo sobre agresiones y violencia física 
ejercida contra concejales de! Partido Justícialís-
ta en la ciudad de Corrientes el 31 de mayo de 
1985. (Proyecto de resolución). 

864—Vanossi. — Solicitar al Poder Ejecutivo promue-
va la gestación de un proyecto de ley —Con-
venio entre la Nación y las provincias— dirigido 
a reglamentar el ejercicio de sus respectivas fa-
cultades en materia de jurisdicción sobre los 
cstablecimien'os de utilidad nacional a que se 
refiere el artículo 67, inciso 27 de la Constitución 
Nacional. (Proyecto de declaración.) 

872—Pepe y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
las instrucciones impartidas poi la Secretaria Ge-
neral de la Presidencia respecto de la ausencia 
de empleados públicos a sus tareas el 23 de mayo 
de 1985, a raíz del paro dispuesto por la CGT. 
(Proyecto de resolución.) 



880—González Cabanas, — Denuncia de concejales del 
Partido Justicialista que fueron agredidos en la vía 
pública el día 31 de mayo df 1985, en la ciu-
dad de f* mentes al finalizar la sesión del Ho-
norable Concejo Deliberante de ese municipio. 
(Denuncia.) 

936—Díaz Lecam. — Condenar severamente las decla-
raciones formuladas por el gobernador de San 
Juan, mediante las cuales cuestiona el juzga-
miento de los integrantes de la ;untas militares 
del último gobierno de factr. por los métodos 
represivos empleados en la lucha contra la sub-
versión y califica de parcial la tarea desarrollada 
por la Fiscalía. (Proyecto de resolución.) 

957—Carranza, — Invitar al Honorable Senado a cons-
tituir una Comisión Bicameral a fin de ejercer 
la potestad constitucional de atender todo lo 
relacionado con la deuda externa de la Nación 
y cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

962—Teirile. — Expresar repudio poi el atentado per-
petrado en los Tribunales de la ciudad de Santa 
Fe, el 12 de junio de 1985 y cuestiones conexas. 
(Proyecto de declaración.) 

978—Von NiederlUiursen. — Modificaciones a la ley 
17.531 de servicio militar obligatorio. (Proyecto 
de ley.) 

982—Pedrini. — Expresar preocupación v desagrado por 
las declaraciones vertidas por el señor diputado 
Jaroslavsky, aparecidas en el matutino "Tiempo 
Argentino" el 14 de junio de 1985. (Proyecto de 
declaración.) 

1041—Guelar y otros. — Abocarse en forma inmediata 
al tratamiento de las facultades legislativas ejer-
cidas por el decreto 1.096/85, mediante el cual 
el Poder Ejecutivo ha dispuesto dar curso legal 
a los billetes y monedas que emitirá el Banco 
Central con la denominación de australes. (Pro-
yecto de resolución.) 

1084—Guzmán. — Creación de una .nueva unidad mo-
netaria según el régimen establecido por el de-
creto 1.096/85. (Proyecto de ley.) 

1180—Bordón González, — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
remisión a esta Honorable Cámara de los antece-
dentes relativos a la reforma monetaria instrumen-
tada por el decreto 1.096/85 y otras situaciones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

1326—García, Carlos E. — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor caratulado: Disponer que los 
ciudadanos residentes en el exterior podrán votai 
en las elecciones de presidente y vicepresidente 
de la Nación. Expediente 1.632-D.-83. (Proyecto 
de ley.) 

1334—García, Carlos. — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor caratulado: Derecho a la estabilidad 
absoluta en el empleo para todo trabajador pri-
vado luego de diez años de antigüedad a las 
órdenes del mismo empleador Expediente 419-
D.-83. (Proyecto de ley.) 

1342—Carranza. — Solicitar al Podei Ejecutivo aclare 
que las reducciones de la escala de conversión 
artículo 4« del decreto 1.096/85 no son de apli-
cación en los pagos por condenas judiciales. (Pro-
yecto de resolución). 

1*108—Pepe y Surila. — Solicitar al Poder Ejecutivo so 
abstenga de impiementar un impuesto o depósito 
previo a todas las personas que viajen al exterior. 
(Proyecto de declaración.) 

1438—Pérez Vidal. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo respecto a la posible implantación de un 
impuesto a! turismo exterior. Constitucionuliclad 
de la medida. (Proyecto de resolución ) 

1453—Tcrrile. — Denominar como decretos leyes a las 
disposiciones dictadas durante los gobiernos de 
facto (Proyecto de ley.) 

1488—Terrile. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: Denominación de presidente 
de facto a quienes ejercieron el Poder Ejecutivo 
nacional entre el 24 de marzo de 1976 y el 9 
de diciembre de 1983. Expediente 423-D.-83. 
(Proyecto de ley,) 

1515—Silvero, — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: Bienes inmuebles en zonas 
de seguridad. Adquisición para ciudadanos ar-
gentinos nativos o naturalizados. Sustitución del 
artículo 4'> del decreto-ley 15.385/44. Expedienta 
274-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1519—Serralta. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: Solicitar al Poder Ejecutivo 
consulte con los señores gobernadores las desig-
naciones de funcionarios nacionales que desempe-
ñen sus tareas en las provincias. Expediente 765-
D.-83. (Proyecto de declaración.) 

1527—Maglietti. — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor caratulado: Modificaciones- a la 
ley 16.970 y derogación de cualquier legislación 
que exija la previa conformidad de la Comisión 
Nacional de Zonas de Seguridad, para la venta, 
transferencia o locación de los inmuebles del 
dominio privado. Expediente 277-D.-83. (Pro-
yecto de ley.) 

1558—Gurioli. — Reproduce el proyect ode ley del que 
es autor caratulado: Nulidad de todo arresto o 
privación de libertad dispuesto desde el 23 de 
marzo de 1976 hasta el 29 de octubre de 1983, 
en virtud del decreto 1.368/74 y reparación de 
daños a favor de los afectados. Expediente 460-
D.-83. (Proyecto de ley.) 

1590—Von Niedcrhausem. — Reproduce el proyecto de 
ley del que es autor caratulado: Régimen de ra-
dicación definitiva de todo extranjero de país 
latinoamericano que se encuentre residiendo en 
la República Argentina en situación irregular. 
Expediente 900-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1714—Pérez Vidal y Lescano. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo reconsidere el criterio adoptado para la 
jerarquización de las secretarias de Estado. (Pro-
yecto de declaración.) 

1828—Torres y otros. — Régimen legal para la proviu-
cialización del territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. De-
rogación de las leyes 1.532 y sus modificaciones, 
14.315 y decreto ley 2.191/57. (Proyecto de ley.) 

1894—Martínez Márquez, — Declarar de utilidad pú-
blica y sujeto a expropiación las existencias de 
cristales de insulina bovina en posesión de los 
laboratorios Lily S.A. (Proyecto de ley.) 



1930—Uabanaque. — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor caratulado: Creación de una comisión 
especial investigadora de las violaciones de los 
derechos humanos cometidas por las fuerzas ar-
madas durante el gobierno de fació. Expediente I 
275-D.-83. (Proyecto do resolución.) I 

1947—PeTeyra y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo el 
estudio, proyecto y concreción para la creación 
de un ente de nivel y rango ministerial destinado 
a la juventud y su problemática generacional. 
(Proyecto de declaración.) 

1966—Zingale. — Régimen legal por el cual gozarán | 
de inmunidades y privilegios previstos en los 
artículos 60, 61 y 62 de la Constitución Nacio-
nal, los legisladores provinciales. (Proyecto de 
de ley.) 

1970—Furque. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: Derogación de la ley 14.027 
que impone diversas restricciones a los propietarios 
y ocupantes de inmuebles limítrofes a las fron-
teras. Expediente 462-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1971—Furque. —Reproduce el proyecto de ley del qtia 
es autor caratulado: Derogación de los incisos 
b), d) y c) de! artículo 18 de la ley 16.970 y 
eliminación de la necesidad de la conformidad 
de la Comisión Nacional de Zonas de Seguridad 
pitra» la venta, transferencia o locación de in-
muebles, Expediente 461-D.-83. (Provecto de 
ley.) 

1974—Furque. — Reproduce el proyecto de ley det que | 
es autor caratulado: Reglamentación del funcio- | 
namiento del Congreso de la Nación. Expediente 
1.657-D.-83. (Proyecto de ley). 

1975—Furque. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: Reglamentación del estado 
de sitio. Expediente 1.653-D.-83. (Proyecto de 
ley.) 

2050—Restouich. — Reproduce el proyecto de lev del 
ex diputado Sciurano sobre provincialización del 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur. Expediente 983-D.-
83. (Proyecto de ley.) 

2106—Corpacci .— Comunica su designación como mi-
nistro de Bienestar Social de la provincia de 
Catamarca y solicita 90 días en razón de ello. 
(Proyecto comunicación.) 

2186—Maglietti y otros. — Incorporación como artículo 
35 bis del capítulo II del titulo IV de la Ley 
Orgánica de los Partidos Políticos (ley 22.627). 
(Proyecto de ley.) 

2188—Albarracín y otros. — Derogación de la ley 22.742 
que fija los límites entre las provincias de Ca-
tamarca y Santiago del Estero. (Proyecto de ley.) 

2233—Fino. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: Creación del fuero de la 
magistratura con la finalidad de regular la ac-
tividad tribunalicia y otras situaciones conexas. 
(Proyecto de ley.) 

2241—Paleari y otros. — Creación de una comisión es-
pecial investigadora sobre el caso Guglielminetti 
y otras cuestiones conexas. (Proyecto de re-
solución.) 

2242— 

2249-

2253-

2289-

2309—. 

2310-

2325—. 

2338—, 

2339-

2382—, 

2384-

2451-

2475-

2524—, 

2525—. 

-Conté y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo so-
bre las medidas que lian tomado en el ámbito 
de la Policía de la Provincia de Buenos Aires 
para deslindar responsabilidades que se derivan 
del asesinato del joven Hugo Rubén lannattone 
y otras cuestiones conexas. (Proyecto de reso-
lución.) 
•Alsogaray y Manny, — Solicitar informes verba-
les al señor Ministro del Interior doctor Anto-
nio Tróccoli, sobre las circunstancias y detalle 
que rodean al llamado "Caso Guglielminetti". 
(Proyecto de resolución.) 

•Manzano y otros. — Régimen legal para la de-
fensa nacional. (Proyecto de ley.) 
•Corpacci y otros, — Modificaciones a la ley 
20.337 que regla el régimen Cooperativo Argen-
tino. (Proyecto de ley.) 
Aceaedo de Bianchi. — Reproduce el proyecto 
de ley del que es autor caratulado: Creación de 
la Secretaría de Estado de la Mujer. Expediente 
955-D.-83. (Proyecto de declaración.) 
•Aceoedo de Bianchi. -— Reproduce el proyecto 
de ley del que es autor caratulado: Creación de 
una Comisión Bicameral de Asuntos Indígenas. 
Expediente 973-D.-83. (Proyecto de resolución.) 
Mothe. — Modificaciones al punto 2 del artícu-
lo de la ley 346 (Ley Fundamental de Ciu-
dadanía y Naturalización). (Proyecto de ley.) 
Saltluna. — Régimen legal por el cual se deter-
minan las circunstancias y requisitos para la 
implantación del estado de sitio (Proyecto de 
ley.) 

-Salduna. — Modificaciones al artículo 33 de la 
le de facto 22627 (Nueva Ley Orgánica del Es-
tatuto de los Partidos Políticos). (Proyecto de 
ley.) 
Furque y Jalile. — Ratificar la declaración de 
esta Honorable Cámara del 4-6-25, sobre in-
compatibilidad entre el cargo de ministro de un 
estado provincial y el de diputado nacional; re-
chazar la licencia solicitada por el diputado 
Corpacci. (Proyecto de resolución.) 
•González, Raúl H. — Nomina y fija ilustración 
de los nuevos billetes ( A ) de acuerdo a las 
atribuciones conferidas por el inciso 10 del ar- . 
tículo 67 de la Constitución Nacional. (Proyec-
to de ley.) 
•Terrile. — Régimen legal para la convocatoria 
ad referéndum sobre Ja incorporación o no a la 
legislación civil del divorcio vincular, (Proyecto 
de ley.) 

•Federih. — Reproduce el proyecto de declara-
ción del que es autor caratulado: Solicitar al 
Poder Ejecutivo instrumente por medio del Ban-
co Hipotecario una operatoria que permita a los 
partidos políticos obtener créditos para la adqui-
sición o reparación de sedes partidarias. Expe-
diente 1.6Q5-D.-83 (Proyecto de declaración.) 
Briz de Sánchez. — Denominar a la ley 13.010 
de derechos políticos a la mujer, "Ley Eva Pe-
rón". (Proyecto de ley.) 
Pedrini. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado Provincialización del Terri-



torio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur, Expediente 972-D.-83. 
(Proyecto de ley.) 

2600—Cantor y oíros. — Régimen legal ¡jara el término 
y duración ele los mandatos de Jos actuales miem-
bros del Congreso de la Nación, (Proyecto de 
ley.) 

2647—Jalile y Purgue. — Derogación de las leyes de 
facto 22.742 y 22.992 de fijación de los limites 
entre las provincias de Catamarca y Santiago 
del Estero. (Proyecto de ley.) 

2685—liuiz, Osvaldo. — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor, caratuiado Administración y 
explotación de puertos de cabotaje y ultramar 
por las provincias en cuyo territorio se encuen-
tran. Expediente 362-D.-83. (Proyecto de ley.) 

2688—González, Iíaúl H. — Modificaciones al articulo 
77 de la Constitución Nacional, previo pronun-
ciamiento popular. (Proyecto de ley.) 

2731—Maiilicllt. — Solicita la inclusión de) artículo 31 
bis en el proyecto de Ley Orgánica de los Par-
tidos Políticos. Expediente 29-P.E.-85 (Nota.) 

2839—Sorquis. — Modificaciones al artículo 21 de la 
Constitución Nacional. (Proyecto de ley.) 

2840-—Sarquis. — Declarar Ja necesidad de la reforma 
de la Constitución Nacional en su artículo 21 
con el objeto de precisar el rol de las fuerzas 
annadas y su apartamiento, salvo casos excep-
cionales, de los aspectos relativos a la seguridad 
interna. (Proyecto de declaración.) 

2890—Manzano y otros. — Creación de una Comisión 
Parlamentaria Mixta de fiscalización de las ac-
tividades de inteligencia que desarrollan los dis-
tintos organismos públicos de seguridad de la 
Nación. (Proyecto de resolución.) 

2905—Brito Lima. — Modificación a la Jey 19.945. Có-
digo Electoral Nacional. (Proyecto de ley.) 

2932—Sorquis. — Modificaciones a la ley 22.520. Ley 
de Ministerio. Derogación de la ley 22.450, ex-
cepto su aitículo 30. (Proyécto de ley.) 

2972—Guzmán. — Estatuto de las libertades especia-
les de la persona. Incorporación al Código Civil. 
Modificatorio de las leyes 11,723 (Régimen le-
gal de la producción intelectual), 18.24S (Ré-
gimen legal de nombres y apellidos) y 21.541 
(Trasplantes de órganos y materiales Anatómico 

humanos). (Proyecto de ley.) 
3037—Sorquis. — Régimen legal por el cual se modi-

fica el artículo 19 de la ley 22.520. Ley de Mi-
nisterios. (Proyecto de ley.) 

3050—Serralta. — Régimen legal para el derecho a ré-
plica. Comisión de Redacción deí Código de 
Etica Periodística. Creación del Tribunal de De-
fensa de la Etica Periodística. (Proyecto de ley.) 

3058—Conté. — Reproduce el proyecto de declaración 
de su autoría sobre instrumentación de medi-
das para ajusfar hábitos y prácticas de las fuer-
zas policiales. Expediente 305-D.-83. (Proyecto 
de declaración.) 

3067—Ghiano. — Régimen legal por el cual se mide el 
ancho del mar territorial y demás espacios ma-
rítimos sobre los que el Estado argentino y las 
provincias con litoral marítimo ejercen sobera-

nía, según corresponda, de eonfoimidad con el 
derecho internacional. (Provecto de ley.) 

3068—Ghiano. — Régimen legal por el cual se lija el 
ancho del mar territorial de la República Argen-
tina, sobre el cual ejerce soberanía de confor-
midad con el derecho internacional en 12 millas. 
(Proyecto de Jey.) 

3069—Douena. — Solicitar al Poder Ejecutivo la regla-
mentación de la ley 20.582 por la cual se crea 
el Instituto Nacional de Jardines Maternales Zo-
nales. (Proyecto de resolución.) 

3098—González Cabanas. — Régimen legal para el otor-
gamiento de pasaportes. Modificación del artículo 
32 de la ley 17.671 sobre identificación, registro 
y clasificación del potencial humano nacional. 
(Proyecto de ley.) 

i 3150—Stolkiner.— Régimen reglamentario del derecho 
| de autor en materia de labor periodística escrita, 
i oral o televisiva. (Proyecto de ley.) 

3155—Puritit y Pepe. — Modificaciones a la ley 8.871 
—-Ley Sáenz Peña—. (Proyecto de ley.) 

3176—Sammartino. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
proceder de! Poder Judicial y los actos del Poder 
Legislativo de la provincia de Santa Fe en la 
causa tramitada contra el legislador provincial 
Oscar Máximo Somma. (Proyecto de resolución.) 

S206—Stolkiner. — Declarar inaceptable y equívoca la 
actitud de veintiséis señores magistrados al consi-
derar lesionadas sus investiduras o la independen-
cia del Poder Judicial por las legítimas críticas 
de integrantes del Poder Ejecutivo o de legisla-
dores que hacen pública su interpretación ante 
pronunciamientos judiciales no firmes. (Proyecto 
de declaración.) 

3207—Pepe. — Unificación de la Bandera Nacional Ar-
gentina y la Bandera de Guerra que, en adelante, 
serán de tres franjas horizontales, dos azules y 
una blanca en el centro. (Proyecto de ley.) 

3211—Cassia e lbuñez. — Expresar ante la vigencia de 
la ley 23.126, sobre convenciones colectivas de 
trabajo que su normativa no puede ni precisa estar 
sujeta a reglamentación por parte del Poder Eje-
cutivo, declarándole la iiiconstiíucionalidad de los 
decretos 2.131/85 y 2.132/85 que asuman un 
carácter reglamentario. (Proyecto de resolución.) 
Salduna. — Reglamentación de la previsión cons-
titucional de intervención federal a las provincias. 
(Proyecto de ley.) 
Bordón González. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el monto total de la deuda externa del país, 
la totalidad de los compromisos de pago asumidos 
para el año 1985 y el cálculo estimado de los 
comproni sos a afrontarse durante 1986. (Proyecto 
de resolución.) 

3228—Furque. — Solicitar al Poder Ejecutivo la inclusión 
en el temario a tratarse en las sesiones extraordina-
rias, de los temas relacionados con la derogación de 
las normas del gobierno de facto 22.742 y 22.992, 
sobre límites entre las provincias de Santiago del 
Estero y Catamarca, (Proyecto de declaración.) 

3229—Furque. — Disponer la publicación de todas las 
leyes, sean de jure o de facto, calificadas como 
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secretas o reservadas, en el Boletín Oficial. (Pro-
yecto de ley.) 

3242—GIÍIMCZ Miranda, María F. — Régimen legal de 
aplicación, uso e instalación de cementerios pri-
vados. (Proyecto de ley.) 

3393—Fino y otros. — Solicitar informes verbales al señor 
ministro de Trabajo y Seguridad Social antes del 
27 de noviembre de 1985, por el dictado del 
decreto 2.224, solicitando igualmente al Poder 
Ejecutivo, la convocatoria a una sesión extraor-
dinaria a esos efectos. (Proyecto de resolución.) 

3414—Dalmau y Grimaux. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo adopte las medidas tendientes a evitar la 
introducción y posterior exhibición en todo el te-
rritorio nacional del film "Ye vous salue Mario" 
(Yo te saludo María). (Proyecto de declaración.) 

3421—Bak'stia. — Creación de una comisión especial de 
la Honorable Cámara con el objeto de abocarse al 
análisis inmediato de la situación jurídica y pro-
cesal de las personas privadas de su libertad en 
virtud del estado de sitio dictado por el Poder 
Ejecutivo mediante el decreto 2.070/85 y cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

3425—De la Vega de Maloasio. — Solicitar a! Poder Eje-
cutivo prohiba la exhibición del film "Yo te saludo 
María" (Ye vous salue Mario). (Proyecto de de-
claración.) 

3479—Manny. — Solicitar al Honorable Senado su asen-
timiento para la constitución de una comisión 
bicameral extraordinaria de reforma legislativa, 
que tendrá a su cargo el estudio y proyecto de 
las normas básicas y generales indispensables para 
proveer el urgente reordenamiento de todas las 
actividades públicas y privadas en el país. (Pro-
yecto de resolución.) 

3493—Masini. — Ratificar las atribuciones conferidas a 
la Honorable Cámara por los incisos 3 y 6 del 
artículo 67 de la Constitución Nacional y comu-
nicar al Poder Ejecutivo que debe requerir la 
aprobación legislativa del denominado Plan Ba-
ker. (Proyecto de resolución.) 

3505—De la Vega de Malvasio. — Régimen electoral para 
el reconocimiento de las organizaciones políticas 
femeninas pertenecientes a partidos políticos re-
conocidos. Modificaciones a la ley 23.298. Orgá-
nica de los Partidos Políticos. (Proyecto de ley.) 

3517—Vanossi. — Régimen legal para la declaración ju-
dicial de inconstitucionalidad (modificaciones al 
artículo 3v de la ley 27). (Proyecto de ley.) 

3551—Monserrat y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga la convocatoria a sesiones extraordinarias 
para considerar la reforma de la ley de facto 
21.526 de entidades financieras conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

3552—Melón. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la de-
tención de civiles y militares por el gobierno na-
cional y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
declaración.) 

3357—Momerrat y otros. — Régimen legal por el cual 
se implementa una consulta a la ciudadanía con 
el fin de expresar su opinión sobre el tratamiento 

que el Poder Ejecutivo ha dado a la refinancia-
ción de la deuda extema, (Proyecto de ley,) 

3583—De la Sota y otros.- — Modificaciones ni Código 
Penal. (Proyecto de ley.) 

3572—Serralta. — Creación del Consejo para el proyecto 
nacional, cuya misión fundamental será definir 
un nuevo modelo de país. (Proyecto de ley.) 

3627—Conté y Auyero. — Manifestar la decisión del 
Parlamento nacional para intervenir en la polí-
tica de privatizaciones que acaba de enunciar el 
señor ministro de Economía. (Proyecto de de-
claración.) 

3G47—García, Carlos E. — Obligación de publicar du-
rante tres días en el Boletín Oficial correspon-
diente y el diario de mayor circulación por parte 
de las jefaturas de policías provinciales o de la 
Capital Federal la nómina de automotores cuyos 
nombres se desconocen. (Proyecto de ley.) 

3662—Fino. — Creación del Ministerio de Comunicacio-
nes y Servicios Públicos, modificación de la ley 
de Ministerios 22.520. (Proyecto de ley.) 

3664—Masini y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
remisión para su tratamiento en el presente pe-
ríodo de sesiones extraordinarias de un proyecto 
de ley por el cual el impuesto a la transferen-
cia de combustibles líquidos se integre al régi-
men de coparticipación federal. (Proyecto de 
declaración.) 

3665—Natale. — Hace saber al Poder Ejecutivo que de 
acuerdo al artículo 13 de la ley 23,056, la am-
pliación del lapso de duración del Programa 
Alimentario Nacional sólo podrá ser decidido por 
la ley que al efecto se dicte, careciendo de efi-
cacia jurídica el decreto 122 del 28 de enero 
de 198Q. (Proyecto de resolución.) 

3671—Conté y Auyero. —- Solicitar al Poder Ejecutivo 
someta a la decisión del Honorable Congreso el 
tema de la deuda externa de la Nación de acuer-
do a la norma constitucional del artículo 67, in-
ciso 6. (Proyecto de declaración.) 

3G96—Brizuela, Guillermo y otros. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la inclusión en el temario de las pre-
sentes sesiones extraordinarias, el litigio limítrofe 
entre las provincias de Salta y Santiago del Este-
ro. (Proyecto de declaración.) 

3731—González, Alberto. — Transferir sin cargo a la 
provincia de Mendoza las siguientes fuentes de 
generación hidroeléctrica existentes en su territo-
rio: el Niliuil I, II y III; Agua del Toro y Los 
Reyunos. (Proyecto de ley.) 

3742—Endeiza y otros. — Solicitar se incorpore al te-
mario de las presentes sesiones extraordinarias 
el proyecto de ley de coparticipación federal que 
se acompaña. ^Proyecto de declaración.) 

3749—Párente. — Solicitar al Poder Ejecutivo, la re-
misión para su tratamiento en el presente perío-
do de sesiones extraordinarias de un proyecto de 
ley por el cual se done a la Municipalidad de 
Diamante (Entre Ríos), dos fracciones de terre-
nos ubicadas en esa localidad que oportunamente 
fueron ocupadas por el ex regimiento de artille-
ría montada N9 3 (Proyecto de declaración.) 



3756—Pellín y Altamlrano. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo disponga el cese de propaganda sobre el 
proyecto de ley del Seguro Nacional de Salud 
mientras se encuentre pendiente de estudio y tra-
tamiento por parte del Poder Legislativo. (Pro-
yecto de Jeclaración.) 

3766—Fappiano. — Solicitar al Poder Ejecutivo el envió 
de un proyecto referente a la distribución del 
producido de los impuestos que recauda la Na-
ción como consecuencia de la creación de un ré-
gimen especial y transitorio denominado Copar-
ticipación federal. (Proyecto de resolución.) 

3775—Perl y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
remisión para su tratamiento en el presente pe-
ríodo de sesiones extraordinarias de un proyecto 
de ley que admita el divorcio vincular o un 
código de familia que contemple ese instituto. 
(Proyecto de resolución.) 

3810—Avalos y otros. — Régimen legal de Coparticipa-
ción Federal de Impuestos. (Proyecto de ley.) 

3829—Pérez Vidal y otros. — Cursar invitación a los 
señores ministros del Interior, de Salud y Acción 
Social de la Nación, al señor secretario de Go-
bierno y al ministro de Salud Pública de la Pro-
vincia de Buenos Aires, a efectos de informar a 
la Honorable Cámara sobre diversas cuestiones 1 

vinculadas con el caso de la doctora Cecilia 
Gíubileo. (Proyecto de resolución.) 

3840—Monserrut y otros, — Declarar que el Poder Eje- , 
cutivo se ha extralimitado en sus facultades al 
disponer ia modificación por decreto de fa re-
muneración de los jueces y funcionarios del Po-
der Judicial. (Proyecto de declaración.) , 

3844—Contreras Gómez y otros. — Solicitar al Podei i 
Ejecutivo el cumplimiento de la norma constitu- • 
cional de) artículo 90, remitiendo al Honorable , 
Congreso una memoria detallada del estado de 
la Nación al abrirse las sesiones correspondien-
tes a los períodos ordinarios, (Proyecto de reso-
lución.) 

3845—Guelar. — Expresar apoyo y pública adhesión a 
los pronunciamientos judiciales dictados por el 
señor juez tederal de Río Cuarto, provincia de 
Córdoba, relaciunado con Jas demandas de los 
ex presos políuc de la dictadura militar. (Pro-
yecto de declaración.) 

3846—Vanos.fi. — Derogación del inciso e) del artículo 
45 de ia disposición legislativa de facto 22.285 
de radiodifusión. (Proyecto de ley.) 

3851—Fino. — Solicitar Informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la posi-
ble intervención legal y judicial del COMFER 
por el dictado de leyes provinciales de radiodi-
fusión y sobre el estado actual de los estudios 
sobr« un eventual proyecto de ley nacional de 
radiodifusión. (Proyecto de resolución.) 

3892—Alsogaray, Alvaro y otros. — Pedido de infor-
mes verbales al señor ministro del Interior para 
que dé explicaciones sobre diversas cuestiones 
tud de los decretos 2.049/85 y 2.069/85. (Pro-
relacionadns con el arresto de personas en vir-
yecto de resolución.) 

3895—López — Cuestión de privilegio. 
3902.—Aíassoccesi. — Modificaciones al Código Electo-

rla Nacional. (Proyecto de ley.) 
3950—Carranza. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 

sobre diversas cuestiones relacionadas con los pro-
blemas de límiles ¡nterprovinciales pendientes de 
arreglo. (Proyecto de resolución.) 

4059—Rodrigo. — Comunica que habiendo terminado su 
cometido la Convención Constituyente de la pro-
vincia de Santiago del Estero, para la que fuera 
electo, se reintegra a la Honorable Cámara soli-
citando se tengan por justificadas sus inasistencias 
hasta el 18 de marzo de 1986. (Nota.) 

4089--Vanossi.—Aplicación del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación al recurso interpuesto 
en virtud del articulo 14 de la ley 48 —Instituto 
de Recurso extraordinario—. (Proyecto de lev.) 

4091—Vanossi — Modificaciones ai Código Nacional 
Electoral (texto ordenado decreto 2.135/83). 
Proyecto de ley.) 

4118—Masini y otros. — Declarar necesaria la reforma 
total de la Constitución Nacional. (Proyecto de 
declaración,) 

4119— Masini y otros. — Régimen legal para la convoca-
toria a elecciones nacionales de convencionales 
constituyentes para la redacción de una nueva 
Constitución Nacional, en fecha coincidente con 
la renovación parlamentaria de 1987, (Proyecto 
de ley.) 

4173- Párenle. — Modificaciones al Código Electoral 
Nacional (texto ordenado decreto 2.135/83). 
(Proyecto de ley.) 

4257—Pedrini. — Régimen legal para la convocatoria a 
sesiones extraordinarias y prórroga para el perío-
do de sesiones ordinarias del Congreso de la Na-
ción. (Proyecto de ley.) 

4281—Bonino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la denuncia formulada por el titular de la 
Fiscalía Nacional de Investigaciones Administra-
tivas, doctor Ricardo Molinas, mediante la cual 
informaba que sus líneas telefónicas se encontra-
ban intervenidas. (Proyecto de resolución.) 

4298—Autjero. — Creación de la oficina del Comisionado 
del Congreso en el ámbito del Poder Legislativo 
de la Nación. (Proyecto de ley.) 

4301—Endeiza. — Derogación de toda norma que pres-
criba las facultades constitucionales del Congreso 
de la Nación relacionadas con el Poder Ejecutivo 
Nacional (incisos 3, 6 y 16) in fine del artículo 
67 Constitución Nacional. Modificaciones al ar-
tículo 2Í de la ley 22.520 y sus concordantes. 
(Proyecto de ley.) 

4305—Pedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo la inclusión 
en el presente período de sesiones extraordinarias, 
del proyecto de íey 4.303-D.-85 del que es autor 
caratulado: Modificaciones al régimen de la ley 
21.499 de expropiaciones. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

4348—Fappiano. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la de-
nuncia del señor fiscal nacional de investigaciones 



administrativas sobre interferencia en sus comuni-
caciones telefónicas. (Proyecto de resolución.) 

4378—Masini y Manzano. — Régimen legal para el cual 
so da traslado al interior del país a la Capital 
Federal. Creación de una comisión bicameral con 
el fin de estudiar el lugar. Creación de la provin-
cia del puerto de Santa María de los Buenos Ai-
res y otras cuestiones conexas. (Proyecto de ley ) 

4393—Pupillo. — Modificaciones al artículo 3 de la ley 
12.346 (creación de la Comisión Nacional de Co-
ordinación del Transporte) y a los artículos 3 y 
4 del decreto 27.911/39 reglamentario de dicha 
ley. (Proyecto de ley.) 

4444—Serralta y otros. — Régimen legal para establecer 
la Capital permanente de la República en el lu-
gar que expresamente determine la Legislatura He 
la provincia de La Pampa. (Proyecto de ley.) 

4529—Melón. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
con relación a un supuesto memorándum elevado 
por la Secretaría de Informaciones de) Estado, 
delegación Córdoba, referida a la existencia de un 
organismo paralelo y otras cuestiones conexas 
(Proyecto de resolución.) 

4544—Cüfiero y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas a 
los recientes anuncios sobre el trasaldo de la Ca-
pital y Ja creación de nueva o nuevas provincias 
(Proyecto de resolución.) 

4572—Conté. — Pedido de informes verbales al señor 
ministro de Defensa doctor Germán López, sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el juzgamien-
to a miembros de las fuerzas armadas por viola-
ciones a ¡os derechos humanos. (Proyecto de re-
solución.) 

OFICIALES VARIOS 

5—Honorable Concejo Deliberante de la Municipali-
dad de Los Antiguos, provincia de Santa Cruz. — 
Peticiona una legislación que contempla el otor-
gamiento de la ciudadanía argentina para los 
hijos cuyos padres tuvieron que emigrar por ra-
zones políticas durante el último gobierno de 
facto. 

86—Honorable Legislatura del Territorio Nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, — Hace conocer la resolución aprobada 
por ese cuerpo mediante la cual solicita informa-
ción sobre los proyectos de provincialización del 
territorio nacional de la Tierra de! Fuego, An 
tártida e islas del Atlántico Sur. 

126—Intendente municipal de El Carmen, provincia de 
Jujuy. — Denuncia la toma del municipio durante 
quince (15) horas el 29 de mayo de 1985 por 
elementos juveniles de la Unión Cívica Radical. 

129—Honorable Concejo Deliberante de la Municipali 
dad de El Calafate, provincia de Santa í ruz. — 
Adhiere a la declaración promovida por el mu-
nicipio de Los Antiguos, de la misma provincia, 
mediante la cual se peticiona una legislación que 
contemple el reconocimiento de la ciudadanía 
para Jos hijos cuyos padres tuvieron que emigrai i 

por razones políticas durante el último gobierno 
de facto. 

144—Honorable Concejo Deliberantp de Pico Trunca-
do, provincia de Santa Cruz. — Bemite copia de 
las resoluciones aprobadas por ese cuerpo rela-
cionadas con !u petición de una norma reglamen-
taria de la Constitución Nacional que permita 
que la opción para alcanzar la ciudadanía pueda 
ser ejercida por los padres cuando el interesado 
sea menor de edad. 

149—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Córdoba. — Hace conocer la declaración apro-
bada por ese cuerpo, mediante la cual expresa 
repudio ante conceptos vertidos por el dirigente 
sindical Juan Raccliini. 

152—Honorable Legislatura del Teritorio Nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Adán-
tico Sur. — Hace conocer la resolución aprobada 
por ese cuerpu relacionada con la implenrenta-
ción de la provincialización del territorio nacio-
nal de la Tierra del Fuego. 

177—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
relacionada con la resolución aprobad» por la 
Honorable Cámara del 28 de septiembre de 1984 
en la que se solicitaba la repatriación de los 
restos del ex ministro del Interior, doctor Auge! 
C Borlenghi. 

199 —Honorable Cámara de Senadi*res de la Provincia 
de Mendoza. — Rechaza los conceptos vertidos 
por el ex ministro y ex diputado nacional Juan 
M. Casella, sobre la inconstitucionalidad de las 
leyes de fraccionamiento de vinos de origen. 

201—Honorable Legislatura de la Provincia de Rio 
Negro. — Hace conocer la declaración aprobada 
por ese cuerpo por l.i que se rechaza cualquier 
proyecto de amnistía a ios responsables de! te-
rrorismo de estado. 

224—Honorable Legislatura de la Provincia del Neu-
quén. — Iiace conocer la ley provincial I 6'1 i 
mediante la cual se declaran lesivos los principios 
constitucionales en cuanto dispone que los hidro-
carburos líquidos y gaseosos siluados en el terri-
torio de Id República pertenecen a! patrimonio 
inalienable e imprescriptible del Estado nacional. 

225—Honorable Legislatura de la Provincia de Tucu-
mán. — Hace conocer la resolución sancionada 
por el Honorable S"iiadn de esa provincia, poi lo 
cual aprueba el ¡iiinrme producido poi la Co-
misión Bicameral de Derechos Humanos, crpndo 
por ley provincial 5.599 j- cuya fotocopia acom-
paña. 

278—Honorable Legislatura de la Provincia del Chu-
but, — Remite copia de la declaración aprobada 
por ese cuerpo por la que vería con agrado que 
el Congreso Nacional derogue los decretos leyes 
17 500 y 18 502. cou la finalidad de que la pro-
vincia del Chubul ejerza la jurisdicción y do-
minio sobre PJ mai lerriloria' adyacente a sus 
costas. 

282— Honorable Cámara de Diputados de Formosa. — 
Hace llegar texto de la declaración 206, donde 



expresa rechazo anle versiones periodísticas sobre 
posible intervención a la provincia, 

30o—Juzgado en lo Penal Nc 2 de la Provincia de 
Buenos Aires. — Envía copia de la causa 136.030, 
caratulada "Ascua, Carlos Alberto, víctimas de 
desacato en Berisso". 

330—Honorable Concejo Deliberante de La Matanza, 
provincia de Buenos Aires. — Remite resolución 
1.971/85 solicitando la ampliación de! plazo para 
verificación de padrones electorales. 

334—Honorable Concejo Deliberante de Caleta Olivia, 
provincia de Santa Cruz. — Remite resolución 
18 relacionada con versiones periodísticas sobre 
la posible intervención a la provincia. 

346—Honorable Concejo Deliberante de Caleta Olivia, 
provincia de Santa Cruz. — Hace conocer la re-
solución 18/85 aprobada por ese cuerpo me-
diante la cual expresa su repudio a las versiones 
periodísticas del matutino "Ambito Financiero" 
sohre intervención a las provincias de Santa Cruz, 
Tueumán y Formosa. 

385—Fiscalía Nacional de Investigaciones Adminis-
trativas. — Remite copia de las actuaciones 3.728 
del registro de ese organismo, relacionadas con 
la denuncia efectuada por don Luis Salustiano 
Góngora Schellino sobre la vigencia de leyes dic-
tadas por el gobierno de facto. 

389—Juzgado del Crimen Ne 3 de San Luis. — Remite 
oficio en los autos caratulados: "Auelie, Carlos 
Gustavo y otros, malversación de caudales pú-
blicos", acompañando copias autenticadas del su-
mario correspondiente. 

409—Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Criminal y Correccional de Instrucción Nt 21, 
Secretaría 165. — Solicita el desafuero del dipu-
tado Tello Rosas en la causa 19.092, caratulado 
"Alsogaray, Alvaro Carlos, su querella por ca-
lumnias e injurias imputados: puillermo Enrique 
Tello Rosas". (Con Orden del Día N? 405.) 

538—Honorable Concejo Deliberante del Partido de La 
Matanza. — Remite fotocopia de la carUi docu-
mento elevada al presidente de la Nación sobre 
habilitación de mesas especiales complementa-
rias por distrito para las elecciones del 3 de 
noviembre de J985. 

597—Juzgado en lo Criminal y Correccional Federal 
Nv 4, Secretaría *10. — Remite fotocopias de lo 
actuado en la causa 5.227 caratulada "Acosta, 
Cosentino Alejandro s/d" y del expediente 22.507 
de la Secretaría de Estado y Desarrollo Huma-
no y Familia sobre la misma cuestión a los fi-
nes disciplinarios que hubiera corresponder res-
pecto del señor diputado Purita, conforme lo 
autoriza el articulo 58 de la Constitución Na-
cional. 

612—Honorable Concejo Deliberante de Dolores, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
comunicación en la cual expresa apoyo a las me-
didas lomadas por el Poder Ejecutivo con rela-
ción a la implantación del estado de sitio. 

749—Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción 
N* 31 de ta Capital Federal. Secretaría 119 — 
Remite oficio en ta causa N5 9.519 caratulada 
"Alsogaray, Alvar > Carlos s/querelta por inju-
rias" en la cual solicita el desafuero del diputa-
do Raúl O. Rabanaqiie Caballero. (Con Orden 
del Día N<" 407.) 

1015—Gobierno de la provincia d. Salta. — Denuncia y 
formula diversas consideraciones relacionadas con 
el problema limitrolr con la provincia de Cata-
marca. 

Itllfí—Gjbernador de la provinow de Mendoza. — For-
mula declaraciones erj relación al problema exis-
tente en la provincia de La Pampa, referido a la 
eventual transferencia a la proviuci.: de Men-
doza de obras asentadas sobre el río Atuel. 

1018—Curte de Justicia de San Juan. — Denuncia y 
formula petición y consideraciones relacionadas 
con la situación institucional en la provincia de 
San Juan. 

1U20—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de La Pampa. — Remite copia de la declaración 
aprobada por ese cuerpo relacionada con una 
nueva ley de coparticipación federal. 

1022—Señor gobernador de la provincia de Catamar-
ca. — Remite copia del mensaje cursado al señor 
presidente de la Nación relacionado con el con-
flicto de lími.es con la provincia de Salta. 

1037—Corte de Justicia de San Juan. — Remite las ac-
tuaciones tramitadas ante la Cámara Segunda en 
lo Pena) de esa provincia. Expedientes 258 y 
259 y autos Nv 10.246 de la Fiscalía de Cáma-
ra N? 2, por haber resuelto los mencionados 
organismos suspender el procedimiento y elevar 
lo actuado a la Honorable Cámara. 

Í077-—Honorable Legislatura de la provincia del C/iu-
but. — Remite declaración aprobada por ese 
cuerpo por la cual adhieren al proyecto de ley 
impulsado por el Poder Ejecutivo de traslado 
de la Capital Federal a la zona de Viedma y 
Carmen de Patagones. 

1082—Presidente, ministro y procurador genera! de la 
Corto de San Joan. — Reitera presentación ^li-
citando la restitución a sus funciones constitu-
cionales, arbitrándose los medios federales a 
ese fin. 

1149—Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Cri-
minal Nacional de Instrucción Nf 24, Secreta-
ría 131. — Remite copia de la causa N^ 45.818 
"Sabort, María Cristina s/recurso de hábeas 
corpus en favor de Antúnez García, Ricardo". 

PARTICULARES 

1985 

29—Deleuze, Oliver, diputado de' Parlamento Belga. — 
Hace llegar nota intercediendo por la liberación 
de presos políticos. 

90—Watson, Martj. — Peticiona la formación de una 
comisión de la Honorable Cámara para investigar 
!a violación a los derechos humanos durante el 
proceso de facto. 



112—Yarmuch, Auna y otros ciudadanos canadienses. — 
Peticiona la creación de una comisión investiga-
dora para investigar a fondo las violaciones a los 
derechos humanos ocurridos durante el gobierno 
militar. 

162—Unión ?ersonal Civil de la Nación ij otros. — Hace 
conocer su repudio por las medidas instrumenta-
das po>" las autoridades de Vialidad Nacional para 
impedir la libre manifestación de los viales ante 
el paro y la movilización de' 23 de mayo de 1985. 

205—Varela Cid, Eduardo. — Solicita el desafuero del 
señor diputado nacional del Partido Justicialista, , 
doctor Torcuato Fino. • 

316—Paldao, Manlio E. — Hace llegar su petición de 
modificaciones a la ley de ministerios. 

349—Tochi, Patricia. — Hace conocer su adhesión al 
proyecto de ley del señor diputado nacional jor-
ge R. Vanossi sobre ministerio público. 

356—Tochi, Patricia. — Formula consideraciones acerca 
del proyecto de reglamentación del estado de si-
tio presentado por el señor diputado nacional doc- i 
tor Jorge R. Vanossi. 

358—Asociación de Industriales Metalúrgicos de la Re-
pública Argentina. — Hace conocer su opinión 
acerca del traspaso de la Secretaria de Comercio 
Exterior al área del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto. 

392—Bongiorno, Pablo A. — Hace conocer su proyecto 
de reforma constitucional. 

416-—Forino, Sabatino A. — Hace llegar copia de pre-
sentaciones hechas en las comisiones de Presu-
puesto j Hacienda y Asuntos Constitucionales so-
bre violaciones de la Constitución Nacional en el 
ámbito universitario. 

435—Rivas, Luis Diego (teniente coronel, bioquími-
co).— Peticiona autorización para aceptar y ha-
cer uso de la condecoración "Orden del Mérito 
Militar" otorgada por la República del Paraguay. 

436—Rivas, Luis Diego (teniente coronel, bioquími-
co).— Peticiona autorización para aceptar y ha- ^ 
cer uso de la condecoración "Medalla y Diploma i 
de Honor", otorgadas por el comandante en jefe 
de las fuerzas armadas de la República del Pa-
raguay. 

455—Reinho'd, Oscar Lorenzo (coronel).—Solicita au-
torización para aceptar y usar la condecoración 
"Estrella Militar de las Fuerzas Armadas de la 
República de Chile", en el grado de Estrella al 
Mérito Militar, otorgada por la República de 
Chile. 

458—Solórzano, Tito. — Solicita información sobre los 
candidatos a ser nombrados defensores del pueblo. 

514—Ríos, Antonio Jesús. — Hace conocer su proyecto 
de .eíorma a Ja Constitución Nacional y peticiona 
para que se convoque a la Convención Consti-
tuyente. 

530—Szeligti, Carlos Andrés. — Hace conocer fraude 
judicial cometido en favor de Compañía Burrougbs 
de Máquinas Limitada y/o Abogados Laprida y 
San Julián y peticiona intervención a la Hono-
rahle Cámara. 

581—Mansilla, Marcos Roberto (coronel). — Solicita au-
torización para aceptar y usar condecoración. 

609—Muhtr^ Rose y otros. — Peticionan la formación 
de una comisión especial investigadora de las vio-
laciones a los Derechos Humanos durante el ré-
gimen de facto. 

631—Szcligu, Carlos Andrés. — Hace conocer su opi-
nión respecto al sistema republicano de gobierno. 

i¡44—Gómez, Guillermo José (coronel). — Solicita auto-
rización para aceptar condecoración. 

672. — Hours, Carlos Alberto. — Peticiona la investi-
gación de denuncias efectuadas ante el juzgado 
penal del doctor Nelky Martínez en la ciudad de 
La Plata y ante otros organismos, sobre la exis-
tencia de fosas, comunes y lugares de enterra-
miento clandestino en el cementerio de Avella-
neda, provincia de Buenos Aires, durante 1975. 

677—Pereyra, Hugo y otros. — Hace conocer su opi-
nión sobre la anunciada proyección del film Yo 
te saludo, María. 

683—Bosch, Juan José. — Hace conocer su proyecto de 
ley reglamentario del artículo 80 de la Consti-
tución Nacional. 

726—Skalany, Pablo (coronel). — Solicita autorización 
para aceptar y hacer uso de la condecoración 
con medalla ''Honor al Mérito" que le otorgara 
el gobierno de la República de Panamá. 

727—Skalany, Pablo (coronel). — Solicita autorización 
para aceptar y hacer uso de la condecoración de 
"Gafete y Diploma", otorgado por el gobierno de 
la República de Panamá. 

743—Hours, Carlos Alberto y Rivas, Daniel Horacio. — 
Remite copia de la denuncia efectuada ante el 
juez d- turno contra el director del noticiero 
del CaDal 11 de Televisión de la Capital Federal. 

7S6—Sueldo de Polesman, Mónica y Díaz Lecan, Sari 
Luz. — Requieren instrucción federal en la pro-
vincia de San Juan. 

793—Mullisectorial Viedma. — Denuncia violación de 
los derechos humanos por parte del Servicio de 
Inteligencia de la provincia de Río Negro. 

851—Taboada Roldcín, Juan José. — Peticiona y formu-
la consideraciones relacionadas con la presen-
tación efectuada por el doctor Emilio Jorge Gar- • 
cía Méndez, según el artículo 62 de la Consti-
tución Nacional en el sumario 44.165. 

863—Unión Industrial Fueguina. — Hace conocer el 
agrado con que han recibido los sectores de la 
producción el proyecto de provincialización de 
Tierra del Fuego, Islas de los Estados y Ano 
Nuevo. 

870—Taboada Roldan, Juan José. — Formula aclaracio-
nes relacionadas con su anterior presentación 
sobre la solicitud efectuada por el juez Emilio 
Jorge García Méndez en el sumario tramitado 
44.165. 

873—Provinciana Automotriz S.A. de Crédito y Aho-
rro para Fines Determinados. — Solicita la no 
aplicación del artículo 40 de la ley 23 270 de los 
sistemas de ahorro y préstamos para fines deter-
minados. 



II) Legislación General 

PODER EJECUTIVO 

1985 j 

18—Mensaje 1.370 y proyecto de ley mediante el cual 
se introducen modificaciones al Código Civil 
tendientes a proteger los derechos personalísímos. ' 

(Con Orden del Día N? 984) 
20—Mensaje 1.433 y proyecto de ley mediante el 

cual se tiende a modificar la competencia de al-
gunos fueros de la justicia nacional de la Capital 
Federal, auspiciando la redistribución del cono-
cimiento de diversos asuntos que, en la actuali-
dad, se atribuyen al fuero especial civil y co-
mercial, 

26—Mensaje 1.53S y proyecto de ley por el cual se 
sustituyen diversos artículos de la carta orgánica 
del Banco Hipotecario Nacional, ley 22.232 y 
modificada,, por la ley 23.090, relacionadas con 
el gobierno del banco. 
Mensaje 2,016: acompaña el decreto 2.015/85 
por el que se veta parcialmente la ley 23.266, 
fijando normas sobre ventas a plazo de inmue-
bles fraccionados en lotes. (Antecedente: 1.742-
D.-84.) 

SENADO 

1984 

54—Derogación de la ley de facto 21.900, sobre tie-
rras fiscales —zonas de fronteras—, delimitación, 
registro, adjudicación y cesión. 

61—Agregar un tercer párrafo al artículo 3.475 bis 
del Código Civil, 

64—Régimen legal sobre responsabilidad del Estado 
por error judicial. 

84—Modificación de la ley 18.360, ley orgánica de 
la empresa Ferrocarriles Argentinos. 

97—Transferencia a la Facultad de Ciencias Veteri-
narias de la Universidad de La Pampa de un 
inmueble perteneciente al Estado nacional y afec-
tado al Ejército. 

1985 

4—Comunica la aprobación y envía en revisión el 
proyecto de modificación de la ley 19.931 y sus 
modificatorias, ¿-obre autorización al Banco de la 
Nación Argentina, a la Caja Nacional de Ahorro 
y Seguro y a los bancos provinciales y mixtos de 
provincia, a utilizar el sistema de microfilmación. 

25—Creación de la defensoría del pueblo. 
32—Ley de política indígena y apoyo a las comuni-

dades aborígenes en todos los juicios de desalojos. 
47—Declarar monumento histórico nacional a la finca 

La Elvira, ubicada en la ciudad de Don Tor-
cuata, provincia de Buenos Aires, en la que ha-
bitara el ex presidente de la Nación, doctor Mar-
celo Torcuato de Alvear. 

79—Creación del Consejo Metropolitano de Trans-
portes de Pasajeros (Cometrapa), con el fin de 
planificar, coordinar y controlar el transporte de 
pasajeros entre la Capital y el área metropolitana. 

1984 

1474—Téllo Rosas. — Invitación al Honorable Senado 
a integrar una Comisión Bieameral Especial Re-
dactara del Código de Energía. (Proyecto de re-
solución. ) 

2292—Goli. — Desafeclación de una fracción de 19 hec-
táreas ubicadas en la ciudad de José C. Paz, 
provincia de Buenos Aires, y transferencia al Mi-
nisterio de Educación y Justicia de la Nación y 
a la provincia de Buenos Aires para la habilita-
ción y funcionamiento de varios establecimientos 
educacionales. (Proyecto de ley.) 

1985 

2—Rigalnso. — Constitución de una comisión espe-
cial de la Honorable Cámara que estudiará la 
actividad de las personas y entidades dedicadas 
a la intermediación en las transacciones inmo-
biliarias. (Proyecto de resolución.) 

41—Lépor i .— Modificaciones a la ley 22.916 modi-
ficada por la ley 23.091 de locaciones urbanas. 
(Proyecto de ley.) 

46—Fappiano y otros. — Modificación al capítulo V 
de la Ley de Contabilidad (decreto ley 23.354/ 
56) . (Proyecto de ley.) 

48—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la modificación de la estructura tradicional 
del Boletín Oficial v la supresión del Boletín Se-
manal del Ministerio de Economía desde el 10 
de diciembre de 1983 (proyecto de resolución). 

60—Migliozzi. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
irregularidades administrativas en el municipio de 
la ciudad de San Martín, provincia de Buenos 
Aires. (Proyecto de resolución.) 

64—Vanossi. — Sustitución del artículo 14 de la ley 
48. (Proyecto de ley.) 

76—Bonina. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre las reglamentaciones vigentes respecto de 
la seguridad contra incendios y otras cuestiones 
conexas. 

107—Perl. — Considerar como título ejecutivo las cons-
tancias de deudas expedidas por entidades emi-
soras de tarjetas de compra y/o de créditos. 
(Proyecto de ley.) 

123—Pedrini. — Otorgar un subsidio de A 3.000 a la 
Comisión Central del Barrio San Martin de la 
ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña del 
Chaco, para aplicar a tareas de reconstrucción 
comunitaria. (Proyecto de ley.) 

184—Guelar. — Modificaciones al régimen de la ley 
21,801 —Sindicatura General de Empresas Pú-
blicas—. Funcionamiento de la misma en el 
ámbito del Congreso Nacional, creándose una 
comisión bieameral. (Proyecto de ley.) 

188—Guelar. — Creación del CoDsejo Económico y 
Social (CES) como persona jurídica de carácter 
público. (Proyecto de ley.) 



206—Horta y otros. — Régimen lega] del banco de ojos 
o de tejidos oculares. (Proyecto de ley.) 

226—Medina. — Otorgar un subsidio de A 3.000 a 
la Asociación de Bomberos Voluntarios de Esquel, 
provincia del Chubut, con destino a la conti-
nuación de sus obras edilicias. (Proyecto de ley ) 

239—Terrile. — Otorgar un subsidio de A 10.000 a la 
Banda Municipal juvenil de Música de Ros.vio. 
provincia de Santa Fe, con destino a la compra 
de instrumentos y becas de estudios. (Proyecto 
de ley.) 

279—Austerlitz. — Régimen legal de expropiación de 
bienes de la Sociedad Unión Cañeros Azucare-
ros Ñuñarco Limitada Sociedad Anónima. (Pro-
yecto de ley.) 

317—Pérez Vidal. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la relación existente entre SADAIC (Sociedad 
Argentina de Autores y Compositores de Música) 
ORFRA (Organización para la Representación 
Fonnmecánica en la región de América Latina) 
y cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.). 

318—Pérez Vidal. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el sistema de liquidación a socios nacionales y 
extranjeros existentes en SADAIC y cuestiones 
combas. (Proyecto de resolución.) 

331—Bonino.—Otorgar un subsidio de A 1.000 a la 
Asociación Cooperadora del Cuerpo de Bombe-
ros Zapadores de Santa Fe, para la adquisición 
de material logístico. (Proyecto de ley.) 

336—Bielichi. — Régimen legal del registro de decla-
raciones juradas patrimoniales del personal de la 
administración pública. (Proyecto de ley.) 

354—Van Niederhausern. — Otorgar un subsidio de 
A 36.000 a la Asociación de Bomberos Volunta 
rios de Puerto Madrvn, provincia del Chubut 
(Proyecto le ley.) 

361—Vcnoisi. — Régimen legal para la organización y 
competencias del ministerio público; su indepen-
dencia funcional y autonomía con respecto a los 
tres poderes Estado. (Proyecto de ley.) 

377—Maglietti. — Sustitución del artículo 24 de la ley ¡ 
21.839. (Proyecto de ley.) I 

385—Perl y otros. — Modificación del artículo 3» del I 
decreto ley 18.248 (Proyecto de ley.) 1 

3 8 8 — B o n i n o . — C r e a c i ó n d e los t r ibunales de familia 
en el á m b i t o d e l PodeT J u d i c i a l ; su organizac ión , 
competencia y procedimiento. (Proyecto de ley.) 

394—Flores. — Declarar feriado nacional el 17 de octu-
bre. (Proyecto de resolución.) 

397—Bulado y otros. — Modificaciones a la ley 22.140 
de régimen jurídico básico de la administración 
pública. (Proyecto de ley.) 

455—Castillo y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
arbitre los medios necesarios con el fin de ins-
talar refugios en las instituciones bancarías que 
sirvan para el resguardo de las inclemenc as de' 
tiempo de las personas que operan en ellas y otias 
situaciones conexas. (Proyecto de resolución.) 

476—Casale. — Régimen legal para el fomento y pro-
moción de Jos vehículos de colección. (Proyecto 
de ley.) 

499—Medina y otros. — Desafectar como reserva nacio-
nal diversos lotes ubicados en la provincia de 
Chubut, para ser distribuidos como unidades 
económicas entre pobladores de la región andina 
patagónica que no cuentan con tierras de su 
propiedad. (Proyecto de ley.) 

509—Pepe. — Creación de la Casa de la Cultura de 
la Nación en ámbito del Ministerio de Educación 
y Justicia, Secretaría de Cultura, con el objetivo 
de brindar a las provincias argentinas la oportu-
nidad de dar al público muestras de sus expre^ 
siones culturales y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de ley.) 

51S—Serrulta y Pepe. — Creación de Consultoría Na-
cional como sociedad de Estado que tendrá como 
misión la prestación de servicios profesionales, 
científicos y técnicos de nivel universitario y/o 
terciario a reparticiones nacionales o provincia-
les. (Proyecto de ley.) 

530—Bielicki. — Otorgar un subsidio de A 3.000 a la 
Asociación de Bomberos Voluntarios de la Ciudad 
de Morón, provincia de Buenos Aires, destina-
do a adquirir y/o modernizar sus equipos. (Pro-
yecto de ley.) 

543—Nieva. — Transferir a la Universidad Nacional de 
Jujuy un inmueble perteneciente a Fabricaciones 
Militares. (Proyecto de ley.) 

552—Fappiano y otros. — Expresar sus felicitaciones a 
la señora Norma Aleandro por el premio artístico 
obtenido y formula consideraciones al respecto y 
asimismo expresa preocupación por la aceptación 
de ayuda financiera externa para atención de 
programas sociales. (Proyecto de resolución.) 

553—Fappiano tj otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la creación de una Secretaría de Asuntos 
Especiales de la Presidencia de la Nación. (Pro-
yecto de resolución.) 

559—Alagia. — Declarar monumento histórico nacional 
al teatro Coliseo Podestá de la Plata. (Proyecto 
de ley.) 

569—Rigatuso e Ibáñez. — Expresar un llamamiento 
a la conciliación nacional en busca de coinciden-
cias básicas para superar la difícil situación socio-
económica por la que atraviesa el país. (Proyecto 
de declaración.) 

580—Bodo. — Expresar beneplácito por la actitud 
puesta de manifiesto por el señor presidente de 
la Nación, en cuanto ha comprometido su ac-
cionar futuro para actualizar las potencialidades 
del país, subaltemizando los costos políticos que 
ello puede significar. (Proyecto de declaración.) 

583—Unamuno y García, Roberto J. — Solicitar al Po-
der Ejecutivo la adopción de medidas tendientes 
a la adquisición de! inmueble que habitara Ho-
mero Manzi y su transformación en un museo de 
la poesía y música populares. (Proyecto de re-
solución, ) 

589—Allegrone de Fonle. — Modificaciones a la ley 
14.394. Régimen de bien de familia. (Proyecto 
de ley.) 



620—Eriz de Sánchez. — Derogación de la ley 6.368, 
encomendando al municipio de la ciudad de 
Buenos Aires, la demolición de la Torre de los 
Ingleses ubicada en la zona de Retiro. (Proyecto 
de ley.) 

636—González, Amoldo. — Transferir a la Municipali-
dad de General Fernández Oro, provincia de Río 
Negro, en carácter de donación y con destino a 
la construcción de viviendas, centros de salud y 
educación, terrenos pertenecientes a Ferrocarri-
les Argentinos. (Proyecto de ley.) 

648—Mastoiorenzo y otros.—Creación en el ámbito de 
la Honorable Cámara de una comisión investi-
gadora permanente de recuperación nacional, que 
tendrá como objeto recepcionar, recopilar y ana-
lizar denuncias sobre hechos que conformen irre-
gularidades administrativas en el manejo de los 
fondos del Estado o enriquecimiento ilícito de 
funcionarios públicos. (Proyecto de resolución.) 

668—Fappíano y oíros. — Solicitar informes a! Poder 
Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionados 
con la publicación de la sección semanal "Del 
gobierno" del Boletín Oficial y otras cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

670—Fappíano y otros. — Modificaciones a los artícu-
los 85 y 90 del decreto-ley 23.354/56 de la Ley 
de Contabilidad. (Proyecto de ley.) 

674—Unamuno y Maya. — Régimen legal para la ac-
tividad de los partidos políticos y electoral nacio-
nal. (Proyecto de ley.) 

687—Bulado y otros. — Declarar monumento nacional 
a la iglesia de Medina, departamento de Chicli-
gasta, provincia de Tueumán. (Provecto de ley.) 

695—Dalmau y otros. — Creación de una comisión 
bicameral encargada de estudiar y redactar un 
proyecto de ley de ordenamiento territorial, 
equilibrio poblacional y asentamientos humanos. 
(Proyecto de resolución.) 

710—Vonossi. — Creación del Consejo Económico y 
Social. (Proyecto de ley.) 

712—Prado y CostarelU. — Modificaciones del artícu-
lo 3o de la ley 19,336 (Prode) y su reglamenta-
ción (Proyecto de ley.) 

718—Homero, Francisco T. — Otorgar un subsidio de 
A 20.000 a la Municipalidad de la Ciudad de 
Termas de Río Hondo, provincia de Santiago 
del Estero, destinado a la reparación de vehículos 
pesados y maquinaria vial perteneciente a dicha 
municipalidad. (Proyecto de ley.) 

730—Casale. — Modificaciones al Código Aeronáutico 
de la Nación. Ley 17.285. (Proyecto de ley.) 

738—Ghiano y Dooena. — Reconocimiento del dominio 
público provincial de los estados ribereños al mar 
territorial argentino de su adyacencia, lecho y 
subsuelo de las zonas submarinas correspondientes 
donde la Nación Argentina ejerce su soberanía 
conforme a la legislación vigente. (Proyecto 
de ley.) 

747—Ferré y otros. — Declarar zona de emergencia a 
los partidos de la provincia de Buenos Aires afec-
tados por las inundaciones ocurridas entre el 31 

de mayo y el 3 de junio de 1985 y otras cues-
tiones conexas. (Proyecto de ley.) 

748—Furque. — Modificaciones al Código Civil. (Pro-
yecto de ley.) 

754—-Conté. — Expresai condena a los encubrimientos 
orientados a evitar la captura del criminal nazi 
Josef Mengüele y cuestiones conexas. (Proyecto 
de declaración.) 

777—Cásale. — RégimeD legal para las personas de 
existencia visible o ideal, dedicadas a la adminis-
tración de inmuebles sometidos a la aplicación 
de la ley 13.512 de propiedad horizontal. (Pro-
yecto de ley.) 

778—Casale. — Modificaciones a la le\ 20.094 de la 
navegación. (Proyecto de ley.} 

780—C.he.hin. — Creación del Servicio Cartográfico Na-
cional (SCN) como organismo autárquico del 
Estado (Proyecto de ley.) 

790—Gurioli y otros. — Declarai de util'dad pública la 
totalidad de lo producido poi las plantas de pro-
ducción de las denominadas aguas de mesa y/o 
agua mineral ubicadas en la provincia de Buenos 
Aires, durante un lapso de 60 días corridos pos-
teriores a la promulgación de esta ley, (Proyecto 
de ley.) 

844—Iglesias Villar y otras. — Transferir en carácter 
de comodato al Consejo Nacional de Educación 
Técnica, un predio del actual complejo habitacio-
nal Don Orione, de Claypole, provincia de Buenos 
Aires. (Proyecto de ley.) 

876—Mosso. — Transferir a la provincia de Mendoza 
las fuentes de generación energética el Niluríl I, 
II y III, dique Valle Grande, hnea 132 W Nihuil, 
Cruz de Piedra, dentro de las previsiones esta-
blecidas por la ley 18.586 y el decreto 602/70. 
(Proyecto de ley.) 

882—Casale y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre el eventual alquiler, por parte de 
algún Organismo del gobierno argentino, del teatro 
Camegie Hall de Nueva York, para la actuación 
de la señora Susana Rinaldi y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

910—Figueroa de Toloza. — Otorgar un subsidio de 
A 2.000 al centro vecinal pro-fomento Barrio 
Rivadavia de la ciudad de Añatuya, provincia de 
Santiago del Estero, con destino al mejoramiento 
de las calles de dicho barrio. (Proyecto de ley.) 

950—Moraguez y Alvarez, Adrián — Creación de la 
libreta nacional de salud infantil, documento de 
carácter obligatorio desde el nacimiento del niño 
hasta los 14 años. (Proyecto de ley.) 

952—Dussol. — Régimen de amnistía para los infrac-
tores a lo establecido en los artículos 28 y 29 
del decreto ley 8.204/63 y sus modificatorias, de 
nacimiento e inscripción en el lugar en que se 
producen o en el domicilio real de los padres en 
el país y cuestiones conexas. (Proyecto de ley.) 

960—Pérez Vidal. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintas cuestiones relacionadas con la 
elección de autoridades en SADAIC. (Proyecto 
de resolución.) 



967—Deballi. — Modificaciones al Código Civil sobre 
protocolización de boletos de compraventa o do-
cumentos equivalentes y estimación presuntiva de 
valores, artículos 1185, 1185 bis y 1186. (Pro-
yecto de ley.) 

986—Fappiano y otros.—Prorrogar por 180 días las 
obligaciones civiles o comerciales pendientes de ' 
sumas de dinero a la vista o a plazos, vencidas 
o por vencer, a cargo de los vecinos de las pro-
vincias de Mendoza y Formosa, con la excepción 
de las obligaciones provenientes de tributos pro- j 
vineiales o municipales. (Proyecto de ley.) 

1000—Smr. — Otorgar un subsidio de ñ 2.000 a la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Ingeniero Huergo, | 
provincia de Río Negro, para ser destinado a 
la construcción de un patio cubierto en las de-
pendencias de la Escuela de Educación Especial 
Nf 15 de la mencionada ciudad. (Provecto de 
ley.) 

1004—Perl y Aráoz. — Sustitución de los artículos 1 ' 
y 2» y derogación de los artículos 3? y 4? de la 
ley 18.502 (Jurisdicción provincial de los ma-
res territoriales). (Proyecto de ley.) 

1010—Casale. — Modificaciones a la ley 20.094 de la 
navegación; derogación de la ley 22 228. (Pro-
yecto de ley.) 

1013—Iglesias Villar y otros. — Transferir en comodato 
el predio conocido como Casa Amarilla lindera a 
la réplica de la casa del Almirante Brown con 
una superficie de tres hectáreas de la Municipa-
lidad de Buenos Aires a favoi de! Consejo Na-
cional de Educación Técnica. (Proyecto de ley.) 

1014—Iglesias Villar y otros. — Transferir en comodato 
una fracción de terreno con cien metros de frente 
a la avenida Giiemes perteneciente al ex mercado 
de lanares de Avellaneda, provincia de Buenos 
Aires a favor del Consejo Nacional de Educación 
Técnica. (Proyecto de ley.) 

1015—Iglesias Villar y otros. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a 
efectivizar la transferencia de terrenos del ex 
mercado de lanares de Avellaneda, provincia de 
Buenos Aires a favor del Consejo Nacional de 
Educación Técnica. (Proyecto de resolución.) 

1020—Casale. — Modificaciones a la ley 17.285 Código 
Aeronáutico de la Nación. (Proyecto de ley.) 

1037—Leale. — Desafectar parcialmente la tenencia del 
predio rural actualmente destinado a la Dirección 
General de Remonta y Veterinaria del Ejército 
Argentino, ubicado en los departamentos de Mon-
te Caseros y de Paso de los Libres, de la provin-
cia de Corrientes, denominados Bajos del Río 
Miriñay o Campos General Avalos, para desti-
narlos a la colonización, radicación de plantas 
agroindustriales y otros fines. (Proyecto de ley.) 

1048—Conté. — Atribuir a la sesión solemne de home-
naje a la bandena nacional que la Honorable 
Cámara realizará con motivo de celebrarse su día, 
el carácter de acto de desagravio por la afrenta 
de haber sido hecha flamear en lugares que fue-
ron centros clandestino de detención. (Proyecto 
de resolución.) 

1077—Planells. — Otorgar un subsidio de A 5.000 a 
la Asociación Bomberos Voluntarios de Morteros, 
provincia de Cóidoba con destino a] equipamien-
to antiincendios. (Proyecto dt ley.) 

1098—-Rúbeo. — Diipo er e! congelamiento de los alqui-
leres a partir del l1? de junio de 1985 y mientras 
dure el congelamiento de los salarios dispuestos 
por el Poder Ejecutivo. (Proyecto Je ley.) 

1099—Rodríguez, Manuel A. y otros. — Imponer el nom-
bre Presidente Juan Domingo Perón a la avenida 
de Circunvalación de la ciudad de Córdoba que 
une la ruta nacional 9 con su similar 20. (Pro-
yecto de ley.) 

1120—Altamirano. — Crear la carrera de licenciado en 
comercio exterior y derecho aduanero. (Proyecto 
de ley.) 

1121—Bielicki. — Ceder a la Municipalidad de Morón, 
provincia de Buenos Aires, una fracción de terreno 
ubicado en las proximidades del andén de la 
estación Ituzaingó, del Ferrocarril Sarniento, con 
destino a la construcción de una estación terminal 
de colectivos. (Proyecto de ley.) 

1127—Pepe y Purita. — Régimen legal para el desem-
peño de la actividad de corredor público. (Pro-
yecto de ley.) 

1140—Pérez Vidal. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintos aspectos lelacionados con el 
traslado del hidroavión "Plus Ultra" que se encon-
traba en el museo de Luján. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

1151—Romero. — Otorgar un subsidio de cinco mil aus-
trales a la Municipalidad de la ciudad de Termas 
de Río Hondo, provincia de Santiago del Estero 
con destino a la adquisición de un grupo electró-
geno. (Proyecto de ley.) 

1154—Landín. — Otorgar un subsidio de ¡fe 2.000 a la 
Casa del Niño de la ciudad de Azul, provincia 
de Buenos Aires con destino a solventar gastos 
y adquirir material didáctico. (Proyecto de ley.) 

1164—Jaroslaosky y otros. — Modificaciones a la ley 
11.723 de la propiedad intelectual. (Proyecto de 
ley.) 

1174—Urrisa. — Régimen legal del certificado del mé-
dico u obstetra para probai el nacimiento del 
recién nacido e inscribirlo en el Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las Personas. (Pro-
yecto de ley.) 

1175—González Cabanas. — Suspensión de los juicios de 
desalojo por la causal de vencimiento de con-
trato de locación de viviendas urbanas. (Pro-
yecto de ley.) 

1185—Druetta y Reggera. — Otorgar a los estudiantes 
una credencial personal que lo acredite como tal, 
obteniendo varios beneficios. (Proyecto de ley.) 

1186—Gurioli y otros. — Autorizar a los centros de estu-
diantes secundarios a funcionar como asociaciones 
gremiales y cuestiones conexas. (Proyecto de ley.) 

1198—Reynoso y otros. — Creación del londo solidario 
de emergencia. (Proyecto de ley.) 

1209—Riutort de Flores. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre disb'ntos aspectos relacionados con 
las herencias vacantes (artículo 3588 del Código 



Civil), cuyo patrimonio ha pasado al Estado 
nacional desde el 24 de marzr. de 1976 hasta el 
31 de diciembre de 1984. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

1210—Riutort de Flores y otros. — Solicitar informes al 
PE sobre el total de índices comparativos de sub-
sidios, ayudas y subvenciones otorgadas por las 
provincias desde enero a diciembre de 1984 y 
otTas situaciones conexas. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

1213—Srur. — Adherirse a lo dispuesto por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas de declarar a 
1986 como Año Internacional de la Paz. (Pro-
yecto de resolución.) 

1217—Casóle. — Expresa su deseo de conformar comi-
siones de trabajo entre el Estado, gremios y em-
presarios para que produzcan despachos a fin 
de evitar despidos o suspensiones de personal en 
áreas de producción y servicios públicos mientras 
duren las actuales medidas de congelamiento. 
(Proyecto de declaración.) 

1220—Rodríguez, M. y Pepe. — Solicitar la donación 
de un terreno baldío de propiedad del Estado al 
Club Clan de Mensajeros de Correos y Telégra-
fos de la provincia de San Juan. (Proyecto de 
declaración.) 

1221—Casale. — Prohibición de cláusulas por las cua-
les el locatario debe hacerse cargo de expensas 
comunes en los contratos de locación de vivien-
das declarándolos nulos y cuestiones conexas. 
(Proyecto de ley.) 

1222—Bárbaro. — Solicitar al Poder Ejecutivo instru-
mente el traspaso a la provincia de Buenos Aires 
de la superficie perteneciente a la Base Naval de 
Punta Rasa que no se halle efectivamente ocu-
pada con instalaciones de utilidad, a efectos de 
que se cree una reserva natural especial y un 
centro de interpretación museo natural. (Proyec-
to de declaración.) 

1242—Sobrino Aranda y Ferré. — Régimen legal por el 
cual se faculta al Poder Ejecutivo a insertar en 
toda publicación oficial la leyenda: "Las islas 
Malvinas fueron, son y serán argentinas". (Pro-
yecto de ley.) 

1287—Martínez Martinoli. — Reproduce el proyecto de 
ley del que es autora caratu'ado: "Creación del 
Consejo Federal de la Familia y la Comunidad", 
expediente 1.651-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1288—Martínez Marlinoli. — Reproduce el proyecto de 
ley del que es nutora caratulado: "Pago de una 
remuneración mensual a toda mujer que desem-
peñe funciones de madre", expediente 1.652-D.-
83. (Proyecto de ley.) 

1301—Deballi. — Reforma al artículo 36 de la ley 
11.723 (Ley de Propiedad Intelectual). (Pro-
yecto de ley.) 

1305—Ratkovic. — Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga la adhesión de la efemérides patria del 9 de 
Julio y otras situaciones conexas. (Proyecto de 
declaración.) 

1330—García (C.E.). — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor caratulado: "Derecho de pronto 
pago de remuneraciones e indemnizaciones labo-

rales en caso de concurso del empleador, sustitu-
ción del artículo 266 de la Ley de Contrato de 
Trabajo". Expediente 505-D.-83. (Proyecto de 
ley.) 

1331—García ( C . E . ) . — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor caratulado: "Reducción a seis 
meses del período de sospecha en los concursos 
comerciales". Expediente 501 D.-83. (Proyecto de 
ley.) 

1336—García ( C . E . ) . — Reproduce el proyecto de re-
solución del que es autor cara'ulado: "Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre distintas cues-
tiones relacionadas con el control de las recau-
daciones de fondos para ayudar a los soldados 
argentinos combatientes en las islas Malvinas" 
Expediente 408-D--83. (Proyecto de resolución.) 

1337—García (C. £ . ) . — Reproduce el proyecto de re-
solución del que es autor caratulado: "Recopi-
lación de información periodística sobre campa-
ñas de recaudación de fondos para ayudar a las 
soldados argentinos combatientes en las islas 
Malvinas". Expediente 407-D.-83. (Proyecto de 
resolución.) 

1345—Paleari.—Otorgar un subsidio de & 1000 a la 
Municipalidad de llumahuaca de la provincia 
do Jujuy para ser destinado a las refacciones 
de las escuelas números 209, 98, 141 y 151, todas 
pertenecientes al departamenio de Humahuaca. 
(Proyecto de ley.) 

1349—García ( A . M . ) . — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor caratulado: "Situación de los 
créditos laborales frente al concurso del emplea-
dor, modificación de los artículos 20, 133 y 
265 de la ley 19.551". Expediente 333-D.-83. 
(Proyecto de ley.) 

1372—Figueroa de Toloza. — Otorgar un subsidio de 
^ 1.000 a la Comisión Vecinal del Barrio Villa 
Abregú de la ciudad de Añatuya, provincia de 
Santiago del Estero, destinado a mejorar las con-
diciones de vida de sus habitantes. (Provecto de 
ley.) 

1384—Carmona y otros. — Régimen legal por el cual 
se establece un sistema de sorteo mensual don-
de participarán los tenedores de comprobantes 
de ventas y servicios. (Proyecto de ley.) 

1386—Jiménez. — Transferencia al Consejo Nacional de 
Educación de una fracción de terreno del ferro-
carril General Bartolomé Mitre en la ciudad de 
Santiago del Estero. (Proyecto de ley.) 

1389—Figueroa de Toloza. — Reproduce el proyecto 
de resolución de su autoría caratulado: "Adop-
ción por el Poder Ejecutivo de las medidas ne-
cesarias para asistir en forma urgente a la pro-
vincia de Santiago del Estero". Expediente 1.210-
D.-83. (Proyecto de resolución.) 

1410—Medina- — Reproduce el proyecto de declara-
ción del que es autor caratulado: "Cesión al mu-
nicipio de Esquel, provincia del Chubnt, de tie-
rras ocupadas y no utilizada.'* por el Ejército". 
Expediente 1.133-D -83. (Proyecto de declara-
ción.) 

1429—Mothe y otros. — Régimen legal de la propiedad" 
inmaterial. (Proyecto de ley.) 



1434—Pérez Vidal.—Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la implenientttcióii de un sistema de estam-
pillado fiscal para la comercialización de discos, 
casettes y video-casettes. (Proyecto de resolución.) 

1437—Pérez Vidal. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo con respecto al traslado del avión "Plus Ul-
tra" a la ciudad de Madrid, España, (Proyecto 
de resolución.) 

1455—Terrile. — Otorgar un subsidio de treinta inil aus-
trales al cuerpo de bomberos voluntarios de Ja 
localidad de Armstrong, provincia de Santa Fe. 
(Proyecto de ley.) 

1462—Orgambide. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la donación del predio lindante con la es-
tación Ferrocarril de ¡a localidad de Zarate, 
provincia de Rueños Aires, a la seccional de tra-
bajadores de la Unión Ferroviaria para la edifi-
cación de viviendas y lugar de esparcimiento. 
(Proyecto de resolución.) 

475—Terrile y Sltibrin (A. L ). — Régimen legal para el 
ejercicio profesional de las ciencias biológicas 
(Proyecto de lev.) 

1480—Terrile.—Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado "Derogación de la norma de 
gobierno de facto 22.287 y restablecimiento de la 
vigencia de la ley nacional de catastro (decreto 
ley f2(JÍ440), expediente 1.5-18-D.-83. (Proyecto 
de ley.) 

1492—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado "Designación del cónyuge o 
lujo por fallecimiento del titular en organismos 
de la administración pública" (expediente 1.197 
D.-83). (Proyecto de ley.) 

150-1—Bielicki. — Otorgar un subsidio de 5.000 australes 
a la Asociación de Bomberos Voluntarios de la 
ciudad de Hurlingham, provincia de Buenos Ai-
res, con destino a la adquisición y / o moderniza-
ción de equipos. (Provecto de ley.) 

1505—DUSÍOÍ y Lencina. — Régimen legal para acceder 
a la compra del paquete accionario total o par-
cial, de las sociedades del Estado, empresas del 
Estado, empresas con capital estatal, mayoritario, 
o de las acciones que el Estado por cualquier ti-
tulo tuviere en su poder y ofrezca a través de 
licitación pública u otro procedimiento. (Proyec-
to de ley.) 

1508—Pupil lo .— Reproduce el proyecto de declaración 
del que es autor caratulado "Suspensión por el 
término de 180 dias de los desalojos de uni-
dades de viviendas familiares (expediente 290-
D.-83). (Proyecto de declaración.) 

1509—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: "Franquicias para el personal 
femenino de la administración pública nacional a 
partir del 4? mes de embarazo" (expediente 1.195-
D.-83). (Proyecto de ley.) 

1511—Pupillo. — Reproduce el proyreto de ley del que 
es autor caratulado: "Régimen para préstamos hi-
potecarios destinados a vivienda única" (expe-
diente 540-D.-83). (Proyecto de lev.) 

1515—Silccro. — Reproduce proyecto de ley del que es 
autor caratulado: "Bienes inmuebles en zonas de 

seguridad, adquisición por ciudadanos argentinos, 
nativos o naturalizados". Sustitución del artículo 
40 del decreto ley 15.385/44 (expediente 274-D -
83). (Proyecto de ley). 

1521—Punta. — Reproduce el proyecto de resolución del 
que es autor caratulado: "Crear una comisión bi-
cameral con el objeto de estudiar un régimen Je-
gal que establezca límites a las expresiones por-
nográficas (expediente 1.426-D.-83). (Proyecto 
de resolución.) 

1522—Purita. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: "Prohibir Ja utilización, co-
mercialización y / o importación de máquinas elec-
trónicas de entretenimiento o de video y la pre-
sencia de menores- de dieciocho años de edad 
en los locales que tengan instaladas mesas de 
billar, pool, etcétera, (Proyecto de ley.) 

1523—Purita. — Reproduce el proyecto de resolución 
del que es autor, caratulado: "Solicitar al Poder 
Ejecutivo la elaboración de un plan de acción 
que permita a las familias más carenciadas con-
tar con un lote de terreno y construir su vivien-
da". Expediente 1.427-D.-83. (Proyecto de re-
solución.) 

1527—Maglietti. — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor, caratulado: "Nlodificacioneí a la 
ley 16.970 y derogación de cualquier legislación 
que exija la previa conformidad de la Comisión 
Nacional de Zonas de Seguridad, para la venta, 
transferencia o localización de los inmuebles del 
dominio privado. Expediente 277-D.-83. (Pro-
yecto de ley.) 

1541—Iglesias Villar y otros. — Otorgar en carácter de 
comodato en favor de la Sociedad de Bomberos 
Voluntarios de Echenagucía. Gerli, provincia de 
Buenos Aires una fracción de tierra pertenecien-
te al Ferrocarril Cencral Roca. (Proyecto de ley.) 

1580—González, Arnaldo. — Transferencia con carácter 
de donación a la Municipalidad de Contralmi-
rante Cordero, provincia de Río Negro, de una 
fracción de tierra perteneciente a Ferrocarriles 
Argentinos. (Proyecto de ley.) 

1581—González, Arnaldo. — Régimen legal por el cual 
se establece que el transporte terrestre de bie-
nes que se importen por cuenta, con la media-
ción o con destino a organismos nacionales, pro-
vinciales y / o municipales, deberá efectuarse por 
empresas nacionales. (Proyecto de ley.) 

1594—Riutort de Flores y GJiiano.—Régimen legal por 
el que se declara de interés público la protec-
ción, conservación y reproducción y aprovecha-
miento racional de la fauna silvestre, declárase 
de propiedad del Estado nacional o provincia 
los animales de la fauna silvestre. (Proyecto de 
ley.) 

1611—Docena. — Régimen legal para las obras públi-
cas que ejecuten el Estado nacional y la Muni-
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. (Pro-
yecto de ley.) 

1646—Ghiano y otros. — Régimen legal por el cual se 
crea el Centro de prevenciún de la violencia 
doméstica. (Proyecto de ley.) 



1794. 

1828-

1863—Socchí . — Régimen legal para la privatización de 
empresas y / o sociedades del Estado, (Proyecto 
de ley.) 

1687—Rigatuso. — Régimen legal para el desempeño de 
la actividad del corredor inmobiliario. (Proyecto 
de ley.) 

1745—Ghiano. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado "Transferencia definitiva de 
los dominios de tierras fiscales nacionales, pro-
vinciales y municipales en zonas o áreas de fron-
tera en el ámbito urbano o rural a sus ocupan-
tes particulares". Expediente 928-D.-83. (Proyec-
to dt ley.) 

1788- -Ruis y otros. — Constitución de una comisión es-
pecial investigadora con el objeto de analizar las 
denuncias hechas públicas por los diputados Sil-
va y Cáceres, con relación a los comicios inter-
nos de la UCR en la provincia de Santa Fe. 
(Proyecto de r solución.) 

-/'eláez y otros, — Otorgar en carácter de dona-
ción a la provincia de Córdol» una fracción de 
tierra situada en el ejido de la municipalidad de 
Villa Carlos Paz, propiedad del Ejército Argen-
tino. (Proyecto de lev.) 
Torrea y otros, — Régimen legal para la provii» 
cialización del territorio nacional de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. De-
rogación de las leyes 1.532 y sus modificaciones, 
14.315 y decreto ley 2 .191/57 . (Proyecto de ley.) 

1865- Castillo y Aguilar. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
18-18—Bclarrinaga. — Réginren legal para la profesión 

del perito naval, (Proyecto de ley.) 
1860—Casale . — Régimen legal de infraestructura por-

tuaria de alcance nacional. (Proyecto de ley.) 
186c-—Canillo tj Aguilar. — Solicitar al Poder Ejecutivo 

el traspaso de un terreno propiedad de Vialidad 
Nacional al municipio de la localidad de Re-
conquista, provincia de Santa Fe, ubicado en la 
intersección de la ruta nacional "11 y la ruta pro* 
vincial A-009, con el objeto de erigir en ese lugaT 
un monumento a la memoria del general Juan 
D. Perón. (Proyecto de resolución,) 

1870—Chehin y Cacallarí. — Modificaciones al Código 
de Comercio proponiendo el reconocimiento le-
gal del microfilm como elemento de prueba. 
(Provecto de ley.) 

1906—Alvarez (A. C.) . — Autorizar al Poder Ejecutivo a 
declarar sin destino inmuebles, maquinarias y 
equipos de su propiedad, afectándolos a varios 
fines específicos. (Proyecto de ley.) 

1911—Faj ipiano y otros. — Incluir en los alcances de-
terminado por el artículo 138 de la Ley de Con-
tabilidad a la empresa Ford Argentina S. A. 
(Proyecto de ley.) 

1919—Iglesias Villar y otros. — Solicitar ni Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a ce-
der al Consejo Nacional de Educación Técnica 
parte de la fracción de terreno propiedad del 
Estado nacional, con nomenclatura catastral le-
tra J, sección 6, manzana 6, circunscripción 4 
de la ciudad de Buenos Aires, con destino a una 

escuda especializada en artes gráficas. (Proyec-
to de resolución.) 

1940—Lencina y otros.—Declarar de interés nacional 
la recuperación técnica y opera ti va de los ferro-
carriles argentinos. (Proyecto de ley.) 

1948—Corpacc i y oíros: Transferencia a título gratuito 
a la Municipalidad de Chumbicha, departamento 
de Capayán, Cataniarca. el dominio de un terreno 
propiedad del Estado nacional con destino a la 
construcción de un barrio de viviendas, (Proyecto 
de ley.) 

1957—Medina: Otorgar un subsidio de A 25 000 a la 
Asociación de Bomberos Voluntarios de Treve-
lín, provincia del Chubut, para la adquisición 
de una autobomba. (Proyecto de ley.) 

1970—Furque. — Reproduce el proyecto de ley dei que 
es autor caratulado: "Derogación de la ley 
14.027" que impune diversas restricciones a los 
propietarios y ocupantes d;> inmuebles limítrofes 
a las fronteras (Ivpediente 462-D.-83). (Proyecto 
de ley.) 

1971—Furque. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: "Derogación de los incisos 
b), c) y d) del artículo 18 de la ley 16.970 
y eliminación de la necesidad de la conformidad 
de la Comisión Nacional de Zonas de Seguridad 
para la Venta, Transferencia o Locación de In-
muebles". Expediente 461-D.-83. (Proyecto de 
ley.) 

1983- • Casale.—Modificaciones al Código Aeronáutico 
de la Nación, lev 17.285. (Proyecto de ley.) 

1990--Pérez Vidal y Lescanu. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo declare de interés nacional el Festival 
Latinoamericano del Folklore, que anualmente 
se realiza en la provincia de Salta. (Proyecto de 
declaración.) 

1996—Pérez Vidal y Lescano. — Instituir como Día de 
la Reafirmación de la Hermandad Latinoameri-
cana. el 4 de noviembre de cada año y en forma 
permanente, en homenaje a Jos pueblos de Amé-
rica que se solidarizaron con el país en la sede 
de la ONU en ocasión del conflicto de las islas 
Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. (Pro-
yecto de ley.) 

2008- Rigatuso. — Invitar al Poder Ejecutivo a cons-
tituir una comisión especial para la redacción de) 
Código de Familia con el fin de unificar las 
normas existentes en el Código Civil. (Proyecto 
de resolución.) 

2028—Matus. — Transferir a título gratuito a la Muni-
cipalidad de San Antonio Oeste, departamento 
de San Antonio, provincia de Río Negro, un 
predio propiedad de Ferrocarriles Argentinos, 
para ser destinado al Museo Histórico. (Proyecto 
de ley.) 

2087- Serrálta y otros. — Derogación de la ley de fac-
to 22.177, de autorización al Poder Ejecutivo 
para privatizar empresas, sociedades, estableci-
mientos y haciendas productivas de propiedad 
del Estado Creación de una comisión bicameral 
para proponer un nuevo marco jurídico norma-
tivo sobre la cuestión. (Proyecto de ley.) 



2117—Stubrin, Marcelo. — Modificaciones a los artícu-
los 2o, 3?, 4 9 y 13 de la ley 18.248 (nombre 
de las personas). (Proyecto de ley.) 

2127—Bordón González y oíros. — Otorgar un subsidio 
de sesenta mil australes a la Municipalidad de 
Godoy Cruz, provincia de Mendoza, con de ¡tino a 
la financiación de la compra de terrenos para la 
construcción de viviendas. (Proyecto de ley.) 

2130—Corzo y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
una comunicación telefónica entre el señor sub-
secretario del Interior y Raúl Guglielminetti. 
(Proyecto de resolución.) 

2131—Fapp iano y otros. — Modificaciones al Código 
Civil sobre establecimiento de cuestiones preju-
diciales. (Proyecto de ley.) 

2137—Fino . — Pedido de informes verbales al señor 
ministro del Interior paTa que se sirva exponer 
sobre el caso de Raúl Guglielminetti y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

2142—Corzo . — Otorgar un subsidio de A 10.000, a la 
Cooperativa 26 de Septiembre de la ciudad de 
La Rioja para el equipamiento básico de dicha 
entidad. (Proyecto de ley.) 

2151—Riutort de Flores y Ghiano. — Modificaciones a 
la ley 90 .284 /73 de preservación de recursos 
de aire. (Proyecto de ley.) 

2180—Lazcoz . — Transferir a la Municipalidad de Ole-
gario V. Andrade provincia de Misiones, el domi-
nio del inmueble del Estado nacional argentino 
ubicado en esa localidad con dest'no al funcio-
namiento de un centro de salud. (Proyecto de 
ley.) 

2201—Bonino. — Otorgar un subsidio de & 500 a la Aso-
ciación Cooperadora Policial de San Antonio y 
Castellanos, provincia de Santa Fe, con destino 
al reacondicionamiento de la unidad móvil de 
la subcomisaría de esa localidad. (Proyecto de 
ley.) 

2229—Fino. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor, caratulado "Creación del Consejo para 
el proyecto nacional" (expediente 596-D.-83). 
(Proyecto de ley.) 

BBCD—Fino. — Reproduce el proyecto de ley del cual 
es autor caratulado "Creación del registro patri-
monial del funcionario público" (expediente 
1.193-D.-83). (Proyecto de ley.) 

2235—Fino — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado "Creación del panteón de los 
legisladores nacionales" (expediente 1.344-D.-83). 
(Proyecto de ley.) 

2244—Ratkovic . — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor caratulado: "Ley de coloniza-
ción". (Expediente 720-D.-83). (Proyecto de 
ley.) 

2252—Bárbaro y otros. — Régimen estableciendo el 
impuesto a la renta media potencial de la tie-
rra. Modificaciones a la ley 11.682. (Pro-
yecto de ley.) 

2256—Prado . — Otorgar con carácter de donación en 
favor del Fondo Nacional de la Vivienda (FO-
NAVI) tierras pertenecientes al Estado y para 

ser destinadas a la construcción de viviendas. 
(Proyecto de ley,) 

2273—Dovena. — Dejar sin efecto la transferencia de 
un solar del pueblo "Perito Moreno" provincia 
de Santa Cruz de propiedad del Estado a fa-
vor de la Administración de Aduanas y otTas si-
tuaciones conexas. (Proyecto de ley.) 

2289—Corpac i y otros. — Modificaciones a la ley 
20.337 que regla el régimen cooperativo argen-
tino. (Proyecto de ley.) 

2308—Acevedo de Bianchi. — Reproduce el proyecto 
de declaración del que es autora sobre consti-
tución de una Comisión Bicameral para la re-
alización de un monumento a los caídos en la 
guerra sucia, en un predio a ser donado por la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 
(Expediente 954-D.-83.) (Proyecto de declara-
ción.) 

2320—Casale . — Solicitar al Poder Ejecutivo que los 
automotores asignados a los ministros y secre-
tarios de Estado, sean utilizados sólo en activi-
dades oficiales. (Proyecto de declaración.) 

2329—Blanco. — Creación en el ámbito de la Honora-
ble Cámara, de un centro de investigación y es-
tudio sobre las islas Malvinas. (Proyecto de 
declaración.) 

2331—Serralta y otros. — Régimen legal por el cual 
se establece un gravamen sobre la renta neta 
normal potencial de las tierras aptas para la 
explotación agropecuaria. (Proyecto de ley.) 

2334—Salduna. — Modificaciones al artículo 482 del 
Código Civil. (Proyecto de ley.) 

2339—Salduna. — Modificaciones al artículo 33 de la 
ley de facto 22.627 (nueva ley orgánica del 
Estatuto de los Partido Políticos). (Proyecto 
de ley.) 

2349—Bag/ini . — Se proceda a publicar un folleto ex-
plicativo de la posición argentina respecto a la 
usurpación de las islas Malvinas y autorizar a 
la Presidencia a designar una comisión de cinco 
diputados a tal efecto. (Proyecto de resolución.) 

2351—LandSn. —• Solicitar al Poder Ejecutivo proceda 
a dotar de una autobomba y una ambulancia al 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Castelli, 
provincia de Buenos Aires. (Proyecto de de-
claración.) 

2357—Casale . — Modificación al Código Aeronáutico 
de la Nación. (Ley 17.285.) (Proyecto de ley.) 

2370—Ghiano. — Otorgar un subsidio de A 800 a la 
Municipalidad de la Ciudad de Caleta Oliva, 
provincia de Santa Cruz, destinado a la adqui-
sición de materiales de construcción para las 
viviendas afectadas por siniestros climáticos. 
(Proyecto de ley.) 

2399—Pérez Vidal. — Creación del Consejo Nacional 
del Aborigen. (Proyecto de ley.) 

2400—Pérez Vidal y Manzano Instituir un aporte 
solidario de emergencia que aportarán los fun-
cionarios públicos y legisladores nacionales des-
tinado a integrar el fondo nacional de desem-
pleo (Proyecto de ley.) 



2406—Pérez Vidal y Manzano. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo relacionados con el directorio 
de SADAIC y otras situaciones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

2455—Cósale Modificación de la ley 17.285, Código 
Aeronáutico de la Nación. (Proyecto de ley.) 

2477—Bonino. — Régimen legal por el cual se crea 
un plan de colonización y desarrollo en las pro-
vincias argentinas. (Proyecto de ley.) 

2486—Pedrini y otros. — Derogación de la ley 23.035 
sobre donación parcelas de tierra ubicadas en el 
camino de Cintura y calle América, partido de 
La Matanza, provincia de Buenos Aires. (Pro-
yecto de ley.) 

25C4—Curiiaglia y otros. — Régimen legal de las coope-
rativas de trabajo, (Proyecto de ley.) 

2527—Pedrini. — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor caratulado: "Reforma al régimen 
de la patria potestad", expediente 467-D.-83. 
(Proyecto de ley.) 

2528—Pedrini. — Reproduce el proyecto de declara-
ción del que es autor caratulado: inclusión en 
el temario de convocatoria a sesiones extra-
ordinarias de un proyecto de ley de amnistía 
por infracción a las leyes de identificación de 
personas (17.671) y de inscripción de naci-
mientos (16.478) y sus modificatorias acompa-
ñando un proyecto de ley como anexo expe-
diente 790-D.-83. (Proyecto de ley.) 

2558—Maya y otros. — Creación del fondo nacional 
del petróleo y afines y el ahorro voluntario y 
forzoso a los poseedores de automóviles, camio-
nes y vehículos similares. (Proyecto de ley.) 

2563—Bonino. — Otorgar un subsidio de A 800 a la 
Asociación Vecinal Nueva Pompeya de la ciu-
dad de Santa Fe, para ser destinado a obras 
en su sede social. (Proyecto de ley.) 

2601—Casale. — Modificaciones al Código Aeronáuti-
co de la Nación, ley 17.825, incorporando al 
título VII la responsabilidad de los organismos 
de control de tránsito aéreo (OTA). (Proyecto 
de ley.) 

2627—Camtsar. — Modificaciones a la ley 19.550, de 
régimen de sociedades comerciales. (Proyecto de 
ley.) 

2028—Comisar. — Solicitar al Poder Ejecutivo la cons-
titución de una comisión encargada de elaborar 
una reforma integra} al Código de Comercio. 
(Proyecto de declaración.) 

2629—Altamirano. —• Solicitar al Poder Ejecutivo de-
je sin efecto las notas 36 y 61 (ANIE) de 
la Administración Nacional de Aduanas por las 
cuales prescinde de la intervención de los "Des-
pachantes de Aduanas" en las operaciones de 
exportación c importación. (Proyecto de decla-
ración.) 

2647—Jalile y Furquc. — Derogación de las leves de 
facto 22.742 y 22.992 de fijación de límites en-
tre las provincias de Catamarca y Santiago del 
Estero. (Proyecto de ley.) 

2648—F urque. — Solicitar al Poder Ejecutivo proceda 
a implementar la instalación de los Tribunales 

de Familia creados por la ley 21.180. (Proyecto de 
declaración.) 

2679—Barbeito y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional el IX Encuentro Na-
cional de ios Cuyanos, a realizarse en San Luis 
del 1 al 15 de enero de 1986. (Proyecto de de-
claración. ) 

2725—Sánchez y Cornaglia. — Régimen para el ejer-
cicio de la profesión de perito ideutificador dac-
tilóscopo. (Proyecto de ley.) 

2735—Corzo y Carranza. — Modificaciones a la ley 
9.688, de accidentes de trabajo, (Proyecto de 
ley.) 

2757—Cardozo. — Autorizar al Poder Ejecutivo la trans-
ferencia sin cargo al Club Nacional de Santa 
Fe una fracción de tierra que es propiedad de 
la empresa Ferrocarriles Argentinos situada en 
la caJle Paso entre Cualro de Enero y Urquiza 
de la ciudad de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

2758—Medina M. — Otorgar un subsidio de A 25.000 
al cuerpo de bomberos voluntarios de Esquel, 
provincia de Chubut, destinado a la adquisi-
ción de una autobomba. (Proyecto de ley.) 

2766—Manzano. — Facultar al Poder Ejecutivo para 
proceder a ia privatización total, parcial o la 
liquidación de las empresas, sociedades, esta-
blecimientos y / o haciendas productoras, cuya 
propiedad pertenezca total o parcialmente al 
Estado nacional y que hayan sido declaradas 
"sujetas a privatizaciones". (Proyecto de ley.j 

2772—Asetuio y Martin. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional la Fiesta Provincial 
dei Gaucho que se realizará en General Mada-
riaga, provincia de Buenos Aires, entre los me-
ses de noviembre y diciembre de 1985. (Pro-
yecto de declaración.) 

2813—Ruiz, Osvaldo C. — Disponer 1a construcción 
de un monumento en homenaje al mariscal Fran-
cisco Solano López a emplazarse en la ciudad 
de Buenos Aires y / o Rosario. (Proyecto de re-
solución. ) 

2825—Sarubi y Salduna. — Transferir a la Municipa-
lidad de La Paz, provincia de Entre Ríos los 
inmuebles ubicados dentro del predio municipal 
que son propiedad de Ferrocarriles Argentinos. 
(Proyecto de ley.) 

1829—Gurioli y Basualdo. — Régimen legal para la 
creación de la Corporación Industrial General 
Manuel Nicolás Savio. Creación del SMID, Sis-
tema Militar de Investigación, Desarrollo y Ca-
pacitación. (Proyecto de ley.) 

2842—Piucill. — Restitución a la Municipalidad de 
Viedma, provincia de Río Negro, de un inmue-
ble ubicado en esa localidad, correspondiente a 
la escritura traslativa de dominio inscrita al to-
mo 355, folio 207, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de esa provincia, con fecha 26 de di-
ciembre de 1946. (Proyecto de ley.) 

2844—Falcioni de Bravo. — Creación de una comisión 
bicameral que tendrá por objeto la redacción 
del Código del Menor, (Proyecto de ley.) 



2863—Sí'i/r. — Restituir a ]¡i Municipalidad de Viednm 
el dominio de un inmueble en dicha ciudad que 
fue donado a Gendarmería Nacional. (Provecto 
de lev.) 

2865—Arabolaza. ~ Modificaciones al Código Civil. 
Agréguese el articulo 2.608 bis. (Provecto de 
ley.) 

2887—Curátolo y otros. — Otorgar un subsidio de 
300.000 australes a la Municipalidad de la Ciu-
dad de Rosario, provincia de Santa Fe, para ayu-
dar al sostenimiento de las prestaciones de salud. 
(Proyecto de ley.) 

2893—Munzar.n y Melón. — Régimen legal por el cual 
so prohibe la difusión a través de los nre.lios 
masivos de comunicación o cualquier sistema de 
publicación de mensajes cuyo contenido fomen-
te conductas adictivas. (Proyecto de ley.) 

2895—Manzano. — Creación de una comisión bicame-
ral contra el narcotráfico y las toxicomanías. 
(Proyecto de resolución.) 

2915—Dovena. — Otorgar una mención especial a jó-
venes destacados en el año en razón de haber 
sido el corriente designado Año Internacional de 
la Juventud y otras situaciones conexas (Pro-
yecto de resolución.) 

2939—Alvarez, Adrián C. — Creación como figura jurí-
dica del "Patrimonio genético nacional" enten-
diendo por tal a todas las especies vegetales 
fotasintéticas o no y a las especies animales 
invertebradas y vertebrados autóctonos que inte-
gran o vinculan los sistemas ecológicos natura-
les terrestres y acuáticos de la biogeografia na-
cional. (Proyecto de ley.) 

2945—Cardozo. — Transferir a jurisdicción de cada una 
de las provincias las facultades, funciones, estruc-
tura y demás atribuciones que Gas del Estado 
tiene asignadas en cada uno de los distritos. (Pro-
yecto de lev.) 

2947—Cardozo. — Declarar de interés nacional la pro-
ducción del film de largometraje infantil Martín 
Fierro de acuerdo al guión que, como anexo, 
forma parte de la presente ley el que se realizará 
con el sistema de filmación cuadro a cuadro, otor-
gándole los beneficios que fija la ley 20.170 de 
cinematografía. (Proyecto de ley.) 

¿968—Leale . — Régimen legal por ei cual el Poder Eje-
cutivo queda autorizado a declarar sin destino 
inmuebles, maquinarias y equipos, pertenecientes 
a la administración central, cuentas especiales, 
organismos descentralizados y empresas del Es 
tado, para afectarlas al pago de deudas contraídas 
con acreedores de carácter público. (Proyecto de 
ley.) 

3072— Guarnan. — Estatuto de las libertades esenciales 
de la persona. Incorporación al Código Civil. Mo-
dificatorio de las leyes 11.723 (Régimen legal 
de la producción intelectual), 18.248 (Régimen 
legal de nombres y apellidos) y 21 541 (Tras-
plante de órganos y material anatómico humano). 
(Proyecto de ley.) 

3012—González, Amoldo. — Restitución •> la Municipa-
lidad de Viedma el dominio del inmueble donado 

a Gendarmería Nacional el 26 de septiembre de 
1946 denominado quinta "G", manzana 10, sec-
ción "A" de dicha ciudad. (Proyecto de ley.) 

3029—Dovena. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a conceder en como-
dato a favor de la Municipalidad de Las lleras, 
provincia de Santa Cruz, los terrenos y edificios 
de su inactiva estación ferroviaria actualmente 
bajo jurisdicción de Ferrocarriles Argentinos. 
(Proyecto de resolución.) 

3030—Cavallaro y otros. — Modificaciones al Código 
Civil. Agregado del artículo 1.364 bis inmuebles 
de interés social que construya el Estado me-
diante planes ificiales; se prohibe su venta al 
adjudicatario. (Proyecto de ley.) 

3046—Paleari y otros.-—Instauración del sistema carto-
gráfico nacional. Creación del Comité Cartográ-
fico Nacional como organismo descentralizado de-
pendiente de la Secretaría de Planificación de la 
Nación, con funciones de dirección y control. 
(Proyecto de ley.) 

3071—Deballi. — Régimen legal de leasing inmobiliario. 
(Proyecto de ley.) 

3089—Hamos. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional el V Congreso de Derecho y Asun-
tos Municipales a realizarse en la ciudad de Bue-
nos Aires entre el 24 y 25 de octubre de 1985. 
(Proyecto de declaración.) 

3092—Moragues. — Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga la reglamentación para que asociaciones con 
o sin fines de lucro, civiles o comerciales, u otra 
persona física o jurídica construya o done ele-
mentos por su cuenta o de terceros para lines de 
seguridad ferroviaria, especialmente en cruces ca-
rreteros. (Proyecto de declaración.) 

3103—Terrile y otros. — Régimen legal para el ejercicio 
profesional de la química. Creación del Colegio 
Profesional de Químicos. (Proyecto de ley.) 

3122—Grimaux y Dalmati. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
la fundación plural para la participación demo-
crática. (Proyecto de resolución.) 

3142—Fappiano y Rodríguez, Manuel A. — Solicitar al 
Poder Ejecutivo remita a la Honorable Cámara 
las actuaciones administrativas que en orden a lo 
normado en los artículos 104 y 106 del decreto 
1 .759/72 se han producido respecto al ingreso 
y permanencia de extranjeros en el territorio 
nacional y otras situaciones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

. 3150—Slolkiner. — Régimen reglamentario del derecho 
de autor en materia de labor periodística escrita, 
oral o televisiva. (Proyecto de ley.) 

3157—Slubrin (A. L.). — Transferir en carácter de dona-
ción al Instituto Secundario Santo Domingo Agro-
técnico de Santo Domingo, en el departamento 
de Las Colonias de la provincia de Santa Fe, un 
inmueble y terrenos adyacentes de la ex estación 
Pericota del Ferrocarril Belgrano. (Provecto de 
ley.) ^ 

3169—González, Jesús G. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la realización de exámenes de selección de 



aspirantes y curso de ingreso a ]a carrera de ad-
ministradores gubernamentales por el Instituto 
Nacional de la Administración Pública. (Proyec-
to de resolución.) 

3182—Manzano. — Donación de una parcela de terreno 
perteneciente al Regimiento de Infantería de 
Montaña N<? 11 de Tupungato, provincia de Men-
doza, al Banco Hipotecario Nacional, destinada 
a la construcción de viviendas. (Proyecto de ley.) 

3190—Dalmau y Manzano. —Disponer la construcción, 
por intermedio del Fondo Nacional de la Vivien-
da (FONAVI) del complejo habitacional estu-
diantil integral de la ciudad de Obcrá, provincia 
de Misiones. (Proyecto de ley.) 

3235—Rigatuso—Régimen legal de ahorro para fines de-
terminados o de crédito recíproco, (Proyecto de 
ley.) 

3242—Gómez Miranda. — Régimen legal de aplicación, 
uso c instalación de cementerios privados. (Pro-
yecto de ley.) 

3387—Altamirano. — Régimen legal por el cual se trans-
fiere a la provincia del Neuquén, inmuebles ubi-
cados en la ciudad de Zapa'a, que por decreto 
ley 10.872/57 los reservan con destino a la Co-
misión Nacional de Energia Atómica. (Proyecto 
de ley.) 

3394—Bianchi. — Modificaciones al régimen de la ley 
18.248 sobre el nombre. (Proyecto de ley.) 

3403—Carranza. — Creación de una comisión especial de 
la Honorable Cámara que tendrá por objeto in-
vestigar y determinar las responsabilidades emer-
gentes sobre la desaparición de documentación en 
el Archivo General de la Nación, relacionada con 
los derechos argentinos sobre el canal de Beagle. 
(Proyecto de resolución.) 

3408—Rúbeo. — Modificación al artículo 1408 del Códi-
go Civil. (Proyecto de ley.) 

3431—Srur. — Autorizar a Agua y Energia Eléctrica So-
ciedad del Estado, la transferencia gratuita de un 
terreno de su propiedad, adyacente al lago Pe-
llegrini, a la Municipalidad de Cinco Saltos, pro-
vincia de Río Negro. (Proyecto de ley.) 

3433—Falcioni de Bravo. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tundientes a cambiar la 
actual denominación del cerro Fitz Roy, en el 
limite occidental con la República de Chile por 
su nomrbe originario cerro Chalten. (Proyecto 
de resolución.) 

3434—Terrile y Cáceres. — Transferir en donación a la 
comuna de Masiel, departamento de San Geróni-
mo, provincia de Santa Fe, una fracción de terreno 
de 900 metros cuadrados de superficie, propiedad 
del Estado nacional (Ferrocarriles Argentinos), 
destinada a la construcción de un edificio para 
correos y de una comisaria. (Proyecto de ley.) 

3473—Bianchi y oíros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional la labor que lleva a 
cabo el grupo en favor del desarme nuclear mun-
dial. Llamamiento de los 100 para Seguir Vivien-
do, (Proyecto de declaración.) 

3475—Blanco. — Régimen legal por el cual se deroga la 
ley 22.382 y mantiene en vigencia la ley 21.142. 
(Proyecto de ley.) (Con Orden del Día N« 665.) 

3479—Muntuj. — Solicitar al Honorable Senado su asen-
I timiento para la constitución de una comisión bi-

cameral extraordinaria de reforma legislativa, que 
tendrá a su cargo el estudio y proyecto de las 
normas básicas y generales indispensables para 
proveer el urgente reordenamiento de todas las 
actividades públicas y privadas del pais. (Pro-
yecto de declaración.) 

3497—Gómez Miranda. — Modificación a los artículos 
1", 4v, 5'>, 6", 10, 11 y 22 de la ley 19.134 
(ley de adopción). (Proyecto de ley.) 

3505—De la Vega de Malvasio. — Régimen electoral 
para el reconocimiento de las organizaciones po-
líticas femeninas pertenecientes a partidos políti-
cos reconocidos. Modificaciones a la ley 23.298, 
orgánica de los partidos políticos. (Proyecto de 
¡cy.) 

3511—Fino y Reali. — Erección de un monumento a la 
unidad nacional, a ubicarse en la intersección de 
Avenida de Mayo y Bernardo ele Irigoyen, de la 
Capital Federal, (Proyecto de ley.) 

3325—Párenle y otros. — Modificaciones al Código Ci-
vil. (Proyecto de ley.) 

3536—Curátolo. — Creación de la Comisión Nacional del 
Paique y Monumento Nacional a la Bandera Ar-
gentina. (Proyecto de ley.) 

3548—Melón. — Solicitar al Poder Ejecutivo derogue en 
forma inmediata la validez internacional de las 
tarjetas de crédito y otras situaciones conexas. 
(Proyecto de declaración.) 

3550—Alende y otros. — Régimen legal por el cual -se 
crea la Fundación Nacional de Ciencias Políticas. 
(Proyecto de ley.) 

3558—Monserrat y otros. — Otorgar un subsidio de aus-
trales 20.000 a la Asamblea Permanente por ¡os 
Derechos Humanos (APDH) para sufragar gas-
tos de opera ti vidad de dicha institución. (Proyec-
to de ley.) 

•3572—Serralta. — Creación del consejo para el proyecto 
nacional, cuya misión fundamental será definir un 
nuevo morlelo de país. (Proyecto de ley.) 

3579—Arabolaza y otros. — Régimen legal del derecho 
de superficie sobre bienes inmuebles públicos y 
privados. Modificación al Código Civil. (Proyecto 
de ley.) 

3603—Fappiano y Perl. — Expresar desagrado ante el 
nuevo cambio de la estructura administrativa de! 
Poder Ejecutivo, resultante de la creación de una 
Secretaría de Industria y Comercio Exterior y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de declara-
ción.) 

3638—Serralta y otros. — Constituir una comisión oficial 
de estudio y elaboración del nuevo derecho social 
argentino. (Proyecto de ley.) 

3647—García (C. E.). — Obligación de publicar du-
rante tres ( 3 ) días en el Boletín Oficial correspon-
diente y el diario de mayor circulación por parte 
de las jefaturas de policía provinciales o de la 
Capital Federal, la nómina de automotores cuyos 
dueños se desconocen. (Proyecto de ley.) 

3652—Brizucla ( J . A.). — Régimen legal para el ejer-
cicio profesional de perito criminalista y toda 
profesión que haga a la investigación científica 



del delito, a su descubrimiento y esclarecimiento. 
(Proyecto de ley.) 

3680—MaglietH. — Disponer que los inmuebles afectados 
al régimen de propiedad horizontal que se constru-
yan en el futuro deberán prever obligatoriamente 
una unidad de vivienda destinada al encargado del 
edificio. (Proyecto de ley.) 

3681—MaglietH, — Régimen de traslado de los feriados 
nacionales y días no laborables. (Proyecto de ley.) 

3687—Terrile y Cáceres. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
nacional requiera al gobierno de la provincia de 
Santa Fe información sobre el denominado plan 
lote. (Proyecto de declaración.) 

3692—Bakirdjicn. — Pedido de informes al Poder Eje-
cutivo con relación a la cantidad y ubicación de 
las tierras fiscales usufructuadas por las fuerzas 
armadas y sobre las que pertenecen a la Nación, 
las provincias y los municipios. (Proyecto de re-
solución. ) 

3698—Fino. — Creación de la Empresa Nacional de 
Dragados y Servicios —ENDYS— (Sociedad 
Anónima). (Proyecto de ley.) 

3708—Cornaglia y oíros. — Constitución del consejo de 
empresa en todo establecimiento con más de 
cincuenta (50) trabajadores. (Proyecto de ley.) 

3709—Terrile y otros. — Creación en el ámbito de la 
Honorable Cámara de la Comisión Especial de 
la Juventud. (Proyecto de resolución.) 

3711—Rúbeo. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la situación actual en la que se encuentran 
las denuncias a que arribara la comisión especial 
investigadora de la Honorable Cámara que, a 
partir de 1973, investigó presuntas irregularida-
des en la administración contable de la Corpo-
ración Argentina de Productores de Carnes 
(CAP). (Proyecto de resolución.) 

3712—García, Carlos E. — Derogación de la ley 21.297 
puesta en vigencia de la ley 20.744 (con modifi-
caciones) de contrato de trabajo. (Proyecto de 
ley.) 

3731—González, Alberto. — Transferir sin cargo a la 
provincia de Mendoza las siguientes fuentes de 
generación hidroeléctrica existentes en su territo-
rio: El Hihuil 1, II y II1, Agua del Toro y los Re-
yunos. (Proyecto de ley.) 

3743—Gay y Vairetti. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes a la modificación 
del artículo V> del decreto 5 .146/69 reglamenta- i 
ria de la ley 17.648 de creación de la Sociedad I 
Argentina de Autores y Compositores —SA- i 
DAIC—. (Proyecto de declaración.) 

3746—Terrile y Cáceres. — Modificaciones al Código 
Civil. (Proyecto de ley.) 

3775—Perl y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
remisión, para su tratamiento en el presente pe-
ríodo de sesiones extraordinarias de un proyecto 
de ley que admita el divorcio vincular o un có-
digo de familia que contemple ese instituto. (Pro-
yecto de resolución.) 

3789—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
transferencia a la provincia de Salta, en base al 
decreto 554/85 , vehículos, maquinarias agrícola 
y vial y otros enseres para afectarlos al apoyo de 

comunidades indígenas y rurales carenciadas de 
esa provincia. (Proyecto de declaración.) 

3797—Lamberto. — Transferir en donación a la comuna 
de Arocena, departamento San Gerónimo, pro-
vincia de Santa Fe, una fracción de terreno pro-
piedad de Ferrocarriles Argentinos, con destino 
a la construcción de un barrio de viviendas. (Pro-
yecto de ley.) 

3801—Serralta y otros. — Creación de la Comisión Ad-
ministradora del Predio Ferial de Palermo, otor-
gándosele la concesión por cinco (5 ) años a 
partir del 25 de marzo de 1986 del predio exis-
tente entre las avenidas Sarmiento y Santa Fe y 
las calles Cerviño y Oro, de la Capital Federal. 
(Proyecto de ley.) 

3824—Carranza. — Invitar al Honorable Senado a cons-
tituir una comisión bicameral para el estudio de 
una ley de divorcio vincular. (Proyecto de reso-
lución.) 

3829—Pérez Vidal y otros. — Cursar invitación a los 
señores ministros del Interior, de Salud y Acción 
Social de la Nación, al señor secretario de Go-
bierno y al ministro de Salud Pública de la pro-
vincia de Buenos Aires, a los efectos de informar 
a la Honorable Cámara sobre diversas cuestiones 
vinculadas con el caso de la doctora Cecilia E. 
Giubileo. (Proyecto de resolución.) 

3845—Guelar. — Expresa su apoyo y pública adhesión 
a los pronunciamientos judiciales dictados por el 
señor juez federal de Río Cuarto, Córdoba, re-
lacionado con las demandas de los ex presos po-
líticos de la dictadura militar. (Proyecto de de-
claración. ) 

3857—González Cabanas. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declarar de interés nacional el Día Mundial de 
los Derechos de los Consumidores que se celebra 
inteniacionalmerite el día 15 de marzo. (Proyecto 
de declaración.) 

3908—Avalos. — Régimen legal que instituye el padrinaz-
go presidencial para los séptimos hijos de cual-
quier sexo a los que corresponda la condición 
de argentinos nativos. (Proyecto de ley.) 

3952—Guelar. — Solicitar informes al señor fiscal de in-
vestigaciones administrativas, sobre diversas cues-
tiones relacionadas con el proceso penal tramitado 
ante el Juzgado Nacional N1? 1 instancia en lo 
Criminal y Correccional Federal N1? 4 bajo el nú-
mero 4.755/83. (Proyecto de resolución.) 

3955—Perl y Fappiano. — Modificaciones al régimen 
de la ley 11.723 de propiedad intelectual. (Pro-
yecto de ley.) 

3991—Bielicki Modificación al Código Civil. (Pro-
yecto de ley.) 

4002—De Nichilo. — Otorgar a la parroquia San José, 
de la ciudad de Rosario un subsidio de 500, 
con destino a la instalación de un reloj en el 
campanario del templo. (Proyecto de ley.) 

4004—Curátolo. — Acompaña el informe técnico co- ,; 
rrespondiente al proyecto de ley relativo a la 
creación de la Comisión Nacional del Parque y 
Monumento Nacional a la Bandera Argentina 
(expediente 3 536-D.-85). (Proyecto de ley.) 



ISSI 

4011—Terrile . — Ley nominal de Catastro. (Proyecto 
de ley.) 

4030—Carranza. — Modificaciones al artículo 18 del 
decreto ley 6.648, convalidado por la ley 16.478, 
que establece los plazos y exclusiones de las 
actuaciones judiciales que son obstruidas. (Pro-
yecto de ley.) 

4034—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo adop-
te las medidas necesarias para la cesión a la 
Municipalidad de Cerrillos —Provincia de Sal-
ta— de un terreno perteneciente al Instituto Na-
cional de Tecnología Agropecuaria — I N T A — 
para ser destinado a mi barrio de viviendas. (Pro-
yecto de resolución.) 

4045—Pepe . — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a la adquisición de la casa 
que perteneciera a la señora Eva Duarte de 
Perón, de Los Toldos, provincia de Buenos 
Aires y cuestiones conexas. (Proyecto de reso-
lución. ) 

4055—Conté y Auyero. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes a que en todos 
los establecimientos educacionales, lugares de 
trabajo, públicos o privados y organismos del 
Estado, se evoque el luctuoso día 24 de marzo 
de 1976 y cuestiones conexas. (Proyecto de de-
claración. ) 

4079—Riutort de Flores y otros. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la compra de la casa natal de la se-
ñora María Eva Duarte de Perón para ser decla-
rada solar histórico. (Proyecto de declaración.) 

4087—Lamber to y otros. — Modificaciones al régimen 
de la ley 19.550 de Sociedades Anónimas. (Pro-
yecto de ley.) 

4112—Terrile y García. — Modificaciones al artículo 2'' 
de la ley 20.769 de repatriación de los restos 
del brigadier general don Juan Manuel de Ro-
sas. (Proyecto de ley.) 

4121—Gómez Miranda, Marta Florentina. — Modifica-
ciones al régimen de la ley 18.24ÍI. Ley del nom-
bre, de la ley 19.134, de adopción y del decreto 
8 .204/63 , del Registro del Estado Civil y Capa-
cidad de las Personas. (Proyecto de ley.) 

4137—Gargiulo. — Transferir al Banco Hipotecario Na-
cional una fracción de terreno propiedad de 
Ferrocarriles Argentinos ubicada en la localidad 
de Lanús, provincia de Buenos Aires con el ob-
jeto de construir viviendas. (Proyecto de ley.) 

4154—Ruíz, Osvaldo. — Dbnar al Ministerio de Edu-
cación de la provincia de Santa Fe un terreno 
propiedad de la Empresa Ferrocarriles Argenti-
nos ubicado en la ciudad de Rosario, con des-
tino a la construcción del Jardín de Infantes 
Especial Particular N<? 230. (Proyecto de ley.) 

•4181—Sammartino- — Régimen legal para la participa-
ción de los trabajadores en los directorios de las 
empresas del Estado, de las sociedades anónimas 
con mayoría estatal, sociedades del Estado y en-
tidades del sistema bancario oficial. (Proyecto de 
ley.) 

4205—Auyero y Conté. — Derogación de la ley de facto 
22.177 de autorización al Poder Ejecutivo para 

priva tizar empresas y sociedades del Estado. 
(Proyecto de ley.) 

4206—Losada . — Transferencias a la provincia de Mi-
siones, en carácter de donación, de los terrenos 
de la propiedad de la administración de Parques 
Nacionales donde se encuentran ¡as Cataratas del 
Iguazú y la reserva nacional del mismo nombre. 
(Proyecto le ley.) 

4220—Berri. — Creación de la Red Inteligente de In-
formación Estratégica (Ridines) como parte del 
programa de perfeccionamiento tecnológico del 
Sistema Informático Nacional (SINAC). (Pro-
yecto de ley.) 

4235—Párente y Golpe Montiel. — Otorgar un subsidio 
de A 10.000 a la Asociación Colombófíla Alas 
Argentinas del Paraná con destino a completar 
obras de construcción de su sede social. (Pro-
yecto de ley.) 

4261—González, Alberto. — Régimen legal para el cie-
rre definitivo de la Agencia TELAM S.A. y li-
quidación de bienes y / o sus instalaciones. (Pro-
yecto de ley.) 

4301—Endeiza. — Derogación de toda norma que pres-
criba las facultades constitucionales del Congre-
so de la Nación relacionadas con el Poder Eje-
cutivo nacional (incisos 3, 6, y 16 in jine del ar-
tículo 67 de la Constitución). Modificaciones al 
artículo 21 de la ley 22.520 y sus concordan-
tes. (Proyecto de ley.) 

4302—Golpe Montiel. — Otorgar un subsidio de A 800 
a la Asociación de Magistrados y Funcionarios 
del Poder Judicial de Entre Ríos, con destino a 
la atención y los gastos que demande la realiza-
ción de las VI Jornadas Científicas de la Magis-
tratura Argentina. (Proyecto de ley.) 

4303—Pedrini. — Modificaciones al régimen de la ley 
21.499 de expropiaciones. (Proyecto de ley.) 

4316—Carranza. — Autorizar al Poder Ejecutivo a ere-
gir, en'la ciudad de Buenos Aires, un monumen-
to a Eva Perón. (Proyecto de ley.) 

4318—Garay.—Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional el VII Congreso Nacional de 
Agrimensura, que se realizará en Villa Carlos 
Paz, provincia de Córdoba, entre los días 14 y 
17 de mayo de 1986. (Proyecto de resolución.) 
(Con Orden del Día NP 57.) 

4330—Terrile y Cáceres. — Modificaciones al régimen 
de la ley 18.360 que regula la constitución, de-
nominación, capacidad y atribuciones de la em-
presa Ferrocarriles Argentinos. (Proyecto de ley.) 

4332—Natale . — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
in'erés nacional la conmemoración del centenario 
del pueblo de Santa Clara de Buena Vista, pro-
vincia de Santa Fe. (Proyecto de declaración.) 

4333- -Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
transferencia del terreno perteneciente al Ferro-
carril General San Martín ubicado en la calle 
Coronel Plaza 350 de la ciudad de Mendoza, al 
CENS 76 DINEA para la construcción de su edi-
ficio. (Proyecto de resolución.) 



4373—Pttpillo. — Modificaciones al régimen de la ley 
19.724 de propiedad horizontal. (Proyecto de 
ley.) 

4380—Pepe y otros.—Solicitar al Poder Ejecutivo pon-
ga en vigencia la ley 21.059, sobre creación de 
un monumento en homenaje al general don Juan 
José Valle en la ciudad de Buenos Aires y cues-
tiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

4430—Elizalde y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la transferencia a título gratuito a la Municipali-
dad de Concepción del Uruguay, provincia de 
Entre Ríos de dos inmuebles pertenecientes a la 
Junta Nacional de Granos. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

4474—Conté y Atiyero. — Régimen legal por el cual 
las personas físicas y jurídicas, con residencia en 
el país y que posean bienes en el exterior debe-
rán declararlos. (Proyecto de ley.) 

4490—De la Vega de Malvasio. — Declarar día nacional 
de la mujer argentina el 7 de mayo, conmemo-
rativo del nacimiento de María Eva Duarlc de 
Perón. (Proyecto de ley.) 

4502—Bonino.—Creación de una comisión especial, 
con la finalidad de analizar y estudiar el proble-
ma de los regímenes climáticos y sus consecuen-
cias. (Proyecto de resolución.) 

4536—Rigatuso. — Régimen legal por el cual se crea la 
c'^iiUión redactara del anteproyecto de Código 
de Familia. (Proyecto de ley.) 

4548—Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas tendientes a imprimir como mapa oficial 
de la República Argentina, la carta geográfica 
completa incluyendo debidamente, y en la mis-
ma escala, la región antartica argentina. (Pro-
yecto de declaración.) 1 

4558—Fappiano y otros. — Régimen legal para un plan | 
de viviendas en tierras fiscales ubicadas en el i 
partido de La Matanza, provincia de Buenos Ai- i 
res. (Proyecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS i 
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3—Honorable Concejo Deliberante de Capitán Sar-
miento, provincia de Buenos Aires. — Hace co-
nocer la resolución aprobada por ese cuerpo 
relacionada con la repatriación de los restos del 
brigadier general don Juan Manuel de Rosas. 

4—Honorable Cámara de Senadores de la provin-
cia de Buenos Aires. — Hace conocer la decla-
ración aprobada por ese cuerpo relacionada con 
la correcta presentación de la bandera nacional 
que es izada en los distintos edificios públicos, 
cuarteles y plazas de todo el país, según la 
reglamentación legal vigente. 

33—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite fotocopia de la respuesta en- ' 
viada por el Ministerio de Educación y Justicia ! 
con relación a la declaración aprobada por la ' 
Honorable Cámara el 9 de mayo de 1984 eu 
la que se solicita se declare solar histórico a la 
casa donde residiera el general Manuel Savio. 

87-—Honorable Concejo Deliberante de Pico Trun-
cado, provincia de Santa Cruz. — Adhiérese al 
proyecto del señor diputado Ghiano sobre trans-
ferencia definitiva de tierras fiscales en zonas 
o áreas de fronteras, a sus ocupantes. 

128—Honorable Concejo Deliberante de Bartolomé 
Mitre, Arrecifes. — Hace conocer la resolución 
aprobada por ese cuerpo mediante la cual ex-
presa su adhesión a la elaboración de una ley 
que propicie la repatriación de los restos morta-
les de don Juan Manuel de Rosas. 

140—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio de Defensa relacionada con 
ía ley 23.118 de condecoraciones a los com-
batientes de la!> islas Malvinas, Georgias y 
Sandwich del Sur, sancionada el 30 de sep-
tiembre de 1984. 

143—Honorable Concejo Deliberante de General Juan 
Madariaga. — Hace conocer la resolución apro-
bada por ese cuerpo mediante la cual propicia 
la repatriación de los restos del brigadier ge-
nera! don Juan Manuel de Rosas. 

159—Honorable Concejo Deliberante de Clorínda. — 
Hace conocer la resolución aprobada por ese 
cuerpo mediante la cual adhiere al proyecto del 
señor diputado Ghiano relacionada con la trans-
ferencia de tierras fiscales en las zonas de fron-
teras. 

160—Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas 
de la provincia de Santa Fe. — Sugiere la parti-
cipación federal en el tratamiento del proyecto 
de ley de catastro. 

165—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la nota enviada por 
el Ministerio de Defensa, relacionada con la ley 
23.118 de condecoración a los ex combatientes 
de las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del 
Sur. 

172—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Acompaña copia de la respuesta en-
viada por el ministro de Salud y Acción So-
cial, relacionada con la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara el 17 de abril de 1985 
en la que se solicitaba la no instalación de 
casinos nacionales en la provincia de San-
ta Fe. 

185—Honorable Cámara de Senadores de la provin-
cia de Santa Fe. — Hace conocer la comunica-
ción aprobada por ese cuerpo solicitando la res-
titución del artículo 14 de la lev 12.908 y la 
ley 22.337. 

190—Honorable Concejo Deliberante de Saladillo, 
provincia de Buenos Aires. — Hace conocer su 
apoyo a la repatriación de los restos del briga-
dier general don Juan Manuel de Rosas. 

213—Honorable Concejo Deliberante de Patagones, 
provincia de Buenos Aires. — Adhiere a las ges-
tiones para la repatriación de los restos del bri-
gadier general don Juan Manuel de Rosas. 

216—Honorable Concejo Deliberante de La Matanza, 
provincia de Buenos Aires. — Hace conocer la 



resolución aprobada el 10 de mayo de 1985, 
propiciando la repatriación de los restos del 
brigadier general don Juan Manuel de Rosas. 

222—Honorable Concejo Deliberante de San Nicolás 
de los Arroyos, provincia de B'teños Aires. — 
Hace conocer la resolución aprobada por ese 
cuerpo por el que se adhiere a la repatriación 
de los restos del brigadier general don Juan 
Manuel de Rosas. 

239—Honorable Concejo Deliberan la de Bahía Blan-
ca. — Remite copia de la resolución aprobada el 
27 de junio, sobre la repatriación de los restos 
del brigadier general don Juan Manuel de Rosas. 

253—Caja Notaría! de Acción Social de ¡a provincia 
de Santa Fe y otra. — Hace conocer su oposi-
ción al proyecto modificatorio del decreto ley 
1-í.983/57. 

264—Alfredo Pierini, secretario general del Consejo 
Federal del Catastro. — Hace conocer su adhe-
sión al proyecto de ley que reimplanta la plena 
vigencia de la ley nacional de catastro 20,440. 

267—Gobernación de Santa Fe. — Hace llegar el pro-
yecto do comunicación aprobado por la Honora-
ble Cámara de Diputados de dicha provincia, 
relacionado con la restitución del descuento ta-
rifario a los periodistas profesionales que utili-
cen los servicios telefónicos, telegráficos, de fe-
rrocarril y aéreos en el ejercicio de su función 
profesional. 

273—Caja Notarial de Jubilaciones y Previsión So-
cial de la provincia de Córdoba. — Expresa su 
oposición al proyecto de ley del que es autor 
el diputado Deballi, sobre modificatoria al de-
creto ley 14.983/57. 

288—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
del Chaco. — Hace conocer las modificaciones a 
la ley provincial 2.212, sobre juicios sucesorios. 

290—Honorable Concejo Deliberante de Ayacticho, 
provincia de Buenos Aires. — Hace conocer la 
resolución aprobada por ese cuerpo mediante la 
cual propicia la repatriación de los restos del 
brigadier general don Juan Manuel de Rosas. 

316—Honorable Concejo Deliberante .Municipal de San-
tiago del Estero. —- Hace llegar copia de la re-
solución 1 8 / 8 5 sobre tierras ganadas al río. Su 
expropiación en favor de sus ocupantes. 

318—Fiscalíu Nacional de Invesiigucioncs Administra-
tivas. — Remite copia autenticada de los autos 
caratulados: "Subsecretaría de Educación sobre 
presentar irregularidades en el otorgamiento de 
un plazo para registrar inversiones en favor de 
la empresa Saab Scania Argentina S.A.". 

319—Honorable Concejo Deliberante Quilines - Provin-
cia de Buenos Aires. — Remite copia de la re-
solución 267 /85 , donde propicia la repatriación 
de los restos del brigadier general Manuel de 
Rosas. 

332—Intendente municipal de Trelew - Provincia de 
Chubut. — Hace conocer su adhesión al proyecto 
de ley del que es autor el diputado nacional Mi-
guel H. Medina, sobre el estudio para lograr so-
luciones a ios pobladores deí parque nacional Los 
Alerces. 

341—Ministerio de Educación y Justicia. —• Remite co-
pia de la resolución 2.101 del 22 de agosto de 
1985, mediante la cual se declara de interés na-
cional la realización del IV Festival de Agua 
Termal a llevarse a cabo en la ciudad de Río 
Hondo, provincia de Santiago del Esteru, rela-
cionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara el 25 de julio de 1985. 

347—Honorable Concejo Deliberante Municipal de San-
tiago del Estero. -— Hace conocer la resolución 
1 9 / 8 5 aprobada por ese cuerpo mediante Ja cual 
expresa su repudio ante la actitud del Poder Eje-
cutivo provincial por la intervención <lel tribunal 
de cuentas de la provincia en jurisdicción mu-
nicipal. 

348—Universidad de Buenos Aires, Facultad de Filo-
sofía y Letras. — Hace conocer su apoyo al pro-
yecto de ley del señor diputado Chehin sobre 
creación del servicio cartográfico nacional. 

355—Honorable Concejo de General San Martín - Pro-
vincia de Mendoza. — Remite copia de la reso-
lución aprobada por ese cuerpo en apoyo al de-
creto provincial 2 .119 /82 que designa al 24 de 
agosto de cada a ño como ej Día de] Padre, en 
liomenaje al padre de la patria, don José de San 
Martín. 

376—Municipalidad de General San Martin, provincia 
de Mendoza. — Remite copia de la resolución 
aprobada por el Honorable Concejo Deliberante 
de esa ciudad por la cual adhiere al decreto pro-
vincial 2 .119 /82 relacionado con la instituciona-
lización del 24 de agosto de cada año como 
Día del Padre, en homenaje al general San Martín. 

377—Honorable Concejo Deliberante de Coronel Prin-
gles, provincia de Buenos Aires. — Remite copia 
de la resolución aprobada por ese cuerpo me-
diante la cual expresa su apoyo a la repatriación 
de los restos del brigadier general don Juan Ma-
nuel de Rosas. 

395—Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 
Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba. — Ex-
presa su adhesión al proyecto de ley de los seño-
res diputados Peláez y otros, relacionada con la 
donación a la provincia de Córdoba para que 
ceda al municipio de Villa Carlos Paz, una frac-
ción de terreno sobre el lago San Roque desti-
nado a la creación de un parque autóctono (ex-
pediente 1.794-D.85). 

401—Instituto de estudio geográfico de la Facultad de 
Filosofía y Letras- Universidad Nacional de Tu-
cumún. — Expresa su adhesión a) proyecto del se-
ñor diputado Chehin sobre creación del servicio 
cartográfico nacional. 

402—Municipalidad de Villa Carlos Paz, Córdoba. — 
Expresa su adhesión al proyecto del señor dipu-
tado Peláez sobre creación de un parque na-
tural autóctono destinado a la conservación de 
la flora y fauna de la región. 

418—Ministerio del Interior. — Remite información con 
relación a la declaración aprobada por esta Ho-
norable Cámara en la que se solicitaba la insta-
lación de una oficina de la Dirección Nacional de 
Migraciones en Esquel, provincia de Chubut, ex-
pediente 4.001-D.-84. 



420—Intendencia Municipal de General Sarmiento, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite resolución 229 / 
85, aprobada el 17 de sepliembre de 1983, re-
lacionada con la repatriación de los restos del 
brigadier general Juan Manuel de Rosas, 

421—Honorable Cámara de Senadores de la provincia 
de Catamarca. — Remite declaración aprobada por 
ese honorable cuerpo, en la que hacen refe-
rencia al juzgamiento de los nueve integrantes 
de las tres juntas de gobierno. 

424—Honorable Concejo Deliberante de General San 
Martín, provincia de Buenos Aireó1. — Remite re-
solución 2 4 / 8 5 , donde solicitan la donación do 
una fracción de terreno propiedad del Estado 
nacional, para ceder a la Comisión de Ayuda y 
Protección al Menor de General San Martín, con 
el fin de construir su sede y albergar la guardería 
infantil y sala de primeros auxilios. 

487—Honorable Concejo Deliberante de Coronel Prin-
glcs, provincia de Buenos Aires. — Remite copia 
de la resolución 2 8 / 8 5 donde expresan apoyo a 
los proyectos sobre colonización del campo deno-
minado La Remonta en el partido de Coronel 
Suárez. 

540—Municipalidad de Viedma, provincia de Río Ne-
gro. —• Expresa su adhesión al proyecto del se-
ñor diputado Piucill restituyendo a ese municipio 
un>erreno de propiedad del Estado nacional-Gen-
darmería Nacional, 

549—Ministerio de Economía de la provincia de Buenos 
Aires, Subsecretaría de Programación y Desarro-
llo. — Remite un ejemplar de la modernización y 
descentralización del Estado provincial. 

574—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Educación y Justicia con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara relacionada con el IV Festival del Agua Ter-
mal de Rio Hondo. 

611—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior, relacionada con la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara, por 
la que se solicitaba la instalación de una oficina 
dependiente de la Dirección Nacional de Migra-
ciones en la localidad de Esqucl, provincia de 
Chubut. 

735—Honorable Concejo Deliberante de Necochea, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución aprobada por ese cuerpo, mediante la 
cual expresa su adhesión al proyecto de los seño-
res diputados Ferré y otros sobre excepciones im-
positivas y préstamos a los municipios afectados 
por las inundaciones ocurridas entre el 31 de ma-
yo y el 3 de junio de 1985. 

743—Honorable Concejo Deliberante de Lujan, pro-
vincia de Buenos Aires. — Hace conocer la reso-
lución aprobada por ese cuerpo, mediante la cual 
expresa su adhesión al proyecto de los señores 
diputados Basualdo, Gurioli y Ferré por el que se 
declara zona de emergencia y catástrofe a los par-
tidos de la provincia de Buenos Aires, afectados 
por las inundaciones del 31 de mayo al 3 de junio 
de 1985. 

750—Ministerio de Gobierno de la provincia de Buenos 
Aires. — Dirección del Registro de las Personas. 
Hace conocer su opinión sobre los efectos regis-
trabas de la ley 23.264. 

780—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Economía relacionada con la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicita se declare de interés nacional la 
fiesta de reinas y ferias de artesanías y muestra 
floral y de afiches turísticos (expediente 1.837-D,-

1 85) . 
863—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Salud y Acción Social relacionada 
con la resolución aprobada por la Honorable Cá-
mara en la que se solicitaba información sobre la 
cantidad de solicitudes ingresadas mes a mes en 
la sección automotores de la Dirección Nacional 
de Rehabilitación. 

1025—Fiscalía Nacional de Investigaciones Administra-
tivas. — Remite fotocopia autenticada de la inves-

| tigación 3.104 caratulada "Caja de Subsidios Fa-
¡ miliares para Empleados de Comercio (CASFEC) 

s / presuntas irregularidades en la compra de 53 
automotores". 

1074—Intendente municipal de Alba Posse, provincia de 
Misiones. — Expresa su adhesión al proyecto de 
ley de! que es autor el señor diputado Losada, 
sobre transferencia a la provincia de Misiones, de 
los terrenos que comprenden las cataratas del 
Iguazú (expediente 4.206-D.-85). 

J07G—Municipalidad de Apóstoles. — Expresa su adhe-
sión al proyecto de ley del señor diputado Losada 
sobre transferencia a la provincia de Misiones, en 
carácter de donación de los terrenos de propiedad 
de la administración de Parques Nacionales donde 
se encuentran las cataratas del Iguazú y la reser-
va nacional del mismo nombre. 

1078—Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil de la 
Capital Federal. — Remite fotocopia de la acor-
dada 811 de este alto tribunal relacionada con la 
distribución de competencias entre la Justicia Na-
cional en lo Civil, la Comercial y la Especial en 
lo Civil y Comercial. 

1081—Intendente de Capioví, provincia de Misiones y 
otros. — Expresan su adhesión al proyecto de ley 
del señor diputado Losada sobre al transferencia a 
la provincia de Misiones de los terrenos que ocu-
pan las cataratas del Iguazú y la reserva fiscal 
del mismo nombre. 

1084—Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia 
Remite texto de la resolución 7 aprobada por el 
Honorable Concejo, sobre el actual escurrimiento 
del río Quinto en dicho partido y otras cuestiones 
conexas. 

1111—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta relacionada 
con la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara, en la que se solicitan se declare de interés 
nacional la realización de la LXXVI Conferencia 
de la Unión Parlamentaria Mundial a realizarse en 



la ciudad de Buenos Aires desde el 6 al 11 do oc-
tubre del coniente año. 

1152—José Antonio Lovelìo, intendente municipal de Jar-
dín América. — Expresa su adhesión a! proyecto 
de ley del señor diputado Losada sobre transfe-
rencia a la provincia de Misiones de los terrenos 
que ocupan las cataratas del Iguazú y la reserva 
fiscal del mismo nombre. 

PARTICULARES 

1985 

20—Lucena Cabello, Jorge Raúl J. — Peticiona y 
formula consideraciones en relación a la ley 
21.541 de trasplantes de órganos y material 
anatómico humanos. 

22—Cámara Argentina de la Construcción. — Hace 
. conocer su opinión en cuestiones relacionadas 

con la aplicación de la ley 12.910 y sus normas 
complementarias. 

34—Saladino, Gustavo. — Formula consideraciones 
acerca de la influencia de la Iglesia Católica en 
las funciones del Parlamento. 

50—Asociación de Profesionales Universitarios de 
Agua y Energía Eléctrica y otros. — Peticiona la 
derogación de Ja ley 22.460 ley de consultorías. 

55—Consejo Profesional de Ingeniería Naval. — Ha-
ce conocer su oposición al proyecto de ley sobre 
el ejercicio de la profesión de perito naval pre-
sentado por la Asociación Argentina de Peritos 
Navales. 

84—Asociación para la Defensa del Niño y la Aíujer. 
— Propone modificaciones a la legislación viVen 
te sobre pago de alimentos a menores de padres 
separados. 

138—Riega, Gilberio Julián. — Hacc conocer su peti-
ción con el fin de que se impida la salida del 
país del avión "Plus Ultra". 

139—Asociación Personal Legislativo. — Hace llegar 
un anteproyecto para la creación ele! instituto 
de capacitación para la asistencia de la labor 
legislativa. 

140—Asociación Personal Legislativo, APL. — Hace 
conocer sii anteproyecto del estatuto del personal 
legislativo del Congreso de la Nación de planta 
permanente. 

156—Facultad de DerecliQ y Ciencias Sociales de Ro-
sario. — Hace conocer las conclusiones a las que 
arribó el Instituto de Derecho Civil de esa alta 
casa de estudios relacionados con los temas de 
derecho de familia y sucesiones respecto de los 
cuales se encuentran proyectos de reforma ante 
la Honorable Cámara. 

157—Lazarle , EIsa. — Formula petición y efectúa con- , 
sideraciones sobre ¡a carrera de enfermería a ni-
vel nacional. 

159—Sindicato de Empleados y Obreros del Ingenio 
Ñuñorco, provincia de Tucumán. — Peticionan 
el apoyo de los señores diputados al proyecto 
del señor diputado Austerlitz sobre expropiación 
del ingenio Ñuñorco. I 

160^—Centro da Aero-Astronáutica. — Hace conocer su 
opinión con respecto a la posible puesta en ser-
vicios del avión Dornier Wal "Plus Ultra" paia 
realizar la travesía del Atlántico rememorando 
el vuelo de Ramón Franco. 

165—Maghenzani, Helio. — Representante interameri 
cano del Comité Consultivo de la IPCTT, neti-
ciona la derogación de la legislación vigente y 
el retorno a los convenios colectivos de trabajo. 

J87—Murtón, John — Peticiona !a sanción de una lev 
ratificatoria de los decretos 1 . 6 7 1 / 7 4 y 1 .670 /74 
que asegure los derechos de los artistas, intérpre-
tes y ejecutantes argentinos. 

190—Fundación Juan Ruggiero. — Propone la adhe-
sión de nuestro país a la celebración del Día 
Mundial del Medio —5 de junio— efectuando 
consideraciones sobre la cuestión y formulando 
petición, 

207—Asociación de Concesionarios de Automotores de 
la República Argentina. — Hace conocer un an-
teproyecto de ley sobre comercialización de au-
tomotores. 

213—Sociedad Hebraica Argentina. — Niños pertene-
cientes a dicha sociedad hacen presentación so-
bre distintos aspectos relacionados con el mejo-
ramiento de vida de los niños y la organización 
de centros de estudiantes en las escuelas. 

214—Grupo Melofofon de la Sociedad Hebraica Ar-
gentina. — Propician distintos aspectos relacio-
nados con el quehacer del niño argentino, y pre-
sentan un proyecto de ley. 

218—Caggiano, Julio y otros. — Hacen conocer su apo-
yo al provecto de ley del que es autor el señor 
diputado nacional García, Antonio M. sobre un 
subsidio para la Sociedad de Bomberos Volun-
tarios de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires. 

239—De Mendouca, Jorge. — Hace conocer su trabajo 
sobre la situación real de ciertas empresas de) 
Estado, 

244—Rosales, Julio y otros. — Hacen conocer su ad-
hesión al provecto de ley del señor diputado 
Medina, Miguel II. referido a la desafectación 
de diversos lotes del Parque Nacional Los Aler-
ces. 

264—Grosman, Isaac. — Formula apreciaciones acer-
ca de política nacional. 

273—Figueroa Peña y otros. -— Hace conocer su total 
oposición al proyecto de ley deí diputado nacional 
Deballi referido a la reglamentación de la liber-
tad de inscripción de los documentos notariales 
en los registros públicos. 

276—Asociación de Entidades Periodísticas Argentinas 
(ADEPA). — Pedciona la unificación de las cele-
braciones establecidas por los gremios vinculados 
con la prensa, periodistas, gráficos, distribuidores 
y vendedores en una sola fecha: 7 de junio. 

277—Unión de jóvenes por la familia. — Peticiona le-
gislación y proyectos referidos a divorcio y ley 
matrimonio civil. 

282—Pajer , Luis. — Hace conocer su proyecto para re-
ducir el déficit fiscal. 



285—Caja Notarial de Acción Social de Entre Ríos y 
otros. — Hacen conocer su oposición al proyecto 
del señor diputado nacional Deballi, referido a la 
reglamentación de la libertad de inscripción de 
documentos notariales en los registros públicos. 

290—Conferencia Episcopal Argentina. — Hace cono-
cer observaciones a leyes y proyectos de leyes que 
se refieren a la problemática de los pueblos abo-
rígenes. 

291—Dublas, Elvira. — Amplía presentación anterior. 
311—Colegio de Escribanos de Formosa y otros. — Ha-

cen conocer su oposición al proyecto de ley del 
señor diputado nacional Deballi referido a la reim-
plantación de la libertad de inscripción de docu-
mentos notariales en los registros públicos. 

312—Comune Di Carrara, Le Penne Di Di Carrara 
El'Assemblea Di Carrara. — Feticionan la libera-
ción de Hilda Nava de Cuesta y de Cecilia Ma-
rina Viñas de Pinino, detenidas por razones po-
líticas. 

319—Colegio de Escribanos. — Hacen llegar su apoyo 
y amplían fundamentos sobre el proyecto de ley 
presentados por los diputados Deballi y Fappiano 
sobre reformas a la ley 9.020. 

324—Doblas, Elvira. — Solicita que se adjunten las 
presentes actuaciones al expediente 291-P.-85. 

327—XJhJilc, Francisco Solano y otro.'. — Peticionan mo-
dificaciones a! proyecto de ley de apoyo a las 
comunidades aborigénes y formulan consideracio-
nes sobre la cuestión. 

350—Saladino, Gustavo. — Peticiona y torrnula consi-
deraciones sobre el tema de la homosexualidad. 

373—Cámara Inmobiliaria Argentina. — Hace llegar 
anteproyectos de ley del corredor inmobiliario 
y el anteproyecto de la realización del Ì Congreso 
Internacional Inmobiliario. 

384—Filipini, Margarita y Alonso Bra Mairana. — 
Acompañan fotocopias de la nota de la comuni-
dad Nichi-Mataco del departamento de San Mar-
tín, Salta, mediante la cual peticionan la recupe-
ración como propietarios de las tierras en que 
habitan. 

388—Partido Demócrata Cristiano línea interna, Acción 
Democratacristiano. — Peticiona que se transfor-
men empresas del Estado en comunidades de tra-
l>ajo cooperativo. 

389—Partido Demócrata Cristiano línea interna, Acción 
Democratacristiano. — Peticiona la creación de 
organismos ad hoc, para la representación de los 
consumidores. 

390—Fernández Alvariño, Próspero R. — Hace conocer 
su adhesión al proyecto de resolución del señor 
diputado nacional doctor Alberto Melón, referido 
al pedido de informes relacionado con donaciones 
efectuadas por el interventor de la empresa Siam 
S.A. y formula consideraciones al respecto. 

411—Ghio, Miguel- — Peticiona la pronta sanción de 
la ley de divorcio y formula consideraciones sobre 
el tema. 

431—Asociación Indígena de la República Argentina. — 
Solicita la pronta sanción del proyecto de ley de 
política indígena y apoyo a las comunidades abo-
rígenes. 

458—So/arcano, Tito. — Solicita inlormación sobre los 
candidatos a ser nombrados defensores del pueblo 

471—Spongia, R. y Sermencin, R. — Hace conocer su 
adhesión al proyecto del diputado nacional Pe-
laez, Anselmo, relacionado con la cesión de 231 
hectáreas destinadas a la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, para la creación de un parque au-
tóctono. 

474—L, de Speziale, Josefina. — Hace conocer su opo-
sición a la ley de divorcio y efectúa considera-
ciones al respecto. 

512—El Movimiento de Defensa de Quequón y la Co-
misión Prodefensa del Partido de Lobería. — An-
tecedentes relacionados con la solicitud para la 
derogación de los decretos piovinciales 9.237 y 
9.710. 

528—Sociedad Central de Arquitectos. — Hace conocer 
su adhesión al proyecto de ley del señor diputado 
nacional doctor Jorge Víctor Chehin referido a la 
creación del Servicio Cartográfico Nacional. 

529—Bertolo, Antonino. — Hace conocer su trabajo 
acerca de Ja aplicación de un método para la 
creación de un estatuto tutor humano para dar 
impulso al proceso económico. 

548—Centro de Agrimensores de Córdoba y otros 
Expresa su adhesión al proyecto de ley del señor 
diputado Chehin sobre creación del servicio 
cartográfico nacional. 

587—González Bergez, Pablo y 7Mlazar Guillermo A, — 
Hace conocer un proyecto de ley sobre divorcio 
vincular. 

588—Soria, Yoel Raúl. — Hace conocer su proyecto 
sobre los beneficios de la asistencia familiar de-
rivadas del artículo 14 bis de la Constitución 
Nacional, para quienes conviven habitnaJmen-
te bajo un mismo techo sin tener lazos de pa-
rentesco. 

608—Centras de inquilinos de Bahía Blanca, provin-
cia de Buenos Aires. — Peticiona el congela-
miento de todos los alquileres al desagio del 5 
de julio de 1985 y la prórroga de los contratos 
de alquiler vigentes a esa fecha. 

616—Federación Inmobiliaria de la República Argen-
tina. — Hacen conocer informe del II Congreso 
Internacional Inmobiliario. 

629—García Leone, Bernardo E. — Hace llegar copia 
de la nota remitida al doctor Ricardo Molinas, 
fiscal nacional de investigaciones administrativas. 

710—Liga Acción del Consumidor (Adelco). — Hace 
conocer su provecto de ley por el cual se crea 
en el ámbito de la Capital Federal Ja justicia 
de menor cuantía. 

711—Liga Acción del Consumidor (Adelco).—Hace 
conocer su proyecto de ley para la comerciali-
zación de medicamentos. 

712—Liga Acción del Consumidor (Adelco). — Hace 
conocer un provecto de ley relacionada con la 
educación del consumidor. 

713—Liga Acción del Consumidor (Adelco). — Hace 
conocer su proyecto de ley sobre organizaciones 
del consumidor. 



714—Liga Acción del Consumidor (Adelco).— Hace 
conocer su proyecto de ley por el cual se pro-
pone los lincamientos de compras a crédito. 

713—Liga Acción del Consumidor (Adelco). — Hace 
conocer su proyecto de ley de garantía para el 
consumidor. 

744—Solís, Edgardo Ramón. — Solicita el estudio y 
tratamiento del provccto de ley de divorcio vin-
cular de su autoría. 

754—Oddone, Luis Alberto.— Remite copia de la pro-
puesta elevada a las autoridades nacionales con 
el objeto de regularizar la situación del deno-
minado grupo Oddone. 

764—Cuadros, Miguel Angel y Deleon Beatriz V. — 
Hacen conocer un proyecto denominado Plan 
Nacional para lograr la reconstrucción del país. 

794—Colegio de Abogados de Marcos Juárez, provin-
cia de Buenos Aires. — Adhiere al proyecto del 
señor diputado Párente y otros, sobre modifica-
ciones al Código Civil. 

804—Sueldo, Horacio J. —Remite un anteproyecto de 
ley sobre "Matrimonio-Familia-Divorcio". 

806—Waidatt, F. Segundo. — En nombre del Instituto 
Argentino de Historia del Transporte Aerocivil 
Terrestre, peticiona la creación de un monu-
mento en homenaje a Timoteo Gordillo en la 
terminal de ómnibus de Retiro, de la ciudad de 
Buenos Aires. 

809—Sueldo, Horacio J. — Rectifica el anteproyecto 
de ley por la presentación sobre Matrimonio-Fa-
milia-Divorcio. 

813—Miguelarena, Eulogio. — Hace conocer su opinión 
sobre el divorcio vincular. 

837—Fonrouge, Alberto y otros. — Peticionarán el 
proyecto remitido por el Poder Ejecutivo por el 
cual se propician modificaciones a la ley 23.187. 
(Creación del Colegio Público de Abogados de 
la Capital Federal). 

842—Cooperativa Eléctrica Limitada Oberá y otros. — 
Expresan su adhesión al proyecto del señor di-
putado Losada sobre la transferencia a la pro-
vincia de Misiones del Parque Nacional de! 
Iguazú. 

850—González, Darío y otros. — Hacen conocer su 
proyecto de ley de naturalización de extranjeros 
de paises latinoamericanos. 

854—Liga de Madres de Familia. — Formula conside-
raciones relacionadas con el divorcio vincular. 

871—Virginia Batistón if otras, por la rama femenina 
del movimiento nacional justicialista. — Peticiona 
se declare Dia Nacional de la Mujer Argentina 
el 7 de mayo en conmemoración del natalicio 
de Eva Perón. 

III) Relaciones Exteriores y Culto 

SENADO 

1984 

16—Expresión de interés por la XVIII Conferencia 
Regional de la FAO para la América latina y el 
Caribe, a realizarse en la ciudad de Buenos Ai-

res del 6 al 15 de agosto de 1984, y adopción 
de medidas relacionadas con ella y para regulari-
zar las relaciones diplomáticas con la FAO por 
el Poder Ejecutivo nacional. (Proyecto de reso-
lución. ) 

28—Creación de una comisión bicameral para la in-
formación y estudio de todo lo relativo a las ne-
gociaciones que se siguen con la República de 
Chile, para resolver el diferendo en la zona del 
canal de Beagle. (Proyecto de resolución.) 

1985 

23—Hace conocer la sanción de In resolución apro-
bada por ese cuerpo, por la cual adhiere al 
"Llamamiento de los 100 Para Seguir Viviendo", 
en favor del desarme universal e invitando a la 
Honorable Cámara a solidarizarse. (Proyecto de 
resolución.) 

DIPUTADOS 

1985 

49—Fuppiano y otros. — Expresar desagrado por las 
declaraciones del señor secretario adjunto del 
Tesoro de los Estados Unidos, publicadas en la 
revista "Fortune" de ese país y otras situaciones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

61—García (R. J.) y Unamuno. — Rechazar las ame-
nazas de banqueros y ex funcionarios norteameri-
canos a propósito del pago de la deuda externa, 
y solicitar informes al Poder Ejecutivo sobré las 
medidas adoptadas para responder a esas amena-
zas. (Proyecto de resolución.) 

67—Dalmau y otros. — Declarar de interés nacional 
la construcción del puente carretero sobre el río 
Uruguay que unirá las repúblicas de Argentina y 
Brasil. (Proyecto de ley.) 

91—García (R.J.) y Unamuno. — Solicitar informes 
al Poder Ejecutivo acerca de la deportación de los 
ciudadanos chilenos Raúl Soto Ortega y Freddy 
Delgado, y de los ciudadanos uruguayos Ornar 
Alvarez Duaite, Ivone Vargas y María Eugenia 
Alvarez. (Proyecto de resolución.) 

108—Perl y Fappiano. — Expresar repudio por la inad-
misible represión del gobierno de los Estados 
Unidos de Norteamérica sobre Nicaragua y cues-
tiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

127—Conté. — Solicitar al Poder Ejecutivo hiciera co-
nocer al gobierno de los Estados Unidos de Nor-
teamérica su repudio al embargo decretado con-
tra Nicaragua, por vulnerar el principio de au-
todeterminación de los pueblos y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de declaración.) 

192—Guelar. — Creación de la Comisión Nacional de 
la Deuda Externa (Conadex). (Proyecto de ley.) 

209—Fappiano y otros• — Considerar inaceptable el 
sometimiento a un control de las potencias nu-
cleares en la materia regida por el Tratado de 
Tlateloleo y cuestiones conexas. (Proyecto de de-
claración.) 

308—Paleari y Dalmau. — Expresar repudio ante la 
determinación británica de construir un aeropuer-



to en Malvinas con propósitos bélicos, y cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

316—Carranza y otros. — Expresa repudio y formula 
diversas consideraciones ante la construcción e 
inauguración de un aeropuerto en las islas Mal-
vinas por parte de Gran Bretaña. (Proyecto de 
declaración.) 

326—Perl . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre la posible intervención de oficiales de la Ar-
mada Nacional en el operativo "Unitas" conjun-
tamente con la marina de Estados Unidos. (Pro-
yecto de resolución.) 

338—Salduna. — Expresa repudio y formula diversas 
consideraciones ante la construcción e inaugura-
ción de un aeropuerto en las islas Malvinas por 
parte de Gran Bretaña. (Proyecto de resolución.) 

356—BerH. — Creación de! Sistema Informático (Sf-
NAC) que actuará como centro integral de in-
formación y documentación al servicio del Es-
tado nacional (Proyecto de ley.) 

386—Rabarwque. — Solicitar al Poder Ejecutivo res-
palde la convocatoria de una reunión del SELA 
(Sistema Económico Latinoamericano), convo-
cada por Nicaragua. (Proyecto de declaración.) 

389—Rabanaque . — Solicita! al Poder Ejecutivo ¡m-
paríp a sus representantes ante los distintos or-
ganismos internacionales, las instrucciones para 
que en nombre y en representación del go-
bierno argentino denuncie la flagrante violación 
a la paz y seguridad de Ui región, que implica ¡ 
' apertura del aeropuerto de Malvinas y cues-
tiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

396—Grtmflt« y otros. — Creación de una comisión 
especial de (a Honorable Cámara con el fin 
de estudiar la conveniencia dt? constituir algún 
tipo de ortranización para mantener y agilizar 
las relaciones educativas y culturales con Euro-
pa. a través de la subcomisión de universidades 
del Consejo de Europa. (Proyecto de resolu-
ción.) 

418—Matus. — Repudiar la act-'tud del gobierno de 
Gran Bretaña por la construcción de un aero-
puerto en las islas Malvinas. (Proyecto de re-
solución.) 

420—Matus. — Adherir a las gestiones del canciller 
licenciado Dante Caputo ante los organismos 
americanos, relacionadas con el apoyo latino-
americano en oposición a la construcción de un 
aeropuerto en las islas Malvinas. (Proyecto de 
resolución.) 

422—Paleari y otros. — Expresar repudio por el aten-
tado terrorista perpetrado contra ta parroquia 
Nuestra Señora Je Lriján, en la localidad ele 
Sarandí, provincia de Buenos Aires y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

424—Urriza y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
suspensión de! pago de la deuda externa y sus 
servicios respecto de Inglaterra hasta tanto cese 
el estado de beligerancia caracterizado en esta 
emergencia por el mí.nteiiimiento de la zona 
de exclusión y la negativa a reconocer la sobe- I 

ranía argentina sobre las islas Malvinas. (Pro-
yecto de resolución.) 

439—Debal l i y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
gestione la cooperación técnica y cientifica del 
gobierno de Japón para la realización de obras 
de saneamiento cloacal, de riego y suministro 
de agua potable en la zona de General Pico, 
provincia de La Pampa y otras cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

485—Paleari. — Solicitar a! Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a evitar el viaje 
de funcionarios argentinos a la ciudad de Je-
rusalem —Estado de Israel— con el propósito 
de participar en ceremonias que podrían com-
prometer la posición internacional de Argentina 
con relación a los territorios ¡legalmente ocu-
pados en la mencionada ciudad. (Proyecto de 
declaración.) 

533—Pedrini. — Solicitar informes al Poder EjecuLivo 
sobre ¡as medidas adoptadas en relación a la 
construcción del aeropuerto militar en las islas 
Malvinas, su drnuncia en la OEA y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

552—Fcippiano y otros. — Expresar sus felicitaciones 
a la señora Norma Aleandro por el premio 
artíftico obtenido y formula consideraciones al 
respecto y asimismo expresa preocupación por 
Ja aceptación de ayuda financiera externa para 
atención de programas sociales. (Proyecto de 
resolución.) 

597—Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a proponer, a los 
países latinoamericanos y del tercer mundo, la 
creación de un organismo multilateral perma-
nente con representaciones nacionales a fin de 
definir una estrategia común para afrontaT la 
deuda externa. (Proyecto de declaración.) 

620—Briz de Sáichez. — Derogació.i de la ley 6.368, 
encomendando al municipio de la ciudad de 
Buenos Aires la demolición de la Torre de los 
Ingleses ubicada en la zona de Retiro. (Proyec-
to de ley.) 

625—Paleari. — Expresar repudio por el régimen de 
discriminación racial, denominado apartheid, vi-
gente en la República de Sudáfrica y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

626—Paleari . — Expresar adhesión al derecho del te-
rritorio de Namibia para ser independiente, y 
asegurar la autodeterminación y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de declaración.) 

669—Casale . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
venta de aviones "Pucará" a la República do 
Irak. (Proyecto de resolución.) 

719—Casale . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la auto-
rización a la empresa aérea estatal de la Unión 
Soviética "Aeroflot", para realizar vuelos regu-
lares entre Buenos Aires y Moscú. (Proyecto 
de resolución.) 

728—Paleari. — Expresar a los gobiernos de Italia, de 
Francia y de Bélgica, las condolencias del pue-



blo argentino por la matanza de Bruselas y 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

729—Perl. — Expresar solidaridad con el pueblo ita-
liano por la pérdida de vidas sufridas en oca-
sión de disputarse la final de la copa europea 
de fútbol, en la ciudad de Bruselas, y manifestar 
repudio ante la vandálica acción de los aficiona-
dos ingleses que promovieron esos hechos. (Pro-
yecto de declaración.) 

751—Casale . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el úl-
timo convenio bilateral sobre tránsito eéreo cele-
brado entre la Argentina y Estados Unidos de 
Norteamérica. (Proyecto de resolución.) 

754—Cante. — Expresar condena a los encubrimientos 
orientados a evitar la captura del crimina! nazi 
Josef Mengele y cuestiones conexas. (Proyecto 
de declaración.) 

770—Alsogaray y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionados 
con la reunión del Comité de la Internacional 
Socialista para América ratina y el Caribe, re-
alizado los días 28 y 29 de mayo de 1985 en 
nuestro país. (Proyecto de resolución.) 

792—Rodríguez Artusi. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas destinadas a suspender 
todas las tratativas relacionadas con la venta 
de aviones Pucará a Irak. (Proyecto de re-
solución.) 

793—Cantor. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
puerto franco al de la ciudad de Barranqueras, 
provincia del Chaco, y sus instalaciones como 
depósito de transferencia de cargas con la her-
mana República de Paraguay. (Proyecto de de-
claración. ) 

794—González (J. G¡). — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la Dirección Nacional de Construcciones 
Portuarias y Vías Navegables.. (Proyecto de 
resolución.) 

882—Casale y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el eventual alquiler, por parte 
de algún organismo del gobierno argentino, del 
teatro Camegíe Hall de Nueva York para la 
actuación de la señora Susana Rinaldi y cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

940—Perl y Paleari. — Manifestar el deseo que cese 
la guerra civil en el .Líbano y el recrudecimiento 
de los ataques contra los asentamientos pales-
tinos en ese país, expresando preocupación y 
solidaridad con el pueblo palestino al que se le 
reconoce el derecho de vivir en paz y libertad. 
(Proyecto de declaración.) 

987—Fappiano y otros. — Declarar nulo el acuerdo ce-
lebrado en la sede del Fondo Monetario Interna-
cional, denominado Memorando de Entendimien-
to, según la información difundida por el Minis-
terio de Economía el 12 de junio de 1985. (Pro-
yecto de ley.) 

1012—Casale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la ad-
quisición de 12 turbinas por parte del Ente Bi-

nacional Yacyretá a las empresas Al!is Chalmers 
y Dominion. (Proyecto ele resolución.) 

1038—Sa lduna .— Declarar polo de desarrollo a la sub-
región de Salto Crande, en la margen argentina 
de! Río Uruguay y de interés nacional el conve-
nio de asistencia técnica BID-CTM (Banco Inte-
ramericano de Desarrollo - Comisión Técnica 
Mixta de Salto Grande). (Proyecto de ley.) 

1103—Bonino. — Adherir a la conmemoración de los 40 
años de la creación de la Organización de las 
Naciones Unidas y cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

1118—Riutort de Flores y otros. — Expresar solidaridad 
y pesar al pueblo y gobierno de ios Estados Uni-
dos de Norte América por la tragedia natural 
que se abatió en diversos puntos de ese país pro-
duciendo más de ochenta muertos y desaparecidos. 
(Proyecto de declaración.) 

1160—Grimaux. — Otorgar un subsidio de A 1.500 a la 
comisión de liturgia y conservación del santuario 
de San Nicolás de la ciudad de La Rioja con 
destino al pago de refacciones y pintura del tem-
plo San Nicolás de Barí. (Proyecto de ley.) 

1165—García, Antonio M. — Otorgar un subsidio por 
A 2.000 para la parroquia Cristo Obrero de la 
ciudad de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires 
para ser destinado a la compra de un vehículo. 
(Proyecto de ley.) 

1207—Riutort de Flores y otros. — Expresa solidaridad 
y pesar al pueblo y gobierno del Reino de Es-
paña con relación a la tragedia debida a la explo-
sión de dos petroleros en el puerto de Algueci-
ras. (Proyecto de declaración.) 

1208—Riutort de Flores y otros. — Expresar solidaridad 
y pesar al pueblo y gobierno del Imperio del Ja-
pón con relación a la tragedia producida en la 
mina carbonífera de Yushari. (Proyecto de decla-
ración.) 

1211—Riutort de Flores y otros. — Expresar pesar y so-
lidaridad al pueblo de la República Independien-
te de Bengala Libre con relación a la tragedia 
natural que asoló a su capital. (Proyecto de de-
claración.) 

1219—Serrallo y otros. — Creación del Consejo Argen-
tino para la Cooperación Económica y la Inte-
gración Física argentino-chilena. (Proyecto de 
ley.) 

1231—Manzano. — Solicitar al Poder Ejecutivo se adop-
ten las medidas necesarias para solucionar la si-
tuación existente en la ciudad fronteriza de La 
Quiaca, provincia de Jujuy. {Proyecto de resolu 
ción.) 

1551—González ( / . G.).•—Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la empresa estatal Tandanor y la repara-
ción de buques pesqueros soviéticos en sus ta-
lleres. (Proyecto de resolución.) 

1554—Díaz Lecam.—Solicitar ai Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a efectuar las 
tramitaciones necesarias para efectivizar la adhe-
sión de la República Argentina a los denomina-
dos protocolos adicionales a los convenios de Gi-
nebra del 12 de agosto de 1949. (Proyecto de 
declaración.) 



1559—Curial i — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado "Creación de agTegadurías 
científico-tecnológicas en el servicio exterior de la 
Nación", expediente 632-D.-83 (Proyecto de ley.) 

1561—Gimolí . — Reproduce el proyecto de declaración 
del que es autor caratulado "Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacio-
nadas con la compra de 20 proyectiles Exocet, en 
el mes de mayo de 1982", expediente 1.419-D.-
83. 

1598—Monserrat. — Reproduce el proyecto de declara- 1 

ción del que es autor caratulado "Ratificación de i 
mantener tuia politica independiente en materia 
nuclear y no ratificación del Tratado de Tlatelol-
eo ni firma del Tratado sobre No Proliferación 
de las Armas Nucleares", expediente 1.561-D.-83. 

1600—Aníoz. — Reproduce el proyecto de resolución del 
que es autor caratulado "Constitución de una co-
misión bicameral investigadora de presuntas irre-
gularidades en la administración argentina de la 
ejecución de las obras de Yaeyretá". 

1697—Doventi — Solicitar informes al Poder Ejecutivo I 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la cons-
titución de una comisión binacional con la Repú-
blica Oriental del Uruguay para la construcción 
de un puente Buenos Aires-Colonia. (Proyecto de 
resolución. ) 

1829—'Torres tj otros. — Creación de una comisión es-
pecial en el ámbito de la Honorable Cámara que 
tendrá por finalidad llevar a cabo con las Repú-
blicas de Paraguay, Bolivia y Uruguay las ne-
gociaciones necesarias para concluir un tratad« 
ile construcción y explotación de un sistema de 
navegación compuesto por el acondicionamiento 
riel calado de los rios Paraguay y Paraná y la 
construcción de un puerto de aguas profundas, de 
uso común en la desembocadura del rio de la 
Plata. (Proyecto de resolución.) 

1850 —Bonino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los su-
cesos protagonizados por un grupo de tripulantes 
del barco "Lago Aluminé" en el puerto ebino 
de Shangai. (Proyecto de resolución.) 

1 9 2 9 — R a b a n a q u c . — Reproduce el proyecto de declara-
ción del que es autor caratulado "Notificación al 
secretario general de la Organización de los Es-
tados Americanos, por el embajador argentino ante 
la misma, de la denuncia del Tratado Interame-
ricano de Asistencia Reciproca', expediente 1.105-
D.-83. 

1932—Rabanaquc . — Reproduce el proyecto de declara-
ción del que es autor caratulado "Reafirmación de 
la decisión de sostener una política independiente 
en materia nuclear y no ratificación del Tratado 
de Tlateloleo", expediente 1.561-D.-83. 

1934—Rabanaquc . — Reproduce el proyecto de declara, 
ción del que es autor caratulado "Apoyo poT los 
representantes argentinos ante organismos inter-
nacionales, del derecho a la libre determinación 

e independencia do Puerto Rico \ expediente 1.424- 1 

D.83, 
1953—Douena. — Creación de una comisión especial in-

vestigadora de presuntas irregularidades cometidas 

en el Ente Binacional Yaeyretá, a partir del 24 de 
marzo de 1976, por funcionarios argentinos. (Pro-
yecto de resolución.) 

1986—Pérez Vidal y Lescano. — Solicitar informes al Pu-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con la prórroga por seis meses del Acuerdo 
de Alcance Parcial N<? 1, en materia de concesiones 
firmado con Brasil, como resultado de la renego-
ciación del llamado patrimonial histórico de la 
ALALC. (Proyecto de resolución.) 

1996—Pérez Vidal y Lescano. — Instituir como día de 
la reafirmación de la hermandad 'atinoamericana 
el 4 de noviembre de cada año y en forma per-
manente, en homenaje a los pueblos de América 
que se solidarizan i;on el país, en la sede de la 
ONU en ocasión del conflicto de las islas Malvi-
nas, Georgias y Sandwich del Sur. (Proyecto de 
ley.) 

2010—Rabanaquc. — Solicitar al Poder Ejecutivo imparta 
a los representantes diplomáticas argentinas las 
instrucciones que promuevan apoyo a la determi-
nación del gobierno peruano de destinar el 10 % 
de sus exportaciones al pago de la deuda externa. 

2014—Unamuno y Crimattx. — Creación de la comisión 
nacional sobre la emigración en el ámbito de la 
Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
(Proyecto de ley.) 

2019—Maglielti. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a obtener la pronta 
firma de un acuerdo de alcance parcial entre la 
República Argentina y la República del Paraguay 
para que, dentro del marco del Tratado de Monte-
video de 1980 (ALADI) se facilite el tráfico ve-
cinal fronterizo entre ambas naciones, (Proyecto 
de resolución.) 

2034—Ranino. — Creación de una comisión especial bi-
cameral con el fin de crear una legislación mundial 
y unánime que prohiba la existencia de armas nu-
cleares y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

2 1 5 3 — Riutort de Flores y Ghiano. — Expresar solidari-
dad con el gobierno de la República de Italia por 
la tragedia ocurrida en el mes de julio en el pueblo 
de Stava. (Proyecto de declaración.) 

2163—Perl. — Expresar repudio ante graves y amena-
zantes declaraciones de funcionarios del gobierno 
de los Estados Unidos acerca de la deuda extema 
latinoamericana. (Proyecto de declaración.) 

2166—Ferré y Druclta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
instalación de consulados en las ciudades de Pre-
sidente Stroessner y Ayolas en la República del 
Paraguay y otras cuestiones conexas, (Proyecto de 
declaración.) 

2185—Grimaux. — Manifestar rechazo ante la violenta re-
presión llevada a cabo por el gobierno de Sud-
áfrica contra la población negra. (Proyecto de 
resolución.) 

2221—Manzano y Masini. ~ Disponer que el Poder Eje-
cutivo arbitre las medidas tendientes a obtener 
partidas destinadas a catástrofes naturales con 
motivo ele los desastres ocasionados por el sismo 
en la provincia de Mendoza. (Proyecto de ley.) 



2350—Rabanaquc y Carranza. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo incluya el tema "Declaración del Atlántico 
sur como zona de paz" en el programa del 40v pe-
riodo de sesiones en la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. (Proyecto de resolución.) 

2401—Pérez Vidal. — Expresar solidaridad con el pueblo 
y gobierno del imperio de! Japón por el trágico 
accidente aéreo sufrido. (Proyecto de resolución.) 

2422—Romero, (A.) . — Otorgar su subsidio de A 3.000 a 
la parroquia Virgen de Itatí de la ciudad de Co-
rrientes, con destino a refaccionar dicha casa pa-
rroquial. (Proyecto de ley.) 

2457—Docena. — Régimen legal por el cual se aprueba 
el convenio sobre el registro de objetos lanzados 
al espacio ultraterrestre aprobado por resolución 
3.235 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. (Proyecto de ley.) 

2542—Uiiumtnifl y Maya. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
. la adopción de medidas tendientes al cumpli-

miento de la ley 20,957, de servicio exterior, para 
la instrumentación y puesta en funcionamiento del 
cuerpo de agregados laborales, según lo dispone 
ese instrumento legal, (Proyecto de declaración.) 

2549—Bárbaro. — Régimen legal de cooperación cientí-
fico-técnica con los países latinoamericanos y con 
todo otro pais que satisfaga las necesidades tecno-
lógicas de la Nación; creación del consejo nacio-
nal de complcmentación internacional para el de-
sarrollo tecnológico (Conacid), (Proyecto de ley.) 

2575—Ferré y oíros. — Promover el intercambio de mi-
siones parlamentarias entre la República Argentina 
y la República del Paraguay y otras cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

2700—Vanossi. — Aprobar la Convención de New York 
sobre Reconocimiento y Ejecución de Sentencias 
Arbitrales Extranjeras, suscrito el 10 de jimio de 
1958, en la mencionada ciudad de los Estados 
Unidos de América. (Proyecto de ley.) 

2708—Monscrrat y otros. — Expresar solidaridad con la 
lucha del pueblo de Chile por la recuperación de 
su vida democrática y repudiar la sangrienta re-
presión desplegada para acallar ese legítimo dere-
cho. (Proyecto de declaración.) 

2711—Donaires, T- Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el Acta 
de Colonia en el marco del Convenio Argentino-
Uruguayo de Cooperación Económica -CAUCE- , 
(Proyecto de resolución.) 

2712—Migliozzi y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el Acta de Colonia, puesta en vigencia a par-
tir del le de septiembre de 1985. (Proyecto de 
resolución.) 

2813—Ruiz, Osvaldo C. — Disponer la construcción de 
un monumento en homenaje al mariscal Francisco 
Solano López, a emplazarse en la ciudad de Bue-
nos Aires y/o Rosario. (Proyecto de resolución.) 

2837—Slubrln, M. y Rodríguez, ]. — Declarar enérgica 
condena y repudio por la detención e incomunica-
ción en el Paraguay de los dirigentes del Movi-
miento Popular Colorado (MOPOCO) de ese país, 
Miguel Angel González Casablanca, Enrique Rie-
ra y Alejandro Stumptz. (Proyecto de declaración.) 

2853—Casale . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la Com-
ptfiiiri Argentina de Construcciones (Comarco). 
(Proyecto de resolución.) 

2860—Alagiu. — Invitar al Honorable Senado a integrar 
una comisión bicamcral especial para investigar 
los acontecimientos y circunstancias de la guerra 
del Atlántico sur por la posesión de las islas Mal-
vinas en 19S2. (Proyecto de resolución.) 

2869—Storani. — Expresar beneplácito y satisfacción por 
los resultados logrados en la entrevista mantenida 
el 18 de septiembre de 1985 entre el señor presi-
dente de la Nación y el líder del Partido Labo-
rista de Gran Bretaña, sobre la discusión del tema 
de la soberanía en las negociaciones sobre las islas 
Malvinas y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de declaración.) 

2901—Biel icki y Di Cín. — Expresar solidaridad con la 
desgracia que sufre el pueblo mexicano a conse-
cuencia del terremoto que azotó esas tierras. (Pro-
yecto de declaración.) 

2948—Manzano. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre las medidas a adoptarse en lo inmediato pa-
ra concurrir en ayuda de las víctimas del terre-
moto que azotó México. (Proyecto de resolución.) 

3015—Bordón González. — Expresar apoyo al grupo 
parlamentario mexicano con motivo de la realiza-
ción de la 75 Conferencia Interparlamentaria 
Mundial a realizarse el primer semestre de 1986 
en la ciudad de México y otras cuestiones cone-
xas. (Proyecto de resolución.) 

3020—Gvzmán y otros. — Expresar adhesión al 111 Con-
greso Internacional para la Familia de las Amé-
ricas, a realizarse en Caracas, Venezuela, desde 
el 28 de septiembre al 4 de octubre de 1985. 
(Proyecto de resolución.) 

3046—Paleari y otros. — Instauración del Sistema Car-
tográfico Nacional; creación del Comité Cartográ-
fico Nacional como organismo descentralizado de-
pendiente de la Secretaría de Planificación de la 
Nación, con función de dirección y control. (Pro-
yecto de ley.) 

3066—Ghiano. — Solicitar al Poder Ejecutivo apruebe 
la Convención de Jamaica de 1982 sobre el De-
recho del Mar. (Proyecto de resolución.) 

3067—Ghiano. — Régimen legal por el cual se mide el 
ancho del mar territorial y demás espacios marí-
timos sobre las que el Estado argentino y las 
provincias con litoral marítimo ejercen soberanía, 
según corresponda de conformidad con el dere-
cho internacional. (Proyecto de ley.) 

3068—Ghiano. — Régimen legal por el cual se fija el 
ancho del mar territorial de la República Argen-
tina, sobre el cual ejerce soberanía de conformi-
dad con el derecho internacional, en 12 millas. 
(Proyecto de ley.) 

3076—Bordón González. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
inclina un representante de la provincia de Men-
dow en la Comisión Binacional de Cooperación 
Económica e Integración Física con Chile. (Pro-
yecto de resolución.) 



3077-—Cáceres. — Creación de una comisión especial 
sobre narcotráfico y abuso de drogas. (Proyecto 
de resolución.) 

3 1 0 1 — Díiímati y oíros.—Creación de una comisión es- ¡ 
pecial integrada por nueve ( 9 ) miembros de la 
Honorable Cámara para el tratamiento de la vin-
culación física entre la provincia de Misiones 
(Argentina) y el estado de Río Grande do Sul 
(República Federativa del Brasil) por medio de 
un puente internacional. (Proyecto de resolución.) 

3124—Connolly. — Solicitar al Poder Ejecutivo se ex-
prese en el sentido de no relegar el tratamiento 
do la soberanía sobre las islas Malvinas, Sand-
wich y Georgias del Sur en caso de una nego-
ciación con Gran Bretaña. (Proyecto de decla-
ración.) 

3131—Silva y otros. — Disponer la erección de un mo-
numento que rememore el día de la Confrater-
nidad Latinoamericana en la localidad de Puer-
to Ipuazú, provincia de Misiones. (Proyecto de 
ley.) 

3135—Sella. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional los actos conmemorativos del cen-
tenario de la inmigración japonesa al país. (Pro-
yecto de declaración.) 

3140—Ma-Jietti. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a encarar, conjunta-
mente con la República de Paraguay, la proyec-
ción y ejecución de un puente internacional en-
tre las ciudades de Puerto Pilcomayo (Argenti-
na) y la de Ita Enrramada (Paraguay). (Pro-
yecto de resolución.) 

3148—Berri. — Solicitar al Poder Ejecutivo se establez-
ca como Día de la Amistad Argentino-Soviética 
el día 22 de octubre que en el corriente año 
marca el centenario del establecimiento de las 
relaciones diplomáticas entre ambos países. (Pro-
yecto de declaración.) 

3153—Vanossi. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a invitar a los países 
americanos para iniciar ¡os estudios relacionados 
con la constitución de un tribunal interamericano 
de justicia. (Proyecto de declaración.) 

3530—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so- 1 

bre d ¡versas cuestiones relacionadas con la ins- t 
talación de modernas unidades militares brasile- ' 
ñas en zonas cercanas a la frontera argentina, 
especialmente con la provincia de Misiones. (Pro-
yecto de resolución.) 

3539—Dalmau. — Solicitar al Poder Ejecutivo deje sin 
efecto el acuerdo firmado con el Brasil para la 
construcción de la represa de Garabí. (Proyecto 
de declaración.) 

3540—Bianchi (C. H.) tj otros. — Otorgar con ca-
rácter de préstamo una oficina de la Cámara de 
Diputados al "Llamamiento de los 100 Para Se-
guir Viviendo" y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

3560—Alterach. — Solicitar la suspensión de la circula-
ción a las autoridades de Ja República Federativa 
del Brasil, de la guía turística denominada "Guía 
Shell" por estar mal reproducida las zonas limí- i 

trofes entre la Argentina y dicho país. (Proyecto 
de resolución.) 

3570—Carranza y Rojas. — Expresan profunda satisfac-
ción por la oportuna convocatoria papal a una 
movilización general para preservar y garantizar 
la paz en el mundo, amenazada por el armamen-
tismo, por las acumulaciones nucleares y por la 
intervención. (Proyecto de declaración.) 

3591—Huarte y otros. — Expresar solidaridad con la 
lucha del pueblo de la hermana República de 
Paraguay por la recuperación de su vida demo-
crática y repudiar la represión contra dirigentes 
del Movimiento Popular Colorado de ese país. 
(Proyecto de declaración.) 

3599—Perl y Fappiano. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con algún pedido de asilo diplomático por parte 
de Jean Claude Duvalícr, haciendo conocer la 
opinión desfavorable a su concesión por parte de 
la Honorable Cámara. (Proyecto de resolución.) 

3675—Fappiano y Perl. — Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo respecto a la exactitud de la informa-
ción aparecida en el diario "La Nación" el 21 
de diciembre próximo pasado, bajo el título "Prio-
ridades en la Política Exterior". (Proyecto de 
resolución,) 

3738—Ferré y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el viaje efectuado a Gran Bretaña por los se-
ñores legisladores Gass, Amoedo, Bordón y Sto-
rani. (Proyecto de resolución.) 

3768—Rúbeo. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a resolver el retiro 
del embajador argentino ante el gobierno de la 
República de Filipinas, hasta que la situación 
política demuestre que en ese país se respeta la 
voluntad popular. (Proyecto de declaración.) 

3769—Rúbeo. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a que la Cancillería 
argentina haga llegar a la República de Irak o 
Irán una exhortación de paz que contemple un 
cese de hostilidades y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de declaración.) 

3770—Conté y Amjero. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las medidas adoptadas con mo-
tivo de las públicas denuncias efectuadas por 
los exiliados políticos Luis Alfonso Rt sek y Do-
mingo Laino. (Proyecto de resolución.) 

3772—Torres (C. M.). — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas 
con los denominados convenios para evitar la 
doble imposición, la situación impositiva de la 
deuda externa sus exenciones y desgravaciones; 
situación procesal de funcionarios públicos que 
autorizaron la sustitución de acreedores externos 
por organismos públicos. (Proyecto de resolu-
ción.) 

3796—Fino. — Gestionar ante el Poder Ejecutivo el apo-
yo oficial a la expedición fluvial americana Ori-
noco/86, toda vez que se halla inserta en el es-
píritu americano de la integración de las cuencas 



Orinoco, Amazonas y río de la Plata. (Proyecto 
de declaración.) 

3822—-Párente. — Expresar beneplácito por los resulta-
dos de la entrevista celebrada entre los presiden-
tes de la Argentina y Uruguuv en relación a las 
medidas adoptadas para fortalecer las relaciones 
entre ambas naciones; declarar no prioritario el 
tratamiento de los estudios de factibilidad de la 
construcción del puente Colonia-Buenos Aires. 
(Proyecto de declaración.) 

3828—Melón. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre las razones de no presentar protesta u ob-
jeción alguna a la reiterada vocación del gobier-
no de Chile de permitir el aprovisionamiento de 
naves británicas y cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

3853—Piucill. — Manifestar profunda preocupación por 
Ja situación política vigente en la República de 
Chile; designar una comisión integrada por legis-
ladores de la Honorable Cámara para hacer pre-
sente esa inquietud a las autoridades chilenas y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

3858—Ferré. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas tendientes a que el Grupo de los Seis 
paTa la Distensión y la Paz desempeñe un activo 
papel pacificador entre los gobiernos de Irán e 
Irak. (Proyecto de declaración.) 

3859—Ferré. — Dirigirse a los gobiernos de Irán e Irak 
a fin de instarlos a cesar la guerra entre ambos 
Estados y a resolver por medios pacíficos los pro-
blemas que dieron lugar al conflicto bélico. (Pro-
yecto de resolución.) 

3879—Cacallaro. —• Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el trán-
sito de exportaciones argentinas efectuadas a tra-
vés del puerto chileno de Antofagasta. (Proyecto 
de declaración.) 

3881—Fino. — Pedido de informes verbales a los señores 
ministros de Economía y Relaciones Exteriores y 
Culto, relacionados con diversas cuestiones rela-
tivas al estado actual de las negociaciones de la 
deuda externa; convocar a la Honorable Cámara 
a sesión extraordinaria especial con este motivo, a 
más tardar el 13 de marzo de 1986. (Proyecto 
de resolución.) 

3903—Daud y otros. — Exhortar a los gobiernos de Irak 
e Irán para que declaren el fin de la guerra y 
busquen la solución a sus conflictos por medios 
pacíficos. (Proyecto de resolución.) 

3927—Falcioni de Bravo. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la reciente visita a Londres de legisladores 
argentinos. (Proyecto de resolución.) 

4027—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con las con-
secuencias económicas y sociales de la guerra que 
sostienen Irak e Irán, (Proyecto de resolución.) 

4028—Zingale. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a considerar en la 
comisión binacional del Tratado de Paz y Amis-
tad con Chile, la reapertura de! paso internacional 
El Peliuenche en la provincia de Mendoza. (Pro-
yecto de resolución.) 

4057—Fappiano y Perl. — Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre una presunta venta de armas que 
habría efectuado Fabricación« Militares al go-
bierno ele Gliana. (Proyecto do resolución.) 

4084—Conté y Auijero Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el cargamento de armas que transportaba el 
buque de bandera panameña "Nobistor" (Pro-
yecto de resolución.) 

3158—Serralta. — Creación del Consejo Argentino para 
1a Integración Latinoamericana e integración de 
una Comisión Bicamcral para la Integración La-
tinoamericana. (Proyecto de ley.) 

3203—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintos aspectos relacionados con el tratado 
de límites entre la Argentina y Uruguay sobre el 
río de la Plata. (Proyecto de resolución.) 

3208—Storani. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional la realización de la Conferencia 
Inter-Regional de la Emigración Italiana en la 
Argentina a realizarse en diversas ciudades del 
país entre el 10 y el 22 de noviembre de 1985. 
(Proyecto de declaración.) 

3223—Carranza. — Adherir al reclamo mundial por el 
desarme nuclear y afirmar en e( año internacional 
de la paz, proclamado por la ONU, el derecho 
a la vida. (Proyecto de declaración.) 

3241—Manntj. — Convocar a los ministros de Relaciones 
Exteriores y Culto, Economía y Defensa Nacio-
nal, a dar informes verbales en una sesión espe-
cial sobre distintos aspectos relacionados con el 
intercambio comercial entre Irán v la Argentina 
y otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción.) 

3244—Fappiano y Patino. — Expresan pesar por la pér-
dida de vidas y bienes causados por el fenómeno 
natural que asoló Colombia y otras cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

3389—García, Carlos E. — Creación de una comisión de 
la Honorable Cámara para asistir como observa-
dores a la Asamblea de las Naciones Unidas en 
la que se considere la reiteración de los reclamos 
argentinos sobre la soberanía de las islas Malvinas 
e islas del Atlántico Sur y otras cuestiones cone-
xas. (Proyecto de resolución.) 

3403—Carranza. — Creación de una comisión especial 
de la Honorable Cámara que tendrá por objeto 
investigar y determinar las responsabilidades emer-
gentes sobre la aparición de documentación en el 
Archivo General de la Nación relacionada con 
los derechos argentinos sobre el canal de Beagle. 
(Proyecto de resolución.) 

3409—Liptak. — Solicitar al Poder Ejecutivo impulse y 
oriente los acuerdos de cooperación técnica sus-
critos con diversos países destinados al creci-
miento y la expansión de las actividades minero-
industriales. (Proyecto de declaración.) 

3436—Yamaguchi. — Designar con el nombre de Te-
niente General Juan Domingo Perón o Presidente 
Perón al puente internacional que une a Jas ciu-
dades de Encarnación (Paraguay) y Posadas 
(Misiones). (Proyecto de ley.) 



3473—Bianchi y oíros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional l.r labor que lleva a 
cabo el grupo Llamamiento de los 100 Para Se-
guir Viviendo en favor del desarme nuclear 
mundial. (Proyecto de declaiación.) 

3490—Brito Lima. — Régimen legal para la celebración 
del matrimonio civil; disposiciones para la nuli-
dad del matrimonio católico; modificaciones a la 
ley 2.393, (Proyecto de ley.) 

3520—Alterach. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre el nombre del puente internacional Iguazú-
Meira que une la Argentina y Brasil. (Proyecto 
do resolución.) 

3529—Perl. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con las ope-
raciones de pesca realizadas en aguas adyacentes 
a las islas Malvinas. (Proyecto de resolución.) 

4104—Vaca y Mayo. — Disponer la impresión de diez 
mil ejemplares de los discursos pronunciados en 
la asamblea legislativa del pasado 1-1 de marzo 
de 1986, convocada para recibir la visita del pre-
sidente del Perú, doctor Alan García Pérez. 
(Proyecto de resolución.) 

4138—Cavallari y otros. — Expresar el enérgico repu-
dio de la Honorable Cámara por la represión 
ejercida por el gobierno del Paraguay ante un 
aìjto »realizado por una delegación política en la 
localidad de Alfonso Loma, distrito de Caragua-
tay. (Proyecto de declaración.) 

4142—Riutort de Flores y otros. — Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo con respecto a los cargos efec-
tuados a nuestro país por el señor presidente de 
los Estados Unidos de Norteamérica. (Proyecto 
de resolución. ) 

4143—Torres , ( C. M. ). — Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la exactitud de la noticia que de-
nunciaba la presencia de dos buques pesqueros 
de procedencia soviética en aguas correspondien-
tes al sector antartico argentino. (Proyecto de 
resolución. ) 

414-1— Torres, (C. M.). — Pedido ele informes al Poder 
Ejecutivo sobre la violación de nuestro mar ju-
risdiccional ocurrida a la altura del gollo de 
San Jorge por alrededor de doce buques pesque-
ros de bandera extranjera. (Proyecto de resolu-
ción.) 

4156—Pepe . — Solicitar al Poder Ejecutivo la ruptura 
de relaciones diplornádcas con el gobierno de la 
República de Sudafrica. (.Proyecto de resolu-
ción. ) 

4158—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con buque* 
pesqueros de distintas banderas que realizan ex-
tracciones de presas marinas vulnerando nuestro 
litoral marítimo. (Proyecto de resolución.) 

4163—Bakirdjian. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
un supuesto amarre al muelle Storni de Puerto 
Madryn del barco pesquero ruso "Kiyebu". (Pro-
yecto de resolución.) 

4165—Monserrat y Conte. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
informes relacionados con la carga del buque de 
bandera argentina "Punta Brava", su destino j 

otras cuestiunes conexas. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

4177—Monserrat. — Solicitar.al Poder Ejecutivo promue-
va la constitución de una fuerza civil latinoame-
ricana de paz para observa; e inspeccionar la 
zona fronteriza entre Honduras y Nicaragua. 
(Proyecto de declaración.) 

4180—í'nrita y otros. — Expresar solidaridad con Libia 
con motivo de la actitud bélica de los Estados 
Unidos de Norteamérica. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

4199—Confe y Auyero.—Dirigirse a la Cámara de 
Representantes de los Estados Unidos de Norte-
américa, para hacerle saber que vería con agra-
do la reafirmación por parte de la misma del 
princ'pio de no intervención y el apoyo a los 
esfuerzos del Grupo Contadora para obtener la 
paz en Centroaméríca. (Proyecto de declaración.) 

4203—Carranza. — Expresar adhesión al acto de recu-
peración de las islas Malvinas el día 2 de abril 
de 1982. (Proyecto de declaración.) 

4240—Milano. — Creación de una comisión especial 
de política económica de América Latina (Cepc-
dal). (Proyecto de resolución.) 

4242—Romano Norri. — Creación de una comisión na-
cional de intercambio estudiantil internacional. 
(Proyecto de ley.) 

4249—Monserrat. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintos aspectos relacionados con las 
denominadas Jornadas de Intercambio sobre Pla-
neamiento Conjunto, que realizarán las armadas 
de nuestro país y la de los Estados Unidos de 
Norteamérica. (Proyecto de resolución.) 

4288—Fappiano y Perl. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el incumplimiento de los con-
venios 87 y 98 (libertad sindical y negociaciones 
colectivas) que ha dado lugar a observaciones 
de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) , y cuestiones conexas. (Proyecto de reso-
lución. ) 

4353—PupiUo. — Expresar repudio a las Jomadas de 
Intercambio Sobre Planeamiento Conjunto, en-
tre fuerzas armadas de nuestro país y el de Es-
tados Unidos de Norteamérica. (Proyecto de 
declaración.) 

4389—Monserrat y otros. — Declarar que veria con 
agrado que la Honorable Cámara de Represen-
tantes de los Estados Unidos de Norteamérica, 
se abstenga de votar en favor de una asistencia 
económica para grupos de mercenarios somocis-
tas. (Proyecto de declaración.) 

4413—Alsogaray, A. y otros. — Señalar el flagelo te-
rrorista que agrede la paz mundial y exhortar 
a la comunidad internacional a tomar los recau-
dos que prevengan y repriman el grave proble-
ma. (Provecto de resolución.) 

4548—Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas tendientes a imprimir como mapa ofi-
cial de la República Argentina, la carta geográ-
fica completa incluyendo debidamente y en la 
misma escala la región antartica argentina. (Pro 
yecto de declaración.) 



OFICIALES VARIOS 

1985 

25—Ministerio de Relaciones Exteriores IJ Culto.— 
Hace llegar nota para poner en conocimiento de 
la Honorable Cámara una información transmi-
tida por la embajada de la República de Tur-
quía acerca de una publicación efectuada en el 
diario "Hurriyel" de Ankara. 

35—Subsecretaría Genera! de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto con relación a la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara el 30-9-84. en la que 
se solicitaba la apertura de los archivos y biblio-
teca de ese ministerio para estudiosos e investi-
gadores, referente al expediente 803 D.-83. 

46—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. — 
Remite copia de la nota N" 70 de la República 
Arabe de Egipto, adjuntando declaración de la 
Asamblea del Puebln de Egipto, con motivo del 
Día Internacional para Erradicar la Discrimina-
ción Racial. 

52—Ministerio de Relaciones Exteriores IJ Culto. — ¡ 
Hace saber que ha previsto embarcar la canti- j 

. dad de 8.760 toneladas de harina de trigo con , 
destino a puertos de Etiopía, contribuyendo a 
paliar la crisis alimentaria que padece ese país, 
como donación enmarcada a través del Programa 
Mundial de Alimentos (PMA) con sede en Roma 

59—Ministerio de Relacione*, Exteriores IJ Culta. — 
Remite cojna de resolución adoptada por la Co-
misión Permanente del Honorable Congreso Me-
xicano, en la que manifiesta su apoyo a la de-
claración de Nueva Delhi. 

63—Ministerio de Relaciones Exteriores tj Culto. — 
Remite copia de disertación efectuada por el can-
ciller, licenciado Dante Caputq, ante el Consejo 
Permanente de la Organización de Estados Ame-
ricanos el 15 de mayo de 1985. 

64—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. — 
Remite copia del discurso pronunciado en Roma 
por el señor canciller, licenciado Dante Caputo, 
en el Instituto para las Relaciones de Italia con 
América latina, Africa y Medio Oriente, en Roma, 
el 8 de mayo de 1985. 

69—Ministerio de Relaciones Exteriores tj Culto. — 
Hace conocer la preocupación expresada por el 
gobierno de Turquía sobre la participación de 
legisladores nacionales en los actos realizados en 
Buenos Aires al conmemorarse un nuevo ani-
versario del genocidio armenio. 

82—Embajada de la República Arabe de Egipto. — 
Hace conocer la declaración del Consejo del 
Pueblo (Parlamento) de la República Arabe de 
Egipto sobre la guerra iraquí-iraní. 

83—Asamblea Nacional de la República de Nicara-
gua. — Hace conocer su opinión ante las medi-
das económicas de bloqueo o embargo comercial 
impuestas en ese país por el gobierno de los 
Estados Unidos de América. I 

153—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Corrientes. — Hace conocer la resolución apro-
bada por ese cuerpo relacionada con la exhor-
tación del papa Juan Pablo II dirigida a la ne-
cesidad de preservar la integridad territorial y 
la paz en la República del Líbano. 

169—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara el 17 de abril de 1985 en la 
que se solicitaba se declare de interés nacional 
el proyecto de cooperación técnica para el desa-
rrollo de la región Sur, referente al expediente 
3.696-D.-84. 

170—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to relacionada con la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara el 14 de abril de 1985 en 
la que se solicitaba información sobre la llamada 
Iglesia del Espíritu Santo para la Unificación 
Mundial, referente al expediente 3.537-D.-84. 

174—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
relacionada con la resolución aprobada por la 
Honorable; Cámara el 6 de febrero de 1984 en 
la que se solicitaban informes sobre las negocia-
ciones sobre el uso pacífico de la energía nu-
clear, referente al expediente 825-D.-83. 

187—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Entre Ríos. — Hace conocer la resolución 
aprobada por ese cuerpo relacionada con la ven-
ta de aviones Pucará al Estado de Irak, referen-
te al expediente 669-D.-85. 

191—Honorable Concejo Deliberante de Tres de Fe-
brero, provincia de Buenos Aires. — Hace cono-
cer la resolución aprobada por ese cuerpo expre-
sando repudio por la instalación de un aeropuer-
to militar en las islas Malvinas por Gran Bretaña, 
referente al expediente 308-D.-85. 

198—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza. — 
Solicita asistir a las deliberaciones sobre acuer-
dos o negociaciones internacionales que son de 
interés para los productos regionales. 

200—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza. — 
Expresa repudio a todo intento de invasión a la 
República de Nicaragua. 

203—Asamblea Nacional de ¡a República de Nicara-
gua. — Hace conocer el llamado que aprobó la 
Honorable Asamblea el 28 de mayo de 1985 rela-
cionado con la deuda externa de América latina 
y otras cuestiones conexas. 

234—Honorable Cámara de Representantes de la Pro-
vincia de Misiones. — Hace llegar copia de la 
declaración aprobada el 27 de junio de 1985, 
sobre creación o instalación de un servicio de 
balsa entre Puerto Rico (Misiones) y Puerto 
Triunfo (Paraguay), referente al expediente 
124-D.-85. 

263—Ministerio de Relaciones Exteriores tj Culto. — 
Hace conocer que a requerimiento de la Canci-



Hería la empresa Aerolíneas Argentinas decidió 
no transportar de Auckland a Buenos Aires el 
New Zealand Football Club, que proyectaba ju-
gar partidos nacionales en Sudáfrica, proponiendo 
dicha medida en cumplimiento de resoluciones 
de la ONU en relación de la política del apar-
theid. 

280—Secretar ía General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite respuesta a la resolución apro-
bada por esta Honorable Cámara el 24 de mayo . 
de 1985 por la que se solicitan informes al Poder | 
Ejecutivo sobre la nómina y situación de las 
empresas inglesas comprendidas dentro del régi-
men de indíspouibilidad de bienes dispuesto a l 
causa del conflicto con Gran Bretaña por las 
Malvinas, referente al expediente 1.255-D.-84. 

283—Honorab l e Legislatura de la Provincia del Chu-
but, — Hace llegar texto de declaración 1 9 / 8 5 
expresando repudio por la invasión del espacio 
aéreo argentino por aeronaves británicas. 

285—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. — 
Remite copia del comunicado de prensa emitido 
por ía Cancillería el 26 de julio de 1985, a raíz 
del incidente producido el día 25 del mismo mes, 
cuando dos aviones Phantoin británicos inter-
ceptaron a un avión de la Aviación Naval argen-
titmj acompaña, asimismo, copia de la nota en-
tregada, sobre el mismo tema, al secretario gene-
ral de las Naciones Unidas. 

294 -Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. — 
Remite copia de las mociones relativas a la 
Cumbre de las Seis Naciones sobre Desarme 
Nuclear y la Declaración de Nueva Delhi sobre 
Paz y Desarme, del 30 de enero de 1985, emiti-
das por ambas Cámaras del Parlamento de la 
India, 

313—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. — | 
Remite comunicado de prensa relativo a la si- j 
tuación en la República de Sudáfrica. 

344—Honorab le Cámara de Representantes de la Pro-
vincia cíe Misiones. — Remite copia del decreto 
2.321 del Poder Ejecutivo provincial, donde ex-
presa adhesión al proyecto de declaración del 
que es autor el señor diputado Rauber, referente 
al expediente 124-D.-85, j 

349—Grupo Parlamentario de la URSS. — Hace co-
nocer su llamamiento a los miembros de los Par-
lamentos de todo el mundo con el fin de detener 
el incremento de los arsenales nucleares. 

358—Honorab l e Concejo Deliberante de General Al-
varado. — Remite copia de la resolución apro-
bada por esc cuerpo, por la cual solicita a los 
organismos competentes la suspensión de rela-
ciones diplomáticas con la República de Sudá-
frica en un todo de acuerdo con la presentación 
hecha en la Honorable Cámara de Diputados por 
el señor diputado Federico Stornni, referente al 
expediente 2.243-D.-85. 

362—Subsecretar ía General de la Presidencia de la 
Nación. —• Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to, relacionada con la declaración aprobada por 
esta Honorable Cámara en la sesión del 17 de 1 

abril de 1985, en la que se solicitaba se efec-
túen las gestiones diplomáticas pertinentes a fin 
de solicitar a la República de Sudáfrica la puesta 
en libertad del dirigente Nelson Mándela, refe-
rente al expediente 3.907-D.-84. 

363—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to relacionada con la resolución aprobada por 
esta Honorable Cámara en la sesión del 7 de 
junio de 1985, en la que se solicitaba informa-
ción sobre el estado actual de las tramitaciones 
en torno al cumplimiento de la ley 23.027, re-
ferente al expediente 2.880-D.-84. 

365—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto con relación a Ja resolución aprobada 
por la Honorable Cámara el 24 de mayo de 1985 
en la que se solicitaba información sobre si se 
ha dado cumplimiento en lo dispuesto por el 
artículo 74 de la Convención Americana Sobre 
los Derechos Humanos, Pacto de San José de 
Costa Rica, de acuerdo a la ley 23.054, referente 
al expediente 1.481-D.-84. 

366—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta en-
viada por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto relacionada con la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara el 17 de abril de 1985 
en la que se solicitaba informes sobre la pér-
dida de doscientos cincuenta tambores conte-
niendo gas venenoso en el litoral atlántico bra-
sileño y uruguayo, referente al expediente 
3.936-D.-84. 

367—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto con relación a la resolución aprobada por 
la Honorable Cámara el 24 de mayo de 1985 en 
Ja que se solicitaba informe sobre países que 
demostraron solidaridad con la Argentina duran-
te el conflicto Malvinas, pero que en la actua-
lidad sus flotas pesqueras trabajan en la zona 
de exclusión dispuesta arbitrariamente por el 
gobierno inglés, referente al expediente 1,324-
D.-84. 

380—Honorable Concejo Deliberante de Berazategui, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de 
la resolución aprobada por ese cuerpo mediante 
la cual expresa su enérgico repudio a la viola-
ción de los derechos humanos que sufre el pue-
blo de Chile, y cuestiones conexas. 

381—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. — 
Remite copia de la nota elevada por la embaja-
da de Bolivia, en la que se transmite una re-
solución del Honorable Senado de la República 
de Bolivia, por la cual solicita la solidaridad de 
los Parlamentos de las naciones amigas para 
que incentiven la ayuda directa de sus gobiernos 
ante la crisis que afronta el pueblo boliviano. 



383—Honorable Legislatura de la provincia de Río 
Negro Hace conocer las declaraciones apro-
badas por ese cuerpo medíante las cuales expre-
sa su solidaridad con el pueblo de Chile por 
su lucha para recuperar la democracia en ese 
país y condenando al régimen de discriminación 
racial aplicado por el gobierno sudafricano. 

388—Embajador de la República Argentina ante la 
República Italiana. — Hace llegar la síntesis de 
la actividad desarrollada por la embajada (1984-
1985). 

390—Honorable Legis^tura de la provincia de Río 
Negro. — Remite copia de la declaración apro-
bada por ese cuerpo, mediante la cual expresa 
repudio a la política de discriminación racial 
del gobierno sudafricano y declara su apoyo 
a la lucha del pueblo chileno para la recupera-
ción de la democracia en ese país. 

407—Honorable Legislatura del Chubut. — Remite co-
pia de la declaración aprobada por ese cuerpo 
mediante la cual expresa su repudio por la sis-
temática persecución del pueblo chileno en su 
lucha para imponer la soberanía popular e igual-
mente a la política de discriminación racial del 
gobierno sudafricano. 

412—Honorable Concejo Deliberante de Ayacucho, 
provincia de Buenos Aires. —- Expresa su adhe-
sión al proyecto del señor diputado Storani 
relacionado con la suspensión de relaciones di-
plomáticas con la República de Sudáfrica, re-
ferente al expediente 2.243-D.-85. 

437—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto con relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara sobre el repudio por 
el bloqueo económico decretado por el gobierno 
de los Estados Unidos de Norteamérica contra 
la República de Nicaragua, "referente al ex-
pediente 222-D.-85. 

443—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara sobre reglamentación de la 
ley 20.957, referente al expediente 2.593-D.-84. 

452—Honorable Concejo Deliberante de Quilmes. — 
Remite copia de la resolución 320/85 , en donde 
se solidariza con la lucha por la democracia y la 
justicia social, 

471—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara 
sobre un tratado pesquero ante España y Gran 
Bretaña en las zonas adyacentes a las islas Mal-
vinas y Georgias del Sur y cuestiones conexas, 
referente al expediente 4.221-D.-84. 

492—Honorable Legislatura de Río Negro. — Remite 
copia de la declaración 15/85, por la cual ex-
presa repudio por el bloqueo económico que 
afecta a Nicaragua. 

516—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exleriores y 
Culto, relacionada con la resolución aprobada 
por la Honorahle Cámara en la que se solicitaba 
información sobre el proyecto argentino-peruano 
de construir un centro nuclear en Huarangaí, 
Perú, referente al expediente 1.077-D.-84. 

519—Subsecretaría General Je la Presidencia de la 
Nación.—Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, relacionada con la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara el 27 de junio de 
1985 en la que se solicitaba se instrumente la 
política exterior con relación al Sector Antàrtico 
Argentino dentro del mecanismo del Tratado 
Antàrtico, referente al expediente 2.726-D.-84. 

521—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, relacionada cori la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara el 27 de junio de 1985, 
en la que se solicitaba se suscriba el acuerdo 
que del̂ e regir las actividades de los Estados 
en la Luna y otros cuerpos celestes, referente al 
expediente 1.940-D.-84. 

52.3-—Subsecretaría Ge-ieral de la Presidencia de la 
Nación. — Remite cjpia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, relacionada con la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara en la que se solicita-
ban informes sobre un tratado pesquero entre 
España y Gran Bretaña, referente al expediente 
4.221-D.-84. 

557—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to relacionada con la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicitaba in-
formación sobre las descargas de efluentes in-
dustríales, químicos o de otra índole que puedan 
contaminar el rio Paraná, referente al expedien-
te 3.659-D.-84. 

565—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto con relación a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara en la que se solicitaba 
información y copia de la United States Shipping 
Act, 1984, y otros documentos, referente al ex-
pediente 4.237-D.-84. 

581—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to, relacionada con la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara en la que se solicita apoyo 
a los convenios colectivos recíprocos sobre se-
guridad social y cooperación social cori Colombia 
y Venezuela, referente al expediente 675-D.-84. 

588—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exterioies y Cui-



to relacionada con la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara por la que se solicitaba 
la total eliminación del cobro del peaje para 
el cruce del puente ferrovial entre Concordia 
y Salto, referente al expediente 486-D.-S3. 

589—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to relacionada con la resolución aprobada por 
la Honorable Cámara mediante la cual se so-
licitaban informes sobre el establecimiento de 
una base militar en las Islas Malvinas por 
parte de los Estados Unidos de Norteamérica, 
Gran Bretaña e IrJr.iida del Norte, referente al 
expediente 1.167-D.-84. 

590—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — .emite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámart mediante la cual se solicita-
ba se intensifique la acción internacional para 
lograr el retorno a la democracia en la Repúbli-

! ca de Chile, referente al expediente 4.279-D.-84. 
6Ü9—Subsecretaría General de la Presidencia de la 

Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara, sobre situación de los es-
tudios y ejecución de la alia cuenca del río 
Bermejo, así como las modalidades de coope-
ración con el gobierno de Bolivia para efectuar 
ese programa, referente e.l expediente 1,484-D.-
84. 

623—Subsecretaría General de la Prcsiileuvia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicitaba in-
fonnaciúu ..obre el estado de tramitación para 
d cumplimiento de la ley 23.027, referente ;il 
expediente 2.880 D.-S4. 

028—Subsecretaría General de ta Presidencia de la 
Na¡ ion: Remite fotocopia de la respuesta en-
viada por el Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos relacionada con la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara, mediante la cual so-
licitan informes sobre la U.S. Shipping Act. 
1984, referente al expediente 4 237 D.-84. 

649—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto con rt'lacióu a la resolución aprobada por 
la Honorable Cámara en la que solicitan ante-
cedentes de la obra Cardenal Ferrari, referente 
al expediente 323 D -S4. 

683—Subsecretaría General de ¡a Presidencia de la 
Nació'i. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Entidad Binacional Yacyretá con rela-
ción a la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara, en la que se solicita información sobre 
el tratado de Yaevretá, referente al expediente 
4.853-r.-84. 

7-18—Intendente Municipal de Treuqtie Lauquen. — 
Remite copia de la resolución 3 0 / 8 5 , aprobada 
por el Honorable Concejo Deliberante, en la cual 
expresa adhesión a la suspensión de las rela-
ciones diplomáticas con la República de Sudá-
frica. 

781— Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Reuite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Defensa, relacionada con la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se sol! itan informes sobre los permi-
sos de apoyo logistico o de otra índole otorgados 
a las fuerais de los Estarlos Unidos de Norte-
américa que intervinieron en el operativo Unitas 
XXV, del que no participó nuestro país, refe-
rente al expediente 2.461-D.-84. 

856—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — ' (emite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto relacionada con la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara, referida a nombra-
mientos de jefes rlc ¡prensa en los ministerios 
y en las representaciones argentinas en el ex-
terior, referente al expediente 869-JD.-85. 

870—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto relacionada con la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara en la que se solicita 
la eliminación del cobro de peaje para el cruce 
del puente ferroviario entre las ciudades de 
Concordia (Entre Ríos) y Salto (Uruguay), re-
ferente al exped-'ente 486-D.-83. 

899—Ministerio de ¡telacioncs Exteriores y Culto. — 
Remite copia del convenio suscripto entre el go-
bierno argentino y el de la República Socialista 
de Checoslovaquia sobre cooperación cultural y 
científica, firmado en la ciudad de Buenos Aires 
el 22 de enero de 1986. 

900—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. — 
Remite copia de ¡a Declaración de Guatemala 
que realizaron los ministros de Relaciones Ex-
teriore" de los países de América Central el día 
14 de enero de 1986. 

901—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.— 
Remite copia del programa del II Foro Anual 
de Líderes Parlamentarios del Hemisferio Occi-
dental, organizado por el Centro para la De-
mocracia con la cooperación del Congreso de 
Venezuela que se reunirá en Caracas entre el 
15 y el 18 do febrero de 1986. 

902—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. — 
Remite copia del mensaje que emitieron los 
ministros de Relaciones Exteriores del Grupo 
de Contadora y del Grupo de Apoyo como re-
sultado de la -eunión que tuvo lugar en la ciu-
dad de Cavaballeda, Venezuela, los días 11 y 
12 de enero de 1986. 

904—Presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la provincia de La Pampa. — Solicita la remi-
sión de antecedentes de convenios-acuerdos de 
tratados entre un estado provincial y un Estado 
extranjero y cuestiones conexas. 



908'—Honorable Concejo Deliberante de Quilmes, pro-
vincia de Buenos- Aires. — Remite copia de la 
resolución aprobada por ese cuerpo mediante !a 
cual repudia la detención del ciudadano Juan 
Carlos Espinosa por parte de las fuerzas de 
seguridad chilenas el 15 de octubre de 1985. 

945—Concejo Deliberante de Berazalegui, provincia 
de Bi.enos Aires. — Remite Ja resolución apro-
bada por ese cuerpo mediante la cual expresa 
repudio al secuestró del ciudadano argentino 
Juan Carlos Espinosa en la ciudad de Santiago 
de Chile, formulando petición. 

979—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. — 
Remite copia del discurso de apertura del V 
Periodo de Sesiones Ordinarias del Parlamento 
Andino (La Paz, 11 de diciembre de 1985) 
pronunciado por su presidente, don Jorge Ta-
deo Lozano. 

987—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. — 
Remite copia del comunicado emitido por los 
cancilleres del Grupo de Contadora y del Grupo 
de Apoyo al finalizar la reunión que celebraron 
en la ciudad de Punta del Este, Uruguay, los 
días 27 y 28 de febrero de 1986. 

1026—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. — 
Remite información relacionada con la idea de 
creación de un Parlamento centroamericano a 
tratarse en la reunión que en mayo próximo rea-
lizarán los cinco presidentes del b.tmo, en Es-
quipula, Guatemala. 

1029—Kvasoc, Oleg K., embajador de la URSS. — Hace 
conocer el llamamiento del presidente del Soviet 
Supremo de la URSS al Congreso de los Estados 
Unidos sobre el cese inmediato de ensayos con 
armas nucleares. 

1030—Kurtesi, Ilijaz, presidente de la Asamblea de la 
República Socialista Federativa de Yugoslavia. — 
Hace conocer su ratificación de la convención de 
las Naciones Unidas sobre el dergeho del mar del 
18 de octubre de 1985. 

1039—República de Egipto, Asamblea del Pueblo. — 
Expresa la condena de la ofensiva iraní en terri-
torio de Irak, solicitando el inmediato cese del 
fuego y ,el comienzo de negociaciones de paz. 
satisfactorias para ambas partes, y cuestiones co-
nexas. 

1044—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. — Remite copia de la declaración 
2 8 1 / 8 6 sobre la intromisión norteamericana en 
territorio libio. 

1055—Municipalidad de Concordia, provincia de Entre 
Ríos. —Remite copia de la resolución aprobada 
el 6 de abril de 1986 por la cual expresa su re-
chazo a la construcción del puente internacional 
Buenos Aires-Colonia. 

1063—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesía enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to con relación a Ja declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicitaba se 
instrumenten e intensifiquen las medidas perti-
nentes para la obtención de! reconocimiento in-

ternacional del genocidio cometido contra el pue-
blo armenio, referente al expediente 4.026-D.-84. 

1064—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to con relación a la resolución aprobada por lí 
Honorable Cámara en la que expresaba beneplá-
cito por la iniciativa de los representantes de Cu-
ba, Chile y Venezuela de presentar un proyecto 
de resolución señalando la preocupación ante la 
militarización de las islas Malvinas por el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, ante 
el Comité de Descolonización de la Organización 
de las Naciones Unidas, el 6 de agosto pasado, 
referente al expediente 2.167-D.-85. 

1070—Embajada de la República de Irak. — Remite el 
texto de la carta que el doctor Saadoun Hammde, 
presidente del Consejo Nacional de la República 
de Irak, dirigió al señor presidente de la Con-
federación Parlamentaria Internacional, sobre la 
situación en ese país y su conflicto con Irán. 

1091—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.— 
Remite copia del Comunicado de Panamá efec-
tuado por los ministros de Relaciones Exteriores 
del Grupo de Contadora y el Grupo de Apoyo 
que se reunieron en esa ciudad entre los días 5 
y 7 de abril de 1986. 

1132—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to, con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita se rea-
licen gestiones ante el gobierno del Perú para 
que se expropie e¡ local en que funciona la Es-
cuela República Argentina, de Arequipa, refe-
rente al expediente 1.479-D.-83. 

1139—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el. Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara sobre el paso internacional 
San Francisco, que une Fiambalá con Copiapó 
(Chile), referente al expediente I.554-D.-83. 

PARTICULARES 

1985 

18—Llamamiento de los 100 Para Seguir Viviendo. — 
Hace conocer que mantendrá una entrevista con 
el secretario general de la ONU, Javier Pérez de 
Cuellar, para hacerle entrega de la primera re-
mesa de firmas al pie de la petición contra las 
armas nucleares. 

195-—Comisión de ht Capilla Nuestra Señora del Ro-
sario de Fátima. — Solicita un subsidio de A 400 
para obras de refacción y compras de elementos 
para el salón guardería. 

219—Movimiento Judío por los Derechos Humanos. — 
Hace conocer su estudio sobre los proyectos de 
ley sobre discriminación racial y formula consi-
deraciones al respecto. 



262—Latafie, Raúl. — Peticiona el pronto despacho, 
tratamiento y aprobación del proyecto de ley 
presentado por el diputado nacional Antonio Ma-
tías García referido al otorgamiento de un sub-
sidio a la parroquia Cristo Obrero de Chivilcoy, 
referente al expediente 1.165-D.-85. 

313—Denise Dauthier, Asociación de Defensa de los 
Derechas del Hombre. — Hace conocer su opi-
nión sobre los derechos del hombre y los pactos 
y protocolos internacionales relativos a los dere-
chos civiles y políticos ya sancionados por la 
Honorable Cámara, referente al expediente 17-
P.E.-83. 

373—Cámara Inmobiliaria Argentina. — Hace llegar 
anteproyectos de ley del corredor inmobiliario y 
el anteproyecto de la realización del Primer Con-
greso Inmobiliario. 

413—Cámara de Senadores de Solivia. — Formula lla-
mados a órganos legislativos de países latinoame-
ricanos para que mediante iniciativas parlamen-
tarias motiven directa colaboración para afianzar 
la democracia boliviana. 

482—Partido Demócrata Cristiano• — Hace conocer su 
repudio por el secuestro de la hija del presidente 
de El Salvador y solicita que la Honorable Cá-
mara exprese su condena al hecho. 

717—A^imblea Nacional de la República de Nicara-
gua. — Remite copia de la declaración que fue 
aprobada el 9 de diciembre de 1985, mediante 
la cual repudia la agresión del gobierno de los 
Estados Unidos contra ese país. 

733—Báez , Armando Romero y otros. — Peticionan y 
formulan consideraciones relacionadas con la si-
tuación de los refugiados chilenos en nuestro 
país. 

766—Comisión Claypole Ciudad. — Hace conocer su 
proyecto denominado Mercado Común Ameri-
cano del Sur con fines de integración americana 

776—Pinilla, Conde A. — Formula denuncia en su ca-
rácter de refugiado político contra el Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados Regional del Sur (ACNUR), efectuan-
do consideraciones sobre la cuestión. 

7 9 8 — T a b o a d a Roldán, Juan. — Formula consideracio-
nes sobre los conceptos vertidos por su excelencia 
el señor presidente del Perú, doctor Alan García, 
durante su visita a nuestro país. 

825—Unión Cívica Radical de Rosario del Tala, pro-
vincia de Entre Ríos. — Expresa su adhesión al 
proyecto del señor diputado Párente, sobre pos-
tergación de los estudios de factibilidad para la 
construcción del puente Colonia-Buenos Aires, 
referente al expediente 3.822-D.-85. 

860—Pareto González, Luis. — Cursa invitación a par-
ticipar en la Asamblea Parlamentaria Internacio-
nal por la Democracia en Chile (Apainde), la 
que se llevará a cabo entre el 19 y 21 de mayo 
del corriente año en la ciudad de Santiago de 
Chile. 

862—Letterie l lo , José Angel. — Hace conocer un pro-
yecto de declaración por el que verá con agrado 
que el Poder Ejecutivo adopte las medidas ten-

dientes a que las universidades estatales y pri-
vadas de la República Argentina firmen convemos 
con universidades del exterior con fines de per-
feccionamiento. 

IV) Presupuesto y Hacienda 

PODER EJECUTIVO 

1984 

93—Mensaje 653 y proyecto de ley mediante el cual 
se propicia reestructurar el IVA. 

100—Mensaje 660 y proyecto de ley por el cual se pro-
pician modificaciones a la Ley de Impuestos 
Internos. 

1985 

10—Mensaje 1.142 por el que se comunica el dictado 
¡ del decreto 7 4 9 / 8 5 por el que se procedió a in-

troducir modificaciones en las autorizaciones para 
i gastos previstos en el inciso personal del presu-

puesto general de la administración nacional para 
1984, de conformidad con las facultades otorga-
das por la ley 23,110. 

11—Mensaje 1.186 remitiendo el decreto 1.098 del 14 
de junio de 1985 por el cual se dispuso la reforma 
del sistema monetario nacional que declaró el 
curso legal de la moneda denominada Austral ( & ) 
en reemplazo de pesos argentinos. 

15—Mensaje 1.252 mediante el cual se da cuenta se-
gún lo dispuesto por la ley 23.033 y la Ley de 
Contabilidad, del incremento del crédito aplicado 
para atender los requerimientos del sector públi-
co, correspondiente al presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio 1984. 

23—Mensaje 1.447 y proyecto de ley por el cual se 
prorroga la vigencia de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias por el término de diez ( 1 0 ) años, 

32—Mensaje 1.746 y proyecto de ley mediante el cual 
se propone la Ley de Seguro Nacional de Salud. 

36—Mensaje 1.938 por el cual se solicita prórroga para 
la presentación del proyecto de presupuesto ge-
neral de la administración nacional para el ejer-
cicio 1986. 

39—Mensaje 2.363 por el cual se remite copias y ane-
xos de los decretos 1 . 4 0 0 / 8 5 y 1 5 / 8 5 relacionado 
con lo dispuesto por el artículo 8 ' de la ley 
23.110 que autoriza al Poder Ejecutivo a intro-
ducir modificaciones en los créditos del presu-
puesto general de la administración nacional para 
1984, aprobada por la ley citada, 

40—Mensaje 2.500 por el cual se solicita prórroga pa-
ra la presentación del proyecto de presupuesto 
general de la administración nacional para el 
ejercicio 1986. 

46—Mensaje 325 en función de los establecido por el 
artículo 17 de la ley 16.432 incorporado a la ley 
11.672 (complementaria permanente del presu-
puesto), remite el proyecto de presupuesto para 
el ejercicio 1986 del Poder Judicial de la Nación, 
aprobado por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación por las acordadas en el año 1986. 



50—Mensaje 2.42-1 por el que se acompaña copia del 
decreto 2 . 0 0 3 / 8 5 que introdujo modificaciones en 
el presupuesto general de la administración na-
cional para 1984, en viritud de la autorización 
dispuesta por el artículo 8v de la ley 23.110. 

51—Mensaje 465 por el que se acompaña, según lo 
dispuesto por el artículo 31 de la ley 23.110, los 
decretos 2.554, 2.555, 2.566, 2.567, 2.568, 2.570. 
2.571 y 2 . 5 7 5 / 8 5 por los que se aprueban los 
planes de acción y presupuesto de las empresas \ 
y sociedades del Estado correspondientes al ejer • 
ficío 1985. 

53—Mensaje 470 y proyecto de ley, Ley de Coparti 
cipación Federal de Impuestos. 

54—Mensaje 476 y proyecto de ley por el que se re-
mite el régimen impositivo de emergencia que 
grava las tierras libres de mejoras con aptitud 
agropecuaria, 

61 —Mensaje 595 por el que se acompaña copia auten-
ticada de los decretos 2.565 y 2 . 5 6 9 / 8 5 por los 
que se aprueban los planes de acción y presu-
puesto de las empresas y sociedades del Estado, 
correspondientes a los ejercicios 1985, según lo 
dispuesto por el artículo 31 de la ley 23.110. 

62—-Mensaje 2.165 por el que se devuelve sin pro-
mulgar la ley 23.305 de fondo de asistencia y 
fondo compensador jubilatorio para el personal 
de Obras Sanitarias. {Antecedentes: expediente 
943-D.-84.) 

SENADO 

1984 

22—Derogación del último párrafo del artículo 38 
de la denominada ley 22.602 y pago de las pen-
siones no contributivas con fondos de la cuenta 
de la Lotería de Beneficencia Nacional y Cali-
nos, o en su defecto de "Rentas generales". 

49—Derogación ley 21.755 —dragado del rio Para-
ná basta el puerto de Santa Fe y reimplanta-
ción de la ley 20.978 (dragado obligatorio) y 
sustitución del artículo 2? de ésta ley. 

64—Rég imen legal sobre responsabilidad del Estado 
por error judicial. 

7 0 — Modificación artículo 31 de la ley 15.336. Fon-
do Nacional de la Energía Eléctrica. 

84—Modi f i cac ión a la ley 18.360 —ley orgánica de 
la empresa Ferrocarriles Argentinos. 

85—Promoción por parte del Poder Ejecutivo, de 
programas de investigación dirigidos a la susti-
tución de plaguicidas químicos tóxicos por téc-
nicas biológicas que permitan combatir las pla-
gas vegetales, preservando el equ'libiro biológi-
co y la salud humana y animal. i 

89—Acordar a las personas que obtengan premios 
"Consagración Nacional", los primeros premios 
nacionales o premios "Selección Nacional", en 
artes, ciencias y letras, o los máximos galardo-
nes en artes plásticas y de los primeros premios 
de ensayo Juan Bautista Alberdi, otorgados por el 
Ministerio de Educación y Justicia, una pensión 
mensual y vitalicia. 

47—Declarar monumento histórico nacional a la fin-
ca La Elvira, ubicada en la ciudad de Don Tor-
cnaío, Buenos Aires, en 1a que habitara el ex 
presidente de la Nación, doctor Marcelo Tor-
cuato de Alvcar. 

76—Régimen legal de derecho a pensión a toda mu-
jer mayor de 50 años viuda, soltera, divorciada 
o separada de hecho que haya tenido irás de 
cuatro hijos y cuando de acuerdo a su situa-
ción socio-económica así lo configure. 

85—Creación del Consejo Federal de Planificación 
y Ordenamiento Territorial. 

99—Modi f i c a c i ones al artículo I ' de la ley 22.021 
y sus modificatorias, de Régimen Especial dp 
Franquicias Tributarias, a los efectos de estimu-
lar el desarrollo económico de la provincia de 
La Rio ja. 

DIPUTADOS 

1984 

1837—Casale. — Creación del Consejo Nacional de Man-
tenimiento y Planificación de Vías Navegables 
en Jurisdicción de la Subsecretaría de Transpor-
te Fluvial y Marítimo. (Proyecto de ley.) 

2719— Ingaramo. — Condonación de deudas tributarias 
contraidas por los municipios con la DGI. (Pro-
yecto de ley.) 

1985 

20—García, C. E. — Subsidio a la Asociación Santia-
gueña de Básquetbol. (Proyecto de ley.) 

21—García , C. E. — Subsidio a la Fundación Cardio-
lógica Santiagueña. (Proyecto de ley.) 

22—Bríz de Sánchez. — Subsidio a la Cooperadora de 
la Escuela N? 179 de Resistencia, Chaco. (Pro-
yecto de ley.) 

37—Pérez Vidal. — Subsidio a la Dirección General de 
Enseñanza de Profesorado en Tartagal, Salta, (Pro-
yecto de ley.) 

41—Lépori. — Modificación a la ley 22.916 de loca-
ciones urbanas. (Proyecto de ley.) 

46—Fapp iano y otros. — Modificación al capítulo V 
de la Ley de Contabilidad. (Proyecto de ley.) 

48—Fapp iano y otros. — Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre modificación de la estructura del 
Boletín Oficial y supresión del Boletín del Minis-
terio de Economía. (Proyecto de resolución.) 

50—Alias y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo invi-
te a ciudadanos o empresas que hubieren obtenido 
préstamos en dólares a contribuir a la amortiza-
ción de la deuda externa. (Proyecto de declara-
ción. ) 

51—Alias y otros. — Subsidio a la Municipalidad de 
El Carmen, Jujuy. (Proyecto de ley.) 

61—García y Unamuno. — Rechazar las amenazas de 
banqueros norteamericanos con respecto al pago 
de la deuda externa, (Proyecto de resolución.) 

73—Debal l i . — Subsidio a la Dirección del Colegio 
Nacional Eduardo Castex, La Pampa. (Proyecto 
de ley.) 



77—Bonillo. — Subsidio al Centro de Jubilados y Pen-
sionados Ferroviarios de San Cristóbal. (Proyecto 
de ley.) 

102—Figueron de Toloza. — Subsidio a la Biblioteca 
Popular "Almnfuerte", en Añatuya, Santiago del 
Estero. (Proyecto de ley.) 

103—F igueroa de Toloza. — Subsidio a la Cooperadora 
Barrio Islas Malvinas en Añatuya, Santiago del 
Estero. (Proyecto de ley.) 

104—Figueroa de Toloza. — Subsidio al Club Talleres 
de Añaluva, Santiago del Estero. (Provecto de 
ley.) 

105—Fappiano y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga la supresión de la fecha establecida por 
resolución 1 8 / 8 5 del Ministerio de Economía. 
(Proyecto de resolución.) 

121—Pedrini. — Subsidio al Colegio San José en Caste-
lli, Chaco. (Proyecto de ley.) 

122—Pedriní. — Subsidio a la Asociación Sanmartinia-
na del Chaco. (Proyecto de ley.) 

123—Pedriní. — Subsidio a la Comisión del Barrio San 
Martín en Roque Sáenz Peña, Chaco. (Proyecto 
de ley.) 

130—Sella. — Hacer efectiva la devolución del des-
cuento de haberes efectuado por código 236 

genero de 1985, al personal del Congreso de 
la Nación, (Pioyecto de resolución.) 

132—Rviz (A.H.). — Subsidio a la Cooperadora de la 
Escuela Normal de Bella Vista, Corrientes. (Pro-
yecto de ley.) 

139—Fino. — Régimen ¡ubilatorm para magistrados 
y funcionarios del Poder Judicial. (Proyecto 
de ley.) 

141—Pérez Vidal v oíros. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo disponga la inclusión en el decreto 4 .070/84, 
anexo 1, a las especies saborizantes. (Proyecto 
de declaración.) 

144—Matus. — Autorizar la impresión por la Im-
prenta del Congreso de la Nación de trabajos 
aprobados en el II Encuentro de Estudios del 
Folklore, (Proyecto de resolución.) 

150—Matus. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes para la construc-
ción del edificio del Juzgado Federal de Vied-
ma, (Proyecto de declaración.) 

174—Pedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo incluya 
en el presupuesto 1985 en cupo del 2 % sobre 
recaudación del FONAVI, para adjudicar a las 
provincias. (Proyecto de resolución.) 

175— Pedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo gire al 
Chaco los importes adeudados por planes de sa-
lud del año 1984. (Proyecto de resolución.) 

177—Romero. A. — Subsidio al Club Social y Depor-
tivo Tabay de Corrientes. (Proyecto de ley.) 

184—Guelar. — Modificación a la Ley de Sindicatura 
General de Empresas Públicas. (Proyecto de ley.) 

185—Guelar. — Modificación a las leyes 12.927 y 
11.683 (texto ordenado en 1978). (Proyecto de 
ley.) 

188—Guelar. — Creación del Consejo Económico v 
Social. (Proyecto de ley.) 

192—Guelar. — Creación de la Comisión Nacional de 
la Deuda Externa. (Proyecto de ley.) 

193—Guelar. — Creación del Consejo Federal del Sec-
tor Público. (Proyecto de ley.) 

194—Cuelar. — Creación de la Comisión Federa! de 
Impuestos. (Proyecto de ley.) 

195—Guelar. — Obligatoriedad de remitir al Congreso 
de la Nación, el Plan Analítico de Trabajos Pú-
blicos. (Proyecto de l e v ) 

197—Colombo. — Subsidio a las Olimpíadas Especia-
les para Discap;.citados a realizarse en la pro-
vincia ele San Juan. (Proyecto de ley,) 

224—Medina. — Subsidio a la Cooperadora del Insti-
tuto Fray Luis Beltrán, en Epuyén, Chubut. 
(Proyecto de ley.) 

226—Medina. — Subsidio a los Bomberos Voluntarios 
de Esquel, Chubut. (Proyecto de ley.) 

228—Aguilar. — Subsidio al Club Social y Deportivo 
Estrella del Norte, Santiago del Estero. (Pro-
yecto de ley.) 

233—Landín. — Subsidio a la Junta Vecinal del ba-
rrio Villa Italia, en Tres Arroyos, Buenos Aires. 
(Proyecto de ley.) 

238—Herrera y otros. — Subsidio al Centro Poliva-
lente de Arte, en Chilecito, La Rioja. (Proyecto 
de ley.) 

239—Terrile. — Subsidio a la Banda Municipal de 
Música Juvenil, en Rosario, Santa Fe. (Proyecto 
de ley.) 

241—Palcari. — Subsidio a la Casa del Niño en la 
ciudad de San Pedro, Jujuy. (Proyecto de ley.) 

242—Palcari. — Subsidio al Hospital Nacional de Re-
habilitación María Ferrer de Capital Federal. 
(Proyecto de ley.) 

257—Romero y otros. — Fijar en la suma de quinientos 
diez mil millones de pesos el monto a transferir 
durante el ejercicio fiscal 1985, por la adminis-
tración central, a las jurisdicciones provinciales, 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, y otras cuestiones 
conexas. (Proyecto de ley.) 

265—Medina. — Creación de una Comisión de Estu-
dios de factibilidad del Ferrocarril Transpatagó-
nico. (Proyecto de ley.) 

266—Alias y otros. — Transferir a la provincia de Ju-
juy, una suma de dinero destinado a concluir 
las obras del aprovechamiento integral de los 
ríos Perico y Grande, con cargo a la Cuenta Es-
pecial 550 —Fondo de Desarrollo Regional —. 
(Proyecto de ley.) 

274—Zubiri. — Incluir en el Plan de Obras para el 
Ejercicio 1986, la Avenida de Circunvalación 
Urioste, en el partido de Azul, Buenos Aires, en 
el tramo que la une con la ruta nacional 3. 
(Proyecto de ley). 

275—B ielieki. — Subsidio a la Asociación de Rehabi-
litación del Lisiado, Morón, Buenos Aires. (Pro-
yecto de ley). 

279—Austerlitz. — Régimen legal de expropiación de 
bienes de la Sociedad Unión Cañeros Azucare-
ros Ñuñorco Limitada S.A. (Proyecto de ley.) 



296—Biclicki. — Subsidio al Centro Social y Recrea-
tivo Español de Villa Sarmiento, partido de 
Morón, Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

324—Pedrini, — Subsidio a la Comisión Pro Servicio 
Comunitario de Televisión Color en la localidad 
de Hermoso Campo, Chaco. (Proyecto de ley.) 

331—Bonino. — Otorgar un subsidio a la Asociación 
Cooperadora del Cuerpo de Bomberos Zapado-
res de Santa Fe, para la adquisición de mate-
rial logistico. (Proyecto de ley.) 

332—Bonino. — Subsidio a la Asociación Cooperado-
ra del Taller de Educación Normal Ni' 4 de la 
localidad de Tostado, departamento 9 de Julio, 
Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

336—Biclicki. — Régimen legal del Registro de Decla-
raciones Juradas Patrimoniales del Personal de 
la Administración Pública. (Provecto de ley.) 

342—Dovena. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre los créditos que por diversos conceptos 
ha asignado la Nación a cada una de las provin-
cias para el ejercicio del año 1985. (Proyecto 
de resolución.) 

352i—Carranza y oíros. — Expresar rechazo a la polí-
tica del plan económico del gobierno nacional. 
(Proyecto de declaración.) 

354—Von Niederhausern. — Subsidio a la Asociación 
de Bomberos Voluntarios cíe Puerto Madryn, pro-
vincia del Chubut. (Proyecto de le)'.) 

355—Vou Niederhausern. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo la implemcntación a través del Banco Cen-
tral de la República Argentina, de un cupo de 
redescuentos lio inferior a los uíis 10,000.000 
destinados a créditos preíerenciales para la cons-
trucción de barcos pesqueros en astilleros nacio-
nales. (Proyecto de resolución.) 

357—Scelzi. — Subsidio a la Municipalidad de la Ciu-
dad de Basavilbaso. departamento Concepción 
del Uruguay, provincia de Entre Ríos. (Proyec-
to de ley.) 

,374—Orgambide. — Subsidio a la Universidad Tec-
nológica Regional Delta del Campana, provincia 
de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

388—-Bonino.— Creación de los Tribunales de Fami-
lia en el ámbito del Poder Judicial, organización 
y procedimiento. (Proyecto de ley.) 

398—Bulado . — Creación de una escuela normal su-
perior mixta en la ciudad de Concepción, de-
partamento Chilingasta, provincia de Tucumán. 
(Proyecto de ley.) 

399—González (J.G.). — Solicitar al Poder Ejecutivo 
instruya al BANADE para que no se otorguen 
préstamos destinados a la construcción de buques 
de pesca en el exterior y a través de las lincas 
ofrecidas por otros países, y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

409—Scelzi. — Subsidio al Club de la Amistad y de la 
Tercera Edad de Concepción del Uruguay, pro-
vincia de Entre Ríos. (Proyecto de ley.) 

410—Scelzi. — Subsidio a la Escuela Nacional Nor-
mal Superior del Profesorado de Lenguas Vivas 
Mariano Moreno de Concepción del Uruguay, 
Entre Ríos. (Proyecto de ley.) 

411—Sce fo i . — Subsidio a la filial de la Liga Argen-
tina de la Lucha conLra el Cáncer (LALCEC) , 
Concepción del Uruguay, Entre Ríos. (Proyecto 
de ley.) 

413—González Cabanas. — Subsidio a la Municipali-
dad de Mocoretá de Monte Caseros, provincia de 
Corrientes. (Proyecto de ley.) 

421—Herrera y otros. — Proceder a la pavimentación 
de la ruta nacional 79 entre la localidad de Ula-
pes, departamento General San Martín, La Río-
ja, y la ruta nacional 141, ex ruta nacional 2, 
(Proyecto de ley.) 

424—Urriza. — Solicitar al Poder Ejecutivo la suspen-
sión del pago de la deuda externa y sus servicios 
respecto de Inglaterra hasta tanto no cese el es-
tado de beligerancia caracterizado en esta emer-
gencia por el mantenimiento de la zona de ex-
clusión y la negativa a reconocer la soberanía 
argentina sobre las islas Malvinas. (Proyecto de 
resolución,) 

426 —Paleari y Alias. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a dejar sin efec-
to la ampliación retroactiva del impuesto al va-
lor agregado mediante la vigencia del dictamen 
1 7 / 7 0 de la Dirección General Impositiva rela-
cionado con los planes del FONAVI sobre cons-
trucción de viviendas económicas. (Proyecto de 
resolución.) 

428—Dalmau y otros. — Declarar de interés nacional 
la actividad tealera y eximición de toda clase de 
gravámenes cualquiera sea su denominación -que 
afecte a dicha actividad. (Proyecto de ley.) 

429—Prchc y otros. — Régimen legal de jubilaciones 
para amas de casa. Creación de la Caja de Asis-
tencia y Seguridad Social para Amas de Casas. 
Contiene expediente 92-D.O.-85 de Alsogaray y 
Manny. (Proyecto de ley.) 

436—Brizuela y otros. — Subsidio al Hindú Básquet-
bol de la ciudad de San Fernando del Valle de 
Catamarca. (Proyecto de ley.) 

438—Brizuela y oíros. —• Subsidio al Conservatorio 
Fraccassi de Danzas Nativas de la ciudad de San 
Fernando del Valle de Caiamarca. (Proyecto de 
ley.) 

452—C(hMe. — Creación de juzgados especiales de pe-
queñas causas. (Proyecto de ley.) 

457—Castillo y otros. — Subsidio al Club Central Los 
Laureles de la misma localidad del departamen-
to de Gen?ral Obligado, provincia de Santa Fe. 
(Proyecto de ley.) 

<158—Castillo y otros. — Subsidio al Club Banco Pro-
vincial de la ciudad de Reconquista, departa-
mento General Obligado, provincia de Santa Fe. 
(Proyecto de ley.) 

459—Castillo y otros. — Subsidio al Club Atlético Cen-
tral Reconquista, de la misma ciudad del depar-
tamento de General Obligado, Santa Fe. (Pro-
yecto de lev.) 

480—Pérez Vidal. — Subsidio al Hogar de Ancianos 
Cristo Rey, en la provincia de Salta. (Proyecto 
de ley.) 

487-—Paleari y Daímau. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
que en virtud de los fundamentos y disposicio-



nes que estabU'.cu el decreto 3 .626 /84 , se con-
temple la posibilidad de donar a la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería de la provincia de Jujuy, 
treinta tractores checoslovacos marca Zetroz para 
distribuir entre las cooperativas agrarias de la 
mencionada provincia, (Proyecto de resolución.) 

489—Pul cari y Dalmau• — Subsidio al Patronato de 
Liberados y Menores de la provincia de Jujuy. 
(Proyecto de ley.) 

500—Bordón González tj otros. — Creación del Fondo 
Nacional de Solidaridad (FONASO) paTa hacer 
frente a las catástrofes producidas por eventos de 
la naturaleza o accidentes que por su magnitud 
afecten a zonas o poblaciones en forma masiva. 
(Proyecto de ley.) 

508—Minichillo. — Subsidio al Club Sportivo Barracas 
de Capital Federal. (Proyecto de ley.) 

509—Pepe. — Creoción de la Casa de Cultura de la 
Nación en el ámbito del Ministerio de Educa-
ción y Justicia, Secretaría de Cultura, con el 
objetivo de brindar a las provincias argentinas, 
la oportunidad de dar al público muestras de 
sus expresiones culturales y otras cuestiones co-
nexas. (Proyecto de ley.) 

511—Fedrini. — Subsidio a la Biblioteca Popular Juan 
bautista Alberdi en la provincia del Chaco. (Pro-
yecto de ley.) 

516—Sella. — Otorgar un subsidio de Caritas Argen-
tina, Parroquia Nuestra Señora de Lujan, Obis-
pado de Villa María Córdoba. (Proyecto de ley.) 

518—Serraba y Pepe• — Creación de una consultoría 
nacional como Sociedad del Estado. (Proyecto 
de ley.) 

530—Bielicki, — Subsidio a la Asociación de Bombe-
ros Voluntarios de Morón, Buenos Aires. (Pro-
yecto de ley ) 

536—Pérez Vidal. — Subsidio a la Liga Argentina de 
Lucha contra la Tuberculosis, Colonia Mi Ho-
gar, Salta. (Proyecto de ley.) 

537—Pérez Vidal. — Subsidio al Club Cultural y De-
portivo Joaquín V. González de la localidad 
homónima. (Proyecto de ley.) 

538—Pérez Vidal. — Subsidio al Consejo Argentino de 
Alcoholismo, sede Salta. (Proyecto de ley.) 

554—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas medidas relacionadas con 
la toma de decisiones de la política presupuesta-
ria con referencia a los organismos que la pro-
mueven, (Proyecto de resolución.) 

559—Álagla. — Declarar monumento histórico nacio-
nal al Teatro Coliseo Podestá de La Plata. (Pro-
yecto de ley.) 

560—Nieva. — Crear el Instituto de Asistentes Sociales 
de La Quiaca. (Proyecto de ley.) 

564—Rodr íguez Artusi. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
derogue los derechos vigentes sobre exportación 
de carnes blancas, además se incluyan en las lis-
tas de la ley 23.101 y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de declaración.) 

S70—Pérez Vidal. — Subsidio al Anexo de Educación 
Especial Nc 704 Pedro Palacios de la localidad 
de Joaquín V. González, Salta. (Proyecto de ley.) 

574—Tel lo Rosas. — Acordar a la Comisión Vecinal 
Barrio La Milagrosa de Gualeguaychú, Entre 
Ríos, un subsidio para la compra de una máqui-
na de escribir. (Proyecto de ley.) 

586—Rigatuso. — Instituir el premio "Cámara de Di-
putados de la Nación", para distinguir a los me-
jores trabajos de exología y conservación del 
ambiente humano. (Proyecto de resolución.) 

596—Perl. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre la deuda extema. (Proyecto de resolución.) 

597—Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a proponer a los países 
latinoamericanos la creación de un organismo 
multilateral permanente. (Proyecto de declara-
ción.) 

612—Nieva. — Extender al personal de LRA Radio 
Nacional de San Salvador de Jujuy, el beneficio 
otorgado al personal de Encotel POT desempeño 
en zonas inhóspitas. (Proyecto de ley.) 

613—Bielicki. — Creación de la Escuela de Periodistas. 
(Proyecto de ley.) 

617—Bonino. — Subsidio a la Acción Cooperadora de 
la Escuela No 256 de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

630—García , Carlos. — Solicitar informes sobre las dis-
posiciones de la ley 419. (Proyecto de ley.) 

631—García , Carlos. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
transferencia de los gastos que originan los agre-
gados militares a la deuda externa. (Proyecto de 
resolución.) 

633—Gttelar y otros. — Reasumir en plenitud lo dis-
puesto por el artículo 67, incisos 3 ' y 6'. (Pro-
yecto de resolución.) 

641—Scelzi. — Otorgar un subsidio al Club Atletico 
Basavilbaso de Entre Ríos. (Proyecto de ley.) 

650—-Bonino. — Creación de centros terapéuticos es-
pecializados en el tratamiento de la drogadicción. 
(Proyecto de ley.) 

667—Manzano. — Otorgar un subsidio al Club Social 
Tupungato en Mendoza. (Proyecto de ley.) 

681—García, A. — Otorgar un subsidio a la Asociación 
Cooperadora Jardín de Infantes Municipal de 
Chivilcoy, Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

685—Fappiano y otros. — Creación del Instituto Na-
cional Algodonero. (Proyecto de ley.) 

690—Suárez. — Otorgar un subsidio al Club Central 
Córdoba de Frías, Santiago del Estero. (Proyec-
to de ley.) 

703—Alias y otros. — Construcción del edificio de 
Encotel en Montinico, Jujuy. (Proyecto de ley.) 

705—Alias y otros. — Otorgar un subsidio a la Escuela 
No 312, departamento El Carmen, Jujuy. (Pro-
yecto de ley.) 

707—Alias y otros. — Otorgar un subsidio a la Escuela 
No 307, departamento El Carmen, Jujuy. (Pro-
yecto de ley.) 

710—Vanossi. — Creación del Consejo Nacional Eco-
nómico Social. (Proyecto de ley.) 

718—Romero . — Otorgar un subsidio a la Municipali-
dad de la ciudad de Las Termas de Rio Hondo, 
Santiago del Estero, (Proyecto de ley.) 

721—Alias y otros. — Declarar de interés nacional las 
exportaciones de productos agropecuarios de las 
economías regionales. (Proyecto de ley.) 



725—Sálduna. — Otorgar un subsidio a la Alianza Fran-
cesa de Concordia, Entre Ríos. (Proyecto de ley.) 

726—Sü/durifl. — Autorizar al Poder Ejecutivo a una 
inversión en la ciudad de Concordia, Entre Ríos, 
con motivo de las inundaciones. (Proyecto de ley.) 

732—González Pastor, — Declarar de interés nacional 
la interconexión marítima entre Tierra del Fuego 
y Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

736—Bernasconi y otros. — Asignar la categoría 2 a 
los funcionarios que cuenten con más de 25 años 
de antigüedad en el Honorable Congreso Nacional. 
(Proyecto de resolución.) 

737—Ferré y otros. — Otorgar un subsidio a las in-
tendencias municipales de provincias afectadas 
por las inundaciones. (Proyecto de ley.) 

742—Figueroa de Toloza. — Otorgar un subsidio a 
La Fraternidad, sector Añatuya, Santiago del Es-
tero. (Proyecto de ley.) 

743—Figueroa de Toloza. — Subsidio a la Escuela 
N<? 9 de Añatuya, Santiago de! Estero. (Proyecto 
de ley.) 

744—Figueroa de Toloza, — Subsidio a la Municipali-
dad de Quimil, Santiago del Estero. (Proyecto 
de ley.) 

747—Ferré y otros. — Declarar zona de emergencia a 
los partidos de la provincia de Buenos Aires afec-
tados por inundaciones. (Proyecto de ley.) 

759—Orgambide. — Subsidio a la Asociación Mutual 
de Empicados Domésticos de la República Ar-
gentina. (Proyecto de ley.) 

761—Ferré y Basualdo. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
remisión de informes respecto a lo abonado por 
deuda externa. (Proyecto de Resolución.) 

764—Reali y Miranda. — Subsidio al Hospital Ceneral 
de Niños Pedro Elizalde. (Proyecto de ley.) 

775—García Antonio y Fiares Aníbal. — Solicitar in-
formes al Poder Ejecutivo sobre recaudación im-
positiva de las empresas de venta domiciliaria. 
(Proyecto de resolución.) 

780—Chéhin. — Creación del Servicio Cartográfico Na-
cional. (Proyecto de ley.) 

781—Negri. — Subsidio a la Escuela No 3 Manuel Bel-
grano de la ciudad de San Luis. (Proyecto de ley.) 

783—Medina, Miguel. — Subsidio al Colegio Secundario 
N1? 19,. departamento Tehuelches, provincia del 
Chubut. (Proyecto de ley.) 

784—Medina, Miguel. — Subsidio a la Escuela Provincial 
N' 81, Cushamen, Chubut. (Proyecto de ley.) 

785—Medina, Miguel, — Subsidio a la Escuela Ns 25, 
departamento de Futaleufú, provincia del Chubut. 
(Proyecto de ley.) 

790—Gurioli y otros. — Declarar de utilidad pública lo 
producido en la provincia de Buenos Aires por 
las plantas productoras de agua de mesa. (Pro-
yecto de ley.) 

791—Gurioli y otros. — Disponer de Obras Sanitarias 
de la Nación de análisis químicos y bacteriológi-
cos de agua consumida en toda la provincia de 
Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

802—Paleari y Domínguez Ferreyra. — Subsidio al Mu-
seo Arqueológico, Tílcara, provincia de Jujuy. 
(Proyecto de ley.) 

863—Maglielti y Pecho. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo la habilitación por parte del Banco de la Na-
ción de líneas de créditos y subsidios a favor 
de productores algodoneros de la provincias del 
Chaco y Formosa. (Proyecto de declaración.) 

874—Pepe. — Autorizar la edición de folletos con ex-
plicaciones sobre el Congreso Nacional. (Pro-
yecto de resolución.) 

877—Mosso. — Subsidio a Unión Vecinal Villa Rosa-
rio —Guaymallén—, Mendoza. (Proyecto de ley.) 

885—Alsogaray y Manny. — Pedido de informes al 
Ministerio de Economía. (Proyecto de resolución.) 

887—Bonino. — Subsidio a la Comisión Pro Construc-
ción Catedral de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

888—Bonino. — Instituir premio Cámara de Dipu-
tados a trabajos realizados sobre la soberanía de 
las islas Malvinas. (Proyecto de ley.) 

889—Bonino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre tratativas ante el Fondo M metario Inter-
nacional. (Proyecto de resolución.) 

898—Gutiérrez. — Subsidio a LALCEC, filial Neuquén. 
(Proyecto de ley.) 

907—Figueroa de Toloza. — Subsidio a la Escuela 
N° 752, departamento de Taboada, Santiago del 
Estero. (Proyecto de ley.) 

908—Figueroa de Toloza. — Subsidio a la Escuela 
N" 845, departamento de Taboada, Santiago del 
Estero. (Proyecto de ley.) 

910—Figueroa de Toloza. — Subsidio a Centro Ve-
cinal Barrio Añatuya, Santiago del Estero. (Pro-
yecto de ley.) 

911—Figueroa de Toloza. — Subsidio a Centro Mutual 
PAMI Ferroviarios, Añatuya, Santiago del Este-
ro. (Proyecto de ley.) 

913—Acevedo de Bianchi. — Modificaciones a la ley 
13.273 (Ley de Defensa Forestal). (Proyecto 
de ley.) 

914—Planells y Ferré. — Crear juzgado de primera 
instancia en San Francisco de Córdoba. (Pro-
yecto de ley.) 

916—Planells. — Declarar de interés nacional regional, 
tramo del río Segundo, Córdoba. (Proyecto de 
ley.) 

932—García, Antonio. — Subsidio a Comisión Coope-
radora Escuela N"? 1, partido de Chivilcoy, Bue-
nos Aires. (Proyecto de ley.) 

934—García. Antonio. — Subsidio a Comisión Fomen-
to Barrio San José, Chivilcoy, Buenos Aires. (Pro-
yecto de ley.) 

948—-Dussol. — Subsidio a la Escuela Reconocida San 
José, Partido de Carlos Tejedor, Buenos Aires. 
(Proyecto de ley.) 

950—Moragues y Aloarez. — Creación Libreta Nacio-
nal de Salud Infantil. (Proyecto de ley.) 

951—Moragues. — Creación Comisión Nacional de 
Energía Solar, con sede en la ciudad de San 
Juan. (Proyecto de ley.) 

954—Bonino. — Subsidio al Club Football Moreno, lo-
calidad de Lehman, provincia de Santa Fe. (Pro-
yecto de ley.) 

955—Bonino. — Subsidio a Instituto Secundario, loca-
lidad de Providencia, provincia de Santa Fe. 
(Proyecto de ley.) 



957—Carranza. — Invitar al Senado a conformar co-
misión bicameral para deuda externa. (Proyecto 
de resolución,) 

958—Ríquez. — Modificación a la ley 22.465. (Pro-
yecto de ley.) 

966—Unamuno y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo nacional con relación al memorándum 
entregado al Fondo Monetario Internacional. 
(Proyecto de resolución.) 

968—Herrera y otros. — Subsidio a Cooperadora San-
ia Rita, de Caluña, provincia de La Rioja, (Pro-
yecto de lív.) 

973—Alia-',- y otros. — Subsidio a la Municipalidad de 
Tilcara, provincia de Jujuy. (Proyecto de ley.) 

974—Alias, — Subsidio a la Escuela Nacional de Edu-
cación N''1 1 de ciudad del Carmen, provincia 
de Jujuy. (Proyecto de ley.) 

975—Ali/is y otros. — Subsidio a la Municipalidad do 
Moinara, departamento de Tilcara, provincia de 
Jujuy. (Proyecto de ley.) 

978—Vori Niederhiiusern. •— Modificación ley 17.531 
(Ley del Servicio Militar Obligatorio). (Proyec-
to de ley.) 

98-1—t'rdrir.i. — Expresa desagrado por medidas eco-
nmiicis. (Proyecto de declaración.) 

985—Fqppiano y ofrp.v. — Derogación decreto ley 
l « 9 T 0 / 5 6 , (Proyecto de ley.) 

987—Fappiano y oíros. — Declarar nulo el memo de 
entendimiento con el Fondo Monetario Interna-
cional. (Proyecto de ley.) 

991—Lnndín. — Subsidio Asociación Cooperadora Hos-
pital San Roque, Dolores, Buenos Aires. (Proyec-
to de ley.) 

992—Pérez Vidal. — Creación Consejo Cafetero Na-
cional. (Proyecto de ley.) 

1000—Srur. — Subsidio Municipalidad de Ingeniero 
Huelgo, Río Negro. (Proyecto de ley.) 

1005—Mothe y otros. — Autorizar impresión por im-
prenta del Congreso de Obra Filosófica Dr. Cos-
sio. (Proyecto de resolución.) 

1034—Torres. — Establecer para trabajadores con rela-
ción de dependencia en Tierra del Fuego, Antár-
tida e islas de) Atlántico Sur un incremento del 
100 por ciento. (Proyecto de ley.) 

1038—Sal duna. — Declarar zona de desarrollo a la sub-
región de Salto Grande y de interés nacional el 
convenio de asistencia técnica BID-CTM. (Pio-
yecto de ley.) 

1041—Guelar y otros.—Estudio y tratamiento del de-
creto 1 .096/85. (Proyecto de resolución.) 

1072—Bonino. — Subsidio Biblioteca Popular San Mar-
tín, localidad de San Cristóbal, Santa Fe. (Pi.i-
yecto de ley.) 

1076—Landín. — Subsidio Asociación Cooperadora Es-
cuela No 501, Miramar, Buenos Aires. (Proyer o 
de ley.) 

1077—Planells. — Subsidio a Asociación Bomberos Vo-
luntarios de Morteros, Córdoba. (Proyecto de le>.) 

1079—Flores y Par i ta. ~ Solicitar al Poder Ejecutivo in-
vestigación sobre las líneas de transporte ñámelos 
203 y 365. (Proyecto de resolución.) 

108-1—Guzmán. — Creación nueva unidad monetaria se-
gún decreto 1.096/85. (Proyecto de ley.) 

1151—Romero. — Subsidio a la Municipalidad de Ter-
mas de Río Hondo, Santiago del Estero. (Proyec-
to de ley.) 

1154—Landín. — Subsidio a la Casa del Niño de la 
ciudad de Azul, Buenos Aires. (Proyecto de le)'.) 

1155—Ríquez. — Solicitar al Poder Ejecutivo eximición 
de impuestos a las unidades nacionales nuevas de 
taxis y transporte escolar. (Proyecto de .declara-
ción. ) 

1159—Pepe, Purita y Herrera.—Subsidio construcción 
albergues universitarios en La Rioja. (Proyecto 
de ley.) 

1160—Grimaux. — Subsidio a Comisión Litúrgica y 
Consejo Santuario de San Nicolás en La Rioja. 
(Proyecto de ley:) 

1165—García Antonio. — Subsidio Parroquia Cristo 
Obrero, Chivilcny, Buenos Aires. (Provecto de 
ley.) 

1167—Flores y García, Antonio. — Nuevo emplazamien-
to estación Norte, Ferrocarril General Roca, Mar 
del Plata, Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

1168—Rauber. — Reproduce proyecto de ley de su au-
toría: modificando régimen de asignaciones fami-
liares (expediente 600-D.-83). (Proyecto de ley.) 

1172—Pérez Vidal. — Crear Comisión Nacional de Dia-
betología y Banco de Drogas. (Proyecto de ley.) 

1180—Bordón González. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo la remisión de antecedentes del decreto 
1.096/85. (Proyecto de resolución.) 

1183—Dalmau y otros. — Subsidio a la Asociación Coo-
peradora Jardín Botánico de Misiones. (Proyecto 
de ley.) 

1193—Landín. — Subsidio a la Asociación Cooperadora 
Escuela N<> 3 Manuel Bclgrano, Las Toninas, 
Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

1196—Landín. — Subsidio al club Huracán en Lobería, 
Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

1198—Reijnos • y otros. — Crear Fondo Solidario de 
Emergencia. (Proyecto de ley.) 

1223—Bárbaro. — Creación de una Comisión Especial 
cuyo objetivo será estudiar técnicas y factibili-
dades legales para la reinyección de gas natural 
en pozos petrolíferos. (Proyecto de resolución.) 

1225—Gutiérrez, P. — Modificación de los artículos 4, 
5, 6, 10 y 20 de la ley 22.351 (ley Parques Na-
cionales). (Proyecto de ley.) 

1228—Planells. — Subsidio al Comedor para Ancianos 
Eva Perón de la localidad de Balneario, depar-
tamento de San Justo, provincia de Córdoba, 
(Proyecto de ley.) 

1229—Planells. — Subsidio a la Asociación Cooperadora 
del ENET N1? 1 de la ciudad de San Francisco, 
provincia de Córdoba. (Proyecto de ley.) 

123-1—Guelar y otros. — Régimen legal de salarios a 
partir del 1 ' de junio de 1985. (Proyecto de ley.) 

1236—Casóle. — Subsidio a la obra Cristo Caminante de 
la localidad de González Catán, provincia de Bue-
nos Aires. (Proyecto de ley.) 

1287—Martínez Martinoli. — Reproduce el proyecto de 
ley del que es autora caratulado: "Creación del 
Consejo Federal de la Familia y la Comunidad", 
expediente 1.651-D.-83. (Proyecto de ley.) 



1288—Martínez MartinoU. — Reproduce el proyecto de 
ley de! que es autora caratulado: "Pago de una 
remuneración mensual a toda mujer que desem-
peñe funciones de madre", expediente 1,652-D.-
83. (Proyecto de lev.) 

1294—Deball í . — Subsidio al club Argentino de Servicio, 
Realieó, provincia de La Pampa. (Provecto de 
ley.) 

1299—Ferré y otros. — Creación de una comisión es-
pecial para la reconstrucción de la economía 
nacional. (Proyecto de resolución.) 

1317—Liptah. — Declarar zona de promoción minera-
industrial el área de frontera de Chos-Malal que 
comprende los departamentos de Minas, Chos 
Maial, Norte Ñorquin y Oeste de Pehuenche, de 
la provincia del Ncuquén. (Proyecto de ley.) 

1322—Scelzl y Rodríguez Arlusi. — Subsidio al Club 
Parque Sur de la ciudad de Concepción del 
Uruguay, provincia de Entre Ríos. (Proyecto de 
ley.) 

1323—Scelzi y Rodríguez Artusi.— Subsidio al Club 
Defensores del Oeste de la ciudad de Basavilbaso, 
provincia de Entre Ríos. (Proyecto de ley.) 

1328—García, Carlos. — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor caratulado: "Pago de aguinaldo 
completo de cada año a jubilados y pensiona-
dos". Expediente 884-D.-83. (Proyecto de ley,) 

1342—Carranza. — Solicitar al Poder Ejecutivo aclaro 
que las reducciones de la escala de conversión, 
artículo 4'-' del decreto 1 .096 /85 no son de apli-
cación en los pagos por condenas judiciales. 
(Proyecto de resolución.) 

1345—Paleari. — Subsidio a la Municipalidad de Hu-
mabuaca, provincia de Jujuy. (Proyecto de ley.) 

1346—Paleari. — Subsidio a la Biblioteca Bartolomé Mi-
tre de la localidad de Humahnaca, provincia de 
Jujuy. (Proyecto de ley.) 

1353—García , Antonio. — Reproduce proyecto de ley de! 
que es autor caratulado: "Régimen para la rein-
corporación de docentes pertenecientes a estable-
cimientos educacionales de todos los niveles". 
Expediente 1.328-D.-83 (Proyecto de ley.) 

1355—Corpacc i y otros. — Subsidio al Club Atlético 
Olimpia de la ciudad de San Fernando del Valle 
de Catamarca, provincia de Catamarca. (Proyec-
to de ley.) 

1361—Acevedo de Bianchi. — Subsidio a la Asociacicón 
Parroquial Inmaculada Concepción de María, de 
El Espinillo, provincia de Formosa. (Proyecto 
de ley.) 

1362—Acevedo de Bianchi. — Dirigirse al Poder Eje-
cutivo para que posibilite el incremento en la 
provincia de Formosa de las obras de intecone-
ción eléctricas. (Proyecto de resolución.) 

1372—Figucraa de Tóloza. — Subsidio a la Comisión 
Vecinal del Barrio Villa Abregú de la ciudad de 
Añatuya, provincia de Santiago del Estero. (Pro-
yecto de ley.) 

1373—Figueroa de Toloza. — Subsidio a la Comisión 
Vecinal Tiro Federa! de Villa María de la ciu-
dad de Añatuya, provincia de Santiago del Es-
tero. (Proyecto de ley.) 

1384—Carmona y otros. — Régimen legal por e¡ cual se 
establece un sistema de sorteo mensual donde 
participarán los tenedores de compribarites de 
ventas y servicios. (Proyecto de ley.) 

1408—Purita y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo se 
abstenga de implementar un impuesto de depó-
sito previo a todas las personas que viajen al 
exterior. (Proyecto de declaración.) 

1420—Fuppiano. — Reproduce el proyecto de ley que es 
autor: "Creación del Fondo Especial para ca-
minos de zonas de fronteras". Expediente 1.271-
D.-83. (Proyecto de ley.) 

1421—Fappiano . — Régimen de promoción económica 
para la provincia de Formosa. (Proyecto de ley.) 

1423—Fappiano . — Extensión de los beneficios previs-
tos en la ley 20.852 a empresas nacionales. (Pro-
yecto de ley.) 

1429—Mothe y otros. — Régimen legal de la propiedad 
inmaterial. (Proyecto de ley.) 

1434—Vérez Vidal. — Solicitar la implementacíón de 
un estampillado fiscal para la venta de material 
discográficn y vicíeos. (Proyecto de resolución ) 

1438—Pérez Vidal — Solicitar informes respecto a la 
posible implementación de un impuesto al tu-
rismo. (Proyecto de resolución.) 

1410—Fino y otros —Crear el Fondo Nacional para In-
versiones y Servicios Postales y Telegráficos. 
(Proyecto de ley.) 

1442—Pérez Vidal. — Solicitar el fiel cumplimiento de 
la ley 19.800 (tabaco). (Proyecto de resolución.) 

1448—Ríquez. — Crear la Escuela de Artes y Oficios 
en la localidad de Comandante Piedrabuena en 
la provincia de Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

1449—Ríquez. — Otorgar un subsidio al Automóvil Club 
Argentino de Río Gallegos. (Proyecto de ley.) 

1451—Ríquez. — Régimen legal para la enseñanza pri-
maria para discapacitados. (Proyecto de ley.) 

1455—Terrile . — Otorgar un subsidio n los Bomberos 
Voluntarios de Armstrong. provincia de Santa 
Fe. (Proyecto de ley ) 

1468—Corzo. — Crear una comisión btcameral especial 
por temas de la deuda externa. (Proyecto de 
resolución ) 

1486—García, A. — Otorgar un subsidio al Club Bás-
quetbol San Lorenzo de Chivilcoy, Buenos Aires. 
(Proyecto de ley.) 

1491—Papagno. — Otorgar un subsidio al instituto se-
cundario Gabriela Mistral, de la localidad de 
MarulI, Córdoba. (Proyecto de ley.) 

1504—Bie l í ch . — Otorgar un subsidio a la Asociación 
de Bomberos Voluntarios de Hurlingham, Bue-
nos Aires. (Proyecto de !ey.) 

1506—Pupiüo. — Régimen de construcción de vivien-
das para jubilados v pensionados. (Provecto de 
ley.) 

1507—Pupillo. — Derogación del decreto 2 .891 /77 . 
(Proyecto de ley.) 

15lf^Pupi7ío. — Régimen de préstamos hipotecarios 
para vivienda única. (Proyecto de ley.) 

1513—Fappiano y otros. — Solicitar informes relaciona-
dos con la aplicación del decreto 4 4 7 / 8 4 . (Pro-
yecto de resolución.) 



1517—Siloero. — Otorgar un subsidio a la Biblioteca 
Municipal de la localidad de Clorinda, Formosa. 
(Proyecto de ley.) 

1526—Torres. — Afectar al buque tipo BDT ARA "Cabo 
San Antonio" a transportes navales en el Atlán-
tico Sur. (Proyecto de ley.) 

1526—Maglielti, — Aprovechamiento integral de las 
aguas del rio Bermejo. (Proyecto de ley.) 

1529—Míiglicttl. — Crear la Junta Nacional del Algodón. 
(Proyecto de ley.) 

1532—Mnija y Orgambide.— Otorgar un subsidio a la 
Municipalidad de Ibicuy, Entre Ríos. (Proyecto 
de ley.) 

1533—Maya. — Otorgar un subsidio a la Municipalidad 
de Gualeguevohú, Entre Ríos. (Proyecto de ley.) 

1534—Maya. — Otorgar un subsidio la Municipalidad 
de Concordia, Entre Ríos. (Proyecto de ley.) 

1557—Robson. — Construir una planta de almacenaje de 
granos en el departamento ds San Cristóbal, San-
ta Fe. (Proyecto de ley.) 

1558—Curioli . — Nulidad de arresto o privación de la 
libertad según decreto 1.368 f74. (Proyecto de 
ley.) 

1559—Curioli. — Crear agreda ciarías científico-tecnoló-
gicas en el Servicio Exterior de la Nación (Pro-
meto de ley.) 

1560—Gurioli. — Crear un impuesto a unidades habita-
cionales ociosas. (Proyecto de ley.) 

1563—González, (T. G.). — Creación de la Empresa Na-
cional de Dragado y Balizamiento. (Proyecto de 
ley.) 

1564—üon Niedcrhriusern. — Crear Iromotora de Inno-
vaciones Tecnológicas (PROIT). (Proyecto de 
ley.) 

1565—Donaires. — Régimen de desarrollo forestal me-
diante desgravaciones impositivas. (Proyecto do 
ley.) 

1570—Rúbeo . •— Solicitar informes »obre lo recaudado 
por los artículos 1«? y 2? de Ir. ley 22,916. (Pro-
vecto de resolución.) 

1577—Bonino. — Otorgar un subsidie a la Escuela de 
Enseñnza Media Nfl 6352, en Ja localidad de Vila, 
Santa Fe, (Proyecto de ley.) 

15S1—González, A. — Régimen legal pan el transporte 
terrestre de bienes del Estado a importar. (Pro-
yecto de ley.) 

1585—García , Antonio. — Otorgar un subsidio a la aso-
ciación cooperadora del Colegio Nacional de Bra-
gado, Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

1589—von Niederhausern. — Ejecución de obras en el 
interior del país, (proyecto de resolución.) 

1590—von Niederhausern. — Régimen legal para aque-
llos extranjeros que se encuentren en el país en 
una situación irregular. (Proyecto de ley.) 

1593—von Niedeihausern. — Pedidos de informes sobre 
gestiones realizadas por el ingeniero Jorge Roulet. 
(Proyecto de resolución.) 

1593—von Niederhausern. — Otorgar un subsidio a la 
Municipalidad de Rawson, Cbubut, (Proyecto de 
ley.) 

1594—Riutorí de Flores y Ghiano. — Régien legal por el 
que se declara de interés público la protección, 

conservación, propagación, reproducción y apro-
vechamiento nacional de la fauna silvestre; de-
cláranse propiedad del Estado nacional o provin-
cial, los animales de la fauna silvestre. (Proyecto 
de ley.) 

1596—Riutort de Flores y Ghiano. — Creación del CÍon-
sejo Federal de Saneamiento. (Proyecto de ley.) 

1597—Monserrat. — Reproduce proyecto de su autoría: 
dictado por Ja DG1 de una resolución interpre-
tativa excluyendo de la aplicación del IVA los 
trabajos, proyectos y dirección de obras y demás, 
ejecutados por profesionales. Expediente 1,311-
D.-83. (Proyecto de declaración.) 

1604—Matus. — Subsidio a la Dirección de Cultura de 
la Municipalidad de Comallo, Río Negro. (Pro-
yecto de ley.) 

1614—Cormgl ia y otros. — Rendir homenaje al cientí-
fico y humanista doctor Juan Bialet Masse; im-
primir una edición económica de sus obras y es-
critos más relevantes. (Proyecto de resolución.) 

1639—González (J. G.) . — Reproduce proyecto de su 
autoría: Otorgar un subsidio de A 15,000 a LT 
Municipalidad de Necochea, Buenos Aires, como 
contribución para paliar las necesidades socioeco-
nómicas de esa comunidad. Expediente 1.417-D.-
83. (Proyecto de ley.) 

1640—Gonz/dez, (J. G.) . — Reproduce el proyecto de su 
autoría: El estado de emergencia en la industria 
naval. Expediente 375-D.-83. (Proyecto de de-
claración. ) 

1642—González, (J. G.) . — Reproduce el proyecto de su 
autoría: Otorgar un subsidio a la Municipalidad 
de Moreno, Buenos Aires, expediente 1.465-D.-
83. (Proyecto de ley.) 

1646—Ghiano y otros. — Régimen legal por el cual se 
crea el Centro de Prevención de la Violencia Do-
méstica. (Proyecto de ley.) 

1649—Fappiano y otros. — Régimen legal por el cual 
se autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar adelan-
tos transitorios y reintegrables que se vean en la 
necesidad de reducir persona! por causas eco-
nómicas. (Proyecto de ley.) 

1650—Fappiano y otros. — Régimen legal para los con-
tribuyentes inscritos en impuesfos nacionales para 
computar las diferencias de costos que se origi-
nan. (Proyecto de ley.) 

1655—Serralta. — Subsidio a la Escuela N- 84 de Gene-
ral Pico, La Pampa. (Proyecti de ley.) 

1663—Socchi. — Régimen lega] para la privatización de 
empresas y / o sociedades del Estado. (Proyecto 
de ley.) 

1670—Davena. — Crear el Registro Federal de Cons-
trucciones de Obras Públicas. (Provecto de ley.) 

1682—Alsogaray y Manny. — Crear una comisión para 
proponer medidas de emergencia por la desocu-
pación. (Proyecto de resolución.) 

1692—Fálcioni de Bravo. — Otorgar un subsidio a la 
Dirección Cultural de la Municipalidad de Igle-
sias, provincia de San Juan. (Proyecto de ley.) 

1694—Fálcioni de Bravo. — Otorgar un subsidio a la 
Biblioteca Pública de El Rodeo, provincia de San 
Juan. (Proyecto de ley,) 



1710—Pérez Vidal y Lescano. — Otorgar un subsidio 
a la Escuela de Deportes Club General Pizarro, 
en Orán, Salta. (Proyecto de ley.) 

1717—Bonino. — Otorgar un subsidio a la Asociación 
Cooperadora de .'a Escuda Provincial N ' 620, en 
Súnchales, provincia de Santa Fe. (Proyecto de 
ley.) 

1 7 1 9 — Bonino . — Otorgar un subsidio a la Asociación 
Solidaria "Eva Perón", en la ciudad de Santa Fe, 
(Proyecto de ley.) 

1739—Flores . — Otorgar un subsidio a la Asociación 
Cooperadora del Jardín de Infantes N ' 904, Mar 
del Plata, Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

1740—Flores . — Otcrgar un subsidio al Consejo Vecinal 
"C" de la ciudad de Mar del Plata, Buenos Aires. 
(Proyecto de ley.) 

1742—Ghiano. — Declarar de interés nacional la explo-
tación de Carbonato de Sodio en Santa Cruz. 
(Proyecto de ley.) 

1743—Ghiatw. — Realizar obras en la ruta nacional 40 
a la altura de la provincia de Santa Cruz. (Pro-
yecto de ley.) 

1745—Ghiano. — Transferencia definitiva de tierras fis-
cales a sus ocupantes particulares. (Proyecto de 
ley.) 

1746—Basualdo y Gurioli. — Crear una comisión espe-
cial para estudio e investigación de las inunda-
ciones en Buenos Aires. (Proyecto de resolución.) 

1738—Domínguez Ferreira y Alias. — Otorgar un sub-
sidio al Círculo de Legisladores de Jujuy. (Pro-
yecto de ley.) 

1759—Alias y Domínguez Ferreira. — Facultar a la Co-
misión Especial del río Bermejo al aprovecha-
miento del río Santa Rita. (Proyecto de ley.) 

1762—Flores . — Régimen para incorporar a docentes a 
establecimientos educacionales de todos los ni-
veles. (Proyecto de ley.) 

1770—Torres. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
relacionados con los montos de inversión que 
efectuara la empresa Ford Motor S.A. (Proyec-
to de resolución.) 

1780—Cassia. — Otorgar un subsidio al Club Lujan 
Sport, de la ciudad de Mendoza. (Proyecto de 
ley.) 

1784—Allegrone do Foníe. — Otorgar un subsidio a la 
Cooperadora del Hospital Zubizarreta. (Proyecto 
de ley.) 

1785—Allegrone de Fonie. — Otorgar un subsidio a la 
Asociación Vecinal y Biblioteca Popular De-
voto O, en Capital Federal. (Proyecto de ley.) 

1786—Allegrone de Fonte. —• Otorgar un subsidio al 
Club Social y Deportivo Parque, en la Capital 
Federal. (Proyecto de ley.) 

1787—Sella. — Otorgar un subsidio al Instituto Privado 
de Enseñanza Vélez Sarsfield, en Justiniano Posse, 
Córdoba. (Proyecto de ley.) 

1828—Torres y otros. — Régimen legal para la provüi-
cialización de Tierra del Fuego. Derogar las le-
yes 1.532 y sus mod., 14.315 y decreto ley 2.191. 
(Proyecto de ley.) 

1829—Torres y oíros. — Crear una comisión especial 
para obras varias con Paraguay, Bolivia y Uru-
guay. (Proyecto de resolución.) 

1836—Bielicki . — Construir un puente peatonal sobre 
vías en el partido de Morón, Buenos Aires. (Pro-
yecto de ley.) 

1851—Bonino. —Crear campeonatos internacionales para 
competición a nivel olímpico. (Proyecto de ley.) 

1893—Bordón González. — Prohibir al sector público 
asumir compromisos de pagos al exterior. (Pro-
yecto de ley.) 

1894—Martínez Márquez y otros. — Declarar de utili-
dad pública Jas existencias de cristales de insu-
lina. (Proyecto de ley.) 

1915—Fappiano y oíros. — Solicitar informes sobre mon-
tos que perciben funcionarios del Fondo Mone-
tario Internacional. (Proyecto de ley.) 

1922—Costarelli . — Fijar Jiaberes de jubilación y pen-
sión para dependientes en un 82 % y 75 %. (Pro-
yecto de ley.) 

1923—Cantor. — Creación del Consejo Algodonero Na-
cional del Chaco. (Proyecto de ley.) 

1930—Rabanaque. — Crear una Comisión Especial In-
vestigadora de los Derechos Humanos. (Proyec-
to de resolución.) 

1938—Druetta y oirás. — Ley de promoción sectorial 
económica para la agro-industria. (Proyecto de ley.) 

1940—Lencina y otros. — Declarar de interés nacio-
nal la recuperación de Ferrocarriles Argentinos, 
(Proyecto de ley.) 

194-3—Mosso, — Otorgar un subsidio a la Junta de Es-
tudios Históricos de Mendoza. (Proyecto de ley.) 

1951—Purita. — Otorgar un subsidio al Club Social y 
Deportivo Enrique Ballarati, de Lanús ( E . ) , -Bue-
nos Aires. (Proyecto de ley.) 

1954—Ghiano. — Brindar al PAMI medicamentos gra-
tuitos para áreas de fronteras. (Proyecto de ley.) 

1957—Medina. — Otorgar un subsidio a la Asociación 
de Bomberos Voluntarios de Trevelín, en Chu-
but. (Proyecto de ley.) 

1960—Planells. — Otorgar un subsidio a El Trébol Bás-
quet Club, en el departamento de San Justo, 
Córdoba. (Proyecto de ley.) 

1964—Balestra. — Otorgar un subsidio anual perma-
nente a la Asociación Sanmartiniana de Corrien-
tes. (Proyecto de ley.) 

1996—Pérez Vidal y Lescano. — Instituir el Día de la 
Reafirmación de la Hermandad Latinoamericana. 
(Proj'ecto de ley.) 

1998—Pérez Vidal y Lescano. — Reproduce proyecto; 
solicitar al Poder Ejecutivo la adopción de medi-
das tendientes para socorrer a los damnificados 
por las inundaciones (expediente 1.268-D.-83). 
(Proyecto de declaración.) 

1999—Chehí n Declarar de interés nacional el desa-
rrollo de la ciencia argentina, el desarrollo de la 
tecnología argentina y sus mecanismos de trans-
ferencia al sector productivo. (Proyecto de ley.) 

2007—Landín . — Subsidio a la Asociación Cooperadora 
de Ja Escuela N? 10, de Las Flores, provincia 
de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

2009—Pedrini. — Subsidio a la Asociación Cooperadora 
del Centro de Educación Física N? 5, de Las 
Breñas, provincia del Chaco. (Proyecto de ley.) 

2014—Vnamuno y Grimaux. — Creación de Ja Comi-
sión Nacional sobre la Emigración, en el ámbito 



de la Secretaría General de la Nación. (Proyec-
to de ley.) 

2017—Zingale > Manso. — Declarar zona de promoción 
minero-industrial al departamento de Las Heras, 
de la provincia de Mendoza, incluyendo el área 
de frontera con Chile. (Proyecto de ley.) 

2019—Maghclti , — Solicitar al Poder Ejecutivo medi-
das tendientes a la firma de un acuerdo entre la 
Argentina y Paraguay para facilitar el tráfico 
vecinal y fronterizo entre ambas naciones, (Pro-
yecto de resolución.) 

2020—Zingale. — Declarar zona de promoción minero-
industrial, en la provincia de San Juan, a la re-
gión comprendida entre latitud 3L° a 33° y 
longitud 68° a 71", incluyendo el área de fron-
tera con Chile. (Proyecto de ley.) 

2026—Boniuo. — Creación del Instituto de Investiga-
ción de Desarrollo de Alimentación Marina, en 
el ámbito de la Secretaría de Estado de Intere-
ses Marinos, (Proyecto de ley.) 

2035—Purita y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
medidas tendientes a fijar una política nacional l 
que impida la privatización indiscriminada de las 
empresas del Estado. (Proyecto de declaración.) 

2036—Srtir. — Reproduce el proyecto de ley otorgando 
un subsidio al Hogar "Al amparo de la roca", en 
CoiT-ilta, provincia de Río Negro (expediente 
650-D.-83). (Proyecto de ley.) 

2038—Srur. — Reproduce el proyecto de ley otorgando 
un subsidio a la Municipalidad de General Co-
nesa, provincia de Río Negro (expediente 1.620-
D.-83). (Proyecto de ley.) 

2039—Srur. — Reproduce el proyecto de ley por el que 
se otorga un subsidio a la Municipalidad de Ci-
polletti, provincia de Río Negro (expediente 
1.621-D.-83). (Proyecto de ley.) 

2040—Srur. — Reproduce el proyecto por el cual se 
otorga un subsidio a la Municipalidad de Gene-
ral Roca, provincia de Río Negro. Expediente 
1.622-D.-83. (Proyecto de ley.) 

2041—Srur. — Reproduce el proyecto de ley por el 
cual se otorga un subsidio a la Municipalidad 
de General Roca, de Río Negro, con destino a 
la conexión de redes de agua en el Barrio 500 
y vivienda del Instituto de Planificación y Pro-
moción de la Vivienda. Expediente 1.623-D.-83. 
(Proyecto de ley.) 

2050—Restocich. — Reproduce el proyecto de ley del 
ex diputado Sciurano sobre provincialización de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur. Expediente 983-D.-83. (Provecto de 
ley.) 

2051—Mastolorenzo y otros. — Eximir del pago de im-
puestos y servicios a la Casa del Teatro de Pro-
tección Recíproca. (Proyecto de ley.) 

2060—Balestra. — Subsidio a la Cárcel Penitenciaria 
de la Ciudad de Corrientes. (Proyecto de ley.) 

2068—Blanco. — Instituir el sistema de promoción hos-
pital del día en todos los nosocomios naciona-
les, provinciales y municipales del país, con el 
objeto de asistir al enfermo mental. (Proyecto 
de ley.) 

2076—Arabolaza. - Creación en el Registro de Inver-
siones Extranjeras de una sección especial en 
la que se inscribirán ' personas que actúen en 
determinadas funciones. (Proyecto de ley.) 

2081—Romero. — Subsidio al Instituto Superior del 
Profesorado Provincial N" 3 de la ciudad de 
Termas de Río Hondo. (Proyecto de ley.) 

2082-—Ríquez y Ghiano. — Régimen legal para desa-
rrollo minero en Santa Cruz y Chubut. (Pro-
yecto de ley.) 

2097—Perl. — Financiación obras en el puerto de Co-
modoro Rivadavia. (Proyecto de ley.) 

2098—Perl. — Creación receptoría aduana en Trelew, 
Chubut. (Proyecto de ley.) 

2099—Perl. — Creación de un fondo compensador pa-
ra los consumidores de gas piopano. (Proyecto 
de ley.) 

2100—Flores y otros. —• Solicitar los informes relacio-
nados con empresas de transportes de pasaje-
ros en Buenos Aires. (Proyecto de resolución,) 

2110—Riutort de Flores. — Asignación de prioridad por 
el Poder Ejecutivo a la incorporación de agen-
tes declarados cesantes o prescindibles. (Pro-
yecto de declaración.) 

2127—Bordón González y otros. — Otorgar un subsidio 
a Ja Municipalidad de Godoy Cruz, Mendoza. 
(Proyecto de ley.) 

2138—Prado. — Subsidio Asociación Rosarina de Pro-
tesistas Dentales. (Proyecto de ley.) 

2140—Corzo. — Subsidio Club Social y Deportivo An-
dino, La Rioja. (Proyecto de ley.) 

2141—Corzo.—Subsidio Club Social y Deportivo Ca-
luña, La Rioja. (Proyecto de ley.) ¡j< 

2112—Corzo, — Subsidio Cooperativo 26 de Septiem-
bre, La Rioja. (Proyecto de ley.) 

2143—Corzo y Carranza. — Pavimentación ruta nacio-
nal 69, La Rioja. (Proyecto de ley.) 

2144—Corzo y Carranza. — Pavimentación ruta nacio-
nal 69 en La Rioja v Catamarea. (Provecto de 
ley.) 

2115—Corzo y Carranza. — Subsidio Escuela Provin-
cial Nv 250, La Rioja. (Proyecto de ley.) 

2146—Orgambide . — Subsidio Club Deportivo Central, 
Buenos Aires, Zarate. (Proyecto de ley.) 

21-17—Orgambide. — Subsidio Pineral Fútbol Club, Zá-
rate. (Proyecto de ley.) 

2148—Berri. — Pedido de informes sobre el fondo pa-
triótico. (Proyecto de resolución.) 

2163—Perl. — Expresa repudio por declaraciones de 
funcionarios de Estados Unidos. (Proyecto do 
declaración. 

2164—Romero, Antonio. — Régimen legal para crédi-
tos a empresas que absorban empleados del Es-
tado. (Proyecto de ley.) 

2172—Bárbaro. — Subsidio al Automóvil Club Jacovak-
sy, de la misma localidad, provincia de Buenos 
Aires. (Proyecto de ley.) 

2175—Lencina. — Crear asistencia social al escritor. 
(Proyecto de ley.) 

2190—Lescano y Pérez Vidal. — Solicitar informes so-
bre nómina de deudores privados. (Proyecto de 
resolución.) 



2193—Ríquez. — Subsidio Municipalidad de Río Ga-
llegos, Santa Cruz. (Proyecto de declaración.) 

2198—Herrera y otros. — Construir un puente sobre 
el río Salado, en La Rioja. (Proyecto de ley.) 

2199—Silva. — Subsidio a Comisión de Fomento Ber-
na, Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

2200—Silva. — Subsidio Asociación Cooperadora de la 
Escuela Provincial de Berna, Santa Fe. (Pro-
yecto de ley.) 

2201—Bonino. — Subsidio Asociación Cooperadora Po-
licial de San Antonio Castellanos, Santa Fe. 
(Proyecto de ley.) 

2202—Bonino. — Subsidio Escuela Educación Técnica 
Particular de Atali va, Santa Fe, (Proyecto de 
ley.) 

2219—Maya y otros. — Construir edificio para Escue-
la Nacional de Educación Técnica N° 1, Gua-
leguaychú, Entre Ríos. (Proyecto de ley.) 

2228—Fino. — Asistencia letrada obligatoria para todos 
los habitantes carentes de recursos. (Proyecto 
de ley.) 

2229—F ino. — Crear el consejo para el proyecto na-
cional. (Proyecto de ley.) 

2234—Fino. — Reproduce el proyecto caratulado "Crea-
ción del registro matrimonial del funcionario 
público". Expediente 1.193-D.-83. (Provecto de 
ley.) 

2235—Fino. — Crear el panteón de los legisladores na-
cionales. (Proyecto de ley.) 

2236—Fino. — Pedido de informes a Previsión presu-
puestaria para ENTEL y Encotel. (Proyecto de 
resolución.) 

2244—Ratkovic. — Ley de colonización. (Proyecto de 
ley.) 

2247—Orgambide. — Subsidio Cooperadora del Instituto 
General San Martín de la localidad de Darra- ' 
gueira, provincia de Buenos Aires (Proyecto de 
ley.) " | 

2248—Orgambide. — Subsidio Club Atlètico Juniors, Da-
rragueira. (Proyecto de ley.) 

2252—Barbero y otros. — Régimen impuesto a renta 
media potencial de la tierra. (Proyecto de ley.) 

2264—De Niellilo: — Subsidio Escuela Pedro de Vega, 
Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

2276—Berri. — Solicita dejar sin efecto el desagío de los 
pagos de obras públicas. (Proyecto de declara-
ción.) 

2279—Planelh. — Instituir el premio Honorable Cámara 
de Diputados por centenario ciudad de San Fran-
co, Córdoba. (Proyecto de ley.) 

2281—Planelh. — Subsidio Asociación Cooperadora de la 
comisaría de San Francisco, Córdoba. (Proyecto 
de ley.) 

2297—Orgambide. — Crear juzgado federal de primera 
instancia, Zárate, Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

2300—Corzo. — Subsidio Escuela N? 54 en La Rioja. 
(Proyecto de ley.) 

2307—Romero. — Subsidio Club Atlètico Casino, Termas 
de Río Hondo, Santiago del Estero. (Proyecto de 
ley.) 

2314—Acevedo de Bianclii. — Transferencia al Tesoro 
General de la Nación, sumas de pagos impuestos 
por entidades bancarias. (Proyecto de resolución.) 

2326—Dalmau. — Solicitar informes aspectos declaracio-
nes por ministro de Economía. (Proyecto de re-
solución.) 

2331—Scrralta y otros. — Gravan jen renta potencial de 
las tierras para explotación agropecuaria. (Pro-
yecto de ley.) 

2333—Salduna. — Instalación de barreras a todo cruce 
a nivel en todo el país. (Proyecto de ley,) 

2349—Baglini. — Publicar folleto posición argentina res-
pecto islas Malvinas. (Proyecto de ley.) 

2352—Abdala, ( L . O . ) . — Régimen por el cual se exime 
de pago de íleles o tarifas a lus encomiendas y car-
gas destinadas a las instituciones cooperadoras de 
establecimientos escolares. (Proyecto de ley.) 

2358—Bonino. — Subsidio Hogar de Ancianos de San 
Jerónimo, Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

2360—Carranza y Corzo. — Crear Sistema Alimentario 
del Niño Argentino (SANA). (Proyecto de ley.) 

236-1—Briz de Sánchez. — Subsidio a alcaidía policial de 
Resistencia. (Proyecto de ley.) 

2366—Briz de Sánchez. — Subsidio a Asociación Hogar 
Ancianos Hospital San Cayetano, provincia de 
Chaco. (Proyecto de ley.) 

2367—Briz de Sánchez. — Subsidio a la Asociación Ho-
gar de Ancianos, San Martín, Chaco. (Proyecto 
de ley.) 

2-368—Torres. — Régimen legal de créditos a industrias 
de Tierra del Fuego. Instauración de reintegro del 
20 por ciento a exportaciones producidas en di-
cho territorio. (Proyecto de ley.) 

2370—Ghiano. — Subsidio Municipalidad de Caleta Oli-
va, Santa Cnrz. (Proyecto de ley.) 

2383—Montero. — Crear Cámara Federal de Apelaciones 
en San Miguel de Tucumán. (Proyecto de ley.) 

2390—Dalmau y Dovena. — Declarar de interés nacio-
nal la actividad tealera y otras conexas. (Proyec-
to de ley.) 

2398—Pérez Vidal. — Régimen legal de impuestos inter-
nos para productos de cosmética y perfumería. 
(Proyecto de lev.) 

2399—Pérez Vidal. — Crear Consejo Nacional del Abo-
rigen. (Proyecto de ley.) 

2414—Guzmán. — Solicitar al Poder Ejecutivo que dé 
acuerdo al régimen establecido por la ley 19.800 
y sus modificaciones —Fondo Especial del Ta-
baco—. (Proyecto de declaración,) 

2421—González Cabanas. — Solicitar informes por des-
agio a pagos de locaciones de obras públicas. 
(Provecto de resolución.) 

2422—Romero, Antonio. — Subsidio Parroquia de Itati, 
Corrientes. (Proyecto de ley.) 

2428—García, Antonio. — Subsidio Club Ferrocarril Oes-
te de Trenque Lauquen. (Proyecto de ley.) 

2486—Pedrini y otros. — Derogación ley 23.035. (Pro-
yecto de ley.) 

2492—Ramos. — Régimen legal para el FONAVI. (Pro-
yecto de ley.) 

2495—Masini y otros. — Dejar sin efecto el artículo 40 
del decreto 1 .096/85. (Proyecto de ley.) 



2502—Comagl ia y Reynovo. — Crear juzgado federa! de 
primera instancia en Quilmes, Buenos Aires, (Pro-
yecto de ley,) 

2504—Comagl ia y otros. — Régimen legal de las coope-
rativas de trabajo. (Proyecto de ley.) 

2509—Tt l io Rosas. — Subsidio Cruz Roja Argentina, fi-
lial Saavedra. (Proyecto de ley.) 

2519—Guelar. — Solicita informes relacionados con el 
decreto 1 .579/85 . (Proyecto de resolución.) 

2520—Guelar. — Solicitar informes relacionados con el 
decreto 1 .685 /85 . (Proyecto de resolución.) 

2525—Peclrini. — Provincialización de Tierra del Fuego. 
(Proyecto de ley.) 

2529—Pedrini. — Computar a efectos provisionales el 
tiempo de prisión de aquellos ciudadanos que es-
tuvieron a disposición del Poder Ejecutivo nacio-
nal durante el gobierno de facto. (Proyecto de 
ley.) 

2539—Bárbaro. — Creación del Consejo Federal del 
Fondo Nacional de Fertilización. (Proyecto de 
ley.) 

2550—Guelar y otros. — Ratificar potestades legislativas 
por deuda externa. (Proyecto de resolución.) 

2551—Medina. — Subsidio al Museo Histórico Juan Ma-
nuel de Rosas, La Matanza, Buenos Aires. (Pro-
yecto de ley.) 

2558—Mátja. — Creación del Fondo Nacional del Petró-
leo. (Proyecto de ley.) 

2562—Bonino. — Subsidio a la Escuela Provincial 
N<? 6.341 de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

Ü563—Bonino. — Subsidio a la Asociación Vecinal Nueva 
Pompeya, Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

2583—Fino v otros. — Ley Nacional de Telecomunicacio-
nes. (Proyecto de ley.) 

2593—Restoc ich . — Bonificación especial para trabajado-
res de Tierra del Fuego. (Proyecto de ley.) 

2604—Bulado y otros. — Creación de la Facultad Regio-
nal de UTN en Concepción, Tucuinán. (Proyec-
to de ley.) 

2607—Riutort de Floros y Ghiano. — Creación del Ser-
vicio Nacional de Conservación del Suelo. (Pro-
yecto de ley.) 

2619—Ferró y Gurioli. — Subsidio a la Intendencia Mu-
nicipal dé Tres Arroyos, Buenos Aires, (Proyecto 
de ley.) 

2629—Allamirano. — Solicitar al Poder Ejecutivo deje 
sin efecto las notas 36 y 61 ANIE. (Proyecto de 
declaración.) 

2642—Zingale. — Declarar zona de promoción industrial 
al departamento San Rafael, Mendoza. (Proyecto 
de ley.) 

2653—Torres. — Subsidio a la Escuela Territorial N« 2, 
Río Grande, Tierra del Fuego. (Proyecto de ley.) 

2654—Torres . — Subsidio a la Escuela Territorial N« 8, 
Río Grande, Tierra del Fuego. (Proyecto de ley.) 

2655—Torres . — Subsidio a la Escuela Territorial W 14, 
Río Grande, Tierra del Fuego. (Proyecto de ley,) 

2656—Torres . — Subsidio a la Escuela Territorial No 7, 
Río Grande, Tierra del Fuego, (Proyecto de ley.) 

2657—Torres. — Subsidio a la Escuela Territorial Nv 10, 
de Río Grande, Tierra del Fuego. (Proyecto de ley.j 

2660—Pérez Vidal. — Subsidio al Cerrillos Club, Cerri-
llo, Salta. (Proyecto de ley.) 

2669—Bonino. — Solicitar informes montos abonados por 
deuda externa. (Proyecto de resolución.) 

2683—Ríquez. — Incremento' de tarifas de luz para 
SEGBA de Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

2684—Ruiz (O. C.) . — Administración y explotación de 
puertos de cabotaje y ultramar. (Proyecto de ley.) 

2687—González, Raúl. — Otorgar a crianceros andinos 
en edad para jubilarse, una pensión. (Proyecto 
de ley.) 

2695—Purita. — Subsidio a la Asociación Marplatense 
de Atletismo. (Proyecto de ley.) 

2718—Dattd. — Subsidio a la Escuda para Niños Sor-
dos, provincia de Salta. (Proyecto de ley.) 

2719—Daud. — Subsidio al Instituto Deportivo La Rio-
ja Vial Club. (Proyecto de ley.) 

2745—Riutort de Flores y Ghiano. — Régimen Legal de 
Fomento Forestal. (Proyecto de ley.) 

2749—Riutort de Flores y Manzano. — Establecer con 
obligación el fraccionamiento de vinos en origen. 
(Proyecto de ley.) 

2757—Cardozo. — Transferir un terreno del ferrocarril 
al Club Nacional de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

2758—Medina. •— Subsidio a Bomberos Voluntarios de 
Esquel, Chubut. (Proyecto de ley.) 

2760—Cantor y otros. — Subsidio a minifundistas de al-
godón en el Chaco. (Proyecto de resolución.) 

2766—Manzano. — Facultar al Poder Ejecutivo para 
proceder a la privatización total o parcial o la 
liquidación de empresas, sociedades y / o hacien-
das productivas. (ProyecLo de ley.) 

2771—Patino. — Eximición de impuestos a los capitales 
e inmuebles de explotación agropecuaria. (Pro-
yecto de declaración.) 

2783—Fappiano. — Incluir Administración Nacional de 
Aduanas en Clorinda. (Proyecto de resolución.) 

2784—Baglini. — Régimen de excepción de plazas de 
importación para la empresa Cogasco. (Proyecto 
de ley.) 

2793—Miranda y Reali. — Subsidio al Sindicato de Obre-
ros del Surco, provincia de Tucumán, (Proyecto 
de ley.) 

2807—Bisciotti. — Realizar el Primer Censo Nacional del 
Lisiado. (Proyecto de ley.) 

2808—Rui; (O. C.) . —Crear delegaciones del INOS 
en todo el país. (Proyecto de ley.) 

2812—Ruiz, (O. C . ) . — Subsidio al Aeropuerto In-
ternacional de Rosario. (Proyecto de ley.) 

2821—Salduna. — Extensión obligatoria del ciclo básico 
a partir de 1986. (Proyecto de ley.) 

2826—Sartibi y Salduna. — Subsidio al Instituto Privado 
Nuestra Señora de la Merced, La Paz, Entre Ríos. 
(Proyecto de ley.) 

2829—Gurioli y Basualdo. — Régimen legal para crear 
la corporación industrial General Savio. (Proyec-
to de ley.) 

2836—Salduna. — Declarar de interés nacional obras 
hidroeléctricas del Paraná Medio. (Proyecto de 
ley.) 

2842—Piucill. — Restitución a la Municipalidad de Vied-
ma, Río Negro, un inmueble. (Proyecto de ley.) 

2851—Lazeoz . — Modificaciones al artículo 69 de la 
ley 20.046. (Proyecto de ley.) 



2852—Bonino. — Creación de la Dirección Pediátrica 
Preventiva Nutricional. (Proyecto de ley.) 

2855—Daud. — Crear una Cámara Federal de Apela-
ciones y Morgue Judicial en Salta. (Proyecto de 
ley.) 

2856—Daud. — Construir un edificio para enseñanza 
media en Nueva Orán, provincia de Salta. (Pro-
yecto de ley.) 

2863—Srur. — Restituir a Gendarmería Nacional un in-
mueble. (Proyecto de ley.) 

2864—Douglas Rincón. — Subsidio a la Asociación Ma-
riano Moreno de la Rioja. (Proyecto de ley.) 

2870—Torres. — Subsidio a la Escuela Territorial Ne 3, 
Ushuaia, Tierra del Fuego. (Proyecto de ley.) 

2871—Torres. — Subsidio a la Escuela Territorial N<? 1, 
Ushuaia, Tierra del Fuego. (Proyecto de ley.) 

2887—Curátolo y otros. — Subsidio a la Municipalidad 
de Rosario. (Proyecto de ley.) 

2891—Manzano y otros. — Régimen legal de obras y 
Servicios Sociales de la Administración Central y 
Empresas del Estado. (Proyecto de ley.) 

2898—Balestra y otros. — Régimen legal estableciendo 
un procedimiento de seguro social para la mano 
de obra del tabaco. (Proyecto de ley.) 

2902—Cáceres. — Solicitar los fondos para la recons-
trucción de la avenida Almirante Broivn, Santa 
Fe. (Proyecto de declaración.) 

2906—Manzano y otros. — Elevar el 1 8 % la unifica-
ción de la tasa de Impuesto al Valor Agregado 
de vinos finos y champagne, reduciendo la tasa 
de impuesto interno sobre los mismos del 12 % 
actual en 10,5 puntos. (Proyecto de ley.) 

2908—Cantor y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 1 

implementación y ejecución de diversas medidas 
tendientes a incentivar la producción algodonera 
nacional. (Proyecto de declaración.) 

2911—Fappiano y González Cabañas. — Expresan preo-
cupación por no haber recibido la Honorable 
Cámara el proyecto de presupuesto general para 
1986. (Proyecto de resolución.) 

2914—Stubrin (M.). — Modificaciones de la ley 23.109. 
Beneficiar a ex soldados conscriptos que hayan 
participado en acciones bélicas desarrolladas en 
el Atlántico Sur entre el 2 de abril de 1982 y el 
14 de junio de 1982. (Proyecto de ley.) 

2919—Zíngale Creación del Comité Mixto Energéti-
co de Mendoza (COMEN). (Proyecto de ley.) 

2929—Di Cío y Alrnrez i, A. C . ) . ~ Ley de Fomento 
Forestal. (Proyecto 3e ley.) 

2936—Colombo. — Régimen legal de excepción de des-
gravación impuesto por la ley 20.628. (Proyecto 
de ley.) 

2937—Chehin. — Condonar al Club Sportivo Floresta 
de la ciudad de San Miguel de Tucumán, su 
deuda con sus actualizaciones y multas. (Pro-
yecto de resolución.) 

2949—Manzano. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre actividades del jefe de asesores del Minis-
terio de Economía. (Proyecto de resolución.) 

2950—Manzano. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre los motivos por los cuales se difunden 
uatos sobre cuentas fiscales en el Palacio de 
Hacienda. (Proyecto de resolución.) 

2951—Manzano y Fappiano. — Derogación de toda le-
gislación que establece la vigencia de retenciones 
a la exportación de productos industrializados. 
(Proyecto de ley.) 

2956—Torres. — Subsidio Escuela Territorial Don Bosco, 
Ushuaia. (Proyecto de ley.) 

2957—Torres. — Subsidio Escuela Territorial 13, 
Ushuaia. (Proyecto de ley.) 

2962—Casale y Fino. — Régimen legal para la crea-
ción en el ámbito de la Piesidencia de la Na-
ción del Instituto de Remuneraciones, Produc-
ción y Participación. (Proyecto de ley.) 

2968—Lea le . — Régimen legal por el cual el Poder 
Ejecutivo queda autorizado a declarar sin des-
tino inmuebles pertenecientes a la administración 
central. (Proyecto de ley.) 

29S0—Bonino. — Subsidio Instituto de Educación Es-
pecial Sara Faisán. (Pioyecto de ley.) 

3000—Castillo. — Ley de Fomento Forestal. (Proyecto 
de ley.) 

3003—Torres. — Subsidio Club de Caza y Pesca de Río 
Grande, Tierra del Fuego. (Proyecto de ley.) 

3004—Torres. — Modificaciones a los artículos 27 y 34 
del IVA. Ley 20.631. (Proyecto de ley.) 

3005—Castiella. — Subsidio a la Escuela N<? 648, La 
Falda, Salta. (Proyecto de ley.) 

3010—Medina .—Crear la Universidad Nacional de La 
Matanza. (Proyecto de ley.) 

3013—Cavallari. — Régimen legal para proceder a re-
parar la CGT, seccional Paraná. (Provecto.de 
ley.) 

3023—De Nichilo. — Régimen estatutario para agentes 
de cajas y organismos de previsión del Estado. 
(Proyecto de ley.) 

3027—Ingaramo y otros. — Crear comisión de concer-
tación de la política lechera. (Proyecto de ley.) 

3044—Mothe. — Régimen legal para cooperativas de 
trabajo. (Proyecto de ley,) 

3045—Taibo y Nadal. — Régimen de Asistencia Social 
a la Madre Sola, crear fondo especial. (Proyecto 
de ley.) 

3046—Paleari y otros. — Instaurar sistema cartográfico 
nacional. Crear Comité Cartográfico, (Proyecto 
de ley.) 

3057—Docena. — Crear Fondo del Ama de Casa. (Fro-
yecto de ley.) 

3063—Gutiérrez. — Instalar sucursal Encotel en Seni-
Ilosa, Neuquén, (Proyecto de ley.) 

3072—Curátolo y otros. — Creación del Fondo Asisten-
cia de Viviendas para Jubilados (FAVIJ) . (Pro-
yecto de ley.) 

3074—Bordón González. — Subsidio a la Municipalidad 
de General Las Heras. (Proyecto de ley.) 

3099—Perl. — Solicitar suspensión de retenciones ex-
portaciones. (Proyecto de declaración.) 

3100—Alsogaray y Manny. — Expresan desagrado por 
falta de proyecto de presupuesto 1986. (Proyecto 
de declaración.) 

3104—Unamuno y otros. — Disponer creación monu-
mento efigie José Hernández en la zona de Bel-
grano. (Proyecto de ley.) 

3107—Taibo y Nadal. — Pensión vitalicia madre sépti-
mo hijo varón. (Proyecto de ley.) 



311!)—Curato! o—Construir presa alternación crecidas 
del Ludueíia, Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

3 1 2 7 — D u t e w . — Régimen legal construir escuela téc-
nica en Olivia. (Proyecto de ley.) 

3131-—Slfw/. — Disponer la erección monumento Puente 
lguazú. Misiones. (Proyecto de ley.) 

3132—González A. — Régimen previsión social de ex- 1 

ct'pción (Proyecto de ley.) 1 

313-1—González {l{ II ) y Bordón González. — Instituir 
idioma mapuche en sur argentino. (Provecto de 
ley.) 

3138—Maglietti. — Solicitar inclusión de Clorinda, For-
mosa, o descentralizar la aduana. (Proyecto de 
declaración.) 

3144—Btelickl . — Régimen legal para las actividades 
de importación y exportación de empresas pri- , 
vadas mixtas o públicas. (Proyecto de ley.) 

3151—Glikino. — Otorgar un subsidio a la Municipali-
dad de Río Turbio, Santa Cruz. (Proyecto de 
ley ) 

3152—Ghiano — Otorgar un subsidio al Colegio Indus-
trial N'-* 1 Ci-neral Mosconi, en Caleta Olivia, , 
Santa Cruz, (Proyecto de ley.) 

3 1 5 6 — L i p t a k . — Crear la Escuela Nacional de Educa-
ción Téuica en Chos Malal. Neuquén. (Proyecto 
de ley.) 

3 1 6 4 — f u f l o l i y otros.—Crea: el Museo Tecnológico 
Huemul. (Proyecto de ley.) 

3174—MastvlorenZo. — Otorgar un subsidio al Gim-
nasio Polideportívo Escolar de Remedios de Es-
calada, Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

3180—Bordón González. — Solicitar disminución de di- i 
versos derechos de exportación para productos 
regionales. (Proyecto de resolución.) ' 

3181—Manzano. — Construir Ja Ruta Camino Manzano 
Histórico al Regimiento Militar, en Mendoza. 
(Proyecto de ley.) 

3184—Manzano. — Construir el acueducto termal en ' 
Mendoza. (Proyecto de ley.) ' 

3190—Dalmau y Manzano. — Construir a través del ' 
Fonavi el complejo habitacional estudiantil en 
Oberá, Misiones. (Proyecto de ley.) 

3199—Fappuino. — Solicitar informes sobre lo expuesto 
por el ministro de Economía en la IV Reunión 
en Seúl, Corea. (Proyecto de resolucción.) 

3205—Docena . — Crear el fondo compensador previ-
sional para los trabajadores de YPF. (Proyecto de 
ley.) 

3215—-Cunar (H. } . ) . — Régimen legal para comercia-
lización de autos 0 kilómetro para taxis. (Pro-
yecto de ley.) 

3222—Conté . — Solicitar estudios de distintas posicio-
nes de la deuda externa. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3226—Bordón González. — Solicitar informes por gestio-
nes por deuda externa. (Proyecto de resolución.) 

3232—Monserrat. — Solicitar informes vinculados por 
contratos del BCRA y el consorcio internacional. 
(Proyecto de resolución.) 

3 2 3 3 — Nadal y Taibo. — Solicitar informes acerca del 
tratamiento del proyecto que prorroga los im-
puestos que gravan combustibles y cámaras de 
cubiertas para fondos viales. (Provecto de decla-
ración.} 

3238—Fino y otros. — Régimen legal para la repatriación 
de capitales en el exterior. (Proyecto de ley.) 

3390—Alagia. — Expresar desagrado por inclusión de la 
Argentina al plan Backer. (Proyecto de declara-
ción.) 

3398—Terrtie y Cáceres. — Otorgar un subsidio al Cen-
tro de Jubilados y Pensionados de Acébal, Santa 
Fe. (Proyecto de ley.) 

3416—Carranza. — Régimen especial de ayuda para to-
dos los habitantes de la provincia de Buenos Aires 
afectados por las inundaciones durante el mes de 
noviembre de 1985. (Proyecto de ley.) 

•3437—Fino y otros. — Régimen legal de intangibllidad 
del haber previsioual. (Proyecto de ley.) 

3438—Fino y otros. — Régimen para repatriación de 
técnicos y profesionales radicados en el extranje-
ro. (Proyecto de ley.) 

3449—Casticlla. — Otorgar un subsidio al Centro Vecinal 
Cultural y Deportivo Villa Cristina en la provincia 
de Salta. (Proyecto de ley.) 

3451—Gonztílez Pastor. — Régimen legal de Asociacio-
nes Profesionales de Trabajadores. (Proyecto de 
ley.) 

4370—Maya. — Solicitar la recompensación salarial en 
las administraciones provinciales, y se efectúen 
reajustes en la coparticipación federal de impues-
tos. (Proyecto de declaración.) 

3491—Corzo y Manzano. — Solicitar informes verbales al 
ministro de Economía por aceptación de Argenti-
na del plan Backcr. (Proyecto de declaración.) 

3499—Párente y Elizulde. — Solicitar el ascenso de ca-
tegoría de ¡a administración nacional de Diaman-
te, Entre Ríos. (Proyecto de declaración.) 

3506—Leste l l e y otros. — Disponer la partida especial 
a modo de subsidio para afectados por inundación 
en Buenos Aires. (Proyecto de resolución.) 

351)9—Fino. — Declarar exentos de impuestos a personas 
físicas y jurídicas dedicadas al transporte inter-
nacional marítimo o aéreo. (Proyecto de ley.) 

3511—Fino y Rcali. — Crear el monumento a la unidad 
nacional en la Capital Federal. (Proyecto de ley.) 

3513—Clérici . —Otorgar un subsidio a la Municipalidad 
de Dolores, Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

3521—Fino y Reali. — Régimen legal para repatriar ca-
pitales y uso de fondos ingresados. (Proyecto de 
ley.) 

3532—Dovena. — Declarar de interés nacional la reali-
zación de un parque nacional en Olleta Olivia, 
Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

3533—Dovena. — Facultar a) Poder Ejecutivo a la eje-
cución de un proyecto de construcción de un hos-
pital de mediana complejidad en Caleta Olivia, 
Santa Cniz. (Proyecto de ley.) 

3536—Curátolo. — Crear la Comisión Nacional del Par-
que Nacional a la Bandera .Argentina. (Provee;o 
de ley.) 

3547—Barreno. — Otorgar un subsidio a la Biblioteca 
Popular Nicolás Avellaneda, de Choele Choel, Rio 
NegTO. (Proyecto de ley.) 

3550—Alende y otros. — Régimen legal para crear la 
Fundación Nacional de las Ciencias Políticas. 
(Proyecto de ley.) 



3554—Fino. — Régimen legal para otorgar una jubila-
ción a las amas de casa. (Proyecto de ley.) 

3557—Monserrat. — Régimen legal para implementai 
una consulta a la ciudadanía por la deuda exter-
na. (Proyecto de ley.) 

3558—Monserrat y otros. — Otorgar un subsidio a la 
Asamblea Permanente de los Derechos Humanos. 
(Proyecto de ley.) 

3559—Gargiulo. — Régimen legal para crear un juzgado 
federal de primera inslancia en Lomas de Zamo-
ra. Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

3561—Briz de Sánchez. — Régimen de coparticipación 
federal de impuestos. (Proyecto de ley.) 

3562—Briz de Sánchez. — Solicitar el tratamiento del 
proyecto de régimen federal de coparticipación 
de impuestos. (Proyecto de resolución,) 

3572—Serraba. — Crear el Consejo para el Proyecto Na-
cional, definir un nuevo modelo de país (Proyec-
to de ley.) 

3602—Lamberto. — Otorgar un subsidio al Aero Club 
Gálvt-z, en la provincia de Santa Fe. (Proyecto 
de ley.) 

3604—Cornaglia. — Otorgar un subsidio a la Escuela 
N? 68 —distrito Quilmes—, Buenos Aires (Pro 
yecto de ley.) 

3627—Conté y Auyero. — Manifestar la decisión del 
Parlamento nacional para intervenir en la política 
de privatizaciones que acaba de enunciar el señor 
ministro de Economía. (Proyecto de declaración ) 

3637—Serrallo. — Crear el Consejo Federal (le Desarro-
llo Regional. (Proyecto de ley.) 

3641—Purita y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre la recaudación impositiva de las em-
presas que comercializan sus productos a través 
de Ja venta domiciliaria y otras cuestiones cone-
xas. (Proyecto de resolución.) 

3644—Dalmau y otros. — Llamar a concurso nacional 
bajo la denominación "Fechas patrias argentinas -
Honorable Congreso de la Nación Argentina", con 
el fin de premiar libros de historia de los deno-
minados "Efemérides nacionales". Creación df 
una Comisión Especial Bicameral para esos fines. 
(Proyecto de ley.) 

3649—Zaf f o r e . — Pedido de informes verbales al señor 
ministro de Economía, sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la evolución de la política eco-
nómica global, (Proyecto de resolución.) 

3650—Brizuela. — Autorizar al Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas tendientes a concurrir en apoyo 
de la Dirección Provincial de Vialidad de Cata-
marca, con el fin de pavimentar un tramo de 83 
kilómetros de la ruta provincial 42, entre las lo-
calidades de El Portezuelo y Las Cañas, en la 
mencionada provincia. (Proyecto de ley.) 

3651—Brizuela. — Modificar la ley 17.418, ley de Se-
guros. (Proyecto de ley.) 

3664—Masini y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
remisión para su tratamiento en el presente pe-
ríodo de sesiones extraordinarias, de un proyecto 
por el cual el impuesto a la transferencia de com-
bustibles líquidos se integra al régimen de copar-

ticipación federal de impuestos. (Proyecto de de-
claración.) 

3684—Muglietti .— Régimen especial de capacitación 
profesional para estudiantes universitarios que se 
realizará en empresas públicas y privadas. (Pro-
yecto de ley.) 

3698—Fino. — Creación de la Empresa Nacional de Dra-
gados y Servicios (ENDYS) Sociedad Anónima 
(Proyecto de Jey.) 

3707—Briz de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a que no se 
efectúen cercenamientos en las partidas presu-
puestarias destinadas al Instituto Nacional de 
Tecnología (IN'J'A), (Proyecto de resolución.) 

3716—MasseI. — Otorgar un subsidio a la Escuela Ho-
gar Mamá Margarita, Pampa de Malleo, Neuqnén. 
(Proyecto de ley.) 

3717—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio al Club Atlè-
tico Talleres Central Norte de Genera) Güemes, 
provincia de Salta. (Proyecto de ley.) 

3721—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio al departa-
mento de Santa Victoria Este, en la provincia de 
Salta, (Proyecto de ley.) 

3722—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio al municipio 
de Santa Victoria Este, en la provincia de Salta. 
{Proyecto de ley. ) 

3723—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio a la Parroquia 
Nuestra Señora de la Candelaria, de Campo San-
io, provincia de Salta. (Proyecto de ley.) 

3724—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio a la Biblio-
teca Popular José Hernández de la localidad de 
El Bordo, provincia de Salta. (Proyecto de ley.) 

3725—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio a la Escuela 
N'' 351, San Ignacio de Loyola, del departamento 
de Vruya, provincia de Salta. (Proyecto de ley.) 

3726—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio al Club Atlè-
tico Brlgrano, departamento de General Ciiemes, 
provincia de Salta. (Proyecto de ley.) 

3729—Brizuela. — Otorgar un subsidio a la Cooperadora 
de la División Bomberos Voluntarios de la Poli-
cía de la provincia de Catamarca, (Proyecto de 
ley.) 

3731—González, A. — Transferir sin cargo a la provincia 
de Mendoza las siguientes fuentes de generacio-
nes hidroeléctricas existentes en su territorio: El 
Nihuil I, II, y III, Agua del Toro y los Reynosos. 
(Proyecto de ley.) 

3742—Endeiza y otros. — Solicitar se incorpore al te-
mario de las presentes sesiones extraordinarias al 
proyecto de ley de coparticipación federal de 
impuestos. (Proyecto de declaración.) 

3743—Gay y Vairetti. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes a la modificación 
del artículo lo del decreto 5 1 4 6 / 6 9 reglamenta-
rio de la ley 17.648 de creación de la Sociedad 
Argentina de Autores y Compositores Sadaic, 
(Proyecto de declaración.) 

3745—Contreras Gómez y Garay. — Solicitar informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con lo recaudado mediante la aplica-
ción de la ley 23.102 de creación del Fondo de 



Asistencia de Medicamentos. (Proyecto de reso- I 
lución.) 

3754—Fappiano y Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
Ja aplicación de Ja norma establecida en el artículo 
138 de la Ley de Contabilidad para toda em-
presa privada establecida en el territorio nacional 
de Tierra del Fuego, e informe sobre el conflicto 
laboral existente entre las empresas instaladas en 
esa región y sus trabajadores. (Proyecto de re-
solución. ) 

3763—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a extender a los pro-
ductores agropecuarios de la provincia de La 
Pampa, las franquicias que para el pago del ré-
gimen de ahorro forzoso le fueran concedidas 
a los productores de la provincia de Buenos Ai-
res, afectados por las inundaciones. (Proyecto de 
resolución.) 

3764—Serralta. — Declarar en estado de emergencia por 
inundaciones a la localidad de Villa Mirasol (pro-
vincia de La Pampa) y su zona de influencia, 
acordándosele todos los beneficios impositivos y 
crediticios correspondientes. Acordar un subsidio 
al municipio de Villa Mirasol para obras de 
desagote y reubicación de familias. (Proyecto de 
ley.) 

3766—F.qppiano. — Solicitar al Poder Ejecutivo el en-
vío de un proyecto referente a la distribución del 
producto de los impuestos que recauda la Na-
ción como consecuencia de la creación de uu 
régimen especial y transitorio denominado "Co-
participación Federal". (Proyecto de resolución.) 

3767—Fappiano y Perl, — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la remisión del presupuesto del Poder Judicial y 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

3771—Torres (C. Ai . ) .— Solicitar al Poder Ejecutivo la 
remisión a esta Honorable Cámara de todo con-
venio, contrato o acuerdo por el cual el Estado 
se obligue a realizar pagos al exterior en monedas 
extranjeras y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

3772—Torres (C. AL). — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con 
las denominadas "Convenios para evitar la doble 
imposición", la situación impositiva de la deuda 
externa, sus exenciones y desgravaciones, situa-
ción procesal de funcionarios públicos que auto-
rizaran la sustitución de acreedores externos por 
organismos públicos. (Proyecto de resolución.) 

-Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio a la Escuela 
N<? 369 del paraje Pozo E! Toro, en la provincia 
de Salta. (Proyecto de ley.) 

-Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio al Hosital 
Santa Victoria Este en la provincia de Salta. 
(Proyecto de ley.) 

3782—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio al Club So-
cial Cultural y Deportivo Circulo Argentino de 
Tartagal, en la ciudad de Salta. (Proyecto de 
ley.) 

3783—Pérez Vidal Otorgar un subsidio al Albergue 
Pilcomayo de Tartagal en la provincia de Salta. 
(Proyecto de ley.) 

3780-

3781-

3784—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio al puesto 
sanitario de la localidad de Los Blancos, provin-
cia de Salta. (Proyecto de ley.) 

3785—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio a la Coope-
rativa Agrícola Ganadera de Provisión y Consu-
mo Pilcomayo Limitado de la provincia de Salta. 
(Proyecto de ley.) 

3786—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio a Ja Coordi-
nadora. Pro Aplicación de la Ley del Discapaci-
tado de la provincia de Salta. (Proyecto de ley.) 

3788— Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
eximición del pago del Impuesto al Valor Agre-
gado a las especies saborizantes, pimentón, ají, 
comino y demás condimentos vegetales. (Proyec-
to de resolución.) 

3803—Manzano y Masini. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con la deuda extema. (Proyecto de re-
solución.) 

3810—Avalos y otros. — Régimen legal de Coparticipa-
ción Federal de Impuestos. (Proyecto de ley.) 

3813—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la aprobación del 
proyecto de huertas familiares correspondiente a 
la Municipalidad de I " Leonesa, departamento 
Bermejo, piovincia del Chaco y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

3814—Pérez Vidal. — Creación de la Comisión Nacio-
nal de Tuberculosis y Enfermedades Respiratorias 
del Ministerio de Salud y Acción Social de la 
Nación. (Proyecto de ley.) 

3816—Terrile. — Otorgar un subsidio a la Escuela Téc-
nica N» 6 de la ciudad de Pérez, provincia de 
Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

3817—Terrile. — Otorgar un subsidio a la Escuela nú-
mero 6398 "Gral. Mosconi", de la localidad de 
Pérez, provincia de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

3820—Terrile. — Otorgar un subsidio al Centro Rosa-
rino (Crader). (Proyecto de ley.) 

3830—Bisciotti. — Gestionar ante el Poder Ejecutivo un 
subsidio con destino a la realización de diversas 
obras en el partido de Dolores, Buenos Aires, 
gravemente afectado por los últimos fenómenos 
meteorológicos. (Proyecto de declaración.) 

3834—Plucill y Massaccesi. — Otorgar a la Universidad 
del Comahue un subsidio no reintegrable con 
destino a la construcción de unidades y comedor 
estudiantil en el Centro Universitario Regional 
Viedma. (Proyecto de ley.) 

3838—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a evitar el cercena-
miento de las partidas con destino a la promo-
ción forestal que reciben anualmente las provin-
cias por medio del IFONA y otras cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

3839—Serralta. — Disponer la pavimentación de la ruta 
nacional 35 en el tramo que une Eduardo Castex 
y Santa Rosa, La Pampa. (Proyecto de ley.) 

3861—Guelar y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
suspensión por 180 días de todo pago en concepto 
de servicios de la deuda externa y otras cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 



3863—Bonino. — Otorgar un subsidio a la Asociación 
Cosmopolita de Socorros Mutuos de San Geróni-
mo Norte, provincia de Santa Fe. (Proyecto de 
ley.) 

3864— Bonino. — Otorgar un subsidio a la Institución 
Gimnasia de la localidad de Vera, provincia de 
Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

3867—Jaroslav-shj, — Expresar solidaridad con la acción 
cjue desarrolla el Poder Ejecutivo con respecto n 
la renegociación de !a deuda externa y otras cues-
tiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

3874—Romano Norrí. — Pavimentación de la ruta na-
cional 40, Tafi del Valle, provincia de Tucumán. 
(Proyecto de ley.) 

3881—Fino. — Pedido de informes verbales a los minis-
tros de Economía y de Relaciones Exteriores v 
Culto, relativas a la negociación de la deuda ex-
terna y convocar a la Honorable CámaTa a sesio-
nes extraordinarias especiales con ese motivo a 
más tardar e! 13 de marzo de 1986. (Proyecto 
de resolución.) 

3882—Giménez, R. y otros. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo cumplimentar lo solicitado por la CGT sobre 
salario vital, mínimo y móvil, Ley de Obras So-
ciales y cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción.) 

3890—Ferré. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre cuestiones vinculadas a operaciones de cré-
dito gestionadas por el Banco de la Nación Ar-
gentina desde el 31 de diciembre de 1985 y que 
boy forman parte de la deuda externa del sec-
tor público. (Proyecto de ley.) 

3898—Pierri. — Derogar el artículo 12 del decreto ley 
23.354/56, Ley de Contabilidad Pública, organi-
zación del Tribunal de Cuentas de la Nación y 
de la Contaduría General de la Nación. (Pro 
yecto de ley.) 

3900—Díaz, Manuel.—Provisión de un ^ taller móvil a 
la provincia de Santiago del Estero. (Proyecto 
de ley.) 

3906—Arrechea. — Pavimentación de la ruta nacional 
101, provincia de Misiones. (Proyecto de ley.) 

3915—Serralta y Masini.—Declarar de interés nacional 
y realización de obras de pavitamentación ruta 
143 entre Santa Isabel y Cbacharramendi, pro-
vincia de La Pampa. (Proyecto de ley.) 

3920—Romano Norri. — Aprobar la pavimentación de 
la ruta nacional 157 "entre la ciudad de Simoca 
(Tucumán) hasta el límite con la provincia de 
Santiago del Estero. (Proyecto de ley.) 

3928—Torres (C. M.). — Modificaciones a la ley del IVA 
(texto ordenado en 1977 y sus modificaciones). 
(Proyecto de ley.) 

3929—Castiella. — Otorgar un subsidio a la Escuela 
N ' 610 Islas Malvinas en la localidad de Antilla, 
provincia de Salta. (Proyecto de ley.) 

3932—Fellin y Altamirano. — Otorgar un subsidio a la 
Asociación Civil Manos del Neuquén. (Proyecto 
de ley.) 

3949—De Nichilo. — Otorgar un subsidio a ia Parro-
quia San José, Rosario, Santa Fe. (Proyecto de 
ley.) 

3953—Guelar. — Solicitar a! Poder Ejecutivo la remi-
sión de los textos suscritos entre el BCRA y ban 
eos internacionales. (Proyecto de resolución.) 

3963—Corzo y otros. — Pedido de informes al señor 
ministro de Trabajo. (Proyecto de resolución.) 

3970—Austerlitz. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas tendientes para extender el régimen 
de comercialización azucarera instituido por ¡os 
decretos 1 .079/85 y 1,080/85 a la materia prima 
producida por cañeros independientes, destinada 
a la elaboración del alcohol anhidro. (Proyecto 
de declaración.) 

3998—Nafale . — Dirigirse al Poder Ejecutivo sugirién-
dole diversas medidas para aplicar en la negocia-
ción del pago de los intereses de la deuda extema. 
(Proyecto de resolución.) 

4002—De Nichilo. — Otorgar un subsidio a la Parroquia 
San José de la ciudad de Catamarca. (Proyecto 
de ley.) 

4004—Curátolo. — Acompaña el informe técnico corres-
pondiente al proyecto de ley relativo a la crea-
ción de la Comisión Nacional del Parque y Mo-
numento Nacional a la Bandera Argentina (ex-
pediente 3.536-D.-85). (Proyecto de ley.) 

4010—Terrile. — Otorgar un subsidio a la Escuela D. 
F. Sarmiento, del pueblo Núñez, provincia de 
Santa Fe, (Proyecto de ley.) 

4014—Irogoyen. — Instalar en la ciudad de Bahía Blan-
ca un Tesoro Regional del BCRA. (Proyecto de 
ley.) 

4022—Ferré y Druetta. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
proceda a poner en marcha una serie de medidas 
relacionadas a favorecer a los afectados por las 
inundaciones registradas a lo largo de la cuenca 
del río Quinto. (Proyecto de resolución.) 

4037—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio al Club So-
cial y Deportivo Sportivo Comercio de Tartagal, 
provincia de Salta. (Proyecto de ley.) 

4039—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio a la Escuela 
No 708 de El Jardín, provincia de Salta. (Pro-
vecto de ley ) 

4040—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio al Club So-
cial Campo Quijano, provincia de Salta, (Proyec-
to de ley.) 

4045—Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a la adquisición de la casa 
que perteneciera a la señora Eva Duarte de Pe-
rón, de Los Toldos, provincia de Buenos Aires 
y otTas cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción.) 

4061—Borda. — Modificación al régimen de la ley 20.774, 
reformado por la ley 21.297 de Contrato de Tra-
bajo. (Proyecto de ley.) 

4066—Romano Norri. — Otorgar un subsidio al Arzo-
bispado de la Provincia de Tucumán, con des-
tino a la finalización de la primera etapa de la 
construcción de su seminario mayor. (Proyecto 
de ley.) 

4069—Bonino. — Otorgar un subsidio a la Asociación 
del Personal Municipal de la localidad de Es-
peranza, provincia de Santa Fe. (Proyecto de 
ley.) 



4077—Pérez Vidal y otros. — Creación de la Comisión 
Nacional para la investigación y reglamentación 
de la actividad de venta directa, con el fin 
de generar un marco legal adecuado y específico 
para esa actividad en materia laboral, comercial 
e impositiva. (Proyecto de ley.) 

4079—Riutorl de Flores y otros. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la compra de la casa natal de la señora 
María Eva Duarte de Perón, de Lobos, Provin-
cia de Buenos Aires, para ser declarada solar 
histórico. (Proyecto de declaración.) 

4081—Fino y otros. — Régimen legal para la intangibi-
lidad del haber jubilatorio. (Proyecto de ley.) 

4082—Fino y Giménez, J. — Prorrogar por el término 
de 365 días la puesta en vigencia de las leyes 
20.643 y su modificatoria ley 23.299. que esta-
blecieron la nominatividad de las acciones. (Pro-
yecto de ley.) 

4097—Párente. — Creación de un juzgado federal con 
asiento en la ciudad de Concordia, provincia de 
Entre Ríos. (Proveció de ley.) 

4104—Vaca y Macatja. — Disponer la impresión de diez 
mil ejemplares de los discursos pronunciados en 
la asamblea legislativa del pasado 14 de marzo 

J a - 1 9 8 6 convocada para recibir la visita del pre-
asiento en la ciudad de Concordia, provincia de 
(Proyecto de resolución.) 

4112—Terri le y García C. E. — Modificaciones al ar-
tículo 2'.' de la ley 20.769 de repatriación de los 
restos del brigadier don Juan Manuel de Rosas. 
(Proyecto de ley.) 

4119—Masini y otros. — Régimen legal para la con-
vocatoria a elecciones nacionales de convencio-
nales constituyentes pura la redacción de una 
nueva Constitución Nacional en focha coinciden-
te con la renovación parlamentaria de 1987. 
(Proyecto de ley.) 

4150—Ortiz. — Subsidio al Hogar infantil N» 2 "Carlos 
Alric" de Villa Mercedes, San Luis, (Proyecto 
de ley.) 

4183—Serralta. — Subsidio a la Municipalidad de Al-
pachirí ( L a Pampa). Finalización obras pabe-
llón geriátríco Hospital Doctor Ferreti. (Proyecto 
de ley.) 

4 1 8 9 — G a r g i u l o . — Subsidio a la Municipalidad de San 
Carlos de Bariloche. (Proyecto de ley.) 

4196—Berri . — Régimen legal para la eximición de los 
derechos de importación a los microprocesadores 
destinados a investigación científica. (Proyecto 
de ley.) 

4205—Autjero y Conté. — Derogación de la ley de fac-
to 22.177 de autorización al Poder Ejecutivo 
para privatiznr empresas y sociedades del Estado. 
(Proyecto de ley.) 

4208—Losada — Transferencia a la provincia de Mi-
siones en carácter de donación de los terrenos 
de propiedad de la Administración de Parques 
Nacionales donde se encuentran las Cataratas 
del Iguazú y la reserva nacional del mismo nom-
bre. (Proyecto de ley.) 

4214—Brizuela J.—Régimen legal de haber mínimo 
mensual para todo jubilado o pensionado mayor 
de 80 años. (Proyecto de ley.) 

4215—Natale . — Modificaciones al artículo 53 de la 
ley 18.037 (t. o. 1976) de jubilaciones y pen-
siones régimen para trabajadores que presten 
servicio en relación de dependencia. (Proyecto 
de ley.) 

4220—Berri . — Creación de la red inteligente de infor-
mación estratégica (Ridines) como parte del pro-
grama de perfeccionamiento tecnológico del Sis-
tema Informática Nacional. (SINAC). (Proyecto 
de ley.) 

4225—Guzmáti , María C. — Encomendar al Poder Eje-
cutivo la continuación de negociaciones para la 
obtención de nuevas moratorias de la deuda ex-
terna. (Proyecto de resolución.) 

¡ 4226—Guzmún María C. — Expresar apoyo a declara-
1 ciones y resoluciones en el marco de las reunio-

nes de Cartagena. (Proyecto de declaración.) 
4228—Buglini. — Modificaciones a la ley 23.018 de 

Comercio Exterior reembolso adicional a las ex-
portaciones que se realicen por los puertos adua-

nas ubicadas al sur del río Colorado, (Proyecto 
de ley.) 

4229—Baglini. — Reembolso adicional a la exportación 
de productos realizada a través de la Aduana en 
Mendoza, siempre que los mismos sean embar-
cados en puertos chilenos y al sur del paralelo 
30° y originarios de las provincias de Mendoza, 
San Juan y San Luis. (Proyecto de ley.) 

4232—Barreno Solicitar al Poder Ejecutivo proce-
da a suspender la aplicación de retenciones so-
bre la exportación de cueros lanares y lanas. (Pro-
yecto de declaración.) 

-12-35—Párente y Golpe Montiel. — Otorgar un subsidio 
a la Asociación Colombófila "Alas Argentinas de 
Paraná" con destino a completar obras de cons-
trucción de su sede social. (Proyecto de ley.) 

4241—Gonz/í lcz, Alberto. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo la modificación, con participación de la pro-
vincia de Mendoza, el convenio celebrado entre 
la Comisión Nacional de Energía Atómica y di-
cha provincia el 13 de febrero de 1981 y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de ley.) 

4242—Norri. — Crear Comisión Nacional de Intercam-
bio Estudiantil Internacional. (Proyecto de ley.) 

4243—Alsogaray y otros. — Pedido de informes verba-
les al ministro de Economía por cambio de mo-
neda, tabla de conversión y otros temas cone-
xos. (Proyecto de resolución.) 

4251—Ulloa. — Subsidio al Centro Vecinal, Cultural y 
Deportivo Villa Cristina, de la ciudad de Salta, 
con destino a obras edilicias. (Proyecto de ley.) 

4267—Dussol. — Régimen declarando zona de catástrofe 
al Chaco y faculta al Poder Ejecutivo para otor-
gar un subsidio a dicha provincia. (Proyecto 
de ley.) 

4283—Bonino. — Subsidio a la Escuela N1? 49 de Santo 
Tomé, Santa Fe, (Proyecto de ley.) 

4284—Garda (C. E.) Creación del beneficio de pen-
sión graciable para los deportistas argentinos na-



tivos o por opción, que hayan participado en jue-
gos olímpicos y competencias internacionales, in-
tegrando representaciones oficiales. (Proyecto de 
lev.) 

4298—Atnjero. — Creación de la oficina del comisionado 
del Congreso en el ámh'lo del Poder Legislativo 
de la Nación, (Proyecto de ley.) 

4302—Golpe Montiel. — Otorgar un subsidio a la Aso-
ciación de Magistrados y Funcionarios del Poder 
Judicial de Entre Ríos, con destino a solventar 
gastos que ocasionen las VI Jornadas Científicas 
de la Magistratura Argentina. (Proyecto de ley.) 

4309—Giménez, Ramón y otros. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas tendientes a 
asistir financiera y socialmente a los afectados 
por las recientes inundaciones en Formosa. (Pro-
yecto de resolución,) 

4326—Castillo. — Solicitar informes al Poder Ejecui vo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el in-
cumplimiento por parte de la Aduana Nacional 
de las disposiciones de la ley 20.847. (Provecto 
de declaración.) 

4334—Srur y otros. — Prorrogar por el quinto ejercicio 
fiscal, con uu porcentaje riel 50 % la vigencia 
de los artículos 5c y 6 ' de la ley 22.405. (Pro-
yecto de ley.) 

4339—Ortiz. — Subsidio a la Escuela No 357 de la lo-
calidad de La Toma, departamento cíe Pringles, 
provincia de San Luis. (Proyecto de ley.) 

4340—Ortiz. — Subsidio ai Club AtTctí« o Recreativo La 
Toma de la localidad homónima, departamento 
de Pringles, provincia de San Luis. (Proyecto 
de ley.) 

4358—Ruiz (O. C.).— Transferencia a la provincia de 
Misiones del Aeropuerto Internacional Iguazú. 
(Proyecto de ley.) 

4359—Fappiano y Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
ponga a disposición de la Honorable Cámara los 
te.\tos auténticos de convenios y / o contratos apro-
bados por docretos de! Poder Ejecutivo nacional 
referidos a la deuda externa. (Proyecto de reso-
lución. ) 

4378—Masini y Manzano. — Régimen legal por el cual 
se da traslados al interior del país a la Capital 
Federal. Creación de una comisión bicameral con 
el fin de estudiar el lugar. Creación de la pro-
vincia Puerto de Santa María de los Buenos Aires 
y otras cuestiones conexas. (Proyecto de ley.) 

4381—Zoccola. — Creación del Ente para el Desarrollo 
Andino Santacruceño (EDAS). (Proyecto de ley.) 

4382—Zoccola. — Declarar de ínteres nacional y priori-
tario para el desarrollo patagónico la explotación 
pecuaria en la provincia de Santa Cruz de la lla-
ma (Llama Gama) y toda actividad industrial 
vinculada al empleo de su lana. (Proyecto di1 ley.) 

4-119—Terrile. — Subsidio a la Escuela No 74 María Sa 
de Perc.ra de Acebal, Santa Fe, con destino n la 
terminación del comedor escolar. (Proyecto de ley.) 

4 ( 2 0 — T e r r i l e . — Subsidio a la Escuela N'> M Mariano 
Moreno du Santa Isabel, de la provincia de Santa 
Fe. (Proyecto de ley.) 

4421—Terri le , — Subsidio Club Atlètico Acebal, provin-
cia de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

4422—Terrile . — Subsidio al Cluh Atlètico Argentino, de 
la localidad de Fuentes, provincia de Santa Fe. 
(Proyecto de ley.) 

44-14—Serrallo y otros. — Régimen legal para establecer 
la Capital permanente de l;¡ República rn i-I luwir 
que expresamente determine 'a Legislatura de la 
provincia de La Pampa. (Proyecto de ley.) 

4474—Conte y Auyero. — Régimen lega) por el cual las 
personas físicas s jurídicas, con residencia en el 
país v que posean b'enes en el exterior deberán 
declararlos. (Proyecto de Jey.) 

4483— /Jigíúi y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo in-
formes sobre versiones periodísticas publicadas el 
23 de abril de 1986, atribuidas al secretario de 
Coordinación Económica. Adolfo Canitrot, rela-
cionada con los aportes de la Dirección General 
impositiva a la superación de la crisis económi-
ca y otras cuestiones conexas. (Proyecto de re-
solución. ) 

4495—Romano Ñor ri. — Creación del Instituto Nacional 
de Teatro en el ámbito de la Secretaria de Cul-
tura de la Nac.ón. (Proyecto de ley.) 

4501—'Bonino. — Subsidio a la Escuela No 6009 de Ja 
localidad de Tacuarendí, departamento General 
Obligado. Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

4503—Bonino. — Subsidio a la Escuela de Enseñanza 
Media No 201 José Elias Galístico, de la locali-
dad de Coronda, Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

4530—Dahnau y otro i. — Creación eiel Juzgado Federai 
de Primera Instancia, la Morgue Judicial depen-
diente de este juzgado en la ciudad de Obera, 
M siones. (Proyecto de ley.) 

4541—Ortiz. — Subsidio a la Asociación Cooperadora 
de la Escuela Nacional Superior Doctor Juan 
Llernia. provincia de San Luis. (Proyecto de ley.) 

4542—Ortiz. — Subsidio al Instituto Cultural y Recrea-
tivo del Lisiado ( I C R E L ) , de Villa Mercedes, 
San Luis. (Proyecto de ley.) 

4552—Ahítale. — Subsidio a la provincia de Santa Fe 
para la construcción de una presa cu el arroyo 
Liidueña y profundización del cauce del arro-
jo Saladillo. (Proyecto de ley.) 

4 5 6 0 — Z a f f a r e . — Derogación del artículo 31 de la ley 
23.110 (presupuesto general para el ejercicio 
1984), modificaciones al régimen de la ley 11.672. 
complementaria permanente de presupuesto. (Pro-
yecto de ley.) 

4 5 6 1 — Z a f f o r e , — Disponer la actualización y compagi-
nación de la ley 11.672 (t. o. 1973) , ley com-
plementaria permanente de presupuesto v la edi-
ción de 700 ejemplares por parte de la Impren-
ta del Congreso de la Nación. (Proyecto de re-
solución.) 

4565—Purità. — Subsidio a la Sociedad de Fomento y 
Biblioteca Popular Sarmiento, de Lanús, provincia 
de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

4573—Conte y Auyero. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
suspensión de las jubilaciones de oficio en el ám-



bito de la DGI. Los efectos de las decretadas re-
cientemente y cuestiones conexas. (Proyecto de de-
claración. ) | 

4575—De la Sata y otros, — Régimen legal para la venía 
de bienes muebles en desuso de propiedad del Es-
tado. Creación del fondo permanente para la reac-
tivación industrial en el ámbito de la Secretaría 
de Industria. (Proyecto de ley.) 

4578—Awjero y Contc. — Creación del fondo compensa-
dor de vacaciones, modificaciones al régimen de la 
ley 18.017 de Cajas y Subsidios y Asignaciones 
Familiares. (Proyecto de ley.) 

4579—Bulado y otros. — Autorizar la importación y li-
berar de todo gravamen y aranceles de bienes físi-
cos o materiales a los insumos destinados a la in-
vestigación científica y tecnológica de la enseñanza 
de las ciencias técnicas y artes, dadas en las univer-
sidades nacionales, Consejo Nacional de Investiga-
ciones Científicas y Técnicas, sus dependencias e 
instituciones oficiales. (Proyecto de ley.) 

4584—Bello y oíros. — Régimen legal para la adquisición, 
constitución, modificación, transmisión o extinción 
de derechos reales sobre inmuebles destinados a 
planes de adquisición por terceros de viviendas 
propias, única y de ocupación permanente en los 
actos celebrados por la Comisión Municipal de la 
Vivienda de la Ciudad de Buenos Aires. (Proyec-
to de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1985 

73—SIGEP — Boletines mensuales, marzo y abril 
1985. 

123—Honorable Concejo Deliberante de la provincia de 
Mendosa. — Declaración aprobada relacionada 
con la deuda extema. 

130—SIGEP. — Evolución monetaria y uso de Inndos, 
trimestre 1984. 

135—Honorable Concejo Deliberante de Entre Ríos. — 
Resolución sobre impuestos sobre tierras libre de 
mejoras. 

155—SICEP. — Evolución trimestral, cuarto Lrimestre 
1984. 

156—Señor ministro de Economía. — Copia sobre situa-
ción bancos ingleses y cuestiones conexas, 

189—Honorable Concejo Deliberante de la provincia 
del Chaco. — Solictia sanción ley que permita uti-
lización del FONAVI. 

195—SIGEP. — Remite ejemplares de boletines de pre-
cios y tarifas. 

203—Asamblea Nacional. República de Nicaragua. — 
Copia aprobada relacionada con la deuda externa 
de América latina, 

212—Honorable Concejo Villa Dos Trece de Formosa. 
— Ayuda financiera para refacciones edilicias. 

230—SIGEP. — Trabajo elaborado, evolución trimestral, 
endeudamiento interno. 

235—SIGEP. — Ejemplares de boletines meses mayo y 
junio 1985. 

237—Concejo Deliberante de Santa Cruz— Resolución 
de la adhesión al proyecto del diputado Ghiano, 

257—SIGEP. — Documento elaborado sobre movimien-
tos de fondos. 

270—Gobernador de Jujutj. — Situación financiera de la 
provincia. 

287—Comisión Federal de lm¡Hiestes. — Opinión acer-
ca de proyectos do reformas impositivas. 

300—Bloque Legislatura de la Tierra del Fuego. — Pe-
ticiona no dar sanción a proyecto del diputado 
Alvarez sobre creación de un parque nacional. Is-
la de los Estados. 

301—Ministerio de Economía, Secretaría de Hacienda. 
— Regularizar situación impositiva. 

304—Honorable Connejo de Santa Cruz. — Resolución 
sobre creación del Fondo Desarrollo Económico y 
Social de Patagones. 

308—Sandovaf, legislador provincial de la Tierra del 
Fuego. — Expresa su oposición al proyecto de ley 
del diputado Alvarez, referido a la creación de 
un parque nacional en la isla de los Estados. 

3-1-5—Honorable Concejo Deliberante de Mendoza. — 
Hace llegar copia de la resolución 205 solicitando 
modificaciones al régimen establecido por el de-
creto 1.986/85. 

360—Municipalidad de Gualeguai/chú.— Subsidio ins-
talación de una red nacional en la provincia de 
Entre Ríos. 

384—SIGEP. — Evolución monetaria del primer trimes-
tre 1985. 

398—Concejo Deliberante del Chubut. — Adhesión pro-
yecto relacionado con la creación de resguardos 
aduaneros. 

309—Secretaría General de la Gobernación de Buenos 
Aires. — Inquietud acerca del presupuesto y cues-
tiones conexas. 

404—S/CEP. — Evolución monetaria y uso de fondos 
del primer trimestre de 1985. 

419—SIGEP. — Boletines mensuales del segundo tri-
mestre de 1985. 

422—Gobernación de Mendoza. — Nota relacionada con 
el proyecto de modificación impositiva. 

425—Honorable Legislatura de la Tierra del Fuego. —• 
Resolución manifestando disconformidad por eli-
minar franquicias. 

426—SIGEP. — Boletines evolución trimestral del se-
gundo trimestre 1986. 

448—Honorable Cámara de Diputados de Entre Ríos• — 
Resolución sobre reintegro a la Municipalidad de 
Diamante sobre recaudaciones. 

451—Honorable Legislatura de la Tierra del Fuego. — 
Expresa disconformidad por la eliminación de 
franquicias. 

45-3—Honorable Cámara de Diputados de Santiago del 
Estero. — Resolución propiciando sanción de ré-
gimen de desgravación impositiva a la provincia. 

455—SIGEP. — Balances generales 1984/85. 
554—SIGEP. — Estado de fondos segundo trimestre de 

1985. 
555—Honorable Legislatura del Chubut. — Declaración 

solicitando reapertura de la Aduana de Río Mayo. 
566—Honorable Concejo Deliberante provincia de Bue-

nos Aires. — Resolución solicitando partida para 
la compra de inmueble. 

730—Honorable Concejo Deliberante de Mendoza. — 
Declarar zona franca a Villa Uspallata. 



739—SIGEP. — Endeudamiento extranjero en moneda. 
815—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción. — Copia de la respuesta sobre la firma Aba-
co S.A. 

829—Honorable Cámara de Diputados del Chaco. — 
Resolución por la cual no se efectúan reducciones 
al INTA. 

873—Ministerio de Agricultura del Chaco. — Nota por 
la cual no se efectúen reducciones al INTA. 

907—Gobernador de Tuctimán. — Copia del acta so-
bre coparticipación federal. 

1020—Honorable Cámara de Diputados de La Pampa. 
— Declaración aprobada relacionada sobre co-
participación federal. 

1033—Honorable Senado de Salla. — Adhiere y for-
mula consideraciones sobre debate de deuda ex-
tema. 

1036—Honorable Senado de Salta. — Adhiere a los con-
ceptos de los diputados del Partido Justicialisla 
en el tratamiento de deuda externa y formula 
consideraciones al respecto. 

PARTICULARES 

1985 

21—Zlachevsky, José. — Hace conocer su trabajo so-
bre el desborde inflacionario. 

47—Cámara Tabacalera Argentina. — Formula con-
sideraciones respecto al aumento de los impues-
tos iirtemos. 

76—Consejo Nacional de Institutos Técnicos Católicos. 
— Formula consideraciones respecto a sanción de 
la !cy de impuesto a la educación técnica. 

77—Solo, Maximiliano. — Reitera presentación efec-
tuada el 21-12-84. 

101—Villegas, Juan. — Proyecto para controlar los pa-
gos del Estado. 

129—Doval, F. — Hace conocer su proyecto sobre re-
caudación impositiva. 

148—Belletini, Antonio. — Hace conocer situación de 
los productores ganaderos de San Luis. 

171—Asociación Juvenil Coop. Chaco. — Peticiona 
asistencia económica. 

182—Córale, Marcos. — Peticiona exención de la ley 
que exime de impuestos a los discapacitados. 

195—Con. Capilla Nuestra Señora Fátima. — Solicita > 
subsidio. 

296—Cámara Entidades Anónimas de Rosario. — Tra-
bajo relacionado con la reforma impositiva na-
cional. 

355—Olivera, Inocencio. —• Peticiona derogación de 
orden tarifaria del Municipio de General Roca. 

359—PAMI Tucumán. — Propuesta para ayudar a pa-
gar la deuda externa. 

371—Asociación Cooperadora Escuela jV? 5, Morón. 
— Solicita inclusión en escuelas técnicas recursos 
provenientes de la creación del impuesto para 
ampliar edificios. (Antecedentes expediente 355-
P.-84.) 

391—De la Torre, Raúl. — Peticiona autorización im-
puesto para activar ley de enganche judicial. 

408—Gattari, C. — Proyecto de reforma impositiva. 

409—Cámara Ind. de Productos Alimenticios. — Hace 
conocer su opinión acerca del proyecto del Poder 
Ejecutivo referido a las modificaciones al IVA. 

416—Formo, S. — Copia de presentaciones anteriores. 
417—UPCN. — Hace conocer su opinión acerca de la 

actualidad nacional y peticiona su intervención 
en la discusión en torno al proyecto de ley del 
presupuesto. (Antecedente 15-P.E.-85.) 

430—Cámara Ind. de Productos Alimenticios. — Hace 
conocer su opinión con respecta al proyecto de 
modificaciones al IVA. (Antecedentes expediente 
93-P.E.-84.) 

441—Federación Agraria Argentina F. Rojas. — ProDto 
tratamiento de reforma tributaria crediticia. 

445—Academia Nacional de Medicina. — Actualización 
de la contribución anual aprobada por decreto. 

452—Cámara Argentina de la Constrtucción. — Peti-
ciona aclaraciones sobre el decreto 1.096/85. 

467—Llorens, F. — Hace conocer el relato de las ma-
niobras de vaciamiento del RCRA durante el pro-
ceso de facto. 

479—Fernández, Carlos. — Plan general de gobierno 
para el desarrollo de nuestro país. 

487—Falcan, R. — Peticiona la intervención de la Cá-
mana para paliar zonas de desastre. 

509—Solo, M. — Reitera presentaciones anteriores. 
531—Com. Cám. Ind. Ushuahia. — Opinión sobre las 

modificaciones al IVA. 
536—ASTE. •— Informa sobre Dirección Nacional de 

Química y solicita su traslado. 
543—VIA. — Formula consideraciones relacionadas con 

el proyecto de ley de reformas al IVA. (Antece-
dentes expediente 93-PE.-84.) 

553—CAC. — Formula consideraciones relacionadas con 
la exención del IVA para la construcción. (An-
tecedentes expediente 93-P.-S4.) 

558—Colegio de Graduados en Ciencias Económicas. 
— Conclusiones de la II Jornadas Nacionales de 
Tributación. 

562—Cooperativa Agua Potable Chubut. — Adhesión 
al proyecto del diputado Medina sobre habilita-
ción de un resguardo aduanero en esa localidad. 

567—Asociación Rural Tierra del Fuego. — Hace co-
nocer opinión sobre el mantenimiento de exención 
impositiva. 

572—Rotnero, H. — Hace conocer su opinión sobre 
reactivación económica para afrontar la deuda 
extema. 

582—Romero, H. — Remite copia presentación efec-
tuada a la Presidencia, relacionada con el Plan 
Austral. 

620—Federación Argentina Colegio de Abogados. — 
Solicita remisión del proyecto de ley referido al 
impuesto sobre enriquecimiento patrimonial a 
título gratuito. 

622—Cámara Argentina de la Construcción. — Hace 
conocer su opinión por la aplicación del desagio 
en Obras Públicas. 

657—Romero, H. — Solícita se adjunte documentación 
a su presentación anterior. 

688—Soto, Luis. — Promueve un proyecto sobre el in-
greso de capitales extranjeros al país. 



725—Federac ión Argentina de Abogados. — Remite co-
pia solicitando postergación del tratamiento del 
proyecto de ley enriquecimiento a titulo gra-
tuito. 

755—González, A. — Peticiona su opinión relacionada 
con la deuda extema. 

765—Cuadros, M. y Deleonc. -- Hacen conocer su pro-
yecto denominado Ley del Centavo. 

777—Forino, S. — Remite información y formula con-
sideraciones sobre la deuda externa. 

785—Cáni. Ten. Til. y Acciones. — Solicita la elimi-
nación del impuesto a los certificados a plazos 
fijos. 

788—Romero , II. — Peticiona y formula consideracio-
nes acerca de la deuda externa. 

790—Ruzzo, F. — Propone distintas medidas para el 
pago de la deuda externa. 

826—Copal . — Hace conocer su opinión relacionada 
con el IVA. 

827—Cor. Con. Bahía Blanca. — Solicita sea conside-
rada la propuesta de la Coordinadora de Activi-
dades Mercantiles y Empresarias en el proyecto 
de reforma impositiva. 

832—Cuadros. Ai. y Delar. — Hacen conocer su pro-
vecto sobre creación de una Comisión Nacional 
Económica para la deuda externa. 

839—¿kren-s, F, — Formula consideraciones sobre la 
deuda externa. 

846—Llorens, F. — Amplía consideraciones sobre la 
deuda externa. 

865—Spilman, ]. — Formula consideraciones sobre la 
deuda extema. 

373—prov. Automotriz, Créd. y Ahorro para Fines De-
terminados. —- Solicita la no aplicación de la ley I 
23.270 en los sistemas de ahorro y préstamos para 
fines determinados. 

V) Educación 

PODER EJECUTIVO 

1985 

8—Mensaje 1002 y proyecto de ley por el cual se 
propicia la facilidad de continuar los estudios 
universitarios y de nivel terciario de aquellos ciu-
dadanos que deben cumplir con el servicio mili-
tar obligatorio. 

SENADO 

1984 

8—Trans f erenc ia de un terreno de Ferrocarriles Ar-
gentinos, línea General San Martin, en Villa 
Mercedes, provincia de San Luis, a esa provin-
cia, para la construcción de un edificio para la 
Escuela Primaria Mixta Nv 40 Ricardo Rojas. 

75—Declárase, institución de carácter oficial al Insti-
tuto Belgraniano Central de la República Argen-
tina. (Con Orden del Día N» 835.) 

86—Establecer en todas las universidades nacionales 
el ingreso sin ninguna clase de trabas, con el úni-
co requerimiento de haber finalizado los estudios 
medios. 

87—Inclusión en los programas vigentes de las diver-
sas disciplinas que se dictan en las universidades 
nacionales, de la problemática regional corres-
pondiente al área de influencia de cada universi-
dad y creación de la cátedra de estudios regio-
nales. 

88—Creación de la cátedra del pensamiento nacional 
en las universidades nacionales. 

89—Acordar a las personas que obtengan los premios 
"Consagración Nacional", los primeros premios 
nacionales o premios selección nacional en arte, 
ciencias y letras, o los máximos galardones en 
artes plásticas, y de los primeros premios de en-
sayo "Juan B. Alberdi", otorgados por el Ministe-
terio de Educación y Justicia, una pensión men-
sual y vitalicia. 

97—Transferencia a la Facultad de Ciencias Veteri-
narias de la Universidad Nacional de La Pampa, 
un inmueble perteneciente al Estado nacional y 
afectado al Ejército. 

1985 

17—Régimen de equivalencias que asegure el nivel 
académico alcanzado y la permanencia del estu-
diante en el sistema universitario. 

47—Declarar monumento histórico nacional n la finca 
"La Elvira", ubicada en la ciudad de Don Tor-
cuato, provincia de Buenos Aires, en la que ha-
bitara el ex presidente de la Nación, doctor Mar-
celo Torcuata de Alvear. 

95—Enseñanza obligatoria del folklore argentino en 
todos los establecimientos de educación, en todos 
los niveles. (Con Orden del Din N? 830.) 

DIPUTADOS 
1984 

2292—Goti.—Desafectación de una fracción de 19 
hectáreas ubicadas en la ciudad de José C. Paz, 
provincia de Buenos Aires y transferencia al Mi-
nisterio de Educación y Justicia de la Nación y 
a la provincia de Buenos Aires, para la habilita-
ción y funcionamiento de varios establecimientos 
educacionales. 

1985 

22—Briz de Sánchez. — Otorgar un subsidio a la Aso-
ciación Cooperadora General San Martin de la 
escuela primaria provincial N? 169, Resistencia, 
Chaco. (Proyecto de ley.) 

37—Pérez Vidal. — Otorgar subsidio a la Dirección 
General de Enseñanza. Profesorado de nivel ter-
ciario, Tartagal, Salta. (Proyecto de ley.) 

42—Casóle y Miníchilo. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo adopte medidas tendientes a solucionar pro-
blemas en la Escuela N1? 13 de Capital Federal. 
(Proyecto de declaración.) 

73—Deball i . — Otorgar un subsidio a la Dirección 
del Colegio Nacional y Sección Comercial anexa 
de Eduardo Castex, provincia de La Pampa. (Pro-
yecto de ley.) 

82—Unamuno y García. — Expresar preocupación al 
Poder Ejecutivo por la actividad antidemocráti: a 



desarrollada en la Facultad de Ciencias Exactas 
de la Universidad Nacional de Buenos Aires por 
docentes nuclcados en la Asociación de Profeso-
res. (Proyecto de resolución.) 

94—García (R. J.) \j Unamuno. — Solicitar iuformes al 
Poder Ejecutivo sobre el impedimento de iniciar 
los estudios de profesorado de literatura y caste-
llano a la señorita Marcela Cabrera y otras si-
tuaciones conexas. (Proyecto de resolución.) 

96—García (I?. ]•) y Unamww.—Solicitar al Poder 
Ejecutivo arbitre los melios nece arios a fin He 
solucionar la situación dr estudiantes aspirantes 
ingresar al Colegio Nacional Buenos Aires. (Pro 
yecto de resolución.) 

99—García (R. }•) y Unamuno. — Expresar al Poder 
Ejecutivo preocupación por la demora de ciertas 
universidades y facultadas en la aplicación de la 
ley 23.068. en lo que respecta a reincorporación 
y concursos. (Proyecto de resolución.) 

102—Figucroa de Toloza.— Otorgar un subsidio a la 
Biblioteca Popular Almafuerte de la ciudad le 
Añatuya, Santiago del Estero. (Proyecto de ley.) 

122—Pedrini. — Otorgar un subsidie a la Asociación 
Cultural Sanmartiniana del Cbnco. (Proyecto de 
ley.) 

121—Pedrini. — Otorgar un subsidio al Colegie San 
José, en Castelli, provincia dil Cbaco. (Proyecto 
de ley.) 

132—Ruiz (A.H.).—Otorgar un subsidio a la Asocia-
ción Cooperadora de la Escuela Normal Nacional 
Superior de Bella Vista, Corrientes. (Proyecto de 
ley.) 

144—Matus. — Autorizar la impresión por intermedio 
de la Tmorenta del Conmeso de trabajos realiza-
dos en el II Encuentro de Estudiosos del Folklo-
re, Artesanías e Indigenismo la P-itagonia. (Pro-
yecto de resolución.) 

195—Guelar. — Obligatoriedad de remitir al Honorable 
Congreso por parte del Poder Ejecutivo junta-
mente con el presupuesto general de gastos y 
cálculo de recursos, el plan analítico de trabajos 
públicos. (Proyecto de ley.)' 

219—Fap piano y otros. — Solicitar informes al Pode 
E'ecutivo sobre una notificación acerca de Ja 
obligatoriedad del uso del uniforme escolar en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica (P.F. 
SEGBA). (Proyecto de declaración.) 

224—Medina (M. H.Y. — Otorgar un subsidio a la 
Cooperadora del Instituto N? 2 Fray Luis Bel-
trán, Area de Frontera Epuyén, Chubut. (Pro-
yecto de ley.) 

238—Herrera y otros. — Otorgar un subsidio al Centro ¡ 
Polivalente de Arte de Chilecito, provincia de La 
Ríoja. (Ley.) 

239—Terrile. — Otorgar un subsidio a la Banda Mu-
nicipal Juvenil de -Música de Rosario, provincia 
de Santa Fe. (Ley.) 

252—Balestra. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la existencia de discriminación política -n 
la designación de profesores por concursos reali-
zados en la Facultad de Ciencias Económicas de 
la UBA. (Resolución.) 

332—Bonino. — Oiorgar un subsidio a la Asociación 
Cooperadora del Taller de Educación Manual N<? 
4 de Tostado, provincia de Santa Fe. (Ley.) 

333—Paleari y Dahnnu. — Solicitas informes al Poder 
Ejecutivo sobre cuestiones relacionadas con la 
Campaña Nacional de Alfabetización. (Resolu-
ción .) 

356—Berri — Creación del sistema informático (SI-
NAC) que actuará como centro integral de in-
formación y documentación al servicio del Estarlo 
nacional. (Proyecto de ley.) 

37Q.—Paleari y otros. - Solicitar a' Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional la Kl.VII Semana He 
la Geografía en Mendoza (Proyecto de declara-
ción.) 

374—Orgambide. — Otorgar un subsidio a la Univer-
sidad Tecnológica Regional Delta de Campana, 
provincia de Buenos Aires. (Proyecto de lev.) 

393—Unamuno y Maya. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
sobre el estado de la Escuela Nacional <7c Arte 
Dramático por la renuncia de su director. ÍPro-
yecto de resolución ) 

390—Grhnaux y otros. — Creación comisión especial 
do la Honorable Cámara para constituir nl?ún 
tipo ríe organización para mantener y agilizar las 
relaciones educativas y culturales con Europa, a 
través del Conse'n de Europa. (Proyecto de re-
solución.) 

398—Bulado y otros. — Creación de la Escuela Normal 
Superior Mixta en Concepción, departamento de 
Ohicligata. provincia de Tucumán. (Proyecto de 
ley.) 

400—Pepe y Purita — Solicitar al Pod»r Ejecutivo la 
suspensión de la autorización automática para lis 
posiciones arancelarias -49.01 y 49.02 en lo re-
lacionado con libros compendios, fascículos y pu-
b'icaciones periódicas y su inclusión en las listas 
del anexo II del nomenclador arancelario oficia!. 
(Proyecto de declaración.) 

410—Scelzi. — Otorgar un subsidio a la Escuela Nor-
mal Superior del Profesorado Mariano Moreno «lo 
Concepción del Uruguay, Entre Ríos. (Proyecto 
de ley.) 

43S—Biizucla y otrn\. —Otorgar un subsidio al Conser-
vatorio Fracassi de danzas nativas de la "-.latí 
de San Fernando del Valle de Catamarca. (Pro-
yecto de ley.) 

439—Debtilli y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
gestione la cooperación técnica y cientilica del 
üobiemo de Japón para realización de obra?, de 
saneamiento cloacal, riego v suministro de agua 
potable en la zona de General Pico, provincia 
de La Pampa. (Proyecto de resolución.) 

45 I—Ca,tillo y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la impleinentación en el plan de estudios de las 
escuelas de comercio la creación de! gabinete de 
contabilidad. (Proyecto de declaración.) 

456—Castillo y Toloza. — Solicitar a! Poder Eji-cutivo 
se establezca Ja obligatoriedad del control visual 
previo al irigreo a las escuelas o colegios de 
enseñanza primaria y otras situaciones conexas. 
(Proyecto de declaración.) 



488—Paleari y Dalmau. — Pedido de informes verba-
les al ministro de Educación y Justicia por el 
Consejo Federal de Cultura y Educación, recom-
posición salarial docente. (Proyecto de resolu-
ción.) 

507—Mínichño. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a impartir nociones 
sobre drogas en todas las escuelas y colegios 
del país a partir de o'-' grado. (Proyecto de re-
solución.) 

509—Pepe . — Creación de la Casa de la Cultura de 
la Nación en el ámbito del Ministerio de Edu-
cación y Justicia con el objeto de brindar a las 
provincias la oportunidad de dar al público 
muestras de expresión cultural. (Proyecto de ley.) 

511—Pcdrhü. — Otorgar un subsidio a la Biblioteca 
Pública Juan B. Alberdi, de las Breñas, provin-
cia del Chaco. (Proyecto de ley.) 

543—Nieva. — Transferir a la Universidad de Jujuy 
un inmueble perteneciente a Fabricaciones Mi-
litares. (Proyecto de ley.) 

559—Alagia. -— Declarar monumento histórico nacional 
al Teatro Coliseo Podestá de La Plata. (Pro-
yecto de ley.) 

567—García (A. M.). — Solicitar al Poder Ejecutivo in-
ĵ i'CJpd.a ante el gobierno de la provincia de Bue-
nos Aires a fin de que envíe a! Consejo Encolar 
de Chivilcoy una partida mensual de $ 320.000 
con destino a sufragar los gastos de transporte 
del Centro Educacional Complementario N ' 1 
de esa ciudad. (Proyecto de declaración.) 

570—Pérez Vidal. — OlorgaT un subsidio al anexo 
de Educación Especial Ni" 70 Pedro B. Palacios, 
de la localidad de Joaquín V. Conzález, pro-
vine^ de Salta. (Proyecto de ley.) 

574—Tollo liosas. — Acordar a la comisión vecinal 
"Barrio La Milagrosa", de Gualeguay, Entre Ríos, 
un subsidio. (Proyecto de ley.) 

575—Dalmau y Ríquez. — Pedido de informes a! Po-
der Ejecutivo con respecto a la deserción de 
alumnos inscritos en el ciclo básico común de la 
Universidad de Buenos Aires. (Proyecto de re-
solución.) 

576—Dalmau y Ríquez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
deje sin efecto la decisión dn descontar los días 
de huelga al personal docente y no docente de 
las universidades nacionales. (Proyecto de de-
claración. ) 

582—García (R. ].) y Unamuno. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re'a-
cionadas con el dictado de clases en la escuela 
Otto Krause por parte del comodoro ( R ) Juan 
Marín Salda. (Proyecto de resolución.) 

580—Rigatuso. — Instituir el premio Cámara de Dipu-
tados de la Nación para distinguir a los mejores 
trabajos sobre temas de ecología que presenten 
a concursos alumnos de los niveles primario, se-
cundario y universitario de tocio el país, (Pro-
yecto de resolución.) 

583—Unamuno y García (R. J.). — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas tendientes a la 

adquisición del inmueble que hab lara Homero 
Manzi y su transformación en un museo de la 
poesía y música popular. (Proyecto de resolu-
ción.) 

611—García (A, M.). — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el dictado de materias en el Centro Regional 
Chivilcoy con otras que se dictan en la Univer-
sidad Nacional de Luján de la cual depende. 
(Proyecto de resolución.) 

613—Bielicki. — Creación de la Escuela de Periodismo 
anexa a la Escuela Nacional Normal Manuel 
Dorrego, de la ciudad de Morón, en la provincia 
de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

617—Bonino. — Otorgar un subsidio a la Asociación 
Cooperadora de la Escuela de Enseñanza Media 
N? 256, Juan B. Bustos, de la ciudad de Santa 
Fe, con destino a obras de infraestructura edi-
licia. (Provecto de ley.) 

624—Paleari. — Solicitar al Poder Ejecutivo la inclu-
sión en los planes de estudio de los profesorados 
elementales de enseñanza primaría o sus equi-
valentes del noroeste argentino una materia para 
el dominio del idioma quechua y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de declaración.) (Con Orden 
del Día N<? 910.) 

630—García (C. E,). — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre disposiciones de la ley 419, auxilio 
que las bibliotecas populares deben recibir del 
Tesoro nacional. (Proyecto de resolución.) 

681—García (A. M.). — Otorgar un subsidio a la Aso-
ciación Cooperadora Jardin de Infantes Munici-
pal República de Venezuela de Chivilcoy, pro-
vincia de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

G82—García (A, A/.). — Solicitar al Poder Ejecutivo 
interceda ante el gobierno de la provincia de 
Buenos Aires para facilitar, mediante el envío 
de las partidas presupuestarias correspondientes, 
las obras de construcción de la Escuela N? 8 
José Máximo Fernández, dependiente del Con-
sejo Escolar de General Viamonte, provincia de 
Buenos Aires. (Proyecto de declaración.) 

705—Alias y oíros. — Otorgar un subsidio a la Escue-
la N<? 312, Agua y Energía Eléctrica, del distrito-
de Ciénaga, departamento de El Carmen, pro-
vincia de Jujuy. (Proyecto de ley.) 

707—Alias y otros, — Otorgar un subsidio a la Escuela 
San José de Calasanz, departamento de El Car-
men, provincia de Jujuy. (Proyecto de ley.) 

725—Saldaría. — Otorgar un subsidio a la Alianza Fran-
cesa, de Concordia, provincia de Entre Ríos. 
(Proyecto de ley.) 

743—Figueroa de Toloza. — Otorgar un subsidio a la 
Escuela de Especialidades No 9, Homero Manzí, 
de Añatuya, Santiago del Estero. (Proyecto de 
ley.) 

772—Bonino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la supuesta amenaza recibida por estudian-
tes de la Facultad de Psicología, a miembros del 
centro de estudiantes del mencionado estableci-
miento y del delegado normaüzador de esa casa 
de estud'os. (Proyecto de resolución.) 



773—Eüriino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la aplicación de los ciclos básicos de; 1er. 
año en las distintas universidades nacionales, 
tanto en el rendimiento de los alumnos como 
de las enseñanzas impartidas por los d:>c.-nies. 
(Proyecto de resolución.) 

781—Negri. — Otorgar un subsidio a la Escuela N" 3, 
Manuel Belgrano, de la ciudad de San Luis. 
(Proyecto de ley.) 

783— Medina. — Otorgar un subsidio al colegio se-
cundario N1' 19 Gobernador Costa, departamento i 
de Tehuelches, provincia del Cbubut. (Proyecto 
de ley.) 

784—Medina. — Otorgar un subsidio a la Escuela Pro-
vincial N<> 81 de El Hoyo, departamento de Cu-
sha men, provincia del Chubut. (Proyecto de ley.) 

785—Medina. — Otorgar un subsidio a la Escuela 
N ' 25 de Los Alerces, departamento de Futa-
leufú, provincia de Chubut. (Proyecto de ley.) 

802—Paleari y Domínguez Ferreyra. — Otorgar un 
subsidio al Museo Arqueológico Doctor Eduardo 
Casanova de Tilcara, provincia de Jujuy. (Pro-
lecto de ley.) 

803—Paleari y Domínguez Ferreyra. — Solicitar al Po-
der Ejecutivo las medidas tendientes a modificar 
las planes de estudio en todos los niveles de 
enseñanza en lo concerniente a idiomas extran-
jeros, procurando instruir a los educandos en el 
dominio de una sola lengua foránea. (Proyecto 
de declaración.) 

805.—Paleari y Domínguez Ferreyra. — Donar a la 
Biblioteca de la Honorable Legislatura de Ju-
juy un juego de anales de legislación argentina. 
(Proyecto de resolución.) 

8 0 4 — Iglesias Villar y otros. — Transferir en condición 
de comodato al CONET un predio de Claypole, 
Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

852—Blanco. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
de centros hoteleros, albergues y colonias de va-
caciones de propiedad del estado se ponga a 
disposción de los niños que debieron abandonar 
sus hogares a raiz de las inundaciones. (Proyec-
to de resolución.) 

874—Pepe. — Autorizar 500.000 folletos con explica-
ciones sobre origen, proyecto, etcétera, del Pala-
cio Legislativa del Congreso. (Proyecto de reso-
lución.) 

875—García (l\. ].) y Unamuno. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo iiistrtunentación de un régimen para los 
ex alumnos de la Universidad de Luján, para 
reconocimiento de la condición de alumnos o 
graduados de la UBA. (Proyecto de resolución.) 

882—Casale y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo in-
forme sobre el alquiler del teatro Carnegie Hall 
de Nueva York por parte del Gobierno argentino 
para la actuación de la señora Susana Rinaldi. 
(Proyecto de resolución.) 

888—Bonillo. — Instituir el premio Honorable Cáma-
ra de Diputados de ¡a Nación al mejor trabajo 
realizado sobre soberanía argentina. (Proyecto j 
de ley.) I 

907—Figueroa de Toloza. — Otorgar un subsidio a la 
Escuela NQ 752 de Tacañita, departamento de 
Taboada, proviucia de Santiago del Estero. 
(Proyecto de ley.) 

908—Figueroa de Toloza. — Otorgar un subsidio a la 
Escuela Np 845 de Taco Atún, departamento de 
Taboada, provincia de Santiago del Estero. 
(Proyecto de ley.) 

931—García (A. M.). — Solicitar al Poder Ejecutivo 
interceda ante el Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires para que proceda a la creación de 
una escuela de estética infantil en la ciudad de 
Chivilcoy. (Proyecto de declaración.) 

932—García (A. M.). — Otorgar un subsidio de 
$a 2.000.000 a la Comisión Cooperadora de la 
Escuela de Educación Media N ' 1 de Villa Mo-
quehuá, partido de Chivilcoy, provincia de Bue-
nos Aires para terminar las obras de ampliación 
de su edificio escolar. (Proyecto de ley.) 

933—García (A. M.}. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
interceda ante el gobernador de la provincia de 
Buenos Aires, para crear uua escuela de teatro 
en la ciudad de Chivilcoy, provincia de Buenos 
Aires. (Proyecto de declaración.) 

935—García (A. M . ) . — Solicitar al Poder Ejecutivo 
interceda ante el gobernador de la provincia de 
Buenos Aires para crear una escuela secunda-
ria en el barrio Sud de la ciudad de Chivilcoy. 
(Proyecto de declaración.) 

939—García (A. M.). — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la renuncia de la ex directora nacional de 
educación media y la aplicación del Estatuto 
del Docente en designaciones de personal direc-
tivo interino. (Proyecto de resolución.) 

9iS—Dv-ssol. — Otorgar un subsidio de $a 500 000 a 
la Escuela Reconocida San José, de la localidad 
de Tres Algarrobos partido de Carlos Tejedor, 
provincia de Buenos Aires, destinado a refor-
zar su asistencia educacional. (Proyecto de ley.) 

-Bonino. — Otorgar un subsidio de $a 500.000 al 
Instituto Secundario (C-1S1) de la localidad de 
Providencia, provincia de Santa Fe, destinado a 
obras de infraestructura edilicia. (Proyecto de 
ley. 

-Alias. — Otorgar un subsidio de $a 3.000.000 a 
la Escuela Nacional de Educación Técnica N'; 1 
de la ciudad del Carmen, provincia de Jujuy, 
con destino al funcionamiento del comedor es-
colar. (Proyecto de ley.) 

1000—Srur. — Otorgar un subsidio de $a 2.000.000 a 
la Municipalidad de la ciudad de Ingeniero 
Huergo, provincia de Río Negro, para ser des-
tinado a la construcción de un patío cubierto 
en las dependencias de la Escuela de Educación 
Especial No 15 de la mencionada ciudad.( Pro-
yecto de ley.) 

1005—Mothe y oíros. — Autorizar a la Imprenta del 
Congreso la edición de la obra filosófica del 
profesor doctor Carlos Cossio. (Proyecto de re-
solución.) 

1013—Iglesias Villar y otros. — Transferir en comodato 
el predio conocido como Casa Amarilla lindero 
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.1 la réplica de la casa del almirante liraivii, con 
una superficie (le 3 hectáreas de la Municipali-
dad de Buenos Aires, a favor del Consejo Na-
cional de Educación, (Proyecto de ley.) 

1014—Iglesias Villar y otros. — Transferir en comoda-
to una fracción de terreno cou cien metros de 
frente a la avenida Giiemes perteneciente al ex 
mercado de lanares de Avellaneda, provincia de ¡ 
Buenos Aires a favor del CONET. (Proyecto de 
ley.) 

.1015—Iglesias Villar y otras. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a efec- t 

tivlznr la transferencia de terrenos del ex mer- | 
cado de lanares de Avellaneda provincia de Bue-
nos Aires, a favor del CONET. (Proyecto de 
resolución.) 

1017— f ír iz de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a que el rec-
torado de la Universidad Nacional del Nordeste 
habilite progresivamente los cursos correspondien-
tes u las carreras (Je medicina, kincsiologia y en-
fermería en la ciudad de Resistencia, provincia 
del Chaco. (Proyecto de resolución.) 

1072—Bonillo. — Otorgar un subsidio de A 700 a la 
Biblioteca Popular Sun Martin de la localidad 
de San Cristóbal, provincia de Santa Fe. con 
destino a la compra de material bibliográfico y 
mobiliario. (Proyecto do ley.) 

1076—Landiti. — Otorgar un subsidio de A 1 000 a 
la Asociación Cooperadora de la Escuela Es-
pecial N'-' 501 de Miramar, provincia de Bue-
nos Aires, con destino a la compra de material 
didáctico. (Proyecto de ley.) 

1090—nesgara y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes al cumpli-
miento de la ley 1420 de educación común y 
a su decreto reglamentario que establece la obli-
gación de proveer de textos y útiles a los niños 
que no puedan costeárselos (Proyecto de de-
claración.) 

1188— Dniefírt y Reggera, — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo, establezca nuevas pautas para el ingreso a 
la enseñanza media. (Proyecto de declaración.) 
(Con Orden del Día N1? 912. ) 

1120—Altamiraim.—Crear la carrera de licenciado cu 
Comercio Extciioi y Derecho Aduanero. (Proyecto 
de ley.) 

1138—Landin — Otorgai un subsidiu de A 5.000 a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela Ceíerino 
Namiincniú de la localidad de San Clemente del 
Tuyú, provincia de Buenos Aires, destinado a la 
ampliación de SII.S instalaciones. (Proyecto de ley.) 

1159—Pepe y l'tirita. — Subsidio para la construcción 
de albergues universitarios de la provincia de Ln 
Rioja, delegación Chamical. (Proyecto de ley.) 

1185—Druetla y ¡\cggera. — Otorgar a los estudiantes 
una credencial persuual que lo acredite como tal, 
obteniendo varios beneficios. (Proyecto de ley.) 

1186—Gurioli y otros. — Autorizar a los Centros de Es-
tudios Secundario,-, a funcionar como asociaciones 
gremiales y cuestiones conexas. (Proyecto de ley.) 

1187—Dructta y Rcggcra. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
elabore planes de estudios secundarios con for-

mación laboral. (Proyecto de declaración.) (Con 
orden del Día N'-'909.) 

1193—Landin — Otorgar m", subsidio de A 5.000 a la 
Asociación Cooperadora de ln Escuela N" 3, Ge-
neral Manuel Uelgnuio de la localidad de Las 
Toninas, provincia de Buenos Aires, con destino 
a refacciones en el cstalilcoirjiientn. (Provecto de 
ley.) 

1191—Landin. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas necesarias pura la realización de refac-
ciones edilicia.s en la Escuela Rural Ne 10 de Las 
Flores, provincia de Buenos Aires, (Proyecto de 
declaración.) 

1229—Planelh. — Otorgar i )n subsidio de A 1.000 a la 
Asociación Cooperadora de la ENET N1-' 1 de la 
ciudad de San Francisco, provincia de Córdoba, 
con destino a la adquisición de material didáctico. 
(Proyecto de le).) 

1267—Guiiiiííti. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas- necesarias para solucionar la .situación 
planteada en la provincia de Jujuy por el anuncio 
formulada sobre la creación de la carrera de Cien-
cias Jurídicas y Contables en el Instituto Nacional 
Superior del Profesorado .Secundario de c.sa pro-
vincia. (Proyecto de resolución.) 

1268—Guzmátt. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas necesarias para solucionar lus inconve-
nientes que impiden la apertura de la Facultad 
de Humanidades de la Universidad Nacional de 
Jujuy. (Proyecto de resolución.) 

1288—Martínez Martinnli Reproduce el proyecto de 
ley del qur e* autora caratulado "pago de una 
remuneración mensual a toda mujer que desem-
peñe funciones de madre", expediento J.652-D.-
83, (Proyecto de ley.) 

1339—Yamaguchi. — Solicita la modificación del nrtícu-
lo 17 de la ley 17.531 (Sercivio Militar Obliga-
torio) en consideración en las comisiones de De-
fensa Nacional y Educación. (Proyecto de decla-
ración.) 

1343—Bulado y otros. — Régimen legal para mantener 
abierta la inscripción en todos los establecimientos 
dependientes del Ministerio de Educación duran-
te todo el año lectivo, (Proyecto de ley.) 

1346—Paleari. — Otorgar un subsidio a la Biblioteca Po-
pular Bartolomé Mitre de Iluniahnaca, provincia 
de Jujuy. (Proyecto de ley.) 

1353—Garda (A. AL). — Reproduce el proyecto de ley 
del (pie es autor sobre Régimen para incorporación 
a docentes de todos los niveles, expediente 1.328-
D.-83. (Proyecto de ley.) 

1386—/imeiie*. — Transferencia al Consejo Nacional de 
Educación de una fracción de terreno del Ferro-
canil Geneinl Bartolomé Mitre en Santiago del 
listero. (Proyecto de ley.) 

1406—Faldoni de Bravo. — Solicitar informes al Podei 
Ejecutivo con relación a la liquidación de fondos 
provenientes de programas financiados por la 
OEA cuyo objeto es el apoyo a institutos priva-
dos de investigación. (Proyecto de resolución.) 

1443—Grimattx. — Reproduce el proyecto de resolución 
del que es autor caratulado "Adopción de medi-
das por el Poder Ejecutivo para evitar ln exigen-



cia (le sujeción ¡i texto*, delcnninados en esta-
blecimientos educativos y para /a eliminación tk> 
los estilos de mando utilizados en el afín ante-
rior". Expediente 1.120-D.-83, (Proyecto de ley.) 
(Con Orden del Din N'' B07.) 

1448— I t fquez . — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre creación de una escuela de arte y 
oficios en Comandante L, Piedi'nbuena, provincia 
de Santa Cruz. Expediente 943-D.-H3. (Proyecto 
de ley.) 

1451—Hiqucz .— Reproduce ef proyecto de ley de sn 
autoría sobre régimen general para la enseñan»! 
especial primaria para íncapacil.idos lisíeos, .se 
encuentren internados o en tratamiento en el do 
mícilio. (Proyecto de ley.) 

1475—Terrile y Stubrin (A.) . — Régimen legal para el 
ejercicio profesional de las ciencias biológicas 
(Proyecto de ley.) 

3 4 9 1 — P a p a g n o . — Otorgar un subsidio al iuslitiitii si. 
cuudario Gabriela Mistral de la localidad de Ma 
rul, Córdoba. (Proyecto de ley.) 

1517—Sil cero. — Reproduce el proyecto de ley de sn 
autoría sobre otorgamiento de un subsidio a la 
Biblioteca Municipal J. B. Alberdí de CIoHndn, 
Fonnosa. (Proyecto de ley.) 

1525—Torre-i .—Afee ¡ir el buque tipo B.D.T. ARA Ca-
bo San Antonio a transporte naval para cumplí) 
servicios entre puerto Río Gallegos (S.uiln Cruz) 
y Caleta (territorio nacional de la Tierra del 
Fuego). (Proyecto (le ley.) 

1538—Medina (M. H.). — Solcüiur al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas' tendientes a la construcción 
del edificio de la Escuela 159 de Esquel, provin-
cia de Chubut. (Proyecto de declinación.) 

1577—Bonhw.— Otorgar tm subsidio a la Escuela di-
Enseñanza Media 6.252, de Vila. Sania Fe, (Pro-
yecto de ley.) 

1585—Carola (A, M.). — Otorgar un'subsidio u la Aso-
ciación Cooperadora del Colegio Nacional de Bra-
gado. (Proyecto de lev.) 

1593—Von h'icrderluiuscm. — Reproduce el proyecta de 
ley de su autoría sobre el reconocimiento de tí-
tulos certificados y estudios extranjeros a quie-
nes hayan emigrado del país entre junio de 1966 
y diciembre de 1972 y entre agosto de 1974 y 
diciembre de 1983. (Proyecto du ley.) 

1593—Von N¿er</erfn7w.scrii. — Reproduce el proyecto de 
ley de su autoría sobre otorgar un subsidio a la 
Municipalidad de Rawson capital de la provin-
cia do Chubut. (Proyecto de ley.) 

1604—Matus. — Otorgar un subsidio a la Dirección de 
Cultura de la Mimicijxilidad de Comallo, pro-
vincia de Río Negro. (Proyecto de ley.) 

1614—Cunuiglia y otros. — Rendir homenaje al cientí-
fico y humanista doctor Juan Bialet Massé, im-
primir una edición económica de sus obras y 
escritos más relevantes. (Proyecto de resolución.) 

1648—Bárbar,>. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con las con-
ducciones de las universidades nacionales. (Pro 
yeclo de resolución.) 

1655—SerraUa. — OI oiga i mi subsidio a la Escuela N-
84 Municipalidad de Buenos Aires de Cenen»I 
Pico, provincia de La l'aiti|M. (Proyecto de ley.) 

Í057—UIIHIÍII. — Solicitar al Poder Ejecutivo incorpore 
cu los programas di- estudios de la enseñanza 
inedia una materia du orientación turística, (Pro-
yecto de declaración.) 

1692—Faldón! de lint vu, — Otorgar un subsidio a la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad du 
Iglesia, provincia de San Juau. (Proyecto de ley.) 

1694—Falcltnic de linun. — Otorgar un subsidio a Ja 
Biblioteca Pública "J, P. Cammiiño" de Rodeo, 
provincia de Sun Juan. (Proyecto de ley.) 

1717—Honino. — Otorgar un subsidio u la Asociación 
Cooperadora de Ja Escuela Provincial N<-¡ 626', 
de Súnchales-, provinciu de Santa Fe. (Proyecto 
de ley.) 

1737—Masítii, — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
que en la delegación San Rafael, provincia de 
Mendoza tic la Facultad de Ciencias Económica» 
incorpore al 4" y 5" año en la carrera de conta-
dor público nacional, licenciado en administra 
cióli y licenciado en economía. (Provecto de de-
claración. ) 

1739—Floras.-—Otorgar uu subsidio para la asociación 
cooperadora del Jardín de Infantes N'-' 304 do 
Mar del Plata, para reformas. (Proyecto de ley.) 

1762—Flores, — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre régimen para la reincorporación de 
docentes pertenecientes a establecimientos edu-
cacionales nacionales- de todos los niveles. E.vpe 
diente I.328-D.-83. (Proyecto de Jcy.) 

1785—Allegrone de Fonte. — Otorgar un subsidio a la 
Asociación Vecinal y BüiJiotcl.i "Devoto Oeste" 
de la Capital Federal. (Proyecto de ley.) 

1820—Ahügarity y otros-, -— Solicitar al Poder Ejecutivo 
la no realización de modificaciones en el actual 
pían de estudios de la carrera de abogacía. (Pro-
yecto de resolución. ) 

1828—Torrea y otros. — Régimen legal para la provin-
cialización del territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sui, 
Derogación de las leyes 1.532 y sus modifícalo 
rías 14.315 y decreto 2 .191/57 . (Proyecto de 
ley.) 

1919—Iglesias Villar y otros. — Solicitai al Poder Eje-
cutivo Ja adopción de medidas tendientes a cede-i 
al Consejo Nacional di Educación Técnica parte 
de Ja fracción de terreno, con destino a una es-
cuela especializada en artes ráficas. (Proyecto de 
resolución.) 

1912—Díaz da Agüero Solicitar al Poder Ejecutivo 
incorpore la enseñanza del folklore en los esta-
blecimientos de educación de nivel preprimaiio, 
primario y secundario y terciario. (Provecto de 
declaración. ) 

J943—Manso.— Otorgar un subsidio de A 5.000 a la 
junta de estudios históricos de Mendoza desti-
nado al mantenimiento y desarrollo de dicha 
junta. (Proyecto de Jcy.) 

1958—Medina.—Solicitai- a) Poder Ejecutivo la cons-
trucción de una escuela primaria en la ciudad 



de Trevelín, provincia de Chubut. (Proyecto de 
declaración.) 

1984—Landín. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a realizar las mejoras 
edilicias imprescindibles para el normal funcio-
namiento de !a Escuela N ' 21 de la localidad 
de Las Flores, provincia de Buenos Aires, (Pro-
yecto de declaración.) 

1985—Pérez Vidal y Lescano. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes al cam-
bio de denominación de la ENET No 23, Casal 
Caviño, por el de Presidente Juan D. Perón como 
homenaje al creador de la Comisión Nacional de 
Aprendizaje y Orientación Profesional. (Proyecto 
de declaración.) 

1990—Pérez Vidal y Lescano. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo declare de interés nacional el Festival 
Latinoamericano del Folklore que anualmente se 
realiza en la provincia de Salta. (Proyecto de 
declaración.) 

2007—Landín — Otorgar un subsidio de & 1.000 a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela N° 10 de 
la localidad de Las Flores, provincia de Buenos 
Aires para el equipamiento del comedor escolar, 
(Proyecto de ley.) 

2012—Unamuno y Grimaux. — Solicitar al Poder Eje-
Ikifivo la adopción de medidas urgentes para 
solucionar los gravísimos deterioros estructurales 
que afectan el edificio de la Escuela de Educa-
ción Especial No 3 de la ciudad de Buenos Aires. 
(Proyecto de resolución.) 

2014—Unamuno y Grimaux. — Creación de la Comisión 
Nacional sobre la emigración en el ámbito cíe la 
Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. (Proyecto de ley.) 

2036—Srur.—- Reproduce el proyecto de su autoría so-
bre otorgamiento de un subsidia al Hogar al 
Amparo de la Roca en la localidad ele Comallo, 
provincia de Río Negro, (Proyecto de ley.) 

2050—Reslovich. — Reproduce el proyecto de su auto-
ría sobre provincialiazción del territorio nacio-
nal de la Tierra d elFuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. (Proyecto de ley.) 

2081—Romero, F. — Otorgar un subsidio al Instituto 
Superior del Profesorado Provincial N1? 3, de la 
ciudad de Termas de Río Hondo, Santiago del 
Estero. (Proyecto de ley.) 

2145—Corzo y Carranza. — Otorgar un subsidio a la 
Escuela Provincial N? 250 Bartolomé Mitre de la 
ciudad de La Rioja. (Proyecto de ley.) 

2175—Lancina. — Reproduce el proyecto de su autoría 
sobre creación del beneficio de asistencia social 
al escritor. (Proyecto de ley.) 

2200—Silva. — Otorgar un subsidio a la Asociación Co-
operadora de la Escuela Provincia de Berna, 
provincia de Santa Fe. (Projecto de ley.) 

2202—Bonino. — Otorgar un subsidio a la Escuela de 
Educación Técnica Particular Incorporada núme-
ro 10 IDESA de Ataliva, provincia de Santa Fe, 
(Proyecto de ley.) 

2219—Maya y oíros. — Disponer la construcción de un 
edificio para el funcionamiento de la Escuela 

Nacional de Educación Técnica N« 1, Alférez de 
Navio J. María Sobral, en la ciudad de Guale-
guaychú, provincia de Entre Ríos. (Proyecto de 
ley.) 

2405—Pérez Vidal y Manzano. — Solicitar a! Poder Eje-
cutivo disponga la implantación de educación se-
xual en todos los establecimientos escolares pri-
marios y secundarios. (Proyecto de resolución.) 
(Con Orden del Día N<> 911.) 

2440—García , Carlos y Aguilar. — Creación de escuelas 
agrotécnicas a nivel secundario en todo el país. 
(Proyecto de ley.) 

2525—Pedrini. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre provincialización del territorio na-
cional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur. (Proyecto de ley.) 

2526—Pedrini. — Reproduce su proyecto caratulado Di-
vorcio vincular. Modificaciones a la ley 2.393 y 
del artículo 308 del Código Civil. Expediente 
500-D.-83. (Proyecto de ley.) 

2547—Cabe l lo e Iglesias Villar. — Modificaciones al ré-
gimen de la ley 17.531, de prórroga del servicio 
militar. (Proyecto de ley.) 

2551—Medina, A. F. — Otorgar un subsidio de A 5.000 
al Museo Histórico Brigadier Juan Manuel de 
Rosas de la localidad de Virrey del Pino, La 
Matanza, provincia de Buenos Aires. (Proyecto 
de ley.) 

2552—Medina, A. F. — Solicitar al Poder Ejecutivo re-
alice estudios con el fin de crear una Univer-
sidad Nacional en jurisdicción del partido de La 
Matanza, provincia de Buenos Aires. (Proyecto 
de declaración.) 

2562—Bonino. — Otorgar un subsidio de A 800 a la 
Escuela Nacional 6341 Juan de Garay, de la 
provincia de Santa Fe, con el fin de mejorar sus 
servicios. (Proyecto de ley.) 

2595—González, Jesús. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
actuaciones y/o denuncias policiales, judiciales o 
administrativas que se refieran a la tenencia, 
consumo, venta o almacenamiento de estupefa-
cientes o narcóticos, consumidos por educandos 
menores en varios establecimientos educativos del 
partido de Moreno, provincia de Buenos Aires. 
(Proyecto de resolución.) 

2604—Bulacio y otros. — Creación de la Facultad Re-
gional de la UTN en la ciudad de Concepción, 
provincia de Tucumán. (Proyecto de ley.) 

2611—Ferré y Gurioli. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a otorgar en 
préstamo una fracción de 300 hectáreas del de-
nominado Campo Peruilh, a la Escuela Agro-
pecuaria N<? 1 Soberanía Nacional, de la locali-
dad de Laprida, provincia de Buenos Aires. 
(Proyecto de declaración.) 

2621—Ferré y Gurioli. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a disponer Ja 
creación de un colegio secundario en la locali-
dad de San Francisco de Belloq, partido de Tres 
Arroyos, provincia de Buenos Aires. (Proyecto 
de declaración.) 



2633—Stubi ln, Adolfo L. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional ai II Congreso Na-
cional de Jardín Maternal en San Carlos de Ba-
riloche, provincia de Rio Negro. (Proyecto de 
declaración. ) 

2653—Torres . — Otorgar un subsidio a la Escuela Te-
rritorial No 2, B. Zorrilla, de la ciudad de Río 
Grande, territorio nacional de Tierra del Fuego. 
(Proyecto de ley.) 

2654—Torres. — Otorgar un subsidio a la Escuela Te-
rritorial No 8 General San Martín, de la ciudad 
de Río Grande, territorio nacional de Tierra de! 
Fuego. (Proyecto de ley.) 

2656—Torres . — Otorgar un subsidio a la Escuela Te-
rritorial N"? 7 El Abrazo de Maipú, de la ciudad 
de Río Grande, territorio nacional de Tiena del 
Fuego. (Proyecto de ley.) 

2655—Torres. — Otorgar un subsidio a la Escuela Te-
rritorial No 14, Solidaridad Latinoamericana, de 
de la ciudad de Río Grande, territorio nacional 
de Tierra del Fuego. (Proyecto de ley.) 

2718—Daud. — Otorgar un subsidio a la Escuela para 
Niños Sordos, Egeta, dependiente del Consejo 
General de Educación de Salta. (Proyecto de ley.) 

2730—Bálestra. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a que las actuales 
autoridades de la UBA no efectúen modificacio-
nes en los planes de estudios de las diversas 
carreras que se cursan en la Facultad de Ciencias 
Económicas. (Proyecto de resolución.) 

2778—Grimaux y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
la política educacional. (Proyecto de resolución.) 

2780—Bonino. — Solicitar informes al Foder Ejecutivo 
sobre los aspectos relacionados con las reformas 
introducidas en los planes de estudios en la ense-
ñanza media. (Proyecto de resolución.) 

2806—Lescano . — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el I Encuentro Latinoameri-
cano de Escritores a realizarse en la ciudad de 
Salta durante la primera quincena de noviembre 
de 1985. (Proyecto de declaración.) 

2821—Salduna. — Extensión de la obligatoriedad de la 
enseñanza escolar al ciclo básico completo a partir 
del curso lectivo correspondiente al año 1986. 
(Proyecto de ley.) 

2826—Sarubi y Salduna. — Otorgar un subsidio de 
•A 1.000 al Instituto de Enseñanza Privada Nues-
tra Señora de La "Merced de la ciudad de La 
Paz, Entre Ríos, destinado a la construcción de 
un salón polivalente. (Proyecto de ley.) 

2829—Gurioli y Basualdo. — Régimen lega] para I 
creación de la corporación industrial General Ma-
nuel N, Savio. Creación del Sistema Militar de 
Investigación, Desarrollo y Capacitación (SM1DC). 
(Proyecto de ley.) 

2856—Daud. — Reproduce su proyecto sobre construc-
ción de un complejo edilicio para el funciona-
miento de establecimientos de enseñanza media 
en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orin, 
Salta, expediente 674-D.-83. (Proyecto de ley.) 

2864—Douglas Rincón. — Otorgar un subsidio de 
A 10.000 a la Asociación Mariano Moreno - Bi-

blioteca Popular de la ciudad de La Rioja para 
adquisición de mobiliario, útiles y clasificación 
del acervo bibliográfico. (Proyecto de ley.) 

2870—Torres . — Otorgar un subsidio de & 3 000 a la 
Escuela Territorial No 3 Monseñor Pagnano, de 
la ciudad de Usbuaia, territorio nacional de Tie-
rra del Fuego, destinado a la compra de ele-
mentos para la práctica de gimnasia y deportes. 
(Proyecto de ley.) 

287í—Torres. — Otorgar un subsidio de 3% 3.000 a la 
Escuela Territorial No 1 Domingo F. Sarmiento, 
de la ciudad de Ushuaia, territorio nacional de 
Tierra del Fuego, destinado a la compra de ele-
mentos para la práctica de gimnasia y deportes 
(Proyecto de ley.) 

2895—Manzano. — Creación de una comisión bicameral 
contra el narcotráfico y las toxicomanías, (Pro-
yecto de resolución.) 

2914—Stubrin, Marcelo. — Modificaciones a la ley 
23.109, beneficios a ex soldados conscriptos que 
hayan participado en acciones bélicas desarro-
lladas c-n el Atlántico Sur entre el 2-4-82 y el 
14-6-82. (Proyecto de ley.) 

2916—Dovena. — Solicitar al Poder Ejecutivo la publi-
cación de los programas de examen y enseñanza 
de las materias dictadas a nivel secundario y 
terciario. (Proyecto de resolución.) 

2918—Dovena.—Solicitar al Poder Ejecutivo estipule 
como requisito de los futuros concursos para ti-
tulares universitarios, la publicación de obras. 
(Proyecto de resolución.) 

2941—Alvarez, Adrián. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare monumento histórico nacional ni área de 
hundimiento del crucero "General Belgrano" y 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución,) 

2947—Cardozo. — Declarar de interés nacional la pro-
ducción del film de largometraje infantil "Martín 
Fierro" de acuerdo al guión que, como anexo, 
forma parte de la presente ley, el que se realizará 
con el sistema de filmación cuadro a cuadro, 
otorgando los beneficios que fija la ley 20.170 
de cinematografía. (Proyecto de ley.) 

2956—Torres . — Otorgar un subsidio de & 3.000 a la 
Escuela Territorial Don Bosco, de la ciudad de 
Ushuaia, territorio nacional de Tierra del Fuego, 
para la compra de elementos y artículos pars 
la práctica de gimnasia y deportes. (Proyecte 
de ley.) 

2957—Torres . — Otorgar un subsidio de ft 3.000 a la 
Escuela Territorial No 13 Almirante Brown, de 
la ciudad de Ushuaia, territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, para la compra de elementes y artículo; 
para la práctica de gimnasia y deportes. (Pro-
yecto de ley.) 

2980—Bonino. — Otorgar un subsidio de & 2.000 a. 
Instituto de Educación Especial Doctora Sara 
Faisal, con destino al comedor de los alumnos 
o para obras de infraestructura. (Proyecto de ley.) 

2996—Ta ibo y Nadal. — Solicitar al Peder Ejecutivc 
adopte las medidas necesarias para que en los 
establecimientos de educación primaria se efec-



túe revisión médica anual obligatoria y cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

3005—Castiella. — Otorgar un subsidio de & 3.000 a 
la Escuela N<? 648 Gabriela Toranzo de Perctti 
de La Falda, provincia de Salta, para instalación 
de aulas del jardín de infantes. (Proyecto de ley.) 

3010—Medina, A. F. — Creación de la Universidad Na-
cional de La Matanza. (Proyecto de ley.) 

3046—Paleari y otros. — Instauración del Sistema Car-
tográfico Nacional. Creación del Comité Carto-
gráfico Nacional como organismo descentralizado 
dependiente de la Secretaría de Planificación de | 
la Nación, con funciones de dirección y control. 
(Proyecto de ley.) 

3077—Cáccres . — Creación de una comisión especial 
sobre narcotráfico y abuso de drogas. (Proyecto 
de resolución.) 

3061—Planells y Grimaux. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo arbitre las medidas tendientes a la suspen- 1 

sión de los concursos de la Dirección Nacional 
de Enseñanza Media (circular 3 / 8 5 ) . (Proyecto 
de declaración,) 1 

3103—Terri le y otros. — Régimen legal para el ejer- i 
cicio profesional de la química. Creación del Co-
legio Profesional de Químicos. (Proyecto de ley.) 

3104- Unamuno y otros. — Disponer la erección de un 
monumento con 1: efigie de José' Hernández en 
el barrio de Belgrano, Capital Federal, conte-
niendo tma expresa referencia ai centenario de 
su rallecimiento y la emisión de un sello postal 
alusivo al mismo acontecimiento. (Proyecto de 
ley.) 

3110—Sammartino. — Declarar de interés nacional de 
promoción, difusió.i y enseñanza del mutualismo 
y sus principios. (Proyecto de ley.) 

C. l27—Docena. — Régimen legal por el cual se dispo-
ne la construcción de una escuela destinada a 
la educación técnica en ia ciudad de Caleta 
Olivia en la provincia de Santa Cruz. (Proyecto 
de ley.) 

3134—González, Raúl H. y Bor-'ón. — Régimen legal 
por el cual se impartirá el idioma nativo y se 
otorgarán becas para la formación de maestros 
primarios bilingües castellanc-mapuche, en la 
provincia de Neuquén y de Río Negro y en el 
norte del Chubut y sur de Mendoza. (Proyecto 
de ley.) 

3136—Scelzi. — Creación de la Facultad de Ingeniería 
Forestal aepeuJiente de la Universidad Nacional 
de Entre Rios (UNER) . en el ámbito de )a 
Universidad de Coiiccución del Uruguay, pro-
vincia de Entre Rios. (Proyecto de ley.) 

P) él—Bale.stra. — Expresai desagracio por el cambio 
en el actual plan de estudios de la carrera de 
abogacía de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional de Buenos 
Aires. (Proyecto de declaración.) 

3152—Ghiano. — Otorgar un subsidio de A 2.000 al 
Colegio Industrial N'-' 1 General Mosconi de 
Caleta Olivia, Santa Cruz destinado a la ad-
quisición de materiales para equipamiento gene-
ral y reparaciones varias. (Proyecto de ley.) 

3156—Liptak. — Creación de una escuela nacional de 
educación técnica en la localidad de Chos Malal 
en la provincia de Neuquén. (Proyecto de ley.) 

3157—Stubrin, Adolfo. — Transferir en carácter de do-
nación al Instituto Secundario Santo Domingo 
Agrotécnico de Santo Domingo, en el departa-
mento de Las Colonias de la provincia de Santa 
Fe, un inmueble y terrenos adyacentes de la 
ex estación Pericota del Ferrocarril Belgrano. 
(Proyecto de ley.) 

3161—Cáceres. — Incorporación en los planes de estu-
dio de nivel secundario de la materia educa-
ción para la salud. (Proyecto de ley.) 

3164—Gurioli y otros. — Creación del Museo Tecno-
lógico Huemul. (Proyecto de ley.) 

3166—Pepe y Purila. — Solicitar informes al Podei 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con un congreso que se habría llevado a cabo 
el 12 de octubre de 1985 por la Federación de 
Estudiantes Secundarios ( F E S ) en el Colegio 
Nacional N« 4, Nicolás Avellaneda de El Sal-
vador 5528 de Capital Federa). (Proyecto de 
resolución.) 

3169—González, Jesús G. —- Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con la realización de exámenes de selec-
ción de aspirantes y curso de ingreso a la 
carrera de administradores gubernamentales por 
el Instituto Nacional de la Administración Pú-
blica. (Proyecto de resolución.) 

,'3197—Fappiano y Manzano. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre distintos aspectos relacio-
nados con la delegación argentina a la XXIII 
Conferencia Ceneral de la UNESCO que se 
realizará en Sofía. Bulgaria. (Proyecto de reso-
lución.) 

3198—Balestra tj otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la creación de la Comisión Nacional de Home-
naje al Centenario de la muerte del doctor Ni-
colás avellaneda. (Proyecto de declaración.) 

3213—Bianchi. — Solicitar al Poder Ejecutivo imple-
mento el Plan Nacional de Alfabetización en 
las zonas de frontera y otras situaciones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

3214—Conté. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la reválida de títulos universitarios de 
ciudadanos que se graduaron en el extranjero 
y otras cuestiones conexas. (Proyecto de re-
solución. ) 

3414—Dalmau y Grimaux. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo la adopción de medidas tendientes a evitar 
la introducción y posterior exhibición en todo el 
territorio nacional del film "Je Vous Salve Ma-
rie" (Yo te saludo María). (Proyecto de de-
claración.) 

3425—De tu Vega de Malcusio. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo prohiba la exhibición del film "Yo 
te saludo María" (Je vous salue Marie). (Pro-
yecto de declaración.) 

3-i38—Fino y otros. — Régimen para la repatriación 
de técnicos y profesionales que antes del 30-10-
83 se hubiesen radicado en el extranjero. (Pro-
yecto de ley.) 



3450—Lazcoz. — Sustitución del inciso d) del articulo 
22 del decreto 1 5 / 6 4 de enseñanza privada. (Pro-
yecto de declaración.) 

3481—Bales tra. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a otorgar un sub-
sidio de A 2.000 a la Escuela Ni 343 María 
Chica de la 4'-1 sección del departamento de 
Curuzú Cuatiá, Corrientes. (Proyecto de de-
claración.) 

3504—Pepe . — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
la obligatoriedad del estudio de la citología ex-
foliativa del epitelio vaginal (método Papani-
colau) a todas las alumnas que ingresen a la 
enseñanza secundaria y terciaria. (Proyecto de 
declaración.) 

3536—Curátdlo. — Creación de la Comisión Nacional 
del Parque y Monumento Nacional a la Bandera 
Argentina. (Proyecto de ley.) 

3541—Anón. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la creación en el ámbito del Ministerio 
de Defensa de la licenciatura en Análisis de 
Sistema y en Investigación Operativa en la 
Escuela de Investigación Operativa y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

3547—Barreno. — Acuérdase un subsidio de & J0.000 
a la Biblioteca Popular Nicolás Avellaneda de 
la localidad de Choele-Choel, provincia de Río 
Negro para la construcción de su edificio so-
cial. (Proyecto de ley.) 

3571—Ruíz ( O . C . ) . — Establecer para los estudian-
tes en todo el territorio nacional, el uso de 
dos pasajes diarios al 50 % de su valor en 
cualquiera de los medios de locomoción terrestre, 
privado u oficial para su traslado urbano, in-
terurbano y de larga distancia. (Proyecto de 
resolución.) 

3604—Cornaglia. — Otorgar un subsidio de A 20.000 a 
la Escuela No 68 del Distrito Escolar Quilines, 
provincia de Buenos Aires, destino a trabajos de 
refacción en su edificio e instalación de luz. (Pro-
yecto de ley.) 

3621—Serralta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre una probable resolución en el ámbito del 
Ministerio de Educación y Justicia mediante la 
cual se incluirá a la provincia de La Pampa den-
tro de la región centro, junto a las provincias de 
Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe para la im-
plementacíón de los denominados planes Emeta. 
(Proyectos de resolución.) 

3622—Gómez Miranda. — Eximición del pago de fran-
queo a los diversos envíos postales dirigidos a las 
escuelas primarias de todo el país o a sus aso-
ciones cooperadoras y cuyo contenido tenga ca-
rácter de donación a favor de las destinarías. 
(Proyecto de ley.) 

3644—Dalmau y otros. — Llamar concurso nacional ba-
jo la denominación "Fechas Patrias Argentinas • 
Honorable Congreso de la Nación Argentina", con 
el fin de premiar libros de historia de los deno-
minados "Efemérides Nacionales". Creación de una 
comisión especial bicameral para esos fines. (Pro 
yecto de ley.) 

3684—Maglietti. — Régimen especial de capacitación pro-
fesional para estudiantes universitarios que se rea-

lizará en empresas públicas y privadas. (Proyecto 
de ley.) 

3716—Massei. — Otorgar un subsidio de tí 20.000 a la 
Escuela Hogar Mamá Margarita, de Pampa del 
Malleo, provincia de Neuquén, con destino a la 
reconstrucción y refacción de su sede y adquisición 
de materiales, muebles y útiles para la mencio-
nada escuela. (Proyecto de ley.) 

3725—Pérez Vida!. — Otorgar un subsidio de A 10.000 
a la Escuela No 151 San Ignacio de Loyola, de-
partamento Iruyá, provincia de Salta, con destino 
a la construcción de un dormitorio y su equipa-
miento. (Proyecto de ley.) 

3724—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de 5.000 
a la Biblioteca Popular José Hernández de la lo-
calidad El Bordo, provincia de Salta, con destino 

| a la compra de útiles. (Proyecto de iey.) 
3760—Melón. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas con la situa-
ción del actual decano de la Facultad de Farmacia 
y Bioquímica de la UBA. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

3783—Pérez Vidal. — Otorga un subsidio de A 550 al 
Albergue Pilcomayo de Tartagal, provincia de Sal-
ta, destinado a sil mantenimiento. (Proyecto de 
ley.) 

3806—Díaz de Agüero. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
promueva la creación de la carrera de locución 
en todas las facultades, escuelas e institutos de 
comunicación social que dependen de las univer-
sidades nacionales. (Proyecto de declaración.) 

3815—Pérez Vidal y otros. — Facultar al Poder Ejecuti-
vo para otorgar la titularidad al personal docente 
que ocupa interinamente las vacantes de cargos u 
horas de cátedras con una antigüedad no menor a 
los doce meses a partir de la promulgación de la 
presente ley. (Proyecto de ley.) 

3816—Terrile. — Otorgar un subsidio de 2% 400 a ia Es-
cuela Técnica No 6 de la ciudad de Pérez, pro-
vincia de Santa Fe, con destino al cercamierrto 
pcrimctral del tererno de su edificio escolar. (Pro-
yecto de ley.) 

3817—Tcrrilc. — Otorgar un subsidio de A 300 a la Es-
cuela No 6.398 General Mosconi, de la localidad 
de Pérez, provincia de Santa Fe, con destino a la 
terminación de su comedor escolar. (Proyecto de 
ley.) 

3820—Terrile. — Otorgar un subsidio de 5= 9.000 al Cen-
tro Rosario Atención Discapacitados (CRADER) 
con destino al mantenimiento de sus instalaciones, 
reequipamiento de sus talleres y adquisición de 
material escolar especializado. (Proyecto de ley.) 

38-34—Piucill y Massacccsi. — Otorgar a la Universidad 
del Comahue, un subsidio no reintegrable de 
ft 250.000 con destino a la construcción de uni-
dades habitacionales y comedor estudiantil en el 
Centro Universitario Regional Viedma. (Proyecto 
de ley.) 

3837—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas destinadas al reconocimiento y 
funcionamiento académico del cuarto y quinto año 
comercial del Instituto Secundario Bernardo La-
rroudi" ubicado en la localidad homónima de la 



provincia de La Pumpa y cuestiones conexas. (Pío-
yeclo de resolución.) 

3843—García , Carlos E. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a la creación d-; 
una escuela técnica de nivel medio en la localidad 
de El Mojón, departamento Pcllegrini, provincia 
de Santiago del Estero. (Proyecto de resolución.) 

3865—Bonino. — Pedido de informes verbales al ministro 
de Educación y Justicia sobre cambios en progra-
mas de estudio a nivel primario y secundario y 
sistema de evaluación. (Proyecto de resolución.) 

3929—Castiellu. — Otorgar subsidio de A 3.000 a la 
Escuela N» 610 Islas Malvinas, de la localidad de 
Antilla, provincia de Salta. (Proyecto de ley.) 

3932—Pellín y Altamirano. — Otorgar un subsidio de 
. A 3.000 a la Asociación Civil Manos del Neu-

^ quén, destinados a fines promocionales y apoyo a 
actividades artesanalcs. (Proyecto de ley.) 

3937—Bonino. — Solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los su-
cesos del 10-3-86 con motivo de la elección del 
rector de la UBA. (Proyecto de resolución.) 

3949—De Nichilo. — Otorgar un subsidio de A 7-000 a 
Ja Parroquia San ojsé de Rosario, provincia de 
Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

3975—Dahnau. — Denominar una calle y una escuela 
primaria de la ciudad de Buenos Aires con el nom-
bre de Olof Palme. (Proyecto de declaración.) 

4005—Alterach. — Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga el estudio con carácter obligatorio de las ma-
terias "Historia de Misiones" y "Geografía de 
Misiones" en las carreras de profesorado que se 
cursan en el Instituto Antonio Ruiz de Montoya 
de la ciudad de Posadas. (Proyecto de declara-
ción. ) 

4008—Martínez y Grosso. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga que el aumento de haberes acordado al 
sector docente por decreto 1 6 3 / 8 6 , sea converti-
do en puntos y traslado al valor índice, conforme 
lo establece el Estatuto del Docente. (Ley 
14.473.) (Proyecto de declaración.) 

4021—Carranza. — Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga el dictado de la reglamentación de la ley 
20.582 de jardines maternales zonales. (Proyec-
to de resolución.) 

4039—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 30.000 
a la Escuela N' 708 Provincia de Salta, con des-
tino a la construcción de un edificio. (Proyecto 
de ley.) 

4045—Pepe . — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a la adquisición de la casa 
que perteneciera a la señora Eva Duarte de Pe-
rón, de Los Toldos, provincia de Buenos Aires y 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

4051—Fappiano . — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre diversas cuestiones relacionadas con las 
resoluciones 66 y 67 de la Secretaria de Comer-
cio Interior sobre adecuación de los precios vi-
gentes al 13 de junio de 1985, en restaurantes, 
confiterías y negocios similares e incrementos en 
la primer cuota del ciclo básico en establecimien-
tos de enseñanza privada. (Proyecto de resolu-
ción.) 

4067—Bonino. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a crear una mayor 
cantidad de vacantes en los establecimientos edu-
cionales especializados en educación física. (Pro-
yecto de resolución.) 

4078—Pérez Vidal y otros. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo la medida de no innovar en DINEM, en lo 
relacionado con los traslados, concursos y acre-
centamiento de horas del personal docente. (Pro-
yecto de resolución.) 

4079—Riutort de Flores y otros. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la compra de la casa natal de la señora 
María Eva Duarte de Perón de Lobos provincia 
de Buenos Aires,.para declararla solar histórico. 
(Proyecto de declaración.) 

4150—Ortiz. — Otorgar subsidio A 3.000 al Hogar In-
fantil N?1 2, de V. Mercedes, provincia de San 
Luis, con destino a la reparación de edificio. 
(Proyecto de ley.) 

4154—Ruiz O. C- — Donar al Ministerio de Educación 
de la provincia de Santa Fe un terreno propiedad 
de la Empresa Ferrocarriles Argentinos ubicado 
en la ciudad de Rosario con destino a la cons-
trucción del jardín de infantes especial particu-
lar No 230. (Proyecto de ley.) 

4242—Romano Norri. — Creación de una comisión na-
cional de intercambio estudiantil internacional. 
(Proyecto de ley.) 

4248—Alterach- — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la creación de la 
Facultad de Hotelería, Gastronómica y Turismo 
en Puerto Iguazú, Misiones, incorporándola como 
carrera de la Universidad Nacional de Misiones. 
(Proyecto de declaración.) 

4283—Bonino. — Otorgar subsidio de A 1.000 a la 
Escuela N® 49, Santo Tomé, provincia de Santa 
Fe, con destino a obras de mejoras edilicias. 
(Proyecto de ley.) 

4287—Fappiano y Perl. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el ingreso de aspirantes a los institutos na-
cionales de educación física ( I N E F ) Dr. E. Ro-
mero Brest y Chacabuco. (Proyecto de resolu-
ción.) 

4297—Autjero y Conté. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la promoción pública del Congreso Pedagógico 
Nacional a través de los medios de comunicación. 
(Proyecto de declaración.) 

4315—Clérici . — Derogación del decreto 4 5 1 / 7 3 me-
diante el cual se suspenden ios trámites para la 
aprobación de universidades provinciales y pri-
vadas. (Proyecto de ley.) 

4339—Ortiz. — Otorgar subsidio A 1.500 a la Escuela 
N ' 357, de La Toma, departamento de Prin-
gles, provincia de San Luis. (Proyecto de ley.) 

4350—Contreras Gómez. — Declarar de interés parla-
mentario la realización de la 4ta. Reunión Ameri-
cana de Genealogías que organiza el Centro de 
Estudios Genealógicos de Córdoba entre los días 
9 y 11 de mayo de 1986. (Proyecto de resolu-

| ción.) 



4387—Moya. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas para promover y estudiar la posibili-
dad de instalar una misión Monotécniea en el 
departamento de Gualeguay, zona rural, Tres 
Bocas, provincia de Entre Ríos, (Proyecto de 
resolución.) 

4419—Terrile. — Otorgar un subsidio de A 1.000 a la 
Escuela Fiscal N1? 71, María Sa Pereira de Ace-
bal, provincia de Santa Fe; con destino a la ter-
minación del comedor escolar. (Proyecto de ley.) 

4420—Terrile. — Otorgar subsidio de A 1.500 a la Escue-
la de Enseñanza Media No 214, de Santa Isabel, 
provincia de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

4475—Horta y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo ins-
tale una delegación de la U.B.A. en el partido de 
Cenerai Sarmiento, provincia de Buenos Aires. 
(Proyecto de declaración.) 

4495—nomano Noni. — Creación del Instituto Nacional 
de Teatro en el ámbito de la Secretaría de Cul-
tura de la Nación. (Proyecto de ley.) 

4501—Bonino. — Subsidio A 1.500 a la Escuela N'> 
6009, provincia de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

4503—Bonino. — Otorgar subsidio de A 5 000 a la Es r 

cuela N1? 201 de Enseñanza Media, de Coronda, 
provinc'a de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

4538—Bulacio. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas tendientes a la recomposición sala-
rial por jornada completa, actualización del régi-
men de licencias e implementacíón de la comi-
sión para el estudio del reglamento de escuelas 
bogares. (Proyecto de declaración.) 

4541—Ortiz .— Otorgar subsidio de A 3.000 a la Aso-
ciación Cooperadora Escuela Normal Nacional 
Superior, de Villa Mercedes, provincia de San 
Luis, (Proyecto de ley.) 

4542—Ortiz. — Otorgar subsidio de A 5.000 al Instituto 
Cultural y Recreativo del Lisiado, de Villa Mer-
cedes, provincia de San Luis, (Proyecto de ley.) 

4547—Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte me-
didas tendientes a privilegiar y profundizar los 
programas de estudios de geografía e historia ar- j 
gentina, en los establecimientos educativos de | 
todos los niveles, el tema de nuestra Antártida 
Argentina e islas del Atlántico Sur. (Proyecto de 
Declaración.) 

4548—Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas tendientes a imprimir como mapa oficial 
de la República Argentina la carta geográfica 
completa incluyendo debidamente y en la misma 
escala, la región Antàrtica Argentina. (Proyecto 
de declaración.) 

4579—Bulado y otros. — Autorizar la importación y li-
berar todo gravamen y aranceles a los insumos 
destinados a la investigación científica y tecno- i 
lógica, dadas en las universidades nacionales, Con-
sejo Nacional de Investigaciones Científicas y Téc-
nicas. (Proyecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS 
1985 

10—Gobernador de la provincia de Misiones. — Ha-
ce conocer el apoyo al otorgamiento de un sub-

sidio a la Universidad Nacional de Misiones 
para la compra de una biblioteca especializada 
con temas de esa provincia con destino a la 
Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales. 

18—-Honorable Legislatura de Tucumán.— Hace co-
nocer la ratificación del tratado interprovíncia' 
de creación del Consejo Regional de Cultura y 
Educación del Noroeste Argentino. 

29—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite fotocopia de la respuesta en-
viada por el Ministerio de Educación y Justicia 
con relación a Ja declaración aprobada por la 
Honorable Cámara el 29 de septiembre de 1984 
en la que se solicita la creación de un centro 
educativo de nivel secundario en Villa Carlos 
Paz, provincia de Córdoba. 

37—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara el 13 de septiembre de 1984 
en la que se solicitaba la creación de las fa-
cultades de derecho y de arquitectura en la 
Universidad Nacional de Cuyo. 

40—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara el 30 de septiembre de 1984- en 
la que se solicitaba la construcción de un edi-
ficio destinado a la Escuela Nacional de Co-
mercio N"? 1, Manuel Belgrano, de Mar del 
Plata. 

50—Honorable Concejo Deliberante de Capitán Sar-
miento, provincia de Buenos Aires. — Remite co-
pia de la comunicación aprobada por ese cuer-
po medíante el cual expresa su adhesión al pro-
yecto de los legisladores de la UCR para la 
nacionalización del instituto de enseñanza pri-
vada Domingo Fidel Sarmiento. 

51—Honorable Concejo Deliberante de Capitán Sar-
miento, provincia de Buenos Aires. — Remite co-
pia de la comunicación aprobada por ese cuer-
po mediante la cual solicita informes sobre el 
proyecto de los señores diputados Di Cío, Al-
varez y Pérez de creación de un colegio nacional 
en esta localidad. 

166—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia rela-
cionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara el 28 de mayo de 1985 en ¡a 
que se solicita la reapertura de la escuela de 
cabotaje fluvial en distintas ciudades del país. 

171—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. —• Acompaña copia de la respuesta en-
viada por el Ministerio de Educación y Justicia 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara el 14 de abril de 1985 en & 
que se solicitaba la creación de una escuela de 
nivel medio con orientación agrotécnica con al-
bergue, en Lavayén, provincia de Jujuy. 



260—Consejo Nacional de Educación Técnica. — Re-
mite copia de la resolución sohre el convenio 
celebrado entre ese consejo y la Honorable Cá 
niara. 

374—Ministerio de Educación y Justicia. — Remite 
copia de la respuesta enviada por el Ministerio 
de Educación y Justicia relacionada con la reso-
lución aprobada por esta Honorable Cámara 
el 17 de abril de 1985, en la que se solicitaba 
se estudie la posibilidad de crear una carrera 
de ingeniería industrial en alimentos en la es-
cuela de ingeniería de la Universidad Tecno-
lógica Nacional. 

436—Subsecretaría General de la Presidencia de h 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a La declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara sobre creación de una escuela 
agrotécnica en Quitilipi, provincia del Chaco. 

439—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la Tespuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia, con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara sobre la inclusión de los progra-
mas de estudios, temas sobre drogas, sus carac-
terísticas y efectos. 

444—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara sobre creación de una carrera de 
ingeniero en computación en la Universidad 
Nacional de La Pampa. 

462—Bloque de diputados justicialistas de Mendoza 
y Jujuy. — Solicitan la aprobación del proyecto 
de ley sobre la restitución del artículo 52 de la 
ley 14 .473 /58 clcl estatuto del docente. 

470—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con Te'ación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
el 25-7-85, en la que se solicitaba la creación de 
un instituto de capacitación laboral forestal, en 
la localidad de El Bolsón, provincia de Río Ne-
gro. 

485—Ministerio del Interior. — Remite copia de la 
respuesta enviada por ese ministerio relacionada 
con la declaración aprobada por ta Honorable 
Cámara el 13 de septiembre ele 19S5. sobre de-
clarar de interés nacional a la Feria Provincial 
del Libro a celehrarse en la ciudad de Oberá, 
Misiones, entre el 6 al 13 de octubre de 1985. 

489—Honorable Conceio Deliberante de Quilines, pro-
vincia de Buenos Aires. —Remite copia de la re-
solución 3 2 4 / 8 5 sobre creación de la Universidad 
de Quilmes. 

490—Honorable Concejo Deliberante de La Matanza, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución 2 . 0 2 8 / 8 5 sobre una representación ar-
tística en un teatro de la Capital. 

495— Intendente Municipal de General Sarmiento, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 

resolución 1 9 9 / 8 5 aprobada por el Honorable 
Concejo Deliberante' mediante la cual solicita la 
transformación del anexo José C. Paz de la Uni-
versidad Tecnológica Nacional en una delega-
ción. 

496—Intendente Municipal de Esteban Echeverría, pro-
vincia de Buenos Aires. — Solicita la transferen-
cia del predio denominado "Reserva Territorial 
Santa Catalina" a la Universidad Nacional de 
Lomas de Zamora. 

498—Ministerio de Educación y Justicia. — Hace co-
nocer la resolución 2.036 de ese ministerio, me-
diante la cual declare de interés nacional las I 
Jomadas de iljteratura y Crítica Literaria que 
se realizan del 11 al 13 de octubre de 1985. en 
la ciudad de Orán, provincia de Salta, en un todo 
de acuerdo con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara el 29-9-85. 

517—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia, rela-
cionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara el 17 de abril de 1985 en Ja cual 
se solicita se implante el plan de estudio de la 
carrera de computación a partir de 1985 en el 
ciclo sup?rior de la Escuela Técnica N ' 1 de 
San Francisco, Córdoba. 

532—Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 
Bragado, provincia de Buenos Aires. — Expresa 
su adhesión al proyecto del señor diputado Gar-
cía, A. M. sobre otorgamiento de un sub'ídio a la 
Asociación Cooperadora de] Colegio Nacional de 
Bragado. 

585—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia coa 
relación a la dec!rraeión aprobada por la Hono-
rable Cámara, por la que se solícita se declare 
do interés nacional el II Congreso Cultural del 
Noroeste Argentino a realizarse del 24 al 2G de 
octubre de 1985. 

535—Honorable Concejo Deliberante de Tres Arroyos, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución aprobada por ese cuerpo mediante la. 
cual expresa su apoyo a diversos proyectos pre-
sentados por los señores diputados Ferré y Gu-
rioli. 

566—Honorable Concejo Deliberante de Zárate, pro-
vincia de Buenos Aires. — Hice conocer su re. 
solución 103 en el cual solicitan que en el pre-
supuesto del año 1986, incluya una partida de 
australes 50.000, para E N E T N<? 2 Tomás Espo-
ra para la compra de inmuebles linderos. 

605—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia, rela-
cionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara, por la que se solicitaba se de-
clare de interés nacional el festiva] cinematográ-
fico a realizarse en la ciudad de Villa María, 
Córdoba. 

843—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción.— Remite copia de la respuesta enviada por 



el Ministerio de Educación y Justicia con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara, en la que se solicita se declare de inteiés 
nacional la I Jomada de Literatura y Critica Li-
teraria a realizaise en Orán, Salta. 

673—Ministerio de Educación y Justicia. — Hace lle-
gar un proyecto confeccionado por la profesora 
Mezzano riel Colegio Nacional N<? 1 de S ni Isi-
dro, sobre entrenamiento dramático en la escuela. 

684—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada poi 
el Ministerio de Educación y Justicia con reía* ión 
a la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara, en la que se solicita se declare de interés 
nacional el II Congreso Cultural del Noroeste 
Argentino. 

734—Doctor Víctor Renó Nicoletti, decano normaliza-
dor de la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Sociales de la Universidad de Misiones. — Expre-
sa su adhesión al proyecto del señor diputado 
Rauber sobre transferencia de 24 hectáreas per-
tenecientes al INTA con destino a la ciudad uni-
versitaria de esa provincia. 

777—Subsecretaría General de la Presidencia de ¡a 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviadu 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicitaba el estudio 
de posibilidades tendientes a determinar la con-
veniencia de cultivos de alto contenido proteico 
en la Universidad Nacional de Jujuy. 

8-JO—Honorable Legislatura del Chubut. — Remite co-
pia de la resolución 40/85, relacionada con la. 
cartografía nacional. 

882—Subsecretaría General de la Presidencia de In 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia rela-
cionada con la resolución aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicitaban informes 
referentes a la aprobación de la estructura orgá-
nica del CONET del año 1974 y la creación de 
la Dirección General de Formación Profesional. 

894—Municipalidad de la Ciudad de Buerws Aires.— 
Remite copia de la ordenanza 40 788 (B. M. 
N^ 17.634) : de la resolución 40.789 (B. M. No 
17.641) y versión taquigráfica de Ja reunión del, 
19 de septiembre de 1985, sobre realización de 
campañas sobre educación vial y otras situacio-
nes conexas. 

895—Ministerio de Economía de la provincia de Cór-
doba. — Remite copia de la resolución ministe-
rial 6.088, por la cual adhiere a la prohibición 
de uso de pegamentos o colas que contengan 
tolueno y sus derivados. 

918—Subsecretaría General de la Presidencia de h 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara, en la que se solicita la adopción 
de medidas tendientes a la prohibición del uso 
en establecimientos educacionales de pegamentos 
escolares que contengan en su composición to-
lueno y sus derivados. 

929—Universidad Nacional de La Plata, Facultad de 
Odontología. — Peticiona se 'ieclare de interés 
nacional el 1 Congreso Internacional Odontoló-
gico Bodas de Plata a realizarse entre e! 3 y 
el 7 de septiembre de 1986, en la ciudad de La 
Plata, organizado por esa alta casa de estudios 
al cumplirse los veinticinco años de vida de la 
Facultad de Odontología. 

931—Subsecretaría Gen*" :l de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita se declare de 
interés nacional el film "Martin Fierro' como 
largumetiaje infantil. 

932—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita la inclusión 
de varios lemas en los programas de escuelas 
patagónicas. 

933—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita la creación 
de la carrera de educación para la salud en el 
ámbito de la Universidad Nacional de Jujuy. 

1050—Junta de Gobierno de Aldea Brasilera de Entre 
Ríos. — Expresa adhesión al proyecto de decla-
ración del que es autor el señor diputado Párente 
sobre la declaración de interés nacional de la 
Fiesta Provincial de Jineteada y Folklore que 
se realiza en la ciudad de Diamante, provin-
cia de Entre Ríos. 

1065—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el, Ministerio de Economía con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicitaban antecedentes de la obra 
Cardenal Ferrari. 

Í096—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara, en la que se solicita se declare 
de interés nacional el 8 ' Encuentro de Folklore a 
desarrollarse en Olavarría, provincia de Buenos 
Aires. 

1103—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicitaba se regla-
mente el artículo 2o inciso c ) de la ley 13.047, 
estableciendo los requisitos que deberán cumplir 
los establecimientos privados en los que se im-
parte enseñanza de las disciplinas conectadas 
con la higiene, estética y la salud de las personas. 

UÚ4—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 



relación a la declaración aprobada por la Hono- | 
rabie Cámara en la que se solicita informes sobre 
la normalización del servicio educativo que 
brinda a IOJ alumnos itinerantes que pertenecen 
a circos, parques de diversiones y similares, 

1109—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. —• Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicitaba que 
las empresas Yacimientos Petrolíferos Fiscales y • 
Gas del Fstr.do provean sin oirgo el combustible 
necesario para calefacción que en cada caso se • 
utiliza en los establecimientos educacionales ubi- i 
cados en la provincia del Chubut. 

1135—Subsecretaría General de la Presidencia de la I 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada | 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita información 
sobre la obra Cardenal Ferrari. 

PARTICULARES 

1985 

41—Castro, Clara A. — Peticiona se rinda homenaje en 
la Honorable Cámara el próximo 27 de mayo al 
ingeniero Jorge Newbery al conmemorarse el 110 
aniversario de su nacimiento. 

56—Asociación Cooperadora Escuela 12 - Distrito Al-
mirante Brown, Buenos Aires. — Hace conocer gra-
ves peligros de tipo sanitario al hacer funcionar en 
horario nocturno cátedras universitarias. 

66—Federación de Graduados de la Universidad Na-
cional de La Plata. — Peticiona la derogación de 
las resoluciones ministeriales números 194/77 y 
1.813/78 dictados por el Ministerio de Educación 
durante el gobierno de facto. 

76—Consejo Nacional de Institutos Técnicos Católi-
cos, — Hace conocer su adhesión a la presentación 
efectuada por el obispo de Azul monseñor Emi-
lio Bianchi Di Carcano, acerca de la sanción de 
una nueva ley de impuesto a la educación técnica. 

78—Fundación Juan Ruggiero.—Peticiona la reim-
presión de la obra de Paul Groussac anteriormente 
implementada por la ley 11,904. 

96—Biblioteca Popular de Frontera de Junín de los 
Andes. — Solicita el apoyo necesario para la cons- , 
trucción de un edificio en un terreno de su pro-
piedad a través de un subsidio o de cualquier 
otro medio que posibilite su construcción. 

109—Subcomisión de Peña Don Argentino Frontera del 
Círculo de Suboficiales de Gendarmería Nacio-
nal. — Peticionan la sanción de un proyecto de 
ley por el cual se incorpora a la enseñanza obli-
gatoria en las escuelas primarias y secundarias 
las danzas tradicionales argentinas. 

117—Cotar, Rufino. — Hace llegar su adhesión al pro-
yecto del diputado nacional Antonio M. García 
por el cual se otorgará un subsidio de ía 1.000.000 
a las escuelas 18 y 26 de la tribu de Coliqueo. 

123—Caro, Luis Ramón. — Hacer conocer su situación 
personal como becario de investigación de la 

Universidad Tecnológica Nacional y formula pe-
tición. 

136—Directora de la Escuela Ne 12 Hipólito Yrtgoyen 
de Chivilcoy y otros. — Hace conocer su adhesión 
al proyecto de ley del señor diputado Antonio 
M. García por el cual se otorga un subsidio a 
ese establecimiento para efectuar reformas y com-
pra de material didáctico. 

158—Fantini de Diz y Pilquil, Reinaldo. — Expre-
sar su adhesión al proyecto del señor diputado 
Antonio M. García sobre el otorgamiento de 
Sa 1.000.000 a las escuelas 18 y 26 de la tribu 
de Coliqueo en la zona de General Viamonte, 
Buenos Aires. 

169—Asociación Amigos de la Ecología y Protección 
riel Ambiente Humano. — Formula consideracio-
nes acerca del Congreso Pedagógico Nacional dis-
puesto por la ley 23.114. 

206—Comisión de Damas Belgranianas de la República 
Argentina. — Hace conocer su apoyo a la Aca-
demia Belgraniana de la República Argentina y 
formula observaciones al proyecto de ley que ofi-
cializa al Instituto Belgraniano Central de la Re-
pública Argentina. 

208—Desia, Huber José y otros. — Hace conocer su 
adhesión al proyecto de ley del señor Antonio 
M. García, referente a un subsidio destinado a 
la Escuela N' 12 Hipólito Yrigoyen de Chivilcoy. 

210—Integrantes no estables de la Orquesta Nacional 
J. de Dios Filiberto. — Hace conocer su situación 
contractual en dicha orquesta. 

213—Sociedad Hebraica Argentina niños pertenecientes 
a diclut sociedad. — Hacen presentación sobre dis-
tintos aspectos relacionados con el mejoramiento 
de vida de los niños y la organización de centros 
de estudiantes en las escuelas primarias. 

214—Grupo Melafofón de la Sociedad Hebraica Ar-
gentina. — Propician distintos aspectos relaciona-
dos con el quehacer del niño argentino, y pre-
sentan un proyecto de ley. 

250—Cha, Rolvider y otros. — Hacen conocer su apoyo 
al proyecto de ley del diputado nacional Antonio 
M. García referente a un subsidio destinado a 
la Comisión Cooperadora Escuela Educación Me-
dia No 1 de Villa Moquehua, Chivilcoy. 

251—Saladino, Gustavo. — Peticiona la creación de una 
Comisión Bicameral de Homenaje a Bernardo 
Monteagudo y encarar la investigación, recopila-
ción y publicación de sus trabajos. 

252—Tochi, Patricia. — Peticiona la sanción de un pro-
yecto de ley que considere con carácter obligato-
rio la creación de gabinetes psicológicos en todas 
las escuelas dependientes del Ministerio de Edu-
cación así como también en las del municipio. 

258—Pilquil, Reinaldo y otros. — Peticiona pronto des-
pacho, tratamiento y aprobación del proyecto de 
ley del señor diputado Antonio M. García refe-
rido a un subsidio para las escuelas 18 y 26 da 
la tribu Coliqueo. 

269—Tolosa, Hugo U. y otros. — Hacen conocer su 
adhesión al proyecto del diputado nacional An-
tonio García mediante el cual se otorgaría un 
subsidio para solventar gastos de transporte es-



colar con el que se verán favorecidos Jos aiños 
de varias escuelas de Chivilcoy, provincia de 
Rueños Aires. 

281-—Yapor, Carlos y otros. — Hacen conocer su adhe-
sión al proyecto del señor diputado Antonio M. 
García referido a un subsidio para obras edilicias 
del Jardín de Infantes Municipalidad República 
de Venezuela de Chivilcoy, provincia de Buenos 
Aires. 

283—Paredes, Domingo O. y otros. — Hacen conocer 
su adhesión al proyecto de declaración del señor 
diputado A. Carcia sobre partidas presupuesta-
rias para la construcción y reparación de la Es-
cuela N1? 8 José Máximo Fernández, del partido 
de General Viamonte, provincia de Buenos Aires. 

284—Laoignc, Carmen y otros, — Hacen conocer su 
adhesión al proyecto de declaración del diputado 
Antonio M. García referido a una partida men-
sual para gastos de transporte del Centro Edu-
cativo Complementario No 1 de Chivilcoy, pro-
vincia de Buenos Aires. 

341—Unión Docentes Argentinos Seccional Neuquén y 
Río Negro. — Peticionan la remisión de copias 
de proyectos relacionados con el Estatuto del Do-
cente, 

353—Congreso Nacional de Arqueología Argentina. — 
Peticiona la pronta sanción de un régimen de 
protección del patrimonio arqueológico del país, 
que reemplace a la ley 9.080. 

400—Maestros de las escuelas números 6138, 6415 y 
6149 de Santa Fe. — Solicitando una ley del Es-
tatuto del Docente. Apoyo vigencia artículo 52, 
inciso ch), del Estatuto del Docente. 

410—Directora Escuela N? 34, Almirante Brown. Llam-
bi Cambell, Santa Fe. — Peticiona apoyo al ar-
tículo 52, inciso ch) del Estatuto del Docente. 

416—Forino, Sabatino A. — Hace llegar copia de pre-
sentaciones hechas en las comisiones de Presu-
puesto y Hacienda y Asuntos Constitucionales so-
bre violaciones de la Constitución Nacional en el 
ámbito universitario. 

422—Di Stéfano y otros. — Hacen conocer situación 
de profesores interinos del bachillerato con orien-
tación artística para adultos número 4. i 

486—Varela Sallesses, Pablo A. — Hace conocer su si- ' 
tuación personal y peticiona la estabilidad del do-
cente privado. 

537—Espinosa, Eduardo A. — Solicita se agreguen al 
expediente 989-P.-84 la documentación que acom-
paña a la presente sobre la implementación como 
materia de enseñanza obligatoria en las escuelas 
del país las danzas tradicionales argentinas. 

538—Espinosa, Eduardo A. — Solicita el cambio de gi-
ro del expediente 983-P.-84 al expediente 989-P.-
84 actualmente en estudio en la Comisión de Edu-
cación, sobre enseñanza de las danzas tradiciona-
les argentinas. 

565—Stella Días Ruiz. — Peticiona y formula conside-
raciones relacionadas con la profesión de Euge-
nistas Humanólogos. 

554—Consejo Superior Provisorio de la Universidad Na-
cional de San Luis. — Expresar su adhesión al 
proyecto de ley de ¡os señores diputados Mar-

tínez Márquez y Stolkíner relacionado con apli-
cación de la ley 23.115. 

574—Asociación del Magisterio de Enseñanza Técnica 
AMET. — Remite aota donde expresa la situación 
en la que están comprendidos los docentes téc-
nicos de nuestro país. 

610—Espinosa, Eduardo. — Remite nota de la socie-
dad de distribuidores de diarios y revistas, en 
apoyo ele una petición sobre legislación de la 
obligatoriedad de enseñanza en las escuelas prima-
rias y secundarías de las danzas tradicionales ar-
gentinas. 

030—Asociación Cooperadora del Colegio Nacional de 
Bragado. — Solicitan pronto despacho, tratamien-
to y aprobación del proyecto de ley del diputado 
Antonio M. García, sobre subsidio para la coo-
peradora del Colegio Nacional de esa localidad 
bonaerense. 

639—Personal docente del Colegio Nacional Simón Bo-
lívar, Avellaneda. — Solicita y formula considera-
ciones relacionadas con la estabilidad de los do-
centes de ese establecimiento ante la posibilidad 
de desplazamiento por nuevos concursos. 

650—Docentes del Colegio Nacional de Mina Clavero, 
Córdoba. — Peticiona la suspensión del llamado 
a concurso para cubrir cargos docentes. 

685—Confederación Gaucha Argentina. — Promueve la 
conmemoración de dos centenarios que se cum-
plirán durante 1986, el nacimiento de Ricardo 
Güiraldes y el de la muerte de José Hernández. 

674—Docentes interinos de las escuelas de educación 
artística del Ministerio de. Educación y Justicia. — 
Peticionan y formulan consideraciones sobre la si-
tuación del docente interino, solicitando el dicta-
men de una norma que garantice su estabilidad. 

686—Comisión de padres y alumnos de la Enet-Entel 
General don José de San Martin. — Peticiona y 
formula consideraciones en torno de una resolu-
lución de Entel que dispone la no incorporación 
de los egresados de la escuela mencionada a 
plantel permanente de esa empresa estatal. 

712—-Liga Acción del Consumidor Adelco. — Hace 
conocer su proyecto de ley relacionado con la 
educación del consumidor. 

736—Asociación del Magisterio de Enseñanza Técnica 
Amet. — Peticiona y formula consideraciones re-
lacionadas con la reforma del artículo 3» de la 
ley 14.473 (Estatuto del Docente). 

741—Docentes de Dinadea Centro Polivalente de Arte, 
Chilecito, La Rioja. — Peticiona y formula con-
sideraciones relacionadas con la situación de ines-
tabilidad por la que atraviesan los docentes inte-
rinos de las escuelas de educación artística. 

751—Masci, Sara M. — Hace conocer el proyecto de 
su autoría para elevar los quintos años de nivel 
secundario a cursos preparatorios preuniversita-
rios. 

752—Unión Cívica Radical de Paraná, Entre Ríos. — 
Expresa su apoyo al proyecto de ley del señor 
diputado Párente y otros, mediante el cual se 
declara monumento histórico al edificio de la 
Biblioteca Popular de Paraná. (A sus antece-
dentes, expediente 3.580-D.-85.) 



756—Fundación Agro Palermo. — Solicita sea decla-
rada de interés nacional la obra "Argentina: su 
realidad ecológica" y formula consideraciones so-
bre la cuestión. (A sus antecedentes, expediente 
2.721 -D.-84.) 

763—Comisión Claypole Ciudad. — Hace conocer su 
proyecto para modificar los planes de estudios 
de 41' y 5'1 año de la escuela secundaria, 

770—Instituto Modela Lomas. — Peticiona la remisión 
de libros y/o material informativo con destino 
a la biblioteca de esa institución y para el de-
sarrollo de trabajos, clase y consultas sobre in-
formación nacional. 

775—Foríno, Sabatino A. —- Formula denuncia y efec-
túa consideraciones sobre la acción de! ex decano 
uoimalizador de la Facultad de Ciencias Econó-
micas, contador Oscar Shuberoff, 

801—Taboada Roldan, Juan José- — Expresa la adhe-
sión del partido Unión Patriótica al proyecto del 
señor diputado Liptak por el que se propicia la 
creación de una escuela de educación técnica 
en la localidad de Chos Malal, provincia del 
Neuquén. (A sus antecedentes, expediente 3.156-
D%9! ) 

802—Taboada Roldan. Juan José. — Expresa la ad-
hesión del partido Unión Patriótica al proyecto 
presentado por el diputado Ghiano por el que 
se propicia otorgar un subsidio al Colegio Indus-
trial N" 1, de Caleta Olivia, provincia de Santa 
Cruz. (Expediente 3.152-D.-85.) 

811—Mansclans, Justo E. y Novelli, Cristina de. — 
Solicitan solución ele los problemas existentes en 
la Enet N' 1 de Comodoro Rivadavia, provincia 
dei Chubut. 

818—Taboada Roldeín, Juan José. — En su calidad de 
presidente del partido Unión Patriótica peticiona 
un subsidio para mejorar la situación por la que 
atraviesa la Escuela No 41 Profesor Rosario Vera 
Peñaloza, de González Catán, provincia de Bue-
nos Aires. 

819—Personal tj Cooperadora de ¡a Enet N<> 1, Tres 
Arroyos, Buenos Aires. — Peticiona la apertnra 
del curso nocturno de torneros mecánicos y so-
licita intervención ante el CONET. 

821—Salcedo de Facal, María M. — Peticiona y for-
mula consideraciones relacionadas con el sistema 
de inscripción de alumnos en la Universidad de 
Buenos Aires, haciendo conocer la situación de 
su hija como aspirante a ingresar en la cañera 
de asistencia social. 

862—Letteriéllo, José Angel. — Hace conocer un an-
teproyecto de declaración por el que verá con 
agrado que el Poder Ejecutivo adopte las me-
didas tendientes a que las universidades esta-
tales > privadas de la República Argentina fir-
men convenios con universidades del exterior con 
fines de perfeccionamiento. 

VI) Ciencia y Tecnología 

SENADO 

1984 

85—Promoción por parte del Poder Ejecutivo de 
programas de investigación dirigidos a la susti-
tución de plaguicidas químicos tóxicos por téc-
nicas biológicas que permitan combatir las pla-
gas vegetales preservando el equilibrio biológico 
y la salud humana y animal. 

DIPUTADOS 
. 1985 

23—Briz de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
se arbitren ¡os medios para la prosecución del 
plan nuclear, de los proyectos y obras que lo 
conforman y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

195—Guelar. — Obligatoriedad de remitir al Honorable 
Congreso, por parte del Poder Ejecutivo, con-
juntamente con el presupuesto general de gastos 
y cálculo de recursos, el plan analítico de tra-
bajos públicos. (Proyecto de ley,) 

278—Auslerlitz. — Creación de una comisión bicame-
ral para estudiar el programa nacional de insti-
tución de combustibles para motores móviles y 
de perfeccionamiento del plan alconafta. (Pro-
yecto de resolución.) 

356—Berri. — Creación del Sistema Informático Nacio-
nal (SINAC), que actuará como centro integral 
di: información y documentación al servicio de! 
Estado nacional. (Proyecto de ley.) 

518—Senalta y Pepe. — Creación de una consulto:ía 
nacional como sociedad del Estado que tendrá 
como misión la prestación de servicios profesio-
nales, científicos y técnicos de nivel universitario 
y/o terciario a reparticiones nacionales o provin-
ciales. (Proyecto de ley.) 

780—Chchin. — Creación del Servicio Cartográfico Na-
cional (SCN) como organismo autárquico del 
Estado. (Proyecto de ley.) 

802—Paleari y Domínguez Ferreyra. — Otorgar un sub-
sidio de $a 1.000.000 al Museo Arqueológico 
Doctor Eduardo Casanova, de Tilcara, provincia 
de Jujuy, con destino a la ampliación y repa-
ración de su edificio y en apoyo a las tareas d?. 
investigación arqueológica en la zona. (Proyecto 
de ley.) 

951—Moragues (M), — Creación de una comisión 
nacional de energía solar en el ámbito de la S?-
cretaría de Estado de Energía, con sede en la 
ciudad de San Juan. (Proyecto de ley.) 

1143—Docena. — Instituir en la provincia de Santa 
Cruz los polos petroquímicos Santa Cruz Aus-
tral y Santa Cruz Norte. (Proyecto de ley.) 

1463—Ríqucz. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría, por el que se declara de interés nacional 
la instalación de una planta para la producción 
industrial de amoníaco y urca a partir de gas 
natural, en Punta Loyola, provincia de Santa 
Cniz. (Expediente 732-D--83.) (Provecto de ley.) 



1559—Gurioli. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría, caratulado: "Creación de agregadnrías 
científico-tecnológicas en el Servicio Exterior 
de la Nación" (expediente 632-D.-83). (Pro-
yecto de ley.) 

1564—van NiederhOusem. — Creación de la Promoto-
ra de Innovaciones Tecnológicas —PROIT—-
como entidad autárquica en el ámbito de la 
Secretaría de Ciencia y Técnica, con la finali-
dad de promover la innovación tecnológica en 
los sectores productivos. (Proyecto de ley.) 

1801—Aráoz. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor, caratulado: "Principios básicos de la 
política nuclear argentina" (expediente 1.064-
D.-83). (Proyecto de ley.) 

1724—Pepe. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre la creación del Ente Nacional 
de Proteínas (expediente 646-D.-83). (Proyec-
to de ley.) 

1870—Chehín y C avallar i. — Modificación al Código 
de Comercio proponiendo el reconocimiento le-
gal del microfilme como elementos de prueba. 
(Proyecto de ley.) 

1938—Druetta y otros. — Ley de promoción sectorial 
económica para la agroindustria. Creación del 
Fondo Nacional y del Consejo Nacional de 
Desarrollo Agroindustrial. (Proyecto de ley.) 

1999—Chehin. — Declarar de interés nacional el de-
sarrollo de In ciencia argentina, el desarrollo 
de la tecnología argentina y sus mecanismos de 
transferencia a! sector productivo. (Proyecto 
de ley.) 

2026—Bonillo. — Creación del Ii istituto de Investiga-
ción y Desarrollo de Alimentación Marina, en el 
ámbito de la Secretaria de Estado de Inte-
reses Marítimos. (Proyecto de ley.) 

2034—Boníiw. — Creación de una comisión especial 
con el fin de crear una legislación mundial y 
unánime que prohiba ]u existencia de armas 
nucleares y otras situaciones conexas, (Proyecto 
de resolución.) 

2082—Rtquez y Ghiano. — Régimen legal para el de-
sarrollo, minero-industrial de las industrias elec-
troíntensivas de los metales livianos en las pro-
vincias de Santa Cruz v Chubut. (Provecto de 
ley.) 

2485—Dopena. —- Solicitar al Poder Ejecutivo se con-
cluyan los estudios realizados para la instala-
ción de una minícentral energética en el río 
Mitre de la provincia de Santa Cruz. (Provecto 
de resolución.) 

2510—Gurioli y Basualdo. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con Jas tareas y trabajos efectuados por 
funcionarios y asesores vinculados a la Comisión 
Nacional de Informática y la resolución 44/84 
de la Secretaría de Estado de Industria. (Pro-
yecto de resolución.) 

2539—Bárbaro. — Régimen preferencial para la produc-
ción y uso racional de fertilizantes destinados 
al incremento de la producción agropecuaria. 
Creación del Consejo Federal del Fondo Na-

cional de Fertilizantes y organismos anexos. 
(Proyecto de ley.) 

2549—Bárbaro. — Régimen legal de cooperación cien-
tífico-técnica con los países latinoamericanos y 
con todo otro país que satisfaga Jas necesida-
des tecnológicas de la Nación. Creación del 
Consejo Nacional de Complementación Interna-
cional para el Desarrollo Tecnológico. (Proyecto 
de ley,) 

2676—Gurioli y Basualdo. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción do diversas medidas con el 
objeto de desarrollar el Programa Nuclear Ar-
gentino, (Provecto de declaración.) 

2919—Zingaie. — Creación del Comité Mixto Energé-
tico de Mendoza (COMEN). (Proyecto de ley.) 

2953—Pérez Vidal. — Suspensión de la resolución 44/ 
85 y conexas de la Secretaría de Estado de In-
dustria, sobre normatividad para la industria 
informática nacional. (Proyecto de ley.) 

3017—Chehín y oíros. — Solicitar al Poder Ejecutivo, 
por única vez, la producción de azúcar crudo 
desnaturalizado con destino a la elaboración de 
alcohol etílico. (Proyecto de declaración.) 

3046—Pal car i y oíros. — Instauración del sistema car-
tográfico nacional, creación del Comité Car-
tográfico Nacional como organismo descentra-
lizado dependiente de la Secretaría ele Planifi-
cación de la Nación, con funciones de dirección 
y control. (Proyecto de ley.) 

3164—Gurioli IJ otros. — Creación del Museo Tecno-
lógico Huemul. (Proyecto de ley.) 

3179—Bordón Gonztilez. — So'icitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
co?3 el documento elaborado por el INTT y la Se-
cretaría de Ciencia y Técnica .sobre "Contratos de 
importación de tecnología, 1977-1985". (Proyecto 
de resolución.) 

3192—Docena. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la instalación de 
una estación meteorológica en el aeródromo 
de Cnñadón Seco —Caleta Olivia— provincia 
de Santa Cruz. (Proyecto de resolución.) 

3415—Carranza. — Creación de una comisión especial 
bicameral para estudio y solución de los proble-
mas que generan los meteoros que afectan la 
provincia de Buenos Aires. (Provecto de reso-
lución.) 

3435—Melón. — Régimen preferencial para la contra-
tación y provisión de bienes y servicios infor-
máticos por parte del Estada para las empresas 
comprendidas en la resolución 44/85 de la Se-
cretaría de Estado de Industria. (Provecto de 
ley.) 

3812—Sammartino y otros. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo declare de interés nacional la V Reunión 
de Intercambio Tecnológico en Zonas Aridas y 
Semiáridas, a realizarse entre los días 24 y 28 
de abril de 1986 en la provincia de La Rioja. 
(Proyecto de declaración.) 

3843—García (C. £ . ) . —Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a la creación 
de una escuela técnica de nivel medio eo la 



localidad de El Mojón, departamento Pellegri-
ni, provincia de Santiago del Estero. (Proyecto 
de resolución.) 

4196—Berri. — Régimen legal para la eximieión de los 
derechos de importación a los microprocesado-
res destinados a la investigación científica. 
(Proyecto de ley.) 

4220—Berri Creación de la Red Inteligente de In-
formación Estratégica (RIDINES) como parte 
del programa de perfeccionamiento tecnológico 
del Sistema Informático Nacional (SINAC). 
(Proyecto de ley.) 

4465—Masinl. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el desarrollo del Servicio 
Público de Lucha Antigranizo, de la provincia 
de Mendoza y cuestiones conexas. (Proyecto de 
declaración.) 

4564—Punta y Pepe. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
las condiciones de seguridad imperantes en nues-
tras centrales nucleares. (Proyecto de resolución.) 

4579—Bulado y otros. — Autorizar la importación y li-
berar de todo gravamen y aranceles de bienes 
físico e inmateriales a los insumos destinados 
a la investigación científica y tecnológica, de la 
enseñanza de las ciencias, técnicas y artes, dadas 
en las Universidades Nacionales, CONICET, sus 
dependencias e instituciones oficiales. (Proyecto 
de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1985 

90—Honorable Senado de la provincia de Mendo-
za. — Solicita que el Instituto Nacional de Pre-
vención Sísmica realice el estudio de microzonifi-
cación Sísmica en zonas urbanas de esa pro-
vincia. 

167—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
la Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio del Interior relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
el 14 de abril de 1985, en donde se solicitaba 
la instalación de una estación científica en la 
isla de los Estados., dependiente del Centro Aus-
tral de Investigaciones Científicas (expediente 
3.427-D.-84). 

331—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Buenos Aires. — Remite declaración aprobada 
por la Honorable Cámara el 15 de agosto, sobre 
ahorro y uso racional de la energía y aprovecha-
miento de la energía solar. 

720—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicita se decla-
re de interés nacional el VI Congreso Latinoame-
ricano sobre Métodos Computacionales para In-
geniería (expediente 1.426-D.-85). 

784— Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Defensa relacionada con la 

declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicitaba la posibilidad de establecer 
en la isla de los Estados una estación científica 
dependiente del Centro Austral de Investigacio-
nes Científicas (expediente 3.427-D.-84). 

858—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nadón. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia rela-
cionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicitaba el estudio, 
coordinación y redacción de una ley nacional de 
informática (expediente 4.418-D.-84). 

927—José Federico de Carvajal, presidente del Senado 
de España. — Remite copia de la Declaración de 
Salamanca sobre Ciencia y Tecnología y de la 
Carta de Organización de Estados Americanos. 
Agradece la colaboración del señor diputado na-
cional Stubrin (M) en la Reunión de Parlamen-
tarios Iberoamericanos sobre Ciencia y Tecnolo-
gía 1985. 

1066—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicitaba so estudie 
e investigue sobre la factibilidad de la incorpo-
ración de las escorias de Altos Hornos de Somisa 
en cales y particularmente en cementos.. 

PARTICULARES 

1985 

125—Centro de Estudiantes de Agrimensura de la Uni-
versidad Nacional del Nordeste. — Peticiona la 
derogación de la ley 22.963 de cartografía. 

279—Roberto D. Pécora. — Hace conocer su trabajo 
referido a microfilmación. 

433—Consejo Profesional de Ciencias Económicas. — 
Ofrece su colaboración en los proyectos que se 
encuentran en estudio sobre política satelítal y 
utilización del espacio ultraterrestre con fines 
pacíficos. 

648—Jorge Carlos Arias por el Consejo Federal de 
Informática COFEIN. — Peticiona y formula con-' 
sideraciones en torno a proyectos industriales en 
informática, electrónica y telecomunicaciones y 
otras cuestiones conexas. 

861—Angel Varas. — Solicita se declare de interés na-
cional los resultados de su investigación sobre 
un complejo mecánico generador de energía sin 
dependencia de otras fuentes, 

VII) Justicia 

PODER EJECUTIVO 

1985 

16—Mensaje 1295 por el que acompaña el decreto 
1294/85 por el que veta totalmente la ley 23.198 
sobre competencia y cambio de denominación de 
los juzgados de San Martín, San Isidro y Morón, 
provincia de Buenos Aires. 



20—Mensaje 1433 y proyecto de ley medíante el cual 
se tiende a modificar lo competencia de algunos 
fueros de la Justicia Nacional de la Capital Fe-
deral, auspiciando la redistribución del conoci-
miento de diversos asuntos que en la actualidad, 
se atribuyen al fuero Especial Civil y Comercial. 

46—Mensaje 32S mediante el cual y en función de 
lo establecido por el artículo 17 de la ley 16.432, 
incorporado a la ley 11.672 (complementaria per-
manente de presupuesto), remite el proyecto de 
de presupuesto para el ejercicio 1986 del Poder 1 

Judicial de la Nación, aprobado por la Corle 
Suprema de Justicia de la Nación por la acor-
dada 2 del año 1986. 

DIPUTADOS 

1985 

64—Vanossí. — Sustitución del artículo 14 de la ley 
48. (Proyecto de ley.) 

107—Perl. — Considerar como título ejecutivo las cons-
tancias de deuda expedidas por entidades emi-
soras de tarjetas de compra y/o créditos. (Pro-
yecto de resolución.) 

139—Fino y otros. — Régimen legal de jubilaciones 
para magistrados y funcionarios del Poder Ju-
dicial. (Proyecto de ley.) 

336—Bielicki. — Régimen Legal del Registro de de-
claraciones juradas patrimoniales del Personal 
de la Administración Pública. (Proyecto de ley.) 

361—Vanossí. — Régimen legal para la organización 
y competencias del ministerio público: su inde-
pendencia funcional y autonomía con respecto 
a los tres poderes del Estado. (Proyecto de ley.) 

388—Bonino. — Creación de los tribunales de famib'a 
en el ámbito del Poder Judicial: su organiza-
ción, competencia y procedimiento. (Proyecto 
de ley.) 

450—Conté. — Dirigirse a la Corte Suprema de Jus-
ticia a fin de sugerirle la realización de estudio 
de funcionamiento de las oficinas judiciales. (Pro-
yecto de resolución.) 

451—Conté. — Dirigirse a la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación a fin de sugerirle una en-
cuesta de opinión sobre la administración de 
la justicia y otras conexas. (Proyecto de reso-
lución.) 

452—Confe. — Creación de juzgados especiales de pe-
queñas causas. (Proyecto de ley.) 

585—Vanossi. — Modificación al Código Procesal Ci-
vil y Comercial de la Nación. (Proyecto de ley.) 

661—Rúbeo. — Régimen legal que faculta al juez a 
convocar de oficio o a pedido de parte, a una 
audiencia en todos los juicios de desalojo por 
vencimiento de contrato. (Proyecto de ley.) 

689—Suúrez. — Creación de una Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Federal, con asiento en la 
ciudad de Santiago del Estero. (Proyecto de 
ley.) 

914—Planells y Ferré. — Creación del Juzagdo Fede-
ral de 1» Instancia en la ciudad de San Fran-
cisco, provincia de Córdoba. (Proyecto de ley.) 

1152—Lanclín. — Solioitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre las causas que impidieron la designación 
del magistrado en el Juzgado Federal de Mar 
del Plata, provincia de Buenos Aires. (Proyecto 
de resolución.) 

1154—Terriie. — Modificar el Código Procesal Civil y 
Comercial de :a Nación acordando al demandado 
en un juicio por alimentos la calidad de parte. 
(Proyecto de ley.) 

1192—Pupillo.— Reproduce su proyecto caratulado: 
Designación del cónyuge o hijo pur fallecimiento 
del titular en organismos de la administración 
pública nacional. (Proyecto de ley.) 

1509—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría caratulado: Franquicias para el personal 
femenino de la Administración Pública Nacional 
a partir del cuarto m t d e embarazo. (Proyecto 
de ley.) 

1613—Perl. — Modificación a la ley 17.500 de pesca, 
sanción ;s a embarcaciones de pabellón extran-
jero que pesquen en aguas marítimas jurisdic-
cionales. (Proyecto de ley.) 

1791—Cardozo. — Solicitar al Poder Judicial de la 
provincia de Buenos Aires informe sobre la se-
miplena prueba necesaria configurativa del dic-
tado de auto prisión preventiva a los obreros 
de la Empresa Ford Argentina S.A. (Proyecto 
de resolución.) 

1828—Torres y otros. — Régimen legal para la provincia-
lización del territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. De-
rogación las leyes 1.532 y sus modificatorias 
14.315 y decreto ley 2.191/57. (Proyecto de 
ley.) 

1848—Belarrinaga. — Régimen legal para la profesión 
de perito naval. (Proyecto de ley.) 

1896—Manzano. — Suspender el remate de las máqui-
nas de la empresa ex-Cofruco y disponer el 
arrendamiento para su explotación del estado, 
entes cooperativos privados. (Proyecto de ley.) 

1949—Vanossi. — Modificaciones al Código Procesal 
Civil y Comercial. (Proyecto de ley.) 

2003—Pepe y Purita. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relativos a la 
internación en los institutos de menores y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

2050—Resiovich. — Reproduce el proyecto de ley del 
ex diputado Sciurano sobre provincialización del 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur. (Proyecto de 
ley.) 

2233—Fino. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado Creación del fuero de la 
magistratura con la finalidad de regular la acti-
vidad tribuua.'icia y otras situaciones conexas. 
(Proyecto de ley.) 

2234—Fino. -— Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado Creación del registro patrimo-
nial del funcionario público. Expediente 11.936-
D-83. (Proyecto de ley.) 

2241—Palean. — Creación de una Comisión Especial 
investigadora sobre el caso Guglielminetti y otras 
cuestiones conexas (Proyecto de resolución.) 



2297—-Orgatnb ''/<'. - Kepruduce el proyecto de ley del 
que es autor sobre la creación de un Juzgado 
Federal do Primera Instancia en la ciudad de 
Zarate, provincia de Buenos Aires. Expediente 
1292-D.-83. (Proyecto de ley.) 

2383—Montero. — Creación de una Cámara Federal de 
Apelación con asiento en la ciudad de San Mi-
guel de Tucumán, con idéntica jurisdicción que 
la actual. (Proyecto de ley.) 

2502—Ccirnagliu y Reino™. — Creación del Juzgado Fe-
deral de l : l Instancia en la ciudad de Quilmes, 
provincia de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

2525—Pedrini. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre provincializaciór del territorio na-
cional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur. (Proyecto de ley.) 

2824—Sorquis. — Modificación al articulo 30 de la ley 
19 549 de Procedimientos Administrativos. (Pro-
yecto ele ley.) 

2849—Cáceres. — Autorizar a los jueces o tribunales 
competentes a intervenir de oficio en aquellas 
situaciones en que se denuncie o compruebe 
que un menor de 18 años es victima de mal 
trato, (Proyecto de ley.) 

2855— DQUCI. — RepnxU.ce el proyecto de su autoría 
sobre creación de una Cámara Federal de Ape-
laciones y una Morgue Jurt.'eial en la ciudad de 
Salta, expediente 584-D.-83. (Proyecto de ley.) 

3197—Fappiuno y Manzano. — Solicitar informe al Po-
der Ejecutivo sobre distintos aspectos relaciona-
dos con la delegación argentina a la XXIII Con-
ferencia General de ia UNESCO que se reali-
zará en Sufía-Bulgaria. (Proyecto de resolución.) 

3216—Riqucz. — Otorgar al Juzgado Federal con asiento 
en Río Gallegos, provincia de Santa Cruz el 
ejercicio de jurisdicción Federal en todo el terri-
torio de la mencionada provincia. (Provecto de 
ley.) 

3439—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre 'as medidas adoptadas ;>a<a afrontar los gas-
tos que demanda la actualización de las retri-
buciones de ios magistrados conforme a lo dis- | 
puesto por la excelentísima Corte Suprema de 
Justicia de la Nación. (Proyecto de resolución.) 

3503—De la Vega de Mal casto. — Régimen electoral 
para el reconocimiento de las organizaciones po-
líticas femeninas pertenecientes a partidos polí-
ticos reconocidos, modiíicaciones a la ley 23.298, 
Orgánica de los Partidos Políticos. (Proyecto de 
ley.) 

3517—Vunossi. — Régimen le.',al para la declaración ju-
dicial de inconstitucionaliclad (modificaciones al 
artículo 3 ' de la ley 27). (Proyecto de iey.) 

3548—Melón. — Solicitar al Poder Ejecutivo derogue en 
forma inmediata la validez internacional de las 
tarjetas de crédito y otras situaciones conexas. 
(Proyecto de declaración.) 

3559—Cargiulo- — Régimen legal por el cual se crea 
un Juzgado Federal de Primera Instancia en 
la ciudad de Lomas de Zamora, provincia de 
Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

3767—Fappianu y Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la remisión del presupuesto del Poder Judicial 
y cuestiones conexas. (Proyecto de resolución,) 

3840—Monserrai y otros. — Declarar que eí Poder Eje-
cutivo se ha extralimitado en sus facultades 
al disponer la modificación por decreto, de la 
remuneración de los jueces y funcionarios del 
Poder Judicial. (Proyecto de declaración.) 

3907—Arrechea. — Solicitar al Poder Ejecutivo que por 
medio del organismo correspondiente, se cumpli-
mente lo dispuesto por ley 23.138 de creación del 
Juzgado y Cámara de Apelaciones Federal en la 
ciudad de Eldorado, provincia de Misiones. (Pro-
yecto de declaración ) 

3914—Conté y Auyero. — Modificaciones a la jurisdic-
ción teritorial del juzgado federal creado por la 
ley 21.161, con sede en Lomas de Zamora, pro-
vincia de Buenos A'res y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de ley.) 

4030—Carranza. — Modificaciones al artículo 18 del de-
creto ley 6.648, convalidado por la ley 16.478 que 
estab'ecen los plazos y exclusiones de las actuacio-
nes judiciales que son destruidas. (Proyecto de 
ley.) 

4061—Borda. — Modificación al régimen de la ley 
20.744, reformado por la Ley 21.297, de Contrato 
de Trabajo. (Proyecto de ley.) 

4089—Vanos-si. — Aplicación del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación al recurso interpuesto en 
virtud del artículo 14 de la Ley 48 - Instituto 
clel Recurso Extraordinario (Proyecto de ley.) 

4097—Párente. — Creación de un juzgado federal con 
asiento en la ciudad de Concordia, provincia de 
Entre Ríos. (Proyecto de ley.) 

4530—Dalmau. — Creación de un juzgado de primera 
instancia y la morgue judicial dependiente de este 
juzgado en la ciudad de Oberá, provincia de Mi-
siones. (Proyecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1985 

161—Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación. — Remite copia de la acordada de ese 
tribunal, relacionada con el progresivo deterioro 
de las remuneraciones de los magistrados. 

569—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto con 
relación a la declaración aprobada por la Honora-
ble Cámara, referida uj Xl l l Congreso Nacional 
de Derecho Procesal de la República Argentina y 
IV Encuentro Panamericano de Derecho Procesal. 

679—Intendencia Municipal de Salto, provincia de Bue-
nos Aires. •— llace conocer la comunicación apro-
bada por el Concejo Deliberante de ese municipio 
relacionada con la creación de un juzgado federal 
con asiento en Junín, provincia de Buenos Aires. 

843—Corte Suprema de Justicia de la Nación. — Remite 
comunicación reiterando en todos sus términos la 
acordada 37 del 21 de junio de 1984. 

914—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Educación y Justicia con relación 



a la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicita informac'ón sobre distintos 
problemas que aquejan al Poder Judicial de la 
Nación. Expediente 3.9I5-D.-84. 

1078—Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil de la 
Capital Federal. — Remite fotocopia de la acor-
dada 811 de esc alto tribunal relacionada con la 
distribución de competencias entre la justicia na-
cional en lo civil, la comercial y la especial en los 
civil y comercial. 

1007—Municipalidad de Lanús, provincia de Buenos Ai-
res. — Remite fotocopia de la respuesta enviada 
por la Asociación de Abogados y Procuradores de 
Lanús, mediante la cual comparte la inquietud 
de ese municipio sobre la extensión de la juris-
dicción del Juzgado Federal de Lomas de Zamora 
a esa localidad. 

PARTICULARES 

1985 

60—Consejo Profesional de Ciencias Económicas. — 
Formula consideraciones en relación a la situación 
financiera del Poder Judicial. 

98—Partido Demócrata Cristiano - Línea Acción De-
mocrática. — Solicita el cumplimiento de los ar-
tículos 24, 67 y 102 de la Constitución Nacional, 
y fcrmuJa consideraciones sobre la cuestión. 

412—Casaba! Elía, Adolfo. — Hace conocer un fallo 
de la Sala VI de la Excma. Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la 
Capital Federal, y peticiona se propicien medidas 
correctivas al actual sistema judicial. 

757—Federación Argentina de Colegios de Abogados. — 
Adhiere al proyecto de ley declarando de utilidad 
pública y sujeto a expropiación el inmueble ubi-
cado en Lavalie 1220, destinado a la instalación 
de organismos judiciales. 

864—Asociación de Abogados y Procuradores de Lanús, 
provincia de Buenos Aires. — Hace conocer su 
adhesión al proyecto del que es autor el diputado 
Gargiulo sobre la creación de un nuevo juzgado 
federal en Lomas de Zamora. 

VIII) Previsión y Seguridad Social 

PODER. EJECUTIVO 

1985 

25—Mensaje 1525 por el que se devuelve sin promul-
gar la ley 23.209 sobre incorporación al régimen 
jubilatorio especial aprobado por decreto 2.257/68 
a los trabajadores ocupados en la recolección y 
plantas de residuos. (Expediente 908-D.-83). 

32—Mensaje 1746 y proyecto de ley mediante el cual 
se propone la Ley de Seguro Nacional de Salud. 

35—Mensaje 1799 y proyecto de ley mediante el cual 
se condonan las deudas que con el Instituto Na-
cional de Obras Sociales mantienen hasta el 30 
de junio de 1985 inclusive las obras sociales regi-
das por las leyes 18.610 y 22.269. j 

Mensaje 2138 por el que se devuelve sin promul-
gar la iey 23.294 sobre régimen jubilatorio espe-
cial para los trabajadores de la industria de la 
carne e incorporación del requisito para el examen 
preocupacional de ese personal. (Expediente 512-
D.-84), 
Mensaje 2139 por el que se devuelve sin promul-
gar ¡a ley 23.301 sobre modificaciones a la ley 
de tacto 22.118. (Expediente 2.925-D.-84.) 
Mensaje 2/65 por el que se devuelve sin promul-
gar la ley 23.305 sobre La creación del sistema 
nacional de asistencia para el sector de sanea-
miento hídrico urbano y de un fondo compensa-
dor jubilatorio para el personal de la empresa 
Obras Sanitarias de la Nación. (Expediente 949-
D.-84.) 

SENADO 

1984 

10—Pago del haber anual complementario a bene-
ciarios de las Cajas Nacionales de Previsión sobre 
el cálculo del 50 % del mayor habet de jubila-
ción o de pensión a que tuvieran derecho dentro 
de los semestres que culminen en junio y diciem-
bre de cada año. 

11—Percepción de asignaciones familiares por Jos 
menores de edad beneficiarios del sistema de 
seguridad social. 

78—Régimen del contrato de trabajo de los obreros 
y empleados de la industria minera y las labores 
inherentes a esa actividad aun cuando su labor 
específica pueda encuadrarse en una actividad 
no minera. 

89—Acordar a las personas que obtengan los premios 
"consagración nacional" los primeros premios na-
cionales o premias Selección Nacional en Artes, 
Ciencias y Letras o los máximos galardones en 
Artes Plásticas, y de los primeros de ensayo "Juan 
Bautista Alberdi" otorgados por el Ministerio de 
Educación y Justicia, una pensión mensual y vi-
talicia. 

95—Modificaciones a la ley 19.485, beneficiarios de 
las Cajas Nacionales de Previsión radicados en 
las provincias de Río Negro, Neuquén, Chubut, 
Santa Cruz y territorio nacional de la Tierra del 
Fuego e Islas del Atlántico Sur. 

1985 

76—Régimen legal de derecho a pensión a toda 
mujer mayor de 50 años, viuda, soltera, divor-
ciada o separada de hecho, que haya tenido más 
de 4 hijos y cuando de acuerdo a su situación 
socioeconómica así lo configure. 

88—Régimen legal de aportes previsionales a apli-
carse los haberes mensuales y suplementos gene-
rales que percibe el personal de Gendaimería 
Nacional en actividad, así como también sobre 
las prestaciones que se atienden en concepto de 
retiros,, indemnizaciones y pensiones. 



DIPUTADOS 

1984 

2974—González Arnaldo. — Modificaciones al artículo 
1"? de la ley 22.955, sobre jubilaciones y pen-
siones. Régimen específico para el personal 
civil de la Administración Pública Nacional y para 
el que preste servicios en el Ministerio de Defensa, 
Estado Mayor Conjunto o Comando en Jefe de las 
Fuerzas Armadas. (Proyecto de ley.) 

1985 

30—Dtissol, — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas necesarias para hacer extensivos los ser-
vicios sociales de acuerdo a lo previsto en el ar-
tículo 40 de la ley 19.032, a los beneficiarios de 
pensiones graciables incluidos en el articulo 51 
(planilla anexa) de la ley 23.110. (Proyecto de 
declaración.) 

77—Bonino. — Otorgar un subsidio de $a 500.000 al 
Centro de Jubilados y Pensionados ferroviarios 
de San Cristóbal de la provincia de Santa Fe, 
para la realización de obras de infraestructura. 
(Proyecto de ley.) 

309—Von Niederhausern. — Modificaciones en los ar-
tículos 1"? y 15 de la ley 18.017. (Proyecto de 
ley.) 

429—Peche y otros. — Régimen legal de jubilaciones 
para amas de casa, creación de Ja Caja de Asis-
tencia y Seguridad Social para las amas de casa. 
(Proyecto de ley.) 

474—Cásale. — Modificaciones a la ley 21.864, sobre | 
ind exacíon de créditos y deudas en el sistema 
nacional de seguridad social, (Proyectos de ley.) 

500—Bordón González IJ oíros. — Creación del Fondo I 
Nacional de Solidaridad (FONASO) para hacer 1 

frente a las catástrofes producidas por eventos de 
la naturaleza, o accidentes que por su magnitud 
afecten a zonas o poblaciones en forma masiva. 
(Proyecto de ley.) 

520—Masto!orenzo y otros. — Derogación de la ley 
22.042 y reestablecimiento de la ley 21.153, so-
bre prestación previsional de jubilación única. 
(Proyecto de ley.) 

555—Ibáñez y otros. — Promover a los agentes de la 
Honorable Cámara declarados prescindibles, ce-
santes u obligados a renunciar por cuestiones 
políticas, gremiales u otros sin sustentación, opor-
tunamente reincorporados o designados nueva-
mente, el derecho a computar el período durante 
el que permanecieron excluidos. (Proyecto de 
resolución). 

565—Mastolorenzo y otros. — Régimen legal mediante 
el cual se posibilita el cómputo al solo efecto 
jubilatorio de los pedidos de, inactividad com-
prendidos entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 
de diciembre de 1983. (Proyecto de ley.) 

700—Alias y Paleari. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a unificar en 
una sola categoría a los organismos de la Direc-

ción Nacional de Recaudación Previsional del 
Interior del país y cuestiones conexas. (Proyecto 
de declaración.) 

756—Acevedo de Bianchi. — Facultar a todos los tra-
bajadores de empresas privadas o de la adminis-
tración pública declarados cesantes o prescindi-
bles o forzados a renunciar por motivos políticos 
o gremiales, entre el 24 de marzo de 1976 y el 
10 de diciembre de 1983, a computar el período 
de inactividad a los fines de los beneficios jubi-
latorios. (Proyecto de ley.) 

788—Nieva. — Disponer que todo empleado u obrero 
que acredite la inscripción y asistencia de hijos 
menores de 3 a 4 años en institutos escolares 
denominados prejardín, sean particulares o pri-
vados, tendrán derecho a percibir la asignación 
familiar por escolaridad primaria. (Proyecto de 
ley.) 

911—Fígueroa de Toloza.—Otorgar un subsidio de 
pesos argentinos 2.000.000 al Centro Mutual de 
Jubilados y Pensionados Nacionales ferroviarios 
y civiles de la ciudad de Añatuya provincia de 
Santiago del Estero para la ampliación del pan-
teón social del cementerio de dicha ciudad. (Pro-
yecto de ley.) 

1083—Guzmán. — Modificaciones a la ley 18.017, Caja 
de Subsidios y Asignaciones Familares. (Proyec-
to de ley.) 

1086—Cornaglia y otros. — Modificaciones al régimen 
legal de Contrato de Trabajo (ley 21.297); texto 
ordenado decreto 390/76. (Proyecto de ley.) 

1128—Pepe y Purita. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con reso-
luciones dictadas por el Instituto Nacional de 
Jubilados y Pensionados —PAMI— para que se 
acuerden subsidios a las asociaciones de jubila-
dos con registro. (Proyecto de resolución.) 

1168—Rauber. — Reproduce el proyecto de Jey de] que 
es autor, caratulado: Modificaciones del régimen 
de asignaciones familiares (expediente 600-D.-83), 
(Proyecto de ley.) 

1173—Vrriza. — Derogación del artículo 25 de la ley 
18.037 (ley del régimen de jubilaciones y pen-
siones para trabajadores en relación de depen-
dencia). (Proyecto de Jey.) 

1198—Reynoso y otros. — Creación del fondo solidario 
de emergencia. 

1288—Martínez Martinoli. — Reproduce e) proyecto de 
ley del que es autora caratulado "pago de una 
remuneración mensual a toda mujer que desem-
peñe trabajos de madre" (expediente 1.652-D.-83). 
(Proyecto de ley.) 

1290—Leale. — Régimen legal para los entes de admi-
nistración de regímenes complementarios de ju-
bilaciones, retiros o pensiones por disposición le-
gal, convenio de corresponsabílidad gremial, es-
tatuto fundacional, mutual o cualquier otra mo-
dalidad. (Proyecto de ley.) 

2300—Nieva. — Régimen legal de jubilación ordinaria 
para el personal que realice habítualmente ta-
reas en minas subterráneas y tareas en minas a 
cielo abierto. (Proyecto de ley.) 



1327—García, Carlos E. — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor caratulado: Establecer que los 
conductores o acompañantes de transporte de pa-
ia i eros tendrían derecho a la jubilación ordinaria 
con 50 años de edad y 25 de servicio. Expediente 
1.631-D.-84. (Proyecto de ley.) 

1328—García, Carlos E. — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor caratulado: Pago de aguinaldo 
completo de cada año a jubilados y pensionados. 
Expediente 884-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1496—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: Modificaciones al régimen 
de la ley 18.038 de trabajadores autónomos. Ex-
pediento 1.564-D.-83, (Proyecto de ley.) 

1500—Bíelicki. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor, sobre compatibilidad del goce de la ju-
bilación que percibe una persona discapacitada 
con la realización de cualquier actividad remune-
rada, con la percepción de otro beneficio previ-
sional y con la pensión por padre o madre fa-
llecidos. Expediente 1.178-D.-83. (Proyecto de 
ley.) 

1506—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: "régimen para la construc- i 
ción de viviendas para jubilados y pensionados" 1 

Expediente 1.562-D.-83. (Proyecto de ley.) 
1510—Pupillo. — Reproduce el proyacto de ley del que 

es autor caratulado: "modificaciones a la ley 
18.038 de trabajadores autónomos, beneficio pre-
visional y pensión supèrstite cuando la esposa sea 
jubilada". Expediente 1.402-D.-83. (Proyecto de 
ley.) 

1546—Guzmán. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autora caratulado: "subsidio especial a las mu-
jeres embarazadas que no perciban asignación 
prenatal y otorgamiento de subsidio y atención 
médica y alimentaria por hijo hasta el año de 
edad". Expediente 1.055-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1569—Tello Rosas y otros. — Modificaciones a la ley 
18.037 (t.o.) modificado por la ley 22.976, de 
jubilaciones y pensiones, régimen para trabajado-
res en relación de dependencia. (Proyecto de 
ley.) 

1653—Fappiano y otros. — Régimen legal de jubilacio-
nes para los profesionales peluqueros y/o peina-
dores. (Proyecto de ley.) 

1668—Pepe y Purità. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas urgentes para resolver la 
situación de los jubilados y pensionados cuyos 
haberes se encuentren congelados. (Proyecto de 
declaración.) 

1728—Pepe. — Reproduce el proyecto de declaración 
del que es autor caratulado; "extensión a todos 
los jubilados y pensionados ferroviarios de los 
beneficios acordados por decreto 662/81 a jubila-
dos y pensionados de conducción de locomotoras. 
Expediente 1.032-D.-83, (Proyecto de declara-
ción.) 

1729—Pepe. — Reproduce el proyecío de ley del que 
es autor caratulado: "derogación de) inciso d) 
del artículo 17 de la ley 19.518 que establece 
una contribución por parte del trabajador al Ins-
tituto de Servicios Sociales para el Personal de 

Seguros, reaseguros, capitalización y ahorro para 
la vivienda. (Expediente 854-D.-83.) (Proyecto Je 
ley.) 

1732-—Ibáñez. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: "ampliación de los beneficios 
del régimen de asignaciones familiares". (Expe-
diente 1.157-D.-83.) (Proyecto de ley.) 

1744—Ghiano. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: "régimen especial de jubila-
ciones para los trabajadores que desempeñen sus 
tareas en zonas o áreas de fronteras". (Expedien-
te 673-D.-83.) (Proyecto de ley.) 

1922—Costarelli. — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor caratulado: "fijación de montos 
mensuales de los haberes de jubilación y pensión 
para traba adores dependientes en el 82 y 75 % 
del sueldo del agente en actividad. (Expediente 
734-D.-83.) (Proyecto de ley,) 

1936—Cassia e Ibáñez. — Régimen prefeiencial de ju-
bilaciones para todo trabajador que se desempeña 
directa y habitualmente en el mantenimiento y re-
paración de conductos destinados al transporte de 
hidrocarburos y sus derivados. (Proyecto de Ley.) 

2050—Restovich. — Reproduce el proyecto de ley del 
ex diputado Sciurano sobre provincialización del 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur. Expediente 983-
D.-83. (Proyecto de ley.) 

2051—Mastolorenzo y otros. — Eximir de! pago de im-
puestos y servicios a la entidad denominada la 
Casa del Teatro de protección reciproca. (Proyecto 
de ley.) 

2073—Lttgones y Rigatuso. — Modificación al primer 
párrafo del articulo 10 de la ley 18:037. (Proyecto 
de ley.) 

2165—Mas'olorenzo. — Régimen legal previsional para 
las personas comprendidas en las leyes 20.572, 
20.954, 21.120, artículo 15 de la ley 21.121 v 
21.124. (Proyecto de ley.) 

2175—Lenciha.—Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre creación del beneficio de asistencia 
social al escritor. Expediente 1.370-D.-83. (Pro-
yecto de ley.) 

2191-—Lestani. — Elévase al doble lodos los montos de 
las asignaciones familiares a partir del mes de 
agosto de 19S5. (Proyecto de Jey.) 

2210—González Cabanas. — Modificación del inciso c) 
del artículo 38 de la ley 18.037 (ley de jubilación 
para trabajadores en relación de dependencia), 
(Proyecto de ley.) 

2282—Cassia e Ibáñez. — Régimen legal por el cual s6 
instituye un subsidio móvil mensual para el per-
sonal efectivo y orgánico de YPF, acogidos a los 
beneficios jubilatorios. (Proyecto de ley.) 

2313-—Acevedo de Bianchi, — Reproduce el proyecto de 
ley del que es autora caratulado: "afiliación auto-
mática al Instituto Nacional de Servicios Sociales 
a toda persona mayor de 60 años". Expediente 
1.487-D.-83. (Proyecto de ley.) 

2415—Guatti. — Régimen legal de jubilaciones para el 
personal de conducción que presta servicios en el 
ramal ferroviario que une las localidades de Ya-
cimientos Río Turbio y Río Gallegos de la pro-
vincia de Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 



2435—Vanossi. — Sustitución del artículo 14 de la ley 
14.239. (Organización del Instituto Nacional de 
Previsión Social.) (Proyecto de ley.) 

2456—Cásale. — Régimen legal de aplicación y modi-
ficación de la ley 18.037. (Proyecto de ley.) 

2474—Federik. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: "reducción del limite de 
edad en el régimen jubilatorio para trabajadores 
autónomos, sustitución del artículo 16 inciso a) 
de la ley 18.038. (Expediente 093-D.-83.) (Pro-
yecto de ley.) 

2492—ROIHOS. — Régimen legal para el fondo nacional 
do la vivienda, derogación de la ley 21.581. (Pro-
yecto de ley.) 

2525—Pedrini. — Reproduce el provecto de ley de su 
autoría sobre provincialización del territorio na-
cional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur. ¡Expediente 972-D.-83.) (Pro-
yecto de ley.) 

2529—Pedrini. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: computar como tiempo de 
servicios a los efectos previsionales, el tiempo de 
detención y otorgar el pago de una indemniza-
ción a favor de los ciudadanos puestos a dispo-
sición o inhabilitados por el Poder Ejecutivo des-
dé el 24 de marzo de 1976 (expediente 622-D.-
83) (Proyecto de lev.) 

2574—González, Jesús G. — Modificación al régimen 
jubilatorio del personal embarcado de la Direc-
ción Nacional de Construcciones Portuarias y 
Vías Navegables, (Proyecto de ley.) 

2646—Huí:, Osvaldo C. — Reproduce el proyecto de de-
claración del que es autor caratulado "inclusión 
en el temario de la convocatoria a sesiones ex-
traordinarias de un proyecto de ley modificando 
el régimen juhilatorio para estibadores portua-
rios, capataces y guincheros". (Decreto 5.912/72), 
expediente 725-D.-83. (Proyecto de declaración.) 

2687—González, Raúl U. — Otorgar a los crianceros 
de la zona andina patagónica que hayan al-
canzado la edad establecida para la jubilación, 
una pensión cuyo monto será el equivalente a 
lo establecido para la jubilación del peón rural 
y cuestiones conexas. Proyecto de ley. 

2724—Ginzo. — Establecer el sistema de pagos por 
depósito en caja de ahorro de las prestaciones 
previsionales originadas en el Sistema Nacional 
de Previsión Social y exhibición de impuestos 
a las cuentas que se abran con este fin. (Proyec-
to de ley.) (Con Orden del Día N» 746.) 

2736—Corzo y Carranza. — Incorporación al régimen 
de asignaciones familiares —ley 18.017— a las 
madres de familia que acrediten de la manten-
ción de sus hijos/as menores. (Proyecto de ley.) 

280b—Ruiz, Osvaldo C. — Restablecer el directorio de la 
Dirección Nacional de Recaudación Previsional 
en un todo de acuerdo con la ley de su crea-
ción. Proyecto de ley. 

2811—Ruiz, Osvaldo C. — Establecer la composición 
del directorio de la Caja de Subsidios Familia-
res para Empleados de Comercio, de acuerdo 
con la ley de creación de ese organismo 

2815—Ruiz, Osvaldo C. — Otorgar un régimen jubi-
latorio preferencia! para los trabajadores ocu-
pados en la recolección de residuos domicilia-
rios, barrido de calles y plantas de tratamiento 
de residuos. (Proyecto de ley.) 

2816—Ruiz, Osvaldo C. — Recomposición del directorio 
de la Caja de Subsidios Familiares para el Per-
sonal de la Industria. (Proyecto de ley,) 

2847—Cácercs. — Régimen preferencial de tarifas de 
transporte para toda persona jubilada mayor de 
65 años de edad. (Proyecto de lev.) 

2891—Manzano y otros. — Régimen legal del sistema 
nacional de obras y servicios sociales, que com-
prende las obras sociales de la administración 
central, empresas del Estado y organismos des-
centralizados de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires, los institutos de servicios so-
ciales, de administración mixta, las obras socia-
les de las organizaciones profesionales de traba-
jadores con personería gremial, las obras sociales 
del personal en pasividad y de las obras socia-
les provinciales y municipales. (Proyecto de ley.) 

2898—Balestra y otros. — Régimen legal por el cual se 
establece un procedimiento de seguridad social 
para la mano de obra permanente, temporal y/o 
eventual, ocupada en la producción del tabaco 
tipo criollo correntino. (Proyecto de ley.) 

2914—Stubriu, Marcelo. — Modificaciones a la ley 
23.109 (beneficios a ex soldados conscriptos que 
hayan participado en acciones bélicas desarro-
lladas en el Atlántico Sur, entie el 2 de abril de 
1982 y el 14 de junio de 1982 (Proyecto de ley.) 

2966—De la Vega de Mal casia. — Implemeritaeión y or-
ganización en el ámbito de la administración 
pública, provincial y municipal de la "oficina 
de atenciói) y asesoramiento a jubilados, pen-
sionados e incapacitados". (Proyecto de ley.) 

2998—Atsogaray v Manny. — Constitución de una co-
misión especinl para el estudio exhaustivo del 
actual sistema de previsión y seguridad social 
con miras a su restructuración. (Proyecto de 
resolución.) 

3023—Da Nichiln. — Régimen estatutario y escalafona-' 
rio para los agentes de las diversas cajas y orga-
nismos de previsión del Estado. (Proyecto de ley.) 

3031—Cavallaro y otros. — Régimen legal por el cual 
se promueven al grado que le corresponde ea 
virtud de lo acordado por el articulo 5U de la 
ley 20.508, reglamentado por el decreto 1.332/ 
73, a todos los oficiales superiores, jefes, oficia-
les y suboficiales, extendiéndose por un año el 
plazo de la misma. (Proyecto de ley.) 

3034—Carmona. — Modificación al artículo 38 de la ley 
18.037 y al artículo 25 de la ley 18.038 sobre 
pensiones automáticas. (Proyecto de ley.) 

3044—Mothe. — Régimen lega) para las cooperativas 
de trabajo. (Provecto de ley.) 

3051—Carranza. — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor caratulado: incorporación de las 
prestaciones por enseñanza preescolar, ayuda en-
señanza pieescolar, ayuda por escolaridad me-



día o superior y fallecimiento de cónyuges e hi-
jos, al régimen de asignaciones familiares. (Ex-
pediente 1.527-D.-83, proyecto de ley.) 

3057—Dovena. — Creación del fondo nacional del ama 
do casa y del registro nacional del ama de casa 
con carácter de inscripción obligatoria. (Proyec-
to de ley.) 

3072—Cur/itolo y otros. — Creación del fondo asisten-
cial de vivienda para jubilados (FAVIJ). (Pro-
yecto de ley,) 

3121—Cassia e Ibáñez.— Régimen legal por el cual se 
instituye el fondo compensador jubilatorio para 
los ex agentes de YPF. (Proyecto de ley.) 

3132—González, Arnalilo. — Régimen de previsión so-
cial de excepción. (Proyecto de ley.) 

3163—Lnzcoz, — Derogación de la legislación vigente 
que establece regímenes especíale.; o de excep-
ción ajusfándolo a las prescripciones de la ley 
18.037. (Proyecto de ley.) 

3205—Doventr. — Creación del fondo compensador para 
trabajadores de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
con el objeto de autorizar progresivamente el 
monto de suspensiones y jubilaciones. (Proyecto 
de ley.) 

3398—Tcrrile y Cáceres. — Otorgar un subsidio de dos-
cientos cincuenta australes (A 250) al Centro 
de Jubilados y Pensionados nacionales de la lo-
calidad de Acébal, departamento de Rosario, pro-
vincia de Santa Fe, para la realización de mejo-
ras en el local social. (Proyecto de ley.) 

3422—De la Vega de Malvasio. —• Reproduce el pro-
yecto de ley de su autoría sobre régimen jubi-
latorio del ama de casa (e.xpedic-i'te 540-D.-83). 
(Proyecto de ley.) 

3429—Lazcoz .— Modificaciones a la ley 18 038, de 
jubilaciones y pensiones, régimen para trabaja-
dores autónomo-.. (Proyecto de ley.) 

3437—Fino y oíros. — Régimen legal de intangibilidad 
del haber previsional, (Proyecto de ley.) 

3496—Caf i e ro .— Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a Ja aplicación in-
mediata de la ley 19.032 y sus modificaciones 
relacionadas con el Instituto Nacional de Servi-
cios Sociales para Jubilados y Pensionados 
(PAMI), integración de su directorio. (Proyecto 
de resolución.) 

3522—Cafiero Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas -tendientes a incorporar a la 
conferencia económica y social a las entidades 
representativas de los jubilados y pensionados 
nacionales. (Proyecto de resolución.) 

3538—Curátolo. — Solicitar al Poder Ejecutivo que se 
abstenga de vender viviendas que ingresaron al 
patrimonio del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados y otras 
situaciones conexas. (De resolución.) 

3554—Fino. — Régimen legal por el cual se otorga una 
jubilación a las amas de casa. (Proyecto de ley.) 

3661—Flores. — Régimen legal de jubilación ordinaria 
para quienes se desempeñan como changadores 
de carga y descarga en los mercados concentra-
dores de alimentos perecederos. (Proyecto de 
ley.) 

3826—Cornatillo, y Reijnoso, — Modificaciones ai régi-
men de la ley 21.297 de contrato de trabaja 
Creación del Fondo Compensador de Vacacio-
nes. (Proyecto de lev.) (Con Orden del Día 
N9 654.) 

3877—Pedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a solucionar la cri-
sis por la que atraviesa la producción agraria 
do la provincia del Chaco, dejando sin efecto Ja 
resolución por la que se aumentan los aportes 
provisionales que debe pagar el productor algo-
donero. (Proyecto de resolución.) 

388—Giménez, Ramón y otros. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a dar 
cumplimiento a lo solicitado por la Confedera-
ción General del Trabajo, sobre salario mínimo, 
vital y móvil, jubilación mínima, ley de obras 
sociales y cuestiones conexas. (De resolución.) 

3908—Atxilos, — Régimen legal que instituye el padri-
nazgo presidencial para los séptimos hijos de 
cualquier sexo a lo que corresponda la condi-
ción de argentinos nativos. (Proyecto de ley.) 

3913—Pera Ocampo.— Modificaciones a la ley 18.017 
(texto ordenado 1974) aportes por ayuda es-
colar primaria, su aplicación a Ja enseñanza me-
dia y superior. (Proyecto de ley.) 

3926—-Mberfi, — Régimen legal de la licencia por pa-
ternidad. (Proyc-cto de ley.) 

3956—Samnwrtino. — Modificaciones al artículo 1 ' de 
la iev 23.081, de contribuciones de los emplea-
dos a los regímenes previsionales regionales y de 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 
(Proyecto de ley.) 

•3961—Corzo. — Modificaciones a las leyes 18.037 y 
18.038 (textos ordenados) de jubilaciones y pen-
siones, régimen paTa trabajadores en relación de 
dependencia y de autónomos respectivamente. 
(Proyecto de ley.) 

3967—Semilla y otros. — Creación, de una comisión 
mixta nacional cuya fundamental misión será la 
de elaborar un nuevo régimen jurídico y unifor-
me de asignaciones familiares. 

4001—Reijnoso y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
envíe durante el actual período de sesiones ex-
traordinarias un proyecto de ley destinado a esta-
blecer un nuevo sistema nacional de previsión so-
cial y cuestiones conexas. (Proyecto de declara-
ción. ) 

4042—Serrulta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la inclu-
sión de la provincia de La Pampa, en el régimen 
previsto por el decreto 2.094/70, sobre asignacio-
nes familiares y cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) (Con Orden del Dia N<? 672.) 

4081—Fino y otros. — Régimen legal para la intangibi-
lidad del haber jubilatorio. (Proyecto de ley.) 

4124—Purita y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo el 
control del cumplimiento de la legislación labo-
ral y social por parte de las agencias de trabajo 
o de colocación. (Proyecto de declaración.) 

4171—Purita y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo el 
efectivo control de las denominadas agencias de 
vigilancia, observando en especial el cumpli-



miento de su función específica y la aplicación 
de la legislación laboral y social vigente respecto 
de su personal. (Proyecto de declaración.) 

4182—Saintiiarlino.— Prorrogar hasta el 31 de diciem-
bre de 1988 el plazo previsto en el articulo 1? de 
la ley 23.288 del Sistema Nacional de Previsión 
Social - Contribuciones a las Cajas de Subsidios y 
Asignaciones Familiares. (Proyecto de ley.) (Con 
Orden del Dia No 881.) 

4185—Corzo. — Modificaciones a la ley 18.037 de ju-
bilaciones y pensiones. (Proyecto de ley.) 

4207—Del Río. — Modificaciones al régimen de la ley 
18.017, de cajas de subsidios y asignaciones fa-
miliares; incremento de los montos, autorización 
para su percepción directamente por la cónyuge 
del trabajador o por la madre de sus hijos que ¡ 
generan ese derecho. (Proyecto de ley.) | 

4211—Carranza. — Modificaciones al régimen de la ley 
18.017 de cajas de subsidios y asignaciones fa-
miliares; incremento de los montos. (Proyecto de , 
ley.) 

4214—Brizuela Juan A. — Régimen legal de haber mí-
nimo mensual para todo jubilado o pensionado 
mayor de 80 años. (Proyecto de ley.) 

4215—Natale. — Modificaciones al artículo 53 de la ley 
>.8,037 (texto ordenado en 1976) de jubilaciones 
y pensiones régimen para trabajadores que pres-
tan servicios en relación de dependencia. (Pro- 1 

yecto de ley.) 
4255—Lizurume. — Modificaciones al articulo 18 de la 

ley 18.017, sobre caja de subsidios y asignacio- | 
nes familiares. (Proyecto de ley.) I 

4284—García Carlos E• — Creación del beneficio de 
pensión graciable para los deportistas argentinos 
nativos o por opción que hayan participado en 
juegos olímpicos o competencias internacionales 
integrando representaciones oficiales. (Proyecto 
de ley.) 

4313—Martínez Márquez Miguel J. y otros. — Enco-
mendar a la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social de esta Honorable Cámara la organización 
de las segundas jornadas nacionales y latinoameri-
canas de Previsión y Seguridad Social a realizar-
se entre el 23 y 25 de octubre de 1986 en liuer-
á Grande, Córdoba. (Proyecto de resolución.) 

4327—Castillo. — Promoción al personal de las fuerzas 
de seguridad nacional, en situación de retiro, in-
capacitado en forma permanente para el desem-
peño laboral o en la vida civil, en o por acto de 
servicio, en el caso que deba acogerse a la ley 
16.443. Personal de las fuerzas de seguridad que 
deba acogerse al retiro por actos de servicio. Pro-
yecto de ley. 

4335—Auyero y Conté. — Modificaciones al artículo 8" 
de la ley 18.017 (régimen de asignaciones fami-
liares. (Proyecto de ley.) 

4407—Carranza. — Modificaciones a los artículos 1 ' y 
6? bis de la ley 18.017 de asignaciones familia-
res. (Proyecto de ley.) 

4435—Bulado y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
incluya dentro del régimen de jubilaciones ordi-
narias en tareas insalubres o peligrosas a los tra-

bajadores empleados en la cosecha, recolección, 
carga, descarga y transporte de la zafra azucare-
ra. (Proyecto de declaración.) (Con Orden del 
Día No 635.) 

4462—Pepe y Cafiero. — Acordar el derecho al uso de 
los beneficios otorgados por el Instituto de Ser-
vicios Sociales para jubilados y pensionados a 
todas aquellas personas que habiendo gozado de 
los mismos con anterioridad a la vigencia de la 
ley 23.226, se vieran hoy privados de ellos, por 
fallecimiento de su concubina. (Proyecto de ley.) 

4518—Fino. — Régimen legal de invariabilidad de sa-
larios y jubilaciones a partir de enero de 1986. 
(Proyecto de ley.) 

4525—Natale. — Modificaciones a la ley 18.037 (texto 
ordenado en 1976) de jubilaciones y pensiones 
—régimen para trabajadores que presten servi-
cios en relación de dependencia. (Proyecto de 
ley.) 

4559—De la Sota y Borda. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo la derogación del decreto 267/79, por el cual 
se crearon excepciones al régimen de insalubri-
dad para los lugares de trabajo en los que se fa-
brique cloro, cloruro de cal, hipoclorito de cal, y 
sales de soda dictando simultáneamente, un ré-
gimen previsional diferencial para los trabajado-
res afectados a esas tareas. (Proyecto de decla-
ración.) (Con Orden del Día No 659.) 

4573—Conté y Auyero. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la suspensión de las jubilaciones de oficio en el 
ámbito de la Dirección General Impositiva, los 
efectos de las decretadas recientemente y cues-
tiones conexas, (Proyecto de declaración.) 

4578—Auyero y Conté. — Creación del fondo compen-
sador de vacaciones, modificaciones al régimen de 
la ley 18.017 de cajas de subsidios y asignaciones 
familiares. (Proyecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1985 

38—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite fotocopia de la respuesta en-
viada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social con relación con la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara el 30 de septiembre de 
1984, en la que solicita información sobre la si-
tuación de pensionados y jubilados en el área de 
Correos y Telégrafos. 

68—Honorable Concejo Deliberante de la Municipa-
lidad ¿Leí Calafate provinda de Santa Cruz. — 
Hace conocer la resolución aprobada por ese 
Cuerpo mediante la cual expresa su adhesión al 
proyecto de ley sobre jubilación sin límite de 
edad a los trabajadores que desempeñan en zo-
nas de frontera, formulando peticiones. 

88—Honorable Concejo Deliberante de Pico Trunca-
do, provincia de Santa Cruz. — Adhiere al pro-
yecto del señor diputado Ghiano sobre el estable-
cimiento de un régimen preferencial de jubilacio-
ciones y pensiones para los trabajadores de zonas 
y áreas de frontera. 



183—Honorable Concejo Deliberante de Clorinda. — 
Hace conocer la resolución aprobada por ese 
cuerpo mediante la cual adhiere al proyecto del 
señor diputado Ghiano relacionado con la aplica-
ción de un régimen preferencial de pensiones y 
jubilaciones para trabajadores de zonas de fron-
tera. 

176—Subsecretaría Cenerai de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Salud y Acción Social relaciona-
da con la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara el 20 de septiembre de 1981 en la que 
se solicitaban informes sobre la obra social de 
agentes de propaganda médica de la R. A. 

192—Concejo Deliberante de Saladillo, provincia de 
Buenos Aires.. — Expresa su apoyo a la comuni-
cación del Honorable Concejo Deliberante de 
Olavarría, provincia de Buenos Aires respecto a 
derogación de leyes jubilatorias que privilegien 
los cargos electorales y cargos jerárquicos de la 
administración pública transitorios sin pertenecer 
a la carrera administrativa. 

292—Honorable Concejo Deliberante de Villarino, Mé-
danos, Buenos Aires. — Hace conocer la resolu-
ción aprobada por ese cuerpo mediante la cual 
expresa su petición de la rápida sanción del pro-
yecto modificatorio de la ley 18.037. 

499—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Salud y Acción Social con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara sobre la inclusión del sistema de 
servicios médicos que brinde el INOS, a quienes 
convivieran en aparente matrimonio. 

531—Bloque Diputados Jtisticialisla de la provincia de 
Entre Ríos. — Solicita la aprobación del 82 % 
móvil para los jubilados docentes. 

548—Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires. — Rémite copia de la 
resolución aprobada el 19 de septiembre de 1985, 
donde se propicia la reforma de la ley 18.038. 

678—Honorable Concejo Deliberante de Coronel Suá-
rez, provincia de Buenoi Aires. — Hace conocer 
la resolución aprobada por ese cueipo mediante 
la cual propicia la reforma de la ley 18.038, de 
jubilaciones y pensiones, régimen para trabajado-
res autónomos. 

828—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
del Chaco. — Remite fotocopia de la resolución 
aprobada por ese cuerpo, mediante la cual soli-
cita la sanción de modificaciones a la ley 23.107 
de sefuridad social para obreros que cumplan ta-
reas en la actividad algodonera, que permita una 
cobertura social para productores de algodón. 

874—Ministerio de Agricultura y Ganadería de la pro-
vincia del Chaco. — Remite nota donde solicita 
se sancionen modificaciones a la ley 23.107 que 
permita otorgar seguridad social a los producto-
res de algodó.i. 

878—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
relacionada con la resolución aprobada por la Ho-

norable Cámara en la que se solicitan informes 
sobre el estado financiero de las cajas de subsi-
dios familiares. 

892—Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
(INTA). — Solicita se trate a la brevedad el pro-
yecto de ley por el cual se modifica la ley 22.955. 

911—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con 
relación a la declaración aprobada por el Honora-
ble Cámara, en la que se solicitaba la adopción 
de medidas para solucionar los padecimientos de 
la clase pasiva, en razón de la actual organización 
para el cobro de sus haberes. 

954—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con 
relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara, en la que se solicita información so-
bre antecedentes de formación y funcionamiento 
de la caja complementaria de previsión para el 
personal de la jurisdicción comunicaciones. 

PARTICULARES 

1985 
9 — Castelli, Néstor Ricardo. — Hace conocer su pro-

yecto de ley modificando el artículo 52 de la 
ley 14.473 (Estatuto del Docente). 

40—Scali, Oscar Angel. — Hace conocer su situación 
personal y propone plan para que los jubilados 
perciban el 82 % móvil. 

52—Federación Argentina del Personal de Gas del 
Estado.—Peticiona el tratamiento en el presente 
período de sesiones del anteproyecto de ley por 
el cual se exceptúa a Gas del Estado de la pres-
cripción y limitación del artículo de la ley 
20.541. 

58—Olinda Felice. — Formula apreciaciones acerca 
del funcionamiento de hogares geriátricos, servi-
cios prestados por PAMI y diversos problemas 
que afectan al sector pasivo. 

64—Centro de Jubilados de General Campos, Entre 
Ríos. — Peticiona la aprobación de las modifi-
caciones a la ley 18.037. > ... 

120—Comisión Salarial Docente de Catamarca. — Pe-
ticiona tratamiento urgente del nuevo régimen 
jubilatorío para el personal docente nacional. 

130—Pérez Codesal, Juan R. — Promueve modificacio-
nes a la legislación sobre Pronósticos Deportivos 
(Prode) con el fin de allegar fondos a la Caja 
de Previsión para Trabajadores Autónomos y me-
jorar el haber mínimo de jubilados. 

224—Centro de Jubilados y Pensionados de YPF, Ca-
leta Olivia. — Peticiona el tratamiento de pro-
yectos con mejoras en los haberes de jubilados 
y pensionados. 

233—Grossi, Aníbal y otros. — Peticionan el urgente 
tratamiento de un proyecto de ley referido al 
saneamiento y optimización de OSN de un fondo 
compensador de los haberes previsionales para 
el personal de la empresa. 

238—Schallman, Moisés. — Hace conocer irregularida-
des en la atención a afiliados al PAMI en el 



Centro de Salud Mental de avenida Montes de 
Oca, de esta capital. 

267—Varela, Osvaldo H. — Denuncia irregularidades 
en el Instituto Nacional Servicios Sociales para 
jubilados y Pensionados acontecidos durante el 
desempeño del mismo como empleados. 

297—Moreira de González, Añadir. — Peticiona la re-
forma de la Ley de Contrato de Trabajo en lo 
referido a despido y hace conocer situación per-
sonal. 

328—Asociación Docentes Nacionales de Sania Fe y | 
otros. — Peticionan la sanción del 82 % móvil , 
para la totalidad de los docentes pasivos nacio-
nales. 

352—Centro de Jubilados y Pensionados de Remedios 
de Escalada y de Zona Norte, Rosario. — Peti-
cionan la sanción definitiva del proyecto de ley 
modificatorio de la ley 18.037. 

360—Ruz de Colombo, Edith. — Hace conocer su opi-
nión acerca de la jubilación y situación de docen-
tes privados y cuestiones conexas. 

376—Saladíno, Gustavo. — Peticiona se promueva el 
debate para la imposición de aumentos escalo-
nados en los porcentajes de descuentos a jubi-
lados y pensionados. 

382—Carnazón, Ensebio. — Hace conocer su situación 
personal y peticiona la intervención de la Hono-
rable Cámara en lo que respecta al reajuste de 
su haber jubilatorio. | 

418—Maestros escuelas N? 572 y Fray Luis Beltrán. — 
Peticionan su apoyo al artículo 52 inciso ch) 
del Estatuto del Docente. 

425—Loughlin, Alfredo e Isola, Delia, del Centro de 
Inspectores de Enseñanza (CIE). — Peticionan el 
tratamiento en el actual período legislativo del 
proyecto de ley para la jubilación móvil de los 
docentes nacionales. | 

427—Valeri, Gino Andrés. — Peticiona la sanción del 
proyecto de ley del señor diputado Bielicki reía- | 
cionado con el establecimiento de beneficios pre-
visionales para discapacitados. 

428—Docentes primarios de Gobernador Crespo y maes-
tros Escuela 558 ríe Santa Fe. — Peticionan apo-
yo a la vigencia del artículo 52 inciso ch) del 
Estatuto del Docente. 

444—Tello, Santiago Heribcrto.—Peticiona una pen-
sión graciable en razón de estar afectado por 
TBC que le imposibilita desempeñar cualquier 
trabajo. 

448—Centro de Jubilados y Pensionados Ferroviarios. 
— Peticiona el pronto tratamiento del proyecto 
del señor senador Oraldo Britos referido a la 
modificación de la ley 18.037. 

450—Mesa Coordinadora de Jubilados, filial Santa Fe. 
— Peticiona la sanción del proyecto de ley mo-
dificatorio de la ley 18.037 en el presente periodo 
legislativo. 

456—Centro de Jubilados y Pensionados Ferroviarios. 
— Amplía presentación anterior, 

462—Centro de Jubilados y Pensionados Ferroviarios, 
Seccional Buenos Aires. — Peticionan información 
acerca del estado y futuro tratamiento del pro-
yecto de ley del señor senador Britos referido 
a la modificación de la ley 18.037. 

468—Federación de Centros Jubilados y Pensionados 
de la Provincia del Neuquén. — Peticiona la san-
ción definitiva del proyecto de reforma de la 
Jey 19.485 sobre coeficiente de bonificación para 
jubilaciones y pensiones y las prestaciones mí-
nimas que las cajas nacionales de previsión abo-
nan a la zona de Río Negro, Neuquén, Chubut, 
Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antártida, islas 
Malvinas e islas del Atlántico Sur. 

483—Cura, Rolando y otros. — Peticionan el pronto 
tratamiento y sanción del proyecto de ley refe-
rido al 82 % móvil sin limite de edad para el 
personal docente. 

488—C. de Alcalá, María del Rosario y otros. — Pe-
ticionan el tratamiento en el presente período 
de sesiones del proyecto de ley referido al 82 % 
móvil sin limite de edad para la docencia na-
cional. 

193—Centro de Jubilados de la Marina Mercante y 
Comisión de Jubilados IJ Pensionados de Comer-
cio de Santa Fe. — Solicitan urgente tratamiento 
modificatorio de la ley 18.037. 

500—Madrid Susana y otros. — Docentes que desempe-
ñan tareas en el orden nacional y provincial soli-
citan que se reconozcan a cada clase de servicios 
el derecho a devengar el beneficio jubilatorio. 

501—Personal docente Colegio Nacional Domingo F. 
Sarmiento - Jesús María Córdoba y otros. — Pe-
ticiona el pronto tratamiento del proyecto de ley 
referido a la jubilación docente. 

511—Trippe Isidoro Vicente. — Peticiona el apoyo del 
bloque de la Unión Cívica Radical al proyecto 
de creación de un fondo compensador para los 
jubilados de YPF. 

522—Agrupación Jubilados de la Unión Docentes Ar-
gentinos de Córdoba. — Peticiona la sanción del 
proyecto de ley que propicia el 82 % móvil para 
los haberes jubilatorios de ese sector. 

523—Elbey Jacobo y Romero Miguel. — Peticionan. '4 
urgente tratamiento y la aprobación del proyecto 
de ley de jubilaciones que acordaría el 82 % mó-
vil. 

527—Asociación Bancaria. — Peticiona el pronto des-
pacho de la ley jubilatoria de incrementación de 
los haberes hasta el 82 %. 

535—La Fraternidad Solicita se trate la reforma de 
la ley 18.037. 

547—Mesa Cordinadora de Jubilados y Pensionados de 
Quilmes, provincia de Buenos Aires. — Peticiona 
y formula consideraciones relacionadas con el ré-
gimen previsional vigente, 

555—Fraternidad Ferroviario y otros. — Solicita el ur-
gente tratamiento y modificación de la ley 18.037 
de jubilaciones y pensiones. 

559—Asociación Técnica CNEA. — Solícita la agual-
dad de retribución jubilatoria de acuerdo con la 
ley 22.955 solicitando la inclusión del personal 
en ese .égimen previsional. 



561—Sindicato del Personal de OSN - Regional Cór-
doba. — Peticiona el tratamiento del proyecto 
de ley de los señores diputados Alvarez. A. y Ja-
roslavski, sobic creación de la caja compensadora 
para jubilados y pensionados de OSN, 

571—Centro de Jubilados y Pensionados de YPF de 
Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz. — Expre-
sa su adhesión a) proyecto de ley de los señores 
diputados Cassia e Ibáñez sobre institución de 
un subsidio móvil mensual al personal jubilado de 
YPE. 

580—Barrios, Angel Jesús y otros. — Peticionan y for-
mulan consideraciones en relación a la actualiza-
ción de la jubilación. 

590—Centro de Jubilados y Pensionados del Partido 
de Merlo. — Formula consideraciones en relación 
al Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados reiterando su posición 
sobre la no inclusión de la ley 19.032 en el (rala-
miento do la Jey de Obras Sociales. 

607—Federación da Docentes e Investigadores de la 
Universidad Nacional de Tucumán. — Peticiona 
la inclusión explícita de los docentes universita-
rios en el proyecto de ley de jubilaciones para 
el personal docente nacional. 

612—Centro de Docentes Nacionales Jubilados y Pen-
sionados de la República Argentina. — Peticio-
nan la promulgación de una ley que restituya el 
artículo 52 de la ley 14.473 del Estatuto del Do-
cente. 

623—López de Gonztilez Vclla y otros. — Solicitan que 
se contemple su situación previsional y la aplica-
ción del Estatuto del Docente. 

634—Abtth Yalile Iladad de y otro-.. — Solicitan el 
tratamiento y aprobación del proyecto de ley que 
reintegra a los docentes el régimen jubilatorio es-
tablecido en el artículo 52 del Estatuto del Do-
cente, ley 14.473. 

643—Sosa, María Lucinda. — Peticiona v formula con-
sideraciones en relación a su trámite jubila-
torio. 

654—Cenír^ Mutual de Jubilados y Pensionados de 
la provincia de Entre Ríos. — Peticiona y for-
mula consideraciones sobre el problema econó-
mico que afecta al sector. 

673—Centro de Jubilados de Sindicato Clínicos. — 
Hace conocer la situación de los jubilados y 
pensionados adheridos a ese centro y formula 
petición. 

675—Leiztí, Feliciano y Giuzio, Nora fl. — Solicitan 
la suspensión de beneficios previsionales a las 
personas que hayan desempeñado caraos pú-
blicos. 

687—Centro Jubilados y Pensionados Ferroviarios 
Seccional Río Cuarto. — Peticiona la sanción de 
un proyecto de ley acordando el 70 % al 82 % 
móvil a los jubilados de ese sector. 

692—Ambrosio, Daniel Isidro. — Solicita una investi-
gación de la tramitación de su jubilación de 
ordinaria, por considerarse perjudicado ante el 
monto percibido y el acto administrativo de 

reconsideración presentado por él ante la Secre-
taría de Desarrollo Humano y Familia, en donde 
prestara servicios. 

706—Becker, Bernardo. — Hace cr.iocer su situación 
personal. 

721—Destín Rossi, Enrique. — Hace conocer su pro-
yecto de obtención de beneficios jubílatenos 
en más de una caja, 

742—Centro de Jubilados y Pensionados de la pro-
vincia de Neuquén — Peticiona y formula con-
sideraciones relacionadas con la evasión del 
haber mínimo del jubilado. 

758—Olombrada, Jorge A. y Collingwood, Rubén. — 
Peticionan la sanción del proyecto de ley de los 
señores diputados Belarrinaga y Tosi, mediante 
el cual se promueven dos grados con la nomen-
clatura —retiro voluntario— al personal de la 
Policía Federa! que durante 1960 y 196! pasara 
a retiro obligatorio. 

759—Centro de Jubilados y Pensionados Ferroviarios, 
Rio Cuarto. Córdoba. — Formula petición re-
lacionada con la aprobación del 70 al 82 % mó-
vil en su régimen jubilatorio. 

778—Caspari. Cándido y Pardo, Francisco. — Peticio-
na y fonnula consideraciones relacionadas con el 
82 y 75 % móvil para jubilados y pensionados. 

817—Unión Cívica Radical de San Fernando. — Peti-
ciona la modificación de la ley 21.451 de ju-
bilaciones. 

822—Cardoni, Horacio L. — Peticiona y formula con-
sideraciones relacionadas con el régimen de pre-
visión social. 

877—Ramo.t, Guillermo A. — Remite copias efec-
tuando consideraciones sobre la actual situa-
ción previsional. 

IX) Asistencia Social y Salud Pública 

PODER EJECUTIVO 

1985 

05—Hace devolución de Ja declaración (expediente 
1.825-D.-84) aprobada por esta Honorable Cá-
mara del 17 de abril de 1985, debido a que 
es confuso el destino que debe darse a la 
misma, 

32—Mensaje 1.746 y proyecto de ley mediante el 
cual se propone la Ley de Seguro Nacional de 
Salud. 

35—Menso je 1.799 y proyecto d? ley mediante el 
cual se condonan las deudas que con el Insti-
tuto Nacional de Obras Sociales mantienen has-
ta el 30 de junio de 1985 inclusive las obras 
sociales regidas por las leyes 18.610 y 22.269. 

48—Mensaje 420 mediante el cual comunica el dic-
tado del decreto 122 del 28 de enero de 1986, 
cuya copia autenticada se acompaña, sobre 
prórroga por el término de dos años del Pro-
grama Alimentario Nacional o que se refiere 
a la lev 23.056, 



SENADORES 

1984 

78—Régimen del contrato de trabajo para obreros 
y empleados de la industria minera y las la-
bores inherentes a esa actividad, aun cuando 
su labor específica pueda encuadrarse en una 
actividad no minera. 

DIPUTADOS 

1985 

14—Flores y García, A. — Constituir una comisión 
especial de la Honorable Cámara para investi-
gar sobre la eventual existencia de depósitos 
subterráneos de gas, originados por la descom-
posición de la basura con que se rellenó los 
terrenos que ocupa el Complejo Deportivo Wa-
terland, ubicado en la ciudad de Mar del Plata, 
provincia de Buenos Aires. (Proyecto de reso-
lución.) 

21—García, C. — Otorgar un subsidio de $a 10.000.000 
a la Fundación Cardiológica Santiagueña para 
^er, utilizado en la investigación científica sobre 
la enfermedad del Mal de Chagas. (Proyecto de 
ley.) 

51—Alias y otros. — Otorgar un subsidio de 5.000.000 
de pesos argentinos a la Municipalidad de El Car-
men para ser destinados al equipamiento de la 
sala de pediatría y neonatología del Hospital El 
Carmen, de la provincia de lujuy. (Proyecto de 
ley.) 

100—Unamuno y García, R. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo urgentes medidas a fin de erradicar el 
foco de escorpiones y vinchucas en la ciudad de 
Florida, partido de Vicente López, provincia de 
Buenos Aires. (Proyecto de resolución.) 

10-3—Figueroa de Toloza. — Otorgar un subsidio de 
$a 2.000.000 a la Cooperadora del barrio Islas 
Malvinas, de la ciudad de Añatuya, provincia 
de Santiago del Estero, a efectos de instalar luz 
eléctrica y agua corriente. (Proyecto de lev.) 

195—Guelar, — Obligatoriedad de remitir al Honorable 
Congreso, por parte del Poder Ejecutivo, junta-
mente con el presupuesto general de gastos y 
cálculo de recursos, el plan analítico de trabajos 
públicos. (Proyecto de ley.) 

206—Horta y otros. — Régimen legal del Banco de 
Ojos o de Tejidos Oculares. (Proyecto de ley.) 

241—Paleari y Alias. — Otorgar un subsidio de $a 
2.000.000 a la Casa del Niño que Trabaja, de 
la ciudad de San Pedro, provincia de Jujuv, con 
destino a la terminación del edificio y taller de 
cerámica del mismo. (Proyecto de ley.) 

242—Paleari. — Otorgar un subsidio de $a 5.000.000 
al Hospital Nacional de Rehabilitación María 
Ferrer, de Capital Federal, con destino al reequi-
pamiento de su Hogar Respiratorio. (Proyecto 
de ley.) 

275— Bielicki. — Otorgar un subsidio de $a 5.000.000 
a la Asociación para Rehabilitación del Lisiado 
de Morón, provincia de Buenos Aires. (Pro-
yecto de ley.) 

315—Manzano y Melón. — Redacción, publicación y 
revisión del formulario terapéutico nacional (Pro-
yecto de ley.) 

375—Orgambide. — Solicitar al Poder Ejecutivo la pro-
visión de una ambulancia para el Centro do 
Empleados de Comercio de Río Tercero, pro-
vincia de Córdoba. (Proyecto de ley.) 

380—Nieva. — Prohibición del uso de colóranles sin-
téticos en frutas cítricas. (Proyecto de ley.) 

391—Unamuno y Maya. — Pedido de informes sobre 
seguridad de internos en institutos neuropsiquiá-
tricos. (Proyecto de resolución.) 

409—Sceki. — Subsidio de $a 2.000.000 al Club de 
la Amistad y de la Tercera Edad, Concepción 
del Uruguay, Entre Ríos. (Proyecto de ley.) 

411—Scclzi. — Subsidio de $a 2.000.000 a la filial de. 
la Liga Argentina de la Lucha Contra el Cáncer 
(LALCEC) de Concepción de) Uruguay, pro-
vincia de Entre Ríos. (Proyecto de ley.) 

456—Castillo y Toloza. — Obligatoriedad del control 
visual previo al ingreso de las escuelas de ense-
ñanza primaria, (Proyecto de declaración.) 

472—Pérez Vidal. — Pedido de informes sobre los ex-
pedentes ingresados al Ministerio de Salud Pú-
blica para la aprobación de productos de cos-
mética y tocador, desde el 1 ' de enero de 1980. 
(Proyecto de resolución.) 

478—Casále. — Pedido de informes sobre Clínica San 
Fernando y Asociación Psiquiátrica Psiqnis, pres-
tataria de PAMI. (Proyecto de resolución.) 

481—Cósale. — Medidas tendientes a la errad'cación 
de vinchucas de Villa Adelina. paTtido de Vicen-
te López, provincia de Buenos Aires. (Proyecto 
de declaración.) 

536— Pérez Vidal. — Subsidio de $a 5.000.000 a la 
Liga Argentina Contra la Tuberculosis, Colonia 
Mi Hogar, provincia de Salta. (Proyecto de ley.) 

538—Pérez Vidal. — Subsidio de $a 3.000.000 ¡,1 Con-
sejo Argentino del Alcoholismo, filial Salta. (Pro-
yecto de ley.) 

552—Fnppiano. — Felicitación a Norma Aleandro v 
preocupación por ayuda financiera extema para 
pogramas sociales. (Proyecto de resolución.) 

560—Nieva. — Creación del Instituto de Asistentes So-
ciales, La Quiaca, Jujuy. (Proyecto de ley.) 

568—Ríquez. — Provisión de ciclosporina oral en for-
ma permanente para el niño Sebastián Fernández 
Bull. (Proyecto de declaración.) 

584—García R. y Unamuno. — Ayuda a las autorida-
des de Formosa para prestar asistencia a seis 
mil inundados. (Proyecto de resolución.) 

650—Bonino. — Creación de centros comun'tarios te-
rapéuticos especializados en el tratamiento y cu-
ra de la drogadicción. (Proyecto de ley.) 

737—Ferré y otros. — Otorgar un subsidio de peso» 
argentinos 6.000.000.000 a las intendencias mu-
nicipales de los partidos de la provincia de Bue-
nos Aires que su frieron las recientes inundado-



nes, con destino a cubrir las necesidades de las 
personas afectadas. (Proyecto de ley.) 

744—Figueroa de Toloza. — Otorgar un subsidio de 
fu 2.000.000 a la Municipalidad de Quiniili, San-
tiago del Estero, con destino a la construcción 
de una sala de primeros auxilios en el pasaje 
Santa Rosa de dicha localidad. (Proyecto de 
ley.) 

759—Orgambide. — Otorgar un subsidio de pesos ar-
gentinos 1.000.000 a la Asociación Mutual de 
Empleados Domésticos de la República Argen-
tina, destinados a refacción, ampliación y com-
pra de muebles para su sede social. (Proyecto 
de ley.) 

763—Ilealt y Miranda, — Establecer un contralor pre-
ventivo y obligatorio de salud para niños, desdo 
su nacimiento hasta los cinco años de edad. (Pro-
yecto de ley.) 

764—Rea!i ¡/ Miranda, — Otorgar un subsidio de $a 
20.000.000 al Hospital General de Niños Pedro 
de Elizalde con destino a la remodelación to-
tal de los pabellones de consultorio externo, clí-
nica médica y de cirugía y de terapia intensiva. 
(Proyecto de ley.) 

776—Carranza, — Declarar zonas de catástrofe y de 
emergencia nacional las de la Capital Federal 
y del Gran Buenos Aires afectadas por las pre-
cipitaciones pluviales producidas durante los úl-
timos días de mayo y primeros días de junio 
de 1985 y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

851—Carranza y Ardoz. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
arbitre las medidas necesarias con el fin de pro- ' 
veer colchones, frazadas y alimentos básicos a 
los damnificadas necesitados por el reciente me-
teoro y otras situaciones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

852—Blanco. — Poner a disposición de niños evacúa- i 
dos por inundaciones de fines de mayo, hoteles, 
albergues y colonias del Estado. (Proyecto de 
resolución.) 

950—Moragues y Alcarez, A. — Creación de libreta 
de salud infantil. (Proyecto de ley.) 

991—LanJín. — Subsidio de $a 5.000.000 a la Aso-
ciación Cooperadora del Hospital San Roque de 
Dolores, provincia de Buenos Aires. (Proyecto I 
de ley.) 1 

1079—Flores y Purita. — Disponer una investigación 
tendiente a verificar el cumplimiento de las nor-
mas establecidas por la Secretaría de Transportes 
por parte de las líneas de transporte de pasajeros 
203, 365 y 744. (Proyecto de resolución.) 

1128—Pepe y Purita.—Pedidos de informes sobre re-
soluciones del PAMI que otorgan subsidios. (Pro-
yecto de resolución.) 

1130—Patiño y Fappiano. — Convenios en materias de 
seguridad e higiene del trabajo entre empresa-
rios y trabajadores. (Proyecto de ley.) 

1153—Landín. — Solicita mejoras edilicias en el Hos-
pital de Agudos de San Clemente del Tuyú, pro-
vincia de Bueuos Aires. (Proyecto de declara-
ción.) 

1172—Pérez Vidal. — Creación de la Comisión Nacio-
nal de Diabetología y del Banco de Drogas Hi-
poglucemiantes. (Proyecto de ley.) 

1451—Ríqucz.—Reproducción del expediente 1.483-D.-
83 sobre enseñanza especial primaria para inca-
pacitados físicos. (Proyecto de ley.) 

1475—Terrile y Stubrín, A. _ Ley del ejercicio profe-
sional de las ciencias biológicas. (Proyecto de 
ley.) 

1509—Pupilla. — Reproducción proyecto 1.195-D.-83 so-
bre franquicias personal femenino de adminis-
tración pública a partir del cuarto mes de emba-
razo. (Proyecto de ley.) 

1525—Torres. — Afectar al buque ARA "Cabo San An-
tonio" para cumplir servicios entre Río Gallegos, 
Santa Cruz y Caleta La Misión, Tierra del Fuego. 
(Proyecto de ley.) 

1547—Purita y Pepe. — Desagrado por festejo del ani-
versario del PAN, por parte de sus autoridades, en 
Posadas, provincia de Misiones. (Proyecto de re-
solución. ) 

1546—Guzmán.— Reproducción proyecto I.055-D.-83 
"Subsidio especial a mujeres embarazadas sin asig-
nación prenatal", (Proyecto de ley.) 

1593—Von Niederhiiusern. — Reproducción expediente 
1.530-D.-83 sobre subsidio a la Municipalidad de 
Rawson, Chubut. (Proyecto de ley.) 

1596—Riutort de Flores y Ghiano. — Creación del Con-
sejo Federal de Saneamiento. (Proyecto de ley.) 

1642—González, ]. — Reproducción expediente 1.463-
D.-83 sobre subsidio de 15.000 a la Municipa-
lidad de Moreno, provincia de Buenos Aires. (Pro-
yecto de ley.) 

1646—Chiano. — Creación del Centro de'Prevención de 
la Violencia Doméstica. (Proyecto de ley.) 

1719—Bomno. — Subsidio de A 800 a la Asociación So-
lidaria Eva Perón de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

1724—Pepe. — Reproducción proyecto 646-D.-83 sobre 
creación del Ente Nacional de Proteínas. (Pro-
yecto de ley.) 

1729—Pepe. — Reproducción expediente 854-D.-83 so-
bre derogación del inciso d) del artículo 17 de la 
ley 19.518. (Proyecto de ley.) 

1740—Flores. — Subsidio de & 500 al Consejo Vecinal 
"C" del barrio Centenario de Mar del Plata, pro-
vincia de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

1784—Allegrone de Fonte. — Subsidio de A 5.000 a la 
Asociación Cooperadora del Hospital Doctor Abel 
Zúbizarreta de Capital Federal. (Proyecto de 
ley.) 

1792—Purita y Pepe, — Solicitar informes sobre la no 
normalización del PAN. (Proyecto de resolución.) 

1894—Martínez Márquez y otros. — Declarar de utilidad 
pública y sujeto a expropiación los cristales de 
insulina bovina en posesión de los laboratorios 
Lilly. (Proyecto de ley.) 

1954—Ghiano. — Reproducción expediente 1.474-D.-83 
sobre provisión gratuita de medicamentos a afi-
liados del PAMI en áreas de frontera. (Proyecto 
de ley.) 

1997—Pérez Vidal y Lescano. — Informes sobre el caso 
de la doctora Ciubileo. (Proyecto de resolución.) 
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2039—Srur. — Reproducción del expediente 650-D.-83 
sobre subsidio de A 1.000 a! Hogar Al Amparo 
de La Roca, Comallo, Río Negro. (Proyecto de 
ley.) 

2.052—Sobrino Aranda. — Informes sobre denuncias de 
que se lian producido decesos en afiliados del 
PAMI por falta de atención. (Proyecto de reso-
lución. ) 

2068—Blanco. — Instituir c) sistema de promoción del 
Hospital del Día en todos los nosocomios nacio-
nales, provinciales y municipales, con el objeto de 
asistir al enfermo mental. (Proyecto de ley.) 

-Cossifl y oíro.v, — Declarar tarea insalubre la de 
los operarios que trabajan en la elaboración de 
hidrocarburos. (Proyecto de ley.) 

-Prado. — Subsidio de A -100 a la Asociación Ho-
sanna de Protesistas Dentales de Laboratorio, pro-
vincia de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

2180—Lazcoz. — Transferir a la Municipalidad de Ole-
gavio V. Andradc, provincia de Misiones, el do-
minio de un inmueble del Estado nacional. (Pro-
vecto de ley.) 

2199—SUi n. — Subsidio de A 1-000 a la Comisión de 
F'-mento de Rema, provincia de Santa Fe, (Pro-
yecto de ley.) 

226£-a0onino. — Creación de la Dirección Pediátrica de 
Trevención y Nutrición en el Ministerio de Salud. 
(Proyecto de ley.) 

2313—Acfívedo de Bianchi. — Reproducción de] expe-
diente 1.487-D.-83 sobre afiliación automática al 
1NSS a toda persona mayor de sesenta años. (Pro-
yecto de ley.) 

2335—Salduna. — Creación de una comisión interparla-
mentaria con e! fin de realizar un relevamiento 
de establecimientos asistencíales. (Proyecto de 
ley.) 

2358—fíonino. — Subsidio de A 500 al Hogar de Ancia-
nos Casa Sagrada Familia, San Gerónimo, pro-
vincia de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

2360 —Carranza y Corzo. — Creación del Sistema Ali-
mentario del Niño Argentino. (Proyecto de ley.) 

2366—Briz de Sánchez. — Subsidio de A 3.000 a la Aso-
ciación de Amigos de) Hogar de Ancianos de Co-
lonia Baranda, provincia del Chaco. (Proyecto de 
ley.) 

2399—Pérez Vidal. — Creación del Consejo Nacional del 
Aborigen. (Proyecto de ley.) 

2434—Becerra y ot ros. — Adquisición por parte de pro-
fesionales médicos de unidades automotores mé-
d ico-asís te neia les. (Proyecto de ley.) 

2509—Tello Rosa.s. — Subsidio de A 15.000 a la Cruz 
Roja Argentina, filial Saavedra, Capital Federal. 
(Proyecto de ley.) 

2619—Ferré y Gurioli. — Subsidio de A 50.000 a la In-
tendencia de Tres Arroyos, provincia de Buenos 
Aires. (Provecto de ley.) 

2622—Ferré y Guripli. — Transferencia de un inmueble 
a la Municipalidad de Tres Arroyos, provincia de 
Buenos Aires. (Proyecto de declaración.) 

2686—González, Raúl. — Someter al monopolio del Es-
tado Jos ii«sumos básicos y los medicamentos que 
por cualquier razón sufran desabastecimiento. 
(Proyecto de ley.) 

2718—Duud. — Subsidio de A 4.000 a la escuela de ni-
ños sordos Efeta, provincia de Salta. (Proyecto 
de ley.) 

2747—Cásate. — Informes solire el tráfico de órganos. 
(Proyecto de resolución.) 

2761—Semilla y Manzano. — Solicita suprimir la publi-
cidad del proyecto de Seguro Nacional de Salud. 
(Proyecto de resolución.) 

2793—Miranda y Reali. — Subsidio de A 15.000 al Sin-
dicato Obrero del Surco, Bella Vista, provincia de 
Tueumán. (Proyecto de ley.) 

2807—Bisciolti. — Realización del Primer Censo Nacio-
nal de! Lisiado. (Proyecto de ley.) 

2808—-Ruiz, O. — Delegaciones del INOS en distintas 
zonas de! país. (Proyecto de ley.) 

2810—Ruiz, O. - Establecer la composición del direc-
torio del INOS. (Proyecto de ley.) 

2850—Caceras. — Autorización para vender medicamen-
tos sustitutos cuando el profesional médico lo in-
dique bajo firma. (Proyecto de ley.) 

2852—Bonhia. —• Creación de )u Dirección Pediátrica 
Preventiva Nntricional. (Proyecto de ley.) 

2875—Pepe y Purita. — Informes verbales al ministro 
de Salud y Acción Social y al secretario de De-
sarrollo Humano y Familia sobre diversos aspec-
tos relacionados con los institutos de internación 
de menores. (Proyecto de resolución.) 

2891—Manzano y otros. — Régimen legal del sistema 
nacional de obras y servicios sociales, (Provecto 
de ley.) 

2892—Manzano. — Creación de comisión investigadora 
de la situación de los internados en estableci-
mientos psiquiátricos dependientes del Ministerio 
de Salud Pública. (Proyecto de ley.) 

2893—Manzano y Melón. — Prohibición de mensajes pu-
blicitarios cuyos contenidos fomenten conductas 
adictivas. (Proyecto de ley.) 

2894—Manzano. — Creación de una comisión bieameral 
del medicamento. (Proyecto de resolución.) 

2895—Manzano. — Creación de una comisión bieameral 
contra el narcotráfico y la toxicomanía. (Proyec-
to de resolución.) 

2898—Balesira y oíros. — Régimen legal por el cual se 
establece la seguridad social para toda la mano 
de obra ocupada en la producción del tabaco co-
rrentino. (Proyecto de ley.) 

2908—Cantor y otros. — Impleroentación por parte del 
Poder Ejecutivo de medidas tendientes a incenti-
var la producción algodonera nacional, (Proyecto 
ríe declaración.) 

2914—Stubrin, (AL). — Beneficios a ex conscriptos que 
hayan participado en acciones bélicas en el Atlán-
tico Sur. (Proyecto de ley.) 

2948—Manzano. — Pedido de informes sobre las medi-
das a adoptarse para ayudar a las víctimas del 
terremoto de México. (Proyecto de resolución.) 

2955—Pupillo. — Creación de una comisión bieameral 
para actualizar la legislación sobre el discapacita-
do. (Proyecto de ley.) 

2966—De la Vega de Malvasio. — Implementación en la 
administración pública de la oficina de atención 
y «sesoramieiito a jubilados, pensionados e inca-
pacitados. (Proyecto de declaración.) 



2969—Ferré y oíros. — Creación de comisión redactora 
del anteproyecto de ley orgánica sobre estupefa-
cientes y prevención y lucha contra la toxicoma-
nía. (Proyecto de ley.) 

2972—Guzmán. — Estatuto de las libertades esenciales 
de la persona. (Proyecto de ley.) 

2993—Taibo y Nadal. — Adopción de medidas necesa-
rias para que en trenes de larga distancia se cuen-
te con personal médico y de enfermería. (Proyec-
to de resolución.) 

2995—Taibo y Nadal. — Reconocimiento a nivel nacio-
nal de especialistas a médicos y odontólogos que 
cumplimenten los requisitos necesarios en las 
provincias. (Proyecto de resolución.) 

2996—Taibo y Nadal. — Revisación médica anual obli-
gatoria en establecimientos de educación prima-
ría. (Proyecto de resolución.) 

3001—Pérez Vidal. — Declaración de interés nacional, 
a las II Jornadas de Neonatología y las I Jomadas 
de Enfermería Neonatal, a realizarse del 13 al 
16 de octubre de 1985 en Salta. (Proyecto de 
declaración.) 

3002—Urriza. — Ley de represión del tráfico de meno-
res y alteración de sus vínculos. (Proyecto de ley). 

3014—Monserrat. — Afiliación a Jos institutos de obra 
social del Ejército, Marina y Aeronáutica de ex 
conscriptos, pensionados por accidente o enferme-
dad incapacitante. (Proyecto de declaración.) 

3026—Manzano y otros. — Informes sobre el empleo de 
solución de cloruro de sodio estéril cu el Hospi-
tal de Niños de la Capital Federal y en el Hospi- I 
tal Posadas. (Proyecto de resolución.) -

3045—Nadal y Taibo. — Régimen de Asistencia Social 
a la madre sola. (Proyecto de ley.) 

3074—Bordón. — Subsidio de A 3.000 al Municipio de 
General Las Meras, provincia de Mendoza. (Pro-
yecto de ley.) 

3077—Cáceres. — Creación de una comisión especial so-
bre narcotráfico y abuso do drogas. (Proyecto de 
resolución.) 

3090—Daud. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional las II Jornadas Quirúrgicas de 
Oran, Salta, para los días 15, 16 y 17 de oc-
tubre de 1985. (Proyecto de declaración.) 

3093—Mortigües. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre Jas causas por Ja que la Asociación de 
Obras Sociales de la Provincia de San Juan, no 
reconoce cumo, prestadores, al servicio de terapia 
intensiva en Pediatría y Neonatología de Ja Clí-
nica Pediátrica de la Ciudad de San Juan. (Pro-
yecto de resolución.) 

3132—González (A.) . — Régimen de previsión social de 
excepción. (Proyecto de ley.) 

3143—Manzano y otros. — Informes sobre intoxicacio-
nes producidas por soluciones fisiológicas conta-
minadas con sales organomercúricas. (Proyecto 
de declaración.) 

3159—Cáceres. — Incorporación de profesionales nutri-
cionistas dietistas en las colectividades organi-
zadas de niños. (Proyecto de ley.) 

3160—Cáceres. — Creación del espacio informativo de-
nominado Educación para la Salud en todos lo., 
medios de información social. (Proyecto de ley.) 

3161—Cáceres.—Incorporación en los planes de estu-
dios secundarios de la materia educación para la 
salud. (Proyecto de ley.) 

3177—Sammariino. — Informes sobre importes liquida-
dos por el Ministerio de Salud y Acción Social 
a la provincia de Santa Fe para el sostenimiento 
de comedores escolares e infantiles. (Proyecto de 
resolución.) 

3227—Bulado tj Mothe.— Adopción de medidas ten-
dientes a declarar zona de emergencia a la afec-
tada por el granizo en el sur de la provincia de 
Tucumán y el auxilio de sus pobladores. (Proyec-
to de declaración.) 

3416—Carranza. — Régimen especial de ayuda para to-
dos Jos habitantes de Ja provincia de Buenos Ai-
res, afectada por las inundaciones producidas du-

' rante el mes de noviembre de 1985. (Proyecto 
de ley.) 

3432—Lazcoz. — Prohibición de fumar en oficinas y de-
pendencias públicas en general, establecimientos 

' educacionales, de salud y cualquier medio de 
transporte de pasajeros, incluidos los aéreos. (Pro-
yecto de ley.) 

3484—Balestra. — Adopción de medidas tendientes a 
posibilitar un servicio médico permanente en Ja 
sala de primeros auxilios instalada en la calle 
Democracia, de la localidad de Merlo, provincia 
de Buenos Aires. (Proyecto de declaración ) 

3498—Pérez Vidal y U scano. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo una inspección a la empresa Via Valrossa 
S. A., con el fin de constatar sí se cumplen con 
los disposiciones vigentes del Ministerio de Sa-
lud y Acción Social de la Nación y otras cuestio-
nes conexas. (Provecto de resolución.) 

3504—Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga cíe 
¡a obligatoriedad del estudio de Ja citología ex-
foliativa del epitelio vaginal (método Papanico-
laou) a todas las alumnas que ingresen en la en-
señanza secundaria y terciaria. (Proyecto de de-
claración, ) 

35.33—Do vena. — Facultar al Poder Ejecutivo nacional 
para adoptar las medidas tendientes a la ejecu-
ción del proyecto de un hospital de mediana 
complejidad a instalarse en Caleta Olivia, pro-
vincia de Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

3537—Curá/olo. — Cobertura médica asistencíal y far-
macológica para el personal e internados del Co-
tolengo Doi. Orione de General Lagos, provincia 
de Santa Fe y también la instalación de gas na-
tural a dicho instituto. (Proyecto de resolución.) 

3713—García Carlos. — Informes al Poder E/ecutívo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
PAN. (Proyecto de resolución.) 

3745—Garay y Contreras Gómez. — Informes al Poder 
Ejecutivo sobre lo recaudado mediante la ley 
23.102, creación del Fondo de Asistencia en Me-
dicamentos. (Proyecto de resolución.) 

3752—García, Carlos. — Informes al Poder Ejecutivo 
sobre la desaparición de la doctora Cecilia Giu-
bileo. (Proyecto de resolución.) 

3756—Pellín y Altainirano. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo el cese de la propaganda sobre Seguro Na-
cional de Salud, mientras se encuentre en estu-
diu por parte del Poder Legislativo. 



3774—Pérez Vidal. — Informes al Poder Ejecutivo sobre 
inversiones efectuadas hasta la fecha para di-
fundir el Seguro Nacional de Salud. (Proyecto 
de resolución.) 

3781—Pérez Vidal. — Subsidio de A 20.000 al hospital 
Santa Victoria de la provincia de Salla. (Pro-
yecto de ley.) 

3784—Pérez Vidal. — Subsidio de A 8.000 al puesto 
sanitario de la localidad de Los Blancos, provin-
cia de Salta. (Proyecto de ley.) 

3786—Pérez Vidal. — Subsidio de A 50.000 a la coor-
dinadora para aplicación de la ley del discapa-
citado de la provincia de Salta. (Proyecto de ley.) 

3813—Serralta. — Medidas tendientes a la aprobación 
del proyecto de huertas familiares correspondien-
tes a la Municipalidad de La Leonesa, departa-
mento Bermejo, provincia del Chaco. (Proyecto 
de resolución.) 

3814—Pérez Vidal y otros. — Creación de la Comisión 
Nacional de Tuberculosis y Enfermedades Res-
piratorias en el ámbito del Ministerio de Salud 
y Acción Social. (Proyecto de ley.) 

3820—Terrile. — Subsidio de & 9.000 al Centro Rosa-
rino de Atención al Discapacitado. (Proyecto 
de ley.) 

3842—a2lassei. — Solicitar informe al Poder Ejecutivo 
sobre cuestiones relacionadas con la implemen-
tación y ejecución del PAN, (Proyecto de re-
solución.) 

3852—Digón y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el monto de lo gastado en la 
campaña publicitaria del Seguro Nacional de Sa-
lud, (Proyecto de resolución.) 

3863—Bonino. — Subsidio de A 800 a la Asociación 
Cosmopolita de Socorros Mutuos de San Gerónimo 
Norte, provincia de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

3894—Massei. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre las sumas recaudadas por aportes del 
PRODE durante los años 1984 y 1985. (Pro-
yecto de resolución.) 

3882—Giménez, R. y otros. •— Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas para dar cum-
plimiento a lo solicitado por la Confederación 
General del Trabajo (CGT) sobre el salario mí-
nimo, vital y móvil, jubilación mínima, ley de 
obras sociales, etcétera. (Proyecto de resolución.) 

3924—Ferré y Giménez, R. F. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la remisión a esta Honorable Cámara de 
la copia de las declaraciones juradas del cálcu-
lo de costo de todas las especialidades farma-
céuticas para uso humano que se comercializan 
con autorización oficial. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

3989—Corzo y Serralta. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con las obras sociales intervenidas por el gobier- i 
no de facto. (Proyecto de resolución.) 

4007—Callantes. — Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga que la empresa Agua y Energía Eléctrica 
facilite un inmueble ubicado en el Campamento 
Potrero de Clavillo, Catamarca, con el fin de 
instalar un mini-hospital y la delegación del 
PAN. (Proyecto de declaración.) 

4021—Carranza. — Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga el dictado de la reglamentación de la ley 
20.582 de jardines "maternales zonales. (Proyec-
to de resolución.) 

4062— Borda. — Creación de una comisión especial para 
realizar una investigación sobre la actuación de 
personas que sin título habilitante para ejercer la 
medicina se desempeñan como médicos, tanto en 
la actividad pública como en la privada. (Pro-
yecto de resolución.) 

4135—Ferré. — Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la producción de insulina en el país. (Pro-
yecto de resolución.) 

4176—Iglesias y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre un embarque de cajas del PAN 
con destina a la República Dominicana y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

4183—Serralta. — Otorgar un subsidio de A 3.000 a 
la Municipalidad de Alpachiri, La Pampa, con 
destino a la finalización de las obras del pabe-
llón geriátrico del Hospital Ferretti de esa lo-
calidad. (Proyecto de ley.) 

4195— Punía y Pepe. — Pedido de informe al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la distribución de las cajas del PAN (Pro-
yecto de resolución.) 

4210—Serralta. — Solicitar infonnes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
asignación de cajas PAN a la provincia de La 
Pampa. (Proyecto de resolución.) 

4230—Cúceres y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para prestar ayuda 
a los damnificados por el fenómeno meteoroló-
gico que afectó las zonas de Quitílipí, La Tigra, 
provincia del Chaco. (Proyecto de declaración.) 

4250—Avalos y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
conclusión de obras y habilitación del edificio 
perteneciente al Instituto de Investigaciones Car-
diovasculares en la ciudad de San Miguel de Tu-
cumán. (Proyecto de resolución.) 

4260—Gómez Miranda, María. — Obligatoriedad paia 
la población femenina del país, del examen cito-
lógico exfoliativo (llamado Papanicolr.ou). (Pro-
yecto de ley.) 

4277—Pérez Vidal. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
irregularidades ocurridas en la colonia Open 
Door, de la localidad de Domingo Cabred, en la 
provincia de Buenos Aires. (Proyecto de resolu-
ción.) 

4323—Cáceres. — Solicitar al Poder Ejecutivo la urgen-
te instrumentación de medidas para concurrir en 
auxilio de los afectados por las inundaciones en 
el norte de la provincia de Santa Fe. (Proyecto 
de declaración.) 

4331 Natale. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes al auxilio de los po-
bladores de las localidades de los Amores y 
Cañada Ombú, provincia de Santa Fe, afecta-
dos por las aguas derivadas de las exepcionales 
lluvias caídas en la provincia del Chaco. (Pro-
yecto de declaración.) 



4482—Pepe y Cujiero. — Acordar el derecho al uso de 
los beneficios otorgados por el Instituto de Ser-
vicios Sociales para Jubilados y Pensionados a to-
das aquellas personas que habiendo gozado de 
los mismos con anterioridad a la vigencia de la 
ley 23.226, se vieran hoy privados de ellos, por 
fallecimiento de su concubino. (Proyecto de ley.) 

4485—Purita y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga en todos los hospitales nacionales, insti-
tutos y centros médico-asistenciales se implante 
un servicio de hemodialisis así como también se 
instale una sala de aislamiento para pacientes 
infeeto-contagiosos. (Proyecto de resolución.) 

4493—Rúbeo. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas tendientes a proporcionar la asistencia 
necesaria a los habitantes de la zona inundada 
del departamento de Rosario, provincia de Santa 
Fe. (Proyecto de declaración.) 

4494—Rúbeo. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
zona de emergencia nacional las que, como con-
secuencia de las últimas inundaciones han alcan-
zado situaciones límites dentro de la provincia 
de Santa Fe. (Proyecto de declaración.) 

4500—Cáceres y Terrile. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes a declarar zona 
de emergencia al departamento de Rosario y zo-
nas aledañas de la provincia de Santa Fe. (Pro-
yecto do declaración.) 

4504—Maglietti. — Régimen legal por el cual se obli-
ga a toda persona, física o jurídica que desea 
instalar depósitos de sustancias consideradas ex-
plosivas o contaminantes y que impliquen peligro 
para las personas situadas a una distancia que 
mitigue sus efectos nocivos, contaminación u otra 
afectación del medio ambiente. (Proyecto de 
ley.) 

4510—Bonino y De Nichilo. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo adopte las medidas tendientes a fin de con-
currir en la ayuda de personas afectadas por las 
inundaciones, en las localidades de Santa Fe, Ro-
sario y aledaños. (Proyecto de resolución.) 

4533—Rigaluso. — Régimen legal por el cual se instau-
ran las restricciones al consumo de tabaco. (Pro-
yecto de ley.) 

482—Casóle. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre delitos de índole privada, desnutrición y 
mortalidad infantil en Morón. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3648—García, Carlos E. — Prohibir la publicidad en 
todo el territorio nacional de los productos ano-
rexígenos y conocidos como adelgazantes, que 
contengan drogas que afectan la salud. (Proyec-
to de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1985 

75—Honorable Concejo Deliberante de General San 
Martín. — Hace llegar resolución 7/85 sanciona-
da el 10 de mayo de 1985 relacionada con la 
aplicación por ley del control obligatorio al in- | 

greso a escuelas primarias y preescolares de vis-
ta y oído. (A sus antecedentes 456-D.-85.) 

96—Honorable Cámara de Senadores de la Provin-
cia de Mendoza.—Hace conocer la declaración 
aprobada por ese cuerpo mediante la cual soli-
cita al Poder Ejecutivo la venta en Capital Fe-
deral y en los territorios nacionales de un sorteo 
especial en la lotería mendocina cuyos fondos se 
destinarán a viviendas para los damnificados por 
el sismo del 26 de enero de 1985. 

132—Honorable Cámara de Diputados de Córdoba. — 
Hace conocer la declaración aprobada por ese 
cuerpo sobre aspectos relacionados con el desti-
no y distribución, de los fondos recaudados me-
diante el PRODE. 

148—Alfredo Ramón Viviant, intendente municipal de 
San Fernando. — Peticiona una ley que ayude 
a los municipios del Gran Buenos Aires, afecta-
dos por Jas inundaciones. 

209—Honorable Concejo Deliberante de Moreno, pro-
vincia de Buenos Aires. —- Remite copia de la re-
solución 88/85 y 92/85 sancionada por ese ho-
norable cuerpo, relacionadas con las actuaciones 
del PAN en ese distrito. 

218—Honorable Concejo Deliberante de La Matanza, 
provincia de Buenos Aires. — Solicita el trata-
miento del proyecto de ley presentado por el 
diputado Ferré y otros sobre el otorgamiento de 
un subsidio a varias intendencias de la provincia 
de Buenos Aires (expediente 737-D.-85), 

233—Honorable Concejo Deliberante de Quilines. —-
Hace llegar copia de la resolución 262/85 don-
de envían un proyecto de ley sobre el estudio de 
la enfermedad celíaca. 

310—Honorable Concejo Deliberante de Coronel Prin-
gles, provincia de Buenos Aires.—Hace llegar 
copia de la resolución 22/85 sobre soluciones a 
los problemas de las obras sociales. 

321—Honorable Concejo Deliberante de Magdalena, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de 
la ordenanza 223/85, relacionada con la enfer-
medad celíaca. 

323—Honorable Concejo Deliberante de La Matanza.— 
Remite comunicación correspondiente al expe-
diente interno Honorable Concejo Deliberante 
85/85, aprobada por ese cuerpo el 26 de julio 
de 1985, por la que adhiere a las resoluciones 
del Honorable Concejo Deliberante de Magda-
lena y Las Flores, acerca del proyecto de reforma 
de la ley 19.316. 

353—Honorable Concejo Deliberante de Ayacucho, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución aprobada por ese cuerpo relacionada 
con la enfermedad celíaca. 

359—Honorable Concejo Deliberante de Las Flores. — 
Remite copia de la resolución aprobada por ese 
cuerpo, por la cual adhiere al proyecto de ley 
originado en el Honorable Concejo Deliberante 
de Quilmes, íeferido a la eidermedad celíaca. 

468—Intendente municipal de Zárate, provincia de 
Buenos Aires. — Remite copia de la resolución 
9o que fuera sancionada por el Honorable Con-



cejo Deliberante de esa ciudad, en la cual se 
expresa su adhesión al proyecto de ley de! Poder 
Ejecutivo sobre Seguro Nacional de Salud. 

488—Honorable Concejo Deliberante de Moreno, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la re-
solución 105/85, donde expresa adhesión al pro-
yecto de ley sobre otorgamiento de créditos fis-
cales a los partidos declarados zona de emer-
gencia. 

535—Honorable Concejo Deliberante de Tres Arroyos, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución aprobada por use cuerpo mediante el 
cual espresa su apoyo a los proyectos presenta-
dos por diputados Feiré y Gurioli. 

537—Honorable Concejo Deliberante de Dolores, pro-
oinciu de Buenos Aires. — Remite copia de las 
notas tratadas por ese cuerpo sobre el proyecto 
de ley de salud. 

626—Honorable C'uncvju Deliberante de Villa Gesell, 
provincia de Buenos Aires. — Expresa su adhe-
sión al proyecto de Seguro Nacional de Salud y 
a la presentación efectuada por el diputado Sto-
rani, sobre suspensión de relaciones diplomáticas 
con Sudáfriea, 

752—Honorable Concejo Deliberante de CoroneI Prin-
j$es. — Remite copia de la resolución 32/85 de 
apoyo al Seguro Nacional de Salud, 

754—Municipalidad de Trenque Lauquen. — Remite 
copia de la resolución aprobada por el Honorable 
Concejo Deliberante de esa ciudad mediante la 
cual se expresa su adhesión al proyecto de Sis-
tema Nacional de Salud. A sus antecedentes, 32-
P.E.-85. 

977—Municipalidad de Quitilipi - Provincia del Chaco. 
— Peticiona se deje sin efecto, por parte del Po-
der Ejecutivo las resoluciones 91 y 156 de los 
ministerios do Trabajo y Salud y Seguridad So-
cial, por considerar que las mismas agravan la 
crisis por la que atraviesa la economía de la 
región. 

1017—Bloque justicial isla de ¡a provincia de Río Negro. 
— Expresa su adhesión al proyecto de Obras So-
ciales de la Confederación General del Trabajo. 

1048—Intendente de Villa Berthet, provincia del Chaco. 
— Solicita urgente atención por carecer de me-
dios, para enfrentar la evacuación de 800 fami-
lias en esa localidad. 

1083—Ministerio de Salud IJ Acción Social —Secretaría 
de Salud— (Instituto Nacional de Obras Socia-
les).— Eleva copia del informe resumido sobre 
actividades de! Instituto Nacional de Obras So-
cinles. (1NOS.) 

PARTICULARES 

1985 

42—Giglio, María M. — Hace conocer la situación de 
la Sociedad de Beneficiencia "Casa de la em-
pleada". 

70—Antonelli, Amelia Beatriz. — Hace conocer situa-
ción de personas en la "Casa de la empleada". 

88—Gran parlamento indígeno nacional. — Peticiona 
y formula consideraciones relacionadas con el pro-

yecto de protección a los ind' ;cnas y Í íoyo a 
las comunidades aborígenes. 

92—Liga par los derechos del no fumador. — Ex-
presa consideraciones sobre los peligros y daños 
causados por el tabaquismo y da su apoyo a todo 
proyecto que alerte a la población sobre los Ties-
gos del hábito de fumar. 

157—Lazarte, Elsa. — Formula petición y considera-
ciones sobre la carrera de enfermería a nivel na-
cional. 

163—Asociación de Enfermería de la Capital Federal. 
— Peticiona el tratamiento en ol período de se-
siones del anteproyecto de colegiación de enfer-
mería. 

179—Asociación de Médicos de General San Martin 
y 3 de Febrero. — Hace couoier ÍU anteproyecto 
de ley sobre protección de la salud. 

226—Centro Médico dr San Ividro. — Hacen conocer 
su adhesión ni proyecto de los diputados Melón 
y Man/ano referido a la reinscripción de los cer-
tificados de las empresas productoras y elabora-
doras de drogas, 

238—SchaUman, Moisés. — Hace conocer irregularida-
des en la atención de afiliados al PAM1 en el 
centro de salud mental de avenida Montes de 
Oca, de capital. 

266—Confederación Odontológica de la República Ar-
gentina. — Peticiona la aplicación del artículo 7 ' 
del decreto 1.096/85 por el cual no se aplicaría 
el desagio a las remuneraciones de los prestado-
res de salud por trabajos realizados con anterio-
ridad al 15 de junio de 1985. 

259—Soppi, Carlos José y otros. — Peticionan pronto 
despacho del proyecto de ley del diputado nacio-
nal Antonio M. García referido a un subsidio pa-
ra la Cooperadora de! Hospital Municipal de 
Chivilcoy. 

263—Asociación de Apicultores Santiagueños. — Hace 
conocer su adhesión al proyecto del diputado 
Juan F. Elizalde, referido a la inclusión de miel 
en la paja PAN. 

207—Várela Osvaldo H. — Denuncia irregularidades 
en el Instituto Nacional Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados acontecidos durante el 
desempeño del mismo como empleado. 

289—Fedcracwn Santafesina de Entidades Vecinales. 
— Peticiona se tomen urgentes medidas en favor 
de los damnificados de la localidad de Guayma-
llén, Mendoza, por el terremoto del 26 de enero 
de 1985. 

315—Teyjeyro, Rubén y otros. — Hacen conocer su 
adhesión al proyecto del diputado Antonio M. 
García relerido a un subsidio ¡i la Comisión de 
Fomento "La Unión". 

321—Ricas, Alfredo. — Hace llegar su petición para 
que se estudie la modificación de la ley de Obras 
Sociales. 

326—Gollán, ¡osé S. y Fossatti Humberto. — Hacen 
conocer su anteproyecto de ley de protección al 
no fumador y formulan consideraciones al respecto. 

331—Cámara de Instituciones Médico-Asistenciales de 
la República Argentina C. I. Mara. — Hace co-



nocer Ja situación pui la que atraviesa el sector 
y solicita audiencia para proponer soluciones. 

350—Salndino Gustavo. — Peticiona y formula consi-
deraciones sobre el tema homosexualidad. 

357—Saladirto, Gustavo. — Solicita la incorporación de 
la presente sobre actos privados de los hombres 
a) expediente 350-P.-85. 

405—García Lcone, Bernardo E. — Peticiona se realice 
una investigación en eJ Ministerio de Salud, 

423—Guasií, Gustavo Alberto. — Peticiona elaboración 
de un proyecto por el que SE considere a Ja JJO-
moscxualidad delito de salud pública. 

445—Academia Nacional de Medicina. — Peticiona ac-
tualización de la contribución anual acordada por 
el decreto 4.382/55. 

495—Angela M. Palenno de Lnzzari y Leda Fernán-
dez de Dietrich por Ia Liga de Amas de Casa. — 
Hacen conocer su proyecto para la defensa del 
consumidor. 

496—Asociación Mutual de Ex Soldado. — Reitera pre-
sentación anterior. 

521—Asociación de Ayuda Materna Ñu Ñu. —• Hace 
conocer código internacional de comercialización 
de alimentos infantiles y la declaración y reco-
mendaciones de la reunión conjunta OMS y 
UNICEF. 

525—Colegio de odontólogos de la provincia de Buenos 
Aires. — Hace conocer su disconformidad por no 
haber sido consultado acerca del proyecto sobre 
seguro de salud. 

540—Confederación Farmacéutica y Bioquímica Ar-
gentina y otra. — Formulan consideraciones re-
lacionadas con el proyecto aprobado por el Ho-
norable Senado mediante el enyf se amplia e\ 
horario de apertura de las farmacias. 

55b—Petrino Pedro. — Formula consideraciones en re-
lación con la ley de profilaxis. 

560—ViHani, Alberto C. — Por el querpo intercolegial 
odontológico nacional: peticiona y formula con-
sideraciones en tomo a las modificaciones de las 
leyes 17.818 y 19.303 que íegulan el uso tera-
péutico de ¡os psicofármacos 

564—García Leone, Bermejo E. — Hace conocer sus 
presentaciones efectuadas ante el PAMI y el Mi-
nisterio de Salud. 

606—Asociación de Ayuda Materna Ñu Ñu. — For-
mula consideraciones relacionadas con el proyec-
to de ley sobre seguro nacional de salud. 

617—Confederación Farmacéutica y Bioquímica Argen-
tina. — Hace conocer las conclusiones del IX Con-
greso Farmacéutico Argentino. 

619—Cuerpo Intercolegial Odontológico Nacional. — 
Remite copias de las notas cursadas por el decano 
de la Facultad de Odontología de la UBA y el 
director de ia Escuela de Odontología de la Uni-
versidad Nacional de Cuyo sobre modificación 
de Jas leyes 17.818 y 19.303 de prescripción de 
psicofármacos. 

640—Praiaviera, Antonio Gabriel y otros. Afiliados a 
la Obra Social de Agricultura y Ganadería de 
Catamarca. — Formulan consideraciones y denun-
cian la virtual paralización de ios servicios médicos. 

641—Lima, Jorge O. tj Amalo Nicolás, por la Unión 
Vecinal de M. B. Gormet de Wilde, provincia 
de Buenos Arres. — Formula petición y efectúa 
denuncia contra la empresa Seberia Avellaneda 
que afecta al vecindario. 

642—Asociación de Médicos Municipales de la Ciudad 
de Buenos Aires. — Solicita se; escuchada en 
oportunidad del tratamiento del proyecto de ley 
sobre Seguro Nacional de Salud. 

653—Cepeda, María del Carmen. — Hace conocer su 
proyecto de modificaciones a la ley 21.541, que 
reglamenta los trasplantes de órganos. 

709—Consejo Profesional de Ingeniería Industrial. — 
Solicita se promulgue una ley de medicina, hi-
giene y seguridad en el trabajo y que se recabe 
su opinión para tal fin. 

711—Liga Acción del Consumidor —ADELCO—.— 
Hace conocer su proyecto de ley para la comer-
cialización de medicamentos. 

718—Liga Pro Comportamiento Humano. — Hace co-
nocer su posición sobre la drogadicción y solici-
ta se integre una comisión investigadora sobre el 
narcotráfico. 

724—García Leone, Bernardo E. — Remite copia de 
nota dirigida al señor director del Sanatorio An-
chorenn. 

723—García Leone, Bernardo E. — Remite copia de 
citación por el cuerpo forense y nota remitida al 
mismo, 

728—Cuerpo Intercolegial de los Profesionales del Ar-
te de Curar de la Provincia de Santa Fe. — Hace 
conocer su oposición a la libre titularidad de la 
farmacia. 

7,30—Confederación Argentina de Mutualidades - C. 
A.M. — Formula consideraciones relacionadas con 
el provecto de ley del Seguro Nacional de Salud. 

740—Rotan/ Club Yerba Buena de la Provincia de Tu-
cumán. — Peticiona y formula consideraciones re-
lacionadas con la sanción de una ley referida al 
hábito de fumar. 

747—CorbeUa, Andrés E. — Hace conocer el proyecto 
de su autoría de régimen especial para la adqui-
sición de elementos destinados a discapacitados. 

772-—Centro de Jubilados y Pensionados General Giie-
vie.t, provincia de Salta. — Expresa su adhesión 
al proyecto del diputado Pérez Vidal, Expediente 
4.616-D.-85. 

774—Cuadros, Miguel A. y üeleon. Beatriz V. — Hacen 
conocer su proyecto relacionado con una comi-
sión recaudadora de fondos para el Hospital de 
Pediatría Doctor Pedro Elizalde. 

7S0~Fcrnández Gago, Serafín. — Formula considera-
ciones relacionadas con el tema de las obras 
sociales. 

787—Lightowler Stahbreg y Pietrantueno. — Solicitan 
la inclusión en la normalización de las obras so-
ciales para empresarios y personal de dirección de 
empresas de las instituciones por ellos represen-
tadas. 

847—Confederación Intercooperativa Agropecuaria Coo-
perativa Limitada - Coninagro. — Expresa su opi-
nión con relación ai proyecto de ley sobre Segu-
ro Nacional de Salud. 



X) Familia. Mujer y Minoridad 

SENADO 

1985 

76—Régimen legal de derecho a pensión a toda mujer 
mayor de 50 años, viuda, soltera, divorciada, o 
separada de hecho, que haya tenido más de cua-
tro hijos y cuando, de acuerdo a su situación eco-
nómica, así lo configure, 

106—Otorgar prioridad de empleo a toda mujer emba-
razada, cualquiera sea su estado civil, en organis-
mos del Estado que ocupe personal transitorio 
para la realización de tareas de temporada o 
eventuales. 

I L U T A D O S 

1985 

2003—Pepe y Purita. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relativos a la in-
ternación en los institutos de menores y cuestio-
nes conexas. (Proyecto de resolución.) 

2008—Rigatuso. — Invitar al Poder Ejecutivo a consti-
tuir una comisión especial para la redacción del 
Código de Familia con el fin de unificar las nor-
mas existentes en el Código Civil. (Proyecto de 
resolución.) 

2262—Bonino. — Creación de la Dirección Pediátrica 
de Prevención y Nutrición dentro del ámbito del 
Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación. 
(Proyecto de ley.) 

2267—Pepe y Purita. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
la protección y seguridad implementada en el 
Instituto Montes de Oca de la localidad de To-
rres, provincia de Buenos Aires. (Proyecto de re-
solución.) 

2360—Carranza y Corso. — Creación del Sistema Ali-
mentario del Niño Argentino. (Proyecto de ley.) 

2524—Briz de Sánchez. — Denominar a la ley 13.010, 
de derechos políticos de la mujer, ley Eva Perón. 
(Proyecto de ley.) 

2527—Pedrini. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría sobre "Reforma al Régimen de la Patria 
Potestad", expediente 467-D.-83. 

2625—Cósale. — Creación de la comisión calificadora de 
programas televisivos en el ámbito de la Secre-
taría de Estado de Desarrollo Humano y Fami-
lia. (Proyecto de ley.) 

2648—Furque. — Solicitar al Poder Ejecutivo proceda 
a implementar la instalación de los tribunales de 
familia creados por la ley 21.180. (Proyecto de 
declaración.) 

2726—Pepe y Purita. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con 
el estado del edificio, la cantidad de internos y la 
atención médica que se presta, en el Instituto de 
Atención Integral y Seguridad del Menor, Doctor 
Luis Agote. (Proyecto de resolucióu.) 

2736—Corzo y Carranza. — Incorporación al Régimen 
de Asignaciones Familiares —ley 18.017— a la 
madre de familia que acredite fehacientemente 
que es única responsable de la manutención de sus 
hj;'os/as menores. (Proyecto de ley.) 

388—Bonino. -— Creación de los tribunales de familia 
en el ámbito del Poder Judicial: su organización, 
competencia y procedimiento. (Proyecto de ley.) 

950—Moragues y Álvarez. — Creación de la libreta na-
cional de salud infantil, documento de carácter 
obligatorio desde el nacimiento del niño hasta los 
catorce años. (Proyecto de ley.) 

1522—Purita. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado "Prohibir la utilización, co-
mercialización y/o importación de máquinas de 
entretenimientos electrónicos o de video, y la pre-
sencia de menores de 18 años en los locales que 
tengan instaladas mesas de billar, pool, etcétera. 
(Proyecto de ley.) 

2844—Falcioni de Bravo. — Creación de una comisión 
bicameral que tendrá por objeto la redacción del 
Código del Menor. (Proyecto de ley.) 

2848—Cáceres. — Solicitar al Poder Ejecutivo que, en 
un plazo no mayor de 90 días dicte la reglamen-
tación para la aplicación de las normas conteni-
das en el artículo 179 (Descansos diarios por lac-
tancia, de la Ley de Contrato de Trabajo 20.744.) 
(Proyecto de declaración.) 

2849—Cáceres. — Autorizar a los jueces o tribunales com-
petentes a intervenir de oficio en aquellas situa-
ciones en que se denuncie o compruebe que un 
menor de 18 años es víctima de mal trato. (Pro-
yecto de ley.) 

2875—Pepe y Purita. — Solicitud de informes verbales 
al señor ministro de Salud Pública, doctor Aldo 
Neri, y al señor secretario de Desarrollo Humano 
y Familia, doctor Enrique de Vedia, sobre distin-
tos aspectos relacionados según lo dispuesto por 
las leyes 10.903 y 22.278, de establecimientos pú-
blicos y privados afectados al régimen tutelar de 
internación de menores. (Proyecto de resolución.) 

2892—Manzano. — Creación de una comisión especial 
investigadora con el objeto de conocer la situa-
ción en que se encuentran los internados en esta-
blecimientos psiquiátricos dependientes del Mi-
nisterio de Salud Pública de la Nación. (Proyecto 
de ley.) 

2922—Allegrone de Fonte. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
eleve al rango de subsecretaría, a la actual Di-
rección Nacional de la Mujer dentro del ámbito 
de la Secretaría de Desarrollo Humano y Fami-
lia del Ministerio de Salud y Acción Social. (Pro-

I yecto de declaración.) 
2923—Dovena. — Modificaciones al artículo 177 de la 

ley 20.744 (Protección laboral a la mujer). (Pro-
yecto de ley.) 

2924—Dovena. — Solicitar al Poder Ejecutivo la creación 
del Instituto Nacional de Protección a la Madre 
Soltera. (Proyecto de resolución.) 

3002—Urriza. — Ley de represión del tráfico de menores 
, y alteración en sus vínculos. (Proyecto de ley.) 



3057—Docena. — Creación del Fondo Nacional del Ama 
de Casa y del Registro Nacional del Ama de Casa 
con carácter de inscripción obligatoria. (Proyecto 
de ley.) 

3077—Cáceres, — Creación de una comisión especial so-
bre narcotráfico y abuso de drogas. (Proyecto de 
resolución.) 

3045—Taibo y Nadal. — Régimen de asistencia social a 
la madre sola. Creación del Fondo de Ayuda a 
la Madre Sola. (Proyecto de ley.) 

3107—Taibo y Nadal. —. Otorgar una pensión vitalicia a 
la madre de séptimo lujo, apadrinado por el pre-
sidente de la República. (Proyecto de ley.) 

3111—Martínoli y Bonomi. — Reconocer el trabajo que 
la mujer realiza en el hogar como ama de casa, 
que contribuye al bienestar y jerarquización de la 
familia. (Proyecto de declaración.) 

3159—Cáceres. — Régimen legal por el cual se incorpo-
ran profesionales nutricionistas-dietistas en las co-
lectividades organizadas de niños. (Proyecto de 
ley.) 

3234—Lvgones. — Modificaciones al régimen de la ley 
20.744 de contrato de trabajo. (Proyecto de ley.) 

3394—Bianchi. —• Modificaciones al régimen de la ley 
18.248, sobre el nombre. (Proyecto de ley.) 

3497—Gómez Miranda. — Modificación de los artículos 
1?, 49, 59, 69, 10, 11 y 22 de la ley 19.134 (ley 
de adopción). (Proyecto de ley.) 

3775—Ferl y oíros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la re-
misión, para su tratamiento en el presente periodo 
de sesiones extraordinarias, de un proyecto de ley 
que admita el divorcio vincular o un código de 
familia que contemple ece instituto. (Proyecto de 
resolución.) 

3821—Fappiano y Patino. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintas cuestiones reiac onada-, 
con el problema de la minoridad en el país. (Pro-
yecto de resolución.) 

3824—Carranza y Rojas. — Invitar al Honorable Senado 
a constituir una comisión bicámeral para el estu-
dio de una ley de divorcio vincular. (Proyecto de 
resolución.) 

3926—Alberti. — Régimen legal de la licencia por pa-
ternidad. (Proyecto de ley.) 

3993—Fappiano y Patino Hacen saber que en el pro-
yecto de resolución del que son autores, cara-
tulado: "Sol'citar informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestione; relacionadas con la mino-
ridad en el país", se menciona a un funcionario 
de nombre Carlos Bello, aclarando que el mismo 
no es el señor diputado de idéntico nombre y ape-
llido, expediente 3.983-D.-85. 

4121—Gómez Miranda. — Modificaciones al régimen de 
la ley 18.248 —ley del nombre—, de !a ley 
19.134 —de adopción— y del decreto 8.204/33 
—del Registro del Estado Civil y Capac dad de 
las Personas—. (Proyecto de ley.) 

4147—Carranza. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional las VIII Jornadas Nacionales 
de Minoridad, Juventud y Familia, organizadas 

por la Confederación Episcopal Argentina. (Pro-
yecto de declaración.) (Con Orden del Día 
Ñ9 64.) 

4207—Del Rio. — Modificaciones al régimen de la ley 
18.017, de cajas de subsidios y as'gnaciones fami-
liares; incrementos de los monto.;, autorización 
para su percepción directamente por la cónyuge 
del trabajador o por la madre de sus hijos que 
generen ese derecho, (Proyecto de ley.) 

4260—Gómez Miranda. — Obligatoriedad para la po-
blación femenina del país del examen citológico 
exfoliativo llamado Papanicol.iou. (Proyecto de 
ley.) 

4264—Bernasconi y CornagUa. — Modificaciones a la ley 
20.744 (t. o.) de contrato de traba o. (Proyecto 
de ley.) 

4335—Auyero y Conté. — Modificaciones al artículo & 
de la ley 18.017 (Régimen de Asignaciones Fa-
miliares). (Proyecto de ley.) 

3638—Serraba y otros. — Constituir una comisión ofi-
cial de estudio y elaboración del nuevo derecho 
social argentino. (Proyecto de ley. 

3709—Tertile y otros. — Creación en el ámbito de la 
Honorable Cámara de la Comisión Especial de 
la Juventud. (Proyecto de resolución.) 

3746—Terrile y Cáceres. — Modificaciones al Código Ci-
vil. (Proyecto de ley.) 

3862—De la Sota y otros. — Modificaciones al Código 
Penal. (Proyecto de ley.) 

4490—De la Vega de Malvasio. — Declarar Día Nacio-
nal ele la Mujer Argentina el 7 de mayo, conme-
morativo del nacimiento de María Eva Duarte 
de Perón. (Proyecto de ley.) 

4536—Rigatuso. — Régimen legal por el cual se crea 
la Comisión Redactara del Anteproyecto del Có-
digo de Familia. (Proyecto de ley.) 

385—Perl y otros. — Modificación al artículo 3? del 
decreto ley 18.248. (Proyecto de ley.) 

1646—Ghiano y otros. •— Régimen legal por el cual se 
crea el Centro de Prevención de la Violencia Do-
méstica. (Proyecto de ley.) 

2117—Stubrin (M.).— Modificaciones a los artículos 
2?, 39, 49 y 13 de la ley 18.248 (nombre de las 
personas). (Proyecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1985 

417—Ministerio de Salud y A. Social; Sec. D. Huma-
no y Familia, — Remite informe sobre el inci-
dente en el Instituto Luís Agote, en ocasión de 
la visita de los señores diputados Pepe y Purita. 

761—Municipalidad Gral. Pueyrrcdón.—Remite co-
pia de las conclusiones arribadas en las I I Jor-
nadas Marplatenses Interdisciplinarias de Mino-
ridad y Familia. 

1097—Secretaría Gral. de Presidencia de la Nación. — 
Remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Educación y Justicia relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cáma-
ra, en la que se solicita se instituya el día 8 
de marzo como Día Internacional de la Mujer. 



PARTICULARES 

1985 

495—Lazzari y Fernández de Dietrich. — Hacen co-
nocer su proyecto de ley para la defensa del 
consumidor 

576—Márquez, Nel¡tj. — Hace conocer su situación 
personal con relación al divorcio. 

587—González Bergez y Zalazar. — Hacen conocer un 
proyecto de ley sobre divorcio vincular. 

588—Soria, Yoel Raúl. — Hace conocer un proyecto 
sobre los beneficios de la asistencia familiar de-
rivados del articulo 14 bis de la Constitución 
Nacional para quienes convivan babitualmente 
bajo un mismo techo sin tener lazos de paren-
tesco. 

854—Liga Madres de Familia. — Formula considera-
ciones relacionadas con el divorcio vincular. 

871—Virginia Balislon - Partido Justicialista. — Peticio-
na se declare Día Nacional de la Mujer Argenti-
na el 7 de mayo, en conmemoración del nata-
licio de Eva Perón. 

804—Sueldo, Horacio ]. — Remite un anteproyecto de 
ley sobre "Matrimonio - Familia - Divorcio". 

809—Sueldo, Horacio J. — Rectifica el anteproyecto 
de ley por él presentado sobre "Matrimonío-
Fámilia-Divorcio". 

XI) Legislación Penal 

PODER EJECUTIVO 

1985 

Mensaje 1985. Acompaña el decreto 1984/85 por el 
que se veta parcialmente la ley 23.261, sobre deroga-
ción del artículo 867 del Código Aduanero (le> 22.415), 
(Antecedente: expediente 2.312-D.-84.) 

34—Mensaje 17.96 y proyecto de ley de defensa de 
la competencia. Creación en jurisdicción del Mi-
nisterio de Economía de la Nación de la Comi-
sión Nacional de Defensa de la Competencia. 

SENADO 

1984 

77—Sustituyese el artículo 5 ' de la ley 23.070. 
64—Régimen legal sobre responsabilidad del Estado 

por error judicial. 

1985 

38—Institución del derecho a réplica, 

DIPUTADOS 

1985 

24—Zubiri. — Modificaciones a la ley 19.359 (texto 
ordenado s/D 1,625/82) de Régimen Penal Cam-
biario, (Proyecto de ley.) 

90—Unamuno y García R. ]. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre los incidentes ocurridos 

dentro del Instituto de Seguridad de Mujeres Me-
nores Santa Rosa y el estado psicofísico de las 
internadas en el mismo. (Proyecto de resolución.) 

92—Unamuno y García J. R. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre el secuestro del afiliado 
justicialista Luis Varchetta. (Proyecto de resolu-
ción.) 

97 García R. J. y Unamuno. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo acerca de las circunstancias que 
rodearon la fuga del terrorista italiano Giovanni 
Guiclo y qué medidas se han adoptado con rela-
ción a las autoridades responsables. (Proyecto de 
resolución.) 

312—VAHOS.«. — Régimen para la aplicación del estado 
de sitio previsto en el artículo 23 de la Cons-
titución Nacional. (Proyecto de ley.) 

336—° Bielicki. — Régimen legal de] registro de de-
claraciones juradas patrimoniales del personal de 
la administración pública. (Proyecto de ley.) 

340—Balestra. — Solicitar informes al Pooder Ejecuti-
vo sobre robo de armamentos y municiones en 
distintas armerías entre abril de 1984 y febrero 
de 1985. (Proyecto de resolución.) 

343—Dovena. — Solicitar inioimes al Poder Ejecutivo 
sobra diversas cuestiones relacionadas con las 
declaraciones formuladas en el comité Arturo 
Illia de la UCR por el vicepresidente del Banco 
Central. (Proyecto de resolución.) 

361—Vanossi. — Régimen legal para la organización 
de competencias del ministerio público, su in-
dependencia funcional y autonomía con respecto 
a los tres poderes del Estado. (Proyecto de ley.) 

482—Cósale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con deli-
tos de índole privada, desnutrición y mortalidad 
infantil en el distrito de Morón. (Proyecto de 
resolución.) 

489—Paleari y Dalmau. — Otorgar al Patronato de Li-
berados Menores Encausados de la provincia de 
Jujuy un subsidio de Sa 500.000 destinados a 
los gastos que demanden las tareas de pospe-
nitenciarías de los menores atendidos por esa 
institución, (Proyecto de ley.) 

581—Bodo. — Modificaciones al Código Penal. (Pro-
yecto de ley.) 

745—Figueroa de Toloza. — Modificaciones al Código 
Penal. (Proyecto de ley.) 

1008—Gómez Miranda. — Modificaciones al Código Pe-
nal. (Proyecto de ley.) 

1046—Casalc. — Solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre la comprobación de una maniobra dolosa 
en la agencia central de Aerolíneas Argentinas 
y otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción, ) 

1156—Gutiérrez. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre el accionar policial en la prevención 
y represión delictiva y cuestiones conexas, (Pro-
yecto de resolución.) 

9 Expediente ingresado en la comisión el 26 de sep-
tiembre de 1986 por ampliación de giro. 



1233—Rúbeo. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el pro-
cedimiento efectuado por las fuerzas policiales 
en la villa de emergencia Ciudad Oculta de la 
Capital Federal y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolució-i.) 

1329—García (C.E.).—Reproduce el proyecto de re-
solución del que es autor "Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre medidas adoptadas para 
reprimir el accionar de patotas y bandas arma-
das", expediente 586-D.-83. (Proyecto de reso-
lución.) 

1344—Unamuno. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre distintas cuestiones relacionadas con el 
trato que reciben los familiares de detenidos en 
la cárcel de Villa Devoto. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

1385—Leporf. — Modificaciones al artículo 91 del de- ' 
creto 412/58 ratificado por la ley 14.467. (Pro-
yecto de ley.) 

1521—Purita Reproduce proyecto de ley del que es 
autor "Crear una comisión bicameral con el ob-
jeto de estudiar un régimen legal que establezca 

límites a las expresiones pornográficas", expedien-
te 1.426-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1537—Rabanaque. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
los hechos producidos durante los festejos del 
9 de Julio, en la Plaza de Mayo. (Proyecto de 
resolución.) 

1J38—Rabanaque. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre los nombres de los oficiales en activi-
dad que el día 9 de Julio de 1985 concurrieron 
a la U-22 en visita a los miembros de las juntas 
militares que están siendo juzgados por la jus-
ticia federal y cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

1594—Riutort de Flores y Ghíano. —'Régimen legal por 
el que se declara de interés público la protección, 
conservación, propagación, reproducción y apro-
vechamiento racional de la fauna silvestre, declá-
rase de propiedad del Estado nacional o provin-
cial los animales de la fauna silvestre. (Proyecto 
de ley.) 

1626—Cardozo y otros. — Suspender por un plazo de 
180 días los procesos penales iniciados contra 
los miembros de 'la comisión interna de la em-
presa Ford Motor Argentina y/o cualquier tra-
bajador de la misma, creación de una comisión 
especial de Ja Honorable Cámara para elaborar 
un proyecto de ley sobre los alcances del dere-
cho de huelga consagrado por la Constitución 
Nacional. (Proyecto de ley.) 

1627—Cardozo y otros. — Pedido de informes verbales 
al señor ministro de Educación y Justicia doctor 
Aleonada Aramburú sobre diversas cuestiones re-
lacionadas con el conflicto laboral surgido en la 
empresa Ford Motor Argenb'na. (Proyecto de 
resolución.) 

1629—Rabanaque. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversar cuestiones relacionadas con el 

número de presuntos delincuentes muertos desde 
el inicio del gobierno constitucional. (Proyecto 
de resolución.) 

1842—lmbelloni y oíros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las medidas dispuestas con mo-
tivo de la ocupación del Palacio Municipal de 
San Pedro, provincia de Buenos Aires. (Proyec-
to de resolución.) 

1997—Pérez Vidal y Lescano. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con el caso de la doctora Giubileo. 
(Proyecto de resolución.) 

2032—Perl y Fappiano. — Derógase el artículo 118 del 
Código Penal. (Proyecto de ley.) 

2c 60—Balestra. Otorgar un subsidio de rS 800 a la 
cárcel penitenciaria de la ciudad de Corrientes 
con destino a refacciones en dos pabellones y 
compra de libros. (Proyecto de ley.) 

2080—García (A. M.j. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
las medidas de seguridad adoptadas por la Poli-
cía Federal y de la provincia de Buenos Aires en 
ocasión de la largada del 5? Rally Mundial Ar-
gentina. Córdoba 1985. (Proyecto de resolución.) 

2128—Stolkiner. — Incorporación al Código Pena] del 
artículo 184 bis (Pena por fijación de letreros, 
afiches, pinturas, leyendas y/o dibujos sin previa 
autorización). (Proyecto de ley.) 

2218—González Cabanas. — Reproduce el proyecto de 
ley del que es autor "Creación del cargo de juez 
de ejecución penal", expediente 301-D.-83. (Pro-
yecto de ley.) 

2228—Fino. — Reproduce proyecto de ley del que es 
autor "Asistencia letrada obligatoria a todos loj 
habitantes carentes de recursos prestados por abo-
gados y a cargo del Estado", expediente 452-D.-
83. (Proyecto de ley.) 

2230—Fino. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor "Establecimiento d.;l juicio oral en ma-
teria penal", expediente 587-D.-83. (Proyecto de 
ley.) 

2267—Pepe y Purita. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
la protección y seguridad implementada en el 
Instituto Montes de Oca de la localidad de To-
rres, provincia de Buenos Aires y otras cuestio-
nes conexas. (Proyecto de resolución.) 

2281—Planells. — Otorgar un subsidie de 700 a la 
Asociación Cooperadora de la Comisaría de Dis-
trito San Francisco, provincia de Córdoba, con 
destino a la reparación de vehículos y manteni-
miento de su sede. (Proyecto de ley.) 

2 2 3 4 — " F i n o . — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado Creación del Registro Patri-
monial del Funcionamiento Público, expediente 
1.193-D.-83. 

2336—Salduna. — Modificaciones al artículo 72 del Có-
digo Penal. (Proyecto de ley.) 

2528—Pedrini. — Reproduce proyecto de declaración del 
que es autor "Inclusión en el temario de convo-

° Expediente ingresado en esta comisión el 26 de sep-
tiembre de 1986 por aplicación de giro. 



catoria a sesiones extraordinarias de un proyecto 
de ley de amnistía por infracción a las leyes de 
identificación de personas 17.671 y de inscrip-
ción de nacimientos 16.478 y sus modificatorias". 
(Proyecto de declaración,) 

2529—Pedrim. — Reproduce proyecto de ley del que es 
autor "Cómputo como tiempo de servicio a los 
efectos previsionales el tiempo de detención y 
otorgar el pago de una indemnización a favor 
de los ciudadanos puestos a disposición o inha-
bilitados por el Poder Ejecutivo desde el 24 de 
marzo de 1976", expediente 622-D.-83. (Pro-
yecto de ley.) 

2595—González, Jesús. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con actuación y/o denuncias policiales, judiciales 
o administrativas que se refieren a la tenencia, 
consumo, venta o almacenamiento de estupefa-
cientes o narcóticos consumidos por educandos 
menores en varios establecimientos educativos del 
partido de Moreno, provincia de Buenos Aires. 
(Proyecto de resolución.) 

2613—Fappiano. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
denuncias policiales efectuadas por el Instituto de 
.Comunidades Aborígenes de Formosa sobre he-
chos graves ocurridos en el campamento que 
YPF tiene emplazad» al oeste de la provincia, 
sobre el río Pilcomayo. (Proyecto de resolución.) 

2625—Cósale. — Creación de la Comisión Calificadora 
de programas televisivos en el ámbito de la Se-
cretaría de Estado de Desarrollo Humano y Fa-
milia. (Proyecto de ley.) 

2637—González, Jesús. — Modificaciones a la ley 14.436, 
ds protección a los animales por trato de cruel-
dad. (Proyecto de ley.) 

2791—Conté. — Derogación del incise 1 del artículo 5 ' 
del decreto ley 333/58 y todas las normas que 
lo reglamentan, de detención en averiguación de 
antecedentes. (Proyecto de ley.) 

2807—Bisciotti. — Realización del I Censo del Lisiado. 
(Proyecto de ley.) 

2849—Cáceres. — Autorizar a los jueces o tribunales 
competentes a intervenir de oficio en aquellas 
situaciones en que se denuncie o compruebe que 
un menor de 18 años es víctima de mal trato. 
(Proyecto de ley.) 

2890—Manzano y otros. — Creación de la Comisión 
Parlamentaria Mixta de Fiscalización de las ac-
tividades de inteligencia que desarrollan los dis-
tintos organismos públicos de seguridad de la 
Nación. (Proyecto de resolución.) 

3002—Urriza. — Ley de represión del tráfico de me-
nores y alteraci' i de sus vínculos. (Proyecto de 
ley.) 

3044—Mothe. — Régimen legal para las cooperativas 
de trabajo. (Proyecto de ley.) 

' 3077—Cáceres. — Creación de una comisión especial 
sobre el narcotráfico y abuso de drogas. (Pro-
yecto de resolución.) 

3058—Conté. — Reproduce proyecto de declaración del 
que es autor sobre instrumentación de medidas 

para njustar hábitos y prácticas de las fuerzas 
policiales. (Proyecto de declaración.) 

3059—Conté. — Reproduce' el poyecto de declaración 
del que es autor sobre creación de una comisión 
para el contralor de los organismos del Estado. 
(Proyecto de declaración.) 

3060—Conté. — Reproduce proyecto de ley del que es 
autor sobre revisión de condenas. (Proyecto de 
ley.) 

3103—Terriíe y otros. — RégimeD legal para el ejer-
cicio profesional de la química. Creación del 
colegio profesional de química. (Proyecto de ley.) 

3144—Bielicki. — Régimen legal para las actividades de 
importación y exportación de empresas priva-
das, mixtas o públicas. (Proyecto de ley.) 

3176—Sammartino. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el proceder del Poder Judicial y los actos del 
Poder Legislativo de la provincia de Santa Fe 
en la causa tramitada contra el legislador pro-
vincial Oscar M. Sauma. (Proyecto de resolu-
ción.) 

3471—Cardozo y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo relacionados con las investigaciones 
que se han realizado sobre la muerte del rnili-
taute peronista Marcelo Nievas, (proyecto de re-
solución.) 

3482—Balestra. — Solicitar al Poder Ejecutivo k adop-
ción de medidas tendientes a la instalación y 
funcionamiento de un destacamento policial y 
una estafeta postal en los barrios Reconquista 
y Albatros de la localidad de Mercedes, provin-
cia de Buenos Aires. (Proyecto de declaración.) 

3552—Melón. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la de-
tención de civiles y militares por el gobierno 
nacional, y otras situaciones conexas. (Proyecto 
de declaración.) 

3583—D e la Sota. — Modificaciones al Código Penal. 
(Proyecto de ley.) 

3594—Fappiano y Lestelle. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre los hechos acaecidos du-
rante la visita del gobernador de Buenos Aires 
a diversas ciudades del interior y en especial las 
prevenciones y/o investigaciones sumariales 
adoptadas contra autoridades policiales presun-
tamente incursas en incumplimiento de sus de-
beres. (Proyecto de resolución.) 

3615—Maglietti. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la adopción de medidas tendientes a que 
la Gendarmería Nacional sólo realice procedi-
mientos vinculados a la comisión de ilícitos adua-
neros cuando mediaren sospechas serias y debi-
damente fundadas de la existencia de los mis-
inos, dando lugar simultáneamente a la interven-
ción del juex competente. (Proyecto de resolu-
ción.) 

3652—Brizuela, Juan. — Régimen legal para el ejerci-
cio profesional de perito en criminalística y toda 
procesión que haga a la investigación científica 
del delito, a su descubrimiento y esclarecimiento. 
(Proyecto de ley.) 



3729—Brizada. Juan. — Otorgar un subsidio de A 
60.000 a la Cooperadora de la Dívis'ón de Bom-
beros de la Policía de la Provincia de Catnmarca, 
con destino a la adquisición de una autobomba. 
(Proyecto de ley.) 

3752—Careta, Carlos E. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la desaparición de la doctora Giubileo. (Pro-
yecto de resolución.) 

3772—Torres, Carlos. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con 
los denominados Convenios para evitar la doble 
imposición, la situación impositiva de la deuda 
extema sus excenciones y desgravaciones. Situa-
ción procesal de funcionarios públicos que auto-
rizaron la sustitución de acreedores externos por 
organismos públicos. (Proyecto de resolución.) 

3779—De la Sota. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
secuestro de un vehículo por parte de la Policía 
Federal, delegación Córdoba. (Proyecto de re-
solución.) 

3829—Pérez Vidal y otros. — Cursar invitación a los se-
ñores ministras del Interior, de Salud y Acción 
Social de la Nación, al señor secretario de Go-
bierno y el ministro de Salud Pública de la pro-
vincia de Buenos Aires, a los efectos de informar 
a la Honorable Cámara sobre diversas cuestiones 
vinculadas cor. el caso de la doctora Giubileo. 
(Proyecto de resolución.) 

3862—De la Sota y otros. •— Modificaciones al Código 
Penal. (Proyecto de ley.) 

3937—Banino. — Solicita informes al Poder Ejecutivo i 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los su-
cesos acaecidos el día lunes 10 de marzo de 
1986 con motivo de la elección del rector de la 
Universidad de Buenos Aires (Proyecto de re-
solución.) 

4020—Maglietti. — Modificar el artículo 2.682 del Có-
digo Penal que reprime el enriquecimiento ile-
gítimo de funcionarios públicos. (Proyecto de 
ley.) 

4029—López S. M. y otros. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo informes sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con la aplicación de la ley 23.070 de con-
mutación de penas a condenados y detenidos pro-
cesados en el período 24 de marzo de 1976 y 
el '10 de diciembre de 1983. (Proyecto de reso-
lución.) 

4062—Borda. — Creación de una comisión especial para 
realizar una investigación sobre la actuación de 
personas que sin título habilitante para ejercer 
la medicina, se desempeñan to^io médicos, tanto 
en la actividad pública como en la privada. (Pro-
yecto de resolución.) 

4102—Fino. — Actualización de las penas de multa por 
el delito de proxenetismo. Modificaciones al ar-
tículo 17 de la ley 12.331 de profilaxis de las 
enfermedades venéreas. (Proyecto de ley.) i 

4105—Carígnano y Lamberto. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con las declaraciones públicas del ex agente 

de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, 
señor Aus. (Proyecto de resolución.) 

4111—Dimasi y Capuana. — Modificaciones al Código 
Penal. (Proyecto de ley.) 

4175—Contreras Gómez. — Modificaciones al Código Pe-
nal. (Proyecto de ley.) 

4186—Carranza. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la re-
presión policial a la manifestación de trabajado-
res mercantiles realizada el 31 de maT70 de 1986 
en la ciudad de Córdoba. (Proyecto de reso-
lución.) 

4298—Auyero. — Creación de la oficina del comisiona-
do del Congreso en el ámbito del Poder Legisla-
tivo de la Nación. (Proyecto de ley.) 

4327—Castillo. — Promoción al personal de las fuerzas 
de seguridad nacional, en su situación de retiro, 
incapacitado en forma permarente para el desem-
peño laboral en la vida civil, en o por acto de 
servicio, en el caso que deba acogerse a la ley 
16.443. Personal de las fuerzas de seguridad que 
deba acogerse al retiro por actos de servicio. 
(Proyecto de ley.) 

4345—Contreras Gómez. — Modifícase el capítulo IV 
del Código Penal. Del pago de cheques sin pro-
visión de fondos. (Proyecto de ley.) 

4362—Fino. — Modificaciones al Código Penal. Régimen 
del automotor. (Proyecto de ley.) 

4370—Maglietti. •— Incorporar a! Código Penal el ar-
tículo 62 bis. (Proyecto de ley.) 

4451—PvpiUo. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes s implementar por 
parte de la Policía Federal Argentina guardias 
seccionales o pequeñas patrullas formadas por 
dos agentes que reemplacen en cierto modo a los 
agentes de facción. (Proyecto de resolución.) 

4459—Brizuelo, G. R. y Brizuela, J. A. — Solicitar infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la situación actual del país con 
respecto al terrorismo y la subversión o violencia, 
su participación en hechos aislados u organizados. 
(Proyecto de declaración.) 

4504—Maglietti. — Régimen legal poi- el cual se obliga 
a toda persona física o jurídica que deba insta-
lar depósitos de sustancias consideradas explosi-
vas o contaminantes y que impliquen peligro 
para personas, situados a una distancia que miti-
gue sus efectos nocivos contaminación en otra 
afectación del ambiente. (Proyecto de ley.) 

4529—Melón. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
con relación r. un supuesto memorándum elevado 
por la Secretaría de Informaciones del Estado 
(SIDE) , delegación Córdoba, referida a la exis-
tencia de un organismo de inteligencia paralelo y 
otras situaciones conexas. (Proyecto de resolución.) 

OFICIALES VARIOS 

1985 

36—Subsecretaría Genera1 de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Defensa con relación a la decía-



ración aprobada por la Honorable Cámara el 29 
de septiembre de 1984, en la que se solicitaba 
proporcionar a Gendarmería Nacional los medios 
necesarios para su lucha contra el narcotráfico. 

274—Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Co-
rreccional, Letra l, Secretaría Ne 61. — Se dirige 
a la Honorable Cámara en relación con la causa 
38.504 en trámite en ese juzgado haciendo cono-
cer que, en un procedimiento efectuado por in-
fracción a la ley 12.331 de profilaxis, desestima 
las actuaciones por no constituir delito ante el 
vacío legal existente. 

373—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Santa Cruz. — Remite copia de la resolución 
855/85 aprobada por esa Honorable Cámara re-
lacionada con el proyecto de ley del que son 
autores los señores senadores Nápoli, Falsone y 
Gass, sobre conmutación de penas. 

872—Intendente municipal de San Nicolás de los Arro-
pas. — Remite copia donde expresa la necesidad 
de dotar a las fuerzas de seguridad de medios y 
materiales para dar cumplimiento a sus funciones 
y otras situaciones conexas. 

1023—García Méndez, Emilio, juez nacional de primera 1 

instancia en lo criminal de instrucción Nf 7. — ' 
Remite sumario instruido en la causa 44.165 cara-
tuifcda "Kelly G. P. s/qucrellas por calumnias e 
injurias", imputado: Iglesias, Herminio, en trá-
mite ante este juzgado a los fines establecidos en 
el artículo 62 de la Constitución Nacional. 

1072—Rabossi, Eduardo, subsecretario de Derechos Hu-
manos. — Remite fotocopia de la carta de ía se-
ñora E. A. Escot, mediante la cual la nombrada 
formula denuncias y solicita una pensión gra-
ciable. 

1073—Ministerio de Educación y Justicia - Secretaría de 
Justicia. — Hace conocer la situación imperante 
en la Unidad N? 2 de Villa Devoto. 

PARTICULARES 

1985 

8—Jean Humnelt, senador de la República Francesa. 
— Peticiona la liberación de los presos políticos, 
en especial de Hilda Navas de Cuestas. 

14—García Leone, B. — Hace conocer denuncia de 
robo de varios elementos. 

33—Norin Nauge y otros. — Peticiona la liberación de 
Hilda Navas de Cuestas, privada de su libertad 
por el gobierno militar, A sus antecedentes, 1.2-52-
P.-84. 

61—Castelli, Carlos A. — Hace conocer situación per-
sonal y solícita la supresión del artículo 52 de la 
ley 23.057. 

79—García Leone. — Remite un memorial de sus pre-
sentaciones ¡uite la justicia nacional y formula pe-
tición. A sus antecedentes, 14-P.-84. 

86—Glinne, Ernesf y otros. — Solicitan la liberación 
de Hilda Navas de Cuestas. 

87—Garnier, Claude y otros. — Solicitan la modifica-
ción de la ley 23.070, según el proyecto en trá-
mite en el Honorable Senado. 

99—Laborde, Paúl y otros. — Peticionan y formulan 
declaraciones relacionadas con la aprobación de 
un proyecto de ley de'parte del Honorable Sena-
do sobre modificaciones a la ley 23.070, de la 
libertad condicional. 

104-—García Leone. — Adjunta fotocopia cédula inhe-
rente a la causa 52/84 cursada por el juez Juan 
Fegoli, secretaria del doctor Homos, 

133—Roger, Jcan y otros. — Solicitan el tratamiento 
sobre un proyecto sobre modificaciones a la ley 
23.070 de libertad condicional. 

143—García Leone — Formula consideraciones relacio-
nadas con presentaciones anteriores. A sus ante-
cedentes, 14-P.-85. 

145—García, Leone. — Amplía presentaciones anterio-
res y formula petición. 

147—Bastos. Ornar. — Hace conocer su situación per-
sonal y formula diversas denuncias sobre presun-
tos delitos económicos. 

151—Maurel, Joseph y otros. — Peticiona la modifica-
ción de la ley 2.3.070 sobre libertad condicional. 
A sus antecedentes, 77-S.-84. 

154—García Leone. — Formula consideraciones sobre 
todas sus presentaciones. 

173—García Leone. — Peticiona y formula considera-
ciones acerca de sus presentaciones anteriores. 

180—Viader, Jean y otros. — Peticiona la modificación 
de la ley 23.070 sobre libertad condicional. A sus 
antecedentes, 133-P.-84. 

186—Brossand, G, y otros. — Peticionan la liberación 
de Hilda Navas de Cuestas. A sus antecedentes, 
1.252-P.-84. 

196—García Leone, B. — Reitera presentación contra 
el juez Edgardo Fegoli. A sus antecedentes, 104-
P.-85. 

197—García Leone, B. — Ratifica denuncia sobre ame-
nazas e intento de homicidio contra su persona. 
A sus antecedentes, 1.252-P.-84, 

198—García Leone, B. — Hace conocer su actual si-
tuación personal. 

228—Mondet M. Therese. — Peticiona la liberación de 
Hilda Navas de Cuesta y de presos políticos en 
general. A sus antecedentes, 1.252-P.-84. 

237—Berthond Eríe y otros. — Peticiona el tratamien-
to en el próximo período ordinario de un proyecto 
de ley modificatorio de la ley 23.070. A sus ante-
cedentes, 1.236-P.-84. 

253—García Leone, B. — Solicita se active el trámite 
de todas sus presentaciones anteriores. 

255—García Leone, B. — Adjunta fotocopia nota 
MSA/N6/153 de automóviles Peugeot Delega-
tion Amerique de Sud para ser adjuntada sus 
presentaciones. 

256—García Leone, B. — Hace conocer que no registra 
antecedentes policiales ni judiciales. 

271—Helar Richard y otros. — Peticionan la libertad 
de presos políticos y la modificación de la ley 
23.070. 

295—Soríseau y otros. — Peticionan la modificación de 
la ley 23.070 y de la liberación de los presos polí-
ticos. 



301—García Leone, B. — Formula petición y considera-
ciones en torno a la remisión de notas y docu-
mentación personal acompañados en sus diver-
sas presentaciones anteriores. 

302—García Leone. — Reitera su pedido para que se 
tomen acciones inmediatas en resguardo de su 
persona. 

305—García Leone. — Peticiona y formula considera-
ciones en torno a los expedientes 256-P.-85 y 
257-P.-85 relacionados con Ja oportuna remisión 
de certificados de antecedentes personales expe-
didos por los ministerios del Interior, Presidencia 
de la Nación, Comando del Ejército Argentino y 
legalizados por el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto. 

308—García Leone. —• Remite fotocopias de documen-
tación personal donde consta su situación militar 
regularizada. A sus antecedentes, 258-P.-85 y 
257-P.-85. 

307—García Leone. — Remite copia de la nota elevada 
al señor decano del cuerpo médico forense doctor I 
Juan Peca, formulando declaraciones sobre ese I 
cuerpo judicial. J 

308—García Leone. —- Remite fotocopia de la nota pre- ! 
sentada ante la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación relacionada con el expediente 228/85 de 
ese alto tribunal. 

320—Tochl, Patricia. —• Hace llegar consideraciones so-
bre el estado en que se encuentran las cárceles 
y solicita una investigación. 

333— Familiares de desaparecidos y detenidos por ra-
zones políticas. — Peticiona la aprobación en el 
presente período de sesiones del proyecto de ley 
del señor senador Nàpoli que determina la posi-
bilidad de libertad para los presos políticos. 

342—Fitzpatrick, Héctor. — Peticiona la revisión de la 
causa Hilda Navas de Cuesta. 

345—Von Allmen F. M. y Von Alivien "Elizabeth. — Pe-
ticionan la modificación de la ley 23.070 en lo re-
ferido a ía libertad condicional que permita la 
liberación de los detenidos políticos. 

348—Saladino, Gustavo. — Hace conocer su opinión 
acerca de' la situación de los presos políticos. For-
mula consideraciones sobre cuestiones conexas, 
A sus antecedentes, 295-P.-85. 

357—Saladino, Gustavo. — Solicita la incorporación de 
la presente sobre actos privados de los hombres 
al expediente 350-P.-85. 

421—Nao, Luis y Silchinger, Rodolfo. — Hacen conocer 
su opinión acerca de la llamada ley Nàpoli. 

426—García de Kandela. — Hace conocer el secuestro 
de su esposo ocurrido en abril de 1978 y peticio-
na la entrega del acta de defunción por haberlo 
dado como desaparecido o N.N. 

429—Lue Marcotte y otros. — Peticionan la liberación 
de Hilda Navas de Cuesta. A sus antecedentes. 
1.252-P.-84. 

465—Mertdia, Néstor. — Peticiona la intervención de las 
autoridades ante la ocupación por intrusos al te-
rreno de su propiedad. 

475—Sindicato Municipal de la Ciudad de San Juan. — 
Hace conocer reiteradas amenazas telefónicas anó-
nimas y formula consideraciones. 

494—Liga Argentina por los derechos del hombre y 
otros. — Peticionan el inmediato tratamiento de 
la reforma a la ley 23.070 une beneficiará con 
la libertad condicional a Jos detenidos por mo-
tivos políticos. A sus antecedentes, 77-S.-84. 

504—Liga Argentina por los Derechos del Hombre. — 
Centro de Estudiantes: solicitan el inmediato tra-
tamiento de] proyecto de ley denominado Nàpoli 
por el cual se verán beneficiados con la libertad 
condicional los detenidos por motivos políticos. 
A sus antecedentes. 77-S.-85, 

540—Alumnos de Escuelas Superiores —Stiecia—. —-
Solicitan la aprobación del proyecto de ley del 
señor senador Nàpoli sobre libertad a los presos 
políticos. A sus antecedentes, 77-S.-84. 

551—Movimiento Ecuménico para los Derechos Hu-
manos. — Expresa su adhesión al proyecto de ley 
del señor senador Nàpoli sobre revisión de las 
causas de los presos políticos. A sus antecedentes, 
77-S.-84. 

568—Sindicato Municipal de San Juan —Provincia de 
San Juan—. — Formula consideraciones relacio-
nadas con el proyecto del señor senador Nàpoli 
y otros. A sus antecedentes, 77-S.-84. 

575—Salinas Ingeniar. —• Solicita pronto tratamiento 
del llamado proyecto Nàpoli. A sus antecedentes, 
77-S.-84. 

589—Soria Joel Raúl. — Hace conocer su proyecto "so-
bre los derechos individuales y sociales consagra-
dos por la Constitución Nacional y las penalida-
des restrictivas de la libertad individual. 

592—Escuela Popular para Adultos de Jakobbergs 
(Succia).— Solicita la aprobación y tratamiento 
de la ley Nàpoli. 

595—Szeliga, Carlos A. — Remite copia de la denuncia 
formulada ante el Juzgado de Instrucción de la 

Nominación de Rosario, Santa Fe, solicitando 
una sanción para la empresa Burroghs y otros so-
bre uso de créditos en moneda extranjera, 

603—García Leone. — Peticiona sanciones legales a 
varios funcionarios del Ministerio de Educación 
y Justicia. 

627—García Leone. — Solicita la incorporación de do-
cumentación al expediente 198-P.-85. 

628—García Leone. — Solicita la incorporación de do-
cumentación al expediente 198-P.-85. 

664—García Leone. — Solicita se agregue a sus antece-
dentes la documentación certificada que acom-
paña. A sus antecedentes, 198-P.-85. 

668—Szeliga, Carlos. — Peticiona y formula considera-
ciones con relación a la denuncia que formulara 
contra la firma Burroghs de maquinarias Ltda. en 
trámite judicial y ante el Banco Central de la 
República Argentina, Gerencia de Asuntos Con-
tenciosos Administrativos, expediente 16.485/81. 
A sus antecedentes, 530 y 595-P.-85. 

672—Hours Carlos. — Peticiona la investigación de de-
nuncias efectuadas ante el Juzgado Penal del doc-
tor Nelky Martínez en la ciudad de La Plata y 



ante otros organismos, sobre la existencia de fo-
sas comunes y lugares de enterramiento clandes-
tino en el cementerio de Avellaneda, provincia 
de Buenos Aires, durante 1975. 

697—Gallupi Graciela y otros — Hace conocer su opi-
nión contraria n la eventual sanción de una ley 
de punto final o amnistía. 

695—García Contreras. — Reitera consideraciones so-
bre su pedido de juicio político a los ex coman-
dantes en jefe. A sus antecedentes, 1.218-P.-84. 

716—García Contreras. — Formula denuncia y expone 
su situación persunal. 

722—García Leone. — Remite copia de las notas en-
viadas al señor ministro del Interior y a la Sala 
de Periodistas del Palacio de Justicia, 

732—Héctor Gregoret, presidente de la Juventud Ra-
dical del departamento de Obligado, provincia 
de Santa Fe. — Peticiona y formula considera-
ciones relacionadas con los responsables de la 
incautación patrimonial del grupo Graiver. 

743—Hpurs Carlos y Ricas Daniel. — Remite copie de 
la denuncia efectuada ante el juez de turno con-
tra el director del noticiero de Canal 11 de tele-
visión. Capital Federal. 

767—Giménez. Rubén. — Peticiona y formula conside-
raciones en su calidad de detenido en la Unidad 

1 del Servicio Penitenciario Federal. 
810—Di Mascio, Juan Roque. —• Solicita información 

sobre la invalidez jurídica de normas y actos ad-
ministrativos, procesos judiciales y sus sentencias 
emanados de las autoridades de facto, ley 23 062 
y formula consideraciones sobre la cuestión, 

814— Hours C. y Mercado F. — Peticionan y formulan 
consideraciones en la causa instruida por e! doc-
tor Neíky Martínez, Departamento Judicial de La 
Plata sobre fosa común en el cementerio de Ave-
llaneda. A sus antecedentes, 672-P.-85. 

816—Hours Carlos. — Peticiona y remite documenta-
ción para ser agregada a sus anteriores presenta-
ciones. A sus antecedentes, 672-P.-85. 

835—Lambombarda, César José. — Remite su pptición 
para (a modificación del artículo 208 del Código 
Penal sobre responsabilidad penal que le cabe a 
la escuela y personas que otorgan títulos no ofi-
ciales del área de salud. 

844—Abasólo, María. — Denuncia la existencia de frau-
de contra su persona y en su nombre que se ha-
bía llevado a cabo en el Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil Pí" 9. 

848—Doctora Elena Moreno. — En su carácter de abo-
gada defensora del señor Osvaldo Antonio López, 
hace conocer la situación del mencionado dete-

- nido. 
851—Taboada Roldan. — Peticiona y formula conside-

raciones relacionadas con la presentación efec-
tuada por el doctor Emilio G. Méndez, según el 
artíeulo 62 de la Constitución Nacional en el su-
mario 44.165. A sus antecedentes, 1.023-0-V.-85. 

858—Girando Cecilio. — Peticiona y formula conside-
raciones relacionadas con su pase a retiro como 
oficial del Servicio Penitenciario Federal. 

843—Ramos Vicente. — Hace conocer su denuncia so-
bre hechos procesales que considera delictivos con-
tra su persona. 

XII) Legislación del Trabajo 

PODER EJECUTIVO 

1985 

32—Mensaje 1746 y Proyecto de ley mediante el 
cual se propone la Ley de Seguro Nacional de 
Salud. 
Mensaje 2138 — Por el que devuelve sin pro-
mulgar la ley 23.294 sobre régimen jubilatorio 
especial para los trabajadores de la industria da 
la carne e incorporación de requisitos para el 
examen preocupacional de ese personal. (Antece-
dente, 512-D.-84.) 
Mensaje 215.5. — Por el que devuelve sin pro-
mulgar la ley 23.304 sobre prohibición del tra-
bajo nocturno en los establecimientos de panifi-
cación y repostería. (Antecedente, 5I6-D.-84.) 

SENADO 

1984 

17—Derogación de las leyes de facto 21.418 y 21.476 
y reimplantación del contenido normativo de 
las convenciones colectivas de trabajo derogadas 
o modificadas en virtud de dichas normas, y 
constitución de comisiones técnicas salaríales por 
el Poder Ejecutivo. 

30—Derogación de la ley de facto 21.429, aproba-
torias del reglamento provisorio del trabajo por-
tuario. 

78—Régimen del contrato de trabajo de los obreros 
y empleados de la industria minera y las labores 
inherentes a esa actividad, aun cuando su la-
bor específica pueda encuadrarse en una activi-
dad no minera. 

81—Régimen legal para el trabajo de la actividad 
gastronómica y hotelera. 

1985 

106—Otorgar prioridad de empleo a toda mujer em-
barazada, cualquiera sea su estado civil, en or-
ganismos del Estado que ocupe personal tran-
sitorio para la realización de tareas de tempo-
rada o eventuales. 

DIPUTADOS 

1984 

1317—Flores E A. y otros. — Pago diario de viáticos 
al personal de larga y media distancia y auxi-
liares de a bordo del transporte público de pasa-
jeros. 

1985 

139—Fino y otros. — Régimen legal de jubilaciones 
para magistrados y funcionarios del Poder Judi-
cial. (Proyecto de ley.) 



155—Pepe y otras. — Nombrar una representación de la 
Honorable Cámara para representarla ante la 
Asamblea Anual de la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT) a realizarse a partir del 
2 de junio de 1985 en Ginebra. (Proyecto de re-
solución.) 

172—Pepe y Manzano. — Solicitar informe al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la designación de los miembros de la dele-
gación gremial que acudirá a la próxima con-
ferencia de la OIT. (Proyecto de resolución.) 

272— Ibáf íez y otros. — Prórroga por el término de 6 
meses la suspensión de la aplicación de los ar-
tículos 9o y 40 de la ley 22.105 de las asigna-
ciones gremiales de trabajadores y las concor-
dantes de la ley 22.269 mediante la sanción de 
la ley 23.072. (Proyecto de ley.) 

300—Fino y otros. — Solicitar informe al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el cierre del Banco de Italia y Río de la Plata. 
(Proyecto de resolución.) 

303—Ponce y otros. — Modificaciones a la ley 11.544 
—Jornada Legal de Trabajo— y su decreto re-
glamentario 16.115 del 16 de enero de 1933-
(Proyecto de ley.) 

328—Cassia y otros. —- Modificaciones a la ley 20.744 
(texto ordenado 1976) de Contrato de Trabajo. 
(Proyecto de ley.) 

329—Cassia y otros. — Considerar derecho adquirido 
por el trabajador en un contrato laboral, todo 
beneficio, privilegio o excención apreciable o no 
en dinero, que el empleador reconozca individual 
o genéricamente a sus dependientes. (Provecto de 
ley.) 

350—Unamuno y otros. — Expresa su preocupación 
por Ja decisión del Poder Ejecutivo declarando 
ilegal los paros parciales dispuestos por la Aso-
ciación Bancaria. (Proyecto de declaración.) 

361—Vanossi. — Régimen lega] para la organización y 
competencia del Ministerio Público, su indepen-
dencia funcional y autonomía con respecto a los 
tres poderes del Estado. (Proyecto de ley.) 

384—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cu»it iones relacionadas 
con el cierre del Banco de Italia y Río de la 
Plata. (Proyecto de resolución.) 

429—Peche y otros. — Régimen legal de jubilaciones 
para amas de cassr. Creación de la Caja de Asis-
tencia y Seguridad Social para las Amas de Casa. 
(Proyecto de ley.) 

435— Corzo y Pepe. — Pedido de informes verbales al 
señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
actual situación laboral. (Proyecto de resolu-
ción.) 

447—Pepe tj otros. — Expresar la solidaridad de la 
Honorable Cámara por el tesón, el trabajo y la 
perseverancia puesta de manifiesto por el secre-
tario general de la CGT Saúl Ubaldini, en pro-
cura de modificar las condiciones de vida de 
trabajo que sufre la clase obrera. (Proyecto de 
resolución.) 

473—Griiwux. — Solicitar al Poder Ejecutio suspenda 
en forma transitoria La aplicación del artículo 
2 ' del decreto 4.973/65 sobre la liquidación de 
haberes al personal de la administración que se 
hubiere plegado a medidas de fuerza no concu-
rriendo a sus labores. (Proyecto de resolución.) 

0500—Bordón González y otros. — Creación del Fondo 
Nacional de Solidaridad (FONASO) para hacer 
frente a las catástrofes producidas por eventos de 
la naturaleza, o accidentes que por su magnitud 
afecten a zonas o poblaciones en forma masiva. 
(Proyecto de ley.) 

0534—González, Arnaldo. — Expresar repudio ante las 
medidas intimidatorias a la libre expresión de 
la voluntad y las ideas de los trabajadores argen-
tinos y cuestiones conexas. (Proyecto de decla-
ración.) 

0541—Pepe y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
las garantías constitucionales del derecho de huel-
ga y otras situaciones conexas. (Proyecto de re-
solución, ) 

0565—Mastolorenzo y otros. — Régimen legal mediante 
el cual se posibilita el cómputo al solo efecto 
jubilatorio de los pedidos de inactividad com-
prendidos entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 
de diciembre de 1983. (Provecto de ley.) 

0612—Nieva. — Extender al personal de LRA Radio 
Nacional de San Salvador de Jujuy, el beneficio 
otorgado al personal de Encotel por desempeño 
en zona inhóspita. (Proyecto de ley.) 

0698—Monserrat y Rabanaque, — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a solu-
cionar el conflicto existente con el personal de la 
Secretaría de Estado de Seguridad Social y cues-
tiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

0700—Alias y Palead. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a unificar en 
una sola categoría a los organismos de Ja Di-
rección Nacional de Recaudación Previsional del 
interior del país y cuestiones conexas, (Proyecto 
de declaración.) 

0730—Casóle. — Modificaciones aj Código Aeronáutico 
de la Nación. Ley 17,285. (Proyecto de ley.) 

0739—Nieva. — Prohibición para percibir sueldos, viá-
ticos, premios extras a quienes integran delega-
dones o equipos que invoquen el titulo de Se-
leccionado Nacional o Selección Argentina y/o 
representación oficial del país en cualquier dis-
ciplina deportiva. (Proyecto de ley.) 

0742—Figueroa de Toloza. — Otorgar un subsidio de 
$a 1.500.000 a la Fraternidad Sociedad del Per-
sonal Ferroviario de Locomotoras Sección Aña-
tuya, Ferrocarril General Belgrano, provincia de 
Santiago del Estero, para continuar la obra do 
su propia sede. (Proyecto de ley.) 

0756—Aceoedo de B'tanchí. — Facultar a todos lo» tra-
bajadores de empresas privadas o de la admi-
nistración pública declarados cesantes o pres-
cindibles o forzados a renunciar por motivos po-
líticos o gremiales, entre el 24 de marzo de 1976 
y el 10 de diciembre de 1983, a computar el 



período de inactividad a los fines de los bene-
ficios jubilatorios. (Proyecto de ley.) 

0776—Carranza, — Declara zona de catástrofe y de 
emergencia nacional las de la Capital Federal y 
del Gran Buenos afectadas por las precipitaciones 
pluviales producidas durante los últimos días de 
mayo y primeros de junio de 1985 y otras cues-
tiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

0777—Casale. — Régimen legal para las personas de 
existencia visible o ideal, dedicada a la admi-
nistración de inmuebles sometidos a la aplicación 
de la ley 13,512 de Propiedad Horizontal. (Pro-
yecto de ley.) 

788—Nieuíi. — Disponer que todo empleado u obrero 
acredite la inscripción y asistencia de hijos me-
nores de 3 a -1 años en institutos escolares de-
nominados prejaTdín, sean particulares o priva-
dos, tendrán derecho a percibir la asignación fa-
miliar por escolaridad primaria. (Proyecto de 
lev.) 

806—Rtiiz (O. C.) y otros, — Modificaciones a la ley 
22.105 de Asociaciones de Trabajadores. (Proyec-
to de ley.) 

857—García (R. J.) y otros. — Expresar preocupación 
por la situación que atraviesa el personal del Po-
der Judicial ante el cercenamiento que sufren en 
la práctica del derecho de huelga. (Proyecto do 
declaración.) 

865—liriz de Sánchez — Solicitar informe al Poder 
Ejecutivo sobre la cesantía del delegado del per-
sonal de la empresa Roche SACI. (Proyecto de 
resolución.) 

872—Ve pe y otros. — Solicitar informe al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
las instrucciones impartidas por la Secretaría Ge-
neral de la Presidencia respecto de la ausencia 
de los empleados públicos a sus tareas el 23 de 
mayo de 1985, a raíz del paro dispuesto por la 
CGT. (Proyecto de resolución.) 

1011—Casale. — Modificaciones a la ley 9.688 de Ac-
cidentes de Trabajo. (Proyecto de ley.) 

1034—Torres, — Establecer, para todo trabajador con 
relación de dependencia que realice sus labores 
en el territorio nacional de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur un incremento 
mínimo en sus salarios del ciento por ciento por 
zona desfavorable. (Proyecto de ley.) 

1041—Gnelar y otros. — Abocarse en forma inmediata 
al tratamiento de las facultades legislativas ejer-
cidos en el decreto 1.096/85, mediante el cual 
el Poder Ejecutivo ha dispuesto dar curso legal 
a los billetes y monedas que emitirá el Banco 
Central con la denominación australes. (Proyecto 
de resolución.) 

1083—Guzmán. — Modificaciones a la ley 18.017 —Ca-
ja de Subsidios y Asignaciones Familiares. (Pro-
yecto de iey.) 

1086—Cornaglia y otros. — Modificaciones al régimen 
de Contrato de Trabajo. (Ley '21.297 decreto 
390/76.) (Proyecto de ley.) 

1127—Pepe y Purita. — Régimen legal para el desem-
peño de la actividad coiredoi público. [Proyecto 
de ley.) 

1130—Patino y Fappiano. — Bégimen legal para celebrar 
convenios de corresponsabilidad en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo entre asociacio-
nes profesionales de trabajadores y empresarios. 
(Proyecto de ley.) 

1173—U/riza. — Derogación del artículo 25 de la ley 
18.037 (ley del Régimen de Jubilaciones y Pen-
siones para trabajadores en relación de dependen-
cia. (Proyecto de ley.) 

1217—Casale. — Expresa su deseo de conformar comi-
siones de trabajo entre el Estado, gremios y em-
presarios para que produzcan despachos a fin de 
evitar despidos o suspensiones de personal en 
áreas de producción y servicios públicos mien-
tras duran las actuales medidas de congelamien-
to. (Proyecto de declaración.) 

1226—JmbeJIom y oíros. — Solicitar al señor presidente 
de la Nación, doctor Raúl R. Alfonsín que me-
die en el conflicto suscitado en la empresa Ford 
Motors Argentina y otras situaciones conexas. 
(Proyecto de declaración.) 

1234—Guelar y otros. — Régimen legal de salarios a 
partir del 1 ' de junio de 1985. (Proyecto de ley.) 

12.38—Manzano y otros. — Suspensión de la aplicación 
de los artículos 218 V 221 de la Ley de Contrato 
de Trabajo mientras dure la aplicación del de-
creto 1.096/85, (Proyecto de ley.) 

1252—Carranza y Rabanaque. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversos aspectos relacio-
nados con el conflicto de trabajo en la empresa 
Ford Motors Argentina. (Proyecto de resolución.) 

1258—Aráoz y otros. — Creación de la Comisión Na-
cional de Protección del Trabajo y del Salario. 
(Proyecto de ley.) 

1284—Cardozo y otros. — Creación de una comisión 
mediadora del conflicto surgido en la empresa 
Ford Motors Argentina S. A. (Proyecto de reso-
lución. ) 

1307—Manzano y otros. — Régimen legal por el cual 
durante la vigencia del decreto 1.096/85 no po-
drá procedcrse a suspender o rescindir, cual-
quiera fuera la causa, y el carácter del con-
trato de empleo público nacional, provincial o 
municipal o sistema de contratación incluidos 
contratos a plazo fijo, temporales, eventuales y • 
precarios u otras situaciones conexas. (Proyecto 
de ley.) 

• 1330—García (C. E.). — Reproduce el proyecto de la 
ley del que es autor caratulado: "Derecho de pron-
to pago de remuneraciones e indemnizaciones 
laborales en caso de concurso del empleador. 
Sustitución del artículo 266 de la ley de Contra-
to de Trabajo", expediente 505-D.-84. (Proyecto 
de ley.) 

1332—García (C. E.). — Reproduce el proyecto de 
ley del que es autor caratulado: "Indemnización 
por extinción del contrato de trabajo por quie-
bra del empleador. Sustitución del artículo 251 
de la ley de Contrato de Trabajo", expediente 
503-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1334—García (C. E.).—Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor caratulado: "Derecho a la es-
tabilidad absoluta en el empleo para todo tra-



bajador privado luego de 10 años de antigüedad 
a Jas órdenes del mismo empleador", expedien-
te 419-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1349—García (A. A/.). — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor caratulado: "Situación de los 
créditos laborales frente al concurso del em-
pleador. Modificación de los artículos 20, 133 > 
265 de la ley 19.551", expediente 333-D.-83. 
(Proyecto de ley.) 

1350—García (A. A/.). — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor caratulado: "Derogación de la 
ley 21.297 y restablecimiento de la plena vigen-
cia de la ley de Contrato de Trabajo, expediente 
384-D.-83. (Proyecto de lev.) 

1351—García (A. M.).—Reproduce el proyecto de ley 
del que e.s autor caratulado: "Aplicación d-e la 
ley Contrato de Trabajo y del Régimen de Con-
venios Colectivos a los trabajadores agrarios. De-
rogación de los artículos 3r-' y 144 de la ley 
22.248", expediente 365-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1352—García (A. M-). — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor caratulado: "Derogación de la 
ley 22.105 y establecimiento de la vigencia de 
la ley 20.615, expediente 482-D -83. (Provecto 
de ley.) : 

1356—Lantlin. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo j 
sobre lo actuado por la Subsecretaría de Trabajo 
de la provincia de Buenos Aires en los sucesos 
acaecidos en el establecimiento Las Piedritas de 
la localidad de Balcarce, v otras situaciones co-
nexas, (Proyecto de resolución.) 

1359—Cassia y Bordón González. — Suspensión de los 
despidos de personal, cuando no existiera causa 
justificada mientras duren las pautas de conge-
lamiento de salarios y precios establecidos por el 
Poder Ejecutivo. (Proyecto de ley.) 

1492—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: "Designación del cónyuge 
o hijo por fallecimiento del titular en organis-
mos de la administración pública nacional, expe-
diente 1.197-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1509—Tapiño. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: "Franquicias para el perso-
nal femenino de la administración pública na-
cional a partir del cuarto mes de embarazo", 
expediente 1.195-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1529—Maglietti. — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor caratulado "Creación de la Junta 
Nacional del Algodón", expediente 1.569-D.-83. 
(Proyecto de 'cy.) 

1539—Ibáñez y otros. — Régimen legal paTa la c a p a c i -
tación del trabajador. (Proyecto de ley.) 

..556—Rofison. — Reproduce el proyecto de ley que es 
autor caratulado "Derogación de la ley 22.350 y 
restablecimiento de la Convención Colectiva de 
Trabajo 67/75, suscrita entre la Federación Ar-
gentina de Trabajadores Viales y el Consejo Vial 
Federal", expediente 1.143-D.-83. (Proyecto de 
ley ) 

1584—BasuaUo y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionados 

con el conflicto del personal del obrador d". las 
obras de electrificación del Ferrocarril Roca. 
(Proyec'o de resolución,) 

1612—Carduzo. — Pedido de informes verbales al señor 
ministro de Trabajo y S'r'uridad Social de la 
Nación, Hugo Barrionuevo, sobre íi conflicto ge-
nerado en la empresa Ford Motors Argentina y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción.) 

1626—Cardozn y otros. — Suspender por u, plazo de 
180 dr.s los procesos penales iniciados contra los 
miembros de la comisión interna de la empresa 
Ford Motors Arg'-ntina y/o cuadqui?r trabajador 
de la misma. Creación de una comisión especial 
de la Honorable Cámara para elaborar un pro-
yecto de ley sobre los alcances del derecho de 
huelga consagrado por la Constitución Nacional. 
(Proyecto de ley.) 

1027—Cardozo y oíros. — Pedido de informes verbales 
al señor ministro de Educación y Justicia, doctor 
Carlos Aleonada Aramburú, srbre diversas cues-
tiones relacionadas con el conflicto laboral sur-
gido en la empresa Ford Motors Argentina. (Pro-
yecto de resolución.) 

1651—Fappiano y otros. — Declarar desagrado por el 
dictado del decreto 1.250 del Poder Ejecutivo, 
de fecha 11 de julio de 1985. Recaudos que im-
plemcutarían los empleadores para disponer sus-
pensiones, reducciones y despido de personal. 
(Provecto de resolución.) 

1662—Tcrrile y Stubriiu — Régimen legal por el cual 
se modifica el artículo 28 del capítulo V de la 
norma de facto 22.140, Régimen Turídico Básico 
de la Función Pública. (Proyecto de ley.) 

1682—Ahogaray y Manntj. — Creación dí una comisión 
especial para estudiar y proponer las medidas 
de emergencia ante el problema creado por el 
creciente cierre de fábricas y la. disminución de 
!a actividad económica, con su secuela de des-
ocupación y otras cuestiones conexas. (Provecto 
de resolución.) 

1720—Gómez Miranda. — Modificaciones a la ley 9.G8S 
(texto según ley 19 233) de Accidentes de Tra-
bajo. (Provecto de ley.) 

1727—Pepe. — Reproduce el proyecto de resolución del 
que es autor caratulado "Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la Dirección Nacional de Vialidad", 
expediente 1.031-D.-83. (Proyecto de resolu-
ción.) 

1729—Pepe. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado "Derogación del inciso rf) 
del articulo 17 de la ley 19.518, que establece 
una contribución por parte del trabajador al Ins-
tituto de Servicios Sociales para el Personal de 
Seguros, Reaseguros, Capitalización y Ahorro 
para la Vivienda", expediente S54-D.-83, (Pro-
yecto de ley.) 

1731—Pepe. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado "Derogar la ley 21.476 por 
la que se derogaron y limitaron los efectos ' i-



convenciones colectivas de trabajo y laudos con 
fuerza de tales", expediente 857-D.-83. (Pro-
yecto de ley,) 

1732—Ibáñez. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado "A.npliación de los benefi-
cios del régimen de asignaciones familiares", ex-
pediente 1.157-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1771—Pcdrini. — Dirigirse al Poder Ejecutivo expre-
sando la profunda preocupación ante la suspen-
sión transitoria del establecimiento industrial elec-
trónico Noblex Chaco S. A. de la provincia del 
Chaco; y creación de una comisión especial in-
tegrada por diputados nacionales para apoyar 
gestiones a tal efecto. (Proyecto de resolución.) 

1850—Boninn. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los 
sucesos protagonizados por un grupo de tripu-
lantes del barco Lago Aluminé en el puerto 
chino de Shangai. (Proyecto de resolución.) 

1936—CtisKÍ/i e Ibáñez. — Régimen preferencial de ju-
bilaciones para todo trabajador que se desem-
peña directa y habitnalmente en el mantenimien-
to y reparación de conductos destinados al trans-
porte de hidrocarburos y sus derivados. Proyec-
to de ley.) 

1940—. ^encina y otros. — Declarar de interés nacional 
la recuperación técnica y operativa de los ferro-
carriles argentinos. (Proyecto de ley.) 

1982—Casale .— Facultar a! Poder Ejecutivo a decla-
rar el estado de crisis laboral durante el cual re-
girá ia prohibición a los empleadores de produ-
cir suspensiones o despidos sin recurrir al régi-
men establecido por la presente ley. (Proyecto 
de ley.) 

2101—Cassia y otros. — Declarar tarea riesgosa e insa-
lubre a la actividad laboral realizada por los 
trabajadores que habitualmente desempeñan sus 
tareas en áreas de perforación y producción de 
petróleo, aií como la de todo operario que 
directamente preste servicios en destilerías des-
tinadas a los procesos de elaboración de hidro-
carburos. (Proyecto de ley.) 

2110—Riutnrt de Flores. — Reproduce el proyecto de 
declaración del que es autora caratulado "Asig-
nación de prioridad por el Poder Ejecutivo a 
la incorporación de agentes declarados prescin-
dibles o cesantes por cuestiones políticas o gre-
miales", expediente 1.136-D.-83. (Proyecto de 
declaración.) 

2126—Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo tome inter-
vención en el conflicto planteado en la empresa 
petrolera Río Colorado S. A. de la localidad de 
Comodoro Rivadavia. (Proyecto de declaración.) 

2231—Fino. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado "Régimen de normalización 
en las asociaciones profesionales de trabajadores", 
expediente 821-D.-83. (Proyecto de ley.) 

2246—Alsogaraij y Manny. — Régimen legal por el cual 
se convocan a convenciones colectivas de tra-
baji (ley 14.2- 0) . (Proyecto de ley,) 

2251—Guzmán y otros. — Solicitar informes al Poder 
• Ejecutivo sobre el "Frograma de compras co-

munitarias para agentes de la administración pú-
blica central" y otras situaciones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

2275—Manzano y García, R. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre distintos aspectos relacio-
nados con el proceso eleccionario de la Fede-
ración Médica Gremial de la Capital Federal. 
(Proyecto de resolución.) 

2492—Ramos. — Régimen legal para el Fondo Nacio-
nal de la Vivienda; derogación de la ley 21 581. 
(proyecto de ley.) 

2504—Cornaglia y otros. — Régimen legal de las coo-
perativas de trabajo. (Proyecto de ley.) 

2511—Bastialdo y Gurioli. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cucst'ones relacio-
nadas con posibles transgresiones al artículo 
202.0216 de la reglamentación portuaria (decreto 
890/80 Regiseport anexo del Reginave). (Pro-
yecto de resolución.) 

2593—Restovich. — Establecer para todo trabajador 
que preste servicios en el territorio nacional de 
la Tierra del Fuego una bonificación mensual 
por zona desfavorable, cuyo monto sea igual al 
ciento por ciento de la remuneración mensual 
que le corresponda percibir. (Proyecto de ley.) 

2631—Casale. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas para que el buque mercante 
"Almirante Steward", de la empresa Líneas Ma-
rítimas Argentinas zarpe del puerto de Buenos 
Aires superando el conflicto gremial que lo re-
tiene en puerto. (Proyecto de declaración.) 

2632—Casale. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a poner fin al con-
flicto que mantiene con CATAC. (Proyecto de 
declaración.) 

2687—González, Raúl H. — Otorgar a los crianceros 
de la zona andina patagónica que hayan alcan-
zado la edad establecida para la jubilación, una 
pensión cuyo monto sea equivalente al estable-
cido para la jubilación del peón rural, y cues-
tiones conexas. (Proyecto de ley.) 

2735—Corzo y Carranza. — Modificaciones a la ley 
9.688 de Accidentes de Trabajo. (Provecto de 
ley.) 

2754—Ruiz, Osvaldo. — Reproduce el proyecto de de-
claración del que es autor sobre "Inclusión en el 
temario de la convocatoria a sesiones extraordi-
narias de un proyecto de ley de derogación del 
reglamento provisorio del trabajo portuario", ex-
pediente 727-D.-83. (Proyecto de ley.) 

2755—Ruiz, Osvaldo. — Reproduce el proyecto de de-
claración de su autoría, sobTe inclusión en el 
temario de convocatoria a sesiones extraordina-
rias de un proyecto de ley de prohibición de la 
intermediación de contratistas de mano de obra 
en lodos los puertos del país y de asignación a 
las asociaciones de trabajadores con personería 
gremial de la implcmentación de los servicios 
de estibaje, expediente 726-D.-83, (Proyecto de 
declaración.) 



2773—González Pastor. — Modificaciones a los artícu-
los 3?, 4?, 12. 10, 17, 18 y 21 de la ley 12.908 
(Ley del Periodista Profesional). (Proyecto de 
ley.) 

2809—Ruiz, Osvaldo. — Restablecer el directorio de 
la Dirección Nacional de Recaudación Previsto-
nal en un todo de acuerdo con la ley de su crea-
ción. (Proyecto de ley.) 

2810—Ruiz, Osvaldo. — Establecer la composición del 
directorio del instituto Nacional de Obras Socia-
les de acuerdo con la ley por el cual fuera crea-
do. (Proyecto de ley.) 

2811—Ruiz, Osvaldo. — Establecer la composición del 
directorio de la Caja de Subsidios Familiares 
para Empleados de Comercio de acuerdo con la 
ley de creación de ese organismo. (Proyecto de 
ley.) 

2815—Ruiz, Osvaldo. — Otorgar un régimen jubila-
torio preferencial para los trabajadores ocupa-
dos en la recolección de residuos domiciliarios, 
barrido de calles y plantas de tratamiento de 
residuos. (Proyecto de ley.) 

2816—Ruiz Osvaldo. — Recomposición del directorio 
de la Caja de Subsidios Familiares para el Perso-
nal de la Industria. (Proyecto de ley.) 

2829—Gurioli y Basualdo. — Régimen legal para la crea-
ción de la Corporación Industril General Manuel 
Nicolás Savio. Creación del Sistema Militar de 
Investigación, Desarrollo y Capacitación (SMID). 
(Proyecto de ley.) 

2846—Bulacio y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a abonar a los 
trabajadores de la Compañía Nacional Azucarera 
S. A. (CONASA) y pertenecientes a varios inge-
nios, las diferencias correspondientes a las indem-
nizaciones por despido abonadas, y que se en-
cuentran pendientes de pago en-Tazón de no ha-
berse hecho efectivo el reclamo judicial. (Proyec-
to de declaración.) 

2848—Cáceres. — Solicitar al Poder Ejecutivo que, en 
un plazo no mayor de 90 días, dicte la reglamen-
tación para la aplicación de las normas conteni-
das en el artículo 179 (descansos diarios por lac-
tancia) de la ley trabajo 20.744. (Proyecto de 
declaración.) 

2891—Manzano y otros, -i- Régimen legal del Sistema 
Nacional de Obras y Servicios Sociales, que com-
prende las obras sociales de la administración cen- I 
tral, empresas del Estado y organismos deseen- i 
tralizados de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Airas, los institutos de servicios sociales, 
de administración mixta, las obras sociales de las 
organizaciones profesionales de trabajadores con 
personería gremial, las obras sociales del perso-
nal en pasividad y las obras sociales provinciales 
y municipales. (Proyecto de ley.) 

2898—Bulcstra y otros. — Régimen legal por el cual se 
establece uu procedimiento de seguridad social 
para la mano de obra permanente, temporal y/o 
eventual, ocupada en la producción del tabaco 
tipo criollo correntino. (Proyecto de ley.) 

2908—Cantor y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
implementación y ejecución de diversas medidas 
tendientes a incentivar la producción algodonera 
nacional. (Proyecto de declaración.) 

2920—Dovena. — Modificaciones al artículo 18 de la ley 
22.140. (Proyecto de ley.) 

2923—Dovena. — Modificaciones al artículo 177 de la 
ley 20.744, protección laboral a la mujer. (Pro-
yecto de ley.) 

2062—Cósale y Fino. — Régimen legal para la creación 
en el ámbito de la Presidencia de la Nación, del 
Instituto Nacional de ias Remuneraciones, de Ja 
Producción y de la Participación. (Proyecto de 
ley.) 

2970—Rúbeo. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la situación planteada en la firma Metcon 
S. A. de Villa Constitución, provincia de Santa 
Fe. (Proyecto de resolución.) 

3007—Dovena Creación en la provincia de Santa 
Cruz de nuevas delegaciones, subdelegaciones e 
inspectorías dependientes de la Dirección de De-
legaciones Regionales del Ministerio de Trabajo 
a efectos de mejorar el control de la Policía de 
Trabajo. (Proyecto de ley.) 

3013—Cavallaro. — Régimen legal por el cual se proce-
de a la reparación del edificio de la CGT Regio-
nal Paraná. (Proyecto de ley.) 

3023—De Nichilo. — Régimen estatutario y escalafona-
rio para los agentes de las diversas cajas y orga-
nismos de previsión del Estado. (Proyecto de ley.) 

3044—Mothe. — Régimen legal para las cooperativas de 
trabajo. (Proyecto de ley.) 

3051—Carranza, — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor caratulado "Incorporación de las 
prestaciones por enseñanza preescolar, ayuda por 
enseñanza preescolar, ayuda por escolaridad me-
dia o superior y fallecimiento do cónyuge o hijos, 
al régimen de asignaciones familiares", expe-
dienté 1.527-D.-83. (Proyecto de ley.) 

3103—Terrile y otros. — Régimen legal para el ejercicio 
profesional de la química. Creación del Colegio 
Profesional de Químicos. (Proyecto de ley.) 

3175—Sammartino. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
Ja Unión Personal Civil de la Nación (UPCN), 
seccional Santa Fe, y el Banco Provincial de 
Santa Fe. (Proyecto de resolución.) 

3196—Conté y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la situación laboral en la empresa Cristalerías Ri-
golleau S.A, (Proyecto de resolución.) 

3204—Dovena. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas para rectificar los alcances del 
decreto 930/85, exceptuando de las prohibicio-
nes para incorporar personal al Estado a los 
agentes cesantes, prescindibles u obligados a re-
nunciar por causas gremiales o políticas durante 
el régimen de facto. (Proyecto de resolución.) 

3211—Cassia e Ibáñez. — Expresar, ante la vigencia do 
la ley 23.126, sobre convenios colectivos de tra-
bajo, que su normativa no puede ni precisa estar 
sujeta a reglamentación por parte del Poder Eje-



cutivo, declarando la inconstitucionalidad de los 
decretos 2.131/85 y 2.132/85, que asuman un ca-
rácter reglamentario, (Proyecto de resolución.) 

3234—Lugoitvs. — Modificaciones al régimen de la ley 
20.744 do contrato de trabajo. (Proyecto de ley.) 

3393—Fino y oíros. — Solicitar informes verbales al se-
ñor ministro de Trabajo y Seguridad Social antes 
del 27 de noviembre de 19S5, por el dictado del 
decreto 2 22-1, solicitando igualmente al Poder 
Ejecutivo la convocatoria a una sesión extraordi-
naria a esos cfeclos. (Proyecto de resolución.) 

3416—Carranza. — Régimen especial de ayuda para to-
dos los habitantes de la provincia de Buenos Ai-
res afectados por las inundaciones producidas 
durante el mes de noviembre de 1985. (Proyecto 
de ley.) 

3438—Fino y oíros — Régimen para la repatriación de 
técnicos y profesionales que antes del 30 de oc-
tubre de 1983 se hubiesen radicado en el extran-
jero. (Proyecto de ley.) 

3451—González, Fuslor, — Régimen legal de las aso-
ciaciones profesionales de trabajadores. (Proyecto 
de ley.) 

3470—Maya. — Solicitar al l'óder Ejecutivo que de pro-
ducirse en el ámbito de las administraciones pro-
»¿icinles variaciones i.-n la recomposición salarial, 
se etectúeu reajustes proporcionales en la copar-
ticipación que les pertenece a las comunas. (Pro-
yecto de declaración.) 

3474—Blanco. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
tarea riesgosa los servicios generales de choferes 
y etcétera de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires, así como también de lugares insa-
lubres a aquellos donde se desempeñan tareas ad-
ministrativas cu la Dirección General de Cemen-
terios. (Proyecto de resolución.) 

3495—Caf i e ro .— Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la aplicación inme-
diata de la ley 19.032 y sus modificatorias, 
relacionada con el Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados (PAM1). 
Integración de su directorio. (Proyecto de reso-
lución.) 

3556—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintos aspectos relacionados con las con-
secuencias de las medidas de fuerza adoptadas 
por el personal de Encotel. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3568—Blanco. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con el acuer-
do suscrito entre el administrador de Encotel y 
FOECYT. (Proyecto de resolución.) 

3638—Scrralta. — Constituir una comisión oficial de es-
tudio y elaboración del nuevo derecho social ar-
gentino. (Proyecto de ley.) 

3674—Ibáfwz. — Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintas cuestiones vinculadas con la Di' 
rección Nacional de Construcciones Portuarias y 
Mas Navegables. (Proyecto de resolución.) 

3686—Comaglia y otros. — Protección de la actividad 
y la estabilidad del activista gremial. (Proyecto 
de ley.) 

3708—Cornagliu y otros. — Constitución del consejo d» 
empresa en todo establecimiento con más de cin-
cuenta (50) trabajadores. (Proyecto de ley.) 

3712—Garría, Carlos E. — Derogación de la ley 21.297. 
Puesta en vigencia de la ley 20.744 (con modi-
ficaciones) de Contrato de Trabajo. (Proyecto 
de ley.) 

3715—Griinaux y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas 
con el proceso electoral de renovación de auto-
ridades en el Sindicato Unico del Personal de 
Aduana de la República Argentina. (Proyecto do 
resolución.) 

3744—Rabanaque y oíros. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo deje sin electo Ja medida por la cual dis-
puso descontar el jornal de los trabajadores del 
sector público que adhirieron al paro general del 
2-í de enero de 1986. (Proyecto de declaración ) 

3753—Da'mau. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas tendientes a solucionar el conflicto 
laboral suscitado en la industria electrónica de 
Ushuaia, asegurando la reincorporación de Jos 
trabajadores cesantes y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de declaración.) 

3754—Fappiano y Perl — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la aplicación de la norma establecida en el ar-
tículo 138 de la Ley de Contabilidad para toda 
empresa privada establecida en el territorio na-
cional de Tierra del Fuego e informe sobre el 
conflicto laboral existente entre las empresas ins-
taladas en esa región y sus trabajadores. (Pro-
yecto de resolución.) 

3777—Bukirdjian y Aramburu. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la apertura de un registro de trabajo, con 
inscripción voluntaria para aquellos ciudadanos 
que hayan prestado servicio efectivo en el con-
flicto bélico por la recuperación de las islas Mal-
vinas. (Proyecto de declaración.) 

3826—Cornaglia y Reynoso. — Modificaciones al régi-
men de la ley 21.297 de Contrato de Trabajo. 
Creación del Fondo Compensador de Vacaciones. 
(Con Orden riel Día No 654.) (Proyecto de ley.) 

3877—Pedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a solucionar 1a crisis 
por la que atraviesa la producción agraria do 
la provincia del Chaco dejando sin efecto la 
resolución por la cual se aumentan los aportes 
previsimales que debe pagar el productor algo-
donero. (Proyecto de resolución.) 

3882—Giménez, Ramón, y otros. — Solicitar ni Poder 
Ejecutivo la adopción de. medidas tendientes a 
dar cumplimiento a lo solicitado por la Confe-
deración General dyl Trabajo (CGT) sobre sa-
lario mínimo, vital y móvil, jubilación mínima, 
ley de obras sociales y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

3913—Pera Ocampo. — Modificaciones a la ley 18.017 
(t. o. 1974) —aportes por ayuda escolar prima-
ria— su aplicación a la enseñanza media y su-
perior. (Proyecto de ley.) 

3926—Alberti. — Régimen legal de licencia por pater-
nidad. (Proyecto de ley.) 



3956—Sammartino. — Modificaciones al articulo lo de 
la ley 23.081 de contribuciones de los empleados 
a los regímenes previsionales nacional y de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 
(Proyecto de ley.) 

3961—Corzo. —.Modificaciones a las leyes 18.037 y 
18.038 (t. o.) de jubilaciones y pensiones, regí-
menes para trabajadores en relación de depen-
dencia y de autónomos respectivamente. (Pro-
yecte de ley.) 

3963—Corzo y otros. — Pedido de informes verbales al 
señor ministro de Trabajo y Seguridad Social so-
bre diversas cuestiones relaconadas con los li-
ncamientos de la política del Poder Ejecutivo en 
materia salari»]. (Proyecto de resoilución.) 

3967—Serraba y otros. — Creación de una comisión mix-
ta nacional cuya fundamental misión será la de 
elaborar un nuevo régimen jurídico y uniforme 
de asignaciones familiares. (Proyec'o de ley.) 

4042—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la inclu-
sión de la provincia de La Pampa, err el régi-
men previsto por el decreto 2,094/70, sobre 
asignaciones familiares y cuestiones conexas. (Con 
Orden del Día No 672.) (Proyecto de resolución.) 

4061—Borda. — Modificación al régimen de la ley 20.744 
reformado por ley 21.297 de Contrato de Trabajo. 
(Proyecto de ley.) 

4077—Pérez Vidal y otros. — Creación de una comisión 
nacional para la investigación y reglamentación 
de la actividad de venta directa, con el fin de 
generar un marco legal adecuado y específico 
para esa actividad en materia laboral, comercia] 
e impositiva. (Proyecto de ley.) 

4148—Vaca. — Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre el contenido de las pautas publicitarias con-
tratadas por el Ministerio de Trabajo, con distin-
tos medios de comunicación con* motivo del paro 
de actividades anunciado por la CGT para el 
25 de marzo de 1986. (Proyecto' de resolución.) 

4155—Vaca. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con las firmas 
de las Acias de Acuerdo Jel 13 de septiembre de 
1984 entre la Empresa Nacional de Telecomuni-
caciones y el Centro de Profesionales Uni-
versitarios de ENTEL y la unión del personal je-
rarquizado de dicha empresa ante el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. (Proyecto de 
resolución.) 

4124—Purita y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
el efectivo control dn las denominadas agencias 
de vigilancia, observando en especial el cumpli-
miento de su función específica y la aplicación 
de la legislación laboral y social vigente respecto 
de su personal. (Proyecto de declaración.) 

4181—Sammartino. — Régimen legal para la participa-
ción de los trabajadores en los directorios de las 
empresas del Estado, de las sociedades anónimas 
con mayoría estatal, sociedades del Estado y enti-
dades del sistema bancario oficial. (Proyecto de 
ley.) 

4184—Pepe tj Purita. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre la protesta —que se traduce en una 
huelga de hambre— realizada por seis trabaja-

dores de Yacyretá en la acera del edificio anexo 
de la Honorable Cámara. {Proyecto de reso 
lución.) 

4186—Carranza. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
represión policial a la manifestación de trabaja-
dores mercantiles realizada el 31 de marzo de 
1986 en la ciudad de Córdoba. (Proyecto de 
resolución.) 

4193—Ferré. — Pedido de informes a) Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas coit la si-
tuación labora! de las empresas Bagley y Terra-
busi. (Proyecto de resolución.) 

4211—Carranza. — Modificaciones al régimen de la ley 
18,017 de cajas de Subsidios y Asignaciones Fa-
miliares. Incremento de los montos. (Proyecto 
de ley.) 

4223—Pepe y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
las instrucciones impartidas por la Secretaría ae 
la Presidencia de la Nación con motivo del paro 
laboral del 25 de marzo de 1986. (Proveció de 
resolución.) 

4261—González, Alberto I. — Régimen legal para el 
cierre definitivo de la agencia Télam SA y liqui-
dación de sus bienes y/o sus instalaciones. (Pro-
yecto de ley.) 

4264—Bernasconi y Conwglia. — Modificaciones a la 
ley 20.744 (texto ordenado) ele Contrato de Tra-
bajo. (Proyecto de ley.) 

4280—Borda y otros. — Pedido de informes verbales al 
señor ministro de Trabajo y Seguridad Social, don 
Hugo Barrionuevo, con relación al conflicto la-
boral existente en el gremio de la alimentación. 
(Proyecto de resolución.) 

4288—Fappiano y oíros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el cumplimiento de los convenios 
87 y 98 (libertad sindical y negociaciones colec-
tivas) que ha dado lugar a observaciones de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) y 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

4311—Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
alto riesgo la actividad de todo el personal asig-
nado a la campaña, sea éste civil o militar. (Pro-
yecto de declaración.) 

4341—Corzo. — Solicitar al Poder Ejecutivo deje sin 
efecto el decreto de facto 1.774, por el cual se 
modifica el decreto 1.567 de distribución del re-
manente de las primas netas del seguro de vida 
colectivo. (Proyecto de resolución.) 

4342—Corzo. — Solicitar al Poder Ejecutivo deje sm 
efecto la resolución 15.693 de la Superintenden-
cia de Seguros dictada con fecha 27 de mayo de 
1980, relacionado con el seguro de vida en el su-
puesto de invalidez total. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

4412—Pellín y Altamirano. — Solicitar informes sobre 
las causas que han determinado el paro por tiem-
po indeterminado de Jos obreros de Ja empresa 
Piedra del Aguila. (Proyecto de declaración.) 

4439—Fappiano y Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
arbitre las medidas para instrumentar un caca-



lafón aplicable para el personal del Tribunal de 
Cuentas de la Nación y otras cuestiones conexas. | 
(Proyecto de declaración.) 

4483—Dlgón y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre versiones periodísticas publicadas el 
23 de abril de 1986 atribuidas al secretario de 
coordinación económica don Adolfo Canitrot, re-
lacionada con los aportes de la CGT a la supera-
ción de la crisis económica y otras cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución,) 

4518—Fino. — Régimen de invariabüidad de salarios y 
jubilaciones a partir del de febrero de 1986. 
(Proyecto de ley.) 

4525—Nótale. — Modificaciones a la ley 18.037 (texto 
ordenado 1976) de jubilaciones y pensiones para 
trabajadores que presten servicios cu relación de 
dependencia. (Proyecto de ley.) 

4538—Bulacío. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte . 
las medidas tendientes a la recomposición sala-
ria] por jomada completa, actualización de la co-
misión para el estudio del reglamento de escuelas 
hogares. (Provecto de declaración.) 

4543—Rúbeo. — Régimen legal por el que se conside-
ran tareas insalubres propias de la industria de 
fa «carne a las desarrolladas dentro de los lími-
tes periiuetrales de los establecimientos frigo- ' 
ríficos, estableciendo los diversos destinatarios 
del mismo. (Proyecto do ley.) 

4559—De la Sota y Borda. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo la derogación del decreto 267/79, por el cual 
se crearon excepciones al régimen de insalubridad 
para los lugares de trabajo en los que se fabri-
que cloro, cloruro de cal, hipoclorito de cal, y sa-
les de soda dictando, simultáneamente, un régi-
men previsional diferencial para los trabajadores 
afectados a esas tareas. (Con Orden del Día N'-» 
659.) (Proyecto de declaración,) i 

OFICIALES VARIOS ¡ 

1985 

38—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por i 
la Secretaría de la Función Pública con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara el 30 de agosto de 1985 en la que se 
solicitaba cumplimentación de lo dispuesto en 
el artículo 8? de la ley 22.431. 

32—Subsecretaría General de ¡a Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta en- I 
viada por el Ministerio de Salud y Acción So-
cial con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara el 30 de agosto de 1984 en 
la que se solicitaba la reglamentación de varios 
artículos de la ley 20.744. 

41—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara el 30 de septiembre de 1984 en la 
que se solicitaba la reimplantación de la bolsa 

de trabajo para trabajadores rurales y creación 
de una comisión paira estudiar el proyecto de ley 
relativo al trabajo rural. 

111—Subsecretaría General de la Previdencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

117—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Buenos Aires. — Hace conocer declaración 
aprobada por ese cuerpo mediante la cual solici-
ta la derogación del decreto ley 22.250, procu-
rando para los obreros de la industria de la cons-
trucción una nueva regulación salarial. 

136—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Corrientes — Hace conocer la declaración 
aprobada mediante la que se solicita restitución 
de la prohibición de la venta pública de diarios 
el día 7 de junio de cada año, Día del Periodista. 

133—Honorable Senado de la Provincia de Córdoba. — 
Hace conocer la resolución aprobada por ese 
cuerpo, la cual estima debe declararse no labora-
ble el dia 7 de junio de cada año, día del tra-
bajador de prensa. 

151—Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, Pro-
vincia de Mendoza. — Remite copia del proyec-
to mediante el cual se instituye la libreta de tra-
bajo. 

158—Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Ai-
res. — Hace conocer la declaración aprobada por 
el Honorable Senado de esa provincia, por la 
que se sugiere la derogación del decreto ley 
22.250. 

194—Honorable Senado de la Provincia de Córdoba. — 
Expresa su preocupación ante suspensiones y ce-
santías del personal por parte de empresas que 
provocan as! grandes perturbaciones sociales. 

196—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza. 
— Solicita urgente solución al problema que 
aqueja a los trabajadores del grupo Greco. 

210—Iíonorrble Cámara de Diputados de Tucumán. — 
Remite copia de la resolución aprobada el día 
26 de junio de 1985 por esc cuerpo relacionada 
con la estabilidad del personal de bancos prL. 
vados. 

215—Honorable Legislatura del Chubut. — Hace cono-
cer la declaración aprobada por ese cuerpo en 
donde se solicita la implantación de medidas 
urgentes para evitar la reducción o cierre de 
fuentes de trabajo y cuestiones conexas. 

221—Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y de 
Economía. — Remiten copia de la resolución con-
junta (M.T. y S.S. 531 y M.E. 577/85) relacio-
nada con la declaración aprobada por la Honora-
ble Cámara el 28 de septiembre de 1984, sobre 
asignaciones familiares para los trabajadores que 
desempeñan tareas y residen en las provincias 
de Neuquén y Río Negro. 

226—Honorable Cámara de Diputados de ¡a Provincia 
de Córdoba. — Hace conocer la declaración apro-
bada por ese cuerpo por la que se solicita el 
tratamiento de la ley para el personal de servi-
cio doméstico. 



250—Subsecretaría Ceneral de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta sobre el 
desplazamiento, retiro y/o desalojos de tareas es-
pecíficas en la empresa Ferrocarriles Argentinos 
de antiguos funcionarios. 

289—Bloque de legisladores justicialistas de Río Ne-
gro. — Hace conocer su posición relacionada con 
el conflicto de la U.O.C.R.A, y la empresa Na-
siff de Villa Regina, que afecta a 140 familias-

333—Honorable Concejo Deliberante de La Matanza, 
Provincia de Buenos Aires. — Hace conocer la 
declaración aprobada por ese Honorable Concejo 
el 16 de agosto, relacionada con el frigorífico An-
tartico de González Catán. 

337—Honorable Concejo Deliberante de Quilmes, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución 271/85 relacionada son las suspensio-
nes y despidos que se han generado en la co-
muna. 

357—Intendencia Municipal de General Sarmiento, Pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución aprobada por el Honorable Concejo 
Deliberante de ese municipio, relacionada coi» 
los despido: producidos en la empresa Ford. 

361—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Respuesta enviada por el Ministerio de 
Educación y Justicia, relacionada con la declara-
ción aprobada por Ja Honorable Cámara el 17 
de abril de 1985, en la que se solicitaba dispo-
ner la estabilidad del Coro Polifónico Nacional, 
cuya relación de trabajo es de contratados por 
períodos determinados, 

378—Cámara de Diputados de la Provincia de Bue-
nos Aires. — Remite copia de la declaración 
aprobada por ese cuerpo mediante la cual so-
licita una legislación que contemple la incor-
poración al plantel permanente de la Secretaría 
Electoral Federal, con sede en la ciudad de La 
Plata, de empleados y operarios. 

382—Gobernador de la provincia de C/iubuí, — Re-
mite copia de la declaración aprobada por la 
Honorable Legislatura de esa provincia, median-
te la cual solícita la implementacíón de urgentes 
medidas para evitar la reducción o cierre de fuen-
tes de trabajo y asegurar ta estabilidad de los 
operarios en Chubut. 

391—Honorable Cámara de Senadores de Salta. — Ha-
ce conocer la declaración aprobada por ese cuer-
po mediante la cual expresa su apoyo a la acción 
realizada por la CGT en beneficio de la clase tra-
bajadora. 

394—Honorable Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res. — Remite copia de la declaración aprobada 
por ese cuerpo relacionada con la necesidad de 
encarar la revisión integral del Régimen Nacional 
de Trabajo Agrario. 

406—Honorable Senado de ta Provincia de Salta. — 
Hace conocer la declaración aprobada por ese 
cuerpo, mediante la cual solicita al Poder Ejecu-
tivo provincial gestione la devolución de la casa 
de los trabajadores (edificios de la DGI), a sus 
legítimos propietarios. 

-ICO- -Honorable Cúmára de Diputados de Santa Cruz. 
— Remite copia de la declaración 278/85 solici-
tando que YPF estipule con las empresas contra-
tistas la obligatoriedad de ta contratación de obre-
ros que residan en la provincia cuando los tra-
bajos se realicen en ellas. 

i67—Intendente municipal de Junín, provincia de Bue-
nos Aires. — Remite copia de la comunicación 
14/85 aprobada por el Honorable Concejo Deli-
berante de esa ciudad, sobre reimplantación del 
feriado comercial del día 26 de septiembre, en 
beneficio de los empleados de comercio. 

473—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, rela-
cionada con la resolución aprobada por la Hono-
rable Cámara sobre los resultados de la inspec-
ción que funcionarios de ese ministerio efectua-
ron el 19 de abril de 1985, en el establecimiento 
agropecuario Las Piedritas, partido de Balcarce, 
provincia de Buenos Aires. 

503—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obias y Servicios Públicos rela-
cionada con la resolución aprobada por la Hono-
rable Cámara el 22 de abril de 1985 en la que se 
solicitaban informes sobre el régimen laboral del 
personal de la Dirección Nacional de Vialidad. 

539—Honorable Concejo Deliberante de VilI Constitu-
ción, provincia de Santa Fe. — Solicita la urgen-
te intervención de la Honorable Cámara ante las 
suspensiones y probables despidos de personal en 
la empresa Mc-tcon Ford. 

556—Honorable Concejo Deliberante de Beruzategui, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución aprobada por ese cuerpo, sobre el con-
flicto laboral planteado en la empresa Rigolleau 
S. A. 

583—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de Ja respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara, relacionada con el cumplimiento 
por parte de la empresa Ferrocarriles Argentinos 
de normas contractuales con los trabajadores que 
tienen a cargo la electrificación del Ferrocarril 
Roca. 

631—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, re-
lacionada con la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicitaban informes 
referentes al conflicto suscitado en la empresa 
Productex S.A.I.C. 

632—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite fotocopia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
relacionada con la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara, mediante la que se solicitaban 
informes sobre la situación originada en la pro-
vincia de Catamarca al intervenirse la Asociación 
de Trabajadores del Estado provincial. 



636—Subsecretaría General de Ui Presidencia de la Na- ' 
ción, — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Economía con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara so-
bro creación de juntas de disciplina regionales en 
bancos oficiales nacionales. 

637—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Economía con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara so-
bre reincorporación de agentes declarados pres-
cindibles o cesantes por razones gremiales o 
políticas en instituciones bancarias oficiales. 

660—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara, en la que se solicita la incorpo-
ración de cesantes en la Dirección General de 
Vialidad. 

691—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia enviada por el Ministerio 
de Economía, con relación a la declaración apro-
bada por la Honorable Cámara en la que se 
solicita la incorporación a los entes bancarios ofi-
ciales, al personal cesante de instituciones pri-
vadas, en virtud del cierre o liquidación de las 
mismas. 

768—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Salud y Acción Social relaciona-
da con la declaración aprobada par la Honorable 
Cámara en la que se solicitaba se pusiera fin a 
la situación social laboral en el obraje de la em-
presa Transforestal de el Ramblan, provincia de 
Entre Ríos. 

802—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Secretaría de la Función Pública, relacionada 
con la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara, en la que se solicita dejar sin efecto 
la exclusión del suplemento por título insertado 
en las normas para plantas no permanentes de 
personal contratado y transitorio. 

806—Subsecretaría General de la Presidencia de lu Na-
ción. —• Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, re-
lacionada con la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicitan informes 
sobre la vigencia de la resolución 117/83 de ese 
ministerio, quo aprueba el actual estatuto gre-
mial de la Unión del Personal Civil de la Na-
ción. 

798—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicitan informes 
sobre la empresa ITT Standard Electric Argen-
tina S. A. y la empresa Nacional de Telecomuni-
caciones. 

768—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social rela-

cionada con la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita la reapertura 
de una delegación del ministerio General Alvear, 
provincia de Buenos Aires. 

880—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
YPF relacionada con la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara en la que se solicitaba la 
reincorporación de los agentes cesanteados por 
causas políticas y gremiales, durante el período 
1976-1983. 

890—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Subsecretaría de la Función Pública, relacio-
nada con la resolución aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicitaba informes 
sobre una supuesta intimación a todos los agen-
tes a iniciar los trámites jubilatorios, y otros te-
mas relacionados. 

898—Vicegobernador de la provincia de Santa Cruz. 
— Hace conocer la situación de las personas 
que cumplen tarcas en la actividad petrolera pri-
vada en esa zona del país. 

974—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Función Pública, relacio-
nada con la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en Ja que se solicitaba que los car-
gos de jefe de prensa o similares en ministerios, 
secretarías, organismos descentralizados, repre-
sentaciones argentinas en el extetrior o ante or-
ganismos internacionales, sean desempeñados por 
periodistas profesionales. 

977—Municipalidad de Quitilipi, provincia del Cluico. 
— Peticiona se deje sin efecto por parte del 
Poder Ejecutivo las resoluciones 91 y J56 de los 
Ministerios de Trabajo y Salud y Seguridad So-
cial, por considerar que las mismas agravan la 
crisis por la que atraviesa la economía de la 
región. 

1085—Honorable Canuira de Diputados de la Provin-
cia del Chaco.—Remite copia de la declara-
ción número 2 aprobada por esa Honorable Cá-
mara sobre la apertura de expectativas creadas 
por el señor presidente de la Nación, en virtud 
de la convocatoria de la CGT para dialogal en 
la Conferencia Económica Social. 

1087—Honorable Legislatura de la Provincia del Neti-
quén. — Hace conocer la declaración 186 apro-
bada por ese cuerpo expresando su solidaridad 
con las reivindicaciones de los trabajadores de la 
UOCRA en las obras de Piedra del Aguila. 

1129—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
con relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicitan se in-
forme sobre la veracidad o 110 de Jos despidos 
masivos en la empresa Cristalerías Rigoüeau 
S.A., en su planta de Berazategui, provincia de 
Buenos Aires. 

1134—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 



por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
con relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara, en la qup se solicita infor-
mación sobre la supuesta situación de conflicto 
existente en el hotel Sheraton de Buenos Aires 

PARTICULARES 

1985 

1—Asociación de Periodistas de Buenos Aires. — Hace 
conocer el conflicto laboral existente con la em-
presa Impresa S. A. y solicita las garantías institui-
das por la ley 23.071. 

17—Sindicato Obreros tj Empleados Papeleros y Car-
toneros - Morón. — Hace conocer la situación por 
la que atraviesan los trabajadores de la empresa 
Schcolnik. 

62—Asociación Guías Profesionales de Turismo de la 
República Argentina. — Hace conocer situación 
que atraviesan los asociados ai desempeñar sus 
tarcas en los aeropuertos de Ezeiza y jorge New-
bery. i 

91—Secretario general de F. O. T. 1. A. — Solicita en-
trega del gremio a sus legítimas autoridades en 
la provincia de Tucumán y formula considera-
ciones sobre la cuestión. 

95—Asociación Argentina de Aeronave gantes. — So-
licita la intervención del Poder Legislativo y for-
mula consideraciones sobre el reglamento para 
regular la actividad del personal aeronavegante 
civil, resolución 571/68, que está siendo refor-
mado por la Fuerza Aérea a través del comando 
de Regiones Aéreas en el Instituto Nacional di 
Derecho Aeronáutico y Espacial. 

122—Asociación Profesional de Capitanes y Baqueanos 
Fluviales de la Marina Mercante. — Remite co-
pia de la carta documento dirigida al Estado Ma-
yor de la Armada y solicita la intervención de la 
santes por motivos políticos o gremiales de los 
teproyecto de ley para la reincorporación de ce-
Honorable Cámara a fin de evitar un conflicto 
de carácter gremial. 

132—Sindicato Obreros y Empleados Marítimos y Em- | 
barcadas - SOEME. — Denuncia por intimidat-j- ^ 
na la comunicación del Poder Ejecutivo en opor- i 
tunidad del paro y movilización decretados por 
la CGT. 

137—Sindicato del Personal Doméstico de Casas Per-
ticulares. — Hace conocer su preocupación por 
el tiempo transcurrido entre la presentación y el 
presente sin que se haya tratado el proyecto de 
ley sobre régimen jurídico destinado a regir las 
relaciones laborales en el ámbito doméstico. 

177—Linares, Gumersindo ]. M. — Peticiona y iormu-
la consideraciones sobre la Ley de Contrato de 
Trabajo. 

189—Centro de Promoción Sindical. — Peticiona el 
pronto despacho del proyecto de ley de Estatuto 
para el personal doméstico y formula conside- I 
raciones sobre la cuestión. I 

207—Asociación de Concesionarios de Automotores de 
la República Argentina. — Hace conocer un an-
teproyecto de ley sobre comercialización de au-
tomotores. 

212—Hidalgo, Pedro y Ongaro Sergio. — Hacen cono-
cer el petitorio elevado al señor presidente de 
la Nación el día 6 de junio de 1985 relacionado 
con la situación de los trabajadores de empxe-
sas de ingeniería y construcciones. 

225—Agrupación Peronista Eoita-Baradero - provincia 
ca de cesantía en la fábrica Hisisa S. A. 

243—Comisión Católica Argentina de Migraciones. — 
Peticiona el tratamiento de un estatuto de ser-
vicios domésticos que prevea mejores condicio-
nes para el desempeño de las tareas propias de 
los empleadores domésticos. 

248—Comisión Nacional de Cesantes Estatales, Pro-
vinciales y Municipales. — Hacen conocer un an-
de Buenos Aires. — Hace conocer denuncia acer-
dislintos gremios estatales. 

240—Rojas .Florildo y Várelo Oscar de la Comisión 
Nacional de Cesantes Estatales. — Solicitan en-
trevista con el objeto de hai ¡T una presentación 
de un proyecto de ley de reincorporación de 
cesantes. 

275—Unión Trabajadores Gastronomicos de la Repú-
blica Argentina. — Peticiona tratamiento y apro-
bación del régimen remuneratorio del personal 
gastronómico. 

280—O. Scary, Carlos. — Hace conocer su adhesión al 
proyecto del señor diputado Ferré, referido al 
estatuto de empleadas del hogar. 

286—Personal del diano El Orden de Goyo - provincia 
de Corrientes. — Hacen conocer situación labo-
ral y peticiona intervención de la Honorable Cá-
mara. 

297-—Moreira de González, AnadU —Peticiona la re-
forma de la ley de contrato de trabajo en lo 
referido a despido y hace conocer situación per-
sonal. 

310—Delgado E. M. y Emnm C. Márquez de Delga-
do. — Peticionan pronto despicho del proyecto 
de ley para empleados del hogar. 

335—Vallejo, Héctor F. por la Agrupación 10 de Junio 
de Trabajadores de la Industria de la Carne de 
Bahía Blanca. — Peticiona y formula considera-
ciones en relación a la situación por la que atra-
viesan los trabajadores de la carne. 

343—Partido Demócrata Cristiano, General Roca - Río 
Negro. — Peticiona urgente solución problemas 
UOCRA, seccional Villa Regina, Rio Negro. 

344— Unión Ferroviaria, seccional Kilómetro 5 del Fe-
rrocarril General Roca. — Hace conocer un peti-
torio a solicitud de la asamblea general de ese 
gremio. 

346—Gagliano, Diana. — Hace conocer su anteproyec-
to de reforma al artículo 187 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo. 

354—Asociación Médica del Hospital de Clínica Ge-
neral San Martín y otros. — Denuncian la sanción 
de la resolución 78/85 de la Dirección Nacional 
de Asociaciones Gremiales dei Ministerio de Tra-



bajo que suspende el proceso eleccionario de 
Femeca, por a (cuta loria de ln< principios demo-
cráticos enunciados por el gobierno nacional. 

363—Feliceoich, Rodolfo presidente del I Un ti do Comu-
nista de Villa Regina, provincia de Río Negro. — 
Peticiona urgente solución al problema por la 
UOCRA de Villa Regina, provincia de Rio Negro 
y exige la renuncia de Oscar Reyes, presidente 
del IPPV y Jorge Douglas Price, subsecretario de 
Trabajo de esa provincia. 

385—Sindicato Unico de Petroleros del Estado, filial 
Vespucio, — Peticiona la reincorporación total de 
los trabajadores de YPF que fueron declarados 
prescindibles durante el gobierno militar y efec-
túa consideración acerca de la reactivación de 
YPF. 

397—Equipo Pastoral Paraguayo en la Argentina. — 
Solicita pronto tratamiento al proyecto de ley 
del estatuto del servicio doméstico. 

438—Gurcía Melado, Jorge A. — Hace conocer su pro-
yecto de modificaciones al decreto ley 20.160 
Estatuto de] Futbolista Profesional 

440—Asociación Argentina de Empresarios Mineros. — 
Hacen conocer su oposición al proyecto de reso-
lución por el cual se crearía una comisión para 
estudiar las condiciones del trabajo del obrero 
minero. 

466—Unión Personal de Panaderías y Pastelerías. — 
Peticionan la sanción del proyecto de ley presen-
tado por el señor diputado nacional Cabello re-
ferido a la prohibición del trabajo nocturno en 
los establecimientos de panificación, repostería, 
pastelería y afines. 

513—Vernaba, César. — Peticiona la intervención de 
la Honorable Cámara para efectivizar su rein-
greso a Entel como promotor de publicidad for-
mulando consideraciones al respecto a los motivos 
de su despido. 

516—Nespral, Alejandro y Curátola, Carmelo. — Ha-
cen conocer su proyecto de ley destinado a esta-
blecer el régimen jurídico de la profesión perio-
dística. 

518—Equipo pastoral chileno. — Solicitan el pronto 
despacho del proyecto de ley del que es autor 
el diputado Ferré sobre empleadas del hogar. 

534—Unión del Personal Civil de ta Nación. — Hace 
conocer la situación por la que atraviesan los 
trabajadores del Consejo Nacional de Investiga-
ciones Científicas y Técnicas. 

544—Vschi, Elido. — En representación de APDFA 
solicita la aprobación del proyecto de ley de re-
incorpoiación de cesantes estatales. 

566—Alvaro, Oscar y otros. — Hacen conocer su pro-
yecto de un nuevo aporte a! 2 % para la reac-
tivación de la construcción, patrocinada por los 
sindicatos y supervisada por el Banco Hipote-
cario Nacional. 

621—Sindicato de Capataces Estibadores Portuarios. 
— I-Iacen conocer su adhesión a Ja reimplanta-
ción de los convenios colectivos de trabajo. 

660—Peresutti, Oscar - secretario general del gremio 
de la Carne de la provincia de Santa Fe. — Ha-

ce conocer la iniciación de uua huelga de ham-
bre, por despidos realizados en el frigorífico Nel-
son. 

698—Federación Obrera Ceramista de la República Ar-
gentina. — Formula diversas declaraciones sobre 
la situación de los trabajadores de ese sector. 

709— Consejo Profesional de Ingeniería Industrial. — 
Solicita promulgue una ley de medicina, higiene 
y seguridad en el Trabajo, asi como también se a 
recabada su colaboración u opinión en la elabo-
ración del proyecto pertinente. 

735—UOMRA, seccional Villa Constitución, provincia 
de Santa Fe. — Peticiona audiencia ante la gra-
vísima situación por la que atraviesan los obre-
ros de la empresa Villber de esa localidad. 

746—Corbella, Andrés Enrique. — Remite el proyecto 
de ley que es autor sobre modificaciones a la ley 
20.744 de contrato de trabajo. 

748—Corbella, Andrés Enrique. — Hace conocer su 
proyecto de ley sobre trabajos en centros de pro-
ducción de bienes y/o servicios integrados por 
personas discapacitadas. 

769—Legel, Renato. '— Remite copia de la nota envia-
da al señor secretario general de la Asociación 
Personal de Aeronáutica (APA) relacionada con 
Jas cesantías producidas en la empresa Aerolíneas 
Argentinas. 

771—Pérez, Ricardo y Sant'Ana Mauricio. — Expresan 
la preocupación del movimiento sindical del trans-
porte por la vigencia de legislación y resolucio-
nes que prorrogan la interdicción de la CGT y 
otras leyes que condicionan elementales princi-
pios laborales. 

790—Rizzo, Francisco. — Propone distintas medida* 
con el objeto de posibilitar el pago de la deuda 
extema, el mejoramiento del ingreso de los asala-
riados y sobre el saneamiento ambiental. 

812—Asociación del Personal Superior de SEGBA. — 
Denuncia la violación de los derechos vigentes 
llevada a cabo con los trabajadores y la entidad 
gremial que los representa. 

823—UOMRA Seccional Villa Constitución - Provincia 
de Buenos Aires. — Denuncia el vaciamiento de 
la empresa Metcon. 

831—Guachos, Miguel A. y Delean, Beatriz V. — Ha-
cen conocer proyecto sobre la creación de una 
comisión permanente de actualización de pre-
cios y salarios. 

845—Congreso de Delegados de la Asodoción de Se-
ñaleros Ferroviarios Argentinos. — Solicitar la in-
clusión de ese organismo como entidad de primer 
grado en el régimen de la ley 18.290. 

866—Subdelegadón CGT y otros de General Viamon-
te - Los Toldos, Provincia de Buenos Aires. — Ex-
presan su solidaridad con los empleados del Ban-
co de Bragado Cooperativo Limitado a raíz de la 
liquidación de esa entidad dispuesta por el Ban-
co Central, formulando petición. 

867—Hidronor (S'./l.).— Hace conocer distintos as-
pectos relacionados con el conflicto laboral en la 
construcción de la Central Hidroeléctrica Piedra 
del Aguila. 



874—Ros.ti, Juan C., secretaria general de la Asocia-
ción Obrera de la Industria del Transporte Auto-
motor (AOITA) Sección Córdoba. — Formula 
observación al proyectD de ley sobre viáticos dia-
rios para el preson il de larga y media distancia y 
auxiliares de a bordo de transporte público de 
pasajeros que fue devuelto con modificaciones 
por el Honorable Senado. 

878—Veneciano, Jorge y otros. — Hacen conocer si-
tuación laboral en la firma alimentaria San Luís 
S.A. de Villa Mercedes de la provincia de San 
Luis. 

XIII) Defensa Nacional 

PODER EJECUTIVO 

1985 

8—Mensaje 1.002 y proyecto de ley por el cual se 
propicia la facilidad de continuar los estudios 
universitarios y de nivel terciario, de aquellos 
ciudadanos que deben cumplir con el servicio mi-
litar obligatorio. 

SENADO 1984/85 

54— Derogación de la ley de facto 21.900 sobre tie-
rras fiscales —zonas de fronteras— delimitación, 
registro, adjudicación y cesión. 

97—Transferencia a la Facultad de Ciencias Veteri-
narias de la Universidad Nacional de La Pampa, 
de un inmueble perteneciente al Estado nacional 
y afectado al Ejército. 

1986 

88—Régimen legal de aportes previsionales u aplicar-
se sobre los haberes mensuales y suplementos ge-
nerales que percibe el personal de Gendarmería 
Nacional en actividad, como así también sobre las 
prestaciones que se atienden en conceptos de re-
tiros, indemnizaciones y pensiones. 

DIPUTADOS 

1985 

45—Cósale y Minichilo. — Expresar homenaje a los 
caídos en el crucero "General Belgrano", al cum-
plirse el tercer aniversario de su hundimiento en 
el conflicto de Malvinas. (Proyecto de declara-
ción. ) 

79—Sobrino Aranda, — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre ataques armados al arsenal de la 
Armada Argentina, ubicado en La localidad de 
Azul y contra la guardia de 1a Escuela Naval 
de Río Santiago y otras situaciones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

119—ímbelloni. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre los motivos de la ausencia de represen-
tantes del Ministerio de Defensa a los actos rea-
lizados el 2 de mayo de 1985, en homenaje a los 
caídos con motivo del hundimiento del crucero 
"General Belgrano". (Proyecto de resolución.) 

134—González Cabanas. — Solicitar informes ai Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la venta de todo tipo de elementos de piro-
tecnia. (Proyecto de resolución.) 

195—Guclar. — Obligatoriedad de remitir al Honora-
ble Congreso, por parte del Poder Ejecutivo, jun-
tamente con el presupuesto general de gastos y 
cálculos de recursos, el plan analítico de trabajos 
públicos. (Proyecto de ley.) 

307—Unamuno. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre el siniestro ocurrido el 6 de mayo de 
1985, en el depósito de Fabricaciones Militares 
ubicado en Puerto Nuevo. (Proyecto de resolu-
ción.) 

308—Palcari y Dalmau. — Expresar repudio ante la 
determinación británica de construir un aeropuer-
to en Malvinas coa propósitos bélicos y cuestio-
nes conexas. (Proyecto de resolución.) 

312—Vanossi. — Régimen legal para la aplicación del 
estado de sitio previsto en el artículo 23 de la 
Constitución Nacional. (Proyecto de ley.) 

326—Perl. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo, so-
bro la posible intervención de oficiales de Ja Ar-
mada nacional en el operativo "Unitas", junta-
mente con la Marina de Estados Unidos. (Pro-
yecto de resolución.) 

340—Balestra. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre robos de armamentos y municiones en dis-
tintas armerías entre abril de 1984 y febrero de 
1985. (Proyecto de resolución.) 

356—Berri. — Creación de un sistema informático (Sí-
nac) que actuará como centro integral de infor-
mación y documentación al servicio del Estado 
nacional. (Proyecto de ley.) 

418—Matus. — Repudiar la actitud del gobierno de 
Gran Bretaña por la construcción de un aeropuer-
to en las islas Malvinas. (Proyecto de resolución). 

433—Guzmán y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el grado de alistamiento en que 
están nuestras fuerzas armadas. (Con Orden del 
Día NP 931.) (Proyecto de resolución.) 

490—Martínez, Valentín del Valle. — Derogación de 
la ley 19.101 y demás normas modificatorias y la 
puesta en vigencia de la ley 14.777 y su decreto 
reglamentario, hasta tanto se sancione un nuevo 
régimen para el personal de las fuerzas armadas. 
(Proyecto de ley.) 

533—Pedrini. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre las medidas adoptadas en relación a la 
construcción del aeropuerto militar en las islas 
Malvinas, su denuncia en la OEA y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

543—Nieva. — Transferir a la Universidad Nacional de 
Jujuy un inmueble perteneciente a Fabricaciones 
Militares. (Proyecto de ley.) 

615—Orgambide y otros. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre la posible venta de la pro-
ducción bélica de Fabricaciones Militares a Irán. 
(Proyecto de resolución.) 

631—García (C. E . ) S o l i c i t a r al Poder Ejecutivo 
transfiera al pago de la deuda extema los gas-
tos qué originan los agregados militares ante los 



países extranjeros cesando éstos en los mencio-
nados destinos. (Proyecto de resolución.) 

688—Ferré y Sobrino Arando, — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con las investigaciones de personalida-
des políticas, sindicales v económicas que asis-
tieron a los actos castrenses con motivo de la 
celebración del Día del Ejército por parte de 
organismos de seguridad del Estado. (Proyecto 
de resolución.) 

595—Dalmau y otros Creación de una comisión bi-
cameral encargada de estudiar y redactar un 
proyecto de ley de ordenamiento territorial, equi-
librio pobl.icional y asentamiento humanos. (Pro. 
yecto de resolución.) 

730—Casóle. — Modificaciones al Código Aeronáutico 
de la Nación ley 17.285. (Proyecto de ley.) 

732—González Pastor. — Declarar de interés nacional 
la interconexión marítima de la isla Grande de 
Tierra del Fuego con la provincia de Santa 
Cruz. (Proyecto de ley.) 

780—Chehin. — Creación del Servicio Cartográfico Na-
cional como organismo autárquico del Estado. 
(Proyecto de ley.) 

792—Rodríguez Artusi. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas destinadas a suspender 
todas las tratativas relacionadas con la venta de 
aviones Pucará a Irak. (Proyecto de resolución.) 

978—Ven Niederhausern.— Modificaciones a la ley 
17.531, de servicio militar obligatorio. (Proyecto 
de ley.) 

979—Salduna. — Modificaciones a la ley 17.531, de 
servicio militar obligatorio. (Proyecto de ley.) 

1020—Cósale. — Modificaciones a la ley 17.285, Códi-
go Aeronáutico de la Nación. (Proyecto de ley.) 

1037—Leale. — Desafectar parcialmente la tenencia del 
predio rural actualmente destinado a la Direc-
ción General de Remonta y Veterinaria del Ejér-
cito Argentino ubicado en los departamentos de 
Monte Caseros y de Paso de los Libres de la 
provincia de Corrientes, denominado Bajos del 
Río Miriñay para destinarlos a la colonización, 
radicación de plantas agroindustriales y otros fi-
nes. (Proyecto de ley.) 

1202—Riutort de Flores y otros. — Solicitar informes 
al Poder Ejecutivo sobre la explosión sucedida 
en el depósito de materiales de Fabricaciones 
Militares en la Dársena D de Puerto Nuevo de 
la Capital Federal y otras situaciones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

1222—Bárbaro. — Solicitar al Poder Ejecutivo instru-
mente el traspaso a la provincia de Buenos Ai-
res de la superficie perteneciente a la base na-
val de Punta Rasa, que no se halle efectivamente 
ocupada con instalaciones de utilidad, a efectos 
de que se cree una reserva natural especial v 
un centro de interpretación museo natural. (Pro-
yecto de declaración.) 

1336—García, Carlos.—Reproduce su proyecto de re-
solución caratulado: pedido de informes al Po-

.. Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacio-

nadas con el control de las recaudaciones de fon-
dos para ayudar a los soldados argentinos com-
batientes en Malvinas. 

1337—García, Carlos, — Reproduce su proyecto de re-
solución caratulado: recopilación de informa-
ción periodística sobre campañas de recauda-
ciones de fondos para ayudar a los soldados ar-
gentinos combatientes en Malvinas, 

1339—Yamaguchi. — Solicita la modificación del ar-
tículo 17 de la ley 17.531 (Servicio militar obli-
gatorio) en consideración en las comisiones de 
Defensa y Educación. (Proyecto de declaración.) 

1410—Medina. — Reproduce su proyecto de declara-
ción del que es autor caratulado: Sesión al mu-
nicipio de Esquel, provincia del Chubut, de 
tierras ocupadas y no utilizadas por el Ejército. 

1420—Fappíano.—Reproduce su proyecto de ley ca-
ratulado: Creación del fondo especial para ca-
minos en zonas de frontera. 

1525—Torres. — Afectar al buque "B.D.T. ARA Cabo 
San Antonio" a transportes navales para cum-
plir servicios entre puerto Río Gallegos de la 
provincia de Santa Cruz y Caleta La Misión en 
el territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur y cuestiones 
conexas. (Proyecto de ley.) 

1538—Rabanaque. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre los nombres de los oficiales en 
actividad que el día 9 de julio de 1985 concu-
rrieron a la Unidad 22 en visita a los miembros 
de las juntas militares que están siendo juzga-
dos por la Justicia Federal y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

1551—González. Jesús. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la empresa estatal Tandauor y la reparación 
de buques pesqueros soviéticos en sus terrenos. 
(Proyecto de resolución.) 

1561—-Gurioli. — Reproduce su proyecto de resolución: 
solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre dis-
tintas cuestiones relacionadas con la compra de 
20 proyectiles Exocet, en mayo de 1982. 

1567—Donaires. — Reproduce su proyecto de ley con 
modificación: plan de forestación en zonas crí-
ticas y de frontera. (Proyecto de ley.) 

1613—Perl. — Modificaciones a la ley 17.500 de pesca, 
sanciona a embarcaciones de pabellón extranje-
ro que pesquen en aguas marítimas juridicciona-
les. (Proyecto de ley.) 

1733—Ibáñez, — Reproduce su proyecto de resolución: 
relevamiento de la situación de ex combatientes 
en Malvinas, compensación material y moral y 
ascensos posmortem. 

1745—Ghiano. — Reproduce su proyecto de ley: trans-
ferencia definitiva de los dominios de tierras 
fiscales nacionales, provinciales y municipales en 
zonas de frontera en el ámbito urbano o rural a 
sus ocupantes particulares. 

1749—Conté. — Solicitar al Poder Ejecutivo la investi-
gación para aclarar la procedencia de una car-
peta sin firma ni identificación enviada a la 
Qámara federal por personal militar conteniendo 



un informe justificando la modalidad ilegal de la 
represión política implantada por la dictadura 
militar. (Proyecto de declaración.) 

1753—Monserrat. — Pedido de informes verbales al 
señor ministro de Defensa sobre los documentos 
presentados por el Ejército, la Marina y la 
Fuerza Aérea ante la Cámara Federal de Apela-
ciones de la Capital Federal, relacionados con el 
juicio que se le sigue a las juntas militares. 
(Proyecto de resolución.) 

1794—Peláez ;/ otros. — Otorgar en carácter de dona-
ción a la provincia de Córdoba una fracción de 
tierra situada en el ejido de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, propiedad de! Ejército Ar-
gentino. (Proyecto de ley.) 

1789—Sella. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con Fa-
bricaciones Militares. (Proyecto de resolución.) 

1848—Belarrinaga. — Régimen legal para la profesión 
de perito naval. (Proyecto de ley.) 

1895—Ferré y otros.—Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre la posibilidad de integrar una deno-
minada fuerza de paz u otro organismo militar 
de carácter multinacional para actuar en la Re-
pública de Nicaragua. (Proyecto de resolución.) 

1929—Rabanaque. — Reproduce su proyecto de decla-
ración: notificación al secretario genera] de la or-
ganización de los estados americanas, por el em-
bajador argentino ante la misma, de la denuncia 
del Tratado Interamericano de Asistencia Recí-
proca. 

1930—Rabanaque-—Reproduce su proyecto de resolu-
ción: creación de una comisión especial investi-
gadora de las violaciones de los derechos humanos 
cometidas por las fuerzas armadas durante el go-
bierno de facto. 

1931—Rabanaque, — Reproduce su proyecto de resolu-
ción: solicitar al Poder Ejecutivo la remisión de 
las actuaciones y conclusiones a las que arribó 
la comisión de análisis y evaluación de las res-
ponsabilidades en el conflicto del Atlántico Sur 

1970—Furque. — Reproduce su proyecto de ley: dero-
gación de la ley 14.027 que impone diversas res-
tricciones a los propietarios y ocupantes de in-
muebles limítrofes a las fronteras. (Provecto de 
ley.) 

1983—Casale. — Modificaciones al Código Aeronáutico 
de'la Nación. (Proyecto de ley.) 

2017—Zingalc y Mosso. — Declarar zona de promoción 
minero industrial al departamento Las Heras de 
la provincia de Mendoza, incluyendo toda el 
área de frontera con la República de Chile. (Pro-
yecto de ley.) 

2020—Zlngale. — Declarar zona de promoción minero-
industrial en la provincia de San Juan 3 la región 
comprendida entre latitud 31° a 33° y longitud 
68° a 71 ° incluyendo el área de frontera con la 
República de Chile. (Proyecto de ley.) 

2034—Bonino. — Creación de una comisión especial bi-
cameral con el fin de crear una legislación mun-
dial y unánime que prohiba la existencia de ar-
mas nucleares y otras situaciones. (Proyecto de 
resolución.) 

2062—Pepe y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el levantamiento del asentamiento militar ubicado 
en Puerto Parry, isla de los Estados. (Proyecto 
de resolución.) 

2253—Manzano y otros. — Régimen legal para la De-
fensa Nacional. (Proyecto de ley.) 

2311—Acevedo de Bianchi. — Reproduce su proyecto 
de resolución: pedido de informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintas cuestiones vinculadas a la 
reestructuración de las fuerzas armadas y a los 
planes de estudio de los institutos militares. 

2312—Acevedo de Bianchi. — Reproduce su proyecto 
de resolución: solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre el reequipamiento de la Fuerza Aérea. 

2500—Gurí/ion. — E.vpresar preocupación ante el Poder 
Ejecutivo por la interrupción de las obras de la 
pista de aviación de Ushuaia solicitando la in-
corporación de las previsiones correspondientes 
para la continuación de las mismas en el plan 
analítico de obras públicas para 1985. (Proyecto 
de resolución.) 

2547—Cabello e Iglesias ViUar. — Modificaciones a la 
ley 17.531 de prórroga del servicio militar. (Pro-
yecto de ley.) 

2601—Casale. — Modificaciones al Código Aeronáutico 
de la Nación, ley 17.825 incorporando al título 
VII la responsabilidad de los organismos de con-
trol de tránsito aéreo (OTA). (Proyecto de ley.) 

2642—Zingale. — Declarar zona de promoción minero-
industrial al departamento de San Rafael de la 
provincia de Mendoza, incluyendo el área de 
frontera con Chile. (Proyecto de ley.) 

2765—Monserrat. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
envío a la Cámara Federal en lo Correccional y 
Criminal de un informe referid o a Ja represión 
por parte del Ministerio de Defensa. (Proyecto 
de resolución.) 

2781—Monserrat Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintos aspectos relacionados con el 
discurso pronunciado por el general José María 
Díaz con motivo de celebrarse el Día del Arma 
de Infantería. (Proyecto de resolución.) 

2786—Restooich y Guattì. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo facilite y promueva la reanudación de viajes 
turísticos al sector Antàrtico Argentino. (Proyec-
to de declaración.) 

2820—Saldtma. — Franquicias para el envío de corres-
pondencia por parte de los ciudadanos que se 
encuentren prestando servicio militar obligato-
rio. (Proyecto de ley.) 

2829—Gurioli y Basualdo. — Régimen legal para la 
creación de la Corporación Industrial General 
Savio, creación del SMID —Sistema Militar de 
Investigación, Desarrollo y Capacitación—, (Pro-
yecto de ley.) 

2939—Sarquis. — Modificaciones al artículo 21 de la 
Constitución Nacional. (Proyecto de ley.) 

2840—Sarquis. — Declarar la necesidad de la reforma 
de la Constitución Nacional en su artículo 21 con 
el objeto de precisar el rol de las fuerzas arma-



das y su apartamiento, salvo casos excepcionales 
de los aspectos relativcs a la seguridad interna. 
(Proyecto de ley.) 

2842—Fiucill. — Restitución a la Municipalidad de 
Viedma, provincia de Río Negro, de un inmue-
ble ubicado en eso localidad, correspondiente a 
la escritura traslativa de dominio inscrita al tomo 
355, folio 207, d'jl registro de la propiedad in-
mueble de esa provincia, con fecha 20 de di-
ciembre de 1946. (Proyecto de ley.) 

2860—Alagia. — Invitar al Honorable Senado a inte-
grar una comisión bieameral especial para inves-
tigar los acontecimientos y circunstancias de la 
guerra del Atlántico Sur y la posesión de tas 
Malvinas en 1982. (Proyecto de resolución.) 

2863—Srur. — Restituir a la Municipalidad de Viedma 
el dominio de un inmueble en dicha ciudad que 
fuera donado a Gendarmería Nacional. (Proyec-
to de ley.) 

2890—Manzano y otros. — Creación de la comisión 
parlamentaria mixta de fiscalización de las acti-
vidades de inteligencia que desarrollen los dis-
tintos organismos públicos de seguridad de la 
Nación, (Proyecto de resolución,) 

2914—Stuhrin, Marcelo. —Modificaciones a la ley 
S3.109 (beneficios a ex soldados conscriptos que 
hayan participado en acciones bélicas desarro-
lladas en el Atlántico Sur entre el 2 de abril y 
el 14 de junio de 1982). (Proyecto de ley.) 

2941—Alcarez, Adrián. — Solicitar al Poder Ejecutivo 1 

declare monumento histórico nacional al área de 
hundimiento del crucero "General Belgrano" y 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

3014—Monserrat. — Solicitar al Poder Ejecutivo dero-
gue toda disposición impeditiva y acepten Ja 
afiliación a los institutos de Obra Social del 
Ejército, Marina y Aeronáutica, de los ex com-
batientes pensionados por haber sufrido acciden-
tes o enfermedad incapacitante. (Proyecto de 
declaración.) 

3031—Cavallaro y otros. — Régimen legal por el cual 
se promueven al grado que les corresponde en 
virtud de lo acordado por el artículo 5? de la 
ley 20.508, reglamentado por el decreto 1.332/ 
73, a todos los oficiales y suboficiales, exten-
diéndose por un año el plazo de la misma. 
(Proyecto de ley.) 

3046—Paleari y otros. — Instauración del sistema carto-
gráfico nacional. Creación del comité cartográfico 
nacional como organismo descentralizado depen-
diente de la Secretaría de Planificación de la Na-
ción, con funciones de dirección y control (Pro-
yecto de ley.) 

3067—Ghiano. — Régimen legal por el cual se mide el 
ancho del mar territorial y demás espacios marí-
timos sobre las que el Estado argentino y las pro 
vincías con litoral marítimo ejercen soberanía, se-
gún corresponda, de conformidad con eí derecho 
internacional. (Proyecto de ley.) 

3068—Ghiano. — Régimen legal por el cual se fija 
el ancho del mar territorial de la República 

Argentina, sobre el cual ejerce soberanía de 
conformidad con el derecho internacional, en 12 
millas. (Proyecto de ley.) 

3123—Sarquis. — Sustitución del artículo 12 de la 
ley 17.531 (servicio militar). (Proyecto de 
ley.) 

3147—Lescano. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintos aspectos relacionados con la 
aeronave marca Beechraft 58 T.C., número de 
serie T.K. 100 matrícula demostradora L V. 
DMW, propiedad de la firma Aero Baires S.A. 
C.I. (Provecto de resolución.) 

3171—Cásale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
empresa que presta ios servicios de seguridad 
a Aerolíneas Argentinas en el Aeropuerto Jorge 
Newbery de 'a ciudad de Buenos Aires y en el 
Aeropuerto Internacional de Ezciza. (Proyecto 
de declaración.) 

3182—Manzano. — Donación de una parcela de terreno 
perteneciente al Regimiento de Infantería de 
Montaña 11, de Tupungato, provincia de Men-
doza, al Banco Hipotecario Nacional, destinada 
a la construcción de viviendas. (Proyecto de ley.) 

3192—Docena. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la instalación de 
una estación meteorológica en el aeródromo de 
Cañadón Seco, Caleta Olivia, provincia de Santa 
Cruz. (Proyecto de resolución.) 

3207—Pepe. — Unificación de la bandera nacional ar-
gentina y la bandera de guerra que, en adelan-
te, serán de tres franjas horizontales, dos azules 
y una blanca en el centro. (Proyecto de ley.) 

3241—Manny. — Convocar a los ministros de Relacio-
nes Exteriores y Culto, Economía y Defensa, a 
dar informes verbales en una sesión especial 
sobre distintos aspectos relacionados con el in-
tercambio comercial entre Irán y la Argentina 
y otras situaciones conexas. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3388—Monserrat, — Solicita, informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
presencia en nuestro país de un avión de la ma-
rina norteamericana con la identificación "U.S. 
Laboratory Research" que opera desde la base 
aeronaval Almirante Quijada, en Río Grande. (Pro-
yecto de resolución). 

3391—Conté. — Régimen de excepciones al servicio mi-
litar obligatorio. (Proyecto de ley.) 

3399—Liptak. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
zona de huerés para la radicación de estableci-

| mientos industriales minero-químicos, en el área 
de frontera de Chos Malal y departamento de 
Pehuenches. en la provincia del Neuquén. (Pro-
yecto de resolución.) 

3404—Carranza. — Solicitar al Poder Ejecutivo infor-
I mes sobre diversas cuestiones relacionadas con 

la presencia en territorio argentino de una aero-
nave militar de los Estados Unidos. (Proyecto 
de resolución.) 



3405—Carranza. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el viaj'e de ocho oficiales de la Fuerza Aérea a 
los Estados Unidos. (Proyecto de resolución.) 

3503—Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo que cada 
uno de los municipios del jiais que cuenten con 
un héroe fallecido en la guerra de las Malvinas, 
en su ejido designe con su nombre a un paseo, 
calle o lugar público. (Proyecto de declaración. 
Con Orden del Día 936.) 

3510—Fino. — Solicitar al Poder Ejecutivo informes so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la po-
tencia de las radioemisoras y especialmente las 
radicadas en zonas de frontera. (Proyecto de re-
solución.) 

3530—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la insta-
lación de modernas unidades militares brasileñas 
en zonas cercanas a la frontera argentina, espe-
cialmente con la provincia de Misiones. (Proyec-
to de resolución.) 

3541—Ars<ín. — Solicitar al Poder Ejecutivo informes 
sobre la creación en el ámbito del Ministerio de 
Defensa de Ja licenciatura en análisis de sistemas 
y en investigación operativa en la Escuela de 
Investigación Operativa y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

3542—Fina. — Pedido de informes verbales al señor 
ministro de Defensa de la Nación sobre el des-
plazamiento de tropas brasileñas en la frontera 
argentina. (Proyecto de resolución.) 

3549—Bakirdjiati. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la utilización del avien Foldcer F. 28 
matricula T.C. 52 de la Fuerza Aérea Argentina 
y cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

3615—Maglietti. - - Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a que la Gendarme-
ría Nacional sólo realice procedimientos vincu-
lados a la comisión de ilícitos'aduaneros cuando 
mediaren sospechas serias y debidamente funda-
das de la existencia de los mismos, dando lugar 
simultáneamente a la intervención del juez com-
petente. (Proyecto de resolución.) 

3692—Bakirdjian.—Pedido de informes al Poder Eje-
cutivo con relación a la cantidad y ubicación de 
las tierras fiscales usufructuadas por las fuerzas 
armadas y sobre las que pertenecen a Ja Nación, 
provincias y municipios. (Proyecto de resolución.) 

3694—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo informes 
sobre el estado en que se encuentran los estudios 
realizados sobre eventuales traslados de unidades, 
organismos y elementos de las fuerzas armadas 
a distintos puntos del país, traspaso de bienes 
muebles e inmuebles y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

3714—Conté. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre el estado de las causas derivadas al Con-
sejo Supremo de las Fuerzas Armadas por apli-
cación de la ley 20.049 y cuestiones conexas, 
(Proyecto de resolución.) 

3749—Párente. — Solicitar al Poder Ejecutivo la remi-
sión para su tratamiento ni el presente período 
de sesiones extraordinarias de un proyecto de ley 

por el cual se done a la Municipalidad de Dia-
mante, Entre Ríos, dos fracciones de terreno ubi-
cadas en esa localidad que, oportunamente, fue-
ran ocupadas por el ex Regimiento de Artillería 
Montada 3. (Proyecto de declaración.) 

3770—Conté y Auyero. — Solicitar informes al Podpr 
Ejecutivo sobre las medidas adoptadas con mo-
tivo de las públicas denuncias efectuadas por los 
exiliados políticos Luis Alfonso Resti y Domingo 
Laino. (Proyecto de resolución.) 

•3823—Carranza. •— Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre las razones por las cuales aparecen ar-
tefactos explosivos de uso militar en lugares ac-
cesibles a la población. (Proyecto de resolución.) 

3828—-Melón. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre las razones de no presentar protesta u 
objeción alguna a la reiterada vocación del 
gobierno de Chile de permitir el aprovisiona-
miento de naves británicas y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

3977—Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo considere 
la viabilidad de ampliar los beneficios de los 
créditos que otorga el Banco Hipotecario Na-
cional (ley 23.109) para los oficiales, subofi-
ciales y civiles que participaron en la guerra 
de Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. 
(Proyecto de declaración.) 

3978—Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a otorgar al per-
sonal que prestó servicios en el teatro de ope-
raciones Malvinas, dentro de la tubla de va-
lorización para el personal subalterno y supe-
rior, puntaje para el ascenso al grado inmediato 
superior y para el proceso de selección de 
integración de las comisiones en el exterior. 
(Proyecto de declaración.) 

4029— López S. M. y otros. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re-
lacionadas con la aplicación de la ley 23.070, 
de conmutación de penas a condenados y de-
tenidos procesados en el periodo 24 de marzo de 
1976 al 10 de diciembre de 1983. (Proyecto de 
resolución.) 

4057—Fappiano y Perl. — Pedido de informes si Po-
der Ejecutivo sobre una presunta \enta de ar-
mas que habría efectuado Fabricaciones Mi-
litares al gobierno de Ghana. (Proyecto de re-
solución. ) 

4084—Conté y Atajero. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el cargamento de armas que transportara 
el buque de bandera panameña "Nobistor". 
(Proyecto de resolución.) 

409,3—Pellín y Altamirano. — Expresar beneplácito 
por el comportamiento de la Prefectura Naval 
Argentina en los episodios ocurridos el 17 de 
marzo de 1986, relacionados con la detención 
del buque factoría polaco "Likosar 101". (Pro-
yecto de declaración.) 

4106—Giacosa y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional a la "I Exposición 
Internacion.il sobre Técnicas y Medios Aplica 



bles a la Defensa Civil —Defensil 86—" y el 
congreso que se desarrollará paralelamente en-
tre los días 5 y 14 de septiembre de 1986, en 
el predio ferial de Palermo. (Proyecto de 
declaración.) 

4163—Bakirdjian. — Sol'citar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con un supuesto amarre al muelle Stomi de 
Puerto Madryn del barco pesquero ruso "Kizc-
bu". (Proyecto de resolución.) 

4165—Monserrat y Conte.—Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la carga del buque de bandera 
argentina "Punta Brava", su destino y otras cues-
tiones conexas. (Provecto de resolución.) 

4192—Torres, Carlos. — Creación en el ámbito de la 
Honorable Cámara de i.nn comisión especial 
que tendrá como misión determinar desde el 
punto de vista social, geoeconóinico y de la 
defensa, la conveniencia de privatízar SOMISA 
y otras cuestiones conexas. (Proyecto de re-
solución.) 

4203 - Carranza. — Expresar adhesión al acto de re-
cuperación de las isla* Malvinas el día 2 de 
abril de 1982. (Proyecto de declaración.) 

4217--F¡rio y otros. — Pedido de informes verbales al 
Señor ministro de Defensa sobre desplaza-
miento de tropas brasileñas y chilenas en zonas 
limítrofes y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

4220—Berrí. — Creación de la red de inteligencia de 
información estratégica (Ridines) como parte 
del programa de perfeccionamiento tecnoló-
gico del sistema informático nacional (Sinac). 
(Proyecto de ley.) 

4249—Monserrat. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintos aspectos relacionados con las 
denominadas Jomadas ele Intercambio sobre Pla-
neamiento Conjunto, que realizarán las Armadas 
de nuestro país y la de los Estados Unidos. (Pro-
yecto de resolución.) 

4291—Conte. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los 
ascensos del personal militar. (Proyecto de reso-
lución. ) 

4311—Tepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
alto riesgo la actividad antàrtica de todo el per-
sonal asignado a la campaña, sea éste civil o 
militar. (Proyecto de declaración.) 

4327—Castillo. — Promoción al personal de las fuer-
zas de seguridad nacional, en su situación de 
retiro, incapacidad en forma permanente para el 
desempeño laboral en la vida civil, en o por 
acto de servicio, en el caso que deba aroeerse 
al retiro por actos de servicio, lev 16.443 (Pro-
yecto de ley.) 

4353—Pupillo. — Expresar repudio a las Jornadas- de 
Intercambio sobre Planeamiento Conjunto entre 
fuerzas armadas de nuestro país y de Estados 
Unidos. (Proyecto de declaración.) 

4512—Pepe y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes a la construcción 

y/o adquisición do un edificio para la Direc-
ción del Antàrtico. (Proyecto de declaración.) 

4520- Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la reserva del espacio satelital por parte 
de nuestro país y cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

4566—-García Carlos. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre la existencia de elementos subver-
sivos en el ámbito político nacional y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

4572—Conte.—Pedido de informes verbales al señor 
ministro de Defensa, sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el juzgamiento a miembros de 
de las fuerzas armadas poT violaciones a los de-
rechos humanos. (Proyecto de resolución.) 

4588- Brizuela y Massei. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo intime al señor jefe del Estado Mayor del 
Ejército a precisar las imputaciones por él ver-
tidas sobre infiltración desarrollada por la sub-
versión. (Provecto ele declaración.) 

OFICIALES VARIOS 

1985 

89—L 

147—} 

-Unión Interparlamentaria. — Remite invitación 
para las jornadas de un simposio interparlamen-
tario sobre desarme relativo a armas convencio-
nales a realizarse en la ciudad de México entre 
Hace conocer la opinión de las fuerzas políticas 

-José María Bancalari. Intendente de San Nicolás 
de los Arroyos, provincia de Buenos Aires. — 
Hace conocer la opinión de las fuerzas políticas 
de esa localidad con respecto a la situación por 
la que atraviesa la empresa Sociedad Mixta Side-
rúrgica Argentina, SOMISA. 

180—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Defensa relacionada con la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara 
el 29 de septiembre de 1984 en la que se soli-
citaba mayor presupuesto para la Gendarmería 
Nacional. 

208—Subsecretaría General, de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la nota enviada por' 
el Ministerio de Defensa relacionada con el ar-
tículo 4? de la ley 23.118, de condecoraciones 
a los ex soldados combatientes de las islas Mal-
vinas, Georgias y Sandwich del Sur. 

220—Escuela de Defensa Nacional. — Hace conocer 
el Ciclo Intensivo de Estudios de la Defensa 
Nacional 1985, que se desarrollará durante el 
mes de agosto de 1985. 

259—Intendente y Concejo Deliberante de Libertad, 
provincia de Misiones. — Peticiona y formula con-
sideraciones "ín torno a la colonización de An-
dresito, en esa provincia, en el sentido de admi-
nistrar justicia en la adjudicación de la zona 
fronteriza de vital importancia para la soberanía 
de la Nación. 

-Honorable Legislatura de la Provincia del Chu-
but. — Remite copia de la declaración aprobada 
por ese cuerpo por la que vería con agrado que 

278-



el Congreso Nacional derogue los decretos 17.500 
y 18.502, con la finalidad de que la provincia 
del Chubut ejerza jurisdicción y dominio sobre 
el mar territorial adyacente a sus costos. 

285—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. — 
Remite copia del comunicado de prensa emitido 
por la Cancillería el 26 de julio de 1985, a raíz 
del incidente producido el día 25 del mismo mes 
cuando dos aviones Phantom¡ británicos inter-
ceptaron a un avión de la aviación naval argén 
tina; acompaña asimismo copia de la nota entro 
gada sobre el mismo tema al señor secretario 
general de las Naciones Unidas. 

300—Bloque de legisladores provinciales de la UCR, 
P] y MPF de la Tierra del Fuego. — Hacen llegar 
su petición con el fin de no dar sanción al pro-
yecto de ley del diputado Adrián Alvarez, cara-
tulado: "Creación del Parque Nacional Chanisin, 
Isla de los Estados". 

308—Sandoval, legislador provincial, Tierra del Fue-
go. — Expresa su oposición al proyecto del señor 
diputado Adrián Alvarez, referido a la creación 
del Parque Nacional, Isla de los Estados. 

393—Legislatura de la Provincia de San Luis. — Hace 
conocer la declaración aprobada por ese cuerpo 
mediante la cual repudia el accionar bélico del 
gobierno de Gran Bretaña al interceptar el vuelo 
de un avión argentino sobre la costa patagónica. 

421—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Catamarca. — Remite declaración aprobada 
por ese cuerpo, en la que hacen referencia a! 
juzgamiento de los nueve integrantes de las tres 
Juntas de gobierno. 

530—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Enviar nóminas enviadas por el Minis-
terio de Defensa del personal superior, subalter-
no y civil, veteranos de la guerra de las islas 
Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, para so 
condecoración. 

552-—Ministerio del Interior. — Remite copia del infor-
me producido por la Policía Federal Argentina 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cándara con fecha 17 de abril de 1985, 
sobre solicitudes de retiro o bajas interpuestos 
por suboficiales de las fuerzas armadas o de se-
guridad durante el período correspondiente a 'os 
años 1982, 1983 y primer semestre de 1984. 

702—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. —- Remife copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Defensa, relacionada con la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara so-
licitando la desactivación del destacamento de vi-
gilancia del cuartel de General Pico, La Pampa, 
y la transferencia de todos sus bienes a la Univer-
sidad de La Pampa. 

832—Escuela de Defensa Nacional. •— Comunica la fi-
nalización del XXXH ciclo de estudios superiores 
de la Defensa Nacional y nómina de egresados. 

833—Honorable Legislatura de la provincia de Rio Ne-
gro. — Hace conocer su oposición a la posible de-
signación del contralmirante (RE) Julio Alberto 
Acuña como miembro del Consejo Supremo de 

las Fuerzas Armadas, 

840—Honorable Legislatura del Chubut. — Remite co-
pia de la resolución 40/85, relacionada con ¡a 
cartografía nacional. 

PARTICULARES 

1985 

5—Demiani Nora y otros. — Peticionan la sanción 
de una ley que contemple a los Testigos de Jebo-
vá en lo relacionado al servicio militar y hacen 
conocer la situación de miembros de la congrega-
ción detenidos en el penal militar de Magdalena 
por negarse a cumplir con la instrucción militar. 

13—Gandur, Jorge Rodolfo. — Hace conocer su situa-
ción personal y formula consideraciones acerca de 
la privación de libertad, por pertenecer a la con-
gregación de los Testigos de Jehová. 

24—Grasso, Vda. de Suraci, Cayetana. — Peticiona la 
baja del servicio militar obligatorio de su hijo, 
Suraci. José Alberto, que se encuentra en el penal 
ele Magdalena desde su incorporación el 4 de oc-
tubre de 1982. informando que el mismo perte-
nece al culto de los Testigos le Jehová. 

25—Amarillo, Mariano y otros. — Peticionan y formu-
lan consideraciones sobre la situación en que se 
encuentran los jóvenes adherentes al culto de los 
Testigos de Jehová, juzgados y condenados por 
el gobierno de facto. 

38—Berctiri, Julio y otros. - Peticionan y formulan 
consideraciones sobre la situación en que se en-
cuentran los jóvenes adherentes al culto de los 
Testigos de Jehová, juzgados y condenados por 
el gobierno de facto. 

63—Funes, Luis y Esquive1, Jorge. — Hace conocer la 
situación de los aeropuertos del país bajo admi-
nistración de la Fuerza Aérea Argentina. 

68—Scopesi, Korma. — Peticiona la libertad de un 
testigo de Jehová detenido en el penal militar de 
Magdalena por negarse a recibir instrucción mi-
litar. 

105—Schraven, Jacqties. — Ingeniero presidente de 
Shell Cía. Argentina de Petróleo S.A. hace co-
nocer que se ha dictado sentencia sobreseída Ü 
la Shell CAPSA en la causa penal por acusacio-
nes de haber suministrado fuel oil a la flota 
británica durante la guerra de Malvinas. 

110—Freije, Esther de y Freije Lidia. — Peticionan la 
sanción de un proyecto de ley que prevea la no 
realización de lservicio militar para todo obje-
tante de conciencia, así como también el cómputo 
de cuatro días por cada uno de condena a los 
detenidos en penales militares por no cumplir 
con las obligaciones del servicio militar. 

116—Saladino, Gustavo. — Hace conocer modificaciones 
a su anteproyecto de ley para la creación del con-
sejo sobre objeción de conciencia y seguridad de 
conscriptos. 

119—Larragnetta Inés, viuda de. — Hace conocer su 
adhesión al proyecto de ley por el cual se eximía 
a miembros de los Testigos de Jehová de cum-
plir con las obligaciones del servicio militar, 

122—Asociación Profesional de Capitanes y Baqueanos 
pluviales de la Marina Mercante. — Remite foto-



copia de la carta-documento dirigida al Estado 
Mayor General de la Armada y solicita la inter-
vención de la Honorable Cámara a fin de evitar 
un conflicto de carácter gremial. 

126—Asociación vecinal de City Bell. — Hace conocer 
su opinión relacionada con el asentamiento eti esa 
localidad del Batallón de Comunicaciones 601 y 
la Compañía de Operaciones Electrónicas 602 del 
Ejército. 

234—Carcía Herd, Sergio M. F. — Peticionar la reduc-
ción del servicio militar obligatorio y formular 
consideraciones al respecto. 

265—Ccnninelli de Casanovas, Alicia. — Peticiona la 
reforma de la ley de prórroga universitaria refe-
rente al servicio militar. 

375—Tochi, Patricia. — Hace conocer su opinión sobre 
el servicio militar obligatorio y peticiona la san-
ción de una ley de amnistía para aquellos que se 
encuentran en infracción legal por el incumpli-
miento del servicio militar. 

443—-Peralta Ramos, José. — Peticiona su pedido de 
informes con respecto al funcionamiento de la 
refinería de Aluminio Alvear Ü.A. durante la gue-
rra de Malvinas. 

492—Centro de Estudiantes de Ciencias Naturales. — 
Peticiona la sanción del proyecto de ley del Po-
der Ejecutivo referido a la retención de Ja pró-
rroga universitaria para el cumplimiento del ser-
vicio militar. , 

597—Tcrcic, Stojan y Portillo. —- Hacen conocer su pro-
puesta de modificación al provecto de ley sobre 
objeción de conciencia y de (¡posición al servicio 
militar obligatorio. 

690—Comisión Permanente de Aviación Civil. — Hace 
conocer el resumen bienal —i 984/1985— sobre 
sus actividades y el U Congreso Nacional de Avia-
ción Civil, 

737—Di Franco, Anialdo. — Hace conocer su proyecto 
de homenaje a los caldos en la guerra de Mal-
vinas. 

868—Carda Leone. Bernardo. — Solicita se efectúe una 
investigación y enjuiciamiento a los miemhros del 
Estado Mayor Conjunto de J-ss fuerzas armadas. 

XIV) Obras Públicas 

PODER EJECUTIVO 

1985 

¡ilensaje 2 16.5: Por el que se devuelve sin promulgar 
la ley 23.305 de Fondo de Asistencia y Fondo Com-
pensador Juhilatiiio para el Personal de Obras Sanita-
rias. (Antecedente, 949-D.-84.) 

SENADO 1 

I 
1984 

49—Derogación de la ley 21.755 (dragado río Pa- ' 
raná hasta el puerto de Santa Fe) y reimplan-
tación de la ley 20.978 (dragado obligatorio del 
rio Paraná hasta el puerfo de Santa Fe) y sus-
titución del artículo 2'1 de esta ley. 

1985 

99—Modificaciones del artículo 1® de la ley 22,021 
y sus modificatorias del régimen especial de fran-
quicias tributarias a los efectos de estimular el 
desarrollo económico de la provincia de La Rioja. 

DIPUTADOS 

1985 

123—Pedrini. — Otorgar un subsidio de Ja 3.000.000 
a la Comisión Central del Barrio San Martín, de 
la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, del 
Chaco, para aplicar a tareas de reconstrucción 
comunitaria. (Proyecto de ley.) 

145—Medina, M. H. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a dar prioridad 
¡i la construcción de una planta de tratamiento 
de líquidos cloacales en la ciudad de Esquel, pro-
vincia del Chubnt. (Proyecto de declaración.) 

146—Matus. —Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a la realización de estu-
dios para la provisión de agur. potable a la loca-
lidad de Sierra Grande, provincia de Río Negro. 
(Proyecto de declaración.) 

150—Matus. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas presupuestarias con destino al 
proyecto, ejecución y dirección de un edificio 
destinado al Juzgado Federal de Viedma, Rio Ne-
gro. (Proyecto de declaración.) 

195—Cuelur.—Obligatoriedad de remitir al Honora-
ble Congreso, por parte del Poder Ejecutivo, 
juntamente con el presupuesto general de gastos 
y recursos el plan analítico de trabajos públicos. 
(Proyecto de ley.) 

226—Medina M. U. — 'torgar un subsidio de 3.000,000 
de pesos argentinos a la Asociación Bomberos 
Voluntarios de Esquel, provincia del Chubut, con 
destino a la continuación de sus obras edilicias. 
(Proyecto de ley.) 

233—Landín. — Otorgar un subsidio de $a 500.000 a 
la Junta Vecinal Barrio Villa Italia, de la ciudad 
de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires, con 
destino a la primera etapa de la construcción de 
su sede social. (Proyecto de ley.) 

265—Medina, M. H. — Creación de una comisión de 
estudio de facíibilidad del Ferrocarril Transpata-
gónico. (Proyecto de ley.) 

266—Alias y otros. — Transferir a la provincia de Ju-
juy una partida de $a 22.600.000.000 (veintidós 
mil seiscientos millones) destinados a concluir 
las obras de aprovechamiento integral de los ríos 
Perico y Grande, con cargo a la cuenta espe-
cial 550 —"Fondo de desarrollo regional"—. 
(Proyecto de ley.) 

267—Docena. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a solucionar el grave 
problema que, en cuanto a la infraestructura do 
agua y cloacas, afronta el barrio Presidente Ri-
vadavia, ubicado en Curapaligüe y Cobo, de Ca-
pital Federal, y cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución. (Con Orden del Día No 717,) 



373—Urrizti. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con las obras 
de la autopista La Plata, provincia de Buenos 
Aires. (Proyecto de resolución.) 

413—González Cabanas. — Otorgar un subsidio de 
$a 5.000.000 a ¡a Municipalidad de Mocoretá, 
Monte Caseros, provincia de Corrientes, para ser 
destinados a ta reparación de maquinarias viales 
y calles. (Proyecto de ley.) 

439—Deballi y otras. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
gestione la cooperación técnica y científica del 
gobierno de Japón para la realización de obras 
de saneamiento cloacal, de riego y suministro de 
agua potable en la zona de General Pico, pro- I 
vincia de La Pa npa, y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

471—Guzmán. — Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre | 
las medidas necesarias para la actualización de 
la red de distribución domiciliaria de agua po-
table y la construcción de red cloacal, en la loca-
lidad de Calilegua, departamento de Libertador 
General San Martin, provincia de Jujuy. (Proyec-
to de declaración.) 

480—Pérez Vidal.-— Otorgar un subsidio de 3.000.000 
de pesos argentinos al Hogar de Ancianas Cristo 
Rey, de la provincia de Salta, con destino a las 
refacciones en su edificio. (Proyecto de ley.) 

516—Sella. — Otorgar un subsidio de $a 2.000.000 a 
Caritas Argentina, Parroquia Nuestra Señora de 
Lujan, Obispado de Villa María, provincia de 
Córdoba, para ser destinado a la finalización de 
una obra en construcción de dicha institución. 
(Proyecto de ley.) 

646—Acevedo de Bianchi. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo adopte las medidas tendientes a la construc-
ción de la estación de aforos El Silencio, tenien-
do en cuenta la imperiosa necesidad de contar 
con datos hidrológicos del río Bermejo, a los efec-
tos de prever con anticipación las crecientes pro-
venientes de la alta cuenca. (Proyecto de reso-
lución.) 

693—Suárez. — Solicitar al Poder Ejecutivo ía reali-
zación de estudios tendientes a la construcción 
de un acueducto que una las poblaciones de An-
cajan - San Pedro y Choya, en el departamento 
Choya, Santiago del Estero para posibilitar el su-
ministro de agua potable a esas localidades. (Pro-
yecto de resolución.) 

703—Alias y otros. — Construcción del edificio de Co-
rreos y Telecomunicaciones en la ciudad de Mon-
te Rico, provincia de Jujuy, en los lotes cedidos 
a esos efectos por el Poder Ejecutivo provincial. 
(Proyecto de ley.) 

726—Salduna. — Autorizar al Poder Ejecutivo la inver-
sión de $a 150.000.000 para la financiación de la 
construcción de una defensa contra las inunda-
ciones en la zona sur de la ciudad de Concordia, 
provincia de Entre Ríos. (Proyecto de ley.) 

727—Ghiano y otros. — Pedido de informes verbales 
al señor ministro de Obras y Servicios Públicos 
sobre la política energética y la continuidad de la 

empresa Yacimientos Carboníferos Fiscales en la 
provincia de Santa Cruz, (Proyecto d" resolución ) 

732—González Pastor. — Declarar de interés nacional 
la interconexión marítima de la isla Grande de 
Tierra del Fuego con la provincia de San1 a Cruz. 
(Proyecto de ley.) 

752—Casale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la cons-
trucción de la central nuclear Atucha II. (Pro-
yecto de resolución.) 

766—Romero. — Solicitar al Poder Ejecutivo proceda 
a la instalación de una red de agua potable en 
San Luis del Palmar, provincia de Corrientes. 
(Proyecto de declaración.) 

791—Gurioli y otros. — Disponer la realización por par-
te de Obras Sanitarias de la Nación, del análisis 
químico y bacteriológico del agua que se consu-
me en establecimientos educacionales, universi-
dades, hospitales, clubes deportivos y toda insti-
tución habilitada para reuniones públicas tanto 
oficiales como privadas, ubicadas en la Capital 
Federal y provincia de Buenos Aires. (Proyecto 
de ley.) 

794—González, Jesús. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la Dirección Nacional de Construcciones Por-
tuarias y Vías Navegables. (Proyecto de resolu-
ción.) 

877—Mosso. — Otorgar un subsidio de $a 3.500.000 a 
la Unión Vecinal Villa Rosario, de San José, Guay-
mallén, provincia de Mendoza, destinado a Jas 
refacciones de su sede social. (Proyecto de ley ) 

887—Bonino. — Otorgar un subsidio de $a 1.000.000 
a la Comisión pro Construcción de la Catedral de 
la ciudad de Santa Fe, para ese fin. (Proyecto 
de ley.) 

898—Gutiérrez. — Otorgar un subsidio de $a 5.000.000 
a la Liga Argentina de Lucha Contra el Cáncer 
(LALCEC) filial Neuquén, destinado a la fina-
lización de Ja construcción de Ja casa de salud 
Amunche Ruca de esa ciudad. (Proyecto de ley.) 

934—García, Antonio M. — Otorgar un subsidio de 
$a 2.000.000 a la Comisión de Fomento Farrio 
San José de la ciudad de Chivilcoy, provincia de 
Buenos Aires, con destino a la ampliación y ter-
minación de la red de iluminación de la sección 
segunda. (Proyecto de ley.) 

973—Alias y otros. — Otorgar un subsidio de 2.000.000 
de pesos argentinos a la Municipalidad de Tilca-
ra, provincia de Jujuy, con destino a la construc-
ción de una planta depuradora para líquidos cloa-
cales. (Proyecto de ley.) 

975—Alias y oíros. — Otorgar un subsidio de 2.000,000 
de pesos argentinos a la Comisión Municipal de 
M a ¡mará, departamento Tilcara, provincia de Ju-
juy, con destino a la construcción de una planta 
depuradora de líquidos cloacales en la menciona-
da localidad. (Proyecto de ley.) 

998—Medina, Alberto F. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo incorpore en sus planes de obras del año 1985 
la provisión de agua corriente y red cloacal en 



la localidad de Gregorio de Laferiére, provincia 
de Buenos Aires. (Proyecto de resolución.) 

11)69—Medina, Alberto F. y Furita. — Obligatoriedad 
para todos los establecimientos industriales de la 
instalación de tanques de agua suplementarios 
para utilizar en caso de incendio. (Proyecto de 
ky.) 

1093—Guzmán. -— Solicitar al Poder Ejecutivo otorgue 
prioridad de realización a los estudios y proyectos 
que actualmente se encuentran en ejecución rela-
cionados con el aprovechamiento de los potencia-
les recursos hidricos con que cuenta la provincia 
de Jujuy. (Proyecto de declaración.) 

1107—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo el en-
tubamiento del arroyo Maldonado en la Capital 
Federal, especialmente el tramo comprendido des-
de La calle Paraguay y la desembocadura del río 
de la Plata, adoptando las medidas necesarias pa-
ra impedir nuevos desbordes. (Proyectos de reso-
lución.) 

1114—Riutort de Flores y otros. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre el estado actual del lecho 
y los cauces de los ríos Reconquista y Matanza 
de la provincia de Buenos Aires y otras cuestio-
nes conexas. (Proyecto de resolución.) 

1126—rPepe y Purita.—'Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre las obras autorizadas por la adminis-
tración municipal de facto de la ciudad de Bue-
nos Aires dentro del cntubamiento del arroyo Mal-
donado y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

1159—Pepe y Purita. — Subsidio para la construcción 
de albergues universitarios en la provincia de La 
Rioja, delegación Chamical. (Proyecto de ley.) 

1167—Flores y García, Antonio M. — Nuevo emplaza-
miento de la estación Norte del ferrocarril Gene-
ral Roca en la ciudad de Mar del Plata, provin-
cia de Buenos Aires y ampliación de la actual 
terminal de cargas. (Proyecto de ley.) 

1183—Dalmau y otros. — Otorgar un subsidio de A 
3.000 a hi Asociación Cooperadora Jardín Botá-
nico de Misiones con destino a la construcción 
de un aula para la Escuela Municipal de Jardi-
nería y Horticultura de la ciudad de Posadas de 
la mencionada provincia, (Proyecto de ley.) 

1228—Planells. — Otorgar un subsidio de A 1.000 al Co-
medor para Ancianos Eva Perón, de la localidad 
de Balnearia, departamento San Justo, provincia 
de Córdoba, con destino a la construcción de 
su edificio propio. (Proyecto de ley.) 

1236—Cósale. — Otorgar un subsidio de A 80.000 a la 
obra Cristo Caminante ubicada entre las calles 
Encina y Barragán de la localidad de González 
Catán, provincia de Buenos Aires, con destino 
a la finalización de las obras del colegio primario 
y secundario. (Proyecto de ley.) 

1263—Purita y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo los 
medios necesarios para la inspección y verificación 
del estado del arroyo Maldonado y otras cuestio-
nes conexas. (Proyecto de resolución.) 

1294—Deballi. — Otorgar un subsidio de A 300 ai Club 
Argentino de Servicio Realicó, de la provincia de 
La Pampa para ser destinado a la refacción del 

sistema de desagüe de la parroquia de dicha lo-
calidad. (Proyecto de ley.) 

1322—Scelzi y Rodríguez Artusl. — Otorgar un subsidio 
ele A 15.000 al Club Parque Sur de la ciudad de 
Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos 
con destino a la construcción de un estadio ce-
rrado para gimnasio. (Proyecto de ley.) 

1361—Acevcdo de Biartchi. — Otorgar un subsidio de 
A 3.000 a la Asociación Parroquial Inmaculada 
Concepción de María, de El Espinillo, provincia 
de Formosa, para ser destinado a la construcción 
del hogar de ancianos. (Proyecto de ley.) 

1373—Figueroa de Toloza. — Otorgar un subsidio de 
A 500 a la Comisión Vecinal Tiro Federal de 
Villa María, de la ciudad de Añatuya, provincia 
de Santiago del Estero, con destino a la construc-
ción de su sede social. (Proyecto de ley.) 

1503—Rodríguez, Antonio A. — Creación de un puerto 
seco en la localidad de Timóte, partido Carlos 
Tejedor, provincia de Buenos Aires. (Proyecto de 
ley.) 

1525—Torres. — Afectar el buque tipo BDT ARA "Cabo 
San Antonio" a transportes navales para cumplir 
servicios entre puerto Río Gallegos de la provin-
cia de Santa Cruz y Caleta La Misión en el te-
rritorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 
c Islas del Atlántico Sur y otras cuestiones cone-
xas. (Proyecto de ley.) 

1526—Maglietti.—Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor, caratulado "Aprovechamiento inte-
gral de las aguas del río Bermejo con destino a 
riego, provisión de agua potable y energía eléc-
trica para Salta y Chaco". Expediente 260-D.-
83. (Proyecto de ley.) 

1532—Maya y Orgambide. — Otorgar un subsidio de 
A 20.000 a la Municipalidad de Ibícuy, provincia 
de Entre Ríos, destinados a la concreción de obras 
para la defensa de las inundaciones. (Proyecto 
de ley.) 

1533—Maya. — Otorgar un subsidio de A 20.000 a la 
Municipalidad de Gualeguaychú, Entre Ríos, des-
tinados a la concreción de obras de defensa contTa 
las inundaciones. (Proyecto de ley.) 

1536—Medina, M. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la construcción del 
edificio de la Escuela N<> 159 de la ciudad de 
Esquel, provincia de Chubut, (Proyecto de de-
claración.) 

1563—González, Jesús G. — Creación de la Empresa 
Nacional de Dragado y Balizamiento como ente 
autárquico, en el ámbito del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos. (Proyecto de ley.) 

1571—Rúbeo. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional las obras de aprovechamiento del 
Paraná Medio y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

1589—Vorv Niederhausem. — Reproduce el proyecto de 
resolución de su autoría caratulado: Ejecución de 
las obras de infraestructura básica de las ciuda-
des del interior del país, que se encuentren con 
proyecto aprobado. Expediente 828-D.-83. (Pro-
yecto de resolución.) 



1600—Arátiz. — Reproduce el proyecto de resolución del 
que es autor caratulado: Constitución de una Co-
misión Bicameral Investigadora de presuntas irre-
gularidades en la administración argentina de 
la ejecución de las obras de Yacyretá. Expediente 
494-D.-83. (Proyecto de resolución.) 

1637—Docerui. — Solicitar informes ni Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con las re-
glamentaciones vigentes en materia de desagio a 
los contratos de obra pública pactados con fór-
mula de reconocimiento de variaciones de costo. 
(Proyecto de resolución.) 

1670—Docena. — Creación del registro de constructores 
de obras públicas. (Proyecto de ley.) 

1743—Ghiano. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: Realización de obras de 
arte, de conexidad y de señalización de la ruta 
nacional 40 en el área de frontera de Río Turbio, 
de la provincia de Santa Cruz. Expediente 1.369-
D.-83. (Proyecto de ley.) 

1746—Basuahlo y Gurioli. — Creación de una comisión 
especial para el estudio investigación y solución 
de los problemas derivados del escurriniiento de 
las aguas superficiales de origen pluvial y por 
crecidas de ríos, arroyos, acequias y/o canales 
en la cuenca del macro gran Buenos Aires, in-
vitar al Honorable Senado para su integración. 
(Proyecto de resolución.) 

1758—Alias y Domínguez Ferreira. — Otorgar un sub-
sidio de A 10.000 al círculo de legisladores de 
Jujuy con destino a la construcción de un pan-
teón para los ex legisladores y su familia. (Pro-
yecto de ley.) 

1787— Sella. — Otorgar un subsidio de A 5.000 al ins-
tituto privado de enseñanza Dalniacio Vélez 
Sarsfield cíe la localidad de Justiniano Posse, 
provincia de Córdoba, con destino a la finaliza-
ción de una obra en construcción. (Provecto de 
ley.) 

1823—Daud. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la liquidación al 
Instituto Provincial de la Vivienda de Salta, de 
los importes adicionales previstos y reservados 
para la obra de construcción de 402 viviendas 
por el Plan FONAVI en la ciudad de San Ra-
món de la Nueva Orán destinados exclusiva-
mente para la construcción de obras básicas de 
provisión de agua y otros servicios. (Provecto 
de resolución.) 

1824—Daud. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a liquidar a) insti-
tuto provincial de la vivienda de Salla los im-
portes adicionales previstos y reservados para la 
obra de construcción de 40 viviendas por el Plan 
FONAVI en la ciudad de Salvador Mazza. de-
partamento San Martín, Salta, para ser destina-
dos exclusiva y excluyentemente a la construc-
ción de cloacas. (Proyecto de resolución.) 

1825—Daud. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a liquidar al institu-
to provincial de la vivienda de Salta, tos im-
portes adicionales previstos y reservados para la 

obia de construcción de 98 viviendas en la ciu-
dad de Cafayate, destinados exclusivamente a ía 
instalación de una planta depuradora de líquidos 
cloacales y obras complementarias. (Proyecto de 
resolución). 

1826—Daud. — Solicitar al Poder Ejecutivo la amplia-
ción de la obra en construcción de 156 vivien-
das por el Plan FONAVI en la ciudad de Hipó, 
¡ito Vrigoyen, Eí Tabacal, departamento Orán, 
provincia de Salta con la incorporación de una 
colectora máxima y una pequeña planta depu-
radora de líquidos cloacales. (Proyecto de re-
solución.) 

1829— Torres y otros.-—Creación de una comisión es-
pecial en el ámbito de la Honorable Cámara que 
tendrá por finalidad llevar a cabo con ¡as re-
públicas del Paraguay, Bolivia y Uruguay las 
negociaciones necesarias para concluir un tra-
tado de construcción y explotación de un sistema 
de navegación compuesto por el acodicionamien-
to del calado de los ríos Paraguay y Paraná y 
la construcción de un puerto de aguas profun-
das, de uso común en la desembocadura del Río 
de la Plata. (Proyecto de resolución.) 

1953—Docena. — Creación de una comisión especial 
investigadora de presuntas irregularidades co-
metidas en el Ente Binacional Yacyretá, a partir 
del 24 de marzo de 1976 por funcionarios ar-
gentinos. (Proyecto de resolución.) 

1958—Medina, Miguel 11. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo ía construcción de una escuela primaria en 
la ciudad de Trevelín, provincia del Cbubut, (Pro-
yecto de declaración.) 

1960—Planells.—Otorgar un subsidio de A 1.500" a 
El Trébol Básquet Club de la localidad de El 
Tío, departamento San Justo, provincia de Cór-
doba, destinado a la construcción de sus insta-
laciones. (Proyecto de ley.) 

1984—Landín. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a realizar las mejo-
ras edilicias imprescindibles para el normal lun-
cionaniiento de la Escuela N' 21 de la locali-
dad de Las Flores, provincia de Buenos Aires. 
(Proyecto de declaración.) 

1994—Pérez Vidal y Lescano. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a la 
construcción de un edificio destinado a la ofi-
cina de correos de la localidad de El Tala de-
partamento la Candelaria, provincia de Salta. 
(Proyecto de declaración.) 

2039—Srur. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: Acordar a la Municipalidad 
de Cipolletti, provincia de Rio Negro, un Sub-
sidio de ÍE 1.300 con destino a la conclusión de 
las obras de construción del edificio de la Es-
cuela Anahí Mapu, expediente 1.621-D.-83. (Pro-
yecto de ley.) 

2040—Srur. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: Acordar a la Municipali-
dad de General Roca, provincia de Río Negro, 



un subsidio de A 873.565 con destino a la fina-
lización de trabajos para la provisión de a¿ua 
potable en el barrio General Mosconi del citado 
municipio. Expediente 1.622-D.-83. (Proyecto 
de ley.) 

2011—Srur. — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría caratulado: Acordar a la Municipalidad 
de General Roca, provincia de Río Negro, un sub-
sidio de A 1.710 con destino a la fiuanc'aáón 
de trabajos de interconexión de redes de agua 
corriente en el Barrio 500 Viviendas del Instituto 
de Planificación y Promoción de la vivienda y 
cuestiones conexas. Expediente 1.623-D.-83. (Pro-
yecto de ley.) 

£082—íiírittcz y Ghiano.— Régimen legal para el de-
desarrollo minero-industrial de las industrias elec-
trointensivas ele los metales livianos en las pro-
vincias de Santa Cruz v Chubut. (Proyecto de 
ley.) 

2171—Cúsale. — Solicitar informes al Poder Elecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
mantenimiento técnico del Complejo Zárate-Bra-
zo Largo. (Proyecto de resolución.) 

2219—Maya y otros. — Disponer la construcción de un 
edificio para el funcionamiento de la Escuela 
Nacional de Educación Técnica No 1 Alférez de 
Navio José María Sobral, en la ciudad de Gua-
leguaycbú, provincia de Entre Ríos. (Proyecto 
de ley.) 

2364—Briz de Sánchez. — Otorgar un subsidio de A 500 
a la alcaidía de Resistencia con destino a la 
construcción de una sala para la biblioteca de 
alcaidía. (Pioyectu de ley.) 

2367—Briz de Sánchez. — Otorgar un subsidio de aus-
trales 3.000 a la Asociación Hogar de Ancianos 
General San Martín de la misma localidad de la 
provincia del Chaco con destino a obras de in-
fraestructura. (Proyecto de ley.) 

2459—Chazarreta e Iglesias Villar. — Solicitar al Po-
der Ejecutivo la inclusión en el plan de obras 
púhlicas para el período 1985-1986, la construc-
ción de un túnel bajo nivel anexo al ubicado 
frente al Mercado Central de Buenos Aires y cun 
salida a la avenida de la Cooperación de la 
localidad de Tapiales, partido de La Matanza, 
provincia de Buenos Aires, que corre paralela a la 
autopista Teniente General Pablo Richieri. (Pro-
yecto de resolución.) 

2500—Guzmán. — Expresar preocupación ante el Poder 
Ejecutivo por la interrupción de las obras de la 
pista de aviación de Ushuaia, solicitando la in-
corporación de las previsiones correspondientes 
para la continuación de las mismas, en el plan 
analítico de obras públicas para 1985. (Proyecto 
de resolución.) 

2513—Srur y Matus. — Construcción por parte de la 
empresa hidroeléctrica Nordpatagónica S.A. (Hi-
dronor) de una estación transformadora de 132 
kW en la localidad de Pomonu, provincia de Río 
Negro, sobre-.la línea de 500 kW denominada 
Alicurá-Abasto. (Proyecto de ley.) (Con Orden 
del Día No 832.) 

2543— Iglesias Villar y otros. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a po-
ner en ejecución un jJan de obras consistentes 
en el dragado, limpieza y saneamiento del arro-
yo Sarandí de la provincia de Buenos Aires. 
(Proyecto de resolución.) 

254-1—Iglesias Villar y otros. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a la 
repavimentación de la calle Francisco Pienovi, 
desde su intersección con la calle Ecuador, hasta 
la avenida Bernardino Rivadavia, en la zona 
norte del partido de Avellaneda, provincia de 
Buenos Aires. (Proyecto tle resolución.) 

2545—Iglesias Villar y otros. —• Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a im-
plementar la repavimentación de la calle Cabildo 
en el partido de Avellaneda, provincia de Bue-
nos Aires. (Proyecto de resolución.) 

2546—Cabello y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a implemen-
tar urgentemente el arreglo del asfalto en toda 
la extensión de la avenida de Mayo y calles la-
terales en la ciudad de Buenos Aires. (Proyecto 
de resolución.) 

2548—Iglesias Villar y otros. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a la 
construcción de un puente vehicular y peatonal, 
de interrelación entre la Capital Federal y el 
Gran Buenos Aires, cuyo emplazamiento será 
equidistante entre los actuales Victorino de la 
Plaza y Alsina. (Proyecto de resolución.) 

2553—Chehín. — Solicitar al Poder Ejecutivo la insta-
lación de alumbrado público en el camino que 
une a San Miguel de Tucumán con el aeropuerto 
internacional "Benjamín Matienzo". (Proyecto de 
declaración.) 

2565—Iglesias Villar y otros, — Implementación de un 
plan de obras para la efectivización de una vía 
rápida para el tránsito en el sur del Gran Buenos 
Aires. (Proyecto de ley.) 

2660—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de & 2.000 
al Mayuatos Cerrillos Club de Cerrillos, pro-
vincia de Salta, para la adquisición, ampliación 
y refacción del inmueble donde funciona su se-
de social. (Proyecto de ley.) 

2680—Ferré y Gurioli. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
incluya en el plan de obras del año 1986, dis-
tintas construcciones en el acceso oeste. (Pro-
yecto de declaración.) 

2732—Baleslra. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la conclusión de 
las obras del Centro Integral de Educación de la 
Nación en la ciudad de Curuzú Cuatiá, provincia 
de Corrientes. (Proyecto de declaración.) 

2836—Salduna. — Declarar de interés nacional y priori-
dad de ejecución a las obras de aprovechamiento 
hidroeléctrico del Paraná Medio y sus comple-
mentarias. (Proyecto de ley.) 

2853-—Casale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
Compañía Argentina de Construcciones (Comar 
co). (Proyecto de resolución.) 



2856—Daud. — Reproduce el proyecto do su autoría 
sobre la construcción de un complejo edilicio 
para el funcionamiento de establecimientos de en-
señanza media en la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, provincia de Salta. Expediente 674-
D.-86, (Proyecto de ley.) 

2872— MinichÚlo. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintos aspectos relacionados con la 
propiedad de las acciones de la empresa Sategna 
Costa Afuera y otras situaciones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

3013—Cavallaro. — Régimen legal por el cual se pro-
cederá a la reparación del edificio de la CGT 
Regional Paraná. (Proyecto de ley.) 

3035—Alsogaray y Manny. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo llame a licitación pública nacional e interna-
cional para la conservación del canal argentino 
de vinculación "Ingeniero Emilio Mitre". (Pro-
yecto de resolución.) 

3101—Dalmau y otros. — Creación de una comisión es-
pecial integrada por nueve (9) miembros de la 
Honorable Cámara para el tratamiento de la 
vinculación física entre la provincia de misiones 
(Argentina) y el estado de Río Grande Do Sul 
(República Federativa del Brasil), por medio 
de un puente internacional. (Proyecto de reso-
lución.) ,-'VJ A ' 

3119—Cúratelo. -— Construcción de una presa de ate-
nuación de crecidas o embalse regulador del 
anoyo Ludueña entre las localidades de Pérez y 
Funes, en la provincia de Santa Fe. (Proyecto 
de ley.) 

3120—Curátolo. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional y otorgue prioridad a la cons-
trucción de la autopista Rosario-Córdoba. (Pro-
yecto de resolución.) 

3127—Docena. — Régimen legal por el cual se dispone 
la construcción de una escuela destinada a la 
educación técnica en la ciudad de Caleta Olivia, 
en la provincia de Santa Cruz." (Proyecto de ley.) 

3140—Maglietti. — Solicitar al Poder Ejecutivo ia adop-
ción de medidas tendientes a encarar, conjunta-
mente con la República del Paraguay, la proyec-
ción y ejecución de un puente internacional en-
tre las ciudades de Puerto Pilcomayo (Argentina) 
y la de Ita Enramada (Paraguay). (Proyecto 
de resolución.) 

.3151—Ghiano. — Otorgar un subsidio de A 5.000 a la 
Municipalidad de Río Turbio, Santa Cruz, con 
destino a la adquisición de materiales de cons-
trucción para la edificación del centro cultural 
de esa localidad, (Proyecto de ley.) 

3156—Liptak. — Creación de una escuela nacional de 
educación técnica en la localidad de Chos Malal 
en la provincia de Neuquén. (Proyecto de ley.) 

3167—Von Niederháusern. —• Solicitar al Poder Ejecu-
tivo la provisión de agua potable a !a ciudad 
de Comodoro Rivadavia. (Proyecto de resolución.) 

3181—Manzano. — Construcción de la ruta que une el 
camino del Manzano Histórico de Tunuyán a Ma-
nantiales y de Tupungato Manzano Histórico ruta 
89 a refugio militar por ruta 94 en la provincia 
de Mendoza. (Proyecto de ley.) 

3134—Manzano. — Construcción del acueducto termal cu-
tre la zona de Campamento Tupungato y Villa 
Cabecera del mismo en la provincia de Mendoza. 
(Proyecto de ley.) 

3190—Dulmau y Manzano. — Disponer la construcción, 
por intermedio del Fondo Nacional de la Vivienda 
(FONAVI) del complejo habitacional estudiantil 
integral de la ciudad de Oberá, provincia de Mi-
siones. (Proyecto de ley.) 

3410—Liptak. — Prohibición para utilizar en todo el te-
rritorio uacional equipos o herramientas de perfo-
ración en seco, en el interior de minas u obras 
subterráneas. (Proyecto de ley.) 

3426—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a la reparación 
urgente del puente sobre el rio San Juan, depar-
tamento Caucete, que se derrumbó el día 26 de 
noviembre de 1985. (Proyecto de declaración.) 

3449—Castiella. — Otorgar un subsidio de í t 5.000 al 
Centro Vecinal Cultural y Deportivo Villa Cris-
tina de la ciudad de Salta, para ser destinado a 
la construcción de su sede propia. (Proyecto de 
ley.) 

3489—blatus. — Declarar rutas internacionales a varios 
tramos de caminos nacionales y provinciales en 
Río Negro y Neuquén, y de interés nacional su 
construcción. (Proyecto de ley.) 

3513—Clérici. — Otorgar un subsidio de A l.OOO.ÜOO 
al municipio de Dolores, de la provincia de Bue-
nos Aires, para ser destinado a la reconstrucción 
de servicios públicos y a la ayuda de damnifica-
dos afectados por las últimas circunstancias cli-
máticas adversas. ( Proyecto de ley.) 

3532—Docena. — Declarar de interés nacional la reali-
zación de un parque industrial en Caleta Olivia, 
provincia de Santa Cruz, según los estudios efec-
tuados por el Consejo Federal de Inversiones. 
(Proyecto de ley.) 

3590—Perl. — Solicita el pronto despacho del proyecto 
del'ex diputado von Niederháusern sobre provisión 
de agua potable a la ciudad de Comodoro Riva-
davia, expediente 3.167-D.-85. 

3593—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
la medida de no innovar con respecto al dominio 
del complejo hidroeléctrico El Nihuil. (Proyecto 
de resolución.) 

3650—Brizuela. — Autorizar al Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas tendientes a concurrir en apoyo 
de la Dirección Provincial de Vialidad de la pro-
vincia de Catamarca, con el fin de pavimentar 
un tramo 83 kilómetros de. la ruta provincial 42, 
entre las localidades de El Portezuelo y Las Ca-
ñas en la mencionada provincia. (Proyecto de 
ley.) 

3678—Irigoyen. -— Crear una comisión de estudio de 
las inundaciones que afectan a la provincia de 
Buenos Aires, la que tendrá a su cargo la elabo-
ración de los proyectos necesarios para dar solu-
ción al citado problema, (Proyecto de ley.) 

3697—Purita y Pepe. — Creación de una comisión es-
pecial de la Honorable Cámara encargada del 
estudio de factibilidad para la construcción de 



un túnel submarino que bajo el estrecho de Ma-
gallanes comunique la provincia de Santa Cruv 
con el territorio nacional de Tierra del Fuego. 
(Proyecto de resolución.) 

3721—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 5.000 
al departamento c!e Santa Victoria Este, provincia 
de Salta, con destino a la construcción de una 
capilla de culto católico. (Proyecto de ley.) 

3722—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 3.001) 
af municipio de Santa Victoria Este, provincia 
de Salta, con destino a la construcción de una 
biblioteca municipal. (Proyecto de ley.) 

3723—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidia de A 8.000 
a Ja Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria 
de Campo Santo, provincia de Salta, con destino 
a la ampliación del hogar de ancianos de la men-
cionada localidad. (Proyecto de ley.) 

3727—Sella. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a la reparación y amplia-
ción del puente carretero denominado Andino, 
ubicado sobro la ruta nacional 158 en su cruce 
can el rio Tercero de la provincia de Córdoba. 
(Proyecto de resolución.) 

3764—Serralta. — Declarar en estado de emergencia por 
inundaciones a la localidad de Villa Marisol, pro-
vincia de La Pampa y su zona de influencia, 
acordándosele todos los beneficios impositivos y 
crediticios correspondientes. Acordar un subsidie 
de SAE 500.000 al municipio de Villa Mirasol para 
obras de desagote y Teubicación de familias. (Pro-
yecto cíe ley.) 

3780—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de & 10,000 
a la escocia del para/e Pozo el Toro, provincia 
de Salta, destinado a la construcción de su nue-
vo edificio escolar. (Proyecto de iey.) 

3830—Bisciolii. — Gestionar ante el Poder Ejecutivo un 
subsidio de A- 1.000.000 con destino a la reali-
zación de diversas obras en el partido de Dolo-
res, provincia de Buenos Aires, gravemente afec-
tado por los últimos fenómenos meteorológicos. 
(Proyecto de declaración.) 

3839—Serralta. — Disponer la repavimentación de la 
ruta nacional 35, en el tramo que une Eduardo 
Castex y Santa Rosa, La Pampa. (Proyecto de 
ley.) 

3880—Fi güeras. — Solicitar al Poder Ejecutivo ges-
tione por parte de ¡as provincias de Córdoba 
y Buenos Aires, el cumplimiento del acta sus-
crita en la sede del Consejo InterprovinciaJ de 
Ministros de Obras Públicas el 21 de enero de 
1985 mediante la cual se comprometen los 
estados provinciales a la realización de diversas 
obr..s para evitar los desbordes del rio Quinto. 
(Proyecto de declaración.) 

3900—Díaz, Manuel A. — Provisión de un taller mó-
vil a la provincia de Santiago del Estero para 
afectarlo exclusivamente a las tareas de man-
tenimiento de los servicios en explotación de 
agua potable. (Proyecto de ley.) 

3901—Díaz, Manuel A. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
un estudio integral de la cuenca medía del 
río Juramento, Pasaje o Salado en el límite 
sur de la provincia de Santiago del Estero, con 

el fin de evaluar sus recursos hidricos y su 
aprovechamiento para un programa de desarro-
llo económico social de la región. (Proyecto 
de declaración.) 

3915—Serralta y Massini. — Declarar de interés na-
cional y disponer la realización de las obras de 
pavimentación de la ruta nacional 143, en el 
tramo que une las localidades de Santa Isabel 
y Chacharamendi, provincia de La Pampa. (Pro-
yecto de ley.) 

3920—Romano Norri. — Aprobar la pavimentación de 
la ruta nacional 157 •—Interprovincial— en el 
tramo comprendido entre la ciudad de Simoca, 
provincia de Tucumán, hasta su límite con la 
provincia de Santiago del Estero. (Proyecto de 
ley.) 

4010—Terrile. — Otorgar un subsidio de seiscientos 
australes a la escuela Domingo Faustino Sar-
miento del pueblo Muño*., provincia de Santa 
Fe, para la refacción del edificio escolar. (Pro-
yecto de ley.) 

4022—Ferré y Druetta. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
proceda a poner en marcha una serie de me-
didas destinadas a favorecer a los afectados 
por ¡as inundaciones registradas a lo largo de la 
cuenca del río Quinto. (Proyecto de resolu-
ción.) 

4031—Pérez Vidal. •— Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la construcción de un puente carretero 
y peatonal sobre el río Los Sauces paT.a unir 
Jas ciudades' de El Potreríllo y El Espinal, 
provincia de Salta. (Proyecto de declaración.) 

4032—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la pavimentación del camino entre las 
ciudades de El Tala y El Jardín, en Ja pro-
vincia de Salta. (Proyecto de declaración.) 

4050—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a mejorar el 
estado actual de la ruta nacional 9 en el tramo 
comprendido entre la localidad Ruiz de Los 
Llanos y su empalme con el tramo pavimentado 
que la une con la ciudad de Salta. (Proyecto 
de declaración.) 

4066—Romano Norri. — Otorgar un subsidio de A 
30.000 al Arzobispado de la provincia de Tu-
cumán con destino a la finalización de la pri-
mera etapa de la construcción de su seminario 
mayor. (Proyecto de ley.) 

4159—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
dragado del canal Mitre, y la construcción de 
una hoya en el antepuerto metropolitano. (Pro-
yecto de resolución.) 

4189—Gargiulo. — Otorgar un subsidio de A 9.000.000 
a la Municipalidad de San Carlos de Bariloche 
con destino a la construcción y habilitación de 
una planta para el tratamiento de efluentes 
cloacales. (Proyecto de ley.) 

4197—Bello.—Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas tendientes a la construcción, en 



terrenos ganados al río, de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires un complejo 
deportivo recreativo, (Proyecto de declaración.) i 

4250—Aoalos y otros. — Solicitar al Puder Ejecutivo 
concluya las obras y proceda a la habilitación 
del edificio perteneciente al Instituto de In-
vestigaciones Cardiovasculares en la ciudad de 
San Miguel de Tucumán. (Proyecto de reso-
lución. ) 

4251—Ulloa. — Otorgar un subsidio de A 5.000 al 
Centro Vecinal, Cultural y Deportivo Villa 
Cristina de la ciudad de Salta con destino a 
la construcción de un consultorio, una guardería 
y su sede social. (Proyecto de ley.) 

4552—Natalc. — Otorgar un subsidio no reintegrable 
a la provincia de Santa Fe de A 25.000.000 
destinado a la construcción de una presa de 
retención en el arroyo Ludueña y profundiza-
ción del cauce del arroyo Saladillo, (Proyecto 
de ley.) 

4553—Natalc. — Creación de la Comisión Complejo 
Regional Rosario-Victoria y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) • j 

4565—Puritu. — Otogar un subsidio de A 5.000 a la 
Sociedad de Fomento y Biblioteca Popular | 
Sarmiento de Lanús, provincia de Buenos Aires, 
con destino a la terminación de sus obras. (Pro-
yecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS ¡ 

1985 | 

34—Subsecretaría Geneial de la Presidencia de la 
Nación. — Remite iotocopia de la respuesta en-
viada por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto con relación a la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara el 30 de septiembre 
de 1984, en la que se solicitaba información 
sobre el estado de ejecución de las obras de la 
alta cuenca del rio Bermejo, asi como las moda-
lidades de cooperación con la República de 
Bolivia para efectuar ese programa. 

141—Intendente Municipal de Esquel, provincia dei 
Chubut. — Expresa su adhesión al proyectu de! 
señor diputado M. H. Medina relacionado con 
la construcción en la localidad de Esquel de una 
planta de tratamiento de líquidos cloacales. 

249—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara el 28 de septiembre de 1984 
en la que se solicitaba arbitren los medios y 
recursos necesarios a los fines de conjurar un 
desplazamiento del dique nivelador J. Ignacio 
De La Roza, provincia de San Juan. 

¿65—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía relacionada con 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
el 17 de abril de 1985 en la que se solicitaban 

informes sobre la remodelación de la sucursal 
Posadas (Misiones) del Banco de la Nación Ar-
gentina, 

279—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Corrientes. — Remite copia de la resolución 
aprobada por ese cuerpo, por la cual solicita al 
presidente de la República arbitre las medidas 
que aseguren la continuidad de las obras del em-
prendimiento binacional de Yacyretá. 

307—Honorable Concejo Deliberante de Comodoro 
Hivadavia, provincia del Chubut. — Hace cono-
cer la declaración aprobada por ese cuerpo, ma-
nifestando apoyo al proyecto de ley del señor 
diputado nacional Miguel Medina, referido a la 
creación de una comisión para estudio de iacti-
bilid'id de un ferrocarril trauspatagónico. 

317—Gobernador de la provincia del Chubut. — Hace 
conocer su apoyo al proyecto del señor diputado 
Miguel Medina referente al tendido de vías ferro-
viarias en Ja Patajt,onia. 

356—Municipalidad de Trevelín, provincia del Chu-
but. — Expresa su adhesión y formula conside-
raciones en apoyo del proyecto de declaración 
presentado por el señor diputado M. H. Medina 
relacionado con el pedido de intervención del 
Poder Ejecutivo para la realización de la obra 
de la planta de tratamicnt' de aguas servidas y 
líquidos cloacales en la ciudad de Esquel. 

360—Municipalidad de Gualcguaijchú. — Solicita un 
subsidio para Ja instalación de una red cloacal 
para Pueblo Nuevo, dependiente de ese muni-
cipio, provincia ríe Entre Ríos. 

472—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. —• Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Defensa con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
el 28 de septiembre de 1984 en la que se solici-
taba se proceda a la demolición ds la plataforma 
de hormigón existente en el lecho del río Re-
conquista. 

500—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
relacionada con la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara el 17 de abril de 1985 sobre 
declarar de preferencia a la remodelación de la 
planta de agua potable de La Toma, Resistencia, 
y la construcción del conducto Barranqueras-Re-
sistencia, Chaco. 

508—Subsecretaría General de la Presidencia de ta 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras v Servicios Públicos 
relacionada con la declaración aprobada por la 
I-Ionovable Cámara e] 17 de abril de 1985, en la 
que se solicitaba una draga para el relleno de 
bajos y lagunas en Barranqueras, Chaco. 

553—Honorable Concejo Deliberante de Benito Juá-
rez. — Expresa su adhesión al proyecto de ley 
del señor diputado Arabolaza, sobre municipaliza-
ción de los fondos del FONAVI. 

602—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 



por el Ministerio del Interior, relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara mediante la cual se solicita la inmediata 
regularizaron de los apolles que debe efectuar 
el Fondo de Desarrollo Regional a la provincia 
de Salta, con destino a ia ejecución de las obras 
Presa de Embalse y Central Hidráulica El Tunal. 

618—Subsecretaría General ele la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de Ja respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicita inlormación sobre estudios 
de canalización y saneamiento del río Recon-
quista en la provincia de Buenos Aires (expe-
dientes 2.556 D.-84, 2.723-D.-84, 3.445-D.-84, 
4.349-D.-84 y 4.7Í5-D.-84). 

620—Subsecretaría C. jrul da la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicias Públicos, 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicita priori-
dad al redimensionamiento de los tres sistemas 
de redes cloacales en la ciudad de Buenos Aires 
y cuestiones conexas. Expediente 327/84. 

722—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 

ptír el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita la cana-
lización del arroyo Soto en el partido de Morón, 
provincia de Buenos Aires. 

742—Honorable Concejo Deliberante de Luján, pro-
vincia ele Buenos Aires. — Hace conocer la re-
solución aprobada por ese cuerpo, mediante ía 
cual adhiere al proyecto del señor diputado Ara-
bolaza sobre municipalización de los fondos del 
FONAVI. 

875—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buenos Aires. — Remite copia de la documen-
tación entregada por el señor gobernador de la 
provincia por la coordinadora intercomunal pro 
obras de control y aprovechamiento del rio Re-
conquista. 

916—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara, en la que se solicitaba información 
sobre las obras de construcción del contraembalse 
del complejo hidroeléctrico Río Grande, provincia 
de Córdoba, expediente 3.268-D.-84. 

957—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia enviada por el Ministerio 
del Interior con relación a la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara sobre estudios y pro-
yectos de defensa y aprovechamiento de las aguas 
que ingresan a la provincia de San Juan prove-
nientes de mi brazo del río Mendoza. 

967—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras Públicas con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 

en la que se solicita declarar de interés nacional 
al complejo hidroeléctrico Garuhape, expediente 
1.169/85. 

968—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior con relación a la reso-
lución aprobada por la Honorable Cámara en la 
que se solicita información sobre el entubamien-
to del arroyo Cordero, ubicado en San Fernando, 
provincia de Buenos Aires. 

972—Municipalidad do Trenque Lauquen, provincia de 
Buenos Aires. — Remite copia de la resolución 
aprobada por el Honorable Concejo Deliberante 
de esa localidad relacionada con la búsqueda de 
soluciones definitivas para los problemas deriva-
dos de las inundaciones provocadas por los des-
bordes del río Quinto en esa región. 

976—Ministerio de Obras y Servicios Públicos de Bue-
nos Aires. — Comunica ¡a resolución 98/86 re-
caída en el expediente 2.406-1.192/85 de ese mi-
nisterio por la cual se aprueba la licitación públi-
ca para la adjudicación de la obra "Sistematiza-
ción de la cuenca media e inferior del río Re-
conquista, primera etapa" de la provincia de Bue-
nos Aires. 

982—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la resolución aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita la continuación 
de los estudios de sistematización del río Salado 
o Juramento, expediente 1.434-D.-85. 

989—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
sobre sistematización del río Salado en la provin-
cia de Santiago del Estero, expediente 4Q2-D.-85 

995—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara, en la que se solicita que la empre-
sa Agua y Energía Eléctrica proceda al drenaje 
de] canal San Martín, provincia de Santiago del 
Estero, expediente 414-D.-85. 

997—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de Ja respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior, con relación a la reso-
lución aprobada por la Honorable Cámara, en la 
que se solicita información sobTe el saneamiento 
y limpieza del río Matanza - Riachuelo, provincia 
de Buenos Aires, expediente 1.113-D.-85. 

1008—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior, con relación a la reso-
lución aprobada por la Honorable Cámara en la 
que se solicita información sobre obras en la ciu-
dad de Tostado, provincia de Santa Fe, expe-
diente 4.044-D.-84. 

1028—Ministerio de Obras tj Servicios Públicos de Bue-
nos Aires. — Hace conocer el contrato firmado poi 



esa provincia con la empresa Ital-Monterubbia-
nesi SA, que tomará a su cargo Ja obra "Sistema-
tización de la cuenca media e inferior del río 
Reconquista, primera etapa", 

1055—Municipalidad de Concordia (Entre Ríos). — Re-
mite copia de la resolución aprobada el 6 de abril 
de 1986, por la cual expresa su rechazo a la 
construcción del puente internacional Buenos Ai-
res - Colonia. 

1113—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita información 
sobre la construcción de una red cloaca] de San 
Luis del Palmar, provincia de Corrientes. 

PARTICULARES 

1985 

59—Ghianda, Ana 71. — Hace conocer proyecto 
para el aprovechamiento del agua de las inun-
daciones. 

107—Asociación Vecinal Dr. Rodolfo Rivarola. — Pe-
ticiona se disponga una investigación que im-
pida la consumación de daños irreparables por 
las deficiencias del diseño actual de la coordi-
nación de Jas obras de la avenida de circun-
valación de la ciudad de Rosario. 

209—Díaz, Héctor A. y otros. — Hace conocer su 
apoyo al proyecto de ley del señor diputado 
nacional Antonio Matías García referente a un 
subsidio destinado a la Comisión de Fomento 
Barrio San José de Chivilcoy. 

216—Urga, José María y otros. — Peticionan pronto 
despacho, tratamiento y aprobación del pro-
yecto de ley del diputado nacional Antonio 
Matías García referido a un subsidio para 
concluir la construcción iniciada por Atiadim. 

249—Aries, Esteban G. y otros. — Peticionan la re-
alización del proyecto de descontaminación del 
río Reconquista. 

499—Vicaría de la Santa Cruz Arquidiócesis de Men-
doza. — Peticiona el otorgamiento de un subsi-
dio para concluir la construcción de un templo 
en el barrio de Ujemvi, departamento de Las 
Heras. 

552—Comunidad de Colonia Baranda, provincia del 
Chaco. — Peticiona y formula consideraciones 
en relación con la pavimentación de la ruta 
nacional 89. 

655—Cooperativa Agropecuaria Bolívar Ltda. Aso-
ciación de Asistentes Sociales, provincia de 
Buenos Aires, delegación Bolívar. — Solicitan 
el cerramiento de la brecha abierta en el canal 
San Jorge de la ruta 266. 

658—Fundación Bolívar y otros. — Hacen conocer 
su oposición al cerramiento de la brecha abierta 
en el canal San Jorge en la ruta 226. 

684—Bloque de concejales de la UCR de Adolfo Al-
sina y otros. — Peticiona y formula considera-

ciones en relación con la situación por la que 
atraviesa Ja ciudad de Carhué, a raíz de las 
últimas inundaciones, 

738—Cooperativa de agua potab'e y oíros servicios 
públicos Rada Tilhj Limitada —Chubut—. — 
Expresa su preocupación y desagrado por los 
continuos problemas que ocasiona en su zona de 
influencia la reiterada falta de agua y formula 
consideraciones sobre la cuestión. 

790—Rizzo, Francisco. — Propone distintas medidas 
con el objeto de posibilitar el pago de la deuda 
externa, el mejoramiento del ingreso de los asa-
lariados y sobre el saneamiento ambiental. 

800—Taboada Roldan. Juan fosé. — Expresa la adhe-
sión del partido Unión Patriótica al proyecto 
del ex diputado von Nicderhausern por el que 
se propicia proveer de agua potable a la ciudad 
de Comodoro Rivadavia. (3.167-D.-85.) 

803—Tabeada Roldún, Juan José. — Por Unión Pa-
triótica expresa su adhesión al proyecto del 
señor diputado Ghíano sobre el otorgamiento 
de un subsidio a la Municipalidad de Río 
Turbio, provincia de Santa Cruz con destino 
a la adquisición de materiales para la edifi-
cación de su centro cultural. 

XV) Agricultura y Ganadería 

PODER E J E C U T I V O 

1985 

54—Mensaje 476 y proyecto de ley por el que se 
establece el régimen impositivo de emergencia 
que grava las tierras libres de mejoras, con 
aptitud agropecuaria. 

SENADO 

1985 

lo—Régimen legal por el cual deberán enviar al 
Consejo Federal de Inversiones, información 
referida con las ciencias de la tierra, los orga-
nismos, instituciones y empresas que desarrollan 
actividades en las ciencias ya mencionadas. 

85—Creación del Consejo Federal de Planificación 
y Ordenamiento Territorial (Cofeplot). 

DIPUTADOS 

1984 

2292—Goti. — Desafectación de una fracción de 19 
hectáreas ubicadas en la ciudad de José C. Paz, 
provincia de Buenos Aires y transferencia al 
Ministerio de Educación y Justicia de la Nación 
y a la provincia de Buenos Aires, para la habi-
litación y funcionamiento de varios estableci-
mientos educacionales. (Proyecto de ley.) 

2692—Socchi y otros. — Creación de una comisión 
especial bicameral para estudiar todos los aspec-
tos de la industria vitivinícola y derivados y 



proyectar normas que regulen la actividad agrí-
cola, industrial y comercial. (Proyecto de re-
solución.) 

4344—Druetta y otros. — Establecer el precio sostén 
mínimo obligatorio y en origen para los pro-
ductos agropecuarios cuyas características de 
comercialización justifiquen esa medida. Deroga-
ción o modificación de las disposiciones esta-
blecidas en los decretos 6.698/63; 9.053/63; 
9.376/63 y de las leyes 18,395; 21.469 y 22.108. 
(Proyecto de ley.) 

1985 

31—Dussol. — Solicitar al Poder Ejecutivo proceda a 
la construcción de silos en varías localidades de 
la provincia del Chaco y otras situaciones cone-
xas. (Proyecto de resolución.) 

140—Pérez Vidal y Albarracín. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre distintos aspectos relacio-
nados con la importación de especies aromáticas 
y saborizantes y utras situaciones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

154—Druetta y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 

j-on: la habilitación de la unidad VII del puerto 
Ele Rosario, las reparaciones en el silo del puerto 1 

de Ingeniero White y el estado actual de las 
obras del Plan Nacional de Silos, (Proyecto de 
resolución.) I 

162—Druetta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a implementar una 
linea especial de redescuentos para financiar los 
pasivos de los pequeños productores agropecua-
rios. (Proyecto de declaración.) 

195—Guelar. — Obligatoriedad de remitir al Honora-
ble Congreso, por parle del Poder Ejecutivo, jun-
tamente con el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos el Plan Analítico de Traba 
jos Públicos. (Proyecto de ley.) 

250—González, Jesús C. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo la reforma de) decreto 522/85, de creación 
del comité de emergencia para atender acciden 
tes en puertos, ampliando su integración cou 
representantes del sector privado. (Proyecto de 
declaración.) 

279—Austerliiz. — Régimen legal de expropiación de 
bienes de la Sociedad Unión Cañeros Azucareros 
Ñuñorco Limitada S, A. (Proyecto de ley.) 

358—Prado y Costarelli. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a finalizar las 
obras y poner en funcionamiento la unidad ter-
minal VII, puerto Rosario, de la Junta Nacional 
de Granos. (Proyecto de resolución.) 

380—Nieva. —- Régimen legal para la prohibición del 
uso de colorantes sintéticos para la coloración 
superficial de las naranjas, así como la de otra 
fruta cítrica. (Proyecto de ley.) 

428—Dalniau y otros. — Declarar de interés nacional 
la actividad tealera y eximición de toda clase de 
gravámenes cualquiera sea su denominación que 
afecte a dicha actividad. (Proyecto de ley.) 

487—Paleari y Dalmau. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
que en virtud de los fundamentos y disposiciones 
que establece el decreto 3.626/84 se contemple 
la posibilidad de donar a la Secretaría de Agri-
cultura y Ganadería de la provincia de Jujuy trein-
ta tractores checoslovacos marca Zetroz para dis-
tribuir entre las cooperativas de la provincia. 
(Proyecto de ley.) 

499—Medina y otros. — Desafectar como reserva na-
cional diversos lotes ubicados en la provincia de 
Chubut para ser distribuidos como unidades eco-
nómicas entre pobladores de la región andino 
patagónica que no cuentan enn tierras de sil pro-
piedad. (Proyecto de ley.) 

564—Rodríguez Artusi. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
derogue les derechos vigentes sobre exportación 
de carnes blancas, además se incluya a éstas en 
la lista establecida por el artículo 8° de la ley 
23.101 y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
declaración.) 

592—Cantor. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a determinar la ad-
quisición por parte del Estado del algodón bruto 
de las calidades tipificadas como tipo D, E y F 
a un precio que asegura el costo de producción 
por parte de los agricultores. (Proyecto de reso-
lución. ) 

593—Canto r Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a implementar un 
sistema de refinanciación de la deuda agraria 
que ampare a los productores de la provincia del 
Chaco y cuestiones conexas. (Proyecto de decla-
ración.) 

616—Bonino. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a instrumentar un 
plan de forestación y reforestación en tierras fis-
cales, alentando a los propietarios de campos 
hacia los mismos fines. (Proyecto de resolución.) 

621— /jr/z de Sánchez. —- Solicitar al Consejo Federal 
de Inversiones se aboque al estudio de proyectos 
de factibilidad agroiudustrial para el deparlamen-
to de Bermejo, provincia del Chaco. (Proyecto de 
resolución.) 

671—Fnppiano y otros. — Régimen legal que autoriza 
la exportación de ganado en pie a la provincia 
cíe Formosa ante la situación de emergencia que 
atraviesa la misma. (Proyecto de ley.) 

685—Fnjririano y otros. •— Creación del Instituto Na-
cional Algodonero. (Proyecto de ley.) 

734—Canfor. — Solicitar al Poder Ejecutivo un sub-
sidio de $a 100.000.000 para la Cooperativa 
Pampa del Indio Limitada de la provincia del 
Chaco destinado a ampliar el área de cultivo 
de la Comunidad Toba y la compra de im-
plementos agrícolas. (Proyecto de declaración.) 

755—Serraba. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con las 
compras de menudencias bovinas a nuestro país 
por parte de la Comunidad Económica Europea. 
(Proyecto de resolución.) 

765—Fappiano y otros. — Régimen legal que regula 
la importación de bananeros entre jcinio y octu-
bre de 1985. (Proyecto de ley.) 



807—Maglietli. —- Solicitar al Poder Ejecutivo el otor-
gamiento de las autorizaciones para la exporta-
ción de 30.000 cabezas de ganado vacuno en 
pie, marca líquida de productores de la pro-
vincia de Formosa, con destino a países limí-
trofes. (Proyecto de resolución.) 

808—Maglietli. — Solicitar al Poder Ejecutivo la ini-
plementaciún de lincas especiales de crédito por 
parle del Banco de la Nación Argentina desti-
nada a productores algodoneros y ganaderos de 
la provincia de Formosa y cuestionesj conexas 
(Proyecto de declaración.) 

8-13—Serralta y otros. —-Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre el Consejo Asesor del Mercado 
Central y otras cuestiones conexas. (Provecto ríe 
resolución.) 

862—Maglietli y Peche. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo las autorizaciones para la exportación de 
ganado vacuno en pie pertenecientes a produc-
tores de Formosa y Cbaco. (Proyecto di: ¡'evo-
lución. ) 

867—Martínez Márquez y otros. — Solicitar al Poilei 
Ejecutivo la fijación de los límites máximos de 
tolerancia de aflatoxinas para la comercializa- | 
dón de cereales y oleaginosas y sus subproduc-
tos y cuestiones conexas. (Proyecto de declara-
ción. ) 

913—Acevedo de Bianchi.— Modificación de la ley 
13.273 (Ley de Defensa Forestal). (Proyecto 
de ley). 

915—Planells. — Incorporación de las localidades de 
Sacanta, El Tío, Brinkmann y la ciudad de San 
Francisco de la provincia de Córdoba, al Plan 
Nacional de Almacenamiento de Granos. (Pro-
yecto de ley.) 

916—Planells. — Declarar de interés nacional la re-
gión del tramo medio tlel Río Segundo en la 
provincia de Córdoba. (Proyectó de ley,) 

980—Brizuela y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias a fin de trans-
ferir a la provincia de Catamarca varias parce'as 
que posee el Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria en esa provincia con destino a la 
construcción de viviendas. (Proyecto de decla-
ración. ) 

992—Pérez Vidal. — Creación del Consejo Cafetero 
Nacional. (Proyectó de ley.) 

1037—Léale. — Desafectar parcialmente la tenencia d -I 
predio rural actualmente destinado a la Direc-
ción General de Remonta y Veterinaria del Ejér-
cito Argentino, ubicado en los departamentos 
de Monte Caseros y de Paso de los Libres de la 
provincia de Corrientes, denominado Bajos del 
Río Miriñay y Campos General Avalos para des-
tinarlos a la colonización, radicación de plantas 
agroindustriales y otros fines. (Proyecto de ley.) 

114-5—Guzrnán y oíros.—Solicitar al Poder Ejecutivo 
el cumplimiento de la ley 19.587 y otras situa-
ciones conexas. (Proyecto de resolución.) 

1214—Austcrlitz y Miranda. — Creación de una comi-
sión espec'al investigadora del desenvolvimiento 

de la actividad azucarera durante la zafra 1981. 
(Proyecto de resolución.) 

1216—Ca-sale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los 
actos de contenido formal pero imprescindibles 
en la apertura de ofertas para contrataciones 
que realiza la Junta Nacional de Granos. (Pro-
yecto de resolución.) 

1225—Gutiérrez Pastor R. — Modificación a los ar-
tículos 4*-', 5'\ 10 y 20 de la ley 22.351 
(Ley de Parques Nacionales). (Proyecto de lev ) 

1281—Pérez Vidal y Lescana. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo disponga la inclusión ele la región del No-
ioeste Argentino (NOA) dentro del Programa Na-
cional Agropecuario y otras situaciones conexas. 
(Provecto de resolución ) 

1351—García, A. M. — Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor. Aplicación de la Ley ele Con-
trato de Trabajo y Régimen de Convenios Colec-
tivos a los trabajadores agrarios, derogación de los 
artículos 3f y 144 de la ley 22.248. Expediente 
365-D -83. (Proyecto de lev.) 

1360—-Acevedo de Biancl¡i. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo declare de interés nacional el cultivo de soja, 
próximo a lanzarse en la provincia de Formosa. 
(Proyecto de declaración.) 

1396—Brizuela y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga que el INTA done a instituciones de 
bien público hospitales, casas cunas, comedores 
escolares y hogares todas las producciones -que 
se obtengan en el mismo, carente de destino. 
(Proyecto de declaración.) 

1421—Fappiano. —- Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor caratulado "Régimen de promoción 
económica para la provincia de Formosa". Expe-
diente L111-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1422—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo el 
fiel cumplimiento de lo dispuesto por la ley 
19.800 ( F E T ) en oportunidad de confeccionarse 
el Presupuesto General de la Nación. (Proyecto 
de resolución.) 

1503—Rodríguez, Antonio A. — Creación de un puerto 
seco en la localidad de Timóte, partido de Car-
los Tejedor, provincia de Buenos Aires. (Proyecto 
de ley.) 

1507—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor caratulado "Derogación del decreto 
2.891/77 relacionado con el traslado del Mercado 
Nacional de Hacienda". Expediente 1.4B1-D.-83. 
(Proyecto de ley.) 

1529—Maglielti. — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor caratulado "Creación de la Junta 
Nacional del Algodón". Expediente 1.569-D.-83, 
(Proyecto de ley.) 

1557—Robson. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor sobre construcción de una planta de al-
macenaje de granos en jurisdicción del municipio 
de San Cristóbal, departamento del mismo nom-
bre, provincia de Santa Fe. Constitución del Con-
sejo de Administración de esa planta. Expediente 
1.457-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1563— Donaires. — Reproduce el proyecto de ley con 
modificaciones del que es autor caratulado: "Ré-



gimen fie fomento de! desarrollo forestal mediante 
desgravaeiones impositivas o subsidio:! fiscales". 
Expediente 998-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1567—Donaires. — Reproduce el proyecto de ley, con 
modificaciones del que es autor, caratulado: "Plan 
de forestación en zonas críticas y de frontera". 
Expediente 1 .283-D-83. (Proyecto de ley.) 

1594—Riutort de Flores y Ghiano, — Régimen legal por 
el que se declara de interés público la protección, 
conservación, propagación, reproducción y aprove-
chamiento racional de la fauna silvestre, declá-
rase de propiedad del Estado nacional o provin-
cial los animales de la fauna silvestre. (Proyecto 
de ley.) 

1722—Dructta. — Declarar de interés nacional a la 8 5 ' 
Exposición Internacional de Ganadería, Agricul-
tura, Industria y Comercio organizada por la So-
ciedad Rural de Rosario, entre los días 24 de 
agosto y 8 de septiembre de 1985. (Proyecto de 
declaración.) 

1724—Pepe. — Reproduce el proyecto de ley de su au-
toría sobre creación del Ente Nacional de Pro-
teínas. Expediente 646-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1745—G/iifino. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado "Transferencia definitiva de 
los dominios de tierras fiscales nacionales, provin-
cirVÍl'S y municipales en zonas o áreas de frontera 
en el ámbito urbano o rural a sus ocupantes par-
ticulares". Expediente 928-D.-83. (Proyecto de 
ley.) 

1 7 7 5 — Pedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo la elabo-
ración de proyectos de factibilidad agro-industri.il 
en el departamento de Bermejo de la provincia 
del Chaco. (Proyecto de resolución.) 

1810—Gtizmán y otros.—Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias a fin de que la 
Dirección Nacional del Azúcar instrumente la 
participación de los sectores empresarios, obreros 
y cañeros en el control de la producción azucarera 
y cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

1852—Bonino. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la habilitación de 
un sistema de redescuentos especiales para el 
otorgamiento de créditos a los productores agro-
pecuarios de la zona del litoral denominada Ba-
jos Submeridionales. (Proyecto de resolución.) 

1923—Cantor. — Creación del Consejo Algodonero Na-
cional en el ámbito de la Secretaría de Estado de 
Agricultura y Ganadería de la Nación y con sede 
administra tiva en la ciudad de Resistencia, Chaco. 
(Proyecto de ley.) 

1924—Druetla. — Solicitar al Poder Ejecutivo la crea-
ción de la Subsecretaría de Recursos Naturales 
Renovables en el ámbito de estado de Agricultu-
ra y Ganadería y otras cuestiones relacionadas con 
el Instituto Forestal Nacional. (Proyecto de ley.) 

1938—Druetta y otros. Ley de promoción sectorial 
económica para la agroindnstría, creación del , 
Fondo Nacional y del Consejo Nacional de Desa- , 
rrollo Agroindustrial. (Proyecto de ley.) 

2026—Bonino. — Creación del Instituto de Investigación | 
y Desarrollo de Alimentación Marina en el ám- I 

bito de la Secretaría de Estado de Intereses Ma-
rítimos, (Proyecto de ley.) 

2111—Riutort de Flores. — Reproduce el proyecto del 
que es autora caratulado Instrumentación por el 
Poder Ejecutivo de un plan nacional ele vivienda 
rural dando prioridad a la provincia de San Juan, 
Expediente 1.138-D.-83. (Proyecto de declara-
ción.) 

2160—Cantor. — Solicitar al Poder Ejecutivo instale una 
agencia del Instituto Nacional de Tecnología 
agropecuaria en la localidad de Sauzalito, depar-
tamento General Güemes, de la provincia del 
Chaco. (Proyecto de resolución.) 

2252—Bárbaro y otros. — Régimen estableciendo el im-
puesto a la renta media potencial de la tierra. 
Modificaciones a la ley 11.682. (Proyecto de ley.) 

2206—Bonino. — Solicitar al Poder Ejecutivo informes 
al posible desasbastecimiento que podría generar-
se en el rubro carnes y a la existencia de sobre-
precios en mercados de hacienda. (Proyecto de 
resolución.) 

2244—Ratkooic. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado "Ley de colonización". Expe-
diente 720-D.-83. (Proyecto de ley.) 

2294—Canicoba. — Creación del Parque Nacional Sierra 
de las Quijadas en la provincia de San Luis. (Pro-
yecto dr; ley.) 

2331—Serralta. — Régimen legal por el cual se establece 
un gravamen sobre la renta neta normal potencial 
de las tierras aptas para la explotación agrope-
cuaria. (Proyecto de ley.) 

2390—palman y Dovena. — Declarar de interés nacio-
nal la actividad teatral y otras situaciones cone-
jas. (Proyecto de ley.) 

2417—Cantor y otros. — Ley Nacional Algodonera. (Pro-
yecto del ley.) 

2477—Bonino. — Régimen legal por el cual se crea un 
plan de colonización y desarrollo en las provincias 
argentinas. (Proyecto de ley.) 

2539—Bárbaro. — Régimen preferencial para la produc-
ción y uso racional de fertilizantes destinados al 
incremento en la producción agropecuaria. Crea-
ción del Consejo Federal, del Fondo Nacional de 
Fertilizantes y organismos anexos. (Proyecto de 
ley.) 

2540—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional el I Congreso Latino-
americano de Pastoreo Racional, a realizarse en-
tres los días 7 al 12 de octubre del corriente año 
en la dudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. 
(Proyecto de declaración.) 

2588—Ingaramo y Sil ta. — Solicitar al Poder Ejecutivo, 
analice urgentemente la situación planteada en la 
industria aceitera nacional que provocara la para-
lización de las plantas industriales por falta de 
materia prima. (Proyecto de declaración.) 

2591—Srur y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo decla-
re zona de emergencia agropecuaria desde el lo 
de enero de 1985 al lo de enero de 1987 a la 
Colonia Julia y Echarren, departamento Pichi 
Mahuida, provincia de Río Negro, cuyos produc-



tos se ven afectados por la epifitia de sarna del 
manzano y cuestiones conexas. (Proyecto de de-
claración. ) 

2607—Riutort de Flores y Ghiano. — Declarar de inte-
rés nacional la conservación, recuperación y me-
joramiento de los suelos aptos para la explota-
ción agropecuaria y creación del servicio nacional 
de conservación de suelos. (Proyecto de ley.) 

2678—Serralta. — Solicitar Informes al Poder Ejecutivo 
sobre la firma de un convenio con el Banco 
Interamericano de Desarrollo tendiente a la pro-
visión de un crédito por 150 millones de dólares 
destinado al sector agropecuario y otras cuestio-
nes conexas. (Proyecto de resolución.) 

2714—Yamaguchi. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el plan alcouafta. (Proyecto de resolución.) 

2745—Riutort de Flores y Ghiano. — Régimen legal de 
fomento forestal. (Proyecto de ley.) 

2749—Riutort de Flores y Manzano. — Establecer con 
carácter obligatorio el fraccionamiento de vinos 
de todo tipo en envases de 930 cc. y hasta 1.500 
cc. en zona de origen. Creación de un fondo es-
pecial destinado a la promoción de la producción 
y exportación de uva de mesa sin semilla y vinos 
finos varietalmente controlados. (Proyecto de ley.) 

2760—Cantor. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la distribución 
entre los productores minifundistas del algodón 
de la provincia del Chaco de semilla fiscalizada 
de ese cultivo, por un monto de A 60.000. (Pro-
yecto de resolución.) 

2804—Falcioni de Braoo y otros. — Solicitar al Po-
der Ejecutivo la adopción de medidas tendientes 
a suspender la aplicación de las resoluciones 97 
y 154 del Instituto Nacional de Vitivinicultura 
que modifican el régimen normativo sobre edul-
coración de vinos. (Proyecto de resolución.) 

2908—Cantor y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
implementación y ejecución de diversas medidas 
tendientes a incrementar la producción algodo-
nera nacional. (Proyecto de declaración.) 

2929—Di Cío y Alvarez (A. C.).— Ley de Fomento 
Forestal. (Proyecto de ley.) 

2951—Manzano y Fappiano. — Derogación de toda le-
gislación que establece la vigencia de retencio-
nes y demás gravámenes, a la exportación de 
productos industrializados derivados de maderas 
duros provenientes de bosques nativos. (Pro-
yecto de ley.) 

2958—Colombo. — Solicitar al Poder Ejecutivo deje sin 
efecto o suspendida la aplicación de la resolu-
ción del Instituto Nacional de Vitivinicultura 
273/85. (Proyecto de declaración.) 

2982—Serralta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la reu-
nión llevada acabo por el señor presidente de 
la Nación y su comitiva con representantes de 
varias corporaciones multinacionales el 19/9 en 
el Palacio Marigny de París, Francia. (Proyecto 
de resolución.) 

3000—Castillo.—Ley de Fomento Forestal. (Proyecto 
de ley.) 

3017—Chehin y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la autorización por única vez de la producción 
de azúcar crudo desnaturalizado con destino a la 
elaboración de alcohol etílico. (Proyecto de de-
claración.) 

3027—Ingaramo y otros. — Creación de la Comisión de 
Concertación de Política Lechera y del Fondo 
de Promoción de Exportaciones de Productos 
Lácteos. (Proyecto de ley.) 

3038—Bordón González y otros. — Declarar de interés 
nacional la diversificación, integración, exporta-
ción y tecnificacin de la industria vitivinícola. 
(Proyecto de ley.) 

3049—Pedríni . — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a solucionar la crisis 
agraria de la provincia del Chaco y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

3099—Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo la suspen-
sión de las retenciones por derecho de exporta-
ción de lanas de la región patagónica v cuestio-
nes conexas. (Proyecto de declaración.) 

3135—Sella. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional los actos conmemorativos del 
centenario de la inmigración japonesa al país. 
(Proyecto de declaración.) 

3142—Fappiano' y Rodríguez, Manuel A. — Solicitar al 
Poder Ejec-itívo remita a la Honorable Cámara 
las actnacionos administrativas que en orden a 
lo nombrado en los artículos 104 y 108 del de-
creto 1.759/72 se han producido respecto al in-
greso y permanencia de extranjeros en el terri-
torio nacional y otras" cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

3220—Fino y Leali. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la actual situación del sector agropecuario. (Pro-
yecto de resolución.) 

3227—Bulado y Molhe. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a declarar zona 
de emergencia a la afectada por el granizo en el 
sur de la provincia de Tucumán y el auxilio de 
los pobladores. (Proyecto de declaración.) 

3546—Barreno. — Solicitar al Poder Ejecutivo por inter-
medio del Banco de la Nación Argentina, habi-
lite una línea de crédito de fomento a favor de 
los productores frutícolas del Alto Valle de Río 
Negro. (Proyecto de declaración.) 

3í"82—Masini y Manzano. — Declarar zona de emer-
gencia y/o desastre por adversidades climáticas 
al departamento de General Alvear, provincia 
de Mendoza. Se aplique los alcances de Ja ley 
22.913 y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
declaración.) 

3608—Sudiez. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a instrumentar una 
línea de crédito especial a favor de tamberos del 
área de riego y otros productores interesados en 
dedicarse a esa actividad en la provincia de 
Santiago del Estero. (Proyecto de resolución.) 

3629—Conté y Auyero. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la política migratoria implementada por la 



Dirección Nacional ile Migraciones. (Proyecto de 
resolución.) 

3707—Briz de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a que no se 
efectúen cercenamientos en las partidas presu-
puestarias destinadas al Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria. (Proyecto de resolu-
ción.) 

3711—Rúbeo. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la situación actual en que se encuentran ! 
las denuncias a que arribara la Comisión Espe-
cial Investigadora de la Honorable Cámara, que 
a partir de 1971 investigó presuntas irregulari-* 
dudes en la administración contable de la Corpo-
ración Argentina de Productores de Carne (CAP). 
(Proveció de resolución.) 

3732—Bakirdjian y Aramburu. — Declarar de interés 
general y prioritario toda actividad vinculada con 
la cunicultura, diseñando una política coherente 
y uniforme en materia de protección .incentiva-
ción. comercialización v difusión de ese quehacer 
en torio el territorio de la Nación. (Provecto de i 
ley ) ' I 

3763—Serraba. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a extender a los pro-
d i t o r e s agropecuarios de la provincia de La 
Pampa, las franquicias que para el pago del 
régimen del ahorro forzoso Ies fueron concedidas 
a los productores de la provincia de Buenos 
Aires afectados por las inundaciones. (Proyecto 
de resolución.) 

3785—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 5.000 
a la Cooperativa Agrícola-Ganadera de Provisión 
y Consumo Pilcutnayo Limitada, do la provincia 
de Salta, con destino a ¡a compra de semilla y/o 
combustible. (Proyecto de ley.) 

3788—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
eximición del pago del impuesto al valor agre-
gado a las especies saborizantes: pimentón, ají, 
comino y demás condimentos vegetales. (Proyec-
to de resolución.) 

3801—Serralta y o!ros. — Creación de la Comisión Ad-
ministradora del Predio Ferial de Palermo, otor-
gándosele la concesión por cinco años a partir 
del 25 de marzo de 1986 del predio existente 
entre las avenidas Sarmiento y Santa Fe y las 
calles Cervino y Oro, de la Capital Federal, (Pro-
yecto de ley.) 

3813—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la aprobación del 
provéelo ele huertas familiares correspondiente a 
la Municipalidad de La Leonesa, departamento 
de Bermejo, provincia del Chaco, y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

3838—Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a evitar el cercena-
miento de las partidas que con destino a promo-
ción forestal reciben anualmente las provincias 
por medio del Instituto Forestal Nacional (IFONA) 
y cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

4016—González, Héctor E.—Solicitar al Poder . Ejecu-
tivo declare de interés nacional la VII I Edición 

de la Exposición del Holando-Argentino Regis-
trado, que se efectuará en la ciudad de Navarro 
entre el 7 y el 13 de abril próximos. (Proyecto 
de declaración.) 

4022—Ferró y Druetta. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
proceda a poner en marcha una serie de medidas 
destinadas a favorecer a los afectados por las 
inundaciones registradas a lo largo de la cuenca 
del río Quinto, (Proyecto de resolución.) 

4034—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo las 
medidas necesarias para la cesión a la Munici-
palidad de Cerrillos, provincia de Salta, de un 
terreno perteneciente al Instituto Nacional de Tec-
nología Agropecuaria — I N T A — para ser destina-
do a un barrio de viviendas, (Proyecto de reso-
lución.) 

4094—Párente y otros. — Declarar de interés nacional la 
cunicultura y las industrias derivadas de Ja mis-
ma, (Proyecto de le}'.) 

4206—Losada. — Transferencia a la provincia de Misio-
nes, en carácter de donación, de Jos terrenos de 
propiedad de la Administración de Parques Na-
cionales donde se encuentran las cataratas de) 
Iguazú y la reserva nacional del mismo nombre. 
(Proyecto de ley.) 

4222—Sella. — Solicitar al Poder Ejecutivo fije un pre-
cio mínimo sostén y en origen para la cosecha de 
trigo 1986. (Proyecto de declaración.) 

4245—Diffón y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la situación real del Complejo Agroindustrial Las 
Palmas del Chaco Austral. (Proyecto de resolu-
ción.) 

4382—Zoccola. — Declarar de interés nacional y prio-
ritario para el desarrollo patagónico la explotación 
pecuaria en la provincia de Santa Cruz de la lla-
ma (lama glama) y toda actividad industrial vin-
culada al empleo de su lana. (Proyecto de ley.) 

4383—Fígueras. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
zona de desastre la comprendida dentro de los 
partidos de Trenque Lauquen, Rivadavia y Gene-
ral Villegas, provincia de Buenos Aires, afectada 
por los desbordes del río Quinto. (Proyecto de 
declaración.) 

4430—El iza! de y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la transferencia a título gratuito a la Municipali-
dad de Concepción del Uruguay, provincia de 
Entre Ríos, de dos inmuebles pertenecientes a la 
Junta Nacional de Granos. (Proyecto de resolu-
ción.) 

4487—Vairetti . — Solicitar al Poder Ejecutivo deje sin 
efecto la aplicación de retenciones a las exporta-
ciones de cereales y oleaginosas y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de declaración.) 

4488—Vairetti, — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a no autorizar la im-
portación de aves y/o huevos para el consumo in-
terno y cuestiones conexas. (Proyecto de decla-
ración. ) 

-1519—Rubanaque y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
deje sin efecto Ja resolución 2.340 de septiembre 
de 1985, de la Dirección Nacional de Migracio-



nes que restringe arbitrariamente la entrada y 
radicación de extranjeros en la Argentina. {Pro-
yecto de declaración.) 

OFICIALES VARIOS 

1985 

78—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Mendoza.—Solicita modificaciones a la lc\ 
19.551 (Ley de Concursos). 

118—Honorable Legislatura de la Provincia de Rio Ne-
gro. — Hace conocer la declaración aprobada por 
ese cuerpo, mediante la cual expresa su apoyo al 
proyecto de los señores diputados González A. y 
Giménez relacionado con la creación de la Junta 
Nacional de la Pera y la Manzana. 

206—Honorable Legislatura de ta Provincia de Río Ne-
gro. — I-Iacc conocer la declaración 9/85 apro-
bada por esc honorable cuerpo por la cual ex-
presa su apoyo al proyecto de ley de creación de 
la Junta Nacional de Lanas. 

25S~Honorab!e Cámara de Senadores de la Provincia 
de Tucumán. — Hace conocer la declaración san-
cionada el 16 de julio de 1985 por ese honorable 
cuerpo por la que expresa a todos los poderes y 
factores involucrados en la zafra azucarera 1985 
el anhelo para que se adopten medidas condu-
centes a disminuir el impacto de la crisis que 
afecta a esa provincia. 

256—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Tucumán. — Hace conocer la resolución san-
cionada el 16 de julio de 1985 por ese honorable 
cuerpo, por la que se solicita al Poder Ejecutivo 
y Congreso de la Nación, tomen intervención para 
que en esa difícil zafra do transición 1985, se 
adopten medidas para qnc concurran recursos fi-
nancieros y otros controles para mantener el orde-
namiento normal de dicha zafra. 

259—Intendente ij Honorable Concejo Deliberante de 
Libertad, provincia de Misiones. — Peticionan y 
formulan consideraciones en torno a la colonización 
de Andresito en esa provincia en el sentido de ad-
ministrar justicia en la adjudicación de la zona 
fronteriza de vital importancia para la soberanía 
de la Nación. 

261—Honorable Cámara de Diputados tic la Provincia 
de Entre Ríos. — Expresa su adhesión al proyec-
to del señor diputado Elizaldc sobre desafectación 
parcial del predio rural Harás General Urquiza, 
dependiente del Ejército Argentino. 

262—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Entre Ríos. — Expresa su adhesión al proyec-
to del señor diputado Elizalde sobre compra-ven-
ta de hacienda. 

309—Honorable Concejo Deliberante de Coronel Suá-
rez, provincia de Buenos Aires. — Hace llegar 
copia de la resulución 23/85 brindando apoyo a 
los proyectos que tiendan a colonizar tierras per-
tenecientes al Ejército Argentino denominadas La 
Remonta. 

405—Secretaría de Recursos Marítimos del Ministerio 
de Economía. — Remite publicación "Argentina 
pesca marítima" e información estadística del año 
1983 del sector pesquero. 

411—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz. — Expresa su adhesión al proyec-
to de los señores diputados García R. y Unamuno, 
sobre solicitar al Poder Ejecutivo la considera-
ción del documento emitido por la Asociación de 
Ingenieros Agrónomos de esa provincia relacio-
nado con la política agropecuaria. 

580—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia enviada por la Secretaria 
de Agricultura, Ganadería y Pesca con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara en la que se solicita se declare zona de 
emergencia agropecuaria a los departamentos de 
Orán y San Martín en la provincia de Salta. 

593—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Economía, relacionada con la re-
solución aprobada por la Honorable Cámara, me-
diante la cual se solicitan informes sobre distri-
bución y aplicación de los fondos destinados al 
Fondo Especial del Tabaco. 

594—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Economía, relacionada con la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
sobre la crisis frutícola de Río Negro, Neuquén 
y Mendoza. 

624—Honorable Legislatura de la Provincia del Neu-
quén. — Remite copia de la declaración aprobada 
por ese cuerpo mediante la cual solicita a j Poder 
Ejecutivo declare zona de desastre a las explota-
ciones frutícolas del departamento de Confluencia 
de esa provincia. 

682—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Economía, con relación a la de-
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicita se arbitren medidas tendien-
tes a superar la escasez de silos. 

690—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Economía con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara so-
bre fijación de precios máximos, desgravaciones y 
reembolsos para productos del agro. 

800—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia, rela-
cionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicita se decla-
re de interés nacional la Fiesta de la Caña de 
Azúcar. 

835—Honorable Legislatura ele la provincia de Río 
Negro, — Informa que tramita ante el Ministerio 
de Economía la sanción de un decreto mediante 
el cual Se declare zona de desastre agropecuario 



a la ocupada por productores fruüvinicolas de es-
ta provincia, afectados por las heladas del 7 de i 
octubre de 1985. 1 

846—Honorable Cámara de Representantes de la pro-
vincia de Misiones. — Remite copia de la resolu-
ción 130 85/86, mediante la cual solicita el apoyo 
del Congreso de la Nación a las gestiones que 
encara la provincia por el deterioro del agro por 
causas climáticas. 

847—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta en-
viuda por el Ministerio de Economía relacionada 
con la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara en la que se solicitaba asesoramiento 
técnico para criadores de ganado porcino en la 
provincia de Misiones y Corrientes y otros temas 
afines. 

866—Subsecretaría General de la Presidencia de ia 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara en la que se solicita la flexibilización de 
la vigencia del reglamento sanitario hasta la de-
finitiva implemcntación de la Ley Federal de 
Carnes. 

868—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta rela-
cionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicita la declara-
ción de estado de emergencia agropecuaria en 
los cuarteles I a VI y circunscripción XIV del 
partido de Coronel Pringles, provincia de Buenos 
Aires. 

876—Subsecretaría General de la Presidencia. — Remi-
te copia de ¡a respuesta relacionada con la de-
claración en la que se solicita se tomen medidas 
necesarias para desalentar la faena de hembras 
bovinas, terneras y terneros y el cumplimiento 
del decreto 4.238/84. 

891—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta a la 
declaración en la que se solicita se declaro en 
estado de emergencia agropecuaria a la zona 
de islas y anegadizos de varios departamentos 
de la provincia de Entre Ríos. 

998—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, 
en la cjue se solicita información sobre pesticidas 
y desfoliantes. 

1019—Honorable Concejo Deliberante de Pergamino, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
ordenanza aprobada por ese cuerpo relacionada 
con la prohibición de venta para faena de vacas 
y vaquillonas con preñez avanzada. 

1038—Honorable Cámara de Diputados de Buenos Ai-
res. — Hace conocer una declaración aprobada 
por ese cuerpo mediante la cual se solicitan di-
versos informes relacionados con llamados a 
licitación pública para la contratación de aviones 
hidrantes, a través del Instituto Forestal Nacio-
nal ( I F O N A ) . 

PARTICULARES 

1985 

47—Cámara Tabacalera Argentina. — Peticiona y for-
mula consideraciones con el aumento de la tasa 
de los impuestos internos del tabaco. 

127—Federación Agraria Argentina Guaminí y otros. — 
Expresan su adhesión al proyecto de ley del que 
es autor el diputado E'izalde sobre pronto pago 
de hacienda. 

149—Federación Agraria Argentina filial Bolívar y 
otros.—Peticionar urgente tratamiento del pro-
yecto del señor diputado Elizalde sobre pronto 
pago de hacienda. 

166—Federación Agraria Argentina filial Los Sargen-
tos y otros. — Hacen conocer su adhesión ql 
proyecto del señor diputado Elizalde acerca del 
pronto pago de hacienda, 

184—Federación Agraria Argentina filial James Craik 
y otros. — Peticiona pronto tratamiento del pro-
yecto de ley del diputado nacional Elizalde acer-
ca del pronto pago de hacienda. 

472—Asociación lntercooperativa Regional, Bahía Blan-
ca. — Hace conocer su adhesión a la decisión de 
dejar sin efecto la liquidación de la CAP, trans-
formándola en entidad cooperativa. 

484—Cámara Gremial de Desmotadores de Algodón 
de Santa Fe. — Hace conocer su oposición a la 
presunta existencia de un proyecto de ley que 
prohibiría la comercialización del algodón en 
bruto fuera del estado provincial de su produc-
ción. 

663—Universidad Nacional de Misiones. — Expresa su 
apoyo al proyecto de declaración del señor di-
putado Rauber por el cual solicita al Poder Eje-
cutivo la donación de un terreno. 

676—Federación de Cooperativas de la Provincia de 
Río Negro. — Peticiona el urgente dictado del 
decreto declarando zonas de desastre las afecta-
das por las heladas del 7 de octubre pasado. 

872—Cámara Regional de la Producción. — Hace co-
nocer las causales de su adhesión a la jornada 
nacional de protesta agropecuaria. 

875—Cuadros, M. A. y de León, B. V Hacen cono-
cer su proyecto sobre regionalización y coloniza-
ción agropecuaria. 

876—Cuadros, M. A., de León, B. V. y Bijova, J. C. — 
Elevan proyecto por el cual se crea la escuela 
experimenta] de avanzada agropecuaria a nivel 
terciario dependiente del INTA. 

XVI) Finanzas 

PODER E J E C U T I V O 

1985 

II—Mensaje 1.186, remitiendo el decreto 1.096 del 
14 de junio de 1985, por el cual se dispuso la 
reforma del sistema monetario nacional que de-
claró el curso legal de la moneda denominada 
austral ( A ) , en reemplazo del peso argentino. 



26—Mensaje 1,538, proyecto de ley por el cual sus-
tituye diversos artículos de la caria orgánica del 
Banco Hipotecario Nacional, ley 22.232 y modi-
ficada por la ley 23.090, relacionadas con el go-
bierno del banco. 

SENADO 

1985 

4—Comunica la aprobación y envía en revisión el 
proyecto de modificación de la ley 19.931 y sus 
modificatorias sobre autorización al Banco de 
la Nación Argentina, a la Caja Nacional de Aho-
rro y Seguro y a los bancos provinciales y mix-
tos de provincia, a utilizar el sistema de microfil-
mación. 

DIPUTADOS 

1985 

28—González, Pastor. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo la adopción de medidas tendientes a lo-
grar un efectivo redimensionamiento del actual 
sistema financiero sin afectar las fuentes de 
trabajo del personal de bancos y financieras y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de declara-
ción.) 

61—García, R. J. y Unamuno. — Rechazar las ame-
nazas de banqueros y ex funcionarios norteame-
ricanos a propósito del pago de la deuda externa, 
y solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre las 
medidas adoptadas para resolver eras amenazas. 
(Proyecto de resolución.) 

66—Ingaramo y Silva. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo establezca un cupo de redescuento al 
otorgamiento de créditos a productores agro-
pecuarios comprendidos en zonas declaradas de 
emergencia agropecuaria ubicada en la región 
norte de la provincia de Santa Fe, y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

107—Perl. — Considerar como título ejecutivo las cons-
tancias de deudas expedidas por entidades emi-
soras de tarjetas de compra y/o crédito. (Pro-
yecto de ley.) 

162—Druetta y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas a implementar una línea 
especial de redescuento para financiar los pasivos 
de los pequeños productores agropecuarios. (Pro-
yecto de declaración.) 

186—Guelar. — Modificaciones al régimen de la ley 
21.629, modificada por la ley 21.726, del Banco 
Nacional de Desarrollo. Carta Orgánica. (Pro-
yecto de ley.) 

187—Guelar. — Incorporación de directorios regionales 
a la estructura de la Caja Nacional de Ahorro 
y Seguro, (Proyecto de ley.) 

189—Guelar. — Modificaciones a la ley 21.799. Banco 
de la Nación Argentina. Carta Orgánica. Dero-
gación de La ley 21.351. (Proyecto de ley.) 

190—Guelar. — Modificaciones a las leyes 21.539 y 
22.467. Banco Central. Carta Orgánica. (Proyecto 
de ley.) 

191—Guelar.— Modificaciones a la ley 22.232 y su 
modificatoria 22.364. Banco Hipotecario Nacional. 
Carta Orgánica. (Proyecto de ley.) 

195—Guelar. — Obligatoriedad de remitir al Honorable 
Congreso, por parte d?l Poder Ejecutivo, junta-
mente con el presupuesto general de gastos y 
cálculos de recursos, el plan analítico de trabajos 
púhlicos. (Proyecto de ley.) 

220—Pereijra, P. A. y otros. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre el estado en que se encuentra 
el proyecto de reformas a la ley de entidades 
financieras y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

300—Fino y otros. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el cierre del Banco de Italia y Río de la Plata. 
(Proyecto de resolución.) 

355—Von Niederhiiusern, — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la ¡mplementación, a través del Banco Central, 
de un cupo de redescuento no inferior a USS 
10.000.000 destinados a créditos preferenciales pa-
ra la construcción de barcos pesqueros en astilleros 
nacionales (Proyecto de resolución.) 

384—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el cierre del Banco de Italia y Río de la Pla-
ta. (Proyecto de resolución.) 

399—González, (J. G.). — Solicitar al Poder Ejecutivo 
instruya al BANADE para que no se otorguen prés-
tamos destinados a la construcción de buques de 
pesca en el exterior a través de líneas ofrecidas 
por otros países, y cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

500—Bordón González \j otros. — Creación del Fondo 
Nacional de Solidaridad para hacer frente a las 
catástrofes producidas por eventos de la natura-
leza o accidentes que por su magnitud afecten a 
zonas o poblaciones en forma masiva. (Proyecto 
de ley.) 

529—Coxale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la co-
municación telefónica emanada del Banco Central 
sobre la remisión de dólares de los bancos de la 
República Argentina. (Proyecto de resolución.) 

531—Maglietti. — Expresar repudio a las veladas pre-
siones realizadas por los bancos extranjeros 
acreedores del Banco de Italia y Río de la Plata 
con el objeto de lograr que el Banco Central se 
haga cargo de la deuda y la incorpore a la 
deuda pública externa. (Proyecto de declara-
ción. ) 

554—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la toma de decisiones de la política presu-
puestaria con referencia a los organismos que la 
promueven. (Proyecto de resolución.) 

564—Rodríguez Artusi. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo derogue los derechos vigentes sobre expor-
tación de carnes blancas, además de incluir éstas 
en las listas establecidas por el articulo 8c de la 
ley 32.101, y otras cuestiones conexas, (Proyecto 
de declaración.) 



593—Cantor. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a implementar un 
sistema de refinanciación de la deuda agraria que 
ampare a los productores de la provincia del 
Chaco y cuestiones conexas. (Proyecto de decla-
ración. ) 

614-—Landín y otros. — Creación de una comisión es-
pecial en el ámbito de la Honorable Cámara, 
para investigar el presunto vaciamiento del Ban-
co de Italia. (Proyecto de resolución.) 

627—Ferré y Sobrino Arando. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la revocatoria de la Comunicación A-
652 del Banco Central, mediante la que se dis-
puso el congelamiento de los depósitos en mo-
neda extranjera por el término de 120 días, 
(Proyecto de resolución.) 

671—Fappiano y otros. — Régimen legal que autorice 
la exportación de ganado en pie a la provincia 
de Formosa ante 1a situación de emergencia que 
atraviesa la misma. (Proyecto de ley.) 

672—Fappiano y otros. — Derogación de la ley 21.572 
de regulación monetaria y la no innovación en 
la materia basta la sanción del proyecto de re-
forma al régimen que se encuentra en estudios 

" i ¡a Honorable Cámara. (Proyecto de ley.) 
676—Vu'rita y Pepe. — Solicitar informes al Poder Eje-

cutivo sobre un programa televisivo que premia 
a los participantes con moneda extranjera y cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

6S5—Fappiano y otros. — Creación del Instituto Na-
cional Algodonero. (Proyecto de ley.) 

721—Alias y otros. — Declarar de interés nacional las 
exportaciones de productos agropecuarios de 
las economías regionales, (Proyecto de ley.) 

747—Ferré y otros. — Declarar zana de emergencia a 
los partidos de las provincias de Buenos Aires 
afectados por las inundaciones ocurridas entre el 
31 de mayo y el 3 de junio de 1985 y otras cues-
tiones conexas. (Provecto de ley.) 

761—Ferré y Basualdo. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la remisión del informe prometido por el señor 
ministro de Economía a la Honorable Cámara 
de Diputados sobre el monto de lo abonado por 
deudores públicos y/o privados de nuestro país 
a acreedores públicos y/o privados del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte du-
rante 1984 y 1985 y sobre las reservas de oro 
y divisas de la Nación. (Proyecto de resolución.) 

782—Córtese. — Aplicar el índice de precios al con-
sumidor de la Capital Federal que publique el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos, a 
todo contrato de seguros cuyas primas y/o pre-
mios hayan sido establecidos con índices de 
ajustes posteriormente eliminados de Jas estadís-
ticas oficiales o con índices de cotizaciones de 
valores comerciales eliminados del mercado. (Pro-
yecto de ley.) (Con Orden del Día N" 888.) 

787—Manzano y Masini. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la suspensión del remate de los bienes de la 
firma Coofrucco, ubicada en el departamento de 
Tupungato, provincia de Mendoza, dispuesto por 
el Banade. (Proyecto de resolución.) 

808—Maglietti . — Solicitar al Poder Ejecutivo la im-
plementación de líneas especiales de créditos por 
parte del Banco de la Nación Argentina destina-
das a productores algodoneros y ganaderos de la 
provincia de Formosa y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de declaración.) 

8 6 3 — Maglietti y Peche. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la habilitación por parte del Banco de la Nación 
Argentina, de líneas de créditos y subsidios a fa-
vor de productores algodoneros de las provincias 
del Chaco y Formosa. (Proyecto de declaración.) 

916—Planells. — Declarar de interés nacional la región 
del tramo medio del río Segundo de la provincia 
de Córdoba. (Proyecto de ley.) 

949—Dussol. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a brindar un estímu-
lo y promoción inmediata a la pequeña y mediana 
empresa. (Proyecto de resolución.) 

977—Vauossi. — Solicitar al Poder Ejecutivo las me-
didas relacionadas con la creación de una sucur-
sal de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro en 
la ciudad de Pinamar, provincia de Buenos Ai-
res. (Proyecto de declaración.) 

983—Pedrini. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el cis 
rre del Banco de Italia y Río de la Plata, su 
actual intervención dispuesta por el Banco Cen-
tral y cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción.) 

985—Fappiano y otros. — Derogación del decreto ley 
15.970/56, ratificado por la ley 14.467, facul-
tando al Poder Ejecutivo para notificar ai Fondo 
Monetario Internacional el retiro del país. (Pro-
yecto de ley.) 

987—Fapp iano y otras. — Declarar nulo el acuerdo 
celebrado en la sede del Fondo Monetario In-
ternacional, denominado memorando de entendi-
miento según la información difundida por el 
Ministerio de Economía el 12 de junio de 1985. 
(Proyecto de ley.) 

1018—González, A. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a la instalación 
en la ciudad de Alien, provincia de Río Negro, 
de una sucursal del Banco Hipotecario Nacional. 
(Proyecto de resolución.) 

1036—Lugones. — Solicitar al Poder Ejecutivo la ins-
trumentación de una línea de créditos destinados 
a posibilitar la instalación y puesta en marcha 
de fábricas de alcohol que utilicen como materias 
primas el sorgo y la batata en la ciudad de San-
tiago del Estero, en el marco de las disposicio-
nes vigentes sobre promoción industrial. (Pro-
yecto de resolución.) 

1041—Guelar y otros. — Abocarse en forma inmediata 
al tratamiento de las facultades legislativas ejer-
cidas en el decreto 1.096/85, mediante el cual 
el Poder Ejecutivo ha dispuesto dar curso legal 
a los billetes y monedas que emitirá el Banco 
Central con la denominación de australes. (Pro-
yecto de resolución.) 



1084—Guzmán. — Creación de una nueva unidad mone-
taria según el régimen establecido en el decreto 
1.096/85. (Proyecto de ley.) 

1102—Bonino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
cierre o liquidación de entidades bancadas. (Pro-
yecto de resolución.) 

1180—Bordón González. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la remisión a esta Honorable Cámara de los ante-
cedentes relativos a la reforma monetaria instru-
mentada por el decreto 1.096/85 y otras situa-
ciones conexas. (Proyecto de resolución,) 

1197—Alsogaray y Manntj. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo que dé a conocer ios balances semanales del 
Banco Central a partir del 7 de junio de 1985. 
(Proyecto de resolución.) 

1200—Ghiano y otros. — Solicitar informes ai Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
el número y monto de vales otorgados para con-
seguir empréstitos en el extranjero durante e) 
periodo 1976-1983. (Proyecto de resolución.) 

1240—Ferré y Sobrino Arando. — Solieitai informes al 
Poder Ejecutivo sobre la veracidad de las denun-
cias efectuadas por presunta evasión de divisas 
y otras situaciones conexas. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

1261—Alsogaraij y Manntj. — Modificación del artículo 
29 de la ley 20.539. (Proyecto de ley.) 

1281—Pérez Vidal y Lescano. — Solicitar a! Poder Eje-
cutivo disponga la inclusión de la región del 
Noroeste argentino dentro del programa nacional 
agropecuario y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

1319—Fappiano y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para dar cumpli-
miento a lu dispuesto en el artículo 42 de la ley 
20.539 sobre la publicidad del estado activo v 
pasivo del Banco Central. (Provecto de resolu-
ción. ) 

1338—González Cabafuis. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo informe sobre los motivos que impidieron al 
Banco Central publicar los balances semanales 
(Proyecto de resolución.) 

1342—Carranza. — Solicitar al Poder Ejecutivo aclare 
que las reducciones de la escala de conversión, 
artículo 4f del decreto 1.096/85 no son de apli-
cación en los pagos por condenas judiciales. 
(Prpyecto de resolución.) 

1354—García, M. y fíuiz. — Reproduce el proyecto de 
ley del cual es autor caratulado "Creación de la 
comisión bicameral de economías regionales", ex-
pediente 1.350-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1444—Grimaux. — Reproduce el proyecto de resolución ! 
del que es autor, caratulado "Incorporación de 
directores del Banco Central, de un representan-
te de los bancos provinciales. Expediente 687-L).-
83. (Proyecto de resolución.) 

1503—Rodríguez, A. A. — Creación de un puerto seco 
en la localidad de Timóte, partido de Carlos 
Tejedor, provincia de Buenos Aires. (Proyecto 
de ley.) 

1511—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor caratulado "Régimen de présta-

mos hipotecarios destinados a vivienda única-'. 
Expediente 540-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1525—Torres. — Afectar al buque B D T ARA Cabo 
San Antonio a transportes navales para cum-
plir servicios entre puerto Río Gallegos de la 
provincia de Santa Cruz y Caleta La Misión, en 
el territorio de la Tierra del Fuego, Antártida, 
e Islas del Atlántico Sur y otras cuestiones co-
nexas. (Proyecto de ley.) 

1540—Purita ij Pepe. — Solicitar informes a! Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con la resolución 458 del Banco Central por 
la que se impuso la liquidación del Banco 
Juncal Cooperativo Limitado. (Proyecto de re-
solución.) 

1566—Dalmau y Figueroa de Toloza. — Solicitar al 
Poder Ejecutivo la adopción de medidas ten-
dientes a la producción de los fondos necesa-
rios para atender las operaciones prendarias del 
sector productor de yerba mate. (Proyecto de 
declaración.) 

1572—Docena. — Reproduce el proyecto de resolu-
ción del que es autor caratulado "Creación de 
sucursales de los bancos Hipotecario Nacional y 
Nacional de Desarrollo" en el departamento de 
Caleta Olivia, Santa Cruz. (Projccto de reso-
lución. ) 

1589—con Niederhausern. — Reproduce el proyecto de 
resolución del que es autor caratulado "Ejecución 
de las obras de infraestructura básica de las ciu-
dades del interior del país que se encuentren con 
proyecto aprobado". Expediente 82S-D.-83. (Pro-
yecto de resolución.) 

1637—Docena. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con las re-
glamentaciones vigentes en materia de desagio 
a los contratos de obras públicas pactados con 
fórmula de reconocimiento de variaciones de cos-
tos. {Provecto de resolución.) 

1640—González, ]. — Reproduce el proyecto de resolu-
ción del que es autor caratulado "Estado de emer-
gencia en la industria naval". Expediente 375-D.-
83. (Proyecto de resolución.) 

2649—Fappiano y otros. — Régimen legal por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar adelantos 
transitorios y reintegrables a las empresas que se 
vean en la necesidad de reducir personal por cau-
sas económicas (Proyecto de ley.) 

1663—Socchi. — Régimen legal para la privatización de 
empresa v/o sociedades del Estado. (Provecto de 
ley.) 

1682—Alsogaray y Manny. — Creación de una comisión 
especial para estudiar y proponer las medidas de 
emergencia que sean factibles ante el problema 
creado por el reciente cierre de fábricas y la dis-
minución de la actividad económica, con su se-
cuela de desocupación y otras cuestiones cone-
xas. (Proyecto de resolución.) 

1695—Falcioni de Braco. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo adopte medidas necesarias tendientes a so-
lucionar el desequilibrio generado en los présta-
mos indexados según la circular 1.050 del Banco 
Central ele la República Argentina por aplicación 



del nuevo índice de actualización de precios a 
partir de la puesta en vigencia de las reformas 
monetarias. (Proyecto de resolución.) 

1708—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la creación de una comisión para arbitrar 
las medidas necesarias tendientes a la puesta en 
marcha de la empresa Cementos NOA S.A. en la 
provincia de Salta. (Proyecto de resolución.) 

1709—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga que se arbitren las medidas necesarias para 
traer al país las maquinarias de la empresa NOA 
S.A., adquiridas en España. (Proyecto de reso-
lución. ) 

1770—Torres. — Solicitar al Poder Ejecutivo informes 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los mon-
tos registrados como inversión externa por la so-
ciedad Ford Motors Argentina S.A. y otras cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

1773—Pedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
la aprobación de la segunda etapa del barrio de 
250 viviendas construidas en las parcelas 21 y 
22 de la chacra 130 del lote rural 228, de la ciu-
dad de Resistencia, provincia del Chaco. (Pro-
yecto de resolución.) 

1788—Ruiz, O. y otros. — Constitución de una comi-
sión especial investigadora con el objeto de ana-
lizar las denuncias hechas públicas por los dipu-
tados Silva y Cáceres con relación a los conve-
nios internos de la Unión Cívica Radical en la 
provincia de Santa Fe. (Proyecto de resolución.) 

1852—Bonino. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la habilitación de 
un sistema de redescuentos especiales para el 
otorgamiento de créditos a los productores agro-
pecuarios de la zona del Litoral denominada Ba-
jos Submeridionales". (Proyecto de resolución.) 

1866—Castillo y Bonino. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a implementar 
una línea de créditos promocionales a largo plazo 
y coa amortización semestral o anual destinados 
a varios fines necesarios para iniciar una nueva 
explotación rural para jóvenes que deseen radi-
carse en el campo. (Proyecto de declaración.) 

1891- -Orgambide. — Solicitar al Poder Ejecutivo no in-
nove en las imágenes de los próceros impresos 
en los billetes de moneda nacional para la emi-
sión de papel moneda denominada austral. (Pro-
yecto de resolución.) 

189Í -Bordón González.—Prohibición para el sector 
público de asumir compromisos de pagos al exte-
rior por el término de un año calendario y a par-
tir del 1« de enero de 1986, cuyo monto en con-
junto supere el 40 % de las divisas que prevea 
obtener el país durante el curso de ese mismo año 
en concepto de superávit del balance comercial. 
(Proyecto de ley.) 

1915—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el monto que perciben los go-
bernadores, directores y funcionarios del F M l y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción.) 

1925—Blanco. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la fir-

ma Starlight Electrónica SRL, contratista del 
Banco de la Nación Argentina, (Proyecto de re-
solución. ) 

1963—Dussol. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la liqui-
dación del Banco Cabildo y la firma Saric SA y 
Lanas Argentinas SA. (Proyecto de resolución.) 

1995—Pérez Vidal y Lescano. — S o l i d a r al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a un 
mantenimiento de la figura del general San Mar-
tín en los nuevos billetes o monedas de aus-
tral. (Proyecto de declaración.) 

2076—Arabolaza. — Creación en el registro de inversio-
nes extranjeras de una sección especial en la cual 
se incriban las personas que actúan en determi-
nadas funciones. (Proyecto de ley.) 

2082—Riquez y Ghiano. — Régimen legal para el desa-
rrollo minero industrial de las industrias electro-
intensivas de los metales livianos en las provin-
cias de Santa Cruz y Chubut. (Proyecto de ley.) 

2085—Briz de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para resolver di-
versas cuestiones relacionadas con los juicios 
promovidos por los adjudicatarios de las viviendas 
del barrio San Cayetano, de Resistencia, provin-
cia de Chaco. (Proyecto de resolución.) 

2121-—Rodríguez Artusi. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
incluya el programa de ayuda financiera conve-
nido con el Banco Interamericano de Desarrollo 
para el desarrollo del nordeste de los departamen-
tos del Norte de la provincia de Entre Ríos. (Pro-
yecto de declaración.) 

2163—Perl. — Expresar repudio ante graves y amena-
zantes declaraciones de funcionarios del gobierno 
de Ios Estados Unidos acerca de la deuda externa 
latinoamericana. (Proyecto de declaración.) 

2190—Lescano y Pérez Vidal. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre la nómina de deudores pri-
vados que contrajeron créditos en el exterior entre 
el 2 í de marzo de 1976 y el 10 de diciembre 
de 1983 y otras situaciones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

2205—Masini y Manzano. — Declara problema social de 
prioridad nacional la sustitución de viviendas 
de adobe o mixtas existentes en la provincia de 
Mendoza y San Juan. (Proyecto de ley.) 

2207—Albarracín y Brizuela. — Disponer la adquisi-
ción por parte del Banco Central de todo el oro 
producido mensualmente por el complejo minero 
de Farallón Negro. (Proyecto de ley.) 

2220—Manzano y Masini. — Eximición del desagio de 
los prestamos de viviendas a damnificados del sis-
mo en la provincia de Mendoza que otorgan el 
Banco Hipotecario Nacional y otras instituciones. 
(Proyecto de ley.) 

2221—Manzano y Masini — Disponer que el Poder Eje-
cutivo arbitre las medidas tendientes a obtener 
partidas destinadas a catástrofes naturales con mo-
tivo de los desastres ocasionados por el sismo en 
la provincia de Mendoza. (Proyecto de ley.) 

2244—Ratkovic. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado ley de colonización. Expedien-
te 720-D.-83. (Proyecto de ley.) 



2276—Berri. — Solicitar al Poder Ejecutivo deje sin efec-
to el desagio en los pagos de certificados de obras 
públicas que se encontraban en estado de ejecu-
ción antes del 15 de junio de 1985. (Proyecto de 
declaración.) 

2277—Planells. — Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre las 
medidas conducentes al establecimiento de una fi-
lial propia de la Caja Nacional de Ahorro y Se-
guro en San Francisco, provincia de Córdoba. 
(Proyecto de declaración.) 

2280—Planells. •— Declarar de interés nacional y de loca-
lización prioritaria la instalación de una planta de 
tratamiento de envase de aguas minerales y mine-
ralizadas para consumo humaiio en Miramar, de-
partamento de San Justo, provincia de Córdoba. 
(Proyecto de ley.) 

2292—Fappiano y oíros. — Declarar de interés nacional 
a la flota petrolera estatal afectada al patrimonio 
de YPF. (Proyecto de ley.) 

2314—Acevedo de Bianchi. — Reproduce el proyecto de 
resolución del que es autor caratulado "Transfe-
rencia a la tesorería general de la Nación de Jas 
sumas percibidas en concepto de pago de impues-
tos por las entidades bancarias y financieras. Ex-
pediente 1.389-D.-83. (Proyecto de resolución.) 

2368—Torres. — Régimen legal por el cual se establece 
una línea de crédito con destino a las industrias ra-
dicadas en el territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y la 
instauración de un reintegro del 20 % a las ex-
portaciones producidas en dicho territorio (Pro-
yecto de ley.) 

2399—Pérez Vidal. — Creación del Consejo Nacional del 
Aborigen. (Proyecto de ley.) 

2414—Guzwán. — Solicitar al Poder Ejecutivo que de 
acuerdo al régimen establecido por la ley 19.800 
y sus modificatorias, los importes que integran el 
fondo especial del tabaco sean distrbiuidos entre 
las provincias productoras, y otras cuestiones co-
nexas. (Proyecto de declaración.) 

2421—González Cabanas. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre la aplicación del desagio a los 
pagos de las locaciones de obras públicas contra-
tadas y otras situaciones conexas. 

2434—Becerra y otros. — Régimen legal para la adqui-
sición por profesionales médicos de rmidades auto-
motores nuevas de fabricación nacional médico 
asistencial, y un sistema de seguros. (Proyecto de 
ley.) 

2475—Federik,—Reproduce el proyecto de declaración 
del que es autor "Solicitar al Poder Ejecutivo ins-
trumente por medio del Banco Hipotecario Na-
cional una operatoria que permita a los partidos 
políticos obtener créditos para la adquisición o 
reparación de sedes partidarias". (Proyecto de de-
claración.) 

2477—Bonino. — Régimen legal por el cual se crea un 
plan de colonización y desarrollo en las provincias 
argentinas. (Proyecto de ley.) 

2519—Guelar. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el de-

. creto 1.579/85 y la refinanciación de la deuda 
externa argentina. (Proyecto de resolución.) 

2520—Guelar. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el de-
creto 1.585/8.5 y el texto de los contratos sus-
critos entre el Banco Central y un consorcio de 
bancos internacionales en el marco del plan de fi-
nancíamiento 1984/85 para la deuda extema. 
(Proyecto de resolución.) 

2550—Guelar y otros. — Ratificar las potestades legisla-
tivas respecto del arreglo de la deuda externa y 
otras situaciones conexas. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

2635—Magbetti. — Solicitar al Poder Ejecutivo la ha-
bilitación de líneas de créditos preferenciales 
para los proyectos de instalación de plantas agro-
industriales de la provincia de Formosa. (Pro-
yecto de resolución.) 

2669—Bonino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre el monto abonado en concepto de la deuda 
externa desde el 10 de diciembre de 2983 hasta 
la fecha y cuestiones conexas. (Proyecto de re-
solución. ) 

2724—Gínzo. — Establecer el sistema de pagos por de-
pósito en Caja de Ahorro de las prestaciones 
provisionales originadas en el Sistema Nacional 
de Previsión Social y eximición de impuestos a 
Jas cuentas que se abran con este fin. Proyecto de 
ley. (Con orden del día 746. ) 

2735—Corzo y Carranza. — Modificaciones a la ley 9.688 
de accidentes de trabajo, (Proyecto de ley.) 

2738—Landín. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la su-
perintendencia de seguros y la situación por la 
que atraviesan varias empresas de ese sector. 
(Proyecto de resolución.) 

2766—Manzano. — Facultar al Poder Ejecutivo para 
proceder a la privatización parcial o liquidación 
de las empresas, sociedades, establecimientos y/o 
haciendas productivas cuya propiedad pertenezca 
parcial o totalmente al Estado nacional y que 
hayan sido declaradas sujetas a privatizaciones. 
(Proyecto de ley.) 

2768—."Uan^ino y Masini. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a evitar que 
sea levantada la sucursal Lavalle (provincia de 
Mendoza) del Banco de la Nación Argentina. 
(Proyecto de resolución.) 

2808—fíuiz (O.C.J.— Instituir delegaciones del Instituto 
Nacional de Obras Sociales en distintas zonas del 
país. (Proyecto de ley.) 

2829—Gurioli y Baaualdo. •— Régimen legal para la 
creación de la corporación industrial General 
Manuel Savio. Creación del SMID. Sistema mili-
tar de investigación, desarrollo y capacitación. 
(Proyecto de ley.) 

2898—Balestra y otros. — Régimen legal por el cual se 
establece el procedimiento de seguridad social 
para la mano de obra permanente, temporal y/o 
eventual ocupada en la producción del tabaco 
tipo criollo correntino. (Proyecto de ley.) 

2929—Di Cío y Altares (A.C.). — Ley de fomento fo-
restal. (Proyecto de ley.) 

2987—Purita y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
un préstamo excepcional otorgado por el Banco 



de la Nación Argentina al denominado Grupo 
Económico Cafiero, en el mes de diciembre de 
1984. (Proyecto de resolución.) 

3000—Castillo. — Ley de fomento forestal. (Proyecto 
de ley.) 

3038—Bordón González y otros. — Declarar de interés 
nacional la diversificación, integración, exporta-
ción y tecnificación de la industria vitivinícola. 
(Proyecto de ley.) 

3044—Mothe. — Régimen legal para las cooperativas 
de trabajo. (Proyecto de ley.) 

3049—Pedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a solucionar la 
crisis agraria de la provincia del Chaco, y cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

3072—Curútolo y otros. •— Creación del Fondo Asisten-
cial de Viviendas para jubilados ( F A V I ) . (Pro-
yecto de ley.) 

3094—Capuuno y otros. — Solicitar el Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para considerar el 
problema planteado a los depositantes en dóla-
res en el Banco de Intercambio Regional hoy en 
liquidación. (Proyecto de declaración.) 

3139—Maglietti. — Solicitar al Poder Ejecutivo la ha-
bilitación de líneas de créditos a largo plazo y 
tasa regulada en todas las sucursales del Banco 
de la Nación Argentina de la provincia de For-
mosa, destinadas a financiar los proyectos de 
ampliación de los pequeños y medianos aserra-
deros instalados en la provincia. (Proyecto de 
resolución.) 

3182—Bordón González. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
remita al Congreso de la Nación el texto de los 
contratos suscritos entre el Banco Central y un 
consorcio de los bancos comerciales, internaciona-
les, y otras situaciones conexas. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3175—Sammartino. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la Unión Personal Civil de la Nación (UPCN), 
seccional Santa Fe y el Banco Provincial de San-
ta Fe. (Proyecto de resolución.) 

3182—Manzano. — Donación de una parcela de terreno 
perteneciente al regimiento de infantería de mon-
taña N" 11 de Tupungato, provincia de Mendoza, 
el Banco Hipotecario Nacional, destinada a la 
construcción de viviendas. (Proyecto de ley.) 

3199—Fappiano. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre lo expuesto por el señor ministro de 
Economía en la cuadragésima reunión anual del 
FMI , realizada en Seúl, Corea del Sur. (Proyecto 
de resolución.) 

3226—Bordón González. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el monto total de la deuda externa del jjaís, 
la totalidad de los compromisos contraídos para 
el año 1985 y el cálculo de los compromisos 
a afrontarse durante 1986. (Proyecto de reso-
lución.) 

3230—Riutort de Flores y Ghiano. — Solicitar informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la base de venta de la unidad 
operativa SIAT, del complejo industrial SIAM. 
(Proyecto de resolución.) 

3232—Monserrat. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
los contratos suscritos entre el Banco Central y 
un consorcio de bancos comerciales internaciona-
les aprobado mediante los decretos 1.578 del 26 
de agosto de 1985, corregidos y ratificados por 
decreto del Poder Ejecutivo. (Proyecto de reso-
lución.) 

3235—Rigatuso. — Régimen legal para fines determi-
nados o de crédito recíproco. (Proyecto de ley.) 

3238—Fino y otros. — Régimen legal para la repatria-
ción de capitales en el exterior, creación de un 
consejo de repatriación y fiscalización de ca-
pitales. (Proyecto de ley.) 

3416—Carranza. — Régimen especial de ayuda para to-
dos los habitantes de la provincia de Buenos Aires 
afectados por las inundaciones producidas du-
rante el mes de noviembre de 1985, (Proyecto 
de ley.) 

3453—Peretjra e Ibáñez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
remita a la Honorable Cámara los proyectos co-
rrespondientes a la reforma de la ley de entida-
des financieras. (Proyecto de declaración.) 

3491—Corzo y Manzano. — Solicitar informes verbales al 
señor ministro de Economía sobre la eventual 
aceptación por parte de la República Argentina, 
de las condiciones expuestas por el plan Baker. 
(Proyecto de declaración.) 

3518—Peretjra. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
futuro redimensionamiento del sistema financie-
ro. (Proyecto de resolución.) 

3521—Fino y Reale. — Régimen legal para la repatria-
ción de capital y uso de fondos ingresados. 
(Proyecto de ley.) 

3546—Barreno. — Solicitar al Poder Ejecutivo que por 
intermedio del Banco de la Nación Argentina, 
habilite una línea de crédito de fomento a favor 
de los productores fnitícolas del Alto Valle de 
Río Negro. (Proyecto de declaración.) 

3548—Melón. —- Solicitar al Poder Ejecutivo derogue 
en forma inmediata la validez internacional de 
las tarjetas de créditos y otras situaciones co-
nexas. (Proyecto de declaración.) 

3551—Monserrat y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
imponga la convocatoria a sesiones extraordina-
rias para considerar la reforma de la ley de fac-
to 21.526 de entidades financieras y otras situa-
ciones conexas. (Proyecto de resolución.) 

3557—Monserrat y otros. — Régimen legal por el cual 
se implementa una consulta a la ciudadanía con 
el fin de expresar su opinión sobre el tratamien-
to que el Poder Ejecutivo ha dado a la refinan-
ciación de la deuda externa. (Proyecto de ley.) 

3595—Giménez ( R . ) y Druetta. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas tendientes a 
otorgar una línea de redescuento especial para 
el Banco de la Provincia de Formosa con des-
tino a la cosecha provincial de algodón 1986, 
del orden de 3.000.000 de australes. (Proyecto 
de declaración.) 



3606—Suárez. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a transferir el in-
mueble de la compañía financiera Activa S.A. 
en liquidación, a favor del Banco de Desarrollo, 
sucursal Santiago del Estero. (Proyecto de de-
claración, ) 

3608—Suárez. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a instrumentar una 
línea de crédito especial a favor de tamberos 
del área de riego y otros productores interesa-
dos en dedicarse a esa actividad en la provincia 
de Santiago del Estero. (Proyecto de resolución.) 

3651—Brizuela. — Modificaciones a la ley 17.418 -
Ley de Seguros. (Proyecto de ley.) 

3732—Bakirdjian y Aramburu. — Declarar de interés 
general y prioritario toda actividad vinculada 
con la cunicultura, diseñando una política cohe-
rente y uniforme en materia de protección, ín-
centivación, comercialización y difusión de ese 
quehacer en todo el territorio de la Nación. 
(Proyecto de ley.) (Con Orden del Día N'> 807.) 

3764—S erralta. — Declarar en estado de emergencia 
por inundaciones a la localidad de Villa Mira-
sol (provincia de La Pampa) y su zona de in-
fluencia, acordándosele todos los beneficios im-
positivos y crediticios correspondientes. Acordar 
un subisido de A 500.000 al municipio de Vi-
lla Mirasol pava obras de desagote y reubica-
cíón de familias. (Proyecto de ley.) 

3771—Torres, Carlos M. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la remisión a la Honorable Cámara de todo con-
venio, contrato o acuerdo por el cual el Estado 
se obligue a realizar pagos al exterior en mone-
das extranjeras, y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

3772—Torres, Carlos M. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas 
con los denominados convenios para evitar la 
doble imposición: la situación impositiva de la 
deuda extema, sus exenciones y depravaciones. 
Situación impositiva de la deuda externa, sus exen-
ciones y desgravaciones. Situación procesal de 
funcionarios públicos que autorizaron la sustitu-
ción de acreedores externos por organismos pú-
blicos. (Proyecto de resolución.) 

3800—Biix de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes a impedir el cie-
rre de la fábrica de plomo de la firma National 
Lead Co, de Puerto Vilelas, Chaco. (Proyecto 
de declaración.) 

3836—Fino. — Solicitar al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con la aplicación de 
la ley 20.643 que establece la nominatividad de 
las acciones y los volúmenes operados en el mer-
cado bursátil en diferentes períodos, incluidos 
los dos primeros meses de 1986. (Proyecto de 
resolución.) 

3861—Gueíar y oíros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la suspensión por 180 días de todo pago en con-
cepto de servicios de la deuda externa y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

3867—Jaroslaosky. — Expresar solidaridad con la ac-
ción que desarrolla el Poder Ejecutivo con res-
pecto a la renegociación de la deuda externa y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de declara-
ción.) 

3890—Ferré. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones vinculadas con las ope-
raciones de crédito externo gestionadas por el 
Banco de la Nación Argentina desde el 24 de 
marzo de 1976 hasta el 31 de diciembre de 
1985, y que hoy forman parte de la deuda ex-
terna del sector público. (Proyecto de resolución.) 

3953—Guelar. — Solicitar al Poder Ejecutivo la remi-
sión del texto de los contratos y anexos de los 
suscritos entre el Banco Central de la República 
Argentina y un consorcio de bancos internacio-
nales que fuera aprobado por el decreto 1.585 
del 22 de agosto de 1985, y otras cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

3998—Natale. — Dirigirse al Poder Ejecutivo sugirién-
dole diversas medidas para aplicar en la nego-
ciación del pago de los intereses de la deuda 
externa. (Proyecto de resolución.) 

4014—Ir igoyen.— Instalar en la ciudad de Bahía Blan-
ca ua tesoro regional del Banco Central de la 
República Argentina. (Proyecto de ley.) 

4022—Ferré y Druetta. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
proceda a poner en marcha una serie de medi-
das destinadas a favorecer a los afectados por 
las inundaciones registradas a lo largo de la 
cuenca del río Quinto. (Proyecto de resolución.) 

4082—Fino y Giménez, J. — Prorrogar por el término de 
365 días la puesta en vigencia de las leyes 20.643 
y su modificatoria 23,299, que establecieron la 
nominatividad de las acciones. (Proyecto de ley.) 

4094—Párente y otros. — Declarar de interés nacional 
la cunicultura y las industrias derivadas de las 
mismas. (Proyecto de ley.) 

4123—Piucill. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a asegurar a la pro-
vincia de Río Negro en su carácter de accionis-
ta de Hipasam, el ejercicio de su derecho a com-
partir proporcionalmente a su participación del 
capital accionario registrado a fines de 1983 ios 
beneficios que le corresponden por la capitaliza-
ción que surge de la cancelación del crédito 
otorgado por el BANADE a esa empresa y cues-
tiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

4176—Iglesias H. y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre un embarque de cajas del Pro-
grama Alimentario Nacional con destino a la Re-
pública Dominicana y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

4178—Fappiano. — Reiterar la solicitud de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la intervención del Banco 
Central en las operaciones de préstamos en mo-
neda extranjera efectuada por el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 



4200—Natale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la ope-
ratoria de créditos del Banco Hipotecario Nacio-
nal. (Proyecto de resolución.) 

4205—Auyero y Cunte. — Derogación de la ley de facto 
22.167, de autorización al Poder Ejecutivo para 
privatizar empresas y sociedades del Estado. (Pro-
yecto de ley.) 

4225—Guzmán, M. C. y otros. — Encomendar al Poder 
Ejecutivo la continuación de negociaciones para 
la obtención do nuevas moratorias de la deuda 
externa. (Proyecto de resolución.) 

4226—Guzmán, M, C. y otros — Expresar apoyo a las 
resoluciones y declaraciones adoptadas en el 
marco de las reim iones del Consenso de Carta-
gena, del Grupo de los 24 para asuntos moneta-
rios internacionales del 5 de octubre de 1985, y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de declara-
ción.) 

4243—Alsagarinj y otros — Pedido de informes verbales 
al señor ministro de Economía Juan Vital Sou-
rrouille, relacionado con el cambio de moneda y 
tabla de conversión y otros temas conexos. (Pro-
yecto de resolución.) 

4267—Dussol. — Régimen por el cual se declara zona de 
catástrofe a la provincia del Chaco y facultar al 
F "fcr Ejecutivo a otorgar al gobierno provincial 
un subsidio de basta -A 20.000. (Proyecto de ley.) 

4311—Corzo. — Solicitar al Poder Ejecutivo deje sin 
efecto del decreto de facto 1.774, por el cual se 
modificó el decreto 1.567 de distribución del re-
manente de las primas netas del seguro de vida 
colectivo. (Proyecto de resolución.) 

4342—Corzo. — Solicitar al Poder Ejecutivo deje sin 
efecto la resolución 15.693 de la Superintendencia 
de Seguros dictada con fecha 27 de mayo J e 
1980, relacionada con el seguro de vida en el 
supuesto de invalidez total. (Proyecto de resolu-
ción.) 

4359—Fappiano y Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
ponga a disposición de la Honorable Cámara lus 
textos autenticados de contratos y/o convenios 
aprobados por decreto del Poder Ejecutivo refe-
ridos a la deuda extema. (Proyecto de resolución.) 

4382—Zuccola. — Declarar de interés nacional y priori-
tario para el desarrollo patagónico la explotación 
pecuaria en la provincia de Sauta Cruz de la llama 
(lama glumaJ, y toda actividad vinculada al em-
pleo de su lana. (Proyecto de ley.) 

4416—Alterach y otros— Modificaciones al régimen de 
la ley 15.801 - Plan Siderúrgico Argentino; mo-
dificación de la ley 12.987 (ley Savio). (Proyecto 
de ley.) 

4474—l 'ante y Auyero. — Régimen legal por el cual las 
personas físicas y jurídicas, con residencia en el 
país y que posean bienes en el exterior deberán 
declararlo. (Proyecto de ley.) 

4550—Fappiano y otros. — Régimen legal para un plan 
de viviendas en tierras fiscales en el partido de 
La Matanza, provincia de Buenos Aires. (Proyecto 
de ley.) 

4576—ñiutort de Flores y otros. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre una posible evasión de di-

visas hacia el exterior y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

4587—Curátolo. — Solicitar al Poder Ejecutivo imple-
mente medidas para acudir en auxilio de 'os 
afectados por las inundaciones en la provincia de 

| Santa Fe, por medio de recursos financieros y 
créditos de ba;o interés dados por la Caja Nacio-
nal de Ahorro y Seguros con apoyo del Banco 
Central. (Proyecto de declaración.) 

4087—Lamberto y oíros. — Modificaciones al régimen de 
la ley 19.550 de sociedades anónimas. (Proyecto 
de ley.) 

4181—Summartino, — Régimen legal para la participa-
ción de los trabajadores en los directorios de las 
empresas del Estado, de 1 as entidades anónimas 
con mayoría estatal, sociedades del Estado y en-
tidades del sistema bancario oficial. (Proyecto de 

OFICIALES VARIOS 

1985 

6—Honorable Concejo Deliberante de la Municipali-
dad de Concordia, Entre Ríos. — Expresa su adhe-
sión al proyecto de reforma financiera presentado 
por los señores diputados Salduna y Bíanchi. A 
sus antecedentes. Expediente 3.912-D.-84. 

203—Asamblea Nacional de ta República de Nicaragua. 
— Hace conocer el llamado qye aprobó la Ho-
norable Asamblea el 28 de mayo de 1985, rela-
cionado con la deuda externa de América latina 
y otras cuestiones conexas. 

219—Municipalidad del Partido de General Pueyrredón, 
Mar del Plata, Buenos Aires. — I-Iace llegar copia 
de la resolución 41, aprobada el 13 de mayo de 
1985, donde expresa preocupación por las re-
cientes liquidaciones de entidades financieras. 

266—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. —• Remite copia de la respuesta enviada por 
el .Ministerio de Economía relacionada con la de-
claración aprobada por ¡a Honorable Cámara el 
17 de abril de 1985, en la que se solicita Ja 
creación y la habilitación de una sucursal de -a 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro en la ciudad 
de Viedma, provincia de Río Negro. 

32.4—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Banco Central con relación a la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara el 24 de mayo de 
1985, en Ja que se solicita información sobre dis-
tintas cuestiones relacionadas con la situación ju-
rídica y financiera de la sociedad Luis A. Oddone. 

326—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Economía con relación a Ja de-
claración aprobada por la Honorable Cámara t i 
17 de abril de 1985 en la que se solicitaba que 
se elevara de categoría la sucursal Tapalqué, 
Buenos Aires, del Banco de la Nación Argentina. 

328—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. —• Remite copia de la respuesta enviada por 
el Banco Centra] con relación aprobada por la 
Honorable Cámara en que se solicita información 



sobre el expediente 100.775/84 del Banco Cen-
tral relacionado con la empresa Financor Cía. y 
Financiera S.A. 

351—Honorable Legislatura de h Provincia de Neuquén. 
— Hace conocer la declaración 177/85 aprobada 
por e je cuerpo mediante Ja cual solicita la apro-
bación del proyecto de ley de los señores sena-
dores Martiarena y Benítez, de reformas a la ley 
20.091, amparando todas las provincias que no se 
han visto beneficiadas por el régimen de seguro 
y reaseguro. 

371—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Banco Nacional de Desarrollo con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
el 30 de septiembre de 1984, en la que se solicita 
información relacionada con la empresa Celulosa 
Argentina. Expediente 1.517-D.-84. 

603-—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Banco Central relacionada con la resolución 
nprobada por la Honorable Cámara, mediante ¡¿ 
cual so solicitaban informes sobre la creación de 
un grupo de trabajo en el ámbito del Banco Cen-
tral (3.225-D.-84). 

607—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Banco Central, relacionada con la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara, mediante lo 
cual se solicitan informes sobre la empresa Cus-
todia y Cía. (3.223-D.-84). 

688—Subsecretaría Genera!, de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Min;s!er¡o de Economía con relación a la 
declaración aprobada por ln Honorable Cámara 
en la que se solicita información sobre la posi-
bilidad de la apertura de agencias, sucursales o 
delegaciones de instituciones oficiales de crédito 
de la Nación. Expediente 876*-D.-84, 

842—Honorable Legislatura de la provincia de Neu-
quén. — Remite copia de la declaración 184 por 
la cual se exhorta al tratamiento de un proyecto 
de creación del Fondo Nacional Cooperativo 
(FONACO) y del programa Franco cooperativo 
para emergencia nacional de vivendas. 

846—Honorable Cámara de Representantes de la pro-
vincia de Misiones.—Remite copia de la reso-
lución 130/85/86 - mediante la cual se solicita 
el apoyo del Congreso de la Nación a las gestio-
nes que encara la provincia por el deterioro del 
agro por causas climáticas. 

849—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía relacionada con 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicitan informes relacionados con 
las empresas que se acogieron a los beneficios 
de los decretos 786 y 787/82, referidos a los 
pagos de utilidades. Expediente 931-D.-83. 

864—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía relacionada con 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara 

en la que se solicita la apertura de agencias, 
sucursales, delegaciones oficiales de créditos en 
e! interior del país. 

912—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Banco Central de la República Argentina 
con relación a la resolución aprobada por la 
Honorable C/áninra en la que se solicita infor-
mación sobre el Banco de Bragado Cooperativo 
Limitado. 

938—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara 
en ía que se solicita información sobre ¡os hote-
les construidos en todo el país, de acuerdo a Ja 
ley 17.752. 

941—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Banco Central con relación a la resolu-
ción aprobada por la Honorable Cámara, en la 
la que se solicita información sobre la ex caja 
de créditos Díaz Vélez. 

955—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite, copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a la 
resolución de la Honorable Cámara en la que se 
solicitaba información sobre el Banco de la Pro-
vincia de Buenos Aires. 

963—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Banco Central con relación a la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara en' la que se soli-
citaba información sobre la circular A 652 de 
Ja pitada institución bancaria. 

1052—Honorable Concejo Deliberante de Concordia, 
provincia de Entre Ríos. — Ante un pedido a ese 
cuerpo de la Asociación Bancaria seccional Con-
cordia, solicita tratamiento de la ley de entidades 
financieras. 

1061—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Banco Central con relación a la resolu-
ción aprobada por la Honorable Cámara en la 
que solicitaba informes sobre los fondos de ese 
Banco referente a la ley 19.597. 

1099—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía relacionada con 
la resolución aprobada por la Honorable Cá-
mara, en Ja que se solicita se disponga que las 
instituciones oficiales de crédito de Ja Nación 
incorporarán al análisis de factibilidad de aper-
tura de agencias, sucursales, o delegaciones y 
en su caso, efectivizarán la creación de las mis-
mas en las localidades que indica. 

1100—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Banco Hipotecario Nacional, relacionada 
con la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara, en Ja que se solicita información sobre 
dicha institución. 



1136—Subsecretaría General de la Presidencia de le 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicita la posibilidad de apertura 
de agencias, sucursales o delegaciones de insti-
tuciones oficiales de crédito, en el interior del 
país. 

PARTICULARES 

1985 

115—Partido Socialista Popular. — Hace conocer su 
proyecto de ley sobre entidades financieras, trans-
ferencia de depósito del Banco Central y carta 
orgánica del Banco Central. 

131—Federación de Bancos Cooperativos de la Repúbli-
ca Argentina. — Hace conocer su anteproyecto de 
ley de entidades financieras. 

146—García Leone, Bernardo E. — Hace saber que e] 
Banco de la Nación Argentina le adeuda la suma 
equivalente a u$s 25.000.000, desde fines de ju-
nio de 1980, y formula consideraciones sobre la 
cuestión. 

175—Mesa Coordinadora Abierta Promotora de la ley 
2"j¿)20. — Peticiona la puesta en marcha en forma 
concreta del instituto nacional para la asistencia 
integral a la pequeña y mediana empresa, creado 
por la ley 23.020. 

199'—García Leone, Bernardo E. — Reitera su presen-
tación acerca de la suma de u$s 2 5 000.000 que 
le adeuda el Banco de la Nación Argentina. A 
sus antecedentes. 

217—Asociación Ranearía Seccional Chioilcoy y otras. — 
Hace llegar su adhesión al proyecto de resolución 
del que es autor, el diputado nacional Antonio L . 
García, relacionado con la situación de] Banco 
Bragado Cooperativo Limitado, 

257—García Leone, Bernardo E. — Hace conocer nota 
aclaratoria de su presentación anterior. A sus ante-
cedentes. 

295—FA1MA (Federación Argentina de la Industria 
Maderera y afines).—Peticiona la implementa-
ción de una norma que suspenda por el término 
de 180 días la ejecución de causas judiciales abier-
tas contra la industria del ramo como consecuen-
cia del pago de deudas contraídas con entidades 
de la banca oficial. 

314—Vacas, Pedro Felipe. — Peticiona una urgente in-
tervención a causa de la violación del espíritu 
antiinflacionario por parte del Banco de Mendoza 

364—Dalmaschio, Walter. (Presidente de la Comisión 
Argentina de Proveedores del Estado). — Peticio-
na la intervención de la Honorable Cámara ante 
una errónea aplicación del decreto 1.096/85 por 
parte de organismos del Estado, 

381—Corporación Industrial, Comercial, Agropecuaria, 
Regional, — Hace conocer su adhesión al proyecto 
de resolución del señor diputado nacional Serral-
ta, por el cual se propicia la instalación de um 
sucursal de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro 
en General Pico, La Pampa. A sus antecedentes. 

469—Bravo, Arturo y Felipe, Rolando. — Peticionan el 
rápido tratamiento y sanción del proyecto de ley 
referido a la desindexación de créditos hipoteca-
rios para vivienda. A sus antecedentes. 

485—Peralta, Carlos. — Peticiona el rápido tratamiento 
de! proyecto de desindexación de créditos hipote-
carios para vivienda. A sus antecedentes. 

487—Falcón, Rodolfo y Saracho, Aldo. — Peticionan la 
intervención de la Honorable Cámara ante el 
Banco Central para activar el envío de partidas 
de redescuento para las zonas de desastre del de-
partamento San Martín, provincia de Salta. 

490—Macina Koos, Ricardo y otros. — Peticionan el 
pronto tratamiento del proyecto de desindexación 
de créditos liipotecarios. A sus antecedentes. 

497—Foresi de Aliani y Abres Aliani. — Peticionan el 
pronto tratamiento del proyecto de ley referido 
a la desindexación de créditos hipotecarios. A sus 
antecedentes. 

503—Icardi, Rubén y Leichner, Mario. — Peticionan el 
pronto tratamiento y sanción del proyecto de ley 
referido a la desindexación de créditos hipoteca-
rios. A sus antecedentes. 

532—Izquierdo, Hugo, — Peticiona el tratamiento y 
sanción del proyecto de ley de desindexación de 
créditos hipotecarios. A sus antecedentes. 

6 3 2 — García Leone, Bernardo E. — Remite fotocopia 
para agregar a su presentación anterior. Expe-
diente I46-P.-85. 

671—Linares, Raúl L. A. — Peticiona la derogación del 
artículo 74 del decreto ley 20.091/73, relacionado 
con el secreto de las actuaciones de la Superin-
tendencia de Seguros de la Nación y formula con-
sideraciones sobre la cuestión. 

754—Oddone, Luis Alberto. — Remite copia de la pro-
puesta enviada a autoridades nacionales con el 
objeto de regularizar la situación del denominado 
Grupo Oddone. 

866—Subdelcgación CGT y otros de General Vlamonte, 
Los Toldos, provincia de Buenos Aires. — Expre-
san su solidaridad con los empleados del Banco 
Bragado Cooperativo Limitado, a raíz de la li-
quidación de esa entidad dispuesta por el Banco 
Central de la República Argentina, formulando 
petición, 

XVII) Industria 

SENADO 

1984 

78—Régimen de contrato de trabajo de los obreros y 
empleados de la industria minera y las labores 
inherentes a esa actividad, aun cuando su labor 
específica pueda encuadrarse en una actividad 
no minera. 

1985 

7—Limitar el alcance de las medidas de eximición 
dispuestas mediante el artículo de la ley 22.268 
a los bienes y servicios destinados a la construc-



ción de la central nuclear Atucha II y previstos 
como de importación por decreto 1,337/80 y otras 
cuestiones conexas. 

15—Régimen legal por el cual deberán enviar a) Con-
sejo Federal de Inversiones, it/íormación referida 
con las ciencias de la tierra, los organismos, ins-
tituciones y empresas que desarrollen actividades 
relacionadas con las ciencias ya mencionadas, 

D I P U T A D O S 

1985 

75—Bonino. — Creación de una comisión especial a 
efectos de analizar la situación actual de la in-
dustria argentina y elaborar una propuesta de 
reactivación industrial. (Proyecto de resolución.) 

195—Guelar. — Obligatoriedad de remitir al Honorable i 
Congreso, parte del Poder Ejecutivo, juntamente i 
con el presupuesto genera! de gastos y cálculo 
de recursos, el plan analítico de trabajos públi-
cos. (Proyecto de ley.) 

298—Piucill, Matus y Srur. — Solicitar al Poder Ejecu-
cutivo la adopción de medidas tendientes a la 
radicación definitiva de los directorios de las em-
presas Hipasam e Hidronor en el ámbito donde 
desarrollan sus actividades de explotación, (Pro-
yecto de declaración.) 

315—Manzano y Melón. — Implementación de la re-
dacción, publicación y revisión periódica del for-
mulario terapéutico nacional, que contendrá el 
listado de las drogas farmacológicas. (Proyecto 
de ley.) 

330—Medina, Miguel. — Modificaciones a la ley 19.199, 
sobre Central Hidroeléctrica de Fulaleufú. (Pro-
yecto de ley.) 

345—Paleari. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la VII Asamblea Internacional 
de GEICOS (Grupo Empresario Interregional del 
Centro Oeste Sudamericano), que se realiza en 
la ciudad de San Salvador d«1 Jujuy. (Proyecto 
de declaración.) 

35-5—von Niederhausern. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo la implementación a través del Banco Central 
de un cupo de redescuento no inferior a u$s 
10.000.000 destinados a créditos preferenciales pa-
ra la construcción de barcos pesqueros en asti-
lleros nacionales. (Proyecto de resolución.) 

382—Zingale. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional la instalación de una planta de 
industrialización de potasio en el Yacimiento exi -
tente en el departamento Malargüe, en la provin-
cia de Mendoza. (Proyecto de resolución.) 

392—Unamuno y Maya. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la fabricación de computadoras personales por 
parte de la empresa IBM. (Proyecto de resolución.) 

399—González, Jesús G. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
instruya al Banco Nacional de Desarrollo (BAÑA- , 
D E ) para que no se otorgue préstamos destinados 1 

. a la construcción de buques de pesca en el exte-
rior a través de líneas ofrecidas por otros países y i 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) ' 

400—Pepe y Purità. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
suspensión de la autorización automática para las 
posiciones arancelarías 49.01 y 49.02, en lo rela-
cionado con libros, compendios, fascículos y publi-
caciones periódicas y su inclusión en las listas del 
anexo I I del nomenclador arancelario oficial. (Pro-
yecto de declaración. ) 

415—Baglini y Mosso. — Disponer que el fracciona-
miento de vinos en envases desde 930 cc. basta 
1.500 cc, inclusive, deberá realizarse exclusivamen-
te en la zona de origen de producción en forma 
progresiva. (Proyecto de ley.) 

428—Dalmau y otros. — Declarar de interés nacional 
la actividad tealera y eximíción de toda clase de 
gravámenes cualquiera sea su denominación que 
afecte a dicha actividad. (Proyecto de ley.) 

621—Briz de Sánchez.—Solicitar al Consejo Federal 
de Inversiones, se aboque al estudio de proyectos 
de factibilidad agro-industrial para el departa-
mento Bermejo, provincia del Chaco. (Proyecto 
de resolución.) 

645—González Cabanas. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre la promulgación de la ley 23.101, 
de régimen de promoción de exportaciones. (Pro-
yecto de resolución.) 

685—Fappiano y otros. — Creación del Instituto Na-
cional Algodonero. (Proyecto de ley.) 

866—Zingale. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
la eliminación de las restricciones aduaneras so-
bre el ingreso de equipos radio-transmisores, re-
ceptores, antenas y repuestos para esos fines, 
utilizados por radioaficionados que acrediten dos 
años como mínimo en el ejercicio de la licencia 
correspondiente. (Proyecto de resolución.) 

871—Casale. — Solicitar al Poder Ejecutivo sobre si, 
en virtud de un acuerdo bilateral con Ecuador, 
dentro del intercambio compensado, se importan 
máquinas de coser de uso doméstico y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

949—DUMO!. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a brindar un estímu-
lo v promoción inmediata a la pequeña y media-
na empresa. (Proyecto de resolución.) 

953—Riqticz. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción do medidas tendientes a instruir a las em-
presas del Estado que cumplen tareas en la pro-
vincia de Santa Cruz, a invertir al menos un 
20 % de los insumos que hacen a sus necesida-
des en adquisiciones, a las industrias y comercios 
establecidos o radicados en la mencionada pro-
vincia. (Proyecto de resolución.) 

958—Riquez. — Modificaciones a la ley 22.465 de im-
puestos a las Ganancias, sobre patrimonio neto y 
capitales. Régimen de franquicias para las pro-
vincias de Río Negro, Neuquén, Chnbut y Santa 
Cruz. (Proyecto de ley,) 

968—Herrera y otros. — Otorgar un subsidio de $a 
100.000.000 a la cooperativa Santa Rita de Ga-
tuna de la provincia de La Rioja con destino a la 
refacción y equipamiento de la fábrica de aceite 
do oliva cuya explotación tiene a su cargo. (Pro-
yecto de ley.) 



1036—Lugones. — Solicitar al Poder Ejecutivo la ins-
trumentación de una linea de créditos destinados 
a posibilitar la instalación y puesta en marcha de 
fábricas de alcohol, que utilicen como materias 
primas el sorgo y la batata, en la ciudad de San-
tiago del Estero, en el marco de las disposicio-
nes vigentes sobre promoción industrial. (Proyec-
to de resolución.) 

1038—Salduna. — Declarar polo de desarrollo a la su-
bregión de Salto Grande, en la margen argentina 
del río Uruguay y de interés nacional el Conve-
nio de Asistencia Técnica BID-CTM (Banco In-
teramericano de Desarrollo - Comisión Técnica 
Mixta de Salto Grande). (Proyecto de ley.) 

1069—Medina, A. F. y Punta. — Obligatoriedad para 
todos los establecimientos industriales de la ins-
talación de tanques de agua suplementarios para 
utilizar en caso de incendio. (Proyecto de ley.) 

1092—Gusniíín. — Solicitar al Poder Ejecutivo otorgue 
prioridad de trámite a los proyectos presentados 
en el marco del Plan de Expansión Minera de la 
Nación relacionados con la radicación de plantas 
industriales en la provincia de Jujuy. (Proyecto 
de declaración.) 

1110—Pérez Vidal.—Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a reactivar la 
puesta en marcha de la planta elaborado™ que la 
empresa Cementos NOA S.A. comenzará a radi-
car en la provincia de Salta. (Proyecto de reso-
lución. ) 

1111—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a desarrollar y 
acrecenlar la actividad productiva, industrial y 
comercial en las áreas o zonas de frontera. (Pro-
yecto de declaración.) 

1116—Riutort da Flores. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la privatización del Complejo Industrial 
SIAM Electromecánica. (Proyecto de resolución.) 

1145—Guzmán y oíros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
el cumplimiento de la ley 19.597 y otras situacio-
nes conexas. (Proyecto de resolución.) 

1214—Ausierlitz y Miranda. — Creación de una Comi-
sión Especial Investigadora del Desenvolvimíí-n-
to de la Actividad Azucarera durante la zafra del 
año 198-1. (Proyecto de resolución.) 

1317—Liptak. — Declarar zona de promoción minera-
industrial el área de frontera de Chos Malal que 
comprende los departamentos de Minas, Chos 
Malal, Norte de Ñorquín y Oeste de Pehuenehe, 
de la provincia de Neuquén. (Proyecto de ley.) 

1333-—García, Carlos. — Reproduce el proyecto de de-
claración del que es autor caratulado: fijación 
de medidas promocionales para la provincia de 
Santiago del Estero - expediente 438 D.-83. (Pro-
yecto de declaración.) 

1354—García, A. M.—Reproduce el proyecto de ley 
del que es autor caratulado: "Creación de la Co-
misión Bicameral de Economías Regionales, expe-
diente 1.350 D.-83". (Proyecto de ley.) 

1421—Fappiano, — Reproduce el proyecto de ley de] 
que es autor caratulado "Régimen de Promoción 

Económica para la provincia de Formosa". (Ex-
pediente 1.11I-D.-83.) (Proyecto de ley.) 

1423—Fappiano. — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor caratulado "Extensión de los bene-
ficios previstos en la ley 20.852 a las empresas 
nacionales que participen en licitaciones interna-
cionales para la ejecución de provecí os financia-
dos mediante préstamos del Fondo Financiero 
para el Desarrollo de la Cuenca del Plata. (Expe-
diente 1.110-D.-83.) (Proyecto de ley.) 

1529—Maglietti. — Reproduce el proyecto de ley del 
del que es autor, caratulado "Creación de la Jun-
ta Nacional de Algodón". Expediente 1.569-D,-
83. (Proyecto de ley.) 

1564—non Niederháusern, — Creación de la promotora 
de innovaciones tecnológicas — P R O I T — como 
entidad autárquica, en el ámbito de la Secreta-
ria de Ciencia y Técnica, con la finalidad de 
promover la innovación tecnológica en los sec-
tores productivos. (Proyecto de ley.) 

1573—Docena. — Reproduce el proyecto de declaración 
del que es autor caratulado "Declaración de in-
terés nacional a la instalación de una planta in-
dustrial para la fabriccaión de cemento portland 
en Pico Truncado, provincia de Santa Cruz" (ex-
pediente 1.287-D.-83). (Proyecto de declara-
ción, ) 

1588—ton Niederhausern. — Reproduce el proyecto de 
resolución del que es autor, caratulado "Pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre distintas 
cuestiones relacionadas con la fabricación de 
carbonato de sodio (soda solvay) en el país" 
(expediente 558-D.-83) . (Proyecto de resolu-
ción.) 

1640—González, Jesús G. — Reproduce el proyecto de 
declaración del que es autor, caratulado "El es-
tado de emergencia en la industria naval" (ex-
pediente 375-D.-83) . (Proyecto de declaración.) 

1041—González, Jesús G. — Reproduce el proyecto de 
declaración del que es autor, caratulado "Sus-
pensión por el Poder Ejecutivo de la reglamen-
tación de la ley 22.978, envío de un proyecto de 
ley que contempla medidas para el fomento, de-
sarrollo y reactivación de la industria naval" 
(expediente 1.524-D.-83). (Proyecto de decla-
ración.) 

1663—Socchi, — Régimen lega) para la privatización 
de empresas y/o sociedades del Estado. (Pro-
yecto de ley.) 

1682—Alsogaratj y Manmj, — Creación de una comi-
sión especia! para estudiar y proponer las medi-
das de emergencia que sean factibles ante el 
problema creado por el creciente cierre de fá-
bricas y la disminución de la actividad econó-
mica, con su secuela de desocupación y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

1708—Pérez Vidal, — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la creación de una comisión para arbi-
trar las medidas necesarias tendientes a la pues-
ta en marcha de la empresa Cementos NOA S.A. 
en la provincia de Salta. (Proyecto de resolu-
ción.) 



1722—Druetta. — Declarar de interés nacional a la 8 5 ' 
Exposición Internacional de Ganadería, Agricul-
tura, Industria y Comercio, organizada por la 
Sociedad Rural de Rosario, entre los días 24 de 
agosto y 8 de septiembre de 1985. (Proyecto de 
resolución.) 

1724—Pepe.—Reproduce el proyecto de ley de su au-
toría sobre creación del ente nacional de pro-
teínas (expediente 646-D -83). (Proyecto de ley,) 

1735—Ibáñcz. — Reproduce el proyecto de declaración 
de que es autor, caratulado "Suspensión por el 
Poder Ejecutivo de la reglamentación de la ley 
22.978, envío de un proyecto de ley que con-
temple medidas para el fomento, desarrollo y 
reactivación de la industria naval" (expediente 
1.524-D.-83). (Proyecto de declaración.) 

1742—Ghiano. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor "Declarar de interés nacional la pros-
pección y exploración de los recursos naturales 
de carbonato de sodio en los alrededores del lago 
Ghio, provincia de Santa Cruz" (expediente 
1.473-D.-83). (Proyecto de ley.) 

1770—Torres. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con los 
montos registrados como inversión externa por la 
sociedad Ford Motors Argentina S. A. y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

1775—Pedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo la elabo-
ración de proyectos de factibilidad agro-indus-
trial en el departamento Bermejo de la provin-
cia del Cbaco. (Proyecto de resolución.) 

1810—Guzmán y otras. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte medidas necesarias a fin de que la Direc-
ción Nacional del Azúcar instrumente la partici-
pación de los sectores empresarios, obreros y 
cañeros en el control de la producción azuca-
rera y cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción.) 

1896—Manzano. — Suspender el remate de las maqui-
narias de la empresa ex Cofrueo y disponer el 
arrendamiento para su explotación a empresas 
del Estado, entes cooperativos o privados. (Pro-
yecto de ley.) 

1923—Cantor. — Creación del Consejo Algodonero Na-
cional en el ámbito de la Secretaría de Estado 
de Agricultura y Ganadería de la Nación y con 
sede administrativa en la ciudad de Resistencia, 
Chaco. (Proyecto de ley.) 

1938—Druetta y otros. — Ley de promoción sectorial 
económica para la agroindustria, creación del 
fondo nacional y del consejo nacional de desa-
rrollo agroindustrial. (Proyecto de ley.) 

1987—Pérez Vidal y Lescano. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo informes sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la radicación de una empresa ar-
madora o fabricante de motocicletas en la loca-
lidad de Cruz del Eje, Córdoba. (Proyecto de 
resolución.) 

2017—Zingale y Mosso. — Declarar zona de promoción 
minero-industrial al departamento Las H-ras 
de la provincia de Mendoza, incluyendo toda 
área de frontera con la República de Chile. (Pro-
yecto de ley.) 

2020—Zingale. — Declarar zona de promoción minero-
industrial en la provincia de San Juan a la re-
gión comprendida entre latitud 31° a 33° y lon-
gitud 68° a 71° incluyendo el área de frontera 
con la república de Chile. (Proyecto de ley.) 

2026—Boninn.—Creación del instituto de investigación 
y desarrollo de alimentación marina, en el ám-
bito de la Secretaría de Estado de Intereses Ma-
rítimos. (Proyecto de ley.) 

2037—Srur. — Reproduce el proyecto de resolución del 
que es autor caratulado: "Adopción por rl Poder 
Ejecutivo de las medidas necesarias para la con-
tinuación de la instalación de la planta de soda 
solvay en la ciudad de San Antonio Oeste, pro-
vincia de Río Negro, incluyendo la eventual re-
negociación del contrato de álcalis de la Pata-
gonia S. A. I " (expediente 1 .181-D-83) . (Pro-
yecto de resolución.) 

2082—Ríqnez y Ghiano. — Régimen legal para el de-
sarrollo minero-industrial de las industrias elec-
trointensivas de los metales livianos en las pro-
vincias de Santa Cruz y Chubut. (Provecto de 
ley.) 

2280—Planélls. — Declarar de interés nacional y de 
localización prioritaria la instalación de una plan-
ta de tratamiento y envase de aguas minerales 
y mineralizadas para consumo humano en Mi-
ramar, departamento San Justo, provincia de 
Córdoba. (Proyecto de ley.) 

2368—Torres. — Régimen legal por e! cual se establece 
una línea de créditos con destino a las industrias 
radicadas en el Territorio Nacional de Tierra del 
Fuego. Antártida e Islas del Atlántico Sur, y la 
instauración de un reintegro del 20 % a las ex-
portaciones producidas en dicho territorio. (Pro-
yecto de ley.) 

2390—DaJmau y Oncena — Declarar de interés nacio-
nal la actividad tealera v otras situaciones co-
nexas. (Proyecto de ley.) 

2404—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional a la finalización de las obras 
y puesta en marcha de la Empresa Cemento NOA 
en la provincia de Salta. (Proyecto de resolución.) 

2417—Canfor y oíros. — L e y Nacional Algodonera. (Pro-
yecto de ley.) 

2423—Gutiérrez y Altamirano. — Régimen legal por el 
cual se establece que los yacimientos de hidro-
carburos líquidos y gaseosos son bienes de domi-
nio privado de la Nación o de las provincias. (Pro-
yecto de ley.) 

2434—Becerra y otros. — Régimen legal para la adqui-
sición por profesionales médicos de unidades auto-
motores nuevas de fabricación nacional. Médico 
asistencial y un sistema de seguro. (Proyecto 
de ley.) 

2510—Gurioli y Basualdo. — Solicitar informes a! Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con las tareas y trabajos efectuados por fun-
cionarios y asesores vinculados con la Comisión 
Nacional de Informática y la Resolución 44/84 
de la Secretaría de Estado de Industria. (Proyecto 
de resolución.) 



2512—Riutort de Flores y Ghiano. •— Solicitar al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la situación actual de la fábrica de tubos de 
aceros SIAT, del Complejo Industrial S1AM S A. 
(Proyecto de resolución.) 

2515—Guzmán y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a no acordar 
ningún porcentaje (cupo cero) para la coloca-
cación en nuestro país de productos de cemento 
Portland y sus derivados según las partidas ÑADI 
25.23.00./01.00; 25.23.00.00.00 y 68.11.00.00.00 
provenientes de la República Oriental del Uru-
guay y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

2516—Guzmán y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo en relación al Convenio argentino-uru-
guayo de Cooperación Económica —CAUCE—, 
se proceda dentro de lo prescrito en el punto 
1.2 del acta de Colonia a declarar en situación 
crítica al sector celulósico papelero y otras cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución,), 

2517—Guzmán ij otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
en relación al Convenio argentino-uruguayo de 
Cooperación Económica — C A U C E — para que en 
la implemcntación del acta de Colonia, los edul-
c o r ó l e s calóricos en general y el azúcar mono-
sacárido fructosa (posición ÑADI 17.02.2.01) en 
particular sea declarado en situación crítica y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

2530—Fino y otros. — Régimen de excepción para el 
incremento de la Flota Mercante Nacional, en 
especia], en el sector de graneles secos y líquidos. 
(Proyecto de ley.) 

2539—Bárbaro. — Régimen preferencial para la produc-
ción agropecuaria. Creación del Consejo Federal, 
del Fondo Nacional de Fertilizantes y Organismos 
Anexos. (Proyecto de ley.) 

2554—Bonino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la reactivación o retracción que ha sufrido 
la industria nacional. (Proyecto de resolución.) 

2588—Ingaramo y Silva. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
analice urgentemente la situación planteada en la 
industria aceitera nacional que provocara la para-
lización de las plantas industriales por falta de 
materia prima. (Proyecto de declaración.) 

2635—Maglíetti. — Solicitar al Poder Ejecutivo la ha-
bilitación de líneas de créditos preferenciales 
para los proyectos de instalación de plantas agro-
industriales en la provincia de Formcsa. (Pro-
yecto de resolución.) 

2642—Zingale. — Declarar zona de promoción minera-
industrial al departamento de San Rafael de la 
provincia de Mendoza, incluyendo el área de 
frontera con la República de Chile, (Proyecto 
de ley.) 

2686—González, Raúl H. — Someter al monopolio del 
Estado nacional los insumos básicos y reactivos 
químicos de uso en medicina humana e igual-
mente todos los medicamentos que, por cual-
quier razón, sufran desabastecimiento a niveles 
críticos para la salud de la población, (Proyecto 
de ley.) 

2714—Yamaguchi. — Solicitar al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el Plan Al-
conafcta. (Proyecto de resolución.) 

2749—Riutort de Flores y Manzano. — Establecer con 
carácter obligatorio el fraeionamiento de vinos de 
todo tipo en envases de 930 c.c. y hasta 1.500 c.c. 
en zona de origen. Creación de un fondo espe-
cial destinado a la promoción de la producción 
y exportación de uva de mesa sin semilla y vi-
nos finos varietalmente controlados. (Proyecto de 
ley.) 

2804—Falcioni de Bravo y otros. — Solictar al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas tendientes a 
suspender la aplicación de las resoluciones 97 y 
154 del Instituto Nacional de Vitivinicultura, que 
modifican el régimen normativo sobre edulcora-
ción de vinos. (Proyecto de resolución.) 

2829—Gurioli y Basualdo. — Régimen legal para la 
creación de la Corporación Industrial General 
Manuel Nicolás Savio. Creación del SMID —Sis-
tema Militar de Investigación, Desarrollo y Ca-
pacitación. (Proyecto de ley.) 

2894—Manzano. — Creación de una comisión bicame-
ral del medicamento. (Proyecto de resolución.) 

2953—Pérez Vidal. — Suspensión de la resolución 44/85 
y conexas de la Secretaría de Estado de Industria 
sobre normatividad para la industria informática 
nacional. (Proyecto de ley.) 

2958—Colombo. — Solicitar al Poder Ejecutivo deje sin 
efecto o suspenda la aplicación de la resolución 
del Instituto Nacional de Vitivinicultura 273/85. 
(Proyecto de declaración.) 

3006—Dovena. — Declarar de interés nacional la ins-
talación de un establecimiento para el lavado y 
peinado de lana ovina, con capacidad de expor-
tación en la zona de Caleta Olivia en la pro-

1 vincia de Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

3017—Chehin y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
! autorización por única vez la producción de azú-
I car crudo desnaturalizado a la elaboración de 

alcohol etílico. (Proyecto de declaración.) 
3027—Ingaramo y oíros. — Creación de la comisión 

de concertación de política lechera y del fondo 
de promoción de exportaciones de productos lác-
teos. (Proyecto de ley.) 

3038—Bordón González y otros. — Declarar de interés 
nacional la diversificación, integración, exporta-
ción y tecnificación de la industria vitivinícola. 
(Proyecto de ley.) 

3049—Pedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a solucionar la crisis 
agraria de la provincia del Chaco y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

3108—Taibo y Nadal. — Inclusión del mineral de silli-
manita entre las sustancias de primera categoría 
descritas por el Código de Minería de la Nación. 
(Proyecto de ley.) 

3117—Riutort de Flores y Ghiano. — Solicitar informes 
al Poder Ejectuivo sobre diversas cuestiones re-
lacionadas con los acuerdos comerciales de la em-



presa SIAM Sociedad Industria) Americana Ma-
quinarias S.A. y al complejo SIAM SA. , en ge-
neral. {Proyecto de resolución.) 

3118—Riutort de Flores y Ghiano.— Solicitar al Poder 
Ejecutivo no efectuar Ja enajenación de SIAM 
S.A. hasta tanto no se contesten los requerimien-
tos de la Honorable Cámara efectuados al Poder 
Ejecutivo. (Proyecto de resolución.) 

3133—González, Arnaldo. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo sobre distintos aspectos relacionados con la 
empresa Hidronor S.A. (Proyecto de resolución.) 

3139—Maglietti. —Solicitar al Poder Ejectuivo la habi-
litación de líneas de créditos a largo plazo y lasa 
regulada en todas las sucursales del Banco de la 
Nación Argentina de la provincia de Eormosa, 
destinados a financiar los proyectos de amplia-
ción de los pequeños y medianos aserraderos ins-
talados en esa provincia. (Proyecto de resolu-
ción.) 

3179—Bordón González. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el documento elaborado por el Instituto Na-
cional de Tecnología Industrial y la Secretaría 
de Ciencia y Técnica sobre "Contratos de Impor-
tación de Tecnología, 1977-1985". (Proyecto de 
resolución.) 

3215—García, li. }. — Régimen legal para la comerciali-
zación de autos 0 kilómetro para ser destinados a 
taxímetros. (Proyecto de ley.) 

3230—Riutort de Flores y Ghiano. — Solicitar informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re-
lacionadas con la base de venta de la unidad 
operativa SIAT, del complejo industrial SIAM 
S.A. (Proyecto de resolución.) 

3399—Liptak. — Solicitar al Pocler Ejecutivo declare zo-
na de interés para la radicación de establecimien-
tos industriales minero químicos en el área de 
frontera de Chos Malal y departamento Pchuen-
ches, en la provincia de Neuquén. (Proyecto d-e 
resolución.) 

3409—Liptak. — Solicitar al Poder Ejecutivo impulse y 
oriente los acuerdos de cooperación técnica sus-
critos con; diversos países destinados al creci-
miento y la expansión de las actividades minero-
industriales. (Proyecto de declaración.) 

3410—Liptak. — Prohibición para utilizar en todo el te-
rritorio nacional, equipos o herramientas de per-
foración en seco, en el interior de minas u obras 
subterráneas. (Proyecto de ley.) 

3411—Liptak. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de diversas medidas tendientes a normalizar la 
actual situación económica por la que atraviesa 
el Yacimiento Carbonífero de Río Turbio. (Pro-
yecto de declaración.) 

3417—Matzkin Solicitar al Poder Ejecutivo reglamen-
te prioritariamente la ley 23.272 por el cual se 
incluya a la provincia de La Pampa en los be-
neficios promocionales de las provincias del sur 
argentino, (Proyecto de resolución.) 

3435—Melón. — Régimen para la contratación y provi-
sión de bienes y servicios informáticos por parte | 
del Estado, para las empresas comprendidas en la 

resolución 44/85 de la Secretaria de Estado de 
Industria. (Proyecto de ley.) 

I 3529—Perl, — Solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con las operacio-
nes da pesca realizadas en aguas adyacentes a las 
islas Malvinas. (Proyecto de resolución.) 

3532—Docena. — Declarar de interés nacional la realiza-
ción de un parque industrial en Caleta Olivia, 
provincia de Santa Cruz, según los estudios efec-
tuados por el Consejo Federal de Inversiones, 
(Proyecto de ley.) 

3601—Riutort de Flores. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la liberación al consumo interno de los vo-
lúmenes de vino de Jas Bodegas Giol, Empre33 
del Estado, provenientes del operativo de cance-
lación de deudas bancarias, (Proyecto de reso-
lución.) 

3611—Riutort de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la derogación de los decretos 2.395/85 y 84/80 
que establecen la liberación para el consumo in-
terno de cerca de 160 millones de litros de vino 
de la empresa del Estado Giol, hecho que afecta 
profundamente la economía de la provincia de 
San Juan. (Proyecto de declaración.) 

3691—Pellin. — Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
respecto a la demora en la adjudicación de las 
obras de construcción de la planta de fertilizan-
tes de Neuquén. (Provecto de resolución.) 

3800—Briz de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopto las medidas tendientes a impedir el cierra 
de la fábrica de plomo de la firma National Lead 
Co., de Puerto Vilelas, Chaco. (Proyecto de de-
claración.) 

3801—Serralta y otros. — Creación de la Comisión Ad-
ministradora de! predio ferial de Palermo, otor-
gándosele !a concesión por cinco (5) años a par-
tir del 25 de marzo de 1986 del predio existente 
entro las avenidas Sarmiento y Santa F e y las 
calles Cervino y Oro. de la Capital Federal. (Pro-
yecto de ley.) 

3905—Ortiz. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas tendientes a) cumplimiento y concreción 
del proyecto del parque industrial de la ciudad 
de Merlo, provincia de San Luis. (Proyecto de 
declaración.) 

3955—Perl y Fappiano. — Modificaciones al régimen de 
la ley 11.723 de propiedad intelectual. (Proyecto 
de ley.) 

3970—Awsterlitz, — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas tendientes para extender el régimen 
de comercialización azucarera instituido por los 
decretos 1.079/85 y 1.080/85. A la materia prima 
producida por cañeros independientes, destinada 
a la elaboración de alcohol anhidro. (Proyecto de 
declaración.) 

4071—Bercovich Rodríguez. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo sobre los motivos de la demora en la resolu-
ción del pedido de radicación en la ciudad Je 
Cruz del E je (Córdoba) de una planta industrial 
de la empresa Honda. (Proyecto de resolución.) 

4115—Manzur. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a liberar del decreto 



da congelación de vacantes a los cargos que se 
encuentran sin cubrir en el Instituto Nacional de 
Vitivinicultura, especialmente los relacionados con 
tareas de control en la industria vitivinícola. (Pro-
yecto de declaración.) 

4158—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con buques 
pesqueros de distintas banderas que realizan ex-
tracciones de presas marinas vulnerando nuestro 
litoral marítimo. (Proyecto de resolución.) 

4192—Torres, Carlos M. — Creación en el ámbito de la 
Honorable Cámara, de una comisión especial que 
tendrá como misión determinar desde el punto 
de vista social, geoeconómico y de la defensa na-
cional la conveniencia de privatizar SOMISA y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

4194—Bonino. — Solicitar al Poder Ejecutivo la realiza-
ción de un censo subre la situación fabril en el 
país y otras cuestiones conexas, (Proyecto de de-
claración.) 

4203—Auijero y Conté. •— Derogación de la ley de fació 
22.177 de autorización al Poder E ecutivo para 
privatizar empresas y sociedades del Estado. (Pro-
yecto de ley.) 

4241—González, Alberto I. — Solicitar al Poder Ejecuti-
va la modificación, con la participación de la 
provincia de Mendoza, del convenio celebrado 
entre la Comisión Nacional de Energía Atómica 
y dicha provincia el 13-2-81 y otras cuestione-
conexas. (Proyecto de declaración.) 

4245—Digón y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la situación real del complejo agroíndustrial Las 
Palmas del Chaco Austral. (Proyecto de resolu-
ción.) 

4247—Torres, Carlos M. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el desenvolvimiento económico de la empresa 
SOMISA. (Proyecto de resolución.) 

4390—Lamberto. — Solicitar al Puder Ejecutivo arbitre 
los medios necesarios para evitar el cierre de Bo-
degas San Jerónimo S.A. de la ciudad de Santa 
Fe. (Proyecto de declaración.) 

4416—Alterach y otros. — Modificaciones al régimen de 
la ley 15.801, Plan Siderúrgico Argentino; modi-
ficatoria de la ley 12.987 (ley Savio). (Proyecto 
de ley.) 

4465-—Masini. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional el desarrollo del servicio público 
de lucha antigrnnizo de la provincia de Mendoz.i 
y cuestiones conexas. (Proyecto de declaración ) 

4554—Rúbeo. — Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre las 
medidas necesarias tendientes a producir la aper-
tura del Frigorífico Carcarañá ubicado en la 
ciudad homónima, departamento San Lorenzo, 
provincia de Santa Fe. (Proyecto de declaración.) 

4575—De la Sola y otros. — Régimen legal para la venta 
de bienes muebles en desuso de propiedad del 
Estado. Creación del fondo permanente para 'a 
reactivación industrial en el ámbilo de la Secre-
taría de Estado de Industria. (Proyecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1985 

48—Comisión Técnica Permanente Interprovincial del 
Transporte Fluvial CTP1TF. — Hace conocer su 
preocupación ante el tratamiento de un proyecto 
de ley sobre promoción industrial para distintas 
provincias e informa que está en estudio una 
nueva ley sobre puertos que reemplace a la 
22.080 (política portuaria), solicitando la com-
patibilización de ambas leyes para favorecer la 
instalación de industrias en zonas portuarias. 

70—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación, — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara el 30 de septiembre de 1984, referida a 
las plantas frigoríficas que posee la empresa 
SAFRA en la provincia de Entre Ríos. 

78—Honorable Cámara de Diputados de la provin-
cia de Mendoza. — Solícita modificación de la 
ley 19.551 (ley de concursos). 

98—Secretaría de Minería, Ministerio de Economía. 
•— Remite copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economía relacionada con el men-
saje elevado por el Poder Ejecutivo sobre la crea-
ción de la Junta Nacional de Minerales. Su mo-
dificación. 

119—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Catamarca. — Remite copia de la resolución 
aprobada por ese cuerpo, mediante la cual so-
licita al Poder Ejecutivo deje sin efecto o sus-
penda la aplicación del decreto 261/85 de pro-
moción de zonas industriales. 

121—Honorable Senado de la provincia de Mendoza. 
— Solicita la sanción de un proyecto de ley de 
creación de la Junta Nacional de Minerales'. 

147—José María Díaz Bancalari, intendente de San 
Nicolás de los Arroyos, provincia de Buenos Ai-
res. — Hace conocer la opinión de las fuerzas 
políticas de esa localidad con respecto a la situa-
ción por la que atraviesa la empresa Sociedad 
Mixta Siderurgia Argentina (SOMISA). 

138—Honorable Concejo de La Matanza, provincia de 
Buenos Aires. — Hace conocer la declaración 
aprobada por ese cuerpo, donde expresa diversas 
consideraciones relacionadas con la privatización 
de la empresa SIAM. 

197—Honorable Senado de la provincia de Mendoza. 
— Solicita la inclusión de los departamentos Ge-
nera] Alvear, Rivadavia y a los del Valle de Uco, 
en el régimen de máxima promoción industrial 
del decreto 261/58. 

254—Ministerio de Economía.—Remite los elemen-
tos esenciales que comprenden ¡a crisis del sec-
tor azucarero y el paquete de medidas que ha 
dictado para tratar la solución de la misma. 

255—Honorable Cámara de Senadores de Tticumán. — 
Hace conocer la declaración sancionada el 16 
de julio de 1985 por ese cuerpo, por lo que 
expresa a todos los poderes y factores involu-



erados en la zafra azucarera 1985 el anhelo para 
que se adopten medidas conducentes a dismi-
nuir el impacto de la crisis que afecta a esa 
provincia. 

256—Honorable Cámara de Senadores de la provincia 
de Tticumán. — Hace conocer la resolución san-
cionada el 16 de julio de 1985 por ese honorable 
Cuerpo, por la que se solicita al Poder Ejecu-
tivo y Congreso de Ja Nación, tomen interven-
ción para que en esa difícil zafra de transición 
1985, se adopten medidas, para que concurran 
recursos financieros y otros controles para man-
tener el ordenamiento normal de dicha zafra. 

258—Honorable Concejo Deliberante de Gualeguay, 
provincia de Entre Utos. — Remite copia del 
acuerdo aprobado por ese cuerpo sobre instala-
ción de una industria automotriz en esa ciudad. 

333—Honorable Concejo Deliberante de La Matanza, 
provincia de Buenos Aires. — Hace conocer la 
declaración aprobada por ese Honorable Concejo 
el 16 de agosto, relacionada con la del Frigo-
rífico Antartico de González Catán. 

335—Honorable Cámara de Diputados de Catamarca. 
— Hace llegar copia de la declaración N0 3 me-
diante la cual expresan repudio al llamado a 
concurso nacional e internacional 1/85 para la 
explotación de yacimientos mineros ubicados en 
la provincia. 

397—Honorable Concejo Deliberante de Brandsen. — 
Expresa el desagrado de ese cuerpo y eleva re-
clamo por la no inclusión de su distrito en los 
alcances del decreto nacional de promoción in-
dustrial 261/85. 

587—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía, relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cáma-
ra, referida al proyecto de ley de reconversión 
vitivinícola. 

669—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía, con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara, relacionada con la reglamentación de la 
ley de producción industrial para la zona NEA. 

670—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación Remite copia de Ja respuesta enviada 
por el Ministerio dü Economía, con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara, relacionada con la Comisión Nacional de 
Extracto de Quebracho. 

771—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara en la que se solicita se declare de interés 
nacional la Exposición Internacional sobre In-
geniería e Industrias de la Provincia de Santa 
Fe y las Jornadas Técnicas Nacionales e Inter-
nacionales sobre Ingeniería e Industria (expe-
diente 1.835-D.-85). 

790—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 

por el Ministerio de Economía relacionada con 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicitaban informes sobre la pro-
ducción de rodocrosita en los yacimientos cuprí-
feros de Minas Capillitas, provincia de Catamar-
ca (expediente 304-D.-84) . 

795—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio de Economía relacionada 
con la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara en la que se solicitaba información so-
bro la industria de la informática (expediente 
4 .016-D.-84) . 

855—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación, — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía relacionada con 
la resolución aprobada por la Honorable Cáma-
ra en la que se solicitaba informes relacionados 
con la empresa Cementos NOA S. A. 

PARTICULARES 

1985 

69—Asociación Fraccionadores de Vinos en Origen 
de la República Argentina. — Peticionan la san-
ción urgente de la prórroga de los plazos de 
vigencia de la ley 23.149. 

111—Centro de Comercio, Industria y Producción de 
Villa Ramallo. — Peticiona el cambio de política 
de especulación por política de producción. 

181—Cámara de Industriales Ferroviarios de la Repú-
blica Argentina. — Efectúa consideraciones acer-
ca del proyecto de ley de "Contrate Nacional" y 
efectúa propuestas. 

207—Asociación de Concesionarios de Automotores de 
la República Argentina, — Hace conocer un an-
teproyecto de ley sobre comercialización de auto-
motores. 

261—Saladino, Gustavo. — Hace conocer su adhesión 
al proyecto de declaración del diputado nacio-
nal Hugo Piucill por el cual solicita la radicación 
definitiva de los directorios de Hierros Patagó-
nicos S.A. e Hidroeléctrica Nordpatagónica S.A. 
en el ámbito donde desarrollan sus actividades. 

287—Asociación Geológica de Córdoba. — Hace cono-
cer su opinión acerca del funcionamiento de la 
Secretaría de Estado de Minería. 

332—Asociación Trabajadores del Estado. — Transcribe 
la nota de esa Asociación Seccional Ensenada, 
relacionada con la situación por la que atraviesa 
la empresa AFNE S.A. 

335—Vallejo, Héctor F. por la Agrupación 10 de Junio 
de Trabajadores de la Industria de la Carne de 
Bahía Blanca. — Peticiona y formula considera-
ciones en relación a la situación por la que atra-
viesan los trabajadores de la carne. 

368—Unión Industrial Argentina. — Acompaña copia 
de la declaración producida por la junta directiva 
de esa Unión realizada el 30 de julio pasado. 

464—Refinerías de Maíz S.A.I.C.F. — Hace conocer su 
oposición al proyecto de ley que regula la pro-
ducción de fructosa y azúcar de remolacha. 



520—Unión Industrial de Santa Fe. — Hace conocer 
su propuesta referida a un régimen de promoción 
para industrias químicas livianas de alta tecnolo-
gía. 

573—Soria, Yoel Raúl. — Hace conocer su proyecto de 
ley sobre promoción del libro argentino. 

578—Federación Argentina de la Industria Gráfica y 
Afines. — Denuncia un avance estatal sobre el 
mercado gráfico y solicita la anulación de lici-
taciones públicas y privadas. 

596—Zanella Hermanos y Cía. S.A.C.I.FL — Remite 
carta documento mediante la cual formula consi-
deraciones al denominado Proyecto Honda. 

661—Asociación de Fabricantes de Celulosa y Papel. 
— Hace conocer su proyecto de Promoción del 
Papel del Tucumán S.A. 

707—Cámara de Comercio, Industria y Afines de Río 
Turbio. — Hace llegar fotocopias de actas de la 
Federación de Cámaras de Comercio de Santa 
Cruz, por la cual expresan los diversos problemas 
por los que atraviesa la zona patagónica. 

715—Liga Acción del Consumidor (ADELCO). — Ha-
ce conocer su proyecto de ley de garantía para 
el consumidor. 

719—Unión Industrial Argentina. — Remite copia de 
k nota elevada al señor presidente de la Nación, 
donde hace conocer su posición sobre la creación 
de la Junta Nacional de Minerales. 

760—Cámara de Equipamiento Hospitalario de Fabri-
cación Argentina (CAEIIFA).—Remite copia de 
la carta documento enviada al gobernador de la 
provincia de Santa Fe, relacionada con la inten-
ción de esa provincia de adquirir equipamiento 
hospitalario ele origen húngaro. 

824—-Cámara de Comercio, Industria y Agricultura y 
Ganadería de General Alvear (Mendoza). — So-
licita urgente tratamiento de la Ley de Liberación 
de Vinos para la zona Sur, debido a la baja pro-
ducción registrada en las últimas cosechas por 
adversas condiciones climáticas. 

XVUI) Comercio 

PODER E J E C U T I V O 

1985 

34—Mensaje 1.796 y proyecto de ley de defensa de la 
competencia, creación en jurisdicción del Minis-
terio de Economía de la Nación de la Comisión 
Nacional de Defensa de la Competencia. 
Mensaje 2138 por el que se devuelve sin promul-
gar la ley 23.294 sobre régimen jubilatorio espe-
cial para los trabajadores de la industria de la 
carne e incorporación de requisitos para el exa-
men preoeupacional de ese personal. (Anteceden-
tes 512-D.-84.) 

DIPUTADOS 

1984 

2692—Socchi y otros. — Creación de una comisión es-
pecial bicameral para estudiar todos los aspectos 

de la industria vitivinícola y derivados y proyectar 
normas que regulen, la actividad agrícola, indus-
trial y comercial. (Proyecto de resolución.) 

4344—Druetta y otros. — Establecer el precio sostén 
mínimo obligatorio y en origen para los produc-
tos agropecuarios, cuyas características de comer-
cialización justifiquen esa medida, erogación o 
modificación de las disposiciones establecidas en 
los decretos 6.698/63, 9.053/63, 9.376/63 y de 
las leyes 18,595, 21.469 y 22.108. (Proyecto de 
ley.) 

1985 

2-—Rigatuso, — Constitución de una comisión espe-
cial de la Honorable Cámara que estudiará la ac-
tividad de las personas y entidades dedicadas a 
la intermediación en las transacciones inmobilia-
rias. (Proyecto de resolución.) 

86—García, R. J. y Unamuno. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo arbitre los medios necesarios a efectos 
tle controlar la importación de material biblio-
gráfico. (Proyecto de resolución.) 

134—González Cabanas. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la venta ele todo tipo de elementos de piro-
tecnia. (Proyecto de resolución.) 

315—Manzano y Melón. — Implementación de la re-
dacción, publicación y revisión periódica del for-
mulario terapéutico nacional que contendrá el 
listado de las drogas farmacológicas. (Proyecto 
de ley.) 

345—Palean. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la VII Asamblea Internacional 
de GEICOS que se realiza en la ciudad de San 
Salvador de Jujuy. (Proyecto de declaración.) 

392—Unamuno y Maya.—Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con Ja fabricación de computadoras personales 
por parte de la empresa IBM. (Proyecto de re-
solución.) 

399—González, Jesús G. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
instruya al Banco Nacional de Desarrollo (BA-
NADE) para que no se otorguen préstamos des-
tinados a la construcción de buques de pesca en 
ei exterior a través de líneas ofrecidas por otros 
países y cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción.) 

400—Pepe y Purita. Solicitar al Poder Ejecutivo la 
suspensión de la autorización automática para las 
posiciones arancelarias 49.01 y 49.02, en lo rela-
cionado con libros, compendios, fascículos y pu-
blicaciones periódicas y su inclusión en las lis-
tas del anexo II del nomenclador arancelario ofi-
cial. (Proyecto de declaración.) 

415—Baglini y Mosso. — Disponer que el fracciona-
miento de vinos en envases desde 930 cc hasta 
1.500 cc inclusive, deberán realizarse exclusiva-
mente en la zona de origen de producción en for-
ma progresiva. (Proyecto de ley.) 

428—Dalmau y otros. — Declarar de interés nacional 
la actividad tealera y erimición de toda clase de 



gravámenes cualquiera sea su denominación que 
afecte n dicha actividad. (Proyecto de declara-
ción. ) 

472—Pérez Vidal. — Solicitar informes al Poder Ejpcu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
ingreso al Ministerio de Salud y Acción Social 
de expedientes para la aprobación de producios 
de cosmética, higiene personal y tocador desde 
el 1» de enero de 1980 y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

551—Fappiano y otros. — Solicitar informes sobre di-
versas cuestiones relacionadas con (a apreciación 
de los resultados de la creación de una Secreta-
ría de Comercio Exterior dependiente de Ja Pre-
sidencia de la Nación y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

564—Rodríguez Artusi. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
derogue los derechos vigentes sobre exportación 
de carnes blancas, además se incluyen éstas en la 
lista establecida por el artículo 8« de la ley 
23.101 y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
declaración.) 

502-—Rodríguez Artttsi. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga la prohibición de la importación del 
huevo para consumo. (Proye.to de declaración.) 

563—Rodríguez Artusi. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
incorpore al régimen del decreto 4.081/84 la 
facultad para la Secretaría de Comercio de com-
prar y vender carne de ave, (Proyecto de decla-
ración. ) 

592—Cantor. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a determinar la ad-
quisición por parte del Estado del algodón bruto 
de calidades tipificadas como tipo D, E y F a 
un precio que asegure el costo de producción por 
parte de los agricultores. (Proyecto de resolución.) 

645—González C.abañas. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre la promulgación de la ley 23.101 
de régimen de promoción de exportaciones. (Pro-
yecto de resolución.) 

669—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la venta de aviones Pucará de la Repú-
blica de Irak. (Proyecto de resolución.) 

671—Fappiano y otros. — Régimen legal que autoriza 
la exportación de ganado en pie a la provincia 
de Formosa ante I<1 situación de emergencia que 
atraviesa la misma. (Proyecto de ley.) 

673—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre la conducción de la política co-
mercial del sector externo y otras situaciones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

685—Fappiano y oíroj. — Creación del Institulo Na-
cional Algodonero, (Proyecto de ley.) 

721—Alias y otros. — Declarar de interés nacional las 
exportaciones de productores agropecuarios de 
las economías regionales. (Proyecto de ley.) 

755—Serralta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con las 
compras de menudencias bovinas a nuestro país 
por parte de la Comunidad Económica Europea. 
(Proyecto de resolución.) 
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765—Fappiano. — Régimen legal que regula la impor-
tación de bananeros entre junio y octubre de 
1985. (Proyecto de ley.) 

776—Carranza. — Declara zona de catástrofe a la Ca-
pital Federal y Gran Buenos Aires. (Proyecto de 
resolución.) 

790—Guríoli y otros. — Declarar de utilidad pública 
lo producido por agua de mesa y agua mineral 
por 60 días. (Proyecto de ley.) 

807—MaglietH. — Solicitar al Poder Ejecutivo el otor-
gamiento de las autorizaciones para la exporta-
ción de 30.000 cabezas de ganado vacuno en 
pie, marca líquida de productores de la provin-
cia do Formosa con destino a países liítrofes. 
(Proyecto de resolución.) 

843—Serralta y otros Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el consejo asesor de] Mercado 
Central y otras situaciones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

862—Magliettí y Peche. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
las autorizaciones para la exportación de ganado 
vacuno en pie pertenecientes a productores de 
Formosa y Chaco. (Proyecto de resolución.) 

867—Martínez Márquez y otros. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la fijación de los límites máximos de 
tolerancia de aflatexinas para la comercialización 
de cereales y oleaginosas y sus subproductos y 
cuestiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

871—Cósale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre si, en virtud de un acuerdo bilateral con 
Ecuador, dentro del intercambio compensado, se 
importen máquinas de coser de uso doméstico y 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

949—Dussol. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a brindar un estímu-
lo y promoción inmediata a la pequeña y me-
diana industria. (Proyecto de resolución.) 

953—Riquéz. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a instruir a las em-
presas del Estado que cumplen tareas en la pro-
vincia de Santa Cruz a invertir al menos un 20 % 
de los insumos que hacen a sus necesidades en 
adquisiciones a las industrias y comercios estable-
cidos o radicados en la mencionada provincia. 
(Proyecto de resolución.) 

958—Riquez. — Modificaciones a la ley 22.465 de im-
puestos a las ganancias, sobre patrimonio neto y 
capitales.. Régimen de franquicias para (as pro-
vincias de Río Negro, Neuquén, Chubut y Santa 
Cruz. (Proyecto de ley.) 

1026—Acevedo de Eianchi. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a 
apoyar Ja comercialización de bananas formose-
ñas dentro del ámbito nacional y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

1108—Pérez Vidal Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a que en e! 
curso del presente año se reglamente la actividad 
de venta directa. (Proyecto de declaración.) 

1111—Pérez Vidal Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de .medidas tendientes a desarrollar y 



acrecentnr la actividad productiva industrial y 
comercial en las áreas o zonas de fronteras. (Pro-
yecto de declaración. ) 

1145—Guzmán y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
el cumplimento de la ley 19.597 y otras situacio-
nes conexas, (Proyecto de resolución.) 

1240—Ferré y Sobrino Aranda. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre la veracidad de las de-
nuncias efectuadas por presunta evasión de divi-
sas y otras cuestiones conexas. (Proyecto de re-
solución.) 

1214—Austctliz y Miranda. — Creación de una comi-
sión especial investigadora del desenvolvimiento 
de la activ idad azucarera durante la zafra del año 
1984. (Proyecto de resolución.) 

1354—García, A. M. — Creación de la comisión bica-
meral de economías regionales. (Proyecto de ley.) 

1368—Cassia. — Revisión del esquema de comercializa-
ción de subproductos del petróleo y de distribu-
ción de estaciones de servicio estableciendo que 
la adjudicación de las bocas de expendio se rea-
licen en función de las inversiones efectuadas por 
Y P F y por las compañías privadas. (Proyecto de 
resolución.) 

1434—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la implementación de un sistema de es-
tampillado fiscal para la comercialización de dis-
cos, c.isettcs y vidco-cascttcs. (Proyecto de re-
solución.) 

1507—Pupillo.—Derogación del decreto 2.891/77 re-
lacionado con el traslado del Mercado Nacional 
de Hacienda. (Proyecto de ley.) 

1421—Fappiano. — Régimen de promoción económi-
ca para la provincia de Formosa. (Proyecto de 
ley.) 

1522—Purità. — Prohibir la utilización, comercializa-
ción y/o importación de máquinas de entreteni-
miento electrónico o de video y la presencia de 
menores de 18 años en los locales que tengan 
instaladas mesas de billar, pool, etcétera. (Pro-
yecto de ley.) 

1529—Maglietti. — Creación de la Junta Nacional del 
Algodón. (Proyecto de ley.) 

1640—González, Jesús G. — El estado de emergencia 
en la industria naval. Expediente 375-D.-83. 
(Proyecto de declaración.) 

1665—Landín. — Expresar beneplácito por la primera 
exportación de la droga Talniflumato con desti-
no a Corea del Sur. (Proyecto de declaración ) 

1709—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga que se arbitren las medidas necesarias 
para traer al país las maquinarias que la empre-
sa Cemento Noa S.A. adquirió en España (Pro-
yecto de resolución.) 

1722—Druetia. — Declarar de interés nacional a la 
L X X X V Exposición Internacional de Ganadería, 
Agricultura e Industria y Comercio organizada 
por la sociedad rural de Rosario, entre los días 
24 de agosto y 8 de septiembre de 1985, (Pro-
yecto de resolución.) 

1897— Alsogaray y MÍÍIIIUJ. — Régimen legal pui el 
cual se deroga la ley 20 680 (de abastecimento). 
(Proyecto de ley.) 

1923—Cantor.—Creación del Consejo Algodonero Na-
cional en el ámbito de la Secretaría de Estado 
de Agricultura y Ganadería de la Nació/) y con 
sede administrativa en la ciudad de Resistencia 
(Chaco) . (Proyecto de ley.) 

1937—Scelzi, — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a promover y regu-
larizar la comercialización avícola de producto-
res entrerriauos a los efectos de evitar la quie-
bra total úe esa actividad. (Proyecto de decla-
ración, ) 

1988—Pérez Vidal y Lesearlo. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo subre diversas cuestiones rela-
cionadas con las exportaciones a la Comunidad 
Económica Europea por el sistema de preferen-
cias generalizadas. (Proyecto de resolución.) 

2025—Boniuo. — Solicitar al Poder Ejecutiva que in-
vestigue las causas de la escasez de distintos 
producios en plaza que generan dosabasteci-
míento. (Proyecto de resolución.) 

| 2130—Von Niederhiiusern. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas cou la puesta en vigencia del decreto 
2 407/83 sobre comercialización de combustibles 
en las bocas de expendio. (Proyecto de resolu-
ción.) 

1810—Guzmán y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias a fin de que la 
Dirección Nacional del Azúcar instrumente la 
participación de los sectores empresarios, obre-
ros y cañeros en el control de la producción azu-

i carera y cuestiones conexas. (Proyecto de reso-
| lución.) 

2368—Torres. — Régimen legal por el cual se establece 
una línea de créditos con destino a las indus-
trias radicadas en el territorio nacional de la Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
y la instauración de un reintegro del 20 % a 
las exportaciones producidas en dicho territorio. 
(Proyecto de ley ) 

2390—Dalmau y Docena. — Declarar de interés nacio-
nal la actividad tea lera y otras situaciones co-
nexas. (Proyecto de ley.) 

24] 7—Cantor y otros. — Ley nacional algodonera. (Pro-
yecto de ley.) 

2423—Gutiérrez y Altamirano. — Régimen legal por el 
. cual se establece que tos yacimientos de hidro-
t carburos líquidos y gaseosos son bienes del do-
| minio privado de la Nación o de las provincias. 

(Proyecto de lev.) 
2439—Acecedo de Bianchi. — Solicitai a! Poder Ejecu-

tivo deje sin efecto la prohibición de importar 
vegetales que tengan tierra adherida a sus raí-
ces. tProyecto de declaración.) 

2488—Druetta. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la au-

i torizacion para impoitai pollos v huevos de Hun-
I gría o algún otro país. (Proyecto de resolución.) 



2515—Cuzmán y otros. - Solicitar ni Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a uo otorgar 
ningún porcentaje (cupo cero) para la coloca-
ción en nuestro país de productos de cemento 
portland y sus derivados según las partidas ÑADI 
25.23 00.01.00; 25.23.00.00.00 y 68.11.00.00.00. 
provenientes de la República Oriental del Uru-
guay y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

2510—Guzmán y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
en relación al Convenio Argentino Uruguayo de 
Cooperación Económica se proceda dentro de 
lo proscripto en el punto 1.2 del Acta de Co-
lonia a declarar en situación crítica al sector ce-
lulósico papelero y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

2517—Guzmán y otros, — Solicitar al Poder Ejecutivo 
en relación al Convenio Argentino Uruguayo de 
Cooperación Económica —CAUCE-— para que 
en la implementación del Acta de Colonia, los 
enduleorantes calóricos en general y el azúcar 
monosacárido fructosa (posición ÑADI 17.02.2. 
0 1 ) en particular sea declarado en situación crí-
tica y otras cuestiones conexas. (Proyecto de Te-
solución. ) 

2530—Fino y otros. —Régimen de excepción para el 
incremento de la flota mercante nacional, en 
especial, en el sector de graneles secos y líqui- ' 
dos. (Proyecto de ley.) 

2539—Bárbaro. — Régimen preferencial para la promo-
ción y uso racional de fertilizantes destinados al 
incremento de la producción agropecuaria. Crea-
ción del consejo federal del fondo nacional de 
fertilizantes y organismos anexos. (Proyecto de 
ley.) 

2686—González, Baúl H. — Someter al monopolio del 
Estado nacional los insumos básicos y reactivos 
químicos de uso en medicina humana e igual-
mente todos los medicamentos que, por cual-
quier razón, sufran desabastecimiento a niveles 
críticos para la salud de la población. (Proyecto 
de ley.) 

2704—Briz de Sánchez.— Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a autorizar el 
tráfico comercial entre la ciudad Puerto de Pi- ¡ 
lar (Paraguay) y la ciudad de Puerto Bermejo I 
(Argentina) en forma permanente. (Proyecto de i 

resolución.) 
2711—Donaires. — Solicitar informes al Poder Ejecu-

tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el Acta de Colonia en el marco del Convenio 
Argentino-Uruguayo de Cooperación Económica 
(CAUCE) . (Proyecto de resolución.) 

2712—Miglio&zi y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el Acta de Colonia puesta en vigencia a 
partir del 1 ' de septiembre de 1985. (Proyecto 
de resolución.) 

2749—Biutort de Flores y Manzano. — Establecer con 
carácter obligatorio el fraccionamiento de vinos 
ele todo tipo en envases de 930 cc y hasta 1.500 : 
cc en zona de origen, creación de un fondo ' 

especial destinado a la promoción de la produc-
ción y exportación de uva de mesa sin semilla 
y vinos finos varietalmente controlados. (Pro-
yecto de ley.) 

2784—Baglini. — Régimen de excepción por el cual se 
extienden los plazos de implantación temporaria 
de la empresa Cogasco S. A. y téngase por regu-
larizadas las situaciones tributarias e infracciones 
en que pudieran hallarse las importaciones re-
feridas. (Proyecto de ley.) 

2829- -Gurioli y Basualdo. — Régimen legal para la 
creación de la Corporación Industrial General 
Manuel Nicolás Savio y creación del Sistema Mi-
litar de Investigación, Desarrollo y Capacitación 
( S M I D ) . (Proyecto de ley.) 

2894—Manzano. — Creación de una comisión hicame-
ral de medicamentos. (Proyecto de resolución.) 

2908—Cantor y otros. — Solicitar la implementación y 
ejecución de diversas medidas tendientes a in-
crementar la producción algodonera nacional. 
(Proyecto de declaración.) 

2951—Manzano y Fappiano. — Derogación de toda le-
gislación que establece la vigencia de retencio-
nes y demás gravámenes a la exportación de pro-
ductos industrializados derivados de maderas du-
ras provenientes de bosques nativos. (Proyecto 
de ley.) 

2958—Cólombo. — Solicitar al Poder Ejecutivo deje sin 
efecto o suspenda 1a aplicación de la resolución 
del Instituto Nacional de Vitivinicultura 273/85. 
(Proyecto de declaración.) 

2982—-Serralta. — Pedir informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la reu-
nión llevada a cabo por el señor presidente de 
la Nación y su comitiva con representantes de 
varias corporaciones multinacionales el 19 de sep-
tiembre en el Palacio Marigny de París, Francia, 
(Proyecto de resolución.) 

3006—Docena. — Declarar de interés nacional la insta-
lación de un establecimiento para el lavado y pei-
nado de lana ovina con capacidad de exporta-
ción en la zona de Caleta Olivia en la provincia 
de Santa Cruz. (Proyecto de ley.) 

1045—Lescano. — Solicitar informes ai Poder Ejecutivo 
sobre la evolución de precios de las empresas de 
venta directa en el período enero-diciembre 1983 
y enero 1984 junio 1985, responde a las directi-
vas emanadas de la Secretaría de Comercio y si 
la justificación de los aumentos de precios a par-
tir del 15 de Junio han sido justificados y cues-
tiones conejas. (Proyecto de resolución.) 

3027—Ingaramo y otro. — Creación de la Comisión de 
Concertación de Política y del Fondo de Promo-
ción de Exportaciones de Productos Lácteos. 
(Proyecto de ley.) 

3038—Bordón González y otros. — Declarar de interés 
nacional la diversificación, integración, explota-
ción y tecnificación de la industria vitivinicola, 
(Proyecto de ley.) 

3049—Pedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a solucionar la crisis 
agraria de la provincia del Chaco y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 



3048—Fedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción do medidas tendientes a la reanudación del 
tráfico comercial entre la localidad paraguaya de 
Pilar y la argentina de Puerto Bermejo en forma 
permanente modificando las resoluciones que ac-
tualmente la prohiben. (Proyecto de resolución.) 

3071—DebaJli. — Régimen legal de "leasing inmobilia-
rio", (Proyecto de ley,) 

3105—Unatnuno y García, Roberto. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la rehabilitación de las actividades de 
abastecimiento mayorista en el Mercado Ciudad 
de Buenos Aires (ex Spinetto). (Proyecto de re-
solución.) 

3106—Unamuno y García, Roberto. — Solicitar informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con el Mercado Ciudad de Buenos Ai-
res (ex Spinetto). (Proyecto de resolución.) 

3144—Bielicki. — Régimen legal para las actividades de 
importación y exportación de empresas privadas, 
mixtas o públicas. (Proyecto de ley.) 

3180—Bordón González. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la eliminación de diversos derechos de exporta-
ción para productos nacionales. (Proyecto de re-
solución.) 

3215—García Roberto. — Régimen legal para la comer-
cialización de autos cero kilómetro para ser desti-
nados a taxímetros. (Proyecto de ley.) 

3220—Fino y Reali. — Solicitar al Poder Ejecutivo infor-
mes sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
actual situación del sector agropecuario. (Proyec-
to de resolución.) 

3235—Rigatuso. — Régimen legal de ahorro para fines 
determinados o de crédito recíproco. (Proyecto de 
ley.) 

3241—Manny. — Convocar a los ministros de Relaciones 
Exteriores y Culto, Economía y Defensa Nacional 
a dar informes verbales en una sesión especial so-
bre distintos aspectos relacionados con el intercam-
bio comercial entre Irán y la Argentina y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

3435—Melón. — Régimen preferencial para la contrata-
ción y provisión de bienes y servicios informáti-
cos por parte del Estado para las empresas com-
prendidas en la resolución 44/85 de la Secreta-
ría de Estado de Industria. (Proyecto de ley.) 

3498—Pérez Vidal y Lescano. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo una inspección de la empresa Vía Valrossa 
S.A. con el fin de constatar si se cumplen con las 
disposiciones vigentes del Ministerio de Salud y 
Acción Social de la Nación y otras cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

3790—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a reducir el ni-
vel de los derechos de importación que tributan 
las bombas de combustibles para motores de 
combustión interna por no fabricarse en el país. 
(Proyecto de declaración.) (Con Orden del Día 
N? 560.) 

3804—Manzano y Masini. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el congelamiento del precio del 
vino común de mesa embotellado y su relación 
con el aumento otorgado a las bebidas gaseosas. 
(Proyecto de resolución.) 

3879—Cavallaro. — Solicitar informas al Poder (T leniti-
vo sobre diversas cuestiones relacionadas coi» -I 
tránsito de exportaciones argentinas efectuadas a 
través del puerto chileno de Antofagasla. (Proyec-
to de declaración.) 

3970—Austerlilz. — Solicitar al Poder E Í T U I Í V O adopte 
las medidas tendientes para extender el régimen 
do comercialización azucarera instituido por tus 
decretos 1.079/85 y 1.080/85, a la materia prima 
producida por cañeros independíenles, de^inneb 
a la elaboración del alcohol anhidro. (Provéelo le 
declaración.) 

3972—González, Alberto i. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con la importación de fruta fresca desde Chi-
le. (Proyecto de resolución.) 

4051—Fappiano. — Solicitar informes al Pider Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con las re-
soluciones 66 y 67 de la Secretaría de Comercia 
Interior sobre adecuación de los precios vigentes 
al 13 de junio de 1985, en restaurantes, confite-
rías y negocios similares e incrementos en !a pri-
mer cuota del ciclo básico en establecimientos 
de enseñanza privada. (Proyecto de resolución.) 

4077—Pérez Vidal y otros. — Creación cte la comisión 
nacional para la investigación y reglamentación 
de Ja actividad en venta directa, con el fin de 
generar un marco legal adecuado y especílico 
para esa actividad en materia laboral, comercial 
e impositiva. (Proyecto de ley ) 

4100—Manzano. — Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga la suspensión de los pedidos de importación 
de manzanas y peras provenientes de la República 
de Chile. (Proyecto de resolución.) 

4109—Mosso. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a suspender de inme-
diato los pedidos de importación de manzanas y 
peras provenientes de la República de Chile, por 
LUÍ monto que oscila eu los diez millones de do-
lares. (Proyecto de declaración.) 

4176—Iglesias y otros, — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre un embarque de cajas del Progra-
ma Alimentario Nacional con destino a la Repú-
blica Dominicana y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

4 2 2 8 — Baglini. — Modificaciones a la ley 23.018 de 
comercio exterior. Reembolso adicional a las ex-
portaciones que se realicen por los puertos y 
aduanas ubicadas al sur del rio Colorado. (Pro-
yecto de ley.) 

4229—Boglini, — Reembolso adicional a la exportación 
de productos, realizado a través de la Aduana 
ubicada en la provincia de Mendoza, siempre 
que esos productos sean embarcados en puertos 
chilenos al sur del paralelo 30° y sean origina-
rios de Jas provincias de Mendoza, San Juau y 
San Luis. (Proyecto de ley.) 

4232—Barreno. — Solicitar al Poder Ejecutivo preceda 
a suspender la aplicación del régimen de reten-
ciones sobre la exportación de lanas y cueros la-
nares. (Proyecto de declaración.) 

4282—Bonino. — Solicitar informes a! Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la even-



lual compra de productos alimenticios en el ex-
terior para comercializarlos dentro del país. (Pro-
yecto de declaración.) 

4405—Masini. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional el desarrollo del Servicio Público 
de Lucha Antigranizo de la provincia de Men-
doza y cuestiones conexas. (Proyecto de declara-
ción.) 

4487—Vairetii. — Solicitar al Poder Ejecutivo deje sin 
efecto la aplicación de retenciones a las expor-
taciones de cereales y oleaginosas y cuestiones 
conexas. (Proyecto de declaración.) 

4488—Vairetii. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a no autorizar la im-
portación de aves y/o huevos para el consumo 
interno y cuestiones conexas. (Proyecto de decla-
ración.) 

4539—Fappiano y Palmo. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo adopte las medidas tendientes a instrumentar 
un régimen de exportaciones aplicable en pobla-
ciones ubicadas en ¿reas de frontera, de acuerdo 
a las bases y condiciones que se especifican. 
(Proyecto de resolución.) 

4643—González Cabanas. — Ley de defensa del consu-
midor. (Proyecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1985 

78—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Mendoza. — Solicita mod ficac'ón de la ley 
19.551. (Ley de concurso.) 

95—Honorable Cámara de Senadores de la provincia 
de Mendoza. — Hace conocer la declaración 
aprobada por ese cuerpo medíante la cual repu-
dia la política que permite la importación de 
tomate a nuestro país. , 

116—Ministerio de Economía, Secretaría de Industria. 
— Remite informe sobre los precios de papel pa-
ra diario y otras situaciones conexas respecto a 
Papel Prensa y Papel del Tucumán. 

184—Municipalidad de San Rafael, provincia de Men-
doza. — Hace conocer ta comunicación aprobada 
por el Honorable Concejo Deliberante de ese 
municipio en donde solicita la excepción del cum-
plimiento del artículo 14 de la ley 22.667. 

372—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Santa Cruz. — Remite copia de la resolución 
853/85 aprobada por esa Honorable Cánuna, 
sobre las retenciones a las exportaciones de 11-
nas. 

4GU—Subsecretaría Cenerul de la Presidencia de la 
Nacieín. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía, con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
sobre medidas relacionadas con las economías re-
gionales. 

535—Honorable Concefo Deliberante de Tres Arrotjos, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de 
la resolución aprobada por ese cuerpo mediante 
la cual expresa su apoyo a diversos proyectos 
presentados por ios diputados Ferré y Guríolí. 

586—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía, relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara, por la que se solicita incluir en las listas 
de la comunicación OPRAC-1, a las exportacio-
nes de peras y manzanas frescas, 

592—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remitp copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía, relacionada con 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
sobra precios máximos de productos lácteos. 

595—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Economía, relacionada con la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
sobre la suspensión temporal de las importaciones 
de frutillas. 

751—Honorable Senado de Tucumán. — Hace conocer 
la situación que padecen los productores de fru-
tas y hortalizas de esa provincia en el Mercado 
Central de Buenos Aires. 

825—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior relacionada con la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que se solicita se declare puerto seco a 
las localidades de Bandera y Quimili de la pro-
vincia de Santiago del Estero, expediente 2.311-
D.-84. 

1092— Subsecretaría Genera! de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía, con relación a 
la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara, en la que se solicita información sobre el 
régimen de tráfico fronterizo. 

PARTICULARES 

1985 

69—Asociación Fraccionadores de Vinos en Origen de 
la República Argentina. — Peticionan la sanción 
urgente de la prórroga de los plazos de vigen-
cia de la ley 23.149. 

111—Centro de Comercio Industria y Producción de 
Villa Ramallo. — Peticiona el cambio de política 
de especulación por política de producción. 

118—Federación Agraria Argentina, filial Valdez y 
otros. — Expresan su adhesión al proyecto del 
señor diputado Elizalde, sobre pronto pago de 
venta de hacienda y peticionan su urgente tra-
tamiento. (A sus antecedentes 2.159-D.-84.) 

124—Asociación de Productores Hortícolas de la Pla-
ta. — Hace conocer la situación por la que atra-
viesan los productores hortícolas de La Plata, 
provincia de Buenos Aires y formula diversas 
consideraciones sobre la puesta en marcha del 
Mercado Central. 

202—Saladino, Gustavo. — Hace conocer su adhesión 
al proyecto de resolución del diputado nacional 
Tránsito Rigatuso referido a la constitución de 
una comisión especial que estudiará la actividad 



de personas y entidades dedicadas a la interme-
diación en la transacciones inmobiliarias. (A sus 
antecedentes 2-P.-85.) 

207—Asociación de Concecionarios de Automotores de 
Ja República Argentina. — Hace conocer un an- 1 

teproyecto de ley sobre comercialización de au-
tomotores. 

222—Federación de Comercio de la Ciudad de Bue-
nos Aires. — Hace conocer nómina de entidades i 
que no han participado de la reconstitución ni 
integran la Confederación General Económica. 

520—Unión Industrial de Santa Fe. — Hace conocer 
una propuesta referida a un régimen de promo-
ción para industria semiliviana de alta tecno-
logía. 

495—Polemo de Lazzari, Ange'a M. y Fernández de 
Dietrich, Leda. — Hacen conocer su proyecto de 
ley para la defensa del consumidor. 

521—Asociación de Agua Materna Ñu Ñu. — Hace 
conocer el Código Internacional de comerciali-
zación de alimentos infantiles y la declaración y 
recomendaciones de la reunión conjunta OMS y 
UNICEF. 

707—Cámara de Comercio, Industria y Afines de Río 
Turbio. — Hace llegar fotocopias de actas de la 
Federación de Cámaras de Comercio de Santa 
Cruz, por la cual expresan los diversos proble-
mas por los que atraviesa la zona patagónica. 

710—Liga Acción del Consumidor. — Hace conocer 
su proyecto de ley por el cual se crea en el 
ámbito de la Capital Federal la justicia de me-
nor cuantía. 

711—Liga Acción del Consumidor. — Hace conocer su 
proyecto de ley para la comercialización de me-
dicamentos. 

712—Liga Acción del Consumidor. — Hace conocer su 
proyecto de ley relacionado con la educación 
del consumidor. 

713—Liga Acción del Consumidor. — Hace conocer su 
proyecto de ¡ey sobre organizaciones del consu-
midor. 

714—Liga Acción del Consumidor. — Hace conocer su 
proyecto de ley por el cual se proponen los li-
ncamientos de compras a crédito. 

715—Liga Acción del Consumidor.— Hace conocer su 
proyecto de ley de garantía para el consumidor. 

749—Cámara de Comercio de Río Turbio. — Peticiona 
y formula diversas consideraciones sobre la si-
tuación por la que atraviesa la actividad comer-
cial privada en esa localidad frente a la com-
petencia del Estado. 

824—Cámara de Comercio, Industria y Agricultura y 
Ganadería de General Alvear, Mendoza. — Soli-
cita urgente tratamiento de la ley de liberación 
de vinos para la zona sur, debido a la baja pro-
ducción registrada en las últimas cosechas por 
adversas condiciones climáticas. 

831—Cuadros, Miguel A. y Deleón, Beatriz V. — {fa-
cen conocer su proyecto .sobre la creaciúi de una 
comisión permanente de actualización de precios 
y salarios. 

XIX) Energía y Combustibles 

PODER E J E C U T I V O 

1985 

51—Mensaje 465 mediante el cual comunica, según 
lo dispuesto por el artículo 31 de I j ley 23.110, 
los decretos 2.544, ¿.555, 2.558. 2.568, 2.57U, 
2.571 y 2.575/85 por los que se aprueban los 
planes de acción y piesupuesto de las empresas 
y sociedades del Estado correspondientes al ejer-
cicio 1985. 

SENADO 

1984 

70—Modificación artículo 31 de la ley 15 336 (Fon-
do Nacional de la Energía Eléctrica). 

1985 

7—Limitar el alcance de las medidas d- eximieión 
dispuestas mediante el artículo IV de la ley 
22.268 a los bienes y servicios destinados a la 
construcción de la Central Nuclear Atucha II y 
previstos cuino dt importancia por decreto 1.337/ 
80 y otras cuestiones conexas. 

99—Modificaciones al artículo lv ele la ley 22 021 
y sus modificatorias de régimen especial de fran-
quicias tributarias a los efectos de estimular el 
desarrollo económico de la provincia de La 
Rio ja. 

DIPUTADOS 

1983 

1303—Ghiano. — Precios diferenciales en combustibles 
destinados a consumos industriales y usinas eléc-
tricas. (Proyecto de ley.) 

23—Briz de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
se arbitren. los medios para la prosecución del 
pian nuclear, de los proyectos y obras que lo 
conforman y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

101—Unamuno y García, ). R. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la continuación de las obras de dis-
tribución domiciliaria de gas eu las localidades 
de Turdera y Temperley en la provincia de Une-
nos Aires. (Proyecto de resolución ) 

195—Guelar. — Obligatoriedad de remitir al Honora-
ble Congreso, por parte del Poder Ejecutivo, 
juntamente con el presupuesto general de gas-
tos y cálculo de recursos, el plan analítico tía 
trabajos públicos, (Proyecto de ley.) 

209—Fappiano y otros. — Considerar inaceptable el 
sometimiento a nn control de las potencias nu-
cleares eri la materia regida por el Tratado de 
Tlatelolco y cuestiones conexas. (Proyecto de 
declaración 

278—Austerlitz. — Creación de una comisión especial 
bicamernl para estudiar un programa nacional de 



sustitución de combustibles para motores móvi-
les y el perfeccionamiento del plan alconafta. 
{Proyecto de resolución.) 

298—Viuctll. - Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la radicación de-
finitiva de los directorios de las empresas Hipasan 
c Hidrouor en el ámbito donde desarrollan sus 
actividades de explotación. (Proyecto de decla-
ración.) 

352—Pudrirá. — Facultar al Poder Ejecutivo a incre- • 
mentar el crédito del Fondo Especial de Desa- 1 

rrollo Eléctrico del Interior ( F E D E 1 ) . (Proyec-
to de resolución.) 

330—Medina. Miguel H — Modificaciones a la ley 
19 199. sobre centra) hidroeléctrica de Futaleufú, 
(Proyecto de ley.) 

359—Ghiano y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la empresa Yacimientos Carboníferos Fiscales. 
(Proyecto de resolución.) 

498—C.asale. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de n.edidas para la regulación de la deuda 
que la Comisión Nacional de Energía Atómica 
mantiene con la empresa contratista Salcor Ca-
rena (Proyecto de declaración.) 

515—[ 'rrizti y Manzano. ~ Solicitan el tratamiento en 
el período ordinario de sesiones la ley 23.113 
que fuera observada parcialmente por el Poder 
Ejecutivo. (Proyecto de ley.) 

521—Bonino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la pro-
ducción de hidrocarburos en los primeros cuatro 
meses del año en curso y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

577—Ghiano y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga la reforma del estatuto orgánico de la 
empresa Yacimientas Carboníferos Fiscales dis-
minuyendo a tres el número de integrantes de 
su directorio (Proyecto de declaración.) 

727—Ghiano y otros. — Pedido de informes verbales 
al señor ministro d» Obras y Servicios Públicos 
sobre la política energética y la continuidad J e 
la empresa Yacimientos Carboníferos Fiscales en 
la provincia de Santa Cruz. (Proyecto de reso-
lución.) 

757—von Niederhauscrn. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con el actual subsecretario de Combusti-
bles de la Nación y otros funcionarios de la 
Secretaría de Energía y Combustibles. (Proyecto 
de resolución.) 

776—('arrunza. — Declarar zona de catástrofe y de 
emergencia nacional las de Capital Federal y del 
Gran Buenos Aires afectadas por las precipitacio-
nes pluviales producidas durante los últimos días 
tle mayo v primeros de junio de 1955 y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

873—Pepe y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre la situación económica de la flota 
petrolera de YPF y cuestiones conexas, (Proyec-
to de resolución.) 

876- Mosso.— Transferir a la provincia de Mendoza . 
las fuentes de generación energética El Nihuil I 

I, II y III , dique Valle Grande, Línea 132 k\V 
Nihuil, Cruz de Piedra, dentro de las previsio-
nes establecidas por la ley 18.586 y el decreto 
602/70. (Provecto de ley.) 

951—Moragues. — Creación de la Comisión Nacional 
de Energía Solar en el ámbito de la Secretaría 
de Estado de Energía, con sede en la ciudad de 
San Juan. (Proyecto de ley.) 

1012—C.asale.—Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la ad-
quisición de 12 turbinas por parte del Ente Bi-
nacional Yaciretá a las empresas Allis Chaln.ers 
y Dominion. (Proyecto de resolución.) 

1016—Punta y Pepe. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la falta de combustibles para los medios de trans-
porte que debían socorrer a la población en el 
último desastre climático que azotó la provincia 
de Buenos Aires. (Provecto de resolución.) 

1038—Salduna. — Declarar polo de desarrollo a la sub-
reijión de Salto Grande, en la margen argentina 
del río Uruguay y de interés nacional el conve-
nio de asistencia técnica BID-CTM (Banco In-
ternacional de Desarrollo-Comisión Técnica Mix-
ta de Salto Grande). (Proyecto de ley.) 

1056—Guzmán. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a concluir los estudios 
que se están realizando en la empresa Gas del 
Estado, relacionados con la readecuación de' los 
sistemas de comercialización de gas; establecer 
un precio preferencial para los usuarios radicados 
en la provincia de Jujuy. (Proyecto de resolu-
ción.) 

1124—Docena.—Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
con respecto a los beneficiarios de las exencio-
nes impositivas establecidas por el artículo 11 
de la ley 17.597 de impuesto a la transferencia 
de combustibles líquidos derivados del petróleo. 
(Proyecto de resolución.) 

1143—Docena. — Institutir en la provincia de Santa 
Cruz los polos petroquímicos Santa Cruz Aus-
tral y Santa Cruz Norte. (Proyecto de ley.) 

1223—Bárbaro. — Creación de una comisión especial 
cuyo objetivo será estudiar técnicas y factibiüda-
des legales para la reiuyección de gas natural 
en pozos petrolíferos. (Proyecto de resolución.) 

1320—Sarubi. — Reproduce el proyecto de resolución 
del que es autor caratulado: interconexión del 
sistema Esquina de la provincia de Corrientes, 
con el sistema de alta tensión con origen en La 
Paz, provincia de Entre Ríos (expediente 651-
D.-83) . (Proyecto de resolución.) 

1362—Acetedo de Bianchi. — Dirigirse al Poder Eje-
cutivo para que posibilite el incremento en la 
provincia, de Fcnnosa de las obras de intercone-
xión eléctricas. (Proyecto de resolución ) 

1366—Cania-—Reproduce el proyecto de resolución 
del que es autor, caratulado: Solicitar a! Poder 
Ejecutivo la anulación de los decretos 1.289/83 
1.307/83 por el cual se renegocian contratos con 



empresas privadas que explotan yacimientos de 
hidrocarburos de propiedad de YPF (expediente 
285-D.-83) . (Proyecto de resolución.) 

1368—Cassia. — Reproduce proyecto de resolución del 
que es autor caratulado: Revisión del esquema 
de comercialización de subproductos del petróleo 
y de distribución de estaciones de servicio, esta-
bleciendo que la adjudicación de las bocas de 
expendio se realicen en función de las inversiones 
efectuadas por YPF y por las compañías priva-
das (expediente 1 .6I9-D.-83) . (Proyecto de re-
solución. ) 

1443—Ríquez. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor, caratulado: Declarar de interés nacional 
la instalación de una planta para la producción 
industrial de amoníaco y urea a partir del gas 
natural, en Punta Loyola, provincia de Santa 
Cruz (expediente 732-D.-83) . (Proyecto de lev.) 

1506—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor, caratulado: Régimen para la construc-
ción de viviendas para jubilados y pensionados 
(expediente 1.562-D.-83). (Proyecto de ley.) 

1525—Torres. — Afectar el buque tipo B.D.T. Aro Cabo 
San Antonio a transportes navales para cumplir 
servicios entre puerto Río Gallegos de la pro-
vincia de Santa Cruz y caleta La Misión en el 
territorio nacional de la Tierra del Fuei'O, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y otras cuestio-
nes conexas. (Proyecto de ley.) 

1526— Magüettí. — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor caratulado; Aprovechamiento inte-
gral de las aguas del río Bermejo con dectirio 
a riego, provisión de agua potable y energía eléc-
trica para Salta y Chaco (expediente 2R0-D-
83) . (Proyecto de ley.) 

1571—Rúbeo. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés nacional las obras de aprovechamiento del 
Paraná Medio y otras cuestiones conexas (Pro 
vecto de resolución.) 

1582—Acevedo de Bianchi. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo arbitre las medidas necesarias para que Ya-
cimientos Petrolíferos Fiscales establezca un 
acuerdo crediticio para la provisión do combus-
tibles y lubricantes destinados a los productores 
formoseños pars hacer frente a la próxima cam-
paña agrícola 85/86. (Proyecto de declaración.) 

1583—Acevedo de Bianchi. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo arbitre los medios necesarios con el fin de 
coucretar varias obras en la provincia de Fonno-
sa. (Proyecto de resolución.) 

1598—Monserrat. — Reproduce el proyecto de declara-
ción del que es autor, caratulado: Ratificación 
de mantener una política independiente en ma-
teria nuclear y no ratificación del Tratado d" 
Tlatelolco ni firma del Tratado sobre no Prolife-
ración de las Armas Nucleares (expediente 1.561-
D--83). (Proyecto de declaración.) 

1600—Aráoz. — Reproduce el proyecto de resolución 
del que es autor, caratulado: Constitución de 
una comisión bicameral investigadora de pre-
suntas irregularidades en la administración ar-

gentina de la ejecución de las obras de Vacy-
retá. Expediente 494-D.-83. (Proycito de reso-
lución.) 

1601—Aráoz. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor, caratulado: Principios bás eos de la po-
lítica nuclear argentina (expediente 1.064-D -
8 3 ) . (Proyecto de ley.) 

1602—Aráoz. — Reproduce el proyecto de resolución 
del que es autor, caratulado: Creación de la co-
misión bicameral permanente de energía nu-
clear (expediente 443-D.-83) . (Proyecto de re-
solución.) 

1741—Chía no. — Reproduce el proyecto ríe declara-
ción del que es autor, caratulado: Restitución 
del nombre de Presidente Perón al yacimiento 
carbonífero dp Río Turbio v de Eva Perón al 
ramal ferroindustríal de Río Turhio a Rfo Ga-
llegos (expediente 1.557-D.-83). (Proyecto de 
declaración.) 

1932—Rabnnaque. — Reproduce proyecto de decla-
ración del que es autor, caratulado: Re-
afirmación de la decisión de sostener una polí-
tica independiente en materia nuclear y no ra-
tificación del tratado de Tlatelolco (expediente 
1.561-D.-83). (Proyecto de declaración.) 

1953—DovCna. - Creación de una comisión especia! 
investigadora de presuntas irregularidades con r-
tidas en el Ente Binacional Yacyretá, a partir 
del 24 de marzo de 1976, por funcionarios ar-
gentinos. (Provecto de resolución.) 

1992—Pérez Vidal y Lesean o — Solicitar al Poder K fr-
en ti vo la adopción de medidas tendiente n la 
instalación de una red de gas natural en la lo-
calidad de El Tala, departamento La Candela-
ria, provincia de Salta. (Proyecto ríe declara 
cíón.) 

2042—Docena. — Solicitar al Poder Ejecutivo modifi-
que el cuadro tarifario establecido por Gas del 
Estado para ?a provincia de Santa Cruz y otra,? 
situaciones conexas. (Proyecto de declaración.) 

2082—Ríquez y Ghiano. — Régimen legal para el de-
sarrollo minero industrial de las industrias electro-
intensivas de Jos metales livianos en las provincias 
de Santa Cruz y Chubut. (Proyecto de ley.) 

2099—Perl. — Reproduce el proyecto de ley del que 
autor, caratulado: creación de un fondo com-
pensador para los consumidores de gas propano 
en cilindros, gravando con el 3 % la facturación 
de gas natura! distribuido por redes. Expediente 
1.455-D.-83. (Proyecto de ley.) 

2122—Matas. — Derogación del artículo 9 ' de los de-
cretos 1.080/77 y 462/82 con las modificaciones 
introducidas por las asambleas ordinarias de fa-
chas 13 de agosto de 1982 y 1983 (Estatuto or-
gánico de YPF) . (Proyecto de ley.) 

2126—Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo tome inter-
vención en el conflicto planteado en la empresa 
petrolera Río Colorado S.A. de la localidad de 
Comodoro Rivadavia. (Proyecto de declaración.) 

2136—Von Nicderháusern. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuesLiones relaciona-
das con la puesta en vigencia del decreto 2.407/ 



83 sobre comercialización de combustibles en ias 
bocas de expendio. (Proyecto de resolución.) 

2158—Riutort de Flores y Ghiano. — Solicitar informes 
al Poder Ejecutivo sobre distintos aspectos rela-
cionados con Jas plantas privadas fraccionadoras 
de gas licuado para garrafas y cilindros. (Pro-
yecto de resolución.) 

2174—Cassia. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la pro-
visión de fuel oil a las plantas de almacenaje de 
Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos, 
concentrando la demanda en las dependencias 
existentes en San Lorenzo, provincia de Santa 
Fe. (Proyecto de resolución.) 

2204—Masini y Manzano. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
el envío para su tratamiento de los contratos pe-
troleros anunciados por autoridades nacionales y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

2292—Fappiano y otros. — Declarar de interés nacional 
a la flota petrolera estatal afectada al patrimo-
nio de VPF. (Proyecto de ley.) 

2315—Carranza. — Solicitar a la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación investigue la denuncia formula-
da por el diario "El Día" de La Plata, el 17 de 
agosto de 1985, sobre abastecimiento de petró-
leo a las islas Malvinas, comprado a YPF por bu-
ques de terceras banderas. 

2316—Carranza y otros. — Constituir una comisión es-
pecial invesligadora sobre petTÓIeo. ( Proyecto de 
resolución.) 

2318—Casale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con el bu-
que de bandera norteamericana "Patriot" (Pro-
yecto de resolución.) 

231.9—Casale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre cargamentos vendidos al exterior por parte 
de YPF entre el le de enero de 1985 y el 20 de 
agosto de 1985. (Proyecto de résolución.) 

2363—Briz de Sánchez y otros. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo revierta la situación por la que atraviesa 
la fióla petrolero de YPF (Proyecto de resolu-
ción.) 

2423—Gutiérrez y Altamirano. — Régimen legal por el 
cual se establece que los yacimientos de hidrocar-
buros líquidos y gaseosos son bienes de dominio 
privado de la Nación o de las provincias. (Pro-
yecto de Jey.) 

2444—Dahnau. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre noticias periodísticas relacionadas con la 
inmediata licitación de tres cuencas petroleras 
dentro de! programa elaborado por el gobierno. 
(Proyecto de resolución.) 

2461—Pepe y Purita. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la privatización de varias empresas estatales. 
(Proyecto de resolución.) 

2485—Docena. — Solicitar al Poder Ejecutivo se con-
cluyan los estudios realizados para la instalación 
de una microcentral energética en el río Mitre 
de la provincia de Santa Cruz. (Provecto de re-
solución. ) 

2513—Srur y Mathus. — Construcción por parte de la 
Empresa Hidroeléctrica Norpatagónica S. A. 
(Hidronor) de una estación transformadora de 
132 Kw en la localidad de Pomona, provincia do 
Río Negro, sobre la línea de 500 Kw. denomi-
nada Alicurá Abasto. (Proyecto de ley.) 

2539—Bárbaro. — Régimen preferencial para la produc-
ción y liso raciona] de fertilizantes destinados al 
incremento de la producción agropecuaria. Crea-
ción del Consejo Federal, del Fondo Nacional de 
Fertilizantes y organismos anexos. (Proyecto de 
ley.) 

2555—Boniun. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre el contrato suscrito entre YPF y Shell para 
la explotación del área correspondiente a la boca 
oriental del estrecho de Magallanes y otras cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

2558—Matja y otros. — Creación del fondo nacional del 
petróleo y afines y el ahorro voluntario y forzoso 
a los poseedores de automóviles y vehículos simi-
lares. (Proyecto de ley.) 

2599—Torres. — Disponer que los Servicios Eléctricos 
del Gran Buenos Aires S.A. integre el capital so-
cial de la Cooperativa de Provisión de Servicios 
Eléctricos y Vivienda de Rio Grande Limitada, 
del territorio nacional de Tierra del Fuego (Pro-
yecto de Jey.) 

2613—Fappiano. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
las denuncias policiales efectuadas por el Institu-
to de Comunidades Aborígenes de Formosa sobre 
hechos graves ocurridos en el campamento que 
YPF tiene emplazado al Oeste de la provincia, 
sobre el río Pilcomayo. (Proyecto de resolución.) 

2644—Ruiz, Osvaldo C. — Reproduce el proyecto de 
resolución del que es autor caratulado: pedido de 
informe al Ministerio de Obras Públicas de la 
provincia de Buenos Aires sobre la deuda de la 
empresa Papel Prensa S.A. con la Dirección da 
Energía de la provincia de Buenos Aires. (Expe-
diente 464-D.-83.) (Proyecto de resolución.) 

2676—Guríoli ij Basualdo. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo la adopción de medidas con el objeto de desa-
rrollar el programa nuclear argentino. (Proyecto 
de declaración.) 

2683—Ríquez. — Establecer un recargo sobre el precio 
de la venta de electricidad del seis por mil de 
las tarifas vigentes en cada período y en cada zo-
na del país, aplicada a los consumidores finales, 
con destino al patrimonio de la empresa de Ser-
vicios Públicos de la provincia de Santa Cruz. 
(Proyecto de ley.) 

2714—Yamaguchi. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
"Plan Alconafta". (Proyecto de resolución.) 

2743—Matus. — Hace llegar una nota del gobernador 
de la provincia de Mendoza en apoyo al proyecto 
de ley del que es autor por el que se propicia la 
modificación de la composición del directorio de 
la empresa Yacimientos Petrolíferos Fiscales, in-



corporando a las provincias productoras de petró-
leo. (Antecedente expediente 2.122.) (Proyecto 
de ley.) 

2836—Salduna. — Declarar de interés nacional y priori-
dad de ejecución a las obras del aprovechamiento 
hidroeléctrico del Paraná Medio y su complemen-
tarias. (Proyecto de ley.) 

2919—Zingale. — Creación del Comité Mixto Energéti-
co de Mendoza (COMEN) . (Proyecto de ley.) 

2945—Cardozo. — Transferir a jurisdicción de cada una 
de las provincias las facultades, funciones, es-
tructura y demás atribuciones que Cas del Estado 
tiene asignadas en cada uno de los distritos. (Pro-
yecto de ley.) 

2991—González, Raúl Héctor. — Régimen de descuento 
en el precio de la materia prima utilizada por las 
empresas contratistas para la industrialización que 
libran a la atmósfera gas de pozos. (Provecto de 
ley.) 

3115—Acevedo de Bianchi, —Solicitar informes al Poder 
E ecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la empresa Gas del Estado y las solicitudes 
de inspección de obra en la operativa conocida 
como contratación directa entre vecinos y la em-
presa. (Proyecto de resolución.) 

3387—Ahamirano. — Régimen legal por el cual se trans-
fiere a la provincia del Neuquén inmuebles ubi-
cados en !n ciudad de Zapala. que por decreto 
ley 10.872/57 los reservan con destino a la Co-
misión Nacional de Energía Atómica. (Proyecto 
de ley.) 

3411—LipiaJc. —Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de diversas medidas tendientes a normalizar la 
actual situación económica por la que atraviesa 
el yacimiento carbonífero de Río Turbio. (Pro-
yecto de declaración.) 

3424—Cassia e Ibáñez. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el buque tanque "San Lorenzo" de la flota de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales. (Proyecto de 
resolución.) 

3431—Srur. — Autorizar a Agua y Energía Eléctrica So-
ciedad del Estado, la transferencia gratuita de un 
terreno de su propiedad, adyacente al lago Pe-
llegrini, a la Municipalidad de Cinco Saltos, pro-
vincia de Río Negro. (Proyecto de ley.) 

3507—Perl y Mac Kartluj. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la modificación del decreto 2.227/80, sobre hi-
drocarburos líquidos y gaseosos. Regalías, precio 
de referencia del petróleo y gas para determinar 
el valor boca de pozo a los efectos del pago. 
(Proyecto de declaración.) 

3537—Curátolo. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
la cobertura médica asistencial y farmacológica 
para el personal e internados del cotolengo Do/i 
Orione de General Lagos, en la provincia de 
Santa F e y también la instalación de gas natural 
a dicho instituto. (Proyecto de resolución.) 

3539—Dalmau.— Solicitar al Poder Ejecutivo deje sin 
efecto el acuerdo firmado can el Brasil para la 
construcción de la represa de Garabi. (Proyecto 
de declaración.) 

3593—Serrallo. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas de no innovar con respecto al dominio 
del complejo hidroeléctrico El Nihuil. (Proyecto 
de resolución.) 

3695—Serrallo. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a iniciar los estli-
tadlos técnicos de la modificación del trazado 
del gasoducto Loma de La Lata y cuestiones 
conexas. (Proyecto de resolución.) 

3731—González, Alberto. — Transferir sin cargo a la pro-
vincia de Mendoza las siguientes fuentes de ge-
neración hidroeléctrica existentes en su territo-
rio: El Nihuil I, I I y I I I , Agua del Toro y Los 
Reyunos. (Proyecto de ley.) 

3900—Díaz, Manuel A. — Provisión de un taller móvil 
a la provincia de Santiago del Estero para afec-
tarlo exclusivamente a las tareas de manteni-
miento de los servicios de explotación de agua 
potable. (Proyecto de ley.) 

3901—Díaz, Manuel A. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
un estudio integral de la cuenca media de) río 
Juramento, Pasaje o Salado, en el límite Sur 
de la provincia de Santiago del Estero, con el 
fin de evaluar sus recursos hídricos y su apro-

| vechamiento para un programa de desarrollo 
i económico social en la región. (Proyecto de de-

claración, ) 
.3970—Austerhiz. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 

las medidas tendientes para extender el régimen 
de comercialización azucarera instituido por los 
decretos 1.079/85 y 1.080/85 a la materia pri-
ma producida por cañeros independientes, desti-
nada a la elaboración del alcohol anhídrido. (Pro-
yecto de declaración.) 

4006—Callantes. — Solicitar al Poder Ejecutivo la urgen-
te concreción de los estudios correspondientes pa-
ra la ejecución del complejo hidroeléctrico "Po-
trero del Clavillo" en la provincia de Catamarca. 
(Proyecto de declaración.) 

4007—Cottanles. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
que la empresa Agua y Energía Eléctrica facili-
te un inmueble ubicado en el campamento "Po-
trero del Clavillo" (provincia de CatamaTca) 
con el fin de instalar un mini hospital y la 
delegación del PAN. (Proyecto de declaración.) • 

4241—González, Alberto I. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la modificación, con la participación de la pro-
vincia de Mendoza, del convenio celebrado entre 
Ja Comisión Nacional de Energía Atómica y di-
cha provincia el 13 de febrero de 1981 y otras 
cuestiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

4394—Natale. — Solicitar al Poder Ejecutivo excluya del 
llamado a licitación para la explotación y explo-
ración del petróleo, al área denominada penín-
sula de Valdés. (Proyecto de resolución.) 

4524—Natale. — Pedido de informes verbales al señor 
ministro de Obras y Servicios Púb'icos, ingeniero 
Tomasini, sobre el monto de la deuda de Yaci-
mientos Petrolíferos Fiscales Sociedad del Estado, 
con proveedores y contratistas, al 31 de marzo 
de 1986 y cuestiones conexas. (Proyecto de reso-
lución,) 

4526—Vuiretlí y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes a reglamentar la 



ley 23.278/85 (ley de alconafta), con acuerdo a 
las recomendaciones que se sugieren. (Proyecto 
de resolución.) (Con Orden del Dia N? 729.) 

4537—Bordón González y otros. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo adopte las medidas tendientes a que Jas 
provincias productoras de petróleo puedan, a par-
tir de 1987, sostener sus niveles de ingreso origi-
nados en Jas regalías, evitando que la actual caída 
de los precios internacionales incida gravosamente 
en las mismas. (Proyecto de resolución.) (Con 
Orden del Día N'> 451.) 

4564—Purita y Pepe. — Solicitar informes al Poder E je -
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
las condiciones de seguridad imperantes en nues-
tras centrales nucleares. (Proyecto de resolución.) 

OFICIALES VARIOS 

1985 

17—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Santa Cruz. — Hace conocer su adhesión en 
la labor desarrollada por los legisladores nacio-
nales: señor senador Murguía y señor diputado 
Ríquez en defensa de la construcción de un com-
plejo para la producción de amoníaco y urea en 
Punta Loyola, provincia de Santa Cruz, y cues-
tiones conexas. 

43—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite fotocopia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara el 29 de septiembre de 1984 
en la que se solicitaba diera inicio a la elabo-
ración del proyecto ejecutivo correspondiente a 
las obras de aprovechamiento integral del río 
Santa Cruz. 

67—Honorable Cámara de Senadores de la provincia 
de Santa Fe. — Hace conocer la comunicación 
aprobada por ese cuerpo mediante la cual ex-
presa su adhesión al proyecto dé los señores dipu-
tados Casale y De Nichilo, solicitando informes 
al Poder Ejecutivo sobre el accidente ocurrido I 
el día 11 de abril de 1985 protagonizado por ¡ 
una aeronave de YPF. j 

81—Honorable Cámara de Diputados de la provincia ' 
de Santa Cruz. — Hace conocer la declaración 
aprobada por ese cuerpo mediante la cual solí-
cita la des :gnación de un representante de ATE 
en la empresa Yacimientos Carboníferos Fiscales 
( Y C F ) . 

91—Municipalidad de Las Heras, provincia de Santa 
Cruz. — Hace conocer la resolución aprobada por 
ese cuerpo mediante la cual adhiere al proyecto 
del señor diputado Ríquez y sobre la instala-
ción de una planta de fertilizantes en Punta 
Loyola, Santa Cruz. 

110—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por , 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara el 13 de septiembre de 1984 en 
la que se requería arbitrar los medios necesarios 
para la provisión de gas natural al departamento 
de Valle Viejo, provincia de Catamarca. 

182—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos rela-
cionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara el 30 de septiembre de 1984 
en la que solicitaba la reducción del precio de 
venta de combustibles sólidos y líquidos en la 
provincia de Santa Cruz. 

224—Honorable Legislatura de la provincia del Neu-
quén. — Hace conocer la ley provincial 1.611 me-
diante la cual se declaran lesivos los principios 
constitucionales en cuanto dispone que los hidro-
carburos líquidos y gaseosos situados en el terri-
torio de Ja República pertenecen al patrimonio 
inalienable e imprescriptible del Estado nacional. 

227—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Santa Cruz. — Hace conocer la resolución apro-
bada por ese cuerpo por la cual adhiere al pro-
yecto de declaración del señor diputado Ghiano 
y otros, sobre el traslado definitivo del directorio 
de Yacimientos Carboníferos Fiscales al ámbito 
de la explotación. 

240—Honorable Concejo Deliberante de Río Turbio, 
Santa Cruz. — Remite copia de la resolución 020/ 
85 referente a Ja adhesión del honorable cuerpo 
al proyecto de ley del que es autor el diputado 
Ghiano sobre el suministro de gas natural por 
tubería a la región de Río Turbio. 

276—Honorable Senado de la provincia de Salta. -— 
Remite copia de la resolución aprobada por ese 
cuerpo el 18 de julio de 1985 por la que vería 
con agrado que el Poder Ejecutivo de la pro-
vincia declare de interés provincial, en el más alto 
grado, el proyecto alconafta, v cuestiones conexas. 

279—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Corrientes. — Remite copia de la resolución 
aprobada por ese cuerpo por la cual solicita al 
presidente de la República arbitre las medidas 
que aseguren la continuidad de las obras del 
emprendimiento binacional Yacyretá. 

281—Honorable Cámara de Senadores de la provincia 
de Salta. — Hace llegar la declaración aprobada 
el 18 de julio de 1985, donde expresa el agrado 
y la urgencia de la implantación del Plan Na-
cional de Alconaftas. 

297—Gobernador de la provincia del Neuquén — Hace 
conocer la ley provincial 1.611 denominada Ley 
reivindicatoría de la propiedad neuquina del sub-
suelo y sus yacimientos de hidrocarburos, en la 
que se plantea la inconstitucíonalidad de la ley 
17.319, que declara del dominio del Estado na-
cional los yacimientos de hidrocarburos, solici-
tando su derogación. 

303—Honorable Concejo Deliberante de Comandante 
Piedra Buena de la provincia de Santa Cruz. — 
Hace llegar copia de la resolución 22/85 al pro-
yecto de ley de los señores diputados Perl y 
otros caratulado exención de impuestos a los 
usuarios de energía eléctrica a los radicados al 
sur del paralelo 42° . 

331—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Buenos Aires. — Remite declaración aprobada 
por esa Honorable Cámara el 15 de agosto, sobre 



ahorro y uso Tacional cíe energía y aprovecha-
miento de la energía solar. 

336—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Santo Cruz. — Remite copia de la resolución 
852/85 solicitando a la Secretaría de Energía de 
la Nación sobre varios asuntos. 

352—Ministerio de Gobierno de la provincia de Bue-
nos Aires. — Remite copia de la declaración apro-
bada por la Honorable Cámara de Diputados de 
esa provincia, relacionada con el ahorro y uso 
racional de energía y aprovechamiento de la ener-
gía solar. 

375—Honorable Legislatura de la provincia del Chubut. 
— Hace conocer la declaración aprobada por 
ese cuerpo, mediante la cual solicita que la di-
rección de Yacimientos Petrolíferos Fiscales se 
constituya con directores designados por las pro-
vincias productoras de hidrocarburos y cuestiones 
conexas. 

379—Honorable Concejo Deliberante de la Municipali-
dad de Esquel, provincia del Chubut. — Remite 
copia de la declaración aprobida por ese cuerpo, 
mediante la cual expresa su adhesión al proyecto 
de ley de los señores diputados Perl y otros, 
expediente 2.661-D.-84 sobre eximición del pago 
dfi impuestos por servicios a los usuarios que se 
encuentren radicados al sur del paralelo 42° en 
territorio nacional. 

387—Honorable Concejo Deliberante ele la Municipa-
lidad de Los Antiguos, provincia de Santa Cruz. 
— Remite copia de la declaración aprobada por 
esc cuerpo, mediante la cual expresa su adhesión 
al proyecto de ley de los señores diputados Per] 
y otros sobre eximición del pago de impuestos 
nacionales al consumo de energía eléctrica en la 
región y cuestiones conexas. 

400—Honorable Concejo Deliberante de la Municipa-
lidad de Rio Turbio. — Remite copia de la reso-
lución aprobada por ese cuerpo mediante la cual 
expresa su apoyo al proyecto del señor diputado 
Perl y otros 'obre eximición dr. impuestos nacio-
nales al consumo de energía eléctrica a las pro-
vincias patagónicas. 

415—Secretarla de Industria. — Remite informe sobre 
el consumo de energía eléctrica comercial. 

454—Honorable Cámara de Senadores de Salla.—Re-
mite resolución aprobada por esa Honorable Cá-
mara el 24 de setiembre de 1985, donde expre-
san adhesión al proyecto de ley de] diputado 
Matus sobre modificación de la composición de! 
directorio de YPF. 

460—Honorable Cámara de Diputados de Santa Cruz. 
— Remite copia de ]a declaración 278/85 solici-
tando que YPF estipule con las empresas contra-
tistas la obligatoriedad de la contratación de obre-
ros que residan en la provincia cuando los tra-
bajos se realicen en ella. 

481—Honorable Cámara de Diputados di- Santa Cruz. 
— Remite copia de la declaración 277/85 donde 
expresa adhesión al proyecto del senador Murguía 
sobre suministro de gas natural a Río Turbio, 
provincia de Santa Cruz, 

497—Honorable Concejo Deliberante de Comodoro Ri-
vadavia, Chubut. — Hace conocer la declaración 
aprobada por ese cuerpo mediante la cual se ad-
hiere al proyecto de ley de los señores diputados 
Giménez, J., Ríquez, Torres y Giménez, A. por 

la cual se exime a las provincias patagónicas de 
los impuestos nacionales al consumo de energía 
eléctrica, 

534—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Salta. — Remite declaración aprobada por ese 
cuerpo mediante la cual reivindica el dominio 
histórico, jurídico y exclusivo sobre los hidrocar-
buros que se encuentren en territorio provincial. 

541—Gobernación de. la Provincia de Río Negro.— 
Expresa su apoyo al proyecto de los señores di-
putados Srur y Matus sobre la construcción en 
Pomona de una estación transformadora de 500/ 
132 kW en la línea de 500 kW que Hidronor se 
encuentra construyendo entre Alicurá y Abasto. 

542—Honorable Concejo Deliberante de Río Turbio, 
Provincia de Santa Cruz. — Hace conocer copia 
de la resolución 33/85 sobre suministro de gas 
natural a la región. 

547—Señor intendente de Bernasconí, provincia de La 
Pampa. — Solicitando la provisión de gas natural 
a las localidades del sur de la provincia de La 
Pampa. 

608—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, re-
lacionada con la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara, mediante la cual se solicitaban 
informes sobre licitaciones de Gas del Estado, 
para el transporte de gas licuado entre puertos 
argentinos. 

651—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la resolución aprobada por Ja Honora-
ble Cámara, en la que se solicita información, 
sobre los motivos del no funcionamiento del Con-
sejo Federal de la Energía Eléctrica. Expediente 
4.520-D.-84. 

652—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción.— Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara, en la que se solicita información so-
bre la relación entre YPF y la empresa Geosurse 
ExpJoration Company y temas conexos. Expedien-
te 4.561-D.-84. 

671—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara, en la que se solicita información so-
bre la política que ostenta el accionar de YCF. 
Expediente 2.875-D.-84. 

681—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviuda por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara, en la que se solicita modifica.! el 



criterio en materia de tarifas de energía eléctri-
ca y gas. Expediente 1.969-D.-84. 

758—Intendente municipal de Aguaraij, provincia de 
Salta Formula consideraciones relacionadas con 
la radicación de una planta de fertilizantes a 
construirse en Campo Duran. 

779-—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada opr 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos rela-
cionada con la resolución aprobada por la Hono-
rable Cámara, en la que se solicita la ampliación 
de la red domiciliaria de gas en la ciudad de El 
Carmen, provincia de Jujuy. Expediente 4.289-
D.-84. 

782—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos rela-
cionadas con la resolución aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicitan informes 
sobre el criterio aplicado en materia de tarifas 
de energía eléctrica y de gas. Expediente 1.969-
D.-84, 

794—Subsecretaría General de la Presidencia de lo 
Nación.—Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicitaba se 
concrete la ampliación de la red domiciliaria 
de gas natural en la ciudad del Carmen, provin-
cia de Jujuy (expediente 4.289-D.-84) . 

801—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por Yacimientos Petrolíferos Fiscales, relaciona-
da con la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara, en la que se solicitan informes sobre 
exploraciones petroleras en la provincia del Cha-
co (expediente 2.977-D.-84) . 

819—Subsecretaría General de la Presidencia de la 1 

Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos, relacionada con la resolución aprobada por 
la Honorable Cámara, en la que se solicitan in-
formes sobre el pago tle regalías dispuesto por 
la ley 15.336, correspondiente a la central hi- ' 
droeléctrica Futaleufú, provincia del Chubut (ex-
pediente 2.065-D.-84) . 

885—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite -copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
relacionada con la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicitan infor-
mes relacionados al contrato celebrado entre 
YPF y la compañía Shell Capsa. 

867—Honorable Concejo Deliberante de Pico Trunca-
do, provincia de Santa Cruz. — Remite copia de 
la resolución 117/85 por la cual adhiere al pro-
vecto de resolución del diputado Dovena por el 
cual solicita la entrega de un pasaje anual a los 
empleados de Agua y Energía que cumplen fun-
ciones al sur del paralelo 42. 

877—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 

relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicita se ac-
tiven y/o actualicen los proyectos para imple-
mentar el postergado gasoducto troncal del Este, 
con cabecera en Campo Durand, provincia de 
Salta, que permitirá alimentar a las provincias 
de Formosa, Chaco, Corrientes. Misiones y Entre 
Ríos. 

879—Subsecretaría General de la Presidencia de ¡a 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos relacionada con la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara en la que se solicita la 
finalización de los estudios referentes a la ins-
talación de una central hidráulica en el aprove-
chamiento El Baqueano, sobre el lío Diamante, 
en la provincia de Mendoza. 

887—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación.—Remite copia de la respuesta enviada 
por YPF relacionada con la resolución aprobada 
por Ja Honorable Cámara en la que se solicitaba 
informes respecto de la relación comercial que 
vincula a esa sociedad del Estado con el Auto-
móvil Club Argentino. 

898—Vicegobernador de la provincia de Santa Cruz. — 
Hace conocer la situación de las personas que 
cumplen tareas en la actividad petrolera privada 
en esa zona del país. 

913—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servidos Públicos 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicitaba informa-
ción sobre el funcionamiento, normas de seguri-
dad e inspección de las plantas de fracciona-
miento de gas licuado, en el partido de La Ma-
tanza, provincia ele Buenos Aires, expediente 
234-D.-85. 

923—Municipalidad de Dolavon, provincia del Chu-
but.— Expresa su total apoyo al proyecto de 
lev de los señores diputados Perl, Giménez ( J . ) , 
Ríquez, Torres y Giménez ( H . ) , mediante el 
cual se exime de impuestos nacionales al con-
sumo de energía eléctrica en las provincias ubi-
carlas al sur del paralelo 42° (expediente 5.203-
D.-84) . 

925—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de La Pampa. — Hace conocer su preocupación 
por las gestiones que estaría realizando el go-
bierno de la provincia de Mendoza ante las au-
toridades nac'onales en procura de obtener la 
transferencia de las represas hidroeléctricas "Los 
Nihuiles", ubicadas sobre el río Atuel. 

926—Presidencia de Servicios Públicos de la Provincia 
de Santa Cruz. — Cursa invitación a la 68"? re-
unión plenaría del Consejo Federal de la Ener-
gía Eléctrica a celebrarse en la ciudad de Rio 
Gallegos, provincia de Santa Cruz. 

939—Subsecretaría General de la Presidencia da la 
.Vación. — Remite copia de la nota enviada por 
el Ministerio de Obras y Sen icios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara, en la que se solicita se disponga 



la realización del estudio, proyecto y ejecución 
de la obra red aérea de interconexión 7 de Abril 
(Tucumán)-Nueva Esperanza (Santiago del Es-
tero) y sistema de distribución a las localida-
des de Quebracho Coto y El Remate, provincia 
de Santiago del Estero. 

948—-Conrado Storani (secretario de Energía). — Re-
mite información sobre el programa nacional de 
uso racional de la energía. 

959—Subsecretaría General de ¡a Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
j)or el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
cort relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita se im-
piementen las medidas tendientes a la conexión 
de un ramal del gasoducto Campo Durand-San 
Lorenzo con la localidad de San Pedro de Gua-
seyan, provincia de Santiago del Estero, a los 
efectos de proveer a la misma de gas natural. 

996—Snb ccretaría General de la Presidencia de la 
Nación. —- Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita se efec-
túe el estudio, proyecto y ejecución ríe un ga-
soducto para la provisión de gas natural a 1a-
loealidades de Buta Ranquil, Chos Malal, Anda-
eolio, Tricao Malal y El Cliolar, provincia del 
Neuquén (expediente 4.318-D.-84). 

1000—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviarla 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicita informa-
ción sobre el esquema de comercialización de 
los productos y servicios ofertados por la em-
presa Gas del Estado, el estado de los mismos 
y la política de precios diferenciales vigentes en 
esa empresa (expediente 1.112-D.-85) 

1071—Gobernador de la provincia de Jujuy. — Remití'' 
eop :as de las notas relacionadas con el pedido 
de la Cámara de Alcoholes, solicitando se exima 
de impuestos al alcohol anhídrido destinado a la 
elaboración de alconafta, formulando considera-
ciones sobre la cuestión. 

1090—Honorable Concejo Deliberante de Comodoro 
Rivadavia, Chubut, — Remite copia de la decla-
ración aprobada por ese cuerpo mediante la cna] 
expresa adhesión al pedido rl»I gobernador de 
la provincia del Chubut relacionada con el tras-
lado de la Dirección General de YPF a la ciu-
dad de Comodoro Rivadavia. 

1093—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita dis-
poner la extensión de ramales de gasoductos para 
alimentar d :stintas zonas de la provincia de Ca-
ta marca. 

1095—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 

por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita dispo-
ner la extens'ón de ramales de gasoductos para 
alimentar localidades del municipio urbano de 
La Costa, Pinamar y Villa Cesell. 

1125—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio del Interior, con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cá-
mara, en la que se solicita información sobre 
el funcionamiento de gas licuado en el partido 
de La Matanza, provincia de Buenos Aires. 

PARTICULARES 

1985 

39—Círculo de ex Legisladores de Tucumán. — Ofre-
cen su colaboración para la elaboración del pro-
yecto de! señor diputado Tello Rosas sobre la 
insertación en el plan energético nacional para 
la extensión del uso de la alconafta en todo el 
país. 

105—Schraven, Jacques, ingeniero presidente de Shell 
Compañía Argentina de Petróleo S.A. — Hace co-
cer que se ha dictado sentencia sobreseyendo a 
Ja Shell CAPSA en la causa penal por acusaciones 
de haber suministrado fuel-oil a la flota británica 
durante la guerra de Malvinas. 

170—Branda, Vicente y otros. — Hacen conocer su tra-
bajo sobre la situación de las empresas de ener-
gía. 

174—Equiport SRL. — Hace conocer la situación de 
esa empresa en .sus relaciones comerciales con 
Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires 
( S E G B A ) . 

223—Sindicato Flota Petrolera del Estado. — Hace co-
nocer la posición del sindicato ante el vaciamien-
to de la flota petrolera YPF. 

322—De Mendoca, Jorge. — Peticiona y formula consi-
deraciones sobre los recursos del subsuelo y eleva 
un proyecto de protección del patrimonio nacio-
nal sobre esa cuestión. 

329—Asociación de Gas Argentino. — Hace conocer 
nómina de sus nuevas autoridades. 

330—Cámara Riojana de Productores Agrícolas. — An-
te el incremento de las tarifas energéticas para 
riego agrícola y el canon respectivo, solicita la 
reconsideración de las medidas. 

339—Fundación Juan Ruggiero. — Efectúa considera-
ciones sobre el federalismo, la situación económica 
nacional y la jurisdicción de las provincias sobre 
los hidrocarburos. 

377-—Silenzi de Síagni, Adolfo y otros. — Hacen cono-
cer su posición respecto a los artículos 2?, 11 y 95 
de ¡a ley 17.319 (Ley de Hidrocarburos). 

385—Sindicato Unico de Petroleros del Estado (Filial 
Vespucio). — Peticiona la reincorporación total 
de los trabajadores de YPF que fueron declarados 
prescindibles durante el gobierno militar y efec-
túa consideraciones acerca de la reactivación de 
YPF. 



395—Sindicato Flota Petrolera del Estado de Ense-
nada. Hace conocer la situación que se está pro-
duciendo en la flota petrolera de YPF. 

579—Asociación de Fábricas de automotores — Hacen 
conocer su proposición sobre el plan alconafta. 

799—Taboada Rolda, Juan José. — Expresa el apoyo 
del partido Unión Patriótica al proyecto de los 
señores diputados Pérez Vidal y Pepe por el que se 
solicita se dote de energía eléctrica a la localidad 
de Lumbreras, provincia de Salta. 

XX) Comunicaciones 

PODER E J E C U T I V O 

1985 

18—Mensaje 1.370 y proyecto de ley mediante el cual 
se introducen modificaciones al Código Civil ten-
dientes a proteger los derechos personalísimos. 

(Con Orden del Día Nv 984.) 
51—Mensaje 465 mediante el cual comunica, según 

lo dispuesto por el articulo 31 de la ley 23.1 JO, 
los decretos 2.554, 2.555, 2.566, 2.567, 2.568. 
2.570, 2.571 y 2.575/85, por los que se aprue-
ban los planes de acción y presupuesto de las 
empresas y sociedades del Estado, correspondien-
tes al ejercicio 1986. 

SENADO 

1983 

j a • -Institución del derecho a réplica. 

DIPUTADOS 

1985 

34—Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a permitir que el progra-
ma "30 millones" se mantenga en la futura pro-
gramación de ATC (Argentina Televisora Color). 
(Proyecto de resolución.) 

95—Unamuno y Garda, R. J. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo estudie la posibilidad de eximir de las 
tasas de flanqueo a los envíos de distintos obje-
tos con destino a hogares infantiles, hospitales 
y escuelas. (Proyecto de resolución.) 

112—Figueroa de Tólozu.— Solicitar al Poder Eje-
cutivo Jas instalaciones del telecíiscado en la ciu-
dad de Añaiuya, provincia de Santiago del Es-
tero. (Proyecto de resolución.) 

116—Díaz de Agüero. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
Ja revisión de las medidas adoptadas en ATC 
que motivaron las versiones sobre el levanta-
miento del programa de noticias "30 millones". 
(Proyecto de resolución.) 

195—Guelar. — Obligatoriedad de remitir al Honora-
ble Congreso, por parte del Poder Ejecutivo, jun-
tamente con el presupuesto general do gastos y 
cálculo de recursos el plan analítico de trabajos 
públicos, (Proyecto de ley.) 

207—Matus. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la instalación y 

puesta en funcionamiento de una oficina centra! de 
Enectel en la localidad de Villa Mangano, de-
partamento de General Roca, provincia de Rio 
Negro y de dos estafetas postales en Jas locali-
dades de Sargento Vidal y San Isidro, de la men-
cionada provincia. (Proyecto de resolución.) 

297—Bielicki. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a instalar una sucur-
sal de correos v telégrafos en la localidad de 
Williams Morris, partido de Morón, provincia 
de Buenos Aires. (Proyecto de declaración.) 

324—Fedrini. — Otorgar un subsidio de 1.500.000 
a la comisión Proservicio Comunitario de Tele-
visión Color en diferido en la localidad de Her-
moso Campo, provincia del Chaco, para compra 
de equipos y material, (Proyecto de ley.) 

334—Purità y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a fijar una po-
lítica igualitaria para los incrementos de los ser-
vicios que brinda la Empresa Nacional de Co-
rreos y Telecomunicaciones. (Proyecto de de-
claración.) 

356—Berrí. — Creación del sistema informativo (S l -
NAC) que actuará como centro integral de in-
formación y documentación al servicio del Es-
tado nacional. (Proyecto de ley.) 

360—Vistalli. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la incomunicación telefónica existente en 
la localidad de María lgnacia (Vela) , provincia 
de Buenos Aires. (Proyecto de resolución.) 

612—Nieva. — Extender al personal de L. R. A. Radio 
Nacional de San Salvador de Jujuy el beneficio 
otorgado al personal de Encotel por el desem-
peño en zona inhóspita. (Proyecto de ley.) 

647—Costarelii y Prado. — Disponer la revisión de las 
adjudicaciones de las radiodifusoras y canales de 
televisión que fueran propiedad del Estado al 
30 de octubre de 1983. (Proyecto de ley.) 

676—Purità y Pepe. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre un programa televisivo que pre-
mia a los participantes con moneda extranjera y 
cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

703—Alias y otros. — Construcción del edificio de 
correos y telecomunicaciones en la ciudad de 
Monterrico, provincia de Jujuy, en los lotes ce-
didos a esos efectos por el Poder Ejecutivo pro-
vincia!. (Proyecto de ley.) 

866—Zingale. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
la eliminación de las restricciones aduaneras so-
bre el ingreso de equipos radiotransmisores, re-
ceptores, antenas y repuestos para esos fines, 
utilizados por radioaficionados que acrediten dos 
años como mínimo en eí ejercicio de 1a licencia 
correspondiente. (Proyecto de resolución.) Co-
municaciones, Comercio e Industria. 

941—Landín. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a dotar a la locali-
dad de General Pirán, partido de Mar Chiquita, 
provincia de Buenos Aires, del servicio de tele-
discado nacional. (Proyecto da declaración.) 

981—Monserrat y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con un con-
trato de acción conjunta entre E N T E L y C T N E 



(CninpLiñia Telefónica Nacional de España). 
(Proyecto de resolución.) 

989—Monserrat y Rabanaque. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre las motivaciones para pri-
vatizar la. impresión y venta de publicidad de la 
guía telefónica y la recolección de cospeles tele-
fónicos. (Proyecto de resolución.) 

1137—Landíii. — Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre 
los medios de interconectar a la Red Nacional 
de Telediscado a la localidad de Comandante 
Otamendi, partido de General Alvarado, provin-
cia de Buenos Aires. (Proyecto de declaración.) 

1158—Pepe y Puriia. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre la concreción de una acción conjun-
ta entre la Empresa Nacional de Telecomunica-
ciones ( E N T E L ) y la Compañía Telefónica Na-
cional do España ( C T N E ) y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

1164—Jaroslavsky y oíros. — Modificaciones a la ley 
11.723 de la propiedad intelectual. (Proyecto de 
ley.) Legislación General y Comunicaciones. 

1227—Planclls. — Solicitar al Poder Ejecutivo la insta-
lación de un teléfono público en el barrio Dos 
Hermanos, en la ciudad de San Francisco, pro-
vingja.de Córdoba. (Proyecto de declaración.) 

1241—Ferré y Sobrino Aramia. — Emisión de sellos 
conmemorativos cuyo objeto será la reafirmación 
de la soberanía eu nuestras islas Malvinas y del 
Atlántico Sur. (Proyecto de ley.) 

1363—Acecedo de Bíanchi. — Dirigirse al Poder Ejecu-
tivo para que efectúe la revisión del convenio 
celebrado entre E N T E L y el gobierno de la pro-
vincia de Formosa de fecha 26 de abril de 1982 
y otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolu-
ción,) 

1440—Fino y oíros. — Crear el Fondo Nacional para 
Inversiones y Servicios Postales y Telegráficos, 
con e! objeto de financiar la construcción de edi-
ficios de Encotel y para la ejecución de servicios 
que preste directamente dicha empresa. (Pro-
yecto de ley.) Comunicaciones y Presupuesto y 
Hacienda. 

1520—Serralta. — Reproduce el proyecto de resolución 
del que es autor, caratulado: "Solicitar al Poder 
Ejecutivo ponga fin de manera inmediata a los 
despidos y traslados compulsivos que se vienen 
produciendo en la Empresa Nacional de Teleco-
municaciones con motivo de la automatización 
del servicio". Expediente 1.441-D.-83. (Proyecto 
de resolución.) 

1528—Muglietli. — Reproduce el proyecto de declara-
ción del que es autor, caratulado: "Habilitación 
de una sucursal de correos y telecomunicacio-
nes en la localidad de Villa Dos Trece, provin-
cia de Formosa". Expediente 1.568-D.-83. (Pro-
yecto de declaración.) 

1643—Maglietli. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre las causas que motivan la imposibilidad 
de que los abonados de E N T E L puedan comu-
nicarse con el servicio de larga distancia inter-

nacional por los números telefónicos habilitados 
al efecto y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

1705—Rodríguez, Manuel A. — Reproduce el proyecto 
de ley del que es autor, caratulado: "Sustitución 
del artículo 4? de la ley 20.216, que define las 
situaciones en que se podrá encomendar a par-
ticulares la prestación del servicio postal". Ex-
pediente 1.518-D.-83. Comunicaciones. 

1734—Ibáñez. — Reproduce el proyecto de resolución 
del que es autor, caratulado "Investigación por 
el Poder Ejecutivo de las irregularidades ocurri-
das en los últimos meses del año 1983 en el ca-
nal de televisión estatal N? 7". Expediente 1.269-
D.-83. (Proyecto de resolución.) 

1816—Minie/lilla. — Solicitar al Poder Ejecutivo infor-
mes sobre distintos aspectos relacionados con la 
estructura orgánica de la Empresa Nacional de 
Correos y Telégrafos (Encotel) . (Proyecto de 
resolución.) 

1935—Rabanaque. — Reproduce el proyecto de decla-
ración del que es autor, caratulado: "Concesión 
de espacios permanentes en las radioemisoras y 
canales de televisión a los bloques parlamenta-
ros para difundir su actividad legislativa". Expe-
diente 1.360.D.-83. (Proyecto de declaración.) 

1962—Planells. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
que la exposición ambulante de la filatelia esté 
presente durante el año 1986 en la ciudad de 
San Francisco, provincia de Córdoba, la cual ce-
lebrará el centenario de su fundación. (Proyec-
to de declaración.) 

1994—Pérez Vidal y Lescano. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a la 
construcción de un edificio destinado a la ofi-
cina de correos de la localidad de El Tala, de-
partamento La Candelaria, provincia de Salta. 
(Proyecto de declaración.) 

2015—Casalc.— Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el con-
trato celebrado entre Villalonga Furlong y En-
cotel, para el transporte de correspondencia. 
(Proyecto de resolución.) 

2168—Moragues. — Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga la creación e instalación de una filial de Ra-
dio Nacional en la localidad de Barreal, depar-
tamento de Calingasta, provincia de San Juan. 
(Proyecto de resolución.) 

2236—Fino. — Reproduce el proyecto de resolución del 
que es autor caratulado: "Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la previsión presupuesta-
ria para el ejercicio 1984 para las empresas EN-
T E L y Encotel". Expediente 1.508-D.-83. (Pro-
yecto de resolución.) 

2237—Fino. — Reproduce el proyecto de ley del que es 
autor, caratulado: "Sustitución del artículo 4'> de 
la ley 20.216, que define las situaciones en que 
se podrá encomendar a particulares la prestación 
del servicio postal', (Expediente I .518-D.-83.) 
Comunicaciones. 

2238—Fino. — Reproduce el proyecto de resolución del 
que es autor caratulado "Pedido de informes al 



Poder Ejecutivo sobre distintas cuestiones rela-
cionadas con la designación de directores en las 
filiales de L.R.A. Radio Nacional" expediente 
1.519-D.-83. (Proyecto de resolución.) 

2302—Yamaguchi, — Solicitar al Poder Ejecutivo la crea-
ción de una oficina de Correos en el barrio Ipro-
dha de la ciudad de Posadas, provincia de Mi-
siones. (Proyecto de declaración.) 

2340—Salduna. — Remisión sin cargo de las encomien-
das, bultos o cargas, que en carácter de donación, 
se consignen a escuelas primarias. (Proyecto de 
ley.) Comunicaciones y Transportes. 

2352—Abdala, Luis O. — Régimen por el cual se exi-
men del pago de fletes o tarifas a las encomien-
das o cargas, destinadas a las insttiuciones coo-
peradoras de establecimientos escolares así como 
también a toda entidad de bien público que con 
carácter de donación se consignen a las entidades 
o instituciones ya mencionadas. (Proyecto de ley.) 
Comunicaciones, Transportes y Presupuesto y Ha-
cienda. 

2374—Minichillo y Cande. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre la designación de distintas 
personas en la empresa de Correos y Telégrafos. 
(Proyecto de resolución.) 

2419—Blanco, C. y oíros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre el funcionamiento y accionar de 
la Empresa Nacional de Correos y Telecomuni-
caciones ( E N C O T E L ) . (Proyecto de resolución.) 
Comunicaciones. 

2429—Pérez Vidal. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre el impedimento de propagación de un 
mensaje en el Canal 13 de esta Capital, relacio-
nado con el Campeonato Mundial de Motocros. 
(Proyecto de resolución.) 

2430—Pérez Vidal. — Expresar desagrado por la acti-
tud adoptada por el señor Taboada, interventor 
de Canal 13, relacionado con el impedimento de 
la transmisión de un video referente al Campeo-
nato Mundial de Motocros. (Proyecto de resolu-
ción.) 

2433—Pepe. — Solicitar informes a) Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relacionadas contra pre-
suntos ilícitos en perjuicio de Ferrocarriles Ar-
gentinos y E N T E L . (Proyecto de resolución.) 
Transportes y Comunicaciones. 

2503—Díaz de Agüero. — Solicitar al Poclei' Ejecutivo 
la creación de un organismo que planifique, eje-
cute, investigue y realice estudios de audiencias 
respecto de los programas de radio y televisión. 
(Proyecto de declaración.) Comunicaciones. 

2583—Fino y otros. — Ley Nacional de Telecomunica-
ciones, creación de! Consejo Nacional de Tele-
comunicaciones. (Proyecto de ley.) Comunicacio-
nes y Presupuesto y Hacienda. 

2625—-Casóle. — Creación de la comisión calificadora 
de programas televisivos en el ámbito de la Se-
cretaría de Estado de Desarrollo Humano y Fa-
milia. (Proyecto de ley.) 

2727—Rodríguez, Manuel. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo disponga que la E N T E L instale teléfonos 
públicos en la localidad de Merlo, provincia de 
Buenos Aires. (Proyecto de declaración.) 

2759—Minichillo. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la resolución 300/85 de la Secretaría de Comuni-
caciones, mediante la cual se fijó en A 0,255 la 
equivalencia del franco oro en moneda argentina 
para aplicar a Jos convemos internacionales a 
partir del l1? de julio de 1985. (Proyecto de re-
solución. ) 

2805—Imbelloni y otros. — Solicitar informes aJ Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la actuación del señor Guillermo Patricio Ke-
lly en la emisora LV 3 Radio Córdoba. (Proyecto 
de resolución.) 

2820—Salduna. — Franquicias para el envío de corres-
pondencia por parte de los ciudadanos que se 
encuentren prestando el servicio militar obliga-
torio. (Proyecto de ley.) 

2857—Minichillo y Ruiz, O. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con el personal de la Empresa Nacional 
de Correos y Telégrafos (Encotel) . (Proyecto de 
resolución.) 

2858—Minichillo y Ruiz, O. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre la fiota de vehículos de pro-
tocolo de la administración general de Encotel 
y cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

2859—Minichillo y Ruiz, O. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la autorización conferida por En-
cotel a la empresa Aizcar S. C. (Proyecto de re-
solución. ) 

2893—Manzano y Melón. — Régimen legal por el cual 
se prohibe la difusión a través de los medios ma-
sivos de comunicación o cualquier sistema de 
publicidad de mensajes cuyo contenido fomente 
conductas adictivas. (Proyecto de ley.) Asistencia 
Social y Salud Pública, Legislación General y 
Comunicaciones. 

2909—Minichillo. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintos aspectos referidos al accionar 
de la Empresa Nacional de Correos y Telecomu-
nicaciones. (Proyecto de resolución.) 

2925—Docena. — Solicitar al Poder Ejecutivo la ins-
talación de servicio telefónico en Los Antiguos 
y la instalación de cabinas telefónicas en Perito 
Moreno, asimismo la instalación de estafetas de 
correo en Bajo Caracoles y Lago Posadas, en la 
provincia de Santa Cruz. (Proyecto de resolu-
ción. ) Comunicaciones. 

2953—Pérez Vidal. — Suspensión de la resolución 44/85 
y conexas de la Secretaría de Estado de Indus-
tria, sobre normatividad para la industria infor-
mática nacional. (Proyecto de ley.) Industria, Co-
municaciones y Ciencia y Tecnología. 

2992—Taibo y Nadal. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para que en los 
edificios de propiedad horizontal que carezcan 
de teléfonos domiciliarios, se instale un aparato 
semipúblico para uso exclusivo de los habitan-
tes del inmueble. (Proyecto de declaración.) 

3019—Mothe. — Invitar al Honorable Senado a fin de 
que se impulse la constitución de una comisión 



; < a n , i 
bicameral de comunicaciones. (Proyecto de re- | 
solución.) Comunicaciones. 

3003—Gutiérrez. — Disponer la instalación y funciona-
miento de una sucursal de Correos y Telecomu-
nicaciones en la localidad de Senillosa, depar-
tamento de Confluencia, provincia de Neuquén. 
(Proyecto ele ley.) 

3104—Uiwmuno y otros. — Disponer la erección de un 
monumento con la efigie de José Hernández en 
el barrio de Belgrano, Capital Federal, conte-
niendo una expresa referencia al centenario de 
su fallecimiento y la emisión de un sello postal 
alusivo al mismo acontecimiento. (Proyecto de 
ley.) I 

3160—Ctíceres. — Creación del espacio informativo de-
nominado educación para la salud en todos los | 
medios de información social. (Proyecto de ley.) 
Asistencia Social y Salud Pública y Comunica- i 
ciones. ' 

3209—Bielicki. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas para la instalación de teléfonos | 
públicos en la sede de la Universidad de Morón, 
provincia de Rueños Aires. (Proyecto de decla-
ración. ) 

3212—Melón. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintos aspectos relacionados con la firma 
Telettra Argentina SAIC, asociada con Fiat Con-
cord S.A. e Impresit Sideco S.A., que resultó 
adjudicada con la orden de compra 21.421 de , 
E N T E L . (Proyecto de resolución.) Comunica-
ciones. 

3218—Bonin o Solicitar al Poder Ejecutivo prioridad 
para la ampliación de la centra! telefónica de la 
localidad de Villa Minetti, provincia de Santa Fe. 
(Proyecto de resolución.) 

3219—Bielicki. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la instalación de 
teléfonos públicos en la sede de la Escuela Nor-
mal Nacional Manuel Donego de Morón, provin-
cia de Buenos Aires. (Proyecto de declaración ) 

3239—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre 
los contratos privados firmados por Encotel desde 
el año 1976 basta el 30 de octubre de 1983 y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 
Comunicaciones. 

3482—Balestr a Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la instalación y fun-
cionamiento de un destacamento policial y de 
una estafeta postal en los barrios Reconquista y 
Albatros de la localidad de Merlo, provincia de [ 
Buenos Aires. (Proyecto de declaración.) 1 

3483—Bíiieslr/i. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la instalación de te-
léfonos públicos en los barrios Reconquista y Al-
batros de la localidad de Merlo, provincia de 
Buenos Aires. (Proyecto de declaración.) | 

3492—Alterach y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
modifique las disposiciones del decreto 2.082/85 
relacionadas con Ja renovación de Ja licencia de la 

emisora L T 1 3 Radio Oberá, provincia de Misio- i 
nes. (Proyecto de declaración.) Comunicaciones. I 

3510—Fino. — Solicitar informes ni Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la poten-
cia de las radioemisoras y especialmente las radi-
cadas en zonas de frontera. (Proyecto de resolu-
ción.) Comunicaciones y Defensa Nacional, 

3527—Guelar y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
los planes Megatel, Finante! y Red Arpac. (Pro-
yecto de resolución.) Comunicaciones. 

3556—Fino. — Solicitar ai Poder Ejecutivo informes so-
bre distintos aspectos relacionados con las conse-
cuencias de las medidas de fuerza adoptadas por 
el personal de Encotel. (Proyecto de resolución.) 
Comunicaciones y Legislación del Trabajo, 

3567—Blanco, José C. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con 
e.l accionar de la Empresa Nacional de Correos y 
Telégrafos (Encotel) . (Proyecto de resolución.) 
Comunicaciones. 

3568—Blanco, Josa C. ~ Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspectos relacionados con el 
acuerdo suscrito entre el administrador cK Enco-
tel y FOECYT. (Proyecto de resolución.) Comu-
nicaciones y Legislación del Trabajo. 

3586—Lamberto y De la Sola. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la emisión de un sello postal con la imagen 
del teniente general Juan Domingo Perón. (Pro-
yecto de declaración.) Comunicaciones. 

3022—Gomes Miranda. — Eximición del pago de fran-
queo a los diversos envíos postales dirigidos a las 
escuelas primarias de todo el país o a sus aso-
ciaciones cooperadoras y cuyo contenido tenga 
carácter de donación a favor de las destinatarios. 
(Proyecto de ley.) Comunicaciones y Educación. 

3639—Fappiano y Perl. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la conducción de la emisora estatal de tele-
visó.i A.T.C. (Proyecto de resolución.) Comu-
nicaciones. 

3640—Fappiano y Perl. — Solicitar informes a! Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con un pedido de difusión publicitaria a los ca-
nales 9 y 13 de Capital Federal, formulado por 
la Confederación General del Trabajo el 22 de 
enero de 1980. (Proyecto de resolución.) Comu-
nicaciones. 

3699—Fino. — Concurrir a la reunión de la Conferen-
cia Administrativa Regional, perteneciente a la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones 
— U I T — , que se realizará en Ginebra, Suiza, 
entre el 14 de abril y el 2 de mayo de 1986. 
(Proyecto de resolución.) 

3794—Fappiano y Perl. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la prohibición de un comunicado de Ja Ju-
ventud Peronista de Formosa, el 23 de enero de 
I9S6, por parte de L T 88 Canal 11, de la pro-
vincia de Formosa. (Proyecto de resolución.) 

3825—Suárez. — Solicitar al Poder Ejecutivo la creación 
de una agencia postal en el complejo habitacio-
nal Misky Mayu de la ciudad de La Banda, pro-



vine i a de Santiago del Estero. (Proyecto de re-
solución.) 

.'t846—VÍIHOM/, — Derogación del inciso e) del artículo 
45 de la disposición legislativa de facto 22.285, 
de radiodifusión. (Proyecto de ley.) Comunica-
ciones y Asuntos Constitucionales. 

3851—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuest.'ones relacionadas con la posi-
ble intervención legal y judicial del COMFER 
por el dictado de leyes provinciales de radiod'-
fusión y sobre el estado actual de los estudios 
sobre un eventual proyecto de Ley Nacional de 
Radiodifusión. (Proyecto de resolución.) Comu-
nicaciones. 

3978—Dalmau. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a televisar para todo 
el país, a través de los canales oficiales, una 
sesión por mes de la Honorable Cámara. (Pro-
yecto de declaración.) Comunicaciones. 

4261—Gonzttlcz, {A.l.).— Régimen legal para el cie-
rre definitivo de la Agencia Telam S.A. y liqui-
dación de bienes y/o sus instalaciones, (Proyecto 
de ley.) Legislación General, Comunicaciones y 
Legislación del Trabajo. 

4281—Boninn — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la denuncia formulada por el titular de la 
Fiscalía Nacional de Investigaciones Administra-
tivas. doctor Ricardo Molinas, mediante la cual 
informaba que sus líneas telefónicas se encon-
traban intervenidas. (Proyecto de resolución.) 
Asuntos Constitucionales y Comunicaciones. 

4289—Natale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so- , 
bre diversas cuestiones relacionadas con la trans-
misión que ATC destinó al debate sobre la 
deuda externa. (Proyecto de resolución.) Comu-
nicaciones. 

fe4297—Auyero y Conté. —Solicitar al Poder Ejecutivo la 
promoción pública del Congreso Pedagógico Na-
cional n través de los medios tfe comunicación. 
(Provecto de declaración.) Educación y Comu-
nicaciones. 

4343—Manzano. — Solicitar a) Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas destinadas a que el Canal 6 
Río Diamante de San Rafael, cubra con sus emi-
siones la zona del Valle de Uco, provincia de 
Mendoza. (Proyecto de resolución.) Comunica-
ciones. 

4348—Fappiatw. — Solicitar informes al Poder Ejecuti-
vo sobre diversas cuestiones relacionadas con ia 
denuncia del señor fiscal nacional de investiga-
ciones administrativas sobre interferencias en sus 
comunicaciones. (Proyecto de resolución.) Asun-
tos Constitucionales y Comunicaciones, 

4351—Crimaux y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes al otorga-
miento de licencia para la prestación de servi-
cios de frecuencia modulada (expediente 932/ 
8 5 ) ( C O M F E R ) a la Municipalidad del depar-
tamento Capital de la provincia de La Rioja, 
dentro del Plan Nacional de Radiodifusión. (Pro-
yecto de declaración.) Comunicaciones. 

4473—González, Joaquín y otros. — Que vería con agra-
do que se transmitan en directo por radio y te-

levisión todas las reuniones y deliberaciones que 
celebre la Conferencia Económica Social. (Pro-
yecto de declaración.) Comunicaciones. 

4519—Fino. — Concurrir a la 4 1 ' reunión del consejo 
de administración de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones a realizarse en Ginebra, 
Suiza, del 16 al 27 de junio de 1986. (Proyecto 
de resolución,) (Con Orden del Día N? 133.) 

4520—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la reserva del espacio satelital por parte 
de nuestro país y cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) Comunicaciones y Defensa Na-
cional. 

4532—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo la televisación en directo y vía satélite 
por el Canal 11 y demás emisoras de su red en 
el interior, del programa originado en Chicago 
( E E . U U . ) dedicado a las bóvedas o refugios 
subterráneos del gángster Al Capone y otras cues-
tiones conexas. (Proyecto de resolución.) Co-
municaciones. 

4535—González, Alberto Ignacio. — Régimen legal por 
el cual el Comité Federal de Radiodifusión con-
vocará a concurso público para la adjudicación 
de la totalidad de las estaciones de radio y ca-
nales de televisión con excepción de Radío Na-
cional. (Proyecto de ley.) Comunicaciones. 

OFICIALES VARIOS 

1985 

1 2 — L a n n i , Andrés, (intendente municipal ele Perito 
Moreno y Jorge Conzález, diputado provincial 
Unión Cívica Radical de Santa Cruz). — Peti-
cionan el mantenimiento en la programación de 
ATC del programa "30 millcnes". Comunicacio-
nes. 

31—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite fotocopia de la respuesta en-
viada por el Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos con relación a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara el 14-8-S4 en la que se 
solicitaba información sobre Jas prestaciones de 
servicios telefónicos que brindan las empresas 
argentina y entrerriana de teléfonos SS. AA. Ex-
pediente I.135-D.-84. Comunicaciones. 

72—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la resolución aprobada por U 
Honorable Cámara el 25 de septiembre de 1984 
en la que se solicita información sobre las coo-
perativas telefónicas existentes en el Gran Bue-
nos Aires y diversas provincias. Expediente 1.130-
D.-84. Comunicaciones. 

115—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara el 28-9-84 en la que se so-
licitaba la instalación de una cabina telefónica 
en la localidad do La Cabral, departamento de 



San Cristóbal, provincia de Santa Fe. Exped en-
te 665-D.-84. Comunicaciones. 

J20—Honorable Concejo Deliberante de Coronel Prín- I 
gles, provincia de Buenos Aires. — Remite copia 
de la resolución aprobada por ese cuerpo rela-
cionada con la campaña en defensa de la la-
milla. Comunicaciones. 

179—Subsecretaría General de la Presidencia de 'a 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara el 20 de agosto de 1984 en 
la que se solicitaba se completen las instalaciones 
de la central automática de la ciudad de Bella 1 

Vista, provincia de Corrientes. Expediente 1.551-
D.-83. Comunicaciones. 

181—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 1 

por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara el 30 de septiembre de 1984 . 
en la que se solicitaba la instalación de una es-
tafeta postal en Clorinda, provincia de Formosa. 
Expediente 1.635-D.-84. Comuuicaciones. 

202—Honorable Cámara de Diputadas de la Provincia 
' de Santa Cruz. — Remite copia de la resolución 

<644/85, sancionada por ese cuerpo el 19 de ju-
nio de 1985, por la cual solicita informes al 
Poder Ejecutivo sobre el estado de concreción y 
plazo de finalización de la obra de ampliación 
de la central de telecomunicaciones en la ciudad 
de Rio Callegos. Comunicaciones. 

228—Municipalidad de Eldorado, provincia de Mi-
siones. — Remite fotocopia de la nota elevada 
al señor ministro de Obras y Servicios Públicos 
de la Nación, solicitando la intervención de la 
Honorable Cámara para que se dé curso favorable 
a la solicitud de donación por parte de ENCO-
T E L , de un edificio en estado de abandono, pa-
ra destinarlo al funcionamiento de la escuela N'-' 6 
de discapacitados. Comunicaciones. 

245—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara el 28-9-84 en Ja que se solicita-
ba la habilitación de estaletas postales y/u ofi-
cinas de correos en distintos lugares de la provin-
cia de Formosa. Expediente 44-D.-84. Comuni-
caciones. 

267—Gobernación de Santa Fe. — Hace llegar el pro-
yecto de comunicación aprobado por la Honora-
ble Cámara de Diputados de dicha provincia, re-
lacionado con la restitución del descuento tari-
fario a los periodistas profesionales que utilicen 
los servicios telefónicos, telegráficos, de ferroca-
rril y aéreos en el ejercicio de su función profe-
sional. Legislación General, Transportes ,,y Co-
municaciones. 

2 6 9 — E N C O T E L (Empresa Nacional de Correos y Te-
légrafos).—Hace conocer los actos administra-
tivos que llevaron a rescindir el contrato con la 

firma Villalonga Furlong S.A. para el transporte 
de correspondencia postal. Comunicaciones. 

296—Rodrigo, Osvaldo (intendente municipal del par-
tido de Chacabuco, provincia de Bnt'no.s Aires). — 
Hace conocer su adhesión ai proyecto sobre ins-
talación de un nuevo sistema de comunicaciones 
telefónicas para Rawson, localidad de ese parti-
do. Expediente 1.456-D.-85. Común caciones. 

329—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Sindicatura General de Empresas Públicas con 
relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara el 30/9/84 en la que se solicitaba 
informes sobre ¡as empresas E N C O T E L y E N T E L 
Expediente -2.720-D.-84. Comunicaciones. 

350—Honorable Cámara de Senado: es de la provincia 
de Mendoza. —- Remite copia de la resolución 
150 solicitando la instalación ele una oficina pos-
tal en Mechenquil, departamento de Malnrgiie 
de dicha provincia. (Comunicaciones.) 

434—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara sobre la disposición de un es-
pacio en una emisora de radiotelefonía en la Ca-
pital Federal. Expediente 707-D.-83. (Comunica-
ciones. ) 

456—Honorable Concejo Deliberante de Rada Tilly, 
provincia de Chubut. — Remite copia de las ex-
presiones de deseos N» 1 y 2 en las que verían 
con agrado que se puedan recepcionar las seña-
les cromáticas de LU 90 TV Canal 7 de Rawson 
y de LS 83 TV Canal 7 (ATC) de la Capital Fe-
deral. (Comunicaciones.) 

459—Honorable Legislatura de Río Negro. — Remite 
copia de la resolución 140/85 donde expresa su 
apoyo a la provincialización de las radios nacio-
nales y derogación de la ley 22.285. (Comunica-
ciones. ) 

474—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara relacionada eo-i la instalación' de 
una cabina telefónica en la localidad de Colonia 
Sello, departamento Castellanos, provincia de 
Santa Fe. Expediente 1.216-D.-S4. Comunica-
ciones. 

483—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras > Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara sobre la instalación de cabi-
nas telefónicas en la localidad de Moreno, pro-
vincia de Buenos Aires. Expediente 1.249-D.-84, 
Comunicaciones. 

486—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Buenos Aires. — Remite declaración aprohada 
el 3 de octubre de 1985 donde- expresa adhesión 
al proyecto de ley sobre el acceso de las coope-
rativas a la prestación del servicio de radiodifu-
sión. Comunicaciones. 



4g4—Honorable Concejo Deliberante de Esquel, pro-
vincia del Chubut. — Remite copia de la decla-
ración 35/85, mediante la cual vería con agTado 
que en la zona puedan captarse las señales de 
televisión emitidas por LU 90 T.V. Canal 7 de 
Rawson y LS 83 TV Canal 7 — A T C — de la Ca-
pital Federal. 456-O.V.-85. Comunicaciones. 

506—Subsecretaría Beneral de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
relacionada con la declaracít'n aprobada por la 
Honorable Cámara el 17 de abril de 1985, en la 
que se solicitaba la instalación de una cabina 
telefónica en el barrio Villa /.apiola, de Moreno, 
provincia de Buenos Aires. Expediente 2.401-D.-
84, Comunicaciones. 

507—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de k respuesta enviarla 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara el 17 de abril de 1985. en la 
que se solicitaba el tendido de una línea telefó-
nica al barrio San Francisco, de Lujan, provincia 
de Buenos Aires, y la instalación de un teléfono 
público en su sala de primeros auxilios. Expe-
diente 2.412-D.-84. Comunicaciones. 

520—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara el 17 de abril de 1985, en 
la que se solicitaba que los señores legisladores 
nacionales y provinciales, dispongan de espacios 
de radiodifusión sin cargo, para difundir sus acti-
vidades. Expediente 2.390-D. 84. Comunicaciones. 

524—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con 1a declaración aprobada por la 
Honorable Cámara el 17 de abril de 1985, en 
la que se solicitaba la terminación de las obras 
en construcción de los edificios de Encotel en 
Villa Angela y Corzuela, Chaco. Expediente 102-
D.-84. Comunicaciones. 

526—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos, relacionada con la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara el 20 de marzo de 1985, 
en la que se solicitaban se completen las estacio-
nes terrenas ubicadas en Lago Puelo, Gan Gan 
y Paso de Indios en el Chubut. Expediente 300-
D.-84. Comunicaciones, 

527—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos relacionada con la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara el 17 de abril de 1985, en 
la que se solicitaba la construcción de un edifi-
cio para la oficina de correos y telecomunica-
ciones en Hipólito Yrigoyen, departamento de 

Oran, provincia de Salta. Expediente 1 .360-D-
84. Comunicaciones. 

528—Subsecretaría General de la presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicitaba la ins-
talación de una cabina telefónica en la localidad 
de La Cabral, departamento de San Cristóbal, 
provincia de Santa Fe. Expediente 665-D.-84. 
Comunicaciones 

545—Ministerio de Obras tj Servicios Públicos, Secre-
taría de Comunicaciones. — Hace llegar un in-
forme sobre la marcha de los planes de E N T E L . 
Comunicaciones. 

561—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara mediante la cual solícita la 
instalación de teléfonos públicos en el partido 
de Morón, provincia de Buenos Aires. Expedien-
te 2.202-D.-84. Comunicaciones. 

614—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio di: Obras y Servicios Públi-
cos con relación a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara en la que se solicita la 
instalación de cabinas telefónicas públicas en el 
partido de General Rodríguez, provincia de Bue-
nos Aires. Expediente 1.959-D.-84. Comunica-
ciones. 

615—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación,—Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicita la inclu-
sión en futuros planes de obras de la interconexión 
telefónica domiciliaria en Luán Toro, provincia 
de La Pampa. Expediente 1.656-D.-84. Comu-
nicaciones. 

617—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia do la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicita la in-
corporación al sistema de telediscado nacional a 
la ciudad de San Ramón de La Nueva Orán, 
provincia de Salta. Expediente 1.359-D.-84. Co-
municaciones. 

641—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita la instalación 
de cabinas telefónicas públicas en la localidad de 
El Palomar, provincia de Buenos Aires. Expe-
diente 2.203-D.-84. Comunicaciones. 

703—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-



r. 
rabie Cámara en la que se solicita se amplíe la 
actual dotación de la oficina que Encole] posee 
en Pico Truncado, provincia de Santa Cruz. Ex-
pedieiue 2 .575-D-84. Comunicaciones. 

728—Honorable Concejo Deliberante de José de San 
Martín, provincia del Chubut. —- Solicita que las I 
emisoras L.U. 90 TV Canal 7 de Rawson y L.S. | 
83 TV Canal 7 (A.T.C.) de la Capital Federal ' 
puedan ser recepcionadns en la provincia del Chu- I 
bul en forma gratuita. Comunicaciones. 

732—/"g. Roberto Hugo Zubieta (secretario de Co-
municaciones. — Hace conocer la demanda re- • 
gistrada en la marcha del Plan Megatel, la ins-
talación de lineas telefónicas y cuestiones conexas 
hasta el 22 de noviembre de 1985. Comunica-
ciones. 

783—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos rela-
cionada con la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita se inlcrconec-
te la central telefónica de Ibicuy, provincia de 
Entre Ríos, al sistema nacional de telediscado. 
Expediente 3.484-D.-84. Comunicaciones. 

804—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción, — Remite copia de Ja respuesta enviada pol-
la Secretaría de Información Pública, relacionada 
con la declaració" aprobada por la Honorable Cá-
mara, en la que se solicita la supervisación del 
cumplimiento de las normas vigentes en cuanto i 
a la mención del título y nombre de los autores 
de las obras propaladas por los medios masivos 
de comunicación. Expediente 1.386-D.-84. Comu-
nicaciones. 

814—Subsecretaría General de la presidencia de ta Na-
ción. — Remite copia de ta respuesta enviada por 
el Comité de Radiodifusión, relacionada con la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicitan informes sobre el congela-
miento de vacantes. Expediente 2,720-D -84. Co-
municaciones. 

850—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos re-
lacionada con la declaración aprobada por la IIo-
i.orable Cámara en la que se solicita que la 
Empresa Nacional de Correos y Telégrafos exhi-
ba en forma visible, en rodos sus locales de 
atención al público, Jas tarifas vigentes para el 
servicio que presta. Expediente 3.147-D.-84. Co-
municaciones. 

852—Subsecretaría General de ¡a Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Banco de ta Nación Argentina relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cáma-
ra en la que se solicitaba la instalación de una 

filial de esa institución en la localidad de La-
guna Naick-Neck, departamento Pílcomayo, pro-
vincia de Formosa. Expediente 510-D.-85. Comu-
nicaciones. 

8 5 4 — Subsecretaría General de ta Presidencia de la . 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada ¡ 

por el Ministerio de Obras y Servicio Públicos 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara eii la que se solicita la emi-
sión de un sello postal conmemorativo de los 170 
años del ascenso al cargo del comandante Andrés 
Guacurari. Expediente 2.393-D.-85. Comunica-
ciones. 

860—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicita la emi-
sión de un sello postal en conmemoración del 
segundo centenario del nacimiento del general 
don Martín Miguel de Giiemes. Expediente 198-
D.-85. Comunicaciones. 

869—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicitan diver-
sos informes sobre la Empresa Nacional de Co-
rreos y Telégrafos. Expediente 2.448-D.-85. Co-
municaciones. 

888—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Información Pública relacio-
nada con la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicitaba la imple-
mentación de programas de historia regional, flo-
ra y fauna y turismo. Expediente 3.243-D.-84. 
Comunicaciones. 

893—Municipalidad de San Nicolás de los Arroyos, 
provincia de Buenos Aires, — Hace conocer su 
posición y la del Consejo de la Comunidad sobre 
la programación televisiva. Comunicaciones. 

909—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicita la emisión 
de un sello postal conmemorativo del centenario 
de la escuela N'-' 472 Bernardino Rivadavia de 
Reconquista, provincia de Santa Fe. Expediente 
4.979-D.-84. Comunicaciones. 

915-—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de Ja respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicitaba la insta-
lación de una central telefónica con capacidad 
de 200 (doscientas) lineas telefónicas en la locali-
dad de Las Palmas, provincia del Chaco. Expe-
diente 1.189-D.-84. Comunicaciones. 

936—Subsecretaría General de In Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios públicos 
con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en 1a que se solicita se inclu-
ya en el plan de emisiones para 1986, un sello 
postal conmemorativo del centenario de la ciudad 
ele San Francisco, provincia de Córdoba. Expe-
diente 1.961-D.-83. Comunicaciones. 



937—Subsecretaríu General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Honora- , 
ble Cámara en la que se solicita la habilitación 
de estafetas postales en los barrios Gral. Roca y 
Palermo, de la ciudad de Villa María, provincia 
de Córdoba. Expediente 1.831-D.-S4. Comuni-
caciones. 

942—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita la emisión de 
mi sello postal conmemorativo del centenario del 
asentamiento de la colonia 16 de Octubre de Tre-
velín, provincia del Chubut. Expediente 2.458-D.-
83. Comunicaciones. 

981—Subsecretaría General de la Presiclenciu de la Na-
ción. -— Renvle copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Huno-
r.ible Cámara en la que se solicita la emisión de 
un sello postal conmemorativo de los 140 años 
de la batalla de La Vuelta de Obligado. Expe-
diente 2.258-D.-85. Comunicaciones. 

992—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el COMFER con relación a la declaración apro- 1 

bada por la Honorable Cámara, sobre el otorga-
miento de una licencia de radiodifusión sonora 
para Las Varillas, provincia de Córdoba. Expe-
diente 1.078-D.-85. Comunicaciones. 

999—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara, en la que se solicita la instalación 
de una oficina de Correos y Telecomunicaciones en 
la localidad de Laguna Naick-Neck, departamento 
Pilcomayo, provincia de Fonnosa Expediente 510-
D.-85. Comunicaciones. 

1105—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita información 
sobre el debido funcionamiento en el servicio de : 

informaciones que brinda E N T E L . Expediente 
3.667-D.-84 Comunicaciones. 

1118—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita se agilice la 
vinculación telefónica de localidades pertenecien-
tes a la provincia de San Juan Expediente 1.702-
D.-84 Comunicaciones. 

1119—Subsecretaría General de la Presidencia de ¡a Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
i elación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en !a que se solicitaba información 

sobre el servicio telefónico de larga distancia que 
brindan las oficinas de la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones en el Aeroparque Jorge New-
bery ele la ciudad de Buenos Aires. Expediente 
3.467-D.-84. Comunicaciones. 

1120—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara, en la que solicita la provisión de 
servicio telefónico público en los barrios Bongin-
vai¡i y Jardines da la Ciudad de Moreno, provin-
cia de Buenos Aires Expediente 1 425-D.-84. Co-
municaciones. 

1121—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción.— Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que solicitan la instalación de 
telefonos públicos y la incorporación de General 
Acba (La Pampa) al sistema de telediscado. Ex-
pediente 2.9I4-D.-84. Comunicaciones. 

i .123—Subsecretaría G-meral de la Presidencia de la Nu-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada per la Hono-
rable Cámara en la que solicitan la automatiza-
ción de la central telefónica San Gerónimo en la 
provincia tle Santa Fe Expediente 2.530-D.-84. 
Común icac iones. 

1128—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio d í Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita la instalación 
de una central telefónica en la localidad de Ca-
char!, partido de Azul, provincia de Buenos Ai-
res. Expediente 4.041-D.-84. Comunicaciones. 

PARTICULARES 

1985 

7—Centro Filatélico San Francisco. — Peticiona se 
disponga la emisión de un sello postal que con-
memore el centenario de la fundación de la ciu-
dad de San Francisco, Córdoba. Comunicacio-
nes. 

172—F. O. E. T. R. A., Sindicato Buenos Aires. — Peti-
ciona profundizar las investigaciones para de-
terminar si hubo irregularidades en contratacio-
nes efectuadas por E N T E L con sectores del ca-
pital privado nacional e internacional durante el 
último gobierno militar y formula consideraciones 
sobre cuestiones conexas. Comunicaciones. 

178—Linares, Gumersindo }. M. — Solicita la reforma 
de la legislación vigente sobre radiodifusión y 
formula consideraciones sobre la cuestión. Co-
municaciones. 

231—Guillan, Julio y Castelnuovo, O. — Peticionan 
confirmación o desmentida sobre publicaciones 
periodísticas acerca de la privatización de E N T E L . 
Comunicaciones. 



239—De Mend anca, Jorge. — Hace conocer su trabajo 
sobre Ja situación real de ciertas empresas del 
Estado. Comunicaciones, Transportes y Legisla-
ción General. 

334—Ghibaudo, Norberto y Prado, Hernán, — Hacen 
conocer su denuncia sobre los contratos de ser-
vicio celebrado entre la empresa Villalonga-Fur-
long y Encotel y peticionan una urgente audien-
cia para el tratamiento de la cuestión. Comuni-
caciones. 

369—Weber , Juan Carlos (director de Radio Tru-
jal).— Peticiona la intervención de la Honora-
ble Cámara y peticiona un subsidio o donación 
de equipos usarlos provenientes de emisoras es-
tatales que hayan usado en sus transmisiones. Co-
municaciones. 

433—Consejo Profesional de Ciencias Económicas. — 
Ofrece su colaboración en los proyectos que se 
encuentran en estudio sobre política satelital v 
utilización del espacio ultraterrestre con fines pa-
cíficos, Ciencia y Tecnología y Comunicaciones. 

449—Federación de Sociedades y Comisiones Vecina-
les de Fomento de Chivilcoy - Buenos Aires. — 
Peticiona la sanción de una ley por la cual las 
entidades de bien público gocen de franquicias 
en Iqs servicios postales. Comunicaciones. 

461—Strinatti, Carmen. — Hace conocer problemas en la 
recepción de correspondencia en la localidad de 
Merlo, provincia de Buenos Aires. Comunicaciones. 

470—Urcelay, Norma. — Hace conocer su proyecto re-
lacionado con el dpspncbo gratuito por parte do 
Encotel del material destinado para ayuda de 
todas las escuelas del país, en especial en las 
zonas tie frontera. Comunicaciones. 

515—Asociación de Periodistas de Buenos Aires. — Ha-
ce conocer su anteproyecto de ley referido a la 
regulación a nivel nacional del sistema de medios 
audiovisuales de comunicación social. Comuni-
caciones. 

593—Asociación de Tclerradiodiftr.oras Argentinas.— 
Formula consideraciones relacionadas con la pri-
vatización de emisoras de radio y televisión es-
tatales, peticionando una disposición legal mo-
dificatoria de la ley 22.285 de radiodifusión. Co-
municaciones. 

594—Movimiento Familiar Cristiano (sector Belgra-
no). — Formula consideraciones y expresa adhe-
sión al proyecto del señor diputado Casale so-
bre creación de una comisión calificadora de 
programas de televisión. Expediente 2.625-D.-85. 
Comunicaciones. 

605—Asociación Argentina de Actores. — Peticiona la 
creación de una comisión bicameral para inves-
tigar la intromisión de intereses multinacionales 
en los distintos canales controlados por el Es-
tado y otras cuestiones. Comunicaciones. 

648—Arias, Jorge Carlos (por el Consejo Federal de 
Informática - COFEIN). — Peticiona y formula 
consideraciones en torno a proyectos industriales 
en informática, en electrónica y telecomunicacio-
nes y otras cuestiones conexas. Ciencias y Tec-
nología y Comunicaciones, 

750—L. V. A. 26 - Emisora Aarón Castellanos, Espe-
ranza, provincia de. Santa Fe. — Peticiona su 
transformación (hoy circuito cerrado de audio-
frecuencia comunitaria) en emisora de baja po-

| tencia en A. M. con el otorgamiento de la licen-
i cía correspondiente. Comunicaciones. 

815—Carreras, Julio C. — En su carácter de coordina-
dor del 3er. Encuentro Nacional sobre Federalismo 
en Televisión a realizarse en la ciudad de Tu-
cumán entre los días 1 y 4 de mayo de 1986, 
solicita el auspicio de la Honorable Cámara. Co-
municaciones. 

XXI) Transportes 

PODER EJECUTIVO 

19P5 

6—Hace devolución de la resolución (expediente 
4.043-D.-84) aprobado por esta Honorable Cá-
mara el 8 de mayo de 1985 debido a que es 
confuso el destino que debe darse a la misma. 

SENADO 
1984 

I 8—Transferencia de un terreno de Ferrocarriles Ar-
gentinos, Línea General San Martín, en Villa 
Mercedes, provincia de San Luis, a esa provincia 

l para la construcción de un edificio para la Escuela 
I Primaria Mixta No 40, Ricardo Rojas. 
' 30—Derogación de la ley de facto 21.429, aprobato-

ria del Reglamento Provisorio de Trabajo Por-
tuario. 

49—Derogación de la ley 21.755 (dragado río Pa-
raná hasta el puerto de Santa F e ) y reimplanta-
ción de la ley 20.978 (dragado obligatorio del 
río Paraná hasta el puerto de Santa F e ) , y sus-
titución del artículo 2" de esta ley. 

84—Modificación a la ley 18.360, Ley Orgánica de la 
Empresa Ferrocarriles Argentinos. 

1985 

79—Creación del Consejo Metropolitano de Transpor-
tes de Pasajeros (Cometrapa) con el fin de pla-
nificar, coordinar y controlar el transporte de 
pasajeras sobre la Capital y el área metropoli-
tana. 

DIPUTADOS 

1984 

1317—Flores, E. A. y otros. — Pago diario de viáticos 
al personal de larga y media distancia y auxilia-
res de abordo del transporte público de pasaje-
ros. (Proyecto de ley.) 

1837—Casale. — Creación del Consejo Nacional de 
Mantenimiento y Planificación de Vías Navega-
bles en jurisdicción de la Subsecretaría de Trans-
porte Fluvial y Marítimo. (Proyecto de ley.) 

J 1985 

. 33—Casale. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a no innovar en el 



estado actual operativo de Austral Líneas Aéreas 
S . A. y Aerolíneas Argentinas, y cuestiones co-
nexrts. (Provecto de declaración.) 

44—Cósale y Miníchillo. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo la adopción de medidas tendientes a man-
tener la actual situación en las empresas Austral 
y Aerolíneas Argentinas hasta que se defina una 
política aerocomercial en el orden interno e in-
ternacional, (Proyecto de declaración.) 

67—Valmau y otros. — Declarar de interés nacional 
la construcción del puente carretero sobre el río 
Uruguay que unirá las Repúblicas de Argentina 
y Brasil. (Proyecto de ley). 

SO—Casale.—-Sustitución del artículo 9 ' , inciso b ) 
punto I, apartado 7 de ía ley 20.221 (Coparti-
cipación Federal). (Proyrecto de ley.) 

85—Uiiamuno y García, R. ].. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas tendientes a 
esclarecer los recientes accidentes surgidos por 
convoyes de la Empresa Subterráneos de Buenos 
Aires y sus pasajeros. (Proyecto de resolución,) 

195—Guelar. — Obligatoriedad de remitir al Honorable 
Congreso, por parte del Poder Ejecutivo, jun-
tamente con el presupuesto general de gastos y 
cálculo de recursos, el plan analítico de trabajos 
públicos. (Proyecto de ley.) 

250—González, Jesús G. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo la reforma del decreto 522/85, de creación 
del comité de emergencia para atender acciden-
tes en puertos, ampliando su integración con re-
presentantes del sector privado. (Proyecto de de-
claración.) 

255—Herrera y otros. •— Declarar como prioridad ab-
soluta la inmediata señalización y demarcación 
de las rutas nacionales. (Proyecto de ley.) 

265—Medina. — Creación de una comisión de estudios 
de factibilidad del ferrocarril Transpatagónico. 
(Proyecto de ley.) 

274—ZubirJ. — Incluir en el plan de Obras Públicas 
para el ejercicio 1986, la Avenida de Circunvala-
ción Urioste, en el partido de Azul, provincia de 
Buenos Aires, en el tramo que une con la ruta 
3. (Proyecto de ley.) 

291—Serralta y Pape.— Solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el estado en que se encuentra 
el anunciado proceso de reactivación de los ta-
lleres ferroviarios de Tafí Viejo, en la provincia 
de Tucumán y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

313—Altamirano. — Solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas necesarias tendientes a crear un 
sistema de informática en todo el país para con-
tar con un banco de datos sobre registro de con-
ductores. (Proyecto de declaración.) 

335—Bielicki. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
la colocación de una barrera automática en inter-
sección de la calle Fitz Roy y vías del ferrocarril 
Sarmiento en la localidad de Mariano Acosta, pro-
vincia de Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

373—Urriza. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con las obras 
de la autopista La Plata, provincia de Buenos Ai-
res. (Proyecto de resolución,) 

421—Herrero y otros. — Proceder a la pavimentación 
de la ruta nacional 79, entre la localidad de Ula-
pes, dcparlamento General San Martín, provin-
cia de La Rioja, y la ruta nacional 141 —ex ruta 
nacional 20—. (Proyecto de ley.) 

476—Casale. — Régimen legal para el fomento y pro-
moción de los vehículos de colección. (Proyecto 
de ley.) 

509—Pepe. — Creación de la casa de Cultura de la 
Nación en el ámbito del Ministerio de Educación 
y Justicia —Secretaría de Cultura— con el objeto 
de brindar a las provincias argentinas la oportu-
nidad de dar al público muestras de sus expre-
siones culturales y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de ley.) 

515—Urriza y Manzano. — Solicitan el tratamiento en 
el período ordinario de sesiones de la ley 23.113 
(Reactivación del Puerto de La Plata), que fue-
ra observada parcialmente por el Poder Ejecutivo 
(Proyecto de ley,) 

632—Povcna . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
pobre el ingreso de personal a Vialidad Nacional 
con categorías elevadas, en desmedro del perso-
nal de planta y otras cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

6396—González A. — Transferir a la Municipalidad de 
General Fernández Oro, provincia de Río Negro, 
en carácter de donación y con destino a la cons-
trucción de viviendas, centro de salud y educa-
ción, terrenos pertenecientes a Ferrocarriles Ar-
gentinos. (Proyecto de ley.) 

709—Landín. — Solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas para dotar de mayor seguridad 
al paso a nivel existente sobre la ruta provin-
cial 228 y la calle Sebastián Costa en la locali-
dad de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires, 
(Proyecto de declaración.) 

719—Casale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con la au-
torización a la empresa aérea estatal de la URSS 
Aeroflot para realizar vuelos regulares entre 
Buenos Aires y Moscú. (Proyecto de resolución.) 

732—González Pastor. — Declarar de interés nacional 
la interconexión marítima de la isla Grande de 
Tierra del Fuego con la provincia de Santa Cruz. 
(Proyecto de ley.) 

751—Casale . — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el úl-
timo convenio bilateral sobre tránsito aéreo ce-
lebrado entre ía Argentina y EE.UU. (Proyecto 
de resolución.) 

778—Casale. — Modificaciones a la ley 20.094 de la 
navegación. (Proyecto de ley.) 

793—Cantor. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
puerto franco al de la ciudad de Barranqueras 
provincia del Chaco, y sus instalaciones como 
depósito de transferencias de cargas con la her-
mana República del Paraguay. (Proyecto de de-
claración.) 

794—González. J. — SoHcItar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 



ta Dirección Nacional de Construcciones Portua-
rias y Vías Navegables. (Proyecto de resolución.) 

709—Briznela y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a que la Di-
rección Nacional de Vialidad invierta todo lo 
necesario y correspondiente a rutas transferidas a 
la provincia de Catamarca y al cumplimiento de 
convenios firmados en el año 1980. (Proyecto 
de resolución ) 

801—Paleari y Domínguez Ferreyru. — Solicitar al 
Poder Ejecutivo la inclusión en el plan de obras 
públicas para 1985, la construcción de un pueu- I 
te carretero sobre el rio Corral de Piedras, en I 
las proximidades de Ocloyas, departamento La 
Capital, provincia ele Jujuy. (Proyecto de decla-
ración.) 

849—Brizada y otros. — SoJictar al Poder Ejecutivo 
transfiera a la provincia de Catamarca tierras e 
instalaciones de Ferrocarriles Argentinos ocupa-
dos por el ramal clausurado Catamarca-Supcri. 
(Proyecto de declaración.) 

850—Brizuela y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas para asegurar el cumplimien-
to de las disposiciones que controlan en el au-
totransporte público de pasajeros, de carga y 
vehículos particulares, los ruidos ocasionados por 
bocinas y sirenas y otras situaciones conexas. 
(Proyecto de declaración.) (Con Orden del Día 
N" 938) . 

852—Blanco. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga ¡ 
que los centros hoteleros, albergues y colonias de ' 
vacaciones de propiedad del Estado, se pongan 
a disposición de los niños que debieron abando-
nar sus hogares a raíz de las recientes inunda-
ciones y otras situaciones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

873—Pepe y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre la situación económica de la flota 
petrolera de YPF y cuestiones conexas. (Proyec-
to de resolución.) 

997—Medina (A.F.). — Remodeiación d é l a estación 
Gregorio de Laterrére y construcción comple-
mentaria de un cruce sobre las vías del ferroca-
rril y la avenida Luro, su reactualización. (Pro-
yecto de ley.) 

1010—Casale. - Modificaciones a la ley 20.094, de la 
Navegación. Derogación de la ley 22.228. (Pro-
yecto de ley.) 

1020—Casale.—Modificaciones a la ley 17.285 —Có-
digo Aeronáutico de la Nación—. (Provecto de 
ley.) 

1046—Casale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre la comprobación de una maniobra dolosa 
en la agencia centra] de ventas de Aerolíneas Ar-
gentinas y cuestiones conexas. (Proyecto de re-
solución.) 

1079—Flores y Purita. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga una investigación tendiente a verificar 
e! cumplimiento de las normas establecidas por 
el Ministerio de Salud y Acción Social, Secreta-
ría de Transportes y Dirección General Imposi-
tiva por parte de las líneas de transporte de pa-

sajeros 203 y 365 "La Independencia" y 744 
Empresa Bella Vista y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución ) 

11J4—Riutort de Flores y otros. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre el estado actual del lecho 
y de los cauces de los ríos Reconquista y Ma-
tanza de la prov.ncia de buenos Aires y otras 
cuestiones conexas, (Proyecto de resolución.) 

1121—Bielicki.—Ceder a la municipalidad de Morón, 
provincia de Bue ios Aires una fracción de te-
rreno ubicada en las proximidades del andén de 
la estación Ituzaingó del Ferrocarril Sarmiento, 
con destino a la construcción de una estación 
terminal de colectivos. (Proyecto de declaración.) 

1122—Belarrinaga. — Solicitar al Toder Ejecutivo inter-
ceda ante el gobierno de la provincia de Buenos 
Aires, con el objeto de que éste proceda a la 
reparación y señalización de la ruta provincial 
200. (Proyecto de resolución.) 

1167—Flores y García. — Nuevo emplazamierto de la 
estación Norte de! Ferrocarril Gral. Roca en la 
ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos 
Aires, y ampliación de la actual terminal de 
cargas. (Proyecto de ley.) 

1218—Casale. — Modificación del artículo 13 del Có-
digo Aeronáutico de la Nación, ley 17.285. (Pro-
yecto de ley.) 

1220—Rodríguez (M ) y Pepe. — Solicitar la donación 
de un terreno baldío de propiedad del Estado 
al Club Clan de Mensajeros de Correos y Telé-
grafos de la provincia de San Juan. (Proyecto 
de resolución.) 

1237—Pepe. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bro diversas cuestiones relacionadas con el si-
niestro ocurrido en un boeing de Aerolíneas Ar-
gentinas, en el aeropuerto Jorge Newbery el 28 
de junio del corriente año. (Proyecto de reso-
lución. ) 

1296—Martínez Martinoli. — Reproduce el proyecto de 
ley del que es autora caratulado "otorgamiento 
de una pensión graciable y reconocimiento de 
beneficios laborales, asistenciales y de transpor-
tes a los veteranos de la guerra de Malvinas". 
(Proyecto de 'ey.) 

1321—Saruhi. — Reproduce el proyecto de resolución 
del que es autor caratulado "pavimentación de 
74 km, de la ruta nacional 126 entre las loca-
lidades de Sauce y Esquina, provincia de Co-
rrientes". (Proyecto de resolución.) 

1340—Yamaguehi. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas necesarias para implantar un des-
cuento de) 50 % en los pasajes de estudiantes 
de nivel terciario que estudien a más de 200 ki-
lómetros de sus bogares. (Proyecto de decla-
ración.) 

1341—'Yamaguehi. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas necesarias para implantar el des-
cuento del 50 % que deban ibonar los jubilados, 
pensionados y retirados en los medios de trans-
portes estatales de cualquier recorrido y distan-
cia. (Proyecto de declaración ) 



1386—Giménez. — Transferencia al Conseja Nacional de 
Educación de tina fracción dr. terreno del Ferro-
carril Bartolomé Mitre en la ciudad d¿ Santiago 
del Estero. (Proyecto de ley.) 

1420—Fapplano.— Reproduce el p-oyecto de ley del 
que es autor caratulado "Creación de! fondo es-
pecial para caminos en zonas de fiontera". (Pro-
yecto de ley.) 

1482—Orgambide .— Solicitar al Podo Ejecutivo dispon-
ga la donación del pred-o [lucíante con la esta-
ción de ferrocarriles de la localidad de Zarate, 
provincia de Buenos Aires, a la seccional de 
trabajadores de la Unión Ferroviaria para edifi-
cación de viviendas y lugares de esparcimiento. 
(Proyecto de resolución.) 

1478—Pepe y Purita. — Creación de una comisión poli-
scctorial de estudio de !a empresa Ferrocarriles 
Argentinos para su organización, explotación y 
funcionamiento. (Proyecto de ley.) 

1523—Purita. — Reproduce el proyecto del que es autor 
caratulado "Solicitar al Poder Ejecutivo la ela-
boración de un plan de acción que permita a las 
familias más carenciadas contar con un lote de 
terreno y construir su vivienda". (Proyecto de 
resolución.) 

1523—Torres. — Afectar un buque B D T ARA Cabo San 
Antonio a transportes navales para cumplir ser-
vicio en're puerto Rio Gallegos de !a provincia 
de Santa Cruz y Caleta La Misión en el territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de ley.) 

1532—Maya y Orgambide. — Otorgar un subsidio de 
20.000 australes a ía municipalidad de Ibicuv, 
provincia de Entre Ríos, desloados a la comisión 
de obras para Ja defensa de lr.s inundados. (Pro-
yecto de ley.) 

1541—Iglesias Villar y otros. — O'orgar en carácter dt> 
comodato en favor de la Sociedad de Bomberos 
Voluntarios de Echcnngucia, Gerli, provincia de 
Buenos Aires, una fracción de tierra pertenecien-
te al ferrocarril Roca. (Proyecto de ley.) 

1563—González, Jesús G. — Creación de la Empresa 
Nacional de Dragado como ei'te autárquico en el 
ámbito del Ministerio de Obras y Servicios Pú 
blicos. (Proyecto de ley.) 

1580—González, Amoldo. — Transferencia con carácter 
de donación a la municipalidad de Contralmiran-
te Cordero, provincia de Río Negro, de una frac-
ción de tierra perteneciente n Ferrocarriles Ar-
gentinos. (Proyecto de ley.) 

1581—González, Arnaldo.—Régimen legal por e! cual 
se establece que el transporte terrestre de bienes 
que se importen por cuenta con la mediación 
o con destino a organismos nocionales, provincia-
les y/o municipales, deberá efectuarse por em-
presas nacionales, (Proyecto de 'ey.) 

1583—Acetedo de BUmchi, — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo arbitre los medios necesarios con el fin de 
concretar varias obras en la provincia de For-
mosa. (Proyecto de resolucióa.) 

1625—Orgambide y Scelsi. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo Ja adopción de medidas tendientes a efec-

tuar obras de reparación en los caminos que unen 
el puesto policial N ' 2 a la altura de la ruta 
nacional 12 basta el embarcadero de balsas, pa-
raje denominado Vidal, en Gualeguaychú, pro-
vincia de Entre Ríos y del embarcadero mencio-
nado basta la estación del Ferrocarril Ceneral 
Urquiza, denominada San Martín, en la misma 
provincia. (Proyecto de resolución.) 

1640—González, Jesús. — Reproduce el proyecto de de-
claración del que es autor caratu'ado " E l estado 
de emergencia de la industria naval". (Proyecto 
de declaración.) 

1652—Cúsale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre llamados a licitaciones y/o contrataciones 
de bodegas efectuadas por la Junta Nacional de 
Granos y Somisa, entre el 1"? de enero y el 15 
de julio de 1985, y otras situaciones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

1689—Casale. — Modificaciones al Código Aeronáutico 
de la Nación (lev 17.285) . (Proyecto de ley.) 

1691—Scrralta y otros. — Régimen legal por el cual se 
declara el estado de emergencia nacional a la 
empresa Ferrocarriles Argentinos. Creación de 
la comisión nacional para la defensa y recons-
trucción de los ferrocarriles argentinos. (Provec-
to de ley.) 

1741—Ghiano. — Reproduce el provecto de declaración 
del que es autor caratulado "Restitución del nom-
bre de Presidente Perón al Yacimiento Carboní-
fero de Río Turbio y de Eva Perón al ramal 
ferroviario de Río Turbio a Río Callegos". (Pro-
yecto de declaración.) 

1743—Ghiano. — Reproduce el proyecto de lev del que 
es autor caratulado "Realización de obras de arte, 
de conexidad y de señalización de la ruta na-
cional 40 en el área de frontera de Río Turbio, 
provincia de Santa Cruz. (Proyecta de ley.) 

1829—Torres y otros. — Creación de una comisión es-
pecial en el ámbito de la Honorable Cámara que 
tendrá como finalidad llevar a cabo con las Re-
públicas del Paraguay, Bolivia y Uruguay las ne-
gociaciones necesarias para concluir un tratado 
de construcción y explotación de un sistema de 
navegación compuesto por el acondicionamiento 
del calado de los ríos Paraguay y Paraná v la 
construcción de un puerto de aguas profundas 
en la desembocadura del Río de la Plata. (Pro-
yecto de resolución.) 

1836—Bielichi. — Disponer la construcción de un puen-
te peatonal sobre las vías del Ferrocarril Gene-
ral San Martín en la estación Williams G. Morris, 
partido de Morón, provincia de Buenos Aires. 
(Proyecto de ley.) 

1839—Serrallo, — Autorizar la circulación por la red 
ferroviaria de vehículos para el transporte au-
tomotor adaptados para el tránsito ferroviario, 
sistema de ferrebuses y cuestiones ronexas. (Pro-
yecto de ley.) 

1860—Cásale. — R-'gimen legal de infraestructura por-
tuaria de alcance nacional. (Proyecto de ley.) 

1 8 6 5 — Castillo y Aguilar. — Solicitar a! Poder Ejecutivo 
el traspaso de un terreno propiedad de Vialidad 



Nacional a) municipio de la localidad de Recon-
quista, provincia de Santa Fe, ubicado en la in-
tersección de la ruta nacional 11 y la ruta pro-
vincial A-009, con el objeto de erigir en ese lu-
gar un monumento a la memoria del General 
Juan Domingo Perón. (Proyecto de resolución.) 

1919—Iglesias Villar y otros. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a ceder 
al Consejo Nacional un terreno con nomenclatura 
catastral letra J, sección 6, manzana 8, circuns-
cripción 4, de la ciudad de Buenos Aires, con 
destino a una escuela especializada en artes grá-
ficas. (Proyecto de resolución.) 

1940—Lencina y utros. — Declarar de interés nacional 
la recuperación técnica, y operativa de los fe-
rrocarriles argentinos. (Proyecto de ley.) 

2015—Cúsale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
contrato celebrado entre Villalonga-Furlong y 
Encotel, para el transporte de correspondencia. 
(Proyecto de resolución.) 

2028—Malus. — Transferir a título gratuito a la mu-
nicipalidad de San Antonio Oeste, departamento 
de San Antonio, provincia de Rio Negro, un 
predio propiedad de Ferrocarriles Argentinos 
par¿ ser destinado al Museo Histórico. (Proyecto 
de ley.) 

2082—Ríquez y Ghiano. — Régimen legal para el des-
arrollo minero de las industrias elcctrointensivas 
de los metales livianos en las provincias de San-
ta Cruz y Chubut. (Proyecto de ley.) 

2097—Veri. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado "Financiación de las obras 
en la escollera del puerto de Comodoro Riva-
davia, dársena y obras complementarias". Dero-
gación del artículo 2" de la ley 20,747. (Pro-
yecto de ley.) 

2100—Flores y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con varias empresas de transporte automotor de 
pasajeros, domiciliadas en la provincia de Bue-
nos Aires. (Proyecto de resolución.) 

2134—Casale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
contratación de consultoras por parte de la Se-
cretaría de Estado de Transporte para el aná-
lisis de locación de terminales de carga. (Pro-
yecto de resolución.) 

2143—Corzo y Carranza. — Pavimentación de la ruta 
nacional 79 en la provincia de L a Rioja, en el 
tramo Catina y la Olta. (Proyecto de ley.) 

2144—Corzo y Carranza. — Pavimentación de la ruta 
nacional 79, que vincula las provincias de La 
Rioja y Catamarca, en el tramo que une las 
localidades de Chamical y Casa de Piedra. (Pro-
yecto de ley.) 

2171—Casale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
mantenimiento técnico del complejo Zárate-Brá-
zo Largo .(Proyecto de resolución.) 

2198—Herrera y otros. — Disponer la construcción de 
un puente sobre el río Salado, en Ja localidad 
de Villa Mazan, departamento Aranco, provin-
cia de La Rioja. (Proyecto de ley.) 

2211—González Cabanas. — Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacio-
nadas con la habilitación de puertos privados. 
(Proyecto de resolución.) 

2269—Pepe y otros. — Modificaciones a la ley 18.360 
(régimen legal tránsito de los Ferrocarriles Ar-
gentinos). (Proyecto de ley.) 

2301—Yamaguchi. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre la falta de apoyo económico al pro-
yecto Alfa (Aerolíneas Federales Argentinas) por 
parte de la Dirección Nacional de Transporte 
Aero Comercial. (Proyecto de resolución.) 

2322—Bordón González. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga que representantes do los sectores po-
líticos y económicos de Mendoza, tengan parti-
ticipación en todo lo referente al planeamiento 
del transporte que afecta a esa provincia. (Pro-
yecto de resolución.) 

2323—Bordón González. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la señalización y/o reseñalización de todas las 
rutas nacionales y provinciales existentes dentro 
de los límites de la provincia de Mendoza. (Pro-
yecto de resolución.) 

2333—Salduna. — Plan para la instalación de barreras 
en todos los cruces a nivel en el territorio nacio-
nal a desarrollarse en tres ( 3 ) años. (Proyecto 
de lev.) 

2340—Salduna. — Remisión sin cargo de las encomien-
das, bultos o cargas, que en carácter de donación 
se consignan a escuelas primarias. (Proyecto de 
ley.) 

2352—Abdala, Luis O. — Régimen por el cual se exi-
me del pago de fletes o tarifas a las encomien-
das o cargas destinadas a las instituciones co-
operadoras de establecimientos escolares, como 
así también a toda entidad de bien público. (Pro-
yecto de ley.) 

2365—Briz de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
el estudio de la situción vial, dando participa-
ción a todos los sectores vinculados y otras si-
tuaciones conexas. (Proyecto de resolución.) 

2375—González, Jesús y Casale. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre distintos aspectos relacio-
nados con el buque "Lago Aluminé" propiedad 
de la empresa naviera estatal ELMA. (Proyecto 
de resolución.) 

2433—Pepe. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relacionadas con pre-
suntos ilícitos en perjuicio de Ferrocarriles Ar-
gentinos y de E N T E L . (Proyecto de resolución.) 

2436—Becerra y otros. — Reserva de plazas para $ 
transporte de enfermos de urgencia no infecto-
contagiosos, por parte de las empresas aéreas que 
efectúan vuelos de cabotaje. (Proyecto de ley.) 

2442—Castillo y Matzkin. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la repavimentación de la ruta provincial 100 S. 
desde el empalme con la rata nacional 11 y hasta 
la localidad de Villa Guillermina en el departa-
mento de Obligado, provincia de Santa Fe. (Pro-
yecto de declaración.) 

2459—Chazar reta e iglesias Villar. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la inclusión en el Plan de Obras Públi-



cas para el período 1985-1986, la construcción 
de un túnel bajo nivel anexo al ubicado frente al 
Mercado Central de Buenos Aires y con salida a 
la avenida de la Cooperación de la localidad de 
Tapiales, partido de La Matanza, provincia de 
Buenos Aires, que corre paralela a la autopista 
Teniente General Pablo Ricchieri. (Proyecto de re-
solución, ) 

2460—Pepe y Purita. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la posible prviatización del Ferrocarril General 
Urquiza. (Proyecto de resolución.) 

2461—Pepe y Pnríla. - Solicitar infnrm s al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la privatización de varias empresas estatales. (Pro-
yecto do resolución.) 

2500—Guzmdn. — Expresar preocupación ante el Poder 
Ejecutivo por la interrupción de las obras de la 
pista de aviación de Usbuaia solicitando la incor-
poración de las previsiones correspondientes para 
la continuación de las mismas en el plan analítico 
de obras públicas. (Proyecto de resolución.) 

2511—Basvaldo y Gtirioí¡. — Solicitar informes al Podfr 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con posibles transgresiones al artículo 2.020.21R 
de la reglamentación portuaria (decreto 890/80 
Regiseport, anexo del Reginave). (Proyecto de 
resolución.) 

2514—Srur y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
conclusión de las obras de pavimentación de 144 
kilómetros en las rutas dentro del territorio de la 
provincia de La Pampa y la inclusión en el pre-
supuesto de gastos y reclusos para 1986 de las 
previsiones para la finalización de las obras. (Pro-
yecto de declaración.) 

2523—Cásale, — Asistir a la Primera Semana Iberoame-
ricana de Tráfico a realizarse en la ciudad de 
Gíjón principado de Asturias, España, del 4 al 
10 de noviembre de 1985. facultando a la Pre-
sidencia de la Honorable Cámara para designar 
la delegación de legisladores y especialistas que 
habrán de concurrir. (Proveció de resolución.) 

2530—Fino y otros. — Régimen de excepción para el 
incrementó de la flota mercante nacional, en es-
pecial en el sector de graneles secos y líquidos. 
(Proyecto de ley.) 

2565—Iglesias Villas y oíros.— Iniplemcntacióu de un 
plan de obras para la efectivización de una vía 
rápida para el tránsito en el sur del Gran Buenos 
Aires. (Proyecto de ley.) 

2024—Cornaglia. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la posibilidad de ceder un predio pro-
piedad de Ferrocarriles Argentinos, en la locali-
dad de Gregorio de Laferrére, provincia de Bue-
nos Aires, a una entidad de jubilados y pensio-
nados. (Proyecto de resolución.) 

2631—Casóle. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas para que el buque mercante 
"Altesteward", de la empresa Líneas Marítimas Ar-
gentinas, zarpe del puerto de Buenos Aires supe-
rando el conflicto gremial que lo retiene en puer-
to. (Proyecto de declaración.) 

2661—Pérez Vidal.—Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la presentación para realizar vuelos de transporte 
de pasajeros desde Estados Unidos de América 
a nuestro país, por parte de la empresa National 
Airways. (Proyecto de resolución.) 

2667—Ferré y Druetta. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a la repavi-
mentación del único acceso a la ciudad de Vera, 
provincia de Santa Fe, desde la ruta nacional 11. 
(Proyecto de resolución.) 

2680—Ferré y Gurioli. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
incluya en el plan de obras del año 1985, distin-
tas construcciones en el acceso oeste. (Provecto 
de declaración.) 

2681—Ferré y Gurioli. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionados 
con el decreto 1.595/79, por el que se transfie-
ren a la provincia de Buenos Aires un grupo de 
rulas nacionales. (Proyecto de resolución.) 

2684—Ruiz, Osvaldo. —• Reproduce el proyecto de ley 
de su autoría sobre administración y explotación 
de puertos de cabotaje y ultramar por las provin-
cias en cuyo territorio se encuentren. (Proyecto 
de ley,) 

2733—Reslovich. — Solicitar al Poder Ejecutivo la in-
clusión del aeródromo de Ushuaia en la categoría 
de aeropuerto internacional. (Proyecto de decla-
ración.) 

2746—Cúsale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacoinadas con el ac-
cidente registrado el 4/9/85, entre las estacio-
nes Tablada y Mataderos del Ferrocarril Sar-
miento. (Proyecto de resolución.) 

2757—Cardozo. — Autorizar al Poder Ejecutivo la trans-
ferencia sin cargo al Club Nacional de Santa 
Fe, de una fracción de tierra que es propiedad de 
la empresa Ferrocarriles Argentinos, situada en 
la calle Paso entre 4 de Enero y Urquiza de la 
citada ciudad. (Proyecto de ley.) 

2764—Casale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la con-
cesión de pasajes gratuitos al exterior por ppjte 
de funcionarios de la empresa Aerolíneas Ar-
gentinas. (Proyecto de resolución.) 

2769—Manzano y Masini. — Solicitar al PodeT Ejecuti-
vo la adopción de medidas tendientes a imple-
mentar la pavimentación de la ruta nacional 
N<? 143 en el tramo comprendido entre Gene-
ral Alvarez y el Departamento Carmensa, pro-
vincia de Mendoza. (Proyecto de declaración.) 
(Con Orden del Día Ni 939.) 

2812—Rui:;, Osvaldo. — Otorgar un subsidio de 100.000 
australes al aeropuerto internacional de Rosario, 
provincia de Santa Fe. con destino a su remo-
delación y reparación. (Proyecto de ley i 

2825—Sarubi y Salduna. — Transferir a la Municipali-
dad de La Paz, provincia de Entre Ríos, los in-
muebles ubicados dentro del íadio municipal que 
son propiedad de Ferrocarriles Argentinos. (Pro-
yecto de ley.) 



3171—1 

2847—Cáceres. — Régimen preferencia! de tarifas de 3147—. 
transporte para toda persona jubilada mayor de 
65 años de edad. (Proyecto de ley.) 

2872—MinichiUo. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintos aspectos relacionados con la 
propiedad de las acciones de la empresa Sa-
tegna Costa Afuera y otras situaciones conexas. 3157—. 
(Proyecto de resolución.) 

2934—Casale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con el con-
venio de transporte aéreo celebrado entre Ale-
mania Occidental y la Argentina recientemente. 
(Proyecto de resolución.) 

2982—Serralta, — Solicitar informes al Poder Ejeculi- 3170 i 
vo sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
reunión llevada a cabo por el señor Presidente 
de la Nación y su comitiva con representantes de 
varias corporaciones multinacionales el 19 de 
setiembre en el Palacio Marigny de París, Fran-
cia. (Proyecto de resolución.) 

2993-—Taibo y Nadal. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para que en los 
servicios de trenes de larga distancia se cuen-
te con personal médico y de enfermería. (Pro-
yecto de resolución.) 

3092—Moragues. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la reglamentación para que asociaciones 
con o sin fines de lucro, civiles o comerciales y 
otra persona física construya o done elementos 
por su cuenta o de terceros para fines de se-
guridad ferroviaria, especialmente en cruces ca-
rreteros. (Proyecto de declaración.) 

3029—Dovena .— Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a conceder en como-
dato a favor de la Municipalidad de Las Heras, 
provincia de Santa Cruz, los terrenos y edificios 
de su inactiva estación ferroviaria, actualmente 
bajo jurisdicción de Ferrocarriles Argentinos. 
(Proyecto de resolución.) 

3035—Ahogaran y Maruuj. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo llame a licitación pública nacional e inter-
nacional para la conservación del canal argen-
tino de vinculación Emilio Mitre. (Proyecto de 
resolución.) 

3101—Dalmau y otros. — Creación de una comisión es-
pecial integrada por 9 miembros de la Honora-
ble Cámara para el tratamiento de la vincula-
ción física entre la provincia de Misiones (Ar- , 
gentina) y el Estado de Río Grande Do Sul (Bra- 1 

sil) por medio de un puente internacional. (Pro-
yecto de resolución.) 

3120—Curátolo. — Solicitar al Poder Ejecutivo denla-
re de interés nacional y otorgue prioridad a la 3385-
construcción de la autopista Rosario-Córdoba. 
(Proyecto de resolución.) 

3140—Maglieiti. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a encarar, junta-
mente con la República de] Paraguay, la proyec-
ción y ejecución de un puente internacional entre | 3424 
Jas ciudades de Puerto Pilcomayo (Argentina) y 
la de Ota Enramada (Paraguay). (Proyecto do 
resolución.) 
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Lescano. — Solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintas cuestiones relacionadas con la 
aeronave marca Beecbcraft Barón 58 TC; núme-
ro de serie TK-100, matricula demostradora LV-
DMW, propiedad de la firma Aero Baires S.A.C.I. 
(Proyecto de resolución.) 
Stubrin, A. L. — Transferir en carácter de dona-
ción al Instituto Secundario Santo Domingo Agro-
técnico de Santo Domingo, en el departamento 
Las Colonias de la provincia de Santa Fe, un 
inmueble y terrenos adyacentes de la ex estación 
Pericota del Ferrocarril General Belgrano. (Pro-
yecto de ley.) 
Casale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre divers is cuestiones relacionadas con el pre-
cio de las tarifas aéreas convenidas con IATA 
y la reducción del 40 % operada en las tarifas 
vigentes por Aerolíneas Argentinas. (Proyecto 
de declaración.) 
Casóle. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
empresa que presta los servicios de seguridad a 
Aerolíneas Argentinas en el acroparque Jorge 
Newbery de la ciudad de Buenos Aires y en el 
Aeropuerto Internacional de Ezeiza. (Proyecto 
de declaración.) 
•Yamaguchi. —• Designar con el nombre de Te-
niente Juan D. Perón a la ruta nacional 105 en 
el tramo que une el paraje Garita Kilómetro 10 
con la localidad de San José, en la provincia de 
Misiones (Proyecto de ley.) 
•Manzano. — Construcción de la Tuta que une el 
camino del Manzano Histórico, ruta 89, refugio 
militar por ruta 94, en la provincia de Mendoza. 
(Proyecto de ley.) 
Pepe y Purita. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la provisión de comidas en las empresas Aero-
líneas Argentinas y Austral Líneas Aéreas. (Pro-
yecto de resolución.) 
•Pepe y Purita. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre la aplicación de diversas normas le-
gales con respecto a la empresa Ferrocarriles Ar-
gentinos y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 
Cnrdoao. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a que la empresa 
Aerolíneas Argentinas aplique a las tarifas aéreas 
de cabotaje el mismo porcentaje de descuentos 
que estableciera para los vuelos del exterior, (Pro-
yecto de declaración.) 
•Serralta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la concreción de 
diversas obras de infraestructura ferroviaria y 
ferroportuaria en las líneas de los ferrocarriles 
General Roen, Sarmiento y Bartolomé Mitre, 
(Proyecto de resolución.) 

—Cassia e Ibáñez. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobie diversas cuestiones relacionadas 
con el remolcador "San Lorenzo" de la flota de 
YPF. (Proyecto de resolución.) 



3426—Rlulorí de Flores. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a la repara-
ción urgente de un puente sobre el río San Juan, 
departamento Caucete, que se derrumbó el día 26 
de noviembre de 1985. (Proyecto de declaración.) 

3432—Lazcoz. — Prohibición de fumar en oficinas y 
dependencias públicas en general, establecimien-
tos educacionales, de salud y cualquier medio de 
transporte de pasajeros, incluidos los aéreos. (Pro-
yecto de ley.) 

3434—Terrile y Cáceres. — Transferir en donación a la 
comuna de Maciel, departamento de San Jeróni-
mo, provincia de Santa Fe, una fracción de terre-
no de 900 m- de superficie, propiedad del Esta-
do nacional (Ferrocarriles Argentinos), destina-
do a la construcción de un edificio para correos 
y una comisaría. (Proyecto de ley.) 

3436—Yamaguchi. — Designar con el nombre de Te-
niente General J. D. Perón al puente internacional 
que une las ciudades de Encarnación (Paraguay) 
y Posadas (Misiones). (Proyecto de ley.) 

3489—Matas. — Declarar rutas internacionales a varios 
tramos de caminos nacionales y provinciales en 
Río Negro y Neuquén, y de interés nacional su 
construcción. (Proyecto de ley.) 

3509—Fino. — Declarar exentos de impuestos locales, 
interprovinciales y municipales las actividades, in-
gresos y beneficios de las personas físicas y ju-
rídicas dedicadas al transporte internacional ma-
rítimo y aéreo v cuestiones conexas. (Provecto de 
ley.) 

3519—Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo respuesta al 
pedido de informes registrado bajo el expediente 
3188-D.-85. (Proyecto de declaración.) 

3520—Alterach. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre el nombre del puente internacional Iguazú-
Meira, que une la Argentina con Brasil. (Proyecto 
de resolución.) 

3523—Pepe. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con una soli-
citud de Lan Chile requiriendo transportar equi-
po y carga general en vuelos no regulares con ca-
pacidad limitada y cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

3571—Ruis, Osvaldo. — Establecer para las estudiantes 
en todo el territorio nacional el uso de dos pasa-
jes diarios al 50 % de su valor en cualquiera de 
los medios de locomoción terrestre, privado u ofi-
cial, para su traslado urbano, interurbano y de 
larga distancia. (Provecto de resolución.) 

3602—Lamberto.-—Otorgar un subsidio de 2% 1.000 al 
Aeroclub de Gálvez, provincia de Santa Fe, con 
destino a la adquisición de equipos o de un avión-
escuela. (Proyecto de ley.) 

3650—Brtaieífi. — Autorizar al Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas tendientes a concurrir en apoyo 
de la Dirección Provincial de Vialidad de la pro-
vincia de Catamarca con el fin de pavimentar un 
tramo de 83 km de la rula provincial 42, entre 
las localidades de E! Portezuelo y Las Cañas, en 
la mencionada provincia. (Proyecto de ley.) 

3G77—lr¡guyen. — Designar cou el nombre de "Presiden-
te Doctor Arturo Urnberto Lilia" al Aeropuerto 
Internacional de Ezeiza. (Proyecto de ley.) 

3632-—Terrile y Cáceres. — Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la nómina de arrendatarios de si-
los y galpones pertenecientes al dominio de la 
empresa Ferrocarriles Argentinos. (Proyecto de 
resolución.) 

3697—Purita y Pepe. — Creación de una comisión espe-
cial de la Honorable Cámara encargada del estu-
dio de faetibilidad para la construcción de un 
túnel submarino que, bajo el estrecho de Maga-
llanes comunique la provincia de Santa Cruz con 
el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego. (Pro-
yecto de resolución.) 

3698—Fino. — Creación de la Empresa Nacional de Dra-
gados y Servicios — E N D Y S — (Sociedad Anóni-
ma) . (Proyecto de ley.) 

3727—Sella. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a la reparación y amplia-
ción del puente carretero denominado "Andino"' 
ubicado sobre la ruta nacional 158 en su cruce 
con el río Tercero de la provincia de Córdoba. 
(Proyecto de resolución.) 

3797—Lamberto. — Transferir en donación a La comuna 
de Arocena, departamento de San Jerónimo, pro-
vincia de Santa Fe, una fracción de terreno pro-
piedad de Ferrocarriles Argentinos, con destino 
a la construcción de un barrio de viviendas. (Pro-
yecto de ley.) 

3809—Ortiz. — Solicitar al Poder Ejecutivo permita la 
entrada a la ciudad de Merlo, provincia de San 
Luis, de la linea de transportes de pasajeros Che-
vallier. (Proyecto de declaración.) 

3830—B.sciotii. — Gestionar ante el Poder Ejecutivo un 
subsidio de 2% 1.000.000 (un millón de australes) 
con destino a la realización de diversas obras en 
el partido de Dolores (Buenos Aires), gravemen-
te afectado por los últimos fenómenos meteoroló-
gicos. (Proyecto de declaración.) 

3839—Serraltu. — Disponer la «pavimentación y ensan-
che de la ruta nacional 35 en el tramo que nne 
Eduardo Castex y Santa Rosa, provincia de 1.a 
Pampa. (Proyecto de ley.) 

387-1—Romano Norri y otros. — Realizar la pavimenta-
ción de la ruta nacional 40, actualmente de ripio, 
que atraviesa la zona noroeste del departamento 
de Tafí del Valle, en la provincia de Tucumán. 
(Proyecto de ley.) 

3906—Arrechea. — Disponer la pavimentación de la ruta 
nacional 101, entre las localidades de Bernardo 
de Irigoyen y Pun to Iguazú, en la provincia de 
Misiones. (Proyecto de ley.) 

3915—Serralta y Masini. — Declarar de interés nacional 
y disponer la realización de las obras de pavimen-
tación de la ruta nacional 143, en el tramo que 
une las localidades de Santa Isabel y Cliacharra-
mendi, provincia de La Pampa. (Proyecto de ley.) 

3920—Romano Norri. — Aprobar la pavimentación de la 
ruta provincial 157 interprovincial en el tramo 
comprendido entre la ciudad de Simoca, provm-



da tli> Tucumán, hasta su limite con la provincia 
de Santiago del Estero. (Proyecto de ley.) 

3939—fi«y — Solicitar al Poder Ejecutivo deje sin efce-
to la prohibición que pesa sobre la empresa Sin-
ger S. A. de Transporte, sobre cl expendio de pa-
sajes desde la ciudad de Concordia, Entre Ríos, 
y la ciudad de Córdoba. (Proyecto de declara-
ción. ) 

4031—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la construcción de un puente carretero 
y peatonal sobre el ríu Los Sauces para unir 
las ciudades de El Potrerillo y El Espinal, pro-
vincia de Salta. (Proyecto de declaración.) 

4032—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la pavimentación del camino entre las 
ciudades de El Tala y El Jardín, en la provincia 
de Salta. (Proyecto de declaración.) 

4 0 5 0 — Pérez Vida!. Solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a mejorar el 
estado actual de la ruta nacional 9 en el tramo 
comprendido entre la localidad de Ruiz ele . Los 
Llanos y su empalme con el tramo pavimentado 
que la une con la ciudad do Salta. (Proyecto 
de declaración.) 

4137—Gurgiulo, — Transferir al Banco Hipotecario Na-
cional una fracción de terreno propiedad de Fe-
rrocarriles Argentinos, ubicada en la localidad de 
Lanús, provincia de Buenos Aires, con el ob-
jeto de construir viviendas. (Proyecto de ley.) 

4154—Ruis, Osvaldo. — Donar al Ministerio de Edu-
cación cío la Provincia de Santa Fe un terreno 
propiedad de la empresa Ferrocarriles Argentinos 
ubicado en la ciudad de Rosario, con destino a 
la construcción del Jardín de Infantes Especial 
Particular N\> 230. (Proyecto de ley.) i 

4159—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
dragado del canal Mitre, la construcción de una 
olla en 1c antepuerto metropolitano. (Proyecto de 
resolución. ) 

4165—Monsetrat y Conte. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo informes relacionados con la carga del bu-
que de bandera argentina "Punta Brava", su 
destino y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución. ) 

-1187—Fino. — Pedido de informes verbales al señor 
ministro ele Obras y Servicios Públicos sobre di-
versas cuestiones relacionadas con la actividad 
marítima, movimiento portuario y desarrollo de 
la marina mercante. (Proyecto de resolución.) 

4195—Punto y Pepe. — Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la distribución de las cajas del Programa Ali-
mentario Nacional (PAN) y su costo total. 
(Proyecto de resolución con Orden del Día Nr' 
967.) 

4262—Fino. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestionas relacionadas con el dra-
gado del acceso al puerta de Qnequén. (Pro-
yecto de resolución.) 

4330—Terríle y Các.eres. — Modificaciones ál régimen 
de la ley 18.360. que regula la constitución. 

denominación, capacidad y atribuciones de la 
empresa Ferrocarriles Argentinos. (Proyecto de 
ley.) 

4333—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
transferencia del terreno perteneciente al Ferro-
carril Ceneral San Martín ubicado en la calle 
Coronel Plaza 250, de la ciudad de Menduza, 
al CENS 76 de DINEA. para la construcción 
de su edificio. (Proyecto de resolución.) 

4358—Raíz, O. C. — Transferencia a la provincia de 
Misiones del Aeropuerto Internacional Iguazú. 
(Provecto de lev.) 

4393—Pupillo. — Modificaciones al artículo 39 de !a 
ley 12.346 (Creación de la Comisión Nacional 
de Coordinación del Transporte), y a los ar-
tículos 3i1 y 4'.1 del decreto 27.911/39, regla-
mento de dicha ley. (Proyecto de ley.) 

4437—1'une«. — Régimen legal por el cual se acuerda 
una rebaja del 50 % de tarifas a los deportistas 
federado, que utilicen empresas de transportes 
dependientes del Estado o en el que éste tenga 
parte. (Proyecto de lev.) 

4553—Natale. — Creación de la Comisión Complejo 
Regional Rosario-Victoria y cuestiones conexas, 
(Proyecto de resolución.) 

OFICIALES VARIOS 

1985 

42—Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
— Contestación al proyecto de resolución apro-
hado por la Honorable Cámara. (Expediente 
623-D.-84.) 

44—Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
Contestación al proyecto de resolución aprobado 
por la Honorable Cámara. (Expediente 1.763-
D.-84) . 

48—Comisión Técnica Permanente Inter provincial del 
Transporte Fluvial. — Hace cor>ocer su preocupa-
ción ante el tratamiento de un proyecto de ley 
sobre promoción industrial para distintas provin-
cias e informa que está en estudio una nueva 
ley sobre puertos que reemplace a iu 22.080 (po-
lítica portuaria), solicitando la compatibilización 
de ambas leyes para favorecer la instalación de 
industrias en zonas portuarias Transportes e In-
dustria. 

99—Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
— Contestación al proyecto de resolución apro-
bado por la Honorable Cámarf.. (Expediente 712-
D.-84.) 

100—Secretaría General de fa Presidencia de la Nación. 
— Contestación al proyecto de resolución apro-
bado por la Honorable Cámara. (Expediente 960-
D.-84.) 

101—Secretaría General de la Presidencia de la Nación, 
— Contestación al proyecto de resolución apro-
bado por la Honorable Cámara. (Expediente 
1.318-D.-84.) 

! 102— Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
— Contestación al proyecto de resolución apro-



bado por la Honorable Cámara. (Expediente 
1.608-D.-84.) 

103—Secretaría General de la Presidencia de la Nación, 
— Contestación al proyecto de resolución apro-
bado por la Honorable Cámara. (Expediente 
1.707-D.-84.) 

104—Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
— Contestación al proyecto de resolución apro-
bado por la Honorable Camara. (Expediente 
2.273-D.-84.) 

105—Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
— Contestación al proyecto de resolución apro-
bado por la Honorable Cámara. (Expediente 
G80-D.-84.) 

106—Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
— Contestación al proyecto de resolución apro-
bado por la Honorable Cámara. (Expediente 
7.35-D.-84.) 

107—Secretaría General de la Presidencia de la Nación, 
— Contestación al proyecto de resolución apro-
bado por la Honorable Cámara. (Expediente 
1.770-D.-84.) 

108—Secretaría General de la Presidencia de ¡a Nación. 
— Contestación al proyecto de resolución apro-
bado por la Honorable Cámara. (Expediente 
1.927-D.-84.) 

109—Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
— Contestación al proyecto de resolución apro-
bado por la Honorable Cámara. (Expedientes 
540 y 757-D.-84.) 

110—Secretaría General de Ja Presidencia de la Nación. 
— Contestación al proyecto de resolución apro-
bado por la Honorable Cámara. (Expediente 
1.661-D.-84.) 

11J— Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
— Contestación al proyecto de resolución apro-
bado por la Honorable Cámara. (Expedientes 
1.525 y 1.606-D.-83.) 

114—Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
— Contestación al proyecto de resolución apro-
bado por la Honorable Cámara. (Expediente 
2.248-D.-84.) 

131—Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
— Contestación al proyecto de resolución apro-
bado por la Honorable Cámara. (Expediente 
1.855-D.-84.) 

139—Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
— Contestación al "proyecto de resolución apro-
bado por la Honorable Cámara. (Expediente 
1.060-D.-83.) 

142—Bloque de diputados justicialistas Honorable Cá-
mara de Diputados de ¡a protincia del Chaco.— 
Solicitan la intervención de la Presidencia de la 
Honorable Cámara para que la empresa Ferro-
carriles Argentinos deje sin efecto la suspensión 
de la compra de durmientes y cuestiones conexas. 
Transportes. 

162—Municipalidad de Diamante, provincia de Entre 
Ríos. — Hace conocer la resolución aprobada poi 
el Honorable Concejo Deliberante de esa locali-
dad por la que adhiere al proyecto de ley del 
diputado Elizalde, sobre la ampliación de la 

planta de almacenaje de granos en Puerto 
Diamante. 

164—Honorable Concejo Municipal de Comallo, provin-
cia de Río Negro. — Expresa su apoyo al proyec-
to de ley del señor diputado Arnaldo González, 
sobre pavimentación de la ruta nacional 23. 

168—Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
•— Contestación al proyecto de resolución apro-
bado por la Honorable Cámara. (Expediente 
3.295-D.-84.) 

173—Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
— Contestación al proyecto de resolución apro-
bado por la Honorable Cámara. (Expediente 
1.620-D.-84.) 

178—Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 
— Contestación al proyecto de resolución apro-
bado por la Honorable Cámara. (Expediente 
2.544-D.-84.) 

186—Honorable Legislatura de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del ¿\tlántico Sur. — Hace conocer 
la declaración aprobada por ese cuerpo donde 
solicita la reanudación de la construcción ele la 
pista de Ushuaia. 

193—Municipalidad de Ing. Jacobacci, provincia de 
Hace conocer la declaración de Jacobacci a lin 
de encarar un proyecto de pavimentación de la 
ruta 23 y apoyo al proyecto de ley del señor di-
putado Arnaldo González sobre el mismo tema. 
(Expediente 5.139-D.-85.) 

205—Honorable Concejo Municipal de Maquinchao, 
provinca de Río Negro. — Expresa su apoyo al 
proyecto del señor diputado Arnaldo González 
referente a Ja pavimentación de Ja ruta nacio-
nal 23. (Expediente 5 .139-0. -85. ) ' 

223-—Presidente del Concejo Municipal de San Anto-
nio Oeste, Río Negro. — Iiace conocer Ja reso-
lución aprobada por ese cuerpo apoyando el pro-
yecto de ley presentado por el señor diputado 
Arnaldo González sobre pavimentación de la ruta 
nacional 23. (Expediente 5 139-D.-S4.) 

241—Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca. 
— Remite resolución aprobada el 16 de marzo 
de 1985 por ese cuerpo por el cual eleva a esta 
Honorable Cámara el proyecto del ferrocarril 
transpatagónico. (Expediente 3.688-D.-84.) 

242—Subsecretaría Generat de la Presidencia de la Na-
ción — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expedien-
te 2.256-D.-84.) 

243—Secretaria General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expedien-
te 1.845-D.-84.) 

244—Secretaría Genere:. de ta presidencia de ta Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expedien-
te 991-D.-84.) 

246—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expedien-
te 2.960-D.-84.) 

247—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción.— Contestación al proyecto de. resolución 



aprobado por la Honorable Cámara. (Expedien-
te. 2.745-D.-84.) 

248—Secreluriu General cíe leí Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expedien-
te 3.123-D.-84.) 

267—Gobernación de Santa Fe. — Hace llegar el pro-
yecto cíe comunicación aprobado por la Honora-
ble Cámara de Diputadlas de dicha provincia 
relacionado con a restitución del descuento ta-
rifario a los periodistas profesionales que utilicen 
los servicios telefónicos, telegráficos, del ferroca-
rril y "óreos en el ejercicio de su función pro-
fesional. 

271—Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
nota enviada a! señor ministro ele Relaciones Ex-
teriores y Culto, licenciado Dante Caputo, sobre 
antecedentes del Ferrocarril Trasandino del Sur. 

272—Honorable Cancelo Municipal de Comalia, pro-
vincia de iiio Negro — Remite copia de la or-
denanza 34/85 donde adhieren al proyecto de 
ley presentado po'1 el diputado Arnaldo Gonzá-
lez, por el cual se reglamenta la pavimentación 
de la ruta nacional 23. (Expediente 5.I93-D.-84.) 

277—Bloque ¡usticialista. Legislatura de Viedma, pro-
vincia de Hío Negro. — Solicita urgente trata-
miento del proyecto del señor diputado Arnaldo 
González y su inclusión en el l5lan de Obras Pú-
blicas para el ejercicio 8.5/86 sobre pavimenta-
ción de la ruta nacional 23. (Expediente 5.139-
D.-8-1.) 

284—Presidente de la comuna de Sítiyaco, provincia 
de Santa Fe. - Hace conocer su situación ante 
la medida de Ferrocarriles Argentinos. 

291—Secretaría General de la Presidencia de ta Na-
ción. — Contestación ai proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expedien-
te 2.441-D.-84.) 

293—Presidente de la comuna Cañada Ombú, provin-
cia de Santa Fe. — Solícita que la empresa Fe-
rrocarriles Argentinos implante definitivamente el 
servicio de emergencia entre las localidades de 
Los Amores - Vera y viceversa, dejando sin efec-
to la resolución de la empresa que suspende esos 
servicios a partir del 10 de agosto de 1985, 

295—Presidente de la comuna de Los Amores. Provin-
cia f/e Santa Fe. — Solicita dejar sin electo la 
resolución de la empresa Ferrocarriles Argenti-
nos que cancele corrida de trenes Los Amores-
Vera y viceversa. 

312—Municipdidfd de Trena!, La Pampa — Hace co-
nocer su apoyo al proyecto de declaración del 
que es autor el señor diputado Serralta por el 
que se propicia la construcción de una rotonda 
en la nita nacional 35 (Expediente 1.025-D.-S5.) 

325—Secretaria General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expedien-
te 4.044-D.-84.) 

340—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza. 
— Hace conocer la declaración aprobada por 
ese cuerpo, por la cual solicita se lleven a cabo 

los estudios necesarios a fin de habilitar y man-
tener la traza vial entre La Pampa, Llano Blan-
co y el límite internacional con Chile en el paso 
El Borbollón. 

364—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expedien-
te 2 871 D - 8 4 . ) 

428—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honurable Cámara. (Expedien-
te 2 549-D.-84.) 

429—Secretaría General do la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expedien-
te 1.620-D.-84.) 

430—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expedien-
te 4.288-D.-84.) 

431—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
2 2 7 2 - 0 V.-84.) 

432—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expedien-
te 3.153-D.-84.) 

433—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expedien-
te 77-D.-84,) 

438—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expedien-
te 2.492-D.-84.) 

440—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expedien-
te 3.544-D.-84.) 

441—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara (Expediente 
3.401-D.-84.) 

442—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara (Expediente 
1.319-D.-84.) 

446—Secretaría General de la Presidencia de ta Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara (Expediente 
3.026-D. 84.) 

458—Presidente del Concejo Municipal de Jacobacci, 
promnrici de Río Negro. — Expresan su adhesión 
ni proyecto de ley del señor diputado González 
Amatelo, sobre pavimentación de la ruta nacional 
23. (Expediente 5.139-D.-85.) 

47fl—Secretaría General de la Presidencia de ta Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara (Expediente 
1.539-D.-84.) 

477—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 



aprobado por la Honorable Cámara (Expediente 
3.033-D.-84.) 

478—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por Ja Honorable Cámara, (Expediente 
2.713-D.-84.) 

479—Secretaría Genera! de la Presidencia de la Na-
ción• — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
4.560-D.-84.) 

480—Secretaría General de !a Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
1.608-D.-84.) 

482—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por la Honorable Cámara, (Expediente 
3.072-D-84.) 

484—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
3.131-D.-84.) 

501—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
2.442-D.-84.) 

502—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
3.882-D.-84.) 

504—Secretaría General de la Presidencia de la Na- ¡ 
ción. — Contestación al proyecto de resolucú n 
aprobado por la Honorable Cámara (Expediente 
2.877-D.-84.) 

505—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
5,138-D.-84.) 

510—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por Ja Honorable Cámara. (Expediente 
1.394-D.-83.) 

511—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación ai proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
3.266-D.-84.) 

512—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción — Contestación al proyecto de rcsoluci-'m 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
4.864-D.-84.) 

513—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
4.970-D.-84.) 

514—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por ta Honorable Cámara. (Expediente 
3.769-D.-84.) 

525—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
2.885-D.-84,) 

529—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediento 
3.123-D.-84.) 

533—Honorable Legislatura de la Provincia del Neu-
quén.— Remite copia de la declaración aprobada 
por ese cuerpo, sobre declarar de interés público 
municipal la instalación y construcción del puen-
te caminero Cinco Saltos, Río Negro y Centena-
rio, provincia del Neuquén. 

544—Honorable Concejo Deliberante de Lobos, pro-
vincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
comunicación aprobada el 6 de septiembre de 
1985 sobre la reinstalación de los talleres de re-
paración de locomotoras de dicha ciudad. 

546—Honorable Concejo Deliberante de Gral. Rodrí-
guez, provincia de Buenos Aires. — Remite nota 
apoyando el proyectj de los señores diputados 
Ferré y Gurioli sobre obra en el acceso oeste. (Ex-
pediente 2.680-D.-85.) 

558— -Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción — Contestación al proyecto de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
4.403-D.-84.) 

559—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite contestación al proyecto de re-
solución aprobado por la Honorable Cámara. 
(Expediente 3.433-D.-84.) 

560—Secretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto ele declaración 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
1.955-D. 84.) 

503—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
3.153-D.-84.) 

567—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por Ja Honorable Cámara. (Expediente 
309-D.-84.) 

570—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción, — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
5.050-D.-84.) 

571—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
65-D.-85.) 

572—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por la Honorable Cámara, (Expediente 
4.911.-D.-84.) 

573—Subsecretaría General de ¡a Presidencia de la Na-
ción, — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
3.245-D.-84.) 

575—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
I .852-D.-84.) 

576—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación ai proyecto de declaración 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
1.85Ü-D.-84.) 



577—Subsecretaría General de la Presidencia de lu Na-
ción, — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
3.162-D.-84.) 

578—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
4.897-D.-84.) 

579—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na- ¡ 
ción. — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
5.061-D.-84.) 

591—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
5.098-D.-84.) 

596—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto de declaración , 
aprobado poi la Honorable Cámara. (Expediente 
2.939-D.-84.) 

604—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na- t 

ción. — Contestación al proyeito de resolución 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expediente 
2.171-D.84.) 

610—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Contestación al proyecto de declara-
ttón aprobado por la Honorable Cámara. (Ex-
pediente 4.697-D.-84 ) 

613—Subsecretaría General de la Presidencia de lu 
Nación. — Contestación al proyecto de declara-
ción aprobado por la Honorable Cámara. (Ex-
pediente 2.285-D.-84.) 

616—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Contestación al proyecto de declara-
ción aprobado por la Honorable Cámara. (Expe-
diente 2.441-D.-84.) 

619—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. . Contestación al proyecto de declaración 
aprobado por la Honorable Cámara. (Expedien-
te 2.441-D.-84.) 

621—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Contestación al proyecto de declara-
ción aprobado por la Honorable Cámara. (Ex-
pediente 1.302-D.-81.) 

629—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Contestación al proyecto aprobado por 
la Honorable Cámara. (Expediente 3.711-D.-84.) 

630—Subsecretaría General de la Presidencia de ta 
Nación. — Remite fotocopia de la nota enviada 
por el MOSP relacionada con la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara en la que se 
solicita la colocación de barreras laterales de pro-
tección en el tramo de la ruta 33, sobre las la-
gunas Cochico y Del Monte en Guaminí, provin-
cia de Buenos Aires. (Expediente 3.500-D.-84.) 

633—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite fotocopia de la respuesta en-
viada por el MOSP relacionada con la resolu-
ción aprobada por la Honorable Cámara sobre 
facilitar al Ministerio de Educación y Justicia las 
instalaciones del campamento El Quebrachal de 
la provincia de Salta. (Expediente 4.038-D.-
84. ) 

634—Subsecretaría Geneud de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el MOSP relacionada con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara mediante la cual 
se solicitaban informes sobre la empresa Fluvial 
Navenor. (Expediente 3.125-D.-85.) 

635—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite fotocopia de la respuesta en-
viada por el MOSP con relación a la resolución 
nprobada por la Honorable Cámara en la que 
se solicita información sobre varias empresas de 
transporte automotor a larga distancia. (Expe-
diente 3.415-D.-84.) 

638.—Subsecretaría General de la Presidencia de ta 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el MOSP con relación a la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara en la que se 
solicita se disponga la reactivación del Puerto de 
Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos. 
(Expediente 2.870-D.-84.) 

639—Subsecretaría General de la Presidencia de ía 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el MOSP en relación a la declaración apro-
bada por la Honorable Cámara en la que se 
solicita se modifiquen los horarios del servicia 
ferroviario que cubre el trayecto de Buenos Aires-
La Quinta. (Expediente 2.398-D.-84.) 

640—Subsecretaría General de la Presidencia de ¡a 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el MOSP con relación aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicita la implc-
ruentación de servicios de transporte de pasa-
jeros en la modalidad de los llamados ferrobu-
ses. (Expediente 2.465-D.-84.) 

644—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría General de la Presidencia con 
relación a la resolución aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita información 
sobre ía empresa Austral Líneas Aéreas. (Expe-
diente 3.809-D.-84 ) 

645—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicita solución a 
los graves problemas que ocasionan los corles de 
rutos, vías férreas y otros inconvenientes en Orán 
y San Martín, provincia de Salta, (Expediente 
3.923-D.-84.) 

646—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara mediante la que se solicitan 
servicio aéreo a Curuzú-Cuatiá, provincia de Co-
rrientes. (Expediente 960-D.84.) 

647—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicita información 
sobre las conclusiones arribadas en Río de Janeiro 
por las autoridades argentinas con sus similares 



brasileñas en la técnica de transporte fluvial y 
marítimo. (Expediente 3.902-D.-84.) 

648—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicita información 
sobre la opción de ingreso de los auxiliares de 
a bordo en la categoría de comisarios de a bordo 
en la empresa Aerolíneas Argentinas. (Expedien-
te 3.954-D.-84.) 

053—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Contestación al proyecto aprobado por 
la Honorable Cámara. Información sobre el con-
trol que ejerce la Secretaría de Transportes en 
las actividades de las empresas permisionarias 
del servicio automotor de pasajeros. (Expedien-
te 3.711-D.-84.) 

654—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Contestación al proyecto aprobado por 
la Honorable Cámara. Información sobre la con-
fección de mejora y construcción de un camino i 
entre las localidades de Orán-Aguas Blancas y 
Bermejo-Tarija, Argentina-Bolivia. (Expediente 
3.622-D.-84.) 

855—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Contestación al proyecto aprobado por 
la Honorable Cámara. Información sobre la reim-
plantación de una política de promoción y des-
arrollo de los puertos de S'anta Fe y Rosario. (Ex-
pediente 624-D.-83.) 

656—Sn¿secretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Contestación al proyecto aprobado por 
la Honorable Cámara. Información sobre la san-
ción del decreto reglamentario sobre cruces de 
caminos con las vías férreas. (Expediente 3.789-
D.-84.) 

657—Subsecretaría General de la Presidencia de Id 
Nación. — Contestación al proyecto de declara-
ción aprobado por la Honorable Cámara. Infor-
mación sobre la terminación de los estudios del 
nuevo trazado de la ruta nacional 51, entre Salta 
y la República de Chile. (Expediente 4.697-D.-84.) 

658—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto aprobado por la 
Honorable Cámara. Información sobre la coordi-
nación entre distintos organismos el pronto des-
pacho y transporto de mercadería perecedera que 
tenga destino a Tierra del Fuego. (Expediente 
1.534-D.-83.) 

659—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto aprobado por la 
Honorable Cámara. Información sobre la autoriza-
ción para que el ferrocarril Belgrano libre servi-
cios entre localidades de la provincia de Mendoza. 
(Expediente 2.301-D.-84.) 

661—Subsecretaría General de la Presidencia de !a Na-
ción. — Contestación al proyecto aprobado por la 
Honorable Cámara. Información sobre el recorrido 
de un tren local en la línea del ferrocarril Sari 
Martín en Mendoza. (Expediente 2.300.) 

662—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto aprobado por la 

Honorable Cámara, Información sobre la prolon-
gación de vías ferroviarias internacionales. (Ex-
pediente 3.505/84.) 

683—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. •— Contestación al proyecto aprobado por la 
Honorable Cámara. Información sobre la prefe-
rencia para el traslado de la escoria que Somisa 
cede gratuitamente a la Municipalidad de la ciu-
dad de Gálvez, provincia de Santa Fe. (Expe-
diente 3.798-D.-84.) 

664—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto aprobado por la 
Honorable Cámara. Información sobre la contra-
tación de firmas consultoras en la Dirección de 
Vialidad. (Expediente 497-D.-85.) 

665—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto aprobado por la 
Honorable Cámara. Información sobre la autori-
zación para el funcionamiento de un servicio de 
automotor de pasajeros, denominado "Charter". 
(Expediente 3.050-D.-84.) 

666—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción.— Contestación al proyecto aprobado por la 
Honorable Cámara. Información sobre la transfe-
rencia a ALFA de 3 aeronaves Fokker F-28 por 
Aerolíneas Argentinas. (Expediente 3.952-D.-84.) 

667—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción, — Contestación al proyecto aprobado por la 
Honorable Cámara. Información sobre señales fo-
noluminosas en un paso a nivel de la localidad 
de Fray Luis Beltrán de la provincia de Santa 
Fe. (Expediente 3.299-D.-84.) 

668—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto aprobado por la 
Honorable Cámara. Información sobre la cons-
trucción de un puente en la ruta nacional 23, 
(Expediente 3.670-D.-84.) 

672—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. —• Contestación al proyecto aprobado por la 
Honorable Cámara Información sobre la integra-
ción a la red nacional a la ex ruta nacional 57 y 
otras situaciones conexas. (Expediente 3.513-D.-
84. ) 

642—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Contestación al proyecto aprobado por la 
Honorable Cámara. Información sobre la repara-
ción de los sistemas de radioayuda y radiobalizas 
para la aeronavegación del aeropuerto de la ciu-
dad de Posadas. (Expediente 3.143-D.-84.) 

680—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos oon re-
lación a la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara en la que se solicita información sobre 
la empresa Austral Líneas Aéreas. (Expediente 
3.080-D.-84.) 

685—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Subsecretaría de Transporte Terrestre con re-
lación a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara en la que se solicita la realización de 
un relevamiento integral de la ruta nacional 40. 
(Expediente 2.885-D.-84.) 



685—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na- I 
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono- | 
rabie Cámara en la que se solícita la reparación 
y mantenimiento de los puentes viales y ferrovia-
rios de la ruta nacional 9 en la provincia de Ju-
juy. (Expediente 4.835-D.-84.) 

687—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicita la implemen-
tacion de un servicio de transporte de pasajeros 
entre Corrientes y Buenos Aires. (Expediente 
5.162-D.-84.) 

692—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de Ja respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos. In-
formación sobre las medidas que se han tomado 
ante la nueva crecida del río Bermejo en la pro-
vincia de Salta. (Expediente 3.904-D.-84.) 

693—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos con re-
f.iqión al traslado de pacientes graves en camillas 
por las empresas de aerotransporte en las esca-
las del sur del país. (Expediente 5.11Q-D.-84.) 

694—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos. In-
formación sobre el cumplimiento de la ley 18.250. 
(Expediente 3.126-D.-84.) 

696—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. •—• Remite copia de ¡a respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a las obras en el puerto de Quequén. 
(Expediente 1.990-D.-84.) 

697—Subsecretaría General de la Presidencia ele la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos. In-
formación sobre el servicio de atención a bordo 
de líneas regulares de transporte aéreo. (Expe-
diente 1.055-D.-84.) 

700—-Subsecretaría General de ¡a Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la construcción de un puente o alcan-
tarilla en la ruta nacional 23. (Expediente 3.670- i 
D.-84.) 

701—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos. In-
formación sobre la pavimentación de un tramo 
de la ruta nacional 101 en la provincia de Mi-
siones. (Expediente 4.387-D.-84.) 

704—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el MOSP con relación al tendido de una línea 
de colectivos en la Capital Federal. (Expediente 
3.244-D.-84.) 

705—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el MOSP con relación a la finalización de las 
obras de pavimentación de la ruta 40 en un tra-
mo de la provincia de Chubut. (Expediente 
4.002-D.-84.) 

709—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el MOSP con relación a Ja permanencia del ser-
vicio del Ferrocarril General Urquiza entre las 
estaciones San Martín y Holt, provincia de Entre 
Ríos. (Expediente 3 .483-D. -84J 

710—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción.— Remite copia de la respuesta enviada por 
el MOSP con relación a los recipientes que alma-
cenaban etilparthion a cielo abierto. (Expediente 
3.437-D.-84.) 

711—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el MOSP con relación al atraso en la ejecución de 
¡as obras de reparación en los puertos ferrovia-
rios de la línea Urquiza en el sur de la provincia 
de Entre Ríos. (Expediente 4.190-D.-84.) 

712—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el MOSP en relación a las obras de prolongación 
del Ferrocarril General Belgrano en la provincia 
de Salta. (Expediente 3.504-D.-85.) 

713—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el MOSP con relación a la construcción y correc-
ción del tramo caminero que une Ibicuy, Entre 
Ríos, en la ruta nacional 12. (Expediente 3.482-
D.-84.) 

714—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el MOSP con relación a Ja construcción de un 
muelle sobre el río Uruguay en la localidad de 
Monte Caseros, provincia de Corrientes. (Expe-
diente 3.216-D.-84.) 

715—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción- — Remite copia de la respuesta enviada por 
el MOSP con relación a la provisión de periódi-
cos y revistas argentinos a todos los pasajeros do 
Aerolíneas Argentinas en sus vuelos regionales é 
internacionales. (Expediente 3.587-D.-84.) 

716—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el MOSP con relación a la reapertura de la esta-
ción Azcuenaga, en el partido de San Andrés de 
Giles, provincia de Buenos Aires, de la línea del 
Ferrocarril General Mitre. (Expediente 3.621-
D.-84.) 

717—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción, — Remite copia de la respuesta enviada por 
el MOSP con relación a la rehabilitación de la 
estación E l Charco en la provincia de Santiago 
del Estero. (Expediente 3.345-D.-84.) 

718—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la clausura del ramal Fores-Su-
mampa, del Ferrocarril Bartolomé Mitre, en la pro-



vincia de Santiago del Estero. (Expediente 204-
D.-85.) 

719—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la reimplantación del servicio de 
trenes de pasajeros entre las provincias de Salta 
y Formosa. (Expediente 4.890-D.-84.) 

7 2 3 — Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la reparación y mejoramiento en 
la ruta nacional 9, en la provincia de Jujuv. 
(Expediente 701-D.-85.) 

726—-Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la señalización e iluminación de 
la ruta nacional 8, en la provincia de Buenos 
Aires. (Expediente 758-D.-85.) 

762—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación.—Remite copia Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos sobre ejecución de obras para 
dotar a la ciudad de Tostado de un acceso y la 
instalación de un puerto seco. (Expediente 4.044-
D.-84.) 

763—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, informe sobre la moderniza-
ción de las instalaciones de los puertos argen-
tinos. (Expediente 3.283-D.-84 ) 

764—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos sobre la rehabilitación de la 
estación El Charco, de! Ferrocarril General Bar-
tolomé Mitre. (Expediente 3.345-D.-84.) 

765—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos informe sobre la provisión de 
camillas para el traslado de pacientes graves por 
Aerolíneas Argentinas y Austral en las escalas 
Trelew, Comodoro Rivadavía, Río Gallegos, Río 
Crande y Ushuaia. (Expediente 5.110-D.-84.) 

766—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos informe sobre la ejecución de 
mejoras en el tramo Babia Blanca-Nueva Roma, 
del Ferrocarril General Roca. (Expediente 4.288-
D.-84.) 

767—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, informe sobre declaración de 
emergencia nacional a Ferrocarriles Argentinos. 
(Expediente 301-D.-85.) 

769—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia informe Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos sobre la construcción 
del ramal ferroviario entre Puerto San Antonio 
Oeste, Rio Negro, de la línea Viedma-San Car-
los de Bariloche. (Expediente 2 . I84-D.-84. ) 

770—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia del MOSP sobre crea-
ción de un registro habilitante para efectuar ser-

vicios de transportes automotor de carga. (Ex-
pediente 2.722-D.-85.) 

7 7 2 S u b s e c r e t a r í a General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior relacionada con la-
declaración aprobada por la Honorable CámaTa 
en la que solicita la construcción de una ruta 
que una el Paraje Cerro de la Cruz con Puente 
del dique El Chocón, Río Negro. (Expediente 
277-D.-85.) 

787—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to con relación a la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicitaba la in-
clusión dentro del presupuesto 1986 de la am-
pliación de la ruta provincial 150. (Expedien-
te 595-D.-85.) 

792—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cáma-
ra en 1a cuai se solicitaba se declare de interés 
nacional la construcción del puente carretero en 
la Isla Jordán, Cipolletti, Río Negro. (Expedien-
te 4.980-D.-84.) 

793—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior relacionada con la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicitaba se adopten medidas para 
evitar el efecto del ruido producido por las aere-
naves que despegan de la pista 11 del Aeropuer-
to Internacional de Ezeiza. (4 .246-D.-84.) 

797—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación.—Remite copia de la respuesta enviada 
por el MOSP relacionada con la declaración apro-
bada por la Honorable Cámara en la que se so-
licitan estudias, proyecto y realización de una lí-
nea de colectivos que conecte Av. Dellepiane 
y J. B. Alberdi, por calle Mirada. (Expediente 
3.244-D.-84.) 

799—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Comisión Técnica Mixta de Saito Grande 
Delegación Argentina, relacionada con la decla-
ración aprobada por la Honorable Cámara, sobre 
cobro de peaje en el puente internacional del 
complejo hidroeléctrico de Salto Grande. (Expe-
diente 4S6-D.-83.) 

803—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el MOSP relacionada con la declaración apro-
bada por la Honorable Cámara en la que se 
solicita instruir a las autoridades que ejerzan el 
poder de policía del Estado a fin de prevenir y 
sancionar el transporte conjunto de alimentos, 
prendas y pesticidas. (Expediente 3.941-D.-84.) 

80b—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el MOSP relacionada con la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara en la que se 



solicitan informes sobre los estudios para la pri-
vatización de Austral Líneas Aéreas S. A. 

807—Subsecretaría Genera 1 cíe la Presidencia de la Na- ¡ 
cián, —- Remite copia de la respuesta enviada por 1 

el Ministerio del Interior relacionada con la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicita la construcción de la ruta na-
cional 38, avenida Costanera Río del Valle, pro-
vincia de Catamarón (expediente 4.G04-D.-84) 

808—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el MOSP relacionada con la declaración apro-
bada poT la Honorable Cámara en la que se 
solícita la adecuación de la iluminación de la es-
tación Pacheco, partido del Tigre, provincia de 
Buenos Aires. 

809—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el MOSP relacionada con la declaración apro-
bada por la Honorable Cámara en la que se 
solicita se reímplante un vuelo nocturno sema-
nal desde Aeroparque de Buenos Aires a San 
Fernando de Catamarca. 

813—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior relacionada con la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicita la ejecución de varías obras 
en la ciudad de Tostado, provincia do Santa Fe. 

816—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Defensa relacionada con la re-
solución aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicita la realización de diversas obras 
en puerto Quequén. 

818—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el MOSP relacionada con la declaración apro-
bada por la Honorable Cámara en la que se 
solicita se repare el estado de las vías entre Avia 
y Barranqueras, provincia del Chaco, del Ferro-
carril General Belgrano. 

820—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el MOSP relacionada con la declaración apro-
bada por la Honorable Cámara en la que se 
solicita la reimplantación de vuelos AR 724/6 
Aeroparque-Concordia, Entre Ríos, Paso de los 
Libres, Corrientes (expediente 62-D.-85) . 

823—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el MOSP relacionada con la declaración apro-
bada por la Honorable Cámara en la que se 
solicita la derogación de resoluciones de la Di-
rección Nacional de Vialidad (expediente 2.723-
D. -85 ) . 

826—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el MOSP relacionada con la resolución aproba-
da por la Honorable Cámara en la que se soli-
citan informes sobre las obras de la red troncal 
vial nacional, financiadas por intermedio del 
B I R F (expediente 1.712-D.-84). 

859—Subsecretaría General de ía Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el MOSP relacionada con la resolución aproba-
da por la Honorable Cámara en la que se soli-
citan informes sobre el memorándum firmado 
por el ingeniero José Garibay, director general 
de Control de Vialidad Nacional. 

871—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos re-
lacionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicita se asegure 
la vigencia y cumplimiento del decreto 7.480/67. 

881—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación.— Remite copia de la respuesta envia-
da por el Minístero de Obras y Servicios Públi-
cos relacionada con la resolución aprobada por 
la Honorable Cámara en la que se solicita la 
construcción de un paso a nivel sobre la calle 
Caseros del barrio Nicolás Avellaneda de la lo-
calidad de Alderetc, provincia de Tucumán. 

884—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires relacionada con la declaración aproba-
da por la Honorable Cámara en la que se soli-
cita se designe con el nombre de Diego Luis 
Molin.iri a la actual estación Cánning del subte-
rráneo línea D. 

897—Honorable Concejo Deliberante de Las Flores, 
Provincia de Buenos Aires. — Hace conocer su 
adhesión a la rebaja de pasajes de trenes para 
los jubilados y pensionados. 

905—Comuna de Aroccna, departamento San Jeróni-
mo, Provincia de Santa Fe,—Peticiona y for-
mula consideraciones en relación con los terre-
nos propiedad de Ferrocarriles Argentinos ubica-
dos en esa comuna. 

910—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
sobre varios trabajos en la avenida Cral. Paz, 
entre el acceso Norte y el Puente de la Noria. 

921—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, informe sobre diversas medidas adopta-
das por la actual administración de Ferrocarriles 
Argentinos. 

922—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
informe sobre vinculación con el buque "Río 
Pílcomayo". 

930—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación.—Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores; infor-
me sobre ejecución de los estudios de factibilidad 
para los tramos faltantes del corredor ferroviario 
Buenos Aires-La Paz-Matarani. 

935—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior; información sobre 



las posibilidades de apertura del paso fronterizo 
de Piclmnchen, departamento de Ñorquín, pro-
vincia del Neuquén. 

958—Subsecretaría Genera1 de la Presidencia de la 
Nación, — Remite copia enviada por el Ministe-
rio de Defensa, con relación a la habilitación del 
paso cordillerano de Jama. 

983—Subsecretaría General de ín Presidencia de la 
Nación. — Remite copia enviada por el Ministe-
rio de Obras y Servicios Públicos con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
en la solicita información sobre la empresa Aero-
líneas Argentinas. 

984—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. —- Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara en la qu" se solicita la reali-
zación de gestiones tendientes a lograr en el más 
breve lapso la optimización operativa del taller 
de reparaciones livianas de Ferrocarriles Argen-
tinos, ubicado en General Pie", La Pampa. 

988—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara 
sobre obras en la ruta nacional 38, Avenida Cos-
tanera, Río del Valle, Catamarca. 

993—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción.— Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara en la que se solicita información so-
bre licitaciones públicas convocadas por Ferroca-
rriles Argentinos en las que hubiere intervenida 
la firma S. A. flautista Buriasco e Hijos Limitada. 

994—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita la reapertura 
de la estación Azcuénaga, partido de San Andrés 
de Giles, provincia de Buenos Aires, en el ramal 
Vagues, Luján, de la línea General Mitre. 

1001—Subsecretaría General de la Presidencia de h¡ Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Defensa con relación a la reso-
lución aprobada por la Honorable Cámara en la 
que se solicita información sobre el atraso en la 
ejecución de las obras del Aeropuerto Mal Paso, 
provincia de Santiago del Estero. 

1002—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada per 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la resolución aprobada por Ir, Hono-
rable Cámara en la que se sob'círan medidas re-
lacionadas con el transbordo en puertos extran 
jeros de cargas de exportación e importación en 
nuestro país. 

1004—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la. respuesta enviad?, por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la resolución aprobada por la Houora-

ble Cámara en la que solícita información soljro 
la supuesta contratación de la draga de bandera 
extranjera "Nueva York", de la Great Line. 

1006—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
la Comisión Decreto 414 con relación a la reso-
lución aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicita información sobre la empresa 
Austral Líneas Aéreas. 

1043—Municipalidad de Campo Ramón, provincia de 
Misiones. — Solicitar se estudie la posibilidad de 
asfaltar la ruta nacional 103 (ex 105) que une 
la ciudad de Oberá con Alba Posse, pasando por 
Campo Ramón, provincia de Misiones. 

1056—Concejo Deliberante de Pinamar, provincia de 
Buenos Aires. — Remite copia de la resolución 
142/86, mediante la cual expresan su adhesión 
al proyecto de declaración del diputado Vanossi, 
sobre frecuencia de vuelos aéreos en Capital Fe-
dera! y Villa Gesell. (Expediente 4.088-D.-85.) 

1062—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul-
to con relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicitaba infor-
mación sobre varios puntos referidos con conve-
nios bilaterales o multilaterales sobre transportes 
terrestres de cargas suscritos por Ja República 
Argentina. (Expediente 1.674-D.-85.) 

1069—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Santiago de! Estero. — Remite la comunica-
ción aprobada por ese cuerpo mediante la cual 
se propicia la sanción de una ley por la que 
se establezca la utilización de durmientes de 
quebracho, únicamente en el tendido de vías 
férreas. 

1075—Honorable Cámara de Diputados de T u c u m á n . — 
Remite resolución aprobada el 9 del mes de abril 
de 1986, donde solicitan pronto despacho del 
proyecto de ley del señor diputado Chehin sobre 
declarar de interés nacional la fabricación de 
ferrobuses en los talleres de Tafí Viejo. (Expe-
diente 2.822-D.-84.) 

1102—Subsecretaría General de la Presidencia ce la 
Nación. — Remite copia de la Tespucsta enviada 
por el Ministerio del Interior en relación con la 

declaración aprobada por la Honorable Cámara, 
referido al nuevo trazado de ia ruta nacional 40 
en la provincia de Santa Cruz. (Expediente 
1.696-D.-8S.) 

1112—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Oblas y Servicios Públicos 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicitaba infor-
mación sobre la colocación de barreras en el paso 
a nivel de la ruta provincial 41 y vías del Ferro-
carril General Bartolomé Mitre, de la localidad 
de Baradero, provincia de Buenos Aires. (Expe-
diente 856-D.-84.) 

1117—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Junta-Nacional de Granos relacionada coo 



la resolución de es,i Honorable Cámara, solici-
tando informes vinculados con el buque mercan-
te "Eurosky". (Expediente 3.669-D.-84.) 

1126—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara, en la que se solicita informa-
ción sobre el dragado del canal Emilio Mitre. 
(Expediente 4.430-D.-84.) 

1127—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
con relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicita infor-
mación vinculada a la empresa Aerolíneas Ar-
gentinas. (Expediente 3.588-D.-84.) 

1140—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior, con relación a la decla-
ración aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que se solicitan incluir en el presupuesto del 
próximo ejercicio la construcción de! ramal ferro-
viario entre el nuevo puerto de San Antonio Oeste, 
provincia de Río Negro y la línea Viedma-San 
Carlos de Bariloche, del Ferrrocarri] General Ro-
?a.'(Expediente 2.184-D.-84.) 

1142—Subsecretaría General de la Presidencia de la No-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada po; 
el Ministerio de Defensa, con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara, en 
ia que se solicita restituir al aeropuerto interna-
cional de Ezeiza el nombre de Ministro Pistarini. 
(Expediente 4.373-D.-84.} 

1150—Consejo Vial Federal, Comité Ejecutivo. — Hace 
conocer su adhesión al proyecto de ley de cami-
nos en áreas de fronteras, de que son autores los 
diputados Fappiano y Dalmau. (Expediente 1,271-
D.-83.) 

1151—Consejo Vial Federal, Comité Ejecutivo. — Hace 
conocer su proyecto de ley de caminos de fomen-
to agrario, (Expediente 474-D.-84.) 

1108—Subsecretaría Genera! de la Presidencia de la Sa-
ció n. — Remite copia de la respuesta enviada poi 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos rela-
cionada con la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicitan informes 
relacionados con el transporte internacional de 
cargas por carretera. (Expediente 1.674-D.-85.) 

1114—-Subsecretaría General de ta Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la resolución aprobada por la Hono-
rable Cámara en la que se solicita información 
sobre la remodelación de la estación Morón, lí-
nea metropolitana de la empresa Ferrocarriles 
Argentinos. (Expediente 771-D.-84.) 

1115—Subsecretaría General de la Presidencia de ta Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la resolución aprobada por la Hono-
rable Cántara en Ja que se solicita información 
sobre versiones de que Ferrocarriles Argentinos 

reemplazaría los durmientes de madera por dur-
mientes de hormigón. (Expediente 264-D.-84.) 

1122—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
con relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que solicitan informes 
relacionados con el dragado del canal Emilio 
Mitre. (Expediente 2.842-D.-84.) 

1124—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
con relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara en la î ue se solicita informa-
ción sobre la estructura orgánica de la Unidad 
Gerencia de Auditoría Interna de la empresa Fe-
rrocarriles Argentinos. (Expediente 244-D.-85.) 

1131—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Defensa, con relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
en la que solicitan informes sobre las causas o 
razones para la revisión de equipajes e identifi-
cación de pasajeros en el aeropuerto de Pajas 
Blancas de la ciudad de Córdoba. (Expediente 
1.940-D.-85.) 

1144—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta envia-
da por el Ministerio de Defensa, con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
en la que solicitaban informes sobre el personal 
de Control de Vuelos y Tránsito Aéreo del aero-
parque Jorge Newbery. (Expediente 3.767-
D.-84.) 

1145—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
con relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicitaba se 
realicen urgentes estudios electrónicos de inter-
comunicaciones destinados a prevenir los acciden-
tes feroviarios. (Expediente 333-D.-84.) 

1130—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Defensa, relacionada con la' 
resolución de la Honorable Cámara por la cual 
se solicitan se introduzan medidas de seguridad 
para evitar la repetición de siniestros con pérdi-
das de vidas, como lo ocurrido en el buque tan-
que "Perito Moreno". 

PARTICULARES 

1985 

63—Funes Luis Esquivel, ]. — Hace conocer situa-
ción aeropuerto del país bajo la administración 
de la Fuerza Aérea Argentina. 

73—Waidatt, Segundo F. — Peticiona se bautice con 
el nombre de Vicente Almandos Almonacid, pa-
dre del transporte aerocivil, el aeropuerto sito 
en G. Ezeiza, partido de Esteban Echeverría, 
provincia de Buenos Aires, formulando conside-
raciones sobre la cuestión. 



227—Vázquez, Silvia V, ele Conifera Guillermo. — 
Hace conocer su adhesión a! proyecto de ley del 
diputado nacional A. González referido a la pa-
vimentación de la ruta nacional 23. (Expedien-
te 5.139-D.-84.) 

232—Asociación Latinoamericana de Ferrocarriles• — 
Hace conocer su adhesión al proyecto de ley 
del diputado Pepe por el que se dispone la cons-
trucción de un tramo ferroviario que unirá la 
red nacional de trocha ancha con la República 
de Chile. (Expediente 1.075-D.-84.) 

235—Cámara de Industriales Ferroviarios. — Hace co-
nocer su adhesión al proyecto de ley del dipu-
tado Pepe por el que se dispone la construcción 
de un (Tamo ferroviario que unirá la red nacional 
de trocha ancha con la República de Chile. 

239—De Mcndonca, Jorge. — Hace conocer su trabajo 
sobre la situación real de ciertas empresas del 
Estado. 

270—Cooperativa de Agua potable y otros servicios 
públicos fiada Tilly Ltda. — Hace conocer su 
adhesión al proyecto del señor diputado nacional 
Bartolomé Von Niederhausern que propone ta-
rifas preferenciales de servicios para toda la Pa-
tagonia. (Expediente 1.031-D.-84.) 

323—Saladino, Gustavo. — Hace llegar su petición pa-
Ta que se exima de pago de pasajes en los trans-
portes de corta y larga distancia a todo jubilado 
y pensionado. 

325—Círculo de Escritores de Aeroastronáutica. — Pe-
ticiona que en caso de bautizarse aeródromos o 
aeropuertos civiles se haga con nombres de per-
sonas específicamente vinculadas a la actividad 
aeronáutica. 

344—Unión Ferroviaria, Seccional Kilómetro 5, Fe-
rrocarril General Roca. — Hace conocer un pe-
titorio a solicitud de la asamblea general de ese 
gremio. 

360—Franco, Mario Jasé. — Peticiona el urgente tra-
tamiento e inclusión en el presupuesto nacional 
de la pavimentación de la ruta nacional 23, de 
conformidad con el proyecto del señor diputado 
A. González. 

370—Cámara Argentina de Comercio. — Hace conocer 
su oposición al proyecto del señor diputado na-
cional A. González y formula apreciación al res-
pecto. (Expediente 2.863-D.-84.) 

380—Muñoz, Juan. — Hace conocer su adhesión al pro-
yecto del señor diputado nacional Luis Santos 
Casale por el cual los jubilados viajarán en for 
ma gratuita en los medios de transportes de Ca-
pital y Gran Buenos Aires, (Expediente 5.138-
D.-84.) 

383—Segoviu, Juan y otros. — Hacen conocer su adhe-
sión al proyecto del diputado Chehín referido n 
la fabricación de ferrobuses en los talleres de 
Tafí Viejo. (Expediente 2.822-D.-8f . ) 

387—Paredes, Luis A. — Peticiona la intervención de 
la Honorable Cámara con respecto a su reincor-
poración a la empresa Ferrocarriles Argentinos. 

399—Vittori, Emilio (teniente) y otros. — Hace cono-
cer anormalidades que ocurren en el aeropuer'o 
Jorge Newbery de la ciudad de Buenos Aires. 

402—Caparro, Osvaldo V, — Hace conocer situación 
del transporte terrestre de pasajeros. 

403—Asociación Argentina de Carretera. — Formula 
consideraciones sobre las rutas de nuestro país, 

432—Confederación Argentina de Transporta Automo-
tor de Carga. — Hace conocer la decisión de la 
Asamblea Extraordinaria del Consejo Federal por 
la cual se realizará paro nacional del sector a 

partir del 6 de septiembre del corriente por tiem-
po indctc-.-miniido. 

442—Liga pro Comportamiento Humano Empalme 
Lobos. — Peticiona la reapertura de los talleres 
ferroviario; de Empalme Lobos y el refuerzo del 
servicio de (renes de pasajeros en la zona centro 
de 1a provincia de Buenos Aires, línea Roca. 

457— Unión Comercial e Industrial de Mendosa. — 
Formula consideraciones en contrarío a la apro-
bación del proyecto de ley sobre contribución de 
"Paradores" del que es autor el diputado A Gon-
zález. (Expediente 2.833-D.-84.) 

508—Cámara de Industria y Comercio de CipoHetti, 
Hio Negro y otros.—Apoyan el proyecto del go-
bierno ele Río Negro que incorpora al movimiento 
de esa ciudad los terrenos ocio-os de Ferrocarri-
les Argentinos. 

526—Cámara de Comercio c Industria de Caleta Olivia, 
Santa Cruz. — Peticiona se incluya en las sesio-
nes del presente período el proyecto referido al 
muelle pesquero Caleta Olivia. (Expediente 268-
D . - 8 L ) 

539—-Sociedad Rural de Maquinchao, Hío Negro y 
otros. — Formulan consideraciones relacionadas 
con la pavimentación de la ruta nacional 23. 

542—Rolartj Club de Rivera, provincia de Buenos Ai-
ra,- Hace conocer la situación de jubilados de 
la localidad referida a los descuentos en pasajes 
de ferrocarril. 

550—Aero Club Ingeniero Jacobacci, Río Negro y 
otros. — Expresa su adhesión al proyecto de ley 
del señor diputado A. González sobre pavimen-
tación de la ruta nacional 23. (Expediente 5.139-
D.-84.) 

552—Comunidad de Colonia Baranda, provincia del 
Chaco. —- Peticiona y formula consideraciones en 
relación con la pavimentación de la ruta 89. 

599—-Comisión Intersindical Ferroportuaria. — Hac? 
conocer su oposición al proyecto de ley modifica-
do por el Honorable Senado, de creación del Con-
sejo Nacional Portuario y Vías Navegables . (Ex-
pediente 1.837-D.-84.) 

624—Sindicato Regional de Luz y Fuerza de la Pata-
gonia. —- Hace conocer su posición sobre pago 
de pasajes al sur del paralelo 42° . 

689—Romero, Héctor E. — Remite un informe elabo-
rado por el Centro de Capitanes de Ultramar y 
Oficiales de la Marina Mercante sobre la Empre-
sa Líneas Marítimas Argentinas ( E L M A ) y otras 
cuestiones. 

729—Muñoz, Juan. — Peticiona la urgente sanción del 
proyecto que permita viajar a los jubilados y 
pensionados en los medios de transportes en for-
ma gratuita. 



795—Federación Nacional Entidades Maquinistas Co-
sechadoras. — Peticiona y formula consideracio-
nes en relación al tratamiento de una ley nacio-
nal de tránsito. 

807—Waidatt, F. Segundo, — Hace conocer un pro-
yecto de ley otorgando el título de precursor de 
la aeronavegación civil a los integrantes de la 
empresa Aeroposta Argentina S A entre los años 
1928 y 1939. 

808—Waidatt. F. Segundo.—Peticiona se denomine 
Capitón Aviador Vicente Almandos Almonacid al 
aeropuerto internacional de Ezeiza y formula con-
sideraciones sobre la cuestión. 

820—Mobili, Neho y Rasuk, María Inés C. de. — 
Expresa su adhesión al proyecto de resolución 
del señor diputado Curátolo sobre el complejo 
regional Rosario-Victoria. (Expediente 3.535-D,-
85.) 

829—Sociedad de Fomento y Cultura de Ituzaingó, pro-
vincia de Buenos Aires. — Expresa su apoyo al 
proyecte del señor diputado Bielicki, por el cual 
solicita el traspasa de un terreno perteneciente 
n Ferrocarriles Argentinos, ubicado en la estació-
Ituzaingó, al dominio de la Municipalidad de 
Morón, provincia de Buenos Aires. 

841—Sindicato Regional de Luz y Fuerza de la Pa-
tagunia. — Reitera su petición con respecto al pato 
ile pasajes para los trabajadores al sur del para-
lelo 42° . 

852—Asociación pro Autonomía de la Ciudad de Itu-
zaingó (APAI), — Hace conocer su apoyo al 
proyecto de ley del señor diputado Bielicki cara-
tulado: "Cesión a la Municipalidad de Morón, 
provincia de Buenos Aires, de una fracción de 
terreno ubicada en las proximidades del andén 
de la estación Ituzaingó del Ferrocarril Sarmienta 
con destino a la construcción de una estación 
terminal de colectivos". 

853—Unión Comercial Industrial y Afines de Ituzaingó 
(UCIADI). — Hace conocer su apoyo al proyec-
to de ley del señor diputado Bielicki caratulado: 
"Cesión a la Municipalidad de Morón, provincia 
de Buenos Aires, de una fracción de terreno ubi-
cada en las proximidades del andén de la esta-
ción Ituzaingó del Ferrocarril General Sarmiento 
con destino a la construcción de una estación 
termina! de colectivos". / 1.121-D.-85.) 

879—Sociedad de Fomento y Cultura ¡parraguirre, Itu-
zaingó (Buenos Aires).—Hacen conocer su adhe 
sión al proyecto de ley del que es autor el señor 
diputado Bielicki, relacionado con la construcción 
de una termina! de ómnibus en !a estación Itu-
zaingó, 

880—Sociedad de Fomento Zona Norte Ciudad de Itu-
zaingó. — Expresan su adhesión al proyecto de 
ley presentado por el señor diputado Bielicki -e-
lacionado con la cesión a la Municipalidad de 
Morón, provincia de Buenos Aires, de una frac-
ción de terreno ubicada en las proximidades del 
andén de la estación de Ituzaingó del Ferrocarril 
Sarmiento con destino a la construcción de una 
estación terminal de colectivos. 

XXII) Economías y Desarrollo Regional 

SENADO 

1985 

85—Creación del Consejo Federal de Planificación y 
Ordenamiento Territorial. (Copeflot.) 

DIPUTADOS 

1985 

2804—Falcioni de Bravo y otros. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas tendientes a 
suspender la aplicación de las resoluciones 97 y 
154 del Instituto Nacional de Vitivinicultura que 
modifican el régimen normativo sobre edulcora-
ción de vinos (Proyecto de resolución.) 

2829—Gurioli y Basualdo. — Régimen legal para la crea-
ción de la Corporación Industrial General Ma-
nuel Nicolás Savio. Creación del SMID - Sistema 
Militar de Investigación, Desarrollo y Capacita-
ción, (Proyecto de ley.) 

2919—Zingale—Creación del Comité Mixto Energético 
de Mendoza. ( C O M E M ) . (Proyecto de ley.) 

3399—Liptak — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
zona de interés para la radicación de estableci-
mientos industriales minero-químicos, en el área 
de frontera de Chos Malal y departamento de Pe-
luienches, en la provincia del Neuquén. (Proyecto 
de resolución.) 

3417—Matzkin.— Solicitar al Poder Ejecutivo reglamen-
te prioritariamente La ley 23.272 por el cual se 
incluya a la provincia de La Pampa en los be-
neficios promocionales de las provincias del sur 
argentino. (Proyecto de declaración.) 

3581—Masini y Manzano.—Solicitar al Poder Ejecutivo 
el envío para su tratamiento en el presente pe-
ríodo de sesiones extraordinarias de! proyecto que 
con sanción del Honorable Senado prevé la mo-
dificación de la Ley de Reconversión Vitivinícola 
22.687. (Proyecto de declaración.) 

3637—Serralta. — Creación del Consejo Federal de De-
sarrollo Regional. (Proyecto de ley.) 

3713—García, Carlos E. — Solicitar informes al Podei 
Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas 
con el Plan Alimentario Nacional (PAN). (Pro-
yecto de resolución.) 

3878—Lancina y otros. — Comunicar al Poder Ejecutivo 
la creación de la Comisión Especial del Río Ber-
mejo de la Honorable Cámara y solicitarle la sus-
pensión, hasta el 30 de octubre de 1986, de los 
estudios y contrataciones estipuladas en el conve-
nio celebrado entre la Comisión Nacional del Río 
Bermejo ( C O R E B E ) , la Secretaría de Recursos 
Hídricos y Agua y Energía Eléctrica, del 27 de 
noviembre de 1985. (Proyecto de resolución.) 

4378—Masini y Manzano. — Régimen legal por el cual 
se da traslado al interior del país a la Capital 
Federal. Creación de una comisión bicameral con 
el fin de estudiar el lugar. Creación de la pro-
vincia del Puerto de Santa María de los Buenos 
Aires y otras cuestiones conexas. (Proyecto de ley.) 



4381—Zoccola. — Creación del Ente para el Desarrollo 
Andino Snntacmceño. ( E D A S ) . (Proyecto de le/.) 

4382—Zoccola. — Declarar de interés nacional y priori-
tario para el desarrollo patagónico la explotación 
pecuaria en la provincia de Santa Cruz de la llama 
(Lama glama) y toda actividad industrial vincu-
lada al empleo de su lana. (Proyecto de ley.) 

4553—Nalale. — Creación de la Comisión Complejo Re-
gional Rosario-Victoria y cuestiones conexas. (Pro-
yecto de resolución.) 

OFICIALES VARIOS 

1985 

388—Honorable Conceio Deliberante de Los Antiguos, 
provincia de Santa Cruz. — Remite copia de la 
resolución aprobada por ese cuerpo, mediante la 
cual expresa su adhesión al proyecto del señor 
diputado Clu'ano, sobre creación del Fondo de 
Desarrollo Económico y Social de la Patagonia. 

416—Honorable Concejo Deliberante de Río Gallegos, 
provincia de Santa Cruz, y oíros. — Expresan su 
adhesión al proyecto de ley sobre creación de la 
Corporación para el desarrollo del sur argentino. 

491—Honorable Concejo Deliberante de Las Heras, 
provincia de Santa Cruz. — Remite resolución 
17/85, en la que expresan adhesión al proyecto 
de ley del que es autor el diputado Ghiano sobre 
creación del Fondo de Desarrollo Económico de 
ln Patagonia. 

861—Honorable Concejo Deliberante de Río Negro, 
provincia de Santa Cruz. — Remite copia de la 
resolución 26 mediante la cual expresa adhesión 
al proyecto de ley del diputado Ghiano sobre 
creación del Fondo de Desarrollo Económico So-
cial de la Patagonia. 

XXII I ) Asuntos Municipales y de Jos Territorios 
Nacionales 

PODER E J E C U T I V O 

1985 

Mensaje . 2.106. — Por el que devuelve sin pro-
mulgar la ley 23.30-3 modificatoria de la Ley Or-
gánica Municipal de la Ciudad de Buenos Aires. 
(Antecedentes: expedientes 2.570-D.-84 y 299-D.-
85.). 

SENADO 

1985 

79—Creación del Consejo Metropolitano de Transpor-
tes de Pasajeros (Cometrapa) con el fin de pla-
nificar, coordinar y controlar el transporte de pa-
sajeros entre la Capital y la región metropolitana. 

DIPUTADOS 

1984 

2719— Ingaramo. — Condonación de deudas contraídas 
por los municipios con la Dirección General Im-
positiva (Proyecto de ley.) 

1085 

42—Cúsale y Minichilo. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a solucionar los 
problemas que padecen los alumnos y docentes 
de la Escuela N'' 13 de Capital Federal, al ha-
berse electrificado las paredes de ese edificio, 
debido a filtraciones de agua que afectan sus ins-

, lalaciones eléctricas. (Proyecto de declaración ) 
85—Unamuno y García, Roberto. — Solicitar al Po-

der Ejecutivo la adopción de medidas tendientes 
a esclarecer los recientes accidentes sufridos por 
convoyes de la empresa Subterráneos de Buenos 
.Vires y sus pasajeros. (Proyecto de resolución.) 

195—Guelar. — Obligatoriedad de remitir a! Honorable 
I Congreso, por parle del Poder Ejecutivo, conjun-

tamente con el presupuesto general de gastos y 
cálculo de recursos, el plan analítico de trabajos 
públicos. (Proyecto de ley.) 

267—Dovena. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a solucionar el grave 
problema que, en cuanto a la infraestructura de 
agua y cloacas, afronta el barrio Presidente Riva-
davia, ubicado en Curapaligüe y Cobo, de Capi-
tal Federal, y cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) (Con Orden del Día No 717 . ) 

6 4 4 — Maya. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con trabajos 
contratados por la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires, en el Parque de la Ciudad. (Pro-
yecto de resolución.) 

732—González, Pastor. — Declarar de interés nacional 
la interconexión marítima de la Isla Grande de 
Tierra del Fuego con la provincia de Santa Cruz. 
(Proyecto de ley.) 

768—Lardín. - Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con los con-
troles realizados en el aeroparque metropolitano 
y en la terminal de ómnibus de Retiro, relaciona-
da con los servicios de taxis que desde esos lu-
gares se brinda. (Proyecto de resolución.) 

870—Casalc. — Solicitar al Poder Ejecutivo sobre la 
cantidad de vehículos adquiridos por la Munici-
palidad de la Ciudad de Buenos Aires desde el 
I? de enero de 1984 al 1*? de junio de 1985, el 
destino dado a esos vehículos y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

1013—Iglesias Villar y otros. — Transferir en comodato 
el predio conocido como Casa Amarilla, lindero 
a la réplica de la casa del Almirante Brovvn, con 
una superficie de tres hectáreas, de la Municipa-
lidad de Buenos Aires, a favor del Consejo Na-
cional de Educación Técnica. (Proyecto de ley.) 

1034—Torres. — Establecer, para todo trabajador en re-
lación de dependencia que realice sus labores en 
el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, un incremento mí-
nimo en sus salarios del 100 % por zona desfavo-
rable. (Proyecto de ley.) 

1107—Pérez Vidal — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
inspección del entubamiento del arroyo Maldona-
do, en la Capital Federal, especialmente el tramo 
comprendido desde la calle Paraguay y la desem-
bocadura del río de la Plato, adoptando las me-



dictas necesarias para impedir nuevos desbordes. 
(Proyecto de resolución.) 

1126—Pepe y Puriia.—Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo *obre las obras autorizadas por la admi-
nistración municipal de facto de la ciudad de 
Rueños Aires, dentro del entubamiento del arroyo 
Maldonado y otras cuestiones conexas. (Proyecto 
de resolución.) 

1206—Riutort de Flores y otros. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre el mal trato dado por el 
personal a cargo del Planetario Municipal de Bue 
nos Aires, a un grupo de alumnos perteneciente 
al Colegio Granaderos de San Martín y otras si-
tuaciones conexas. (Proyecto de resolución.) 

1263—Purita y Pepe. — Solicitar al Poder Ejecutivo ar-
bitrar los medios necesarios para la inspección y 
verificación del estado del arroyo Maldonado y 
otras cuestiones conexas. (Proyecto de resolución.) 

1271—Briz de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
designar una calle con el nombre del doctor Ri-
cardo Balbín. (Proyecto de resolución.) 

1277—Pérez Vida! y Le-cano. —Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre distintos aspectos relaciona-
dos con la intimación de mejoras a los estadios 
de fútbol por parte de la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires. (Proyecto de resolución ) 

1447—Rf qtftz.1—Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: Beneficios tarifarios en trans-
portes aéreos y marítimos entre las provincias del 
Cliubut y Santa Cruz y el Territorio Nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur y cua'quier punto del país Expediente 
338/83. (Proyecto de ley.) 

1487—Terrile. — Reproduce el proyecto de ley del que 
os autor, caratulado: Derogación del decreto 681/ 
82 de la Junta Militar y restitución al archipiélago 
de las islas Malvinas a la gobernación del Terri-
torio Nacional de lo Tierra del Fuego. Antártida 
e Islas del Atlántico Sur. Expediente 1 5 7 0 - D -
83. (Provecto de ley.) 

1492—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: Designación del cónyuge o 
lujo por fallecimiento del titular en organismos 
de la administración pública nacional, (Expe-
diente 1 197-D.-83.) (Proyecto de ley.) 

2507—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: Derogación del decreto 
2 891/77. relacionado con el traslado del Mer-
cado Nacional de Hacienda. (Expediente 1.461-
D.-83.) (Proyecto de ley,) 

1509—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: Franquicias para el perso-
nal femenino de la administración pública nacio-
nal a partir del cuarto mes de embarazo. (Ex-
pediente 1.195-D.-83 ) (Proyecto de ley.) 

2828—Torres y otros• — Régimen legal para la provin-
cialización del territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, dero-
gación de las leyes 1.532 y sus modificatorias 
14.315 y decreto ley 2.191/57. (Proyecto de ley.) 

1912—Fappiano y otros. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la ejecución de un proyecto y una contrata-

ción de servicios por el actual gobierno de la 
Municipalidad de Buenos Aires, destinado a ga-
nar terrenos al río de' la Plata. (Proyecto de 
resolución.) 

1921—Iglesias Villar y otros. — Reproduce el proyecto 
de resolución de su autoría caratulado: Solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga la construcción de 
un puente sobre el riachuelo, emplazado en un 
lugar equidistante de los puentes Victorino de 
la Plaza y Alsina. (Expediente 1.456-D.-83.) 
(Proyecto de resolución.) 

1981—Casale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre las razones por las cuales la empresa Sub-
terráneos de Buenos Aires aún no sustituyó el 
nombre de la estación Carming. de la línea D . 
por el de Scalabrini Ortiz. (Proyecto de reso-
lución. ) 

2050—Besioüich.—Reproduce el proyecto de ley del 
ex diputado Sciurano sobre: Provincialización del 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur. (Expediente 
983-D.-83.) (Proyecto de ley.) 

2235—Fino. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: Creación cleT panteón de 
los legisladores nacionales. (Expediente 1.344-
D.-83.) (Proyecto de ley.) 

2308—Acevedo de Bianchi. — Reprodirce el proyecto de 
declaración del que es autora sobre: Constitu-
ción de una comisión bicamcral para la realiza-
ción de un monumento a los caídos en la guerra 
sucia, en un predio a ser donado por la Munici-
palidad de la Ciudad de Buenos Aires. (Expe-
diente 954-D.-83.) (Proyecto de declaración.) 

2368—Torres. — Régimen legal por el cual se establece 
una línea de créditos, con destino a las industrias 
radicadas en el territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y la 
instauración de un reintegro del 20 % a las 
exportaciones producidas en dicho territorio. 
(Proyecto de ley.) 

2438—Casale. — Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre los 
medios necesarios para que en las escuelas 
Rancio se efectúen las tareas de reparación ne-
cesarias. (Proyecto de declaración.) 

2500—Guzmán. — Expresar preocupación ante el Poder 
Ejecutivo por la interrupción de las obras de 
la pista de aviación de Ushuaia, solicitando la 
incorporación de las previsiones correspondientes 
para la continuación de las mismas, en el plan 
analítico de obras públicas para 1985. (Proyecto 
de resolución.) 

2525~Pedrini, — Reproduce el proyecto de ley de su 
autoría: Sobre provincialización del territorio 
nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur. (Proyecto de ley.) 

2593—Restovich. — Establecer para todo trabajador que 
preste servicios en el territorio nacional de la 
Tierra de! Fuego, una bonificación mensual por 
zona desfavorable, cuyo monto sea igual al 100 % 
de la remuneración mensual que le corresponda 
percibir. (Proyecto de ley.) 



2599—Torres. — Disponer que los Servicios Eléctricos 
del Cían Buenos Aires, integren el capital social 
de la Cooperativa de Provisión de Servicios Eléc-
tricos y Vivienda de Río Grande Limitada, del 
territorio nacional de Tierra del Fuego. (Pro-
yecto de ley.) 

2622—Ferré y Guriolí. — Solicitar al Poder Ejecutivo a 
través de Ja Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires, la transferencia sin cargo a la inten-
dencia municipal de Tres Arroyos, de un in-
mueble sito en esa ciudad bonaerense, para 
destinarlo a la construcción de una escuela-hogar. 
(Proyecto de declaración.) 

2662—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo el 
cambio de denominación de la avenida de los 
Corrales de la ciudad de Buenos Aires, por el de 
Eva Perón. (Proyecto de declaración.) 

2910—Riutort de Flores y otros. — Expresar adhesión 
por la iniciativa de la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires, de declarar parque natural, 
los terrenos ganados al río de la Plata en la 
Costanera Sur. (Proyecto de declaración.) 

3104—Unamuno y otros. — Disponer la erección de un 
monumento con la efigie de José Hernández, en 
el barrio de Belgrano, Capital Federal, conte-
niendo una expresa referencia al centenario de su 
fallecimiento y la emisión de un sello postal alusi-
vo al mismo acontecimiento. (Proyecto de ley.) 

3105—Unamuno y García, Roberto. — Solicitar al Po-
der Ejecutivo la rehabilitación de las actividades 
de abastecimiento mayorista en el Mercado Ciu-
dad de Buenos Aires (ex Spínetto), (Proyecto 
de resolución.) 

3106—Unamuno y García, Roberto. — Solicitar informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re-
lacionadas con el Mercado Ciudad de Buenos 
Aires (ex Spínetto). (Proyecto de resolución.) 

3474—Blanco. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare 
tarea riesgosa los servicios generales, choferes, 
etcétera, de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires, así como también de lugares in-
salubres a aquellos donde se desempeñan tareas 
administrativas en la Dirección General de Ce-
menterios,. (Proyecto de resolución.) 

3508—Stolkiner. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas tendientes a que Ja Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires deje sin efecto 
los incrementos registrados en las tasas, contri-
buciones e impuestos municipales. (Proyecto de 
resolución.) 

3511—Fino y Realt. — Erección de un monumento a 
la unidad nacional, a ubicarse en la intersección I 
de Avenida de Mayo y Bernardo de Irigoyen, de 
la Capital Federal. (Proyecto de ley.) 

3565—Fino. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare ciu-
dadano ilustre de la ciudad de Buenos Aires a 
don Hugo Píero Fontana, conocido artísticamente 
como Hugo del Carril. (Proyecto de declaración.) 

3801—Serralta y otros,— Creación de la comisión ad-
ministradora del Predio Ferial de Palermo, otor-
gándosele la concesión por cinco años, a partir 
del 2 5 de marzo de 1986, de! predio existente ' 

entre las avenidas Sarmiento y Santa F e y las 
calles Cerviño y Oro, de la Capital Federal. 
(Proyecto de ley.) 

3956—Sammartino. — Modificaciones al artículo 1 ' de 
la ley 23.081, de contribuciones de los empleados 
a los regímenes previsionales nacional' y de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 
(Proyecto de ley.) 

397.5—Dalmau. — Denominar una calle y una escuela 
primaria de la ciudad de Buenos Aires con el 
nombre de Olof Palme. (Proyecto de declara-
ción. ) 

4195—Purita y Pepe.—Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con Ja distribución de las cajas del Programa Ali-
mentario Nacional (PAN) y su costo total. (Pro-
yecto de resolución.) (Con Orden del Día nú-
mero 967.) 

4197—Bellos — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas tendientes a la construcción, en terrenos 
ganados al río, de la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires, un complejo deportivo re-
creativo. (Proyecto de declaración.) 

4244—Digan y García, Roberto. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre distintos aspectos relacio-
nados con el denominado Parque de la Ciudad. 
(Proyecto de resolución.) 

4273—García, Roberto y Unamuno. — Solicitar al Po-
der Ejecutivo la adopción de medidas tendientes 
a normalizar la provisión de agua potable a los 
complejos habitacionales Lugano I y II, de Ca-
pital Federal. (Proyecto de resolución.) 

4316—Carranza. — Autorizar al Poder Ejecutivo a erigir 
en la ciudad de Buenos Aires, un monumento a 
Eva Perón. (Proyecto de ley.) 

4378—Masmi y Manzano. — Régimen legal por el cual 
se da traslado al interior del país a la Capital 
Federal. Creación de una comisión bicameral, con 
el fiu .de estudiar el lugar. Creación de la pro-
vincia del Puerto de Santa María de los Buenos 
Aires y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
ley.) 

4380—Pepe y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo pon-
ga en vigencia la ley 21.059, sobre creación de 
un monumento en homenaje al general Juan 
José Valle en la ciudad de Buenos Aires y cuestio-
nes conexas. (Proyecto de declaración.) 

4393—Pupillo. — Modificaciones al artículo 3 ' de la ley 
12.346 (creación de Ja Comisión Nacional do 
Coordinación del Transporte) y a los artículos 
3<> y 4« del decreto 27.911/39 reglamentario de 
dicha ley. (Proyecto de ley.) 

4544—Caficro y otros. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre cuestiones relacionadas a los recien-
tes anuncios sobre el traslado de la capital y la 
creación de nueva o nuevas provincias. (Proyec-
to de resolución.) 

4546—Pepe y Purita. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes a designar con el 
nombre José María Freire, una calle en el barrio 
de Barracas, de la Capital Federal. (Proyecto dt> 
declaración.) 



4584—Bello y otros. — Régimen legal para la adquisi-
ción, construcción, modificación, transmisión o 
extinción de derechos reales sobre inmuebles des-
tinados a planes de adquisición por terceros de 
vivienda propia, única y de ocupación permanente 
en los actos celebrados por la Comisión Municipal i 
de la Vivienda de la Ciudad de Buenos Aires 
(Proyecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS 
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60—Cámara de Apelaciones de la Justicia Municipal 
de Faltas. — Hace conocer la inquietud y preocu-
pación existente entre ios magistrados de primera 
instancia por la afligente situación salarial por la | 
que atraviesan. 

7I—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta env.ada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, con relación a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara, el 30 de septiembre de 
1984, relacionada con el estado de la avenida 
General Paz. 

97—Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. — 
Reniñe, respuesta a la declaración formulada 
por la Honorable Cámara el 17-4-85, relacioiiada 
con el funcionamiento del puente emplazado 
en la avenida San Martin sobre las vías de) 
Ferrocarril General San Martín. 1 

150—Academia Nacional de Bellas Arles, — Hace co-
nocer su opinión con respecto a la perspectiva 
del edificio del Congreso de la Nación, alectado 
por la aparición de dos altos ed,(icios cuyas 
líneas quiebran la armonía de la silueta del 
palacio y adquiere el significado de una afrenta 
a la estética urbana. ' 

320—Honorable Cámara de Diputados de Córdoba. — 
Hace llegar la declaración aprobada el 7 de 
agosto sobre su adhesión a la provincialización 
del territorio nacional de ia Tierra del Fuego. 

327—Subsecretaría General de la Presidencia da la 
Nación, — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, con relación a la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara el 17-4-85, en la 
que se solicitaba la rehabilitación del puente 
emplazado en la avenida San Martín sobre las 
vías del Ferrocarril San Martin de esta Capital, 

490—Honorable Concejo Deliberante de La Matanza, 
provincia de Buenos Airas. — Remite copia de 
la resolución 2 028/85, sobre una representa-
ción artística en un teatro de la Capital. 

535—Honorable Concejo Deliberante de Tres Arroyos, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de 
la resolución aprobada por ese cuerpo, median-
te la cual expresa su apoyo a diversos proyectos 
presentados por los señores diputados Ferré 
y Gurioli. 

601—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 

Aires, relacionada con la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara, mediante la cual se 
solicitaban informes sobre la empresa Cinturón 
Ecológico Area Metropolitana Sociedad del Es-
tado (CEAMSE). 

675—Julio César Saguier, Intendente de la Ciudad 
de Buenos Aires. — Toma conocimiento de la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara, 
de homenaje al Dr. Ramón Carrillo, expediente 
4.356-D.-84 y solicita el dictado de una ley 
que autorice a ese municipio a realizar el em-
plazamiento del busto del prestigioso científico 
en la plaza situada frente a la Facultad de 
Ciencias Médicas de la Universidad de Buenos 
Aiies. 

894—Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. — 
Remite copias de la ordenanza 40.788 (B. M. 
17.634) ; de la resolución 40.789 (B. M. 17.641) 
vers'ón taquigráfica de la reunión del 19 de 
septiembre de 1985, sobre realización de cam-
pañas sobre educación vial y otras situaciones 
conexas. 

896—Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires.— 
Remite nota formulando consideraciones sobre 
la conmemoración del fallecimiento de Gabino 
Ezeiza. 

952—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Salud y Acción Social, con 
relación a la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que solicita la finaliza-
ción de las obras existentes en los terrenos ubi-
cados en las avenidas del Trabajo, Comandante 
Luis Piedrabuena y las vías del Ferrocarril Do-
mingo Faustino Sarmiento. 

969—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, con relación a la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara, en la que solicitaba 
la prohibición de estacionamiento en todas las 
calles de la Capital Federal, por la que cir-
culan los medios de transportes públicos (expe-
diente 4.943-D.-84). 

975—Consejo Vecinal Zona . XII, Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires. — Eleva un proyecto 
del plan para la provisión de un banco de pró-
tesis vitales, con base piloto en el hospital de 
agudos Dr. Ignacio Pirovano. 

985—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior, en relación con la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara 
sobre la creación de una comisión para la vin-
culación marítima entre el territorio continen-
tal y la Isla Grande de Tierra del Fuego. 
(Expediente 1.506-D.-83). 

1003—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación, — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, con relación a la resolución aprobada por 
la Honorable Cámara en la que se solicita in-



formación sobre las medidas de seguridad adop-
tadas en Jas líneas de subterráneos, para evitar 

ilícitos. (Expediente 2 874-D.-84.) 
1060—Subsecretaría Certera/ de la Presidencia de la 

Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, con relación a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara en la que se expresaba el 
beneplácito por Ja realización de funciones artís-
ticas en las estaciones de subterráneos de la ciu-
dad de Buenos Aires. 

PARTICULARES 

1985 

31—Delegación, gremial de la Comisión Municipal de j 
la Vivienda. — Hace conocer el resultado de la I 
reunión efectuada el 29 de abril de 1985 por el 
personal de este organismo ante Ja crisis institu-
cional que vive la comisión. 

200—Saladino, Gustavo. — Hace conocer su adhesión 
al proyecto del diputado nacional Jorge Vanossi, 
medíante el cual se impondrá el nombre de Carlos j 
Sánchez Viamonte, a una plazoleta ubicada en la 
avenida 9 de Julio. I 

481—Uriel, Graciela M. y otros. — Remite fotocopias ' 
do la presentación efectuada al señor intenden-
te de Ja ciudad de Buenos Aires, relacionada 
con el ingreso de perro-, a las plazas, 

791—Sociedad Rural Argentina. — Solicita la prórroga 
del derecho de esa sociedad, para utilizar el pre-
dio que ocupa en el barrio de Palenno, respe-
tando los derechos de los vecinos a la apertura 
de la caíle Darragueira. 

XXIV) Vivienda 

PODER E J E C U T I V O • 

1985 

28—Mensaje 1.538 y proyecto de ley por el cual sus-
tituye diversos artículos de Ja carta orgánica del 
Banco Hipotecario Nacional —-ley 22.232 y mo-
dificadas por Ja ley 23.090-— relacionadas con el 
gobierno del banco. 

DIPUTADOS 

1985 

29—Dussol. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
y ejecute la; medidas necesarias con respecto a 
Jos planes de vivienda de la provincia del Chaco. 
(Proyecto de declaración.) 

41—Lépori. — Modificaciones a la ley 22.916 modifi- I 
cada por la ley 23.091 de locaciones urbanas. 
(Proyecto de lev.) 

143—Dussol. — Solicitar al Poder Ejecutivo la crea-
ción e instalación de una sucursal o delegación 
del Banco Hipotecario Nacional en la ciudad de | 
Villa Angela, provincia del Chaco. (Proyecto de | 
resolución.) i 

191 Guclar. — Modificaciones a la ley 22.232 y su 
modificatoria £2-364. Banco Hipotecario Nacio-
nal, carta orgánica. (Proyecto de ley.) 

195—Guelar. — Obligatoriedad de remitir al Honora-
ble Congreso, por parte del Poder Ejecutivo, jun-
tamente con el presupuesto general de gastos y 
cálculo de recurso.;, el plan analítico de trabajos 
públicos. (Proyecto de ley.) 

426—Paleari y Alia?. — Solicitar al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a dejar sin efecto 
la ampliación retroactiva del IVA mediante la 
vigencia del dictamen 17/70 de la Dirección Ge-
neral Impositiva relacionado con los planes del 
Fondo Nacional de Vivienda sobre construcción 
de viviendas económicas. (Proyecto de resolu-
ción,) 

661-—Rúbeo.—Régimen legal que faculta al juez a 
convocar de oficio o a pedido de partes, a una 
audiencia en todos los juicios de desalojo por 
vencimiento de contrato. (Proyecto de ley.) 

664—Manzano y otros. — Institución que un impuesto 
adicional a los cigarrillos, bebidas alcohólicas y 
sin aJcolioJ por el término de 3 años, con el fin 
de destinar Jo recaudado a las provincias com-
prendidas en zonas declaradas de desastre o emer-
gencia y creación de una comisión bicameral des-
tinada a control y distribución de los fondos, pa-
ra ser destinados a la reparación y construcción 
de viviendas. (Proyecto de ley.) 

769—Landín. — Solicitar ai Poder Ejecutivo asigne un 
cupo en los planes de vivienda a realizarse con 
aportes del FONAVI en favor de solicitantes dis-
capacitados. (Proyecto de declaración.) 

844—Iglesias Villar y otros. — Transferir, en carác-
ter d° comodato, al Consejo Nacional de Educa-
ción Técnica, un predio del actual complejo ha-
bitacional Don Orione, de Claypole, provincia de 
Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

1098—Rúbeo. — Disponer el congelamiento de los al-
quileres a partir del I ? de junio de 1985 y mien-
tras dure el congelamiento de salarios dispuesto 
por el Poder Ejecutivo. (Proyecto de ley.) 

1175—González Cabanas. — Suspensión de los juicios 
de desalojo por la causal du vencimiento de 
contrato de locación de viviendas urbanas. (Pro-
yecto de ley.) 

1221—Casale. — Prohibición de cláusulas por las cuales 
debe hacerse cargo de expensas comunes en Jos 
contratos de locación de viviendas, declarándolos 
nulos y cuestiones conexas. (Proyecto de ley.) 

1335—García. — Reproduce el proyecto de resolución del 
que es autor caratulado: "Creación de comisio-
nes nacionales, provinciales y municipales para 
el estudio de los problemas de la vivienda urba-
na y rural". Expediente 418-D.-83. (Proyecto de 
resolución.) 

1462—Orgambide.—Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga la donación del predio lindante con la es-
tación de ferrocarril de la localidad de Zarate, 
provincia de Buenos Aires, a la seccional de tra-
bajadores de la Unión Ferroviaria para edificación 
de viviendas y lugar de esparcimiento. .(Proyecto 
de resolución.). 



15QG—Pupillo.—Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor: "Régimen para la construcción de vivien-
das para jubilados y pensionados". Expediente 
1.562-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1508—Pupillo. — Reproduce el proyecto de declaración 
del que es autor caratulado "Suspensión por el 
término de 180 días de los desalojos de unidades 
de viviendas familiares". Expediente 290-D.-83. 
(Proyeclo de declaración.) 

1511—Pupillo. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado "Régimen para préstamos hi-
potecarios destinados a vivienda única. Expedien-
te 540-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1523—Purita. — Reproduce el proyecto de resolución del 
que es autor caratulado "Solicitar al Poder Eje-
cutivo la elaboración de un plan de acción que 
permita a las familias más carenciadas contar con 
un lote de terreno y construir su vivienda". Ex-
pediente 1.427-D.-83. (Proyecto de resolución.) 

1773—Pedrini. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
la aprobación de la segunda etapa del barrio de 
250 viviendas, construidas en las parcelas 21 y 22 
de la chacra 130 del lote rural 288 de la ciudad 
de Resistencia, provincia del Chaco. (Proyecto de 
resolución.) 

1774—Píi í in i . — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes para que no se pro-
duzcan discontinuidades significativas en el vo-
lumen total de ejecución de obras de viviendas 
en la provincia del Chaco. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

1823—Daud. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a la liquidación al Insti-
tuto Provincial de la Vivienda de Salta, de los im-
portes adicionales previstos y reservados para la 
obra de construcción de 402 viviendas por el plan 
FONAVI en la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, destinados exclusivamente para la 
construcción de obras básicas, de provisión de 
agua y otros servicios. (Proyecto de resolución.) 

1824—Daud. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a liquidar al Instituto Pro-
vincial de la Vivienda de Salta los importes adi-
cionales previstos y reservados para la obra de 
construcción de 40 viviendas por el plan FONAVI 
en la ciudad de Salvador Mazza, departamento 
de San Martín, Salta, para ser destinado exclusiva 
y cxcluyentemente a la construcción de cloacas. 
(Proyecto de resolución.) 

1825—Daud. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a liquidar al Instituto Pro-
vincial de la Vivienda de Salta los importes adi-
cionales previstos y reservados para la obra de 
construcción de 98 viviendas en la ciudad de Ca-
fayate, destinados exclusivamente a la instalación 
de una planta depuradora de líquidos cloacales y 
obras complementarias. (Proyecto de resolución.) 

1826—Daud. — Solicitar el Poder Ejecutivo la amplia-
ción de la obra en construcción de 15 viviendas 
por el plan FONAVI en la ciudad de Hipólito 
Yrigoyen, El Tabacal, departamento de Orán, pro-

vincia de Salta con la incorporación de mía co-

¡ lectora máxima y una pequeña planta depuradora 
¡ de líquidos cloacales. (Proyecto de resolución.) 

1948—Corpacci y otros. —. Transferencia a título gra-
tuito a la Municipalidad de Chumbicha, depar-
tamento de Capayán, Catamarcfl, el dominio de 
un terreno de propiedad del Estado nacional con 
destino a la construcción de un barrio de vivien-
das. (Proyecto de ley.) 

2085—Briz de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para resolver di-
versas cuestiones relacionadas con los juicios pro-
movidas por los adjudicatarios de las viviendas 
del barrio San Cayetano de Resistencia, provin-
cia del Chaco. (Proyecto de resolución.) 

2094—Ghiano y Híque.z. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a la inmediata 
ejecución de los proyectos presentados por la 
Cooperativa Falucho para la construcción de vi-
viendas en Pico Truncado, Caleta Olivia y Río 
Gallegos en la provincia de Santa Cruz. (Pro-
yecto de resolución.) 

2111—fíiutort de Flores. — Reproduce el proyecto de 
declaración de! que es autor caratulado "Instru-
mentación por el Poder Ejecutivo de un plan na-
cional de vivienda rural, dando prioridad a la 
provincia de San Juan. Expediente 1.138-D.-83. 
(Proyecto de declaración.) 

2127—Bordón González y otros. — Otorgar un subsidio 
de A 60.000 a la Municipalidad de Godoy Cruz, 
provincia de Mendoza, con destino a la financia-
ción de la compra de terrenos para la construcción 
de viviendas. (Proyecto de ley.) 

2159—Riutort de Flores. — Reproduce el proyecto de 
declaración del que es autor caratulado "Instru-
mentación a través de la Secretaría de Vivienda 
de una operación especial para la adecuación y 
refacción de viviendas en la provincia de San 
Juan" (expediente 1.135-D.-83). (Proyecto de 
declaración.) 

2205— Masini y Manzano. — Declarar problema social 
de prioridad nacional la sustitución de viviendas 
de adobe o mixtas existentes en las provincias de 
Mendoza y San Juan. (Proyecto de ley.) 

2220—Manzano y Masini. — Eximición del desagio de 
los préstamos de vivienda a damnificados por el 
sismo en la provincia de Mendoza que otorga el 
Banco Hipotecario Nacional y otras instituciones 
(decreto 1.096/85). (Proyecto de ley.) 

2221—Manzano y Masini. — Disponer que el Poder Eje-
cutivo arbitre las medidas tendientes a obtener 
partidas destinadas a catástrofes naturales con 
motivo de los desastres ocasionados por el sismo 
en la provincia de Mendoza. (Proyecto de ley.) 

2232—Fino. — Reproduce el proyecto de ley de que es 
autor caratulado "Creación del seguro de locacio-
nes urbanas y adopción de medidas para el otor-
gamiento de préstamos a inquilinos de bajos re-
cursos" (expediente 1.078-D.-83). (Proyecto de 
ley.) 

2256—Prado. — Otorgar con carácter de donación en 
favor del Fondo Nacional de la Vivienda 
(FONAVI) , tierras pertenecientes al Estado y para 
ser destinadas a Ja construcción de viviendas. 
(Proyecto de ley.) 



I 
2290—Landín.—Régimen por el cual los profesionales 

médicos y sus auxiliares enumerados en la ley 
17.132 que ejerzan tareas con afiliados a obras 
sociales comprendidas en la ley 22.269 podrán 
habilitar consultorios en inmuebles que estén ca-
lificados por los consorcios como "no apto pro-
fesional". (Proyecto de ley.) 

2492—Ramos . — Régimen legal para el Fondo Nacional 
de la Vivienda, derogación de la ley 21.581. 
(Proyecto de ley.) 

2496—Maglietti. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la implementación 
inmediata de planes de vivienda rural que per-
mita a los pequeños propietarios y trabajadores 
rurales el acceso a una vivienda digna, en par-
ticular en las provincias consideradas marginales. 
(Proyecto de declaración.) 

2702—Purita. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el pro-
cedimiento para la adjudicación de viviendas en 
el complejo habitacional Don Orione —plan 
1984/89— en la localidad de Claypole, provincia 
de Buenos Aires. (Proyecto de declaración.) 

2705—Briz de Sánchez. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a resolver el 
problema de la vivienda a través de un trabajo 
mancomunado con todos los organismos especí-
ficos de los estados provinciales y cuestiones co-
nexas. (Proyecto de resolución.) 

2753—Ruiz, Osvaldo C. — Reproduce el proyecto de 
ley de su autoría sobre suspensión de juicios por 
créditos hipotecarios para la vivienda en los que 
el Banco Hipotecario sea parte y creación de una 
comisión especial por el Poder Ejecutivo para el 
estudio de la situación de los adjudicatarios de 
viviendas (expediente 897-D.-83) . (Proyecto de 
ley.) 

3030—Cavallaro y otros. — Modificaciones al Código 
Civil, agregado del artículo 1.364 bis, inmuebles-
de interés social que construya el Estado median-
te planes oficiales, se prohibe su venta al adju-
dicatario. (Proyecto de ley.) 

3043—Perl. — Solicitar al Poder Ejecutivo las medidas 
tendientes a la ejecución de los proyectos de cons-
trucción de viviendas presentado por las coope-
rativas Peñi en Rada Tilly y Comodoro Rivada-
via, provincia del Chubut. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

3071—Deballi. — Régimen legal de leasing inmobilia-
rio. (Proyecto de ley.) 

3072—Curátolo y otros. — Creación del Fondo Asisten-
cial de Viviendas para Jubilados ( F A V I J ) . (Pro-
yecto de ley.) 

3091—Sorquis. — Solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
la construcción de viviendas de servicio para los 
miembros de Gendarmería Nacional con destino, 
o que deban cumplir comisiones en Capital Fe-
deral. (Proyecto de declaración.) 

3182—Manzano. — Donación de una parcela de terreao 
perteneciente al Regimiento de Infantería de Mon-
taña No 11 de Tupungato, provincia de Mendo-
za, al Banco Hipotecario Nacional, destinada a 
la construcción de viviendas. (Proyecto de lev.) 

3190—Dalmau y Manzano. — Disponer la construcción, 
por intermedio del Fondo Nacional de la Vivien-
da (FONAVI) del complejo habitacional estu-
diantil integral de la ciudad de Oberá, provincia 
de Misiones. (Proyecto de ley.) 

3217—Manzano. — Obligatoriedad de pago para la Se-
cretaría de Estado de Vivienda con fondos pro-
venientes del FONAVI de los terrenos sobre los 
cuales se levanta el actual barrio Aero Club Tu-
pungato, Cooperativa Río de las Tunas, provin-
cia de Mendoza. (Proyecto de ley.) 

3416—Carranza. — Régimen especial de ayuda para 
todos los habitante^ de la provinc a de Buenos 
Aires afectados por las inundaciones producidas 
durante el mes de noviembre de 1985. (Pro-
yecto de ley.) 

3476—Leale. — Solicitar al Poder Ejecutivo remita 
para su tratamiento en el período de sesiones 
extraordinarias, un proyecto de ley que con-
temple la prórroga de los contratos de locación. 
(Proyecto de declaración.) 

35o8—Curátolo. — Solicitar al Poder Ejecutivo que se 
abstenga de vender viviendas que ingresaron 
al patrimonio del Instituto Nacional de Ser-
vicios Sociales para Jubilados y Pensionados y 
otras situaciones conexas. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3687—Terrile y Cáceres. — Solicitar al Poder Ejecu-
tivo nacional requiera del gobierno de la pro-
vincia de Santa Fe información sobre el denomi-
nado "Plan lote". (Proyecto de declaración.) 

3764—Serralta. — Declarai en estado de emergencia 
por inundaciones a la localidad de Villa Mirasol 
(provinca de La Pampa) y su zona de influen-
cia, acordándosele todos los beneficios impo-
sídvos y crediticios correspondientes. Acordar un 
subsidio de « 500.000 al municipio de Villa 
Mirasol para obras de desagote y reubicación 
de familias. (Proyecto de ley.) 

3977—Pepe.—Solic i tar al Poder Ejecutivo considere 
la viabilidad de ampliar los beneficios de los 
créditos que otorga el Banco Hipotecario Na-
cional (ley 23 .109) , para los oficiales, subofi-
ciales, y civiles que participaron en la guerra 
de Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. 
(Proyecto de declaración.) 

4022—Ferré y Druetta. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
proceda a poner en marcha una serie de me-
didas destinadas a favorecer a los afectadus 
por las inundaciones registradas a lo largo de 
la cuenca del río Quinto. (Proyecto de reso-
lución.) 

4058—Grosso y otros. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a evitar el 
lanzamiento de las familias que ocupan los 
departamentos del edificio de la calle Lafuente 
1680 de Capital Federal, construidos por med'o 
del FONAVI. (Proyecto de resolución.) 

4069—Bonino.— Otorgar un subsidio de ri 4.000 a la 
Asociación del Personal Municipal de la lo-
caliadd de Esperanza, provincia de Santa Fe, 
destinados a la compra de materiales de cons-



trucciún para su plan de ayuda mutua en la 
edificación de viviendas. (Proyecto de ley.) 

4137—Gargiulo.— Transferir ai Banco Hipotecar io Na-
cional una fracción de terreno propiedad de 
Ferrocarriles Argentinos ubicada en la localidad 
de Lanús, provincia de Buenos Aires, con el 
objeto de construir viviendas. (Proyecto de 
ley.) 

4200—Ñútale. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
operatoria de créditos del Banco Hipotecario 
Nacional. (Proyecto de resolución.) 

4309—Giménez, Ramón F. y otros. — Solicitar al Po-
der Ejecutivo la adopción de medidas tendientes 
a asistir tinauciera y soeialmente a los afecta-
dos por las recientes inundaciones en la pro-
vincia de Forinosa. (Proyecto de resolución.) 

4336—Amjero y Conté. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintos aspectos relacionado, 
con el problema habitacional. (Proyecto de 
resolución.) 

4373—Pupillo. — Modificaciones al régimen de la liy 
19 724 de propiedad horizontal. (Proyecto de 
ley.) 

4551—Peretjra. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la previsión para el presente año de 
di¿lintos planes para la construcción de viviendas. 
(Proyecto de resolución.) 

4558—Fappiano y otros. — Régimen legal para un 
plan de viviendas en tierras fiscales ubicarlas 
en el partido de La Matanza, provincia de 
Buenos Aires. (Proyecto de ley.) 

4577—Amjero y Conté. — Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el problema habitacional. (Proyecto di' 
resolución.) 

4584—Bello y otros. — Régimen legal para la adqui-
sición, constitución, modificación, transmisión o 
extinción de derechos reales sobre inmuebles 
destinados a planes de adquisición por terceros 
de vivienda propia, única y de ocupación per-
manente en los actos celebrados por la Comi-
sión Municipal de la Vivienda de la Ciudad de 
Buenos Aires, (Proyecto de ley.) 

OFICIALES VARIOS 
1985 

55—Banco Hipotecario Nacional. — Hace saber que 
el directorio de esa institución aprobó el pro- 1 

grama techo por resolución 247/85, designando 
directoT ejecutivo del mismo al arquitecto Mau-
ricio Gabriel Malamud. 

80—Honorable Cámara de Senadores de la provincia 
de Sania Fe. — Hace conocer la comunicación 
aprobada por ese cuerpo por la cual solicita se 
practique un pedido de informes al Poder Eje-
cutivo sobre el número de créditos para vivien-
das otorgadas por el Banco Hipotecario Nacional 
y cuestiones conexas. 

91—Hoiwrable Legislatura de la provincia de Rio 
Negro. — Hace conocer la resolución aprobada 
por ese cuerpo mediante la cual solicita la adop-

ción de medidas para instrumentar una rápida 
solución al problema habitacional. 

96—Honorable Cámara de Senadores de la provincia 
de Mendoza. — Hace conocer la declaración 
aprobada por ese cucrpu mediante la cual soli-
cita al Poder Ejecutivo la venta en Capital Fe-
deral y en los territorios nacionales de un sorteo 
especial en la lotería mendocina cuyos fondos se 
destinarán a la construcción de viviendas para 
los damnificados. 

157—Municipalidad de Vicente López. — Hace cono-
cer la resolución aprobada por el Honorable 
Concejo Deliberante de ese municipio mediante 
la cual se adhiere a los pedidos de otras comu-
nas solicitando la. coparticipación municipal en los 
fondos recaudados por el Fonavi. 

189—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
del Chaco. — Solicita la sanción de una ley que 
permita la utilización del Fondo Nacional de la 
Vivieuda (FONAVI) con un sistema de coparti-
cipación federa! y cuestiones conexas. 

207—Honorable Concejo Deliberante de General Paz, 
provincia de Buenos Aires. — Hace conocer la 
resolución 23/85 aprobada por ese cuerpo por 
la que adhiere a las presentaciones efectuadas 
con el objeto de dar participación a ios muni-
cipios de parte del dinero recaudado por el 
FONAVI, pira la planificación municipal en la 
construcción de viviendas, 

211—Honorable Concejo Deliberante de Bartolomé 
Mitre, provincia de Buenos Aires. — Hace cono-
cer la resolución 38 aprobada por ese honorable 
cuerpo, en la que expresa su adhesión a los 
pedidos de municipalidades de participación de 
parte de! dinero para ejecución de viviendas por 
el FONAVI. 

217—Honorable Concejo Deliberante de la Municipa-
lidad de Pinamar, provincia de Buenos Aires. — 
Solicita incluir en el plan económico vigente, a 
los alquileres. 

251—Honorable Concejo Deliberante de General Ma-
dariaga, provincia de Buenos Aires. — Solicita 
la participación de los municipios en el destino 
de fondos recaudados por e) FONAVI para la 
ejecución de planes de vivienda. 

252—Honorable ("oncejo Deliberante de Bartolomé Mi-
tre —Arrecifes—, provincia de Buenos Aires. — 
Expresa su adhesión a la declaración del Ho-
norable Concejo Deliberante de Coronel Suárez 
sobre participación de los municipios en los fon-
dos recaudados por el FONAVI. 

339—Intendente Municipal de A]mirante Browtt, pro-
vincia de Buenos Aires. — Expresa su apoyo a 
la iniciativa del Honorable Concejo Deliberante 
de Necochea sobre coparticipación municipal en 
los p'anes del FONAVI. 

343—Honorable Cámara de Diputados de la provin-
cia de La Pampa. — Hace llegar copia de la re-
solución 24/85, donde solicitan la reforma de 
la ley 21.581. 

369—Banco Hipotecario Nacional. — Hace saber que 
el directorio de ese banco resolvió en fecha 14 
de agosto de 1985, iniciar gestiones ante el mi-



niütro de Economía y la Secretaría de Hacienda, 
tendientes a lograr los recursos' especiales nece-
sarios para establecer una línea de créditos para 
viviendas destinadas al personal que se haya 
desempeñado en bases antárticas, según lo pre-
visto en el artículo 5<? de la ley 20,965. 

423—Honorable Concejo Deliberante de San Nicolás 
de los Arroyos, provincia de Buenos Aires. — Re-
mite copia de la resolución aprobada el 6 de 
septiembre de 1985, sobre (a participación a (os 
fondos del FON AVI. 

463—Honorable Cámara de Diputados de Santa Cruz. 
— Remite copia de la resolución 859/85, por la 
cual se solicita ampliación para el pago de la 
operatoria hn 670 del Banco Hipotecario Na-
cional. 

674—Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, pro-
vincia de Buenos Aires. — Hace llegar copia de 
ia resolución 76/85, relacionada con la canaliza-
ción de fondos del FONAVI. 

727—Secretaría de Vivienda y Ordenamiento Ambien-
tal del Ministerio de Salud y Acción Social. — 
Informa sobre la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara relacionada con la aplicación del 
"Instituto de dominio revocable" en la adjudica-
ción de viviendas por parte del FONAVI de 
acuerdo con el fin social establecido en la ley 
21.581. 

755—Municipalidad de Trenque Lauquen. — Remite 
copia de la comunicación aprobada por el Ho-
norable Concejo Deliberante de esa ciudad me-
diante la cual adhiere al proyecto de municipa-
lización de los fondos del FONAVI. 

759—Honorable Concejo Deliberante de General Via-
nwnte —Los Toldos— Buenos Aires. — Sugiere 

^ se contemple la posibilidad de dar participación 
a los municipios en parte del dinero recaudado 
para la ejecución de planes de vivienda. 

842—Honorable Legislatura de la provincia del Neu-
quén. — Remite copia ele la declaración 184 por 
la cual se exhorta al tratamiento de un proyecto 
de creación del Fondo Nacional Cooperativo 
(FONACO) y del programa franco cooperativo pa-
ra emergencia nacional de vivienda. 

1054—Municipalidad del Partido de Rojas. — Expre-
san su apoyo al proyecto denominado "Creación 
del Fondo Nacional Cooperativo" (Fonaco). 

PARTICULARES 

1985 

19—Bemava, } uan Luis. — Hace conocer una pro-
puesta para el problema de la vivienda en el 
país. 

31—Delegación gremial de la Comisión Municipal de 
la Vivienda. — Hace conocer resultado de la 
reunión efectuada el 29 de abril de 1985 por el 
personal de este organismo ante la crisis institu-
cional que vive la comisión. 

373—Cámara Inmobiliaria Argentina. — Hace llegar 
anteproyecto de ley del corredor inmobiliario y 

el anteproyecto de la realización del I Congreso 
Internacional Inmobiliario. 

491—Cámara de la Vivienda Económica de la Repú-
blica Argentina. — Hace conocer su trabajo acer-
ca de la utilización de los recursos del FONAVI 
para paliar el creciente déficit habitacional, 

566—Alvaro. Oscar y otros. — Hacen conocer su pro-
yecto de un nuevo aporte del 2 % para la reac-
tivación de la construcción, patrocinada por los 
sindicatos y supervisada por el Banco Hipote-
caria Nacional. 

608—Centro de Inquilinos de Bahía Blanca, provincia 
de Buena Aires. — Peticiona eJ congelamiento de 
todos los alquileres al desagio del 5 de julio 
de 1985 y la prórroga de los contratos de al-
quiler vigentes a esa fecha. 

651—Florido, Emilio. — Hace conocct su proyecto so-
bre seguro nacional de la vivienda propia. 

669—Romero, Rosana M. y otros, — Exponen su pro-
blema de vivienda. 

678—Reguera, Hernán Oscar. — Hace conocer su pro-
yecto de ley de consorcios. 

691—Ríos. E. A, y Alvarez, .4. — Solicitan la adjudi-
cación de la vivienda 66 del barrio Ceneral Sar-
miento de José C. Paz, provincia de Buenos Ai-
res, y formula consideraciones al respecto. 

696—Agremiación del Magisterio Puntane y ajines. — 
Denuncia irregularidades en la construcción del 
barrio 675 viviendas de San Luis. 

731—Socios de la Cooperativa General Mosconí para 
Personal de YPF de Godoy Cruz, provincia de 
Mendoza. — Peticiona y formula diversas consi-
deraciones relacionadas con el problema de Ja 
vivienda y la operatoria Sismo del Banco Hipo-
tecario Nacional en esa provincia, 

773—Aguiar de Langoni, Marta y otros. — Apoyan el 
proyecto FONACO, plan franco de vivienda. 

779—Cooperativa de Vivienda y Consumo San Cristó-
bal. — Peticiona y formula consideraciones en re-
lación a un plan de viviendas mediante el sis-
tema de ayuda mutua, solicitando ayuda credi-
ticia para esos fines. 

792—Yolanda Robba y otros. — Apoyan el proyecto 
FONACO, plan franco de vivienda. 

805—Guía, Nélida y otros. — Apoyan el proyecto 
FONACO, plan franco de vivienda. 

840—Comisión Permanente en Defensa del Techo, ¿a 
Tierra y la Familia. — Hace, conocer su proyecto 
de ley sobre emergencia habitacional, 

857—Mutual del Personal del Ministerio de Bienestar 
Social. — Peticiona y formula consideraciones re-
lacionadas con la operatoria 070 sobre construc-
ción de unidades de vivienda. 

XXV) Peticiones, Poderes y Reglamento 

PODER E J E C U T I V O 

1985 

Mensaje 2.032 acompaña el decreto 2.031/85 por 
el cual se veta parcialmente la ley 23,306 sohre 
prórroga de pensiones graciables. (Antecedente; 
expediente 440-D.-85.) 



SENADO 

1984 

22—Derogación del último párrafo del artículo 38 
de la denominada ley 22.602 y pago de las pen-
siones no contributivas con fondos de la cuenta 
de ¿a Lotería de Beneficencia Nacional y Casi-
nos, o, en su defecto, de "Rentas generales". 

DIPUTADOS 

1985 

13—Flora . — Otorgar una pensión graciable a don 
Adolfo Mnller. (Proyecto de ley.) 

36—García. A. M. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Carmen Nélida Ponce. (Proyecto de ley ) 

5 2 — V e Nichilo. — Otorgar una pensión graciable a 
don Sixto Antonio inga. (Proyecto de ley.) 

53——De Nichilo. — Otorgar una pensión graciable a 
doña María Victoria Milillo. (Proyecto ele ley.) 

54—De Nichilo. — Otorgar una pensión gTvinble n 
doña Ana EdUh Valle. (Proyecto de ley.) 

5 5 — R i e l ó l o . — Otorgar una pensión graciable ¡i 
don Guillermo Federico Loffler. (Provecto de 
ley.) 

5 6 — D e Nichilo. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Florentina Heredia. (Proyecto de ley.) 

109—Figueroa de Toloza. — Otorgar una pensión gra-
ciable a don Juan Miguel Bonet. (Provecto de 
ley.) 

110—Figueroa de Toloza. — Otorgar una pensión gra-
ciable a doña Margarita Cejas (Proyecto de ley.) 

111—Figueroa de Toloza. — Otorgar una pensión gra-
ciable a don Demetrio BeJizan. (Proyecto de ley.) 

113—Figueroa de Toloza. — Otorgar una pensión gra-
ciable a don Joaquín Carduzo. (Proyecto de ley.) 

114—Figueroa de Toloza. — Otorgar una pensión gra-
ciable a don Eulogio Leal (Pproyccto de ley.; 

118—Grimaux. — Otorgar una pensión graciable a don 
Viceute Arito-io Moreno. (Proyecto de ley.) 

129—Orgambide. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Ricarda Malvina Euriquez. (Proyecto de 
ley.) 

149—Purita. — Otorgar una pensión graciable a don 
Rufino Torres. (Proyecto de ley.) 

151—Purita. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Fidelia Paz Ruiz. (Proyecto de ley.) 

152—Purita. — Otorgar una pensión graciable a doña 
María Ruiz Díaz viuda de Romero. (Proyecto de 
ley.) 

153—Purita. — Otorgar una pensión graciable a don 
José Osvaldo Ferreyra. (Proyecto de ley.) 

229—Aguilar. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Amadea de Jesús Díaz. (Proyecto de ley.) 

230—Aguilar. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Juana Evangelista Yñiguez. (Proyecto de ley.) 

231—Aguilar. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Mercedes Mena. (Proyecto de ley.) 

232—Aguilar. — Otorgar una pensión graciable a dona 
Hermenegilda de Jesús Figueroa. (Proyecto de 
ley.) 

281—García, Carlos E. — Otorgar una pensión gracia-
ble por el término de ley u dona María Eísa Alí 
de Silva. (Proyecto de ley.) 

282—García, Carlos E. — Otorgar una pensión gracia-
ble a doña Mercedes Trinidad del Valle Avella-
neda. (Proyecto de ley.) 

283—García Carlos E. — Otorgar una pensión gracia-
ble por término de ley a doña Lidia Ana Dclbene. 
de Ondili. (Proyecto de ley.) 

284—García, Carlos E. — Otorgar una pensión gracia-
ble a doña Griselda Lidia Felitti. (Proyecto de 
ley.) 

285—García, Carlos E. — Otorgar una pensión gracia-
ble por término de ley a doña María Celina Ra-
nelli. (Proyecto de ley.) 

286—García, Car¡os E. — Otorgar una pensión gracia-
ble por término de ley a doña Rosalía Sarasa de 
Bellina. (Proyecto de ley.) 

306—Unamuno y García. — Otorgar una pensión gra-
ciable vitalicia a doña Carolina Becú. (Proyecto 
de ley.) 

323—García, Antonio M. — Otorgar una pensión gra-
ciable a don Carlos Acuña. (Proyecto de ley.) 

327—Salduna. — Otorgar una pensión graciable a don 
Martín Enrique. (Proyecto de ley.) 

351—Leale. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Catalina Godoy viuda de Carballo. (Proyecto de 
ley.) 

379—Zíngafe. — Otorgar una pensión graciable a don 
José Lomoro. (Proyecto de ley.) 

403—Pcdrini. — Otorgar a don Leonardo Kelm una 
pensión graciable. (Proyecto de ley.) 

404—Pedrini. — Otorgar a don Ciríaco Octavio Figue-
roa, una pensión graciable. (Proyecto de ley.) 

407—Salduna. — Otorgar a doña Rosalio Ferreyra una 
pensión graciable. (Proyecto de ley.) 

408—Salduna. — Otorgar a doña Elsa Lczcano una pen-
sión graciable. (Proyecto de ley.) 



437—Brizuela y otras. — Otorgar una pensión gracia-
ble a doña Francisca Irma Picón. {Proyecto de 
ley.) 

522—Bonino. — Otorgar una pensión graciable a don 
Alfonso Rafael Lagger. (Proyecto de ley.) 

571—Varita. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Zalema Baache, (Proyecto de ley.) 

566—Furqtte y otros. — Disponer que la Honorable 
Cámara suprima durante los periodos 1985 y 
1986 los gastos que puedan originarse por viajes 
al exterior de los señores diputados. (Proyecto de 
resolución.) 

600—Furíjue y ctros. — Modificaciones al reglamento 
de la Honorable Cámara. (Proyecto de resolu-
ción. ) 

651—De Nichilo. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Miiady del Carmen Prado. (Proyecto de ley.) 

652—De Nichilo. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Carmen Alvarez viuda de Campos. (Pro-
yecto de ley.) 

653—De Nichilo. — Otorgar una pensión graciable a ' 
dona Yoland,. Sorgini. (Proyecto de ley.) 

654—De Nichilo. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Faustina Legruza. (Proyecto de ley.) 

655—De Nichilo. — Otorgar una pensión graciable a 
don Francisco Osvaldo Cha vez. (Proyecto de ley.) 

656—De Nichilo. - -Otorgar una pensión graciable a 
doña Graciela Isabel Mansilla. (Proyecto de ley.) 

660—Aceoedo de Bianchi. — Otorgar una pensión gra-
ciable vitalicia a doña María Avila. (Proyecto de 
ley.) 

702—Alias y otros. — Otorgar una pensión graciable 
vitalicia a doña María Benacliio. (Proyecto de 
ley.) 

704—Alias y otros. — Otorgar una pensión graciable 
vitalicia a doña Amalia Marcial. (Provecto de 
ley.) 

706—Alias y otros. — Otorgar una pensión graciable 
vitalicia a doña Margarita Vera. (Provecto de 
ley.) 

711—Fino. — Otorgar una pensión graciable a don 
Adalgoberto R. Borges. (Proyecto de ley.) 

731—Aguilar. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Audelina Ledesma. (Proyecto de ley.) 

i 
736—Berna.coni y ofros. — Asignar la categoría A-2 | 

(de subdirector) a los funcionarios que cum-
plen tareas de encargados de comisión perma-
nentes, en !a Honorable Cámara, que cuenten i 
con más de 25 años de antigüedad en el Hono-
rable Congreso, comprendiendo dentro de la I 

norma a los agentes que hubieran visto interriiiii-
p da su labor por cesantía o prescindibilidades 
dictadas por gobiernos de facto. (Proyecto de 
resolución.) 

741—Figueroa de Toloza. — Otorgar una pensión gra-
ciable a doña Florinda del Carmen Tornnzo. 
(Proyecto de ley.) 

S10—Herrera. — Otorgar una pensión graciable vi-
talicia a doña Ana Margarita Porra de Vicen-
tela. (Proyecto de ley.) 

811—Herrera. — Otorgar una pensión graciable vi-
talicia a don Antonio Nopmí Herrera. (Proyecto 
de ley.) 

812—Herrera. — Otorgar una pensión graciable vi-
talicia a doña Eugenia Mercedes Rodríguez. 
(Proyecto de ley.) 

813—Herrera. — Otorgar una pensión graciable vi-
talicia a doña Gregoria Farías. (Proyecto de 
ley.) 

814—Herrera. — Otorgar una pensión graciable vi-
talicia a doña Sofía Justina Tapia de Martí-
nez. (Proyecto de ley.) 

815—Herrera. — Otorgar una pensión graciable vi-
talicia a doña Juana de Momi. (Provecto de 
ley.) 

816—Herrera. — Otorgar una pensión grariahle vi-
talicia a doña Lorenza Rosalba Salvatierra de 
Quinteros. (Proyecto de ley.) . 

817—Herrera. — Otorgar una pensión graciable vi-
talicia a doña Luisa Rosario Vega. (Proyecto 
de ley.) 

818—Herrera. — Otorgar una pensión graciable vi-
talicia a doña Sofía Fizl viuda de Lewin (Pro-
yecto de ley.) 

819—Herrera. — Otorgar una pensión graciable vi-
talicia a doña Elvira Grieco de Maciel (Pro-
yecto de ley.) 

820—Herrera.—Otorgar una pensión graciable vi-
talicia a don Humberto Ramón Noroña. (Pro-
yecto de ley.) 

821—Herrera. — Otorgar una pensión graciable vi-
talicia a doña Yolanda Valentina Villegas de 
Asís. (Proyecto de ley.) 

823 :—Bonino. — Otorgar una pensión graciable a 
doña María Victoria Baravalle. (Provecto de 
ley.) 

824—Bonino. — Otorgar una pensión graciable a don 
Ilugo Avila. (Proyecto de ley.) 

846—Purita. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Natividad Anastasia Maldonado. (Provecto de 
ley.) 



847—Purità. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Vennncia Ravenna, (Proyecto de ley,) i 

905—Vanossi y Cornaglia. — Reforma al artículo 109 
del reglamento de la Honorable Cámara. (Pro-
yecto de resolución,) 

909—Figueroa de Toloza. — Otorgar una pensión 
graciable a doña Bosa del Carmen Toranzo. 
(Proyecto de ley.) 

994—Perez Vidal. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Zanja. Encarnacón Juana; a don Ga-
larza, Antonio; a don Sánchez, Guillermo; a 
don Arias, Mario; a don Roca, Julio; a doña 
Macote Elvira y a doña Gallardo, Elsa. (Pro-
yecto de ley.) 

1062—De Niellilo. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Nilda Elsa Torres. (Proyecto de ley ) 

1063—De Niellilo. — Otorgar una pensión graciable 
a don Rosario Tripodi. (Proyecto de ley.) 

1064—De Niellilo.—Otorgar una pensión graciable 
a don Sebastián Carini. (Proyecto de lev.) 

1065—De Nichilo. — Otorgar una pensión graciable 
a ¿ n i Jaime Cerra Salas. (Provecto de ley.) 

1066—De Niellilo. — Otorgar una pensión graciable 
a doñn Leonilda Orlandi. (Proyecto de ley.) 

1067—De Nichilo. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Edmunda Ortogoza. (Proyecto de ley.) 

1068—De Niellilo. — Otorgar una pensión graciable 
a doña Raquel Gloria Barrera. (Proyecto de 
ley. ) 

1070—Purità. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Angela Marcela Barbato. (Proyecto de lev ) 

1100—Romero. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Severa Cardozo. (Proyecto de ley.) 

1101—Romero. .4. E. — Otorgar unn pensión gracia-
ble vitalicia a Joña Eloísa Anatalia Correa-
( Proyecto de ley. ) 

1105—Pérez Vidal.—Otorgar una pensión graciable 
a doña Carmen Rosa Galván. (Proyecto de 
ley.) 

1132—Purità. — Otorgar una pensión graciable i doña 
Angela Araceli Agtiirre. ( Proyecto de ley ) 

1133—Purità. — Otorgar una pensión graciable a don 
Antonio José Leiva. (Proyecto de ley.) 

1134—Purità. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Maria Teresa González. (Proyecto dp lev.) 

1135—Purità.—Otorgar una pensión graciable a doñn 
Angela Marcela Barbato. (Proyecto de ley.) 

1131—Landin. — Otorgar «na pensión graciable a 
doña Angélica Dú;z. (Proyecto de ley.) 

1230—Planelh. — Otorgar una pensión graciable a don 
José Augusto Luciano Gallegos. (Proyecto de 
ley.) 

1239—García, A. A/. — Otorgar una pensión graciable 
a don Héctor Oscar Román. (Proyecto de ley.) 

1262—Purita. — Otorgar lina pensión graciable a doña 
Irenea Nélida Helguera Alvarenga. (Proyecto de 
ley.) 

1273—Pérez Vidal y Lescano.— Otorgar una pensión 
graciable a don Jaime Patricio, a don Ricardo 
Leiva, a don Cristóbal Paz, a don Apolinario Or-
qnera, a don José Arias, a don Demetrio Torres y 
a don Saravia Carrizo. (Proyecto de ley.) 

1274—Pérez Vidal y Lcscano. — Otorgar una pensión 
graciable a don Juan Bache, a don Pascual Gó-
mez, a don Cornelio Segundo, a don Moisés Me-
núndez, a don Domingo Pérez, a doña Escalada 
Amaya, a don Victermen Moreno, a don Rufino 
Fernández, a don Máximo Torres, a don David 
González, a don Alberto Pérez, a don David Ma-
nanse, a don Pastor Garay, a don Antonio Alarte, 
a don Enrique Frías, a don Miguel Angel Aylan, 
a don Sevcriano Díaz y a don Canto Frías. (Pro-
yecto de ley.) 

1275—Pérez Vidal y Lescaño. — Otorgar una pensión 
graciable a don Daniel Acosta, a don Isidro Díaz, 
a don Cerviliano Díaz, a don Tito Zambrano, a 
don Salomón Pizurro, a don Felipe Sarmiento, 
a don Carlos Estrada, a don Severiano Arroyo, a 
don Gerardo Puertas y a don Estanislao Puertas. 
(Proyecto de Ley ) 

1303—Flores. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Zunilda Juana Ramona Ouvrard. (Proyecto de 
W . ) 

1304—Flores.—-Otorgar una pensión graciable a doña 
Juana Pasi. (Proyecto de ley.) 

1348—Corpacci y otros. — Otorgar una pensión gracia-
ble vitalicia a don César Antonio Maldonado. 
(Proyecto de ley.) 

1374—Figueroa de Toloza. — Otorgar una pensión gra-
ciable a doñn Emcrenciann de Jesús Arce viuda 
de Farías. (Proyecto de ley.) 

1375—Figueroa de Toloza. — Otorgar una pensión gra-
ciable a doña Francisca Solana Leiva viuda de 
Delgado. (Proyecto de ley.) 

1376—Figueroa de Toloza. — Otorgai una pensión gra-
ciable a doña Sebastiana Pérez de Chavez, (Pro-
yecto de ley.) 

1378—Plawlls. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Dominga Pautasso viuda de Galoppo. (Proyecto 
de ley.) 

1379—Planells. — Otorgar una pensión graciable a doñ3 
Florentina Margarita Cosíabella. (Proyecto do 
ley.) 



1398—Brízuela y oíros. — Otorgar una pensión graciable 
vitalicia a doña Perfecta Luisa Palacios. (Proyec-
to de ley } 

1399—Brízuela y otros. — Otorgar una pensión gracia-
ble vitalicia a don Víctor José Santivañez. (Pro-
yecto de ley.) 

1400—Briznóla y otros. — Otorgar lina pensión graciable 1 
vitalicia a doña Paula Martina Reales. (Proyecto 
de ley.) 

1401—Brízuela y otros. - Otorgar una pensión graciable 
vitaliciu a doña María Elena Cáceres. (Pioyecto 
de ley.) 

1402——Brízuela y otros—Otorgar una pensión graciable / 
vitalicia a doña Celinda Ramona Córdoba. (Pio-

yecto de ley.) ] 

1403—Brízuela y oíros. — Otorgar una pensión graciable 
vitalicia n doña Rosa Prudencia Eclujjarav. (Pro- I 
yecto de ley.) 

1441—Grimuux. — Reproduce el proyecto de resolución | 
del que es autor caratulado "Creación de la Co-
misión Permanente de Asuntos Latinoamericanos". 
Expediente I.167-D.-83. Proyecto de resolución.) 

1446—Ríqucz. — Reproduce el proyecto de resolución 
del que es autor caratulado "Creación de una co-
misión especial para los proyectos de promoción 
y desarrollo armónico de la Patagonia. Expedien-
te 264-D.-83. (Proyecto de resolución.) 

1-150—Bíquez. — Reproduce el proyecto de resolución 
del que es autor caratulado "Crear una Comisión 
Permanente de estudio sobre las Relaciones In-
ternacionales Parlamentarias. Modificaciones del 
reglamento de fu Honorable Cámara. (Expedien-
te 1 425-D.-83.) (Proyecto de resolución.) 

1458—Purita. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Rosalía Ciesencia Snnti)lán. (Proyecto de ley.) 

1460—García, Carlos E. — Otorgar una pensión gracia-
ble por término de ley a doña Luisa Otilia Mar-
tínez. (Proyecto de ley.) 

1461—García, Carlos E. — Otorgar una pensión gra-
ciable por término de ley a doña Jorgelina Gar-
zón' Linares, (Proyecto de ley.) 

1464—García, Antonio M, — Otorgar una pensión gra-
ciable por el término de ley a doña Etelvina Ara-
celi Clavio. (Proyecto de ley.) 

1471— Romero, Antonio E. — Otorgar una pensión gra-
ciable vitalicia a doña Damiana Cardozo. (Pro-
yecto de ley.) 

1472—Romero, Antonio E. — Otorgar una pensión gra-
ciable vitalicia a don Isidro Lcrlezma. (Proyecto 
de ley.) 

1482—Aráoz. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Odila Peralta. (Proyecto de ley.) 

1483—Aráoz. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Clara Estber Liendo. (Proyecto de ley.) 

1481—Arrhz. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Olga del Valle Galván. (Proyecto de lev.,) 

1485— Aráoz. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Eiua Ceuta de Vargas. (Proyecto de ley.) 

1 y.)2—Puiiillo. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor caratulado: "designación del cónyuge o 
hijo por fallecimiento del titular en organismos de 
la administración pública nacional". (Expediente 
I I97-D.-83) (Proyecto de ley.) 

1498—Romero.—Oiorgai una pensión graciable vitali-
cia a doña Framv.sca Rodríguez. (Proyecto de ley.) 

1499—Romero. — Otorgar una pensión graciable vitali-
cia a doña Josefa García. (Proyecto de ley.) 

1509—Pu¡i ;ttn. — Reproduce el provecto de ley del que 
PS autor caratulado: "franquicia para el persona! 

femenino tle la administración pública nacional a 
partir del cuarto mes de embarazo". (Expediente 
J .195-D.-83) . (Proyecto de ley.) 

1548—Purita. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Ni Ida Dora Soudrell, (Proyecto de ley.) 

1549—Purita. — Otorgar una pensión graciable a don 
Apolinario Pelozo. (Proyecto de ley.) 

1550—Purita — Otorgar una pensión graciable a doña 
Estlicr Raveuna. (Proyecto de ley.) 

1579— Ramos. — Reproduce el provecto de resolución del 
que es autor caratulado: "creación de la Comi-
sión Permanente de Planificación y Desarrollo. 
Melificaciones del reglamento de la Honorable 
Cámara. (Expediente 1.446-D.-83). Proyecto de 
resolución.) 

1587—Voti Niederhausern. — Reproduce el proyecto de 
resolución del que es autor caratulado: "creación 
de la Comisión de Minería. Modificación del re-
glamento de la Honorable Cámara". Expediente 
276-D.-83. (Proyecto de resolución.) 

1609—Flores. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Rosa Feliciana Carrizo. (Proyecto de ley.) 

1616—Purita. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Isabel La valle d¿ Lococo. (Proyecto de ley.) 

1G17—Purita.-—Otorgar una pensión graciable a doña 
Juana Ismenia Ruiz. (Proyecto de ley.) 

1018—Acevedo de Bianchi. — Otorgar una pensión gra-
ciable a don Juan B. Molina. (Proyecto de ley.) 

1619—Acevedo de Dtanchi. —- Otorgar una pensión gra-
ciable a doña Rosa Burgel Ortiz. (Proyecto de 
l e y ) 

1620—Acevedo de Bianchi. — Otorgar una pensión gra-
ciable a. doña María S. Gavilán. (Proyeeto de ley.) 



1621—Acevedo de Bianchi. — Otorgar una pensión gra-
ciable a don Hipólito Larrea. (Proyecto de ley.) 

1622—Acevedo de Bianchi. — Otorgar una pensión gra-
ciable a don Ramón Garrido. (Proyecto de ley,) 

1623—Acevedo de Bianchi. — Otorgar una pensión gra-
ciable a doña Laura Florentina Mayerregger. 
(Proyecto de ley.) 

1624—Acevedo de Bianchi. — Otorgar una pensión gra-
ciable a doña Leona Paula Arce. (Proyecto de 
ley). 

1659—Piucill. — Reproduce el proyecto de resolución del 
que es autor caratulado: "creación de la Comisión 
de Derechos Humanos como permanente de la Ho-
norable Cámara". Expediente 742-D.-83) . (Pro-
yecto de resolución.) 

1072—Figueroa de Toloza. — Otorgar una pensión gra-
ciable a doña Beatriz de Jesús Ibarra. (Proyecto 
de ley). 

1678—Bonino.—Otorgar una pensión graciable vitalicia 
a doña Herminia Raviolo viuda de Calvo. (Pro-
yecto de ley.) 

1679—Brjr.fna — Otorgar una pensión graciable vitalicia 
a clon Teobaldo Letisia. (Proyecto de ley.) 

1680—Bonino. — Otorgar una pensión graciable vitalicia 
a doña Juana Sala. (Proyecto de ley ) 

1681—Bonino. — Otorgar una pensión graciable vitalicia 
a don Rafael Avila. (Proyecto de ley.) 

1685—Purita. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Modesta Benítez de Bertone. (Proyecto de ley.) 

1686—Purita. — Otorgar una pensión graciable a don 
Hugo fosé Molteni. (Proyecto de ley.) 

1693—Falcioni de Bravo. — Otorgar una pensión gracia-
ble por el término de ley a doña Herminia Alvarez 
de Ruiz. (Proyecto de ley.) 

1700—Salduna. — Otorgar una pensión graciable a don 
Héctor Poisson. (Proyecto de ley.) 

1701—Salduna. — Otorgar una pensión graciable a don 
Juan Ramón Lacuadra. (Proyecto de ley.) 

1702—SüMtina. — Otorgar una pensión graciable a dofia 
María de! Carmen Pereyra de Cantúnez. (Proyecto 
de ley.) 

1721—Bonino. — Otorgar una pensión graciable vitalicia 
a doña Palmira María Savarecio. (Proyecto de ley ) 

1750—Riutort de Flores y Brtz de Sánchez. — Solicita 
que la Comisión de Familia, Mujer y Minoridad 
quede integrada prioritariamente por las señoras 
diputadas nacionales. (Proyecto de resolución.) 

1752—Herrera. — Otorgar una pensión graciable vitali-
cia a don Juan Antonio del Río. (Proyecto de ley.) 

1760— Alias y Ferreyra. — Otorgar una pensión graciable 
vitalicia a doña Felisa Gutiérrez. (Proyecto de 
ley.) 

1761—Alias y Ferreijra. — Otorgar una pensión graciable 
vitalicia a doña Serafina Medina. (Proyecto de 
ley.) 

1763—Alias y Ferreyra. — Otorgar una pensión gracia-
ble vitalicia a don Ramón Rosa Anachuri. (Pro-
yecto de ley.) 

1764—Alias y Ferreyra. — Otorgar una pensión gracia-
ble vitalicia a don José Maizares. (Proyecto de 
ley.) 

1766—Alias y Ferreyra. — Otorgar una pensión gracia-
ble vitalicia a doña Expedita Lara. (Proyecto 
de ley.) 

1786—Alias y Ferreyra. — Otorgar una pensión gracia-
ble vitalicia a doña Espedita Lara. (Proyecto 
de ley.) 

1832—Cabale. — Otorgar una pensión graciable a don 
Héctor Gallizio. (Proyecto de ley.) 

1833—Cósale. — Otorgar una pensión graciable vitali-
cia a doña Amanda Noemí Bosqui. (Proyecto de 
ley.) 

1834—Casale. — Otorgar una pensión graciable a don 
Roberto Lusinian. (Proyecto de ley.) 

1853—Bonino. — Otorgar una pensión graciable vitali-
cia a doña Elva Esther Roldán. (Proyecto de ley.) 

1869—Salduna. — Otorgar una pensión graciable a don 
José Antonio Molina, (Proyecto de ley.) 

1884— Salduna. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Clementina Pascuala Pietrantueno. (Proyecto de 
ley.) 

1885—Salduna. — Otorgar una pensión graciable a don 
Esteban Scarbioli. (Proyecto de Ley.) 

1886—Salduna. — Otorgar una pensión graciable a don 
Juan Roque Casanova. (Proyecto de ley.) 

I 1887—Salduna. — Otorgar una pensión graciable a do-
i ña Blanca Josefina Decoch de Bonín. (Proyecto 

de ley.) 

1908—Romero. — Otorgar una pensión graciable vita-
licia a doña Ramona Mónica Báez. (Proyecto de 
ley.) 

1909—Romero. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña Berta Lilia Vignolo. (Proyecto de ley.) 

1910—Romero. — Otorgar una pensión graciable vitali-
cia a doña Antonia Aguirre. (Proyecto de ley.) 

1913—Romero. — Otorgar una pensión graciable vita-
licia a don Brígido Cabra!. (Proyecto de ley.) 

1914—Romero. — Otorgar una pensión graciable vitali-
cia a doña Agustina Rodríguez. (Proyecto de ley.) 



1918—Romero.— Otorgar una pensión graciable vitali-
cia a doña Secundina Navarro. (Proyecto de ley ) 

1967—Zingale. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Elvira Cabello. (Proyecto de ley.) 

1973—Furque. — Reproduce el proyecto de resolución del 
que es autor caratulado "Modificación al artículo 
153 del Reglamento de la Honorable Cámara". Ex-
pediente 448-D.-83. (Proyecto de resolución.) 

1074—Furque. — Reproduce el proyecto de ley de) que 
es autor caratulado "Reglamentación del funcio-
namiento del Congreso de la Nación". Expediente 
1.657-D.-83. (Proyecto de ley.) 

1978—Purita. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Dina Núñez. (Proyecto de ley.) 

2021—Bordón González. — Reproduce el proyecto de re-
solución de su autoría sobre creación de la comi-
sión de admin slración pública, como organismo 
asesor permanente, en el ámbito de la Honorable 
Cámara. (Proyecto de resolución.) 

2022—Bordón González. — Reproduce el proyecto de re-
solución do su antoría sobre la creación de una 
comisión especial sobre modernización del fun-
cionamiento parlamentario, en el ámbito de la 
Honorable Cámara. (Proyecto de resolución.) 

2029—Docena y Manzano. — Reforma e interpretación 
del artículo 65 del reglamento de la Honorable 
Cámara, en lo referente a la competencia de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, relacionado 
con el giro del proyecto del presupuesto general 
de la Nación. (Proyecto de resolución,) 

2057—De Nichilo. — Otorgar una pensión graciable a 
don Antonio Scarpeta. (Proyecto de ley.) 

2058—De Nichilo. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Azucena Monsalvo. (Proyeéto de ley.) 

2059—De Nichilo. — Otorgar una pensión graciable a 
don Raúl A. Rey. (Proyecto de ley.) 

2089—Peláez. —• Reproduce el proyecto de resolución de 
su autoría sobre creación de las comisiones de 
Acción Social y Salud, como permanentes de la 
Honorable Cámara, en sustitución de la actual Co-
misión de Asistencia Social y Salud Pública. Ex-
pediente 449-D.-83? (Proyecto de resolución.) 

2161—Casale. — Otorgar una pensión graciable vitalicia 
a doña Florencia Santucho. (Proyecto de ley.) 

2162—Casóle. — Otorgar una pensión graciable vitalicia 
a don Luis Altamiranda. (Proyecto de ley.) 

2179—Casale. — Otorgar una pensión graciable vitalicia 
a doña María Antonia Manassero. (Proyecto de 
ley.) 

2208—Purita. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Antonia Justa Maciel. (Proyecto de ley.) 

2209—Purita. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Teresa Felisa Vera. (Proyecto de ley.) 

2212—Acecedo de Bianchi. — Otorgar una pensión gra-
ciable a duri Bernardo Cuimpclevich Dna ric. 
(Proyecto de ley.) 

2213—Aceoedo de Bianchi. — Otorgar una pensión gra-
ciable a doña Juliana Isabel Ferrari de Santan-
der. (Proyecto de ley.) 

2214—Acevedo de Bianchi. — Otorgar una pensión gra-
ciable a don Cresencio Díaz. (Proyecto de ley.) 

2222—Cassia. — Otorgar una pensión graciable vitali-
cia a doña María Albini de Sacandi. (Proyecto 
de ley.) 

222.3—Cassia. — Otorgar una pensión graciable vitalicia 
a don Prudencio Espíndola. (Proyecto de ley.) 

2298—Vrriza. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Severa Beruabela Ponce. (Proyecto de lev.) 

2371—Casale. — Otorgar una pensión graciable y vita-
licia a doña Silvia Ztilema País (Proyecto do 
ley.) 

2372—Casale. — Otorgar una pensión graciable vitalicia 
a doña María Kosaca. (Proyecto de ley.) 

2373—Casale. — Otorgar a doña Ilda Moresco una pen-
sión graciable vitalicia. (Proyecto de ley.) 

2452—Purità. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Graciana Rizzotto. (Proyecto de ley.) 

2 167—Casale. — Otorgar una pensión graciable vitali-
cia a don Juan Manuel Padro. (Proyecto de ley.) 

2479—García, Carlos E. — Otorgar una pensión gracia-
ble a don Isaac Bluvol. (Proyecto de ley.) 

2480—García, Carlos E. — Otorgar una pensión gracia-
ble a doña Alba Camino. (Proyecto de ley.) 

2481—García, Carlos E. — Otorgar una pensión gra-
ciable a doña Berta Vvensfcy. (Proyecto de ley.) 

2482—García, Carlos E. — Otorgar una pensión gra-
ciable a don Manuel Amedo. (Proyecto de ley.) 

2538—Purita. — Otorgar una pensión graciable a don 
José Segundo Toloza. (Proyecto de ley.) 

2600—Cantor y otros. — Régimen legal para el término 
y duración de los mandatos de los actuales miem-
bros del Congreso de la Nación. (Proyecto de 
ley.) 

2606—Dimasi. — Otorgar una pensión graciable a doña 
María Galparsoro de Corredera. (Provecto de 
ley.) 

2618—Mothe. — Otorgar una pensión graciable a don 
Arturo Cuadrado Moure. (Proyecto de ley.) 

2640—Purita. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Josefa Rosario Rearte, (Proyecto de lev.) 

2641—Zingale. — Otorgar una pensión graciable a don 
Francisco Sierra (Proyecto de ley.) 



2645—Mastolorenzo. — Otorgar una pensión graciable ' 3082—Romero. — Otorgar una pensión graciable vita-
a don José Angel Ghio. (Proyecto de ley.) 

2673—Pepe y otros. — Otorgar una pensión graciable 
a doña María Leonilda Orellatio cíe Medina. 
(Proyecto de ley.) 

2801—Uuamuno. — Otorgar una pensión graciable vi-
talicia a don Vicente Santilli. (Proyecto de ley.) 

2876—Ratkovic. — Otorgar una pensión graciable a 
don Pedro Felipe Ismael. (Proyecto de ley.) 

2877—Ratkovic. — Otorgar una pensión graciable a don 
Alejandro Fidel Cavala. (Proyecto de ley.) 

2878—Itatkovic. — Otorgar una pensión graciable a 
duna Clara Petronila Vaidez. (Proyecto de ley.) 

2879—Rallcovic. — Otorga una pensión graciable a do-
ña Delicia Rosa Miranda. (Proyecto de ley.) 

2880—Ratkovic. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Nélida Pérez. (Proyecto de ley.) j 

2881—Ratkovic.— Otorgar una pensión graciable a 
doña Genoveva Feneyra. (Proyecto de ley.) 

2882—Ratkovic. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Ermelinda Figueroa. (Proyecto de ley.) 

2883—Ratkovic. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Micaela Natalia Herrera. (Proyecto de ley.) 

2884—Ratkovic. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña Berta Iincida Rrito. (Proyecto de ley.) 

2885—Ratkouic. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña María Rita Báez. (Proyecto de ley.) 

2886—Ratkovic. — Otorgar una pensión graciable a don 
Sixto Venancio Ibaña. (Proyecto de ley.) 

2913—Docena - Creación en el ámbito de la Honora-
ble Cámara de una oficina de Prensa Latinoame-
ricana. (Provecto de resolución.) 

29-10—Dimasi. — Otorgar una pensión graciable a don 
Ensebio Molina. (Proyecto de ley.) 

20-12—Dimasi. — Otorgar una pensión graciable y vi-
talicia a doña Rosa Rabino. (Proyecto de ley.) 

2967—De la Vega ele Malí asió. — Otorgar una pensión 
graciable vitalicia a doña Blanca Nidia Godoy. 
(Proyecto de ley.) 

3018—Ratkovic. — Otorgar una pensión graciable vita-
licia a don [osé Arturo Martínez. (Provecto de 
ley.) 

3080—Romero. — Otorgar una pensión graciable vita-
licia a doña Guillermina ltisaurralde. (Proyecto 
de ley,) 

licía a don Salvador Gómez. (Proyecto de ley.) 

3083—Romero. — Otorgar una pensión graciable a don 
Bernabé Eufronio Eusebio. (Proyecto de ley.) 

3084—Romero. — Otorgar una pensión graciable vita-
licia a doña Elisa Fernández de Silva. (Proyecto 
de ley.) 

3085—Romero, — Otorgar lina pensión graciable vita-
licia a doña María Sotelo. (Proyecto de ley.) 

3086—Humero — Otorgar una pensión graciable a do-
ña Estnnislada Ojeda. (Proyecto de ley.) 

3178—Bordón González. -•- Modificaciones al Reglamen-
to de la Honorable Cámara. (Proyecto de reso-
lución. ) 

3194—Piniia. — Otorgar una pensióu graciable a doña 
Albertina Matilde Marino. (Proyecto de ley.) 

3195—Purita. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Nélida Lidia Marino. (Proyecto de ley.) 

,122-í—Curtítnfn. — Otorgar una pensión graciable a don 
Raúl Ornar Albeti. (Proyecto de ley.) 

3440—Fino. — Otorgar una pensión graciable a don 
Piern Bruno Hugo Fontana. (Proyecto de ley.) 

3441—Planells.— Otorgar una pensión graciable a do-
ña Dora Dominga Prino, (Proyecto de ley.) 

3442—Planclh. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Edit Nelly Cabral. (Proyecto de ley.) 

3443—Planells. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Marín del Valle Rodríguez. (Proyecto de ley.) 

3444—Planells. — OtorgaT una pensión graciable a don 
Eleuterio Agüero. (Proyecto de ley.) 

3-145—Planells. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña Susana Teresa Montiel. (Proyecto de ley.) 

3446—Planells — Otorgar nna pensión graciable a doña 
Eduarda Lnque. (Proyecto de ley.) 

3447—Planells. — Otorgar una pensión graciable a don 
Eliseo Reinaldo Zcilter. (Proyecto de ley.) 

3448—Planells. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña Dorisel Noemí Molino. (Proyecto de ley.) 

3455—Lcscano. — Otorgar una pensión graciable a don 
Moisés Toranzos. (Proyecto de ley.) 

3456—Lescano. — Otorgar una pensión graciable a do-
ñn Catalina Gitmanovich. (Proyecto de ley.) 

| 3462—Planel's. — Otorgar una pensión graciable a don 
Luis Pascual Martinengo. (Proyecto de ley.) 

3463—Planells. — Otorgar una pensión graciable a don 
„„„, „ . , , . ' Juan Bautista Ascuet. (Proyecto de Jey.) 
J081—Romero. - - Otorgar una pensión graciable vita-

licia u doña Justa Rufina Avala. (Proyecto de 3464—Planells. — Otorgar una pensión graciable a don 
ley.) ¡ Roque Vaca. (Proyecto de ley.) 



3465—Planells. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña Vicenta Sara Molina. (Proyecto de ley.) 

3466—Planells. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña Bertolina Navarrete. (Proyecto de ley.) 

3467—Planells. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña Catalina Barbero. (Proyecto de ley.) 

3468—Planelh. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña Alcira Sinforosa Ponce. (Proyecto de ley.) 

3469—Planelh. — Otorgar una pensión graciable a don 
Oscar Héctor Scocco. (Proyecto de ley.) 

3472—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña Lillíana Angela. (Proyecto de ley.) 

3477—Planelh. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña María T. del Carmen Márquez. (Proyecto de 

• ley.) 

3486—Aráoz. — Otorgar una pensión graciable a don 
Pablo Policarpo Contrera. (Proyecto de ley.) 

3487—Aráoz. — Otorgar una pensión graciable a rloñn 
Nélida Santos Quinteros. (Proyecto de ley.) 

3488—Aráoz. — Otorgar una pensión graciable a don 
Ercilio Audelindo Pízarro. (Proyecto de ley.) 

3494—Rigatuso. — Modificaciones al Reglamento de la 
Honorable Cámara. (Proyecto de resolución ) 

3524—Lamberto. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña Edita Depiante. (Proyecto de ley.) 

3553—Alende. — Otorgar una pensión /italicia a la 
doctora Alicia Moreau de Justo. (Proyecto de 
ley.) 

3563—Ratkovic. — Otorgar una pensión graciable a don 
Alfredo Provot. (Proyecto de ley.) 

3576—Vanoll. — Modificaciones al Reglamento de la Ho-
norable Cámara. (Proyecto de resolución.) 

3718—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña María Cecilia Pizarra, (Proyecto de ley.) 

3719—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
don Alberto Saavedra. (Proyecto de lev.) 

3720—Pérez Vidal, — Otorgar una pensión graciable a 
doña* Lucila Antonia Mogro. (Proyecto de ley.) 

3787—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Leonor Torres Agüero. (Proyecto de ley.) 

3791—Pérez Vidal.—Otorgar una pensión graciable a 
doña Margarita Delgado. (Proyecto de ley.) 

3798—Párente. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Lorenza Fernández. (Proyecto de ley,) 

3799—Párenle. — Otorgar una pensión graciable a do-
ña Amparo Rosa María Sanguinetti. (Proyecto de 
ley.) 

3818—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Cecilia Romelia Barbero. (Proyecto de ley.) 

3819—Terrile. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Martina Clara Pascuala César. (Proyecto de ley.) 

3887—Stolkiner y otros. — Limitación del uso y acceso 
a los despachos adjudicados a los señores dipu-
tados. (Proyecto de resolución.) 

3H88—Stolkiner y otros. — Restitución del servicio tele-
fónico directo a los despachos de los señores di-
putados. (Proyecto de resolución.) 

3909—Párente. — Otorgar una pensión graciable a don 
Juan Martín Román. (Proyecto de ley,) 

3911—Ramos. — Modificaciones al Reglamento de la Ho-
norable CámaTa. (Proyecto de resolución.) 

3957—Guzmán, Horacio y otras. — Modificaciones a? re-
glamento de la Honorable Cámara. (Proyecto de 
resolución.) 

3967—Ulloa. — Creación de la Comisión de la Deuda 
Pública como Organismo de Asesoramiento PPT-
manente de la Honorable Cámara, integrado por 
representantes de todos los sectores políticos que 
la componen. (Proyecto de resolución.) 

3983—Lamberto. — Otorgar una pensión graciable a don 
Héctor Osmar Maldonado. (Provecto de ley.) 

.3984—Lamberto. —Otorgar una pensión graciable a don 
Luis Miguel Juárez. (Proyecto de ley.) 

4019—Golpe. — Otorgar a la señora Leonor Hilda Mar-
tínez, una pensión graciable. (Proyecto de ley.) 

4035—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
don Gabriel Angel A lavar. (Proyecto de ley.) 

4036—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Ignacia Suárez. (Proyecto de ley.) 

4038—Pérez Vidal.— Otorgar una pensión graciable a 
don José Cruz Ya pura. (Proyecto de ley.) 

4049—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Micaela Rosa Flores. (Proyecto de ley.) 

4140—Dimasi. — Otorgar una pensión graciable y vita-
licia a doña María López. (Proyecto de ley.) 

4204—Briz de Sánchez v oíros. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes al cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo 39 de la 
ley 23.270. abonándose las pensiones graciables 
otorgadas a partir de la fecha de sanción de la 
mencionada norma y otras cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) - ' 

4213—Aíasini. — Otorgar una pensión graciable a doña 
Eíina Alaniz. (Proyecto de lev.) 

42-16—Torres, Carlos M. y Grivwux — Dejar sin efecto 
el dispositivo de seguridad implementado para 
controlar el ingreso de personas a las distintas 
dependencias de la Honorable Cámara. (Proyecto 
de resolución.) 



'1268—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Silveria Arias. (Proyecto de ley.) 

4269—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Encarnación Balvina Díaz. (Proyeclo de ley.) 

4270—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Victoria Flores. (Proyecto de ley.) 

4271—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Isidora Julia Delgado. (Proyecto de ley.) 

4272—Pérez Vida!. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Adelina Quipildor. (Proyecto de ley.) 

4273—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña María Zulema López. (Proyecto de ley.) 

4274—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Beatriz Aramayo. (Proyecto de ley.) 

4273—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Teodosia Gerón. (Proyecto de ley.) 

4276—Pérez Vidal. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Francisca Tinte. (Proyecto de ley.) 

4286—Terrile. — Disponer la publicación de una nue-
va edición del Reglamento de la Honorable Cá-
maiif, actualizado con í,idice temático y alfabé-
tica y un anexo de las normas que lo comple-
mentan. (Proyecto de resolución.) 

4317—Stolkiner y otros. — Modificaciones al Reglamen-
to de la Honorable Cámara. (Proyecto de reso-
lución.) 

4328—Serralta y Austcrlitz. — Modificaciones al Regla-
mento de la Honorable Cámara. Creación de la 
Comisión de Sistemas Hídricos. (Proyecto de re-
sol ución.) 

4364—Bakinljian y otros. — Modificaciones al Regla-
mento de la Honorable Cámara. Creación de la 
Comisión de Derechos Humanos. (Proyecto de 
resolución.) 

4368—Párente. — Otorgar una pensión graciable a don 
Ernesto Nicomedes Modesto Jofre. (Proyecto de 
ley.) 

4369—Párente. — Otorgar una pensión graciable a don 
Luis Manfroni. (ProyecU de ley.) 

4433—Ratkovic. — Otorgar una pensión graciable a don 
Víctor Hugo Frías. (Proyecto de ley.) 

4471—Lamberto. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Fernanda Muñoz. (Proyecto de ley.) 

4472—Lamberto. — Otorgar una pensión graciable a 
doña Enima Chamé. (Proyecto de ley.) 

4478—García. Roberto y otros. — Modificación al ar-
tículo 61, último párrafo del Reglamento de la 
Honorable Cámara (número de integrantes de 
las comisiones). (Proyecto de resolución.) 

4527—Lcscano. — Destinar un monto de las dietas ac-
tuales de los señores diputados a los damnifica-
dos por las inundaciones que afectan a las pro-
vincias de Formosa, Chaco, Corrientes y Santa 
Fe. (Proyecto de resolución.) 

4561—Zaffore. -— Disponer la actualización y compagi-
nación de la ley 11.672 (t. o. 1943) —ley com-
plementaria permanente de presupuesto— y la 
edición de 700 ejemplares por parte de la Im-
prenta del Congreso de la Nación. (Proyecto de 
resolución.) 

4581—Stolkiner. — Reglamentación de misiones oficia-
les al exterior en representación de la Honorable 
Cámara. (Proyecto de resolución,) 

OFICIALES VARIOS 

1985 

204—Ministro de Relaciones Exteriores y Culto. — 
Hace llegar un análisis del Dcmocratic Study 
Group del Congreso de los Estados Unidos sobre 
las reformas del Reglamento de la Cámara Baja 
a parb'r de 1970. 

368—Ministerio de Salud y Acción Social.—Da tras-
lado a la presentación de fecha 26 de agosto 
de 1985 del señor Osvaldo Foster sobre trámite 
del beneficio pensión para su liíjo enfermo. 

509—Subsecretaría Genera! de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el ministro de Trabajo y Seguridad Social 
relacionada con la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara el 17 de abril de 1985, en la 
cual se solicitaba el cumplimiento de la ley 
23.110, sobre pensiones graciables. 

944—Juez Federal con Competencia Electoral de la 
provincia de Córdoba. — Informa que le corres-
ponde al ciudadano José María Soria Arch cu-
brir la banca dejada por el señor diputado Car-
los Armando Becerra de la UCR. 

1072— Rabossi. Eduardo A,, subsecretario de Derechos 
Humanos. — Remite fotocopia de la carta de la 
señora Sara E . A. Escot, mediante la cual la 
nombrada formula denuncias y solicita una pen-
sión graciable. 

PARTICULARES 

1985 

27—García Leone, Bernardo E. — Peticiona y formu-
la diversas consideraciones relacionadas con el 
giro a comisión de expedientes originados por el 
recurrente. 

43—Si. Andrew's Parish Council Catholic Women's 
Leaguc of Cañada. — Peticiona la creación de 
una comisión parlamentaria para investigar a 
fondo las violaciones a los derechos humanos 
acontecidos durante la dictadura militar. 



74—Moreno, Enriqueta. — Peticiona una pensión ;:ra 
ciable. 

100—Navarro, Rosa Blanco. — Peticiona una pensión 
graciable. 

152—Luna de Granillo, Estaurufila. — Peticiona el 
pronto despacho del proyecto presentado por el 
señor diputado Herrera por el cual se le otorga 
una pensión a la vejez e invalidez. 

155—Orsi, Osvaldo. —- Amplía presentación anterior. 

188—Dorey, Ella, — Peticiona la creación de una co-
misión especial investigadora para investigar las 
violaciones a los derechos humanos ocurridos 
durante el gobierno militar. 

185—Boot, Wílma. — Peticiona la creación de una co-
misión parlamentaria para investigai a fondo las 
violaciones a los derechos humanos ocurridos du-
rante el gobierno militar. 

191—Armas, Ada. — Peticiona el otorgamiento de una 
pensión graciable vitalicia. 

192—Loyacomo , Francisca María. — Peticiona el otor-
gamiento de una pensión graciable vitalicia. | 

193—Vega, Eufemia Inés. — Peticiona el otorgamien-
to de una pensión graciable vitalicia. 

194—Escudero, llilda Bertha. — Peticiona el otorga-
miento de una pensión graciable vitalicia. 

203—Mac Eachern, Lola y otros. — Peticionan la crea-
ción de una com sión parlamentaria que investi-
gue a fondo las violaciones a los derechos hu-
manos durante el gobierno militar. 

204—Centro Vecinal Villa Los Altos. — Peticiona la 
donación de muebles para ese centro vecinal. 

220—Gay, Claudio. — Peticiona el pronto despacho 
del proyecto de ley del diputado nacional Ber-
nardo Eligió Herrera referido a otorgar una pen-
sión a la ve;'ez e invalidez. 

229—Federación Agraria Argentina. — Peticiona la 
creación de una comisión especial de legisladores 
para que investigue el anormal desenvolvimiento 
de la actividad azucarera en la provincia de Tu-
cumán y formula apreciaciones sobre temas co 
nexos. 

347—Saldino, Gustavo. — Hace conocer su adhesión 
al proyecto del señor diputado nacional Hugo 
Piucill referido a la creación de la Comisión do 
Derechos Humanos. 

468—Orecchio, Elida. — Peticiona se le otorgue una 
pensión graciable. 

477—Closler, Felipe. — Reitera petición de pensión 
graciable. 

502—Flores, Nicolás A. — Peticiona el otorgamiento 
de pensión. 

649—Unidades Básicas del Partido lusticialuto de 
San Luis. — Hacen conocer su impuguae-ión al 
diploma del señor diputado electo por San Luis, 
don Pedro Carlos Ortiz. 

652—Consejo Departamental del Partido !ustwiali-,ta 
de la Provincia de San Luis y otros. — impuguan 
el diploma del señor diputado Ortiz, 

833—Aguiai de Esefer, Marcia. — Formula petición 
y efectúa consideraciones con relación ai pro-
yecto del señor diputado Fuppiano y otros, sobre 
regLtru parlamentario J e repiesentautes de 'ir-
ganizaciones comunitarias. 

840—Comisión Permanente en Defensa del Techo, la 
Tieria y la Familia. — l lace conocer su proyec-
to de ley sobre emergencia habitacional. 

XXVI) Juicio Político 

DIPUTADOS 

1985 

3201—Pérez Vidal. — Promueve juicio político al doc-
tor Carlos Carvajal, titular del juzgado de Co-
mercio N? 9 de la Capital Federal. (Proyecto 
de resolución.) 

SENADO 

1985 

51—Remite expediente "Particulares 1-17/85 Naka-
nishi Dagoberto Víctor". — Por el que formula 
denuncia referente a su situación procesal. 

OFICIALES VARIOS 

1985 

5Ü9—Cámara Nacional de Apelaciones Especial en lo 
Civil y Comercial de la Capital Federal. — Re-
mite oficio en los autos caratulados "Loredo, 
Marta Beatriz, juez a cargo del Juzgado N? 48 
s/ínasist encías". 

676—Cámara Nacional de Apelaciones Especiales en 
lo Civil y Comercial de la Capital Federal. — 
Remite oficio, a fin de ser ugregadu el mismo 
a sus antecedentes. (599-O.V.-85.) 

831—Cámara Nacional de Apelaciones Especiales en 
lo Civil y Comercial de la Capital Federal •— 
Remite nota para ser adjuntada al expediente 
599-O.V.-85. 

1053—Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Criminal Federal N<? 2 - Secretaría Nt 6. — Re-
mite oficio en los autos caratulados "Narvaiz 
Pedro s/denuncia prevaricato". 

PARTICULARES 

1985 

16—Falbo, Oscar Horacio, — Peticiona el enjuiciamien-
to político para el juez doctor Vicente Angel Cis-



ñeros a eargo del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Criminal de Instrucción Nv 2. 

28—Iglesias, Juan Carlas.—Promueve juicio político 
a los señores jueces integrantes de la Sala VI de 
la Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correc-
cional de la Capital Federal, 

72—ParlUlo Demócrata Cristiano, Línea Acción Demo 
cristiana. ~ Formula pedido de juicio politico a 
los señores ministros de Relaciones Exteriores y 
Culto y de Economía de la Nación. 

83—De Feo, Elias Roberto. - - Solicita se inicie juicio 
político a los señores miembros de la Corte Su-
prema de Justicia y a otros magistrados que hu-
bieren incurrido en mal desempeño. 

94—Partido Demócrata Cristiano, Línea Acción Demo-
cristiana. — Amplia su presentación en el pedido 
de juicio político a los señores ministros de Rela-
ciones Exteriores y Culto y cíe Economía respec-
tivamente, 

113—García Leone, Bernardo E. — Peticiona la certifi-
cación de sus presentaciones ante esta Honorable 
Cámara, 

114—Falbo, Oscar Plorai 'io.—Solicita el juicio político 
de los señores jueces integrantes de la Sala '2' 
de la Cámara Criminal y Correccional de la Capi-
tal Federal y de los magistrados actuantes en la 
misma durante la feria judicial de enero de 1985. 

134—Castro, Juan Carlos. — Solicita la tramitación de 
juicio político al señor juez a cargo del Juzgado 
Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de 
Instrucción N ' 26 doctor Oscar Uawson Paz. 

1 3 5 — García Leone, Bernardo E. — Acompaña fotocopia 
de presentaciones anteriores. 

141—García Leone, Bernardo E. — Formula considera-
ciones subre una presentación anterior. 

142—García Leone, Bernardo E. — Peticiona el trata-
miento a su solicitud de juicio político al doctor 
José N Dibur. 

144—García Leone, Bernardo E. — Formula considera-
ciones sobre presentaciones efectuadas con ante-
rioridad. 

145—García Leone, Bernardo E. — Amplía presentacio-
nes anteriores > formula petición. (Con Legisla-
ción Penal y Juicio Político.) (Duplicado.) 

153—García Leone, Bernardo E. — Remite lotocopias 
de las presentaciones realizadas ante la Corte 
Suprema de Justicia, sobre el pedido de juzga-
miento al doctor José N. Dibur y otras cuestiones. 

154—García Leone, Bernardo E. — Formula considera-
ciones sobre todas sus presentaciones. (Con Legis-
lación Penal y Juicio Político.) (Duplicado.) 

173—García Leune, Bernarda E. — Peticiona y formula 
consideraciones acerca de sus presentaciones ante-
riores. (Cori Juicio Político y Legislación Penal.) 

253—García Leone, Bernardo E. — Solicita se active 
el trámite de todas sus presentaciones anteriores. 
(Con Legislación Penal, y Juicio Político.) (Du-
plicado. ) 

254—García Leone, Bernardo E. — Reitera pedido de 
juicio político para el juez doctor Germán Voss 
y su secretario doctor Eduardo Calloza. 

255—García Leone, Bernardo E. — Adjunta fotocopia 
nota HSA/MC/MG N" 153 de automóviles Peu-
geot Delegation Arnerique du Sud para ser adjun-
tada a sus presentaciones. (Con Legislación Penal 
y Juicio Político.) (Duplicado.) 

268—Lafuente, Virgilio R. — Promueve juicio político 
a la doctora María Dolores Fontbona de Pombo, 
a cargo del Juzgado Nacional de Primera Instan-
cia en lo Criminal de Sentencia letra "K". 

298—García Leone, Bernardo E. — Amplía presentación 
anterior y formula petición. 

299—García Leone, Bernardo E. — Amplía presentación 
anterioi y formula petición. 

300—García Leone, Bernardo E. — Reitera pedido de 
juicio político para el señor juez doctor Remigio 
González Moreno y su secretario doctor Bertoni y 
formula petición. 

301—García Leone, Jernardo E. — Formula petición 
y consideraciones en torno a la remisión de notas 
y documentación personal acompañadas en sus 
diversas presentaciones anteriores. 

303—García Leone, Bernardo E. — Reitera su solicitud 
de juicio político contra el señor juez Germán A. 
Voss y su secretario Eduardo Antonio Gallego. 

304—García Leone, Bernardo E. — Peticiona y formu-
la consideraciones en torno al expediente 300-P.-
85, presentado ante la Honorable Cámara el 19 
de julio de 1985. 

336—Fernández Frediani, Víctor. — Solicita el juicio 
político de la juez doctora Dina Rende de Cagi-
de, acompañando documentación. 

337—Taboada Roldán, Juan José. — Peticiona el en-
juiciamiento político al titular del Juzgado Na-
cional de Primera Instancia en lo Criminal N ' 7, 
Dr. Emilio Jorge García Méndez. 

351—Sjfagnoletti, Luis. — Formula consideraciones re-
lacionadas con el dictamen de la Comisión de 
Juicio Político impreso en el Orden del Día 
Nv 966. 

365—Piano, Carlos E. — Peticiona juicio político para 
el juez doctor Juan M. Lasalle. 

U-. '¡a 
393—García Leone, Bernardo E. — Reitera pedido de 

juicio político para el juez de instrucción doctor 
Héctor Gríeben y su secretario García Reynoso. 

3 9 4 — García Leone, Bernardo E. — Reitera pedido de 
juicio político para el doctor Ricardo Reto, Se-
cretaría Dr. Mauricio C. de Núñez. 



iU4—Gurda Leona, Bcniatdo E. — Peticiona juicio po-
lítico para el señ</r ministro de Defensa. 

406—Garda Leone, Bernardo E. — Peticiona juicio po-
lítico paia el señor ministro de Economía. 

407—García Leone, Bernardo E. — Peti'.íoua juicio po-
lítico para el señor ministro del interior. 

439—García Leone, Bernardo E. — Peticiona el enjui-
ciamiento del doctoi'ministro de Salud y Acción 
Social y reitera ios términos de su presentación 
anterior. 

459—Terza, José Elias, Dr. — Amplía fuudameutus pa-
ra el enjuiciamiento poltico del señor juez Emilio ! 
García Méndez. 

460—García Leone, Bernardo E. — Peticiona juicio po-
lítico a la jueza a cargo del juzgado de turna 
Nv 42 y de su secretario a cargo de la Secreta-
ria N" 137 de ese juzgado correspondiente al Cri- ' 
minai de Instrucción. 

480—Taboada Roldan. Juan José. — Peticiona juicio 
político para el doctor Jaime A. Far Siiau, jue? 
a cargo dei Juzgado Nacional de Ira. Instancia 
en lo Criminal de Instrucción No 27. 

505—García Leone, Bernardo E. — Peticiona el enjui-
ciamiento de los jueces federales a cargo del N1-
6, señores Ramírez y doctor Miguel del Castillo. 

506—García Leone, Bernardo E. — Peticiona el enjui 
ciamiento del señor procurador del Tesoro de la 
Nación doctor Héctor Pedro Frissi. 

507—-García Leone, Bernardo E. — Peticiona la ini-
ciación de una investigación en la Secretaría 
Privada de la Presidencia de la Nación y el en-
juiciamiento del general Reinaldo Bignone y riel 
señor presidente de la Nación doptor Raúl Alfon-
sín. 

517—García Leone, Bernardo E. — Solicita el enjui-
ciamiento del señor juez de instrucción, ductor 
Miguel A. Pinciroli, Juzgado N'J 14, Secretaría 
No 143. 

533—García Leone, Bernardo E. — Remite copias de 
notas enviadas a Jos doctores Raid Fontana y 
Raúl Madueña, secretario y presidente de la Cá-
mara Criminal y Correccional de Apelaciones res-
pectivamente, solicitando enjuiciamiento. 

541—García Leone, Bernardo E. — Solicita juicio po-
lítico al señor juez de instrucción, doctor Víctor 
Pettigiani y de su secretario, doctor Federico 
Luis Casal. 

563—García Leone, Bernardo E. — Hace presentación 
de notas para ser agregadas al espediente 533-
P.-85. 

584—García Leone, Bernardo E. — Peticiona el eii/in-
ciamiento de Ja señora jueza doctora Alaria Cer-
vini de Cubría. 

585 — Cui cui Leone, Bernardo E. — Peticiona ei enjui-
ciamiento del señui uwiistio dt Educación y Jus-
ticia doctoi Carlos Aleonada Aramburú. 

602—Garría Leone, Bernardo E. — Peticiona el enjui-
ciamiento de los integrantes de la Corte Suprema 
de Justicia y de altos funcionarios de ¡a misma. 

614—Blanco, Elbio y otros. — Peticionan eJ enjuicia-
miento político para el juez Miguel }. Pons. 

625—García Leone, Bernardo L. — Solicita eJ juicio 
político al juez de instrucción doctoi Miguel Au-
ge! Pinciroli, a cargo de) Juzgado Nv 14. 

628—García Leone, Bernardo K. — Acompaña docu-
mentación para ser agregada al expediente 602-
P.-85. 

637—García Leone, Bernardo E. - Solicita Juicio po-
lítico para los doctores Héctor Rodolfo Orlandi, 
Enrique V. Rocca y Felipe González Raura, in-
tegrantes de la Cámara Nacional Electora). 

638— García Leone, Bernardo t. — Solicita sanciones 
y efectúa denuncia contra e i señoi juez Miguel 
Angel Pinciroli. 

045—García Leone, Bernardo £.. — Solicita el enjui-
ciamiento del señor presidente de la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Civil doctor Jorge H. 
Alterini. 

665—Garda Leone, Bernardo E. — Solicita juicio po-
lítico para el señor juez de instrucción ductor Luis 
Carlos Longobardi. 

694—García Leone, Bernardo E. — Remite fotocopia 
de documentación para agregar a otras presenta-
ciones. 

700—García Leone, Bernardo E. — Solicita juicio po-
lítico al juez doctor Cermán A. Voss y al secre-
tario doctor Eduardo A. Collazo. 

701—García Leone. Bernardo E. — Solicita juicio polí-
tico ai Juez doctor Emilio García Méndez y al 
secretario doctor Romano. 

702—García Leone, Bernardo E. — Peticiona el enjui-
ciamiento del juez de instrucción doctor Rolando 
Forticb Baca y de su secretario doctor Alejandro 
E. C. Melik. 

703—Garetti Leone, Bernardo E. — Peticiona el enjui-
ciamiento del doctor Rodolfo Ricota Denby y 
de su secretario doctor Mariano Cúneo Libaro-
na (h ). 

704—Garda Leone, Bernardo E. — Peticiona el enjui-
ciamiento del decano del cuerpo médico tou-nse, 
doctor Jorge Juan Perea y de sus colegas, docto-
res García Blanco, Martini Beilock, José Maria 
Sola y Paz y Enrique Antonio Romera. 

705—García Leone, Bernardo E. — Peticiona el enjui-
ciamiento de) fiscaj doctor Carlos Andina Allen-
de y de Ja juezn María Cervini de Cubría. 



708—García Leone, Bernardo E. — Solicita juicio po- ! 
litico al doctoi Emilio Jorge García Méndez y 
a su secretario doctor Gerome. 

720—Wours, Carlos Alberto. — Peticiona el juicio po-
lítico del señor juez de Instrucción No 4, Secre-
taría 113. 

761—García Leone, Bernardo E. — Solicita el enjui-
ciamiento del señor juez doctor Oscar A, Rawson 
Paz. 

7 6 2 — García Leone, Bernardo E. — Solicita el enjui-
ciamiento del señor juez electoral, doctor Juan 
E . tégoli. 

768—Taboada Roldún, Juan José. — Amplía su peti-
ción de juicio político al titular del Juzgado Na-
cional de Primera Instancia en lo Criminal de 
Instrucción No 7, doctor Emilio jorge García 
Méndez. , 

781—Taboada Roldan. Juan José. — Remite informa-
ción para agregar al pedido de juicio político aj 
titular del Juzgado Nacional de Instrucción No 1, I 
doctor Emilio Jorge García Méndez. 1 

782—Carda Leone, Bernard o E. — Peticiona la ins-
trucción de juicio político al señor juez Fernan-
do fcaáfíte. 

783—García Leone, Bernardo E. — Peticiona la ins-
trucción de juicio político al señor juez Ricardo 
Reto. 

784—García Leone, Bernuido E. — Peticiona y formu-
la observaciones al Orden del Día No 14 del 
presente período de sesiones extraordinarias. 

789—Taboada Roldan, Juan José. — Solicita el retiro 
del expediente 480-P.-85 por el que solicitaba el 
juicio político del señor juez de instrucción, doc-
tor Jaime Far Suau. 

796—García Leone, Bernardo E. — Solicita el enjui-
ciamiento del señor fiscal general de la Nación, 
don Ricardo Francisco Molínas. 

797—García Leone, Bernardo E. — Solicita ei enjuicia-
miento dei señoi juez don Luis Velazco. 

830—Di Cecco, Oscar. — Solicita la promoción de |ui-
vio político al señor iuez nacional de primera 
instancia en lo criminal de instrucción, doctor Ri-
cardo Reto. 

836—García Leone, Bernardo E. — Solicita el enjui-
ciamiento del señor juez lederai, doctor Néstor 
Luis Dlondi. 

838—García Leone, Bernardo E. — Solicita se instruya 
juicio político al señor ministro del Interior. 

855—Pagani, Jorge Luis. — Solicita juicio político con-
tra el señoi ministro dei Interior. 

859—García Leone, Bernardo E. — Solicita el enjui-
ciamiento politico del luez de instrucción en lo 
Criminal Nv 3, doctor Luis Velazco. 

869—Garda Leone, Bernardo E. — Solicita la forma-
ción de juicio político al señor ministro de De-
fensa de la Nación, doctor Germán López. 

XXVII) Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano 

PODER E J E C U T I V O 

1985 

Mensaje 2.165. Por el que devuelve sin promul-
gar la ley 23.305 sobre Fondo de Asistencia y 
Fondo Compensador Jubilatorio para el Perso-
nal de Obras Sanitarias. (Antecedente: expedien-
te 9Í9-D.-84.) 

SENADO 

1984 

85—Promoción, por parte del Poder Ejecutivo, de 
programas de investigación dirigidos a la susti-
tución de plaguicidas químicos tóxicos por téc-
nicas biológicas que permitan combatir las pla-
gas vegetales preservando el equilibrio biológi-
co y la salud humana y animal. 

1985 

15—Régimen legal por el cual deberán enviar al Con-
sejo Federal de Inversiones, información referi-
da con las ciencias de la tierra, los organismos, 
instituciones y empresas que desarrollan activi-
dades relacionadas con las ciencias ya mencio-
nadas. 

85—Creación del Consejo Federal de Planificación y 
Ordenamiento Territorial (Copeflot). 

15—Régimen legal por el cual del>erán enviar al Con-
sejo Federal de Inversiones, información referida 
con las ciencias de la tierra, los organismos, ins-
tituciones y empresas que desarrollan actividades 
relacionadas con las ciencias ya mencionadas. 

DIPUTADOS 

1985 

14—Flores y García (A. M.). — Constituir una co-
misión especial de la Honorable Cámara para 
investigar sobre la eventual existencia de depósi-
tos subterráneos de gas, originados por la des-
composición de la basura con que se rellenó los 
terrenos que ocupa el complejo deportivo Water-
land ubicado en la ciudad de Mar del Plata, 
provincia de Buenos Aires. (Proyecto de reso-
ción.) 

47—Monserrat. — Convoca a través de la Comisión de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano, a una serie de entidades, instituciones 
y personas a una audiencia de coiisulta para co-
nocer ai opinión sobre la creación de un Comité 
Argentino de la C I T E S (Convención Internado-



nal sobre Tráfico de Especies Amenazadas de la 
Fauna y Flora Silvestre), y cuestiones conexas. 
(Proyecto de resolución.) 

499—Medina y otros, — Desafectar como reserva na-
cional diversos lotes ubicados en la provincia del 
Chubut, para ser distribuidos como unidades eco-
nómicas entre pobladores de la región andina 
patagónica que no cuentan con tierra de su pro-
piedad. (Proyecto de ley.) 

586—Rigatuso. — Instituir el Premio Cámara de Dipu-
tados de la Nación para distinguir los mejores 
trabajos sobre temas de ecología y conservación 
del medio ambiente, que presenten a concurso 
al mimos de los niveles primario, secundario y 
universitario de todo el país, (Proyecto de reso-
lución.) 

695—Dalmaa y otros. — Creación de una comisión bi-
cameral encargada de estudiar y redactar un pro-
yecto de ley de ordenamiento territorial, equili-
brio poblacional y asentamientos humanos. (Pro-
yecto de resolución.) 

913—Aceoedo de Bianchi, — Modificación de la ley 
13.273 —ley de defensa forestal—. (Proyecto de 
ley.) 

1225—Gutiérrez Pastor. — Modificación de los artículos 
4o, 5'-', 6?, 10 y 20 de la ley 22.351 (Ley de Par-
ques Nacionales). (Proyecto de ley ) 

1257—Falcioni de Biauo. — Adherir a la conmemoración 
del Día Nacional de la Conservación del Suelo 
y otras situaciones conexas. (Proyecto de reso-
lución. ) 

1528—Muglietti. -— Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor, caratulado: "Aprovechamiento in-
tegral de las aguas del río Bermejo con des ino 
a riego, provisión de agua potable y energía eléc-
trica para Salta y Chaco". Expediente 260-D.-83. 

1565—Donaires. — Reproduce el- proyecto de ley, con 
modificaciones del que es autor, caratulado: "Ré-
gimen del fomento del desarrollo forestal me-
diante desgravaciones impositivas o subsidios fis-
cales". Expediente 998-D.-83. 

1567-—Donaires. — Reproduce el proyecto de ley, con 
modificaciones, del que es autor, caratulado: 
"Plan de forestación en zonas críticas y de fron-
tera". Expediente 1.283-D.-83. 

1594—Riutort de Flores y Ghiano. — Régimen legal por 
el que se declara de interés público la protec-
ción, conservación, propagación, reproducción y 
aprovechamiento racional de Ja fauna silvestre, 
declárase de propiedad del Estado nacional o 
provincial los animales de la fauna silvestre. (Pro-
yecto de ley.) 

1596—Riutort de Flotes y Ghiano. — Creación del Con-
sejo Federal de Saneamiento. (Proyecto de ley.) 

1742—Ghiano. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es au'.or, caratulado: "Declara de interés nacional 

la prospección y exploración de lo¿ recursos de 
carbonato de sodio en Jos alrededores del lago 
Chio, provincia de Santa Cruz". Expediente 
1.473-D.-83. 

1745—Ghiano. — Reproduce el proyecto de ley del que 
es autor, caratulado: "Transferencia definitiva de 
los dominios de tierras fiscales nacionales, pro-

I vincialcs y municipales en zouas de áreas de fron-
I lera en el ámbito urbano o rural a sus ocupantes 

particulares". Expediente 928-D.-83. 

1924—Druetta. — Solicitar al Poder Ejecutivo la crea-
ción de la Subsecretaría de Recursos Naturales 
Renovables, en el ámbito de la Secretaría de Es-
tado de Agricultura y Ganadería y otras cuestio-
nes relacionadas con el Instituto Forestal Nacio-
nal. (Proyecto de resolución.) 

2017—Zingale y Mosso.— Declarar zona de promoción 
minero-industrial al departamento Las Heras de 
la provincia de Mendoza, incluyendo toda el área 
de frontera con ]a República de Chile. (Proyec-
to de ley.) 

2020—Zinga !e. — Declarar zona de promoción minero-
índustiial en la provincia de San Juan a la re-
gión comprendida entre latitud 31° a 33° y lon-
gitud 68° a 71° incluyendo el área de frontera 
con la República de Chile. (Proyecto de ley.) 

1 2026—Bonino. — Creación del Instituto de Investigación 
y Desarrollo de Alimentación Marina, en el ámbi-
to de Ja Secretaría de Estado de Intereses Marí-
timos. (Proyecto de ley.) 

2082—Riquez y Ghiano. — Régimen legal para el desa-
rrollo minero-industrial de las industrias electro-
inlensivas de los meiales livianos en las provin-
cias de Santa Cruz y Chubut. (Proyecto de ley.) 

2151—Riutort de Flores y Ghiano. — Modificaciones a 
la ley 20.284/73, de preservación de recursos de 
aire. (Proyecto de ley.) 

2244—Ratkovio. — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor, caratulado: "Ley de colonización". 
Expediente 720-D.-83. 

2280—Planells. — Declarar de interés nacional y de lo-
calización prioritaria la instalación de una planta 
de tratamiento y envase de aguas minerales y 
mineralizadas para consumo humano en Miramar, 
clepar.amento de San Justo, provincia de Córdo-
ba. (Proyecto de ley.) 

2294—Canicoba. — Creación del parque nacional Sie-
rra de las Quijadas en la provincia de San Luis. 
(Proyecto de ley.) 

2423—Gutiérrez y Altainirano, — Régimen legal por el 
cual se establece que los yacimientos de hidro-
carburos líquidos y gaseosos son bienes de do-
minio privado de la Nación o de las proviucias. 
(Proyecto de ley.) 



2539—Eárburo. — Régimen preferencial para la produc- : 

ción y uso nacional de fertilizantes destinados 
al iiieremeuto de la producción agropecuaria. 1 

Creación tlel Consejo Federal del Fondo Nació- | 
nal de Fertilizantes y organismos anexos. (Pro-
yecto de ley.) 

2607—Riutort de Flores y Ghiaiio. — Declarar de inte-
rés nacional la conservación, recuperación y me-
joramiento de los suelos aptos para la explota- I 
ción agropecuaria y creación del Servicio Nació- ' 
nal de Conservación de Suelos (Proyecto de ley.) 

2642—Zingale. — Declarar zona de promoción minero-
industrial al departamento de San Rafael de la 
provincia de Mendoza, incluyendo el área de 
frontera con la República de Chile. (Proyecto de 
ley.) 

2745—Riutort de Flores y Ghiano. — Régimen legal de 
Fomento Forestal. (Proyecto de ley.) 

2800—Riutort de Flores y Ghiano. — Solicitar al Poder 
Ejecutivo declare de interés nacional el U Con-
greso Latinoamericano y III Congreso Argentino 
del Ambiente que se llevará a cabo entre el 9 
y 11 de octubre de 1985. (Proyecto de decla-
ración .) 

2814—Rui'Jt(e . C.).—Creación de una comisión espe-
cial investigadora en el ámbito de la Honorable 
Cámara, sobre la higiene urbana en distintos 
municipios. (Proyecto de resolución.) 

2929—Di Cío y Aharez (A. C.) (M. C . ) . — Ley de Fo-
mento Forestal. (Proyecto de ley.) 

2938—Aharez, Adrián C. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo declare de interés nacional las XI Jornadas de 
Ja Asociación Argentina contra la contaminación 
ambiental sobre agua potable y medio ambiente 
que se realizaran entre el 14 y 16 de octubre de 
1985 en la Capital Federal. (Proyecto de decla-
ración. ) 

2939—Aharez. Adrián C. — Creación como figura jurí-
dica del "Patrimonio Genético Nacional" enten-
diendo por tal a todas las especies vegetales fo-
tosíntéticas o no y a las especies animales inver-
tebrados y vertebrados autóctonos que integran o 
vinculan tos sistemas ecológicos naturales terres-
tres y acuáticos de la biogeografía nacional. (Pro-
yecto de ley.) 

2951—Manzano y Fappiano. — Derogación de toda le-
gislación que establece la vigencia de retenciones 
y demás gravámenes, a la exportación de produc-
tos industrializados derivados de maderas duras 
provenientes de bosques nativos. (Proyecto de 
ley.) 

3000—Castillo. — Ley de Fomento Forestal. (Proyecto 
de ley.) 

3108—Taibo y Nadal. — Inclusión del minera! de silli-
manita entre las sustancias de primera categoría 
descritas por el Código de Minería de la Nación. 
(Proyecto de ley.) 

3184—Manzano. — Construcción del acueducto termal 
entre la zona de campamento de Tupungato y 
Villa Cabecera del mismo en la provincia de Men-
doza. (Proyecto de ley.) 

3415—Carranza. — Creación de una comisión bicameral 
especial para estudio y solución de los problemas 
que generan los meteoros que afectan a la pro-
cia de Buenos Aires. (Proyecto de resolución.) 

4024—Riutort de Flores. — Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la intoxicación colectiva ocurrida 
en la localidad de Berazategui, provincia de Bue-
nos Aires, ocurrida por evacuaciones de afluen-
tes gaseosos con contenido de plomo. (Proyecto 
de resolución.) 

4206—Losada. — Transferencia a la provincia de Misio-
nes, en carácter de donación, de los terrenos de 
propiedad de la Administración de Parques Nacio-
nales donde se encuentran las cataratas del Igua-
zú y Ja reserva nacional del mismo nombre. (Pro-
yecto de ley.) 

4241—González, Alberto. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
la modificación, con la participación de Ja pro-
vincia de Mendoza, el convenio celebrado en-
tre la Comisión Nacional de Energía Atómica y 
dicha provincia el 13-2-81 y otras cuestionej co-
nexas. (Provecto de declaración.) 

4296—Ratkovic. — Solicitar al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a reducir la contami-
nación ambiental por efectos de la acción resi-
dual de compuestos de plomo, provenientes de la 
combustión de automotores que utilizan nafta 
etílica. (Proyecto de declaración.) 

4381—Zoccola. — Creación del ente para el desarrollo 
andino santacruceño ( E D A S ) . (Proyecto de ley.) 

4504—Maglietti. — Régimen legal por el cual se obliga 
a toda persona, física o jurídica que deba insta-
lar depósitos de sustancias consideradas explosi-
vas o contaminantes y que impliquen peligro para 
las personas, situados a una distancia que miti-
gue sus efectos nocivos, contaminación u otra 
afectación del medio ambiente, (Proyecto de 
ley.) 

OFICIALES VARIOS 

1985 

252—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Santa Fe. — Comunica la constitución de la 
Comisión de estudios sobre derecho y adminis-
tración del ambiente y los recursos naturales en 
ese Honorable Senado. 

270—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con re-
lación a la declaración aprobada por la Honora-
ble Cámara en la que se solicitaba se declare de 



interés nacional la realización de las IV Jornadas 
de Ecologú. Urbana y III Semana del Medio 
Ambiente que se llevaron a cabo entre los días 
16 al 18 dt junio del corriente año. 

300—Bloque de legisladores provinciales de la UCR 
y MPF de Tierra del Fuego. — Hacen llegar su 
petición con el fin de no dar sanción al proyecto 
de ley del diputado Adrián C, Alvarez caratula-
do "Creación del Parque Nacional Chuanisín, Is-
la de los Estados". 

308—Sanrlaval, legislador provincial, Tierra del Fuego. 
— Expresa su oposición al proyecto de ley del 
señor diputado Adrián Alvarez referido a la crea-
ción del Parque Nacional Chuanisín, Isla de los 
Estados. 

335—Honorable Cámara de Diputados de Calamarca. 
— Haca llegar copia de la declaración 3 mediante 
la cual expresan repudio al llamado a concurso na-
cional e internacional 1/85 para la explotación 
de yacimientos mineros ubicados en la provincia. 

338—Gobernador del territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur. 
— Hace conocer su oposición al proyecto del se-
ñor diputado Adrián Alvarez sobre la creación del 
Parque Nacional Chuanisín (Isla de los Estados), 
formulando consideraciones al respecto. 

392—Honorable Legislatura del territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur. — Hace conocer la declaración aproba-
da por ese cuerpo mediante la cual observa el 
proyecto del señor diputado Adrián Alvarez, so-
bre declarar a la Isla de los Estados en un par-
que nacional. 

414—Honorable Cántara de Diputados de la Provincia 
de La Pampa. — Remite resolución 27/85, donde 
solicita la aprobación del proyecto de resolución 
deJ diputado Serralla y otros sobre la cuenca hi-
drica de los ríos Desaguadero-Salado-Chadileuvú. 

449—Honorable Legislatura del Neuquén. — Remite co-
pia de Ja declaración 180, donde proponen mo-
dificaciones al proyecto de ley sobre el Consejo 
Federal de Inversiones. 

475—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior relacionada con la re-
solución aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que se solicitaba información sobre el grado 
de contaminación ambiental en el partida de En-
senada, provincia de Buenos Aires. 

481—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio del Interior con relación a la resolu-
ción aprobada por la Honorable Cámara sobre 
extracción de arenas en la zona de Punta Mogo-
tes, partido de General Pueyrredón, provincia 
de Buenos Aires. 

550—Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires. — Remite copia de la 
resolución aprobada el 26 de septiembre, referi-
da a la salinización del río Colorado. 

699—Subsecretaría General de la Presidencia de ¡a Na-
ción. — Remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con 
relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara en la que se solicitan informes sobre 
la contaminación de las aguas del río de la Plata. 

707—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con re-
lación a la declaración aprobada por la Honora-
ble Cámara en la que se solicita se declare de 
interés nacional el Seminario Universitario de 
Ciencia y Tecnología en el Control, Conservación 
y Rehabilitación del Medio Ambiente. 

785—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
ción. — Remite copia de !a respuesta enviada por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos rela-
cionada con la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicitan informes 
sobre la planta depuradora de líquidos cloacales 
de Obras Sanitarias de la Nación en Aldo Bonzi, 
partido de Esteban Echeverría, provincia de Bue-
nos Aires. 

810—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicitan infor-
mes sobre las causas que provocan la contami-
nación de las aguas frente a las costas del río 
de la Plata. 

845—Universidad Nacional del Comahue - Centro Re-
gional Universitario Bariloche. — Remite copia de 
las recomendaciones del Seminario Taller de Ic-
tiopatología. 

906—Municipalidad de Berisso, provincia de Buenos 
Aires, — Remite copia de la resolución aprobada 
por el iionorable Concejo Deliberante de ese 
municipio, relacionada con diversos problemas de 
contaminación y perturbación del ambiente que 
aqueja a esa ciudad. 

917—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior con relación a la 
resolución aprobada por ¡a Honorable Cámara 
en la que se solicita información sobre la ma-
tanza del zorro colorado en la provincia del Chu-
but. 

€19—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Educación y Justicia con 
relación a la declaración aprobada por la Hono-
rable Cámara sobre conocimientos y estímulos 



ile los medios pata preservai el equilibrio ecoló-
gico, el mejoramiento del ambiente y la calidad 
de vida. 

9 3 4 — Subsecretaría Cenerai ele la ¡'residencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Obras v Servicios Públicos 
con relación a la resolución aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicita información 
sobre los proyectos hidroeléctricos Paraná Medio. 

965—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Salud y Acción Social con i 
relación a la resolución aprobada por la Hono-
rable Cámara cu la que se solicita inlormación 
sobre las investigaciones que se realizan en el 
país acerca de las llamadas "lluvias ácidas" que 
contaminan el ambiente. 

990—Subsecretaría General de la Presidencia de ¡a 
Nación. — Remile copia de la respuesta enviada 
por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca con relación a la declaración aprobada por 1 

la Honorable Cámara sobre la depredación itti- 1 

cola en el litoral marítimo, islas Malvinas y zona 
antàrtica, efectuada por buques factorías extran-
jero 

1106— Subsecretaría General de la Presidencai de la 
Nación. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio ele Obras y Servicios Públicos, 
relacionada con la resolución aprobada poi la 
Honorable Cámara, en la que se solicita se iulor- 1 

me sobre el consumo global de tetraetilcno de 
plomo en las destilerías del país. 

1137—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación. — Remile copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
con relación n la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que solicitan se instru- i 
mente los controles adecuados que permitnu evi-
tar la tremenda depredación de la riqueza ictí-
cola que se está perpetrando en todo nuestro 
litoral marítimo, islas Malvinas y zona antàrtica, 

PARTICULARES 

1985 

4 — D e García, C. H., y oíros. — Hacen conocer su 
adhesión a! proyecto de ley del diputado nacio-
nal Adrián Alvarez con respecto a la creación 
del Parque Nacional Chuanisin (isla de los Es-
tados ). 

23—Corbellini, Jorge Luis y otros. — Hi.cen conocer 
su adhesión ni proyecto del señor diputado Al-
varez, Adrián, propiciando la creación del Par-
que Nacional Chuanisin (isla de tos Estados), 

37—Asociación de Amparo a la Niñez y otros. — Ha-
cen conocer su adhesión al proyecto de ley del 

señor diputado Alvarez, Adrián, acerca de la 
creación del Parque Nacional Chuanisin, isla 
de los Estados-Tierra del Fuego. 

57—Scarralli, Alberto y otros. — Manifiestan su apoyo 
al proyecto de ley presentado por el diputado 
Adrián Alvarez, sobre la creación del Parque 
Nacional Chuanisin (isla de los Estados). 

85—Asociación Amigos de la Ecología y Protección 
del Ambiente Humano y oíros. — Expresa su 
apoyo al proyecto de ley del señor diputado 
Adrián Alvarez proponiendo la creación del Par-
que Nacional Chuanisin, isla de los Estados. 

106—Espié, Jorge Andrés. — Hace conocer su apoyo 
al proyecto de ley del diputado nacional Adrián 
Alvarez acerca de la creación del Parque Nacio-
nal de Chuanisin (isla de los Estados), 

121—Adrogué de Sarivieri, Teresa y otros. — Hace 
conocer sil adhesión al proyecto de ley presenta-
do por el señor diputado Adrián Alvarez sobre 
la creación del Parque Nacional Chuanisin (isla 
de los Estados). 

128—Asociación Ecológica Esperancina y oíros. — Ma-
nifiestan su apoyo al proyecto de ley presentado 
por el señor diputado nacional Alvarez, Adrián 
sobre la creación del Parque Nacional Chuani-
sin (isla de los Estados). 

150—Curcetto, Néstor R. y otros. — Hace conocer su 
adhesión al proyecto del señor diputado Adrián 
Alvarez sobre creación del Parque Nacional 
Chuanisin (isla de los Estados). 

107—Del Hierro, Juan M. y otros. — Hacen conocer 
su adhesión al proyecto de ley del señor dipu-
tado Adrián Alvarez sobre la creación del Parque 
Nacional Chuanisin (isla de los Estados). 

183— Assef, ¡higo Daniel. — Hace conocer su adhesión 
al proyecto de ley del diputado nacional Adrián 
Alivarcz con respecto a la creación del Parque 
Nacional Chuanisin (isla de los Estadns). 

188—Brúim, Milena y otros. — Hace conocer su adhe-
sión al proyecto del señor diputado Adrián Al-
varez con respecto a la creación del Parque Na-
cional Chuanisin (isla de los Estados). 

211—Ganaui, Diego; Ludueña, Daniel, y Gómez, Da-
niel. — Hacen conocer su adhesión al proyecto 
de ley del señor diputado nacional Adrián Alva-
rez, referente a la creación del Parque Nacional 
Chuanisin (isla de los Estados). 

230-—Callenius, Carlos y oíros. — Hacen conocer su 
adhesión al proyecto del señor diputado nacio-
nal Adrián Alvaiez respecto a la creación del 
Parque Nacional Chuanisin (isla de los Estados). 

241—Berbetti, Bicardo. — Adhiere al proyecto de ley 
del señor diputado nacional Adrián Alvarez so-
bre creación del Parque Nacional Chuanisin (is-
la de los Estados). 



266—Asociación Ornitológica del Plata. — Hace co-
nocer su adhesión al proyecto de ley del diputa-
do nacional Adrián Alvarez referido a la crea-
ción del Parque Nacional Chuanisín (isla de los 
Estados). 

288—Fundación Cnusteau. — Hace conocer su adhe-
sión al proyecto de ley del señor diputado nacio-
nal Adrián Alvarez referido a creación del Par-
que Nacional Chuanisín (isla de los Estados) y 
formula consideraciones al respecto. 

294—Vtquc, Fabián. — Hace conocer su adhesión al 
proyecto de ley del señor diputado nacional 
Adrián Alvarez referido a la creación del Parque 
Nacional Chuanisín (isla de los Estados). 

322—De Mendonca, Jorge. — Peticiona y formula con-
sideraciones sobre los recursos del subsuelo y 
eleva un proyecto de protección del patrimonio 
nacional sobre esa cuestión. 

340—Vicente, Carlos; Faggiano, Jorge, y otros. — 
Hacen conocer su adhesión al proyecto de ley 
del señor diputado nacional Adrián Alvarez, re-
ferido a la creación del Parque Nacional Chua-
nisín (isla de los Estados). 

396'—Volpato, Roberto y otros. — Hacen conocer su 
proyecto de habitar la isla de los Estados y peti-
cionar apoyo de esta Honorable Cámara para 
darle al proyecto carácter de nivel nacional. 

414—Rodríguez Ridao de Vicente, Angela, y Vicente, 
Rodolfo. — Hacen conocer su adhesión al pro-
yecto del ingeniero Volpati, Roberto, referido al 
plan de habitar la Isla de los Estados. 

520—Instituto de Ecología de Chile y otros. — Hacen 
conocer su adhesión al proyecto del diputado 
nacional Adrián Alvarez referido a la creación 
del Parque Nacional Chuanisín (isla de los Esta-
dos). 

451—Aparicio, Aldo R., y Gedge, Federico. — Hacen 
conocer su apoyo al proyecto de ley del señor 
diputado nacional Adrián Alvarez referido a la 
creación del Parque Nacional Chuanisín (isla de 
los Estados). 

463—Tierra Alerta y Fundación Vida Silvestre Argen-
tina de Malargiie. — Hacen conocer su adhesión 
al proyecto presentado por los diputados nacio-
nales Riutort de Flores y Jorge Ghiano refe-
rente al decreto provincial relacionado con el le-
vantamiento de la veda de caza y pesca en la 
Laguna Llancanelo y el descontrol de caza en 
la reserva Payunta. 

489—Posadas, L. Fabián y Motirglier. — Hacen cono-
cer su adhesión al proyecto del señor diputado 
Adrián Alvarez referido a la creación del Parque 
Nacional Chuanisín (isla de los Estados). 

519—Fundación Cliadileuvú. — Hace conocer su adhe-
sión al proyecto de resolución de los señores di-

putados nacionales Miguel Serralta e Ignacio Al-
barracín que propicia mecanismos de concerta-
ción federal entre varias provincias. 

524—Fundación Paul Bardín y Fernández, Jorge Emi-
lio. — Hacen conocer su adhesión al proyecto del 
señor diputado nacional Adrián Alvarez referido 
a la creación del Parque Nacional Chuanisín 
(isla de los Estados). 

5 6 9 — Prieto. María L.. y tíotta, Fernando. — Expresa 
su adhesión al proyecto de ley del señor dipu-
tado Adrián Alvarez sobre la creación del Parque 
Nacional Chuanisín, isla de los Estados. 

570—Lihue - Asociación Protección de la Naturaleza. 
San Carlos de Bariloche, Río Negro. — Hace co-
nocer su propuesta para la creación de un centro 
de educación ambiental en la isla Victoria. 

577—Foswitti y otros. — Apoyan la creación del Par-
que Nacional Chuanisín —isla de los Estados—• 
Proyecto de ley del diputado Alvarez, A. 

613—Bello y Baeza, Imeldo. — Hace conocer su adhe-
sión al proyecto de ley del señor diputado na-
cional Adrián Alvarezz referido a la creación del 
Parque Nacional Chuanisín. 

641—Lima, Jorge O., y Amato, Nicolás, por la unión 
vecinal Sí. B. Gonnel de Wilde, provincia de 
Buenos Aires. — Formula petición y efectúa de-
nuncia contra la empresa "Seberia Avellaneda" 
que afecta al vecindario de Avellaneda y Quil-
ines. 

719—Unión Industrial Argentina. — Remite copia de 
la nota elevada al señor presidente de la Nación, 
donde hace conocer su posición sobre la crea-
ción de la Junta Nacional de Minerales. 

1171—Pinasco, Luis María. — Hace conocer su adhesión 
al proyecto del diputado nacional don Alvarez, A. 
que propone la creación del Parque Nacional 
Chuanisín (isla de los Estados). 

XXVUI) Turismo y Deportes 

DIPUTADOS 

1985 

20—García, C. E. — Otorgar un subsidia de $a 500.000 
a la Asociación Santiagueña de Básquetbol de Ve-
teranos, para la realización del Campeonato Ar-
gentino de Básquet de Veteranos. (Proyecto de 
ley.) 

104—Fígtieroa de Toloza. — Otorgar un subsidio do 
Sa 2.000 000 al Club Atlético Talleres de la ciu-
dad de Añatuya, provincia de Santiago del Estero, 
a efectos de fomentar la disciplina deportiva. (Pro-
yecto de ley.) 

177—Romero, Antonio, — Otorgar un subsidio de pesos 
argentinos 1.000.000 para el Club Social y Dcpor-



tivo "Tabay" de la provincia de Corrientes, para 
la realización de mejoras de infraestructura. (Pro-
yecto de ley.) 

178—Lattdín. — Solicitar informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con las ad-
judicaciones para la explotación de varios balnea-
rios ubicados en el complejo turístico Punta Mo-
gotes en la ciudad de Mar del Plata, provincia de 
Buenos Aires. (Proyecto de resolución.) 

195—Guelar. — Obligatoriedad de remitir al Honorable 
Congreso, por parte del Poder Ejecutivo junta-
mente con el presupuesto general de gastos y cálcu-
lo de recursos el plan analítico de trabajos pú- ' 
blicos. (Proyecto de ley.) 

197—Colombo. — Otorgar un subsidio de $a 600.000 
a olimpíadas especiales —San Juan— con destino 
al equipamiento de atletas discr«j>acitados. (Pro-
yecto de ley.) 

228—Agilitar. — Otorgar un subsidio de $a 1.500.000 
al Club Social y Deportivo Estrella del Norte dé 
la ciudad de Santiago del Estero con destino a 
refacciones en sus instalaciones. (Proyecto de ley.) 

296—Bielicki, — Otorgar un subsidio de $a 3.000.000 
al Centro Social y Recreativo Español de Villa 
Sarmiento, partido de Morón, provincia de Bue-
nos Aires, destinado a la reparación general de 
la estructura y techos de su gimnasio cerrado. 
(Proyecto de ley.) 

357—Scelzi. — Otorgar un subsidio de $a 15.000.000 
a la Municipalidad de la ciudad de Basavilbaso, 
departamento de Concepción de! LTrugnay, pro-
vincia de Entre Ríos, destinado a la realización 
de un gimnasio de invierno en su complejo po-
lideportivo. (Proyecto de lev.) 

-436—Brizuela y otros. — Otorgar un subsidio de pesos 
argentinos 400.000 al Hindú Básquetbol Club 
de la ciudad de San Fernando del Valle de Ca-
tamarca, destinado a sufragar los gastos que de-
mande la participación de sus formaciones en el 
XII Encuentro Argentino de Minibásquetbol, a 
realizarse en la Capital Federal en el mes cíe 
octubre de 1985. (Proyecto de ley.) 

•457—Castillo y otros. — Otorgar mi subsidio de pesos 
argentinos 5.000.000 al Club Central Los Lau-
reles de la misma localidad del departamento 
General Obligado, provincia de Santa Fe. para 
concluir obras de construcción de barios y ves-
tuarios. (Proyecto de ley.) 

458—Castillo y otros• — Otorgar un subsidio de $a 
JO.OOO al CJub Banco Provincial, de la ciudad de 
Reconquista, departamento de General Obligado, 
provincia de Santa Fe, con destino a la construc-
ción de baños y vestuarios. (Proyecto de ley.) 

459—Castillo y otros. — Otorgar un subsidio de $a 
25 000.000 al Club Atlétíco Central Reconquista, 
de la misma ciudad, del departamento de Gene-

ral Obligado, de la provincia de Santa Fe, con 
destino a la terminación del gimnasio cubierto. 
(Proyecto de ley.) 

508—Minichilo. — Otorgar un subsidio de $a 20.000.000 
al Club Social y Deportivo Barracas, de Capital 
Federal, con destino a afrontar deudas hipoteca-
rias con sentencia de remate y refacciones a rea-
lizar. (Proyecto de ley.) 

537—Perez Vidal. — Otorgar un subsidio de $a 
3000 .000 a! Club Cultural Social y Deportivo 
Joaquín V. González, de la localidad homónima, 
provincia de Salta, destinado a la reparación de 
instalaciones y adquisición de elementos para la 
enseñanza de deportes. (Proyecto de ley.) 

641—Scelzi. — Otorgar un subsidio de Sa 3.000.000 
al Club Atlètico Basavilbaso, provincia de En-

tre Ríos, con destino a mejoras en su campo de 
deportes. ( Proyecto de ley. ) 

667—Manzano. — Otorgar un subsidio de $a 1.000.000 
al Social y Deportivo Tupungato, para ser desti-
nado a la refacción y ampliación de su edificio 
(Proyecto de ley.) 

690—Sua'rcz. — Otorgar un subsidio de $a 2.500.000 
al Club Atlètico Central Córdoba, de la ciudad 
de Frías —Santiago del Estero—, con destino a 
efectuar mejoras en su campo deportivo y otras 
obras. (Proyecto de ley.) 

728—Paleari. —- Expresar a los gobierno de Italia, de 
Francia y de Bélgica, las condolencias del pueblo 
argentino por la matanza en Bruselas, y cuestio-
nes conexas. (Proyecto de resolución.) 

729—Perl. — Expresar solidaridad con el pueblo ita-
liano por las pérdidas de vidas sufridas, en oca-
sión de disputarse la final de la Copa Europea 
de Fútbol, en la ciudad de Bruselas- y manifestar 
repudio ante la vandálica acción de los aficiona-
dos ingleses que promovieron esos hechos. (Pro-
yecto de declaración. ) 

739—Nieva. — Prohibición para percibir sueldos, viá-
ticos, premios extras a quienes integran delegacio-
nes o equipos cjtie invoquen el título de seleccio-
nado nacional o selección argentina y/o repre-
sentación oficial del país, en cualquier disciplina 
deportiva. (Proyecto de ley.) 

804—Paleari y Domínguez Ferreijra, — Prohibición a 
los deportistas argentinos del uso de los símbo-
los patrios en todo evento deportivo, dentro v 
fuera de la Nación, cualesquiera fuera su carac-
terística, representntividad o motivación. (Proyec-
to de ley.) 

896-—Furila - Pepe — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la programación de uri campeonato nacional de 
fútbol por parte de la Secretaría de Estado de 
Deportes. (Proyecto de resolución.) 



954—Btrnino. — Otorgar un subsidio de $a 5.000.000 
al Club de Football Moreno de ¡a localidad de 
Lehmann, pruvincia de Santa Fe, destinado a 
obras de infraestructura edilicia. (Proyecto de 
ley.) 

993—Pérez Vidal. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos aspecto-, relacionados con 
la programación del próximo nacional de fútbol. 
(Proyecto de resolución.) 

995—Pérez Vidal. — Solicitar al Poder Ejecutivo man-
tenga la actual estructura del Campeonato Na-
cional de Fútbol. (Proyecto de resolución.) 

1106—Pérez Vidal. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas gestiones en trámite por 
parte de la Secretaría de Estado de Di portes 
relacionadas con el Campeonato Nacional de Fút-
bol 1986 y otras cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

1141—Pérez Vidal. — Expresar desagrado por l.i forma 
en que se ha instrumentado el Campeonato Na-
cional de Fútbol del año 1986. (Proyecto de re-
solución.) 

1196—Landiit. — Otorgar un subsidio de A 2000 al 
Club Deportivo Huracán de la localidad de Lo-
bería, provincia de Buenos Aires, con destino a 1 

realizar refacciones en sus instalaciones. (Pro-
yecto de ley.) 

1220—Rodríguez y Pepe. — Solicitar la donación de un 
terreno baldío de propiedad del Estado al Club 
Clan de Mensajeros de Correos y Telégrafos de 
la provincia de Buenos Aires. (Provecto de de-
claración.) 

1264—Ditnasi. — Solicitar al Poder Ejecutivo declare de 
interés el X Campeonato Panamericano ele Aje-
drez Juvenil que se desarrollai'á en la ciudad de 
Saladillo, provincia de Buenos Aires, desde el 
21 de julio al 7 de agosto del corriente año. 1 

(Proyecto de declaración.) 
I 

1323—Scelzi y Rodríguez. — Otorgar un subsidio de 
A 3000 al Club Defensores del Oeste de la ciu-
dad de Basavilbaso, provincia de Entre Ríos, con 
destino a mejoras en su campo de deportes. (Pro-
yecto de declaración.) 

1335—Corpacci y otros. — Otorgar un subsidio de tres 
mil australes ( A 3000) al Club Atlético Olim-
pia de la ciudad de San Femando del Valle de 
Catamarca, provincia de Catamarca, con destino 
a la refacción de sus instalaciones. (Proyecto 
de ley.) 

1421—Fappiano. — Reproduce el proyecto de ley del 
que es autor caratulado "Régimen de promoción 
económica para la provincia de Formosa". (Pro-
yecto de ley.) 

1449—Ríquvz. — Reproduce el proyecto de declaración 
del que es autor caratulado "Otorgamiento poi el 

Poder Ejecutivo nacional ile un subsidio de 3.000 
australes al Automóvil Club Río Gallegos, desti-
nado a la finalización de las obras de asfalto del 
autódromo 12 de Octubre". (De declaración.) 

1486—García, Antonio. — Otorgar un subsidio de 2.000 
australes al Club Basquetbol San Lorenzo de 
Chivilcoy, provincia de Buenos Aires, con destino 
a obras edilicias y compra de material deportivo. 
(Provecto de ley.) 

1493—Orgambide.—Solicitar al Poder Ejecutivo la do-
nación de) predio propiedad de la Dirección Na-
cional de Vialidad ubicado en el Barrio Obrero 
Ruta 12 y acceso al puente Zárate-Brazo Largo, 
localidad de Zarate, provincia de Buenos Aires, 
destinado a la construcción de un complejo poli-
deportivo cu beneficio al Club Atlético Defenso-
res Unidos de Zarate. (Proyecto de resolución.) 

1494—Pérez Vidal. — Solicitar informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
suspensión de ¡unciones económicas impuestas a 
varios clubes por parte de las autoridades de la 
Asociación del Fútbol Argentino (AFA) . (Pro-
yecto de resolución.) 

1534—Maya. — Otorgar un subsidio de 2.000 australes 
a la Municipalidad de Concordia, provincia de 
Entre Ríos, con destino a obras en el polidepor-
tivo y el velódromo de dicha ciudad entrerriana. 
(Proyecto de ley.) 

1553—Tepe y Purita. — Solicitar informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la organización de la carrera de T C en San Mi-
guel del Monte el 14 de julio de 1985. (Pro-
yecto de resolución.) 

1710—Pérez Vidal y Lescano. — Otorgar un subsidio de 
3.000 australes a la escuela de deportes del Club 
General Pizarra, de la localidad de Orán, pro-
vincia de Salta, para la adquisición de moviliario 
y realizar refacciones. (Proyecto de ley.) 

1711—Pérez Vidal y Lescano. — Expresa descontento 
por la organización del campeonato nacional de 
fútbol a disputarse en 1986. (Proyecto de decla-
ración.) 

1740—Flores. — Otorgar un subsidio de 500 australes al 
Consejo Vecina! C del Barrio Centenario de la 
ciudad de Mar de Plata, partido de General Puey-
rredón, provincia de Buenos Aires, para desti-
narlos a la compra de material de construcción 
para el cerramiento de espacios verdes. (Pro-
yecto de ley.) 

1786—Alie grane de Fonte. — Otorgar un subsidio de 
5.000 australes al Club Social y Deportivo Parque 
de la Capital Federal con destino a refacciones 
generales. (Proyecto de ley,) 

1780—Cassia. — Otorgar un subsidio de 1.500 australes 
al Club Lujan Sport Club, sociedad civil con 



personería jurídica de la provincia de Mendoza, 
destinado a la adquisición de material social y 
deportivo. (Proyecto de ley.) 

1851—Bon'mo. — Creación de los campeonatos de pTe-
selección deportiva Argentina en el mundo con 
el fin de participar en las olimpíadas internacio-
nales, (Proyecto de ley.) 

1951 —Purita. — Otorgar un subsidio de A 2.000 al Club 
Social y Deportivo Doctor Enrique Ballarati de 
Lanús Este, provincia de Buenos Aires, destinado 
a obras de remodelación de sus instalaciones. 
(Proyecto de ley.) 

2009—Pedrini. — Otorgar un subsidio de A 2.000 a la 
Asociación Cooperadora del Centro de Educación 
Física No 5 de la localidad de Las Breñas, pro-
vincia del Chaco, para terminar obras en el gim- | 
nasio y cerramiento del estadio multiuso. (Pro-
yecto de ley.) 

2038—Srur Reproduce el proyecto de ley del que es I 
autor, caratulado: Acordar a la Municipalidad de 
General Conesa, provincia de Río Negro, un sub-
sidio de A 1.000 con destino a la conclusión de I 
las obras de construcción del playón polideporti-
vo. (Proyecto de ley.) 

i 
2080—García, Antonio. — Solicitar informes al Poder i 

Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con las medidas de seguridad adoptadas por la 
Policía Federal y de la Provincia de Buenos 
Aires en ocasión de la largada del 5 ' Rally Mun-
dial Argentino Córdoba 1985. (Proyecto de re-
solución.) 

2140—Corzo. — Otorgar un subsidio de A 5.000 al Club 
Social y Deportivo Andino de la provincia de La 
Rioja, con destino al equipamiento requerido por 1 

la actividad deportiva. (Proyecto de ley.) 

2141—Corzo. — Otorgar un subsidio de A 3.000 al Club 
Social y Deportivo Gatuna de la provincia de La 
Rioja, para la adquisición de equipos. (Proyecto 
de ley.) 

2146—Orgambide .— Otorgar un subsidio de A 5.000 al 
Club Deportivo Central Buenos Aires de Zárate, 
provincia de Buenos Aires, para mejoras. (Pro-
yecto de ley.) 

2147—Orgambide. — Otorgar un subsidio de A 5.000 al I 
Pineral Fútbol Club de la ciudad de Zftrate, pro-
vincia de Buenos Aires, para la construcción de 
una sala de primeros auxilios y salón de actos 
culturales y deportivos. (Proyecto de ley.) 

2172—Bárbaro . —• Otorgar un subsidio de A 2.000 al I 
Automotor Club Jacobacci de la localidad de In-
geniero Jacobaccl, provincia de Río Negro, con 
destino a la construcción de un polideportivo, 
(Proyecto de ley.) 

2248—Orgambide. — Otorgar un subsidio de A 5,000 al 
Club Atlético Júniors de la localidad de Darra-

gueira, provincia de Buenos Aires, para la cons-
trucción de un salón. (Proyecto de ley.) 

2307—Romero, Francisco. — Otorgar un subsidio d? 
A 5 .000 al Club Atlètico Casino de la ciudad de 
Termas de Río Hondo, provincia de Santiago del 
Estero, destinado a la finalización de diversas 
obras. (Proyecto de ley.) 

2402—Pérez Vidal y Manzano. — Solicitar al Poder Eje-
cutivo disponga que se tengan en cuenta varins 
propuestas por parte de los organismos competen-
tes en la organización de los futuros campeonatos 
nacionales, regionales y profesionales de fútbol en 
la República Argentina en el año 1986. (Proyecto 
de resolución.) 

2428—Carcía. Antonio M. — Otorgar un subsidio de 
A 2.000 al Club Ferrocarril Oeste de Trenqne 
Lauquen, provincia de Buenos Aires, para el me-
joramiento de instalaciones. (Proyecto de ley.) 

2581—Allegrone de Fonte. — Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional el 14o Campeonato 
Nacional de Tiro. (Proyecto de declaración.) 

2695—Purita. — Otorgar un subsidio de A 3 000 a In 
Asociación Mnrplntense de Atletismo, de la rin-
dad de Mar del Plata, destinado al meinrnmipn'n 
de las instalaciones en el campo mnnirip.-d de 
los deportes de esa ciudad. (Proyecto de le.y.) 

2719—Daud. — Otorgar un subsidio de A 1.500 a In 
institución deportiva L a Rioja Vial Club, enn 
destino a la ampliación de su sede social. (Pro-
yecto de ley.) 

0740—Canicoba. — Solicitar al Poder Ejecutivo dpclare 
de interés el XLIT Campeonato Argentino de Pe-
lota a Paleta en Trinquete, 1» categoría mayores 
a realizarse los días 5, 6 y t de diciembre de 
1985 en la provincia de San Luis. (Proyecto de 
declaración.) 

3757—Cardozo. — Autorizar al Poder Ejecutivo h trans-
ferencia sin cargo, al Club Nacional de Santa Fe 
de una fracción de tierra que es propiedad de Ja 
empresa Ferrocarriles Argentinos situada en Ja ca-
lle Paso entre Cuatro de Enero y Urquíza de la 
ciudad de Santa Fe. (Proyecto de ley.) 

2786—Restovich y Guattì. — Solicitar al Poder Ejecuti-
vo facilite y promueva la reanudación de viajps 
turísticos al Sector Antàrtico Argentino. (Provecto 
de declaración,) 

2943—Yamaguchi y Manzano. — Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la reglamentación de la Ley del De-
porte — 2 0 . 6 5 5 — y las declaraciones sobre la 
cuestión adjudicada al secretario de Deportes, 
Rodolfo O'Reilly. (Proyecto de resolución. ) 

2960—Dalmau. — Declarar de interés nacional el tor-
neo de fútbol infantil que organiza la Federación 
Argentina de Fútbol Infantil ( F A F I ) para que 



se lleve a cabo del 13 al 22 de diciembre en 
las localidades de Posadas, OberA, Apóstoles y 
Puerto Rico de la provincia de Misiones y cues-
tiones conexas. (Proyecto de declaración.) 

3003—Torres. — Otorgar un subsidio de A 4 000 al 
Club de Caza y Pesca John Goodall, de la ciu-
dad de Río Grande, de Tierra del Fuego para 
ser destinado a obras de ampliación de la sede 
social. (Proyecto de ley.) 

3174—Mastolorenzo. — Otorgar un subsidio de A 50.000 
al Gimnasio Polideportivo escolar de Remedios 
de Escalada, con el fin de terminar la construc-
ción del mismo. (Proyecto de ley.) 

3717—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 6.000 
al Club Atlético Talleres Central Norte de Gral. 
Güemcs, provincia de Salta, con destino a la 
construcción de una cancha de basquetbol y otras 
complementarias. (Proyecto de ley.) 

3726—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 6.000 
al Club Atlético Belgrano situado en el departa-
mento de Cral, Giiemes, provincia de Salta, con 
destino a la construcción de un campo de de-
portes y obras complementarias. (Proyecto de 
ley.) 

3782—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 79.100 
al Club Social, Cultural y Deportivo Círculo Ar-
gentino, de Tartagal, provincia de Salla, con 
destino a obras complementarias en su estadio 
de basquetbol. (Proyecto de ley.) 

3808—Orliz. — Solicitar al Poder Ejecutivo la inclusión, 
en los anuncios publicitarios de Ferrocarriles Ar-
gentinos, los horarios de los servicias de trenes 
turísticos que arriban o salen de la provincia de 
San Luis, cuya omisión no es explicable. (Pro-
yecto de resolución.) 

3809—Ortíz. — Solicitar al Poder Ejecutivo permita la 
entrada a la ciudad de Merlo, San Luis, de la 
línea de transportes de pasajeros Chevallier. (Pro-
yecto de declaración.) 

3864—Bonino. — Otorgar un subsidio de A 800 a la 
institución Gimnasia F.C., de la localidad de 
Vera, provincia de Santa Fe, con destino a la 
realización de obras de infrestructura. (Proyecto 
de ley.) 

4037—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 2.000 
al Club Social y Deportivo Sportivo Comercio de 
Tartagal, provincia de Salta, con destino a la 
ampliación de sus instalaciones. (Provecto de 
ley.) 

4040—Pérez Vidal. — Otorgar un subsidio de A 5 000 
al Club Social Campo Quijano de la ciudad ho-
mónima, provincia de Salta, destinado a la am-
pliación de sus instalaciones. (Proyecto de ley.) 

4197—Bello. — Solicitar al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas tendientes a la construcción en terrenos 

ganados al río, de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires, un complejo deportivo-recrea-
tivo. (Proyecto de declaración.) 

| 4284—García, Carlos. — Crearión del beneficio de pen-
sión graciable para los deportistas argentino, na-
tivos o por opción que hayan participado en jue-
gos olímpicos o competencias internacionales in-
tegrando representaciones oficiales. ( Proyecto de 
ley.) 

4340—Ortiz. — Otorgar un subsidio de A 3.500 a! Club 
Atlético Recreativo La Toma, de lo localidad ho-
mónima, departamento de Pringles, provincia de 
San Luis, para ser destinado a la reconstrucción 

^ de sus instalaciones. (Proyecto de ley.) 

4421—Terrile. — Otorgar un subsidio de A 500 al Club 
Atlético Acebal, do Acebal, provincia de Santa 
Fe, con destino al desarrollo de actividades cul-
turales en beneficio de la comuna. (Pruvecto de 
ley.) 

4422—Terrile. — Olorgar un subsidio de A 6.000 al 
Club Atlético Argentino, de la localidad de Fuen-
tes, Sanfa Fe, con destino a la terminación de un 
gimnasio cubierto. (Proyecto de ley.) 

4437—Tunes. — Régimen legal por el cual se acuerda 
una rebaja del 50 % de tarifas a los deportistas 
federados, que utilicen empresas de transportes 
dependientes del Estado o que éste tenga parte. 
(Proyecto de ley.) 

i 

p a r t i c u l a r e s 
I 

1985 

I 171—Asociación Juvenil Cooperativista de Machagal, 
Chaco. — Peticiona asistencia económica para re-

I alizar la cobertura aérea de las instalaciones de-
portivas. 

I 
1 215—Club Social y Atlético Ciclón, Chivilcoy, provin-

cia de Buenos Aires. — Peticiona pronto despacho, 
tratamiento y aprobación del proyecto de ley pre-
sentado por el diputado nacional Antonio Matías 
García, acerca de un subsidio para la terminación 
de sus instalaciones. 

242—Serra, Néstor J. — Adhiere al proyecto de ley 
del señor diputado García, Antonio M. sobre un 
subsidio al Club Florencio Varela de Chivilcoy, 
provincia de Buenos Aires. 

274—Asociación Uruguaya de Agencias de Viaje. — 
Hacen conocer su oposición a la posible im-
plantación del impuesto al turismo o medidas res-
trictivas al desplazamiento de argentinos residen-
tes hacia el exterior. 

l 362—Cancela, Rogelio y otros. — Expresan su adhesión 
| al proyecto del señor diputado García, A. M. 

para un subsidio al Club de Basquetbol San Lo-
I renzo de la localidad de Chivilcoy, provincia cíe 

Buenos Aires. 



•105—García Leona, Bernardo E. — Peticiona se realice 
una investigación en el Ambito del Ministerio de 
Salud y Arción Social, en especial en el PAMl, 
así como también en el área deportes. 

498—Albanesc. Pedro Alfonso. — Hace conocer su 
proyecto de ley sobre "El pueblo argentino; re-
nuncia al título de Campeón Mundial de Fút-
bol" obtenido en 1978. 

OFICIALES VARIOS 

1985 

78R—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio df> Salud y Acción Social con 
relación a la declaración aprobada por la Ho-
norable Cámara en la que se solicitaba declare de 
interés nacional a la Regata y Crucero Patagó-
nico. I !31-D.-85. 

789 .S'i b\c retaría General de la Presidencia de la 
XKÍÓII. — Remite copia de la respuesta envia-
da por ei Ministerio de Salud y Acción Social 
iclaciiinada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara en la que solicitaba se de-
clare de interés nacional a la II Cruzada De-
porte "Argentino Uniendo a la Patagonia. 2.139-
D.-85. 

Subsecretaría General de la Preisdencia de la 
Vacion. — Remite copia de la respuesta enviada 
pot el Ministerio de Salud y Acción Social rela-
cionada con la declaración aprobada por la Ho-
mu.)ble Cámara, en la que se solicita se declare 

de interés nacional el Primer Congreso Nacional 
le Educación Física a realizarse en la provincia 

de Santa Fe. 2.116 D.-85. 

Subsecretaría General de ¡a Presidencia de la 
N-tción -— Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Economía relacionada con 
la declaración i probad.a por la Honorable Cá-

mara en la que se solicitaba se declare la ciudad 
de El Trébol, Santa Fe, como sede de la Fiesta 

t Nacional de la Industria Mecánica Tambera, 34-
D.-84. 

889—Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Noción. — Remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio del Interior relacionada con la 

I declaración aprobada por la Honorable Cámara 
i en la que solicitaba la cesión al Club de Pesca 

y Caza Mbiguá Mboy de un embarcadero flo-
tante, en la provincia de Corrientes. 4.584-D.-
84. 

XXIX) Río Bermejo 

DIPUTADOS 

' 1985 
I 
i 1769—Alias y Domínguez Ferrerjra. — Facultar a la Co-

misión Regional del Bennejo ( C O R E B E ) a in-
cluir dentro de su plan de proyectos de baja in-
versión relativa, a la obra "Aprovechamiento del 
Río Santa Rita". (Proyecto de ley.) 

3669—Lencina y Bris de Sánchez. — Solicitar informes 
a) Poder Ejecutivo sobre el monto total y discri-
minado de los subsidios y/o préstamos naciona-
les y/o extranjeros otorgados desde el 24 de mar-

, 7.0 de 1976, hasta el presente con destino a la pla-
nificación y ejecución de obras en el Río Berme-
jo y su cuenca y cuestiones conexas. (Proyecto de 
resolución.) 

3878—Lencina y otros. — Comunicar al Poder Ejecutivo 
la creación de Ja Comisión Especial del Ufo Ber-
mejo de la Honorable Cámara y solicitarle la sus-
pensión hasta el 30-10-86, de los estudios y con-
trataciones estipuladas en el convenio celebrado 
entre la Comisión Nacional del Río Bermejo 
( C O R E B E ) , la Secretaría de Recursos Hídricos 
y Agua y Energía Eléctrica, del 27 de noviem-

I bre de 1985. (Proyecto de resolución.) 


